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D.LEG.
N °1438

DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CONTABILIDAD 

(16/09/2018)

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Objeto
El Decreto Legislativo tiene por objeto regular el Sistema Nacional de Contabilidad, | propósito 
conformante de la Administración Financiera del Sector Público.

Artículo 2 Principios
Adicionalmente a los principios que rigen el Derecho Público, y especialmente la 
Administración Financiera del Sector Público, el Sistema Nacional de Contabilidad se 
rige por los siguientes principios:
1. Integridad: Consiste en el registro contable de los hechos económicos y financie
ros realizados de forma integral y sistemática, de acuerdo a su naturaleza, conside
rando la normativa contable vigente.
2. O portunidad: Consiste en el reconocimiento, medición, registro, procesamiento, 
presentación y revelación de la información contable, efectuado en el momento y cir
cunstancia debidas, en orden a la ocurrencia de los hechos económicos.
3. Responsabilidad: Consiste en que la autoridad administrativa, los funcionarios y 
los servidores de la entidad del Sector Público deben proveer a las oficinas de conta
bilidad o las que hagan sus veces, la información de hechos de naturaleza económica, 
que incida o pueda incidir en la situación financiera y en los resultados de las opera
ciones de la entidad.
4. Transparencia: Consiste en que el documento fuente, sea físico o electrónico que 
sustente la naturaleza del registro contable, garantice una adecuada transparencia en la 
ejecución de los recursos, y permita asegurar el seguimiento de las fuentes de los pro
ductos o servicios generados.
5. Uniformidad: Consiste en el reconocimiento, medición y presentación de los hechos 
económicos homogéneos, propiciando la comparabilidád de la información contable.
Artículo 3 Ámbito de Aplicación
El Decreto Legislativo es de aplicación a las siguientes entidades del Sector Público:
1. Sector Público No Financiero: 
a) Entidades Públicas:
i. Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
ii. Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos
Electorales, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Consejo Nacional de 
la Magistrátura, Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, Contraloría General 
de la República y Superintendencia de Banca, Seguros y  Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones. 7
iii. Universidades Públicas, 
vi. Gobiernos Regionales.
v. Gobiernos Locales.
vi. Organismos públicos de los niveles de gobierno regional y local.
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b) Empresas Públicas No Financieras:
i. Empresas Públicas No Financieras del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Regio
nales y de los Gobiernos Locales, ñiera del ámbito del Fondo Nacional de Financia- 
miento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE).
ii. Empresas Públicas No Financieras bajo el ámbito del FONAFE.
c) Otras formas organizativas no financieras que administren recursos públicos, tales como:
1. Caja de Pensiones Militar Policial.
ii. Seguro Social de Salud (EsSALUD).
iii. Administradores de Fondos Públicos.
2. Sector Público Financiero:
a) Banco Central de Reserva del Perú.
b) Empresas Públicas Financieras:
i. Empresas Públicas Financieras del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Regionales 
y de los Gobiernos Locales, fuera del ámbito del FONAFE.
ii. Empresas Públicas Financieras bajo el ámbito del FONAFE.
c) Otras formas organizativas financieras que administren recursos públicos.

CAPÍTULO II
ÁMBITO INSTITUCIONAL

SUBS CAPÍTULO I
INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL 

DE CONTABILIDAD

Artículo 4 Sistema Nacional de Contabilidad
4.1. El Sistema Nacional de Contabilidad es el conjunto de principios, procesos, nor
mas, procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se ejecuta y evalúa 
el registro contable de los hechos económicos, financieros y patrimoniales del sector 
público, en armonía con la normativa contable internacional vigente.
4.2. El Sistema Nacional de Contabilidad tiene por finalidad regular la elaboración de 
los estados financieros de las entidades públicas, sin excepción, así como su integra
ción y consolidación en la Cuenta General de la República, por niveles de gobierno, 
empresas públicas y la seguridad social.
4.3. El Sistema Nacional de Contabilidad se rige por el Decreto Legislativo y sus nor
mas complementarias.
4.4. El Sistema Nacional de Contabilidad está conformado por:
1. La Dirección General de Contabilidad Pública.
1. El Consejo Normativo de Contabilidad.
2. Las Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus veces en las Entidades del Sec
tor Público.
Artículo 5 Dirección General de Contabilidad Pública
5.1. La Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Contabilidad. Ejerce sus atribucio
nes y su vinculación con los conformantes del Sistema y de la Administración Finan
ciera del Sector Público, según las normas que la regula.
5.2. Son funciones de la Dirección General de Contabilidad Pública:
1. Ejercer la máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Contabili
dad, dictando las normas relacionadas con su ámbito de competencia y vinculándose 
con las Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus veces en las entidades del Sec
tor Público.
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2. Emitir normas y procedimientos de contabilidad que deben regir en las entidades 
del Sector Público.
3. Programar, dirigir, coordinar y supervisar la aplicación de la normativa de los pro
cesos contables que componen el Sistema Nacional de Contabilidad.
4. Elaborar la Cuenta General de la República y las estadísticas de las finanzas públi
cas, procesando las rendiciones de cuenta remitidas por las entidades del Sector 
Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentes.
5. Definir y estructurar la contabilidad que corresponda a las entidades del Sector 
Público, de acuerdo a su naturaleza jurídica y características operativas.
6. Conducir y  promover la articulación del Sistema Nacional de Contabilidad con las 
entidades públicas, a nivel nacional, regional y local.
7. Interpretar las normas contables emitidas y absolver consultas en materia de su 
competencia, con carácter vinculante.
'8. Determinar el período de regularización, la conciliación del marco presupuestal y 
el cierre contable financiero y presupuestario de las entidades del Sector Público, en 
lo que corresponda.
9. Opinar en materia contable respecto de los proyectos de dispositivos legales.
10. Mantener actualizada y sistematizada la normativa del Sistema Nacional de 
Contabilidad.
11. Promover la investigación contable de los hechos económicos, los resultados de 
los informes de control, su incidencia en la situación financiera, en los resultados de 
las operaciones, los presupuestos y los costos en las entidades del Sector Público.
12. Aprobar los estatutos de los Colegios de Contadores Públicos, oficializar eventos 
relacionados con la contabilidad que organicen la Junta de Decanos de Colegios de 
Contadores Públicos del Perú y sus Colegios de Contadores Públicos Departamentales.
13. Capacitar y difundir la normativa del Sistema Nacional de Contabilidad.
Artículo 6 Consejo Normativo de Contabilidad
6.1. El Consejo Normativo de Contabilidad se encarga de la aprobación de las nor
mas de contabilidad de aplicación en el sector privado y en las empresas públicas, en 
lo que corresponda.
6.2. Son funciones del Consejo Normativo de Contabilidad las siguientes:
1. Estudiar, analizar y opinar sobre las propuestas de normas relativas a la contabili
dad de la actividad pública y privada. 1
2. Emitir resoluciones dictando y aprobando las normas de contabilidad para las enti
dades del sector privado y las empresas públicas, en lo que corresponda.
3. Interpretar las normas contables del sector privado y  absolver consultas en materia 
de su’competencia.
6.3. El Consejo Normativo de Contabilidad actúa de la siguiente forma:
1. Está presidido por el Director General de Contabilidad Pública.
2. Está integrado por un representante elegido por un período de tres (3) años, 
pudiendo ser ratificado por igual período, por una sola vez, de cada una de las entida
des siguientes:
a) Banco Central de Reserva del Perú.
b) Superintendencia del Mercado de Valores.
c) Superintendencia de Banca, Seguros, y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones.
d) Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria.
e) Instituto Nacional de Estadística e Informática,
f) Junta de Decanos de los Colegios de Contadores Públicos del Perú.
g) Facultades de Ciencias Contables de las universidades del país, licenciadas por la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria. Dicho representante
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es propuesto por los rectores de las universidades públicas y privadas, constituidas en 
asociación.
h) Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas.
3. El Presidente elige a los representantes, titular y alterno, de las entidades confor
mantes del Consejo Normativo de Contabilidad de una tema que éstas proponen, 
debiendo cumplir con los siguientes requisitos:
a) Poseer título de Contador Público, ser colegiado y tener como mínimo diez años en 
el ejercicio profesional.
b) No estar inhabilitado en el ejercicio profesional.
c) No tener condena penal consentida o ejecutoriada por delito doloso.
d) No haber sido destituido de cargo público por sanción disciplinaria.
e) No tener rendiciones de cuenta pendientes con las entidades del Sector Público. 
Artículo 7 Funciones de las Oficinas de Contabilidad

oficinas de I 7.1. Las Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus veces en las entidades del Sec- 
contabiiidad I tor público, tienen las siguientes funciones:

1. Proponer al ente rector normas y procedimientos contables.
2. Proponer el manual de procedimientos contables de la entidad sin transgredir ni des
naturalizar las normas y procedimientos contables vigentes.
3. Efectuar las acciones conducentes al reconocimiento, medición, registro y proce
samiento de los hechos económicos de la entidad, elaborando los estados financieros 
y presupuestarios, e información complementaria con sujeción al sistema contable. 
7-2. La autoridad administrativa, los funcionarios y  los servidores de la entidad del Sec
tor Público deben proveer a las Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus veces, la 
información de hechos de naturaleza económica, que incida o pueda incidir a futuro en 
la situación financiera y en los resultados de las operaciones de la entidad. El incum
plimiento genera responsabilidad administrativa funcional o la que corresponda.

SUBCAPÍTULO H
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 8 Obligaciones
Responsabilidades ¡ 8.1. El Titular de la entidad del Sector Público, los Directores Generales de Adminis

tración, los Directores de Contabilidad y de Presupuesto o quienes hagan sus veces, 
están obligados, según corresponda, a:
1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo y 
las disposiciones emitidas por la Dirección General de Contabilidad Pública.
2. Presentar la rendición de cuentas de la entidad en la que se desempeñen.
3. Suscribir y remitir la información requerida para la elaboración de la Cuenta Gene
ral de la República, sin exceder el 31 de marzo del año siguiente al ejercicio fiscal 
materia de rendición de cuentas. La condición de omisa a dicha presentación no exime 
al Titular de la misma de disponer la inmediata remisión de la rendición, debiendo 
informar las razones de la omisión, los nombres de los funcionarios, personal de con
fianza y  servidores responsables de la formulación, elaboración y presentación de la 
información.
4. Disponer las acciones preventivas y correctivas que la situación amerite.
5. Informar, en un plazo no mayor de diez (10) días calendario siguientes a la publica
ción en el Diario Oficial El Peruano, de la condición de omiso a la presentación de la 
rendición de cuentas, comunicando el estado situacional de las acciones adoptadas al 
respecto. La Dirección General de Contabilidad Pública, dentro de los cinco (5) días 
calendario de recibida la comunicación, reporta a la Contraloría General de la Repú
blica para las acciones que correspondan.
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6. Informar el estado situacional de las entidades o empresas adscritas que se encuen
tren inactivas y/o en proceso de liquidación o disolución, hasta su extinción.
7. Conservar la documentación física o electrónica que sustente las transacciones eje
cutadas por tiempo no menor de diez (10) años.
8.2. La rendición de cuentas de un ejercicio fiscal, inconsistente o incompleta, se con
sidera no presentada, conllevando a la condición de omiso, situación que es comu
nicada al Titular de la entidad del Sector Público, para que adopte las acciones que 
correspondan.
Artículo 9 Faltas
9.1. Son faltas administrativas toda acción u  omisión en que incurran los directivos, 
funcionarios, personal de confianza y  servidores de las entidades del Sector Público 
que contravengan las obligaciones establecidas en el Decreto Legislativo.
9.2. Son faltas graves las siguientes:
1. La omisión a la presentación de la rendición de cuentas.
2. La presentación de la rendición de cuentas inconsistente o incompleta:
3. La ausencia o no conservación de documentación física o electrónica que sustente . 
las transacciones ejecutadas, por tiempo no menor de 10 años.
4. No entregar u  ocultar, a las Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus veces, la 
información de hechos de naturaleza económica que incida o pueda incidir a futuro en 
la situación financiera y en los resultados de las operaciones de la entidad.
5. Efectuar el registro contable de los hechos económicos sin considerar las disposi
ciones y  los procedimientos normativos emitidos por la Dirección General de Conta
bilidad Pública o el Consejo Normativo de Contabilidad.
9.3. Son faltas muy graves las siguientes;
1. Disponer que se realice el registro contable de hechos económicos, sin contar con 
el sustento documentario pertinente.
2. Presentar para el registro contable documentos falsos o adulterados, tratando de pro
bar un derecho, obligación o hecho.
3. Deteriorar o destruir intencionalmente documentos físicos o electrónicos, que sus
tenten hechos económicos.
Artículo 10 Procedimiento administrativo sancionador
10.1. El procedimiento administrativo sancionador es iniciado por la autoridad admi
nistrativa competente, respetando el debido procedimiento.
10.2. La Dirección General de Contabilidad Pública implementa un registro de los 
profesionales que desempeñan el cargo de Contador General o quien haga sus veces 
en las entidades del Sector Público, y  lo publica en el portal institucional del Ministe
rio de Economía y  Finanzas.
10.3. La separación del Contador General o quien haga sus veces en las entidades del 
Sector Público es comunicada a la Dirección General de Contabilidad Pública.

CAPÍTULO IIÍ
ÁMBITO FUNCIONAL

SUBCAPÍTULOI
INTEGRACIÓN

Artículo 111ntegración intersistémica
11.1. El Sistema Nacional de Contabilidad, a través de su ente rector, mantiene coor
dinación e interrelación con los Sistemas Administrativos del Sector Público, para 
el cumplimiento de su finalidad y asegurar la adecuada coherencia normativa y 
administrativa.
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11.2. El Sistema Nacional de Contabilidad interactúa con los demás conformantes de 
la Administración Financiera del Sector Público, a través de las actividades en que 
participa.
Artícuto 112 Integración intrasistémica
12.1. El Sistema Nacional de Contabilidad, a través de su ente rector, mantiene coor
dinación e interrelación directa con las Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus 
veces en las entidades del Sector Público, para asegurar la adecuada coherencia nor
mativa, administrativa y operativa del reconocimiento, medición, registro y procesa
miento de sus hechos económicos.
12.2, El Sistema Nacional de Contabilidad está a cargo de la elaboración de la Cuenta 
General de la República y las Estadísticas de las Finanzas Públicas.

SUBCAPÍTULQII
REGLAS GENERALES

Artículo 13 Contabilidad de las transacciones económicas
13.1. El Sistema Nacional de Contabilidad armoniza la normativa contable para la ela
boración y presentación de los estados financieros y presupuestarios de las entidades 
del Sector Público.
13.2. Con la información y análisis de los resultados presupuestarios, financieros, eco
nómicos, patrimoniales y de cumplimiento de metas e indicadores de gestión finan
ciera en la actuación de las entidades del Sector Público, durante un ejercicio fiscal, 
elabora la Cuenta General de la República y las Estadísticas de las Finanzas Públicas.
Artículo 14 Registro Contable
14.1. El registro contable es el acto que consiste en reconocer, medir y registrar los 
hechos de una transacción, de acuerdo a su naturaleza, de forma oportuna, en las cuen
tas del plan contable que corresponda, sustentado con la respectiva documentación 
física o electrónica.
14.2. En las entidades del Sector Público, el registro contable se realiza siguiendo las 
normas y procedimientos, contables emitidos por la Dirección General de Contabili
dad Pública.
14.3. En el registro sistemático de la totalidad de los hechos económicos, los respon
sables del registro no pueden dejar de reconocer, medir, registrar, procesar y presentar 
la información contable por insuficiencia o inexistencia de la legislación o del ordena
miento administrativo, según corresponda.
14.4. El registro contable de las entidades del Sector Público, según corresponda, se 
efectúa en el Sistema Integrado de Administración Financiera de los Recursos Públi
cos (SIAF-RP). La Dirección General de Contabilidad Pública tiene bajo su responsa
bilidad, la elaboración y actualización permanente de la Tabla de Operaciones o Tabla 
de Eventos.
14.5. Las entidades del sector privado efectúan el registro contable de sus transaccio
nes con sujeción a las normas y procedimientos emitidos por el Consejo Normativo 
de Contabilidad.
Articula 15 Contabilidad de costos
La contabilidad de costos es un sistema de información que estructura los flujos finan
cieros (ingresos y egresos) y los flujos no financieros, que generan costos que se reco
nocen, miden y registran en cada una de las actividades en las que se desarrolla el pro
ducto o el servicio, orientado a la obtención de un resultado, para apoyar el análisis, la 
evaluación y la toma de decisiones en la gestión pública.

Artículo 1® Integración de información contable
Las entidades del Sector Público efectúan la integración de los estados financie
ros y presupuestarios de su ámbito de competencia funcional, para su presentación
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periódica, aplicando las normas y procedimientos contables establecidos por la Direc
ción General de Contabilidad Pública.
A rtícu lo  17 Conciliación presupuestaria y contable
17.1. La conciliación presupuestaria es el proceso mediante el cual la Dirección Gene
ral de Contabilidad Pública, en coordinación con las unidades orgánicas presupuesta
rias, contrasta la información referida al Presupuesto Institucional de Apertura y  Pre
supuesto Institucional Modificado, con los dispositivos legales y/o administrativos 
que aprueban dichas modificaciones en el nivel institucional y/o funcional programá
tico; así como, comprueba la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos durante el 
ejercicio fiscal.
17.2. Para efecto de la conciliación del marco legal y la'ejecución del presupuesto, se 
establece que el período de regularización culmina a los siete primeros días hábiles del 
mes de marzo, siguientes al ejercicio fiscal que es materia de rendición de cuentas, con 
la suscripción del Acta de Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto.
17.3. De existir casos extraordinarios que impliquen modificar el Acta de Concilia
ción del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto, la entidad del Sector Público debe 
requerir a la Dirección General de Contabilidad Pública la generación de una Adenda.
17.4. Las entidades del Sector Público realizan las conciliaciones contables con los 
entes rectores correspondientes y con las dependencias de la entidad, para asegurar la 
razonable presentación de los estados financieros.
ArtíeuS® 1® Rendición de cuentas ' ,
18.1. La rendición de cuentas consiste en presentar por parte del Titular de la enti
dad del Sector Público o de quien haga sus veces, la información y el análisis de los 
resultados presupuestarios, financieros, económicos, patrimoniales y el cumplimiento 
de metas e indicadores de gestión financiera de un ejercicio fiscal, ante la Dirección 
General de Contabilidad Pública.
18.2; La rendición de cuentas de las entidades del Sector Público permite la elabora
ción de la Cuenta General de la República y las Estadísticas de las Finanzas Públi
cas, para el ejercicio del control gubernamental a cargo de la Contraloría General 
de la República y la fiscalización del Congreso de la República o de otra autoridad 
competente.
Artíeuto 19 Consolidación de información contable
La Dirección General de Contabilidad Pública consolida los estados financieros y pre
supuestarios presentados por las entidades dej Sector Público, para la elaboración de 
la Cuenta General de la República y las cuentas nacionales, a fin de facilitar la fiscali
zación de la gestión pública y el planeamiento.

SUBCAPÍTULO III 
ELABORACIÓN DE LA CUENTA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA ■

A rtícu lo  2® Cuenta General de la República
20.1. La Cuenta General de la República es el instrumento de gestión pública que con
tiene la información y análisis de los resultados presupuestarios, financieros, econó
micos, patrimoniales y de cumplimiento de metas e indicadores de gestión financiera, 
en la actuación de las entidades del Sector Público, sin excepción, durante un ejerci
cio fiscal. .......  ,
20.2. Los objetivos de la Cuenta General de la República son:
1. Informar los resultados de la gestión pública en los aspectos presupuestarios, finan
cieros, económicos, patrimoniales y de cumplimiento de metas.
2. Presentar el análisis de los resultados de las Estadísticas de las Finanzas Públicas.
3. Presentar el análisis cuantitativo de la actuación de las entidades del Sector Público, 
incluyendo los indicadores de gestión financiera y presupuestaria.
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4. Proveer información para el planeamiento y la toma de decisiones.
5. Facilitar el control y la fiscalización de la gestión pública.
Artículo 21 Estructura
La estructura de la Cuenta General de la República es la siguiente:
1. Cobertura y Cumplimiento: Contiene el universo de entidades captadoras de fon
dos públicos y de entidades ejecutoras de gastos e inversión, así como el informe sobre 
cumplimiento y omisiones en la presentación de la información para la Cuenta Gene
ral de la República.
2. Aspectos Económicos: Comprende la evolución y  los resultados de los indicadores 
macroeconómicos y las estadísticas de las finanzas públicas, derivadas de la política 
económica, fiscal,- monetaria y tributaria, de acuerdo al detalle siguiente:
a) Indicadores macroeconómicos: actividad económica, ahorro, inversión, inflación, 
tipo de cambio, balanza de pagos, cuentas monetarias y resultado fiscales.
b) Cumplimiento de las reglas macrofiscales por niveles de Gobierno.
c) Evolución de las -Estadísticas de las Finanzas Públicas.
d) Resultados de la recaudación tributaria.
e) Pasivos contingentes.
f) Otros que se consideren pertinentes.
3. Sector Público Consolidado: Contiene información integrada y consolidada de las 
entidades Sector Público, de acuerdo al detalle siguiente:
a) Información Presupuestaria:
i. Marco legal del presupuesto de ingresos y egresos.
ii. Clasificación económica de ingresos y egresos,
iii. Clasificación funcional y geográfica de los egresos.
iv. Estado de programación y ejecución del presupuesto.
v. Presupuesto por resultados.
vi. Notas a los estados presupuestarios.
vii. Análisis de estructura y evolución de los estados e indicadores presupuestarios.
b) Información Financiera:
i. Estado de situación financiera.
ii. Estado de gestión.
iii. Estado de cambios en el patrimonio neto.
iv. Estado de flujos de efectivo.
v. Notas a los estados financieros.
vi. Análisis de estructura y evolución de los estados e indicadores financieros.
c) Estado de Tesorería.
d) Estado de Deuda Pública.
e) Inversión Pública:
i. Marco legal y ejecución del presupuesto de inversiones.
ii. Clasificación de las inversiones por ámbito geográfico y sectores.
iii. Metas de inversiones programadas y ejecutadas.
iv. Análisis de inversiones considerando metas físicas y financieras.
f) Gasto Social.
4. Niveles de la Actividad Gubernamental.
5. Informe de entidades omisas, razones de la omisión y acciones de regularización de 
omisiones del ejercicio fiscal que se informa.
6. Informe situacional de la implementación de recomendaciones de auditoría:
a) Implementación de recomendaciones contenidas en el Informe de Auditoría a la 
Cuenta General de la República.
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b) Implementación de recomendaciones contenidas en los dictámenes de auditoría de 
las entidades del Sector Público.
Artículo 22 Fases
La Cuenta General de la República tiene las fases siguientes:
1. Presentación de la rendición de cuentas.
2. Análisis y  procesamiento de la información.
3. Elaboración de la Cuenta General de la República.
4. Informe de auditoría. '
5. Presentación.
6. Examen y  dictamen.
7. Aprobación.
8. Difusión.

Etapas de la 
cuenta general de 
la república

Artículo 23 Presentación de la Rendición de Cuentas
23.1. Comprende la elaboración, aprobación y  difusión de normas específicas pre
vias, así como la presentación de la rendición de cuentas de las entidades del Sector 
Público, para la elaboración de la Cuenta General de la República.
23.2. El plazo para la presentación de la rendición de cuentas por parte de todas las 
entidades del Sector Público no debe exceder del 31 de marzo siguiente al ejercicio 
fiscal del que se informa, estando las entidades públicas obligadas a su cumplimiento, 
sin excepciones.
23.3. Dentro de los treinta días calendario siguientes al plazo establecido en el párrafo 
precedente, el ente rector notifica al titular de la entidad del Sector Público o quien 
haga sus veces, la condición de omisión a la presentación de la rendición de cuentas, 
a través del Diario Oficial El Peruano y del portal institucional del Ministerio de Eco
nomía y Finanzas.
23.4. La Dirección General de Contabilidad Pública emite las normas, procedimientos 
y  plazos para la presentación de la información financiera y presupuestaria de las enti
dades del Sector Público, correspondiente a períodos intermedios.
Artículo 24 Análisis y procesamiento de la rendición de cuentas
Consiste en la verificación, análisis, validación y  estructuración, por parte de la Direc
ción General de Contabilidad Pública, de acuerdo a las normas contables aprobadas y 
vigentes, sin que ello implique la aprobación de la gestión o de los actos administrati
vos realizados por los responsables en las entidades del Sector Público.

Artículo 25 Elaboración de la Cuenta General de la República
25.1. La Cuenta General de la'República se elabora a partir de la integración y  conso
lidación de las rendiciones de cuenta de las entidades del Sector Público, de los dis
tintos niveles de gobierno considerando lo establecido en el Decreto Legislativo y en 
las normas contables aprobadas por ia Dirección General de Contabilidad Pública y el 
Consejo Normativo de Contabilidad.
25.2. El plazo máximo para que la Dirección General de Contabilidad Pública remita 
la Cuenta General de la República a la Contraloría General de la República y  a la 
Comisión Revisora del Congreso de la República, lo que incluye el informe sobre 
las entidades del Sector Público omisas a la presentación oportuna de la rendición de 
cuentas, es el 20 de junio del año siguiente al ejercicio fiscal que se informa.
Artículo 26 Informe de Auditoría
26.1. La Contraloría General de la República es la entidad encargada de realizar la 
auditoría a la Cuenta General de la República y emitir el Informe de Auditoría a que 
se refiere el artículo 81 de la Constitución Política del Perú, el cual es presentado al 
Ministerio de Economía y  Finanzas.
26.2. La Contraloría General de la República remite a la Dirección General de Conta
bilidad Pública los dictámenes de auditoría correspondientes a las entidades del Sector 
Público, para el monitoreo y seguimiento de las recomendaciones en ellos contenidas.
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Artíeullo 27 Presentación
La Cuenta General de la República acompañada del Informe de Auditoría de la Con- 
traloría General de la República es remitida por el Presidente de la República al Con
greso de la República en un plazo que vence el 15 de agosto del año siguiente a la eje
cución del presupuesto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 81 de la Constitución 
Política del Perú.
Artículo 28 Examen y Dictamen
La Cuenta General de la República es examinada y  dictaminada por la Comisión Revi- 
sora del Congreso de la República hasta el 15 de octubre, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 81 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 29 Aprobación de la Cuenta General de la República
29.1. La aprobación de la Cuenta General de la República no implica la aprobación de 
la gestión ni de los actos administrativos de las autoridades de las entidades del Sector 
Público, quienes son objeto de acciones de control y pasibles de sanción por la auto
ridad competente.
29.2. La aprobación de la Cuenta General de la República se realiza según la siguiente 
secuencia:
1. El Pleno del Congreso de la República se pronuncia en un plazo que vence el 30 
de octubre.
2. Si el Congreso de la República no se pronuncia en el plazo señalado, el dictamen de 
la Comisión Revisora se remite al Poder Ejecutivo dentro de los 15 días calendarios 
siguientes para que la promulgue por decreto legislativo.
3. El plazo para la promulgación por el Poder Ejecutivo es dentro de los 15 días calen
dario siguientes de recibido el dictamen.
Artículo 30 Difusión de !a Cuenta General de la República
La Dirección Genera: rentabilidad Pública publica la Cuenta General de la Repú
blica, el dictamen de " uPuna, la relación de omisos, los estados financieros, presu
puestarios e informaclji' complementaria de las entidades del Sector Público, en el 
portal institucional do ifin isterio  de Economía y Finanzas.

SUBCAPÍTULO IV 
ELABORACIÓN DE LAS ESTADÍSTICAS 

DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 31 Estadísticas de las Finanzas Públicas
31.1. Las Estadísticas de las Finanzas Públicas son las series de datos financieros, pre
supuestarios y complementarios de las entidades del Sector Público, desarrollados 
de acuerdo a estándares internacionales vigentes. Estas estadísticas están referidas a 
series de datos sobre ingresos, gastos, resultados operativos, financiamientos, activos, 
pasivos y patrimonio neto del Sector Público.
31.2. Las entidades del Sector Público, sin excepción, remiten la información reque
rida por la Dirección General de Contabilidad Pública, en la modalidad, periodicidad 
y plazos establecidos por esta, para el cumplimiento de sus fines.
31.3. La Dirección General de Contabilidad Pública formula las series estadísticas 
contables, periódicas y anuales, y  las proporciona a las entidades del Sector Público 
responsables de la elaboración de las cuentas nacionales y el planeamiento.
31.4. Las series estadísticas son publicadas en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas.
Artículo  32 Evaluación y Seguimiento de la formulación de las Estadísticas de 
las Finanzas Públicas
32.1. La Dirección General de Contabilidad Pública desarrolla acciones para evaluar 
la adecuada formulación de los reportes recibidos, garantizar la idónea elaboración de
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las estadísticas de las finanzas públicas y la formulación de las series de datos financie
ros, presupuestarios y complementarios de las entidades del Sector Público.
32.2. Asimismo, establece los procedimientos necesarios para la evaluación y el 
seguimiento correspondiente de la formulación de las estadísticas.

SUBCAPÍTULO V
SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Artículo  33 Sistema informático de contabilidad
33.1. El registro de los hechos económicos de las entidades del Sector Público es obli
gatorio a nivel nacional, regional y local, y se efectúa aplicando los procedimientos de 
la contabilidad a través del SIAF-RP.
33.2. La información financiera, presupuestaria y complementaria para la elaboración 
de la rendición de cuentas, de la Cuenta General de la República y de las Estadísticas 
de las Finanzas Públicas son reportadas a través del SIAF- RP.
ArtícuS® 34 Funcionalidad
34.1. La información contable de costos se procesa de acuerdo a las funcionalida
des del SIAF-RP, con base en los clasificadores del presupuesto y el Plan Contable 
Gubernamental.
34.2. La funcionalidad del Módulo Contable del SIAF-RP está a cargo del ente rector 
del Sistema Nacional de Contabilidad.
Artíeul® 35 Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL

Úniea Progresividad
La implementación del Sistema Informático de Contabilidad establecido en los artícu
los 33 y 34 del Decreto Legislativo es progresiva, en el marco de las normas emitidas 
correspondientes a la Administración Financiera del Sector Público.
La Dirección General de Contabilidad Pública, mediante resolución directoral, esta
blece la implementación progresiva de la Contabilidad de Costos regulada en el artí
culo 15 del Decreto Legislativo.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Úmiea Derogatorias
A partir de la vigencia del Decreto Legislativo, quedan derogadas las siguientes 
nonnas:
t .  Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad.
2. Literal a) del artículo 6 de la Ley N° 28951, Ley de actualización de la Ley N° 
13253, dé profesionalización del Contador Público y de creáción de los Colegios de 
Contadores Públicos.

SIAF-RP

Información 
contable de costos
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N° '006-91-EF/93.01

ÍNDICE REFERENCIAL PARA LA CALIFICACIÓN 
DE UN BIEN MATERIAL COMO ACTIVO FIJO 

(22/02/1991)

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 24680 del Sistema Nacional de Contabilidad establece que es compe
tencia de la Contaduría Pública de la Nación, dictar las Normas de Contabilidad que 
deben regir en el Sector Público;
Que, mediante Resolución Jefatural N° 004-89-EF/22.01 del 10 de febrero de 1989, 
se sustituyó el texto del numeral 4.1.2 de la Directiva N° 14-76 EF/73.20 señalándose 
como Un Cuarto (1/4) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) el valor mínimo de un 
bien para ser considerado como activo fijo, en las entidades usuarias del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental;
Que, debido a qué la UIT ha sufrido un incremento considerable en estos últimos 
meses motivando que la aplicación del índice referencial vigente al 1 de enero de 
1991, daría lugar a que los bienes de activo fijo que adquieran las entidades del Sec
tor Público, excepto Empresas, no se controlen en las cuentas correspondientes a su 
naturaleza;
Que, con la finalidad de lograr una adecuada presentación de los bienes del activo fijo, 
es necesario modificar el índice referencial para calificar un bien como activo fijo, de 
Un Cuarto (1/4) a un Octavo (1/8) de la UIT;
Estando a lo propuesto por la Dirección General de Contabilidad del Sector Público;
En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 2 y 9 de la Ley N° 24680;
SE RESUELVE:
Artículo Único Modifícase el índice referencial para la calificación de un bien 1 Calificación de un 
material como Activo Fijo en las entidades del Sector Público, excepto Empresas, de ' bien 1,18181191 
Un Cuarto (1/4) de la Unidad Impositiva Tributaria a un Octavo (1/8) de la UIT, a par
tir del 1 de enero de 1991.



N° 022-89-EF/93.01

ESTABLECE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE 
ELABOREN EN EL SECTOR PÚBLICO DEBERÁN SER SUSCRITOS 

POR PROFESIONALES DEBIDAMENTE ACREDITADOS
(09/03/1989)

Suscrito por 
funcionarios 
autorizados

Articulo 1 Señálese que los estados financieros que se elaboren en las entidades 
de la actividad gubernamental, las empresas del Estado y  las entidades del sector no 
público, deben estar debidamente suscritos por los funcionarios autorizados y por 
el profesional contador público colegiado cuando corresponda, con indicación del 
número de su colegiatura.

Artículo 2 Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en el Diario 
Oficial "El Peruano", para su difusión y observancia.



R.
N° 008-97-EF/93.01

PRECISA LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTADORES 
PUBLICOS EN EL EJERCICIO DE LA PRESTACIÓN 

DE SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
(26/01/1997)

Artículo 1 PRECISAR, que es obligación del Contador Público en el ejercicio pro- I obligación dei 
fesional en función dependiente, observar bajo estricta responsabilidad y criterio pro- ' Contador público 

fesional la correcta aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Acep
tados, las Normas Internacionales de Contábilidad, reconocidas por la profesión, en 
los Congresos Nacionales de Contadores Públicos y oficializadas por el Consejo Nor
mativo de Contabilidad, las Leyes en general que son pertinentes, y el Código de Ética 
Profesional, cuando se prepara la información contable. Precisar, asimismo, que la 
misma obligación es propia en la consultaría y asesoría contable.

Artículo 2 PRECISAR, del mismo modo, que cuando actúe el Contador Público 
en función independiente, examinando y  dictaminando la información financiera, es 
obligación profesional cumplir las Normas Nacionales e Internacionales de Audito
ría, reconocidas por la profesión en los Congresos Nacionales de Contadores Públi
cos, con la evaluación de la aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados y observar las normas del Código de Ética Profesional; y que la misma 
obligación, es aplicable en la consultaría y asesoramiento contable.
Artículo 3 PRECISAR, como conclusión, que en caso que el Contador Público Cole
giado, no cumpla lo prescrito en los artículos anteriores, incurre en el comportamiento 
de culpa inexcusable a que se refiere el Código Civil.
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OFICIALIZAN EL MARCO CONCEPTUAL 
PARA LA INFORMACIÓN FINANCIERA CON PROPÓSITO 

. GENERAL BE LAS ENTIBARES BEL SECTOR PÚBLICO Y 
LAS NORMAS INTERNACIONALES BE CONTABILIDAD 

BEL SECTOR PÚBLICO (NICSP) EDICIÓN BE 2017
(29/12/2018)

Artículo i  Oficialización de NICSP y Marco Conceptual 
n ic s p  | Oficializar el Marco Conceptual para la Información Financiera con Propósito Gene

ral de las Entidades del Sector Público y las Normas Internacionales de Contabili
dad del Sector Público (NICSP) Edición de 2017, emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSASB, por sus siglas en inglés) 
de la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés), cuyos 
títulos se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Artículo 1 Regulación de la Aplicación
Regulación de Disponer que la Dirección General de Contabilidad Pública, normará la aplicación de

aplicación a cargo ]as NICSP oficializadas en el artículo 1 de la presente Resolución,
de la DGCP r

Artículo 3 Derogación.
Derogar el Resolución Directoral N° 011 -2013-EF/51.01, mediante, la cual oficializó 
la versión 2011 de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP).

Artículo 4 Publicación y Difusión
Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral y su Anexo, en el portal 
del Ministerio de Economía y Finanzas: http://www.mef.gob.pe, en la misma fecha de 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Marco Conceptual para la Información Financiera con Propósito General de las Enti
dades del Sector Público 
NICSP 1 Presentación de Estados Financieros 
NICSP 2 Estado de Flujos de Efectivo
NICSP 3 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 
NICSP 4 Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera 
NICSP 5 Costos por Préstamos
NICSP 9 Ingresos de Transacciones con Contraprestación
NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias
NICSP 11 Contratos de Construcción
NICSP 12 Inventarios
NICSP 13. Arrendamientos
NICSP 14 Hechos Ocurridos Después de la Fecha de Presentación
NICSP 16 Propiedades de Inversión
NICSP 17 Propiedades, Planta y Equipo
NICSP 18 Información Financiera por Segmentos
NICSP 19 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes

http://www.mef.gob.pe
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NICSP 20 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas
NICSP 21 Deterioro del Valor de Activos no Generadores de Efectivo
NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General
NICSP 23 Ingresos de Transacciones con Contraprestación (Impuestos y
Transferencias)
NICSP 24 Presentación de Información del Presupuesto en los Estados Financieros 
NICSP 26 Deterioro del Valor de Activos Generadores de Efectivo 
NICSP 27 Agricultura
NICSP 28 Instrumentos Financieros: Presentación
NICSP 29 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición •
NICSP 30 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 
NICSP 31 Activos Intangibles
NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La Concedente
NICSP 33 Adopción por Primera Vez de las NICSP de Base de Acumulación (o
Devengo)
NICSP 34 Estados Financieros Separados
NICSP 35 Estados Financieros Consolidados
NICSP 3 6 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos
NICSP 37 Acuerdos Conjuntos .
NICSP 38 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades 
NICSP 39 Beneficios a los Empleados 
NICSP 40 Combinaciones del Sector Público



R.D.
N° 003-2018-EF/51.01

METODOLOGÍA PARA EL REGISTRO CONTABLE Y 
PRESENTACIÓN DE LOS INGRESOS DINERARIOS POR 

LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, INDEMNIZACIÓN 
O LIQUIDACIÓN DE SEGUROS Y SIMILARES EN 

ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y SU ANEXOS
(24/02/2018)

DIRECTIVA N° 001-2018-EF/51.01

1. OBJETO
objetivo | Establecer la metodología para el registro contable uniforme de los ingresos dinerarios 

por la ejecución de garantías, indemnización o liquidación de seguros y similares, para 
su adecuada presentación en los estados financieros de las entidades gubernamentales 
y la elaboración de la Cuenta General de la República.
2. BASE LEGAL

Referencia 1 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
normativa I General, aprobado con Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.

Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.
Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, modificada por la 
Ley N° 29537.
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificado por el Decreto Legis
lativo N° 1341.
Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje.
Código Civil: Título X “Fianza” de la Sección Segunda: Contratos Nominados del 
Libro VII: Fuentes de las Obligaciones.
Resolución Directoral N° 001 -2018-EF/51.01, que aprueba el Plan Contable Guberna
mental y la Dinámica Contable.
Resolución Directoral N° 011 -2013-EF/51.01, que oficializa las Normas Internaciona
les de Contabilidad para el Sector Público - NICSP, emitidas por el Consejo de Nor
mas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de la Federación Internacio
nal de Contadores (IFAC).
Resolución Directoral N° 030-2010-EF/76.01, que aprueba la Directiva N° 005-2010- 
EF/76.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria y su Anexo y sus modificatorias.
3. ALCANCE

Ámbito de I Se encuentran comprendidas las siguientes entidades: Ministerios, Poderes y Otras 
aplicación I Entidades del Estado, Entidades Captadoras de Recursos Financieros, Instituciones 

Públicas Descentralizadas, Universidades Públicas, Organismos Descentralizados 
Autónomos, Fondo Consolidado de Reservas Previsionales -  FCR, Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP, Sociedades de Beneficencia Pública, Gobiernos Regiona
les, Mancomunidades Regionales, Gobiernos Locales, Institutos Viales Provinciales 
y Mancomunidades Municipales, así como Otras Entidades Gubernamentales señala
das por dispositivo legal expreso, usuarias del Sistema Contable Gubernamental, con 
excepción de las Empresas del Estado.

(*) La presente Directiva entró en vigencia a partir del ejercicio fiscal 2018, de acuerdo a lo esta
blecido en su artículo 9.
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4. DEFINICIONES
Carta Fianza: contrato de garantía del cumplimiento de pago de una obligación 
ajena, suscrito entre el fiador y el deudor, que se materializa en un documento valo
rado emitido por un fiador (banco o entidad financiera) a favor de un acreedor (entidad 
contratante) garantizando las obligaciones del deudor (solicitante) en caso de incum
plimiento del deudor, el fiador asume la obligación.
Contratista: él proveedor que celebre un contrato con una entidad gubernamental, 
de conformidad con las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y de su 
Reglamento, entre otras normas que resulten aplicables. '
Contrato: es el acuerdo para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica 
dentro de los alcances de la Ley de Contrataciones del Estado y  su Reglamento o nor
mas que resulten aplicables.
Fiador: (Derecho Civil) Persona que garantiza con su patrimonio que el acreedor verá 
pagada su creencia en caso de insolvencia del deudor. Persona que se obliga hacia el 
acreedor, junto al deudor principal, para garantizar la ejecución de la obligación. 
Garantía: obligación accesoria destinada a asegurar y proteger el cumplimiento de 
una obligación principal.
Indemnización de seguros: es el desembolso que efectúa la aseguradora al produ
cirse un siniestro amparado en la póliza.
Multas: sanción pecuniaria que se impone a los responsables de infracciones. Aplica
ción de sanciones por infracciones de las normas legales.
Proveedor: la persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, presta servicios 
generales o de consultaría o ejecuta obras.
SIAF-SP: Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público.

5. PROCEDIMIENTO CONTABLE PARA EL TRATAMIENTO DE LAS GARANTÍAS 
A TRAVÉS DE CARTAS FIANZA
5.1. Cartas fianza recibidas no provenientes de adelantos otorgados(1)
5.1.1. Recepción y devolución de la carta fianza
a) Las Cartas Fianza (CF) que las entidades gubernamentales reciban de proveedores 
de bienes o servicios, contratistas de obras o de terceros obligados a ello, serán regis
tradas por la Oficina de Contabilidad en las respectivas cuentas de orden, sin afectar la 
situación financiera de la entidad gubernamental receptora.
b) Conforme al cumplimiento de las prestaciones estipuladas en el contrato, conve
nio (o documento equivalente) por parte de los proveedores, contratistas o de terceros 
obligados a ello y cuando de acuerdo a la norma aplicable la entidad gubernamental 
devuelva una CF, la Oficina de Contabilidad registrará la disminución del saldo de las 
cuentas de orden del literal a).
5.1.2. Ejecución de la carta fianza por incumplimiento de contrato
De producirse el incumplimiento de las prestaciones estipuladas en el contrato, con
venio (o documento equivalente) por parte de los proveedores, contratistas o de ter
ceros obligados y si en observancia de la normatividad aplicable la entidad guberna
mental ejecuta una CF a su favor, la Oficina de Contabilidad procederá de la siguiente 
manera, hasta que de acuerdo al informe de la oficina correspondiente, la decisión de 
la autoridad (u órgano) competente quede consentida:
Registrará los recursos recibidos del fiador en la cuenta bancaria que determine la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP), incrementando la 
cuenta Fondos Sujetos A  Restricción, al no corresponder a fondos disponibles para la 
entidad gubernamental. El saldo de está cuenta será presentado en el rubro Otras de 
propuesta y similares. Cuentas del Activo del Estado de Situación Financiera.

(1) Incluye garantías de fiel cumplimiento de contrato, fiel cumplimiento de prestaciones acceso
rias, monto diferencial
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Registrará un pasivo a favor del proveedor, contratista o del tercero, incrementando la 
cuenta Otras Cuentas por Pagar.
Registrará la disminución del saldo de las cuentas de orden contabilizadas por el literal 
a) del inciso 5.1.1, por el importe que hubiera sido ejecutado a su favor.
Las cuentas indicadas en los literales a) y b) serán contabilizadas de acuerdo al regis
tro administrativo de ingresos sin clasificador: 1-000000-579 realizado en el SIAF-SP.
5.1.3. Reclamación del proveedor, contratista o de terceros por la ejecución de 
la garantía
Cuando el proveedor, contratista o tercero recurra a una instancia administrativa, arbi
tral, judicial o similar al discrepar de la decisión adoptada por la entidad gubernamen
tal, la Oficina de Contabilidad procederá a registrar la controversia en las respectivas 
cuentas de orden de contingencias según los procedimientos contables establecidos 
para el tratamiento de Pasivos Contingentes, Provisiones y Obligaciones Derivadas de 
Demandas Judiciales y Arbitrales del numeral 5 del Texto Ordenado de la Directiva 
N° 004-2015-EF/51.01.
5.1.4. Resolución de la reclamación a favor del proveedor, contratista o de 
terceros
En el caso que la ejecución de la CF efectuada por la entidad gubernamental quede 
desestimada (o revocada) por la autoridad (u órgano) competente y se realice la devo
lución de los recursos ejecutados, la Oficina de Contabilidad procederá de la siguiente 
manera:
Registrará la disminución del saldo en las cuentas del activo y pasivo reconocidos en 
aplicación de los literales a) y b) del inciso 5.1.2. Para ello se ingresará previamente 
en el Módulo Administrativo del SIAF-SP, el gasto sin clasificador: G-000000-578. 
Registrará los movimientos contables que correspondan según los procedimientos 
establecidos para el tratamiento de Pasivos Contingentes, Provisiones y Obligaciones 
Derivadas de Demandas Judiciales y Arbitrales del numeral 5 del Texto Ordenado de 
la Directiva N° 004-2015-EF/51.01.
5.1.5. Resolución de la reclamación a favor de la entidad gubernamental 
Cuando de acuerdo a lo determinado por la autoridad (u órgano) competente, la deci
sión de ejecutar una CF a favor de la entidad gubernamental tenga la condición de con
sentida y no exista la posibilidad que el proveedor, contratista o terceros interpongan 
recurso alguno en contra de dicha decisión, la Oficina de Contabilidad procederá de 
la siguiente manera:
Registrará la disminución del saldo en las cuentas del activo y pasivo reconocidos en 
aplicación de los literales a) y b) del inciso 5.1.2. Para ello se ingresará previamente 
en el Módulo Administrativo del SIAF-SP, el correspondiente gasto sin clasificador: 
G-000000-578.
En los casos en los cuales los recursos ejecutados se originan de fuentes de financia- 
miento distintas de Recursos Ordinarios, habiendo realizado el giro del literal a) para 
su depósito (en la cuenta bancaria que determine la DGETP) a favor de la entidad, 
registrará el incremento de los ingresos en la cuenta de resultados Ejecución de Garan
tías; así como un incremento en la cuenta Caja y Bancos. Las cuentas contables indi
cadas, corresponden a la ejecución del ingreso presupuestario registrado por la entidad 
gubernamental en el Módulo Administrativo del SIAF-SP, de acuerdo al clasificador 
de ingresos y fuente de financiamiento establecida por la Dirección General de Presu
puesto Público (DGPP).
En los casos en los cuales los recursos ejecutados se originan de la fuente de financia
miento Recursos Ordinarios, habiendo realizado el giro del literal a) para su depósito 
a favor de la DGETP, registrará el incremento de los ingresos en la cuenta de resul
tados Ejecución de Garantías y de la cuenta Caja y Bancos; para ello, se registrará 
un ingreso sin clasificador: 1-000000-128 en el Módulo Administrativo del SIAF-SP. 
Además, registrará el incremento de los gastos en las cuentas de resultados Traspa
sos y Remesas Otorgados Comentes o Traspasos y Remesas Otorgados de Capital y



CAPÍTULO 11 NORMAS GENERALES DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD

la disminución de la cuenta Caja y Bancos; para ello, se registrará un gasto sin clasi
ficador: G-000000-056.
Registrará los movimientos contables que correspondan según los procedimientos 
establecidos para el tratamiento de Pasivos Contingentes, Provisiones y  Obligaciones 
Derivadas de Demandas, Judiciales y Arbitrales del numeral 5 del Texto Ordenado de 
la Directiva N° 004-2015-EF/51.01.
5.2. Cartas fianza recibidas por adelantos otorgados
Cuando de acuerdo a lo establecido por la autoridad (u órgano) competente, la deci
sión de ejecutar una CF a favor de la entidad gubernamental recibida por concepto de 
adelantos otorgados por ésta, tenga la condición de consentida y no existiera la posibi
lidad que el proveedor, contratista o terceros interpongan recurso alguno en contra de 
dicha decisión, la Oficina de Contabilidad procederá de acuerdo a los incisos 5.1.1 al
5.1.4, según corresponda. Asimismo, la Oficina de Contabilidad realizará lo siguiente: 
En los casos en los cuales los adelantos otorgados hubieran sido financiados con la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, la entidad gubernamental procederá 
conforme a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería, ajustará contable
mente el resultado del período por los Traspasos del Tesoro Público y disminuirá el 
saldo de la cuenta Anticipo a Contratistas y  Proveedores.
En los casos en los cuales los adelantos otorgados hubieran sido financiados con fuen
tes de financiamiento distintas a Recursos Ordinarios, la entidad gubernamental pro
cederá conforme a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería, contabilizará 
un incremento en la cuenta Caja y Bancos y disminuirá el saldo de la cuenta Anticipo 
a Contratistas y  Proveedores.
5.3. El tratamiento contable para aquellos casos particulares no previstos en el pre
sente numeral será establecido por la DQCP, conforme a las solicitudes de las entida
des gubernamentales.
6. PROCEDIMIENTO CONTABLE PARA INDEMNIZACIONES O LIQUIDACIÓN DE 
SEGUROS, CLÁUSULAS PENALES Y ANÁLOGAS Y MULTAS
6.1. Procedimiento contable para cláusulas penales (y análogas) y multas
6.1.1. Las captaciones obtenidas por las entidades gubernamentales por concepto de 
cláusulas penales (y análogas) y multas a proveedores, contratistas o a terceros, que 
sean materia de alguna controversia serán tratadas de acuerdo al procedimiento del 
numeral 5 de esta Directiva en cuanto resulte aplicable, reconociéndolas inicialmente 
como Fondos Sujetos A Restricción y Otras Cuentas por Pagar, hasta que la decisión 
de la autoridad (u órgano) competente quede consentida de acuerdo a lo informado por 
la oficina correspondiente en la entidad gubernamental.
6.1.2. Las penalidades (y análogas) y las multas que generen derechos a favor de 
la entidad gubernamental, respecto a las cuales aún no se haya producido su capta
ción, serán reconocidas como cuentas de ingresos del período cuando las cuentas por 
cobrar cumplan la definición de activo y Satisfagan los criterios para su reconoci
miento, según lo dispuesto en la NICSP 23 Ingresos de Transacciones sin Contrapres
tación (Impuestos y Transferencias).
6.2. Procedimiento contable para  indemnizaciones o liquidación de seguros
6.2.1. La ocurrencia de siniestros respecto a activos que se encuentren asegurados, 
conlleva el reconocimiento de la respectiva cuenta por cobrar a la empresa asegura
dora (o similar), la disminución del valor en libros del activo, su depreciación acu
mulada, desvalorización y el deterioro, según corresponda; así como la imputación al 
resultado del periodo con el cual se relacionan los hechos.
6.2.2. Cuando la entidad gubernamental efectúe el cobro en efectivo de la indemni
zación a la empresa aseguradora (o simñar), registrará la ejecución presupuestaria del 
ingreso conforme a los procedimientos del Sistema Nacional de Presupuesto. El regis
tro contable conllevará un incremento en la cuenta Caja y Bancos por la entrada de 
efectivo y una disminución de la cuenta por cobrar reconocida según el inciso 6.2.1.
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6.2.3. Cuando la empresa aseguradora (o similar) reponga los bienes que hubieran 
resultado siniestrados, la entidad gubernamental registrará un incremento en la cuenta 
del activo repuesto y  una disminución de la cuenta por cobrar reconocida según el 
inciso 6.2.1.
6.3. El tratamiento contable para aquellos casos particulares no previstos en el pre
sente numeral será establecido por la DGCP, conforme a las solicitudes de las entida
des gubernamentales.
7. INFORMACIÓN A REVELAR
La entidad gubernamental revelará en notas a los estados financieros los hechos eco
nómicos comprendidos en la presente Directiva, de acuerdo a su materialidad, en cada 
uno de los rubros del Estado de Situación Financiera y del Estado de Gestión que 
correspondan.

8. RESPONSABILIDADES
El Director General de Administración, el Jefe de la Oficina de Tesorería, el Jefe de 
la Oficina de Contabilidad o quienes haga sus veces en las entidades gubernamenta
les, realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Directiva.
9. VIGENCIA
La presente Directiva regirá a partir del ejercicio fiscal 2018.



R.D.
N° 004-2007-EF/93.01

M E T O D O L O G ÍA  PA R A  L A  E L A B O R A C IÓ N  D E LOS E STA D O S  
F IN A N C IE R O S C O N SO LID A D O S A  N IV E L  SEC TO R  PÚ B L IC O

(27/03/2007)

1. OBJETIVO
Establecer los procedimientos básicos para ser aplicados en el proceso de la elabora
ción de los estados financieros consolidados a nivel sector público, teniendo en con
sideración las eliminaciones de los saldos obtenidos por operaciones recíprocas entre 
entidades del sector público.
2. BASE LEGAL

| Objetivo

• Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.
• Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad.
• Resolución N° 029-2002-EF/93.01 y Resolución Directoral N° 001-2006-EF/93.01 
que oficializan las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público.
• Resolución de Contaduría N° 067-97-EF/93.01, que aprueba el Compendio de Nor- 
matividad Contable.
• Resolución del CNC N° 010-97-EF/93.01, que aprueba el Plan Contable Guber
namental.
• NICSP-06 Estados Financieros Consolidados y Tratamiento Contable de las entida
des controladas, no oficializada por el órgano rector normativo de contabilidad.
3. ALCANCE

Referencia
normativa

La Dirección de Análisis, Consolidación y Estadística es la encargada del proceso de 
consolidación de la información financiera y  presupuestaria a nivel de Sector Público.
4. PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN

Ámbito de 
aplicación

La información sobre las transferencias financieras y reportes de las operaciones reci
procas, presentadas por las Entidades y Empresas del Sector Público se efectúan a tra
vés de los formatos pre establecidos en los medios informáticos siguientes:
Módulo SIAF-SP; consignaran datos las entidades del Gobierno Nacional y Gobier
nos Regionales.
Módulo SIAF-GL; consignaran datos las entidades, de los Gobiernos Locales 
seleccionadas.
Sistema de Integración de Contabilidad - SICON; consignaran datos las entidades 
de los Gobiernos Locales, Sociedades de Beneficencia Pública y  otras entidades usua
rias de este sistema, excepto las comprendidas en el módulo SIAF-GL.
Página web (Internet); consignaran datos en sus respectivas direcciones, las Empre
sas y  Entidades del Estado, usuarias de este medio informático.
5. INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE

Formatos pre 
establecidos

Para cumplir con el proceso de consolidación, previamente las Direcciones de 
Gobierno Nacional y  Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y  Sociedades de 
Beneficencia Pública y  Empresas' Públicas, procesaran la integración de la informa
ción presupuestaria y  financiera de las entidades que les corresponden a su ámbito, con 
el fin de que la Dirección de Análisis, Consolidación y  Estadística proceda a la conso
lidación de dicha información.

Integración de 
la información 
presupuestaria y 
financiera
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6. METODOLOGÍA DE CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 
PRESUPUESTARIOS INTEGRADOS
6.1. Procedimiento de eliminación de las transferencias financieras en la infor
mación presupuestaria para la cuenta general de la república
• Aspectos generales
La Ley N° 28411- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y modificatorias, 
establece los lineamientos técnicos referentes a las transferencias financieras entre 
pliegos presupuestarios.
Constituyen transferencias financieras las que se realizan entre pliegos presupuesta
rios, para la ejecución de actividades y  proyectos, los que son incorporados en los 
presupuestos institucionales de los pliegos de destino. Dichas transferencias generan 
transacciones recíprocas, por lo que ameritan ser eliminadas, a fin de evitar la dupli
cidad de importes tanto en la programación de presupuesto, así como en la ejecución 
de ingresos y gastos.
En este contexto, existen entidades que otorgan recursos y otras que reciben recursos, 
como se explica a continuación:
Las entidades que otorgan recursos , reportaran información referida exclusivamente a 
las transferencias financieras entregadas, las cuales son informadas en su Presupuesto 
de Gastos (PP-2) y ejecución (EP-1), así como en la Clasificación Funcional del Gasto 
(EP-3) y la Distribución Geográfica del Gasto (EP-4).
Las entidades que reciban recursos, lo incorporan vía crédito suplementario en su Pre
supuesto Institucional, correspondiéndole informar en su Marco Presupuestal a través 
de la Programación del Presupuesto de Ingresos y la ejecución de los ingresos.
• Aplicación de las transferencias intrasistemas
Se efectúa en el Módulo SICON - ORACLE (SICON Consolidados) en la opción 
Transferencias Intrasistemas por Fuente, Clase y  Tipo, Clasificación Funcional y Dis
tribución Geográfica, de los cuales se genera una hoja de trabajo por niveles.
Montos Netos, automáticamente el sistema realiza las eliminaciones previamente 
identificadas, generando a su vez cuadros con importes netos, para ser incluidos en la 
Cuenta General de la República según detalle siguiente:
- Marco Legal del Presupuesto de Ingresos y  Gastos.
- Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos.
- Clasificación Económica del Presupuesto de Ingresos y Gastos.
- Clasificación Funcional del Gasto.
- Distribución Geográfica del Gasto.
- Estado de Fuentes y Uso de Fondos.
- Análisis de Resultado de Operaciones.
6.2. Procedimiento de eliminación de las operaciones recíprocas en la informa
ción financiera para la cuenta general de la república
• Aspectos generales
El Tomo I de la Cuenta General de la República es el resultado de haber efectuado la 
consolidación de la información financiera a nivel de Sector Público.
Mediante la consolidación de los estados financieros podemos identificar los concep
tos y montos generados por operaciones recíprocas realizadas entre las entidades del 
Sector Público, lo cual nos va ha permitir efectuar las eliminaciones correspondientes 
a fin de evitar la duplicidad de transacciones de activos, pasivos, patrimonio, ingresos 
y  gastos recíprocos, y  presentar estados financieros del Sector Público como si fuera 
de un sólo ente.
La Resolución Directoral N° 002-2006-EF/93.01 del 12 de diciembre del 2006, que 
aprueba la DirectivaN° 002-2006-EF/93.01 “Cierre Contable y Presentación de Infor
mación para la Elaboración de la Cuenta General de la República”, establece la obli
gación de las entidades del Sector Público de informar las operaciones recíprocas, 
mediante los siguientes anexos:
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Reporte de saldos de cuentas del activo de operaciones recíprocas entre entidades del 
Sector Público;
Reporte de saldos de cuentas del pasivo y patrimonio de operaciones reciprocas entre 
entidades del Sector Público;
Reporte de cuentas de gestión de operaciones recíprocas entre entidades del Sector 
Público.
Los reportes antes indicados permite la captura de datos de los saldos de las cuen
tas del activo, pasivo, patrimonio, ingresos y  gasto vinculante con otras entidades del 
Sector Público. En base a esta información se procede a efectuar la eliminación de los 
saldos financieros recíprocos entre entidades gubernamentales, conforme se indica a 
continuación:

. a) Se identifican los saldos de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y  gastos recí
procos que han sido efectuado entre entidades del Sector Público.
b) Se debe encontrar la fuente de datos que sea la más confiable.
c) Asegurar de que todo componente incluido en la respectiva consolidación tenga 
una partida compensatoria propia, que mantenga el equilibrio al efectuarse la elimina
ción en ambos lados de cada transacción y tenencia de saldos.
d) Los saldos de las operaciones recíprocas a ser eliminados, se digitan en el sistema 
SICON, con signo contrario en una columna denominada Ajuste por Consolidación.
• Proceso de las operaciones recíprocas
Los reportes referidos a las operaciones recíprocas recepcionados por la Dirección de 
Análisis, Consolidación y Estadística son ordenados, compaginados según la entidad, 
clasificándolos en el sector que corresponda, elaborándose una relación detallada de 
las entidades para cada archivo.
Los mencionados reportes son verificados y analizados por el personal de la Dirección 
de Análisis, Consolidación y Estadística, a fin de establecer su confiabilidad y cohe
rencia, las que son registradas en la hoja de trabajo elaborado para este fin.
De necesitarse de alguna aclaración adicional se procederá a coordinar con las entida
des, a fin de que explique tal situación.
Se efectúa un resumen de los saldos obtenidos de las cuentas recíprocas, contrastán
dolas con los saldos de las cuentas recíprocas reportadas por las entidades vinculan
tes que correspondan.
Seguidamente se efectúa la conciliación de saldos de las cuentas del debe con los 
saldos de las cuentas del haber para su incorporación en la Cuenta General dé la 
República.
• Eliminaciones de operaciones recíprocas
Esta acción se realiza con el propósito de evitar la duplicidad de saldos en los estados 
financieros, así como también para mostrar la correcta información de las transaccio
nes por las entidades vinculantes, efectuándose la eliminación de las transacciones y 
tenencias de saldos, tales como:
Las Transacciones de compra y venta de bienes y servicios 
Los préstamos y pagos de intereses
La tenencia de saldos que origina la compra y venta de bienes y servicios 
La tenencia dé deuda
Las transferencias corrientes y de capital entregadas y recibidas 
La inversión en el capital de una empresa ' .
Obligaciones Tesoro Público ' '
Los depósitos en bancos, sobregiros bahearios etc.
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R.D.
N° 008-2018-EF/51.01

L IN E A M IE N T O S P A R A  L A  E L A B O R A C IÓ N  Y  P R E SE N T A C IÓ N  
DE IN F O R M A C IÓ N  F IN A N C IE R A  Y  P R E S U P U E S T A R IA  PARA  

E L  C IE R R E  DEL E JE R C IC IO  F ISC A L  D E  L A S E N T ID A D E S  
PÚ B L IC A S Y  O T R A S F O R M A S O R G A N IZ A T IV A S NO  

F IN A N C IE R A S QUE A D M IN IST R E N  R E C U R SO S P Ú B L IC O S
(29/12/2018)

DIRECTIVA N° 002-2018-EF/51.01

1. OBJETO
objeto. I Establecer los lincamientos para la elaboración y presentación de información finan- 

uneamientos I ciera y  presupuestaria para el cierre del ej ercicio fiscal de las entidades públicas y otras
formas organizativas no financieras que administren recursos públicos, que permitan 
la elaboración de la Cuenta General de la República y las estadísticas de las finanzas 
públicas.

2. BASE LEGAL
Referencias I • TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
normativas I con ei Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.

• Decreto Legislativo N° .1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público.
• Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Contabilidad.
• Decreto Legislativo N° 1275, Aprueba el Marco de la Responsabilidad y Trans
parencia Fiscal de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y su Reglamento 
Decreto Supremo N° 162-2017-EF.
• Resolución Directoral N° 003-2018-EF/51.01 que aprueba la Directiva N° 001- 
2018-EF/51.01 “Metodología para el registro contable y presentación de los ingre
sos dinerarios por la ejecución de garantías, indemnización o liquidación de seguros y 
similares en entidades gubernamentales”.
• Resolución Directoral N° 001-2018-EF/51.01, que aprueba el Plan Contable 
Gubernamental.
• Resolución Directoral N° 015-2017-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 001- 
2017-EF/51.01 “Reconocimiento, Medición y Presentación del Deterioro de los Acti
vos afectados por Desastres Naturales en las Entidades Gubernamentales”.
• Resolución Directoral N° 012-2016-EF/51.01 que aprueba la DirectivaN° 005-2016- 
EF/51.01 “Metodología para el reconocimiento, medición, registro y presentación de 
los elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades gubernamentales”.
• Resolución Directoral N° 011-2014-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 006- 
2014-EF/51.01 “Metodología para el reconocimiento y medición de contratos de con
cesiones en las entidades gubernamentales concedentes”.
• Resolución Directoral N° 009-2014-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 004- 
2014-EF/51.01 “Metodología para el reconocimiento y  medición de instrumentos 
financieros derivados de las entidades gubernamentales”.

i
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• Resolución Directoral N° 007-2014-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 003- 
2014-EF/51.01 “Metodología del costo amortizado para el reconocimiento y medición 
de instrumentos financieros de las entidades gubernamentales”.
• Resolución Directoral N° 011-2013-EF/51.01, que oficializa las Normas Internacio
nales de Contabilidad del Sector Público - NICSP, emitidas por el Consejo de Nor
mas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de la Federación Internacio
nal de Contadores (IFAC).
• Resolución Directoral N° 006-201 l-EF/93.01 que aprueba la Directiva N° 002- 
2011-EF/93.01, “Instrucciones generales de conciliación de saldos de operaciones 
recíprocas entre entidades del sector público”.
• Resolución Directoral N° 004-2007-EF/93.01, que aprueba la “Metodología para la 
elaboración de los estados financieros consolidados a nivel de Sector Público”.
3. ALCANCE
Se encuentran comprendidas las entidades públicas de los Poderes Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial, Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Consejo 
Nacional de la Magistratura, Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, Contra- 
loria General de la República, Superintendencia de Banca, Seguros y Administrado
ras Privadas de Fondos de Pensiones, Universidades Públicas, Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales, Organismos Públicos de los niveles de gobierno regional y local, 
Seguro Social de Salud (EsSalud), Administradores de Fondos Públicos y otras formas 
organizativas no financieras que administren recursos públicos.
4. PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
4.1. Las entidades captadoras de recursos financieros deben presentar la información 
siguiente:
a) Información Financiera 
Estados Financieros Comparativos
• EF-1 Estado de Situación Financiera
• EF-2 Estado de Gestión
• EF-3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
• EF-4 Estado de Flujos de Efectivo
• Notas a los Estados Financieros comparativas y comentadas.
• Anexos a los Estados Financieros que sean aplicables (indicados en el literal a.l) 
del numeral 4.2),
• Hoja de trabajo para la formulación del Estado de Flujos de Efectivo.
b) Información Presupuestaria
Estado de la Programación y  Ejecución del Presupuesto de Ingresos (PEPI) a cargo de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria y  de la Direc
ción General de Endeudamiento y Tesoro Público.
c) Información Complementaria
• HT-1 Balance Constructivo
• Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Ingresos, con la 
Dirección General de Contabilidad Pública.
• Declaración Jurada de haber realizado las conciliaciones de los recursos recibidos 
y/o entregados, con la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.
• Estadística de la Recaudación Tributaria del último quinquenio por clase de tributo 
(interno y externo) y por departamentos.
• Informe ejecutivo de la recaudación tributaria.
4.2. Las entidades ejecutoras de gastos e inversión, deben presentar la información 
siguiente:
a) Información Financiera
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a.1) Estados Financieros Comparativos
• EF-1 Estado de Situación Financiera
• EF-2 Estado de Gestión
0 EF-3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
• EF-4 Estado de Flujos de Efectivo
° Notas a los Estados Financieros comparativas y comentadas.
• Hoja de Trabajo para la formulación del Estado de Flujos de Efectivo.
0 Hoja de Trabajo para la formulación del Estado de Situación Financiera.
Anexos a los Estados Financieros
• AF-1 Inversiones Financieras (Neto)
0 AF-2 Propiedades, Planta y Equipo
Anexo 1 AF-2 Propiedades, Planta y  Equipo por Administración Funcional 
Anexo 2 AF-2 Propiedades, Planta y Equipo (Construcciones)
0 AF-2A Propiedades de Inversión
° AF-3 Depreciación, Amortización, Agotamiento y Deterioro 
0 AF-4 Otras Cuentas del Activo 
0 AF-5 Beneficios Sociales y Obligaciones Previsionales
• AF-6 Ingresos Diferidos
0 AF-7 Hacienda Nacional Adicional
• AF-8 Fideicomiso, Comisiones de Confianza y Otras Modalidades
• AF-8A Asociaciones Público Privadas, Usufructo y Otros
® AF-8B Fondos Administrados y Financiados con Recursos Autorizados 
0 AF-10 Declaración Jurada sobre: Libros de Contabilidad, Estimaciones, 
Provisiones, Conciliación de Saldos e Inventarios y  Otros
° AF-11 Declaración Jurada Funcionarios Responsables de la Elaboración y Suscrip
ción de la Información Contable y Complementaria 
a.2) Estados Financieros Consolidados
Las Entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales que tengan operacio
nes recíprocas entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego, emitirán adicionalmente 
Estados Financieros Consolidados-:
° EF-1 Estado de Situación Financiera Consolidado a nivel pliego.
0 EF-2 Estado de Gestión Consolidado a nivel pliego.
0 Notas a los Estados Financieros consolidadas, comparativas y comentadas.
0 Hojas de Trabajo para la formulación de los Estados Financieros Consolidados.
b) Información de Ejecución Presupuestaria 
Estados Presupuestarios
0 EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos 
6 Anexo del Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (por tipo de 
financiamiento y tipo de recurso).
• EP-2 Estado de Fuentes y Uso de Fondos.
c) Información Complementaria 
" HT-1 Balance Constructivo
• Actas de Conciliación: Por las transferencias y  remesas corrientes y de capital 
del periodo, recibidas y/o entregadas por la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público.
• Conciliación de Cuentas de Gestión y Ejecución Presupuestal Anexo 1 EF-2
d) Información Presupuestaria 
Estados Presupuestarios
0 PP-1 Presupuesto Institucional de Ingresos
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• Anexo del Presupuesto Institucional de Ingresos - PP-1 (a nivel específico).
• PP-2 Presupuesto Institucional de Gastos
• Anexo del Presupuesto Institucional de Gastos -PP-2 (a nivel específico).
• EP-3 Clasificación Funcional del Gasto
• EP-4 Distribución Geográfica del Gasto
• Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gastos con la Direc
ción General de Contabilidad Pública.
• Notas a los Estados Presupuestarios. <
Las Notas a los Estados Presupuestarios incluirán un análisis explicativo cuantita
tivo y cualitativo de las principales variaciones que se producen en los presupues
tos programados y ejecutados respecto al ejercicio anterior indicando los efectos que 
presenta.
e) Información sobre Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas
• TFR Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Pliego).
Anexo 1 TFR Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Unidad Ejecutora).
• TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Pliego).
Anexo 1 TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Unidad Ejecutora).
• TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorgadas (A 
nivel Pliego).
Anexo 1 TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorgadas 
(A nivel Unidad Ejecutora).
• TFO-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorgadas (A 
nivel Pliego).
Anexo 1 TFO-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorgadas 
(A nivel Unidad Ej ecutora).
• Actas de Conciliación por las Transferencias Financieras Recibidas y  Otorgadas 
entre Entidades del Estado.
La información que se consigna en los Anexos sobre Transferencias Financieras mos
trará únicamente las transferencias otorgadas y recibidas correspondientes al presu
puesto del ejercicio vigente, asegurándose que ambas entidades registren dicha infor
mación que les permita efectuar la conciliación respectiva.
4.3. Direcciones u oficinas responsables de la elaboración de la información con- I órganos 
table en las entidades públicas I responsables

4.3.1. La Oficina de Contabilidad o la que haga sus veces:
• Información Financiera. '
• Ej ecución Presupuestaria: EP-1 y anexo, EP-2, EP-3, EP-4, Anexo PP-1 y Anexo PP-2
• Información Complementaria.
4.3.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces:
• Información Presupuestaria (Estados Presupuestarios: PP1 y anexo, PP2 y anexo,
EP3 y EP4).
4.3.3. Las Direcciones de Personal, Abastecimiento y Servicios Auxiliares, Tesore
ría, Oficina de Control Patrimonial, Procuraduría Pública o las que hagan sus veces, 
así como la Oficina de Proyectos de Inversión Pública y otras áreas de la entidad, pro
porcionarán información en forma obligatoria a la Oficina de Contabilidad para efec
tos del cumplimiento de la presente Directiva.
El incumplimiento genera responsabilidad administrativa funcional o la que corres
ponda, en aplicación del numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1438.
4.3.4. Memoria Anual, la presentación de este documento corresponde a la Alta Direc
ción de cada entidad pública, conteniendo la información siguiente:
• Presentación.
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Información para 
consolidación

Operaciones
recíprocas

Demandas y 
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Uso de aplicativo y 
formalidades de la 

presentación

0 Breve reseña histórica que contenga, entre otros, la base legal de creación.
8 Visión y Misión.
8 Estructura Orgánica.
8 Principales actividades de la entidad.
8 Logros obtenidos y  dificultades presentadas durante el periodo que se informa.
8 Evaluación de los Estados Financieros utilizando el método de análisis horizontal y 
análisis vertical, comentando las razones de los aspectos más importantes.
8 Análisis de la programación y ejecución del presupuésto de ingresos, gastos e inver
sión, comentando aspectos relevantes de la ejecución respecto a la programación, asi
mismo debe indicar las limitaciones si las hubiere.
Además, podrá incluir información que considere necesaria y que tenga efecto rele
vante para la entidad, incluyendo lo económico y social.
5. PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN PARA FINES DE CONSOLIDACIÓN A 
NIVEL DEL SECTOR PÚBLICO
La información requerida a las entidades del sector público comprendidas en el nume
ral 3. Alcance de la presente Directiva, es la siguiente:
5.1. Información de Operaciones Recíprocas
8 OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Recíprocas entre 
Entidades del Sector Público.
8 Anexo OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Recíprocas 
entre Entidades del Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras).
8 OA-3 A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo por Operaciones Recíprocas entre 
Entidades del Sector Público.
8 Anexo OA-3A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo por Operaciones Recípro
cas entre Entidades del Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras).
8 OA-3B Reporte de Saldos de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas entre 
Entidades del Sector Público.
• Anexo OA-3B Reporte de Saldos de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas 
entre Entidades del Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras).
8 Acta de Conciliación de Saldos de Cuentas del Activo, Pasivo y Patrimonio por 
Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público - Estado de Situación 
Financiera.
8 Acta de Conciliación de Saldos de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas 
entre Entidades del Sector Público - Estado de Gestión.
Las entidades del sector público que realizan transacciones por operaciones recíprocas 
cuyos montos sean menores o iguales al 10% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) 
vigente, no están obligadas a efectuar la conciliación por dichas operaciones, sin que 
ello sea impedimento si deciden hacerla. Asimismo, las entidades del sector público 
no se encuentran obligadas a considerar como operaciones recíprocas las transaccio
nes cuyos montos sean menores o iguales al 10% de la UIT vigente, derivadas de ren
dición de cuentas de expedientes SIAF-SP ejecutados con tipos de operación: Encargo 
Interno (A) Encargo Interno para Viáticos (AV), Gastos-Fondo Fijo Para Caja Chica 
(C), Encargos (E) o similares.
5.2. Información de Demandas Judiciales, Reclamos a la Entidad y Registro de Conta
dores
8 OA-2 Demandas y Deudas por Sentencias Judiciales, Laudos Arbitrales y Otros 
8 OA-2B Reclamos a la Entidad y Conciliaciones Extrajudiciales 
8 OA-7 Registro de Contadores del Sector Público 
Presentación de carpeta y precisiones
La información requerida en los numerales 5.1 y 5.2 se presentará a través del apli
cativo Web SIAF “Módulo Contable de Información Financiera y Presupuestaria” y
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también en las carpetas debidamente foliadas y firmadas por los funcionarios respon
sables de las Entidades Captadoras y Entidades de Gastos e Inversión.
Los reportes de saldos de cuentas del activo, pasivo, patrimonio y gestión por opera
ciones recíprocas entre entidades del sector público (OA-3, OA-3A, OA-3B) deben 
contener los saldos y transacciones debidamente analizadas de acuerdo a los criterios 
de operaciones vinculadas entre entidades del sector público y  sujetas a conciliacio
nes. Se presentarán integrados a nivel Pliego.
Los anexos de los reportes de saldos de cuentas del activo, pasivo, patrimonio y de 
gestión por operaciones recíprocas entre entidades del sector público, serán utilizados 
únicamente por las Unidades Ejecutoras, teniendo como sustento la documentación 
respectiva y el Acta de Conciliación entre dichas entidades relacionadas. 
Obligaciones Previsionales
Las Estimaciones para Obligaciones Previsionales son de periodicidad anual de con
formidad con los lineamientos establecidos por la Dirección General de Contabilidad 
Pública (DGCP).
El mayor monto obtenido en el cálculo actuarial, actualizado al 31 de diciembre de 
cada ejercicio fiscal, se ajustará con respecto al cálculo actuarial anterior, debitando a 
la sub cuenta 5101.11 Obligaciones Previsionales con abono a la sub cuenta 2102.05 
Obligaciones Previsionales. El menor monto, se ajustará debitando a la divisionaria
2102.05 Obligaciones Previsionales, con abono a la divisionaria 4505.010499 Otros 
Ingresos.
Pasivos contingentes, provisiones y obligaciones derivadas de demandas judicia
les y arbitrales
La función de ejercer la defensa jurídica de los intereses del Estado corresponde a 
los Procuradores Públicos o quienes hagan sus veces en las entidades que no cuen
tan con el servicio de estos funcionarios. Por dicha competencia conocen a plenitud 
los procesos judiciales y arbitrales seguidos contra la entidad, de los cuales tienen el 
encargo de informar al titular de la entidad sobre el estado situacional de las mismas; 
para ello, ingresan los procesos en el aplicativo informático “Demandas Judiciales y 
Arbitrales en Contra del Estado” para su presentación en el Anexo OA2 Demandas y 
Deudas por Sentencias Judiciales, Laudos Arbitrales y Otros, base sobre la cual, las 
oficinas de contabilidad efectúan los registros contables, considerando los siguientes 
lineamientos:
I. Sobre los procesos judiciales \
Las demandas judiciales interpuestas contra la entidad, quYpuédan generar a futuro 
una obligación de pago, son pasivos contingentes que contablemente se registran en 
cuentas de orden y permanecen en dicha condición hasta que jurídicamente hayan sido 
resueltas. Es decir, cuando las sentencias judiciales resulten favorables a la entidad en 
primera instancia o cuando se confirme dicha sentencia en segunda instancia, se man
tienen en cuentas de orden hasta que adquieran la condición jurídica de cosa juzgada. 
Las sentencias judiciales en contra de la entidad en primera y  segunda instancia o 
aquellas en las que se haya interpuesto recurso extraordinario, incluso cuando exista 
una resolución que haya adquirido la autoridad de cosa juzgada, se provisionan.
Las sentencias judiciales que hayan adquirido la autoridad de cosa juzgada y  se 
encuentren en proceso de ejecución de la obligación, producto de lo cual la Sala que 
conoció el proceso en primera instancia procedió a requerir a la entidad demandada 
el cumplimiento de la sentencia, alcanzando el auto de consentimiento y el requeri
miento de pago, se reconocen como cuentas por pagar.
Las sentencias judiciales que se encuentren en situación de cosa juzgada y no hayan 
sido atendidas en el momento dispuesto por la autoridad judicial, por superar las posi
bilidades de pago dé la entidad y que cuenten con rm compromiso efectuado ante el 
órgano jurisdiccional competente por la Oficina General de Administración o la que 
haga sus veces, serán reconocidos financieramente en lo que corresponda, como pasi
vos corrientes y  pasivos no comentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27584.
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2. Sobre los procesos arbitrales
Respecto a los procesos arbitrales, se sigue similar criterio al referido en el numeral 
anterior, es decir, la solicitud a la entidad para someter una controversia a arbitraje se 
registra en cuentas de orden, mediante la operación complementaria C-140000-042. 
Los laudos en contra de la entidad, de los cuales, se haya requerido rectificación, inter
pretación, integración y exclusión, contablemente se provisionan, incluyendo, aque
llos laudos por los cuales se haya interpuesto recurso de anulación vía judicial, uti
lizando para ello las divisionarias de laudos arbitrales nacionales o internacionales, 
según corresponda.
El laudo en contra de la entidad que haya adquirido efecto de cosa juzgada sin que 
la entidad pública haya requerido rectificación, interpretación, integración o exclu
sión, y del cual exista certidumbre de su cuantía se reconoce como cuenta por pagar, 
incluso en el caso que la parte interesada haya solicitado su ejecución ante la autori
dad judicial.
3. Sobre los reclamos a la entidad
Los reclamos a la' entidad y las conciliaciones extrajudiciales se registrarán en el 
Anexo OA-2B Reclamos a la Entidad y Conciliaciones Extrajudiciales. Las solici
tudes recibidas se registran en cuentas de orden, en la columna “Reclamo y/o Conci
liación Extrajudicial” y cuando se emite la Resolución o Informe Legal de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica u oficinas que hagan sus veces, aceptando lo reclamado, 
se registra en cuentas por pagar en la columna “Obligación Aceptada por Pagar” del 
indicado formato; la información correspondiente será proporcionada por la Oficina 
General de Administración y/o la Procuraduría Pública u oficinas que hagan sus veces 
en las entidades; asimismo se registrarán en esta columna los acuerdos de las partes 
consideradas en el Acta de Conciliación Extrajudicial.
5.3. Presupuesto por Resultados, Presupuesto de Inversión Pública y Metas Físi
cas y  Gasto Social
5.3.1. Información sobre el Presupuesto por Resultados
Estos formatos no son editables, se generan automáticamente y su presentación es de 
carácter obligatorio, incluyendo aquellas entidades cuyo presupuesto no se encuen
tre articulado al Presupuesto por Resultados, lo cual no exime de la responsabilidad 
de verificar las cifras que en ellos se presentan, los mismos que deben conciliarse con 
el total del presupuesto que muestra el formato PP-2 (PIA, créditos suplementarios, 
transferencias institucionales, reestructuración de fuentes, reducciones, anulaciones / 
habilitaciones y PIM) y el total de la Ejecución de Gastos que refleja el formato EP-1. 
Asimismo los referidos formatos, deben ser visados en cada hoja por los funcionarios 
responsables de la programación y ejecución del presupuesto, y firmados y sellados 
por los Directores de Presupuesto, Administración y Titular del Pliego.
Los formatos aprobados para la presentación de esta información son los siguientes:
• PPR-G1 Programación y Ejecución de los Programas Presupuéstales con Enfoque 
de Resultados.
• PPR-G2 Programación y Ejecución de los Programas Presupuéstales con Enfoque 
de.Resultados por Fuente de Financiamiento.
0 PPR-G3 Clasificación Funcional de la Ejecución de los Programas Presupuéstales 
con Enfoque de Resultados.
• PPR-G4 Programación y Ejecución de los Programas Presupuéstales.
• PPR-G5 Distribución Geográfica de los Programas Presupuéstales con Enfoque por 
Resultados.
Análisis y comentarios del Presupuesto por Resultados
La entidad presentará un análisis cualitativo y cuantitativo sobre la variación del Pre
supuesto Institucional Modificado - PIM respecto a la Ejecución del Gasto, del ejerci
cio fiscal materia de la rendición, considerando como prioritarias aquellas variaciones 
que resultan en la categoría de los Programas Presupuéstales, tales como la genérica 
2.3 Bienes y Servicios y 2.6 Adquisición de Activos No Financieros identificando
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los Programas Presupuéstales y las Actividades, Proyectos y/o Servicios de dichas 
genéricas.
Aquellas entidades, cuyo presupuesto no se encuentre articulado a la categoría de los 
Programas Presupuéstales, efectuarán el análisis por las partidas genéricas indicadas 
líneas arriba, incluyendo la genérica 2.5 Otros Gastos (Comentes o de Capital).
En este análisis se incluye la problemática presentada en el nivel de ejecución (total 
gasto ejecutado) respecto del presupuesto programado (PIM) a nivel institucional.
5.3.2 Información sobre el Presupuesto de Inversión Pública y  Metas Físicas 
Estos formatos no son editables, se generan automáticamente tomando como referen
cia la información de la partida genérica 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 
registrada en el SIAF y su presentación es de carácter obligatorio, lo cual no exime 
de la responsabilidad a los funcionarios por la programación y la ejecución del presu
puesto y  a los funcionarios de infraestructura (metas físicas) de verificar las cifras y 
las metas físicas.
Asimismo, se debe visar cada hoja de dichos reportes, antes de ser firmadas y selladas 
por los Directores dé Presupuesto, Administración y Contabilidad.
Los reportes a presentar en la carpeta son los siguientes:
• PI-1 Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública - Proyectos 
Las metas físicas consignadas en este reporte, serán las que correspondan hasta el II 
semestre de finalizado el ejercicio fiscal materia de la rendición de cuentas.
. • PI-2 Clasificación Funcional del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inver
sión Pública.
• PI-3 Distribución Geográfica del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inver
sión Pública.
• PI-1B Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública-Adquisición 
de Otros Activos Fijos -  (2) Proyectos.
La presentación en la carpeta, de los reportes de los anexos que a continuación sé indi- 
can, no es obligatoria; sin embargo, se recomienda visualizarlos en el Sistema Web.
• Anexo PI-1A Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública - 
Adquisición y Activos No Financieros - (1) Actividades.
• Anexo PI-1C Equivalencia: Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gastos 
de Genérica 2.6 Adquisición de Activos No Financieros con formatos de Inversión 
Pública.
Análisis de las inversiones considerando metas físicas y financieras
Se presentará el análisis y comentarios teniendo en cuenta el presupuesto de inversión 
programado y ejecutado por cada proyecto, comparándolo con el avance de la meta 
física del mismo; dando mayor importancia a los proyectos que competen a la catego
ría de los Programas Presupuéstales, pudiendo además agregar cuadros y gráficos de 
considerarlo necesario para una mejor presentación; de incluir imágenes, estas deben 
ser mínimas y contendrán la descripción del proyecto, el código presupuestal del pro
yecto e indicar si dicho proyecto ha finalizado, se encuentra en proceso o es un pro
yecto inconcluso.
5.3.3. Información sobre el Gasto Social
Estos formatos no son editables, se generan automáticamente tomando como referen- I presentación de 
cia la información que se encuentra registrada en el S I A F - S P  y  su presentación es de ' carácter obligatorio 

carácter obligatorio, lo cual no exime a los funcionarios de la programación y  la eje
cución del presupuesto de verificar las cifras y  las metas físicas.
Asimismo, se visará cada hoja de dichos reportes, antes de ser firmada y sellada por [vüüdo 
los Directores de Presupuesto, Administración y Contabilidad.
Los reportes a presentar en la carpeta son los siguientes:
• GS-1 Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gasto Social.
• GS-2 Clasificación Funcional del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de 
Gasto Social. ,
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• GS-3 Distribución Geográfica del Marco Legal y  Ejecución del Presupuesto de 
Gasto Social.
La presentación en la carpeta, de los reportes de los anexos que a continuación se indi
can, no es obligatoria; sin embargo, se recomienda visualizarlos en el Sistema Web.
0 Anexo GS-1A Marco Legal y Ejecución del Presupuesto en Gasto Social (Gastos 
no incluidos en GS-1).
0 Anexo GS-1B Equivalencia: Marco Legal y  Ejecución del Presupuesto de Gasto 
Social.
Análisis y comentarios del Gasto Social considerando metas físicas y financieras
Se presentará el análisis y comentarios en orden al presupuesto' programado y ejecu
tado en los Programas Presupuéstales que corresponden a la gestión de cada entidad. 
Las entidades que no cuentan con estos formatos o solo tienen como gasto social las 
obligaciones previsionales (pensiones) omitirán este análisis.
Por otro lado, las entidades responsables de los Programas Presupuéstales como Cuna 
Más, Beca 18, Pensión 65; Programa de Apoyo a los Más Pobres - Juntos, deben 
incluir adicionalmente un informe del avance de los programas, tomando como refe
rencia la información que contiene sus formatos GS-1 precisando las diferencias que 
pudieran existir con la información contenida en dicho formato.
En el caso de los gobiernos locales que cuentan con el Programa del Vaso de Leche, 
DEMUNA, Apoyo al Niño y  al Adolescente, Apoyo al Anciano, Apoyo al Ciudadano 
y a la Familia, entre otros, deben incluir un comentario debidamente sustentado, en el 
que indicarán el presupuesto programado y ejecutado del ejercicio fiscal materia de 
rendición de cuentas revelado en los formatos GS-1; indicando las metas físicas alcan
zadas y de considerarlo necesario anexar información estadística con el fin de comple
mentar con mayor detalle dichas actividades.
Presentación de Carpetas y Otras Precisiones
Los formatos que corresponden al numeral 5.3 deben presentarse a la Dirección de 
Análisis y  Consolidación Contable, en folder separado, en originales debidamente 
foliados, sellados y firmados por los responsables.
La información requerida en el numeral 5.3 para la elaboración de la Cuenta General 
de la República se presentará en el aplicativo Web SIAF “Módulo Contable de Infor
mación Financiera y Presupuestaria” y simultáneamente en carpeta física debidamente 
foliada, con el título: Presupuesto de Gastos con Enfoque de Resultados, Presupuesto 
de Inversión Pública y Metas Físicas y Gasto Social; asimismo, se incluirá el análisis 
y comentarios que, además, deberán ser remitidos en medio magnético (CDs) o a tra
vés del correo electrónico de los analistas de la Dirección de Análisis y Consolidación 
Contable de la DGCP asignados a la entidad®.
Los responsables de la Dirección de Presupuesto de la Entidad, deben realizar el 
registro de las metas físicas de los proyectos de inversión y del gasto social hasta el 
segundo semestre del ejercicio fiscal a rendir, en cumplimiento del artículo 21 nume
ral 3 literal e) del Decreto Legislativo N° 1438 Decreto Legislativo del Sistema Nacio
nal de Contabilidad, de manera que reflejen el avance de las metas físicas programa
das y ejecutadas en el ejercicio, debiendo ser coherentes con las cifras indicadas en la 
programación y ejecución del presupuesto.
Los Pliegos que tienen más de una Unidad Ejecutora, deberán confirmar que sus UEs 
hayan registrado sus metas físicas.
Por otro lado, al efectuar la Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presu
puesto la entidad no debe cerrar en la Web la opción que corresponde al “Avance de 
Metas Físicas”, hasta el momento en que efectúe el cierre financiero y presupues
ta! para su presentación a la Dirección General de Contabilidad Pública, para lo cual

(1) Relación de Analistas disponible en el link: https://www.mef.gob.pe/es/conciliacion-de- 
operaciones-reciprocas-presupuesto-deinversion-y-gasto-social/analistas-responsables- 
de-la-direceion-de-analisis-y-consolidacion-contable

https://www.mef.gob.pe/es/conciliacion-de-operaciones-reciprocas-presupuesto-deinversion-y-gasto-social/analistas-responsables-de-la-direceion-de-analisis-y-consolidacion-contable
https://www.mef.gob.pe/es/conciliacion-de-operaciones-reciprocas-presupuesto-deinversion-y-gasto-social/analistas-responsables-de-la-direceion-de-analisis-y-consolidacion-contable
https://www.mef.gob.pe/es/conciliacion-de-operaciones-reciprocas-presupuesto-deinversion-y-gasto-social/analistas-responsables-de-la-direceion-de-analisis-y-consolidacion-contable
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debe cumplir con registrar las metas físicas, de tal manera que al generar sus repor
tes de inversión y gasto social presenten la información completa de las metas físicas. 
La responsabilidad de elaborar, verificar y analizar el comentario cualitativo que debe 
acompañar a los formatos (PPR, PI y GS), recae en la Dirección y/o Gerencia de Pre
supuesto o quien haga sus veces, quien solicitará a las áreas competentes los datos 
necesarios para cumplir con tal fin.
La información de Presupuesto de Inversión Pública - PI y Gasto Social - GS de 
las Municipalidades, Mancomunidades Municipales, Sociedades de Beneficencia 
Pública, Institutos Viales, Centros Poblados, que no cuenten con Director General de . 
Administración y Director de Presupuesto, deberá ser firmada y sellada por el Titular 
del Pliego o por el funcionario autorizado por el Titular, cuando este así lo disponga, 
adjuntando a la carpeta la copia de dicha autorización.
5.4. Información para la elaboración del Estado de Tesorería y el Estado de la 
Deuda Pública
Informe ejecutivo del Estado de Tesorería y de la Deuda Pública
5.4.1 Estado de Tesorería comparativo •
• Notas Comparativas al Estado de Tesorería
• Anexos al Estado de Tesorería comparativo
• Anexo de los Recursos Recibidos por el Tesoro Público
• Anexo de los Recursos Entregados por el Tesoro Público
• Anexo de la Composición del Saldo Final del Estado de Tesorería
• Relación de Fondos creados mediante Ley y Administrados por diversas entidades, 
financiados con recursos públicos, así como la existencia de cuentas virtuales que con
tienen recursos de diversos fondos.
• Balance del Fondo de Estabilización Fiscal
• Conciliación de los Ingresos de la SUNAT y el Estado de Tesorería
5.4.2. Estado de la Deuda Pública comparativo
• Notas Comparativas al Estado de la Deuda Pública
• Anexos al Estado de la Deuda Pública comparativo en Dólares y Soles.
• Análisis y Comentarios compatibilizados con el Estado de la Deuda, cuyos princi
pales comentarios deben centrarse en:
- Concertaciones
- Desembolsos
- Servicio de la Deuda
- Saldo Adeudado y
- Otros que consideren necesario.
5.4.3 SUNAT (Captadora) presentará el Anexo de la Conciliación de los Ingresos 
Presupuestarios de la SUNAT con el Tesoro Público.
6. PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN PARA LA COMPILACIÓN DE LAS ESTA
DÍSTICAS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS
6.1. Las estadísticas de las finanzas públicas son un sistema de información que tiene 
por objeto medir las actividades económicas y financieras del gobierno y del sec
tor público eñ general. Corresponde a un sistema estadístico especializado de carác
ter macróeconómico, que tiene por objeto principal el de apoyar el análisis fiscal del 
gobierno. Las estadísticas de las finanzas públicas se elaboran siguiendo los linea- 
mientos dél Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas vigente, elaborado por el 
Fondo Monetario Internacional, que a su vez, es coherente con el actual Sistema de 
Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas.
6.2. Para fines dé la elaboración de las series estadísticas de las finanzas públicas, en 
forma integral y de conformidad a los estándares internacionales vigentes, las entida
des comprendidas en el alcance de la presente Directiva deberán:
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a) Preparar a requerimiento de la Dirección de Estadística de las Finanzas Públicas 
(DEFP), las series estadísticas de los últimos diez años correspondientes a la informa
ción financiera, presupuestal y complementaria. Para tal fin, la Dirección de Estadís
tica de las Finanzas Públicas establecerá los formatos y plazos para la remisión de la 
citada información.
b) Elaborar las correspondientes notas explicativas sobre la evolución de las series 
estadísticas a que se refiere el literal anterior, incluyendo el análisis y comentarios 
respectivos.
c) Absolver las consultas que se requiera para fines de la elaboración de las series 
estadísticas de las finanzas públicas y proceso de conciliación. ,'
La atención del presente numeral se exceptúa del plazo de presentación de la rendición 
de cuentas a que se refiere el numeral 23.2 del artículo 23 del Decreto Legislativo N° 
1438. Su atención forma parte del proceso de migración de las estadísticas de finanzas 
públicas a los estándares internacionales vigentes.

7. INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA AUDITADA
Las entidades que se encuentran comprendidas en el alcance de la Sexagésima Dis
posición Complementaria Final de la Ley N° 30372, Ley del Presupuesto del Sec
tor Público para el Año Fiscal 2016, remitirán a la Dirección General de Contabilidad 
Pública copia de los siguientes informes o dictámenes de auditoría, según corresponda:
a) Informe o Dictamen de Auditoría a los Estados Financieros y  otros documentos 
relacionados.
b) Informe o Dictamen de Auditoría a los Estados Presupuestarios y otros documen
tos relacionados.
Adicionalmente, remitirán un informe del avance de la implementación de las reco
mendaciones de los informes o dictámenes de auditoría del ejercicio inmediato 
anterior.
Los referidos informes o dictámenes de auditoría deberán ser publicados en el Portal 
de Transparencia de cada entidad, en cumplimiento a la normatividad vigente.

8. MEDIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN CONTABLE
a) Las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
las Mancomunidades Municipales y Regionales, las entidades captadoras de recur
sos financieros, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, el Fondo Consolidado 
de Reservas Previsionales - FCR, las Sociedades de Beneficencia Pública, los Orga
nismos Públicos Descentralizados de los niveles Nacional, Regional y Local, Seguro 
Social de Salud (EsSalud), los Institutos Viales Provinciales y los Centros Poblados 
presentarán el cierre contable para la elaboración de la Cuenta General de la República 
mediante el aplicativo Web SIAF “Módulo Contable de Información Financiera y Pre
supuestaria” utilizando el link https://apps4.inineco.gob.pe/siafwebcontapp y presen
tarán a la Dirección General de Contabilidad Pública la carpeta física debidamente fir
madas, con la misma documentación de la información financiera y presupuestaria, 
información para la consolidación, presupuesto de gastos con enfoque de resultados, 
presupuesto de inversión pública y  gasto social,.
Las entidades del sector público efectuarán el cierre de las Transferencias Financieras 
mediante el link http://apps3.mineco.gob.pe/appCont/index.jsp
b) Las entidades captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP, el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales, las Sociedades de 
Beneficencia Pública, los Institutos Viales Provinciales y  los Centros Poblados, regis
trarán la información presupuestaria, los dispositivos legales y  la ejecución mensual 
de ingresos y gastos ingresando al aplicativo Web “Módulo de Información Finan
ciera y Presupuestaria” utilizando el link htlp://apps2.mef.gob.pe/siafrnef7index.jsp 
para efectuar su cierre contable a través del aplicativo SIAF - Módulo Contable - 
Información Financiera y  Presupuestaria .
c) Las Entidades del Sector Público, realizarán la conciliación y generación del Acta 
de Conciliación por operaciones recíprocas por medio del “Módulo Conciliación de

https://apps4.inineco.gob.pe/siafwebcontapp
http://apps3.mineco.gob.pe/appCont/index.jsp
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Operaciones Recíprocas”, ingresando al linlc http://apps2.mef.gob.pe/appconcilia- 
cion/index.jsp
d) Las Entidades del Sector Público, efectuarán la conciliación de las Transferencias 
Financieras Recibidas y Otorgadas en el “Módulo de Conciliación de Transferencias 
Financieras”, ingresando al link http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/index.jsp. 
Se precisa que el usuario y la clave son las mismas utilizadas para ingresar al “Módulo 
Contable □ Información Financiera y Presupuestaria”.
e) La información del Anexo OA-2 Demandas y Deudas por Sentencias Judiciales, 
Laudos Arbitrales y  otros, será generada en el aplicativo Web SIAF “Módulo Conta
ble de Información Financiera y Presupuestaria”, con la información registrada en el 
aplicativo Web “Demandas Judiciales y Arbitrales en Contra del Estado”, mediante el 
link: http://apps3 .mineco .gob .pe/sentencias-judiciales para las Entidades del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Mancomunidades, las entida
des captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, 
el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales - FCR, las Sociedades de Benefi
cencia Pública, los Institutos Viales Provinciales y los Centros Poblados; asimismo el 
resultado se debe presentar en los estados financieros.
f) Las entidades comprendidas en los literales a) y bj deben presentar simultánea
mente la carpeta adjuntando la documentación física con las precisiones siguientes:
• Entidades Captadoras de Recursos Financieros
• Un folder conteniendo la información del numeral 4.1.
• Un folder conteniendo la información del numeral 5.1, 5.2. y 5.3.
• Entidades Ejecutoras de Gasto e Inversión
• Un folder conteniendo la información del numeral 4.2.
• Un folder conteniendo la información del numeral 5.1, 5.2. y  5.3.
9. LUGAR, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN
9.1. Presentación de información para la elaboración de la Cuenta General de la 
República
a) La información contable para la elaboración de la Cuenta General de la República 
se presentará a la Dirección General de Contabilidad Pública, Ente Rector del Sis
tema Nacional de Contabilidad, en su sede institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas y en las Oficinas Descentralizadas de los CONECTAMEF para aquellas enti
dades que han sido autorizadas.
b) El plazo de presentación de la información presupuestaria, financiera y comple
mentaria para la Cuenta General de la República, es determinado por la Dirección 
General de Contabilidad Pública, en cumplimiento del numeral 23.2 del artículo 23 
del Decreto Legislativo N° 1438, sin exceder el 31 dé marzo del afio siguiente al ejer
cicio fiscal materia de la rendición de cuentas.
c) Para los Gobiernos Locales, Mancomunidades Municipales, Sociedades de Bene
ficencia Pública e Institutos Viales Provinciales y Organismos Públicos Descentra
lizados Municipales, se establecerá y publicará oportunamente en cada ejercicio, un 
cronograma de fechas que facilite la presentación de su información; considerando lo 
dispuesto en los literales a) y b) del numeral 9 de la presente Directiva.
9.2. Presentación adelantada para el cumplimiento de lo establecido por el 
Decreto Legislativo N° 1275 y su reglamento
Para elaborar el Marco Macroeconómico Multianual (MMM), los Informes Multianua- 
les de Gestión Fiscal (IMGF), así como el Informe Anual de Evaluación del Cumpli
miento de las Reglas Fiscales de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, tal 
como lo establece el Decreto Legislativo N° 1275 y su Reglamento. La Dirección 
General de Contabilidad Pública en el marco de sus atribuciones normativas establece 
que las entidades de los Gobiernos Regionales, y Gobiernos Locales, deben realizar su 
cierre contable adelantado yía Web, hasta el 28 de febrero del afio siguiente al ejer
cicio fiscal materia de rendición de cuentas, transmitiendo la información siguiente:
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http://apps2.mef.gob.pe/appconcilia-cion/index.jsp
http://apps2.mef.gob.pe/appconcilia-cion/index.jsp
http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/index.jsp
http://apps3
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- EF-l Estado de Situación Financiera.
- EF-2 Estado de Gestión.
- EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos.
Esta información es necesaria para la evaluación del cumplimiento de las reglas fis
cales correspondientes al año fiscal que termina, a cargo de la Dirección General de 
Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

10. DETERMINACIÓN DE ENTIDADES OMISAS
a) Las entidades que no cumplan con presentar la información requerida para la ela
boración de la Cuenta General de la República basta el 31 de marzo del año siguiente 
al ejercicio fiscal materia de la rendición de cuentas, o que dicha información sea 
calificada como inconsistente o incompleta por la Dirección General de Contabilidad 
Pública, serán consideradas omisas.
b) La Dirección General de Contabilidad Pública notificará al Titular de la entidad o 
a la máxima autoridad individual o colegiada, la condición de omisa a la presentación 
de la rendición de cuentas mediante la publicación en el Diario Oficial El Peruano y en 
el portal institucional del Ministerio de Economía y  Finanzas, con el fin que se efec
túen las acciones de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 23 Presentación de la Ren
dición de Cuentas del Decreto Legislativo N° 1438.
11. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES
a) El Titular de la entidad del sector público, los Directores Generales de Adminis
tración, los Directores de Contabilidad y de Presupuesto o quienes hagan sus veces, 
están obligados a suscribir y remitir la información requerida para la elaboración de 
la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8 
y 9 del Decreto Legislativo N° 1438, señalando entre otras faltas graves la omisión a 
la presentación de la rendición de cuentas y la presentación de la rendición de cuentas 
inconsistente o incompleta.
b) Las rendiciones de cuentas deben ser remitidas por los Titulares de las entidades 
del Sector Público. La suscripción de la información contable se efectuará en cumpli
miento de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 8 Obligaciones del Decreto Legis
lativo N° 1438, correspondiendo a:
- Los Titulares de las entidades: Estados Financieros y Presupuestarios.
- Los Directores Generales de Administración: Estados Financieros y Presupuestarios 
y toda la documentación a remitirse.
- Los Directores de Contabilidad y Presupuesto: Estados Financieros, Estados Presu
puestarios y toda documentación de acuerdo a su competencia.
- El Oficio de presentación de la información contable podrá ser refrendado por el 
Director General de Administración o el que haga sus veces, cuando así lo disponga 
el Titular de la entidad.
Si bien la información contable que presentan los Gobiernos Regionales y los Gobier
nos Locales es aprobada como acto de gestión interna de la entidad, debe tenerse en 
cuenta que la realización de dicho acto, por los plazos perentorios para la elaboración 
de la Cuenta General de la República, es independiente a la rendición de cuentas a ser 
presentada.
Conforme a lo dispuesto en el literal d) del artículo 15 de la Ley Orgánica de Gobier
nos Regionales, Ley N° 27867, el Consejo Regional aprueba los Estados Financieros 
y Presupuestarios; asimismo, según lo establecido en el numeral 17 del artículo 9 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, el Concejo Municipal aprueba el 
balance y la memoria.
c) La condición de omisa de la entidad, no exime al Titular de la misma de dispo
ner la inmediata remisión de la información contable a la Dirección General de Con
tabilidad Pública para la elaboración de la Cuenta General de la República, debiendo 
informar las razones de la omisión y  los nombres de los funcionarios, personal de con
fianza y servidores responsables de la formulación, elaboración y presentación de la
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información, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 8.1 del Decreto 
Legislativo N° 1438.
12. ACCIONES PRELIMINARES AL PROCESO DE CIERRE CONTABLE
a) Efectuar las conciliaciones y pmebas de comprobación de saldos de las cuentas del [Comprobación de

Estado de Situación Financiera, considerando fundamentalmente lo siguiente: Isaldos
• Arqueo de fondos y  valores
• Conciliaciones bancarias
• Conciliación de cuentas de enlace con la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público.
• Conciliación del saldo de balance.
• Inventario físico de edificios y  estructuras
• Inventario físico de vehículos, maquinarias y otros
• Inventario físico de bienes en almacén
• Inventario físico dé bienes incautados asignados a la entidad
• Inventario físico de bienes en préstamos, custodia y no depreciables
• Otros
b) Efectuar el cálculo y registro contable de los ajustes técnicos en forma mensual; 
tales como, depreciación, amortización, estimación para incobrables, estimación para 
vacaciones, desvalorización de existencias, entre otros.
c) El Director General de Administración, o quien haga sus veces a nivel de cada 
unidad ejecutora y entidad, dispondrá la realización de la conciliación de inventarios 
entre la oficina responsable del Control Patrimonial y la Oficina de Contabilidad, o 
quienes hagan sus veces, de los elementos de propiedades, planta y equipo, registra
dos en el SIGA - Módulo Patrimonio (MEF) u otro aplicativo informático en el caso 
de las entidades que no se encuentren obligadas a su implementación y en el Módulo 
de Revaluación de Edificios y Terrenos, con la información registrada en el Módulo 
de Muebles e Inmuebles del aplicativo informático de la Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales (SBN). Los resultados de la conciliación serán informados bajo 
responsabilidad del Director General de Administración, o quien haga sus veces, en el 
Anexo AF-10 y deberán ser revelados en las Notas a los Estados Financieros.
De no ser posible el cumplimiento de la conciliación de la indicada información, la 
entidad deberá informar a esta Dirección General las razones debidamente sustenta
das, adjuntando dicho informe a la carpeta de presentación de información del cierre 
del ejercicio.
d) Al cierre de cada ejercicio fiscal, el Director de la Oficina General de Administra
ción dispondrá a los responsables de las Oficinas de Contabilidad y Oficinas de Teso
rería, la realización obligatoria de la conciliación entre el saldo de balance de la eje
cución presupuestaria y el saldo financiero, de fuentes de financiamiento distintas a 
Recursos Ordinarios, debiendo suscribir un acta.
e) Las Oficinas de Tesorería de las entidades del Sector Público deben efectuar la 
conciliación bancaria por cada una de las cuentas bancarias que posee la entidad, con
forme al artículo 79 de la Directiva N° 001-2007-EF/77.15, la conciliación de fondos y 
valores y la conciliación de cuentas de enlace con el Tesoro Público, para luego efec
tuar la conciliación con la Oficina de Contabilidad por los saldos de las cuentas conta
bles respectivas.
f) La Oficina de Tesorería conciliará con la Oficina de Contabilidad las asignacio
nes financieras acreditadas en la CUT por la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público - DGETP. . L ■
13. LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS
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uso de sus atribuciones legales emite la Dirección General de Contabilidad Pública. 
Sin perjuicio de ello, dichas entidades continuarán evaluando e implementando en 
forma progresiva, las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP) oficializadas, determinando las brechas entre las políticas contables adopta
das y los requerimientos de las NICSP; así como los efectos de dicha conversión, sin 
que ello implique el incurrir en costos que excedan los beneficios de la información 
resultante. La DGCP establecerá en su debida oportunidad la Fecha de Adopción y el 
inicio del Periodo de Transición, hasta la implementación total de las NICSP.
b) Los activos, pasivos, ingresos y gastos se reconocen en los estados financieros de 
los periodos con los que guardan relación, considerando incluso los hechos ocurridos 
después de la fecha de presentación y hasta la fecha de autorización de la emisión de 
tales estados financieros; siempre que estos hechos suministren evidencia material de 
transacciones o eventos que han devengado al 31 de diciembre del año que se informa 
y que impliquen ajustar los saldos a esa fecha. En tales casos, la entidad revelará los 
impactos de las transacciones o eventos en las Notas a los Estados Financieros.
c) La información financiera debe representar fielmente las transacciones y demás 
sucesos que se pretenden reflejar, por lo que es necesario que los hechos económi
cos se contabilicen y presenten de acuerdo con su esencia y realidad económica, y no 
meramente según su forma legal o presupuestal.
d) Los Estados Financieros se presentan en moneda nacional con dos decimales.
e) Para efectos comparativos, los saldos que muestran los Estados Financieros del 
ejercicio anterior, serán los mismos presentados en dicho periodo, a menos que se

• establezca lo contrario.
f) Para una adecuada presentación del Estado de Situación Financiera, las entidades 
del sector público tendrán en cuenta las siguientes pautas:
• Las partidas de los Estados Financieros deben contar con el análisis de saldos corres
pondiente a nivel de subdivisionaria, que permita determinar su estado, composición, 
presentación, ásí como establecer las acciones inmediatas a desarrollar por la entidad.
• La entidad clasificará un activo (o parte de este) como comente, si:
i. espera realizarlo, venderlo o consumirlo dentro de los doce meses posteriores a la 
fecha de presentación de los estados financieros,
ii. si lo mantiene para negociación; o,
iii. si se trata de efectivo o equivalentes al efectivo, cuya utilización no esté restringida. 
Los demás activos se clasificarán como no corrientes.
• La entidad clasificará un pasivo (o parte de este) como corriente, si:
i. se espere liquidar en el ciclo normal de la operación de la entidad;
ii. deba liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de presentación,
iii. la entidad no tenga un derecho incondicional de aplazar la cancelación del pasivo, 
al menos, los doce meses siguientes a la fecha de presentación
Los demás pasivos se clasificarán como no corrientes.
g) La Nota N° 1 Actividad Económica, revelará la base legal, fecha de creación, acti
vidad, domicilio fiscal, visión y misión de la entidad.
La Nota N° 2 revelará los Principios y Prácticas Contables relevantes para la prepara
ción de los Estados Financieros. En esta nota la entidad no se limitará a listar las nor
mas legales o contables utilizadas en el proceso de preparación, sino que deberá con
tener las principales políticas de contabilidad seguidas, los juicios utilizados en la 
aplicación de las políticas contables, los supuestos relacionados con incertidumbres y 
otros aspectos que se consideren pertinentes.
Las notas a los estados financieros comparativas integran los estados financieros, 
como tales, son el instrumento mediante, el cual se explican los saldos de las partidas 
de dichos estados. Las notas proporcionan información relevante que sea de mayor 
utilidad para los usuarios; su elaboración debe ser comprensible, debiendo proporcio
nar información acerca de los eventos económicos que afectan o podrían afectar a la
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entidad y dar a conocer datos y cifras sobre la repercusión de políticas y procedimien
tos contables y de aquellas variaciones de un periodo a otro.
Las notas a los estados financieros, incluirán la explicación de la composición del 
saldo acumulado a la fecha de presentación, en aquellas cuentas de los elementos de 
los estados financieros bajo la denominación de “Otros”.
h) El traslado de los saldos acreedores del ejercicio anterior de las cuenta 3401 Resul
tados Acumulados y el saldo deudor y acreedor del ejercicio anterior de la cuenta 3201 
Hacienda Nacional
Adicional a la cuenta 3101 Hacienda Nacional se efectuará al cierre del ejercicio, en 
observancia a lo dispuesto en la dinámica establecida en el Plan Contable Guberna
mental, con excepción de los saldos deudores y acreedores de la cuenta 3401.03 Efec
tos de Saneamiento Contable - Ley N° 29608, los que se mantienen en dichas cuentas 
hasta que el Organo correspondiente lo determine, de acuerdo con lo dispuesto por el 
literal c) del artículo 3 de la Ley N° 29608.
i) El saldo del Efectivo y Equivalentes al Efectivo comprende el dinero en caja, los 
depósitos bancarios a la vista, los recursos'administrados a través de la CUT y otros 
depósitos; así como los equivalentes al efectivo, incluyendo inversiones financieras de 
corto plazo, con vencimiento de tres meses o menos (desde la fecha de adquisición), 
de gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetas a un riesgo insignifi
cante de cambios de valor.
j) En el Estado de Flujos de Efectivo, las entidades del sector público que financian 
gastos mediante el rubro Recursos Ordinarios, presentarán el movimiento de las entra
das y salidas de efectivo-según los importes girados.
Las entradas de efectivo correspondientes a los rubros Recursos Ordinarios y Canon 
y  Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y  Participaciones y  Fondo de Compensa
ción Municipal, se presentarán como Traspasos y Remesas Comentes Recibidas del 
Tesoro Público o Traspasos y Remesas de Capital Recibidas del Tesoro Público, según 
corresponda.
Las pérdidas o ganancias netas por diferencias de cambio sobre los saldos en efec
tivo y equivalentes al efectivo mantenidos en moneda extranjera, son presentados en 
el Estado de Flujos de Efectivo, en forma separada a los flujos de las actividades de 
operación, de inversión y de flnanciamiento en el concepto “Diferencia de Cambio del 
Efectivo y  Equivalentes al Efectivo”, a fin de conciliar con el saldo que presente el 
rubro Efectivo y Equivalentes al Efectivo
k) Los errores de periodos anteriores relacionádos con cuentas de resultados, que 
comprenden errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, la 
inadvertencia o mala interpretación de hechos u omisiones, entre otros, serán regis
trados en la cuenta 3401.0102 ó 3401.0202 Ajuste de Ejercicios Anteriores, según 
corresponda, revelando tal hecho en Notas a los Estados Financieros.
Cuando la corrección de errores de periodos anteriores no esté referida a cuentas de 
resultados de períodos anteriores, corresponderá efectuar la corrección o reclasifica
ción afectando la respectiva cuenta relacionada.
l) El monto de los intereses y otros gastos de la deuda por devengar, derivados de 
préstamos o finánciamientos recibidos, se reconocen para su control en cuentas de 
orden; el monto de los intereses y otros gastos generados por deudas devengadas pen
dientes de pago se registra como gastos devengados del periodo o como parte del costo 
de un activo apto, correspondiendo su rebaja del control en cuentas de orden.
m) El importe de los costos de préstamos (intereses y otros), directamente atribúteles 
a la construcción de un activo apto (el cual requiere más de un año para estar listo) 
será capitalizado en el costo del activo. La capitalización finalizará cuando el activo 
se encuentre en condiciones para su utilización; luego de ello, los costos de préstamos 
serán reconocidos como gastos del período en el cual se devenguen.
n) El efecto de las resoluciones judiciales o similares emitidas en favor de la entidad, 
que se produzcan en ejercicios fiscales posteriores en relación a aquellas emitidas en
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contra de dicha entidad en etapas previas en los respectivos procesos, serán tratadas en 
forma prospectiva, afectando el resultado del período en el cual se conoce el hecho.
O) Las demandas judiciales interpuestas por la entidad, cuya sentencia en primera ins
tancia le sea favorable, serán tratadas como activos contingentes y no se registrarán, 
sin embargo se revelarán en notas a los Estados Financieros. Cuando la controversia 
sea resuelta en favor de la entidad en última instancia y la sentencia tenga la condición 
de cosa juzgada, registrará una cuenta por cobrar y un ingreso del período en el cual se 
conoce el hecho.
p) La recaudación de ingresos que se realiza a través de servicios de cobranza (por 
ejemplo: visanet, mastercard, entre otros), debe registrarse por el total, incluyendo el 
importe retenido por las empresas especializadas para el cobro de las comisiones de 
cobranza. En forma simultánea al registro del ingreso, se registra el gasto en todas sus 
fases por el importe de la comisión de cobranza; en ambos casos se utiliza la subcuenta 
1101.10 Recursos en Documentos.
La cuenta indicada será utilizada en los casos en que la recaudación de ingresos y el 
girado del gasto se realicen mediante documentos.
q) Las transferencias de bienes corrientes, bienes de capital y documentos entre Uni
dades Ejecutoras del mismo Pliego y entre Pliegos se registran en las cuentas de ingre
sos'y gastos que correspondan, según el Plan Contable Gubernamental.
r) Las transferencias de fondos entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego y entre 
Pliegos, se registran en las cuentas de ingresos y  gastos que correspondan, según el 
Plan Contable Gubernamental.
s) Las transferencias de fondos, bienes y/o documentos de Unidades Ejecutoras o 
Pliegos que iniciaron el proceso de extinción por fusión por absorción se registran en 
las cuentas 1601.03 Traspasos Internos o 1601.99 Otros, respectivamente. La Unidad 
Ejecutora o Pliego que recibe las transferencias efectúa el registro utilizando las mis
mas cuentas.
t) Los recursos otorgados (efectivo, bienes u otros) por entidades públicas a entida
des públicas o privadas, se registran en la cuenta 1205.09 Transferencias con Con
dición Otorgadas, cuando se disponga la condición a las entidades receptoras, de 
devolver los recursos si estos son utilizados en forma distinta a la establecida. Las 
condiciones a las cuales se sujetan los recursos otorgados, se establecen en los respec
tivos convenios, contratos o documentos equivalentes. El saldo de la cuenta 1205.09 
Transferencias con Condición Otorgadas será rebajado cuando la entidad transferente 
(u otorgante) tenga conocimiento que la condición establecida ha sido satisfecha, uti
lizando la Nota Complementaria C-050000-013 Reconocimiento del Gasto por Tras- 
ferencias con Condición Otorgadas. En caso que la condición establecida sea incum
plida por las entidades receptoras, el importe sujeto a devolución será reclasificado a la 
cuenta 1202.11 Convenios con Condición No Ejecutados utilizando la Nota Comple
mentaria C-100000-359 Reconocimiento de Derechos por Convenios con Condición 
no Ejecutados. Las entregas u  otorgamientos de recursos (efectivo, bienes u otros) de 
entidades públicas a entidades públicas o privadas, sin condiciones, en las cuales no se 
hubiera establecido la obligación de devolución de los recursos, se registran en cuen
tas de gastos.
Los recursos recibidos (efectivo, bienes u otros) por entidades públicas provenientes 
de entidades públicas o privadas, se registran en la cuenta 2501.08 Transferencias con 
Condición, cuando el respetivo convenio, contrato o documento equivalente, disponga 
la condición de devolver los recursos a la entidad transferente (u otorgante) en caso 
estos sean utilizados en forma distinta a la establecida. El saldo de la cuenta 2501.08 
Transferencias con Condición será rebajado cuando la entidad receptora informe, y de 
ser el caso concilie con la entidad transferente (u otorgante), del cumplimiento de la 
condición establecida, utilizando la Nota Complementaria 040000-009 Realización de 
Ingresos por Transferencias con Condición Recibidas. En caso que la condición esta
blecida sea incumplida por la entidad receptora, el importe sujeto a devolución será 
reclasificado a la cuenta 2106 Deuda por Convenios con Condición no Ejecutados
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Nota Complementaria C-100000-360 Reconocimiento de Deuda por Convenios con 
Condición no Ejecutados.
Los recursos recibidos (efectivo, bienes u otros) de entidades públicas o privadas, en 
las cuales no se hubiera establecido la obligación de devolución a la entidad transfe- 
rente (u otorgante), se registran en cuentas de ingresos, según la naturaleza del recurso 
recibido.
u) Las entidades que transfieren recursos y bienes a centros poblados no Rindentes, 
deben registrar en las divisionarias que correspondan a transferencias corrientes o de 
capital en efectivo o en bienes de la cuenta 5502 Transferencias a Instituciones Sin 
Fines de Lucro.
v) Los recursos recibidos mediante asignaciones financieras y/o desembolsos del 
MEF por la suscripción de convenios de traspaso de recursos, que no establezcan la 
obligación de reembolso o pago por la entidad, se registran en las subcuentas 4404.05 
Traspasos Recibidos, 4404.0501 y 4404.0502.
w) Las Oficinas de Contabilidad de las entidades del sector público reconocerán el 
gasto por vacaciones en el período que corresponda, conforme a la estimación reali
zada por las Oficinas de Personal o las dependencias que hagan sus veces, a razón de 
un doceavo (1/12) de la remuneración mensual del trabajador en ejercicio, indepen
dientemente del régimen laboral.
Asimismo, dichas oficinas proporcionarán la información e importe del personal que 
hace uso del goce físico de vacaciones en cada periodo mensual, para disminuir el 
saldo de las vacaciones acumuladas, registradas en las cuentas 2102 o 2103, según 
corresponda.
x) Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que se hayan acogido al Régimen 
de Sinceramiento de Deudas por Aportaciones a EsSalud, ONP y a la Reprogramación 
de Pago de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO-AFP), establecidos 
por el Decreto Legislativo N° 1275 y sus reglamentos,, reconocerán dichos fraccio
namientos con abono a la cuenta 2101 Impuestos Contribuciones y Otros, consig
nando el importe en las subcuentas “Vencidas” que correspondan, su presentación en 
el Estado de Situación Financiera se efectuará de acuerdo con la programación esta
blecida en el cronograma de pagos.
La Nota N° 18 Impuestos, Contribuciones y Otros, debe contener la explicación res
pecto del saldo de las deudas pendientes por cada AFP.
y) Las entidades de gasto e inversión que capten recursos que por dispositivo legal 
deben ser entregados al Tesoro Público, registrarán dichas entregas con cargo a la 
cuenta 5402.99 Traspasos y  Remesas Otorgadas Corrientes - Otros.
z) Los recursos recibidos del MEF por la suscripción de convenios de traspaso de 
recursos, en los cuales se establezca la obligación de reembolso o.pago de parte de la 
entidad receptora, se registran en la cuenta 2303 Deuda - Convenio por Traspaso de 
Recursos.
aa) Las entidades aplicarán la metodología de los instrumentos financieros medidos a 
costo amortizado, para ello deben contar con el inventario de instrumentos financie
ros activos y  pasivos. -
Todo instrumento financiero contratado debe ser reconocido y medido de acuerdo a la 
metodología establecida en la Directiva N° 003-2014-EF/51.01. 
bb) Los software, aplicativos informáticos o licencias adquiridas por la entidad, serán 
reconocidos como activos intangibles siempre que cumplan la definición de activo 
intangible, que su vida útil estimada sea mayor a un afio y que su costo sea mayor a 1/4 
de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente en la fecha de adquisición. Cuando 
un activo intangible no cumpla el umbral indicado, será reconocido como gasto. Esta 
disposición es aplicable a los activos adquiridos desde el ejercicio fiscal 2018. 
cc) Las entidades que actúen como concedentes efectuarán el reconocimiento, medi
ción y  revelación de los bienes en concesión de servicios de acuerdo a lo normado 
en la Directiva N° 006-2014-EF/51.01, con la finalidad que los estados financieros 
de las entidades del sector público que intervienen en el proceso de promoción de la
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inversión privada, muestren los saldos de las acreencias y  el resultado de las transac
ciones derivadas de dicho proceso.
dd) El saldo de la cuenta 1504 Inversiones Intangibles y de la sub cuenta 1505.03 
Otros Gastos Diversos de Activos No Financieros cuando corresponda, se reconocerá 
como gasto del período con el que se relaciona, utilizando las cuentas 5101 Personal 
y Obligaciones Sociales - Retribuciones y Complementos en Efectivo (5101.070299 
Otras Retribuciones y  Complementos), 5102 Otras Retribuciones (5102.010199 Otras 
Retribuciones en Especie), 5103 Contribuciones a la Seguridad Social (5103.010106 
Otras Contribuciones del Empleador), 5301 Consumo de Bienes (5301.9999 Otros 
Bienes), 5302 Contratación de Servicios (5302.071199 Servicios Diversos), según la 
naturaleza del gasto de cada uno de los conceptos consumidos, 
ee) Cuando de acuerdo a lo establecido por la autoridad (u órgano) competente, la 
decisión de ejecutar una carta fianza (o similar) a favor de la entidad del sector público 
recibida por concepto de adelantos otorgados, tenga la condición de consentida (o 
firme) y no existiera la posibilidad que el proveedor, contratista o terceros interpongan 
recurso alguno en contra de dicha decisión, la entidad procede de acuerdo a los incisos
5.1.1 al 5.1.4 de lá Directiva N° 001-2018-EF/51.01, aprobada con Resolución Direc
toral N° 003-2018-EF/51.01. La entidad del sector público registra la transacción con
forme a las disposiciones del Sistema Nacional de Presupuesto y del Sistema Nacional 
de Tesorería. La Oficina de Contabilidad contabiliza un incremento en la cuenta Caja 
y Bancos y una disminución del saldo de la cuenta Anticipos a Contratistas y Provee
dores. Las disposiciones del inciso 5.1 de la Directiva en mención son aplicables a las 
garantías de fiel cumplimiento y a otras en cuanto corresponda.

14. LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS 
PRESUPUESTARIOS
a) Los Estados Presupuestarios se elaboran con base en las asignaciones aprobadas en 
la Ley Anual de Presupuesto y en las modificaciones autorizadas a nivel institucional 
en el marco de las normas emitidas por la Dirección General de Presupuesto Público. 
El Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de la entidad será conciliado con la Direc
ción General de Contabilidad Pública, a través del aplicativo Web “SIAF Módulo 
Contable” y presentando la carpeta con las fotocopias autenticadas de los dispositivos 
legales que aprueban y modifican el presupuesto. Los dispositivos mencionados están 
relacionadas con el Presupuesto Institucional de Apertura, las modificaciones efectua
das mediante créditos suplementarios, las transferencias de partidas,, las habilitaciones 
y anulaciones; y también con la hoja de conciliación del marco legal y la ejecución del 
presupuesto de la entidad de acuerdo con la directiva vigente.
b) Los Estados Presupuestarios deben ser elaborados y presentados en los formatos 
aprobados en la presente Directiva, con base en el clasificador de Ingresos y Gastos 
vigente para el periodo. Asimismo, se incluirá un anexo de ingresos y gastos a nivel 
de partidas específicas.
c) La presentación de los ingresos de la fuente de financiamiento Recursos Ordina
rios, se efectuará conforme a las pautas siguientes:
0 En el Estado de Presupuesto Institucional de Ingresos (PP-1), se mostrará en forma 
referencial el importe total de los Recursos Ordinarios que presenta el Estado de Pre
supuesto Institucional de Gastos (PP-2).
0 En el Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y  Gastos (EP-1), se mostrará 
en forma referencial como ingresos, el importe total que se presenta en la ejecución de 
gastos de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios.
5 En la formulación del Estado de Fuentes y Usos de Fondos (EP-2), se tendrá en 
cuenta que para fines de presentación de la cifra correspondiente a la fuente de finan
ciamiento Recursos Ordinarios, mostrado de manera referencial como ingresos en el 
Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y  Gastos (EP-1), esta se desagregará 
de acuerdo a su naturaleza, bajo los criterios de: comente, capital, intereses y cargos 
de la deuda y amortización de la deuda.
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d) Las entidades que hayan recibido transferencias financieras, así como aquellas 
entidades que transfirieron recursos financieros en el periodo de ejecución presupues
taria, deberán registrar en los módulos informáticos SIAF o SICON según corres
ponda, a nivel de Unidad Ejecutora, especificando la fuente de financiamiento, rubro, 
tipo de recurso y  la cadena funcional del gasto a nivel específica, de acuerdo a la 
siguiente estructura: Presupuesto Institucional de Apertura, Modificaciones, Ejecu
ción de Ingresos y  Gastos. Asimismo, deberá identificar la entidad de la que recibe los 
recursos, así como aquella (s) a la (s) cuales otorga, suscribiendo para tal fin ambas 
entidades el Acta de Conciliación de transferencia financiera.
Se precisa que la información reportada, debe ser conciliada con los anexos de los 
Estados Presupuestarios, no incluyendo para este efecto, los Saldos de Balance u otras 
partidas que no correspondan a las transferencias financieras del ejercicio.
e) Las transferencias de partidas efectuadas de acuerdo con dispositivos legales 
expresos se mostrarán en la columna Transferencias Institucionales de los estados: 
Presupuesto Institucional de Ingresos PP-1 y Presupuesto Institucional de Gastos PP-2 
y  en las fuentes de financiamiento que correspondan.
f) El proceso de cierre y  presentación de Estados Presupuestarios para la elaboración 
de la Cuenta General de la República se realizará a través del aplicativo Web SIAF 
“Módulo Contable de Información Financiera y  Presupuestarían a nivel de Pliego 
y Unidad Ejecutora para las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regiona
les, Gobiernos Locales, las Mancomunidades Municipales y Regionales, las entida
des captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, 
las Sociedades de Beneficencia Pública, los Institutos Viales Provinciales, los Centros 
Poblados, Organismos Públicos Descentralizados de Gobierno Nacional, Regional y 
Local, previa ejecución de los diversos procesos del “Módulo de Conciliación de Ope
raciones SIAF” que se encuentra operativo en el SIAF-SP (Cliente/Servidor), con la 
finalidad de conocer y subsanar posibles diferencias entre la información presupuesta
ria registrada en el SIAF-SP y la Base de Datos Central del Ministerio de Economía y 
Finanzas, remitiendo la documentación correspondiente en los plazos establecidos.
15. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
a) La Dirección General de Contabilidad Pública, solicitará a las entidades la infor
mación adicional que considere necesaria para la elaboración de la Cuenta General de 
la República.
b) En la carpeta se incluirá la Constancia de Habilitación del Contador.
c) Los estados financieros, presupuestarios e información complementaria que pre
senten las
Unidades Ejecutoras a sus pliegos, serán suscritos por sus respectivos Directores Eje
cutivos o los que hagan sus veces, con los Directores dé la entidad responsables de la 
elaboración y emisión de los mismos, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1438.
d) La Dirección General de Contabilidad Pública comunicará a las entidades, la opor
tunidad en la cual realizarán una nueva revaluación en aquellos elementos de propie
dades, planta y equipo cuya medición se haya establecido a valor revaluado.
16. VIGENCIA
El Texto Ordenado de la presente Directiva es de aplicación a partir del cierre conta
ble del ejercicio 2018
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1. OBJETO
Establecer los lincamientos para la preparación y  presentación de la información con
table con periodicidad mensual, trimestral y semestral por las entidades gubernamen
tales, para conocer el avance de los resultados de la gestión pública en materia presu
puestaria, financiera, económica, patrimonial y  cumplimiento parcial de metas.

2. BASE LEGAL'1)
8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado con D.S. N° 006-2017-JUS.
• Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.
0 Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, modificada por 
la Ley N° 29537.
8 Resolución Directoral,N° 006-2011-EF/93.01 que aprueba la Directiva N° 002- 
2011- EF/93.01 “Instrucciones Generales para Conciliación de Saldos por Operacio
nes Recíprocas entre Entidades del Sector Público”.
8 Resolución Directoral N° 011-2013-EF/51.01, que oficializa las Normas Internacio
nales de Contabilidad para el Sector Público - NICSP, emitidas por el Consejo de Nor
mas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de la Federación Internacio
nal de Contadores (IFAC).
8 Resolución Directoral N° 014-2017-EF/51.01 que aprueba el Texto Ordenado de 
la Directiva N° 004-2015-EF/51.01 “Presentación de Información Financiera, Presu
puestaria y Complementaria del Cierre Contable por las Entidades Gubernamentales 
del Estado para la elaboración de la Cuenta General de la República”.
8 Resolución Directoral N° 017-2017-EF/51.01 que aprueba el Texto Ordenado de 
la Directiva N° 001-2016-EF/51.01 “Conciliación del Marco Legal y Ejecución del 
Presupuesto para las Entidades Gubernamentales del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y  Gobiernos Locales”.
8 Resolución Directoral N° 001-2018-EF/51.01, que aprueba el Plan Contable 
Gubernamental.
8 Resolución Directoral N° 003-2018-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 001- 
2018- EF/51.01 Metodología para el Registro Contable y Presentación de los Ingresos 
Dinerarios por la Ejecución de Garantías, Indemnización o Liquidación de Seguros y 
Similares en Entidades Gubernamentales.
3. ALCANCE'* 1 2)
Se encuentran comprendidas las entidades siguientes: Ministerios, Poderes y Otras 
Entidades del Estado, Entidades Captadoras de Recursos Financieros, Instituciones

(1) Base legal modificada según la Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(2) Alcance modificado según la Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
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Públicas Descentralizadas, Universidades Públicas, Organismos Descentralizados 
Autónomos, Fondo Consolidado de Reservas Previsionales -  FCR, Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP, Sociedades de Beneficencia Pública, Gobiernos Regionales, 
Mancomunidades Regionales, Gobiernos Locales, Institutos Viales Provinciales, Cen
tros Poblados, Mancomunidades Municipales y los Organismos Públicos Descentrali
zados de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; así como ESSALUD y Otras 
Entidades Públicas señaladas por dispositivo legal expreso, usuarias del Sistema Con
table Gubernamental, con excepción de las Empresas del Estado.
4. LINEAMIENTOS PARA EL ENVÍO Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
Las entidades del sector público comprendidas en el alcance de la presente Directiva 
envían la información financiera y presupuestaria a través del aplicativo Web “SIAF 
- Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria” y presentan la carpeta 
física, según corresponda, en los periodos siguientes:
4.1. Información mensual
Las entidades comprendidas en el alcance de la presente Directiva, envían vía WEB 
la información siguiente:
Información Financiera®
• EF-1 Estado de Situación Financiera (No Comparativo)
• EF-2 Estado de Gestión (No Comparativo)
• Conciliación de Cuentas de Gestión y Ejecución Presupuestal Anexo 1 - EF23 (4) 
Información Presupuestaria
• PP-1 Presupuesto Institucional de Ingresos
• PP-2 Presupuesto Institucional de Gastos
• Anexos al PP-1 y PP-2 (Por específicas)
5 EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos
• Anexo al EP-1 por Tipo de Financiamiento y Tipo de Recurso
4.2. Información del primer y tercer trimestre
Las entidades comprendidas en el alcance de la presente Directiva, envían vía WEB y 
presentan la carpeta con la información siguiente:
Información Financiera05
• EF-1 Estado de Situación Financiera (Comparativo)
• EF-2 Estado de Gestión (Comparativo)
• EF-3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto (Comparativo)
• EF-4 Estado de Flujos de Efectivo (Comparativo)
• Notas a los Estados Financieros (Comparativas)
• Hoja de Trabajo para la formulación del Estado de Situación Financiera
• Hoja de Trabajo para la formulación del Estado de Flujos de Efectivo
• Balance de Comprobación
• Conciliación de Cuentas de Gestión y Ejecución Presupuestal Anexo 1 - EF2(6) 
Anexos a los Estados Financieros
• AF-9 Movimiento de Fondos que administra la Dirección General de Endeuda
miento y  Tesoro Público
• AF-9A Movimiento de Fondos que administra la Dirección General de Endeuda
miento y Tesoro Público (Gastos) ,

(3) Formatos modificados según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(4) Formato agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(5) Formatos modificados según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.0.
(6) Formato agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
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Información del 
semestre vía web y 

carpeta

• AF-9B Movimiento de Fondos que administra la Dirección General de Endeuda
miento y Tesoro Público (Ingresos)
• AF-9C Otras Operaciones con Tesoro Público 
Información Presupuestaria
•. PP-1 Presupuesto Institucional de Ingresos
• PP-2 Presupuesto Institucional de Gastos
• Anexos al PP-1 y PP-2 (Por específicas)
• Hoja de Trabajo de Resoluciones del Marco Legal del Presupuesto de Gastos
• Hoja de Trabajo de Resoluciones del Marco Legal del Presupuesto de Ingresos
• EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos
• Anexo al EP-1 por Tipo de Financiamiento y  Tipo de Recurso
• Notas a los Estados Presupuestarios
Información sobre Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas
• TFR Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Pliego)
• Anexo 1 TFR Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Unidad Ejecutora)
• TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Pliego)
• Anexo 1 TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Unidad Ejecutora)
0 TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorgadas (A 
nivel Pliego)
0 Anexo 1 TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorga
das (A nivel Unidad Ejecutora)
0 TFO-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorgadas (A 
nivel Pliego)
• Anexo 1 TFO-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorga
das (A nivel Unidad Ejecutora)
" Actas de Conciliación por las Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas entre 
Entidades del Estado.
4.3. Información del primer semestre
Las entidades comprendidas en el alcance de la presente Directiva, envían vía WEB y 
presentan la carpeta con la información siguiente:
Información Financiera®
• EF-1 Estado de Situación Financiera (Comparativo)
• EF-2 Estado de Gestión (Comparativo)
• EF-3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto (Comparativo)
• EF-4 Estado de Flujos de Efectivo (Comparativo)
• Notas a los Estados Financieros (Comparativas)
• Hoja de Trabajo para la formulación del Estado de Situación Financiera
• Hoja de Trabajo para la formulación del Estado de Flujos de Efectivo
• Balance de Comprobación
• Conciliación de Cuentas de Gestión y  Ejecución Presupuestal Anexo 1 - EF2(S) 
Anexos a los Estados Financieros
• AF-7 Hacienda Nacional Adicional
• AF-8 Fideicomiso, Comisiones de Confianza y  Otras Modalidades
• AF-8A Asociaciones Público Privadas, Usufructo y Otros
• AF-8B Fondos Administrados y Financiados con Recursos Autorizados

(7) Formatos modificados según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(8) Formato agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
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• AF-9 Movimiento de Fondos que administra la Dirección General de Endeuda
miento y Tesoro Público
• AF-9 A Movimiento de Fondos que administra la Dirección General de Endeuda
miento y Tesoro Público (Gastos)
• AF-9B Movimiento de Fondos que administra la Dirección General de Endeuda
miento y Tesoro Público (Ingresos)
• AF-9C Otras Operaciones con Tesoro Público
• AF-10 Declaración Jurada
Otros Anexos a los Estados Financieros
• OA-2 Demandas y Deudas por Sentencias Judiciales, Laudos Arbitrales y  Otros
• OA-2A Deudas por Impuestos, Contribuciones y AFP
• OA-2B Reclamos a la Entidad y Conciliaciones Extrajudiciales
• OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Recíprocas entre 
Entidades del Sector Público
• Anexo OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Reciprocas 
entre Entidades del Sector Público
• OA-3A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo por Operaciones Recíprocas entre 
Entidades del Sector Público
• Anexo OA-3A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo por Operaciones Recípro
cas entre Entidades del Sector Público
• OA-3B Reporte de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas entre Entida
des del Sector Público
• Anexo OA-3B Reporte de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas entre 
Entidades del Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras)
• Acta de Conciliación de Saldos de Cuentas del Activo, Pasivo y Patrimonio por 
Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público - Estado de Situación 
Financiera
• Acta de Conciliación de Saldos de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas 
entre Entidades del Sector Público -  Estado de Gestión
• OA-4 Gastos de Personal en las Entidades del Sector Público
• OA-5 Estadística del Personal en las Entidades del Sector Público
• OA-7 Registro de Contadores del Sector Público 
Información Presupuestaria
• PP-1 Presupuesto Institucional de Ingresos
• PP-2 Presupuesto Institucional de Gastos
• Anexos al PP-1 y PP-2 (Por específicas)
• Hoja de Trabajo de Resoluciones del Marco Legal del Presupuesto de Gastos
• Hoja de Trabajo de Resoluciones del Marco Legal del Presupuesto de Ingresos
• EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y  Gastos
• Anexo al EP-1 por Tipo de Financiamiento y Tipo de Recurso
• Notas a los estados presupuestarios
Información sobre el Presupuesto de Inversión Pública
• PI-1 Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública -  Proyectos
• Anexo PI-1 A  Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública 
Adquisición de Activos No Financieros (Actividades)®
• AnexoPI-IB Marco Legal y  Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública Adqui
sición de Otros Activos Fijos (Proyectos)

(9) Formato agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
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• Anexo PI-1C Equivalencia: Marco Legal y  Ejecución del Presupuesto de Gastos 
de Genérica 2.6 Adquisición de Activos No Financieros con Formatos de Inversión 
Pública Análisis y comentarios de los principales proyectos de inversión incluyendo 
el avance de las metas físicas al primer semestre.
Información sobre el Presupuesto de Gasto Social 
° GS-1 Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gasto Social
• Anexo GS-1 A Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gasto No Social (Gas
tos No Incluidos en Formato GS-1)(,0)
• Anexo GS-1B Equivalencia entre Formatos del Presupuesto de Gasto Institucional 
con formatos de Gasto Social GS-1 y Anexo GS-1 A
Análisis y comentarios del Gasto Social en los principales proyectos y productos (acti
vidades) de los Programas Presupuestarios 
Información sobre el Presupuesto de Gastos por Resultados
• PPR-G1 Programación y Ejecución de los Programas Presupuéstales con Enfoque 
de Resultados ■
• PPR-G2 Programación y Ejecución de los Programas Presupuéstales con Enfoque 
de Resultados por Fuente de Financiamiento
• PPR-G3 Clasificación Funcional de la Ejecución de los Programas Presupuéstales 
con Enfoque de Resultados
• PPR-G4 Programación y  Ejecución de los Programas Presupuéstales
0 PPR-G5 Distribución Geográfica de los Programas Presupuéstales con Enfoque por 
Resultados
• Análisis y comentarios del Presupuesto de Gastos por Resultados
La entidad presentará un análisis cualitativo y cuantitativo sobre los programas 
presupuéstales.
Información sobre Transferencias F inancieras Recibidas y Otorgadas 
o JF R  Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Pliego)
• Anexo 1 TFR Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Unidad Ejecutora)
0 TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Pliego)
0 Anexo 1 TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Unidad Ejecutora)
0 TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorgadas (A 
nivel Pliego)
• Anexo 1 TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorga
das (A nivel Unidad Ejecutora)
• TFÓ-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorgadas (A 
nivel Pliego)
• Anexo 1 TFO-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorga
das (A nivel Unidad Ejecutora)
• Actas de Conciliación por las Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas 
entre Entidades del Estado
4.4. La información al Cuarto Trim estre corresponde al cierre del período, de con
formidad con lo dispuesto en la Directiva de presentación de información financiera, 
presupuestaria y complementaria de cierre contable para las entidades gubernamenta
les del Estado para la elaboración de la Cuenta General de la República.
5. CONCILIACIÓN DEL MARCO LEGAL DEL PRESUPUESTO
La Conciliación del Marco Legal del Presupuesto se efectúa dentro de los treinta (30) 
días calendario de finalizado el primer semestre para todas las entidades gubernamen
tales del Estado, a través del aplicativo Web “SIAF -  Módulo Contable -  Información

(10) Formato agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
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Financiera y Presupuestaria”, mediante el formato “Conciliación del Marco Legal del 
Presupuesto de Gastos”.
Las entidades gubernamentales, presentan la carpeta a las Oficinas de la Dirección 
General de Contabilidad Pública o al Centro de Servicios de Atención al Usuario -  
CONECTAMEF, con oficio dirigido al Director General de Contabilidad Pública, antes 
del término de la fecha de conciliación. La carpeta debe contener las copias fotostáti- 
cas debidamente autenticadas de los dispositivos que aprueban y modifican el presu
puesto, relacionadas con el Presupuesto Institucional de Apertura, las modificaciones 
presupuestarias bajo las modalidades: transferencias de partidas, créditos suplementa
rios, habilitaciones/anulaciones y otras, efectuadas durante el primer semestre del ejerci
cio fiscal, las Hojas de Trabajo del Marco Legal del Presupuesto de Ingresos y  de Gastos 
por Resoluciones, tal información tiene carácter de Declaración Jurada.
Previo a la presentación de la información a través de los CONECTAMEF, las enti
dades deben coordinar con sus respectivos sectoristas de la DGCP, a efectos de obte
ner mayor detalle sobre las condiciones y formalidades a seguir para su mejor cum
plimiento; sin que esto, constituya una conformidad al contenido de la información a 
reportarse, cuya responsabilidad compete únicamente a cada entidad pública.
5.1. Conciliación del M arco Legal del Presupuesto con las entidades del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Mancomunidades Regionales
Para efectos de la Conciliación del Marco Legal del Presupuesto, se tiene en cuenta 
lo siguiente:.........................
a) Los responsables de las Oficinas de Presupuesto y Contabilidad de cada unidad 
ejecutora efectúan las conciliaciones con las áreas involucradas: contabilidad, logís
tica, tesorería y personal, a su vez, estas Unidades Ejecutoras, deben coordinar con 
la Oficina de Presupuesto y Contabilidad del Pliego, antes del vencimiento del plazo 
para la presentación de la información presupuestaria a la Dirección General de Con
tabilidad Pública.
b) El Director de Presupuesto o quien haga sus veces debe utilizar el Módulo de Con
ciliación de Operaciones SIAF-SP, con la finalidad de contrastar o conciliar la infor
mación registrada en el SIAF Visual y la Base de Datos Central del MEF (Web) y sub
sanar las diferencias, de ser el caso, para garantizar la elaboración y presentación de la 
información del presupuesto en forma consistente y confiable.
c) Las entidades captadoras de recursos financieros y  la Superintendencia de Banca, 
Seguros y  Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, previamente al proceso 
de conciliación, deben registrar las cifras autorizadas por los dispositivos legales, así 
como la ejecución de ingresos, gastos y  otros, a través del aplicativo web “Módulo de 
Información Financiera Presupuestar utilizando el link http://apps2.mef.gob.pe/sia- 
fmef/indexjsp, debiendo realizar el cierre respectivo. Ello habilita a la entidad para 
procesar, cerrar y generar la Hoja de Conciliación que se efectúa en el aplicativo Web 
“SIAF Módulo Contable -  Información Financiera y Presupuestaria”.
d) Como acción preliminar a la Conciliación, la entidad debe remitir la carpeta con las 
copias fotostáticas dé los dispositivos legales y  resoluciones debidamente autenticadas 
relacionadas al presupuesto inicial y  las modiñcaciones presupuestarias efectuadas en 
el ejercicio.
e) La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, según sea el caso debe integrar 
o generar la información presupuestaria de todas sus unidades ejecutoras relacionadas 
al Presupuesto Institucional de Apertura - PIA y las modificaciones presupuestarias, 
así como la ejecución de ingresos y gastos a través del aplicativo Web “SIAF Módulo 
Contable -- Información Financiera y Presupuestaria”, ingresando a la Opción de “Pro
cesos -  Integración Pliego”; asimismo, debe generar el Marco y la Ejecución y proce
der al cierre de la información antes indicada en la Opción: “Cierre Marco -  Pliego” y 
Opción: “Cierre Ejecución Marco -  Pliego”, respectivamente.
f) La información presupuestaria contenida en la “Hoja de Trabajo del Marco 
Legal del Presupuesto de Ingresos por Resoluciones” y “Hoja de Trabajo del Marco 
Legal del Presupuesto de Gastos por Resoluciones”, debe mostrarse por fuente de

Coordinación con 
sectoristas

Conciliaciones con 
áreas involucradas

Uso de formatos

Uso de módulo de 
conciliación

Registro de cifras 
autorizadas

Actos antes de la 
conciliación

Integración y 
generación de 
información 
presupuestaria

Información 
por fuente de 
financiamiento

http://apps2.mef.gob.pe/sia-fmef/indexjsp
http://apps2.mef.gob.pe/sia-fmef/indexjsp


SECCIÓN X SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD

Contraste de 
información

Conciliación dei 
presupuesto de 

gastos

Habilitación de la 
conciliación

Cantidad de juegos 
a remitir

Conciliaciones con 
áreas respectivas

Uso de módulo de 
conciliación !

Base de la 
conciliación

Información 
por fuente de 

financiamiento

Contraste con cifras

Forma de hacer la 
conciliación

financiamiento, categoría y genérica del ingreso y gasto según corresponda, sustenta
das con los dispositivos legales y anexos correspondientes; la disponibilidad de estos 
reportes se da en la medida que la entidad baya realizado el cierre del marco presu- 
puestal, las mismas que se obtienen de la Opción: “Reportes -  Hojas de Trabajo”.
g) Los Estados Presupuestarios: Presupuesto Institucional de Ingresos PP-1 y Pre
supuesto Institucional de Gastos PP-2, y anexos, obtenidos de la Opción: “Reportes 
Estados Presupuestarios y Anexos” deben ser contrastados con la información del lite
ral í) en lo que corresponda.
h) La Conciliación del Marco Legal del Presupuesto de Gastos se efectúa a nivel Pliego, 
por fiiente de financiamiento, tipo de modificación presupuestaria en el Nivel Institucio
nal y Nivel Funcional Programático desagregado en las categorías de Gastos Corrientes, 
Gastos de Capital y Servicios de la Deuda; así como por Genérica de Gasto.
En lo que corresponde a las entidades captadoras, la conciliación de ingresos se efec
túa a nivel de partidas específicas del ingreso por fuente de financiamiento y modifica
ción presupuestaria a Nivel Institucional.
i) De conciliar las cifras y haber confirmado la inexistencia de validaciones califica
das como “ERRORES” al ingresar a la Opción: “Consultas -  Validaciones Presupues
tarias”, el sectorista habilita la “Conciliación”, de modo que los funcionarios repre
sentantes de las entidades que se encuentran registrados en la Opción: “Conciliación 
-  Registro de Funcionarios” y los funcionarios de la Dirección General de Contabili
dad Pública procedan a dar conformidad virtual a la Conciliación del Marco Legal del 
Presupuesto, ingresando a la Opción: “Conciliación Presupuestal -  Semestral”.
j) Remitir oficialmente tres juegos originales de la Hoja de Conciliación del Marco 
Legal del Presupuesto a la Dirección General de Contabilidad Pública, que contenga 
la conformidad virtual y la suscripción de los funcionarios de la entidad, obtenidos 
del indicado aplicativo Web “SIAF Módulo Contable -  Información Financiera y 
Presupuestaria”.
5.2. Conciliación del Marco Legal del Presupuesto con los Gobiernos Locales y 
Mancomunidades Municipales
Para efectos de la Conciliación del Marco Legal del Presupuesto, se tiene en cuenta 
lo siguiente:
a) El responsable de la Oficina de Presupuesto o quien haga sus veces, efectúa las con
ciliaciones con las áreas respectivas: contabilidad, logística, tesorería y personal, previa
mente a la fecha de conciliación con la Dirección General de Contabilidad Pública.
b) El Director de Presupuesto o el que haga sus veces, debe utilizar el Módulo de 
Conciliación de Operaciones SIAF-SP, con la finalidad de conocer y subsanar las 
diferencias entre la información presupuestaria registrada en el SIAF Visual y la Base 
de Datos Central del MEF (Web) para garantizar la elaboración y presentación de la 
información presupuestaria.
c) Para efectuar la Conciliación del Marco Legal del Presupuesto, las Oficinas de Pre
supuesto o las que hagan sus veces tienen como base los reportes presupuéstales gene
rados a través del aplicativo Web “SIAF Módulo Contable -  Información Financiera 
y Presupuestaria”, debidamente cerrados.
d) La información presupuestaria contenida en la “Hoja de Trabajo del Marco Legal 
del Presupuesto de Ingresos por Resoluciones” y “Hoja de Trabajo del Marco Legal 
del Presupuesto de Gastos por Resoluciones”, debe mostrarse por fuente de financia
miento, rubro, categoría y genérica del ingreso y  gasto según corresponda, la cual debe 
estar sustentada y  constatada con los dispositivos legales y anexos correspondientes.
e) Las hojas de trabajo mencionadas en el literal d) deben ser contrastadas con las 
cifras de los Estados Presupuestarios: Presupuesto Institucional de Ingresos PP-1 y 
Presupuesto Institucional de Gastos PP-2.
f) La Conciliación del Marco Legal del Presupuesto se efectúa a nivel Pliego, por 
fiiente de financiamiento desagregado en las categorías de Gastos Corrientes, Gastos 
de Capital y  Servicios de la Deuda, así como por genérica de gastos e ingresos.
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g) De conciliar las cifras, los funcionarios representantes de los Gobiernos Locales, 
Mancomunidades Municipales y los funcionarios de la Dirección General de Conta
bilidad Pública proceden a dar conformidad virtual en el “Módulo de Conciliación del 
Marco Legal de Presupuesto de Gastos” a través del aplicativo Web “SIAP -  Módulo 
Contable -  Información Financiera y Presupuestaria”.
5.3. Conciliación del Marco Legal del Presupuesto con las Sociedades de Benefi
cencia Pública, Institutos Viales Provinciales y Centros Poblados
Para los efectos de la Conciliación del Marco Legal del Presupuesto, se tiene en cuenta 
lo siguiente:
a) Las Sociedades de Beneficencia Pública, Institutos Viales Provinciales y Centros 
Poblados, deben registrar su información presupuestaria, así como los dispositivos 
legales a través del aplicativo web “Módulo de Información Financiera Presupuestal” 
utilizando el link http://apps2.mef.gob.pe/siafiTief/index.jsp y efectúan el cierre para 
su conciliación con la Dirección General de Contabilidad Pública, remitiendo previa
mente la carpeta con las copias fotostáticas de los dispositivos legales y resoluciones 
debidamente autenticadas relacionadas al presupuesto inicial y las modificaciones de 
ingresos y gastos efectuadas durante él período.
b) Para efectuar la Conciliación del Marco Legal del Presupuesto, las Oficinas de Pre
supuesto o las que hagan sus veces tienen como base los reportes presupuéstales gene
rados a través del aplicativo Web “SIÁF Módulo Contable -  Información Financiera 
y Presupuestaria”, debidamente cerrados, cumpliendo los literales siguientes: 5.2.a),
5.2. d), 5.2.e), 5.2.f) y  5.2.g) de la presente Directiva.
c) De conciliar las cifras, los funcionarios representantes de las Sociedades de Bene
ficencia Pública, Institutos Viales Provinciales y los Centros Poblados con los fun
cionarios de la Dirección General de Contabilidad Pública, proceden a dar conformi
dad virtual en el “Módulo de Conciliación del Marco Legal del Presupuesto de Gasto” 
a través del aplicativo Web “SIAF -  Módulo Contable -  Información Financiera y 
Presupuestaria”.
6. MEDIOS PARA EL ENVÍO Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE 

. 6.1. Información mensual
a) Las entidades captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP, las Sociedades de Beneficencia Pública, los Institutos Viales Provin
ciales y los Centros Poblados, registran su información presupuestaria, así como los 
dispositivos legales y la Ejecución mensual de Ingresos y  Gastos a través del apli
cativo web “Módulo de Información Financiera Presupuestal” utilizando el link 
http://apps2.mef.gob.pe/siafmef/index.jsp para efectuar su Cierre Contable a través 
del aplicativo “SIAF -  Módulo Contable -  Información Financiera y Presupuestaria”.
b) Las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
las Mancomunidades Regionales y Municipales, las entidades captadoras de recur
sos financieros, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, el Fondo Consoli
dado de Reservas Previsionales — FCR, las Sociedades de Beneficencia Pública, los 
Institutos Viales Provinciales y los Centros Poblados, efectúan su cierre contable y 
envían la información financiera y presupuestaria mensual a través del aplicativo Web 
SIAF “Módulo Contable -  Información Financiera y  Presupuestaria” utilizando el link 
https://apps4,mineco.gob.pe/siafwebcontapp/.
c) Se precisa que las Unidades Ejecutoras que registran su información a través del 
SIAFSP, previamente al cierre mensual deben efectuar los diversos procesos que con
tiene el “Módulo de Conciliación de Operaciones SIAF” que se encuentra en el SIAF
SP'Cliente/Servidor, con la finalidad de conocer y subsanar las posibles diferencias 
determinadas entre la información presupuestaria registrada en el SIAF-SP y la Base 
de Datos Central del Ministerio de Economía y Finanzas.
6.2. Información Trimestral y Semestral
á) Las entidades captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP, las Sociedades de Beneficencia Pública, los Institutos Viales
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Provinciales y los Centros Poblados, registran su información presupuestaria, así 
como los dispositivos legales y la Ejecución mensual de Ingresos y Gastos a través del 
aplicativo web “Módulo de Información Financiera Presupuestal” utilizando el link 
http://apps2.mef.gob.pe/siafmeEindex.jsp para efectuar su Cierre Contable a través 
del aplicativo “SIAF -  Módulo Contable -  Información Financiera y Presupuestaria”.
b) Las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
las Mancomunidades Regionales y Municipales, las entidades captadoras de recursos 
financieros, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, el Fondo Consolidado de 
Reservas Previsionales -  FCR, las Sociedades de Beneficencia Pública, los Institutos 
Viales Provinciales y los Centros Poblados, efectúan su cierre contable y envían la 
información financiera y presupuestaria trimestral y semestral a través del aplicativo 
Web SIAF “Módulo Contable -  Información Financiera y Presupuestaria” utilizando 
el link https://apps4.mineco.gob.pe/siafwebcontapp/ y en lo que se refiere a las Trans
ferencias Financieras se efectúa a través del link http://apps3.mineco.gob.pe/appCont/ 
index.jsp.
La información indicada y debidamente suscrita se presenta en carpeta a la Dirección 
General de Contabilidad Pública en forma simultánea a la presentación a través del 
aplicativo Web.
c) Se precisa que las TJnidades Ejecutoras que registran su información a través del 
SIAFSP, previamente al cierre deben efectuar los diversos procesos que contiene el 
“Módulo de Conciliación de Operaciones SIAF” que se encuentra en el SIAF-SP 
Cliente/Servidor, con la finalidad de conocer y subsanar las posibles diferencias deter
minadas entre la información presupuestaria registrada en el SIAF-SP y la Base de 
Datos Central del Ministerio de Economía y  Finanzas.
d) Las entidades del sector público, realizan la conciliación y generación del Acta de 
Conciliación por operaciones recíprocas a través del “Módulo Conciliación de Opera
ciones Reciprocas”, dentro de los plazos establecidos, ingresando al link http://apps2. 
mef.gob.pe/appconciliacion/index.jsp.
e) Las entidades del sector público efectúan la conciliación de las Transferencias 
Financieras Recibidas y Otorgadas a través del “Módulo de Conciliación de Trans
ferencias Financieras”, ingresando al link http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/ 
index.jsp. Se precisa que el usuario y clave es el mismo que se utiliza para ingresar al 
“Módulo Contable -  Información Financiera y  Presupuestaria”.
7. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE: 
MENSUAL, TRIMESTRAL Y SEMESTRAL
7.1. Información Mensual
La información financiera y presupuestaria correspondiente a los meses de enero y 
febrero se envía vía WEB, en la misma fecha de presentación de la información finan
ciera y  presupuestaria correspondiente al Primer Trimestre01/
La información financiera y presupuestaria de los meses de abril, mayo, julio, agosto, 
octubre y noviembre se envía vía WEB dentro de los treinta (30) días calendarios 
siguientes a la finalización del mes que corresponda.
7.2. Información Trimestral y Semestral
La presentación de la información financiera y presupuestaria trimestral y  semestral, 
se realiza dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la finalización del período 
que se informa.
La información financiera, presupuestaria y complementaria, trimestral y semestral 
se envía y presenta a la Dirección General de Contabilidad Pública, en la sede insti
tucional del Ministerio de Economía y Finanzas, sito en Jr. Lampa N° 277 Lima o en 
los diferentes Centros de Servicios de Atención al Usuario-CONECTAMEF a nivel 
nacional.

(11) Plazo modificado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
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8. PRECISIONES ADICIONALES 
8.1. A la información financiera(12)
a) La formulación y presentación de los estados financieros por las entidades del sec
tor público que aplican la contabilidad gubernamental, se efectúa de conformidad con 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y  con aquellas Normas Inter
nacionales de Contabilidad para el Sector Público NICSP oficializadas, cuya aplica
ción haya sido normada mediante Directivas emitidas por la Dirección General de 
Contabilidad Pública.
b) Los Estados Financieros se presentan en moneda nacional con dos decimales.
c) La Nota N° 1 - Actividad Económica, revela la base legal, fecha de creación, acti
vidad, domicilio fiscal, objetivo, visión y misión.
d) La Nota N° 2, revela los Principios y Prácticas Contables aplicados en la formu
lación de los Estados Financieros y Estados Presupuestarios, conforme al literal a) de 
este numeral.
e) Las Notas a los Estados Financieros comparativas, son elaboradas y  presentadas 
a nivel de cuenta divisionaria (indicando el código de la cuenta divisionaria), inclu
yendo sus cuentas de valuación (con signo negativo), explicando los cambios cualita
tivos y cuantitativos y las variaciones más significativos ocurridos en el periodo.
f) Las Notas de los rubros Inventarios, Inversiones, Propiedades, Planta y Equipo y 
Otras Cuentas del Activo, muestran en forma paralela el detalle de la desvalorización, 
fluctuación de valores, depreciación, deterioro, amortización y agotamiento, según 
corresponda, con signo.negativo, mostrando finalmente el saldo neto de cada rubro 
concordante con el Estado de Situación Financiera.
g) Las Notas de los rubros Cuentas por Cobrar y Otras Cuentas por Cobrar, del 
Activo Corriente, presentan en forma paralela el detalle de la Estimación de Cuentas 
de Cobranza Dudosa con signo negativo y finalmente el saldo neto.
h) Las entidades comprendidas en la presente Directiva efectúan el cálculo y  regis
tro de los ajustes técnicos, tales como la depreciación, amortización, estimación para 
incobrables, estimación para vacaciones, entre otros, en forma mensual(13).
i) Los errores de ejercicios anteriores en el reconocimiento de ingresos o gastos, 
que comprenden errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, la 
inadvertencia o mala interpretación de hechos u omisiones, entre otros, son registrados 
por las entidades en la cuenta 3401 Resultados Acumulados; utilizando las subcuen
tas: 3401.0102 Ajustes de Ejercicios Anteriores en el caso de ingresos y  3401.0202 
Ajustes de Ejercicios Anteriores en el caso de gastos.(I4>
j) Para una adecuada presentación del Estado de Situación Financiera, las entidades 
tienen en cuenta las siguientes pautas!15)
• Los rubros de los Estados Financieros deben contar con el análisis de saldos corres
pondiente, que permita determinar su estado, composición, presentación, así como 
establecer las acciones inmediatas a desarrollar por la entidad.
• La entidad clasifica un activo (o parte de éste) como corriente, si espera realizarlo, 
venderlo o consumirlo dentro de los doce meses posteriores a la fecha de presentación 
de los estados financieros, si lo mantiene para negociación o si se trata de efectivo o 
equivalentes ¿1 efectivo, cuya utilización no esté restringida. Se incluye en esta cla
sificación el saldo de la cuenta 1401 Inversión en Títulos y Valores, entre otras. Los 
demás activos se clasifican como no corrientes.
• La entidad clasifica como corrientes los pasivos que venzan dentro de los doce 
meses siguientes a la fecha de presentación, o respecto a los cuales la entidad no tenga
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(12) Párrafos reordenados según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01,
(13) Párrafo modificado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(14) Párrafo agregado según Resolución Directoral N°004-2018-EF/51.01.
(15) Párrafo modificado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
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un derecho incondicional de diferir su vencimiento por, al menos, doce meses tras la 
fecha de presentación. Los demás pasivos se clasifican como no comentes.
k) En caso de existir fondos en caja o en entidades financieras, de los cuales la entidad 
no pueda disponer en forma inmediata, por disposiciones judiciales, legales, conve
nios, condiciones de los créditos obtenidos y/o decisiones administrativas, son recla
sificados a la subcuenta 1101.05 Fondos Sujetos a Restricción. El saldo de la sub
cuenta 1101.05 Fondos Sujetos a Restricción, se presenta en el rubro Otras Cuentas 
del Activo corriente o no corriente del Estado de Situación Financiera, según corres
ponda. Se incluyen entre tales fondos, los recibidos por la entidad por concepto de 
garantías/161
l) Las entidades que adquieran o construyan con cargo a su presupuesto institucional 
bienes de Propiedades, Planta y Equipo y  Otros Activos para transferir a otras enti
dades públicas, a entidades privadas, estudiantes y otros, registran estos bienes en las 
subcuentas 1501.0607 Edificios Residenciales Concluidos por Transferir, 1501.0708 
Edificios No Residenciales Concluidos por Transferir, 1501.0809 Estructuras Con
cluidas por Transferir, 1503.05 Vehículos, Maquinarias y Otras Unidades por Trans
ferir, 1507.96 Bienes Culturales por Transferir, 1507.97 Activos Intangibles por 
Transferir y 1507.98 Bienes Agropecuarios, Mineros y Otros por Transferir según 
corresponda. Los activos que se registren en estas cuentas no se deprecian. Los sal
dos en cuentas por transferir a otros pliegos o empresas públicas, empresas privadas y 
otros, son presentados en el rubro Otras Cuentas del Activo del Activo Corriente del 
Estado de Situación Financiera. Los saldos de las cuentas por transferir a Unidades 
Ejecutoras del mismo Pliego se presentan en el rubro que corresponda.
Las cuentas indicadas en el párrafo precedente son de uso transitorio; por lo cual, la 
entidad debe aprobar un plan de transferencias a las entidades beneficiarías en los tér
minos y plazos establecidos en los convenios o dispositivos legales correspondientes. 
Las obras concluidas y entregadas físicamente a las entidades que reciben los bene
ficios económicos o el potencial de servicio, son registradas por la entidad receptora, 
sin perjuicio de la regularización documentaría entre las partes, ni de las responsabili
dades a que hubiera lugar, revelando tal hecho en las Notas a los Estados Financieros 
e informando al órgano de Control Institucional, la Procuraduría de la entidad y/o el 
Organo de Asesoría Jurídica, según corresponda/171
m) Las entidades receptoras de transferencias, afectaciones en uso (o similares) de 
elementos de propiedades, planta y equipo, tales como: terrenos, edificios, estructu
ras, maquinarias, vehículos y de otros activos, procedentes de otras entidades públi
cas, incorporan tales activos por el importe en libros del activo. El importe en libros 
corresponde al importe neto del activo, luego de descontar la depreciación (amortiza
ción o agotamiento) y  el deterioro si fuera aplicable/181
n) Las Oficinas de Contabilidad de las entidades del sector público reconocen el gasto 
por vacaciones en el período que corresponda, conforme a la estimación realizada por 
las Oficinas de Personal o la dependencia que haga sus veces, a razón de un doceavo 
(1/12) de la remuneración mensual del trabajador en ejercicio, independientemente del 
régimen laboral. Asimismo esta oficina proporciona la información e importe del per
sonal que hace uso del goce físico de vacaciones en cada periodo mensual en forma 
separada a la planilla de pagos, que permita disminuir el saldo de las vacaciones acu
muladas, registradas en las cuentas 2102 o 2103, según corresponda/191
o) Las entidades de gasto e inversión que capten recursos que por dispositivo legal 
deben ser entregados al Tesoro Público, registran dichas entregas con cargo a la cuenta

(16) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(17) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(18) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(19) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
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5402.99 Traspasos y Remesas Otorgadas Corrientes -  Otros, precisando en nota a los 
estados financieros el dispositivo legal y el concepto correspondiente,(20)
p) Las devoluciones por menor gasto corriente o de capital en expedientes de ejerci
cios anteriores financiados con Recursos Ordinarios para devolver al Tesoro Público, 
se registran en las cuentas 5402.02 o 5404.02 Devolución por menor gasto al Tesoro 
Público - Ejercicios Anteriores.™
q) El formato AF-8 Fideicomiso, Comisiones de Confianza y Otras Modalidades se 
debe presentar, adjuntando las copias de los contratos de fideicomiso, comisiones 
de confianza u otras modalidades; asimismo se deben remitir los estados financieros 
correspondientes y un CD que contenga la información financiera y  los contratos, bajo 
responsabilidad del Jefe de la Oficina de Administración.
El saldo de la cuenta 1204 es objeto de reclasificación para efectos de presentación en 
el Estado de Situación Financiera, para mostrar separadamente la parte corriente y no 
comente del Activo en el rubro Otras Cuentas del Activo.
r) En el formato AF-8A Asociaciones Público Privadas, Usufructo y Otros, la infor
mación se revela en las Notas a los Estados Financieros, debiendo considerar todos los 
aspectos de un acuerdo de concesión de servicios, según lo señala laNICSP aplicable, 
adicionalmente se adjunta a la carpeta los contratos en físico y en CD.
s) El formato AF-8B Fondos Administrados y Financiados con Recursos Autoriza
dos, debe ser presentado adjuntando los estados financieros y documentación perti
nente respecto a los Fondos con personería jurídica o sin ella que reciban y/o adminis
tren y/o distribuyan recursos del Estado por cualquier modalidad o importe.
En caso de no contar con Fondos vigentes se presenta una Declaración Jurada, en la 
cual se especifique que la entidad no cuenta con saldos por dicho concepto, bajo res
ponsabilidad del Jefe de la Oficina General de Administración.
t) Los reportes de saldos de cuentas del activo, pasivo, patrimonio y gestión por ope
raciones recíprocas entre entidades del sector público (OA-3, OA-3A, OA-3B) deben 
contener los saldos y transacciones debidamente analizadas que respondan a los crite
rios de operaciones vinculadas entre entidades del sector público y  sujetas a concilia
ciones, se presentan integrados a nivel Pliego.
Respecto a los anexos de los reportes de saldos de cuentas del activo, pasivo, patri
monio y  de gestión por operaciones recíprocas entre entidades del sector público, son 
utilizados únicamente por las Unidades Ejecutoras, teniendo como sustento la docu
mentación respectiva y el Acta de Conciliación entre dichas entidades relacionadas. 
Las entidades gubernamentales que realizan transacciones por operaciones recípro
cas cuyos montos sean menores o iguales al 10% de la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente, no están obligadas a efectuar la conciliación por dichas operaciones, 
sin que ello sea impedimento en caso que lo deseen. Asimismo, las entidades guber
namentales no se encuentran obligadas a Considerar como operaciones recíprocas las 
transacciones cuyos montos sean menores o iguales al 10% de la UIT vigente, deriva
das de rendiciones de cuentas de expedientes SIAF-SP ejécutados con tipos de ope
ración: Encargo Interno (A) Encargo Inferno para Viáticos (AV), Gastos-Fondo Fijo 
Para Caja Chica (C), Encargos (E) o similares.™
u) Las pérdidas o ganancias netas por diferencias de cambio sobre los saldos en efec-. 
tivo y equivalentes al efectivo mantenidos en moneda extranjera, son presentados en 
el Estado de Flujos de Efectivo, en forma separada a los flujos de las actividades de 
operación,,de inversión y de financiamiento en el concepto “Diferencia de Cambio del 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo”, a fin de conciliar con el saldo que presente el 
rubro Efectivo y  Equivalentes al Efectivo.™

Devoluciones

Fideicomisos y 
comisiones de 
confianza

Asociaciones 
público privadas

Fondos 
administrados 
con recursos 
autorizados

Operaciones
recíprocas

Diferencias de 
cambios

(20) Párrafo agregado según Resolución Directoral N°004-2018-EF/51.01.
(21) Párrafo modificado según Resolución Directoral N°004-2018-EF/51.01
(22) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(23) Párrafo agregado según Resolución Directoral N°004-2018-EF/51.01.
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Hacienda nacional 
adicional

Seguros

Arrendamiento
financiero

Conciliación 
de información 

presupuestaria y 
financiera

Carta fianza

Bienes con baja 
contable

v) El Anexo AF-7 Hacienda Nacional Adicional, es aplicable a las Unidades Ejecuto
ras y/o Pliegos en proceso de Fusión por Absorción, Adscripción u otros similares; a 
las entidades captadoras de recursos financieros para el Tesoro Público y en aquellos 
casos en los cuales la Dirección General de Contabilidad Pública determine la utiliza
ción de la cuenta 1601 Traspasos y Remesas/245
w) La entidad registra los seguros que paga en forma adelantada en la subcuenta
1205.01 Seguros Pagados por Anticipado y  reconoce el gasto devengado en el período 
que corresponda en la subcuenta 5302.0603 Seguros, utilizando la Nota Contable C- 
030000- 002 Alícuotas de Gastos Pagados por Adelantado/255
x) La entidad que adquiere activos de operaciones de Arrendamiento Financiero, 
reconoce tales activos utilizando las cuentas 1501.04 Adquiridos, en Arrendamiento 
Financiero, 1502.07 Terrenos Adquiridos en Arrendamiento Financiero o 1503.03 
Adquiridos en Arrendamiento Financiero, según corresponda; y acredita la cuenta 
2302.0104 Arrendamiento Financiero, utilizando la Nota Complementaria C-020000- 
087 Adquisición de Vehículos, Maquinarias y Otras a través de Contratos de Arrenda
miento Financiero, por el importe total financiado sin incluir los intereses (y otros gas
tos) del financiamiento.
Los intereses (y otros gastos) del financiamiento, son controlados en cuentas de orden 
y  son reconocidos como gastos conforme se devengan/265
y) Las Unidades Ejecutoras y Pliegos realizan la conciliación entre la información 
presupuestaria y financiera a través de la opción “Conciliación” del aplicativo Web 
SIAF - Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria utilizando el for
mato “Conciliación de Cuentas de Gestión y Ejecución Presupuestal Anexo 1 - EF2”, 
de acuerdo a la periodicidad establecida en el numeral 4 de la presente Directiva, para 
validar la correspondencia entre la ejecución presupuestaria de los ingresos y gas
tos del Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), con los 
saldos de las cuentas del Estado de Gestión EF-2, adjuntando la explicación de las 
diferencias/275
z) Cuando de acuerdo a lo establecido por la autoridad (u órgano) competente, la 
decisión de ejecutar una carta fianza (o similar) a favor de la entidad gubernamen
tal recibida por concepto de adelantos otorgados, tenga la condición de consentida (o 
firme) y no existiera la posibilidad que el proveedor, contratista o terceros interpongan 
recurso alguno en contra de dicha decisión, la entidad procede de acuerdo a los incisos
5.1.1 al 5.1.4 de la Directiva N° 001-2018-EF/51.01, aprobada con Resolución Direc
toral N° 003- 2018-EF/51.01. La entidad gubernamental registra la transacción con
forme a las disposiciones del Sistema Nacional de Presupuesto y del Sistema Nacio
nal de Tesorería.
La Oficina de Contabilidad contabiliza un incremento en la cuenta Caja y Bancos y 
una disminución del saldo de la cuenta Anticipos a Contratistas y Proveedores. Las 
disposiciones del inciso 5.1 de la Directiva en mención son aplicables a las garantías 
de fiel cumplimiento y  a otras en cuanto corresponda/285
aa) La entidad registra los elementos de propiedades, planta y equipo que hubieran 
sido dados de baja contable en aplicación del literal h) del numeral 11 de la Directiva 
005-2016-EF/51.01, utilizando la subcuenta 9105.02 Bienes en Custodia, hasta que el 
titular de la entidad autorice su disposición/295

(24) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(25) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(26) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(27) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(28) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
(29) Párrafo agregado según Resolución Directoral N° 004-2018-EF/51.01.
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8.2. A la información presupuestaria
a) El Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y  Gastos (EP-1) y  el Presu
puesto Institucional de Ingresos y Gastos (PP-1 y PP-2), son elaborados y presentados 
en los formatos aprobados en la presente Directiva, en base al clasificador de Ingre
sos y  Gastos del periodo vigente. Asimismo, se incluye un anexo de ingresos y gastos 
a nivel de partidas específicas, respectivamente.
b) El Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), refleja los 
importes netos de anulaciones y reversiones si los tuviera y se presenta en moneda 
nacional con dos decimales y la ejecución del gasto presupuestario se afecta a nivel de 
gasto devengado.
c) El Presupuesto Institucional de Ingresos (PP-1), muestra en forma referencial el 
importe total de los Recursos Ordinarios, que presenta el Presupuesto Institucional de 
Gastos (PP-2).
d) El Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y  Gastos (EP-1), muestra en 
forma referencial como ingresos, el importe total que se presenta en la ejecución de 
gastos de la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios.
8.3. La Dirección General de Contabilidad Pública, podrá solicitar la información adi
cional que considere necesaria.
9. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES
a) El titular de la entidad o la máxima autoridad individual o colegiada y  los Direc
tores Generales de Administración, los Directores de Contabilidad y de Presupuesto 
o quienes hagan sus veces, tienen responsabilidad administrativa y la obligación de 
enviar vía WEB la información contable mensual de acuerdo a lo establecido en el 
inciso 7.1 de la presente Directiva; asimismo, deben cumplir con la presentación y 
envío de la información contable trimestral y  semestral a la Dirección General de Con
tabilidad Pública, de acuerdo a lo establecido en el inciso 7.2 de la presente Directiva.
b) El incumplimiento del envío de la información contable mensual; así como del 
envío y  presentación de información contable trimestral y semestral, da lugar a la noti
ficación de la falta al titular de la entidad o a la máxima autoridad individual o cole
giada, mediante su publicación en el portal del Ministerio de Economía y  Finanzas: 
http://www.mef.gob.pe a fin de que se adopten las medidas correctivas oportunas.
c) El incumplimiento de la presentación de la información establecida, no exime 
al Titular de la entidad de disponer su inmediata transmisión o remisión, según 
corresponda.
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N° 067-97-EF/93.01

C O M PEN D IO  DE N O R M A T IV ID  A D  C O N TA BLE
(31/12/1997)

(...)
Artículo Único APROBAR el COMPENDIO DE NORMATIVID AD CONTA
BLE, para la vigencia del Nuevo Plan Contable Gubernamental aprobado por la Reso
lución N° 010-97-EF/93.01 del Consejo Normativo de Contabilidad, que regirá a par
tir del 1 de enero de 1998; el mismo que forma parte de la presente Resolución.

INSTRUCTIVO N° 1
“DOCUMENTOS Y LIBROS CONTABLES”

1. OBJETIVO
Dar a conocer los documentos y  libros contables que serán utilizados en el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental.
2. FINALIDAD
Establecer la continuidad de la utilización de los documentos fuente y Libros Contables 
Principales y Auxiliares acordes con el Nuevo Plan Contable del Sistema de Contabi
lidad Gubernamental, a fin de tener una información suficientemente clara y detallada 
que sustentan los Estados Financieros y Presupuestarios que muestran la real situación 
financiera de cada entidad.

Difusión 
de documentos 
y libros

Continuidad de uso

3. BASE LEGAL
• Ley N° 24680 - Ley del Sistema Nacional de Contabilidad
• Resolución de Consejo Normativo de Contabilidad N° 10-97-EF/93.01 del 29-09- 
97, que aprueba el Nuevo Plan Contable Gubernamental
• Decreto Supremo N° 019-89-EF/93.01 Reglamento de Organización y Funciones 
del Sistema Nacional de Contabilidad y de su Órgano Rector.
• Resolución JefaturalN0 009-92-EF/93.01.
• Código de Comercio - artículo 34, 36, 37, 38 ,39,43,44
• Decreto Ley N° 26002 - Ley del Notario - artículo 112,113,114,115,116
• Decreto Ley N° 26501 - Establece que los jueces de Paz Letrados y Notarios son 
competentes para legalizar la apertura de libros contables y otros que la Ley señale
• Decreto Legislativo N° 821 artículo 37 - Ley del Impuesto General a las Ventas
• Decreto Supremo N° 29-94-EF y Decreto Supremo N° 136-96-EF -  Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 821.
4. ALCANCE .
Comprende a ,las entidades del Gobierno Central é Instancias Descentralizadas del 
Sector Público.

Referencias
normativas

Alcance

5. CONTENIDO
1. Documentación fuente que sustenta el registro contable.
2. Libros contables principales y áuxiliares
3. Legalización de libros contables
4. Plazo máximo para efectuar el registro contable

✓  Inciso modificado, a partir del 01/04/2005, porei artículo 2 de la Resolución de Contaduría N° 180-2005- 
EF-93.01, publicada el 22/02/2005.
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1. Documentos que intervienen en la adquisición y control de los Bienes y Servicios 
que sustentan el registro contable
DOCUMENTOS FUENTE
1.1 Area de Bienes
- Orden de Compra - Guía de Intemamiento
- Orden de Servicios
- Pedido-Comprobante de Salida (PECOSA)
- Inventario Físico
- Existencias Valoradas de Almacén
- Control Visible de Almacén 
DOCUMENTOS CONTABLES
- Orden de Compra - Guía de Intemamiento
- Pedido-Comprobante de Salida (PECOSA)
- Nota de entrada al Almacén
1.2. Área de Fondos
- Recibo de Ingresos
- Papeleta de depósitos .
- Nota de cargo
- Nota de abono
- Comprobantes de pago
- Planillas de Haberes y Pensiones
- Valorización de Obra
- Otros
1.3 Área de Presupuesto
Los documentos que sustenten las operaciones contables de bienes, servicios y de fon
dos servirán para la afectación presupuestaria, en lo que corresponda.
1.4 Área de Operaciones complementarias
Los documentos que se utilizan en las áreas antes referidas, también son documentos 
fuente de esta área, además otros documentos tales como Resoluciones, Declaraciones 
Juradas, Contratos, Cartas Fianza, etc.
2. Libros contables principales y auxiliares que deben llevar las entidades del 
Sector Público
Los Organismos del Sector Público Nacional, excepto Empresas Públicas continua
rán registrando sus operaciones en los libros contables que a continuación se indican:
2.1 Principales
• Libro Inventarios y Balances
* Libro Diario 
8 Libro Mayor
2.2 Auxiliares
* Caja
• Libro Bancos (Por cada una de las cuentas o sub-cuentas corrientes)
8 Registro de Ventas
8 Registro de Compras 
8 Registro de Fondos para Pagos en Efectivo 
8 Y otros que requiera la entidad, de acuerdo a sus necesidades 
Conformación de los Libros
2.1 Principales
2.1.1 Inventarios y Balances
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El libro Inventarios y Balances, se apertura con el inventario inicial, al empezar sus 
operaciones el mismo que revelará:
• La relación exacta de dinero, valores, créditos, efectos por cobrar, bienes muebles e 
inmuebles, mercaderías y otros, que constituyan el activo de la Entidad.
• La relación exacta de las deudas y  toda clase de obligaciones pendientes, si las 
tuviere, y  que formen el pasivo de la Entidad.
• Fijará en su caso, la diferencia exacta entre el activo y  el pasivo, que será el patri
monio con que inicia su gestión.
• La entidad además al finalizar el ejercicio reflejará en el mismo libro el Inventario 
Final y  Balance General de su Gestión.
• Este libro será de foliación simple.'
Cuando se trata de la creación, fusión o transferencia de Activos, Pasivos y Patrimo
nio a otra entidad, deberá figurar en este libro y ser coincidente con la verificación 
física de los mismos.
2.1.2 Libro Diario
El libro Diario será de foliación simple y contendrá en cada folio el movimiento dia
rio del debe y del haber.
2.1.3 Libro Mayor
En este libro principal se registrarán todas las cuentas asentadas en el libro Diario.
2.2 Auxiliares
• Caja.- Utilizar el diseño que estime conveniente el usuario.
• Registro de Ventas.
• Registro de Compras.
• Fondo para Pagos en Efectivo.- Se utilizará el documento denominado “Rendición 
del Fondo para Pagos en Efectivo”.
• Bancos.- Se deberá aperturar por cada cuenta corriente
El registro de las operaciones de los libros Auxiliares mencionados deberá efectuarse 
en el formato Auxiliar Estándar del Sistema de Contabilidad Gubernamental, excepto 
el Registro de Ventas y el de Compras.
En lo referente a los auxiliares Documentos por Cobrar, Documentos por Pagar, Anti
cipos Concedidos, Encargos Otorgados, Encargos recibidos; éstos registros deberán 
tener una información mas detallada para facilitar su análisis.
En cuanto al auxiliar Inmuebles, Maquinaria y Equipo, se debe llevar en forma indivi
dual por cada bien, indicando la fecha de adquisición, monto, fecha de salida para su uso, 
adiciones y mejoras, ajuste, para facilitar el proceso de su depreciación y/o revaluación.
3. Legalización de Libros Contables
• Los libros contables principales deben ser legalizados antes de su uso. Igual proce
dimiento se deberá seguir cuando sean llevados en hojas sueltas o continuas previa
mente foliadas.
• Los Directores Generales de Administración o funcionarios que hagan sus veces en 
las entidades del Sector Público usuarias del Sistema de Contabilidad Gubernamental, 
llevarán un registro en el que inscribirán los libros principales y  auxiliares antes de ser 
usados. En el caso de los Libros Auxiliares, tendrán a su cargo además su foliación, 
rubricación y autorización de uso.
• Los libros contables que se lleven utilizando hojas sueltas o continuas, deben empas
tarse sin omitir las hojas que hayan sido anuladas.
• Los Libros y Registros contables vinculados a materia tributaria, se ceñirán a las dis
posiciones que sobre el particular se encuentren vigentes.

Indso''moiflRcaidóí-a |»ittr-.d̂ CHffl4¿2005itpoi>etaitfeuloA.:«ie:lá ̂ esofu(̂ tavdédSoote(lurta.M%480̂ 2(K}&B.-̂ (!gt 
1 EF-93.01, publicada el 22/02/2005. _ . -- “
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4. Plazo máximo para efectuar el registro contable
• El plazo máximo para efectuar el registro de operaciones contables no podrá exce
der de quince (15) días útiles contados a partir del primer día útil de realizado el hecho 
económico, salvo situaciones no previstas debidamente sustentadas.

h-V^Incisojncorporado, a partir del 01/04/2005, porel artículo 3de  la Resolución de Contaduríafl°'180-20053:,iíií 
EF/93.01, publicada el 22/02/2005. -

INSTRUCTIVO N° 2
CRITERIO DE VALUACIÓN DE LOS BIENES DEL ACTIVO FIJO, 

MÉTODO Y PORCENTAJES DE DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN 
DE LOS BIENES DEL ACTIVO FIJO  E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

Instructivo derogado por-el artículo 2 de la Resolución. Directoral N° G064!014-EFi51;01 publicada el 
21/05/2014. -

INSTRUCTIVO N° 3 
PROVISIÓN Y CASTIGO 

DE LAS CUENTAS INCOBRABLES

Cuentas 
incobrables !

Lineamientos

1. OBJETIVO
Dictar las normas que reglamenten la provisión y  castigo de las cuentas incobrables 
para las entidades del Sector Público (Excepto Empresas).
2. FINALIDAD
Que las entidades usuarias del Sistema de Contabilidad Gubernamental, cuenten con 
los lineamientos a considerar para efecto de determinar la provisión y castigo de las 
cuentas incobrables.

Referencias
normativas

Alcance

Contenido

3. BASE LEGAL
• Ley N° 24680 Sistema Nacional de Contabilidad
• Resolución CNC.N0 010-97-EF/93.01 que aprueba el Nuevo Plan Contable Guberna
mental.
4. ALCANCE
Comprende a las entidades del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas del 
Sector Público, excepto Empresas Públicas.

5. CONTENIDO
5.1. Provisión de las Cuentas de Cobranza Dudosa de Procedencia Tributaria y no 
Tributaria
• Método y Porcentaje
A) El funcionario responsable de la cartera de cobranza, comunicará cada mes al Con
tador General o quien haga sus veces.* respecto a las cuentas por cobrar que vencida 
la fecha de pago no se hayan hecho efectivas durante este período, para su reclasifica
ción como cuentas de cobranza dudosa en las divisionarias 129,139 y 179 según sea 
el caso. ,
B) El Porcentaje que se debe aplicar para el cálculo de la provisión de cobranza 
dudosa será estimado por la entidad en base a la antigüedad del vencimiento de las 
cuentas por cobrar, calculando un porcentaje escalonado que se va incrementando al 
mayor número de días vencidos de los derechos de cobro.
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Escala 
Por vencer

%
A
B
C
D
E

Vencimiento a 30 días 
Vencimiento a 60 días 
Vencimiento a 90 dias
Vencimiento más de 90 días
C) Los porcentajes que se fijen en cada Entidad Pública se deberán establecer luego 
de un estudio del grado de morosidad de las cuentas por cobrar considerando igual
mente una tasa de probable incobrabilidad para las cuentas pendientes de cobro que 
aún no han vencido. Los porcentajes de provisión establecidos en aplicación al pre
sente Instructivo deberán ser comunicados a la Contaduría Pública de la Nación para 
su conocimiento
• Tratamiento Contable
La reclasificación se contabilizará con cargo a las respectivas cuentas divisiona
rias que reflejan las cuentas de cobranza dudosa, con abono a las cuentas por cobrar 
correspondientes.
El registro anual de la provisión para cuentas de cobranza dudosa, se efectuará con 
cargo a la cuenta que refleja las provisiones del Ejercicio.
Las cuentas que inciden en la reclasificación y provisión son las siguientes:
12, Cobranza Dudosa
13. Cobranza Dudosa 
17. Cobranza Dudosa
19. Provisión para cuentas de Cobranza Dudosa
19. Provisión por reclamaciones
68. Cuentas de Cobranza Dudosa y Reclamaciones
5.2. Determinación del castigo de las cuentas incobrables de procedencia tributaria y 
no tributaria.
Determinación del Castigo Directo
• Factores concurrentes
Que se haya efectuado la respectiva provisión para cuentas de Cobranza Dudosa;
Que se haya ejecutado la acción administrativa hasta el estado de establecer la incobra
bilidad;
Que la deuda haya permanecido impaga por un tiempo no menor de un afio, contado 
a partir de su exigibilidad.
Que el monto exigible por cada deudor, no supere dos (2) Unidades Impositivas Tribu
tarias, vigente al momento de determinarse el castigo, incluidos intereses.

fiV^J.Párrafo modificado por el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 011-2015-EF/51.01, publicada el 
02/07/2015. •

• Procedimiento administrativo
Habiéndose efectuado el registro contable de la provisión para cuentas de cobranza 
dudosa, el Contador General o quien haga sus veces, solicitará al funcionario respon
sable de la cartera de cobranza, inicie el trámite del castigo directo.
El funcionario responsable de la cartera de cobranza organizará la documentación per
tinente y proyectará la resolución que autoriza el castigo directo, la elevará para la 
visación del Contador General o quien haga sus veces y del Director General de Admi
nistración, según el caso, o al Intendente Administrativo de las Oficinas captadoras 
de recursos financieros, quien a su vez la remitirá al Titular de la entidad o persona a 
quien este designe a fin de que emita la resolución que respalde el registro contable.
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El castigo directo es un tratamiento contable que no significa extinción de la deuda, 
por lo que las cuentas continuarán con el procedimiento de cobranza que corresponde, 
mientras no se extingan.
• Tratamiento contable
El Contador General o quien haga sus veces, recibirá una copia autenticada de la reso
lución y de la documentación de cobranza que sustentará el registro contable del cas
tigo directo, el mismo que efectuará con cargo a la cuenta 19 Provisión para Cuentas 
de Cobranza Dudosa y Reclamaciones y abono a las cuentas del activo correspon
diente, reclasificados como cobranza dudosa, de manera que el adeudo quede saldado. 
Los documentos fuente que sustenten estos registros, se mantendrán debidamente 
archivados para efectos de auditorías que realicen los órganos de control intemo, así 
como la Contraloría General, en su caso.
Las cuentas de cobranza dudosa castigadas directamente y cuyo derecho a cobro no se ha 
extinguido, se controlará a través de las cuentas de orden 05.07 Documentos y Valores en 
cobranza entregados, y 06.07 Control de Documentos y Valores en cobranza entregados.
Determinación dél Castigo Indirecto
• Factores Concurrentes
Que se haya efectuado la respectiva provisión para cuentas de cobranza dudosa;
Que la deuda, haya permanecido impaga por un tiempo no menor de un año, a partir 
de su exigibilidad;
Que se haya efectuado la(s) acción(es) judicial(es), a la que corresponde según ley, 
hasta establecer la incobrabilidad; y
Que el monto de la cobranza dudosa, por cada deudor, supere dos (2) Unidades Impo
sitivas Tributarias, vigente al momento de determinarse el castigo, incluidos intereses.

V  Párrafo modificado por ei articulo 2 de la Resolución Directoral N° 011-2015-EF/51.01, publicada el 
02/07/2015. ' - •

• Procedimiento administrativo
Habiendo efectuado el registro contable de la provisión, el Contador General o quien 
haga sus veces, informará por escrito de este hecho, al Director General de Adminis
tración o Gerente Administrativo según el caso, o al Intendente Administrativo de las 
oficinas captadoras de recursos financieros.
El funcionario responsable de la cartera de cobranza, después de haber agotado las ges
tiones administrativas sin haber logrado hacer efectivo el adeudo, el que no excederá del 
plazo de 6 meses a partir de su exigibilidad, remite lo actuado al Director General de Admi
nistración o Gerente Administrativo, según el caso, o al Intendente Administrativo de las 
oficinas captadoras de recursos financieros, para su remisión al titular de la entidad o quien 
haga sus veces, quien a su vez lo remite a la Procuraduría General competente o quien haga 
sus veces, a fin de que inicie la demanda judicial correspondiente.
El funcionario responsable de la cartera de cobranza, desarrollará las acciones que per
mitan al titular de la entidad solicitar la información pertinente de las causas judicia
les iniciadas, así como el informe resultado de la gestión de la Procuraduría General 
competente o quien haga sus veces.
El funcionario responsable de la cartera de cobranza organizará la documentación ori
ginal de cobranza y los que pmeban la incobrabilidad del adeudo, procediendo a pro
yectar la resolución que autoriza el castigo indirecto; luego la eleva para la visación 
del Contador General o quien haga sus veces y  del Director General de Administra
ción o Gerente Administrativo, según el caso, o al Intendente Administrativo de las 
oficinas captadoras de recursos financieros, quien a su vez la remitirá al titular de la 
entidad a fin de que emita la resolución que respalde el registro contable.
• Tratamiento contable
Para la contabilización del castigo indirecto, se utilizará el mismo procedimiento nor
mado para el castigo directo, en lo que corresponda.
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• Criterios para la determinación del castigo indirecto
La Resolución que sustenta los castigos indirectos, considerará según el caso, los cri
terios siguientes:
En la Deuda no Tributaria:
• Criterios de “Insolvencia Sustentada”
Se considera como prueba de incobrabilidad, la resolución que emita el Juez compe
tente, en un procedimiento judicial concluido y/o considerado dentro del informe del 
Procurador, según sea el caso.
• Criterios de “Extinción de la Deuda”
Se considera prueba de incobrabilidad, los diversos medios de extinción de las obliga
ciones señaladas en el Código Civil y/o Ley especial sobre la materia.
• En la Deuda Tributaria
Se considera prueba de incobrabilidad, los diversos medios de extinción de las obliga
ciones tributarias señaladas en el Código Tributario y/o Ley especial sobre la materia.

6. DISPOSICIONES VARIAS
6.1. Para efecto del castigo, el control administrativo de la cobranza se hará por cada 
deudor.
6.2. La normatividad del presente Instructivo comprende las deudas de origen tributa
rio y no tributario, en favor de la entidad.
6.3. Independiente al cumplimiento de los factores concurrentes expuestos anterior
mente, no se considerará efectuado el castigo para cuentas incobrables, si no existe 
documentación sustentatoria del derecho a cobro.
6.4. Los funcionarios responsables del cumplimiento del presente Instructivo, para 
cada acto del procedimiento administrativo indicado, comunicarán y remitirán los 
expedientes o actuados dentro de los 15 días útiles de haberlo recibido, a los nive
les respectivos.
6.5. Los funcionarios y  servidores de la Administración Pública en General, que por 
acción u omisión infrinjan los plazos dispuestos en este Instructivo, serán sometidos a 
procesos administrativos disciplinarios.
6.6. Las entidades obligadas a aplicar el presente Instructivo, que por cualquier razón 
estén utilizando criterios distintos a los normados, deberán proceder a su regulariza- 
ción; y
6.7. Las entidades obligadas a aplicar el presente Instructivo, elaborarán y  aproba
rán el instructivo intemo correspondiente, adecuándolo a sus propias funciones, para 
su posterior remisión al Organo Rector del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

INSTRUCTIVO N° 4
CRITERIO DE VALUACIÓN DE RECURSOS NATURALES

1. OBJETIVO
Ampliar y  precisar los conceptos para el tratamiento contable de los Recursos Natura
les en las entidades del Sector Público (Excepto Empresas).
2. FINALIDAD
Uniformar criterios para la valuación de los Recursos Naturales que pertenecen a las 
entidades del Sector Público, presentando razonablemente su valor en los Estados 
Financieros.
3. BASE LEGAL
• Ley N° 24680 Sistema Nacional de Contabilidad
• Resolución CNC. N° 010-97-EF/93.01 que aprueba el Nuevo Plan Contable 
Gubernamental

Recursos naturales

Uníformizacíón 
de criterios

Referencias
normativas
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4. ALCANCE
Comprende a las entidades del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas del 
Sector Público.
5. CONTENIDO
CONCEPTOS GENERALES
- Los recursos naturales, o activos agotables, son todos aquellos bienes obtenidos en su 
estado natural cuya explotación en el transcurso del tiempo disminuye su valor, y cuya 
recuperación en algunos casos se da por un acto de la misma naturaleza y en perío
dos largos de tiempo.
- Los recursos naturales presentan dos características principales:
1. Se consumen materialmente durante el período de utilización, y
2. No conservan sus características físicas.
- En el Balance General, los recursos naturales se muestran en el concepto “Otras Cuen
tas del Activo”, deduciendo el importe correspondiente al Agotamiento acumulado.
- El Agotamiento se refiere al deterioro físico al que están sujetos los recursos natura
les, y cuyo valor en libros se calculará sobre la base de los criterios definidos en este 
Instructivo.
- Los recursos naturales han sido agrupados, para efectos de estudio en: Bienes Agro
pecuarios, Pesqueros, Mineros y Otros.
- Bienes Agrarios; comprende a los sembríos y a las plantaciones permanentes.
- Bienes Pecuarios; comprende a los animales mayores y menores que producen bie
nes y servicios.
- Bienes Pesqueros; comprende a los cardúmenes.
- Bienes Mineros; comprende a las minas de tajo abierto y explotaciones subterráneas, 
así como las canteras.
- Otros recursos naturales; comprende a aquellos bienes cuyas características no 
incluye los definidos anteriormente.
CRITERIOS DE VALUACIÓN 
BIENES AGRARIOS
- Las entidades del sector público, efectuarán el cálculo del Agotamiento de las Plan
taciones Permanentes por el método de unidad de producción una vez que se inicie la 
producción.
- Mediante este método se divide el valor de la plantación entre las unidades estimadas 
que producirá, este índice se multiplicará por el número de unidades producidas en el 
período obteniéndose el importe del Agotamiento del período.

Valor de Plantación
---------------------------------------------= Indice de agotamiento
Unidades estimadas de producción

índice de agotamiento X N° de Unidades = Agotamiento del periodo 
Producidas en el periodo

BIENES PECUARIOS
- Las entidades del Sector Público efectuarán el cálculo del agotamiento de los anima
les destinados a la reproducción, así como de los que producirán bienes y servicios.

ANIMALES REPRODUCTORES O PRODUCTORES DE BIENES Y UTILIZADOS 
EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
- El cálculo del porcentaje del agotamiento de estos bienes se efectuará sobre la base 
de los años de vida reproductora o productiva que posea, cálculo que deberá ser efec
tuado con personal especializado en la materia.
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- El período de reproducción o producción se obtendrá de informes que al respecto se 
solicite al área respectiva y que debe contener el siguiente detalle:

N°de . ’ „ ’ p ec]ja ¿g Período , Período de 5 Período vida
Orden o ■ Conceptos ‘ nacjm| en 0̂ estimado ’ crecimiento , productiva o 
Código _ , de vida i (meses/afios) > reproductiva.

Porcentaje 
:de agotamiento %

BIENES PESQUEROS, MINEROS Y OTROS
- El agotamiento de estos bienes se calcula por el Método de las Unidades de Producción.
- Mediante este método se divide el costo total del bien entre el número de unidades 
estimadas que contiene el yacimiento o depósito del recurso natural, este índice se 
multiplicará por el número de unidades extraídas en el período, obteniéndose el

Costo total del bien
--------:------------------------------------------------- = índice de Agotamiento

Unidades estimadas que contienen 
el yacimiento o depósito del Recurso Natural

índice de Agotamiento XN° de Unidades = Agotamiento del periodo 
extraídas en el periodo

OTRAS CONSIDERACIONES
- El empleo de Métodos de agricultura que impide el deterioro del terreno, así como 
todos aquellos gastos que contribuyen a aumentar el valor del terreno deben ser capi
talizados en la medida que se produzcan.
- Los desembolsos destinados para la compra de fertilizantes y similares representan 
gastos del ejercicio.
- Los bienes pecuarios (animales reproductores o productores de bienes y servicios) 
cuya vitalidad empiece a decaer para los fines a los que fueron destinados, y que 
se muestren en los registros contables completamente agotados, serán objeto de una 
nueva valuación, a fin de presentarlos adecuadamente en la información patrimonial 
de la entidad.
- El registro contable de la venta, beneficio, o baja de estos bienes se realizará de 
acuerdo a la dinámica de cuentas que para el efecto se indica en el Nuevo Plan Con
table Gubernamental.
- Los bienes pecuarios (animales de trabajo), utilizados para la realización de servi
cios, no, son objeto de Agotamiento, estos se registrarán a su valor histórico hasta que 
demuestren signos de decrepitud, procediéndose entonces a una nueva valuación para 
efectos de una adecuada presentación en la información patrimonial de la entidad.
- El índice de agotamiento es susceptible de ajuste en la medida que se determine en 
menor o mayor número de unidades estimadas de producción.
- La unidad de medida que se utilizará para determinar el número de unidades esti
madas de producción, así como el número de unidades que contienen los yacimien
tos o depósitos de los recursos naturales, para efectos del cálculo del índice de Agota
miento, será la misma que se usará en la venta u otra operación que se relaciona con 
estos recursos naturales.

INSTRUCTIVO N° 5
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

1. OBJETIVO
Proveer a los usuarios de la Administración Pública una base para evaluar las necesi
dades del ente la utilización y/o generación de efectivo.
2. FINALIDAD
Establecer los procedimientos para la elaboración y presentación del Estado de Flujos 
de Efectivo en los Organismos Públicos (excepto Empresas Públicas).

Necesidades 
de! ente

Flujos de efectivo
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3. BASE LEGAL
- R.C.N.CN0 010-97-EFC/93.01, que aprueba el Nuevo Plan Contable Gubernamental.
- Resolución N° 005-94-EF/93.01 del Consejo Normativo de Contabilidad, que oficia
liza la aplicación de las NICs.
- Norma Internacional de Contabilidad N° 7 Revisada (Octubre de 1992).
- R.J. N° 022-89-EF/93.01 que los estados financieros deben estar debidamente suscri
tos por los funcionarios autorizados y por el profesional Contador Público Colegiado 
cuando corresponda.
4. ALCANCE
Comprende a las entidades del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas del 
Sector Público.

5. CONTENIDO
1. Objetivo
- Proveer de información a fin de evaluar los cambios en el patrimonio neto' de la 
entidad.
- Obtener información útil para los usuarios de los Estados Financieros sobre los cam
bios en efectivo y equivalentes de efectivo mediante un Estado de Flujos de Efectivo, 
en el cual se detalle el origen y aplicación del efectivo o su equivalente, provenientes 
de actividades de operación, inversión y  financiación, durante el ejercicio.
2. Método
La elaboración del Estado de Flujos de Efectivo se efectuará usando el Método Directo. 
Este método provee información que puede ser útil para estimar flujos de efectivo 
futuros y revela información sobre las grandes clases de entradas y salidas brutas de 
efectivo o su equivalente.
3. Criterios de Clasificación de las Actividades
3.1. Actividades de Operación
1. Entradas de efectivo por cobro de tasas, contribuciones e impuestos.
2. Entradas de efectivo por venta de bienes y servicios.
3. Entradas de efectivo por transferencias corrientes recibidas del tesoro público y 
otros organismos.
4. Entradas de efectivo por donaciones corrientes recibidas.
5. Entradas de efectivo por regalías, honorarios, comisiones.
6. Salidas de efectivo por pago a proveedores de bienes y servicios.
7. Salidas de efectivo por pago de remuneraciones.
8. Entradas o salida de efectivo por primas de seguro y reclamaciones.
9. Salidas de efectivo por pago de tributos.
10. Salidas de efectivo por reversiones al Tesoro público y Transferencias corrientes 
entregadas a otros organismos públicos.
11. Entradas o salidas de efectivo por cumplimiento de contratos con fines comerciales.
12. Los valores y préstamos con fines de negociación.
3.2. Actividades de Inversión
1. Entradas de efectivo por la venta de activo fijo tangible o intangible.
2. Salidas de efectivo para la compra de activo fijo, incluye costos relacionados con los 
costos de desarrollo capitalizados y  la construcción de activo fijo por la propia entidad.
3. Salidas de efectivo para adquirir acciones o deuda de otras Empresas y  participacio
nes patrimoniales en asociación. ,
4. Adelantos de efectivo y préstamos dados a terceros.
5. Entradas de efectivo por la devolución de adelantos y préstamos dados a terceros.
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6, Salidas de efectivo por contratos a plazo.
3.3. Actividades de Financiación
1. Entradas de efectivo por las transferencias de capital recibidas del Tesoro Público 
y de otros organismos.
2. Entradas de efectivo por la emisión de obligaciones, pagares, bonos, etc.
3. Entrada de efectivo por préstamos internos y/o externos a largo plazo.
4. Entradas en efectivo por donaciones para ser destinadas a la adquisición de bienes 
de capital.
5. Salidas de efectivo para amortización de deudas a largo plazo.
6. Salidas de efectivo por reversiones al Tesoro Público y transferencias de capital 
entregadas a otros organismos.
7. Salidas de efectivo por la reducción del pasivo relacionado con el arrendamiento 
financiero.
4. Form a y Contenido del Estado de Flujos de Efectivo
El Estado de Flujos de Efectivo es un reporte gerencial y está presentado en 2 colum
nas comparativas, divididas en actividades de operación, inversión y financiación para 
mostrar en el total el saldo final de caja.
En el contenido del Estado de Flujos de Efectivo, se explica a través del numeral 3.3 
1. las transferencias del Tesoro Público y de otros Organismos Públicos por los mon
tos recibidos o entregados en efectivo a su equivalente.
5. Instrucciones Complementarias
5.1. La entidad debe presentar el Estado de Flujos de Efectivo, de acuerdo con los 
requerimientos de este Instructivo acorde con la NIC N° 7 y presentarlo como parte 
integrante de los Estados Financieros en cada ejercicio contable.
5.2. Los flujos de efectivo o su equivalente asociados a partidas extraordinarias y los 
correspondientes a ingresos y gastos de ejercicios anteriores, deben clasificarse como 
actividades de operación, inversión y  financiamiento, según corresponda.
5.3. En el Estado de Flujos de Efectivo no deben considerarse aquellas transaccio
nes que no implican movimientos de efectivo tales como: Conversión de deudas en 
capital, traslados entre cuentas patrimoniales, la adquisición o venta de activos asu
miendo pasivos directamente relacionados con esos activos o mediante arrendamiento 
financiero.
5.4. Mediante Notas deben revelarse:
• Los montos de efectivo que no estén disponibles para ser usados.
• Incrementos de flujos para aumentar la capacidad operativa en los Organismos 
Públicos.
5.5. El Resultado por Exposición a la Inflación del Ejercicio (REIE), debe ser presen
tado como actividad de operación; en entradas de efectivo cuando su saldo sea favora
ble y como salidas de efectivo cuando sea desfavorable.
5.6. Los flujos de efectivo resultantes de transacciones en moneda extranjera, deben 
registrarse en la moneda en la que informa la entidad, multiplicando el monto en 
moneda extranjera por el tipo de cambio entre la moneda local y la moneda extranjera, 
vigente en la fecha de flujo de efectivo.
5.7. Las ganancias y pérdidas no realizadas que resultan de las variaciones en el tipo 
de cambio no son flujos de efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el 
tipo de cambio sobre las tenencias o compromisos de caja en moneda extranjera se 
presentan en el Estado de Flujos de Efectivo, con el fin de conciliar el efectivo y  su 
equivalente al comienzo y al final del ejercicio.
5.8. La forma y contenido del Estado de Flujos de Efectivo que se incluye en el pre
sente Instructivo, forma parte de ella y será de uso obligatorio.
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INSTRUCTIVO N° 8
CONTABILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

CANCELATORTOS - TESORO PÚBLICO

Contabílización
adecuada

Procedimiento
contable

Referencias
normativas

Alcance

Contenido

1. OBJETIVO
Que las entidades del Sector Público, cuenten con los procedimientos para la contabi- 
lización adecuada de los “Documentos Cancelatorios - Tesoro Público”.

2. FINALIDAD
Establecer el procedimiento contable de los documentos y valores denominados 
“Documentos Cancelatorios - Tesoro Público”.

3. BASE LEGAL
• Ley N° 24680 Sistema Nacional de Contabilidad.
• Resolución CNC. N° 010-97-EF/93.01 que aprueba el Nuevo Plan Contable 
Gubernamental.
• D.S. N° 230-90-EF se autoriza a la Dirección General del Tesoro Público emitir 
documentos valorados.
4. ALCANCE
Comprende a las entidades del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas del 
Sector Público.
5. CONTENIDO
El registro contable por la emisión y  entrega de los Documentos Cancelatorios -  
Tesoro Público, se elabora de la siguiente manera:
5.1. La Dirección General de Tesoro Público los siguientes asientos:
5.1.1. Por la emisión y  entrega de los documentos cancelatorios debe efectuarse el 
registro contable en cuentas de orden.
0.5 Valores y Documentos XX
05.02 Especies y  Documentos

Valorados Emitidos
0.6 Valores y Documentos en

Circulación y Custodia XX
06.02 Especies y Documentos

Valorados en Circulación
5.1.2. Por la entrega de los documentos cancelatorios a las entidades beneficiarías.
30. ' Transferencias y Remesas de Capital XX
302. Transferencias Entregadas
302.01 Tesoro Público
42. Cuentas por Pagar XX
429. Cuentas por Pagar Diversas
5.1.3 Por el importe de los documentos cancelatorios recibidos del Banco de la Nación
en pago de tributos según Nota de Cargo respectiva.
42. Cuentas por Pagar XX
429. Cuentas por Pagar Diversas
30. Transferencias y Remesas de Capital XX
301. Transferencias Recibidas
301.01 Tesoro Público
5.2. En las entidades del Sector Público excepto Empresas. 
5.2.1 Por la recepción de los documentos cancelatorios^
11. Valores Negociables XX
115. Otros Valores Negociables
7. Transferencias Comentes Recibidas XX
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75. En Documentos Valorados
7.3.0. Tesoro Público

Los que deberán ser conciliados en forma permanente.
5.2.2. El pago del adeudo, mediante la entrega del documento cancelatorio
42. Cuentas por Pagar XX
429. Cuentas por Pagar Diversas
11. Valores Negociables XX
115. Otros Valores Negociables
Paralelamente las entidades procederán a registrar la incidencia presupuestaria de la 
ejecución del gasto.
95. Asignaciones Comprometidas
97. Ejecución de Gastos

INSTRUCTIVO N° 11
DIVERSAS NORMAS

1. Anulación contable de Cheques pendientes de pago.
2. Pago de las cuotas patronales del Instituto Peruano de Seguridad Social y  FONAVI.
3. Reversiones por devoluciones de pagos de gastos corrientes de años anteriores.
1. OBJETIVOS
1.1. Estandarizar la contabilizaciónpor la anulación de cheques pendientes de entrega 
a sus beneficiarios.
1.2. Contabilización de las cuotas patronales correspondientes al Instituto Peruano de 
Seguridad Social y FONAVI.
1.3. Regular la contabilización de las reversiones que se efectúe al Tesoro Público 
correspondiente a años anteriores.
2. CONTENIDO
1. ANULACIÓN CONTABLE DE CHEQUES PENDIENTES
1. En aplicación a la Ley N° 16587 de Título y  Valores en donde se especifica que el 
plazo de presentación de un cheque emitido en el Territorio Nacional; es de 30 días a 
contarse a partir del día de su emisión, las entidades del Sector Público, que matengan 
a la fecha cheques en cartera mayor a 30 días, deberán proceder a su anulación en los 
registros contables de la manera siguiente:
CARGO:
4. Obligaciones Tesoro Público
44. Gastos Corrientes
44. Gastos de Capital
ABOIJOÍ
40. Tributos por Pagar (y la Cta. divisionaria respectiva)
41. Remun. y Pens. por pagar (y la Cta. divisionaria respectiva)
42. Cuentas por Pagar (y la Cta. divisionaria respectiva)
2. “Las entidades del Sector Público que mantengan en sus registros contables che
ques pendientes de años anteriores y que inevitablemente no serán informados en el 
Estado de Cuenta Corriente Bancario del Banco de la Nación, deberán proceder a efec
tuar asientos contables de regularización de la cuenta 44 Obligaciones Tesoro Público, 
divisionaria 441 Gastos Corrientes o 442 Gastos de Capital, de la forma siguiente:
a) Por los cheques aún no informados en el Estado de Cuenta Corriente del Banco de 
la Nación, girados para cancelar obligaciones por gastos de capital (activo fijo).

Anulación 
de cheques

Contenido
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CARGO:
44. Obligaciones Tesoro Público
442. Gastos de Capital
ABONO:
30. Transferencias y Remesas de Capital (y la divisionaria correspondiente),
b) Por los cheques aún no informados en el Estado de Cuenta Corriente del Banco de 
la Nación, girados para cancelar obligaciones por gastos corrientes que afectaron el 
Estado de Gestión.
CARGO:
4. Obligaciones Tesoro Público
44. Gastos Corrientes
ABONO:
8. Ingresos de Ejercicios Anteriores
83. Ingresos diversos de Ejercicios Anteriores.
2. PAGO DE LAS CUOTAS PATRONALES DEL IPSS Y FONAVI
• Mediante directivas de la Dirección Nacional de Presupuesto Público, para cada 
ejercicio presupuestal, se establece que Instituciones deben recibir directamente del 
Tesoro Público, para el pago de la cuota patronal correspondiente al Instituto Peruano 
de Seguridad Social por concepto de Enfermedad - Maternidad y al FONAVI.
• Para las demás Instituciones, no consideradas en el párrafo anterior, el Ministerio 
de Economía y Finanzas es quien debe contabilizar el gasto, la obligación de pago y 
la cancelación del adeudo al IPSS Y FONAVI, tanto patrimonial como presupuesta
riamente, sin embargo, estas entidades deberán informar al Ministerio de Economía y 
Finanzas, sobre los importes a pagar, mediante un acta de entrega-recepción y regis
trarlo solo estadísticamente.
3. REVERSIONES DE PAGOS POR GASTOS CORRIENTES DE AÑOS ANTERIORES
La contabilización que corresponde a las reversiones, que se efectúa al Tesoro Público 
de montos devueltos por terceros y que se encuentran contabilizados en ejercicios 
anteriores como gastos corrientes, se registrará a través de la cuenta 30 del Nuevo Plan 
Contable Gubernamental, divisionaria 302 Transferencias Entregadas, sub divisiona
rias 302.01 Tesoro Público y los depósitos a favor del Tesoro Público deben contabi
lizarse en fecha coincidente con el depósito efectuado, facilitando de esta manera las 
labores de conciliación de las cuentas de enlace que deben efectuar tanto la Dirección 
General del Tesoro Público como la entidad.
Asimismo, cabe señalar que de haberse producido algún registro contable en fecha 
distinta al real depósito, procederá su inmediata regularización, con la finalidad de 
establecer las coincidencias que se requieren para una adecuada conciliación.

INSTRUCTIVO N° 12 
REESTRUCTURACIÓN DE INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN CONTABLE

Inventario físico

Inventario 
de cuentas

Estado de cuentas

ACCIONES A REALIZAR
1. Efectuar un inventario físico, de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de 
la Entidad, dicho inventario debe ser practicado por un Contador Público Colegiado y 
con la participación de un funcionario de la Oficina de Control Interno de la Entidad.
2. Efectuar un inventario de las cuentas bancarias que la Entidad tenga en los bancos 
privados y en el Banco de la Nación.
3. Solicitar a los bancos los estados de cuentas corrientes, desde el año en que no se 
tiene información contable, para con ello poder efectuarla reestructuración de la con
tabilidad de los fondos de la Entidad.
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4. Reconstruir la Planilla Única de Haberes desde el último afio en que se tenga infor
mación contable, porque gran parte de las operaciones de fondos se refiere igualmente 
a pago de haberes y por lo tanto es importante tener el movimiento de planillas para 
cuantificar las salidas de fondos por esta naturaleza.
5. Con las planillas restauradas efectuar ahora el cálculo de las provisiones para bene
ficios sociales.
6. Sobre la base del Inventario de los bienes patrimoniales, mencionado en el numeral 
1 calcular ahora la vida útil de los bienes que están en condiciones de ser usados y  que 
en el futuro le serán de beneficio para la Entidad. La vida útil y  su valor de tasación 
deberá ser efectuada por el Contador con la ayuda de personal especializado en cada 
rubro del Activo Fijo (Ingenieros, Mecánicos, Carpinteros, etc., etc.).
7. Para efecto de calcular la Hacienda Nacional desde el Inicio del ejercicio se ten
drá antes que tener el valor de todo el activo y el pasivo debidamente valorizado y por 
diferencia establecer el importe de la Hacienda Nacional a esa fecha.
8. Continuar investigando cada una de las cuentas que han sido materia de reconstruc
ción y al efectuar dicha investigación y  análisis lo recomendable es que se elabore de 
meses anteriores, de ninguna manera hacerlo desde el primer día que falta informa
ción en adelante.
9. Los gastos que se encuentran debidamente sustentados, se incluirán en él afio en que 
estos se encuentren como otros gastos de ejercicios anteriores, de igual modo ocurrirá 
con los ingresos por cobros de tributos y otras transferencias que se encuentren con el 
tiempo, de manera que los estados financieros que se elaboren con este instructivo se 
regularicen, en su momento contra las cuentas de ingresos o gastos de años anteriores.
10. Es preciso efectuar un trabajo especial con las Cuentas por Cobrar y las Cuentas 
por Pagar, teniendo en cuenta que ambas son acciones que significan contratos bila
terales de una que respeta el importe a pagar o cobrar y del otro que respeta el plazo 
del vencimienhhto del título = valor. Por ello el importe de ambas cuentas deben estar 
debidamente sustentadas: Facturas, Vales, Pagarés, Comprobantes de Pago, Valoriza
ciones de Obra, Planilla de Haberes, Ordenes de Compra Atendidas, Guías de Remi
sión, etc.,etc.
11. Comprar nuevos libros de contabilidad, que deberán ser legalizados, en los que el 
Notario dará a conocer las razones de la apertura de este nuevo libro.
12. Con la información recolectada y  trabajada se procederá a elaborar el Balance Ini
cial con una nota especial que debe decir:
13. La Entidad, ha iniciado el proceso del registro contable legalizando nuevos libros 
de contabilidad por cuanto el funcionario o autoridad respectiva no ha entregado 
dichos libros contables y documentos que sustenten su gestión y se ha tenido que 
rehacer la contabilidad a través de un instructivo proporcionado por la Contaduría 
Pública de la Nación.
14. Finalmente probablemente no exista mucha información que analizar y  falte mucha 
de ella, en todo caso cualquier esfuerzo es mejor que nada y si producto del análisis de 
la información es preciso efectuar anotaciones que pudieran comprometer el Activo, 
Pasivo o Patrimonio Institucional tratar que el daño que ello pueda causar sea el menor.

Planilla única 
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INSTRUCTIVO N° 017-2001-EF/93.01 
PROCEDIMIENTO DE LA CONTABILIZACIÓN 

DE LA CONSTRUCCIÓN DE NICHOS, ADMINISTRACIÓN
DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

(11/09/2001)

Dotar 
de instrumento 

normativo

Objeto.
información

coherente

Referencias
normativas

Alcance

Contenido

Administración
directa

1. FINALIDAD
Dotar a los usuarios del Sistema de Contabilidad Gubernamental, de un instrumento 
normativo que les permita efectuar la adecuada contabilización y presentación de 
información relacionada con la construcción de pabellones de nichos, sepulturas, y 
servicios funerarios complementarios; y su transferencia a las personas adquirientes.

2. OBJETIVO
Que la Contaduría Pública de la Nación cuente con información coherente, consistente 
y uniforme de las Sociedades de Beneficencia Pública, Gobiernos Locales y otras enti
dades autorizadas por Ley, respecto a las transacciones cuyo procedimiento contable 
se norma en el presente Instructivo.
3. BASE LEGAL
- Ley N° 24680 - Ley del Sistema Nacional de Contabilidad.
- Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad N° 010-97-EF/93.01 que aprueba 
el Nuevo Plan Contable Gubernamental.
- Ley N° 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Reglamento, 
Ampliatorias y Modificaciones.
- Ley N° 26298 - Ley de Cementerios y Servicios Funerarios.
- Decreto Supremo N° 03-94-SA - Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios 
Funerarios.
4. ALCANCE
Sociedades de Beneficencia Pública, Municipalidades Provinciales y Distritales; y 
otras entidades públicas facultadas para construir cementerios y prestar servicios fune
rarios en general.
5. CONTENIDO
La Ley N° 26298 establece que “corresponde al Estado a través de la entidad com
petente, la constmcción, habilitación, conservación y administración de los cemente
rios públicos”.
El cumplimiento de esta misión se efectúa mediante el desarrollo de las siguientes 
acciones:
5.1. Construcción de nichos por administración directa
Se denomina por administración directa a aquellos trabajos realizados por la entidad, 
con sus propios trabajadores o con personal contratado directamente.
El procedimiento contable que corresponde es el siguiente:
- El compromiso presupuestario se registra al amparo de las Órdenes de Compra, de 
Servicios y/o Planillas de Jómales, según sea el caso.
- La fase del devengado por la recepción de los bienes y/o servicios se contabiliza 
debitando a la cuenta 333 Construcciones en Curso, subdivisionaria que corresponda;

L
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y el importe del IGV a la cuenta 401 Tributos por Pagar-Gobierno Central. El importe 
total se abona a la cuenta que registra la obligación de pago.
- El pago de la obligación da lugar al registro contable de la ejecución del gasto, tanto 
financiero como presupuestario.
- Mediante cuentas de orden se debe registrar el movimiento de las Ordenes de Com
pra, Ordenes de Servicio, Cheques girados y entregados.
- En el caso que previamente a la construcción de la obra se hubiere efectuado un estu
dio de factibilidad, el importe acumulado en la cuenta 34 Inversiones Intangibles; 
debe ser transferido a la cuenta que registra el costo de la construcción (333 Construc
ciones en Curso).
- El monto acumulado en la cuenta 333 “Construcciones en Curso” al concluir la 
obra, será objeto de reclasificación con cargo a la cuenta 331 Edificios, 331.03 “Otras 
Construcciones”.
5.2. Construcción de nichos con {mandamiento del contratista
- El procedimiento contable que corresponde a las construcciones efectuadas por esta 
modalidad, se inicia registrando en cuentas de orden, el monto total del contrato de 
la obra. Los saldos de estas cuentas se irán rebajando a medida que se produzcan los 
avances y la recepción de las obras.
- La recepción de las obras, se contabiliza en la cuenta 331 Bienes Inmuebles, divi
sionaria 331.03 Otras Construcciones, con abono a la cuenta 42 Cuentas por Pagar o 
465 Deudas a Largo Plazo internas, que registra la obligación de pago al contratista, 
según sea el caso.
- La entidad debe considerar en el Presupuesto únicamente el importe que realmente 
va a pagar en el ejercicio.
- Cuando el contrato o convenio para construir por esta modalidad, ha sido firmado en 
moneda extranjera; las diferencias de cambio originadas por el saldo de las cuentas 
por pagar incrementarán el costo de las construcciones. Estas cuentas deben excluirse 
al efectuar el asiento de ajuste por corrección monetaria del REIE.
5.3. Construcción de pabellones de nichos por la modalidad de contrata '
Las edificaciones por esta modalidad se efectúan de conformidad con los lineamientos 
que establece la Ley del Presupuesto para el Sector Público:
- El procedimiento contable se inicia registrando el monto total del contrato en cuentas 
de orden. Los saldos de estas cuentas se rebajan a medida que se presentan las valori
zaciones por avance de obra.
- En los casos que el contrato estipule que se otorgue un anticipo, éste tendrá afecta
ción presupuestal del compromiso y será contabilizado con la cuenta 38 Cargas Dife
ridas - 384 Anticipos Concedidos.
- La valorización por avance de obra afectará al compromiso presupuestal, luego de 
haber deducido la alícuota del anticipo concedido.
5.4. Cesión en uso permanente y temporal de nichos
Los ingresos que obtenga la entidad por la cesión en uso temporal o perpetuo de nichos 
y sepulturas, así como de terrenos para mausoleos, se contabilizarán en la cuenta 713 
“Rentas de la Propiedad”, 713.01 De la Propiedad Real; considerándose el Impuesto 
General a las Ventas en la cuenta 401.04 - Tributos por Pagar Gobierno Central - IGV.
5.5. Venta de nichos, sepulturas y terrenos para mausoleos
La captación de ingresos por la venta de nichos y sepulturas, así como de terrenos 
para mausoleos, será contabilizada en la cuenta 711 Venta de Bienes, considerándose 
el Impuesto General a las Ventas en la cuenta 401.04 - Tributos por Pagar Gobierno 
Central - IGV.
El costo de venta se registrará en la cuenta 822 Costo Neto de enajenación de Inmue
bles Maquinaria y Equipo.
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Reversión
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5.6. Reversión de derechos
La reversión de los derechos de sepultura o nichos a que se refiere el Art. 31 del Regla
mento de la Ley de Cementerios implica una recuperación de dominio que genera la 
obligación de pago de un reembolso del valor actualizado del inmueble a favor del 
Titular que se registrará en la cuenta 845 Cargas Diversas de Ejercicios Anteriores.
5.7. Pago del impuesto general a las ventas IGV
Si a fin de mes se determina que el Impuesto General a las Ventas (IGV) producido por 
las ventas gravadas, resulta mayor que el Impuesto General a las Ventas producido por 
las compras que otorgan derecho al Crédito Fiscal, la entidad efectuará el pago por la 
diferencia resultante, con los recursos captados.
El pago del Impuesto General a las Ventas da lugar al asiento de reversión de la eje
cución presupuestaria del ingreso en las fases de determinación y recaudación por el 
monto pagado.
5.8. Otros
5.8.1 Servicios funerarios
Las Cuentas por Cobrar generados por los servicios de Velatorios, Crematorios, Inhu
maciones y otros, serán registrados por la entidad con abono a la cuenta 712 Prestación 
de Servicios, discriminando el Impuesto General a las Ventas en la cuenta 401.04 Tri
butos por Pagar - Gobierno Central - IGV. Esta operación no genera Costo de Ventas.
5.8.2 Subvenciones a personas naturales
El servicio de entierros gratuitos y fosa común que se realice en los Cementerios 
Públicos en cumplimiento del Art. 16 del Reglamento de la Ley de Cementerios, se 
registrará en la cuenta 662.03 Subvenciones a Personas Naturales.
5.8.3 Conservación y mantenimiento
El registro contable de los gastos de Mantenimiento y Conservación de nichos y sepul
turas se efectuará con cargo a la cuenta 60 Consumo de Suministros y 62 Gastos de 
Personal cuando se realicen por Administración Directa, y a la cuenta 64 Servicios 
Prestados por Terceros cuando sean por Contrata.
5.8.4 Precisiones adicionales
- El tratamiento de las depreciaciones de las edificaciones se efectuará de conformidad 
con el Instructivo N° 2 que establece los criterios de valuación de los bienes de activo 
fijo, métodos y porcentajes de depreciación.
- Las cuentas por cobrar que no se hubieren hecho efectivas en la fecha respectiva, 
serán reclasificadas y provisionadas de conformidad con el Instructivo N° 3 Provisión 
y Castigo de Cuentas Incobrables.
- Al cierre del ejercicio, con el propósito de una presentación adecuada en el Balance 
General, el valor de los terrenos y edificaciones serán objeto de actualización por 
corrección monetaria.
- Se utilizará cuentas de ordenpara llevar el control de los cheques girados y entregados.
5.8.5 Vigencia
El presente instructivo entrará en vigencia a partir del primero de octubre del año 2001.
5.9. Procedimiento contable
5.9.1. Por la construcción de pabellones de nichos por la modalidad de administra
ción directa
_________________________ * ______________________
Por el registro del compromiso presupuestario
94 CALENDARIO DE COMPROMISOS XX
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS XX
__________________________ * ______________________
Por las órdenes de compra y/o servicios emitidas 
01 CONTRATOS Y  ORDENES APROBADOS XX
01.04 Ordenes de Compra Aprobadas
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01.05
02
02.04
02.05

Ordenes de Servicio Aprobadas
CONTRATOS Y ÓRDENES EN TRAMITACIÓN XX
Ordenes de Compra en Tramitación
Ordenes de Servicio en Tramitación.

*

Por el devengado de materiales y mano de obra utilizada
33 INMUEBLES, MAQUINARIA Y  EQUIPO XX
333 Construcciones en Curso
333.01 Por Administración Directa
40 TRIBUTOS POR PAGAR XX
401 Gobierno Central
40L04 Impto.General a las Ventas
42 CUENTAS POR PAGAR XX
424 Obras

. _ *
Por las órdenes de compra y de servicio atendidas
02 CONTRATOS Y  ÓRDENES EN TRAMITACIÓN XX
02.04 Ordenes de Compra en Tramitación
02.05 Ordenes de Servicio en Tramitación
01 CONTRATOS Y ORDENES APROBADOS XX
01.04 Ordenes de Compra Aprobadas
01.05 Ordenes de Servicio Aprobadas 

*
Por el pago de los bienes y  servicios
42 CUENTAS POR PAGAR XX
424 Obras
10 CAJA Y BANCOS XX
104 Bancos Cuentas Corrientes 

*
Por la incidencia presupuestal del pago efectuado
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS XX
97 EJECUCIÓN DE GASTOS 

*
XX

Por el traslado del saldo de los estudios realizados, al concluir la obra
33 INMUEBLES, MAQUINARIA Y  EQUIPO XX
333 Construcciones en Curso
333.01 Por Administración Directa
34 INVERSIONES INTANGIBLES XX
341 Intangibles.
341.01 Estudios e Investigaciones
341.01.01 Estudios por Administ.Directa 

*
Por la reclasificación al concluir la obra
33 INMUEBLES, MAQUINARIA Y  EQUIPO XX
331 Bienes Inmuebles '
331.03 Otras Construcciones
33 INMUEBLES, MAQUINARIA Y  EQUIPO XX
333 Construcciones en Curso
333.01 Por Administración Directa 

*
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5.9.2. Construcción de pabellones de nichos con financiamiento del contratista 
Por el importe del contrato suscrito
01 CONTRATOS Y ORDENES APROBADOS XX
01.01 Contratos y Proyectos en Ejecución
02 CONTRATOS Y ÓRDENES EN TRAMITACIÓN XX
02.01 Contratos y Proyectos por Ejecutar
__________________________ *______________________
Por la recepción de la obra construida
33 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO XX
331 Bienes inmuebles
331.03 Otras Construcciones
40 TRIBUTOS POR PAGAR XX
401 Gobierno Central
401.04 Impuesto General alas Ventas
46 DEÚDAS A LARGO PLAZO (*) XX
465 Otras Deudas a Largo Plazo Internas
(*) Se utilizará la cuenta 465 cuando el plazo de amortización sea superior a un año y 
la cuenta 429 cuando sea menor.
__________________________ *______________________
Por el cumplimiento del contrato
02 CONTRATOS Y ÓRDENES EN TRAMITACIÓN XX
02.01 Contratos y Proyectos por Ejecutar
01 CONTRATOS Y ÓRDENES APROBADOS XX
01.01 Contratos y Proyectos en Ej ecución
__________________________ *______________________
Por el compromiso presupuestario del monto a amortizar
94 CALENDARIO DE COMPROMISOS XX
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS XX
__________________________ *_______________ •______
Por el monto a amortizar de la obligación contraída con el contratista. 
46 DEUDAS A LARGO PLAZO XX
465 Otras Deudas a Largo Plazo Internas.
42 CUENTAS POR PAGAR XX
429 Cuentas por Pagar Diversas__ ,______________________*______________________
Por el pago efectuado al contratista
42 CUENTAS POR PAGAR XX
429 Cuentas por Pagar Diversas
10 CAJA Y BANCOS XX
104 Bancos Cuentas Comentes
__________________________ *________________ ;_____
Por la incidencia presupuestal del pago efectuado 
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS XX
97 EJECUCIÓN DE GASTOS XX
__________________________ *______________________
5.9.3 Construcciones por la modalidad de contrata 
Por la aprobación del contrato
01 CONTRATOS Y ORDENES APROBADQS XX
01.01 Contratos y Proyectos en Ejecución
02 CONTRATOS Y ÓRDENES EN TRAMITACIÓN XX
02.01 Contratos y Proyectos por Ejecutar
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*

Por el compromiso presupuestario del anticipo, según contrato
94 CALENDARIO DE COMPROMISOS XX
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 

*
XX

Por la obligación de pago establecido en el contrato
38 CARGAS DIFERIDAS XX
384 Anticipos Concedidos
384.01 Contratistas
42 CUENTAS POR PAGAR XX
424 Obras

Por el cumplimiento parcial o total del contrato
02 CONTRATOS Y ORDENES EN TRAMITACIÓN XX
02.01 Contratos y Proyectos por Ejecútar
01 CONTRATOS Y ORDENES APROBADOS XX
01.01 Contratos y  Proyectos en Ejecución 

__ *
Por el pago del anticipo al contratista
42 CUENTAS POR PAGAR XX
424 Obras
10 CAJA Y BANCOS XX
104 Bancos Cuenta Corriente 

*
Por la incidencia presupuestal del pago efectuado
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS XX
97 EJECUCIÓN DE GASTOS 

*
XX

Registro De Las Valorizaciones por Avance de Obra:
Por el compromiso presupuestario de la valorización de obra
94 CALENDARIO DE COMPROMISOS XX
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS XX
_______ __________________ *_____ ;________________
Por la obligación de pago de la valorización, con deducción del anticipo concedido
33 INMUEBLES, MAQUINARIA Y  EQUIPO XX
333 Construcciones En Curso
38 CARGAS DIFERIDAS XX
384 Anticipos concedidos
384.01 Contratistas
42 CUENTAS POR PAGAR XX
424 Obras

*

Por el cumplimiento parcial o total del contrato
02 CONTRATOS Y ORDENES EN TRAMITACION XX
02.01 Contratos y Proyectos por Ejecutar
01 CONTRATOS Y ORDENES APROBADOS XX
01.01 Contratos y Proyectos en Ejecución 

*
Por el pago de la valorización y giro del cheque para la cuenta del Fondo de Garantía.
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42 CUENTAS POR PAGAR XX
424 Obras
10 CAJA Y  BANCOS XX
104 Bancos Cuenta Corriente

Por la incidencia presupuestal del pago efectuado al contratista, incluido el monto 
girado al Fondo de Garantía Contratista.
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS. XX
97 EJECUCIÓN DE GASTOS XX

Por el traslado a la cuenta bancaria del fondo de garantía del contratista
10 CAJA Y BANCOS XX
104 Bancos Cuentas Corrientes
104.11 Otras
42 CUENTAS POR PAGAR XX
427 Depósitos en Garantía

*

5.9.4 Captación de ingresos por cesión en uso de nidios temporales y perpetuos, 
sepulturas y mausoleos.
Por la estimación del ingreso presupuestario
93 ESTIMACIÓN DE INGRESOS XX
93.07 Recursos Directamente Recaudados
91 PRESUPUESTO DE INGRESOS XX
91.07 Recursos Directamente Recaudados 

*

Por la determinación del ingreso
12 CUENTAS POR COBRAR XX
126 Rentas de la Propiedad por Cobrar
126.01 De la Propiedad Real
40 TRIBUTOS POR PAGAR XX
401 Gobierno Central
401.04 Impuesto General a las Ventas
71 INGRESOS NO TRIBUTARIOS XX
713 . Rentas de la Propiedad
713.01 De la Propiedad Real

*

Por el cobro en efectivo
10 CAJA Y BANCOS XX
101 Caja
12 CUENTAS POR COBRAR XX
126 Renta de la Propiedad por Cobrar
126.01 De la Propiedad Real

*
Por la ejecución presupuestal del ingreso
96 EJECUCION DE INGRESOS XX
93 ESTIMACIÓN DE INGRESOS XX
93.07 Recursos Directamente Recaudados

*

Por el depósito en cuenta corriente
10 CAJA Y BANCOS XX
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104 Bancos Cuentas Corrientes
10 CAJA Y BANCOS XX
101 Caja

*

5.9,5 Venta de nichos, sepulturas y terrenos para mausoleos 
Por la estimación de los ingresos 
93 ESTIMACIÓN DE INGRESOS XX
93.07 Recursos Directamente Recaudados 
91 PRESUPUESTO DE INGRESOS
91.07 Recursos Directamente Recaudados

*

XX

Por la determinación del ingreso
12 CUENTAS POR COBRAR XX
124 Venta de Bienes por Cobrar
40 TRIBUTOS POR PAGAR XX
401 Gobierno Central
401.04 Impuesto General a las Ventas
71 INGRESOS NO TRIBUTARIOS XX
711 Venta de Bienes
711.06 Otros

*
Por el cobro de la venta efectuada
10 CAJA Y BANCOS XX
101 Caja
12 CUENTAS POR COBRAR XX
124 Venta de Bienes por Cobrar
124.06 Otros

.. . * ____________
Por la ejecución presupuestal del ingreso
98 EJECUCION DE INGRESOS XX
93 ESTIMACIÓN DE INGRESOS XX
93.07 Recursos Directamente Recaudados.

__ *..
Por el depósito del monto ingresado en cuenta corriente
10 CAJA Y BANCOS XX
104 Bancos Cuentas Corrientes
10 CAJA Y BANCOS XX
101 Caja

*
Por el costo de la venta efectuada
82 GASTOS EXTRAORDINARIOS XX
822 Cost. Neto Enajenac. Inmuebles, Maquinaria y Equipo.
33 - INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO XX
331 Bienes Inmuebles
331,03 Otras Construcciones , ■ '

5.9.6 Recuperación del dominio de nichos y terrenos.
El artículo 31 del Reglamento de la Ley N° 26298, señala que cuando una sepultura 
ó nicho permanente, se desocupe por haber sido trasladado los restos a otro lugar, o 
por cualquier otra situación comprendida en el Reglamento, el derecho de propiedad
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revierte al cementerio, por lo cual el titular del nicho o sepultura tendrá derecho al reem
bolso de un porcentaje del valor actualizado Por la recuperación del nicho vendido
33 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO XX
331 Bienes Inmuebles
331.03 Otras Construcciones
81 INGRESOS EXTRAORDINARIOS XX
819 Otros Ingresos Extraordinarios 

*

Por el compromiso presupuestario del monto a devolver
94 CALENDARIO DE COMPROMISOS XX
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 

*
XX

Para registrar la obligación de pago por reembolso del porcentaje del valor actuali
zado que establece la ley
84 GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES XX
845 Cargas diversas de ejercicios anteriores
42 CUENTAS POR PAGAR XX
429 Cuentas por Pagar Diversas 

*

Por el giro de cheque por la devolución
42 CUENTAS POR PAGAR XX
429 Cuentas por Pagar Diversas
10 CAJA Y BANCOS XX
104 Bancos Cuentas Corrientes 

* _

Por la incidencia presupuesta! del pago efectuado
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS XX
97 EJECUCIÓN DE GASTOS 

*
XX

Por la recuperación de nichos que fueron vendidos:
33 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO XX
331 Bienes Inmuebles
331.03 Otras edificaciones
81 INGRESOS EXTRAORDINARIOS XX
819 Otros Ingresos Extraordinarios 

*

5.9.7. Pago del impuesto general a las ventas con los recursos captados 
Por el giro del cheque para el pago del impuesto
40 TRIBUTOS POR PAGAR XX
401 Gobierno Central
401.04 Impuesto General a las Ventas
10 CAJA Y BANCOS XX
104 Bancos Cuentas Comentes
104.05 Recursos Directamente Recaudados 

*
Para registrar la reversión de la ejecución presupuestaria del ingreso en la fase de 
recaudación
93
96

ESTIMACIÓN DE INGRESOS 
EJECUCIÓN DE INGRESOS

XX
XX
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INSTRUCTIVO N° 018-2002-EF/93.01 
PROCEDIMIENTO CONTABLE DE LA UTILIZACIÓN 

DE RECURSOS PÚBLICOS POR LA MODALIDAD DE ENCARGOS
(27/06/2007)

1. FINALIDAD
Establecer los lineamientos para la contabilización de las transacciones derivadas de la 
utilización de los recursos destinados a actividades y/o proyectos por Encargos (Otor
gados y  Recibidos), sujetos a rendiciones de cuenta debidamente sustentadas en apli
cación a las prácticas y principios de contabilidad generalmente aceptados.

2. OBJETIVO
Que las entidades del Sistema de Contabilidad Gubernamental preparen información 
contable uniforme, confiable y oportuna, referente a los recursos destinados a la ejecu
ción de determinadas actividades y/o proyectos bajo la modalidad de Encargos.
3. BASE LEGAL
- Ley N° 24680 - Ley del Sistema Nacional de Contabilidad
- Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad N° 010-97-EF/93.01 que aprueba 
el Nuevo Plan Contable Gubernamental.
- Resolución de Contaduría N° 067-97-EF/93.01 que aprueba el Compendio de Nor- 
matividad Contable.

Finalidad 
de establecer 
lineamientos

Objetivo,
Uniformización

Referencias
normativas

- Ley N° 27209 de Gestión Presupuestaria del Estado.
- Resolución Directoral N° 063-2001-EF/77.15 que aprueba los Procedimientos de 
Apertura de cuentas bancadas y  acreditación de los responsables de su manejo, en las 
Unidades Ejecutoras del Presupuesto del Sector Público
- Resolución Directoral N° 066-2001-EF/77.15 que aprueba la Directiva de Tesorería
- Decreto Supremo N° 027-2001-PCM que aprueba el Texto Único Actualizado de las 
Normas que rigen la obligación de determinadas entidades del sector público de pro
porcionar información sobre sus adquisiciones.
4. ALCANCE
El presente Instructivo es de aplicación en las entidades que comprende el Gobierno 
Central e Instancias Descentralizadas del Sector Público, excepto las Empresas Públicas.
5. CONTENIDO
5.1. Definición.
“Encargo”
Es la ejecución de determinadas actividades y/o proyectos que por su naturaleza o 
condiciones en que deben desarrollarse, requiere que sean realizadas por unidades 
desconcentradas conformantes de la estructura orgánica de la misma Unidad Ejecutora 
(unidad operativa), o por otra Unidad Ejecutora, distinta de aquella en la cual han sido 
programadas dichas actividades y/ó proyectos y a la que se le ha asignado los recursos 
presupuéstales correspondientes.
“Encargante”
Es la Unidad Ejecutora que otorga los recursos presupuestarios bajo la modalidad de 
Encargos (cuenta con la programación y asignación de los recursos); lleva el control 
de los encargos otorgados y sus correspondientes rendiciones de cuenta.

Alcance

Contenido
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“Encargada”
Es la Unidad Ejecutora o Unidad Operativa, que recibe los recursos bajo la modalidad 
de “Encargos”, sin afectación presupuestaria, ejecutando financieramente los recursos 
recibidos y rinde cuenta documentada de la ejecución del gasto.
5.2. Casos de Encargos
El otorgamiento del “Encargo” es procedente, sólo si es financiado con recursos públi
cos y  en los casos siguientes:
a) Entre Unidades Ejecutoras que pertenecen a diferentes pliegos presupuestarios
b) Entre Unidades Ejecutoras del mismo pliego presupuestario.
c) Entre una Unidad Ejecutora y  una o más de sus Unidades Operativas.
La directiva de Tesorería establece para cada caso, la aplicación de un convenio o 
Directiva que regule su manejo.
5.3. Procedimiento Contable de Encargos Generales Otorgados con Fuente de 
Financiamiento de Recursos Ordinarios
5.3.1 De la Encargante
a) Cuando la Unidad Ejecutora “Encargante” otorgue recursos financieros adminis
trados por la Dirección General del Tesoro Público (Recursos Ordinarios) a más de 
una Unidad Ejecutora o Unidades Operativas la directiva de Tesorería señala que 
solicitará a la Dirección General del Tesoro Público la apertura de la respectiva 
“Cuenta Central de Encargos” a su nombre, en la que centralizará el importe total de 
los encargos a otorgarse y la apertura de la(s) “Cuenta(s) Bancaria(s) de Reversión” 
a nombre de cada una de las Unidades Ejecutoras o Unidades Operativas, con cargo 
a la cuenta central correspondiente y condiciones estipuladas en el respectivo conve
nio o directiva.
Los encargos que se otorguen a las unidades ejecutoras se contabilizarán 
Por el Compromiso del monto a otorgarse como encargo
94 Calendario de Compromisos xxx
95 Asignaciones Comprometidas xxx
Por la Obligación contraída en cumplimiento del convenio suscrito.
38 Cargas Diferidas xxx
385 Encargos otorgados
3.5.0. Encargos Generales
42 Cuentas por Pagar xxx
Por la Carta Orden o Giro de Cheque de encargos otorgados para habilitar la “Cuenta 
Central de Encargos” y/o “Cuenta Corriente específica” según corresponda (caso 
Gobiernos Locales).
42 Cuentas por Pagar xxx
44 Obligaciones Tesoro Público xxx
Por la incidencia presupuestal del pago del encargo otorgado
95 Asignaciones Comprometidas xxx
97 Ejecución de Gastos xxx
Por los Cheques pagados según estado bancario
44 Obligaciones Tesoro Público xxx
30 Transferencias y Remesas de Capitalxxx
301 Transferencias Recibidas
3.1.0. Tesoro Público
75 Transferencias Corrientes Recibidas xxx
751 En Efectivo
7.1.0. Tesoro Público

I___________
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b) La operación de recepción de recursos en la “Cuenta Central de Encargos” de la 
Unidad Ejecutora “Encargante” se realiza únicamente mediante Carta (s) Orden (es), 
siendo su contabilización.
Por la habilitación de la cuenta centralizadora de encargos 
10 Caja y  Bancos xxx
104 Bancos Cuentas Corrientes 
104.10 Encargos
42 Cuentas por Pagar xxx
429 Cuentas por Pagar Diversas
c) Por los cheques pagados de la cuenta bancaria de reversión con cargo a la cuenta 
central de Encargos.
42 Cuentas por Pagar xxx
429 Cuentas por Pagar Diversas
10 Caja y Bancos xxx
104 Bancos Cuentas Corrientes
1.4.1. Encargos.
d) Los recursos devueltos a Tesoro Público de la “Cuenta Central de Encargos” por 
reversiones de fondos como consecuencia de menores utilizaciones en las Cuentas 
Bancarias de Reversión así como la recuperación de pagos indebidos o en exceso será 
depositado mediante papeleta de depósito a favor de Tesoro Público (T-6), contabili
zando, la Unidad Ejecutora “Encargante” de la siguiente forma:
75 Transferencias Corrientes Recibidas xxx
751 En Efectivo
7.1.0. Tesoro Público
30 Transferencias y Remesas de Capital xxx
302 Transferencias Entregadas
3.2.0. Tesoro Público
38 Cargas Diferidas xxx
385 Encargos Otorgados
3.5.0. Encargos Generales
e) Los documentos fuente que sustentan la rendición de los gastos efectuados por la 
unidad encargada, deben estar emitidos a nombre de la Unidad Ejecutora “Encargante”.
f) La rendición de cuentas recibida (originales) por cada encargo ejecutado, será 
contabilizada por la “Encargante” en las cuentas respectivas de gastos y activos, de 
acuerdo a su naturaleza, por ser ésta quien ha previsto los recursos presupuéstales 
correspondientes. , .
g) Cuando la Unidad Ejecutora “Encargante” otorgue Recursos Ordinarios de la sub
cuenta bancaria de gastos a Gobiernos Locales en calidad de “Encargos”, previo con-

' venio, transferirá recursos a la cuenta corriente específica, previamente aperturada en 
el Banco de la Nación, comunicando este hecho a la Dirección General del Tesoro 
Público, debiendo considerar el número y denominación de la cuenta corriente.

. La contabilización que efectúe la encargante será de acuerdo al numeral 5.3.1 inci- 
| sos a), d), e), f)
| 5.3.2 De la'Encargada

a) La Cuenta Bancaria de Reversión de la Unidad Ejecutora “Encargada” es habili- 
í tada para efectuar pagos por la modalidad de Encargos y según la Directiva de Teso- 
| rería bajo ningún concepto recibe abonos. ■ .
í Sólo registra cargos por los cheques girados o Cartas Ordenes emitidas. El giro y el 

pago de cheques se sujetan a lo establecido en la Directiva de Tesorería respectiva.
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b) Mediante la contabilización en cuentas de orden, la Unidad Ejecutora “Encar
gada” controlará la habilitación de los recursos según Carta(s) Orden (es) aproba
das, rebajando dichas cuentas de orden por el monto utilizado y  el saldo no utilizado 
respectivamente.
Por habilitación de fondos autorizada en la cuenta bancaria de reversión
05 Valores y Documentos xxx
05.08 Documentos emitidos y/o recibidos
06 Valores y Documentos en Circulación y Custodia xxx
06.08 Control de Documentos emitidos y Recibidos
c) Por el devengado que efectúe la Unidad Ejecutora “Encargada”.
38 Cargas Diferidas xxx
385 Encargos Otorgados
3.5.0. Encargos Generales
42 Cuentas por Pagar xxx
429 Cuentas por Pagar Diversas
Por el Giro de cheques
42 Cuentas por Pagar xxx
429 Cuentas por Pagar Diversas
10 Caja y Bancos xxx
104 Bancos Cuentas Corrientes
1.4.1. Encargos
d) Por el Registro de los débitos de la cuenta bancaria de reversión con cargo a la 
“Cuenta central de Encargos”
10 Caja y Bancos xxx
104 Bancos Cuentas Corrientes
1.4.1. Encargos
43 Encargos Recibidos xxx
e) Las Unidades Ejecutoras y Operativas, que reciban recursos bajo la modalidad de 
Encargos en su calidad de rindente, se ceñirán a lo establecido en el punto 5.3.3 en 
todo lo aplicable a las unidades “Encargadas” del presente Instructivo.
Gobiernos Locales
Con los Recursos Ordinarios que reciban los Gobiernos Locales encargados, a través 
de la cuenta corriente específica abierta en el Banco de la Nación, se procederá a girar 
y  pagar los cheques por los gastos incurridos, según procedimiento establecido en la 
Directiva de Tesorería y rindiendo cuenta documentada a la Unidad Encargante, en 
un plazo que no excederá los (30) treinta días calendario de recepcionado el encargo. 
Los encargos que reciban los Gobiernos Locales se contabilizarán.
Por recursos recepcionados para ejecución de encargos 
10 Caja y Bancos xxx
104 Bancos Cuentas Corrientes
1.4.1. Encargos
43 Encargos Recibidos xxx
Por la utilización de los fondos para ejecutar los encargos recibidos se aplicará el pro
cedimiento contable señalado en el literal c) del presente numeral.
5.3.3 De las Rendiciones
a) Las rendiciones de cuenta no deben exceder los treinta (30) días calendario, des
pués de haberse recepcionado el encargo correspondiente, tal como lo señala la Direc
tiva de Tesorería.
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b) Las rendiciones de cuentas por parte de la Unidad Ejecutora y Operativa “Encar
gada” deben sujetarse al cumplimiento de los Convenios, y/o Directivas suscritas para 
la ejecución de actividades y/o proyectos encomendados.
c) La documentación (original) que sustenta el gasto por el encargo recibido presen
tada por la Unidad ejecutora y operativa debe ser emitido a nombre de la Unidad Eje
cutora “Encargante”.
La Unidad Ejecutora Encargada contabilizará la rendición de Cuentas por los encar
gos recibidos
43 Encargos Recibidos xxx
38 Cargas Diferidas xxx
385 Encargos Otorgados
3.5.0. Encargos Generales
La Unidad Operativa Encargada llevará un control administrativo de los encargos 
recibidos y sus correspondientes rendiciones de cuenta.
d) Las reversiones que efectúen las Unidades Ejecutoras o Unidades Operativas 
“Encargadas” por la recuperación de pagos indebidos y/o devoluciones se ceñirán a lo 
dispuesto en la Directiva de Tesorería
Por la Recuperación de pagos indebidos y/o devoluciones según recibo de ingresos 
10 Caja y Bancos xxx
101 Caja
42 Cuentas por Pagar xxx
429 Cuentas por Pagar Diversas
Por la Reversión de los fondos recuperados según papeleta de depósito (T-6)
43 Encargos Recibidos xxx
42 Cuentas por Pagar xxx
429 Cuentas por Pagar Diversas
10 Caja y  Bancos xxx
101 Caja
5.4 Procedimiento Contable para Encargos Generales otorgados con Fuente de 
Financiamiento Diferente a Recursos Ordinarios
5.4.2 De la  Encargante
a) La Unidad Ejecutora “Encargante” que otorgue recursos presupuéstales bajo la 
modalidad de Encargos con Fuente de Financiamiento diferente a Recursos Ordina
rios, tendrá en cuenta los procedimientos señalados en la Directiva de Tesorería y su 
contabilización será:
Por el Compromiso del monto a otorgarse como encargo
94 Calendario de Compromiso xxx
95 Asignaciones Comprometidas xxx
Por las Obligaciones contraídas en cumplimiento de los convenios suscritos.
38 Cargas Diferidas xxx
385 Encargos otorgados
3.5.0. Encargos Generales
42 Cuentas por Pagar xxx
Por el Giro de Cheque para habilitar la cuenta corriente específica de la dependencia 
encargada ■ >
42 Cuentas por Pagar xxx
10 Caja y  Bancos xxx
104 Bancos Cuentas Corrientes
1.4.1. Encargos
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Por la ejecución presupuestal del encargo otorgado 
95 Asignaciones Comprometidas xxx
97 Ejecución de Gastos xxx
b) La rendición de cuentas documentada por Encargos Generales será contabilizada 
por la Encargante de acuerdo al numeral 5.3.1 inciso f).
5.4.2 De la  Encargada
a) La Unidad “Encargada” aperturará una cuenta corriente específica en el Banco de 
la Nación según lo establecido en la Directiva de Tesorería vigente y su contabiliza- 
ción, será.
Por los recursos recepcionados por ejecución de encargos 
10 Caja y Bancos xxx
104 Bancos Cuentas Comentes
1.4.1. Encargos
43 Encargos Recibidos xxx
b) La Unidad Ejecutora, y los Gobiernos Locales “Encargados” efectuarán el siguiente 
procedimiento contable: Por el devengado que efectúe la “Encargada”.
38 Cargas Diferidas xxx
385 Encargos otorgados
3.5.0. Encargos Generales
42 Cuentas por Pagar xxx
Por el Giro de cheques
42 Cuentas por Pagar xxx
10 Caja y Bancos xxx
104 Bancos Cuentas Corrientes
1.4.1. Encargos
5.4.3 De las Rendiciones
a) La Unidad “Encargada” presentará rendición de cuentas por recursos de Encargos 
recibidos contabilizando:
43 Encargos Recibidos X X X

38 Cargas Diferidas xxx
385 Encargos Otorgados
3.5.0. Encargos Generales
y se sujetará a lo normado en el numeral 5.3.3 del presente Instructivo en lo que le 
fuera aplicado.
5.5. Procedimiento Contable p ara Encargos Internos
a) Encargos Internos: son entregas de dinero efectuadas mediante un cheque a nom
bre de los funcionarios y/o trabajadores de la entidad para la atención de gastos que se 
necesite realizar, atendiendo a la naturaleza de las funciones y adecuado cumplimiento 
de los objetivos debido a restricciones justificadas en cuanto a la oferta local de deter
minadas adquisiciones de bienes, servicios, condiciones y características de ciertas 
tareas, trabajos y otras actividades encomendadas.
b) Los recursos que otorgue la Unidad Ejecutora “Encargante” a una persona a su 
cargo, bajo la modalidad de “Encargos Internos” serán contabilizados con cargo a la 
cuenta 38 Cargas Diferidas, subdivisionaria 385.04 Encargos Internos, la misma que 
estará sujeta a rendición documentada y  no deberá exceder de los tres (3) días hábiles 
después de concluida la actividad materia del encargo.
Situaciones no prevista en el presente Instructivo serán evaluados por el Órgano Rec
tor del Sistema Nacional de Contabilidad, quien aprobará el procedimiento contable 
que corresponda en concordancia con la normatividad vigente.
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INSTRUCTIVO N° 20
REGISTRO Y CONTROL DE LAS OBLIGACIONES 

PREVISIONALES A CARGO DEL ESTADO
(12/03/2003)

1. FINALIDAD
Establecer el procedimiento contable para el registro y  control de las reservas pensio
narías, reservas no pensionarías y reservas para contingencias; así como lo correspon
diente al registro de los pasivos provisionales a cargo del Estado, acorde con lo seña
lado en el D.S. N° 026-2003-EF.

Finalidad. Registro 
y control 
de reservas

2. OBJETIVO
Reflejar razonablemente la situación financiera del Sector Público, mediante el reco
nocimiento y registro contable de los pasivos provisionales.
3. BASE LEGAL
- Ley N° 24680 - Ley del Sistema Nacional de Contabilidad.
- Resolución del Consejo Normativo de ContabilidadN° 010-97-EF/93.01 que aprueba 
el Plan Contable Gubernamental.

Objetivo. Situación 
financiera

Referencias
normativas

- Decreto Ley N° 19990 Sistema Nacional de Pensiones.
- Decreto Ley N° 20530 Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civi
les Prestados al Estado no Comprendidos en el Decreto Ley N° 19990.
- Decreto Legislativo N° 817 Ley del Régimen Provisional a Cargo del Estado.
- Decreto de Urgencia N° 067-98 Aprueba Valorización y  Alcances de la Reserva del 
Sistema Nacional de Pensiones.
- Decreto Supremo N° 069-2001-PCM Establece Disposiciones Relativas a la Consti
tución de Reservas Actuariales Necesarias para Afrontar Obligaciones Provisionales 
de los Regímenes Pensionarios a Cargo de la ONP.
- Decreto Supremo N° 106-2002-EF Disposiciones para Cálculo y Registro de Pasivos 
Provisionales y la Constitución de Reservas Actuariales.
- Decreto Supremo N° 026-2003-EF Disposiciones para el Registro y Control de las 
Obligaciones Provisionales a cargo del Estado.
4. ALCANCE
Entidades del Sector Público que cuenten con pensionistas y trabajadores comprendi
dos en el régimen de Pensiones del Decreto Ley N° 20530, atendidos con recursos del 
Tesoro Público; así como a la entidad responsable de administrar el Sistema Nacional 
de Pensiones, por los pensionistas y trabajadores del Decreto Ley N° 19990.

5. REGISTRO DE LAS OBLIGACIONES PREVISIONALES
Las entidades del Sector Público del ámbito del D.S. N° 026-2003-EF, registrarán en 
cuentas de orden el resultado de los cálculos actuariales efectuados por la Oficina de 
Normalización Previsional - ONP, para las reservas pensionarías, no pensionarías y 
para contingencias de acuerdo al procedimiento señalado en el punto 7 del presente 
instructivo.

Alcance

Obligaciones
provisionales
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Reservas 
pensionarías I

Reservas no 
pensionarías

Contingencias

Pago
de obligaciones 

previsionales

6. RECONOCIMIENTO DEL GASTO
6.1. Reservas pensionarías
Las obligaciones previsionales correspondientes, registradas en cuentas de orden, se 
reconocerán como gasto en ejercicios sucesivos, repartiéndolas linealmente sobre la 
base del período medio determinado en el cálculo actuarial efectuado por la ONP, 
hasta que los beneficios queden cubiertos en su totalidad.
6.2. Reservas no pensionarías
Las obligaciones previsionales correspondientes, registradas en cuentas de orden, se 
reconocerán como gasto en ejercicios sucesivos, repartiéndolas linealmente sobre la 
base de los períodos de servicio activo determinados en el cálculo actuarial efectuado 
por la ONP, hasta la generación del derecho a pensión.
6.3. Reservas para contingencias
Se reconocerán como gasto en razón de su ocurrencia a partir del momento en que la 
entidad se convierta en parte obligada por mandato legal.
7. PROCEDIMIENTO CONTABLE EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 
QUE FINANCIEN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES PREVISIONALES CON 
RECURSOS DEL TESORO PÚBLICO -  RÉGIMEN PENSIONARIO DEL DECRETO 
LEY N° 20530 Y PARA EL RÉGIMEN PENSIONARIO DEL DECRETO LEY N° 19990
a) Por el reconocimiento de las obligaciones previsionales obtenidas mediante cál
culo actuarial:

1

09 OBLIGACIONES PREVISIONALES XX
09.01 Sistema Nac. De Pensiones D.L. 19990
09.01.01 Pensionistas
09.01.02 Trabajadores Activos
09.02 Régimen de Pensiones D.L. 20530
09.02.01 Pensionistas
09.02.02 Trabajadores Activos
00 CONTROL DE OBLIGACIONES PREVISIONALES XX
00.01 Control SNP D.L. 19990
00.01.01 Pensionistas
00.01.02 Trabajadores Activos
00.02 Control Régimen de Pensiones D.L. 20530
00.02.01 Pensionistas
00.02.02 Trabajadores Activos
Por el registro del valor total de las obligaciones
Previsionales determinadas mediante cálculo actuarial
b) Por el registro anual de las provisiones del ejercicio equivalente a la alícuota del
importe neto de las obligaciones previsionales: 
---------------------------------------- 2---------
68 PROVISIONES DEL EJERCICIO XX
689 Otras Provisiones del Ejercicio
689.01 Sistema Nac. De Pensiones D.L. 19990
689.01.01 Pensionistas
689.01.02 Trabajadores Activos
689.02 Régimen de Pensiones D.L. 20530
689.02.01 Pensionistas
689.02.02 Trabajadores Activos
47 PROVISIÓN PARA BENEFICIOS SOCIALES XX
472 Obligaciones Previsionales
472.01 Sistema Nac. De Pensiones D.L. 19990
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472.01.01 Pensionistas
472.01.02 Trabajadores Activos
472.02 Régimen de Pensiones D.L. 20530
472.02.01 Pensionistas
472.02.02 Trabajadores Activos
Por el registro anual de la alícuota de las obligaciones prevísionales, de conformidad 
con los dispositivos legales vigentes
---------------------------------------------------------3---------------------------------------------------------
00 CONTROL DE OBLIGACIONES PREVISIONALES XX
00.01 Control SNP D.L. 19990
00.01.01 Pensionistas
00.01.02 Trabajadores Activos
00.02 Control Régimen de Pensiones D.L. 20530
00.02.01 Pensionistas
00.02.02 Trabajadores Activos
09 OBLIGACIONES PREVISIONALES XX
09.01 Sistema Nao. De Pensiones D.L. 19990
09.01.01 Pensionistas
09.01.02 Trabajadores Activos
09.02 Régimen de Pensiones D.L. 20530
09.02.01 Pensionistas
09.02.02 Trabajadores Activos
Para rebajar el importe de la alícuota de las Obligaciones previsionales registradas en 
el ejercicio. i
c) Por el registro contable del compromiso, devengado, girado y pago de planillas de 
pensiones
El registro contable se efectuará siguiendo el procedimiento establecido en el Sistema 
de Contabilidad Gubernamental.
d) Regularización
Luego de haber efectuado el registro contable referido en el literal precedente, se 
registrará el asiento siguiente:

■3

47 PROVISIÓN PARA BENEFICIOS SOCIALES XX
472 Obligaciones Previsionales
472.01 Sistema Nac. De Pensiones D.L. 19990
472.01.01 Pensionistas
472.02 Régimen de Pensiones D.L. 20530
472.02.01 Pensionistas
66 GASTOS DIVERSOS DE GESTIÓN Y SUBVENCIONES

OTORGADAS XX
661 Obligaciones previsionales
661.01 Pensiones
661.01.01 Sistema Nac. De Pensiones D.L. 19990
661.01.02 ' Régimen de Pensiones D.L. 20530
Para regularizar las provisiones por el importe equivalente a las planillas de pensio
nes pagadas en el período.

8. PRECISIONES ADICIONALES:
- El importe total de las Obligaciones Previsionales registrado en cuentas de orden, se 
ajustará por los montos obtenidos en futuros cálculos actuariales con relación al cál
culo actuarial anterior. En este caso la variación se aplicará directamente a la cuenta

i

Precisiones
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Definiciones

68 Provisiones del ejercicio, con abono a la Cuenta 47 Provisiones para beneficios 
sociales. Igual procedimiento se seguirá cuando el monto de la planilla exceda al de 
la provisión.
- La información sobre las Obligaciones Previsionales registradas en cuentas de orden, 
será presentada en Anexo a los estados financieros, según modelo que se adjunta al 
presente.
- Las situaciones no previstas en el presente Instructivo serán evaluadas por el órgano 
rector del Sistema Nacional de Contabilidad, quien establecerá el procedimiento con
table que corresponda en concordancia con la normatividad vigente.
- Se recomienda la primera aplicación del presente instructivo a partir del cierre con
table del ejercicio 2002 en aquellas entidades que cuenten con información sobre los 
cálculos actuariales realizados por la ONP, sólo para lo establecido en los acápites 
N° 5 y N° 7 a) del presente instructivo.

9, DEFINICIONES
Para efectos de lo establecido en el presente Instructivo, entiéndase por:
Período Medio: Promedio aritmético de años pensionables, hasta la extinción de los 
beneficios pensionarios, en razón del número de pensionistas para los cuales se efec
túa el cálculo de las reservas pensionarías.
Período de Servicio Activo: Promedio aritmético de años de servicio activo, hasta 
alcanzar la jubilación, en razón del número de trabajadores para los cuales se efectúa 
el cálculo de las reservas no pensionarías.

ANEXO
OBLIGACIONES PREVISIONALES
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N° 173-2004-EF/93.01

T R A T A M IE N T O  C O N T A B L E  E N  L O S G O BIER N O S  
L O C A L E S PARA R E G IST R A R  L A  T R A N SFE R E N C IA  

D E L O S R ECUR SO S O R D IN A R IO S R E C IB ID O S  
(02/04/2004)

INSTRUCTIVO N° 22-2004-EF/93.11

I. FINALIDAD
Dotar a los Gobiernos Locales del procedimiento contable a seguir para el registro 
de la recepción y transferencia de los recursos provenientes de la fuente de financia- 
miento “Recursos Ordinarios para los Gobiernos Locales”.
II. BASE LEGAL
- Ley N° 28128 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2004 -  
Quinta Disposición Transitoria.
- Decreto Supremo N° 026-2004-ÉF - Lineamientos para la Distribución y Ejecución 
de los Recursos Presupuestarios de los Gobiernos Locales provenientes de la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios para los Gobiernos Locales.
- Resolución Directoral N° 016-2004-EF/76.01 - Incorporación de las Transferencias 
Financieras de Recursos Correspondientes a los Programas y Proyectos de Lucha con
tra la Pobreza.

Finalidad.
Recursos
ordinarios

Referencias
normativas

III. ALCANCE
Todos los Gobiernos Locales comprendidos en la Resolución Directoral N° 016- 
2004-EF/76.01.
IV. PROCEDIMIENTO CONTABLE
1. Para registrar el presupuesto autorizado inicial del ingreso por la fuente de 
financiamiento “Recursos Ordinarios para Gobiernos Locales”.
91 RESUPUESTO DE INGRESOS XX
90 APROBACIONES, MODIFICACIONES Y XX

CIERRE PRESUPUESTARIO
90.01 Proyecciones Presupuestarias
2. Para registrar el presupuesto autorizado inicial del gasto por la fuente de 
financiamiento “Recursos Ordinarios para Gobiernos Locales”.
90 APROBACIONES, MODIFICACIONES Y

CIERRE PRESUPUESTARIO XX
90.01 Proyecciones Presupuestarias
92 PRESUPUESTO DE GASTOS XX
3. Por el registro de la estimación de ingresos.
93 ESTIMACIONES DE INGRESOS XX
91 PRESUPUESTO DE INGRESOS XX
4. Para registrar el importe recibido del Tesoro Público.
10 CAJA Y  BANCOS XX
104 Bancos Cuentas Corrientes
30 TRANSFERENCIAS Y REMESAS DE CAPITAL XX

Alcance

Prec Procedimiento 
Isio'nes
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301 Transferencias Recibidas 
75 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS 
751 En Efectivo
5. Por el registro de la ejecución de ingresos.
96 EJECUCIÓN DE INGRESOS 
93 ESTIMACIONES DE INGRESOS

XX

XX
XX

6. Por la Aprobación del Calendario de Compromisos.
92 PRESUPUESTO DE GASTOS 
94 CALENDARIO DE COMPROMISOS

XX
XX

7. Por el Compromiso Presupuestario.
94 CALENDARIO DE COMPROMISOS
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS

XX
XX

8. Para registrar las Transferencias de los Recursos Financieros al Ministerio 
Operador.
30 TRANSFERENCIAS Y REMESAS DE CAPITAL XX
304 Traslado de Fondos
63 TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS XX
10 CAJA Y BANCOS XX
104 Bancos Cuentas Corrientes
9. Por el registro de la Ejecución del Gasto.
95 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS XX
97 EJECUCIÓN DEL GASTO XX

V. VIGENCIA
El presente Instructivo rige a partir del ejercicio 2004.







R.D.
N° 003-2019-EF/51.01

T EX TO  O R D E N A D O  D E L  PL A N  
C O N TA BLE G U B E R N A M E N T A L  

(07/02/2019)

Lima, 4 de febrero de 2019 
CONSIDERANDO:
Que, en aplicación de las atribuciones referidas en los incisos a) y b) del artículo 7 de 
la Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, derogada con el 
Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabi
lidad, mediante Resolución Directoral N° 001-2018-EF/51.01 se aprobó el Plan Con
table Gubernamental;
Que, conforme a lo dispuesto en los incisos 1 ,2  y 4 del párrafo 5.2 del artículo 5 del 
Decreto Legislativo N° 1438, esta Dirección General tiene por función establecer las 
condiciones normativas para la presentación de la rendición de cuentas de las entida
des del Sector Público, a fin de elaborar la Cuenta General de la República y  las Esta
dísticas de las Finanzas Públicas, necesarias para realizar el planeamiento y la toma de 
decisiones a fin de facilitar el control y la fiscalización de la gestión pública;
Que, el párrafo 14.1 del artículo 14 del Decreto Legislativo N° 1438, menciona que 
el registro contable es el acto que consiste en reconocer, medir y  registrar los hechos 
de una transacción, de acuerdo a su naturaleza, de forma oportuna, en las cuentas del 
Plan Contable Gubernamental autorizado por esta Dirección General, el cual ha reque
rido la incorporación y modificación de subcuentas contables durante el ejercicio fis
cal 2018 que ameritan su formalización, comprendida en los Anexos N° 1 y 2, respec
tivamente; en tanto, se ha establecido la incorporación de subcuentas contables para su 
implementación en el ejercicio fiscal 2019 contenidas en el Anexo N° 3;
Que, la citada actualización tiene por finalidad, mejorar el procesamiento de las ren
diciones de cuenta para la elaboración de la Cuenta General de la República que com
prenderá a los ejercicios fiscales 2018 y 2019, según corresponda, referidas a las sub
cuentas contables incorporadas y modificadas en dichos períodos y que se detallan en 
los Anexos señalados precedentemente;
Estando a lo expuesto, esta Dirección General, en el ámbito de las funciones esta
blecidas en los incisos 1, 2 y 4 del párrafo 5.2 del articulo 5 del Decreto Legislativo 
N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad;
SE RESUELVE:

Artículo 1 Aprobación de la incorporación y modificación de subcuentas con
tables del ejercicio fiscal 2018
Aprobar la incorporación de las subcuentas contables que se detallan en el Anexo 
N° 1 y  la modificación de las subcuentas contables que se detallan en el Anexo N° 2, 
aplicadas en los registros contables de las transacciones económicas del ejercicio fis
cal 201 8, las mismas que forman parte de la presente Resolución.
Artículo 2 Aprobación de la incorporación de subcuentas contables para el 
ejercicio fiscal 2019
Aprobar la incorporación de las subcuentas contables que se detallan en el Anexo 
N° 3, cuya aplicación será para el registro contable de transacciones económicas del 
ejercicio fiscal 2019, las mismas que forman párte de la presente Resolución.

Subcuentas 
I contables 2018

Subcuentas 
I contables 2019



SECCIÓN X SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD

TUO

Publicación 
y difusión

Artículo  3 Aprobación del Texto Ordenado del Plan Contable Gubernamental
Aprobar el Texto Ordenado del Plan Contable Gubernamental aprobado con la Resolu
ción Directoral N° 001-2018-EF/51.01, el cual forma parte de la presente Resolución.

Artículo 4 Publicación y difusión
Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en el Diario Oficial “El 
Peruano” y la difusión de la misma, conjuntamente con sus Anexos y el Texto Orde
nado del Plan Contable Gubernamental, en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas http://www.mef.gob.pe, en la misma fecha de publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano”.
Regístrese, comuniqúese y publíquese.
OSCAR A. PAJUELO RAMÍREZ 
Director General
Dirección General de Contabilidad Pública

Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública

http://www.mef.gob.pe


R.
N° 077-99-EF/93.01

P R E C ISA N  O R G A N ISM O S D E L  E ST A D O  QUE A  P A R T IR  
D E L  1 D E E N E R O  DE 1999 R E G IST R A R Á N  SU S O PERACIO NES  

DE A C U E R D O  A L PLA N  C O N T A B L E  G E N ER A L R EV ISA D O
(19/01/1999)

A rtícu lo  1 A partir del 1 de enero de 1999, registrarán sus operaciones de acuerdo al I Ent(dades 
Plan Contable General Revisado, las instituciones y  organismos del Estado siguientes: I obligadas
- Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores-CONASEV
- Comisión de Tarifas Eléctricas - CTE
- Organismo Supervisor de la Inversión en Energía - OSINERG
- Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL
- Organismo Supervisor de la Inversión de Infraestructura de Transporte de uso 
Público - OSITRAN
- Superintendencia de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones - SAFP
- Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS
- Comisión Nacional de Zonas Francas de Tratamiento Especial Comercial y Zonas 
Especiales de Desarrollo - CONAFRAN
- Centro Vacacional Huampaní - CV-HUAMPANI
- Comité de Administración de la Zona de Tratamiento Especial Comercial de Tacna
- ZOTAC.

A rtícu lo  2 A partir del 1 de enero de 1999, registrarán sus operaciones de acuerdo al 
Plan Contable General Revisado, excepto para las operaciones como ente captador de 
recursos ordinarios, las instituciones del Estado siguientes:
- Superintendencia Nacional de Aduanas - SUNAD
- Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT.

Entidades
obligadas.
Excepciones









TUO
T EX TO  ÚNIC O  O R D E N A D O  D E L  R EG LA M E N T O  

D EL C O N G R E SO  DE L A  R E P Ú B L IC A  
(30/05/1998)

(...)

Artículo 76 Requisitos especiales
La presentación de las proposiciones de ley y de resolución legislativa está sujeta, ade
más de lo señalado en el artículo precedente, a los siguientes requisitos especiales:
(...)

c) La proposición de ley que contiene la Cuenta General de la República, debe ser 
presentada a más tardar el quince de agosto del año siguiente al de ejecución del Pre
supuesto, acompañada del informe de auditoría de la Contrataría General.

Literal modificada por el artículo 2 de la Resolución Legislativa del Congreso N° 002-2011-CR,“publicada 
' j  e t05/11/2011,  -  . "  -  “  -  ‘ L -

d) Las proposiciones de ley autoritativa de legislación delegada deben precisar la 
materia específica de la delegación y el plazo de la autorización. No puede proponerse 
ley autoritativa de legislación delegada en materias relativas a reforma de la Consti
tución, aprobación de tratados internacionales y leyes orgánicas, ni la Ley de Presu
puesto ni de la Cuenta General de la República.
(...)

Artículo 81 Reglas especiales para la aprobación de proposiciones de ley
Para el debate y aprobación de proposiciones de ley que no se refieran a materia 
común, se observarán las siguientes reglas:

(•••)
e) Ley de la Cuenta General de la República. Debe ser revisada y dictaminada en un 
plazo que vence el 15 de octubre. Una vez revisada y dictaminada por la Comisión res
pectiva, el Pleno se pronunciará en un plazo que vence el 30 de octubre; de lo contra
rio, se envía el dictamen de la Comisión Revisora al Presidente de la República para 
que la promulgue mediante decreto legislativo.

if-,v i  1nciso;mód[ficado por:el artículo 2:de la ResqluolónLeglslatlva del Congreso N“-002̂ 1--1.-,eR/ pubi¡cada»áa 
6105/11/2011. . -

Proyecto
de cuenta genera! 
de la República

Prohibición 
de legislación 
delegada

Debate 
y aprobación

Trámite y plazos



R.D.
N° 0Q9-2018-EF/51.01

UNTAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 
Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE 

PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 
DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS Y OTRAS FORMAS 

ORGANIZATIVAS QUE ADMINISTREN RECURSOS P Ú B L IC O S”
(29/12/2018)

D IR E C T IV A  N° 003-2018-E F/51.01

Objeto. 
Lineamientos I

1. OBJETO
Establecer los lineamientos para la preparación y presentación de la información pre
supuestaria, financiera y complementaria, que debe presentarse al cierre del ejerci
cio contable por las Empresas Públicas y  otras formas organizativas que administren 
recursos públicos, a fin de lograr que la información requerida constituya una infor- 
.rnación confiable y oportuna para la elaboración de la Cuenta General de la República 
y las Estadísticas de las Finanzas Públicas.

Referencias 
normativas 1

2. BASE LEGAL
- Constitución Política del Perú, artículo 81 modificado por la Ley N° 29401.
- Decreto Legislativo N°. 1436 - Decreto Legislativo Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público.
- Decreto Legislativo N° 1438 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Contabilidad.
- TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
con el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS
- Decreto Legislativo N° 1031 - Promueve la Eficiencia de la Actividad Empresarial 
del Estado y su Reglamento Decreto Supremo N° 176-2010-EF.
- Ley N° 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública.
- Ley N° 26887 - Ley General de Sociedades y sus modificatorias.
- Resolución del CNC N° 043-2010-EF/94, Aprueba la versión modificada del Plan 
Contable General Empresarial.
- Resolución del CNC N° 008-97-EF/93.01, Precisa obligaciones de los Contadores 
Públicos en el ejercicio de la prestación de sus servicios profesionales.
- Resoluciones del Consejo Normativo de Contabilidad.
- Resolución Directoral N° 006-2011-EF/93.01 que aprueba la Directiva N° 002- 
2011-EF/93.01, Instrucciones Generales de Conciliación de Saldos de Operaciones 
Recíprocas entre entidades del sector público.
- Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero.

Alcance J 3. ALCANCE
Se encuentran comprendidos:

(*) La presente Directiva es de aplicación, a partir del cierre contable del ejercicio fiscal 2018 de
acuerdo a lo señalado en su artículo 16,



CAPÍTULO V CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Sector Público No Financiero:
• Empresas Públicas No Financieras del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Regio
nales y de los Gobiernos Locales.
• Empresas Públicas No Financieras bajo el ámbito del FONAFE.
• Otras Formas Organizativas No Financieras que administren recursos públicos, tales 
como: Caja de Pensiones Militar Policial, Unidad Ejecutora N° 009 - FONAVI en 
Liquidación, Fondo Revolvente administrado por el Banco de Materiales en liquida
ción, Fondo Ley N° 27677.
Sector Público Financiero:
• Banco Central de Reserva del Perú
• Empresas Publicas Financieras del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Regiona
les y de los Gobiernos Locales.
• Empresas Públicas Financieras bajo el ámbito del FONAFE.
• Otras formas organizativas financieras que administren recursos públicos.

4. CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA, FINANCIERA, 
Y COMPLEMENTARIA PARA LA DIRECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS
4.1. Información Financiera 
Estados Financieros comparativos
1. EF-1 Estado de Situación Financiera
2. EF-2 Estado de Resultados Integrales
3. EF-3 Estado de Cambios en el Patrimonio
4. EF-4 Estado de Flujos de Efectivo
5. Notas a los Estados Financieros comparativas y comentadas 
Anexos a los Estados Financieros
6. N° 01 Efectivo y  Equivalentes al Efectivo / Disponibles
7. N° 02 Inventarios / Bienes Realizables
8. N° 03 Inversiones Mobiliarias /  Inversiones en Subsidiárias, Asociadas y Particip. 
en Negocios Conjuntos
9. N° 04 Propiedades de Inversión
10. N° 05 Propiedades, Planta y Equipo /  Inmuebles, Mobiliario y Equipo
11. N° 06 Depreciación Acumulada de Propiedades, Planta y Equipo /  Depreciación 
Acumulada Inmuebles, Mobiliario y Equipo
12. N° 07 Activos Intangibles y Otros Activos
13. N° 08 Obligaciones Financieras /  Adeudos y Obligaciones Financieras
14. N° 09 Otras Cuentas por Pagar
15. N° 10 Provisiones
16. N° 11 Beneficios a los Empleados
17. N° 12 Capital
18. N° 13 Estado de Resultados por Naturaleza
19. N° 14 Obligaciones con el Público (Empresas Financieras)
20. N° 15 Cuentas por Pagar (Empresas Financieras)
Información Financiera Complementaria
21. Hoja de Trabajo del Estado del Flujos de Efectivo (método directo para las Empre
sas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos públicos y  método 
indirecto para las Empresas Financieras) ;
22. Balance Constructivo a nivel de sub cuentas.
23. Indicadores Financieros (comparativos y comentados)

Dirección 
de empresas 
públicas
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Análisis 
y consolidación 

contable

4.2. Información Presupuestaria
1. PP-1 Presupuesto Institucional de Ingresos
2. Anexo PP-l/EP-1 Ingresos - Presupuesto Institucional de Ingresos y Ejecución
3. PP-2 Presupuesto Institucional de Gastos
4. Anexo PP-2/EP-1 Gastos - Presupuesto Institucional de Gastos y Ejecución
5. EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos
6. Anexo EP-1 Ejecución de Ingresos versus Ejecución de Gastos - Determinación de 
Mayores Devengados
7. EP-2 Estado de Fuentes y Usos de Fondos
8. EP-3 Clasificación Funcional del Gasto
9. EP-4 Distribución Geográfica del Gasto
10. CMP Conformidad al Marco Presupuestario
11. Notas Presupuestarias de Ingresos y Gastos comparativas 
Información Presupuestaria Complementaria
12. Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos, del ámbito de la Dirección General de Presupuesto Púbico - DGPP, del 
Fonafe y las que no tienen ámbito regulatorio en materia presupuestaria, presenta
rán al cierre del ejercicio un informe de Ejecución o Evaluación Presupuestaria, los 
que deben contener información que permita conciliar con los estados presupuestarios 
solicitados en esta Directiva.
4.3. Transferencias Financieras
1. TFR Transferencias Financieras Recibidas
2. TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas
3. TFO-2 Clasificación Funcional de Transferencias Financieras Otorgadas
4. TFO-3 Distribución Geográfica de Transferencias Financieras Otorgadas
Para efecto de la Conciliación de las transferencias financieras recibidas u otorga
das se realizará a través del link: http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/index.jsp, 
asegurándose que ambas entidades registren dicha información en los formatos res
pectivos y puedan conciliar sin ninguna dificultad, a fin de que suscriban el Acta de 
Conciliación.
Las empresas en proceso de liquidación o en situación de no operativas están excep
tuadas de presentar la información presupuestaria indicada en este numeral.
4.4. Información Complementaria
1. Perfil Empresarial.
2. Acta de Conciliación de Inversiones vs. Patrimonio (AC-1), debidamente fir
mada por los representantes de la empresa o entidad inversionista y la receptora de la 
inversión.
3. Acta de Conciliación del Endeudamiento Público Externo e Interno con la Direc
ción General de Endeudamiento y Tesoro Público del MEF (AC- 2).
4. Memoria Anual.
5. Para las empresas en proceso de liquidación deben presentar un Informe de avance 
del proceso de liquidación y el cronograma definitivo.
6. Constancia de habilitación del Contador Público Colegiado que refrenda los estados 
financieros, expedida por el Colegio Departamental correspondiente.

5. CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN PARA LA DIRECCIÓN DE ANÁLISIS 
Y CONSOLIDACIÓN CONTABLE
5.1. Información de Transacciones y Saldos de Operaciones Recíprocas
1. OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Recíprocas de 
Empresas.

http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/index.jsp
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2. Anexo OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Recípro
cas de Empresas.
3. OA-3A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo y Patrimonio por Operaciones 
Recíprocas de Empresas.
4. Anexo OA-3A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo y Patrimonio por Opera
ciones Recíprocas de Empresas.
5. OA-3B Reporte de Cuentas de Ingresos y Gastos por Operaciones Recíprocas de 
Empresas.
6. Anexo OA-3J3 Reporte de Cuentas de Ingresos y Gastos por Operaciones Recípro
cas de Empresas.
7. Acta de Conciliación de Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector 
Público-Estado de Situación Financiera.
8. Acta de Conciliación de Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público 
- Estado de Resultados Integrales.
Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos públi
cos, que tengan transacciones y saldos con otras entidades del sector público igual o 
menor al 10% de la UIT vigente, no están obligadas a conciliar los saldos de cuentas 
por operaciones recíprocas, sin que ello signifique impedimento para aquellas entida
des que lo deseen realizar.
5.2. Información Adicional
1. OA-2 Demandas Judiciales y  Arbitrales en Contra del Estado
2. OA-2A Deudas por Impuestos, Contribuciones y AFP
3. OA-2B Reclamos a la Entidad y  Conciliaciones Extrajudiciales
4. OA-4 Gastos de Personal en las Empresas Públicas
5. OA-5 Estadística del Personal en las Empresas Públicas
6. OA-7 Registro de Contadores del Sector Público
7. Cálculo Actuarial de Obligaciones Previsionales Decreto Ley N° 20530 Las 
empresas en proceso de liquidación y en situación de no operativas, presentarán los 
OA-2, OA-2A y OA-2B, exceptuándose de los OA-4, OA5 y OA-7 y el Cáculo (sic) 
Actuarial.
5.3. Presupuesto de Inversión y  Metas Físicas
1. PI-1 Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión y Metas Físicas Adqui
sición de Activos No Financieros - Proyectos
2. Anexo PI-1 Equivalencias de la Génerica 2.6 Adquisición de Activos No Financie
ros de Formatos PP-2 y Gastos EP-1 con formatos de Presupuesto de Inversión - PI
3. PI-2 Clasificación Funcional de Presupuesto de Inversión
4. PI-3 Distribución Geográfica de Presupuesto de Inversión
Análisis y comentarios de ios proyectos: debe centrarse en los proyectos que informa 
en el formato PI-1, considerando el presupuesto programado y  ejecutado, así como el 
avance físico de metas alcanzadas durante dicho ejercicio fiscal a rendir. Además, en 
este análisis puede incluir el presupuesto acumulado desde que se inició el proyecto 
hasta la fecha, en el afio de inicio, indicar si el proyecto se encuentra en proceso o ya 
se hizo la Liquidación de Obra, problemas existentes que hubiesen incidido en el ini
cio, avance y culminación del proyecto. Lo indicado no limita la ampliación del aná
lisis que puedan efectuar los responsables en lo relacionado con los proyectos, adicio
nando cuadros que expliquen la mayor transparencia del presupuesto de inversión que 
se presenta en estos formatos.
Asimismo, este análisis deberá ser presentado en documento físico, visado por los 
responsables de su elaboración y  remitirlo por correo electrónico al siguiente correo: 
mcrisanto@mef.gob.pe, jchicoma@mef.gob.pe o en medio magnético (CD).

*

mailto:mcrisanto@mef.gob.pe
mailto:jchicoma@mef.gob.pe


SECCIÓN X SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD

■ Responsables 
del cumplimiento I

Las empresas que no cuenten con presupuesto para proyectos de inversión y mues
tren Gastos de Capital en la genérica 2.6 Adquisición de Activos No Financieros en 
los formatos que corresponden a la Programación del Presupuesto Institucional del 
Gasto - PP-2 y  en el Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos - EP-1, 
deberán presentar, el formato Anexo PI-1 “Equivalencia de la Genérica 2.6 Adquisi
ción de Activos No Financieros de Formatos PP-2 y  Gastos del EP-1 con Formatos de 
Proyectos de Inversión - PI-1”.
Las empresas en proceso de liquidación o en situación de no operativas están excep
tuadas de presentar la información presupuestaria indicada en este numeral.
5.4. Información Financiera y Presupuestaria Auditada
Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos públi
cos presentarán lo siguiente:
1. Informe de Auditoría a los Estados Financieros.
2. Informe de Auditoría a los Estados Presupuestarios.
3. Otros documentos de auditoria:
• Reporte de Alerta Temprana
• Reporte de Resumen de Diferencias de Auditoría
• Reporte de Deficiencias Significativas
0 Carta de Control Interno a la información financiera y presupuestaria
• Informe de Avance de las implementaciones de las Recomendaciones de Auditoría 
del ejercicio anterior.
4. Las entidades del sector público publicarán los informes de auditoría en el Portal de 
Transparencia de la propia entidad.
Las empresas en proceso de liquidación o en situación de no operativas están excep
tuadas de presentar Informe de Auditoria a los Estados Presupuestarios. * •

6. RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA EN LAS 
EMPRESAS PÚBLICAS Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS QUE ADMI
NISTREN RECURSOS PÚBLICOS
La información que presentan las Empresas Públicas y otras formas organizativas que 
administren recursos públicos a la Dirección General de Contabilidad Pública, tiene 
carácter de declaración jurada en aplicación al principio de presunción de veracidad 
establecido en el numeral 1.7 del artículo IV del título preliminar de la Ley N° 27444 
- Ley del Procedimiento Administrativo General, siendo responsables de su cumpli
miento y confiabilidad:
Para las empresas operativas y nivel de otras formas organizativas que administren 
recursos públicos:
• Directorio (arts. 175 y 191 de la Ley N° 26887) en las Empresas Públicas o nivel 
equivalente en otras formas organizativas que administren recursos públicos.
• Gerente General (art. 191 Ley N° 26887) en las Empresas Públicas o cargo equiva
lente en otras formas organizativas que administren recursos públicos.
• Gerente de Administración y  Finanzas o cargo equivalente.
0 Contador General o jefatura equivalente.
• Jefe de Presupuesto o cargo equivalente.
Para las empresas en proceso de liquidación y  nivel de otras formas organizati
vas que administren recursos públicos:
• Los liquidadores, y  el Titular o Representante Legal del Gobierno Local
• Universidad que sea el accionista mayoritario de la entidad en liquidación.
Para las empresas no operativas, según corresponda:
• Titular o Representante Legal en la Universidad Nacional; o,
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• Titular o Representante Legal del Gobierno Local (accionista mayoritario)
Los responsables del cumplimiento de la presente directiva tienen responsabilidad 
administrativa y están obligados a cumplir con la presentación de la información con
table solicitada por la Dirección General de Contabilidad Pública.
7. MEDIOS Y FORMAS DE LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN
a) Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos comprendidas en el numeral 3. Alcance de la presente Directiva, (incluyendo 
las empresas en proceso de liquidación y empresas no operativas) registrarán su infor
mación a través del aplicativo informático en ambiente web (Internet), accediendo al 
siguiente link: http://apps2.mef.gob.pe/siafmef/index.jsp
b) Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos, después de registrar su información en el aplicativo correspondiente y antes 
de su impresión realizarán el cierre de cada formato financiero y presupuestario, una 
vez impresos deberán estar obligatoriamente firmados, según requiera cada formato 
por quien ejerza el cargo de Gerente General, Gerente de Administración y Finanzas, 
Jefe de Presupuesto y el Contador General debidamente habilitado, o cargos equiva
lentes según corresponda.
c) Para el caso de las empresas en proceso de liquidación, la información financiera será 
firmadapor los Liquidadores ypor el Contador Público Colegiado debidamente habilitado. 
Las firmas deben corresponder al nombre y cargo de las personas a quienes pertenecen.

8. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA
a) Los estados financieros de las empresas Públicas deben ser preparados y  presen
tados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 
demás disposiciones legales vigentes sobre la materia; en el caso de las empresas 
públicas, las normas para la preparación y  presentación de información financiera 
deben estar armonizado a las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) con los diferimientos y  excepciones según lo dispuesto por la Superintenden
cia de Banca, Seguros y AFP.
b) No deben modificar los saldos de los estados financieros del ejercicio anterior pre
sentados por las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren 
recursos públicos para la Cuenta General de la República del ejercicio fiscal en curso, 
debiendo ser los mismos presentados e integrados por la Dirección General de Conta
bilidad Pública en la Cuenta General del período anterior.
c) Para las Empresas Públicas que presentan estados financieros consolidados, se 
mantiene en vigencia la aplicación del Método de Participación Patrimonial, las pres
cripciones para los procedimientos de consolidación están establecidos en la NIC 27 
Estados Financieros Consolidados y Separados, NIC 28 Inversiones en Asociadas y 
Negocios Conjuntos y NIIF 10 Estados Financieros Consolidados.
d) Considerando que los activos de las empresas no financieras del Estado no nece
sariamente se usan con el objetivo primario de obtener ganancias, es preciso señalar 
que para la medición posterior de edificios y terrenos como parte de los elementos de 
Propiedades, Planta y Equipo de dichas empresas, podrán aplicar en forma optativa 
las prescripciones establecidas en la NIC 16 - Propiedades, Planta y Equipo y NIC 36 
- Deterioro del Valor de los Activos o las disposiciones contenidas en el numeral 5 
sobre Metodología de Revaluación de edificios y terrenos contenidos en la Directiva 
N° 002-2014-EF/51.01 aprobado con Resolución Directoral N° 006-2014-EF/51.01 y 
publicado en el diario oficial El Peruano el'21 de mayo de 2014.
e) De acuerdo a lo establecido por el artículo 1 de la Resolución del CNC N° 046- 
2011-EF/94, publicado el 03 de febrero de 2011 se precisa que el reconocimiento de 
las participaciones de los trabajadores en las utilidades determinadas sobre bases tri
butarias, deberán hacerse de acuerdo a la NIC 19 Beneficios a los Empleados.
f) Las entidades comprendidas en el nivel de otras formas organizativas no finan
cieras que administren recursos públicos, del numeral 3 de la presente Directiva
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presentarán la información financiera en los formatos EF-1, EF-2, EF-3, EF-4, estable
cidos para las “Empresas no Financieras”. Asimismo el Banco Central de Reserva del 
Perú deberá adaptar su información contable a los formatos presupuestarios y finan
cieros señalados en los numerales 4.1, 4.2. y  4.3. de la presente directiva, y regis
trarlo, según corresponda en el aplicativo informático en ambiente Web (Internet), 
accediendo al siguiente linlc: http://apps2.mef.gob.pe/siafmef/index.jsp.
g) Las empresas en proceso de liquidación y  las empresas en situación de no opera
tivas revelarán en notas a los estados financieros las políticas contables que difieren 
de las políticas aplicadas por las “empresas en marcha” en la preparación de sus esta
dos financieros. Adicionalmente, estas empresas, así como la Unidad Ejecutora N° 
009 (Fonavi en Liquidación) y el Fondo Revolvente Administrado por el Banco de 
Materiales, están exceptuadas de presentar información financiera del numeral 4.1. los 
Anexos 02, 03, 04 y 07.
h) Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos, independientemente de su materialidad, deberán presentar notas a los esta
dos financieros por cada rubro que muestre saldo en el Estado de Situación Financiera 
(EF-1) y en el Estado de Resultados Integrales (EF-2).
i) Las notas a los estados financieros deberán presentarse en forma comparativa con 
sus correspondientes variaciones entre el cierre del período y el período comparativo, 
asimismo los comentarios deberán comprender una descripción sobre la naturaleza de 
cada nota que se presenta, así como comentarios a las transacciones más importantes 
y  variaciones significativas de los saldos que se presentan en cada nota de los rubros 
del Estado de Situación Financiera (EF-1) y Estado de Resultados Integrales (EF2). 
En el caso de los rubros de las notas a los estados financieros consolidados elaborados 
por el Fonafe Matriz, que presenten el concepto transacciones recíprocas - Fonafe, en 
hoja separada deberán tener un detalle de estas eliminaciones.
j) Las cuentas de cada una de las notas a los estados financieros a presentar, deben 
estar reveladas a nivel de divisionarias (a cuatro dígitos) comprendidos en el Plan 
Contable General Empresarial - PCGE para las empresas no financieras y las entida
des del Estado, y  de seis dígitos del Catálogo de Cuentas del Manual de Contabilidad 
de la SBS para las empresas del sector financiero.
k) La Nota N° 1 - Identificación y Actividad Económica, deberá contener la creación 
de la empresa o entidad; el objetivo, visión, misión y el marco normativo aplicable; 
en la Nota N° 2 - Principios y Prácticas Contables, se revelará las políticas contables 
más importantes que han sido aplicadas en la formulación de los estados financieros, 
así como los hechos o eventos que tengan efecto contable y que incidan directa o indi
rectamente en la marcha de la empresa o entidad; asimismo, deberá revelar o declarar 
de manera explícita y sin reservas que la empresa o entidad ha observado el cumpli
miento de las NICs y NIIFs modificadas en la preparación y presentación de sus esta
dos financieros.
l) Los rubros del activo corriente y no corriente que se presentan con la denomina
ción (neto) en el Estado de Situación Financiera - EF-1, deberán presentarse en las 
notas a los estados financieros en forma desagregada, separando los importes brutos y 
consignando a continuación, con signo negativo la correspondiente provisión, desva
lorización, depreciación o amortización, según sea el caso.
m) Para la elaboración del Estado de Flujos de Efectivo, las empresas financieras apli
carán el método indirecto, en tanto que las empresas no financieras y  las otras formas 
organizativas que administren recursos públicos, aplicarán el método directo.
n) La provisión para pensiones de jubilación del Decreto Ley N° 20530, de acuerdo 
con la NIC 19 - Beneficios a los Empleados, constituye un plan gubernamental de 
beneficios definidos, en el cual la obligación de la Empresa consiste en suministrar 
los beneficios acordados por el Decreto Ley N° 20530 y  normas complementarias, 
exclusivamente a ex trabajadores comprendidos en este régimen; bajo este contexto el 
incremento del cálculo actuarial debe ser reconocido como un pasivo por la empresa.

http://apps2.mef.gob.pe/siafmef/index.jsp
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ñ) Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos, deberán revelar en notas a los estados financieros las contingencias en con
tra que tuvieran al cierre del ejercicio, las mismas que deberán estar desagregadas 
según el tipo de demanda (Administrativas, Civiles, Laborales, Penales y Tributarias), 
y por moneda (en soles o dólares americanos) con que se reclama.
o) Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos, que tienen registradas operaciones en la sub cuenta Fondos Sujetos a Res
tricción, para efecto de presentación en el formato EF-1 Estado de Situación Finan
ciera deben reclasificarlos en Otros Activos.
p) Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos, que tienen saldos en los rubros Excedente de Revaluación y Resultados No 
Realizados para efecto de presentación en el formato EF-1 Estado de Situación Finan
ciera, en adelante estos saldos deben ser consignados en el rubro Otras Reservas del 
Patrimonio y  para las empresas financieras en Otros Ajustes del Patrimonio.
9. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESUPUES
TARIA
a) La información y formatos indicados en los numerales 4.2,4.3,5.3 y 5.4 (punto 2). 
en lo que se refiere a materia presupuestaria, son de aplicación obligatoria para todas 
las Empresas Públicas y  otras formas organizativas que administren recursos públicos, 
comprendidas en el numeral 3. Alcance de la presente Directiva, a excepción de las 
empresas en proceso de liquidación y  en situación de no operativas, así como la Uni
dad Ejecutora N° 009 - Fonavi en Liquidación y Fondo Revolvente Administrado por 
el Banco de Materiales. -
b) La aprobación de los montos del Marco Legal del Presupuesto de las Empresas del 
Públicas debe realizarse mediante dispositivo legal, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Presupuesto Público - DGPP para las entidades de su ámbito; asimismo, las 
Empresas Públicas que están bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de 
la Actividad Empresarial del Estado - Fonafe, así como las otras formas organizativas 
que administren recursos públicos que no tengan ámbito regulatorio aprobarán su pre
supuesto mediante Acuerdo del Directorio, Acuerdo de Consejo Directivo o Resolu
ción, según corresponda.
c) El Marco Legal del Presupuesto comprende el Presupuesto Institucional de Aper
tura (PIA), los Créditos Suplementarios, las reducciones, las anulaciones y crédi
tos internos, determinando el Presupuesto Institucional Modificado - PIM, y deben 
estar debidamente sustentados en dispositivos legales y acuerdos de directorio según 
corresponda.
d) La ejecución presupuestaria anual con nota informativa y sus respectivos anexos 
del presupuesto institucional modificado (PIM) que adjunten las Empresas del Estado 
del ámbito de la Dirección de Presupuesto Público, indicará las acciones y  hechos sig
nificativos que hayan incidido en los resultados obtenidos durante el afio, por los prin
cipales rubros de ingresos y gastos del presupuesto y ejecución para el afio fiscal.
e) Las Notas Presupuestarias de Ingresos y Gastos de la entidad debe contener lo 
siguiente:
1. Antecedentes y Actividad Económica
2. Marco Legal de la Información Presupuestaria
3. Principales Principios y Políticas Presupuéstales
4. Presupuesto Institucional de Apertura - PIA a nivel de fuentes y genéricas de ingre
sos y gastos (cuadro y comentarios), ¡
5. Modificaciones Presupuestarias que incluyen los dispositivos de modificación (cua
dro y  comentarios).
6. Ejecución Presupuestaria de ingresos comparada con el Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) de Ingresos por genéricas y  por fuente de financiamiento, así como 
comparada con la ejecución de ingresos del período anterior (cuadros y comentarios).
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7. Ejecución Presupuestaria de gastos comparada con el Presupuesto Institucio
nal Modificado (PIM) de gastos por genéricas y por fuente de financiamiento, así 
como comparada con la ejecución de gastos de capital del período anterior (cuadros 
y comentarios).
8. Ejecución Presupuestaria de gastos de capital comparada con el Presupuesto Ins
titucional Modificado (PIM) de gastos de capital por fuente de financiamiento así 
como comparada con la ejecución de gastos de capital del periodo anterior (cuadros 
y comentarios).
9. Ejecución Presupuestaria de servicios de la deuda comparada con el Presupuesto 
Institucional Modificado (PIM) de servicios de la deuda por fuente de financiamiento 
así como comparada con la ejecución de servicios de la deuda del periodo anterior 
(cuadros y  comentarios).
10. Ejecución Presupuestaria de donaciones y  transferencias (como gasto) comparada 
con el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de donaciones y transferencias por 
fuente de financiamiento así como comparada con las donaciones y transferencias del 
periodo anterior (cuadros y comentarios).
f) Los Anexos PP-l/EP-1 Ingresos - Presupuesto Institucional de Ingresos y Ejecu
ción y PP2/EP-1 Gastos - Presupuesto Institucional de Gastos y Ejecución, se obten
drán automáticamente de los formatos PP-1, PP-2 y EP-1 y a través de la columna 
variación, se visualizará la comparación de la ejecución versus Marco Presupuestario, 
debiendo tener en cuenta que la ejecución del ingreso o gasto no debe ser mayores al 
presupuesto final. (PIM).
g) El Anexo EP-1 Ejecución de Ingresos versus Ejecución de Gastos - Determinación 
de Mayores Devengados se obtiene automáticamente del formato EP-1 de las Empre
sas Públicas y  otras formas organizativas que administren recursos públicos, debiendo 
tener en consideración que la ejecución del gasto no debe ser mayor que el ingreso, 
aún cuando los ingresos se registran bajo el principio del percibido y los gastos por el 
principio del devengado; este Anexo presenta una columna de Conclusión, en el que 
saldrá el concepto Alerta cuando exista la variación, debiendo ser revisada para su 
corrección o explicación.
h) Los responsables de la elaboración de la información presupuestaria de las Empre
sas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos públicos, antes de 
su remisión al Órgano Rector del Sistema Nacional de Contabilidad, deberán revisar 
y conciliar cada formato con la información base remitida a los entes reguladores de 
presupuesto, según corresponda (DGPP o Fonafe), similar procedimiento de revisión 
y conciliación seguirán las Empresas Públicas y otras formas organizativas qué admi
nistren recursos públicos que no tienen ámbito regulatorio de presupuesto. Para efec
tos del registro en los formatos deberán verificar las validaciones presupuestarias.
10. OBSERVACIONES A LA INFORMACIÓN ANUAL PRESENTADA
La Dirección General de Contabilidad Pública efectuará la revisión de la informa
ción recibida de las Empresas Públicas y  otras formas organizativas que administren 
recursos públicos y de haber observaciones de carácter financiero y/o presupuestario, 
o determinarse incumplimiento de las Disposiciones establecidas en la presente Direc
tiva, se emitirá un documento de observaciones a la información presentada, el que 
será remitido al Gerente General o quién haga sus veces en las empresas o entidad, 
quien deberá disponer la subsanación por escrito y  con carácter de muy urgente, den
tro de los diez (10) días calendarios de recibido el documento.
11. LUGAR, PERÍODO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA INFORMA
CIÓN CONTABLE PARA LA ELABORACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA
a) Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos, comprendidas en el alcance de la presente Directiva, presentarán la informa
ción contable anual a la Dirección General de Contabilidad Pública, Órgano Rector
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del Sistema Nacional de Contabilidad, en su sede institucional del Ministerio de Eco
nomía y Finanzas.
b) El plazo de presentación de la información contable para la elaboración de la 
Cuenta General de la República, es determinado por la Dirección General de Contabi
lidad Pública, en cumplimiento al artículo 23 del Decreto Legislativo N° 1438 del Sis
tema Nacional de Contabilidad, sin exceder del 31 de marzo del año siguiente al ejer
cicio fiscal del que se informa.
c) Para las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recur
sos públicos comprendidas en la presente Directiva, se establecerá y publicará eñ cada 
ejercicio un Cronograma de fechas que facilite la presentación de su información con
table en forma ordenada y  oportuna, considerando el plazo dispuesto en el literal b) del 
presente numeral.
d) Las empresas matrices presentarán información consolidada en las fechas siguien
tes: SIMA PERÚ matriz, hasta el 15 de abril y FONAFE matriz hasta el 30 de abril 
del año siguiente al período que se informa, las mismas que deberán efectuar la con
solidación de sus estados financieros, notas y  anexos con sus empresas subsidiarias y 
controladas.
e) Las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos, presentarán la información contable de acuerdo al orden siguiente:
Para la Dirección de Empresas Públicas
a) Carpeta 1 
Información Financiera
• Perfil Empresarial
• Estados Financieros comparativos
• Hoja de trabajo del Estado de Flujos de Efectivo
• Notas a los Estados Financieros comparativas
• Anexos a los Estados Financieros
• Balance Constructivo
• Indicadores Financieros (Comentados)
• Acta de Conciliación de Inversiones vs. Patrimonio (AC-1)
• Acta de Conciliación de Endeudamiento Público Extemo e Interno con la Dirección 
General de Endeudamiento y  Tesoro Público del MEF (AC-2)
• Para las empresas eñ proceso de liquidación deben presentar un Informe de avance 
del proceso de liquidación y el cronograma definitivo.
• Constancia de habilitación del Contador 
(De acuerdo a los numerales 4 .L y  4.4.)
Información Presupuestaria
• Estados Presupuestarios, Anexos y notas presupuestarias comparativas.
• Transferencias Financieras recibidas y otorgadas 
(De acuerdo al numeral 4.2. y  4.3.)
b) Carpeta 2
• Para las Empresas Públicas del ámbito del FONAFE: copia de la evaluación presu
puestaria al cierre del ejercicio.
• Para las Empresas Públicas del ámbito de la Dirección General de Presupuesto 
Público: Ejecución presupuestaria con nota informativa y  anexos al cierre del ejer
cicio fiscal.
• Para las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos 
públicos, que no tienen ámbito regulatorio en materia presupuestaria: Informe de eva
luación presupuestaria o equivalente.

Determinación 
de plazos
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Información
consolidada

Orden de la 
Información
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c) Carpeta 3
Memoria Anual (en original)
Nota: La información financiera y presupuestaria deben ser presentadas en un solo ofi
cio y cada carpeta tendrá una numeración de página independiente.
Para la Dirección de Análisis y Consolidación Contable
a) Carpeta 1
• Otros Anexos OAS: OA-2; OA-2A; OA-2B; OA-3 y Anexo; OA-3A y Anexo; 
OA-3B y Anexo; OA-4; OA-5 y OA-7.
• Acta de Conciliación de Saldos por Operaciones Recíprocas entre entidades del Sec
tor Público - Estado de Situación Financiera.
0 Actas de Conciliación de Cuentas por Operaciones Recíprocas entre entidades del 
Sector Público - Estado de Resultados Integrales.
8 Cálculo Actuarial de las Obligaciones Previsionales del régimen del D.L. N° 20530, 
realizado o verificado por la ONP, para las Empresas Públicas y otras formas organi
zativas que administren recursos públicos que tengan personal pensionista bajo este 
régimen.
(De acuerdo a los numerales 5.1. y  5.2.)
b) C arpeta 2
8 Formatos de Proyectos de Inversión y Metas Físicas. (De acuerdo al numeral 5.3.)
8 ü Análisis a los Proyectos de Inversión (De acuerdo al numeral 5.3.)
c) La información que se señala a continuación debe presentarse en forma separada: 
8 Informe de Auditoría a los Estados Financieros
8 Informe de Auditoría a los Estados Presupuestarios.
8 Otros documentos de auditoría.
(De acuerdo al numeral 5.4.)
d) La foliación de las carpetas se inicia en el documento primigenio y continua hasta 
el documento más reciente, no debiendo foliarse las páginas en blanco. La foliación 
de los documentos es obligatoria y debe realizarse en numeración correlativa, consig
nando en el ángulo superior derecho de cada hoja que posea información.
Fuente: R.M. N° 424-2016-EF/45 del 20/12/2016 que aprobó la Directiva N° 001- 
2016-EF/45.02 - num eral 5.2 Disposiciones específicas de la foliación
12. LINEAMIENTOS PARA LA COMPILACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS
12.1. Las estadísticas de las finanzas públicas son un sistema de información que tiene 
por objeto medir las actividades económicas y financieras del gobierno y del sec
tor público en general. Corresponde a un sistema estadístico especializado de carác
ter macroeconómico, que tiene por objeto principal el de apoyar el análisis fiscal del 
gobierno. Las estadísticas de las finanzas públicas se elaboran siguiendo los linca
mientos del vigente Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas elaborado por el 
Fondo Monetario Internacional, que a su vez, es coherente con el actual Sistema de 
Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas.
12.2. Para fines de la elaboración de las series estadísticas de las finanzas públicas, en 
forma integral y de conformidad a los estándares internacionales vigentes, las entida
des comprendidas en el alcance de la presente Directiva deberán:
a) Preparar a requerimiento de la Dirección de Estadística de las Finanzas Públicas 
(DEFP), las series estadísticas de los últimos diez años correspondientes a la informa
ción financiera, presupuestal y complementaria. Para tal fin, se establecerá los forma
tos y  plazos para la remisión de la citada información.
b) Elaborar a requerimiento de la Dirección de Estadística de las Finanzas Públi
cas (DEFP) las correspondientes notas explictivas sobre la evolución de las series
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estadísticas a que se refiere el literal anterior, incluyendo el análisis y comentarios 
respectivos.
c) Absolver a requerimiento de la Dirección de Estadística de las Finanzas Públicas 
(DEFP), las consultas que se requiera para fines de la elaboración de las series estadís
ticas de las finanzas públicas y proceso de conciliación.
La atención del presente numeral se exceptúa del plazo de presentación de la rendi
ción de cuentas a que se refiere el numeral 23.2 del artículo 23 del Decreto Legislativo 
TSP 1438. Su atención forma parte del proceso de migración de las estadísticas de 
finánzas públicas a los estándares internacionales vigentes.

13. EMPRESAS PÚBLICAS Y  OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS QUE  
ADMINISTREN RECURSOS PÚBLICOS, QUE NO PRESENTEN RENDICIO
NES DE CUENTAS
a) Las Empresas Públicas y  otras formas organizativas que administren recursos 
públicos que no cumplan con presentar su información financiera, presupuestaria y 
complementaria en los plazos establecidos en la presente Directiva o que presenten 
información contable incompleta o inconsistente, serán calificadas como omisas a la 
presentación de información para la elaboración de la Cuenta General de la República 
por la Dirección General de Contabilidad Pública.
b) La Dirección General de Contabilidad Pública notificará al titular de la Empresa 
Públicas y otras formas organizativas que adminístren recursos públicos o a la máxima 
autoridad individual o colegiada, la condición de omisa a la presentación de las ren
diciones de cuentas, a través del Diario Oficial El Peruano y en la sección correspon
diente de la página Web del Ministerio de Economía y Finanzas, a fin de que se efec
túen las acciones de procesos y sanciones establecidos en los artículos 9 y  10 Faltas y 
Procedimiento Administrativo, respectivamente, del Subcapítulo II Régimen Sancio- 
nador del Decreto Legislativo N° 1438 del Sistema Nacional de Contabilidad.

14. OBLIGACIONES Y  RESPONSABILIDADES

Calificación 
de omisas por 
incumplimiento

Notificación de la 
calidad de omisas

a) Los titulares de las Empresas Públicas y otras formas organizativas que adminis
tren recursos públicos o la máxima autoridad individual o colegiada de dichos orga
nismos y  los Gerentes Generales, Gerentes de Administración y Finanzas, Contado
res Generales, Jefes de Presupuesto o quienes hagan sus veces, tienen responsabilidad 
administrativa y están obligados a cumplir con la presentación de la información con
table solicitada por la Dirección General de Contabilidad Pública, para la formulación 
de la Cuenta General de la República; en cumplimiento al numeral 8.1 del artículo 8 
Obligaciones del Decreto Legislativo N° 1438 del Sistema Nacional de Contabilidad.
b) La condición de omisa, no exime al titular de la entidad de disponer la inmediata
remisión de la información contable a la Dirección General de Contabilidad Pública, 
debiendo informar las razones de la omisión y los nombres de las personas respon
sables de su elaboración y presentación; de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 8.2 
del artículo 8 Obligaciones del Decreto Legislativo N° 1438 del Sistema Nacional de 
Contabilidad. -

Responsabilidad 
I administrativa

Obligación • 
de las omisas

15. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Primera Para la elaboración y  suscripción del Acta de Conciliación de Inversiones 
vs. Patrimonio (AC-1) los funcionarios de la entidad inversionista (Gobiernos Loca
les, Fonafe, Universidades y  EsSalud), deberán verificar a través de los responsables 
de la elaboración de la información contable, que las cifras a suscribir sean las mismas 
que se registran como inversiones en los correspondientes libros contables a fin de dar 
su conformidad, similar procedimiento debe observarse en el número de acciones y el 
porcentaje de participación.
Segunda Precísese que los datos obtenidos para el llenado de los formatos pre
supuestarios aprobados en la presente Directiva corresponden a la información pre- 
supuestal que las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren 
recursos públicos, elaboran y  presentan a los entes rectores de presupuesto (DGPP o

Verificación 
de cifras

Precisión sobre 
datos obtenidos
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adicional

Fonafe) por consiguiente sólo deben ceñirse a realizar la adecuación para el cumpli
miento de la información requerida, sin afectar ni interferir en los distintos procesos 
presupuestarios normados y  regulados por los referidos entes rectores.

Tercera Las Empresas de los Gobiernos Locales, podrán presentar una Memoria 
Anual simplificada, conteniendo lo siguiente: Introducción, Base Legal de Creación, 
Estructura Orgánica, Visión y  Misión, principales actividades económicas, logros 
obtenidos y dificultades presentadas durante el período que se informa, situación 
financiera y patrimonial, entre otros que considere necesario.
Cuarta Las Empresas Públicas que se encuentran en proceso de liquidación, repre
sentadas por sus liquidadores deben cumplir con lo dispuesto en el Libro Cuarto, Sec
ción Cuarta - Título II - Liquidación y  el Título III Extinción de la Ley N° 26887 - 
Nueva Ley General de Sociedades, una vez concluido con este proceso, procederán 
con la extinción de la empresa que será inscrita en los Registros Públicos, debiendo 
informar esta situación a la Dirección General de Contabilidad Pública.
Quinta A los gobiernos locales que tienen empresas en proceso de liquidación por 
varios años y no presentan la información contable requerida por la Dirección Gene
ral de Contabilidad Pública, les corresponde como accionistas mayoritarios, tomar 
las acciones inmediatas, designando a través de su Junta General de Accionistas a los 
liquidadores que realizarán el proceso de liquidación dé la sociedad, lo que debería 
efectuarse en el menor plazo posible hasta obtener la cancelación de los saldos de los 
estados financieros y  proceder a la extinción de la empresa, situaciones que deben ser 
comunicadas a la Dirección General de Contabilidad Pública.
Sexta A los gobiernos locales que tienen empresas en condición de no operativa por 
varios años y no presentan la información contable requerida por la Dirección Gene
ral de Contabilidad Pública, les corresponde como accionistas mayoritarios, tomar 
las acciones inmediatas, designando a través de su Junta General de Accionistas a los 
liquidadores que realizarán el proceso de liquidación de la sociedad, lo que debería 
efectuarse en el menor plazo posible hasta la extinción de la empresa, situaciones que 
deben ser comunicadas a la Dirección General de Contabilidad Pública.
Sétima La Dirección General de Contabilidad Pública, cuando estime necesario, 
podrá solicitar a las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren 
recursos públicos, información adicional no solicitada en la presente Directiva.

16. VIGENCIA
La presente Directiva es de aplicación, a partir del cierre contable del ejercicio fis
cal 2018.



R.D.
N° 012-2014-EF/51.01

CIERRE CONTABLE Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN 
PARA LA ELABORACIÓN DE LA CUENTA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA POR LAS ENTIDADES 
GUBERNAMENTALES DEL ESTADO 

(11/12/2014)

DIRECTIVA N° 007-2014-EF/51.01

1. OBJETIVO
Uniformizar los procedimientos de cierre contable y presentación de la información 
financiera, presupuestaria y complementaria para la elaboración de la Cuenta General 
de la República, de acuerdo con los dispositivos legales vigentes.
2. BASE LEGAL
Constitución Política del Perú, artículo 81, modificada por la Ley N° 29401.
• Ley N° 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, modificada por 
la Ley N° 29537 y  N° 29812.
• Ley N° 28112 - Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.
• Ley N° 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública.
• Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatoria.
• Ley N° 30114 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, Cua
dragésima Novena Disposición Complementaria Final que prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2014 la vigencia del artículo 3 de la Ley N° 29608 respecto a las activi
dades de saneamiento contable.
• LeyN° 29622 - Ley que modifica la Ley N°. 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacio
nal de Control y de la Contraloría General de la República, y amplía las facultades en 
el proceso para sancionar en materia de responsabilidad administrativa funcional.
• Decreto Supremo N° 043-2003-PCM Aprobar Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento 
Decreto Supremo N° 072-2003-PCM.
• Ley N° 30059 - Ley de Fortalecimiento de la Gestión Municipal a Través del Since- 
ramiento de la Deuda Municipal.
• Ley N° 30099 - Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fis
cal y  su Reglamento Decreto Supremo N° 104-2014-EF.
• Resolución Directoral N° 001-2009-EF/93.01, que aprueba el uso obligatorio del 
Plan Contable Gubernamental 2009, y sus modificatorias.
• Resolución Directoral N° 011-2013-EF/51.01, que oficializa las Normas Internacio
nales de Contabilidad para el Sector Público - NICSP, emitidas por el Consejo de Nor
mas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de la Federación Internacio
nal de Contadores (IFAC)”,
• Resolución Directoral N° 012-2011-EF/93.01, que aprueba la Directiva N° 003- 
2011-EF/93.01 Lineamientos Básicos para el proceso de Saneamiento Contable en el 
Sector Público.
• Resolución Directoral N° 011-2011-EF/51.01, que aprueba el Manual de Procedi
miento para las Acciones de Saneamiento Contable de las Entidades Gubernamentales.

Objetivo.
Uniformización

Referencias
normativas
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• Resolución Directoral N° 006-2014-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 002- 
2014-EF/51.01 “Metodología para la Modificación de la Vida Útil de Edificios, Reva
luación de Edificios y Terrenos, Identificación e Incorporación de Edificios y Terre
nos en Administración Funcional y  Reclasificación de Propiedades de Inversión en las 
Entidades Gubernamentales”.
• Resolución Directoral N° 007-2014-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 003- 
2014-EF/51.01 “Metodología del Costo Amortizado para el Reconocimiento y Medi
ción de Instrumentos Financieros de las Entidades Gubernamentales”.
• Resolución Directoral N° 009-2014-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 004- 
2014-EF/51.01 “Metodología para el Reconocimiento y Medición de Instrumentos 
Financieros Derivados de las Entidades Gubernamentales”.
• Resolución Directoral N° 011-2014-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 006- 
2014-EF/51.01 “Metodología para el Reconocimiento y Medición de Contratos de 
Concesiones en las Entidades Gubernamentales Concedentes”.

3. ALCANCE
Se encuentran comprendidas las entidades siguientes: Ministerios, Poderes y Otras 
Entidades del Estado, Entidades Captadoras de Recursos Financieros, Instituciones 
Públicas Descentralizadas, Universidades Públicas, Organismos Descentralizados 
Autónomos, Fondo Consolidado de Reservas Previsionales -  FCR, Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP, Sociedades de Beneficencia Pública, Gobiernos Regiona
les, Mancomunidades Regionales, Gobiernos Locales, Institutos Viales Provinciales y 
Mancomunidades Municipales, así como Otras Entidades públicas señaladas por dis
positivo legal expreso, usuarias del Sistema Contable Gubernamental, con excepción 
de las Empresas del Estado.
4. LINEAMIENTOS PARA EL CIERRE CONTABLE Y PRESENTACIÓN DE INFOR
MACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, COMPLEMENTARIA, PRESU
PUESTO DE GASTOS POR RESULTADOS Y PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA Y GASTO SOCIAL
4.1. Las entidades captadoras de recursos financieros, deben presentar la infor
mación siguiente:
a) Información Financiera

Estados Financieros Comparativos 
0 EF-1 Estado de Situación Financiera
• EF-2 Estado de Gestión
• EF-3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
• EF-4 Estado de Flujos de Efectivo
Notas a los Estados Financieros comparativas y comentadas.
Las Notas a los Estados Financieros incluirán un análisis explicativo, cualitativo y 
cuantitativo de las principales variaciones que se producen respecto al ejercicio ante
rior, y  de los conceptos de mayor relevancia
• Anexos a los Estados Financieros (indicados en el acápite tercero del literal a) del 
numeral 4.2)
• Reportes de Operaciones Recíprocas y  Otros Reportes para fines estadísticos indica
dos en el acápite tres y cuarto del literal a) del numeral 4.2.
Hoja de trabajo para la formulación del Estado de Flujos de Efectivo
b) Información Presupuestaria
Estado de la Programación y Ejecución del Presupuesto de Ingresos (PEPI) a cargo de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria y la Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público.
c) Información Complementaria 

HT-1 Balance Constructivo
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S> Estado de Tesorería comparativo
• Notas Comparativas al Estado de Tesorería
• Anexos al Estado de Tesorería comparativo
► Estado de la Deuda Pública comparativo
• Notas Comparativas al Estado de la Deuda Pública
• Anexos al Estado de la Deuda Pública comparativo
►- Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Ingresos con el 
órgano rector del Sistema Nacional de Contabilidad
►- Declaración Jurada de haber realizado las conciliaciones de los recursos recibidos 
y/o entregados con la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público
► Estadística de la Recaudación Tributaria del último quinquenio por clase de tributo 
(interno y externo) y por departamentos

Anexo explicativo de la variación de los ingresos entre el Estado de Tesorería y la 
ejecución presupuestaria de ingresos (SUNÁT y otros)
► Informe ejecutivo de la deuda pública y  del estado de tesorería
► Informe ejecutivo de la recaudación tributaria
4.2. Las entidades ejecutoras de gastos e inversión, deben presentar la inform a
ción siguiente:
a) Información Financiera
a .l) Estados Financieros Comparativos
• EF-1 Estado de Situación Financiera
• EF-2 Estado de Gestión
• EF-3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
• EF-4 Estado de Flujos de Efectivo
• Notas a los Estados Financieros comparativas y comentadas
Las Notas a los Estados Financieros incluirán un análisis explicativo, cualitativo y 
cuantitativo de las principales variaciones que se producen respecto al ejercicio ante
rior y de los conceptos de mayor relevancia.
• Hoja de Trabajo para la formulación del Estado de Flujos de Efectivo
• Hoja de trabajo para la formulación del Estado de Situación Financiera
a.2) Estados Financieros Consolidados
Las Entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales que tengan operaciones 
recíprocas entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego emitirán adicionalmente los 
Estados Financieros Consolidados:
• EF-1 Estado de Situación Financiera Consolidado a nivel pliego
• EF-2 Estado de Gestión Consolidado a nivel pliego
• Notas a los Estados Financieros Consolidados comparativas y comentadas
• Hojas de trabajo para la formulación de los Estados Financieros Consolidados 
Anexos a los Estados Financieros
• AF-1 Inversiones
• AF-2 Propiedades, Planta y Equipo
Anexo 1 AF-2 Propiedades, Planta y Equipo por Administración Funcional 
Anexo 2 AF-2 Propiedades, Planta y Equipo (Construcciones)
• AF-2A Propiedades de Inversión
• AF-3 Depreciación, Amortización, Agotamiento y Deterioro
• AF-4 Otras Cuentas del Activo

Información 
de entidades 
ejecutoras
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• AF-5 Beneficios Sociales y  Obligaciones Previsionales
• AF-6 Ingresos Diferidos
• AF-7 Hacienda Nacional Adicional
• AF-8 Fideicomiso, Comisiones de Confianza y Otras Modalidades
• AF-8B Fondos Administrados y Financiados con Recursos Autorizados
• AF-9 Movimiento de Fondos que Administra la Dirección General de Endeuda
miento y Tesoro Público
0 AF-9 A Movimiento de Fondos que Administra la Dirección General de Endeuda
miento y Tesoro Público (Gastos)
• AF-9B Movimiento de Fondos que Administra la Dirección General de Endeuda
miento y Tesoro Público (Ingresos)
• AF-9C Otras Operaciones con Tesoro Público
• AF-10 Declaración Jurada sobre: Libros de Contabilidad, Estimaciones, Provisiones, 
Conciliación de Saldos e Inventarios y Otros
• AF-11 Declaración Jurada Funcionarios Responsables de la Elaboración y Suscrip
ción de la Información Contable y  Complementaria
• AF-12 Donaciones y Transferencias Recibidas
• AF-13 Donaciones y Transferencias Otorgadas
a.3) Reportes de Operaciones Recíprocas
Anexos Financieros para la consolidación de los Estados Financieros a nivel del 
sector público.
• OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Recíprocas entre 
Entidades del Sector Público
^  Anexo OA-3 Reporte de Saldos de Cuentas del Activo por Operaciones Recíprocas 
entre Entidades dél Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras)
• OA-3 A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo por Operaciones Recíprocas entre 
Entidades del Sector Público
■s Anexo OA-3A Reporte de Saldos de Cuentas del Pasivo por Operaciones Recípro
cas entre Entidades del Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras)
0 OA-3B Reporte de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas entre Entidades 
del Sector Público
•  Anexo OA-3B Reporte de Cuentas de Gestión por Operaciones Recíprocas entre 
Entidades del Sector Público (Sólo para Unidades Ejecutoras)
»Acta de Conciliación de Saldos de Cuentas por Operaciones Recíprocas entre Enti
dades del Sector Público
a.4) Otros Reportes para Fines Estadísticos
• OA-1 Control de Obligaciones Previsionales
• OA-2 Demandas y Deudas por Sentencias Judiciales, Laudos Arbitrales y  Otros
• OA-2A Deudas por Impuestos, Contribuciones y  AFP
0 OA-4 Gastos de Personal en las Entidades del Sector Público
• OA-5 Estadística del Personal en las Entidades del Sector Público
0 OA-6 Reporte de Trabajadores y Pensionistas de la Entidad, comprendidos en los 
Decretos Leyes N° ¡20530 y  19990
• OA-7 Registro de Contadores del Sector Público
b) Información de Ejecución Presupuestaria 
Estados Presupuestarios
• EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos



CAPÍTULO V CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Anexo del Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (por tipo de 
financiamiento y tipo de recurso).
• EP-2 Estado de Fuentes y Uso de Fondos.
c) Información Complementaria
• HT-1 Balance Constructivo
• Actas de Conciliación:
Por las transferencias y remesas corrientes y de capital recibidas y/o entregadas del 
periodo por la Dirección General de Endeudamiento y  Tesoro Público.
d) Información Presupuestaria 
Estados Presupuestarios
• PP-1 Presupuesto Institucional de Ingresos
^  Anexo del Presupuesto Institucional de Ingresos - PP-1 (a nivel específico)
• PP-2 Presupuesto Institucional de Gastos
^  Anexo del Presupuesto Institucional de Gastos -PP-2 (a nivel específico)
• EP-3 Clasificación Funcional del Gasto.
• EP-4 Distribución Geográfica del Gasto.
• Conciliación del Marco Legal del Presupuesto de Gastos con el Órgano Rector del 
Sistema Nacional de Contabilidad.
• Notas a los Estados Presupuestarios.
Las Notas a los Estados Presupuestarios incluirán un análisis explicativo cuantitativo 
y  cualitativo de las principales variaciones que se producen en los presupuestos pro
gramados y ejecutados respecto al ejercicio anterior indicando los efectos que presenta
e) Información sobre el Presupuesto de Gastos por Resultados
• PPR-G1 Programación y Ejecución del Presupuesto de Gastos por Resultados :
- PPR-G2 Programación y Ejecución del Presupuesto de Gastos por Resultados por 
Fuente de Financiamiento.
• PPR-G3 Clasificación Funcional Programática de la Ejecución del Presupuesto de 
Gastos por Resultados.
- Análisis del Presupuesto de Gastos por Resultados; la entidad presentará un análisis 
cualitativo y cuantitativo sobre la variación del Presupuesto Institucional Modificado
- PIM, respecto a la ejecución del gasto, considerando las variaciones que resultan en
la categoría presupuestaria de los Programas Presupuéstales por genéricas del gasto 
de mayor significación indicando las causas de dicha variación Seguidamente, se con
tinuará con las explicaciones de las variaciones ocurridas en las siguientes categorías 
presupuestarías (Acciones Centrales, Asignaciones Presupuestarias que no Resultan 
en Productos - APNOP), continuando con el mismo criterio de genéricas del gasto de 
mayor significación. '
f) Información sobre el Presupuesto de Inversión Pública y Metas Físicas
• PI-1 Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública - Proyectos.
Las metas físicas consignadas en este reporte, serán las que correspondan hasta el II 
semestre de finalizado él ejercicio fiscal materia de la rendición de cuentas
v  Anexo PI-1A Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública - 
Adquisición y Activos No Financieros - (1) Actividades
v  Anexo PI-1B Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión Pública - 
Adquisición de Otros Activos Fijos - (2) Proyectos
s  Anexo PI-1C Equivalencia: Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inversión 
Pública - Adquisición de Activos No Financieros. Formato A  y Formato B.
• PI-2 Clasificación Funcional del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inver
sión Pública ¡
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• PI-3 Distribución Geográfica del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Inver
sión Pública
• Análisis de las inversiones considerando metas físicas y financieras
Se presentará un análisis y comentario teniendo en cuenta el presupuesto de inversión 
programado y ejecutado por cada proyecto, comparándolo con el avance de la meta 
física de dicho proyecto. Este análisis debe efectuarse por categorías presupuesta
rías, dando énfasis a los proyectos que competen a la categoría de los Programas Pre
supuéstales, continuando con los proyectos de la siguiente categoría presupuestaria 
Acciones Centrales y luego los proyectos de la categoría APNOP, pudiendo además 
agregar cuadros y gráficos de considerarlo necesario.
g) Información sobre el Gasto Social
• GS-1 Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gasto Social
v  Anexo GS-1 A Marco Legal y Ejecución del Presupuesto en Gasto Social (Gastos 
no incluidos en GS-1)
v  Anexo GS-1B Equivalencia: Marco Legal y  Ejecución del Presupuesto de Gasto 
Social. Formato A y Formato B
• GS-2 Clasificación Funcional del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de Gasto 
Social
• GS-3 Distribución Geográfica del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de 
Gasto Social
• Análisis del Gasto Social considerando metas físicas y financieras
Se presentará un análisis y comentario teniendo en cuenta el presupuesto programado 
y ejecutado en los productos, proyectos y actividades que competen a gasto social, 
comparándolo con el avance de la meta física de los productos, proyectos y activida
des del ejercicio. Este análisis debe efectuarse por categorías presupuestarias, dándose 
mayor énfasis a los productos, y  proyectos que competen a la categoría de los Pro
gramas Presupuéstales, luego continuará con los proyectos y actividades de la cate
goría de Acciones Centrales y por último los proyectos y actividades de la categoría 
APNOP.
Asimismo, aquellas entidades responsables de los presupuestos en Programas Socia
les como SAMU, CUNA MAS, BECA 18, PENSION 65; Programa Articulado Nutri- 
cional-PAN; y de Salud Materno Neonatal, Programa de Apoyo a los más Pobres- 
JUNTOS, los Gobiernos Locales que cuentan con el Programa del Vaso de Leche, 
DEMUNA, Apoyo al Niño y  al Adolescente, Apoyo al Anciano, Apoyo al Ciudadano 
y  a la Familia, deben incluir un comentario debidamente sustentado con cuadros espe
cíficos en los que indicarán el presupuesto programado (PIA, PIM) y la ejecución del 
ejercicio fiscal materia de rendición de cuentas, indicando las metas físicas alcanzadas 
durante el ejercicio fiscal en dichos programas.
h) Información sobre Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas
• TFR Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Pliego)
• Anexo 1 TFR Transferencias Financieras Recibidas (A nivel Unidad Ejecutora)
• TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Pliego)
• Anexo 1 TFO-1 Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel Unidad Ejecutora)
• TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel 
Pliego)
• Anexo 1 TFO-2 Clasificación Funcional de las Transferencias Financieras Otorga
das (A nivel Unidad Ejecutora)
• TFO-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorgadas (A nivel 
Pliego)
° Anexo 1 TFO-3 Distribución Geográfica de las Transferencias Financieras Otorga
das (A nivel Unidad Ejecutora)
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• Actas de Conciliación por las Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas 
entre Entidades del Estado
La información que se consigna en los Anexos sobre Transferencias Financieras mos
trará únicamente las transferencias otorgadas y recibidas correspondientes al presu
puesto del ejercicio vigente, asegurándose que ambas entidades registren dicha infor
mación en los formatos respectivos, y poder conciliar sin ninguna dificultad.
4.3 Direcciones u oficinas responsables de la elaboración de la información con
table en las entidades públicas
4.3.1. La Oficina de Contabilidad o la que haga sus veces: 
v  Información Financiera
■s Ejecución Presupuestaria: EP-1, EP-2, EP-3, EP-4 
s  Información Complementaria
4.3.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces:
v  Información Presupuestaria (Estados Presupuestarios: PP1 y  anexo, PP2 y anexo, 
EP3 y  EP4)
^  Información sobre el Presupuesto de Gastos por Resultados y su análisis respectivo 
v Información sobre Presupuesto de Inversión Pública y Gasto Social, Análisis de 
Inversiones y Gasto Social
4.3.3. Las Direcciones de Personal, Abastecimiento y Servicios Auxiliares, Procu
raduría Pública o la que haga sus veces, Oficina de Proyectos de Inversión Pública u 
otras áreas competentes,-proporcionarán información en forma obligatoria a las ofi
cinas responsables antes indicadas para completar con la información requerida y dar 
cumplimiento a la presente Directiva.

5. INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA AUDITADA
Las entidades comprendidas en el alcance de la presente Directiva, remitirán al Órgano 
Rector del Sistema Nacional de Contabilidad los Informes Corto y Largo con los Dic
támenes respectivos, emergentes de la auditoría a los Estados Financieros y el Exa
men Especial a la Información Presupuestaria, en el plazo establecido por la Contra- 
loria General de la República.

6. MEMORIA ANUAL
La presentación de este documento corresponde a la Alta Dirección de cada entidad 
pública, la misma que deberá contener lo siguiente:
• Presentación
• Breve reseña histórica que contenga, entre otros, la base legal de creación.
• Visión y Misión
• Estructura Orgánica
• Principales actividades de la entidad
• Logros obtenidos y dificultades presentadas durante el periodo que se informa
• Ratios Financieros de Liquidez, Solvencia, Rentabilidad y Gestión, comentados
• Evaluación de los Estados Financieros utilizando el método de análisis horizontal y 
análisis vertical
• Análisis de la programación y  ejecución del presupuesto de ingresos, gastos e inver
sión, comentando aspectos relevantes de la ejecución respecto a la programación, asi
mismo debe indicar las limitaciones si las hubiere
• Además, podrá incluir información que considere necesaria y  que tenga efecto rele-' 
vante para la entidad, así como lo económico y social

7. MEDIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN CONTABLE
a) Las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
y Mancomunidades Municipales efectuarán el cierre contable para la elaboración de

Responsables 
de elaborar 
información

Información 
auditada, informes 
corto y largo
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y contenido de la 
memoria anual

Apiicativo para el 
cierre contable
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de carpeta

la Cuenta General de la República a través del aplicativo Web SIAF “Módulo Conta
ble - Información Financiera y  Presupuestaria” utilizando el linkhttps://apps4.mineco. 
gob.pe/siafwebcontapp debiendo presentar la carpeta física con la documentación de 
la información financiera, presupuestaria y complementaria debidamente firmada a la 
Dirección General de Contabilidad Pública.
Las entidades del sector público efectuarán el cierre de las Transferencias Financieras 
a través del link http://apps3.mineco.gob.pe/appcont/index.jsp
b) Las entidades captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP, el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales, las Sociedades de 
Beneficencia Pública y los Institutos Viales Provinciales, registrarán la información 
financiera y presupuestaria del cierre de cada ejercicio, mediante el módulo SICON 
(Cliente/Servidor) y su presentación mediante el Aplicativo Web a la Dirección 
General de Contabilidad Pública a través del linlc http://apps2.mef.gob.pe/appsicon 
remitiendo la carpeta con los formatos debidamente firmados, dentro de los plazos 
establecidos.
c) Las Entidades del Sector Público, realizarán la conciliación y generación del Acta 
de Conciliación por operaciones recíprocas a través del “Módulo Conciliación de 
Operaciones Recíprocas”, ingresando al link http://apps2.mef.gob.pe/appconcilia- 
cion/index.jsp
d) Las Entidades del Sector Público, efectuarán la conciliación de las Transferencias 
Financieras Recibidas y Otorgadas a través del “Módulo de Conciliación de Trans
ferencias Financieras”, ingresando al link http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/ 
Índex.jsp Se precisa que el usuario y clave es el mismo que se utiliza para ingresar al 
“Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria”.
e) El registro de las acciones de Saneamiento Contable se efectuará a través del 
“Módulo Saneamiento Contable”, ingresando al link http://apps2.mef.gob.pe/appsa- 
neamiento/index.jsp Las entidades que hayan efectuado el saneamiento contable adi
cionarán un comentario al respecto.
f) El registro y envío de la información de la “Modificación de Vida Útil de Edificios 
y la Revaluación de Edificios y Terrenos, incorporación de bienes en Administración 
Funcional y reclasificación a Propiedades de Inversión” aprobada con la Directiva 
N° 002-2014-EF/51.01, se realizará a través del aplicativo “Módulo de Revaluación 
de Edificios y Terrenos” ingresando al link https://apps4.mineco.gqb.pe/revaluacion- 
inmueble/ con el usuario y contraseña solicitada al sectorista de la DGCP, cuyos datos 
serán ingresados según lo normado en el segundo párrafo del numeral 8 de la indicada 
Directiva.
En la página web www.mef.gob.pe sección “Preguntas Frecuentes /  Revaluación y 
Modificación de Vida Útil” se encuentran las precisiones adicionales sobre la meto
dología de modificación de vida útil y revaluación de edificios y terrenos, así como en 
la sección de “Capacitaciones /  Capacita MEF” se encuentra el video tutorial sobre el 
registro en el módulo.
g) Las entidades comprendidas en los literales a) y b), deben presentar simultánea
mente la carpeta adjuntando la documentación física con las precisiones siguientes:
► Entidades Captadoras de Recursos Financieros
• Un folder conteniendo la información del numeral 4.1, con excepción de Reportes de 
Operaciones Recíprocas y Reportes para Fines Estadísticos
• Un folder conteniendo la información de Reportes de Operaciones Recíprocas y 
Reporte para Fines Estadísticos
► Entidades Ejecutoras de Gasto e Inversión
• Un folder conteniendo la información del numeral 4.2, con excepción de:
v  Literal a) Reportes de Operaciones Recíprocas y Otros Reportes para Fines 
Estadísticos
v' Literal e) Información sobre el Presupuesto por Resultados

https://apps4.mineco
http://apps3.mineco.gob.pe/appcont/index.jsp
http://apps2.mef.gob.pe/appsicon
http://apps2.mef.gob.pe/appconcilia-cion/index.jsp
http://apps2.mef.gob.pe/appconcilia-cion/index.jsp
http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/
http://apps2.mef.gob.pe/appsa-neamiento/index.jsp
http://apps2.mef.gob.pe/appsa-neamiento/index.jsp
https://apps4.mineco.gqb.pe/revaluacion-inmueble/
https://apps4.mineco.gqb.pe/revaluacion-inmueble/
http://www.mef.gob.pe
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^  Literal f) Información sobre el Presupuesto de Inversión Pública y Metas Físicas. 
s  Literal g) Información sobre el Gasto Social
• Un folder conteniendo la información de Reportes de Operaciones Recíprocas y 
Otros Reportes para Fines Estadísticos del literal a) (OAs).
• Un folder conteniendo la información de los literales e) Presupuesto de Gastos por 
Resultados, f) Presupuesto de Inversión Pública y Metas Físicas, g) Gasto Social y 
análisis y  comentarios de cada uno de ellos, en formatos originales, asimismo los 
análisis y comentarios deberán ser remitidos en medio magnético (CDs) o a través 
del correo electrónico a: pcancino@mef.gob.pe mcrisanto@mef.gob.pe rrobles@mef. 
gob.pe
• Un folder conteniendo la información referida a la modificación de vida útil y reva
luación de edificios y  terrenos, de acuerdo con la Directiva N° 002-2014-EF/51.01, el 
mismo que contendrá, como mínimo, el acta de conciliación entre las oficinas de con
tabilidad y  patrimonio, las notas de contabilidad y el reporte de los inmuebles regis
trados por la entidad emitidas por el aplicativo web de revaluación, debidamente sus
crito por los responsables.

8. LUGAR, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PARA LA ELABORACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA
a) La información contable para la elaboración de la Cuenta General de la República 
se presentará a la Dirección General de Contabilidad Pública, Órgano Rector del Sis
tema Nacional de Contabilidad, en su sede institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas.
b) El plazo de presentación de la información presupuestaria, financiera y complemen
taria para la Cuenta General de la República, es determinado por la Dirección General 
de Contabilidad Pública, en cumplimiento del numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley 
N° 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, sin exceder el 31 de 
marzo del año siguiente al ejercicio fiscal materia de la rendición de cuentas; si la fecha 
establecida es día inhábil, será prorrogado al primer día hábil siguiente, al amparo del 
artículo 134 de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
c) Presentación adelantada para el cumplimiento de lo establecido por la Ley 
N° 30099 y  su modificatoria, así como su reglamento
Para elaborar el Marco Macroéconómico Multianual (MMM), los Informes Mul- 
tianuales de Gestión Fiscal (IMGF), así como el Informe Anual de Evaluación del 
Cumplimiento de las Reglas Fiscales de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Loca
les, tal como lo establece la Ley N° 30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabi
lidad y Transparencia Fiscal, así como su reglamento, la Dirección General de Conta
bilidad Pública - DGCP en el marco de sus atribuciones normativas establece que las 
entidades del Gobierno Regional y Gobierno Local, deben realizar su cierre contable 
adelantado vía web, hasta el 28 de febrero del año siguiente al ejercicio fiscal materia 
de rendición de cuentas, a partir del ejercicio 2014. 
s  EF-1 Estado de Situación Financiera 
s  EF-2 Estado de Gestión
s  EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos 
Información necesaria para la evaluación del cumplimiento de las reglas fiscales 
correspondientes al afio fiscal que termina, a cargo de la Dirección General de Polí
tica Macroeconómica y Descentralización Fiscal del Ministerio de Economía y 
Finanzas.
d) Para los Gobiernos Locales, Mancomunidades Municipales, Sociedades de Benefi
cencia Pública e Institutos Viales Provinciales se establecerá y publicará en cada ejer
cicio, un cronograma de fechas que facilite la presentación de su información; consi
derando lo dispuesto en el literal b) del numeral 8 de la presente Directiva.
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la Cuenta General de la República a través del aplicativo Web SIAF “Módulo Conta
ble - Información Financiera y Presupuestaria” utilizando el link https://apps4.mineco. 
gob.pe/sialwebcontapp debiendo presentar la carpeta física con la documentación de 
la información financiera, presupuestaria y complementaria debidamente firmada a la 
Dirección General de Contabilidad Pública.
Las entidades del sector público efectuarán el cierre de las Transferencias Financieras 
a través del link http://apps3.mineco.gob.pe/appcont/index.jsp
b) Las entidades captadoras de recursos financieros, la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP, el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales, las Sociedades de 
Beneficencia Pública y los Institutos Viales Provinciales, registrarán la información 
financiera y.presupuestaria del cierre de cada ejercicio, mediante el módulo SICON 
(Cliente/Servidor) y su presentación mediante el Aplicativo Web a la Dirección 
General de Contabilidad Pública a través del link http://apps2.mef.gob.pe/appsicon 
remitiendo la carpeta con los formatos debidamente firmados, dentro de los plazos 
establecidos.
c) Las Entidades del Sector Público, realizarán la conciliación y generación del Acta 
de Conciliación por operaciones recíprocas a través del “Módulo Conciliación de 
Operaciones Recíprocas”, ingresando al link http://apps2.mefigob.pe/appconcilia- 
cion/index.jsp
d) Las Entidades del Sector Público, efectuarán la conciliación de las Transferencias 
Financieras Recibidas y Otorgadas a través del “Módulo de Conciliación de Trans
ferencias Financieras”, ingresando al link http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/ 

■ index.jsp Se precisa que el usuario y clave es el mismo que se utiliza para ingresar al
“Módulo Contable - Información Financiera y  Presupuestaria”.
e) El registro de las acciones de Saneamiento Contable se efectuará a través del 
“Módulo Saneamiento Contable”, ingresando al link http://apps2.mef.gob.pe/appsa- 
neamiento/index.jsp Las entidades que hayan efectuado el saneamiento contable adi
cionarán un comentario al respecto.
f) El registro y envío de la información de la “Modificación de Vida Útil de Edificios 
y la Revaluación de Edificios y Terrenos, incorporación de bienes en Administración 
Funcional y reclasificación a Propiedades de Inversión” aprobada con la Directiva 
N° 002-2014-EF/51.01, se realizará a través del aplicativo “Módulo de Revaluación 
de Edificios y Terrenos” ingresando al link https://apps4.mineco.gob.pe/revaluacion- 
inmueble/ con el usuario y contraseña solicitada al sectorista de la DGCP, cuyos datos 
serán ingresados según lo normado en el segundo párrafo del numeral 8 de la indicada 
Directiva.
En la página web www.mef.gob.pe sección “Preguntas Frecuentes /  Revaluación y 
Modificación de Vida Útil” se encuentran las precisiones adicionales sobre la meto
dología de modificación de vida útil y revaluación de edificios y terrenos, así como en 
la sección de “Capacitaciones / Capacita MEF” se encuentra el video tutorial sobre el 
registro en el módulo.
g) Las entidades comprendidas en los literales a) y b), deben presentar simultánea
mente la carpeta adjuntando la documentación física con las precisiones siguientes:
► Entidades Captadoras de Recursos Financieros
• Un folder conteniendo la información del numeral 4.1, con excepción de Reportes de 
Operaciones Recíprocas y Reportes para Fines Estadísticos
• Un folder conteniendo la información de Reportes de Operaciones Recíprocas y 
Reporte para Fines Estadísticos
► Entidades Ejecutoras de Gasto e Inversión
• Un folder conteniendo la información del numeral 4.2, con excepción de:
v  Literal a) Reportes de Operaciones Recíprocas y Otros Reportes para Fines 
Estadísticos
v" Literal e) Información sobre el Presupuesto por Resultados

https://apps4.mineco
http://apps3.mineco.gob.pe/appcont/index.jsp
http://apps2.mef.gob.pe/appsicon
http://apps2.mefigob.pe/appconcilia-cion/index.jsp
http://apps2.mefigob.pe/appconcilia-cion/index.jsp
http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/
http://apps2.mef.gob.pe/appsa-neamiento/index.jsp
http://apps2.mef.gob.pe/appsa-neamiento/index.jsp
https://apps4.mineco.gob.pe/revaluacion-inmueble/
https://apps4.mineco.gob.pe/revaluacion-inmueble/
http://www.mef.gob.pe
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•/ Inventario físico de bienes no depreciables
^  Los inventarios de propiedad, planta y equipo pueden ser efectuados por el personal 
competente de la entidad o se puede hacer con contratación de terceros. 
s  Otros
Para el caso del Inventario Físico de edificios y estructuras, la administración adoptará 
los procedimientos alternativos de acuerdo a la magnitud de estos bienes y ubicación 
geográfica, determinando el tamaño de la muestra.
b) Efectuar el cálculo y registro contable de los ajustes técnicos realizados en forma 
mensual tales como depreciación, estimación para incobrables, estimación para vaca
ciones, entre otros, a excepción de las Estimaciones para Obligaciones Previsionales 
que son de periodicidad anual de conformidad con los lineamientos emitidos por el 
Organo Rector del Sistema Nacional de Contabilidad.
c) Los responsables de la Dirección de Presupuesto o el que haga sus veces en la 
Entidad, deben realizar el registro de las metas físicas de proyectos de inversión y 
gasto social hasta el segundo semestre del ejercicio fiscal a rendir, a fin de cumplir 
con el artículo 26 numeral 3 literal g) y f) de la Ley N° 28708 Ley General del Sis
tema Nacional de Contabilidad, de manera que reflejen la imagen fiel del avance de 
las metas físicas programadas y ejecutadas en el ejercicio, debiendo ser coherentes con 
los montos programados y ejecutados de su presupuesto.
Los formatos de proyectos de inversión y gasto social, son de generación automática 
y su presentación es de carácter obligatorio, lo cual no exime de la responsabilidad 
de la verificación de las cifras, ni de la visación de los reportes por los Directores res
ponsables del área.
Los reportes que contienen la información de Presupuesto de Gastos por Resultados, 
Proyectos de Inversión y Gasto Social, deben ser visados en cada una de las hojas por 
los responsables de la Dirección de Presupuesto o quien haga sus veces.
^  La información de Proyectos de Inversión - PI y  Gasto Social GS de las Munici
palidades, Mancomunidades, Sociedades de Beneficencia Pública, Institutos Viales, 
Centros Poblados, que no cuenten con Director General de Administración y Director 
de Presupuesto, deberá ser firmada y sellada por el Titular del Pliego o el que haga sus 
veces cuando así lo disponga el Titular de la entidad.
d) La formulación y presentación de Información sobre el Presupuesto Programado 
y Ejecutado de Gastos por Resultados - PPR-G, se efectúa en cumplimiento de la 
Décima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29812 que dispone 
implementar en la estructura de la Cuenta General de la República, artículo 26, nume
ral 3, literal a) de la Ley N° 28708, la información de la ejecución financiera de los 
programas presupuéstales con enfoque a resultados. Dichos estados son de generación 
automática y su presentación es de carácter obligatorio, lo cual no exime de la respon
sabilidad de verificar las cifras que se presentan en los formatos mencionados, los mis
mos que deben ser conciliados con los Estados Presupuestarios PP-2 y Ejecución del 
Gasto del EP-1.

12. BALANCE CONSTRUCTIVO
a) El Balance Constructivo HT-1 contiene el movimiento acumulado del Libro 
Mayor, cuyos saldos sirven de base para la formulación de los Estados Financieros, 
notas y  anexos.
b) Los saldos de las cuentas presupuestarias que muestran el presupuesto y la ejecu
ción de ingresos, así como las cuentas que registran el presupuesto y  la ejecución del 
gasto, deben conciliar con los saldos reflejados en los Estados Presupuestarios: Presu
puesto Institucional de Ingresos y de Gastos (PP-1, PP-2) así como el Estado de Ejecu
ción del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), sin considerar el monto que muestra 
en forma referencial la columna de ejecución de ingresos en la Fuente de Financia- 
miento Recursos Ordinarios.
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9. DETERMINACIÓN DE ENTIDADES OMISAS A LA PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONTABLE
a) Las entidades que no cumplan con presentar su información financiera y presu
puestaria al 31 de marzo del año siguiente al ejercicio fiscal materia de la rendición de 
cuentas o que dicha información sea calificada como inconsistente o incompleta por la 
Dirección General de Contabilidad Pública, Órgano Rector del Sistema Nacional de 
Contabilidad, serán consideradas omisas a la presentación de información para la ela
boración de la Cuenta General de la República.
b) La Dirección General de Contabilidad Pública notificará al titular de la entidad o 
a la máxima autoridad individual o colegiada, la condición de omisa a la presentación 
de las rendiciones de cuenta mediante la publicación en el Diario Oficial “El Peruano” 
y en el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas www.mef.gob.pe a 
fin de que se efectúen las acciones de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 28 Presen
tación y Recepción de las Rendiciones de Cuentas de la Ley N° 28708.

10. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES
a) El Titular de la entidad o la máxima autoridad individual o colegiada y los Direc
tores Generales de Administración, los Directores de Contabilidad y de Presupuesto 
o quienes hagan sus veces, tienen responsabilidad administrativa y están obligados a 
cumplir con la presentación de la información contable a la Dirección General de Con
tabilidad Pública para la elaboración de la Cuenta General de la República; en cumpli
miento de lo dispuesto en el literal b) del artículo 36 Obligaciones y  Responsabilida
des Administrativas de la Ley N° 28708.
b) Las rendiciones de cuentas deben ser remitidas por los Titulares de las entidades 
del Sector Público. La suscripción de la información contable se efectuará en cumpli
miento de lo dispuesto en el primer párrafo del literal c) del artículo 36 Obligaciones 
y Responsabilidades de la Ley N° 28708, correspondiendo a:
v'Los titulares de las entidades: los Estados Financieros y Presupuestarios; 
v  Los Directores Generales de Administración: los Estados Financieros y Presupues
tarios y toda la documentación a remitirse;
■/ Los Directores de Contabilidad y Presupuesto: los Estados Financieros, Estados 
Presupuestarios y toda documentación de acuerdo a su competencia.
■/ El Oficio de presentación de la información contable podrá ser refrendado por el 
Director General de Administración o el que haga sus veces cuando así lo disponga el 
Titular de la entidad.
c) La condición de omisa, no exime al titular de la entidad de disponer la inmediata 
remisión de la información contable a la Dirección General de Contabilidad Pública 
para la elaboración de la Cuenta General de la República, debiendo informar las razo
nes de la omisión y  los nombres de los funcionarios, personal y servidores responsa
bles de su elaboración y presentación, de acuerdo a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del literal c) del artículo 36 Obligaciones y Responsabilidades Administrativas de la 
Ley N° 28708.
11. ACCIONES PRELIMINARES A DESARROLLAR POR LOS RESPONSABLES 
PARA EL PROCESO DE CIERRE CONTABLE
a) Efectuar las conciliaciones y  pruebas de comprobación de saldos de las cuentas de 
balance, considerando fundamentalmente lo siguiente: 
v Arqueo de fondos y valores 
v Conciliaciones bancadas 
^  Inventario físico de bienes en almacén 
s  Inventario físico de vehículos, maquinarias y otros 
s  Inventario físico de edificios y  estructuras

http://www.mef.gob.pe
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v  Inventario físico de bienes no depreciables
v  Los inventarios de propiedad, planta y equipo pueden ser efectuados por el personal 
competente de la entidad o se puede hacer con contratación de terceros.
■/ Otros
Para el caso del Inventario Físico de edificios y estructuras, la administración adoptará 
los procedimientos alternativos de acuerdo a la magnitud de estos bienes y ubicación 
geográfica, determinando el tamaño de la muestra.
b) Efectuar el cálculo y registro contable de los ajustes técnicos realizados en forma 
mensual tales como depreciación, estimación para incobrables, estimación para vaca
ciones, entre otros, a excepción de las Estimaciones para Obligaciones Previsionales 
que son de periodicidad anual de conformidad con los lineamientos emitidos por el 
Organo Rector del Sistema Nacional de Contabilidad.
c) Los responsables de la Dirección de Presupuesto o el que haga sus veces en la 
Entidad, deben realizar el registro de las metas físicas de proyectos de inversión y 
gasto social hasta el segundo semestre del ejercicio fiscal a rendir, a fin de cumplir 
con el artículo 26 numeral 3 literal g) y f) de la Ley N° 28708 Ley General del Sis
tema Nacional de Contabilidad, de manera que reflejen la imagen fiel del avance de 
las metas físicas programadas y ejecutadas en el ejercicio, debiendo ser coherentes con 
los montos programados y ejecutados de su presupuesto.
Los formatos de proyectos de inversión y gasto social, son de generación automática 
y su presentación es de carácter obligatorio, lo cual no exime de la responsabilidad 
de la verificación de las cifras, ni de la visación de los reportes por los Directores res
ponsables del área.
Los reportes que contienen la información de Presupuesto de Gastos por Resultados, 
Proyectos de Inversión y Gasto Social, deben ser visados en cada una de las hojas por 
los responsables de la Dirección de Presupuesto o quien haga sus veces, 
v' La información de Proyectos de Inversión - PI y Gasto Social - GS de las Munici
palidades, Mancomunidades, Sociedades de Beneficencia Pública, Institutos Viales, 
Centros Poblados, que no cuenten con Director General de Administración y Director 
de Presupuesto, deberá ser firmada y sellada por el Titular del Pliego o el que haga sus 
veces cuando así lo disponga el Titular de la entidad.
d) La formulación y presentación de Información sobre el Presupuesto Programado 
y Ejecutado de Gastos por Resultados - PPR-G, se efectúa en cumplimiento de la 
Décima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29812 que dispone 
implementar en la estructura de la Cuenta General de la República, artículo 26, nume
ral 3, literal a) de la Ley N° 28708, la información de la ejecución financiera de los 
programas presupuéstales con enfoque a resultados. Dichos estados son de generación 
automática y su presentación es de carácter obligatorio, lo cual no exime de la respon
sabilidad de verificar las cifras que se presentan en los formatos mencionados, los mis
mos que deben ser conciliados con los Estados Presupuestarios PP-2 y Ejecución del 
Gasto del EP-1.

12. BALANCE CONSTRUCTIVO
a) El Balance Constructivo HT-1 contiene el movimiento acumulado del Libro 
Mayor, cuyos saldos sirven de base para la formulación de los Estados Financieros, 
notas y anexos.
b) Los saldos de las cuentas presupuestarias que muestran el presupuesto y la ejecu
ción de ingresos, así como las cuentas que registran el presupuesto y la ejecución del 
gasto, deben conciliar con los saldos reflejados en los Estados Presupuestarios: Presu
puesto Institucional de Ingresos y  de Gastos (PP-1, PP-2) asi como el Estado de Ejecu
ción del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), sin considerar el monto que muestra 
en forma referencial la columna de ejecución de ingresos en la Fuente de Financia- 
miento Recursos Ordinarios.
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13. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS .
a) La formulación y presentación de los Estados Financieros por las entidades del 
sector público que aplican la contabilidad gubernamental, se efectuará de conformi
dad con las normas emitidas por el Órgano Rector del Sistema Nacional de Contabili
dad y las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público NICSP, ofi
cializadas por la Dirección General de Contabilidad Pública.
b) Los Estados Financieros se presentan en moneda nacional a nivel de dos decimales.
c) Para efectos comparativos, los saldos que muestran los Estados Financieros del 
ejercicio anterior, deben ser los mismos que presentaron en dicho periodo.
d) Para una adecuada presentación del Estado de Situación Financiera, las entidades 
gubernamentales deben efectuar las reclasificaciones, según las pautas dispuestas por 
el Plan Contable Gubernamental:
^E1 saldo de las sub cuentas 1101.05 Fondos Sujetos a Restricción, 1101.07 Depósi
tos en Instituciones Financieras No Recuperados y  1102.99 Inversiones Disponibles 
No Recuperadas, se presentarán en el Activo No Corriente del Estado de Situación 
Financiera en el rubro Otras Cuentas del Activo.
v  En lo que corresponde al saldo de la sub cuenta 2102.03 Compensación por Tiempo 
de Servicios por Pagar, cuya liquidación se espera se realice en el corto plazo, se pre
sentará en el rubro Remuneraciones y Beneficios Sociales del Estado de Situación 
Financiera y se mostrará deducido del saldo de la sub cuenta 1202.0803 Adelanto por 
Tiempo de Servicios (dentro del régimen laboral que les permitió dichos adelantos).
/  Los saldos de las cuentas 1201 Cuentas por Cobrar, 1202 Cuentas por Cobrar Diver
sas y 1203 Préstamos, deberán presentarse en el Activo Corriente y/o Activo no 
Corriente, en atención a las fechas de vencimiento de sus componentes.(en los rubros 
que establece el Plan Contable Gubernamental).
e) Las entidades que al cierre del ejercicio y de acuerdo con sus actividades operati
vas cuenten con Crédito Fiscal constituido por I.G.V. deberán mostrarlo en el rubro 
Otras Cuentas por Cobrar del Estado de Situación Financiera, cuando se espera que su 
realización se efectúe en el curso normal de sus operaciones, salvo convenio que espe
cifique lo contrario.
f) Las Notas correspondientes a Impuestos, Contribuciones, Seguridad Social y Otros 
relacionados con retenciones al trabajador u  obligaciones del empleador pendientes de 
pago al cierre del ejercicio deberán indicar el periodo al que corresponden.
g) El monto del mbro Ingresos Diferidos agrupa las sub cuentas que representan 
ingresos y costos recibidos en el ejercicio, cuya liquidación parcial o total se debe rea
lizar en,ejercicios posteriores.
h) Las contingencias, provisiones y obligaciones que se deriven de hechos pasados 
serán registradas y presentadas en los Estados Financieros considerando las acciones 
relacionadas en el nivel que se encuentran, las demandas que son obligaciones impro
bables o remotas se registrarán en cuentas de orden; las demandas que son obligacio
nes probables, primera instancia, segunda instancia o de tercera instancia se registra
rán en cuentas de provisiones; las sentencias, intereses, multas y costos, se registrarán 
en las cuentas del pasivo, incluso las que están en el Tribunal Constitucional. Los Lau
dos Arbitrales se incluirán, separadamente, en la columna de "Auto de Ejecución", de 
acuerdo con lo indicado en el Anexo OA-2 Demandas y Deudas por Sentencias Judi
ciales, Laudos Arbitrales y Otros, información que deberá proporcionar la Oficina 
General de Administración y  la Procuraduría Pública u oficinas que hagan sus veces 
en la entidad correspondiente.
i) Al cierre del ejercicio, se deberá efectuar el traslado del saldo de los componen
tes de la sub cuenta 1505.03 Otros Gastos Diversos de Activos No Financieros en las 
cuentas de Construcciones de Edificios Residenciales, No Residenciales y Estructuras 
en Curso, Inversiones Intangibles, Estudios de Pre inversión o Expedientes Técnicos, 
según corresponda.
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j) El reconocimiento de gastos registrados con la cuenta 1504 Inversiones Intangi
bles se efectuará al cierre del ejercicio con cargo a la subcuenta 5506.99 Otros Gastos 
Diversos, siempre y cuando sus componentes representen gastos consumidos.
k) La entrega de bienes y documentos entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego 
deben registrarse en la cuenta 1601.03 Traspasos Internos y las operaciones de trans
ferencia de bienes de.capital recibidos y entregados entre Pliegos se registra utilizando 
la cuenta 1601.99 Otros, incluyendo la depreciación según corresponda.
l) Asimismo, los traspasos de fondos entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego 
o por fusión, liquidación y/o absorción se registran con la cuenta 1601.03 Traspasos 
Internos.
m) El monto de los intereses generados por deudas devengadas pendientes de pago se 
registra como gastos devengados del periodo, correspondiendo su rebaja del control 
en cuentas de orden.
n) La Nota N° 1 Actividad Económica, revelará la base legal, fecha de creación, acti
vidad y  domicilio legal.
O) La Nota N° 2 deberá revelar los Principios y Prácticas Contables aplicados en la 
formulación de los Estados Financieros.
p) Las Notas a los Estados Financieros deben ser presentadas a nivel de cuenta divi
sionaria (indicando el código de la cuenta divisionaria) y en forma comparativa con 
el ejercicio anterior, las mismas explicarán los cambios cualitativos y cuantitativos y 
los efectos más significativos ocurridos en el periodo, por cada concepto del Estado de 
Situación Financiera y  Estado de Gestión.
q) Los Estados Financieros deberán revelar todas las notas aplicables y exigidas por 
las NICSP.
r) Las Notas de los rubros Cuentas por Cobrar y Otras Cuentas por Cobrar del Activo 
Corriente, deberán presentar la composición de la parte corriente de las cuentas que la 
conforman, seguido de la Estimación de Cuentas de Cobranza Dudosa con signo nega
tivo y finalmente el saldo neto, adicionalmente cada nota debe contar con una explica
ción de las incidencias más significativas en los saldos de dichos rubros.
s) Las Notas de los rubros Inventarios, Inversiones, Propiedades, Planta y Equipo y 
Otras Cuentas del Activo, deberán mostrar en forma paralela el detalle de los saldos 
correspondientes al ejercicio comparativo, así como su variación; la desvalorización, 
fluctuación de valores, depreciación, amortización y  agotamiento acumulado y dete
rioro, según corresponda, se presentará en la parte inferior de la nota con signo nega
tivo, mostrando finalmente el saldo neto de cada rubro concordante con el Estado de 
Situación Financiera, los sub totales presentados deben conciliar con sus respectivos 
Anexos a los Estados Financieros.
t) Las entidades que entregan edificios, estructuras, terrenos o vehículos, maquina
rias y  otros en afectación en uso a otras entidades públicas, rebajarán el saldo de la 
cuenta patrimonial correspondiente por el valor del activo entregado en afectación en 
uso y  su depreciación, el reconocimiento contable corresponde a una incorporación 
del activo para quien lo recibe y  un retiro de los mismos para quien entrega, esta tran
sacción se registra con la cuenta 1601.99 Otros, asimismo, se debe efectuar la conci
liación de saldos para evitar registros que dupliquen la información o que los activos 
queden sin revelar por las dos entidades y en la Cuenta General de la República.
Las entidades que reciben bienes en afectación en uso de otras entidades públicas 
registrarán con cargo a las cuentas 1501.09 Edificios y Estructuras en Afectación en 
Uso, 1502.05 Terrenos en Afectación en Uso o 1503.07 Vehículos, Maquinarias y 
Otros en Afectación en Uso, según' corresponda. Las adiciones y mej oras incrementan 
el valor de dichos bienes y se registran en las cuentas del activo indicadas.
Los edificios, estructuras o vehículos, maquinarias y otros recibidos en afectación 
en uso por la entidad, así como los adquiridos en Arrendamiento Financiero y los
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Entregados en Concesión serán objeto de depreciación, registrándose en la cuenta de 
valuación correspondiente.
Para el caso de los edificios, estructuras o vehículos, maquinarias y otros recibidos en 
afectación en uso, la depreciación se continuará registrando por el saldo de vida útil, a 
partir de la información alcanzada por la entidad cedente.
u) La depreciación de los edificios y estructuras cedidos en uso a una entidad particu
lar estará a cargo de la entidad pública que entregó el activo, cuya definición de cesión 
en uso está normada por el Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA que aprueba 
el Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Esta
tales y sus modificatorias en el Sub capítulo XVI.
v) El traslado de los saldos acreedores del ejercicio anterior de las cuentas, 3401 
Resultados Acumulados y el saldo deudor y acreedor del ejercicio anterior de la cuenta 
3201 Hacienda Nacional Adicional a la cuenta 3101 Hacienda Nacional se efectuará 
al cierre del ejercicio, en observancia a lo dispuesto en la dinámica establecida en el 
Plan Contable Gubernamental, con excepción de los saldos deudores y acreedores de 
la cuenta 3401.03 Efectos de Saneamiento Contable -  Ley N° 29608, los que se man
tienen en dichas cuentas hasta que el Órgano correspondiente lo determine, de acuerdo 
con lo dispuesto por el literal c) del artículo 3o de la Ley N° 29608.
w) El saldo deudor o acreedor de la cuenta 1601 Traspasos y Remesas, será trasladado 
al finalizar el ejercicio a la cuenta 3201 Hacienda Nacional Adicional.
X) El saldo de la cuenta 1204 Fideicomiso, Comisiones de Confianza y Otras Modali
dades será objeto de reclasificación para efecto de presentación en el Estado de Situa
ción Financiera, para mostrar separadamente la parte corriente y no corriente del 
Activo, en el concepto Otras Cuentas del Activo.
y) En las Notas a los Estados Financieros se deberá revelar el grado de cumplimiento 
de las acciones de saneamiento contable efectuadas hasta el cierre del ejercicio.
La presentación del saldo de la cuenta 3401.03 Efecto de Saneamiento Contable -  Ley 
N° 29608, será en el concepto Otras Operaciones Patrimoniales de la columna Resul
tados Acumulados del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto.
La resolución de autorización de Saneamiento Contable (Anexo N° 04 del Manual de 
Procedimientos para las acciones de saneamiento contable de las entidades guberna
mentales) debe ser suscrita por el titular de la entidad. Al cierre del presente ejercicio 
las entidades que hayan concluido el proceso de saneamiento contable remitirán los 
resultados finales así como la Resolución de culminación, incorporándola también en 
el aplicativo web Módulo de Saneamiento Contable.
z) Las entidades deben considerar el artículo 3 de la Resolución Directoral N° 063- 
2012-EF/52.03 que dispone la centralización de los Recursos Directamente Recau
dados de las Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales 
en la Cuenta Principal del Tesoro Público; con la implementación del tipo de ope
ración Y/G, procedimiento implementado en la operación de gasto sin clasificador 
G-00000Ó-244 Traslado de los Recursos Directamente Recaudados a la Cuenta Princi
pal del Tesoro Público y la operación de ingresos sin clasificador 1-000000-486 Recur
sos Directamente Recaudados de entidades centralizados en la Cuenta Principal del 
Tesoro Público utilizando la Papeleta de Depósito T-6 de Ingresos, el registro contable 
del depósito en la Cuenta Única de Tesoro, se realiza utilizando la cuenta 1101.1101 
RDR - Entidad Cuenta de Enlace. Este procedimiento se debe completar dentro del 
ejercicio corriente, con el fin de que dicha cuenta presente saldo cero al cierre del 
ejercicio.
Adicionalmente, las entidades tienen la opción de efectuar los depósitos de los recur
sos recaudados en Caja, directamente a la Cuenta Única de Tesoro - CUT, utilizando 
la papeleta de depósito T-6 de Ingresos.
La cuenta contable 1101.1201 RDR - CUT registra los giros efectuados para el pago 
de obligaciones con el tipo de recurso 7 sub cuenta RDR-CUT, los pagos son infor
mados por el Banco de la Nación al Tesoro Público y a la entidad, generando en el
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módulo administrativo la fase pagado, dicha fase es informativa y no requiere regis
tro contable en las Unidades Ejecutoras, la cuenta 1101.1201 debe tener saldo deu
dor o saldo cero.
De acuerdo a lo que establece la RD N° 063-2012-EF/52.03, las entidades deben espe
rar al día hábil siguiente de efectuar el depósito en la CUT, para que se genere la asig
nación financiera, requisito para efectuar el giro de cheques para el pago de obliga
ciones con clasificador que se financian con recursos RDR-CUT (cuenta 1101.1201).
Se recomienda contar con el control de las Papeletas de Depósito T-6 de ingresos y de 
gastos generadas en la entidad.
Las Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales deben efec
tuar el registro de intereses ganados de los recursos administrados e informados por 
el Tesoro Público.
Las devoluciones por menores gastos que corresponde a los expedientes que fueron 
financiados con RDR-CUT se registrarán en el expediente de origen generando el T-6 
de Gastos, con la finalidad de recuperar disponibilidad financiera y el respectivo saldo 
en la cuenta 1101.1201 RDR-CUT.
La RD N° 031-2014-EF/52.03 dispuso el traslado de los saldos en cuentas corrientes 
bancadas de recursos de los rubros 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Adua
nas y Participaciones y 7 FONCOMUN a la CUT para su administración; la atención 
de pagos con cargo a la Cuenta Central RD se realiza únicamente en los casos expre
samente autorizados por la DGETP.
Los recursos de los rubros 07 FONCOMUN y 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, 
Renta de Aduanas y Participaciones de la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Deter
minados administrados por el Tesoro Público a través de la Cuenta Única del Tesoro
- CUT, son registrados en la cuenta 1101 Caja y  Bancos por las entidades del sector 
público, en las sub cuentas de la divisionaria 1101.12 Recursos Centralizados en la 
Cuenta Única de Tesoro - CUT, 1101.1207 FONCOMUN - Recursos Determinados - 
CUT y 1101.1209 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participacio
nes - Recursos Determinados - CUT.
Los saldos de las asignaciones financieras disponibles al cierre del ejercicio 2013, incor
porados patrimonialmente en las sub cuentas de la divisionaria 1101.12 Recursos Cen
tralizados en la Cuenta Única de Tesoro -  CUT, con abono a la cuenta 3401.01 Superávit 
Acumulado, se presentan en el concepto Ajustes de Ejercicios Anteriores de la columna 
Resultados Acumulados del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto EF-3.
Asimismo, se han incorporado cuentas y procedimientos contables para los recur
sos de la Fuente de Financiamiento 3 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
(Interno y Extemo) y  4 Donaciones y Transferencias cuyos recursos vienen siendo 
administrados a través de la Cuenta Única del Tesoro, para cuyo control en la cuenta 
1101 Caja y Bancos se registra en las sub cuentas 1101.1202 Endeudamiento Interno
- CUT, 1101.1203 Endeudamiento Extemo - CUT, 1101,1204 Donaciones - CUT y 
1101.1205 Transferencias - CUT respectivamente, por tratarse de recursos centrali
zados en la CUT.
Estos nuevos procedimientos contables deben ser considerados en la formulación y 
presentación de los saldos de los Estados Financieros, revelando su incidencia en el 
movimiento de fondos respecto al Flujo de Efectivo y los saldos en la CUT y en 
la cuenta 1101 Caja y  Bancos, así como los efectos en los resultados al cierre del 
ejercicio.
aa) En el Módulo de Revaluación de Edificios y Terrenos se registrará la informa
ción de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del numeral 8 de la Directiva 
N° 002-2014-EF/51.01: “la responsabilidad del registro en el módulo de revaluación 
de edificios y  terrenos o la migración a éste, estará a cargo de la Oficina responsable 
del Control Patrimonial o quien haga sus veces en la entidad, información que previa
mente a su ingreso, será conciliada con la Oficina de Contabilidad o quien haga sus 
veces”.

Revaluaciones de 
edificios y terrenos
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La contabilización de las operaciones derivadas del registro en el aplicativo web 
“Módulo de Revaluación de Edificios y Terrenos” se efectuará en las Operaciones 
Complementarias siguientes que se encuentran en la Tabla de Operaciones:
■/ C-100000-206 Revaluación de Edificios y Terrenos
s  C-100000-207 Incorporación de Edificios y Terrenos en Administración Funcional 
s  C-100000-209 Reclasificación de Edificios y Terrenos a Propiedades de Inversión 
v  C-100000-210 Modificación de la Vida Útil
La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales SBN, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales que tienen entre sus funciones la administración de Edificios y 
Terrenos registrados a nombre del Estado, deberán incorporarlos en la contabilidad 
patrimonial utilizando las cuentas de administración funcional con abono a la cuenta 
3201.99.
La fecha máxima de registro en el módulo web de Revaluación de Edificios y Terrenos 
será el 25 de marzo de 2015, luego se procederá a su inhabilitación, 
bb) Las entidades aplicarán la metodología de los instrumentos financieros medidos 
a costo amortizado, para ello deben contar con el inventario de instrumentos financie
ros activos y pasivos. Todo instrumento financiero contratado a partir del 01ENE2014 
debe ser reconocido y medido de acuerdo a la metodología establecida.
cc) Las entidades que actúen como concedentes efectuarán el reconocimiento, medi
ción y revelación de los bienes en concesión de servicios de acuerdo a lo normado por 
la Directiva N° 006-2014-EF/51.01 aprobada en el marco de laNICSP 32, con la fina
lidad que los estados financieros de las entidades gubernamentales que intervienen en 
el proceso de promoción de la inversión privada, muestren los saldos de las acreencias 
y el resultado de las transacciones derivadas de dicho.proceso.
dd) Al cierre del ejercicio 2014, las entidades del sector público no deben presentar 
saldo en la cuenta 2105 Obligaciones Tesoro Público.
ee) Las Municipalidades que hayan firmado convenios de fraccionamiento de lá deuda 
tributaria con la SUNAT respecto a lo dispuesto por la Ley N° 30056 Ley de Forta
lecimiento de la Gestión Municipal a través del Sinceramiento de la Deuda Munici
pal, deberán informar el importe de la deuda programada para el 2015 en el concepto 
Impuestos, Contribuciones y Otros del Pasivo Corriente y los saldos programados a 
partir del ejercicio 2016 en el concepto Otras Cuentas del Pasivo no Corriente del 
Estado de Situación Financiera EF-1.
fl) A  partir del ejercicio 2014 la DGCP inició el cambio en los procedimientos con
tables para el registro de las operaciones que se financian con recursos de la Fuente 
de Financiamiento 1 Recursos Ordinarios, en este periodo el registro del gasto deven
gado genera el registro del ingreso devengado, para este procedimiento contable se ha 
implementado la cuenta 1206 Recursos -  Tesoro Público que se registra con abono 
a las cuentas 4402 Traspasos y  Remesas Corrientes Recibidos o 4404 Traspasos y 
Remesas de Capital Recibidos según corresponda, los movimientos de fondos se efec
túan en la fase girado de las operaciones de gastos y los saldos se presentan en el con
cepto Otras Cuentas del Activo de la parte corriente del Estado de Situación Finan
ciera EF-1.
gg) A los activos que comprenden la cuenta 1503 Vehículos, Maquinaria y Otros, que 
se encuentren totalmente depreciados contablemente (valor en libros a un nuevo sol), 
se les evaluará anualmente el saldo de vida útil, en coordinación con el área de control 
patrimonial y si esta fuera superior a dos años, contados a partir de la fecha del cierre, 
se deberá seguir el siguiente procedimiento:
s  Determinada la nueva vida útil, recalcular la depreciación acumulada, aplicando la 
nueva tasa de depreciación.
^  Realizar el ajuste para rebajar la depreciación acumulada a través de un registro 
contable.
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14. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS PRESUPUESTARIOS
a) El criterio a utilizar por la entidad, en la elaboración de los Estados Presupuestarios 
es considerar las asignaciones aprobadas por la Ley Anual de Presupuesto y las modi
ficaciones autorizadas por normas emitidas por la Dirección General de Presupuesto 
Público.
El Marco Legal y Ejecución del Presupuesto de la entidad será conciliado con la Direc
ción General de Contabilidad Pública, a través del aplicativo Web “SIAF Módulo 
Contable” y presentado la carpeta con las fotocopias autenticadas de los dispositi
vos legales que aprueban y modifican el presupuesto. Las mencionadas normas lega
les están relacionadas con el Presupuesto Institucional de Apertura, las modificaciones 
efectuadas mediante créditos suplementarios, las transferencias de partidas, las habi
litaciones y anulaciones; así como, la hoja de conciliación del marco legal y la ejecu
ción del presupuesto de la entidad de acuerdo con la directiva vigente.
b) Los Estados Presupuestarios deben ser elaborados y presentados en los forma
tos aprobados en la presente Directiva, en base al clasificador de Ingresos y Gastos 
vigente para el periodo.
Asimismo, se incluirá un anexo de ingresos y gastos a nivel de partidas específicas.
c) El Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), refleja los 
importes netos de anulaciones y reversiones si los tuviere y se presenta en moneda 
nacional en nuevos soles con dos decimales, la ejecución del gasto presupuestario se 
afecta a nivel de gasto devengado.
d) La presentación de los ingresos de la Fuente de Financiamiento Recursos Ordina
rios, se efectuará conforme a las pautas siguientes:
► En el Estado de Presupuesto Institucional de Ingresos (PP-1), se mostrará en forma 
referencial el importe total de los Recursos Ordinarios que presenta el estado Presu
puesto Institucional de Gastos (PP-2).
(*>- fin el Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), se mos
trará en forma referencial como ingresos, el importe total que se presenta en la ejecu
ción de gastos de la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios.
► En la formulación del Estado de Fuentes y Usos de Fondos (EP-2), se tendrá en 
cuenta que para fines de presentación de la cifra correspondiente a la Fuente de Finan
ciamiento Recursos Ordinarios, mostrado de manera referencial como ingresos en el 
Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP-1), se desagregará de 
acuerdo a su naturaleza, bajo los criterios de: corriente, capital, intereses y cargos de 
la deuda y  amortización de la deuda.
e) Las entidades que hayan recibido transferencias financieras, así como aquellas 
entidades que transfirieron recursos financieros en el periodo de ejecución presupues
taria, deberán registrar en los módulos informáticos SIAF o SICON según corres
ponda, a nivel de Unidad Ejecutora, especificando la Fuente de Financiamiento, rubro, 
tipo de recurso y la cadena funcional del gasto a nivel específica, de acuerdo a la 
siguiente estructura: Presupuesto Institucional de Apertura, Modificaciones, Ejecu
ción de Ingresos y Gastos. Asimismo, deberá identificar la entidad de quien recibe los 
recursos, así como a quien otorga, para tal fin suscribirán ambas entidades el Acta de 
Conciliación de transferencia financiera.
Se precisa que la información reportada, debe ser conciliada con los anexos de los 
Estados Presupuestarios, no incluyendo para este efecto, los Saldos de Balance u otras 
partidas que no correspondan a las transferencias financieras del ejercicio.
f) Las informaciones referidas al Presupuesto de Gastos por Resultados -  PPR, Pre
supuesto de Inversión Pública y Metas Físicas -  PI y Gasto Social -  GS, deben pre
sentar adicionalmente, un análisis comentado de acuerdo a lo señalado en los literales 
e) f) y  g) que corresponde al numeral 4.2 de la presente Directiva.
g) Las transferencias de partidas efectuadas de acuerdo con dispositivos legales 
expresos se deben mostrar en la columna Transferencias Institucionales de los estados:
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Presupuesto Institucional de Ingresos PP-1 y Presupuesto Institucional de Gastos PP-2 
y en las fuentes de flnanciamiento que correspondan.
h) El proceso de cierre y presentación de Estados Presupuestarios para la elaboración 
de la Cuenta General de la República se realizará a través del aplicativo WEB SIAF - 
“Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria” a nivel de Pliego y Uni
dad Ejecutora para las entidades y Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional, Gobier
nos Regionales, Gobiernos Locales y Mancomunidades Municipales, previa ejecución 
de los diversos procesos del “Módulo de Conciliación de Operaciones SIAF” que se 
encuentra operativo en el SIAF-SP (Cliente/Servidor), con la finalidad de conocer y sub
sanar posibles diferencias entre la información presupuestaria registrada en el SIAF-SP 
y la Base de Datos Central del Ministerio de Economía y Finanzas.
Las Sociedades de Beneficencia Pública y los Institutos Viales Provinciales utilizarán 
el Módulo SICON Visual y su presentación a través del aplicativo Web a la Dirección 
General de Contabilidad Pública, remitiendo en los plazos establecidos la documen
tación correspondiente.

15. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
a) Los reportes de saldos de cuentas del activo, pasivo, patrimonio y gestión por 
operaciones recíprocas entre entidades del sector público (OA-3, OA-3A y OA-3B), 
deben informar sobre los saldos y transacciones debidamente analizadas que respon
dan a los criterios de operaciones vinculadas entre entidades del sector público sujetas 
a conciliaciones, se presentarán integrados a nivel Pliego. Respecto a los anexos de los 
reportes de saldos de cuentas del activo, pasivo, patrimonio y de gestión por operacio
nes recíprocas entre entidades del sector público, serán utilizados únicamente por las 
Unidades Ejecutoras, teniendo como sustento la respectiva Acta de Conciliación entre 
dichas entidades relacionadas.
b) La Dirección General de Contabilidad Pública, solicitará la información adicional 
que considere necesaria para la elaboración de la Cuenta General de la República.
c) La presente Directiva deberá leerse conjuntamente con las Normas Internacionales 
de Contabilidad del Sector Público NICSP.
d) En la carpeta se remitirá la Constancia de Habilitación del Contador.

16. VIGENCIA
La presente Directiva es de aplicación a partir del cierre contable del ejercicio 2014.

Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública
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D.LEG.
N ° 1439

DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ABASTECIMIENTO^ 

(16/09/2018)

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Objeto y finalidad
1.1. El Decreto Legislativo tiene por objeto desarrollar el Sistema Nacional de 
Abastecimiento.
1.2. El Decreto Legislativo tiene como finalidad establecer los principios, definicio
nes, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de 
manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e inte
grada, bajo el enfoque de la gestión por resultados.
Artículo 2 Principios
Adicionalmente a los principios de la Administración Financiera del Sector Público y 
los del Derecho Público en lo que resulte aplicable, el Sistema Nacional de Abasteci
miento se rige por los siguientes principios:
1. Economía: Consiste en una gestión desarrollada aplicando criterios de simplicidad, 
ahorro en el uso de bienes, servicios y obras, empleo razonable de los recursos públi
cos y maximización del valor por dinero.
2. Eficacia:- Consiste en una gestión orientada al cumplimiento de las metas y objeti
vos, con los recursos disponibles, en la oportunidad requerida, cumpliendo las normas 
y procedimientos establecidos.
3. Eficiencia: Consiste en una gestión empleando los medios necesarios, con crite
rios de calidad y buscando siempre el máximo rendimiento de los recursos humanos 
y materiales asignados.
4. Oportunidad: Consiste en que las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de 
Abastecimiento Público doten a las entidades, en tiempo y modo oportuno, de los bie
nes, servicios y obras dentro de las fechas programadas para el cumplimiento de sus 
funciones y actividades.
5. Predictibilidad: Consiste en la realización de procedimientos y la elaboración de 
información con la finalidad de generar confianza y certidumbre en las decisiones de 
los actores a través del empleo de criterios uniformes y objetivos en el desarrollo de 
las actividades del Sistema.
6. Racionalidad: Consiste en una gestión desarrollada mediante el empleo de méto
dos y procedimientos lógicos que permitan optimizar el empleo eficiente de los fon
dos públicos.
7. Sostenibílidad Ambiental, Social y Económica: Consiste en una gestión basada 
en el desarrollo sostenible en la Cadena de Abastecimiento Público, respetando el

(*) El presente Decreto Legislativo rige a los 90 días calendarios contados a partir de la publi
cación de su reglamento. De acuerdo a lo señalado en su segunda disposición complementa
ria final.
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medio ambiente y el desarrollo social y económico, a fin de priorizar estratégicamente 
las necesidades de la ciudadanía y el empleo eficiente de los recursos públicos.
8. Transparencia: Consiste en que las entidades del Sector Público proporcionan 
información clara y coherente con el fin que las actividades del abastecimiento sean 
comprendidos por todos los actores que participan del Sistema Nacional de Abasteci
miento, garantizando que la información que contienen sea pública, accesible, confia
ble y  oportuna, en base a la aplicación de instrumentos y  herramientas para el registro 
y seguimiento integral del Sistema.
Artículo 3 Ámbito de aplicación
El Decreto Legislativo es de aplicación a las siguientes entidades, del Sector Público:
1. Sector Público No Financiero:
a) Entidades Públicas:
i. Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
ii. Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, Registro Nacional de Identificación y  Estado Civil, Consejo Nacional de 
la Magistratura, Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, Contralona General 
de la República y Superintendencia de Banca,. Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones.
iii. Universidades Públicas.
iv. Gobiernos Regionales.
v. Gobiernos Locales.
vi. Organismos públicos de los niveles de gobierno regional y local.
b) Empresas Públicas No Financieras:
i. Empresas Públicas No Financieras del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Regio
nales y de los Gobiernos Locales, fuera del ámbito del Fondo Nacional de Financia- 
miento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE).
ii. Empresas Públicas No Financieras bajo el ámbito del FONAFE.
c) Otras formas organizativas no financieras que administren recursos públicos, tales 
como:
1. Caja de Pensiones Militar Policial.
ii. Seguro Social de Salud (EsSALUD).
iii. Administradores de Fondos Públicos.
2. Sector Público Financiero:
a) Banco Central de Reserva del Perú.
b) Empresas Públicas Financieras:
i. Empresas Públicas Financieras del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Regionales 
y de los Gobiernos Locales, fuera del ámbito del FONAFE.
ii. Empresas Públicas Financieras bajo el ámbito del FONAFE.
c) Otras formas organizativas financieras que administren recursos públicos.

CAPÍTULO II
ÁMBITO INSTITUCIONAL

Artículo 4 Sistema Nacional de Abastecimiento
4.1. El Sistema Nacional de Abastecimiento es el conjunto de principios, procesos, 
normas, procedimientos, técnicas e instrumentos para la provisión de los bienes, ser
vicios y obras, a través de las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público, 
orientadas al logro de los resultados, con el fin de lograr un eficiente y eficaz empleo 
de los recursos públicos.
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4.2. La Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de actividades interrelacio- 
nadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo las acti
vidades involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, servi
cios y ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y  logro de 
resultados, en las entidades del Sector Público. No comprende lo regulado por la Ley 
N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y sus normas com
plementarias y conexas.
4.3. El Sistema Nacional de Abastecimiento se regula de manera centralizada en lo 
técnico normativo, correspondiendo a las entidades del Sector Público la ejecución 
descentralizada de las actividades comprendidas en el Sistema.
4.4. El Sistema Nacional de Abastecimiento se rige por el Decreto Legislativo, su 
Reglamento y  sus normas complementarias.
Artículo  5 Conformación
El Sistema Nacional de Abastecimiento está compuesto por:
1. La Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, 
quien ejerce la rectoría.
2. El Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado.
3. La Central de Compras Públicas.
4. Las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abastecimiento Público.
Artículo  6 Dirección General de Abastecimiento
6.1. La Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas 
es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento. Ejerce sus atribuciones y su 
vinculación con los conformantes del Sistema y de la Administración Financiera del 
Sector Público, según las normas que la regula.
6.2. Son funciones de la Dirección General de Abastecimiento:
1. Ejercer la máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Abasteci
miento, dictando normas relacionadas con su ámbito de competencia.
2. Programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las actividades que 
componen el Sistema Nacional de Abastecimiento.
3. Aprobar la normatividad y los procedimientos que regulan el Sistema Nacional de 
Abastecimiento.
4. Emitir las directivas y normas complementarias referidas a la estandarización e 
integración en la prestación de los servicios de mantenimiento, alquiler de locales, 
seguro, seguridad, distribución, almacenamiento y otras actividades relacionadas al 
Sistema.
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5. Establecer las disposiciones para la identificación, selección y sistematización de 
buenas prácticas en las diferentes actividades que desarrolla, a fin de promover la 
mejora continua de sus actividades.
6. Conducir y promover la operatividad, articulación e integración del SistemaNacio- 
nal de Abastecimiento con las entidades del Sector Público.
7. Emitir opinión vinculante en materia del Sistema Nacional de Abastecimiento.
8. Difundir la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento, así como desa
rrollar y  promover acciones de capacitación y la certificación de los responsables de 
las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abastecimiento Público.
9. Mantener actualizada y sistematizada la normatividad del Sistema Nacional de 
Abastecimiento.
10. Definir los sistemas de información e informáticos del Sistema Nacional de 
Abastecimiento.
11 .Emitir las directivas correspondientes para efectuar el monitoreo y evaluación del 
desempeño del Sector Público sobre la base de la gestión por resultados, en lo concer
niente al Sistema Nacional de Abastecimiento.
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12.Proponer la delegación o encargo de funciones a los organismos públicos integran
tes del Sistema Nacional de Abastecimiento.

Artícu lo  7 Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado es un organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, encargado de supervisar 
el cumplimento de la normativa de contrataciones del Estado, promoviendo las mejo
res prácticas en los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, de acuerdo a
10 establecido en su marco normativo y en el presente Decreto Legislativo.

Artículo  8 Central de Compras Públicas
La Central de Compras Públicas es un organismo público ejecutor adscrito al Minis
terio de Economía y Finanzas, encargado de promover estrategias y mecanismos que 
aseguren la eficiencia en la contratación pública, de acuerdo a lo establecido en su 
marco normativo y en el presente Decreto Legislativo.
Artícu lo  9 Áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abastecimiento 
Público
9.1. Las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abastecimiento Público son 
responsables de la programación y gestión del abastecimiento y la ejecución de las 
actividades del Sistema, de conformidad con la normativa emitida por la Dirección 
General de Abastecimiento.
9.2. Son funciones de las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abasteci
miento Público, según corresponda, las siguientes:
1. Gestionar y ejecutar las actividades comprendidas en el Sistema Nacional de 
Abastecimiento.
2. Proponer normas, lineamientos y directivas de gestión intema en el ámbito institu
cional sobre la operatividad y las actividades a su cargo.
3. Programar, dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de las actividades de la Cadena 
de Abastecimiento Público.
4. Coordinar, programar, ejecutar, supervisar e informar transparentemente los pro
cesos de contratación de bienes, servicios y obras requeridos por la entidad del Sector 
Público.
5. Coordinar, consolidar y  elaborar la programación de los bienes, servicios y 
obras, requeridos por las entidades del Sector Público en sus respectivos cuadros de 
necesidades.
6. Coordinar, formular y programar el plan anual de contrataciones.
7. Administrar los activos fijos y consolidar la información sobre su estado de 
conservación.
8. Planificar y conducir las actividades de almacenamiento y distribución.
9. Gestionar y ejecutar los actos de adquisición, administración, disposición, registro 
y supervisión de los bienes.
10. Realizar coordinaciones y  acciones de mantenimiento, conservación y seguridad 
sobre los bienes de uso de las entidades del Sector Público.
11 .Otras actividades propias del Sistema Nacional de Abastecimiento.
9.3. Los responsables y servidores pertenecientes a las áreas involucradas en la ges
tión de la Cadena de Abastecimiento Público son profesionales, técnicos o personal 
capacitado, según los requerimientos de las actividades relacionadas al Sistema y con
forme a lo que establece el Reglamento,
9.4. La máxima autoridad administrativa de la entidad del Sector Público es respon
sable de la implementación del Sistema Nacional de Abastecimiento, en el marco 
de las disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo, su Reglamento y normas 
complementarias.
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CAPÍTULO III
Á M B I T O  F U N C I O N A L

SUB CAPÍTULO I
I N T E G R A C I Ó N

A rtícu lo  10 Integración ¡ntersistémica
10.1 El Sistema Nacional de Abastecimiento, a través de su ente rector, mantiene 
coordinación e interrelación con los Sistemas Administrativos del Sector Público, 
para el cumplimiento de su finalidad y asegurar la adecuada coherencia normativa y 
administrativa.
10.2 El Sistema Nacional de Abastecimiento interactúa con los demás conforman
tes de la Administración Financiera del Sector Público, a través de las actividades en 
que participa.
Artícu lo  11 Integración intrasistémica
11.1 El Sistema Nacional de Abastecimiento comprende lo siguiente:
1. Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras.
2. Gestión de Adquisiciones.
3. Administración de Bienes.
11.2 La regulación normativa específica necesaria para el fúncionamiento y operati- 
vidad de cada una de las materias nombradas én el párrafo 11.1 es desarrollada en el 
Reglamento.

SUB CAPÍTULO II 
P R O G R A M A C I Ó N  M U L T I A N U A L  
D E  B I E N E S ,  S E R V I C I O S  Y  O B R A S

Artícu lo  12 Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras
12.1. La Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras, como parte del Pro
ceso de Programación de Recursos Públicos de la Administración Financiera del Sec
tor Público, tiene por finalidad la determinación de los costos de bienes, servicios y 
obras necesarios, para el funcionamiento y mantenimiento de las entidades del Sec
tor Público; así como para el mantenimiento de los activos generados por la inver
sión pública.
12.2. La Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras se desarrolla a través 
de la elaboración del Cuadro Multianual de Necesidades.
A rtícu lo  13 Cuadro Multianual de Necesidades
13.1. El Cuadro Multianual de Necesidades comprende las actividades mediante las 
cuales se prevén las necesidades de bienes, servicios y obras, para el cumplimiento de 
las metas de las entidades del Sector Público, por un período no menor de tres (3) años.
13.2. Para la elaboración del Cuadro Multianual de Necesidades se requiere de los 
siguientes insumos:
1. La Programación Multianual de Inversiones.
2. Información del Catálogo Unico de Bienes y  Servicios.
3. Información del Registro Nacional de Proveedores.
Artículo 14 Catálogo Único de Bienes y Servicios
14.1. El Catálogo Unico de Bienes y Servicios es un instrumento de racionalización, 
eficiencia y economía del Sistema Nacional de Abastecimiento, que cuenta con infor
mación estandarizada para la interrelación con los otros Sistemas Administrativos. 
Fortalece la programación y mejora la calidad del gasto público.
14.2. Su elaboración comprende los procedimientos, actividades e instrumentos 
mediante los cuales se genera, depura, estandariza, codifica, actualiza, sistematiza y 
proporciona información de los diferentes bienes y servicios.
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14.3. La Dirección General de Abastecimiento desarrolla y actualiza el Catálogo 
Único de Bienes y Servicios,
Artículo 15 Registro Nacional de Proveedores
15.1. El Registro Nacional de Proveedores es un sistema de información de acceso 
público que comprende la información consolidada y actualizada de los proveedores 
del Estado de bienes, servicios y  obras.
15.2. El Registro integra de manera única a todos los proveedores, independiente
mente del régimen legal de contratación, de acuerdo a los lineamientos técnicos emi
tidos por la Dirección General de Abastecimiento.
15.3. La operación y administración de este Registro se encuentran a cargo del Orga
nismo Supervisor de Contrataciones del Estado.

SUB CAPÍTULO I I I
G E S T I Ó N  D E  A D Q U I S I C I O N E S

Artículo  16 Gestión de Adquisiciones
16.1. La Gestión de Adquisiciones, como parte del Proceso de Gestión de Recursos 
Públicos de la Administración Financiera del Sector Público, comprende los procedi
mientos, actividades e instrumentos mediante los cuales se gestiona la obtención dé 
bienes, servicios y obras para el desarrollo de las acciones que permitan cumplir metas 
y logro de resultados.
16.2. La Dirección General de Abastecimiento propone y/o emite las normas y regla
mentos referidos a la contratación de bienes, servicios y  obras, así como aquellas que 
son necesarias para la integración progresiva de los diversos regímenes legales de con
tratación en un régimen unificado.
16.3. La Gestión de Adquisiciones, de manera enunciativa, comprende las siguien
tes actividades:
1. Contratación.
2. Registro.
3. Gestión de contratos.
Artículo  17 Contratación
La Contratación comprende los procedimientos, actividades e instrumentos mediante 
los cuales se convoca, selecciona y formaliza la relación contractual para la adquisi
ción de los bienes, servicios y  obras requeridos por las entidades del Sector Público, 
para satisfacer las necesidades que demanden su operación y mantenimiento.

Artículo  18 Registro
El Registro comprende los procedimientos, actividades e instrumentos mediante los 
cuales se registra y formaliza la tenencia o derechos sobre bienes muebles e inmue
bles, servicios u  obras contratadas por las entidades del Sector Público, así como su 
aseguramiento bajo cualquier forma establecida en la legislación nacional para su uso 
y control.

Artículo  19 Gestión de contratos
La Gestión de contratos comprende el monitoreo y administración de la ejecución de 
contratos de bienes, servicios y obras, hasta su culminación.

SUBCAPÍTULO I V
A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  B I E N E S

Artículo  20 Administración de Bienes
La Administración de Bienes, como parte del Proceso de Gestión de Recursos Públi
cos de la Administración Financiera del Sector Público, comprende las siguientes 
actividades:
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1. Almacenamiento de Bienes Muebles.
2. Distribución.
3. Mantenimiento.
4. Disposición final.
Artículo 21 Almacenamiento de Bienes Muebles
El Almacenamiento de Bienes Muebles comprende los procedimientos, actividades e 
instrumentos referidos a la recepción, verificación y control de calidad, intemamiento 
y registro, ubicación de bienes, preservación, custodia y control de stocks.

Artículo 22 Distribución
La Distribución comprende los procedimientos, actividades e instrumentos referidos a 
las operaciones de asignación y traslado de bienes a los usuarios.

Artículo 23 Mantenimiento
El Mantenimiento comprende los procedimientos, actividades e instrumentos mediante 
los cuales se garantiza el funcionamiento de los bienes para mantener sus condiciones 
eficientes de operación, preservar su uso y vida útil.

Artículo 24 Disposición Final
La Disposición Final comprende los procedimientos, actividades e instrumentos 
mediante los cuales se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los 
actos de administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada 
del patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definitiva.

SUBCAPÍTULO V
S O P O R T E  I N F O R M Á T I C O

Artículo 25 Sistema Informático de Gestión Administrativa (SIGA)
El registro de la información relacionada con el Sistema Nacional de Abastecimiento 
es de uso obligatorio por parte de las entidades del Sector Público y se efectúa a través 
del SIGA, cuyo funcionamiento se sustenta bajo una lógica de datos abiertos.

Artículo 26 Registro y empleo de la información de las actividades
26.1. El SIGA es único, debe integrar toda la información que se procese en el ámbito 
del Sistema Nacional de Abastecimiento, e interactuar con el Sistema Integrado de 
Administración Financiera de los Recursos Públicos (SIAF-RP).
26.2. Los sistemas informáticos existentes a cargo de las entidades del Sector Público 
que conforman el Sistema Nacional de Abastecimiento deben interactuar e interope
rar a fin de que la información que se registre en ellos se complemente con el SIGA.
26.3. La administración del SIGA está a cargo de la Dirección General de 
Abastecimiento.
26.4. El SIGA interopera con el Sistema de Información Nacional de Bienes Estata
les (SINABIP).
Artículo 27 Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el Ministro de Economía y 
Finanzas.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Reglamentación
Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, se 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo, dentro de los ciento veinte (120) días 
hábiles contados a partir de su publicación.
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Segunda Vigencia y progresividad
El Decreto Legislativo entra en vigencia a los noventa (90) días calendario contados a 
partir de la publicación de su Reglamento.
La Dirección General de Abastecimiento, mediante Resolución Directoral, establece 
la aplicación gradual de las actividades del Sistema Nacional de Abastecimiento, aten
diendo a la naturaleza particular de cada entidad del Sector Público.
La implementación del SIGA, establecido en el Subcapítulo V, es progresiva en las 
entidades del Sector Público, de acuerdo a las directivas que emita la Dirección Gene
ral de Abastecimiento.

Tercera Adecuación normativa
Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, en un plazo no mayor de ciento veinte (120) días hábiles contados a par
tir de la vigencia del Decreto Legislativo, adecúa el Reglamento de la Ley N° 29151, 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 007-2008-VIVIENDA.
Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas y  al Ministerio de Vivienda, Cons
trucción y Saneamiento, para que, en un plazo no mayor de ciento veinte (120) días 
hábiles contados a partir de la vigencia del Decreto Legislativo, adecúe los documen
tos de gestión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado y de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, respectivamente, conforme a las dis
posiciones aprobadas.

Cuarta Flnanclamiento
La implementación de lo establecido en el presente Decreto Legislativo se financia 
con cargo al presupuesto institucional de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS
Primera Medidas hasta la implementación de la Dirección General de Abastecimiento
En tanto la Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de competen
cias establecidas en el Decreto Legislativo, de conformidad con el proceso de progre
sividad establecido por la Segunda Disposición Complementaria Final, se mantienen 
vigentes las normas, directivas u otras disposiciones aprobadas por la Superintenden
cia Nacional de Bienes Estatales, en lo que resulte aplicable.

Segunda Medidas hasta la implementación del Sistema Informático de Gestión 
Administrativa
En tanto no se aplique en su totalidad el SIGA, de conformidad con el proceso de pro
gresividad establecido en la Segunda Disposición Complementaria Final, la Dirección 
General de Abastecimiento conjuntamente con el Organismo Supervisor de Contrata
ciones del Estado y la Central de Compras Públicas, gestionan la funcionalidad de los 
aplicativos informáticos existentes a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo, 
correspondiendo a cada entidad del Sector Público la operación de dichos aplicativos. 
Dentro del proceso de implementación del SIGA, se asegura su interoperabilidad con 
los sistemas y aplicativos informáticos vinculados al Sistema Nacional de Abasteci
miento y con los sistemas y apücativos informáticos de los otros Sistemas Adminis
trativos de la Administración Financiera del Sector Público; así como con el SINABIP.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA
Primera Modificación de diversos artículos de la Ley N° 29151, Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales
Modifícanse el artículo 3, el literal d) del artículo 4, el literal a) del artículo 6, el literal
c) del párrafo 14.1 del artículo 14 de la LeyN° 29151, Ley General del Sistema Nacio
nal de Bienes Estatales, conforme a lo siguiente:

i



CAPÍTULO I CONSTITUCIÓN DEL SISTEMA

“Artículo 3.- Bienes estatales
Para los efectos de esta Ley, los bienes estatales se circunscriben a los predios, tales 
como terrenos, áreas de playa, islas, y  otros de dominio privado y de dominio público, 
que tienen como titular al Estado o a cualquier entidad pública que conforma el Sis
tema Nacional de Bienes Estatales, independientemente del nivel de gobierno al que 
pertenezcan, conforme se establezca en el Reglamento.
“Artículo 4.- Glosario de términos
(...)
d) Actos de adquisición:
Son los actos a través de los cuales el Estado, representado por la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales - SBN, los Gobiernos Regionales con funciones transfe
ridas, y  las demás entidades públicas recuperan o incorporan al patrimonio del Estado 
derechos y/o bienes inmuebles.
No comprende los actos de adquisición de predios con cargo a fondos públicos o a tra
vés de donaciones, los cuales se regulan por el Sistema Nacional de Abastecimiento.
(...)”
“Artículo 6.- Finalidades del Sistema Nacional de Bienes Estatales 
El Sistema Nacional de Bienes Estatales tiene por finalidades:
a) Contribuir al desarrollo del país promoviendo el saneamiento de la propiedad esta
tal, para incentivar la inversión pública y privada, procurando una eficiente gestión del 
portafolio inmobiliario del Estado de acuerdo al marco de su competencia.”
“Artículo 14.- Funciones y  atribuciones de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales
14.1. Son funciones y  atribuciones exclusivas de la Superintendencia Nacional de Bie
nes Estatales - SBN, las siguientes:
(...) ' • 
c) Procurar una eficiente gestión del portafolio inmobiliario de los bienes estatales, 
optimizando su uso y valor.
(...)”

Segunda Incorporación de Sétima Disposición Complementaria Final en la Ley 
N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales
Incorporóse la Sétima Disposición Complementaria Final en la Ley N° 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, con el tenor siguiente:
“Sétima.- Referencia en la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bie
nes Estatales
Toda referencia en la presente Ley y  en otras normas complementarias y conexas, a los 
términos “bienes estatales”, “bienes”, “bienes inmuebles” e “inmuebles” debe enten
derse conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única Derogatorias
A partir de la vigencia del Decreto Legislativo, quedan derogadas las siguientes normas:
1. Decreto Ley N° 22056, Decreto Ley que Instituye el Sistema de Abastecimiento.
2. Capítulo II del Decreto Ley N° 22867, Decreto Ley para impulsar el proceso de des
concentración administrativa.









D.LEG.
N °1063

LEY DE ADQUISICIONES ESTATALES A TRAVÉS 
DE LAS BOLSAS DE PRODUCTOS 

(28/06/2008)

A rtícu lo  1 Objeto
Autorícese a toda Entidad del Sector Público a adquirir bienes a través de los meca
nismos de las Bolsas de Productos supervisadas por la Comisión Nacional Supervi- 
sora de Empresas y Valores - CONASEV, las cuales se rigen por la ley de la mate
ria, sus normas complementarias y los principios que rigen toda adquisición pública, 
como mecanismo alternativo al establecido por la normativa aplicable a las contrata
ciones del Estado.

Artículo 2 Ámbito de aplicación
Se encuentran comprendidos dentro de los alcances de la presente norma bajo el tér
mino genérico de Entidad:
a) El Gobierno Nacional, sus dependencias y reparticiones, así como sus instituciones 
y organismos públicos;
b) Los Gobiernos Regionales, sus dependencias y reparticiones, así como sus institu
ciones y organismos públicos;
c) Los Gobiernos Locales, sus dependencias y reparticiones, así como sus institucio
nes y  organismos públicos;
d) Los Organismos Constitucionales Autónomos;
e) Las Universidades Publicas;
f) Las Sociedades de Beneficencia y las Juntas de Participación Social;
g) Los Institutos Armados y la Policía Nacional del Perú;
h) Los Fondos de Salud, de Vivienda, de Bienestar y demás de naturaleza análoga de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú;
i) Las empresas del Estado de derecho público ó privado, ya sean de propiedad del 
Gobierno Nacional, Regional o Local; las empresas mixtas en las cuales el control de 
las decisiones de los órganos de gestión esté en manos del Estado;
j) Los proyectos, programas, órganos desconcentrados y  demás unidades orgánicas, 
funcionales, ejecutoras y/u operativas de los Poderes del Estado y los organismos 
públicos.
También se encuentran comprendidos dentro de los alcances de la presente norma, 
bajo el término genérico de Entidad, todas las dependencias, organismos públicos, 
órganos, unidades orgánicas, proyectos, programas, empresas, fondos, pertenecientes 
o adscritas a los niveles de gobierno nacional, regional o local, así como los organis
mos a los que alude la Constitución Política, y demás que son creadas y reconocidas 
por el ordenamiento jurídico nacional.
La presente norma forma parte del Régimen de Bolsa de Productos creado por Ley 
N° 26361, Ley sobre Bolsa de Productos y  modificatoria.

Artículo 3 De los bienes
3.1. Las Entidades podrán adquirir a través de los mecanismos de las Bolsas de Pro
ductos bienes estandarizados de origen o destino agropecuario, industrial, minero y 
pesquero.
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3.2. Se considera bienes estandarizados aquellos respecto de los cuales existe más de 
un proveedor, se producen en masa, y tienen patrones de calidad y desempeño obje
tivamente definidos por especificaciones usuales del mercado; de tal manera que el 
único factor diferenciador entre ellos lo constituye el precio al cual se transan.
3.3. Los criterios de estandarización por cada bien serán establecidos por un Comité 
designado para tal efecto, conformado por expertos designados por el Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI 
en coordinación con la Cámara Arbitral de la Bolsa de Productos. Para estos efectos, los 
criterios de estandarización deberán sustentarse en estándares nacionales, internaciona
les, o las que establezcan las propias Bolsas de Productos, en defecto de los anteriores.
3.4. Los procedimientos de estandarización a través de las Bolsas de Productos res
petarán los criterios de transparencia, igualdad, libre competencia e imparcialidad.
3.5. No podrán ser objeto de un procedimiento de estandarización aquellos bienes que 
aludan a determinada marca, nombre comercial, tipo, patente o diseño o que, por sus 
características propias, no permitan tomar una decisión para su adquisición basada 
exclusivamente en el factor precio.
3.6. Para ser adquiridos por la Entidad, los bienes deberán estar inscritos en la Bolsa 
de Productos, en el Registro Público del Mercado de Valores de la Comisión Nacional 
Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV.
3.7. Los bienes a ser adquiridos por la Entidad deberán contar, cuando corresponda, 
con ima certificación de calidad que será expedida por una entidad certificadora auto
rizada por el organismo competente. Los requisitos para la presentación de la certifica
ción de calidad serán establecidos en el Reglamento de la presente norma.
Artículo 4 Transparencia de Precios
Con la finalidad de prevenir y evitar que a través de los mecanismos de negociación 
qué brinden las Bolsas de Productos se pueda concertar o manipular los precios de 
los productos negociados, así como realizar cualquier otro tipo de práctica monopó- 
lica, controlista o restrictiva de la libre competencia, las Bolsas de Productos deben 
actuar de manera coordinada con la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y 
Valores - CONASEV y el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, en el ámbito de competencia 
correspondiente a cada institución, a fin de acordar los métodos y procedimientos a 
implementarse para mitigar tales prácticas, sin perjuicio de lo dispuesto por la norma
tiva vigente sobre represión de conductas anticompetitivas.
Artículo S Plan Anual de Contrataciones
Las entidades que se acojan a la presente norma deberán incluir en su Plan Anual de 
Contrataciones, las adquisiciones que se efectuarán a través de las Bolsas de Productos.
Artículo 6 Informe de mercado
La decisión de utilizar los mecanismos que ofrecen las Bolsas de Productos deberá 
estar sustentada en un informe basado en los resultados que arroje el estudio de las 
posibilidades que ofrece el mercado, el cual deberá formar parte del expediente de 
contratación.
El organismo supervisor de las contrataciones del Estado deberá aprobar, previa coor
dinación con la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV, 
una Directiva que regule los actos y pasos internos que las Entidades deben efec
tuar para sustentar la decisión de utilizar los mecanismos que ofrecen las Bolsas de 
Productos.

Artículo 7 Sociedades Agentes de Bolsa (SAB) y/o Sociedad Corredora de Pro
ductos (SCP)
7.1. La elección de la Sociedad Agente de Bolsa (SAB) y/o Sociedad Corredora de 
Productos (SCP) que sirva de intermediaria en las transacciones realizadas en la Bolsa 
de Productos se efectuará utilizando los procesos de selección establecidos en la nor
mativa sobre contrataciones del Estado, cuidando que el intermediario no se encuentre 
en situación de impedimento, inhabilitación, intervención, suspensión y/o revocación.
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7.2. Los intermediarios no podrán realizar operaciones cruzadas en rueda ni en mesa 
de productos cuando intervengan las entidades del Estado como clientes.
Artículo  8 Cumplimiento de obligaciones
Antes de iniciar el procedimiento de adquisición a través de los mecanismos que ofre
cen las Bolsas, la Entidad deberá asegurar plenamente el cabal cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, con la finalidad de evitar pagos adicionales por incumpli
miento o de cualquier tipo de indemnización por dicho concepto, bajo responsabilidad 
de los funcionarios que autorizaron la transacción.
Artículo  9 Requisitos del proveedor
Para poder vender al Estado a través de los mecanismos de las Bolsas de Productos se 
requiere estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores - RNP y no estar impe
dido ni inhabilitado para ser postor y/o contratista del Estado, de acuerdo con lo esta
blecido en la normativa de contrataciones del Estado.
A rticu lo  10 De la fiscalización, supervisión y control de las operaciones con El 
Estado.
Las Bolsas de Productos, las Cámaras de Compensación, los Corredores de Produc
tos, los Operadores Especiales, las Sociedades Agentes de Bolsa, así como las opera
ciones que se realicen en este mecanismo están sometidos al control y supervisión de 
la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV.
El organismo supervisor de las contrataciones del Estado, supervisará el proceso de 
adquisición de las entidades públicas que se efectúe a través de las Bolsas de Pro
ductos, cautelando que éste se realice conforme a la normativa pertinente que para el 
efecto se apruebe.
La Contraloría General de la República vigila y verifica el uso correcto de los recursos 
del Estado destinados a la adquisición de bienes a través de las Bolsas de Productos, 
pudiendo efectuar labores de control sobre tales adquisiciones, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República.
Para el ejercicio del control gubernamental y con específica referencia a un proceso de 
control determinado, la Contraloría General de la República puede requerir, de con
formidad con el artículo 22 de la Ley N° 27785-, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, sin que sea oponible el deber 
de reserva, a la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV, 
la información relacionada con las operaciones realizadas en la Bolsa de Productos en 
las que haya intervenido como participante alguna Entidad.

A rtícu lo  11 De las sanciones
La Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV sancionará 
con amonestación, multa, intervención, suspensión o revocación de la autorización 
de funcionamiento a las Sociedades Agentes de Bolsa, Corredores de Productos u 
Operadores Especiales por las infracciones tipificadas en el Reglamento de Sancio
nes correspondiente.
La facultad de la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV 
para determinar la existencia de infracciones prescribe a los tres (3) años.
Asimismo, las Entidades Públicas están obligadas a poner en conocimiento del tribu
nal de contrataciones del organismo supervisor de las contrataciones del Estado los 
hechos que puedan dar lugar a la aplicación de sanciones de inhabilitación a los pro
veedores, conforme a lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado.
Artícu lo  12 De los reclamos
Los reclamos que se susciten como consecuencia de la realización de negociaciones a 
que se refiere la presente norma serán resueltos por la Comisión Nacional Supervisora 
de Empresas y Valores - CONASEV, en doble instancia.
Las Sociedades Corredoras de Productos y/o Sociedades Agentes de Bolsa tienen 
un plazo de 10 (diez) días calendario, contados desde la negociación o cuando se
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haya cerrado la operación, para presentar sus reclamos. El procedimiento de los recla
mos será establecido por la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - 
CONASEV, mediante normas reglamentarias.
Artículo 13 De la Difusión a las MYPE
La propuesta de comprar de las entidades estatales a través de los mecanismos de las 
Bolsas de Productos será difundida además del Boletín y la página Web de las Bolsas 
de Productos, mediante comunicación expresa al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo para su difusión entre las micro y  pequeñas empresas.
Artículo 14 Publicidad
El intermediario deberá poner en conocimiento del mercado'en el boletín y página 
Web de las Bolsas de Productos, así como un aviso publicado en el portal institucional 
de la Entidad, antes de la fecha de la negociación, las propuestas de compra que reci
ban de las entidades. Ninguna operación se podrá realizar si previamente no se cum
ple con dicho requisito.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

Primera Norma reglamentaria
Mediante Decreto Supremo, refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y  por el Ministro de Economía y Finanzas, se aprobará el Reglamento de la presente 
norma, dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a la publicación de la misma.
Segunda Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo no demandará 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Tercera Vigencia
La presente norma entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto 
Supremo que apruebe su Reglamento.
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REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ESTATALES 
A TRAVÉS DE LAS BOLSAS DE PRODUCTOS 

(11/12/2008)

Artículo 1 Alcances
El presente Reglamento es aplicable a las Entidades comprendidas en el artículo 2 del 
Decreto Legislativo N° 1063, Ley de Adquisiciones Estatales a través de las Bolsas de 
Productos; a las Bolsas de Productos; y a todos los agentes del mercado de productos 
que participen en las adquisiciones de bienes por parte del Estado a través de las Bol
sas de Productos supervisadas por la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y 
Valores-CONASEV.
Artículo 2 Definiciones
Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
a) Adquisiciones.- Son las contrataciones que realizan las Entidades para proveerse 
de bienes, asumiendo el pago del precio o de la retribución correspondiente con fon
dos públicos y  demás obligaciones derivadas de la condición del contratante.
b) Bolsas.- Bolsas de Productos autorizada por la Comisión Nacional Supervisora de 
Empresas y Valores-CONASEV.
c) Cám ara A rbitral.- Cámara Arbitral de las Bolsas de Productos.
d) Comités Técnicos de Normalización.- Cuerpos colegiados creados por el Insti
tuto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Inte- 
lectual-INDECOPI, conformados por representantes de los sectores involucrados en 
una actividad definida, que bajo la supervisión de dicha institución elaboran proyectos 
de Normas Técnicas Peruanas relacionados con su campo de actividad.
e) Entidad.- Entidad del Estado comprendida en los alcances del artículo 2 del 
Decreto Legislativo N° 1063, Ley de Adquisiciones Estatales a través de las Bolsas de 
Productos.
f) Ficha Técnica.- Documento en el que se especifican las condiciones técnicas y 
comerciales, así como los requisitos legales, que deben cumplir los bienes que se 
negocian en las Bolsas.
g) Proveedor.- Comitente vendedor, es la persona que encarga a una Sociedad 
Agente de Bolsa o una Sociedad Corredora de Productos la venta de un bien.
h) Reglamento Técnico.- Documento en el que se establecen las características de 
un bien o los procesos y  métodos de producción con ellas relacionados, con la inclu
sión de las disposiciones administrativas aplicables, y  cuya observancia es obligatoria. 
También pueden incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, emba
laje, marcado o etiquetados aplicables a un bien, proceso o método de producción, o 
tratar exclusivamente de ellas.
Artículo. 3 Segmento de negociación
La negociación de las contrataciones que las Entidades efectúen a través de las Bolsas 
se realizará en un segmento exclusivo de estas Bolsas, cuyas condiciones, caracterís
ticas, operatividad, plazo de exposición de propuestas, así como las normas a las que 
deberán sujetarse quienes actúan en dichas Bolsas, serán establecidas por la Comisión 
Nacional Supervisora de Empresas y Valores-CONASEV.
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Las contrataciones de las Entidades a través de las Bolsas se rigen por la ley de la 
materia, sus normas complementarias y los principios que rigen a toda adquisición 
pública.

A rtícu lo  4 De los requisitos de los proveedores
Los proveedores que deseen participar en las contrataciones estatales a través de las 
Bolsas deberán presentar a la Sociedad Agente de Bolsa o a la Sociedad Corredora de 
Productos que los representen, lo siguiente:
1. Una declaración jurada de aceptación de las condiciones establecidas en las Bolsas 
y de no estar impedido ni inhabilitado para contratar con el Estado, de acuerdo con la 
normativa de contrataciones del Estado; y
2. Constancia de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores adminis
trado por el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado-OSCE.
Artícu lo  5 Criterios generales de estandarización
Para establecer los criterios generales de estandarización serán de obligatorio cumpli
miento los reglamentos técnicos, los requisitos técnicos establecidos en reglamentos 
sectoriales y las normas metrológicas y/o sanitarias nacionales aprobadas por las auto
ridades competentes.
El procedimiento de estandarización de los bienes a negociarse en las Bolsas deberá 
basarse en los criterios generales siguientes:
1. L ibre competencia. Deberá promover la competencia entre los proveedores, evi
tando actos discriminatorios y  barreras de acceso al mercado.
2. Transparencia. El procedimiento de estandarización y su resultado deberán ser de 
conocimiento público.
3. Igualdad. No podrá hacer referencia a determinadas marcas, nombres comercia
les, tipo, patente o diseño.
4. Im parcialidad. Deberá determinarse de manera objetiva y sin conceder privile
gios a los proveedores.
A rtícu lo  6 Del Comité de Estandarización
Los Comités de Estandarización encargados de establecer los criterios de estandariza
ción de los bienes estarán conformados por tres (3) expertos que serán designados por 
el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propie
dad Intelectual-INDECOPI, en coordinación con la Cámara Arbitral, por un período 
de dos (2) años, el cual podrá ser renovado por un (1) período adicional.
Si se trata de bienes incluidos en el alcance de alguno de los Comités Técnicos de Nor
malización del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual-INDECOPI, al menos dos (2) de los expertos del Comité de 
Estandarización pertenecerán a dicho Comité Técnico de Normalización y uno (1) de 
ellos lo presidirá, salvo lo establecido en el quinto párrafo del presente artículo.
Si se trata de bienes no incluidos en el alcance de algunos de los Comités Técnicos de 
Normalización del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y  de la Protección 
de la Propiedad Intelectual-INDECOPI, éste participará en el Comité de Estandariza
ción con un (1) profesional que proveerá la información sobre normas técnicas nacio
nales o internacionales que puedan utilizarse como referencia para la elaboración de 
las Fichas Técnicas. En coordinación con la Cámara Arbitral, el Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI 
designará a los otros dos (2) expertos del Comité entre los representantes de los secto
res público o privado cuya actividad se vincule con el bien que es objeto de estandari
zación. Uno (1) de estos expertos presidirá el Comité, salvo lo establecido en el quinto 
párrafo del presente artículo. ,
En cualquiera de los casos antes descritos, el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI podrá remo
ver a sus representantes, en cualquier momento, previa coordinación con la Cámara 
Arbitral.
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En caso que el bien deba cumplir adicionalmente con un reglamento técnico o un 
requisito técnico establecido en un reglamento sectorial, uno (1) de los expertos pro
vendrá de la autoridad nacional de fiscalización y supervisión correspondiente y pre
sidirá el Comité de Estandarización.
El Comité de Estandarización tendrá reuniones de carácter ordinario y  extraordinario, 
las que se ceñirán a lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Adminis
trativo General. El quorum de asistencia será dos (2) de tres (3) miembros y las deci
siones se adoptarán por mayoría. En caso que el quorum esté conformado por dos (2) 
miembros, los acuerdos se adoptarán por unanimidad.
Cuando lo considere oportuno, el Comité de Estandarización invitará a especialistas 
independientes con el fin de obtener los mejores criterios de estandarización; estos 
especialistas tendrán derecho a voz más no a voto.
Artícu lo  7 De los bienes que podrán adquirir las Entidades a través de las 
Bolsas
Los bienes que podrán adquirir las Entidades a través de las Bolsas deberán contar pre
viamente con una Ficha Técnica, la cual será elaborada por la Bolsa correspondiente, 
respetando los criterios de estandarización establecidos por el Comité de Estandari
zación. Las Entidades podrán adquirir a través de las Bolsas bienes estandarizados de 
origen o destino agropecuario, industrial, minero y pesquero.
Asimismo, atendiendo al tipo de bien, éste deberá cumplir con los requisitos técni
cos y  legales establecidos en la normativa vigente para su comercialización, debiendo 
dichos requisitos ser establecidos en la Ficha Técnica.
El proyecto de Ficha Técnica elaborado por la Bolsa deberá ser publicado por esta 
como mínimo durante cinco (5) días hábiles en su portal institucional o, en su defecto, 
en otro medio de difusión masiva, con el fin de permitir que los agentes del mercado 
emitan sus opiniones técnicas, para evaluación y posterior aprobación por parte de la 
Bolsa.
Las Fichas Técnicas, una vez aprobadas por la Bolsa, se inscribirán en la Bolsa y  en 
el Registro Público del Mercado de Valores de la Comisión Nacional Supervisora de 
Empresas y Valores-CONASEV, de acuerdo al Reglamento de inscripción de pro
ductos de cada Bolsa. Las Fichas Técnicas deberán ser revisadas permanentemente 
por las Bolsas, pudiendo ser objeto de modificación o exclusión, previo sustento téc
nico y/o legal, respetando los criterios de estandarización emitidos por el Comité de 
Estandarización.
Las Bolsas deberán hacer público, a través de sus portales institucionales, la relación 
de bienes que cuentan con Fichas Técnicas vigentes.

Artículo  8 Del certificado de calidad de los bienes que podrán adquirir las Enti
dades a través de las Bolsas
Cuando se liquide una operación de contratación de las Entidades en las Bolsas, el 
proveedor deberá presentar, a través de la Sociedad Agente de Bolsa o a la Socie
dad Corredora de Productos que los represente y cuando corresponda, un certificado 
o marca de conformidad emitido por un organismo de certificación acreditado por el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual-INDECOPI, o un certificado emitido por el organismo autorizado por el 
órgano competente sectorial.
Los organismos de certificación acreditados por el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI deberán con
tratar, en caso los hubiera, los servicios de los laboratorios acreditados ante el Instituto 
para la realización de las pruebas técnicas que demuestren la presencia de los compo
nentes o características exigibles a los bienes.
Las pruebas o ensayos y los informes resultantes deberán realizarse y emitirse con
forme a las normas del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Pro
tección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI.

Reglamento o 
requisito técnico 
adicional

Normativa 
aplicable y quorum

Invitación a
especialistas
independientes

Requisitos para 
adquisición de 
bienes

Cumplimiento de 
requisitos

Publicación y plazo

Inscripción en el 
registro

Información
pública

Presentación de 
certificado o marca 
de conformidad

Contratación de 
servicios de labora
torios acreditados

Normativa
aplicable



SECCIÓN XI SISTEMA ADMINISTRATIVO DE ABASTECIMIENTO

Responsabilidad 
por daños

Determinación 
y aplicación 
de acciones 
correctivas

Suministro de 
servicios, sistemas 

y mecanismos

Normativa
aplicable

Prohibiciones

Procedimiento 
sancionador y 

determinación de 
responsabilidad

Inicio dei 
procedimiento 

sancionador

Determinación y 
comunicación de 

infracciones

Expediente de 
contratación 

aprobado

Informe de 
resultados dé 

estudio de! 
mercado

, Utilización del 
mecanismo de 

adquisición

Sometimiento y 
cumplimiento de 

normativa aplicable

Los organismos de certificación acreditados o autorizados que expidan los certificados 
de conformidad y/o calidad de los bienes que adquiere la Entidad asumen responsabi
lidad frente a las Bolsas, el comprador y los terceros afectados.
De detectarse alguna irregularidad en la expedición de los referidos certificados, 
corresponde al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual -INDECOPI- o al órgano competente sectorial, según 
corresponda, determinar si dicha irregularidad fue imputable al organismo de certifi
cación y, en tal caso, aplicar las acciones correctivas. Una vez que dispongan la adop
ción de estas acciones, informarán a la Comisión Nacional Supervisora de Empresas 
y Valores-CONASEV.
Artículo 9 Transparencia
Con la finalidad de preservar lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo 
N° 1063, Ley de Adquisiciones Estatales a través de las Bolsas de Productos, las Bol
sas proveerán servicios, sistemas y mecanismos adecuados para la intermediación 
de los productos estandarizados, de manera justa, competitiva, ordenada, continua y 
transparente. '
Asimismo, son de aplicación los principios de transparencia de operaciones conteni
dos en el Decreto Legislativo N° 861, Ley del Mercado de Valores y sus modificatorias.

Artículo 10 De las prácticas anticompetitivas
Están prohibidas las prácticas anticompetitivas contempladas en el Decreto Legisla
tivo N° 1034, Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1034, Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, cuando las Bolsas identifiquen posibles conductas anti
competitivas cometidas por los agentes económicos en las operaciones de negocia
ción, deberán informar tales hechos al Instituto Nacional de Defensa de la Competen
cia y de la Protección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI para que éste, a través de 
sus órganos competentes, de ser el caso, inicie el procedimiento sancionador corres
pondiente y determine la responsabilidad que pudiera existir.
Una vez que el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual-INDECOPI disponga el inicio de un procedimiento sanciona
dor, informará sobre tales hechos a la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y 
Valores-CONASEV, en su condición de organismo supervisor de las Bolsas. 
Únicamente en caso que el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI determinara la existencia de una 
infracción y ésta quedara firme, dicha situación será comunicada al Tribunal de Con
trataciones del Estado para los fines pertinentes.

Artículo 11 De los requisitos de la Entidad para adquirir bienes a través de las 
Bolsas
Para iniciar algún tipo de contrataciones a través de las Bolsas, es necesario que la 
Entidad cuente con el Expediente de Contratación aprobado, siendo parte del mismo 
el Informe que sustente la conveniencia de recurrir a este mecanismo de contratación. 
Este Informe deberá estar sustentado en los resultados del estudio de las posibilida
des que ofrece el mercado y deberá establecer, cuando exista la información y corres
ponda, las ventajas y beneficios referidos al costo, volumen, calidad y oportunidad de 
utilizar dicho mecanismo, entre otros.
A través de directiva emitida por el Organismo Supervisor de Contrataciones del 
Estado-OSCE, coordinada previamente con la Comisión Nacional Supervisora de 
Empresas y Valores-CONASEV, se regulará los actos que las Entidades deberán efec
tuar para sustentar la decisión de utilizar el mecanismo de adquisición regulado por el 
Decreto Legislativo N° 1063, Ley de Adquisiciones Estatales a través de las Bolsas de 
Productos y  el presente Reglamento.

Artículo 12 Del Régimen de Operaciones
Todas las partes que intervengan en las operaciones de contrataciones estatales 
a través de las Bolsas, incluyendo las Entidades, se someterán a los reglamentos y



CAPÍTULO II NORMAS COMPLEMENTARIAS

disposiciones establecidas por cada una de las Bolsas y por la Comisión Nacional 
Supervisora de Empresas y Valores-CONASEV, sometiéndose al cumplimiento de 
todas las exigencias fijadas para cada tipo de operación, en lo que corresponda. Ello, 
sin perjuicio de las demás disposiciones que la Comisión Nacional Supervisora de 
Empresas y  Valores-CONASEV apruebe en el marco de su competencia.
Artículo 13 Difusión de propuestas de compra de las Entidades
Las Bolsas difundirán en su portal institucional el boletín con las propuestas de com
pra de las Entidades de conformidad con lo dispuesto en el segmento de negociacio
nes de las Bolsas. Asimismo, en la misma fecha y oportunidad comunicarán al Minis
terio correspondiente dichas propuestas con el fin de promover la participación de las 
microempresas y pequeñas empresas.

Artículo 14 De la obligación de informar al Sistema Electrónico de Contratacio
nes del Estado-SEACE
Las Entidades que adquieran bienes a través de las Bolsas, una vez cerrada la ope
ración, deberán registrar en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado- 
SEACE la adquisición realizada, indicando el tipo de bien, el monto de la contrata
ción y el número de póliza.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera En tanto no entre en vigencia el Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Con
trataciones del Estado, toda referencia al Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado-OSCE, deberá entenderse como referida al Consejo Superior de Contrata
ciones y  Adquisiciones del Estado-CONSUCODE. Igualmente, toda referencia al Tri
bunal de Contrataciones del Estado, se entenderá como referida al Tribunal de Contra
taciones y Adquisiciones del Estado; asimismo, toda referencia al Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado-SEACE, deberá entenderse como referida al Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado-SEACE.

Segunda La Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores-CONASEV 
reglamentará lo dispuesto al segmento de negociación exclusivo en el cual se negocia
rán las contrataciones estatales a través de las Bolsas en un plazo de sesenta (60) días 
hábiles desde la entrada en vigencia del presente Reglamento.

Tercera El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado-OSCE emi
tirá la Directiva que regule las contrataciones estatales a través de las Bolsas en un 
plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles desde la entrada en vigencia del presente 
Reglamento.
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Artículo 1 Objeto
o b je to  | La norma tiene por objeto impulsar el desarrollo productivo y empresarial de las micro 

y pequeñas empresas (MYPE) mediante la conformación de núcleos ejecutores de 
compras que se desarrolla en el presente Decreto Legislativo, a través del cual se cana
lizarán los procesos de adquisición de los bienes manufacturados especializados deta
llados en el artículo 4, por parte de las entidades demandantes, garantizando en los 
referidos procesos los principios establecidos en la Ley N° 30225, Ley de Contrata
ciones del Estado.
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Artículo 2 Finalidad
2.1. La finalidad es promover la participación de las MYPE en las compras públicas, 
buscando generar condiciones que posibiliten el incremento sostenible de sus niveles 
de productividad, calidad, gestión comercial y formalización empresarial; y con ello 
su mejor acceso a los mercados y un escalonamiento productivo progresivo.
2.2. El Reglamento del presente Decreto Legislativo define las condiciones de transi- 
tabilidad, compromisos y demás condiciones de participación de las MYPE en el régi
men que se establece en la presente norma.
Artículo 3 Núcleos ejecutores de compras
3.1. Los núcleos ejecutores de compras son entes colectivos constituidos que gozan 
de capacidad jurídica para contratar e intervenir en procedimientos administrativos y 
judiciales. Se sujetan al presente Decreto Legislativo, su Reglamento, demás disposi
ciones que emita el Ministerio de la Producción y supletoriamente a las normas que 
regulan las actividades del ámbito del derecho privado.
3.2. Los núcleos ejecutores están conformados por un Directorio, que adopta acuer
dos de forma colegiada y por una Secretaría Ejecutiva que conduce la gestión técnica, 
operacional y administrativa.
3.3. Los núcleos ejecutores de compras son permanentes y  tienen a su cargo el pro
ceso de adquisición de los bienes de los sectores que se indican en el numeral 4.1 del 
artículo 4, solicitados por las entidades demandantes y  producidos por las MYPE. El 
proceso de adquisición debe cumplir con los principios que rigen las contrataciones 
establecidos en el artículo 2 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, así 
como con las demás normas que regulen su actuación.
3.4. Los mídeos ejecutores de compras no forman parte de la estructura orgánica del 
Ministerio de la Producción ni son entidades públicas.

(*) El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia a partir de la fecha de entrada en vigencia
de su reglamento, de acuerdo a lo establecido en su quinta disposición complementaria final.
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A rtícu lo  4 Bienes manufacturados especializados y entidades demandantes
4.1. Bienes manufacturados especializados
Son bienes manufacturados especializados a ser adquiridos a través de núcleos ejecu
tores de compras, aquellos que corresponden a las actividades económicas de la Cuarta 
Revisión de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme - CIIU, aprobada por 
Resolución Jefatural N° 024-2010-INEI, en uno o más de los siguientes Sectores:
a) Sector Textil-confecciones: Actividades económicas de las Clases que conforman 
las Divisiones 13 y 14.
b) Sector Muebles, bienes de madera, bienes de materias primas no maderables y/o 
bienes de plástico: Actividades económicas de las Clases que conforman las Divisio
nes 16, 17, 22 y 31.
c) Sector Cuero y calzado: Actividades económicas de las Clases que conforman la 
División 15.
d) Sector Metalmecánica: Actividades económicas de las Clases que conforman las 
Divisiones 25,28,29 y 30.
Mediante Decreto Supremo con refrendo del Ministro de la Producción y  del Ministro 
de Economía y Finanzas se actualizan o incluyen otros sectores o actividades simila
res a las contempladas en los literales precedentes.
4.2. Entidades Demandantes
4.2.1 Pueden ser entidades demandantes aquellas entidades del Gobierno Nacio
nal que cuenten con recursos programados o ¿signados en su presupuesto institucio
nal, según corresponda, para la adquisición de los bienes a que se refiere el numeral 
precedente.
4.2.2 Los Gobiernos Regionales pueden ser entidades demandantes siempre que opten 
por comunicar al Ministerio de la Producción su requerimiento de bienes manufactu
rados especializados, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 9.1.
4.2.3 Las entidades demandantes son autónomas en la determinación de las especifica
ciones técnicas, cantidad, oportunidad de entrega y demás características de los bienes 
manufacturados especializados que serán objeto de adquisición.
A rtícu lo  5 Constitución y funcionamiento del núcleo ejecutor de compras
5.1 . El Ministerio de la Producción, a través de sus órganos de línea, programas o pro
yectos, constituye un núcleo ejecutor de compras por cada uno de los sectores que se 
indican en el numeral 4.1 del artículo 4, cuyo Directorio está integrado por los siguien
tes miembros:
a) Un/una (1) representante del Ministerio de la Producción.;
b) Un/una (1) representante del Instituto Nacional de Calidad (INACAL);
c) Dos (2) representantes de los gremios de MYPE vinculados con el sector produc
tivo de los bienes materia de la adquisición; y,
d) Un/una (1) representante de la entidad demandante.
5.2. Los miembros indicados en los literales a), b) y c) del numeral 5.1 precedente 
participan en todos los procesos de adquisiciones a cargo del respectivo núcleo ejecu
tor de compras. El miembro indicado en el literal d) solo participa durante el proceso 
específico de adquisición de los bienes manufacturados especializados requeridos por 
la entidad demandante a la que representa, integrándose al núcleo respectivo en la 
oportunidad que la entidad solicite al Ministerio de la Producción el inicio de la elabo
ración del expediente de adquisición definitivo acompañando a su solicitud la acredi
tación de la transferencia de recursos.
5.3. Los representantes de los gremios de MYPE participan de las decisiones del 
núcleo ejecutor de compras con voz, pero sin voto.
5.4. El Reglamento define el procedimiento y el plazo para la designación de los 
miembros del Directorio de cada núcleo ejecutor de compras, así como los mecanis
mos para la toma de acuerdos, su estructura orgánica, los mecanismos de control y 
supervisión y demás aspectos relevantes para su adecuado funcionamiento.
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Artículo 6 Funciones de los Núcleos Ejecutores de Compras
6.1. Las funciones de los núcleos ejecutores de compras son las siguientes:
a) Realizar procesos de selección, contratación y adquisición de bienes manufactura
dos especializados por las MYPE, conforme a las especificaciones previamente reco
gidas en el expediente de adquisición definitivo.
b) Realizar el acompañamiento técnico-productivo a las MYPE adjudicadas en los 
procesos de adquisición.
c) Liquidar los procesos de adquisición de dichos bienes y emitir el informe de cierre 
correspondiente.
d) Suscribir convenios y contratos distintos a los previstos en el literal a), que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus fines.
e) Realizar la distribución y/o eventual instalación de los bienes adquiridos, cuando 
sea requerida.
f) Otras funciones que se establezcan en el Reglamento.
6.2. Las funciones específicas del Directorio y la Secretaría Ejecutiva de los núcleos 
ejecutores de compras son definidas en el Reglamento.
Para el cumplimiento de las funciones señaladas en el presente artículo el Ministerio 
de la Producción asigna al núcleo ejecutor de compras personal técnico y administra
tivo, cuyo costo es financiado con su presupuesto institucional sin demandar mayores 
recursos del Tesoro Público.

Artículo 7 Obligaciones del Ministerio de la Producción
En el marco del presente Decreto Legislativo, el Ministerio de la Producción, a tra
vés de sus órganos de línea, programas o proyectos, tiene las siguientes obligaciones:
a) Identificar y coordinar la demanda potencial de bienes manufacturados especiali
zados requeridos por las diversas entidades demandantes.
b) Elaborar los expedientes de adquisición de los bienes demandados, sobre la base 
de las especificaciones técnicas, estructura de costos y demás condiciones requeridas 
por la entidad demandante.
c) Conducir las actividades necesarias para la conformación y  funcionamiento de los 
núcleos ejecutores de compras.
d) Supervisar los procesos de adquisición y ejecución contractual a cargo de los refe
ridos núcleos, incluida la supervisión de la calidad de los productos que adquieren a 
las MYPE.
e) Establecer el régimen de penalidades por incumplimiento contractual por parte 
de las MYPE, que los núcleos ejecutores de compras incorporan en sus procesos de 
adquisición.
f) Transferir recursos a los núcleos ejecutores de compra y  realizar el monitoreo de 
dichos recursos.
g) Publicar, en su Portal Institucional, información sobre el avance en la ejecución de 
los procesos de adquisición a cargo de los núcleos ejecutores de compras.
h) Publicar en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) las con
trataciones que se realicen.
i) Supervisar a los núcleos ejecutores de compras y  evaluar los impactos de la imple- 
mentación de este modelo.
j) Elaborar y  publicar trimestralmente en su Portal Institucional (www.produce.gob. 
pe), un informe sobre las acciones realizadas con cargo a los recursos transferidos 
a favor de los núcleos ejecutores de compras, lo que incluye el avance en el crono- 
grama de actividades. La copia de este informe es remitida al Ministerio de Economía 
y Finanzas.
k) Dar cuenta a la Contraloría General de la República sobre los convenios celebra
dos con los núcleos ejecutores de compras.

http://www.produce.gob
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I) Implementar otros mecanismos que garanticen la transparencia y la rendición de 
cuentas en la ejecución de los respectivos procesos de adquisición, distribución y 
liquidación.,
Artículo  8 Responsabilidades
8.1. Todos los contratos que celebren los núcleos ejecutores de compras al amparo del 
presente Decreto Legislativo y sus normas de desarrollo, contienen una cláusula anti- 
corrapción cuyo incumplimiento conlleva a la imposibilidad permanente de la MYPE 
y, de los administradores y personas naturales que sean socios de aquélla, para partici
par en los procesos a cargo de los núcleos ejecutores de compras.
8.2. La presentación de información falsa por parte de la MYPE en el procedimiento de 
selección de postores que lleva a cabo un núcleo ejecutor de compras, entre otras con
ductas que se establezcan en el Reglamento, ocasionan la imposibilidad temporal de la 
MYPE y, en su caso, de sus administradores y personas naturales que sean socios de 
aquélla, para participar en los procesos a cargo de los núcleos ejecutores de compras. 
La referida imposibilidad será por el tiempo que se determine reglamentariamente.
8.3. Las limitaciones a la participación de las MYPE, sus administradores y de las per
sonas naturales que sean socios de aquélla, se inscriben en el registro interno que para 
tales efectos implementa el Ministerio de la Producción.
8.4. Los miembros del Directorio y demás actores intervinientes en las compras a cargo 
del núcleo ejecutor de compras son responsables civil y penalmente, según corres
ponda, por la gestión de los recursos transferidos por el Ministerio de la Producción. 
Los miembros del Directorio y de la Secretaría Ejecutiva del núcleo ejecutor de com
pras que sean servidores públicos asumen responsabilidad administrativa, adicional
mente a las responsabilidades civil y penal señaladas en párrafo precedente.

Artículo 9 Evaluación de demandas de adquisición
9.1. La evaluación de la demanda de adquisición de bienes manufacturados es reali
zada por el Ministerio de la Producción, para lo cual las entidades demandantes pon
drán a su disposición la información sobre sus requerimientos. El Ministerio de lá Pro
ducción identifica la oferta productiva de las MYPE para atender la demanda.
9.2. Los procedimientos y  plazos para el desarrollo de los actos preparatorios serán 
establecidos en el reglamento.
9.3. La gestión realizada en la fase de evaluación de la demanda concluye en cada 
caso, con la elaboración de un expediente de adquisición preliminar a cargo del Minis
terio de la Producción, el cual las características y condiciones esenciales de los bienes 
y la validación por parte de la entidad demandante.
Artículo 10 Inicio del proceso de compra a través de los núcleos ejecutores de 
compras
10.1 Sobre la base de las condiciones definidas en la fase de evaluación de deman
das descrita en el artículo 9 y  realizada la transferencia de recursos por las entida
des demandantes al Ministerio de la Producción para la adquisición de los respecti
vos bienes, este último elabora el expediente de adquisición definitiva y lo entrega al 
núcleo ejecutor de compra respectivo para que dé inicio al procedimiento especial de 
adquisición.
10.2 El reglamento desarrollará el procedimiento especial de adquisición que regirá 
los procesos de compra de bienes manufacturados especializados, en armonía con los 
principios contenidos en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
Artículo  11 Transferencias de recursos para las acciones a cargo de los núcleos 
ejecutores de compras
11.1 Las entidades demandantes indicadas en el numeral 10.1, se encuentran autori
zadas a efectuar las transferencias de recursos a favor del Ministerio de la Producción.
11.2 El proceso de transferencia de recursos se inicia a requerimiento del Ministerio 
de la Producción.
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11.3 Para el caso de las entidades del Gobierno Nacional dichas transferencias se rea
lizan bajo la modalidad de modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
las que se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Econo
mía y Finanzas, el Ministro de la Producción y el Ministro del Sector correspondiente.
11.4 Para el caso de los Gobiernos Regionales, las transferencias de recursos se efec
túan a través de transferencias financieras, las que se aprueban mediante acuerdo de 
Consejo Regional. El acuerdo del Consejo Regional se publica en el Diario Oficial El 
Peruano.
11.5 La transferencia de recursos señalada en el presente artículo debe considerar la 
demanda de unidades del bien manufacturado especializado requerido por el pliego 
habilitador, así como el total del presupuesto destinado en el año fiscal respectivo.
11.6 El Ministerio de la Producción transfiere financieramente los recursos a favor de 
los núcleos ejecutores de compras para las adquisiciones de los bienes requeridos por 
las entidades demandantes, así como para la gestión administrativa de los núcleos eje
cutores de compras de corresponder. Las referidas transferencias financieras se aprue
ban mediante resolución del titular del Ministerio de la Producción o del funcionario a 
quien dicho titular delegue, y se publican en el Diario Oficial El Peruano.
11.7 Para las transferencias de recursos a los núcleos ejecutores de compras, se 
requiere la suscripción de un convenio entre éstos y el Ministerio de la Producción, 
a través de sus órganos de línea, programas o proyectos, en el cual se establecen los 
términos y condiciones para la entrega de los citados recursos en una cuenta banca- 
ría del Banco de la Nación, a ser abierta por el Ministerio de la Producción a nom-

- bre del núcleo ejecutor de compras, así como para las correspondientes rendiciones de 
cuentas, sin perjuicio de la posterior presentación del cronograma de actividades, que 
incluye el desarrollo del proceso de producción de los bienes requeridos por la enti
dad demandante.
Artículo 12 Saldos no utilizados
El convenio a que se refiere el numeral 11.7 del artículo 11 debe contener la obligación 
del núcleo ejecutor de compras de devolver los saldos no utilizados a consecuencia de 
la resolución o culminación del convenio, según sea el caso, conforme a los procedi
mientos establecidos por el Sistema Nacional de Tesorería.
Artículo 13 Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo se financia con cargo al presu
puesto institucional de las entidades involucradas, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.
Artículo 14 Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el 
Ministro de la Producción y el Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Publicación del Reglamento
El Reglamento se aprueba mediante decreto supremo refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros, el Ministro de la Producción y el Ministro de Economía y 
Finanzas, y  se publica en el plazo de hasta noventa (90) días hábiles contados a partir 
de la publicación del presente Decreto Legislativo.
Segunda Disposiciones aplicables a los Núcleos Ejecutores de Compras
El Ministerio de la Producción emite las disposiciones normativas a las que se refiere 
el numeral 3.1 del artículo 3, a efectos de regular la actividad de los núcleos ejecuto
res de compras, dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la 
publicación del Reglamento.
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Tercera  Evaluación de impacto
El Ministerio de la Producción evalúa los resultados y/o impacto de la implementación 
de la medida aprobada en el presente Decreto Legislativo, los cuales serán publica
dos en cumplimiento de lo dispuesto en el literal j) del artículo 7. Para tal efecto, esta
blece la estrategia metodológica e instrumentos para el diseño e implementación de 
la referida evaluación, incluyendo el levantamiento de información de línea de base, 
y  considerando el marco de generación de evidencias del presupuesto por resultados.
Cuarta Contribución a la formalización laboral
Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de la Producción y el Ministro 
de Trabajo y Promoción del Empleo, se determina gradualmente las condiciones que 
acrediten la contribución de las MYPE participantes en el régimen establecido en el 
presente Decreto Legislativo a la formalización laboral.
Quinta Vigencia
El presente Decreto Legislativo rige a partir de la fecha de entrada en vigencia de su 
Reglamento.
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DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única Continuidad de los núcleos ejecutores de compras en ejecución, en el 
marco del Capitulo I del Decreto de Urgencia N° 058-2011
Los núcleos ejecutores de compras constituidos o por constituirse en el marco de 
lo dispuesto en el Capítulo I del Decreto de Urgencia N° 058-2011; continúan cum
pliendo sus funciones de. acuerdo con las disposiciones del citado Decreto de Urgen
cia y sus normas complementarias, hasta su liquidación y cierre.
A partir de la conformación de los núcleos ejecutores de compras que se establecen en 
el presente Decreto Legislativo, no se conforman nuevos núcleos ejecutores de com
pras en el marco del Capítulo I del Decreto de Urgencia N° 058-2011, sin perjuicio 
de que los procesos de compras iniciados al amparo de esta última disposición y que 
evcn.íualmente requieran ejecutarse en más de un ejercicio anual, continúen desarro
llándose hasta su culminación.
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N° 335-90-INAP-DNA

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES 
PARA EL SECTOR PÚBLICO NACIONAL 

(09/09/1990)

I. GENERALIDADES

A. OBJETO
Establecer normas, criterios, procedimientos y responsabilidades para la administra
ción de almacenes en organismos del sector público nacional.

B. ALCANCE
La presente norma es de aplicación por los organismos del Sector Público.

C. BASE LEGAL
- Decreto Legislativo N° 534 - Ley del Instituto Nacional de Administración Pública.
- Decreto Ley N° 22056 que instituye el Sistema Nacional de Abastecimiento.
- Resolución Jefatural N° 118-80-INAP/DNA que aprueba las Normas Generales 
del Sistema Nacional de Abastecimiento.
D. NORMAS ESPECÍFICAS
1. El almacén es un área física seleccionada bajo criterios y técnicas adecuadas; des
tinadas a la custodia y conservación de los bienes que van a emplearse para la pro
ducción de servicios o de bienes económicos. Las actividades que en él se realizan 
esencialmente son las que corresponden a los procesos técnicos de Abastecimiento 
denominados Almacenamiento y Distribución.
2. En cada organismo, a nivel central o desconcentrado, el órgano de abastecimiento 
tendrá a su cargo la organización e implementación de uno o más almacenes para la 
custodia temporal de los bienes que suministra.
3. Es responsabilidad del Jefe de Almacén, entre otros:
a) Presenciar, verificar y suscribir la conformidad sobre el ingreso de bienes a la 
entidad.
b) Proteger y  controlar las existencias en custodia.
c) Velar por la seguridad y mantenimiento del local y equipos de almacén.
d) Efectuar la distribución de bienes conforme al programa establecido.
e) Coordinar la oportuna reposición de stock.
f) Emitir los reportes de movimiento de bienes en almacén.
4. Son factores a considerar en la selección y organización del local de almacén los 
siguientes:
a) Área requerida: debe permitir que las operaciones que en ella se realicen se efec
túen en un área física adecuada, sin que tropiece con inconvenientes por falta de espa
cio. Se determina en base a la cantidad y volumen de los bienes previstos para adqui
rir, incluyendo proyecciones de futuras ampliaciones.
b) Seguridad: el lugar geográfico y el local deben reunir condiciones que eviten el 
deterioro o merma ocasionados por agentes atmosféricos, así como preservar la inte
gridad humana y física ante acciones de terceros o de desastres naturales.
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c) Facilidad de recepción: contemplar la no interferencia con otras actividades que 
ejecuta la institución; debe existir vías de acceso para personas y vehículos a fin de que 
los proveedores entreguen sin dificultades sus artículos.
d) Características de los materiales: según la naturaleza de los bienes, se debe tener 
en consideración el peligro que puedan o no ocasionar al personal que labora en el 
almacén así como a la comunidad; ejemplo: explosivos, productos químicos tóxicos, 
radioactivos, etc.
e) Facilidad de utilización por los usuarios: considerar la cercanía y fluidez de trán
sito para que el abastecimiento a las unidades usuarias sea en forma económica, rápida 
y segura.
f) Tiempo de suministro: considerar la distancia en que se encuentran las unidades 
usuarias y sus necesidades de reposición; ejemplo: cuando la atención de pedidos se 
tuvieran que efectuar el mismo día, el almacén estaría ubicado en la misma localidad; 
si estos tuvieran que atenderse al día siguiente o al tercer día, la localización puede 
hacerse fuera del perímetro del lugar en que se encuentran las dependencias usuarias.
g) Centros de abastecimiento: tiene que ver con las fuentes de suministros y el 
tamaño del local del almacén cuanto más alejado esté el almacén de las fuentes de 
suministro, mayor será su tamaño.
h) Vías de comunicación: se localizará el almacén en lugares en que haya fluido ser
vicio de transportes para el acarreo de los bienes y  materiales.
i) Infraestructura disponible: considerar áreas o edificaciones que por sus carac
terísticas resulten apropiadas y que además el costo de acondicionamiento resulte 
económico.
j) Capacidad económica de la entidad: a efecto de planear el equipamiento de almacén.
5. En el almacén, de acuerdo a las posibilidades de cada entidad se establecerá áreas 
físicas de uso específico para:
a) Oficina
b) Recepción y despacho
c) Corredores y pasadizos
d) Zona de almacenaje
e) Vestuarios del personal
f) Servicios higiénicos
g) Zonas para ampliaciones
h) Areas de estacionamiento exterior.
6) El almacén contará con muebles y equipos necesarios para efectuar la conserva
ción, manipulación, protección y  control de los bienes en custodia. En la selección del 
mobiliario y equipo se tomará en cuenta:
a) Características de los bienes: a fin de rodearlos de las condiciones que necesitan 
para su conservación, de acuerdo con las instrucciones de los fabricantes o técnicos 
especializados.
b) Naturaleza del trabajo: en lo que se refiere a:

(1) Necesidad del mobiliario y equipo.
(2) Tiempo de duración del trabajo.
(3) Imposibilidad de hacer el trabajo con el equipo existente.
(4) Especificaciones técnicas de los bienes.
(5) Factores relacionados con la capacidad del piso, humos, humedad, calor, frío, 
suciedad, equipo auxiliar, tolerancia, etc.

c) Requerimientos de seguridad: analizar y valorar el equipo de seguridad con el 
mismo cuidado que se da a cualquier otro equipo, sobre todo en los aspectos siguientes:

(1) Diseño de protectores y  cascos de seguridad.
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(2) Elección de extintores apropiados para combatir el tipo de incendios e instala
ción adecuada.
(3) Ubicación de sistemas de rociadores en zonas donde el agua no cause, más 
daño que el luego.

d) Equipo apropiado para el trabajo; las guías para la selección adecuada de los equi
pos son los siguientes:

(1) Capacidad necesaria
(2) Tamaño conveniente
(3) Ajuste a las tareas por realizar

e) Costos de operación de los equipos: en lo que respecta a mantenimiento, costos de 
suministro de combustible o electricidad, etc.
7. La distribución y clasificación de los espacios en las zonas de almacenaje deben ser 
cuidadosamente estudiadas, poniendo especial atención en dar a los bienes una clasifi
cación adecuada que agrupe en secciones o anaqueles correlativos aquellos que guar
den cierta semejanza. Son aspectos a considerar:
a) Espacio disponible
b) Cantidad prevista de bienes por almacenar 
C ) Cantidad de cada clase de bienes
d) Manipulación que necesitan
e) Características que presentan
f) Condiciones ambientales que requieren
g) Características del mobiliario y equipo necesarios para su conservación
h) Seguridad que hay que proporcionales
i) Control que necesitan
j) Frecuencia de demanda de cada tipo de artículos.
8. En almacenes cuyo tamaño no permite una fácil ubicación de lugar en que se 
encuentran los bienes, se colocará, en una parte visible del mismo, el plano de la dis
tribución de espacios de la zona de almacenaje. Cada sección o ambiente tendrá un 
número o símbolo que identifique su ubicación y  el material que en ellos se encuentra 
almacenado.
9. Cada espacio de la zona de almacenaje debe ser acondicionado con muebles y 
equipos específicamente para los materiales que en ellos se van a depositar, rodeándo
los de las características especiales que dichos materiales necesitan para su conserva
ción, de acuerdo con las instrucciones del fabricante o de técnicos especializados.
10. Los bienes permanecen en almacén en forma temporal, aquellos que se encuentren 
almacenados por un período superior a los 12 meses y que definitivamente no van a 
ser utilizados por la entidad deben ser transferidos para satisfacer necesidades de otros 
organismos del sector público.
11 .Cada organismo de acuerdo a sus posibilidades cuidará de contratar una cobertura 
de seguro que comprenda a la infraestructura del almacén y a los bienes almacenados.
11. PROCEDIMIENTOS

A. PROCESO DE ALMACENAMIENTO
El almacenamiento es un proceso técnico del abastecimiento; las actividades concer
nientes a este proceso, están referidas a la ubicación temporal de bienes en un espacio 
físico determinado con fines de custodia como vía para trasladarlos físicamente (tem
poral o definitivo) a quienes la necesitan. Consta de las fases siguientes: recepción, 
verificación y control de calidad, intemamiento, registro-control y  custodia.
1. Recepción
a) Consiste en la secuencia de operaciones que se desarrollan a partir del momento en 
que los bienes han llegado al local del almacén y termina con la ubicación de los mis
mos en el lugar designado para efectuar la verificación y control de calidad.
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b) La recepción se efectúa teniendo a la vista los documentos de recibo (Orden de 
Compra o Guía de Remisión u otro documento análogo).
c) Las operaciones concernientes a la recepción se ejecutarán conforme a lo siguiente:

(1) Examinar en presencia de la persona responsable de la entrega: los registros, 
sellos, envolturas, embalajes, etc., a ñn de informar sobre cualquier anormalidad.
(2) Contar los paquetes, bultos y/o el equipo recepcionado y asegurarse de anotar 
las discrepancias encontradas en los documentos de recibo.
(3) Pesar los bultos recibidos anotando el peso en las guías y en el exterior del 
mismo bulto. Esta acción no será necesaria cuando el número y características de 
los bienes recepcionados permitan efectuar una verificación cuantitativa sin pro
blema alguno.
(4) Anotar en la documentación de recibo:

Nombre de la persona que hace la entrega.
Nombre de la persona que recibe la mercadería.
Número de placa del vehículo utilizado en el transporte (cuando sea pertinente). 
Fecha y hora de recepción.

2. Verificación y control de calidad
Las actividades que se realizan dentro de esta fase deben ser ejecutadas en un lugar 
predeterminado independiente de la zona de almacenaje; comprende las acciones 
siguientes:
a) Retirar los bienes de los embalajes.
b) Una vez abiertos los bultos se procederá a revisar y verificar su contenido en forma 
cuantitativa y cualitativa.
c) La verificación cuantitativa se efectuará para comprobar que las cantidades recibi
das son iguales a las que se consignan en la documentación de recibo. Incluye las com
probaciones dimensionales de identificación, tales como: longitud, capacidad, volu
men, peso, gravedad, presión, temperatura, etc.
d) La verificación cualitativa, denominada control de calidad se realizará para verifi
car que las características y propiedades de los bienes recepcionados estén de acuerdo 
con las especificaciones técnicas solicitadas.
e) La verificación y control de calidad se efectúa en presencia de la persona que hace 
la entrega cuando la cantidad y características de los bienes permitan realizar la veri
ficación cuantitativa y cualitativa en el momento de la recepción.
f) Si por el número y características de los bienes recepcionados fuera necesario 
mayor tiempo para efectuar la verificación y control de calidad, el jefe de almacén 
suscribirá la guía respectiva dando conformidad sólo por el número de bultos recibi
dos y el peso bruto respectivo.
g) Tratándose de bienes que por sus características ameritan ser sometidos a prue
bas de conformidad, las pruebas o exámenes serán encargadas por el jefe del órgano 
de abastecimiento a especialistas o entes especializados del mismo organismo u otros 
organismos del sector público, y excepcionalmente a las del sector privado.
h) La conformidad de la recepción será suscrita por el responsable de almacén en el 
rubro respectivo de la Orden de Compra y guía respectiva. Se sustenta en la verifica
ción que este realice o con el informe favorable de las pruebas de conformidad a que 
se refiere el literal anterior.
2. Intemamiento
Comprende acciones para la ubicación de los bienes en los lugares previamente asig
nados. Se ejecutarán las labores siguientes:
a) Agrupar los bienes según su tipo, período de vencimiento, dimensión, etc.
b) Ubicar los bienes en el lugar que previamente se les ha designado en la zona de 
almacenaje. Se hará de tal manera que su identificación sea ágil y oportuna.
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c) Se evitará dividir un grupo de bienes del mismo tipo en zonas de almacenaje diferentes.
d) En casos que los espacios disponibles resulten reducidos, se procederá a internar el 
íntegro del grupo en zonas previstas para las ampliaciones.
e) Si el almacén de abastecimiento no cuenta con los equipos o ambientes especia
les, para la conservación de determinados bienes, éstos se internarán a través de otros 
órganos u organismos que cuenten con ellos. La responsabilidad de la custodia corres
ponde a estos últimos. El Jefe de Almacén efectúa la constatación del ingreso y da 
conformidad al mismo.
3. Registro y control
a) Ubicados los bienes en las zonas de almacenaje se procederá a registrar su ingreso 
en la tarjeta de control visible, la misma que será colocada junto al grupo de bienes 
registrado. Para aquellos bienes que proceden de donaciones, transferencias u otros 
conceptos distintos a la compra se procederá previamente a formular la correspon
diente Nota de Entrada a Almacén.
b) Copia del documento de ingreso (Orden de Compra-Guia de Intemamiento o Nota 
de Entrada a Almacén) será remitida al área respectiva para efecto del registro, del 
ingreso en la tarjeta de existencia valorada de almacén.
c) Los bienes que se incorporan al Patrimonio Mobiliario Institucional se codifican 
conforme al procedimiento establecido en el “Manual de Codificación del Patrimo
nio Mobiliario del Sector Público”, aprobado con Resolución Jefatural N° 126-89- 
INAP-DNA.
4. Custodia
Conjunto de actividades que se realizan con la finalidad de que los bienes almacena
dos conserven las mismas características físicas y numéricas en que fueron recibidas. 
Las acciones concernientes a la custodia son las siguientes:
a) Protección a los materiales: está referida a los tratamientos específicos que son 
necesarios a cada artículo almacenado, a fin de protegerlos de elementos naturales 
como la humedad, luz, lluvia, temperatura, etc. Las técnicas por aplicar serán las esti
puladas en normas técnicas, manual del fabricante u otros textos especializados.
b) Protección del local de almacén: a las áreas físicas destinadas a servir de almacén 
se las debe rodear de medios necesarios para proteger a las personas, el material alma
cenado, mobiliario, equipos y las instalaciones mismas de riesgos intemos y extemos. 
Para el efecto se tomarán medidas a fin de evitar:
- Robos o sustracciones.
- Acciones de sabotaje
- Incendios
- Inundaciones, etc.
c) Protección al personal de almacénase deben contemplar todos los aspectos de 
protección al personal por los daños que puedan causar a su integridad física; con tal 
fin se les dotará de los equipos e implementos necesarios para la adecuada manipu
lación de materiales. Asimismo se diseñarán planes de seguridad que contemplarán 
programas de evaluación para casos de siniestros (incendios, terremotos, inundacio
nes), y  de entrenamiento en el manejo de equipos de manipulación de materiales y de 
seguridad.
B. PROCESO DE DISTRIBUCIÓN
Proceso técnico de Abastecimiento que consiste en un conjunto de actividades de 
naturaleza técnico-administrativa, referidas a la directa satisfacción de necesidades. 
Incluye las operaciones de traslado intemo. Consta de las fases siguientes: formula
ción del pedido, autorización de despacho, acondicionamiento de materiales, control 
de materiales y entrega al usuario.
1. Formulación del pedido
a) Se emplea el formulario Pedido Comprobante de salida; adjunto al presente.
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b) Se formulan en base a los respectivos cuadros de necesidades debidamente con
ciliados con las posibilidades financieras de la entidad y  disponibilidad de bienes en 
almacén.
c) El órgano de Abastecimiento establecerá un calendario para la presentación de 
pedidos de aquellas dependencias cuyo consumo de bienes sea constante.
d) Los pedidos de bienes que no son de consumo regular serán presentados de acuerdo 
al período consignado en el correspondiente cuadro de necesidades.
e) La formulación del Pedido Comprobante de Salida corresponde a la unidad usua
ria; y  la autorización para la atención, al Jefe del Organo de Abastecimiento.
f) Cuando por razones de austeridad se tenga que limitar la atención de los pedidos 
a un grupo de bienes, el órgano de Abastecimiento puede asumir la formulación del 
Pedido Comprobante de Salida.
g) Una vez suscritos por el jefe de la dependencia solicitante, los Pedidos Compro
bante de Salida serán remitidos al Director o Jefe de Abastecimiento para recabar la 
respectiva autorización de despacho.
2. Autorización de despacho
a) La autorización se otorgará para aquellos bienes que figuran en el respectivo cua
dro de necesidades.
b) Se autorizará pedidos no programados sólo en el caso que se deriven de situacio
nes de emergencia calificados por el Director General de Administración o quien hace 
sus veces en la entidad; y se atenderá con cargo a los stock de seguridad.
c) Esta fase comprende lo siguiente:
- Numeración y registro del Pedido Comprobante de Salida.
- Aprobación del Director o Jefe de Abastecimiento.
- Valorización del Pedido Comprobante de Salida;
- Registro de las salidas autorizadas de bienes en las Tarjetas de Existencias Valora
das de Almacén.
3. Acondicionamiento de materiales
a) El responsable del almacén dirigirá los Pedidos de Comprobante de Salida aproba
dos y dispondrá el acondicionamiento de los bienes para su entrega.
b) Retirar los bienes de su ubicación y colocarlos en el lugar destinado para el 
despacho.
c) En el caso de distribución con destino a localidades fuera del perímetro de la ciu
dad será necesario determinar el tipo de embalaje a utilizar para lo cual se tomará en 
cuenta los factores siguientes:
- Destino de la carga.
- Transbordos a que se someterá la carga durante la travesía.
- Características físicas del material a embalarse.
- Peso y volumen de la carga.
- Otras consideraciones del fabricante o de especialistas.
d) El acondicionamiento o embalaje de los artículos por distribuir debe realizarse en 
forma tal que se evite:
- Despostillados, roturas o aplastamiento.
- Daños por manchas con grasas u otro agente nocivo.
- Deterioro en el acabado.
- Daños por causas climatológicas.
- Pérdida parcial, total o extravío.
e) En el caso de bienes embalados se procederá al marcado, sellado, numerado ade
más de otras señales indicadoras de los bultos.



CAPÍTULO III ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES

4. Control de materiales
a) En cada almacén se establecerá un control de salida de materiales el que será encar
gado al personal de seguridad o vigilancia; o una persona que para tal función se 
designe.
b) El encargado del acarreo o transporte de los bienes presentará al salir del alma
cén el Pedido Comprobante de Salida a la persona encargada del control de salida de 
materiales, quien verificará si el contenido de los bultos concuerda con el documento 
y retendrá una copia del mismo lo que será entregado al área responsable del control 
de stock.
c) Cuando el material es remitido a lugares fuera de la entidad utilizando medios de 
transporte, el transportista presentará en los puestos de vigilancia de la entidad copia 
del Pedido Comprobante de Salida respectivo. El personal de vigilancia efectuará las 
constataciones que en ejercicio de sus funciones deba realizar.
5. Entrega de materiales
a) En el momento de hacerse la entrega de materiales se cuidará que la persona que 
realiza la recepción lo haga en forma serena y consciente.
b) Será precaución del responsable de almacén que la dependencia de destino 
devuelva el Pedido Comprobante de Salida con la conformidad respectiva y  en forma 
oportuna.
c) Es función inherente al almacén el que los bienes de despachar fuera del perímetro 
de la ciudad, estén amparados por una cobertura de seguro.
C. INVENTARIO FÍSICO DE ALMACEN
Es una forma de verificación física que consiste en constatar la existencia o presencia 
real de los bienes almacenados, apreciar su estado de conservación o deterioro y con
diciones de seguridad.
1. Tipos de Inventarios
a) Inventario Masivo
Incluye a todos los bienes almacenados. Forma parte del Inventario Físico General 
que comprende la verificación física de bienes en uso y de almacén.
Se efectúa cerrando las operaciones del almacén por uno o varios días, como mínimo 
una vez por afio, requiere de un apropiado programa y sirve de sustento de los estados 
financieros de la entidad.
b) Inventario Selectivo
Comprende a un grupo de bienes previamente seleccionados. Se realiza periódica
mente o cada vez que sea necesario comprobar que los registros de stock se mantienen 
al día, completos y  exactos; y verificar que las existencias físicas concuerden con los 
registros de las Tarjetas de Control Visible de Almacén y las Tarjetas de Existencias 
Valoradas correspondientes. Se realiza sin paralizar las actividades de almacén; sólo 
se efectúa el bloqueo temporal de la documentación y el despacho del grupo de bienes 
objeto de inventario por el plazo que se estime dure el mismo.
2. Preparación de Inventario
Corresponde al órgano de Abastecimiento precisar instrucciones, plazos, mecanis
mos, instrumentos y responsabilidades a efecto de realizar la verificación de bienes 
de almacén.
Son condiciones previas ál Inventario las siguientes:
a) Ordenamiento del almacén: el principio del buen ordenamiento debe mantenerse 
en los almacenes en todo momento; sin embargo se hace más necesario cuando se trata 
de realizar Inventarios.
b) Documentación: es imprescindible preparar la documentación para la toma de 
Inventario. Son cuatro los aspectos a considerar:
- Las Taijetas de Existencia Valorada y las de Control Visible de Almacén deben estar 
al día.
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de materiales

Entrega de 
materiales

Inventario físico de 
almacén

Tipos de inventario

Inventario masivo

Inventario selectivo

Preparación de 
inventario

Ordenamiento dei 
almacén

Documentación
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Equipo de 
verificadores

Medios e 
instrumentos

Formas de efectuar 
el inventario.

Sobrantes de 
inventario

Faltantes de 
almacén

- Bloqueo del intemamiento de bienes recepcionados durante el período de inventa
rios. Estos quedarán temporalmente en la zona de recepción y serán internados una 
vez concluido el Inventario.
- Despacho de materiales y equipos correspondientes a los Pedidos Comprobante de 
Salida pendientes de atención. Los bienes de pedidos no reclamados permanecen en 
la zona de despacho.
- Suspender la recepción de pedidos por un período pmdencial antes del inicio del 
Inventario.
c) Equipo de Verificadores
- Cuando se trate del Inventario Físico General, la verificación física será realizada por 
la Comisión a que se refiere el numeral 4 Rubro III de la Norma General de Abasteci
miento S.A. 07 “Verificación del estado y utilización de bienes y servicios”.
- Si se trata del Inventario Físico de Almacén, el Jefe de Abastecimiento designa la 
Comisión de Verificación, la que en ningún caso será integrada con personal de alma
cén, estos últimos sólo intervendrán para indicar el lugar en que se encuentran ubica
dos los bienes.
d) Medios e Instrumentos
El equipo de verificadores será dotado de medios adecuados tales como: Catálogos, 
winchas, calibradores, metros, balanzas, etc., que les permitirá certificar las medidas, 
denominaciones, pesos, códigos, etc., de cada uno de los bienes que se esté verificando.
3. Formas de efectuar el Inventario
• Al barrer
El equipo de verificadores procede a efectuar el Inventario empezando por un punto 
determinado del almacén; continuando el control de todos los bienes almacenados, sin 
excepción alguna.
Esta modalidad se utilizará para efectuar el Inventario Masivo de Almacén.
• Por selección
Consiste en constatar la veracidad de las existencias del grupo de bienes sobre los cua
les se tiene interés, sin importar su ubicación. Esta forma se utiliza para realizar inven
tario de tipo selectivo.
4. Sobrantes de Inventario
Si en el proceso de verificación se establece bienes sobrantes se procederá en la forma 
siguiente:
a) Determinar su origen, principalmente entre las siguientes causas:
• Documentos Sientes no registrados en las Tarjetas de Existencias Valoradas.
• Bienes entregados en menor cantidad a la autorizada en el respectivo Comprobante 
de Salida.
• Entrega de un bien similar en lugar del que figura como sobrante.
b) En el caso que el origen de los sobrantes de almacén se deba a las dos primeras cau
sas indicadas en el literal anterior, éstos se incorporan en los registros de existencias 
formulando la respectiva Nota de Entrada a Almacén.
c) Cuando los sobrantes tienen su origen en la entrega de un bien similar en lugar del 
sobrante, implica que la misma cantidad del bien sobrante debe figurar como faltante en 
bien similar entregado. En este caso se procederá a realizar el ajuste en la respectiva Tar
jeta de Existencias Valoradas de Almacén anulando la salida del bien sobrante, la misma 
que será sustentada con el informe de la Comisión de Verificación; previo inicio de la 
determinación de responsabilidades. Asimismo se registrará la salida del bien faltante.
5. Faltantes de Almacén
En el caso que como consecuencia de la conciliación entre los registros de existencias 
y el inventario físico realizado se determinen bienes faltantes, la Comisión de Verifi
cación actuará en la forma siguiente:
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a) Faltante por robo o sustracción
Organizará un expediente de las investigaciones realizadas acompañadas de la denun
cia policial correspondiente,
b) Faltante por merma
Tratándose de bienes, sólidos o líquidos, que por su naturaleza se volatizan, será acep
tada siempre y cuando esté dentro de la tolerancia establecida en la norma técnica 
respectiva.
Cuando la merma ocurra por acción de animales depredadores, la Comisión de Veri
ficación evaluará e informará sobre si la merma se debe estrictamente a esa causa.
c) Faltantes por negligencia
El jefe de almacén y el servidor o servidores a cargo de la custodia son responsables 
tanto pecuniaria como administrativamente de la pérdida.

D. BAJA DE BIENES
1. Se dará de baja a los bienes que como resultado del Inventario Físico General estén 
considerados para tal proceso.
2. Son objeto de baja:
a) Los bienes fungióles siniestrados que se encuentren en completo estado de 
inutilidad;
b) La merma producida en las existencias por efecto de volatización o por acción de 
animales depredadores.
c) Los bienes perdidos por robo o sustracción; y,
d) Bienes que por vencimiento o su estado de descomposición no son recomendables 
para consumo.
3. De acuerdo a lo establecido en el artículo 4, inciso b), del Decreto Ley N° 22867, la 
baja será aprobada mediante resolución por el Director General de Administraóión o 
funcionario equivalente en la entidad y se sustenta en la forma siguiente:
a) Para los casos 2 a. y 2 b. con el informe técnico el que se califica su estado de 
inutilidad.
b) En el caso 2 c. con el informe de la Comisión de Inventario, el expediente de las 
investigaciones realizadas y la denuncia policial correspondiente.
c) Para el caso 2 d. con el informe sanitario respectivo y el informe de Control Interno 
sobre deslinde de responsabilidades.
4. Resuelta la baja se registra, informa y sustenta su salida con la resolución respectiva.
5. Para efecto de la enajenación de bienes dados de baja se procederá conforme al pro
cedimiento establecido en el Decreto Supremo N° 025-78-VC.
E. REPOSICIÓN DE STOCK
Comprende un conjunto de acciones de naturaleza técnico-administrativa, inherentes 
a la fiinción de almacén, que tiene por finalidad el mantener la continuidad del abas
tecimiento, reemplazando las existencias distribuidas, a fin de que se encuentren dis
ponibles en cualquier momento y asegurar así que lleguen a los usuarios en la opor
tunidad conveniente.

Faltante por robo o 
sustracción

Faltante por merma

Faltantes por 
negligencia

Baja de bienes

Descripción

Objeto de baja

Aprobación

Registro, informe y 
sustentación

Normativa
aplicable

Reposición de 
stock

Descripción

1. Variables utilizadas
a) Nivel máximo de stock
Cantidad de cada tipo de bien que se estima es suficiente para atender en condiciones 
normales y por un período determinado, las necesidades de la entidad.
b) Stock mínimo o de seguridad
Cantidad de cada tipo de bien que se requiere para continuar el abastecimiento, durante 
el tiempo que demore el trámite de reposición de stock.

Variables utilizadas

Nivel máximo de 
stock

Stock mínimo o de 
seguridad
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c) Punto de pedido
Es el momento ideal para iniciar las acciones conducentes a la reposición de existen
cias a fin de evitar el consumo total del stock mínimo o de seguridad.
2. Cuantíficación de las variables
El Jefe de Almacén coordinará con el área encargada de la programación del abaste
cimiento para cuantificar las variables que permitirán establecer los puntos de pedido 
para cada tipo de bien. La determinación de cada una de ellas se efectúa en la forma 
siguiente:
a) La magnitud del nivel máximo de stock, está dada por la cantidad de un tipo de 
bien que necesita para atender las necesidades de todas las dependencias de una enti
dad en un período trimestral, semestral o anual. Si las necesidades son mayores a 
la capacidad de almacenamiento pueden considerarse excepcionalmente cantidades 
para períodos bimensuales o mensuales, según convenga. Se utiliza como documento 
fuente los cuadros de necesidades.
b) El stock mínimo o de seguridad se determina empleando la siguiente fórmula.

Q
Stock mínimo = ------------- x t2

ti
Dónde:
Q = nivel máximo de stock
t i  = tiempo que se estima se consumirá totalmente Q.
t2 = tiempo que se considera demora el trámite de reposición de stock
3. Formulación del requerimiento de renovación de stock
El trámite de reposición de stock se inicia (Punto de pedido) cuando las existencias 
desciendan al nivel en que se empieza a consumir el stock mínimo o de seguridad; 
para tal efecto el jefe de almacén procederá a:
a) Formular el proyecto de cuadro de adquisición por los bienes que a la fecha debe 
iniciarse el trámite de reposición de stock.
b) Remitir el proyecto de cuadro de adquisición al área responsable de la programa
ción del abastecimiento a fin de que se proceda a la adquisición inmediata.
c) Coordinar con el área a cargo de la programación del abastecimiento a fin de racio
nar la distribución hasta que se efectúe la respectiva reposición de existencias.
F. REGISTRO Y CONTROL DE EXISTENCIAS.
Consiste en un sistema de registros y reportes en los que se consigna datos sobre ingre
sos y  salidas de bienes del local de almacén y cantidades disponibles para distribuir. 
Según las posibilidades de cada entidad los registros y reportes se elaboran en la forma 
manual o mediante proceso automático de datos; en el primer caso se empleará tarjetas 
y formularios y en el segundo se utilizará el diseño de los mismos.
El registro y control de existencias se realiza en los documentos siguientes:
- Tatjetas de Control Visible de Almacén 
-Tarjeta de existencias Valoradas de Almacén
- Resumen del Movimiento de Almacén.
Los documentos fuente para efectuar los registros son:
- Orden de Compra-Guía de Intemamiento
- Nota de entrada a Almacén
- Pedido Comprobante de Salida.
1. Tarjeta de Control Visible Almacén
a. Finalidad
Controlar en unidades físicas el movimiento y  saldo de cada bien almacenado.
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Es de uso exclusivo del almacenero y permanece junto al grupo de bienes en ella 
registrado.
b. Descripción
El formulario a emplear es el SA-RIC 06 anexo al presente; consta de las especifica
ciones siguientes:
Encabezamiento
- Nombre del formulario: Control Visible de Almacén.
- Número de tarjeta: Se numera correlativamente las tarjetas empleadas en el registro 
de un mismo tipo de bien.
- Artículo: Denominación y características del bien almacenado (una tarjeta por cada 
tipo de bien).
- Código: Según Catálogo Nacional.
- Unidad de Medida; Término usado para contar, medir o pesar los bienes almacenados. 
Cuerpo
Columna 1 - Fecha: La correspondiente al día, mes y año del movimiento.
Columna 2 - Comprobante: Denominación y número del documento fuente que da ori
gen al movimiento.
Columna 3 - Movimientos (unidades físicas) dividida en tres (3) sub-columnas.
3 A - Entrada: cantidad de bienes ingresados
3B - Salida: Cantidad de bienes egresados
3C - Saldo: Diferencia de las sub-columnas (3A) y (3B)
2. Tarjeta de Existencias Valoradas de Almacén
a. Finalidad
Suministrar información sobre movimiento de entrada y  salida de bienes en almacén, 
así como determinar existencias en cantidades totales y unitarias debidamente valori
zadas. El registro en este documento debe ser permanente y estará a cargo del Órgano 
de Abastecimiento en un área distinta a la de Almacén.
b. Descripción
El formulario a utilizar es el SA-RIC 07 anexo al presente, cuyas especificaciones son 
las siguientes:
Encabezamiento
- Nombre del formulario: Existencias Valoradas de Almacén.
- Tarjeta N°: Se numera correlativamente las tarjetas empleadas en el registro de un 
mismo tipo de bien.
Cuerpo
Columna 1 - Fecha: La que corresponde al día, mes y año del movimiento de cada 
uno de los bienes.
Columna 2 - Comprobante 
Dividida en dos (2) subcolumnas
2A - Clase de documentos que ampare el movimiento de bienes en almacén.
2B - N°: El correspondiente al documento de entrada o salida.
Columna 3 - Cantidades
Dividida en tres (3) subcolumnas
3A - Entrada: Cantidad de bienes ingresados
3B - Salida: Cantidad de bienes egresados
3C - Saldo: Diferencia de las subcolumnas (3A) Entrada y (3B) Salida.
Columna 4 - Precio Unitario: Valor de cada artículo ingresado o egresado.

Descripción

Finalidad

Descripción
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Utilización

Finalidad

Descripción

Columna 5 - Costo Promedio: Esta columna se utilizará al aplicarse el Método de Eva
luación (Corto Promedio) resultante de aplicar la fórmula siguiente:

Saldo Monetario (columna 6C)
Costo Promedio = --------------------------------------

Saldo Físico (columna 3C)
Columna 6 - Importes 
Dividida en tres (3) subcolumnas
6A - Entrada: Valor en moneda nacional de los bienes ingresados/
6B - Salida: Valor en moneda nacional de los bienes egresados 
6C - Saldo: Diferencia de las subcolumnas (6A) Entrada y (6B) Salida 
Base (de izquierda a derecha)
- Artículo: Nombre de cada tipo de bien
- Unidad: Nombre de cada tipo de bien
- Código: el que corresponde al bien de acuerdo con el Catálogo Nacional
c. Utilización
Las tarjetas se mantendrán en ficheros, denominados Kardex. Serán agrupadas y clasi
ficadas de acuerdo con las clases de los grupos genéricos del Catálogo Nacional apro
badas con Resolución Directoral N° 001-89-INAP/DNA.
Cada grupo de tarjetas será diferenciado colocando el código de la clase respectiva en 
una pestaña adhesiva en la parte superior de la tarjeta que señala la separación de una 
y otra clase de bienes. Dentro de cada clase las tarjetas se ordenarán alfabéticamente 
conforme al orden asignado en el Catálogo Nacional.
3. Resumen del Movimiento d Almacén
a. Finalidad /
Resumir el resultado de las operaciones de entradas y salidas de bienes del almacén. 
Este documento será elaborado mensualmente y servirá para conciliar los saldos con 
los que contenga el Parte Diario de Almacén elaborado por la Oficina de Contabilidad.
b. Descripción
El formulario a utilizar es el SA-RIC 08 Parte del Movimiento de Almacén, anexo a la 
presente norma consta de las especificaciones siguientes:
Encabezamiento
- Nombre del organismo
- Nombre del formulario: Resumen de Movimiento de Almacén.
- Número: Asignado al formulario en forma correlativa.
- Día, mes y año: Fecha que corresponde al período a que se refieren las operaciones 
Cuerpo
Columna 1 - Grupos Genéricos del Catálogo Nacional.
Dividida en dos (2) subcolumnas:
1A - Código: El que corresponde según Catálogo Nacional de Bienes.
2B - Denominación: La que corresponde al código asignado 
Columna 2 - Saldo anterior
Considerar los datos de la columna 4 “Saldos del día indicados en el parte anterior”. 
Columna 3 - Movimientos
Registra las entradas y salidas por cada grupo genérico de bienes.
Dividida en dos (2) subcolumnas.
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3A - Entradas: Indica el importe en moneda nacional de los ingresos de bienes en el 
grupo respectivo.
3B - Salidas: Indica el importe en moneda nacional de las salidas de bienes en el grupo 
respectivo.
Columna 4 - Saldo del día
Resulta de agregar a la columna 2 las entradas (3A) y deducir las salidas (3B). 
Recuadro inferior izquierdo.
Documentos sustentatorios: Se consigna la numeración de los documentos fuente con
siderados en la información.
Dividida en dos (2) secciones:
Sección 1 - De Entrada.
Se anotan los números de los Órdenes de Compra y/o Nota de Entrada expedidas, así 
como los documentos anulados.
Sección 2 - De Salida.
Se anotan los números de Pedido Comprobante de Salida expedidos así como los 
anulados.
Base
Para consignar las firmas de las personas autorizadas de la elaboración y revisión del 
documento (jefe de Almacén y Director o Jefe de Abastecimiento),
c. Número de Copias y su Distribución 
Original: Archivo de Almacén
Copia: Para remitir a Contabilidad junto con los documentos sustentatorios.
4. Nota de Entrada a Almacén
a. Finalidad
Servir de documento fuente. Se utiliza para informar sobre ingreso de bienes al alma
cén por conceptos distintos a la adquisición con orden de compra.
b. Descripción
El formulario a emplear es el SA.ALM 01 anexo al presente; consta de las especifica
ciones siguientes:
Encabezamiento
- Nombre del organismo
- Nombre del Formulario: Nota de Entrada a Almacén
- Con destino a: para el caso qué el bien tenga un fin específico.
- Referencia: Describir la clase de documento y su numeración que ha dado origen al 
ingreso de los bienes.
Recuadro Derecho
- Número: El asignado al documento en forma correlativa
- Día, mes y afio: Indicar la fecha de formulación del documento.
Cuerpo
Dividido a dos (2) partes: Superior e inferior.
Parte Superior
Columna 1 - Artículos
Dividida en cuatro (4) Subcolumnas
1A - Código: El que corresponde según Catálogo Nacional.
IB - Cantidad: Número de bienes recibidos.
1C - Descripción: Nombre y características de cada tipo de bien recibido.

Número de copias 
y su distribución

Finalidad

Descripción
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Número de copias 
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bante de salida

Finalidad

Descripción

ID - Unidad de Medida: Término usado para contar, medir o pesar los bienes recibidos. 
Columna 2 - Valores.
Dividida en dos (2) Subcolumnas.
2A- Unitario: Valor estimado o consignado en la documentación de la referencia.
2B- Total: Producto de multiplicar la subcolumna (IB) - Cantidad por la subcolumna (2A) 
Valor unitario 
Parte Inferior
- Cuentas del Mayor:
Anotar en cada recuadro el código de la cuenta y  divisionaria, así como los respecti
vos importes en moneda nacional.
Base
Para consignar las firmas de:
- Director de Abastecimiento.
- Jefe de Almacén.
c. Utilización
Este formulario es de utilización compartida por las Oficinas de Abastecimiento y Con
tabilidad. A la Oficina de Abastecimiento le compete consignar los datos siguientes:
- Encabezamiento.
- Columna 1 - Artículos.
- Columna 2 - Valores.
Para Contabilidad están reservados los recuadros de Cuentas del Mayor.
d. Número de copias y su distribución.
- Original: para remitir a Contabilidad.
Ira. Copia: Archivo de Almacén.
2da. Copia: Registro y  Control de existencias.
3ra. Copia: Registro y Control del Patrimonio Mobiliario (sólo en el caso de ingreso 
de bienes patrimoniales).
5. Pedido Comprobante de Salida
a. Finalidad
Servir de documento fuente, en él se efectúa el pedido, se autoriza y registra la salida 
de bienes de almacén.
b. Descripción.
El formulario a utilizar es el SA.DST-01- anexo al presente, consta de las especifica
ciones siguientes:
Encabezamiento
- Nombre del organismo.
- Nombre del formulario: Pedido-Comprobante de Salida.
Cuerpo
Parte Superior (Izquierda).
- Dependencia solicitante: Indicar el nombre de la unidad orgánica que efectúa el 
pedido.
- Solicito entrega a: Nombre del funcionario o servidor que recibirá los bienes solici
tados. En ningún caso suscribirá el “recibí conforme” otra persona distinta a la seña
lada en el presente rubro.
- Con destino a: Consignar el lugar u oficina donde van a ser'utilizados los bienes. 
Parte Superior (Derecha).
- Lugar y  Fecha: Localidad de la dependencia y fecha de formulación del documento.
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- Número: Es el número correlativo correspondiente a cada Pedido Comprobante de 
Salida.
- Código de la Dependencia: Asignado a cada unidad orgánica por la Oficina de Racio
nalización de cada entidad.
Parte Izquierda del Cuerpo.
- Columna 1 - Renglones.
Aparecen impresos los números de cada uno de los renglones en forma sucesiva.
- Columna 2 - Artículos solicitados.
Indicar la cantidad y características de los bienes solicitados.
Se divide en tres (3) subcolumnas. .
2A Cantidad: Número de bienes solicitados.
2B Unidad de medida: Término usado para contar, medir o pesar bienes.
2C Descripción: Nombre o denominación de los bienes solicitados.
Parte derecha del Cuerpo.
- Columna 3 Orden de Despacho.
Para indicar las cantidades que el Director o Jefe de Abastecimiento autoriza entregar. 
Se divide en tres (3) sub columnas.
3A Código: El que corresponde según Catálogo Nacional.
3B Cantidad: Número de bienes que se autoriza despachar.
3C Valores: Unitario y total por cada tipo de bienes. Los valores unitarios se extraen 
de las respectivas Tapetas de Existencias Valoradas de Almacén.
- Columna 4 - Código Patrimonial.
Utilizar sólo eii el caso de entregas de bienes que constituyen el patrimonio mobilia
rio de la entidad.
Anotar el número o código patrimonial asignado al bien conforme a la Resolución 
Jefatural N° 126-89-INAP-DNA.
Base
- Cuentas del Mayor.
- Anotar en cada recuadro el código de la cuenta y divisionaria, así como los impor
tes en moneda nacional.
- Recuadro: Formulario utilizado hasta el renglónN0.. inclusive: Para indicar, en letras 
el número del último renglón utilizado en el formulario.
- Fecha de recepción: Fecha en la que se efectúa la entrega.
A  renglón seguido deben firmar las siguientes personas:
1. Solicitante: Jefe de la dependencia que solicita.
2. Director o Jefe de Abastecimiento.
3. Jefe de Almacén.
4. Recibí conforme: Persona que recepciona los bienes solicitados,
c. Utilización
Este formulario es de utilización compartida por las dependencias solicitantes, por 
Abastecimiento y Contabilidad.
A  la dependencia solicitante le corresponde consignar los datos de:
• Parte Superior (Izquierda)
• Columna 1 - Renglones.
• Columna 2 - Artículos solicitados.
• Recuadro - Formulario utilizado hasta el renglón - N° inclusive.
• Fecha de recepción.

j Utilización
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Número de copias 
y su distribución

Al órgano de Abastecimiento le compete anotar:
• Código de la dependencia.
• Número del Pedido Comprobante de Salida.
• Columna 3 - Orden de Despacho.
• Columna 4 - Código Patrimonial.
Para Contabilidad está reservado los recuadros de Cuentas del Mayor, 
d. Número de Copias y su Distribución.
Original: para remitir a Contabilidad.
Ira. Copia: Archivo de Almacén.
2da. Copia: Registro y Control de Existencias.
3ra. Copia: Registro y Control de Patrimonio Mobiliario (sólo en el caso de salida de 
bienes patrimoniales).
4ta. Copia: Dependencia solicitante.

III. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Uso y temporalidad 
de formularios

P rim e ra  Por el presente año las entidades que cuenten con suficientes formularios 
de: Control Visible de Almacén, Pedido Comprobante de Salida y Nota de Entrada a 
Almacén, continuarán empleándolos hasta terminar su existencia. La nueva impresión 
de formularios se realizará conforme a los modelos que se anexan a la presente norma.

Códigos de catálo
go institucional

Segunda En el caso de ingreso o salida de bienes que corresponden a grupos gené
ricos cuyo fascículo del Catálogo Nacional aún no ha sido aprobado, para efecto de 
Registro se utilizarán temporalmente los códigos del Catálogo Institucional.
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LEY
N° 30225

L E Y  D E C O N T R A T A C IO N E S D E L  ESTAD O
(11/07/2014)

TÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Finalidad
La presente Ley tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor 
de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de 
gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera 
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y 
calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y  tengan una repercusión posi
tiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan en 
los principios que se enuncian en la presente Ley.
Artículo 2 Principios que rigen las contrataciones
Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes princi
pios, sin perjuicio de la aplicación de otros principios generales del derecho público 
que resulten aplicables al proceso de contratación.
Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente Ley 
y su reglamento, de integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la 
actuación de quienes intervengan en dichas contrataciones:
a) Libertad de concurrencia. Las Entidades promueven el libre acceso y participación 
de proveedores en los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exi
gencias y  formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción de 
prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de proveedores.
b) Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportuni
dades para formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios 
o ventajas y, en consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este 
principio exige que no se traten de manera diferente situaciones que son similares y 
que situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica siempre que ese trato 
cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una 
competencia efectiva.
c) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el 
fin de que todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, 
garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo con
diciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las 
excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico.
d) Publicidad. E l proceso de contratación debe ser objeto de publicidad y difusión con 
la finalidad de promover la libre concurrencia y competencia efectiva, facilitando la 
supervisión y el control de las contrataciones.
e) Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten 
establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa 
para satisfacer el interés público que subyace a la contratación. Se encuentra prohibida 
la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la competencia.

j Finalidad

| Igualdad

Difusión



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Eficacia y eficiencia j

Vigencia
tecnológica

Ámbito
de aplicación I

Exclusiones 
de aplicación 

de esta ley

f) Eficacia y  Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten 
en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la 
Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garan
tizando la efectiva y  oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una 
repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés 
público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos.
g) Vigencia Tecnológica. Los bienes, servicios y obras deben reunir las condiciones 
de calidad y  modernidad tecnológicas necesarias para cumplir con efectividad la fina
lidad pública para los que son requeridos, por un determinado y previsible tiempo de 
duración, con posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse si fuera el caso, con 
los avances científicos y tecnológicos.
h) Sostenibilidad ambiental y  social. En el diseño y desarrollo de la contratación 
pública se consideran criterios y prácticas que permitan contribuir tanto a la protec
ción medioambiental como social y al desarrollo humano.
i) Equidad. Las prestaciones y  derechos de las partes deben guardar una razonable 
relación de equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que corres
ponden al Estado en la gestión del interés general.
j) Integridad. La conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contra
tación está guiada por la honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica indebida, 
la misma que, en caso de producirse, debe ser comunicada a las autoridades compe
tentes de manera directa y oportuna.

: V Í  ¡Artículo modificado por el artículo T del Decreto Legislativo 1341, publicado el 07/01/2017.

Artículo 3 Ámbito de aplicación
3.1. Se encuentran comprendidos dentro de los alcances de la presente Ley, bajo el tér
mino genérico de Entidad:
a) Los Ministerios y sus organismos públicos, programas y proyectos adscritos.
b) El Poder Legislativo, Poder Judicial y  Organismos Constitucionalmente 
Autónomos.
c) Los Gobiernos Regionales y sus programas y  proyectos adscritos.
d) Los Gobiernos Locales y sus programas y proyectos adscritos.
e) Las universidades públicas.
f) Juntas de Participación Social.
g) Las empresas del Estado pertenecientes a los tres niveles de gobierno.
h) Los fondos constituidos total o parcialmente con recursos públicos, sean de dere
cho público o privado.

H .y^lnciso: modificado,;a partír del:30/01/2019,p o r el artículo 2 del,Decreto Legislativo N° 1444,: publicado elxs,;-. 
16/09/2018. _ ‘  ^

3.2. Para efectos de la presente Ley, las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú 
y los órganos desconcentrados tienen el mismo tratamiento que las Entidades señala
das en el numeral anterior.
3.3. La presente Ley se aplica a las contrataciones que deben realizar las Entidades 
y órganos señalados en los numerales precedentes, así como a otras organizaciones 
que, para proveerse de bienes, servicios u obras, asumen el pago con fondos públicos.
Artículo 4 Supuestos excluidos del ámbito de aplicación
La presente Ley no es de aplicación para:
a) Contratos bancarios y financieros que provienen de un servicio financiero, lo que 
incluye a todos los servicios accesorios o auxiliares a un Servicio de naturaleza finan
ciera, salvo la contratación de seguros y el arrendamiento financiero, distinto de aquel 
que se regula en la Ley 28563 o norma que la sustituya.
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b) Las contrataciones que realicen los órganos del Servicio Exterior de la República, 
exclusivamente para su funcionamiento y gestión, fuera del territorio nacional.
c) Las contrataciones que efectúe el Ministerio de Relaciones Exteriores para atender 
la realización en el Perú, de la transmisión del mando supremo y de cumbres interna
cionales previamente declaradas de interés nacional, y sus eventos conexos, que cuen
ten con la participación de jefes de Estado, jefes de Gobierno, así como de altos dig
natarios y  comisionados, siempre que tales contrataciones se encuentren por debajo 
de los umbrales establecidos en los tratados u otros compromisos internacionales que 
incluyan disposiciones en materia de contratación pública, de los que el Perú es parte.
d) La contratación de notarios públicos para que ejerzan las funciones previstas en la 
presente norma y su reglamento.
e) Los servicios brindados por conciliadores, árbitros, centros de conciliación, insti
tuciones arbitrales, miembros o adjudicadores de la Junta de Resolución de Disputas 
y demás derivados de la función conciliatoria, arbitral y  de los otros medios de solu
ción de controversias previstos en la Ley y el reglamento para la etapa de ejecución 
contractual.
f) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y procedimientos 
específicos de una organización internacional, Estados o entidades cooperantes, siem
pre que se deriven de operaciones de endeudamiento externo y/o donaciones ligadas a 
dichas operaciones.
g) Los contratos de locación de servicios celebrados con los presidentes de directorios, 
que desempeñen funciones a tiempo completo en las Entidades o Empresas del Estado.
h) La compra de bienes que realicen las Entidades mediante remate público, las que 
se realizan de conformidad con la normativa de la materia.
i) Las asociaciones público privadas y proyectos en activos regulados en el Decreto 
Legislativo N° 1224 y Decreto Legislativo N° 674, o normas que lo sustituyan.

U iV ÍÍ Inciso modificado,-a partir del 30/01/2019, por el articulo 2 del DeoretoLegfslativo N0 1444; publicado e l . . . 
16/09/2018, - ^

j) Las contrataciones que se sujetan a regímenes especiales.

Inciso incorporado, a partir de l’3Ó/01/2019,¡por*el artículo 2 de l.Decreto- Legislativo:N° .1444; publicado -  ! -» 
el 16/09/2018. - » '

Artículo 5 Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión 
del OSCE

. Sumilla modificada, a partir del 30/01/2019, por ei articulo 2 del Decreto Legislativo N” 1444, publicado 
el 16/09/2018/ 1 - , /  -

5.1. Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley;
a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el pre
sente literal no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el 
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.
b) La contratación de servicios públicos, siempre que no exista la posibilidad de con
tratar con más de un proveedor.
c) Los convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga, suscritos entre Enti
dades, siempre que se brinden los bienes, servicios u obras propios de la función que 
por Ley les corresponde, y  no se persigan fines de lucro.
d) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y procedimien
tos específicos de una organización internacional, Estados o entidades cooperantes, 
que se deriven de donaciones efectuadas por estos, siempre que dichas donaciones

Exclusiones 
de supervisión 
dei OSCE
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representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del monto total de las con
trataciones involucradas en el convenio suscrito para tal efecto o provengan de orga
nismos multilaterales financieros.
e) Las contrataciones que realice el Estado Peruano con otro Estado.

✓  Inciso1 modificado, apartir del 30/01/2019,p o re larticulo 2 delDecreto Legislativô? J444¡ publicado el 
16/09/2018. -  -  _ r*

f) Las contrataciones realizadas con proveedores no domiciliados en el país cuando 
se cumpla una de las siguientes condiciones: i) se sustente la imposibilidad de reali
zar la contratación a través de los métodos de contratación de la presente Ley; o ii) el 
mayor valor de las prestaciones se realice en territorio extranjero.

s  Inciso modificado: a partiridel 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado el s í  
16/09/2018. - - ’

g) La contratación de seguros patrimoniales con proveedores no domiciliados siempre 
que las Entidades sustenten que la contratación resulta más ventajosa para la satisfac
ción de sus necesidades y  se realice en concordancia con los compromisos internaciona
les vigentes. Para tal efecto, la Entidad debe verificar que la empresa de seguros a con
tratar pertenece a un Estado clasificado con grado de inversión, que es supervisada por 
la autoridad competente de su país y  que cuenta con la clasificación de riesgo mínima.

Inclsoiderogado.a partir del 30/01/2019; por el.art(GUlo:4 del Decreto Legislativo N°:1444;¡publicado etc c¡ 
16/09/2018.

5.2. El reglamento establece los aspectos y requisitos aplicables a estas contratacio
nes. El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) establece los 
criterios para la supervisión.

C A P ÍT U L O  I I
AUTORIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Artículo 6 Organización de los procesos de contratación
6.1. Los procesos de contratación son organizados por la Entidad, como destinataria 
de los fondos públicos asignados a la contratación.

i  v i  Incisomodificado,a partir del 03/04/2017,p o r el artículo; 1 del. Decreto Legislativo N°-1:34Ti.publicado el ; "
-  07/01/2017. - - , .  7 --

6.2. Mediante convenio una Entidad puede encargar a otra Entidad las actuaciones 
preparatorias y/o el procedimiento de selección.

✓  Inciso modificado, a partir del 03/04/2017, por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1341, publicado el 
07/01/2017. -  - T _ "  -

6.3. Excepcionalmente, también puede encargarse las actuaciones preparatorias y/o 
procedimientos de selección a organismos internacionales debidamente acreditados, 
previa autorización expresa, siguiendo las condiciones de transparencia, auditabili- 
dad y rendición de cuentas; el reglamento desarrolla los requisitos que deben cumplir 
los objetos contractuales y demás condiciones para efectuar el encargo. Tales proce
dimientos de selección deben ser acordes con los principios que rigen la contratación 
pública y con los tratados o compromisos internacionales que incluyen disposiciones 
sobre contratación pública suscritos por el Perú.

y /  Inciso modificado, a partir del 30/01/2019, por el articulo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado el
16/09/2018. r  "  _ ‘ ,<■
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6.4. El convenio entre la Entidad y el organismo internacional debe incluir cláusulas que 
establezcan la obligación de remitir la documentación referida a la ejecución del con
venio por parte del organismo internacional. Esta información debe ser puesta en cono
cimiento del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y de los 
órganos que conforman el Sistema Nacional de Control, cuando estos lo soliciten.

✓  Incisoincorporado;.a partirdel 30/01/2019, por el artículo 2,del Decreto Legislativo N “ 1444, publicado " « i  
f- el 16/09/2018. " -

Artículo 7 Compras corporativas
Varias Entidades pueden consolidar la contratación de bienes y servicios para satis
facer sus necesidades comunes, mediante un procedimiento de selección único, a fin 
de alcanzar condiciones más ventajosas para el Estado a través de la agregación de 
demanda, conforme a lo establecido en el reglamento. Asimismo, las Entidades parti
cipan de las compras corporativas obligatorias a cargo de la Central de Compras Públi
cas - Perú Compras; conforme a las disposiciones establecidas por esta Entidad.

Z  Inciso modificado, a partirdel.30/01/2019,p o r elartículo 2.defDeeretotegíslativb:N?4444, publicado e L » * /  
16/09/2018. -  .

Artículo 8 Funcionarios, dependencias y órganos encargados de las contrataciones
8.1. Se encuentran encargados de los procesos de contratación de la Entidad:
a) El Titular de la Entidad, que es la más alta autoridad ejecutiva, de conformidad con 
sus normas de organización, que ejerce las funciones previstas en la Ley y su regla
mento para la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de contratación 
de bienes, servicios y obras.
b) El Area Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas 
con determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los 
requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la pla
nificación de las contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones 
efectuadas a su requerimiento, para su conformidad.
c) El Organo Encargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica 
que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, 
incluida la gestión administrativa de los contratos.
La Entidad puede conformar comités de selección, que son órganos colegiados encar
gados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos 
por el área usuaria a través de determinada contratación. El reglamento establece su 
composición, funciones, responsabilidades, entre otros.

Z  Párrafo modificado, a partir del 30/01/2919, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444,-publicado 
: el 16/09/2018. - ; ' _

8.2. El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la 
presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autoriza
ciones de prestaciones adicionales de obra.
La declaración de nulidad de oficio y la aprobación de las contrataciones directas no 
pueden ser objeto de delegación, salvo lo dispuesto en el reglamento.

Párrafo ¿modificado;, a-;partir.de 130/01/2019j -por el artículo ¿de l Decreto Legislativo N”f14T4/-publ¡cado:«y«i 
- el 16/09/2018. - _ ^

8.3. El reglamento establece otros supuestos en los que el Titular de la Entidad no 
puede delegar la  autoridad otorgada.

Inciso incorporado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado 
el 16/09/2018.
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A rtícu lo  9 Responsabilidades esenciales
9.1. Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación 
por o a nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vin
cule a esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de orga
nizar, elaborar la documentación y  conducir el proceso de contratación, así como la 
ejecución del contrato y  su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de ges
tión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines 
públicos de cada contrato, conforme a ios principios establecidos en el artículo 2 de 
la presente Ley.
De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta 
se realiza de acuerdo al régimen jurídico que vincule a las personas señaladas en el 
párrafo anterior con la Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y pena
les que correspondan.
9.2. Las Entidades son responsables de prevenir y solucionar de manera efectiva los 
conflictos de intereses que puedan surgir en la contratación a fin de garantizar el cum
plimiento de los principios regulados en el artículo 2 de la presente Ley.

Z  Articulo modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1341, publicado el 07/01/2017.

A rtícu lo  10 Supervisión de la Entidad
10.1. La Entidad debe supervisar el proceso de contratación en todos sus niveles, 
directamente o a través de terceros. El hecho de que la Entidad no supervise los pro
cesos, no exime al contratista de cumplir con sus deberes ni de la responsabilidad que 
le pueda corresponder.
10.2. Cuando la supervisión sea contratada con terceros, el plazo inicial del contrato 
debe estar vinculado al del contrato de la prestación a supervisar y comprender hasta 
la liquidación de la obra o la conclusión del servicio, de acuerdo a lo que establece el 
reglamento. Asimismo, el reglamento establece los mecanismos a aplicar en los casos 
en los que surjan discrepancias en el contrato y estas se sometan a arbitraje, por el 
tiempo que dure este.
10.3. Para iniciar la ejecución de una obra que requiera supervisión, puede designarse 
un inspector de obra o un equipo de inspectores en tanto se contrata la supervisión. El 
reglamento establece las condiciones necesarias para su aplicación.

-':Z Incisomodificado.a'partirdel 30/01/2019, ponel artículo^ del Decreto Legislativo N” 1444, publicado el :::« 
16/09/2018. - - :  _ ■ , -

Z  Artículo modificado, a partir del 03/04/2017, por el articulo 1 del Decreto Leglsjativo N° 1341, publicado 
el 07/01/2017. ' %  _

C A P ÍT U L O  I I I  
CONDICIONES EXIGIDLES 

A LOS PROVEEDORES

A rtícu lo  11 Impedimentos
11.1. Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser 
participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones 
a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las siguientes personas:

Z  Inciso modificado, a  partir del 03/04/2017, por e l articulo 1 del Decreto Legislativo (4° 1341, publicado ei ,
- 07/01/2017. -  - , f, ~

a) En todo proceso de contratación pública, hasta doce (12) meses después de haber 
dejado el cargo, el Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Congresistas
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de la República, los Vocales de la Corte Suprema de Justicia de la República, los 
titulares y los miembros del órgano colegiado de los Organismos Constitucionales 
Autónomos.

Literal modificado, a partir del30/01/2019, por el articulo 2 del Decreto Legislativo ^^  14:44, publicado e l*  .
16/09/2018..' ' ,

b) Los Ministros y Viceministros de Estado en todo proceso de contratación mientras 
ejerzan el cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos sub
siste hasta (12) meses después y solo en el ámbito de su sector.

✓  Literal modificadora partir del 30/01/20.19rpor el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444; publicado el ' « km
16/09/2018. _ • , .  - -

c) Los Gobernadores, Vicegobernadores y  Consejeros de los Gobiernos Regionales. 
En el caso de los Gobernadores y Vicegobernadores, el impedimento aplica para todo 
proceso de contratación mientras ejerzan el cargo; luego de dejar el cargo, el impe
dimento establecido para estos subsiste hasta doce (12) meses después y solo en el 
ámbito de su competencia territorial. En el caso de los Consejeros de los Gobiernos 
Regionales, el impedimento aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de 
su competencia territorial durante el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses des
pués de haber concluido el mismo.

✓  Literal modificado, a ,part¡rdel 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo Ní.1444, publieado e l :  !
16/09/2018. '

d) Los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y  los Regidores. Tra
tándose de los Jueces de las Cortes Superiores y de los Alcaldes, el impedimento 
aplica para todo proceso de contratación durante el ejercicio del cargo; luego de dejar 
el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste hasta doce (12) meses des
pués y  solo en el ámbito de su competencia territorial. En el caso de los Regidores el 
impedimento aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de su competen
cia territorial, durante el ejercicio del cargo y  hasta doce (12) meses después de haber 
concluido el mismo.

Literal¡ modificado,, a partir del 30/01/2019, por eLartículo 2 del Decreto Uegísiatfvo. N^.l 444,; publicado'el - : « - '
16/09/20181 .  -

e) Los titulares de instituciones o de organismos públicos del Poder Ejecutivo, los 
funcionarios públicos, empleados de confianza, servidores públicos con poder de 
dirección o decisión, según la  ley especial de la materia, y  los gerentes de las empre
sas del Estado. El impedimento se aplica para todo proceso de contratación durante 
el ejercicio del cargo; luego de culminado el mismo hasta doce (12) meses después 
sólo en la entidad a la que pertenecieron. Los directores de las empresas del Estado 
y los miembros de los Consejos Directivos de los organismos públicos del Poder 
Ejecutivo se encuentran impedidos en el ámbito de la Entidad a la que pertenecen, 
mientras ejercen el cargo y  hasta doce (12) meses después de haber culminado el 
mismo.

i /  Literal modificádoi apartir.d©h30/Gl/2019,por elartfculo 2 delDecreto LegislatfvOíN?i1444, publicadoe liíw ; 
V -  16/09/2018. ^  .  ' ' V  '  r

f) Los servidores públicos no comprendidos en literal anterior, y los trabajadores de 
las empresas del Estado, en todo proceso de contratación en la Entidad a la que per
tenecen, mientras ejercen su función. Luego de haber concluido su función y hasta 
doce (12) meses después, el impedimento se aplica para los procesos de contratación 
en la Entidad a la que pertenecieron, siempre que por la función desempeñada dichas
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Titulares 
I de instituciones
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Cónyuge y otros 
parientes

personas hayan tenido influencia, poder de decisión, información privilegiada referida 
a tales procesos o conflicto de intereses.

Literal modificado, ;a;partír.delf30/01/2019i'porei artículos del Decreto Legislativo: publicado e l; s í ,..
. ■ 16/09/2018, _ j  - -  ,

g) En el proceso de contratación correspondiente, las personas naturales o jurídicas que 
tengan intervención directa en cualquiera de las siguientes actuaciones: i) determina
ción de las características técnicas y/o valor referencial o valor estimado, ii) elaboración 
de documentos del procedimiento de selección, íii) calificación y evaluación de ofer
tas, y  iv) la conformidad de los contratos derivados de dicho procedimiento, salvo en el 
caso de los contratos de supervisión. Tratándose de personas jurídicas el impedimento le 
alcanza si la referida intervención se produce a través de personas que se vinculan a esta.

Literal modificado, apartirdel 30/01/2019, por el artículo2 del Decreto Legislativo' N° 1444, publicado el v v . j  
16/09/2018. , ' ‘ * I)

h) El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el segundo grado de consanguini
dad o afinidad de las personas señaladas en los literales precedentes, de acuerdo a los 
siguientes criterios:
i) Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales a) y b), el 
impedimento se configura respecto del mismo ámbito y por igual tiempo que los esta
blecidos para cada una de estas;
(ii) Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales c) y d), el 
impedimento se configura en el ámbito de competencia territorial mientras estas per
sonas ejercen el cargo y hasta doce (12) meses después de concluido;
(iii) Cuando la relación existe con las personas comprendidas en el literal e), el impe
dimento se configura en la Entidad a la que pertenecen estas personas mientras ejercen 
el cargo y hasta doce (12) meses después de concluido;
(iv) Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales f) y g), el 
impedimento tiene el mismo alcance al referido en los citados literales.

Literal modificadora partir del 30/01/2019, por el articulo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado el ; 
16/09/2018. - t

I) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales pre
cedentes, las personas jurídicas en las que aquellas tengan o hayan tenido una partici
pación individual o conjunta superior al treinta por ciento (30%) del capital o patrimo
nio social, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria del respectivo 
procedimiento de selección.

Literal modificado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto LegisIativo:N° 1444, publicado el ! , *.;
« 16/09/2018. ,

j) En el ámbito y tiempo establecido para las personas señaladas en los literales pre
cedentes, las personas jurídicas sin fines de lucro en las que aquellas participen o 
hayan participado como asociados o miembros de sus consejos directivos, dentro 
de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria del respectivo procedimiento de 
selección.

fcV sT íte ra l modificado,’a: partir del 30/01/2019,^por .et artlculo 2 del Decreto. Leglslatlvo N° 1444, publicado e!
- T  16/09/2018. , - -  , r

k) En el ámbito y  tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales pre
cedentes, las personas .jurídicas cuyos integrantes de los órganos de administración, 
apoderados o representantes legales sean las referidas personas. Idéntica prohibición



GAPÍTULOI NORMAS GENERALES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

se extiende a las personas naturales que tengan como apoderados o representantes a 
las citadas personas.

✓  Literal modificado, ápartfrdel 03/04/2017, porei artículo 1 del Decreto LegislativoNtí1341,-publicado■el-r.vjs

l) En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas inhabilitadas o 
suspendidas para contratar con el Estado.

✓  Uiterai modificado, a partir del 30/01 /2019, :por el artículo 2 del. Decreto Legislativo t'P-1444; publicado;el w;va
16/09/2018. " ,

m) En todo proceso de contratación, las personas condenadas, en el país o el extran- I personas 
jero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada por delitos de concusión, pecu- ' condenadas 
lado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos 
cometidos en remates o procedimientos de selección, o delitos equivalentes en caso
estos hayan sido cometidos en otros países, El impedimento se extiende a las personas 
que, directamente o a través de sus representantes, hubiesen admitido y/o reconocido 
la comisión de cualquiera de los delitos antes descritos ante alguna autoridad nacional
0 extranjera competente.

rsavííLiteral modificadOiia partir.del 30/01/2019,-por ei artículo 2 del Decreto Legislativo N°4444; publicado el. s v a  
16/09/2018, .  "  -  -

n) En todo proceso de contratación, las personas jurídicas cuyos representantes lega- I personas
les o personas vinculadas que (i) hubiesen sido condenadas, en el país o el extran- ' en el r e d e r e c i  
jero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada por delitos de concusión, pecu
lado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos 
cometidos en remates o procedimientos de selección, o delitos equivalentes en caso 
estos hayan sido cometidos en otros países; o, (ii) directamente o a través de sus repre
sentantes, hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos 
antes descritos ante alguna autoridad nacional o extranjera competente. Tratándose de 
consorcios, el impedimento se extiende a los representantes legales o personas vincu
ladas a cualquiera de los integrantes del consorcio.

✓  Llteralmodificado, apartir del 30/01/2019;por el artículo.2:del Decreto Legislativo N°1444, publicado el ;  ■ »,i
16/09/2018. _ -  , . _

o) En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas a través de las 
cuales, por razón de las personas que las representan, las constituyen o participan en su 
accionariado o cualquier otra circunstancia comprobable se determine que son conti
nuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra persona impedida o inhabilitada, o 

. que de alguna manera esta posee su control efectivo, independientemente de la forma 
jurídica empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, reorgani
zación, transformación o similares.

r « ^ .L ¡te ra l modificado, a partlr:dsl.3O/O1/2O.19l¡por.:elrartículo;2.de|:0ecretoLegislatlvoNurt.444,’publicado;et?ssiÍ
1 16/09/2018. ’ 1 _ _  J -

p) En un mismo procedimiento de selección las personas naturales o jurídicas que 
pertenezcan a un mismo grupo económico, conforme se define en el reglamento.

Literal modificado, a partir del 03/04/2017, porei artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1341, publicado el

q) En todo proceso de contratación, las personas inscritas en el Registro de Deudo
res de Reparaciones Civiles (REDERECI), sea en nombre propio o a través de per
sona jurídica en la que sea accionista u otro similar, con excepción de las empresas
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que cotizan acciones en bolsa. Asimismo, las personas inscritas en el Registro Nacio
nal de Abogados Sancionados por Mala Práctica Profesional y en el Registro Nacio
nal de Sanciones de Destitución y Despido, por el tiempo que establezca la ley de la 
materia; así como en todos los otros registros creados por Ley que impidan contratar 
con el Estado.

✓  Literal modificado; a partir deb30/01/2019( por el articulo 2 del. Decreto Legislativo N° 1444, publicado ni 
16/09/2018.

r) Las personas jurídicas nacionales o extranjeras que hubiesen efectuado aportes a 
organizaciones políticas durante un proceso electoral, por todo el período de gobierno 
representativo y dentro de la circunscripción en la cual la organización política bene
ficiada con el aporte ganó el proceso electoral que corresponda.

■</ Literal incorporado por el artículo 3 de la Ley N° 30689, publicada el 30/11/2017.

s) En todo proceso .de contratación y  siempre que cuenten con el mismo objeto social, 
las personas jurídicas cuyos integrantes formen o hayan formado parte en la fecha 
en que se cometió la infracción, de personas jurídicas que se encuentren sanciona
das administrativamente con inhabilitación temporal o permanente para participar en 
procedimientos de selección y  para contratar con el Estado. El impedimento también 
es aplicable a la persona jurídica cuyos integrantes se encuentren sancionados admi
nistrativamente con inhabilitación temporal o permanente para participar en procedi
mientos de selección y para contratar con el Estado. Para estos efectos, por integrantes 
sé entiende a los representantes legales, integrantes de los órganos de administración, 
socios, accionistas, participacionistas o titulares. Para el caso de socios, accionistas, 
participacionistas o titulares, el impedimento es aplicable siempre que su participación 
individual o conjunta sea superior al treinta por ciento (30%) del capital o patrimonio 
social y por el tiempo que la sanción se encuentre vigente.

y /  Litoral Incorporado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N°-1444i publicado * ;i 
el 16/09/2018.

t) En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas que se encuen
tren comprendidas en las Listas de Organismos Multilaterales de personas y empresas 
no elegibles para ser contratadas.

s v C L ite ra l Incorporado; ápartir d e l30/01/2019, por, el artlculo:2de!;Decreto Legislativo 4444, publicado v : ; « ¡  
el 16/09/2018. „ -  “

11.2. El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo conlleva las conse
cuencias y responsabilidades establecidas en la Ley.

Literal-modificadOí a partir del 03/04/2017; por el arttculb lrle l DecretoLegislativo.N"-.:l34Í;publlcado. el t;rVj¡ 
07/01/2017. _ -  ‘ -

A rtícu lo  12 Calificación exigióle a los proveedores
La Entidad califica a los proveedores utilizando los criterios técnicos, económicos, 
entre otros, previstos en el reglamento. Para dicho efecto, los documentos del proce
dimiento de selección deben prever con claridad los requisitos que deben cumplir los 
proveedores a fin de acreditar su calificación.

✓  Articulo modlticadovia partir det03/04/2017,¡por el artículo 1: del Decreto Legislativo W?t1341rpubl¡cad0jís:.si
el 07/01/2017. -  -  -  ,

A rtícu lo  13 Participación en consorcio
13.1. En los procedimientos de selección pueden participar varios proveedo
res agrupados en consorcio con la finalidad de complementar sus calificaciones,
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independientemente del porcentaje de participación de cada integrante, según las exi
gencias de los documentos del procedimiento de selección y  para ejecutar conjunta
mente el contrato, con excepción de los procedimientos que tengan por objeto imple- 
mentar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En 
ningún caso, la participación en consorcio implica la obligación de crear una persona 
jurídica diferente.

Inciso modificado,^ partir dei 30/01/2019,.por el artículo 2 del.Decreto Legislativo,N° 1444,.publicado el rs ¡ 
16/09/2018. -  ,

13.2. Los integrantes del consorcio son responsables solidariamente ante la Entidad 
por las consecuencias derivadas de su participación durante la ejecución del contrato. 
El contrato de consorcio debe contar con firma legalizada.

Inciso,modificado,ía.partindel 03/04/2017; porel artículo .1 del Decreto Legislativo NM341;publicado ei.1;- a  
07/01/2017.

13.3. Las infracciones cometidas por un consorcio durante el procedimiento de selec
ción y  la ejecución del contrato, se imputan a todos sus integrantes de manera solida
ria, salvo que por la naturaleza de la infracción, la promesa formal, el contrato de con
sorcio o el contrato suscrito con la Entidad, pueda individualizarse la responsabilidad, 
conforme los criterios que establece el reglamento. En este caso, se aplica la sanción 
únicamente al consorciado que cometió la infracción.

Inciso modificado, a partir.del.30/01/2019,- porel articulo 2 del Decretó Legislativo Ns ,1444,-publlcadoiel vri. * 
16/09/2018. -

13.4. Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer un número 
máximo de consorciados y/o el porcentaje mínimo de participación, en función a la 
naturaleza de la prestación.

Inciso modificadora partir del 30/01/2019, por el articulo.2 delDecreto.Legislativo:N?;1444, publicado el :» ,¡j 
16/09/2018. ' -

13.5. A  los integrantes del consorcio les son aplicables las disposiciones establecidas 
en los artículos precedentes del presente Capítulo.

S  Inciso modificado, a partir del 03/04/2017, porel artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1341, publicado el 
07/01/2017. ' , '  '  ‘

Artícu lo  14 Protección y promoción de la competencia y prevención del delito
14.1. Cuando la Entidad, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) o el Tribunal de Contrataciones del Estado verifique la existencia de indicios 
de conductas anticompetitivas en un procedimiento de selección en los términos de la 
normativa especial, debe remitir toda la información pertinente a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI para que ésta, de 
ser el caso, inicie el procedimiento administrativo sancionador correspondiente contra 
los presuntos responsables. Esta decisión debe ser mantenida en reserva y  no debe ser 
notificada a los presuntos responsables a fin de asegurar la eficacia de la investigación.

■ /  Inciso modificado, a partir del 30/01/2019, pór el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado ei 
16/09/2018. , . • -  '  - -  ’

14.2. Cuando el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), en 
el marco de sus funciones, tome conocimiento que un requisito o regla en los docu
mentos del procedimiento de selección afecten la competencia, contraviniendo los 
principios de libertad de concurrencia y competencia, ordena a la Entidad que los

Indicios
de conductas
anticompetitivas
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elimine. Si, adicionalmente, el OSCE toma conocimiento de la existencia de indicios 
de delito, debe remitir toda la información pertinente al Ministerio Público.

Inciso modificado, a partir del 03/04/2017, por oi articulo 1 del Decreto Legislativo N° 1341, publicado e l » » » »

TÍTULO II
PROCESO DE CONTRATACIÓN

CAPÍTULO I
PLANIFICACIÓN

Artículo 15 Plan Anual de Contrataciones
15.1. Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa de 
formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, 
cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bie
nes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades 
para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, 
con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones.
15.2. Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual de Contrataciones 
que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas 
con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al 
ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento.
15.3. El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Con
trataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad.

V '  Artículo modificado, a partir Sel 30/01/2019, por él articulo 2 do! Docrotc Lon.'slatlvo .V  1444, publicado ; A
1 el 16/09/201 á .»  ':», A L  ; / v A : ; ' - '  V Ú  » ; » »  -y  7  A »  »7YL 7: ■

CAPÍTULO II
ACTUACIONES PREPARATORIAS

Artíeuto 1® Requerimiento
16.1. El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo respon
sable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente 
técnico, respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar 
la finalidad pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran 
deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad.

V '  Inciso modificado, a partir do! 30/01/2019, por e! articulo 2 de! Decreto Logislativo N= 1444, publicado o¡
»;»»/j6/09/26i,8,j»AA;A»/:'W-A:/r;Li:\LTj»JV-

16.2. Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben 
formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria; alternativamente pueden 
ser formulados por el órgano a cargo de las contrataciones y aprobados por el área 
usuaria. Dichas especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente téc
nico deben proporcionar acceso al proceso de contratación en condiciones de igual
dad y no tienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que perjudi
quen la competencia en el mismo. Salvo las excepciones previstas en el reglamento, 
en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una procedencia deter
minada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los bienes o servicios ofreci
dos por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una



CAPÍTULO I NORMAS GENERALES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

producción determinados con la finalidad de favorecer o descartar ciertos proveedo
res o ciertos productos.

Inciso modificado, a partir dol 03/04/2017, por el articulo 1 del Decroto Legislativo N3 1341, publicado ei 
07/01/2017. _ " * -  . .

16.3. El reglamento establece mecanismos que pueden utilizar las Entidades para la 
difusión de sus necesidades, con la finalidad de contar con mayor información para 
poder optimizar los requerimientos..........  ........................  .......................  i

V  Inciso, incorporado, a- partir del 30/01/2019,ipor el:artículo 2 dol Decreto Legislativo Nc 1444, puolicaco 
el 16/09/2018.

16.4. El requerimiento puede incluir que la prestación se ejecute bajo las modalidades 
de concurso oferta, llave en mano u otras que se establezcan en el reglamento.

✓  Inciso ,incorporado, a partir del 30/0.1/20-19,¡pore l artículo 2 del Decreto Legislativo Ns 1444rpublicado ¡
el 16/09/2018. '  -  " /  , _

Artículo 17 Homologación de requerimientos
17.1. Los Ministerios están facultados para uniformizar los requerimientos en el 
ámbito de sus competencias a través de un proceso de homologación; debiendo ela
borar y  actualizar su Plan de Homologación de Requerimientos conforme a las dis
posiciones establecidas por la Central de Compras Públicas - Perú Compras. Una vez 
aprobadas las Fichas de .Homologación deben ser utilizadas por las Entidades com
prendidas en el ámbito de aplicación de la Ley, inclusive para aquellas contratacio
nes que no se encuentran bajo su ámbito o que se sujeten a otro régimen legal de 
contratación.
17.2. La Central de Compras Públicas - Perú Compras promueve el proceso de homo
logación de los requerimientos, priorizando aquellos que sean de contratación recu
rrente, de uso masivo por las Entidades y/o aquellos identificados como estratégicos.

,/ j ^  Árticülo,modificado, a pártir del 30/01/20Í9, per e! articulo 2 dol Decreto Legislativo N° í 444, publicado .’
>-i;:- fre í.-i 6/Ó9/201 á . L ¡ jv .^  y y ’L;; : j. j-; j:;̂ y  L L u U '  :

Artículo 18 Valor Referencia!
La Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios 
y el valor refereneial en el caso de ejecución y consultaría de obras, con el fin de estable
cer la aplicación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos 
que corresponda, así como gestionar la'asignación de recursos presupuéstales necesarios, 
siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como su actualización.
18.2. No corresponde establecer valor estimado en los procedimientos que tengan por 
objeto implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

. Artículo modificado, a paitirdel 30/01/2019, por el articulo 2 dol Decroto Legislativo N° 1444, publicada
S :;ií¿efí6/69/2Úl8í!S L / i M L l - l v L V S ^

Artículo 19 Requisito de certificación de crédito presupuestario para convocar 
procedimientos de selección
Es requisito para convocar un procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, 
contar con la certificación de crédito presupuestario, de conformidad con las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Y  Artículo modificado, a partir dpi 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto_Leglslat¡vp N° 1444, publicado
-e l 16/09/2018. ,
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Artículo 20 Prohibición de fraccionamiento
Se encuentra prohibido fraccionar la contratación de bienes, servicios u obras con la 
finalidad de evitar el tipo de procedimiento de selección que corresponda según la 
necesidad anual, de dividir la contratación a través de la realización de dos o más pro
cedimientos de selección, de evadir la aplicación de la presente Ley y  su reglamento 
para dar lugar a contrataciones iguales o inferiores a ocho (8) UIT y/o evadir el cum
plimiento de los tratados o compromisos internacionales que incluyan disposiciones 
sobre contratación pública.
El reglamento establece los casos o supuestos debidamente justificados que no cons
tituyen fraccionamiento.

CAPITULO n i
MÉTODOS DE CONTRATACIÓN

Artículo  21 Procedimientos de selección
Una Entidad puede contratar por medio de licitación pública, concurso público, adju
dicación simplificada, selección de consultores individuales, comparación de precios, 
subasta inversa electrónica, contratación directa y  los demás procedimientos de selec
ción de alcance general que contemple el reglamento, los que deben respetar los prin
cipios que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos internacionales que 
incluyan disposiciones sobre contratación pública.
Las disposiciones aplicables a los procedimientos de selección son previstas en el 
reglamento.
Artícu lo  22 Licitación pública y concurso público
22.1. La licitación pública se utiliza para la contratación de bienes y obras; y, el con
curso público para la contratación de servicios. En ambos casos, se aplican a las con
trataciones cuyo valor estimado o valor referencial, se encuentre dentro de los márge
nes que establece la ley de presupuesto del sector público.

¿ ¡■ v i Incfso madificadoj a partir (M30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado el ?: ‘ ? : 
16/09/2018.

22.2. El reglamento establece las modalidades de licitación pública y concurso 
público.

K iy ífln c is o  modificado, a partlfdel 03/04/2017, por el articulo .1 del Decreto Legislativo N11341, publicado ol . 
07/01/2017. _ V

22.3. Los actos públicos deben contar con la presencia de notario público o juez de 
paz. Su actuación es desarrollada en el reglamento.

S  Inciso modificado, a partir del 03/04/2017, por el artículo 1 del Decreto Legislativo N“ 1341, publicado el 
I . 07/01/2017.

22.4. Se entiende como modalidad mixta a aquellas contrataciones que impliquen la 
prestación de servicios y  obras de manera conjunta. En el reglamento se establece las 
reglas a aplicarse a efectos de la definición de los términos de referencia y  ejecución 
de las prestaciones derivadas de este tipo de contrataciones.

1 S  Inciso derogado/ a partir del 30/01/2019, por el ‘articulo 4 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado el 
16/09/2018. 1 -  - - -  ' "*•_

22.5. En caso de presentarse cuestionamiento del pliego de absolución de consul
tas y/u observaciones, la Entidad debe remitir el expediente completo al Organismo
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Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el mismo que emite pronuncia
miento dentro de un plazo no mayor de siete (7) dias hábiles.

s  lnciso.:derogado,:a:partlrdel30/oi/2O19r'por eLartículo4del Dscfeto'Legislatlvo W .4 4 4 4 ;-püb lca to ü -a »ii 
16/09/2018.

Artículo 23 Adjudicación simplificada
La adjudicación simplificada se utiliza para la contratación de bienes y servicios, con 
excepción de los servicios a ser prestados por consultores individuales, así como para 
la ejecución de obras, cuyo valor estimado o referencial, según corresponda, se encuen
tre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del sector público.

Articulo modificado, a partir,del 30/01/2019,ipor el articula 2 del Decreto tegislativo.N0 1444, publicado K i  l 
• '  el 16/09/2018. -  . .

Artículo 24 Selección de consultores individuales
La selección de consultores individuales se' utiliza para la contratación de servicios 
de consultoría en los que no se necesita equipos de personal ni apoyo profesional adi
cional, y en tanto la experiencia y las calificaciones de la persona natural que preste 
el servicio son los requisitos primordiales para atender la necesidad, conforme a lo 
que establece el reglamento, siempre que su valor estimado se encuentre dentro de los 
márgenes que establece la ley de presupuesto del sector público.

Artículo modificado; apartir del 30/01/2019, ’por el artículo 2,del:Decreto Legislativo N? d444, publicado T : :i 
_ el 16/09/2018.- , '  . _

Artículo 25 Comparación de precios
La comparación de precios puede utilizarse para la contratación de bienes y servi
cios de disponibilidad inmediata, distintos a los de consultoría, que no sean fabrica
dos o prestados siguiendo las especificaciones o indicaciones del contratante, siempre 
que sean fáciles de obtener o que tengan un estándar establecido en el mercado, con
forme a lo que señale el reglamento. El valor estimado de dichas contrataciones debe 
ser inferior a la décima parte del límite mínimo establecido por la ley de presupuesto 
del sector público para la licitación pública y el concurso público. ■-

Artículo modificado,:a:partit-det30/01/20l9,.por etarticulo 2;deI:Decretotegislativo N“ -1444¡publíoado i: » ! 
I .  el 16/09/2018. " -  .  “ ^ -

Artículo 26 Subasta inversa electrónica
26.1. La subasta inversa electrónica se utiliza para la contratación de bienes y servi
cios comunes que cuenten con ficha técnica y se encuentren incluidos en el Listado de 
Bienes y Servicios Comunes.
26.2. La ficha técnica debe ser utilizada, incluso en aquellas contrataciones que no se 
encuentran bajo su ámbito o que se sujeten a otro régimen legal de contratación.

Artículo modificado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado 
el 16/09/2018.

Artículo 27 Contrataciones Directas
27.1. Excepcionalmente, las Entidades pueden contratar directamente con un determi- 
nado proveedor en los siguientes supuestos:
a) Cuando se contrate con otra Entidad, siempre que en razón de costos de oportuni
dad resulte más eficiente y técnicamente viable para satisfacer la necesidad, y no se 
contravenga lo señalado en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú.
b) Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, situa
ciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave

Adjudicación
sim plificada

Selección 
de consultores 
individuales

Comparación 
de precios

Subasta inversa 
electrónica

Con otra  entidad

En em ergencia



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

desabastecim iento  I

Secreto m ilitar

Servicios
personaiísim os

Servicios 
de consu ltoría

Servicios
especia lizados

C ontinuación 
de prestaciones 

no ejecutadas

peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanita
ria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud.
c) Ante una situación de desabastecimiento debidamente comprobada, que afecte o 
impida a la Entidad cumplir con sus actividades u  operaciones.
d) Cuando las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú y los organismos confor
mantes del Sistema Nacional de Inteligencia requieran efectuar contrataciones con carác
ter secreto, secreto militar o por razones de orden interno, que deban mantenerse en reserva 
conforme a ley, previa opinión favorable de la Contraloria General de la República.
e) Cuando los bienes y servicios solo puedan obtenerse de un determinado proveedor 
o un determinado proveedor posea derechos exclusivos respecto de ellos.
f) Para los servicios personalismos prestados por personas naturales, que cuenten 
con la debida sustentación.
g) Para los servicios de publicidad que prestan al Estado los medios de comunicación tele
visiva, radial, escrita o cualquier otro medio de comunicación, según la ley de la materia.
h) Para los servicios de consultoría, distintos a las consultorías de obra, que son la 
continuación y/o actualización de un trabajo previo ejecutado por un consultor indivi
dual a conformidad de la Entidad, siempre que este haya sido seleccionado conforme 
al procedimiento de selección individual de consultores.
i) Para los bienes y servicios con fines de investigación, experimentación o desarro
llo de carácter científico o tecnológico, cuyo resultado pertenezca exclusivamente a la 
Entidad para su utilización en el ejercicio de sus funciones.
j) Para la adquisición de bienes inmuebles existentes y  para el arrendamiento de bie
nes inmuebles, pudiendo incluir en este último supuesto el primer acondicionamiento 
realizado por el arrendador para asegurar el uso del predio, conforme lo que disponga 
el reglamento.
k) Para los servicios especializados de asesoría legal, contable, económica o afín para 
la defensa de fimcionarios, ex funcionarios, servidores, ex servidores, y miembros o 
ex miembros de las fuerzas armadas y Policía Nacional del Perú, por actos funciona
les, a los que se refieren las normas de la materia. Esta causal también es aplicable para 
la asesoría legal en la defensa de las Entidades en procesos arbitrales o judiciales.
l) Cuando exista la necesidad urgente de la Entidad de continuar con la ejecución 
de las prestaciones no ejecutadas derivadas de un contrato resuelto o de un contrato 
declarado nulo por las causales previstas en los literales a) y b) del numeral 44.2 del 
artículo 44, siempre que se haya invitado a los demás postores que participaron en el 
procedimiento de selección y  no se hubiese obtenido aceptación a dicha invitación. 
Esta causal procede aun cuando haya existido un solo postor en el procedimiento de 
selección de donde proviene el contrato resuelto o declarado nulo.
Puede invocarse esta causal para la contratación de la elaboración de expedientes téc
nicos de saldos de obra derivados de contratos de obra resueltos o declarados nulos 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior.
m) Para contratar servicios de capacitación de interés institucional con entidades auto
rizadas u organismos internacionales especializados.
27.2. Las contrataciones directas se aprueban mediante Resolución del Titular de 
la Entidad, acuerdo del Directorio, del Consejo Regional o del Concejo Municipal, 
según corresponda. Esta disposición no alcanza a aquellos supuestos de contratación 
directa que el reglamento califica como delegable.
27.3. Este procedimiento de selección puede efectuarse a través de compras corporativas.
27.4. El reglamento establece las condiciones para la configuración de cada uno de 
estos supuestos, los requisitos y  formalidades para su aprobación y el procedimiento 
de contratación directa.

S  Artículo modificado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N" 1444, publicado
el 16/09/2018. “ - '  1
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Artículo 28 Rechazo de ofertas
28.1. Para la contratación de bienes y servicios, la Entidad puede rechazar toda oferta 
por debajo del valor referencial si determina que, luego de haber solicitado por escrito
0 por medios electrónicos al proveedor la descripción a detalle de la composición de 
su oferta para asegurarse de que pueda cumplir satisfactoria y legalmente sus obli
gaciones del contrato, se acredita mediante razones objetivas un probable incumpli
miento. El rechazo de la oferta debe encontrarse fundamentado.
En los casos señalados en el presente numeral, la Entidad puede rechazar toda oferta 
que supera la disponibilidad presupuestal del procedimiento de selección, siempre 
que haya realizado las gestiones para el incremento de la disponibilidad presupuestal 
y  este no se haya podido obtener.

✓  Párrafo/modificado,a partir, del 30/01/2019,^por el artículo 2 del Decreto Legislativo :Nt t4H4v¡publ¡oado ;¡ : ¡¡ . 
el 16/09/2018.

28.2. Tratándose de ejecución o consultoría de obras, la Entidad rechaza las ofertas 
que se encuentran por debajo del noventa por ciento (90%) del valor referencial o que 
excedan este en más del diez por ciento (10%).
En este último caso, las propuestas que excedan el valor referencial en menos del 10% 
serán rechazadas si no resulta posible el incremento de la disponibilidad presupuestal.

n« VÍdnciso:moúificado, a part¡rdeÍ 30/01/20.192por el articulo 2 del Decreto Legislativo N°:1444, publicado elsr ; 
16/09/2018. 1 _ ‘ -

Artículo 29 Declaratoria de desierto
29.1. Los procedimientos de selección quedan desiertos cuando no quede válida nin
guna oferta. La declaración de desierto, en la comparación de precios y la subasta 
inversa electrónica, se rigen por lo señalado en el reglamento.

✓  Inciso modificado, a partir .del 30/04/2019,: por el artículo 2del Decreto Legislativo NL1.444i publ¡cado él í  m
16/09/2018. -  -  _ /  “ “ -

29.2. El reglamento establece el procedimiento de selección a utilizar luego de una 
declaratoria de desierto.

¡ -  V l í  Inciso modificadora partir det 03/04/2017, por el artlculo t  del Decreto Legislativo NN341¡:publicado el 
07/01/2017. : ‘

29.3. Cuando se declare desierto un procedimiento de selección cuyo objeto sea la 
contratación de seguros patrimoniales, la Entidad puede utilizar el procedimiento que 
determine el reglamento para los procedimientos declarados desiertos o lo previsto en 
el literal f) del numeral 5.1 del artículo 5 de la presente Ley.

1 V '  Inciso Incorporado/a partir del 30/01/2019, por él artículo 2 dei'Decreto Legislativo N° 1444, publicado - '
L  el 16/09/2018., , 1 -  “•

Artículo 30 Cancelación
30.1. La Entidad puede cancelar el procedimiento de selección, en cualquier momento 
previo a la adjudicación de la Buena Pro, mediante resolución debidamente motivada, 
basada en razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando desaparezca la necesidad 
de contratar o cuando persistiendo la necesidad, el presupuesto inicialmente asignado 
tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia declarados expresamente, bajo 
su exclusiva responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el reglamento.
30.2. La Entidad no incurre en responsabilidad por el solo hecho de actuar de conformi
dad con el presente artículo, respecto de los proveedores que hayan presentado ofertas.

Inclsomodificado, a.parttrdet03/04/2017¡:por:et7artfaulo;ldet.DeeretO':Legtslafivo:N!d34.1fpublicadoeN-wi
>- ' 07/01/2017, _ “ " ’ ^  ~
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Artículo 31 Métodos especiales de contratación
31.1. Las Entidades contratan, sin realizar procedimiento de selección, los bienes y 
servicios que se incorporen en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco como 
producto de la formalización de Acuerdos Marco.

Y  Inciso modificado, a partir del 03/04/2017, por el artículo4  del Decreto Legislativo N" 1341, publicarlo el 
, 07/01/2017. . -  -  . -

31.2. El reglamento establece los procedimientos para implementar o mantener Catá
logos Electrónicos de Acuerdo Marco, las condiciones de aplicación y  políticas de 
rotación entre proveedores, la verificación de requisitos de capacidad técnica y legal 
de los proveedores y demás particularidades.

; Inciso modificado, a partir de| 03/04/2017, por.sl'artículo 1 dsl Decreto Legislativo N°.1341 i publicado 0l . v,
í AÍ®*» f i!; A|r*í /S ffiSS; Ir |í

31.3. Las reglas especiales del procedimiento de cada acuerdo marco definen el monto 
a partir del cual el uso de catálogos electrónicos es obligatorio.

s.' V^dnc iso  Incorporado, a partir del 3G/01/2019¡ -poriel artículo 2 del Decreto Legislatívo N" ,1444, publicado . ; ,

CAPÍTULO IV
E L  C O N T R A T O  Y  S U  E J E C U C I Ó N  

A rtícu lo  32 Contrato
32.1. El contrato debe celebrarse por escrito y se ajusta a la proforma incluida en los 
documentos del procedimiento de selección con las modificaciones aprobadas por la 
Entidad durante el mismo.
32.2. En los contratos de obra deben identificarse y asignarse los riesgos previsibles de 
ocurrir durante su ejecución, según el análisis realizado en la planificación. Dicho aná
lisis forma parte del expediente técnico y  se realizará conforme a las directivas que se 
emitan para tal efecto, según los criterios establecidos en el reglamento.
32.3. Los contratos regulados por la presente norma incluyen necesariamente y bajo 
responsabilidad las cláusulas referidas a: a) Garantías, b) Anticorrupción, c) Solución 
de controversias y  d) Resolución de contrato por incumplimiento, conforme a lo pre
visto en el reglamento.
32.4. El reglamento establece el procedimiento, plazos y requisitos para el perfec
cionamiento del contrato, así como los casos en que el contrato puede perfeccionarse 
mediante una orden de compra o servicio, no debiendo necesariamente en estos casos 
incorporarse las cláusulas indicadas, sin perjuicio de su aplicación legal.
32.5. En el caso de la contratación de ejecución de obras, la Entidad debe contar con 
la disponibilidad física del terreno. Excepcionalmente dicha disponibilidad puede ser 
acreditada mediante entregas parciales siempre que las características de la obra a eje
cutar lo permitan. Esta información debe estar incluida en los documentos del proce
dimiento de selección.
Para el caso de ejecución de obras que cuentan con residentes o supervisores a tiempo 
completo, estos no podrán prestar servicios en más de una obra a la vez.
32.6. El contratista es responsable de realizar correctamente la totalidad de las presta
ciones derivadas de la ejecución del contrato. Para ello, debe realizar todas las accio
nes que estén a su alcance, empleando la debida diligencia y apoyando el buen desa
rrollo contractual para conseguir los objetivos públicos previstos.
32.7. La responsabilidad por la adecuada formulación del Expediente Técnico o Estu
dios Definitivos corresponde al proyectista y a la supervisión, de acuerdo al alcance de los
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respectivos contratos, y  la aprobación a la Entidad. De igual modo, la entrega completa 
de la información que es puesta a disposición de los postores, corresponde a la Entidad.

isi-V^ArtTculomodlficadQi-'a. partir (fel 03/04/2017̂  por; el artículo LdeLDecratobegislat¡vo;N?;1341, publicado;,,»?; 
1 el07/01/2017. - '  ‘

Artículo 33 Garantías
33.1. Las garantías que deben otorgar los postores adjudicatarios y/o contratistas, 
según corresponda, son las de fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos, Sus 
modalidades, montos, condiciones y excepciones son regulados en el reglamento.
33.2. Las garantías que acepten las Entidades deben ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automática en el país, al solo requerimiento de la respec
tiva Entidad, bajo responsabilidad de las empresas que las emiten. Dichas empresas 
deben encontrarse bajo la supervisión directa de la Superintendencia de Banca y Segu
ros y  Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y deben estar autorizadas 
para emitir garantías; ó estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de 
primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú.
33.3. En virtud de la realización automática, a primera solicitud, las empresas emiso
ras no pueden oponer excusión alguna a la ejecución de las garantías debiendo limi
tarse a honrarlas de inmediato dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles. Toda 
demora genera responsabilidad solidaria para el emisor de la garantía y para el postor 
o contratista, y  da lugar al pago de intereses legales en favor de la Entidad.
33.4. Las entidades financieras que emitan garantías a las que se refiere la presente 
Ley, facilitan el acceso de' estas a las Entidades públicas beneficiarías, debiendo para 
el efecto implementar los mecanismos correspondientes que permitan la aplicación de 
la presente disposición.

t -íV ^ rticu lo  modificadora partir del 30í01/2019;"por.el aitíouloS .del Decretoiegislatlvoiff ^  Apublioado ;: ; ;; 
¿116/09/2018. ~ ‘ -

Artículo 34 Modificaciones al contrato
34.1. El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el 
reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la fina
lidad del contrato de manera oportuna y  eficiente. En este último caso la modificación 
debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equili
brio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe 
compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, 
en atención al principio de equidad.

' V T  Inciso modificado, a parflr’del 03/04/2017, por el articulo i del Decreto Legislativo N° 1341, publicado el 
[ 07/01/2017. ‘ —  _

34.2. El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de 
prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliacio
nes de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y  el reglamento.

Inciso modificado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado el 
16/09/2018.

34.3. Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la 
Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en 
caso de bienes, servicios y consultarías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto 
del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del con
trato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje.

✓  Inciso modificado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado el
16/09/2018.
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34.4. Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince 
por ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos 
deductivos vinculados. Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por 
el Titular de la Entidad.

f.f-v^i|nclso'modificado¡'-a'.partlr.del50/Ot/2019'i -por:el-att[culo2ídel.-.Dedreto--Leglslatlvo-.N".1444;,publicado'8l:>Sí*:S 
16/09/2&18. -

34.5. En el supuesto que resulte indispensable la realización de prestaciones adiciona
les de obra por deficiencias del expediente técnico o situaciones imprevisibles poste
riores al perfeccionamiento del contrato o por causas no previsibles en el expediente 
técnico de obra y que no son responsabilidad del contratista, mayores a las estableci
das en el numeral precedente y hasta un máximo de cincuenta por ciento (50%) del 
monto originalmente contratado, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corres
ponder al proyectista, el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas, siempre que 
se cuente con los recursos necesarios. Adicionalmente, para la ejecución y pago, debe 
contarse con la autorización previa de la Contraloría General de la República. En el 
caso de adicionales con carácter de emergencia dicha autorización se emite previa al 
pago. La Contraloría General de la República cuenta con un plazo máximo de quince 
(15) días hábiles, bajo responsabilidad, para emitir su pronunciamiento. Dicha situa
ción debe ponerse en conocimiento de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General 
de la República del Congreso de la República y  del Ministerio de Economía y Finan
zas, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Alternativamente, la Entidad puede 
resolver el contrato, medíante comunicación escrita al contratista.

✓  Incíso modificadoj' a partir del 30/01/2019, por el artículo 2:del Decreto Leglslatlvo.N“ 1444, publicado .el.v--¿;Ei 
16/09/2018. ' . _  1

34.6. Respecto a los servicios de supervisión, en los casos distintos a los de adiciona
les de obras, cuando se produzcan variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el 
ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la Entidad, y siempre que impliquen pres
taciones adicionales en la supervisión que resulten indispensables para el adecuado 
control de la obra, el Titular de la Entidad puede autorizarlas, bajo las mismas condi
ciones del contrato original y hasta por un monto máximo del quince por ciento (15%) 
del monto contratado de la supervisión, considerando para el cálculo todas las pres
taciones adicionales previamente aprobadas. Cuando se supere el citado porcentaje, 
se requiere la autorización, previa al pago, de la Contraloría General de la República.

f'-V^.|nciso:incorpoiadoTa partlr:del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo. N°. 1444, publicado ,“Víí::>: 
et 16/09/2018. ’ “

34.7. El Titular de la Entidad puede autorizar prestaciones adicionales de supervisión 
que deriven de prestaciones adicionales de obra, siempre que resulten indispensables 
para el adecuado control de la obra, bajo las mismas condiciones del contrato origi
nal y/o precios pactados, según corresponda. Para lo regulado en los numerales 34.6 
y 34.7 no es aplicable el límite establecido en el numeral 34.3 del presente artículo.

S  Inciso Incorporado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado 
el 16/09/2018. * -  , \

34.8. Para el cálculo del límite establecido en el numeral 34.6, solo debe tomarse en 
consideración las prestaciones adicionales de supervisión que se produzcan por varia
ciones en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, distintos 
a los adicionales de obra.

S  Inciso incorporado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 deí Decreto Legislativo N“ 1444, publicado
! el 16/09/2018. - ~ ’
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34.9. El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y para
lizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo 
contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento.

✓  Inciso incorporado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado 
el 16/09/2018.

34.10. Cuando no resulten aplicables los adicionales, reducciones y ampliaciones, las 
partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre que las mismas deri
ven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a 
alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y 
no cambien los elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique 
el incremento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad.'

✓  Inciso Incorporado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado 
el 16/09/2018.

Artículo 34-A Modificaciones convencionales al contrato.
Sin perjuicio de las responsabilidades y  sanciones a que hubiere lugar, cuando no 
resulten aplicables los adicionales, reducciones y  ampliaciones, las partes pueden 
acordar otras modificaciones al contrato siempre que las mismas deriven de hechos 
sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato que no sean imputables a alguna 
de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y  eficiente, y no 
cambien los elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique la 
variación del precio, debe ser aprobada por el Titular de la Entidad.
El Reglamento establece los requisitos y  formalidades para estas modificaciones.

s  Inciso derogado, a. partir del 30/01/2019, por,el artículo 4 del Decreto Legislativo N°í1444, publicado els.,:; ) 
fer'£.?46/09®l8;=-Aiiteriorni8nt®lveste',.art[oulo'.ftie!-incorporadoií:a;paitlr'.del-:03/04/201,7s;por,él'art!oulo-:il'del'.,w a  

Decreto Legislativo N° 1341, publicado el 07/01/2017.

Artículo 35 Subcontratación
35.1. El contratista puede subcontratar, previa autorización de la Entidad, la ejecución 
de determinadas prestaciones del contrato hasta el porcentaje que establezca el regla
mento, salvo prohibición expresa contenida en los documentos del procedimiento de 
selección.
35.2. No se puede subcontratar las prestaciones esenciales del contrato vinculadas a 
los aspectos que determinaron la selección del contratista.
35.3. Para ser subcontratista se requiere contar con inscripción vigente en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP) no estar impedido, inhabilitado ni suspendido para 
contratar con el Estado.
35.4. El contratista mantiene la responsabilidad por la ejecución total de su contrato 
frente a la Entidad.

Artículo modificado/a partir del 03/04/2017, por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1341/,publicado 
el 07/01/2017. - -  , . _ ~

Artículo 36 Resolución de los contratos
36.1. Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o fuerza 
mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación del contrato, por incum
plimiento de sus obligaciones conforme lo establecido en el reglamento, o por hecho 
sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a alguna de las 
partes.
36.2. Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a alguna de las partes, se 
debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados. No corresponde el pago de daños y
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perjuicios en los casos de corrupción de funcionarios o servidores propiciada por parte 
del contratista, de conformidad a lo establecido en el artículo 11 de la presente Ley.

✓  Artículo modificadora partir del 03/04/2017. por e! articulo 1 doi Docrcto Legislativo N° 1341, publicado 
el 07/01/2017. _ __ _

Artículo 37 Cesión de derechos y de posición contractual
Salvo disposición legal o reglamentaria en contrario, el contratista puede ceder su 
derecho al pago a favor de terceros. No procede la cesión de posición contractual del 
contratista, salvo en los casos previstos en el reglamento.

Artículo 38 Adelantos
38.1. La Entidad puede entregar adelantos, al contratista, siempre que haya sido pre
visto en los documentos del procedimiento de selección, con la finalidad de otorgarle 
financiamiento y/o liquidez para la ejecución del contrato.
38.2. El reglamento establece los tipos, condiciones y monto de cada adelanto, así 
como la forma én que este se amortiza luego de otorgado.
38.3. Tratándose de la ejecución de obras, la Entidad puede solicitar en los documen
tos del procedimiento que el contratista constituya un fideicomiso para el manejo de 
los recursos que reciba a título de adelanto, con el fin de garantizar que dichos recur
sos se apliquen exclusivamente a la ejecución del contrato correspondiente. El regla
mento desarrolla los requisitos y condiciones para la operatividad de la figura del 
fideicomiso.

«V ÍiA rt íc u ío  modificado; a partir de! 30/01/2019,:por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado 
el 16/09/2018.

Artículo 39 Pago
39.1. El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo con
templarse pagos a cuenta. Excepcionalmente, el pago puede realizarse en su integridad 
por adelantado cuando, este sea condición de mercado para la entrega de los bienes o 
la prestación de los servicios, previo otorgamiento de la garantía, cuando corresponda, 
conforme se establece en el reglamento.
39.2. Los pagos por adelantado y a cuenta no constituyen pagos finales, por lo que el 
proveedor sigue siendo responsable hasta el cumplimiento total de la prestación objeto 
del contrato.
39.3. En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba a caso 
fortuito o fuerza mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales correspon
dientes, debiendo repetir contra los responsables de la demora injustificada. Igual 
derecho corresponde a la Entidad en caso sea la acreedora.

S  Artículo modificado, a partir del 03/04/2017, por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1341, publicado 
el 07/01/2017. " _

Artículo 40 Responsabilidad del contratista
40.1. El contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su 
cargo, de acuerdo a lo establecido en el contrato. En los contratos de ejecución de 
obra, el plazo de responsabilidad no puede ser inferior a siete (7) años, contado a par
tir de la conformidad de la recepción total o parcial de la obra, según corresponda. 
Además, se debe cumplir.lo dispuesto en los numerales 2) y 3) del artículo 1774 del 
Código Civil.

¡ iív 'í iln d so  modificadof a partir del 03/04/2017,-por el artículo .1 del Decreto Legislativo 1341, publicado el
'07/01/2017. ‘ - ‘  - , “
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40.2. En los contratos de bienes y servicios, el contratista es responsable por la cali
dad ofrecida y por los vicios ocultos por un plazo no menor de un (1) año contado a 
partir de la conformidad otorgada por la Entidad. El contrato puede establecer excep
ciones para bienes fimgibles y/o perecibles, siempre que la naturaleza de estos bienes 
no se adecúe a este plazo.

✓  Inciso:modificado, a partir de l03/04/2017; por:el artículo1 del Decreto Legislativo N° 1341, publicado el:. . ::
07/01/2017. ■ V  - -  _

40.3. En los contratos de consultoría para elaborar los expedientes técnicos de obra, la 
responsabilidad del contratista por errores, deficiencias o por vicios ocultos puede ser 
reclamada por la Entidad por un plazo no menor de tres (3) años después de la confor
midad de obra otorgada por la Entidad.

Inciso modificadora partir del 30/01/2019, porel artículo 2 del Decreto Legislativo Nq:1444, publicado el : 
- -  16/09/2018. ' . ; -

40.4. En los contratos de consultoría para la supervisión de obra, la Entidad determina 
el plazo para reclamar su responsabilidad, el cual no puede ser inferior a siete (7) años 
después de la conformidad de obra otorgada por la Entidad.

✓  inciso modificado, a partir del 30/01/2019, poro! artículo 2 del Decreto Legislativo iN” 1444, publicado ol
16/09/201B. -  r -  ■ -  -

40.5. Los documentos del procedimiento de selección establecen el plazo máximo 
de responsabilidad del contratista, conforme a las disposiciones del presente artículo.

Inciso modificado, a partirdel. 30/01/2019, por el articulo 2 del Decreto Legislativo N°1444,publicado el v ; s  
‘ '  ■ 16/09/2018.

40.6. En todos los casos, los contratos incluyen una cláusula de no participación en 
prácticas corruptas, conforme al numeral 32.3 del artículo 32 de la presente Ley, bajo 
sanción de nulidad.

✓  Inciso.incorporado, apartir del 30/01/2019,porel.articdio 2 del Decreto:Legislativo N°'1444¡ publicado ; », : -  .;
el 16/09/2018. -  , -  c '  ,

T ÍT U L O  I I I
S O L U C I Ó N  D E  C O N T R O V E R S I A S

Artículo 41 Recursos administrativos
41.1. Las discrepancias que surjan entre la Entidad y  los participantes o postores en 
un procedimiento de selección, y las que srnjan en los procedimientos para imple- 
mentar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, sola
mente pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. A través de dicho 
recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo del procedimiento 
hasta antes del perfeccionamiento del contrato, conforme a lo que establezca el regla
mento. No se pueden impugnar las contrataciones directas y las actuaciones que esta
blece el reglamento.

Inciso modificado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado el -i 
16/09/2018. ' S

41.2. El recurso de apelación solo puede interponerse luego de otorgada la Buena 
Pro o después de publicado los resultados de adjudicación en los procedimientos para 
implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.
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El reglamento establece el procedimiento, requisitos y plazo para su presentación y 
resolución.

✓  Inciso modificado,; a partir dei 30/01/2019, por el artículo' 2 del Decreto Legislativo N“ 1444,'publicado-el: v: ? ; 
' .16/09/2018. • " -
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41.3. El recurso de apelación es conocido y  resuelto por el Tribunal de Contratacio
nes del Estado, cuando se trate de procedimientos de selección cuyo Valor estimado o 
Valor Referencial sea superior a cincuenta (50) U1T y  de procedimientos para imple- 
mentar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. Los 
actos que declaren la nulidad de oficio y  otros actos emitidos por el Titular de la Enti
dad que afecten la continuidad del procedimiento de selección, distintos de aquellos 
que resuelven los recursos de apelación, solo pueden impugnarse ante el Tribunal.

✓  Inciso modificado, a partir del 30/01/2019, por el articulo 2 del Decreto Legislativo N“ -1444, publicado el ..sUk ; 
16/09/2018, ~ ”

41.4. Cuando compete al Titular de la Entidad resolver una apelación, lo hará previa 
opinión de las áreas técnica y legal cautelando que no participen quienes hayan inter
venido en el mismo proceso.

y /  Inciso modificado, a partir del 03/04/2017;porel.artículod del. Decreto Legislativo N° 1341, publicado el • 
07/01/2017. ^  ‘

41.5. La garantía por interposición del recurso de apelación debe otorgarse a favor 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) o de la Entidad a 
cargo de su resolución, cuando corresponda. E l monto de la garantía es de hasta el tres 
por ciento (3%) del valor estimado o valor referencial del procedimiento de selección 
o del ítem que se decida impugnar.

i . s /  Inciso modificado, a partir del 30/01/2019, por el articulo 2 dei Decreto Legislativo N= 1444, publicado el

41.6. La resolución que resuelva el recurso de apelación agota la vía administrativa. 
La interposición de la acción contencioso-administrativa procede contra lo resuelto en 
última instancia administrativa, sin suspender su ejecución.

í V í  Inciso modificado, a partirdel 03/Q4/2017, por el artículo 4,del Decreto Legislativo N°:;1341 ,■ publicado eti¡ s . - 
, 07/01/2017. , (  ' '  "  -  ' ~ ~

Artículo 42 Suspensión del procedimiento
La presentación de los recursos inteipuestos de conformidad con lo establecido en 
el artículo precedente deja en suspenso el procedimiento de selección hasta que el 
recurso sea resuelto, conforme a lo establecido en el reglamento, siendo nulos los 
actos posteriores practicados hasta antes de la expedición de la respectiva resolución.

Artículo 43 Denegatoria ficta
En el caso que la Entidad o el Tribunal de Contrataciones del Estado, según corres
ponda, no resuelva y notifique sus resoluciones dentro del plazo que fija el reglamento, 
los interesados deben considerar denegados sus recursos de apelación, pudiendo inter
poner la acción contencioso administrativa contra la denegatoria ficta dentro del plazo 
legal correspondiente.
En estos casos, la Entidad o el Tribunal de Contrataciones del Estado devuelve la garan
tía presentada por los interesados al momento de interponer su recurso de apelación.

Artículo 44 Declaratoria de nulidad
44.1. El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, declara 
nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente,
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contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las 
normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplica
ble, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el pro
cedimiento de selección o el procedimiento para implementar o extender la vigencia 
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

t i^ í ln c is o  modificado, a partir de í30/01/20.19, por elartículo 2 del: Decreto Legislativo N° 1:444, publicado:el ¡ v «  s

44.2. El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedi
miento de selección, por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo 
hasta antes del perfeccionamiento del contrato, sin perjuicio que pueda ser declarada 
en la resolución recaída sobre el recurso de apelación. La misma facultad la tiene el 
Titular de la Central de Compras Públicas-Perú Compras, en los procedimientos de 
implementación o mantenimiento de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. 
Después de celebrados los contratos, la Entidad puede declarar la nulidad de oficio en 
los siguientes casos:
a) Por haberse perfeccionado en contravención con el artículo 11 de la presente Ley. 
Los contratos que se declaren nulos en base a esta causal no tienen derecho a retribu
ción alguna con cargo al Estado, sin perjuicio de la responsabilidad de los funciona
rios y servidores de la Entidad, conjuntamente con los contratistas que celebraron irre
gularmente el contrato.
b) Cuando se verifique la trasgresión del principio de presunción de veracidad 
durante el procedimiento de selección o para el perfeccionamiento del contrato, pre
vio descargo.
c) Cuando se haya suscrito el contrato no obstante encontrarse en trámite un recurso 
de apelación.
d) Cuando no se haya cumplido con las condiciones y/o requisitos establecidos en 
la normativa a fin de la configuración de alguno de los supuestos que habilitan a la 
contratación directa. Cuando no se utilice los métodos de contratación previstos en la 
presente Ley, pese a que la contratación se encuentra bajo su ámbito de aplicación; o 
cuando se empleé un método de contratación distinto del que corresponde.

V^íLiteral modificadOiia partir del 30/01/2019, por-el.artículo 2 del Decreto LegtsfativoiNPí 1.444,-publicarte«I ; 
16/09/2018. “ '

e) Cuando por sentencia consentida, ejecutoriada o reconocimiento del contratista 
ante la autoridad competente nacional o extranjera se evidencie que durante el proce
dimiento de selección o para el perfeccionamiento del contrato, éste, sus accionistas, 
socios o empresas vinculadas, o cualquiera de sus respectivos directores, funcionarios, 
empleados, asesores, representantes legales o agentes, ha pagado, recibido, ofrecido, 
intentado pagar o recibir u ofrecer en el futuro algún pago, beneficio indebido, dadiva 
o comisión.
Esta nulidad es sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil a que hubiere lugar.

✓  Literal,modificadora partir de! 30/01/2019, por el artículo 2 de! Decreto Legislativo N" 1444. publicado el 
. ' 16/09/2013. ' -  ,

f) Cuando se acredite que el contratista, sus accionistas, socios o empresas vincu
ladas, o cualquiera de sus respectivos directores, funcionarios, empleados, asesores, 
representantes legales o agentes, ha pagado, recibido, ofrecido, intentado pagar o reci
bir u ofrecer en el futuro algún pago, beneficio indebido, dadiva o comisión en rela
ción con ese contrato o su procedimiento de selección conforme establece el regla
mento. Esta nulidad es sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil a que hubiere 
lugar.

Nulidad de oficio
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g) En caso de contratarse bienes, servicios u obras, sin el previo procedimiento de 
selección que correspondiera.

s  Incísornodificado, a partir del 03/04/20t7¡ ponef articulo 1 del Decreto Legislativo N° 1341, publicado o! 
0731/2017. ■ -  .

44.3. La nulidad del procedimiento y del contrato ocasiona la obligación de la Entidad 
de efectuar el deslinde de responsabilidades a que hubiere lugar.

¡'¡ V r  Inciso modificado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo M" 1444, publicado el 
16/09/2018/’ _ ‘

44.4. El Titular de la Entidad puede autorizar la continuación de la ejecución del con
trato, previo informes técnico y  legal favorables que sustenten tal necesidad.
Esta facultad es indelegable.

✓  Inciso modificado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Uegisiativo N°.1444,-publcado«li>%-.%
16/09/2018. -  ‘ '

44.5. Cuando corresponda al árbitro único o al Tribunal Arbitral evaluar la nulidad 
del contrato, se considera en primer lugar las causales previstas en la presente Ley y 
su reglamento, y luego las causales de nulidad aplicables reconocidas en el derecho 
nacional.

Inciso modificadora partir del 30/01/2019, porrel artfeulo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado, el . -i 
716/09/2018. :  - -  ' ;

44.6. Cuando la nulidad sea solicitada por alguno de los participantes o postores, bajo 
cualquier mecanismo distinto al recurso de apelación, ésta debe tramitarse conforme a 
lo establecido en el artículo 41 de la Ley.

V  Inciso incorporado,a partir del 30/01/2019,: por el articulo 2 del Decreto Legislativo M° 1444. publicado
_el 16/09/2018. ~ ,

Artículo  45 Medios de solución de controversias de la ejecución contractual
45.1. Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, 
resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven, mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. En el reglamento se definen los 
supuestos para recurrir al arbitraje Ad Hoc. Las controversias sobre la nulidad del con
trato sólo pueden ser sometidas a arbitraje.
45.2. El inicio del procedimiento de solución de controversias no suspende o paraliza 
las obligaciones contractuales de las partes, salvo que la entidad disponga lo contrario, 
de acuerdo al plazo y condiciones establecidos en el reglamento.
45.3. Las partes pueden recurrir a la Junta de Resolución de Disputas en las contrata
ciones de obras, de acuerdo al valor referencial y  demás condiciones previstas en el 
reglamento, siendo sus decisiones vinculantes. El reglamento puede establecer otros 
medios de solución de controversias.
45.4. La decisión de la Entidad o de la Contraloría General de la República de apro
bar o no la ejecución de prestaciones adicionales, no puede ser sometida a concilia
ción, ni arbitraje ni a la Junta de Resolución de Disputas. Las pretensiones referidas a 
enriquecimiento sin causa o indebido, pago de indemnizaciones o cualquier otra que 
se derive u origine en la falta de aprobación de prestaciones adicionales o de la apro
bación parcial de estas, por parte de la Entidad o de la Contraloría General de la Repú
blica, según corresponda, no pueden ser sometidas a conciliación, arbitraje, ni a otros 
medios de solución de controversias establecidos en la presente Ley o el reglamento, 
correspondiendo en su caso, ser conocidas por el Poder Judicial. Todo pacto en con
trario es nulo.
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45.5. Para los casos específicos en los que la materia en controversia se refiera a nuli
dad de contrato, resolución de contrato, ampliación de plazo contractual, recepción 
y conformidad de la prestación, valorizaciones o metrados, liquidación del contrato, 
se debe iniciar el respectivo medio de solución de controversias dentro del plazo de 
treinta (30) días hábiles conforme a lo señalado en el reglamento.
45.6. En supuestos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, los medios de 
solución de controversias previstos en este artículo deben ser iniciados por la parte 
interesada en cualquier momento anterior a la fecha del pago final.
45.7. Luego del pago final, las controversias solo pueden estar referidas a vicios ocul
tos en bienes, servicios u obras y a las obligaciones previstas en el contrato que deban 
cumplirse con posterioridad al pago final. En estos casos, el medio de solución de con
troversias se debe iniciar dentro del plazo de treinta (30) días hábiles conforme a lo 
señalado en el reglamento.
45.8. En los casos en que resulte de aplicación la Junta de Resolución de Disputas, 
pueden ser sometidas a esta todas las controversias que surjan durante la ejecución 
de la obra hasta la recepción total de la misma. Las decisiones emitidas por la Junta 
de Resolución de Disputas solo pueden ser sometidas a arbitraje dentro del plazo de 
treinta (30) días hábiles de recibida la obra. Las controversias que surjan con posterio
ridad a dicha recepción pueden ser sometidas directamente a arbitraje dentro del plazo 
de treinta (30) días hábiles conforme a lo señalado en el reglamento.
45.9. Todos los plazos señalados en los numerales precedentes son de caducidad.
45.10. Las controversias se resuelven mediante la aplicación de la Constitución Polí
tica del Perú, de la presente Ley y su reglamento, así como de las normas de derecho 
público y  las de derecho privado; manteniendo obligatoriamente este orden de prefe
rencia en la aplicación del derecho. Esta disposición es de orden público.
45.11. Los medios de solución de controversias previstos en este artículo se rigen 
especialmente por lo establecido en la presente Ley y su reglamento, sujetándose 
supletoriamente a lo dispuesto en las leyes de la materia.
45.12. La conciliación se realiza en un centro de conciliación acreditado por el Minis
terio de Justicia y Derechos Humanos. Durante la conciliación o ante la propuesta de 
acuerdo conciliatorio, el titular de la Entidad, con el apoyo de sus dependencias técni
cas y legales, realiza el análisis costo-beneficio de proseguir con la controversia, con
siderando el costo en tiempo y recursos del proceso arbitral, la expectativa de éxito 
de seguir el arbitraje, y la conveniencia de resolver la controversia en la instancia 
más temprana posible. En ambos casos, se puede solicitar opinión de la procuraduría 
pública correspondiente o la que haga sus veces.
45.13. Constituye responsabilidad funcional impulsar o proseguir la vía arbitral 
cuando el análisis costo-benefició determina que la posición de la entidad razonable
mente no será acogida en dicha sede. El reglamento establece otros criterios, paráme
tros y procedimientos para la toma de decisión de conciliar.
45.14. El arbitraje es de derecho y resuelto por árbitro único o tribunal arbitral inte
grado por tres (3) miembros.
45.15. El árbitro único y el presidente del tribunal arbitral deben ser necesariamente 
abogados, que cuenten con especialización acreditada en derecho administrativo, arbi
traje y contrataciones con el Estado. Los demás integrantes del tribunal arbitral pue
den ser expertos o profesionales en otras materias, debiendo necesariamente tener 
conocimiento en contrataciones con el Estado.
45.16. Para desempeñarse como árbitro designado por el Estado en una institución 
arbitral o ad hoc, se requiere estar inscrito en el Registro Nacional de Árbitros admi
nistrado por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) o el 
que hagas sus veces. Asimismo, para la designación residual del presidente del Tribu
nal Arbitral en una institución arbitral o ad hoc, el árbitro a designarse debe estar ins
crito en el referido Registro Nacional de Árbitros.

Pago final
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45.17. El árbitro único o tribunal arbitral constituido para resolver una controversia 
derivada de un contrato regido por esta Ley resulta competente, salvo el supuesto de 
excepción previsto en el numeral 45.19, para conocer las demás controversias, sus
ceptibles de ser sometidas a arbitraje, que surjan de la ejecución del mismo contrato.
45.18. En ese sentido, cuando exista un arbitraje en curso y surja una nueva contro
versia derivada del mismo contrato, cualquiera de las partes debe solicitar a los árbi
tros la acumulación de las pretensiones a dicho arbitraje, dentro del plazo de caduci
dad previsto en el numeral 45.5.
45.19. El árbitro único o el tribunal arbitral acumula las nuevas pretensiones que se 
sometan a su conocimiento, siempre que estas sean solicitadas antes de la conclu
sión de la etapa probatoria. Excepcionalmente, el árbitro único o el tribunal arbitral, 
mediante resolución fundamentada, puede denegar la acumulación solicitada tomando 
en cuenta la naturaleza de las nuevas pretensiones, el estado del proceso arbitral y 
demás circunstancias que estime pertinentes.
45.20. En los casos en que se haya denegado la acumulación de pretensiones, la 
parte interesada puede iniciar otro arbitraje dentro del plazo de quince (15) días hábi
les de notificada la denegatoria de la acumulación, siendo éste también un plazo de 
caducidad.
45.21. El laudo arbitral es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde 
el momento de su notificación, debiéndose notificar a las partes a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) para efecto de su eficacia. Con
tra dicho laudo solo cabe interponer recurso de anulación de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto Legislativo 1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje o norma 
que lo sustituya.
45.22. La interposición del recurso de anulación del laudo por el contratista requiere 
presentar fianza bancaria solidaria, incondicionada y de realización automática en 
favor de la Entidad, conforme al porcentaje que se establece en el reglamento, con 
una vigencia no menor a seis (6) meses renovables por todo el tiempo que dure el trá
mite del recurso.
45.23. Las entidades solo pueden iniciar la acción judicial de anulación de Laudo pre
via autorización del Titular de la Entidad, mediante resolución debidamente motivada, 
bajo responsabilidad, siendo esta facultad indelegable. Para tal efecto, se realiza el 
análisis costo-beneficio, considerando el costo en tiempo y recursos del proceso judi
cial, la expectativa de éxito de seguir la anulación. Constituye responsabilidad funcio
nal impulsar la anulación del laudo arbitral cuando el análisis costo-beneficio deter
mina que la posición de la entidad razonablemente no puede ser acogida.
45.24. Los procuradores públicos que no interpongan estas acciones no incurren en 
responsabilidad.
45.25. Adicionalmente, sin perjuicio de lo señalado, el laudo puede ser anulado a 
solicitud de parte si la composición del árbitro único o del tribunal arbitral o si las 
actuaciones arbitrales no se han ajustado a lo establecido en la presente Ley y en su 
reglamento; siempre que tal circunstancia haya sido objeto de reclamo expreso en su 
momento ante el árbitro único o tribunal arbitral por la parte afectada y fue desesti
mado. En caso de que dicha circunstancia haya constituido causal de recusación, la 
anulación solo resulta procedente si la parte afectada formuló, oportunamente, la recu
sación respectiva y esta fue desestimada.
45.26. El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) aprueba el 
Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado, el cual resulta de apli
cación a los arbitrajes que administra, a los arbitrajes ad hoc y, de manera supletoria, 
a los arbitrajes administrados por una institución arbitral que no tenga aprobado un 
Código de Ética o, que teniéndolo no establezca la infracción cometida por el árbitro 
o no establezca la sanción aplicable.
45.27. Los árbitros deben ser y  permanecer independientes e imparciales durante 
el desarrollo del arbitraje. Asimismo, deben cumplir con la obligación de informar
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oportunamente si existe alguna circunstancia que les impida ejercer el cargo con 
independencia, imparcialidad y autonomía; actuar con transparencia y observar la 
debida conducta procedimental. El deber de informar se mantiene a lo largo de todo 
el arbitraje.
45.28. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el párrafo precedente cons
tituye infracción a los principios de independencia, imparcialidad, transparencia y 
debida conducta procedimental previstos en el Código de Ética para el Arbitraje en 
Contrataciones del Estado, siendo pasible de las siguientes sanciones éticas según su 
gravedad:
a) Amonestación.
b) Suspensión temporal de hasta cinco (5) años.
c) Inhabilitación permanente.
45.29. Las infracciones señaladas son desarrolladas en el reglamento y recogidas en el 
Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado.
45.30. La autoridad competente para aplicar el Código de Ética para el Arbitraje en 
Contrataciones del Estado es el Consejo de Ética, el cual se encarga de determinar 
la comisión de infracciones y de imponer las sanciones respectivas. El Consejo de 
Ética se encuentra integrado por tres (3) miembros independientes de reconocida sol
vencia ética y profesional, los cuales son elegidos por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministerio de Justicia y Dere
chos Humanos, respectivamente. El cargo de miembro del Consejo puede ser remune
rado. La organización, estructura, atribuciones, mecanismos de designación, funcio
namiento y los demás aspectos concernientes al Consejo de Ética son estáblecidos en 
el reglamento.
45.31. El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) organiza 
y administra un régimen institucional de arbitraje especializado y subsidiario para la 
resolución de controversias en las contrataciones con el Estado, de acuerdo a lo pre
visto en el reglamento.
45.32. Este régimen se rige por su propio reglamento arbitral que es aprobado 
mediante directiva por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) y  supletoriamente por el Decreto Legislativo que norma el Arbitraje o norma 
que lo sustituya.
45.33. Los árbitros y las instituciones encargadas de la administración de los medios 
de solución de controversias deben cumplir con registrar en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE) la información que establezca el reglamento y 
aquella que requiera el OSCE.
45.34. En el caso de los arbitrajes institucionales, la respectiva institución arbitral es 
responsable de la custodia del expediente por el plazo de diez (10) años desde su ter
minación. Tratándose de arbitrajes ad hoc, el presidente del tribunal arbitral o el árbi
tro único son responsables de la custodia de las actuaciones arbitrales por el plazo 
señalado.

Sanciones éticas

Consejo de ética

Arbitrajes
institucionales

45.35. Las resoluciones sobre devolución de honorarios de árbitros emitidas por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) constituyen título 
ejecutivo.
45.36. Si como resultado de un proceso arbitral se reconoce algún monto a pagar al 
proveedor o contratista, el pago por parte de la Entidad debe efectuarse junto con la 
liquidación b conclusión del contrato.

Artículo;raodificado^apart¡r.del30/0,1/2019,iporel.artíeulo2de|:Decreto L e g is la t iv o -1444, publioado is :’s. 
el 16/09/2018.- " '  .
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TÍTULO IV
R E G I S T R O  N A C I O N A L  D E  P R O V E E D O R E S
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Artículo 46 Registro Nacional de Proveedores
46.1. El Registro Nacional de Proveedores (RNP) es el sistema de información oficial 
único de la Administración Pública que tiene por objeto registrar y mantener actuali
zada durante su permanencia en el registro, la información general y relevante de los 
proveedores interesados en participar en las contrataciones que realiza el Estado, así 
como implementar herramientas que permitan medir el desempeño de los proveedores 
que contratan con el Estado. Los administrados están sujetos a los principios de pre
sunción de veracidad, informalismo y privilegio de controles posteriores.
La inscripción en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) tiene vigencia indeter
minada sujeta a la actualización de información de conformidad con lo que señala el 
reglamento.
En ningún caso el Registro Nacional de Proveedores (RNP) constituye una barrera de 
acceso para contratar con el Estado.
Para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista del Estado se requiere estar 
inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). Unicamente en el Reglamento 
de la presente Ley se establecen la organización, funciones y los requisitos para el 
acceso, permanencia y  retiro del registro. En el caso de los supuestos excluidos del 
ámbito de aplicación de la Ley sujetos a supervisión, el Reglamento establecerá las 
condiciones para su inscripción ante dicho Registro así como sus excepciones.
La presentación de documentación falsa o información inexacta ante el Registro Nacio
nal de Proveedores (RNP) habilita la declaración de nulidad del acto correspondiente.
46.2. Los proveedores del Estado inscritos como Ejecutores de Obra ante el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP) cuentan con una capacidad de contratación conforme 
se establece en el reglamento.
46.3. Las empresas extranjeras reciben el mismo trato que las empresas peruanas reci
ben en su país de origen en materia de contrataciones del Estado.
46.4. Las Entidades están prohibidas de llevar registros de proveedores. Solo están 
facultadas para llevar y  mantener un listado intemo de proveedores, consistente en. 
una base de datos que contenga la relación de aquellos. Bajo ninguna circunstancia, 
la incorporación en este listado es requisito para la participación en los procedimien
tos de selección que la Entidad realice. La incorporación de proveedores en este lis
tado es discrecional y gratuita.
46.5. Bajo responsabilidad y de manera gratuita, en el marco de la legislación vigente 
sobre.la materia, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), el Instituto Nacio
nal de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
(INDECOPI), la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones (SBS), el Poder Judicial, la Policía Nacional del Perú (PNP) y 
otras Entidades de las que pueda requerirse información, deben proporcionar el acceso 
a la información pertinente, preferentemente mediante mecanismos de interoperabili- 
dad, salvaguardando las reservas previstas por Ley con la finalidad de que el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP) cuente con información oportuna, confiable y actuali
zada. La Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI) de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, cautela y apoya el debido cumplimiento de esta 
disposición.
Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas puede 
disponerse el acceso a la información que posean otras Entidades y que sea relevante 
para el Registro Nacional de Proveedores (RNP).
46.6. En ningún caso, los documentos de los procedimientos de selección exigen a los 
proveedores la documentación que estos hubieran presentado para su inscripción ante
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el Registro Nacional de Proveedores (RNP). Los proveedores tienen derecho a no pre
sentar ante las entidades la información que ya obra en el RNP, debiendo entregar una 
declaración jurada y las entidades verificar su contenido en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP).
46.7. La información del Registro Nacional de Proveedores (RNP) es de acceso 
público, salvo aquella información confidencial de índole tributaria, bancada o comer
cial de las personas inscritas.

Y  Artículo mod¡f\cado,'a¡partir del 03/04/20d;::por el artículo t  ’dei Decreto Legislativo N” 1341, publicado « s r 
: el 07/01/2017. , -  -

TÍTULO V
SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Artículo 47 Definición
47.1. El Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) es el sistema 
electrónico que permite el intercambio de información y difusión sobre las contrata
ciones del Estado, así como la realización de transacciones electrónicas.
47.2. En el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) se registran 
todos los documentos vinculados al proceso, incluyendo modificaciones contractua
les, laudos, conciliaciones, entre otros.
47.3. Los funcionarios o servidores públicos que incumplan las disposiciones a que se 
refiere este artículo serán sancionados por la comisión de falta grave.

; s/T;. Artículo modificadora partir del 03/04/2017,- por el artículo 1 del. Decreto Legislativo Ñ° 1341 ¡ publicado; : .  = ̂  
el 07/01/2017. -

Artículo 48 Obligatoriedad
48.1. Las Entidades están obligadas a utilizar el Sistema Electrónico de Contrata
ciones del Estado (SEACE) en las contrataciones que realicen, independientemente 
que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley, su cuantía o fuente de 
financiamiento.
48.2. Los procedimientos de subasta inversa y comparación de precios se realizan 
obligatoriamente en forma electrónica a través del Sistema Electrónico de Contra
taciones del Estado (SEACE). El Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE) establece las excepciones a dicha obligáción, así como la forma en 
que se aplica progresiva y obligatoriamente las contrataciones electrónicas a los otros 
métodos de contratación.
48.3. Los criterios de incorporación gradual de las Entidades al Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado (SEACE), considerando la infraestructura y condiciones 
tecnológicas que estas posean o los medios disponibles para estos efectos, se estable
cen en la citada directiva.

; v  Articulo modificado, a partir del 03/04/2017, por el artículo 1 del’Decreto Legislativo N° 1341, publicado 
L  el 07/01/2017. - ■ ‘ -  ' ^

Artículo 49 Validez y eficacia de los actos
49.1. Las actuaciones y actos realizados por medio del Sistema Electrónico de Con
trataciones del Estado (SEACE), incluidos los efectuados por el Organismo Supervi
sor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y la Central de Compras Públicas - Perú 
Compras, en el ejercicio de sus funciones tienen la misma validez y eficacia que las 
actuaciones y actos realizados por medios manuales, sustituyéndolos para todos los 
efectos legales. Dichos actos se entienden notificados el mismo día de su publicación.

Acceso público 
I del RNP

SEACE

Obligación de uso

Actuaciones 
I en el SEACE
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49.2. Sin peijuicio de la obligación de utilizar el Sistema Electrónico de Contratacio
nes del Estado (SEACE) las entidades pueden utilizar medios de notificación tradi
cionales, así como medios electrónicos de comunicación para el cumplimiento de las 
distintas actuaciones y actos que se disponen en la presente Ley y su reglamento, con
siderando los requisitos y parámetros establecidos en las leyes pertinentes. En todos 
los casos, deben utilizar las tecnologías necesarias que garanticen la identificación de 
los proveedores y la confidencialidad de las ofertas.

vc v C  Artículo modificadora partir del; 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo NÍ1444, publicado;';; : ;
’  -el 16/09/2018. -  ,

TÍTULO VI
R É G I M E N  D E  I N F R A C C I O N E S  Y  S A N C I O N E S

Artícu lo  50 Infracciones y sanciones administrativas
50.1. El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, participan
tes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se desempeñan como 
residente o supervisor de obra, cuando corresponda, incluso en los casos a que se 
refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, cuando incurran en las siguien
tes infracciones:
a) Desistirse o retirar injustificadamente su oferta.
b) Incumplir injustificadamente con su obligación de perfeccionar el contrato o de 
formalizar Acuerdos Marco.
c) Contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley.
d) Subcontratar prestaciones sin autorización de la Entidad o en porcentaje mayor 
al permitido por el Reglamento o cuando el subcontratista no cuente con inscripción 
vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), esté impedido o inhabilitado o 
suspendido para contratar con el Estado.
e) Incumplir la obligación de prestar servicios a tiempo completo como residente o 
supervisor de obra, salvo en aquellos casos en que la normativa lo permita.
f) Ocasionar que la Entidad resuelva el contrato, incluido Acuerdos Marco, siempre 
que dicha resolución haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral.
g) No proceder al saneamiento de los vicios ocultos en la prestación a su cargo, según 
lo requerido por la Entidad, cuya existencia haya sido reconocida por el contratista o 
declarada en vía arbitral.
h) Negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones derivadas del contrato que 
deben ejecutarse con posterioridad al pago.
i) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del 
Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) y a la Central de Compras Públicas - Perú Com
pras. En el caso de las Entidades siempre que esté relacionada con el cumplimiento 
de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le represente una ventaja 
o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. Tratán
dose de información presentada al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro 
Nacional de Proveedores (RNP) o al Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE), el beneficio o ventaja debe estar relacionada con el procedimiento que 
se sigue ante estas instancias.
j) Presentar documentos falsos o adulterados a las Entidades, al Tribunal de Contra
taciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo Super
visor de las Contrataciones del Estado (OSCE), o a la Central de Compras Públicas - 
Perú Compras. '
k) Suscribir contratos o Acuerdos Marco sin contar con inscripción vigente en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP) o suscribir contratos por montos mayores a
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su capacidad libre de contratación, en especialidades o categorías distintas a las auto
rizadas por el Registro Nacional de Proveedores (RNP).
l) Perfeccionar el contrato, luego de notificada en el Sistema Electrónico de Contrata
ciones del Estado (SEACE) la suspensión, recomendación de nulidad o la nulidad del 
proceso de contratación dispuesta por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado (OSCE) en el ejercicio de sus funciones.
m) Formular fichas técnicas o estudios de pre inversión o expedientes técnicos con 
omisiones, deficiencias o información equivocada, o supervisar la ejecución de obras 
faltando al deber de velar por la correcta ejecución técnica, económica y administra
tiva de la prestación, ocasionando perjuicio económico a las Entidades.
n) Presentar cuestionamientos maliciosos o manifiestamente infundados al pliego de 
absolución de consultas y/u observaciones.
50.2. Para los casos a que se refiere el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5 de la pre
sente Ley, solo son aplicables las infracciones previstas en los literales c), i), j) y k), 
del numeral precedente.
50.3. La responsabilidad derivada de las infracciones previstas en este artículo es 
objetiva, salvo en aquellos tipos infractores previsto en los literales a), b), h), y n) del 
numeral 50.1 del presente artículo.
50.4. Las sanciones que aplica el Tribunal de Contrataciones del Estado, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles o penales por la misma infracción, son:
a) Multa: Es la obligación pecuniaria generada para el infractor de pagar en favor 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), un monto eco
nómico no menor del cinco por ciento (5%) ni mayor al quince por ciento (15%) de 
la oferta económica o del contrato, según corresponda, el cual no puede ser inferior 
a una (1) UIT, por la comisión de las infracciones establecidas en los literales a), b),
d), e), k), 1), m) y n) Si no se puede determinar el monto de la oferta económica o del 
contrato se impone una multa entre cinco (05) y quince (15) UIT. La resolución que 
imponga la multa establece como medida cautelar la suspensión del derecho de par
ticipar en cualquier procedimiento de selección, procedimientos para implementar o 
extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar 
con el Estado, en tanto no sea pagada por el infractor, por un plazo no menor a tres 
(3) meses ni mayor a dieciocho (18) meses. El periodo de suspensión dispuesto por la 
medida cautelar a que se hace referencia, no se considera para el cómputo de la inha
bilitación definitiva. Esta sanción es también aplicable a las Entidades cuando actúen 
como proveedores conforme a Ley, por la comisión de cualquiera de las infracciones 
previstas en el presente artículo.
b) Inhabilitación temporal: Consiste en la privación, por un periodo determinado del 
ejercicio del derecho a participar en procedimientos de selección, procedimientos para 
implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y 
de contratar con el Estado. Esta inhabilitación es no menor de tres (3) meses ni mayor 
de treinta y  seis (36) meses ante la comisión de las infracciones establecidas en los 
literales c), f), g), h) é i) y  en caso de reincidencia en la infracción prevista en los lite
rales m) y n). En el caso de la infracción prevista en el literal j), esta inhabilitación es 
no menor de treinta y seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses.
c) Inhabilitación definitiva: Consiste en la privación permanente del ejercicio del 
derecho a participar en cualquier procedimiento de selección y procedimientos para 
implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco 
y de contratar con el Estado. Esta sanción se aplica al proveedor que en los últimos 
cuatro (4) años ya.se le hubiera impuesto más de dos (2) sanciones de inhabilitación 
temporal que, en conjunto, sumen más de treinta y seis (36) meses, o que reincida en 
la infracción prevista en el literal j), en cuyo caso la inhabilitación definitiva se aplica 
directamente.
50.5. La inhabilitación o multa que se imponga no exime de la obligación de cumplir 
con los contratos ya suscritos a la fecha en que la sanción queda firme.

T ipos de sanciones
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50.6. El reglamento establece las reglas del procedimiento sancionador, los mecanis
mos de cobro de la multa impuesta, las formas de aplicar sanciones a consorcios, la 
gradualidad y proporcionalidad de la imposición de la sanción y demás reglas necesa
rias. En el caso de consorcio, la sanción recae sobre el integrante que haya incurrido 
en alguna o algunas de las infracciones tipificadas en el numeral 50.1 de la presente 
ley; tratándose de declaraciones juradas y  toda información presentada en el procedi
miento de selección, solo involucra a la propia situación de cada integrante.
50.7. Las infracciones establecidas en la presente Ley para efectos de las sanciones 
prescriben a los tres (3) años conforme a lo señalado, en el reglamento. Tratándose de 
documentación falsa la sanción prescribe a los siete (7) años de cometida.
50.8. Cuando para la determinación de responsabilidad, sea necesario contar, pre
viamente, con decisión judicial o arbitral, el plazo de prescripción se suspende por 
el periodo que dure dicho proceso jurisdiccional. Asimismo, el plazo de prescrip
ción se suspende cuando el Poder Judicial ordene la suspensión del procedimiento 
sancionador.
50.9. Las sanciones se publican en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). La 
publicación de los sancionados incluye información de los socios o titulares y  de 
los integrantes de los órganos de administración, así como el récord de sanciones 
de los últimos cuatro (4) años, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
reglamento.
50.10. Son criterios de graduación de la sanción, aún por debajo del mínimo previsto, 
la ausencia de intencionalidad del infractor, la inexistencia o grado mínimo de daño 
a la entidad, el reconocimiento de la infracción antes que sea detectada, la ausencia 
de sanciones anteriores, la conducta correcta dentro del procedimiento sancionador, 
y la adopción e implementación, después de la comisión de la infracción y antes del 
inicio del procedimiento sancionador de un modelo de prevención debidamente cer
tificado, adecuado a su naturaleza, riesgos, necesidades y características de la contra
tación estatal, consistente en medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir 
actos indebidos y conflictos de interés o para reducir significativamente el riesgo de su 
comisión. El Tribunal debe motivar su decisión de graduar la sanción.
50.11. La graduación de la sanción por debajo del mínimo prevista en el numeral ante
rior no procede en el caso de los literales c), d), j), 1) y n) del numeral 50.1 del pre
sente artículo.
50.12. En caso de reorganización societaria el Tribunal inicia o prosigue el proce
dimiento administrativo sancionador contra la persona jurídica que haya surgido de 
dicha reorganización, la que debe asumir las consecuencias de la responsabilidad 
administrativa en caso el Tribunal determine su existencia.
50.13. Los profesionales sancionados por incurrir en la infracción establecida en el 
literal e) del numeral 50.1 del presente artículo, no pueden integrar el plantel de pro
fesionales propuestos ni participar brindando servicios en un contrato con el Estado, 
mientras la sanción se encuentre pendiente de cumplimiento. En caso de advertirse el 
incumplimiento de esta disposición la propuesta debe ser descalificada.

y /  Articulo modificado, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado < 
el 16/09/2018. _ ~ "

TÍTU LO  VII
O R G A N I S M O  S U P E R V I S O R  

D E  L A S  C O N T R A T A C I O N E S  D E L  E S T A D O

Artículo 51 Definición
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) es un organismo 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y  Finanzas, con personería
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jurídica de derecho público, que constituye pliego presupuestal y goza de autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera.
Cuenta con un órgano de defensa jurídica, sin perjuicio de la defensa coadyuvante de 
la Procuraduría Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de las 
normas que rigen el Sistema de Defensa Jurídica del Estado.
Artículo 52 Funciones
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) tiene las siguien
tes funciones:
a) Velar y promover que las Entidades realicen contrataciones eficientes, bajo los 
parámetros de la Ley, su reglamento y normas complementarias, la maximización del 
valor de los fondos públicos y la gestión por resultados.
b) Efectuar acciones de supervisión de oficio, de forma aleatoria y/o Selectiva, y a 
pedido de parte de los procesos de contratación que se realicen al amparo de la pre
sente norma y su Reglamento, y disponer la adopción de las medidas que correspon
dan. Esta facultad también alcanza a los supuestos excluidos del ámbito de aplica
ción sujetos a supervisión en lo que corresponde a la configuración del supuesto de 
exclusión.
c) Suspender procedimientos de selección en los que durante el procesamiento de la 
acción de supervisión se identifique la necesidad de ejercer acciones coercitivas para 
impedir que la Entidad continúe con el procedimiento.
d) Poner en conocimiento de la Contraloría General de la República, de manera fun
damentada, las trasgresiones observadas en el ejercicio de sus funciones cuando exis
tan indicios razonables de perjuicio económico al Estado o de comisión de delito o de 
comisión de infracciones graves o muy graves por responsabilidad administrativa fun
cional de acuerdo al marco legal vigente.
e) Implementar actividades y  mecanismos de desarrollo de capacidades y competen
cias en la gestión de las contrataciones del Estado, así como de difusión en materia de 
contrataciones del Estado.
f) Emitir directivas, documentos estandarizados y documentos de orientación en 
materia de su competencia.
g) Resolver los asuntos de su competencia en última instancia administrativa.
h) Administrar y operar el Registro Nacional de Proveedores (RNP).
i) Desarrollar, administrar y operar el Sistema Electrónico de las Contrataciones del 
Estado (SEACE).
j) Administrar y  operar el Registro Nacional de Árbitros y un Banco de Laudos Arbi
trales sobre contratación pública en el que se pueda identificar, árbitros, temas, plazo 
del proceso, partes, entre otros.
k) Organizar y  administrar arbitrajes de acuerdo a lo previsto en el reglamento y de 
conformidad con la directiva que se apruebe para tal efecto.
l) Designar árbitros y resolver las recusaciones sobre los mismos en arbitrajes que no 
se encuentren sometidos a una institución arbitral.
m) Resolver solicitudes de devolución de honorarios de árbitros, conforme a lo seña
lado en el reglamento.
n) Absolver consultas sobre el sentido y alcance de la normativa de contrataciones 
del Estado, formuladas por las Entidades, así como por el sector privado y la sociedad 
civil. Las consultas que le efectúen las Entidades son gratuitas.
o) Desconcéntrar sus funciones en sus órganos de alcance regional o local de acuerdo 
a lo que establezca su Reglamento dé Organización y Funciones.
p) Las demás que le asigne la normativa.

Artículo modificado, a partir del 30/01/2019, por el articulo 2 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado
el 16/09/2018.
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Artículo 53 Organización y recursos ¡
El Reglamento de Organización y  Funciones (ROF) establece la estructura orgánica j 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), sus funciones ¡ 
generales y las específicas de sus órganos. j
Los recursos del OSCE son los siguientes: j

a) Aquellos asignados por la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. I

b) Los generados por el cobro de tasas.
c) Los generados por la venta de publicaciones y  prestación de servicios.
d) Los generados por la ejecución de las garantías por la interposición del recurso de 
apelación.
e) Los provenientes de la cooperación técnica nacional o internacional; las donacio
nes, transferencias y  otros que se efectúen a su favor de acuerdo con la normativa 
sobre las materias.
f) Los provenientes de la imposición de sanciones económicas y penalidades.
g) Los demás que le asigne la normativa.
La administración y cobranza de los recursos y  tributos a que se refieren los literales
b), c), d) y f) del presente artículo es competencia del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), para lo cual tiene facultad coactiva.

Artículo 54 Consejo Directivo y Presidencia Ejecutiva
El Consejo Directivo es el máximo órgano del Organismo Supervisor de las Contrata
ciones del Estado (OSCE). Se encuentra integrado por tres (3) miembros designados 
por un periodo de tres (3) años renovables por un periodo adicional, mediante resolu
ción suprema refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas. El Presidente Eje
cutivo del OSCE preside el Consejo Directivo. Los miembros del Consejo Directivo 
perciben dietas a excepción de su Presidente. Sus funciones se encuentran asignadas 
en el Reglamento de Organización y Funciones del OSCE.
El Presidente Ejecutivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) es la máxima autoridad ejecutiva, titular del Pliego y representante legal de 
la Entidad, es designado mediante resolución suprema refrendada por el Ministro de 
Economía y Finanzas; su cargo es remunerado. Sus funciones se encuentran asignadas 
en el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Con
trataciones del Estado (OSCE).
Artículo 55 Requisitos e impedimentos
Para ser designado miembro del Consejo Directivo o Presidente Ejecutivo del Orga
nismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), se requiere:
a) Contar con reconocida solvencia e idoneidad profesional. Este requisito se acredita 
demostrando no menos de tres (3) años de experiencia en un cargo de gestión ejecu
tiva; o, no menos de cinco (5) años de experiencia en temas afines a las materias regu
ladas en esta norma.
b) Contar con título profesional universitario.
c) No estar inhabilitado para ejercer la función pública por sentencia judicial o reso
lución del Congreso de la República; ni estar inmerso en causal de impedimento para 
el ejercicio de la función pública conforme a la normativa sobre la materia.
d) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido cargos directos en perso
nas jurídicas declaradas en quiebra, durante por lo menos un (1) año, previo a la 
declaración.
e) No haber sido inhabilitado para contratar con el Estado.
f) No tener participación en personas jurídicas que contraten con el Estado.
Artículo 56 Causales de vacancia
La vacancia se produce por las siguientes causales:
a) Remoción por pérdida de confianza.
b) Renuncia al cargo.
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c) Fallecimiento.
d) Incapacidad permanente.
e) Incapacidad moral sobreviniente.
f) Incompatibilidad sobreviniente.
g) Falta grave.
h) Condena por delito doloso.
i) Inhabilitación administrativa o judicial.
j) Vencimiento del periodo de designación.
La vacancia de los miembros del Consejo Directivo y el Presidente Ejecutivo del Orga
nismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) se formaliza mediante 
resolución suprema.

Artículo 57 Notificaciones
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) notifica los actos 
que emite en  el ejercicio de sus funciones a través del Sistema Electrónico de Contra
taciones del Estado (SEACE) y/u otros medios electrónicos, los que poseen la misma 
validez y eficacia que los realizados por los medios manuales, en tanto se ajusten a los 
parámetros y  requisitos establecidos en la legislación vigente.
En todos los casos, se debe utilizar las tecnologías necesarias que garanticen la identi
ficación de los proveedores y la confidencialidad de las ofertas.

Artículo 58 Colaboración entre entidades
Bajo responsabilidad y  de manera gratuita, en el marco de la legislación vigente sobre 
la materia, e l  Registró Nacional de Identificación y  Estado Civil (RENIEC), la Super
intendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), la Super
intendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), el Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDE- 
COPI), la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fon
dos de Pensiones (SBS), el Poder Judicial, la Policía Nacional del Perú (PNP) y otras 
Entidades de las que pueda requerirse información, deben proporcionar el acceso a la 
información pertinente, preferentemente mediante mecanismos de interoperabilidad, 
salvaguardando las reservas o excepciones previstas por Ley con la finalidad que el 
OSCE pueda desarrollar las funciones que la ley le otorga.

'  V 'A rticu lo  modificado, a partir del 30/01/2019) por el artículo 2 del Decreto Legislativo N“ 1444, publicado 
el 16/09/2018.

T ÍT U L O  V I I I
T R I B U N A L  D E  C O N T R A T A C I O N E S  D E L  E S T A D O

Artículo 59 Tribunal de Contrataciones del Estado
59.1. El Tribunal de Contrataciones del Estado es un órgano resolutivo que forma 
parte de la estructura administrativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado (OSCE). Cuenta con plena autonomía e independencia en el ejercicio de 
sus funciones. Tiene las siguientes funciones:
a) Resolver, de ser el caso, las controversias que suijan entre las Entidades, los par
ticipantes y los postores durante el procedimiento de selección y  los procedimientos 
para implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco, manteniendo coherencia entre sus decisiones en casos análogos.
b) Aplicar las sanciones de multa, inhabilitación temporal y  definitiva a los provee
dores, participantes, postores, contratistas, residentes y supervisores de obra, según 
corresponda para cada caso.
c) Aplicar multas a las Entidades cuando actúen como proveedor.
d) Las demás funciones que le otorga la normativa.
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59.2. Su conformación y el número de salas son establecidos mediante decreto 
supremo, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.
59.3. Mediante acuerdos adoptados en Sala Plena, los cuales constituyen preceden
tes de observancia obligatoria, el Tribunal de Contrataciones del Estado interpreta de 
modo expreso y  con carácter general las normas establecidas en la presente Ley y su 
reglamento.
59.4. Las resoluciones que emitan las salas del Tribunal de Contrataciones del Estado 
deben guardar criterios de predictibilidad. El Reglamento del Tribunal de Contratacio
nes del Estado establece el procedimiento para garantizar el cumplimiento de la pre
sente disposición.

Articulo modificado, a partir del 30/01/2019¡ por el articulo 2 del Decreto Legislativo N3 1444, publicado 
el 16/09/2018. ‘ _ ~

Artículo  60 Requisitos e impedimentos para ser Vocal del Tribunal de Contra
taciones del Estado
60.1. Los Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado son elegidos por con
curso público conducido por una Comisión Multisectorial constituida por representan
tes de la Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerio de Economía y Finanzas y 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. La designación de los Vocales es por un 
periodo de tres (3) años. Para ello se requiere:
a) Contar con título profesional universitario.
b) Experiencia acreditada no menor a cinco (5) años en las materias relacionadas con 
la presente norma.
c) Acreditar estudios de especialización en temas afines a las materias de esta Ley.
d) Contar con reconocida solvencia moral.
e) No tener sentencia condenatoria por delito doloso o encontrarse inhabilitado para ejer
cer la función pública por sentencia judicial o por resolución del Congreso de la República, 
ni estar inmerso en causal de impedimento para el ejercicio de la función pública.
f) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido cargos directos en perso
nas jurídicas declaradas en quiebra, durante por lo menos un (1)' año, previo a la 
declaración.
g) No haber sido inhabilitado para contratar con el Estado.
h) No tener participación en personas jurídicas que contraten con el Estado al 
momento de la postulación y  no encontrarse impedido para contratar con el Estado 
Peruano conforme al artículo 11 de la presente Ley.
60.2. Culminado el periodo de designación, continúan en el ejercicio de sus funciones 
en tanto se designa al nuevo o los nuevos vocales.
60.3. El Presidente del Tribunal de Contrataciones del Estado es elegido por el pleno 
de los Vocales en funciones de acuerdo a lo previsto en el reglamento de la presente 
Ley.

■</ Articulo modificado, a partir del 03/04/2017, por el artículo'1 dej Decreto Legislativo N° 1341, publicado 
el 07/01/2017. _ .

Artícu lo  61 Causales de vacancia
La vacancia se produce por las siguientes causales:
a) Renuncia al cargo.
b) Fallecimiento.
c) Incapacidad permanente.
d) Incompatibilidad sobreviniente.
e) Condena por delito doloso.
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f) Inhabilitación administrativa o judicial.
g) Vencimiento del periodo de designación, salvo la continuación en el ejercicio de 
las funciones a que se refiere el artículo precedente.
La vacancia de los Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado se formaliza 
mediante resolución suprema refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.
Artículo 62 Notificación y publicidad de las resoluciones
El Tribunal de Contrataciones del Estado notifica los actos que emita en el ejercicio de 
sus funciones a través de medios electrónicos y/o el Sistema Electrónico de Contrata
ciones del Estado (SEACE), según corresponda.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera La presente Ley y su reglamento prevalecen sobre las normas del procedi
miento administrativo general, de derecho público y sobre aquellas de derecho pri
vado que le sean aplicables. Esta prevalencia también es aplicable a la regulación de 
los procedimientos administrativos sancionadores a cargo del Tribunal de Contrata
ciones del Estado.
Asimismo, son de aplicación supletoria a todas aquellas contrataciones de bienes, ser
vicios u obras que no se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley, siempre 
que dicha aplicación no resulte incompatible con las normas específicas que las regu
lan y sirvan para cubrir un vacío o deficiencia de dichas normas.
Las contrataciones del Estado se llevan a cabo conforme a la presente Ley, a su regla
mento así como a las directivas que se elabore para tal efecto.

; Disposición modificada, a partir del 30/01/2019,por el artículo 2del Decreto Legislativo N° 1444, publicado - ¿ ; '
, el 16/09/2018, ‘ ‘  -  ' '

Segunda Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, se aprobará el reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta 
(180) días calendario siguientes a su publicación, el cual contendrá un glosario de 
términos.

Tercera Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finan
zas, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de Contrataciones del 
Estado (OSCE).

Cuarta En aquellas contrataciones que se encuentren bajo el ámbito de tratados u otros 
compromisos internacionales, que impliquen la aplicación de los principios de Trato 
Nacional y No Discriminación, las Entidades deben conceder incondicionalmente a 
los bienes, servicios y proveedores de la otra parte, un trato similar o no menos favo
rable que el otorgado por la normativa peruana a los bienes, servicios y  proveedores 
nacionales, de conformidad con las reglas, requisitos y procedimientos establecidos en 
la presente Ley, su reglamento y  en la normativa de la materia.

Quinta La Contraloría General de la República y el Ministerio de Economía y  
Finanzas tienen acceso a la base de datos de la información registrada en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).

S  Disposición derogada, a partir del 30/01/2019, por el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado i
- el 16/09/2018.

Sexta La facultad establecida para actuar discrecionalmente se ejerce para optar por 
la decisión administrativa debidamente sustentada que se considere más conveniente, 
dentro del marco que establece la Ley, teniendo en consideración los criterios esta
blecidos por la cuarta disposición final complementaria de la Ley 29622, Ley que

N otificaciones 
I a través del SEACE



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

modifica la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y  de la Contra- 
loria General de la República y  amplía las facultades en el proceso para sancionar en 
materia de responsabilidad administrativa funcional.
Séptima Los insumos directamente utilizados en los procesos productivos por las 
empresas del Estado que se dediquen a la producción de bienes o prestación de servi
cios, pueden ser contratados a proveedores nacionales o internacionales mediante el 
método de contratación que especifique el reglamento, a precios de mercado, siempre 
que se verifique una situación de escasez acreditada por el Titular de la Entidad. No se 
requiere la verificación de una situación de escasez en el caso de empresas que por la 
naturaleza de su actividad requieran un suministro periódico o continuo, incluyendo la 
entrega en un solo acto de los insumos, bienes o servicios.
La lista de los insumos directamente vinculados en los procesos productivos, que 
corresponden a cada empresa, es establecida mediante resolución ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas.
Las contrataciones deben aprobarse mediante resolución del Titular de la Entidad 
e informarse mensualmente al Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado (FONAFE), y a la Contraloría General de la República, bajo 
responsabilidad del Directorio.
En el procedimiento necesariamente se designa a un comité de selección conforme 
a las reglas de contrataciones del Estado. La adjudicación de la Buena Pro se realiza 
mediante acto público.
Los órganos de control institucional participan como veedores en el método de contra
tación respectivo, conforme a la normativa del Sistema Nacional de Control.
Todos los actos realizados dentro de los procedimientos a que se refiere la presente 
disposición se comunican obligatoriamente al Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE) en la oportunidad y forma que señale la presente norma, el regla
mento y las directivas que emite el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE).
Las contrataciones que se realicen de acuerdo a la presente disposición no requieren de 
la constitución de la garantía de fiel cumplimiento, siempre que la prestación se cum
pla por adelantado.
Octava La presente norma entra en vigencia a los treinta (3 0) días calendario contados 
a partir de la publicación de su reglamento, excepto la segunda y tercera disposiciones 
complementarias finales, que entran en vigencia a partir del día siguiente de la publi
cación de la presente Ley en el Diario Oficial El Peruano.
Novena Dispónese que el Ministerio de Economía y Finanzas remita anualmente al 
Congreso de la República un informe sobre el impacto de la presente Ley en las con
trataciones públicas. Dicho informe será elaborado sobre la base de la información 
remitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y la 
Central de Compras Públicas - Perú Compras.
Décima Mediante acuerdo de su Directorio, la Agencia de la Promoción de la Inver
sión Privada (PROINVERSION) puede exceptuar de la aplicación total o parcial de la 
presente Ley a las contrataciones vinculadas a las fases de los proyectos a que se refie
ren el Decreto Legislativo 674 y Decreto Legislativo 1224 y modificatorias.

i . V^iDisposición modificada^ a partir del 03/04/2017T por el artículo A del Decreto LegislatfVO:NM3 4 1 publicado ;
el 07/01/2017. '  -  ~  7 N

Undécima El OSCE establece las disposiciones necesarias para la implementación 
de los métodos de contratación por parte de las Entidades.

Disposición derogada, a partir del 30/01/2019, por el artículo 2 del Decreto Législativo N°Á444, publicado
ei 16/09/2018. _ '
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Duodécima El Tribunal de Contrataciones del Estado debe resguardar la predic- 
tibilidad, bajo responsabilidad. Para tal efecto, revisa semestralmente las resolucio
nes emitidas por las salas y emite acuerdos en Sala Plena mediante los cuales cali
fican resoluciones como precedentes de observancia obligatoria o establece nuevos 
precedentes.

SíííV ^  Disposición incorporada, a partir.del 03/04/2017;por el artículo 1 del Decreto Legislativo N? 1341 -publicado -  ¡

Décimo tercera Las Entidades ejecutan las obras públicas considerando la eficien
cia de los proyectos en todo su ciclo de vida. Mediante Decreto Supremo se establecen 

^  los criterios para la incorporación progresiva de herramientas obligatorias de mode- 
lamiento digital de la información para la ejecución de la obra pública que permitan 
mejorar la calidad y eficiencia de los proyectos desde su diseño, durante su construc
ción, operación y hasta su mantenimiento.

Disposición incorporada, a partir del 30/0,1/2019, porel artículo 3 del Decreto Legislativo N” 1444, publicado

Décimo cuarta Mediante Decreto Supremo, con voto aprobatorio de Consejo de 
Ministros, se establecen reglas especiales para la contratación de bienes, servicios y 
obras necesarias para la rehabilitación y reconstrucción de zonas afectadas por la ocu
rrencia de desastres, de conformidad con la normativa de la materia.

Disposición incorporada,a partir del 30/01/2019, porel articulo 3 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado ,-;w í  
-  el 16/09/2018. • ,

Décimo quinta El supervisor de obra está obligado a remitir a la Contraloría 
General de la  República, en la misma oportunidad que a la Entidad, los informes u 
opiniones emitidos respecto a los adicionales de obra, solicitudes de mayores gas
tos generales, variación en calendario de obra, ampliaciones de plazo, aplicación de 
penalidades y  otros emitidos en el marco de sus fimciones, de acuerdo a los linea- 
mientos regulados por dicho organismo autónomo de control a través de Direc
tiva. Esta obligación no representa la paralización del plazo de ejecución de obra, 
sin perjuicio del ejercicio del control concurrente que realice la Contraloría Gene
ral, de ser el caso.

faVÚDisposiciónjincorporada,.a partirdel 30/01/2019, porelarticuloO.del Decreto Leg¡slat¡voTN°)1444fpublicado' m  
el 16/09/2018, ~ -  ' . ,

Décimo sexta La información contenida en el banco de preguntas utilizado para 
la rendición del examen para la certificación de los profesionales y técnicos de }os 
órganos encargados de las contrataciones, y en el banco de preguntas para la eva
luación de árbitros para su inscripción en el Registro Nacional de Arbitros que 
administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), se 
encuentra sujeta a la excepción al ejercicio del derecho de acceso a la informa
ción, por calificar como información confidencial, de acuerdo a lo estipulado por 
el numeral 1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transpaíencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo 
N° 043-2003-PCM.

Disposición incorporada, a partirdel 30/01/2019, por eí articulo 3 del Decreto Legislativo N111444, publicado L >
el 16/09/2018._ ' - - _ - ,
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Décimo séptima En el Reglamento se establecen objetos en los que se puede uti
lizar el valor referencial, así como las disposiciones que permitan definir los límites 
mínimos y máximos de las ofertas en tales casos.

k  V í .  Disposición incorporada,apartir del 30/01/2019, por eLartrculo 3 delDecreto Legislativo 1444,publicado*’« i  
el 16/09/2018.’ _ _

Décimo octava Cuando se produzca la caducidad de un contrato de Asociación 
Público Privada o Proyecto en Activos, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que Regula la Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y  Proyectos en Activos, la Entidad 
titular del proyecto, puede contratar directamente bajo el supuesto de desabasteci
miento contenido en el literal c) del artículo 27 de la Ley a aquellos proveedores nece
sarios para garantizar la continuidad del proyecto.

;í --v £ D isposición Incorporada,apartir del 30/01/2019, por el articulo 3 del Decreto Legislativo N S 1 4 4 4,pub licado-;‘! 
el 16/09/2018. _ _ ^  ' __

Décimo novena Las actividades y operaciones a que se refiere el literal c) del 
artículo 27 de la Ley comprenden los servicios de operación y mantenimiento de redes 
de infraestructura de telecomunicaciones financiadas por el Estado.

Disposición incorporada, a partir del 30/01/2019, por el artículo:3 del Decreto Legislativo N° 1444, publicado. . ¡ í í  
' el 16/09/2018.

Vigésima Excepcionalmente, la adquisición de bienes que realice el ente rector del 
Sistema Nacional de Salud para la satisfacción de las necesidades de los usuarios del 
sistema puede efectuarse con proveedores no domiciliados, siempre que se sustente 
que dicha contratación resulta más ventajosa, no aplicándose las disposiciones de la 
presente Ley. Las contrataciones deben realizarse conforme a los compromisos inter
nacionales vigentes suscritos por el Estado Peruano y se sujetan a supervisión del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
El ente rector del Sistema Nacional de Salud está obligado a emplear el Sistema Elec
trónico de Contrataciones del Estado (SEACE) para el registro de las contrataciones 
que realice.
La presente disposición es aplicable al Seguro Social de Salud (ESSALUD), para la 
adquisición de productos farmacéuticos o dispositivos médicos.

vs^íiDIsposiclónincdrporadaja^partir del 30/01/2019, porel.artíeulo 3 del Decreto feg¡slalivo N°.:1444; publlcado r-ft;! 
:  el 16/09/2018. “ -

Vigésima Primera Mediante Decreto Supremo se puede hacer extensivo lo dis
puesto en el numeral 38.3 del artículo 38 de la Ley para el manejo de los recursos que 
se reciban a título de pago.

« . V i  Disposición inooiporada, a partir.del 30/01/2019, por etartículoS del Decreto Legislativo N9,1444,,publicado f.it'L’ i 
J el 16/09/2018. '  -  _

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera En tanto culmine el proceso de implementación al régimen del Servicio 
Civil, el personal del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
continúa sujeto al régimen laboral de la actividad privada.
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Segunda Los procedimientos de selección iniciados antes de la entrada en vigencia 
de la presente Ley se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

Unica Modifícase el artículo 2 del Decreto Legislativo 1018, Decreto Legislativo 
que crea la Central de Compras Públicas - Perú Compras, en los términos siguientes: 
“Artículo 2.- Funciones
La Central de Compras Públicas - Perú Compras, tiene las siguientes funciones:
( . . . )  '

g) Promover la Subasta Inversa, determinando las características técnicas de los bie
nes o servicios que son provistos a través de esta modalidad y  establecer metas insti
tucionales anuales respecto al número de fichas técnicas de los bienes o servicios a ser 
contratados.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Unica A partir de la vigencia de la presente norma, deróganse los siguientes disposi
tivos y disposiciones:-
a) Decreto Legislativo 1017, Ley de Contrataciones del Estado y normas modifi
catorias.
b) La primera y tercera disposiciones complementarias finales del Decreto Legislativo 
1018, Decreto Legislativo que crea la Central de Compras Públicas - Perú Compras.
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T ÍT U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES

Siglas

. A rtículo 1 Acrónimos y referencias
1.1. En el Reglamento se emplean los siguientes acrónimos y referencias:
a) Ley: Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado.
b) OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
c) Entidad: Entidades señaladas en el artículo 3 de la Ley.
d) Tribunal: Tribunal de Contrataciones del Estado.
e) PERÚ COMPRAS: Central de Compras Públicas.
f) . SEACE: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.
g) RNP: Registro Nacional de Proveedores.
h) UIT: Unidades Impositivas Tributarias.
i) Oferta: se entiende que alude a propuesta.
j) TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos.
1.2. Cuando se mencione un artículo sin hacer referencia a norma alguna, está refe
rido al presente Reglamento.

Ámbito nacional

Artículo  2 Competencias en materia de contrataciones del Estado
2.1. Las normas sobre contrataciones del Estado establecidas en la Ley y el Regla
mento son de ámbito nacional, siendo competencia exclusiva del Ministerio de Eco
nomía y Finanzas el diseño de políticas sobre dicha materia y su regulación.
2.2. Es nulo de pleno derecho cualquier disposición o acto que se emita en contraven
ción de lo dispuesto en el numeral anterior.

Capacidad para 
contratar

Artico!© 3 Otras organizaciones
Pueden realizar contrataciones en el marco de la Ley y el Reglamento, las organiza
ciones creadas conforme al ordenamiento jurídico nacional, así como los órganos des
concentrados de las Entidades siempre que cuenten con autonomía y capacidad para 
gestionar sus contrataciones, conforme a sus normas autoritativas.

Exclusiones

Artículo 4 Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión
4.1. Los convenios a los que se refiere el literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 de la 
Ley, en ningún caso se utilizan para encargar la realización de las actuaciones prepa
ratorias o del procedimiento de selección.
4.2. Las contrataciones a las que se refieren los literales c) y f) del numeral 5.1 del 
artículo 5 de la Ley requieren de informe técnico e informe legal que sustenten la con
figuración del supuesto de inaplicación.

Órgano 
encargado de las 

contrataciones

Artículo  5 Organización de la Entidad para las contrataciones 
5.1. Cada Entidad identifica en su Reglamento de Organización y Funciones u otros 
documentos de organización y/o gestión al órgano encargado fie las contrataciones, de 
acuerdo con lo que establece el Reglamento.

J
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5.2. El órgano encargado de las contrataciones tiene como función la gestión adminis
trativa del contrato, que involucra el trámite de su perfeccionamiento, la aplicación de 
las penalidades, el procedimiento de pago, en lo que corresponda, entre otras activida
des de índole administrativo. Las normas de organización intema de la Entidad pue
den asignar dicha función a otro órgano. La supervisión de la ejecución del contrato 
compete al área usuaria o al órgano al que se le haya asignado tal función.
5.3. Los servidores del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad que, en 
razón de sus funciones intervienen directamente en alguna de las fases de la contrata
ción, son profesionales y/o técnicos certificados.
5.4. Las Entidades implementan, de manera gradual, medidas dirigidas a delimitar las 
funciones y las competencias de los distintos servidores que participan en las diferen
tes fases de los procesos de contratación, a fin de promover que, en lo posible, las mis
mas sean conducidas por funcionarios o equipos de trabajo distintos.
Artícu lo  6 Plan Anual de Contrataciones
6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento.
6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en 
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones.
6.3. La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en 
el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se rea
liza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente 
documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso.
6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para 
la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, 
bajo sanción de nulidad.
Artícol© 7 Impedimentos
7.1. El impedimento previsto en el literal n) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley 
se aplica a:
a) Las personas jurídicas, cuyos representantes legales o personas vinculadas han 
sido condenados en el país o en el extranjero, mediante sentencia consentida o eje
cutoriada, por delitos de concusión, peculado, corrupción de funcionarios, enriqueci
miento ilícito, tráfico de influencias, delitos cometidos en remates o procedimientos de 
selección o delitos equivalentes en otros países.'
b) Las personas jurídicas, cuyos representantes legales o personas vinculadas hubie
sen admitido o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos señalados en el lite
ral precedente, ante alguna autoridad nacional o extranjera competente.
c) ' Los consorciados cuyos representantes legales o personas vinculadas han sido con
denados en el país o en el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada, 
por los delitos previstos en el literal a) del presente artículo, o han admitido o reco
nocido la comisión de cualquiera de dichos delitos, ante alguna autoridad nacional o 
extranjera competente.
7.2. En relación con lo previsto en el literal n) del numeral 11.1 del artículo 11 de la 
Ley, se entiende como persona vinculada a una persona natural o jurídica a:
a) Cualquier persona jurídica que sea propietaria directa de más del treinta por ciento 
(30%) de las acciones representativas del capital o tenedora de participaciones socia
les en dicho porcentaje en la propiedad de esta.
b) Cualquier persona natural o jurídica que ej erce un control sobre esta y  las otras per
sonas sobre las cuales aquella ejerce también un control.
7.3. Los impedimentos previstos en los literales m) y n) del numeral 11.1 del artículo 
11 de la Ley se mantienen vigentes por el plazo de la condena o, en el caso de admi
sión o reconocimiento de la comisión del delito, por el plazo mínimo previsto como 
pena para este.

PAC

I Prohibiciones para 
1 contratar
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Finalidad y 
organización

Procedimiento de 
inscripción

TÍTULO II
REGISTRO

CAPITULO I
REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

Artículo  8 Finalidad y organización
8.1. El RNP, mediante mecanismos de revisión, análisis y control soportados en el uso 
de tecnologías de información, administra y  actualiza la base de datos de los provee
dores para la provisión de bienes, servicios, consultoría de obras y ejecución de obras, 
a las Entidades.
8.2. El RNP está organizado por procedimientos de inscripción, actualización de 
información de las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, intere
sadas en contratar con el Estado, así como por procedimientos de publicidad de esta 
información, promoción de acceso y fidelización de permanencia, incluyendo procedi
mientos de monitoreo y control para asegurar la veracidad y la calidad de la informa
ción. Para la tramitación electrónica de los procedimientos seguidos ante el RNP los 
proveedores usan las plataformas informáticas disponibles.
8.3. El RNP opera los siguientes registros: i) proveedores de bienes, ii) proveedores de 
servicios, iii) consultores de obras, y iv) ejecutores de obras.
Artículo  9 Inscripción en el RNP
9.1. Los proveedores se incorporan al RNP mediante el procedimiento de inscripción, 
cuyos requisitos se establecen en el Reglamento.
9.2. En el RNP se inscriben todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que deseen participar en procedimientos de selección y/o contratar con el 
Estado, para la provisión de bienes, servicios, consultoría de obras y la ejecución de 
obras, sea que se presenten de manera individual o en consorcio.
9.3. Al momento de la inscripción, en el caso de consultores de obras, el RNP les 
asigna una especialidad y una categoría conforme a dicha especialidad; y, en el caso 
de ejecutores de obras, una capacidad máxima de contratación.
9.4. La inscripción en el RNP tiene vigencia indeterminada. Dicha vigencia está sujeta 
al cumplimiento, por parte del proveedor, de las reglas de actualización de informa
ción previstas en el Reglamento.
9.5. El incumplimiento de dichas reglas afecta la vigencia de la inscripción conforme 
se establece en el Reglamento.
9.6. La información declarada por los proveedores, así como la documentación o 
información presentada en cumplimiento de las reglas de actualización y de los proce
dimientos seguidos ante el RNP, tienen carácter de declaración jurada, sujetándose al 
Principio de Presunción de Veracidad.
9.7. El proveedor, su apoderado y representante legal, al utilizar el usuario y clave del 
RNP asignados, son responsables de su uso adecuado, así como de la información y 
de la documentación presentada.
9.8. El proveedor, a partir del día siguiente de su inscripción o reinscripción en el 
RNP, puede acceder electrónicamente a su constancia de inscripción a través del por
tal institucional.
9.9. Los proveedores son responsables de no estar impedidos, al registrarse como par
ticipantes, en la presentación de ofertas, en el otorgamiento de la buena pro y en el per
feccionamiento del contrato.
9.10. En los momentos previstos en el numeral anterior, las Entidades verifican en el 
RNP el estado de la vigencia de inscripción de los proveedores.
9.11. El RNP, a efectos de verificar la información declarada por los proveedores, 
hace uso de la información que figure registrada ante el Registro Nacional de Iden
tificación y Estado Civil - RENIEC, la Superintendencia Nacional de Aduanas y  de 
Administración Tributaria -SUNAT, la Superintendencia Nacional de los Registros



CAPÍTULO I NORMAS GENERALES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Públicos - SUNARP, la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Pri
vadas de Fondos de Pensiones - SBS; así como ante los Colegios Profesionales y otras 
entidades públicas, según corresponda.
Artículo 10 Excepciones
No requieren inscribirse como proveedores en el RNP:
a) Las Entidades del Estado comprendidas en el artículo 3 de la Ley.
b) Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas para celebrar contratos sobre 
bienes y servicios.
c) Aquellos proveedores cuyas contrataciones sean por montos iguales o menores a 
una (1) UIT.
Artículo 11 Actualización de información en el RNP
11.1. Los proveedores están obligados a tener actualizada la información registrada en 
el RNP para su intervención en el proceso de contratación. La falta de actualización 
afecta la vigencia de la inscripción en el RNP.
11.2. La actualización de la información’ legal de proveedores de bienes, servicios, 
consultorías de obras y ejecución de obras comprende la variación de la siguiente 
información: domicilio, nombre, denominación o razón social, transformación socie
taria, objeto social, la condición de domiciliado o no domiciliado del proveedor 
extranjero, fecha de designación del representante legal de la sucursal, fecha de la 
adquisición de la condición de socios, accionistas, participacionistas o titular, fecha de 
designación de los miembros de los órganos de administración, el capital social sus
crito y pagado, patrimonio, número total de acciones, participaciones o aportes, valor 
nominal, que son comunicados conforme a los requisitos establecidos en la Directiva 
correspondiente.
11.3. Para que los consultores y ejecutores de obra actualicen su información técnica, 
siguen el procedimiento de ampliación de categoría y  aumento de capacidad máxima 
de contratación.
11.4. La actualización de la información financiera por parte de los consultores y eje
cutores de obra se realiza anualmente, de acuerdo a la Directiva correspondiente y de 
la siguiente manera:
a) Las personas naturales y jurídicas nacionales actualizan su información financiera 
para determinar la solvencia económica hasta el mes de junio de cada año.
b) Las personas naturales y jurídicas extranjeras actualizan su información financiera 
para determinar la.solvencia económica hasta el mes de setiembre de cada año.
c) Las personas naturales y  jurídicas nacionales actualizan su información financiera, 
cuando se realice una declaración rectificatoria ante la SUNAT, posterior a la presen
tada al RNP, siempre que influya en la determinación de solvencia económica.
d) Las personas naturales nacionales y extranjeras que modifiquen su capital conta
ble, actualizan su información financiera mediante la presentación de estados financie
ros situacionales.
e) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras que realicen un aumento o reduc
ción de su capital social inscrito en SUNARP o ante autoridad competente, según 
corresponda, actualizan su información financiera mediante la presentación de esta
dos financieros situacionales.
11.5. Para los casos señalados en los literales c), d) y e) del numeral anterior la actua
lización de información se realiza dentro del mes siguiente de ocurrida la variación.
Artículo 12 Situaciones que afectan la vigencia de inscripción y retiro tempo
ral del RNP
En los casos siguientes, el OSCE dispone el retiro temporal del RNP, afectando con 
ello la vigencia de la inscripción del proveedor en el RNP:
a) Cuando incumple su obligación de actualizar su información según lo dispuesto en 
el artículo anterior, pese a  haber sido requerido previamente por el RNP.

Excepciones

Vigencia de la 
inscripción

| Información legal

información técnica

información
financiera

Retiro temporal 
I del RNP
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Recuperación de la 
vigencia

Retiro definitivo 
del RNP I

Especialidades de 
obras

Edificaciones y 
afines

Viales, puertos y 
afines

Saneamiento y 
afines I

Electromecánicas, 
telecomunicaciones 

y afines

Represas,
irrigaciones y afines I

b) Cuando de la evaluación de la información financiera el proveedor, resulte insolvente.
c) A solicitud del proveedor.
Artículo 13 Recuperación de la vigencia de inscripción en el RNP
Los proveedores cuya vigencia en el RNP se encuentre afectada por los supuestos pre
vistos en los literales a) y b) del artículo anterior, pueden recuperar la vigencia actua
lizando su información, según lo previsto en el artículo 11.
Artículo 14 Retiro definitivo del RNP
14.1. El retiro definitivo del RNP extingue la inscripción del proveedor en el RNP y 
puede ser a su solicitud, o de oficio cuando el OSCE advierta alguna de las siguien
tes causales:
a) Muerte o extinción del proveedor.
b) Por haber sido sancionado con inhabilitación definitiva, conforme al literal c) del 
numeral 50.4 del artículo 50 de la Ley, mediante resolución firme.
14.2. Un tercero puede solicitar el retiro del RNP de un proveedor por las mismas cau
sales previstas en los literales anteriores.
Artículo 15 Especialidad de los consultores de obras
Las especialidades de los consultores de obras que prevé el RNP son las siguientes:
a) Consultaría de obras en edificaciones y  afines
Construcción, reconstrucción, remodelación, ampliación, mejoramiento y/o rehabili
tación de todo tipo de edificaciones, vías urbanas, espacios públicos y recreacionales, 
y afines a los antes mencionados.
Tratándose de obras rurales, se considera construcción, reconstrucción, ampliación 
y/o rehabilitación de granjas, galpones, establos, locales comunales, pavimentación de 
calles con adoquín o empedrado; y afines a los antes mencionados.
b) Consultaría en obras viales, puertos y  afines
Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de carreteras, pistas de 
aterrizaje, puentes, viaductos, intercambios viales a desnivel, túneles, líneas férreas, 
puertos, teleféricos; y afines a los antes mencionados.
Tratándose de obras rurales, se considera construcción, mejoramiento, ampliación y/o 
rehabilitación de caminos vecinales con un IMD menor o igual a 50 vehículos/día, 
puentes con una de longitud máxima de 10 m., huaros, muelles y embarcaderos arte
sanales; y afines a los antes mencionados.
c) Consultaría en obras de saneamiento y afines
Construcción, instalación, ampliación, mejoramiento, reconstrucción y/o rehabilita
ción de sistemas y líneas de agua potable, alcantarillado y desagüe, plantas de tra
tamiento de agua, plantas de tratamiento de residuos sólidos; y afines a los antes 
mencionados.
Tratándose de obras rurales, se considera construcción, instalación, ampliación, 
reconstrucción y/o rehabilitación de tanques sépticos, pozo percolador; y afines a los 
antes mencionados.
d) Consultaría én obras electromecánicas, energéticas, telecomunicaciones y afines 
Instalación, ampliación y/o mejoramiento de líneas de transmisión eléctrica y redes de 
conducción de corriente eléctrica, subestaciones de transformación, plantas de gene
ración de energía eléctrica, sistemas de telecomunicaciones, líneas y  redes de conduc
ción de combustibles, gases; y afines a los antes mencionados.
e) Consultoría en obras de represas, irrigaciones y  afines
Construcción, instalación, mejoramiento, ampliación, rehabilitación y/o reconstruc
ción de represas de concreto, tierra y otros; estructuras de almacenamiento hídrico 
con fines de riego; obras de captación de agua; obras de conducción y distribución 
de agua para riego (incluye obras de arte); sistemas de riego tecnificado (gravedad 
y presurizados); obras de encauzamiento y  defensas ribereñas; obras de aprovecha
miento de aguas subterráneas con fines de riego; obras de drenaje; y afines a los antes 
mencionados.
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Tratándose de obras rurales, se considera instalación, mejoramiento, ampliación, reha
bilitación y/o reconstrucción de obras de infraestructura de riego menor (canales late
rales, canales sub laterales, canales parcelarios), sistemas de riego tecnificado, pozos 
tubulares; y  afines a los antes mencionados.

Artículo 16 Asignación de especialidad y de categoría a los consultores de 
obras
16.1. El RNP asigna una (1) o varias especialidades a los consultores de obras, y  les 
asigna categorías que les permiten participar en las contrataciones de consultoría de 
obra de su especialidad hasta por el monto que se determine en la Directiva que emite 
el OSCE. Las categorías que asigna el RNP son A, B, C y D, teniendo esta última el 
nivel más alto, conforme a lo previsto en la Directiva correspondiente.
16.2. La especialidad y categoría de los consultores de obras se asigna conforme a lo 
siguiente:
a) A las personas jurídicas se les puede otorgar todas las especialidades y a las perso
nas naturales las especialidades que correspondan de acuerdo a su profesión.
b) Para cada una de las especialidades referidas en el literal a) del presente numeral, 
la especialidad se determina de acuerdo al objeto de la consultoría de obra que acre
dita como experiencia, y la categoría de acuerdo al monto del presupuesto del expe
diente técnico de la obra en el que realizó la referida consultoría, afectado por su por
centaje de consorcio de ser el caso. La experiencia acreditada se inscribe en el módulo 
del registro de experiencia del RNP. La categoría de cada especialidad se asigna con 
la consultoría de obra inscrita en el módulo del registro de experiencia.
16.3. Solo se considera la experiencia obtenida directamente, sea como persona natu
ral o persona jurídica, en la realización de elaboración de expedientes técnicos de 
obra, supervisión de obras y/o supervisión de expedientes técnicos de obra, o términos 
equivalentes cuando la experiencia provenga del extranjero. No se considera como 
tales aquellas actividades ejecutadas como dependientes, bajo la dirección de otro 
consultor de obras o a través de una subcontratación.
16.4. La antigüedad máxima de permanencia en el módulo del registro de experiencia
de la consultoría de obras, es la misma que se establece para los requisitos de califica
ción en los procedimientos de selección de Concurso Público, la cual se mide desde la 
fecha de culminación de la consultoría de obra. ■
16.5. En el caso de consultores que no acrediten experiencia, se les asigna la catego
ría A en su especialidad.
Artículo 17 Capacidad máxima de contratación
17.1. La capacidad máxima de contratación es el monto hasta por el cual un ejecutor 
de obras está autorizado a contratar la ejecución de obras públicas simultáneamente, 
y está determinada por la ponderación del capital y las obras registradas en el módulo 
de experiencia, de la siguiente manera:

CMC = 10 C + 2 SObras
Donde:

CMC =  Capacidad máxima de contratación 
C = Capital
S Obras = Sumatoria de los montos de las obras registradas en el módulo de 
experiencia.

17.2. La antigüedad máxima de permanencia de la obra en el módulo del registro de 
experiencia, es la misma que se establece para los requisitos de calificación en los pro
cedimientos de selección de Licitación Pública, la cual se mide desde la fecha de cul
minación de la obra.
17.3. En el caso de personas naturales nacionales, se considera el capital contable decla
rado en los libros y/o documentación contable presentada en el procedimiento de inscrip
ción, reinscripción o aumento de CMC y, para las personas naturales extranjeras, se acre
dita mediante documentos equivalentes que correspondan al domicilio del solicitante.
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17.4. Para las personas jurídicas nacionales, el capital está representado por su capital 
social suscrito y pagado, inscrito en SUNARP.
17.5. Para las personas jurídicas extranjeras no domiciliadas (matrices), y domicilia
das (sucursales), el capital se refiere al capital social suscrito y pagado o equivalente, 
inscrito ante la autoridad competente, conforme a las formalidades exigidas en su país 
de origen.
17.6. Tratándose de capitales o contratos de obras celebrados en moneda extranjera, 
se determina su equivalente en la moneda de curso legal vigente en el país, utilizando 
el factor de conversión del promedio ponderado venta de la SBS u otros medios en los 
que se informe el tipo de conversión oficial, en el caso de capitales a la presentación 
de la solicitud, y para el caso de contratos a la fecha de su suscripción.
17.7. La capacidad máxima de contratación otorgada se mantiene, en tanto el capital 
no disminuya y/o las obras que la sustenten no superen la antigüedad permitida para 
los requisitos de calificación en los procedimientos de Licitación Pública, en cuyo 
caso se reduce.
17.8. En el caso dé ejecutores que no acrediten experiencia, se les otorga una capaci
dad máxima de contratación hasta por un total equivalente al monto de quinientos mil 
con 00/100 Soles (S/ 500 000,00).
Artículo 18 Declaración de récord de ejecución o consultaría de obras
18.1. Los ejecutores y consultores de obras registran electrónicamente los contratos 
suscritos, a través del módulo correspondiente en la sección del RKP del portal insti
tucional del OSCE.
18.2. Los ejecutores de obras registran las valorizaciones periódicas aprobadas por 
el inspector o supervisor, adicionales y/o deductivos aprobados por la Entidad si los 
hubiera, hasta el mes de realizada la última valorización en la que advierta la culmina
ción de la obra, según lo señalado en el contrato; asimismo, el proveedor adjunta como 
sustento, en el módulo electrónico, el resumen de la valorización del mes registrado, 
visado y aprobado por el inspector o supervisor de la obra, donde conste la valoriza
ción periódica que corresponde estar comprendida por el costo directo, gastos genera
les, utilidad e impuesto general a las ventas, tomando como referencia los costos con
siderados en el monto de la obra.
18.3. La declaración del récord de ejecución de obras se realiza dentro del mes 
siguiente de haber suscrito el contrato y/o de haber realizado las valorizaciones de 
la obra; tratándose de consultaría de obras se realiza, por única vez, dentro del mes 
siguiente de haber suscrito el contrato.
18.4. La declaración extemporánea del récord de consultaría de obras puede regula
rizarse, siempre que no haya contratado por especialidades y categorías distintas a las 
otorgadas por el KNP.
18.5. La declaración extemporánea del récord de ejecución de obras puede regulari
zarse siempre que la omisión no haya beneficiado al ejecutor en la suscripción de con
tratos por montos superiores a su capacidad libre de contratación y/o en su participa
ción en otros procedimientos de selección.
18.6. Mediante la modificación de récord de ejecución o consultaría de obras, el pro
veedor puede rectificar, incluir o retirar obras o consultarías de obras registradas en la 
declaración o regularización de récord de ejecución o consultaría de obras, debiendo 
presentar el documento que sustente la modificación, conforme a lo establecido por 
OSCE mediante la Directiva correspondiente.
Artículo 19 Publicación de los proveedores sancionados por el Tribunal
19.1. La información de los proveedores sancionados se publica mensualmente en el 
portal institucional del OSCE, al quedar consentida o firme la sanción impuesta por el 
Tribunal. Dicha publicación se realiza dentro de los quince (15) días hábiles siguien
tes al término de cada ines.
19.2. La información a ser publicada incluye la referida a los socios o titulares y de los 
integrantes de los órganos de administración que figuran a la fecha de imposición de
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la sanción y  se publica de acuerdo a la base de datos del RNP, conforme a lo declarado 
por los proveedores, bajo su responsabilidad. Se considera como órganos de admi
nistración los siguientes: gerente general, directorio, administradores, junta directiva, 
junta de administración, consejo de administración, consejo universitario o consejo 
directivo, o el órgano equivalente inscrito ante autoridad competente en el país de ori
gen, en el caso de personas jurídicas extranjeras.
19.3. La información de los proveedores sancionados contiene el récord de sanciones 
de los últimos cuatro (4) años desde la fecha de imposición de la sanción.
Artículo 20 Constancia de capacidad de libre contratación
20.1. La constancia de capacidad libre de contratación es el documento expedido por 
el OSCE que certifica el monto no comprometido de la capacidad máxima de contra
tación, hasta por el cual puede contratar un ejecutor de obras, acreditando con ello 
que el ejecutor de obras cuenta con capacidad suficiente para perfeccionar el contrato. 
Asimismo, de ser el caso, recoge información de los actos judiciales que suspenden la 
sanción impuesta por el Tribunal u otros organismos autorizados por ley.
20.2. La constancia de capacidad libre de contratación es solicitada al RNP a partir del 
registro en el SEACE del consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado 
administrativamente firme, siempre que no se encuentre en aquellos casos estableci
dos en el literal c) del artículo 52 de la Ley.
20.3. A solicitud del proveedor, el RNP revoca la constancia emitida y restituye el 
monto de la capacidad libre de contratación afectado, cuando se susciten circunstan
cias sobrevinientes a la emisión, tales como declaratoria de desierto, nulidad del pro
cedimiento de selección, entre otras.
Artículo 21 Notificación de actos administrativos del RNP
21.1. Los actos administrativos que emita el RNP en los procedimientos de su com
petencia, incluidas las resoluciones expedidas sobre recursos de reconsideración y 
apelación, nulidad, y  retiro temporal o definitivo del RNP, se notifican a través de la 
bandeja de mensajes del RNP, siendo responsabilidad del proveedor el permanente 
seguimiento de dicha bandeja a partir de su inscripción.
21.2. La notificación se entiende efectuada el día del envío a la bandeja de mensajes.
Artículo 22 Monitoreo y medición del desempeño
22.1. El monitoreo es el proceso sistemático mediante el cual el RNP revisa y analiza 
la información legal, financiera y técnica del proveedor que se encuentre con inscrip
ción vigente, a través de la interoperabilidad con RENIEC, SUNARP, SUNAT, SBS, 
Colegios Profesionales y otras entidades que se vayan incorporando a dicha interope
rabilidad, según corresponda.
22.2. Cuando del monitoreo de la información o ante la denuncia de tercero, se 
advierta el incumplimiento de la obligación del proveedor de actualizar su informa
ción, el OSCE dispone el retiro temporal del RNP.
22.3. El RNP mide y publicita el desempeño de los proveedores que contraten con el 
Estado, sobre la  base de la información del proveedor declarada ante el RNP, la que 
proporcione el Tribunal, el SEACE y las Entidades, bajo mecanismos de interopera
bilidad. Asimismo, orienta sus actividades de promoción y  fidelización de proveedo
res de calidad,
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Artículo 23 Fiscalización posterior de la información registral
23.1. Por la fiscalización posterior el RNP está obligado a verificar, mediante el sis- I Fiscalización 
tema de muestreo, la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y I posterior 
traducciones, tanto en medios físicos, electrónicos, digitales u otros de naturaleza aná
loga, proporcionados por los proveedores o sus representantes, en los procedimientos
de aprobación automática o evaluación previa. Dicha fiscalización se sujeta a los Prin
cipios de Presunción de Veracidad y  de Privilegio de Controles Posteriores.
23.2. El proceso de fiscalización posterior es de carácter inspectivo, de comprobación 
administrativa y  se desarrolla de forma reservada por lo que el inicio del procedimiento
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de fiscalización no es notificado a los proveedores, conforme a lo previsto en el Texto 
Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, salvo en los casos que 
se requiera verificar alguna información directamente con el proveedor investigado.
23.3. La presentación de documentación falsa y/o información inexacta ante el RNP 
habilita la declaración de nulidad del acto administrativo correspondiente. En este 
caso los hechos se ponen en conocimiento del Tribunal y de la Procuraduría Pública 
del OSCE a fin de que, de acuerdo a sus atribuciones, adopten las acciones legales 
correspondientes.
23.4. La declaración de nulidad del acto administrativo tiene efecto declarativo y 
retroactivo a la fecha de su aprobación, conservándose como válida la información 
correspondiente al acto anterior, de ser el caso.

C A P ÍT U L O  I I
REGISTRO DE ENTIDADES CONTRATANTES  

Artículo 24 Registro de las Entidades contratantes
24.1. Las Entidades comprendidas en el artículo 3 de la Ley que sean creadas y reco
nocidas por el ordenamiento jurídico nacional, siempre que cuenten con autonomía 
para gestionar sus contrataciones y cuenten con presupuesto asignado, se inscriben en 
el Registro de Entidades Contratantes (REC) administrado por el OSCE, conforme a 
los requisitos establecidos en la Directiva que emita el OSCE.
24.2. Las Entidades actualizan, a través del SEACE, las modificaciones a la infor
mación proporcionada en el REC, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles de 
producida.

T ÍT U L O  I I I
SISTEM A ELEC TR Ó N IC O  

DE CONTRATACIONES D EL ESTADO - SEACE

Registro de 
información sobre 

el PAC

Artículo  25 Obligatoriedad
25.1. Las Entiendes están obligadas a registrar, dentro de los plazos establecidos, 
información sobre su Plan Anual de Contrataciones, las actuaciones preparatorias, los 
procedimientos de selección, los contratos y  su ejecución, así como todos los actos 
que requieran ser publicados, conforme se establece en la Ley, en el Reglamento y en 
la Directiva que emita el OSCE.
25.2. Las Entidades registran en el SEACE las contrataciones correspondientes a 
los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley sujetos a supervisión del 
OSCE y las demás contrataciones que no se sujeten a su ámbito de aplicación con
forme a la Directiva que emita el OSCE.
25.3. Las demás contrataciones a las que se refiere el numeral anterior se sujetan a 
los lineamientos y/o precisiones funcionales y técnicas para el uso del SEACE o a los 
documentos que el OSCE emita al respecto.
Artículo  26 Acceso al SEACE

Emisión y uso del 
Certificado SEACE

26.1. Para acceder e interactuar con el SEACE, las Entidades, proveedores, árbitros u 
otros usuarios autorizados solicitan el Certificado SEACE, conforme al procedimiento 
establecido mediante Directiva.
26.2. La emisión, utilización y desactivación del Certificado SEACE se rige por las 
reglas contenidas en la Directiva que emita el OSCE.
26.3. Los usuarios del Certificado SEACE se encuentran obligados a utilizar respon
sablemente el sistema, evitando realizar actos que dañen, inutilicen, sobrecarguen, 
deterioren o impidan la utilización de todas o algunas de sus funcionalidades.
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26.4. Es responsabilidad de la Entidad solicitar ante el OSCE la desactivación del Cer
tificado SEACE de aquellos funcionarios - usuarios que ya no se encuentran autoriza
dos para registrar información en el SEACE.
Artículo 27 Registro de la información
27.1. La información que se registra en el SEACE es idéntica al documento final y 
actuaciones que obran en el expediente de contratación, bajo responsabilidad del fun
cionario que hubiese solicitado la activación del Certificado SEACE y de aquel que 
hubiera registrado la información.
27.2. La información del laudo arbitral y de otras resoluciones arbitrales que se regis
tran en el SEACE es idéntica a la del original suscrito por el o los árbitros, bajo respon
sabilidad del árbitro único o del presidente del tribunal arbitral, según corresponda.
27.3. El SEACE no verifica ni aprueba la legalidad de los actos y  actuaciones expe
didos por la Entidad o los árbitros, siendo estos responsables de velar porque los mis
mos se sujeten a la normativa vigente.
Artículo 28 Procedimientos electrónicos
Los procedimientos de selección se realizan en forma electrónica y se difunden, ínte
gramente, a través del SEACE, conforme a la Directiva que emita el OSCE.

T ÍT U L O  I V
ACTUACIONES PREPARATORIAS 

C A P ÍT U L O  I
R EQUERIM IENTO Y  PREPARACIÓN D EL  

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Artículo 29 Requerimiento
29.1. Las especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico 
de obra, que integran el requerimiento, contienen la descripción objetiva y precisa 
de las características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad 
pública de la contratación, y las condiciones en las que se ejecuta, incluyendo obli
gaciones de levantamiento digital de información y tecnologías de posicionamiento 
espacial, tales como la georreferenciación, en obras y consultorías de obras. El reque
rimiento incluye, además, los requisitos de calificación que se consideren necesarios.
29.2. Para la contratación de obras, la planificación incluye la identificación y asigna
ción de riesgos previsibles de ocurrir durante la ejecución, así como las acciones y pla
nes de intervención para reducirlos o mitigarlos, conforme a los formatos que apruebe 
el OSCE. El análisis de riesgos implica clasificarlos por niveles en función a: i) su pro
babilidad de ocurrencia y ii) su impacto en la ejecución de la obra.
29.3. Al definir el requerimiento no se incluyen exigencias desproporcionadas al 
objeto de la contratación, irrazonables e innecesarias referidas a la calificación de los 
potenciales postores que limiten o impidan la concurrencia de los mismos u orienten 
la contratación hacia uno de ellos.
29.4. En la definición del requerimiento no se hace referencia a fabricación o proce
dencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción 
determinados, ni descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo que la Enti
dad haya implementado el correspondiente proceso de estandarización debidamente 
autorizado por su Titular, en cuyo caso se agregan las palabras “o equivalente” a con
tinuación de dicha referencia.
29.5. El requerimiento puede incluir las referencias antes mencionadas tratándose de 
material bibliográfico existente en el mercado, cuya adquisición obedezca a planes 
curriculares y/o pedagógicos, por su contenido temático, nivel de especialización u 
otras especificaciones debidamente justificadas por el área usuaria, debiendo estable
cerse el título, autor y edición que corresponda a las características requeridas.
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29.6. Adicionalmente, el requerimiento incluye las exigencias previstas en leyes, 
reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias, reglamentos y demás nor
mas que regulan el objeto de la contratación con carácter obligatorio. Asimismo, 
puede incluir disposiciones previstas en normas técnicas de carácter voluntario, siem
pre que: i) sirvan para asegurar el cumplimiento de los requisitos funcionales o técni
cos; ii) se verifique que existe en el mercado algún organismo que pueda acreditar el 
cumplimiento de dicha norma técnica; y, iii) no contravengan las normas de carácter 
obligatorio mencionadas.
29.7. El requerimiento de bienes o servicios en general de carácter permanente, cuya 
provisión se requiera de manera continua o periódica se realiza por periodos no meno
res a un (1) año.
29.8. El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, 
debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformülación por 
errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación.
29.9. En la definición del requerimiento la Entidad analiza la necesidad de contar con 
prestaciones accesorias a fin de garantizar, entre otros, el mantenimiento preventivo y 
correctivo en función de la naturaleza del requerimiento.
29.10. Antes de formular el requerimiento, el área usuaria en coordinación con el 
órgano encargado de las contrataciones, verifica si su necesidad se encuentra definida 
en una ficha de homologación, en el listado de bienes y servicios comunes, o en el 
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco. En dicho caso, el requerimiento recoge las 
características técnicas ya definidas.
29.11. El requerimiento puede ser modificado para mejorar, actualizar o perfeccio
nar las especificaciones técnicas, los términos de referencia y el expediente técnico de 
obra, así como los requisitos de calificación, previa justificación que forma parte del 
expediente de contratación, bajo responsabilidad. Las modificaciones cuentan con la 
aprobación del área usuaria.
Artículo  30 Homologación
30.1. Mediante la homologación los Ministerios establecen las características técnicas 
y/o requisitos de calificación y/o condiciones de ejecución, conforme a las disposicio
nes establecidas por PERÚ COMPRAS.
30.2. El uso de la ficha de homologación es obligatorio a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, siempre que no se haya convocado el 
procedimiento de selección correspondiente.
30.3. Las fichas de homologación aprobadas son de uso obligatorio para todas las con
trataciones que realizan las Entidades, con independencia del monto de la contrata
ción, incluyendo aquellas que no se encuentran bajo el ámbito de la Ley o que se suje
ten a otro régimen legal de contratación.
30.4. La contratación de los requerimientos que cuenten con ficha de homologa
ción aprobada se realiza mediante el procedimiento de selección de Adjudicación 
Simplificada.
Lo dispuesto no aplica cuando el requerimiento ha sido homologado parcialmente.
30.5. En el caso de las Entidades bajo el ámbito de la Ley, si el bien o servicio es 
incluido en el Listado de Bienes y Servicios Comunes corresponde que se contrate 
mediante Subasta Inversa Electrónica. Asimismo, en el caso que el bien o servicio esté 
incluido en un Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, se utiliza este método espe
cial para su contratación.
Artículo 31 Del proceso de homologación
31.1. La aprobación, la modificación y la exclusión de la ficha de homologación se 
efectúa mediante resolución del Titular de la Entidad que realiza la homologación, 
conforme al procedimiento y  plazos que establezca PERÚ COMPRAS. Dichos actos 
cuentan con la opinión favorable de PERÚ COMPRAS y se publican en el Diario Ofi
cial “El Peruano”. La facultad del Titular a que se refiere este numeral es indelegable.
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31.2. El proyecto de ficha de homologación se prepublica en el portal institucional de 
la Entidad que realiza la homologación, de PERU COMPRAS y en el SEACE a fin 
de recibir comentarios, recomendaciones y observaciones sobre su contenido, por un 
periodo mínimo de diez (10) días hábiles. La Entidad tiene un plazo de diez (10) días 
hábiles para evaluar y, de ser el caso, modificar el proyecto de ficha de homologación.
31.3. PERÚ COMPRAS publica en su portal institucional la relación y las fichas de 
homologación vigentes.
Artículo 32 Valor estimado
32.1. En el caso de bienes y servicios distintos a consultorías de obra, sobre la base del 
requerimiento, el órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación de reali
zar indagaciones en el mercado para determinar el valor estimado de la contratación.
32.2. Al realizar la indagación de mercado, el órgano encargado de las contrataciones 
puede recurrir a información existente, incluidas las contrataciones que hubiera rea
lizado el sector público o privado, respecto de bienes o servicios que guarden simi
litud con el requerimiento. En el caso de consultoría en general, el área usuaria pro
porciona los componentes o rubros, a través de una estructura que permita al órgano 
encargado de las contrataciones estimar el presupuesto del servicio luego de la inte
racción con el mercado.
32.3. La indagación de mercado contiene el análisis respecto de la pluralidad de mar
cas y postores, así como, de la posibilidad de distribuir la buena pro. En caso solo 
exista una marca en el mercado, dicho análisis incluye pluralidad de postores.
32.4. El valor estimado considera todos los conceptos que sean aplicables, conforme 
al mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de 
los recursos públicos que se invierten.
32.5. En el caso de los procedimientos de selección según relación de ítems, el valor 
estimado del conjunto sirve para determinar el tipo de procedimiento de selección, el 
cual se determina en función a la sumatoria de los valores estimados de cada uno de 
los ítems considerados.
32.6. El órgano encargado de las contrataciones está facultado a solicitar el apoyo que 
requiera de las dependencias o áreas pertinentes de la Entidad, las que están obligadas 
a brindarlo bajo responsabilidad.
Artículo 33 Valor estimado de los servicios relacionados a los seguros 
patrimoniales
33.1. En el caso de la contratación de seguros patrimoniales, la Entidad puede con
tratar los servicios de asesoramiento de un corredor de seguros, a fin de estructurar su 
programa de seguros y reaseguros, cuando lo considere pertinente, así como obtener 
la información necesaria sobré el mercado asegurador nacional o internacional para 
determinar el valor estimado de la prima comercial.
33.2. El corredor de seguros se encuentra inscrito el Registro de Intermediarios y 
Auxiliares de Seguros la SBS y cumple con los demás requisitos que establezca dicha 
entidad.
33.3. La Entidad puede solicitar que la cotización de las aseguradoras contenga una 
estructura de costos que incluya la comisión del corredor de seguros, o convenir dicha 
comisión con el corredor de seguros nombrado, según carta de nombramiento corres
pondiente, para incorporarla como parte del valor estimado antes referido.
33.4. La SBS puede emitir las disposiciones que sean necesarias para una adecuada 
participación de los corredores de seguros en dichos procesos.
Artículo 34 Valor referencial
34.1. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para convo
car el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a los nueve 
(9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del 
presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de 
la convocatoria.
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34.2. El valor referencial se determina conforme a lo siguiente:
a) En la contratación para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto 
de obra establecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para 
obtener dicho monto, la dependencia de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su 
cargo la elaboración del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado nece
sarias que le permitan contar con el análisis de precios unitarios actualizado por cada 
partida y subpartida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las cantidades, precios 
o tarifas; además de los gastos generales variables y fijos, así como la utilidad.
El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los consultores de obra y/o servi
dores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o aprobación, según 
corresponda.
b) En el caso de consultoría de obras, el área usuaria proporciona los componentes o 
mbros, a través de una estructura que permita al órgano encargado de las contratacio
nes determinar el presupuesto de la consultoría luego de la interacción con el mercado.
34.3. El presupuesto de consultoría de obra detalla los costos directos, los gastos gene
rales, fijos y  variábles, y la utilidad, de acuerdo a las características, plazos y demás 
condiciones definidas en los términos de referencia.
34.4. El presupuesto de obra o de la consultoría de obra incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pmebas, seguridad en el trabajo y los costos labo
rales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto 
que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el presupuesto.
34.5. El valor referencial puede ser público o reservado; en este último caso, el órgano 
encargado de las contrataciones de la Entidad emite un informe que fundamente dicha 
decisión, el cual se adjunta al expediente de contratación.
34.6. La reserva del valor referencial cesa cuando el comité de selección lo hace de 
conocimiento de los postores al registrarse el otorgamiento de la buena pro.
34.7. En los procedimientos de selección con valor referencial reservado no se apli
can los límites mínimos y máximos para admitir la oferta económica, previstos en la 
Ley y el Reglamento.
34.8. En cualquiera de los supuestos, es obligatorio registrar el valor referencial en el 
SEACE, debiendo garantizarse los mecanismos de confidencialidad en el caso de ser 
reservado.
34.9. En el caso de los procedimientos de selección según relación de ítems, el valor 
referencial del conjunto sirve para determinar el tipo de procedimiento de selección, 
el cual se determina en función a la sumatoria de los valores referenciales de cada uno 
de los ítems considerados.
34.10. El órgano encargado de las contrataciones está facultado a solicitar el apoyo 
que requiera de las dependencias o áreas pertinentes de la Entidad, las que están obli
gadas a brindarlo bajo responsabilidad.
34.11. Cuando el valor referencial es observado por los participantes, el órgano a 
cargo del procedimiento de selección lo hace de conocimiento del órgano encargado 
de las contrataciones o de la dependencia encargada de la determinación del valor 
referencial, según corresponda, para su opinión y, si fuera el caso, para que apruebe 
un nuevo valor referencial.
Artículo 35 Sistemas de Contratación
Las contrataciones contemplan alguno de los siguientes sistemas de contratación:
a) A suma alzada, aplicable cuando las cantidades, magnitudes y calidades de la pres
tación estén definidas en las especificaciones técnicas, en los términos de referencia 
o, en el caso de obras, en los planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva y 
presupuesto de obra, respectivas. El postor formula su oferta por un monto fijo inte
gral y por un determinado plazo de ejecución, para cumplir con el requerimiento. 
Tratándose de obras, el postor formula dicha oferta considerando los trabajos que 
resulten necesarios para el cumplimiento de la prestación requerida según los planos,



CAPÍTULO I NORMAS GENERALES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 2 61

especificaciones técnicas, memoria descriptiva, presupuesto de obra que forman parte 
del expediente técnico de obra, en ese orden de prelación; debiendo presentar en su 
oferta el desagregado de partidas que la sustenta. El mismo orden de prelación se 
aplica durante la ejecución de la obra.
Tratándose de cpnsultoría de obras, el postor formula su oferta considerando los tra
bajos necesarios para el cumplimiento de la prestación requerida, según los términos 
de referencia y el valor referencial, en ese orden de prelación.
b) Precios unitarios, aplicable en las contrataciones de bienes, servicios en general, 
consultorías y obras, cuando no puede conocerse con exactitud o precisión las canti
dades o magnitudes requeridas.
En el caso de bienes, servicios en general y consultorías, el postor formula su oferta 
proponiendo precios unitarios en función de las cantidades referenciales contenidas en 
los documentos del procedimiento de selección y que se valorizan en relación a su eje
cución real, durante un determinado plazo de ejecución.
En el caso de obras, el postor formula su oferta proponiendo precios unitarios consi
derando las partidas contenidas en los documentos del procedimiento, las condiciones 
previstas en los planos y especificaciones técnicas y las cantidades referenciales, que 
se valorizan en relación a su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución.
c) Esquema mixto de suma alzada, tarifas y/o precios unitarios, aplicable para la con
tratación de servicios en general, obras y consultaría de obras.
Tratándose de servicios, cuando las prestaciones comprendan magnitudes o cantida
des que pueden conocerse con exactitud y precisión, se contratan bajo el sistema de 
suma alzada; los elementos cuyas magnitudes o cantidades no puedan conocerse, se 
contratan bajo el sistema de precios unitarios.
En el caso de obras, cuando en el expediente técnico de obra uno o varios componen
tes técnicos corresponden a magnitudes y cantidades no definidas con precisión, se 
contratan bajo el sistema de precios unitarios, en tanto los componentes, cuyas canti
dades y magnitudes estén definidas en el expediente técnico de obra, se contratan bajo 
el sistema de suma alzada.
d) Tarifas, aplicable para las contrataciones de consultaría en general y consultaría 
de obra, cuando no puede conocerse con precisión el tiempo de prestación de servicio. 
En este caso, el postor formula su oferta proponiendo tarifas en base al tiempo esti
mado o referencial para la ejecución de la prestación contenido en los documentos del 
procedimiento y que se valoriza en relación a su ejecución real. Los pagos se basan 
en tarifas. Las tarifas incluyen costos directos, cargas sociales, tributos, gastos generales y 
utilidades.
e) En base a porcentajes, aplicable en la contratación de servicios de cobranzas, recu
peraciones o prestaciones de naturaleza similar. Dicho porcentaje incluye todos los 
conceptos que comprende la contraprestación que le corresponde al contratista.
f) En base a un honorario fijo y una comisión de éxito, aplicable en las contrataciones 
de servicios. En ese caso el postor formula su oferta contemplando un monto fijo y un 
monto adicional como incentivo que es pagado al alcanzarse el resultado esperado. El 
honorario fijo y la comisión de éxito pueden calcularse en base a porcentajes.
Artículo 36 Modalidades de contratación
Las contrataciones pueden contemplar alguna de las siguientes modalidades de 
contratación;
a) Llave en mano: Aplicable para la contratación de bienes y obras. En el caso de bie
nes el postor oferta, además de estos, su instalación y  puesta en funcionamiento. Tra
tándose de obras, el postor oferta en conjunto la construcción, equipamiento y mon
taje hasta la puesta en servicio y, de ser el caso, la elaboración del expediente técnico 
y/o la operación asistida de la obra.
b) Concurso oferta: Cuando el postor oferta la elaboración del expediente técnico y 
ejecución de la obra.
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Esta modalidad solo puede aplicarse en la ejecución de obras que se convoquen bajo 
el sistema a suma alzada y siempre que el presupuesto estimado del proyecto o valor 
referencial corresponda a una Licitación Pública.

Artícu lo  37 Contrataciones por paquete
37.1. La Entidad puede efectuar contrataciones por paquete, agrupando en el objeto de 
la contratación, varios bienes, servicios en general o consultorías distintos pero vin
culados entre sí, considerando que la contratación conjunta es más eficiente que efec
tuar contrataciones separadas.
37.2. También puede contratar por paquete la ejecución de obras de similar naturaleza 
cuya contratación en conjunto resulte más eficiente para el Estado en términos de cali
dad, precio y oportunidad frente a la contratación independiente. En este caso, la Enti
dad suscribe un contrato por cada obra incluida en el paquete.
37.3. Puede convocarse procedimientos de selección por paquete para la elaboración 
de los estudios de preinversión de proyectos de inversión pública, así como la elabo
ración de dichos estudios y del expediente técnico de obra, debiendo preverse en los 
términos de referencia que los resultados de cada nivel de estudio sean considerados 
en los niveles siguientes.
Artículo  38 Fórmulas de reajuste
38.1. En los casos de contratos de ejecución periódica o continuada de bienes, ser
vicios en general, consultorías en general, pactados en moneda nacional, los docu
mentos del procedimiento de selección pueden considerar fórmulas de reajuste de los 
pagos que corresponden al contratista, así como la oportunidad en la cual se hace efec
tivo el pago, conforme a la variación del Indice de Precios al Consumidor que esta
blece el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, correspondiente al mes 
en que se efectúa el pago.
38.2. Cuando se trate de bienes o servicios donde se utilicen bienes sujetos a cotiza
ción internacional o cuyos precios estén influidos por esta, no se aplica la limitación 
del índice de Precios al Consumidor a que se refiere el numeral precedente.
38.3. En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, los documentos 
del procedimiento de selección establecen las fórmulas de reajuste. Las valorizaciones 
que se efectúen aprecios originales del contrato y  sus ampliaciones son ajustadas mul
tiplicándolas por el respectivo coeficiente de reajuste “K” que se obtenga de aplicar en 
la fórmula o fórmulas polinómicas, los índices Unificados de Precios de la Construc
ción que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, correspon
diente al mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez publicados los índices 
correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las regularizacio- 
nes necesarias.
38.4. Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se suje
tan a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus normas modificatorias, 
ampliatorias y complementarias.
38.5. En el caso de contratos de consultaría de obras pactados en moneda nacional, 
los pagos se sujetan a reajuste por aplicación de fórmulas monómicas o polinómi
cas, según corresponda, las cuales se prevén en los documentos del procedimiento 
de selección. Para tal efecto, el consultor calcula y consigna en sus facturas el monto 
resultante de la aplicación de dichas fórmulas, cuyas variaciones son mensuales, hasta 
la fecha de pago prevista en el contrato respectivo, utilizando los índices de Precios al 
Consumidor publicados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI a 
la fecha de facturación. Una vez publicados los índices correspondientes al mes en que 
debió efectuarse el pago, se realizan las regularizaciones necesarias.
38.6. No son de aplicación las fórmulas de reajuste cuando los documentos del pro
cedimiento de selección establezcan que las ofertas se expresen en moneda extran
jera, salvo el caso de los bienes sujetos a cotización internacional o cuyo precio esté 
influido por esta.
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Artícu lo  39 Relación de ítems, lotes o tramos
39.1. La Entidad puede realizar un procedimiento de selección según relación de ítems 
para contratar bienes, servicios en general, consultorías u obras distintas pero vincula
das entre sí con montos individuales superiores a ocho (8) UIT, siempre que el órgano 
encargado de las contrataciones determine la viabilidad económica, técnica y/o admi
nistrativa de dicha posibilidad. Cada ítem constituye un procedimiento independiente 
dentro de un procedimiento principal al que se le aplica las reglas correspondientes al 
principal, con las excepciones previstas en el Reglamento.
39.2. La Entidad puede efectuar contrataciones por lotes o tramos.
A rtícu lo  40 Prohibición de fraccionamiento
40.1. El área usuaria, el órgano encargado de las contrataciones y/u otras dependen
cias de la Entidad cuya función esté relacionada con la correcta planificación de los 
recursos, son responsables por el incumplimiento de la prohibición de fraccionar,

■ debiendo efectuarse en cada caso el deslinde de responsabilidad, cuando corresponda.
40.2. La contratación independiente de cada uno de los documentos que conforman el 
expediente técnico constituye fraccionamiento.
40.3. No se incurre en fraccionamiento cuando:
a) Se contraten bienes o servicios idénticos a los contratados anteriormente durante 
el mismo ejercicio fiscal, cuando la contratación completa no se pudo realizar en su 
oportunidad, debido a que no se contaba con los recursos disponibles suficientes para 
realizar dicha contratación completa, o surge una necesidad imprevisible adicional a 
la programada.
b) La contratación se efectúe a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco, salvo en los casos que determine el OSCE a través de Directiva.
A rtícu lo  41 Requisitos para convocar
41.1. Para convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en 
el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, 
haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los docu
mentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la convocato
ria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.
41.2. Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere 
contar adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad física del terreno, 
salvo que, por las características de la obra, se permita entregas parciales del terreno. 
En este caso, la Entidad adopta las medidas necesarias para asegurar la disponibilidad 
oportuna del terreno, a efecto de no generar mayores gastos por demoras en la entrega, 
bajo responsabilidad, salvo lo dispuesto en el numeral 146.2 del artículo 146.
A rtícu lo  42 Contenido del expediente de contratación
42.1. El órgano encargado de las contrataciones lleva un expediente del proceso de 
contratación, en el que se ordena, archiva y preserva la información que respalda las 
actuaciones realizadas desde la formulación del requerimiento del área usuaria hasta 
el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del contrato, incluidas las inciden
cias del recurso de apelación y los medios de solución de controversias de la ejecución 
contractual, según corresponda.
42.2. Las demás dependencias de la Entidad facilitan información relevante para man
tener el expediente completo.
42.3. El órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expe
diente de contratación al funcionario competente para su aprobación, en forma previa 
a la convocatoria;, de acuerdo a sus normas de organización intema. Para su aproba
ción, el expediente de contratación contiene:
a) El requerimiento, indicando si este se encuentra definido en una ficha de homolo
gación, en el listado de bienes y servicios comunes, o en el Catálogo Electrónico de 
Acuerdo Marco;
b) La fórmula de reajuste, de ser el caso;
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c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, 
en el caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión pública;
d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con 
equipamiento, las especificaciones técnicas de los equipos requeridos;
e) En el caso de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuarla entrega par
cial del terreno, de ser el caso;
f) El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la mate
ria, cuando corresponda;
g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando corresponda;
h) La indagación de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda;
i) El valor referencial o valor estimado, según corresponda;
j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda;
k) La certificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo 
a la normativa vigente;
l) La determinación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, 
cuando corresponda, la modalidad de contratación con el sustento correspondiente;
m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y, ,
n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la 
contratación.
42.4. Cuando un procedimiento de selección sea declarado desierto, la siguiente con
vocatoria requiere contar con una nueva aprobación del expediente de contratación, 
solo cuando el informe de evaluación de las razones que motivaron la declaratoria de 
desierto advierta que el requerimiento corresponde ser ajustado.
42.5. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la custodia del expe
diente de contratación, salvo en el período en el que dicha custodia esté a cargo del 
comité de selección.

CAPÍTULO II 
ÓRGANOS A CARGO 

DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Artículo 43 Órgano a cargo del procedimiento de selección
43.1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la prepara
ción, conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. 
Los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del 
órgano'encargado de las contrataciones.
43.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores 
Individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El 
órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la Subasta Inversa Electró
nica, la Adjudicación Simplificada para bienes, servicios en general y consultaría en 
general, la Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la Subasta Inversa 
Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité 
de selección o im comité de selección permanente, cuando lo considere necesario. Tra
tándose de obras y  consultaría de obras siempre se designa un comité de selección.
43.3. Los órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para 
preparar los documentos del procedimiento de selección, así como para adoptar las 
decisiones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta 
su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la información del expe
diente de contratación.
43.4. Las disposiciones señaladas en los numerales 46.4 y 46.5 del artículo 46 también 
son aplicables cuando el procedimiento de selección esté a cargo del órgano encar
gado de las contrataciones.
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Artícu lo  44 Designación, suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del 
comité de selección
44.1. El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno 
(1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos 
uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación.
44.2. Tratándose de los procedimientos de selección para lá contratación de ejecución 
de obras, consultoría en general y consultoría de obras, de los tres (3) miembros que 
forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento 
técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el artículo 217.
44.3. Para la conformación del comité de selección permanente solo es exigible que 
uno de sus integrantes sea representante del órgano encargado de las contrataciones.
44.4. Cuando la Entidad no cuente con especialistas con conocimiento técnico en 
el objeto de la contratación, puede contratar expertos independientes o gestionar el 
apoyo de expertos de otras Entidades a fin de que integren el comité de selección.
44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribu
ción, designa por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indi
cando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; 
atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para 
cada miembro titular y  su suplente. La designación es notificada por la Entidad a cada 
uno de los miembros.
44.6. El órgano encargado de las contrataciones entrega al presidente del comité de 
selección el expediente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale 
y elabore los documentos del procedimiento de selección y  realice la convocatoria.
44.7. Los integrantes suplentes solo actúan ante la ausencia de los titulares. En dicho 
caso, la Entidad evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su 
responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la participación del suplente.
44.8. Los integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso for
tuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situación jus
tificada, mediante documento debidamente motivado.
En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante.
44.9. Los integrantes del comité de selección no pueden renunciar al cargo encomen
dado, salvo conflicto de intereses. En este caso, la renuncia se presenta por escrito 
detallando las razones que sustentan el conflicto de intereses. Incurre en responsabili
dad el servidor que temeraria o maliciosamente alega un conflicto de intereses inexis
tente con la finalidad de sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones.
A rtícu lo  45 Impedimentos para integrar un comité de selección
Se encuentran impedidos de integrar un comité de selección:
a) El Titular de la Entidad.
b) Todos los servidores públicos que tengan atribuciones de control o fiscalización 
tales como regidores, consejeros regionales, directores de empresas, auditores, entre 
otros, salvo cuando el servidor del Organo de Control Institucional de la Entidad sea 
el miembro con conocimiento técnico en el objeto de la contratación.
c) Los servidores que por disposición normativa o por delegación hayan aprobado 
el expediente de contratación, designado el comité de selección, aprobado los docu
mentos del procedimiento de selección o tengan facultades para resolver el recurso de 
apelación. Este impedimento se circunscribe al proceso de contratación en el que han 
efectuado las acciones antes mencionadas.
Artículo 46 Quorum, acuerdo y responsabilidad
46.1. El comité de selección actúa en forma colegiada y es autónomo en sus deci
siones, las cuales no requieren ratificación alguna por parte de la Entidad. Todos los 
miembros del comité de selección gozan de las mismas facultades, no existiendo jerar
quía entre ellos. Sus integrantes son solidariamente responsables por su actuación,
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salvo en relación a los actos por los cuales aquellos hayan señalado en el acta corres
pondiente su voto discrepante.
46.2. Para sesionar y adoptar acuerdos válidos, el comité de selección se sujeta a las 
siguientes reglas:
a) El quorum para el funcionamiento del comité de selección se da con la presencia 
del número total de integrantes. En caso de ausencia de alguno de los titulares, se pro
cede a su reemplazo con el respectivo suplente.
b) Los acuerdos se adoptan por unanimidad o por mayoría. No cabe la abstención por 
parte de ninguno de los integrantes.
46.3. Los acuerdos que adopte el comité de selección y los votos discrepantes, con 
su respectiva fundamentación, constan en actas que son suscritas por estos, las que se 
incorporan al expediente de contratación. A solicitud del miembro respectivo, si en la 
fundamentación de su voto este ha hecho uso de material documental, el mismo queda 
incorporado en el expediente de contratación.
46.4. Durante el desempeño de su encargo, el comité de selección está facultado para 
solicitar el apoyo que requiera de las dependencias o áreas pertinentes de la Entidad, 
las que están obligadas a brindarlo bajo responsabilidad.
46.5. Los integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con 
honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, 
debiendo informar oportunamente sobre la existencia de cualquier conflicto de intere
ses y de comunicar a la autoridad competente sobre cualquier acto de corrupción de la 
función pública del que tuvieran conocimiento durante el desempeño de su encargo, 
bajo responsabilidad.

CAPÍTULO III
DOCUMENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Artículo 47 Documentos del procedimiento de selección
47.1. Los documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de 
expresión de interés para Selección de Consultores Individuales, así como las solici
tudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al 
tipo de procedimiento de selección.
47.2. Tratándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, los docu
mentos del procedimiento de selección se denominan documentos asociados.
47.3. El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corres
ponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando 
obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información téc
nica y  económica contenida en el expediente de contratación aprobado.
47.4. Los documentos del procedimiento de selección son visados en todas sus pági
nas por los integrantes del comité de selección o el órgano encargado de las contrata
ciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario competente de acuerdo 
a las normas de organización interna de la Entidad.
Artículo 48 Contenido mínimo de los documentos del procedimiento
48.1. Las bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simpli
ficada y la Subasta Inversa Electrónica contienen:
a) La denominación del objeto de la contratación;
b) Las especificaciones técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha de Homologa
ción, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según corresponda;
c) El valor referencial con los límites inferior y  superior que señala en el numeral
28.2 del artículo 28 de la Ley, cuando corresponda. Estos límites se calculan conside
rando dos (2) decimales. Para ello, si el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, 
se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en el caso del límite superior, se 
considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo;
d) La moneda en que se expresa la oferta económica;
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e) El sistema de contratación;
f) La modalidad de ejecución contractual, cuando corresponda;
g) Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan;
h) El costo de reproducción;
i) Los requisitos de calificación;
j) Los factores de evaluación;
k) Las instrucciones para formular ofertas;
l) Las garantías aplicables;
m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales 
del terreno;
n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y,
o) La proforma del contrato, cuando corresponda.
48.2. Las solicitudes de expresión de interés del procedimiento de Selección de Con
sultores Individuales contienen:
a) La denominación del objeto de la contratación;
b) Los Términos de Referencia;
c) El valor estimado, que constituye el precio de la contratación;
d) El formato de hoja de vida;
e) Los requisitos de calificación;
f) Los factores de evaluación; y,
g) Las instrucciones para formular expresión de interés.
48.3. En caso se opte por elaborar una solicitud de cotización en el caso de la Com
paración de Precios, aquella contiene como mínimo lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 48.1.
48.4. Cuando no se elabore una solicitud de cotización y la información se obtenga de 
manera telefónica, presencial o mediante portales electrónicos la Entidad elabora un 
informe que contenga los detalles de dicha indagación.
Artículo 49 Requisitos de calificación
49.1. La Entidad verifica la calificación de los postores conforme a los requisitos que 
se indiquen en los documentos del procedimiento de selección, a fin de determinar que 
estos cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar el contrato. Para ello, en los 
documentos del procedimiento de selección se establecen de manera clara y  precisa 
los requisitos que cumplen los postores a fin de acreditar su calificación.
49.2. Los requisitos de calificación que pueden adoptarse son los siguientes:
a) Capacidad legal: habilitación para llevar a cabo la actividad económica materia de 
contratación.
b) Capacidad técnica y profesional: aquella relacionada al equipamiento estratégico, 
infraestructura estratégica, así como la experiencia del personal clave requerido. Las 
calificaciones del personal pueden ser requeridas para servicios en general, obras, con
sultaría en general y consultaría de obras.
c) Experiencia del postor en la especialidad.
d) Solvencia económica: aplicable para licitaciones públicas convocadas para contra
tar la ejecución de obras.
49.3. Tratándose de obras y consultaría de obras, la capacidad técnica y profesional es 
verificada por el órgano encargado de las contrataciones para la suscripción del con
trato. La Entidad no puede imponer requisitos distintos a los señalados en el presente 
artículo.
49.4. En el caso de las personas jurídicas que surjan como consecuencia de una reor
ganización societaria no pueden acreditar la experiencia de las personas sancionadas 
que absorben.
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49.5. En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes 
que ejecutan conjuntamente el objeto del contrato. Asimismo, el área usuaria puede 
establecer: i) un número máximo de consorciados en función a la naturaleza de la pres
tación, ii) un porcentaje mínimo de participación de cada consorciado, y/o iii) que el 
integrante del consorcio que acredite mayor experiencia cumpla con un determinado 
porcentaje de participación.
Artículo 50 Procedimiento de evaluación
50.1. Los documentos del procedimiento contemplan lo siguiente:
a) La indicación de todos los factores de evaluación, los cuales guardan vinculación, 
razonabilidad y proporcionalidad con el objeto de la contratación.
b) La ponderación de cada factor en relación con los demás, los puntajes máximos 
relativos para cada factor y la forma de asignación del puntaje en cada uno de estos. 
En las contrataciones de consultoría en general y  consultoría de obras, el puntaje téc
nico mínimo se define en las bases estándar.
c) En las contrataciones de bienes, servicios en general y obras, la evaluación se rea
liza sobre la base de cien (100) puntos. En la evaluación se observa la ponderación que 
establecen los documentos del procedimiento estándar aprobados por el OSCE.
d) En las contrataciones de consultoría en general y consultoría de obras, la evalua
ción técnica y  económica se realiza sobre cien (100) puntos en cada caso.
e) La documentación que sirve para acreditar los factores de evaluación.
f) Tratándose de la contratación de servicios en general, consultorías y obras que se 
.presten o ejecuten fuera de la provincia de Lima y  Callao, cuyo valor referencial o 
valor estimado no supere los doscientos mil con 00/100 Soles (S/200 000,00) para la 
contratación de servicios en general y consultorías y  no superen los novecientos mil 
con 00/100 Soles (S/ 900 000,00) en el caso de obras, a solicitud del postor se asigna 
una bonificación equivalente al diez por ciento (10%) sobre el puntaje total obtenido 
por los postores con domicilio en la provincia donde presta el servicio o se ejecuta la 
obra, o en las provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departamento 
o región. El domicilio es el consignado en la constancia de inscripción ante el RNP.
50.2. Para evaluar las ofertas, la Entidad utiliza únicamente los factores de evaluación 
y el procedimiento que haya enunciado en los documentos del procedimiento.
50.3. Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable para la Subasta Inversa 
Electrónica.
Artículo 51 Factores de evaluación
51.1. La Entidad evalúa las ofertas conforme a los factores de evaluación previstos en 
los documentos del procedimiento, a fin de determinar la mejor oferta.
51.2. En el caso de bienes y servicios en general, el precio es un factor de evaluación 
y, adicionalmente, pueden establecerse los siguientes factores:
a) El plazo para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios;
b) Aquellos relacionados con la sostenibilidad ambiental o social, mejoras para bie
nes y servicios, entre otras;
c) Garantía comercial y/o de fábrica; y,
d) Otros factores que se prevean en las bases estándar que apmeba el OSCE.
Los factores de evaluación señalados son objetivos.
51.3. En el caso de obras, el precio es un factor de evaluación y, adicionalmente, pue
den establecerse aquellos relacionados con la sostenibilidad ambiental o social, entre 
otros que se prevean en las bases estándar que aprueba el OSCE. Los factores de eva
luación señalados son objetivos.
51.4. En el caso de consultoría en general o consultoría de obra, además del precio, se 
establece al menos uno de los siguientes factores de evaluación.
a) Experiencia del postor en la especialidad;
b) La metodología propuesta;
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c) Conocimiento del proyecto e identificación de facilidades, dificultades y propues
tas de solución;
d) Aquellos relacionados con la sostenibilidad ambiental o social; y, e) Otros que se 
prevean en las bases estándar que aprueba el OSCE.
51.5. En el caso de consultoría en general, puede incluirse como factor de evaluación 
las calificaciones y/o experiencia del personal clave con formación, conocimiento, 
competencia y/o experiencia similar al campo o especialidad que se propone.
51.6. En el caso de Selección de Consultores Individuales, los factores de evalua
ción son:
a) Experiencia en la especialidad;
b) Calificaciones; y,
c) Entrevista.
Artículo 52 Contenido mínimo de las ofertas
Los documentos del procedimiento establecen el contenido de las ofertas. El conte
nido mínimo es el siguiente:
a) Acreditación de la representación de quien suscribe la oferta.
b) Declaración jurada declarando que:
i. No ha incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como a respe
tar el principio de integridad;
ii. No tiene impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para con
tratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley;

. iii. Su información registrada en el RNP se encuentra actualizada;
iv. Conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como las disposi
ciones aplicables del TUO de la Ley N° 27444;
v. Participa del proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, 
comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conoce las dis
posiciones del Decreto Legislativo N° 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas;
vi. Conoce, acepta y se somete a los documentos del procedimiento de selección, con
diciones y reglas del procedimiento de selección;
vii. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta en 
el procedimiento;
viii. Se compromete a mantener su oferta durante el procedimiento de selección y a 
perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido con la buena pro,
c) Declaración jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de las especi
ficaciones técnicas, términos dé referencia o expediente técnico, según corresponda.
d) Carta de compromiso del personal clave con firma legalizada, tratándose de con
sultarías en general.
e) Promesa de consorcio legalizada, de ser el caso, en la que se consigne los integran
tes, el representante común, el domicilio común y  las obligaciones a las que se com
promete cada uno de los integrantes del consorcio, así como el porcentaje equivalente 
a dichas obligaciones. El representante común del consorcio se encuentra facultado 
para actuar en nombre y  representación del mismo en todos los actos referidos al pro
cedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y  suficien
tes facultades.
Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni confor
mar más de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem 
cuando se trate de procedimientos de selección según relación de ítems.
f) El monto de la oferta y el detalle de precios unitarios, tarifas, porcentajes, hono
rario fijo y comisión de éxito, cuando dichos sistemas hayan sido establecidos en los 
documentos del procedimiento de selección; así como, el monto de la oferta de la pres
tación accesoria, cuando corresponda. Tratándose de compras corporativas, el postor 
formula su oferta considerando el monto por cada Entidad participante.
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Las ofertas incluyen todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, 
de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier 
otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien, servicio en general, 
consultoría u obra a adquirir o contratar. Los postores que gocen de alguna exonera
ción legal, no incluyen en su oferta los tributos respectivos.
El monto total de la oferta y los subtotales que lo componen son expresados con dos 
(2) decimales. Los precios unitarios o tarifas pueden ser expresados con más de dos 
decimales.

T ÍT U L O  Y
MÉTODOS DE CONTRATACIÓN '

C A P ÍT U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A 

L O S  P R O C E D I M I E N T O S  D E  S E L E C C I Ó N

Artíeuio 53 Procedimientos de selección
53.1. Para la contratación de bienes, servicios en general, consultorías u obras, la Enti
dad utiliza, según corresponda, los siguientes procedimientos de selección:
a) Licitación Pública.
b) Concurso Público.
c) Adjudicación Simplificada.
d) Subasta Inversa Electrónica.
e) Selección de Consultores Individuales.
f) Comparación de Precios.
g) Contratación Directa.
53.2. La determinación del procedimiento de selección se realiza en atención al objeto 
de la contratación, la cuantía y las demás condiciones para su empleo previstos en la 
Ley y el Reglamento.
53.3. En el caso de contrataciones que involucren un conjunto de prestaciones de dis
tinta naturaleza, el objeto se determina en función a la prestación que represente la 
mayor incidencia porcentual en el valor referencial o valor estimado de la contratación.
Artículo  54 Convocatoria
54.1. La convocatoria de los procedimientos de selección, con excepción de la Com
paración de Precios, se realiza a través de la publicación en el SEACE, e incluye la 
siguiente información:
a) La identificación, domicilio y RUC de la Entidad que convoca;
b) La identificación del procedimiento de selección;
c) La descripción básica del objeto del procedimiento;
d) El valor referencial en los casos previstos en el artículo 18 de la Ley, salvo en el 
caso de que este sea reservado conforme a lo previsto en el artículo 34;
e) El costo de reproducción de los documentos del procedimiento de selección que se 
registren con la convocatoria;
f) El calendario del procedimiento de selección;
g) El plazo para el cumplimiento de las prestaciones; y,
h) La indicación de los instrumentos internacionales bajo cuyos alcances se encuentra 
cubierto el procedimiento de selección, información que es incluida por el SEACE.
54.2. La convocatoria incluye la publicación en el SEACE de las bases o las solicitu
des de expresión de interés, según corresponda.
54.3. En aquellos procedimientos de selección que se encuentren bajo la cobertura de 
uno o más instrumentos internacionales, el OSCE se encarga de elaborar y publicar 
una versión en idioma inglés de la convocatoria.
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54.4. Las Entidades pueden utilizar, adicionalmente, otros medios a fin de que los 
proveedores puedan tener conocimiento de la convocatoria del procedimiento de 
selección.
A rtícu lo  55 Registro de participantes
55.1. Todo proveedor que desee participar en un procedimiento de selección se regis
tra como participante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNP, 
conforme al objeto de la contratación.
55.2. El registro de participantes es gratuito y electrónico, a través del SEACE. Tra
tándose de obras el registro otorga el derecho al participante a recabar el expediente 
técnico de obra, previo pago de un derecho que no puede ser mayor al costo de repro
ducción de dicho expediente.
55.3. El proveedor que se registra como participante se adhiere al procedimiento de 
selección en el estado en que se encuentre.
55.4. El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convoca
toria hasta antes del inicio de la presentación de ofertas o recepción de expresiones de 
interés, según corresponda.
A rtícu lo  56 Cómputo de plazos
Los plazos en los procedimientos de selección, desde su convocatoria hasta el per
feccionamiento del contrato, se computan por días hábiles. No son hábiles los días 
sábado, domingo y feriados no laborables, y  los declarados no laborables para el sec
tor público. El plazo excluye el día inicial e incluye el día de vencimiento, salvo dis
posición distinta establecida en el Reglamento.
A rtícu lo  57 Prórrogas o postergaciones
La prórroga o postergación de las etapas de un procedimiento de selección son regis
tradas en el SEACE modificando el calendario original. El comité de selección o el 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, comunica dicha decisión 
a través del SEACE y, opcionalmente, a los correos electrónicos de los participantes.
A rtícu lo  58 Régimen de notificaciones
Todos los actos que se realicen a través del SEACE durante los procedimientos de 
selección, incluidos los realizados por el OSCE en el ejercicio de sus funciones, se 
entienden notificados el mismo día de su publicación. La notificación a través del 
SEACE prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad de quienes intervienen en el procedimiento el permanente segui
miento de este a través del SEACE.
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A rtícu lo  59 Idioma de la documentación y otras formalidades
59.1. Los documentos que acompañan a las expresiones de interés, las ofertas y coti
zaciones, según corresponda, se presentan en idioma español. Cuando los documen
tos no figuren en idioma español, se presenta la respectiva traducción por traductor 
público juramentado o traductor colegiado certificado, según corresponda, salvo el 
caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, 
catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es res
ponsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.
59.2. Las solicitudes de expresiones de interés, ofertas y cotizaciones son suscritas por 
el postor o su representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin.
A rtícu lo  60 Subsanación de las ofertas
60.1. Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano a cargo 
del procedimientp solicita, a cualquier postor que subsane alguna omisión o corrija 
algún error material o formal de los documentos presentados, siempre que no alteren 
el contenido esencial de la oferta.
60.2. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales:
a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, dis
tintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta económica;
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b) La nomenclatura del procedimiento de selección y falta de firma o foliatura del 
postor o su representante;
c) La legalización notarial de alguna firma. En este supuesto, el contenido del docu
mento con la firma legalizada que se presente coincide con el contenido del docu
mento sin legalización que obra en la oferta;
d) La traducción de acuerdo a lo previsto en el artículo 59, en tanto se haya presen
tado el documento objeto de traducción;
e) Los referidos a las fechas de emisión o denominaciones de las constancias o certi
ficados emitidos por Entidades públicas;
f) Los referidos a las divergencias, en la información contenida en uno o varios docu
mentos, siempre que las circunstancias materia de acreditación existieran al momento 
de la presentación de la oferta;
g) Los errores u omisiones contenidos en documentos emitidos por Entidad pública o 
un privado ej erciendo función pública;
h) La no presentación de documentos emitidos por Entidad Pública o un privado ejer
ciendo función pública.
60.3. Son subsanables los supuestos previstos en los literales g) y h) siempre que tales 
documentos hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha establecida para la pre
sentación de ofertas, tales como autorizaciones, permisos, títulos, constancias, certifi
caciones y/o documentos que acrediten estar inscrito o integrar un registro, y  otros de 
naturaleza análoga.
60.4. En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede sub
sanarse la rúbrica y la foliación. La falta de firma en la oferta económica no es subsa
nable. En caso de divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalece 
este último. En los sistemas de contratación a precios unitarios o tarifas, cuando se 
advierta errores aritméticos, corresponde su corrección al órgano a cargo del procedi
miento, debiendo constar dicha rectificación en el acta respectiva; en este último caso, 
dicha corrección no implica la variación de los precios unitarios ofertados.
60.5. Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a 
condición de la efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exce
der de tres (3) días hábiles. La presentación de las subsanaciones se realiza a través 
del SEACE.
Artículo  61 Acceso a la información
61.1. Durante la revisión de las ofertas no se da a conocer información alguna acerca 
del análisis, subsanación y evaluación de las ofertas hasta que se haya publicado la 
adjudicación de la buena pro.
61.2. Una vez otorgada la bueña pro, el comité de selección o el órgano encargado de 
las contrataciones, según corresponda, está en la obligación de permitir el acceso de 
los participantes y postores al expediente de contratación, salvo la información califi
cada como secreta, confidencial o reservada por la normativa de la materia, a más tar
dar dentro del día siguiente de haberse solicitado por escrito.
61.3. Luego de otorgada la buena pro no se da a conocer las ofertas cuyos requisitos 
de calificación no fueron analizados y revisados por el comité de selección o el órgano 
encargado de las contrataciones, según corresponda.
Artículo  62 Distribución de la buena pro
62.1. En el caso que, en la indagación de mercado se hubiese establecido que el reque
rimiento de la Entidad no puede ser cubierto por un solo proveedor, las bases prevén 
la posibilidad de distribuir la buena pro. Lo señalado en el presente numeral no es apli
cable para la Subasta Inversa Electrónica.
62.2. El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según 
corresponda, otorga la buena pro al postor que hubiera obtenido el mejor puntaje, en 
los términos de su oferta y por la cantidad que hubiese ofertado. El saldo del reque
rimiento no atendido por el postor ganador es otorgado a los postores que le sigan,
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respetando el orden de prelación, siempre que cumplan con los requisitos de califica
ción y los precios ofertados no sean superiores al cinco por ciento (5%) del precio del 
postor ganador.
62.3. En caso que los precios ofertados superen dicho límite, para efectos de otorgarse 
la buena pro, los postores tienen la opción de reducir su oferta para adecuarse a la con
dición establecida en el numeral anterior.
Artículo 63 Notificación del otorgamiento de la buena pro
El otorgamiento de la buena pro se publica y se entiende notificado a través del 
SEACE, el mismo día de su realización, bajo responsabilidad del comité de selec
ción u órgano encargado de las contrataciones, debiendo incluir el acta de otorga
miento de la buena pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados de la cali
ficación y  evaluación.

Artículo 64 Consentimiento del otorgamiento de la buena pro
64.1. Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena 
pro se produce a los ocho (8) días hábiles siguientes a la notificación de su otorga
miento, sin que los postores hayan ejercido é l derecho de interponer el recurso de ape
lación. En el caso de adjudicaciones simplificadas, Selección de Consultores Indivi
duales y Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles.
64.2. En el caso de Subasta Inversa Electrónica, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, salvo que su 
valor estimado corresponda al de una Licitación Pública o Concurso Público, en cuyo 
caso se produce a los ocho (8) días hábiles de la notificación de dicho otorgamiento.
64.3. En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena 
pro se produce el mismo día de la notificación de su otorgamiento.
64.4. El consentimiento del otorgamiento de la buena pro es publicado en el SEACE 
al día siguiente de producido.
64.5. Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el comité de selección o el 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, remite el expediente de 
contratación al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, el que se encarga 
de ejecutar los actos destinados a la formalización del contrato.
64.6. Asimismo, consentido el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de 
las contrataciones o el órgano de la Entidad al que se le haya asignado tal función rea
liza la verificación de la oferta presentada por el postor ganador de la buena pro. En 
caso de comprobar inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o docu
mentación presentada, la Entidad declara la nulidad del otorgamiento de la buena pro 
o del contrato, dependiendo de la oportunidad en que se hizo la comprobación, de con
formidad con lo establecido en la Ley y en el Reglamento. Adicionalmente, la Entidad 
comunica al Tribunal para que inicie el procedimiento administrativo sancionador y al 
Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente.
Artículo 65 Declaración de desierto
65.1. El procedimiento queda desierto cuando no se recibieron ofertas o cuando no 
exista ninguna oferta válida, salvo en el caso de la Subasta Inversa Electrónica en que 
se declara desierto cuando no se cuenta con dos (2) ofertas válidas.
65.2. Cuando un procedimiento de selección es declarado desierto total o parcial
mente, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según 
corresponda, emite un informe al Titular de la Entidad o al funcionario a quien haya 
delegado la facultad de aprobación del expediente de contratación en el que justifi
que y evalúe las causas que no permitieron la conclusión del procedimiento, debién
dose adoptar las medidas correctivas antes de convocar nuevamente. Dicho informe 
es registrado en el SEACE.
65.3. Cuando los procedimientos de selección se declaran desiertos, la siguiente con
vocatoria se efectúa siguiendo el mismo procédimiento de selección. En el caso de
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Licitación Pública o Concurso Público, la siguiente convocatoria se efectúa siguiendo 
el procedimiento de Adjudicación Simplificada.
65.4. Si una Subasta Inversa Electrónica es declarada desierta por segunda vez, la 
siguiente convocatoria se realiza bajo el mismo procedimiento, salvo que la Entidad 
como resultado del análisis efectuado en el informe de declaratoria de desierto deter
mine su convocatoria a través de Adjudicación Simplificada.
65.5. En el supuesto que se haya excluido la ficha técnica objeto del procedimiento 
antes de la segunda convocatoria, esta se efectúa siguiendo el procedimiento de Adju
dicación Simplificada.
65.6. Cuando se declare desierto el procedimiento de selección .Convocado para la 
contratación de seguros patrimoniales y se opte por utilizar el mecanismo regulado en 
el literal f) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley, la Entidad verifica que la empresa 
de seguros a contratar cumpla con los siguientes requisitos:
a) Encontrarse legalmente constituida en un Estado que cuente con una clasificación 
de riesgo con grado de inversión.
b) Encontrarse bajo la supervisión de autoridad competente en el país de su 
constitución.
c) Contar con autorización de la autoridad competente en el país de su constitución 
para asegurar riesgos contratados desde el extranjero, incluyendo la cobertura del 
riesgo que contrata con la Entidad.
d) No tener impedimento legal para pagar, en moneda de libre convertibilidad, las 
obligaciones que resulten del contrato de seguro que suscribe con la Entidad, lo que es 
acreditado por la autoridad competente en el país de su constitución.
e) Acreditar que en su país de origen no existen restricciones gubernamentales o lega
les para la libre transferencia de recursos para fines del pago de las obligaciones que 
resulten del contrato de seguro.
f) Contar con una clasificación de riesgo vigente otorgada por una empresa clasifi
cadora de riesgo debidamente autorizada por la autoridad competente en el país de su 
constitución. La clasificación no tiene una antigüedad mayor a doce (12) meses a la 
fecha en la que se realiza la contratación y la categoría resultante de la misma asegura 
la fortaleza financiera necesaria para garantizar el pago de las obligaciones que resul
ten del contrato de seguro.
65.7. La publicación de la declaratoria de desierto de un procedimiento de selección 
se registra en el SEACE, el mismo día de producida.
Artículo 66 Publicidad de las actuaciones
La admisión, no admisión, evaluación, calificación, descalificación y el otorgamiento 
de la buéna pro es evidenciada en actas debidamente motivadas, las mismas que cons
tan en el SEACE desde la oportunidad del otorgamiento de la buena pro.
Artículo 67 Cancelación del procedimiento de selección
67.1. Cuando la Entidad decida cancelar total o parcialmente un procedimiento de 
selección, por causal debidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
30 de la Ley, comunica su decisión dentro del día siguiente y por escrito al comité de 
selección o al órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, debiendo 
registrarse en el SEACE la resolución o acuerdo cancelatorio al día siguiente de esta 
comunicación. Esta cancelación implica la imposibilidad de convocar el mismo objeto 
contractual durante el ejercicio presupuestal, salvo que la causal de la cancelación sea 
la falta de presupuesto.
67.2. La resolución o acuerdo que formaliza la cancelación está debidamente moti
vada y es emitida por el funcionario que aprobó el expediente de contratación u otro 
de igual o superior nivel.
67.3. El alcance del numeral 30.2 del artículo 30 la Ley se determina, cuando menos, 
en función del anáfisis de la motivación de la resolución o acuerdo que formaliza la 
cancelación.
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A rtícu lo  68 Rechazo de ofertas
68.1. En el caso de la contratación de bienes, servicios en general y consultarías en 
general, el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, solicita 
al postor la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de su oferta 
cuando, entre otros, i) la oferta se encuentra sustancialmente por debajo del valor esti
mado; o ii) no se incorpore alguna de las prestaciones requeridas o estas no se encuen
tren suficientemente presupuestadas.
68.2. La Entidad puede proporcionar un formato de estructura de costos con los com
ponentes mínimos materia de acreditación, así como solicitar al postor la informa
ción adicional que resulte pertinente, otorgándole para ello un plazo mínimo de dos 
(2) días hábiles de recibida dicha solicitud. Una vez cumplido con lo indicado prece
dentemente, el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según 
corresponda, determina si rechaza la oferta, decisión que es fundamentada.
68.3. En el supuesto que la oferta supere el valor estimado, para efectos que el comité 
de selección considere válida la oferta económica, aquella cuenta con la certificación 
de crédito presupuestario correspondiente y  la aprobación del Titular de la Entidad; 
ambas condiciones son cumplidas como máximo a los cinco (5) días hábiles, conta
dos desde la fecha prevista en el calendario para el otorgamiento de la buena pro, bajo 
responsabilidad. Tratándose de compras corporativas el referido plazo como máximo 
es de diez (10) días hábiles.
68.4. Tratándose de consultaría de obras y ejecución de obras, se rechaza la oferta que 
supere el valor referencial en más del diez por ciento (10%) y que se encuentran por 
debajo del noventa por ciento (90%).
68.5. Para que el comité de selección considere válida la oferta económica que supere 
el valor referencial, hasta el límite máximo previsto en el numeral anterior, se cuenta 
con la certificación de crédito presupuestario suficiente y la aprobación del Titular 
de la Entidad, en el mismo plazo establecido en el numeral 68.3, salvo que el postor 
acepte reducir su oferta económica.
68.6. En caso no se cuente con la certificación de crédito presupuestario conforme se 
requiere en los numerales precedentes, se rechaza la oferta.
68.7. Lo dispuesto en los numerales precedentes no es aplicable para la Subasta 
Inversa Electrónica, salvo lo dispuesto en el numeral 68.3.
A rtícu lo  69 Culminación de los procedimientos de selección
Los procedimientos de selección culminan cuando se produce alguno dé los siguien
tes eventos:
a) Se perfecciona el contrato.
b) Se cancela el procedimiento.
c) Se deja sin efecto el otorgamiento de la buena pro por causa imputable a la Entidad.
d) No se suscriba el contrato por las causales establecidas en el artículo 136.

CAPÍTULO II
LICITACIÓN PÚBLICA

Artículo 70 Etapas
70.1. La Entidad utiliza la Licitación Pública para contratar bienes y obras. La Licita
ción Pública contempla las siguientes etapas:
a) Convocatoria.
b) Registro de participantes.
c) Formulación de consultas y observaciones.
d) Absolución de consultas, observaciones e integración de bases.

. e) Presentación de ofertas.
f) Evaluación de ofertas.
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g) Calificación de ofertas.
h) Otorgamiento de la buena pro.
70.2. El plazo para la presentación de ofertas no puede ser menor de veintidós (22) 
días hábiles, computado a partir del día siguiente de la convocatoria. Asimismo, entre 
la absolución de consultas, observaciones e integración de las bases y la presentación 
de ofertas no puede mediar menos de siete (7) días hábiles, computados a partir del día 
siguiente de su publicación en el SEACE.
70.3. Cuando se solicite la emisión de pronunciamiento, entre su publicación y la 
fecha de presentación de ofertas no puede mediar menos de siete (7) días hábiles.
Artículo  71 Convocatoria a Licitación Pública
La Entidad realiza una convocatoria pública a presentar ofertas, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 54, la que incluye la publicación de las bases.

Artícu lo  72 Consultas, observaciones e integración de bases
72.1. Todo participante puede formular consultas y observaciones, a través del 
SEACE, respecto de las bases. Las consultas son solicitudes de aclaración u otros 
pedidos de cualquier extremo de las bases. Se presentan en un plazo no menor a diez 
(10) días hábiles contados desde el día siguiente de la convocatoria.
72.2. En el mismo plazo, el participante puede formular observaciones a las bases, de 
manera fundamentada, por supuestas vulneraciones a la normativa de contrataciones u 
otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación.
72.3. Si como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajus
tarse el requerimiento, se solicita la autorización del área usuaria y se pone en conoci
miento de tal hecho a la dependencia que aprobó el expediente de contratación.
72.4. La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de 
consultas y observaciones que se elabora conforme a lo que establece el OSCE; en el 
caso de las observaciones se indica si estas se acogen, se acogen parcialmente o no 
se acogen.
72.5. El plazo para que el comité de selección absuelva la totalidad de las consultas y 
observaciones presentadas por los participantes y registre las bases que integren todas 
las modificaciones previstas en el pliego absolutorio, así como su respectiva notifica
ción a través del SEACE, no puede exceder de cinco (5) días hábiles contados desde 
el vencimiento del plazo para recibir consultas y  observaciones señaladas en las bases.
72.6. Cuando exista divergencia entre lo indicado en el pliego de absolución de con
sultas y observaciones y la integración de bases, prevalece lo absuelto en el referido 
pliego; sin perjuicio, del deslinde de responsabilidades correspondiente.
72.7. En caso el pliego de absolución de consultas y  observaciones e integración de 
bases incurra en alguno de los supuestos previstos en el numeral 44.2 del artículo 44 
de la Ley, corresponde al Titular de la Entidad declarar la nulidad de este acto. Esta 
facultad es delegable.
72.8. Los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y  observaciones, así 
como, a las bases integradas por el Comité de Selección por supuestas vulneraciones 
a la normativa de contrataciones, a los principios que rigen la contratación pública, u 
otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación pueden ser elevados al 
OSCE a través del SEACE, en el plazo de tres (3) días hábiles siguientes de su notifi
cación, efectuándose de manera previa el pago correspondiente.
72.9. Dentro de los tres (3) días hábiles de vencido el plazo para solicitar la eleva
ción indicada en el numeral anterior, y siempre que ésta se haya producido, la Entidad 
registra en el SEACE los documentos previstos en el TUPA del OSCE y en la Direc
tiva correspondiente.
72.10. El pronunciamiento que emite el OSCE se encuentra motivado e incluye la 
revisión de oficio sobre cualquier aspecto trascendente de las bases y realiza la inte
gración definitiva. El plazo para emitir y notificar el pronunciamiento e integración 
definitiva a través del SEACE es de doce (12) días hábiles, y se computa desde el
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día siguiente de que la Entidad registra en el SEACE los documentos previstos en el 
TUPA del OSCE y en la Directiva correspondiente.
72.11. Contra el pronunciamiento emitido por el OSCE no cabe interposición de 
recurso administrativo alguno, siendo de obligatorio cumplimiento para la Entidad y 
los proveedores que participan en el procedimiento de selección.
Artícu lo  73 Presentación de ofertas
73.1. La presentación de ofertas se realiza de manera electrónica a través del SEACE 
durante el periodo establecido en la convocatoria, salvo que este se postergue de 
acuerdo a lo establecido en la Ley y el presente Reglamento. •
73.2. Para la admisión de las ofertas, el comité de selección verifica la presentación 
de los documentos requeridos en los literales a), b), c), e) y f) del artículo 52 y  deter
mina si las ofertas responden a las características y/o requisitos funcionales y  condi
ciones de las especificaciones técnicas especificadas en las bases. De no cumplir con 
lo requerido, la oferta se considera no admitida.
73.3. Adicionalmente, en el caso de obras, el comité de selección declara no admitidas 
las ofertas que no se encuentren dentro de los límites del valor referencial.
A rtícu lo  74 Evaluación de las ofertas
74.1. La evaluación de ofertas consiste en la aplicación de los factores de evalua
ción a las ofertas que cumplen con lo señalado en el numeral 73.2 del artículo 73, con 
el objeto de determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las 
ofertas.
74.2. Para determinar la .oferta con el mejor puntaje, se toma en cuenta lo siguiente:
a) Cuando la evaluación del precio sea el único factor, se le otorga el máximo puntaje 
a la oferta de precio más bajo y se otorga a las demás ofertas puntajes inversamente 
proporcionales a sus respectivos precios, según la siguiente fórmula:

Cumplimiento 
obligatorio de 
pronunciamiento

Ofertas a través del 
SEACE

Aplicación de facto
res de evaluación

Oferta con mejor 
puntaje

p = Om x PMP
O.1

Donde:
I = Oferta
P¡ = Puntaje de la oferta a evaluar
O. = Precio i
Om = Precio déla oferta más baja
PMP = Puntaje máximo del precio

Cuando existan otros factores de evaluación además del precio, el mejor puntaje se 
determina en función de los criterios y procedimientos de evaluación enunciados en 
las bases. La evaluación del precio se sujeta a lo dispuesto en el presente literal,
b) En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del orden de 
prelación de las ofertas empatadas se realiza a través de sorteo.
A rtícu lo  75 Calificación
75.1. Luego de culminada la evaluación, el comité de selección califica a los posto- | calificación 
res que obtuvieron el primer y  segundo lugar, según el orden de prelación, verificando
que cumplan con los requisitos de calificación especificados en las bases. La oferta del 
postor que no cumpla con los requisitos de calificación es descalificada.
75.2. Si alguno de los dos (2) postores no cumple con los requisitos de calificación, el 
comité de selección verifica los requisitos de calificación de los postores admitidos, 
según el orden de prelación obtenido en la evaluación, hasta identificar dos (2) posto
res que cumplan con los requisitos de calificación; salvo que de la revisión de las ofer
tas, solo se pueda identificar una (1) que cumpla con tales requisitos.
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75.3. Tratándose de obras, se aplica lo dispuesto en el numeral 75.2, debiendo el 
comité de selección identificar cuatro (4) postores que cumplan con los requisitos de 
calificación.
Artículo 76 Otorgamiento de la buena pro
76.1. Previo al otorgamiento de la buena pro, el comité de selección revisa las ofer
tas económicas que cumplen con los requisitos de calificación, de conformidad con lo 
establecido para el rechazo de ofertas, previsto en el artículo 68 de ser el caso.
76.2. De rechazarse alguna de las ofertas de acuerdo a lo previsto en el numeral ante
rior, el comité de selección revisa el cumplimiento de los requisitos de calificación de 
los postores que siguen en el orden de prelación.
76.3. Definida la oferta ganadora, el comité de selección otorga la buena pro, mediante 
su publicación en el SEACE.

CAPÍTULO ni
CONCURSO PÚBLICO

Artículo 77 Condiciones para el uso del Concurso Público
La Entidad utiliza el Concurso Público para contratar servicios en general, consulto- 
rías en general y consultaría de obras.

SUBCAPÍTULO I
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL

Artículo 78 Concurso Público para contratar servicios en general
El Concurso Público para contratar servicios en general se rige por las disposiciones 
aplicables a la Licitación Pública contempladas en los artículos 70 al 76.

SUBCAPÍTULO II
CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA EN 
GENERAL Y CONSULTORÍA DE OBRAS

A rtícu lo  79 Etapas
El Concurso Público para contratar consultaría en general y consultaría de obra con
templa las siguientes etapas:
a) Convocatoria.
b) Registro de participantes.
c) Formulación de consultas y observaciones.
d) Absolución de consultas, observaciones e integración de bases.
e) Presentación de ofertas.
f) Calificación de ofertas.
g) Evaluación de ofertas.
h) Otorgamiento de la buena pro.
Artículo 80 Convocatoria y demás etapas
La tramitación de las etapas de convocatoria, registro de participantes, formulación de 
consultas y observaciones, absolución de consultas y observaciones e integración de 
las bases se realizan conforme a lo establecido en los artículos 71 y  72.
Artículo 81 Presentación de ofertas
81.1. La presentación de ofertas se realiza de manera electrónica a través del SEACE 
durante el periodo establecido en la convocatoria, salvo que este se postergue de 
acuerdo a lo establecido en la Ley y el presente Reglamento.
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81.2. Para la admisión de las ofertas, el comité de selección verifica la presentación de 
los documentos requeridos en los literales a), b), c), d) y e) del artículo 52 y determina 
si las ofertas responden a las características y/o requisitos y condiciones de los Térmi
nos de Referencia. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida.
A rtícu lo  82 Calificación y evaluación de las ofertas técnicas
82.1. El comité de selección determina si las ofertas técnicas cumplen los requisitos 
de calificación previstos en las bases. La oferta que no cumpla con dichos requisitos 
es descalificada.
82.2. Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo seña
lado en el numeral anterior. La evaluación se realiza conforme a los factores de eva
luación enunciados en las bases.
82.3. Las reglas de la evaluación técnica son las siguientes:
a) El comité de selección evalúa las ofertas de acuerdo con los factores de evaluación 
previstos en las bases.
b) Las ofertas técnicas que contengan algún tipo de información que forme parte de 
la oferta económica son descalificadas.
c) Las ofertas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo especificado en las bases 
son descalificadas.
A rtícu lo  83 Evaluación de ofertas económicas
83.1. El comité de selección solo evalúa las ofertas económicas de los postores que 
alcanzaron el puntaje técnico mínimo y en el caso de consultoría de obras, rechaza las 
ofertas que exceden los límites previstos en el artículo 28 de la Ley.
83.2. El comité de selección evalúa las ofertas económicas, asignando un puntaje de 
cien (100) a la oferta de precio más bajo y otorga a las demás ofertas puntajes inversa
mente proporcionales a sus respectivos precios, según la siguiente fórmula:

p = Om x PMP
O.

Donde:
I = Oferta
P. =  Puntaje de la oferta a evaluar
O. = Precio i
Om = Precio de la oferta más baja
PMP = Puntaje máximo del precio

83.3. Para determinar el puntaje total de las ofertas, que es el promedio ponderado de 
ambas evaluaciones, se aplica la siguiente fórmula:

PTPi = clPT,+c2Pei

Puntaje total del postor i 
Puntaje por evaluación técnica del postor i 
Puntaje por evaluación económica del postor i 
Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica 
Coeficiente de ponderación para la evaluación económica

83.4. Los coeficientes de ponderación cumplen las siguientes condiciones: 
0 .8 0 < cl< 0 .9 0 ;y
0.10< C2< 0.20
La suma de ambos coeficientes es igual a la unidad (1.00).
La oferta evaluada como la mejor es la que obtiene el mayor puntaje total.

Donde: 
PTPi = 
Pti = 
Pei =

c i — 

C2 . ~

Calificación

Evaluación técnica

Asignación de 
puntaje

Coeficientes 
de ponderación
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Artico!© 84 Otorgamiento de la buena pro
84.1. Previo al otorgamiento de la buena pro, el comité de selección revisa las ofertas 
económicas, de conformidad con lo establecido para el rechazo de ofertas, previsto en 
el artículo 68, de ser el caso.
84.2. En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena 
pro se efectúa siguiendo estrictamente el siguiente orden:
a) Al postor que haya obtenido el mejor puntaje técnico; o,
b) A  través de sorteo.
84.3. Definida la oferta ganadora, el comité de selección otorga la buena pro, mediante 
su publicación en el SEACE.

SUBCAPÍTULO III
CONCURSO DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 

A rtícu lo  85 Definición
El Concurso de Proyectos Arquitectónicos se utiliza para la contratación de consulto- 
rías de obra para la elaboración de expediente técnico de obras urbanas, edificaciones 
y  afines, mediante el cual se evalúa la propuesta arquitectónica.

A rtícu lo  8® Órgano a cargo del procedimiento de selección
86.1. Para el Concurso de Proyectos Arquitectónicos, la Entidad designa un comité 
de selección.
86.2. Para la evaluación de la propuesta arquitectónica se designa o contrata a un 
jurado independiente compuesto por tres (3) arquitectos de reconocida trayectoria y 
experiencia profesional.
A rtícu lo  87 Desarrollo del procedimiento
Para el Concurso de Proyectos Arquitectónicos rige lo dispuesto en los artículos 79 al 
84, debiendo observarse además lo siguiente:
a) La evaluación técnica comprende la asignación de puntaje por el factor “Propuesta 
arquitectónica”.
b) El comité de selección asigna puntaje a dicho factor con base a la decisión vincu
lante del jurado independiente, la cual'consta en el respectivo informe que se publica 
en el SEACE conjuntamente con las actas de evaluación de ofertas,
c) La asignación de puntaje del factor “Propuesta arquitectónica” no es apelable.

CAPÍTULO IV
ADJUDICACION SIMPLIFICADA

A rtícu lo  88 Etapas
88.1. La Adjudicación Simplificada para contratar bienes, servicios, consultaría en 
general, consultarías de obras y ejecución de obras contempla las siguientes etapas:
a) Convocatoria.
b) Registro de participantes.
c) Formulación de consultas y observaciones.
d) Absolución de consultas, observaciones e integración de bases.
e) Presentación de ofertas.
f) Evaluación y calificación.
g) Otorgamiento de la buena pro.
88.2. Mediante la Adjudicación Simplificada no es posible convocar un concurso de 
proyectos arquitectónicos.
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A rtícu lo  89 Procedimiento de la Adjudicación Simplificada
La Adjudicación Simplificada para la contratación de bienes, servicios en general y 
obras se realiza conforme a las reglas previstas en los artículos 71 al 76; en la contra
tación de consultoría en general y consultoría de obra, se aplican las disposiciones pre
vistas en los artículos 80 al 84; en ambos casos se observa lo siguiente:
a) El plazo mínimo para formular consultas y observaciones es de dos (2) días hábiles 
y el plazo máximo para su absolución e integración de bases es de dos (2) días hábi
les. Para el caso de ejecución de obras, el plazo mínimo para formularlas es de tres (3) 
días hábiles y el plazo máximo para su absolución e integración de bases es de tres (3) 
días.
b) No puede solicitarse la elevación de los cuestionamientos al pliego de absolución 
de consultas, observaciones e integración de bases.
c) La presentación de ofertas se efectúa en un plazo mínimo de tres (3) días hábiles, 
contados desde la publicación del pliego de absolución de consultas y observaciones 
e integración de las bases.
A rtícu lo  90 Presentación de ofertas
La presentación de las ofertas se realiza de manera electrónica a través del SEACE 
durante el periodo establecido en la convocatoria, salvo que este se postergue de 
acuerdo a lo establecido en la Ley y el presente Reglamento.
A rtícu lo  91 Solución en caso de empate
91.1. Tratándose de bienes, servicios en general y obras en el supuesto de que dos (2) 
o más ofertas empaten, la determinación del orden de prelación de las ofertas empata
das se efectúa siguiendo estrictamente el siguiente orden:
a) Las microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad 
o a los consorcios conformados en su totalidad por estas empresas, siempre que acre
diten tener tales condiciones de acuerdo con la normativa de la materia; o
b) Las microempresas y pequeñas empresas o a los consorcios conformados en su 
totalidad por estas, siempre que acrediten tener tal condición de acuerdo con la nor
mativa de la materia; o
c) A través de sorteo.
91.2. En el caso de consultorías en general y consultoría de obras en el supuesto que 
dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se efectúa observando 
estrictamente el siguiente orden:
a) Las microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad 
o a los consorcios conformados en su totalidad por estas empresas, siempre que acredi
ten tener tales condiciones de acuerdo con la normativa de la materia; o
b) Las microempresas y pequeñas empresas o a los consorcios conformados en su tota
lidad por estas, siempre que acrediten tener tal condición de acuerdo con la normativa de 
la materia; o
c) Al postor que haya obtenido el mejor puntaje técnico; o
d) A través de sorteo.

Procedimiento de 
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simplificada
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servicios en general 
y obras

En caso de 
consultorías 
engeñeral y 
consultoría de 
obras

CAPÍTULO V
SELECCIÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES

A rtícu lo  92 Condiciones para el uso de la Selección de Consultores Individuales
La Entidad puede optar por convocar ún procedimiento de Selección de Consultores | condiciones 
Individuales cuando se cumplan los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley.
No se puede convocar un procedimiento de Selección de Consultores Individuales 
para la consultoría de obras.

A rtícu lo  93 Etapas de la Selección de Consultores Individuales
La Selección de Consultores Individuales contempla las siguientes etapas: I Etapas
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a) Convocatoria.
b) Registro de participantes.
c) Recepción de expresiones de interés.
d) Calificación y evaluación.
e) Otorgamiento de la buena pro.
Artículo  94 Convocatoria
El comité de selección realiza una convocatoria pública a través del SEACE soli
citando la presentación de expresiones de interés, para lo cual establece un plazo 
máximo de presentación. Dicha convocatoria contiene los términos de referencia del 
servicio requerido, que incluye el perfil del consultor.
Artículo  95 Recepción de expresiones de interés
Los participantes presentan a través del SEACE sus expresiones de interés, dentro del 
plazo previsto en la solicitud de expresión de interés, el cual no puede ser menor de 
cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de la convocatoria, mediante los 
formatos requeridos en la solicitud de expresión de interés, junto con la documenta
ción que sustente los requisitos de calificación y los factores de evaluación. La presen
tación de expresiones de interés implica la aceptación del precio fijado en los docu
mentos del procedimiento.

A rtícu lo  96 Calificación y evaluación
96.1. El comité de selección califica las expresiones de interés, en un plazo no mayor 
a tres (3) dias hábiles de vencido el plazo para su recepción, consignando el resultado 
en acta debidamente motivada, la que se publica en el SEACE, conjuntamente con el 
cronograma de entrevistas personales para la evaluación.
96.2. El comité evalúa a los postores calificados asignando puntajes conforme a los 
siguientes factores:
a) Experiencia en la especialidad: sesenta (60) puntos.
b) Calificaciones: treinta (30) puntos.
c) Entrevista: diez (10) puntos.
96.3. Los criterios de la entrevista son considerados en los documentos estándar que 
elabore el OSCE
Artícu lo  97 Otorgamiento de la buena pro
97.1. La buena pro se otorga mediante su publicación en el SEACE, al postor que 
obtuvo el mejor puntaje, a más tardar al día hábil siguiente de realizadas las entrevistas. 
En el supuesto que dos o más ofertas empaten el otorgamiento de la buena pro se efec
túa a través de sorteo.
97.2. Una vez otorgada la conformidad de la prestación, el producto de la consulto- 
ría es publicado en el portal institucional de la Entidad contratante, salvo la informa
ción calificada como secreta, confidencial o reservada por la normativa de la materia.

CAPÍTULO VI
COMPARACIÓN DE PRECIOS

Artículo  98 Condiciones para el empleo de la Comparación de Precios
98.1. Para aplicar el procedimiento de selección de Comparación de Precios, la Enti
dad verifica que los bienes y/o servicios en general objeto de la contratación sean de 
disponibilidad inmediata, fáciles de, obtener en el mercado, se comercialicen bajo una 
oferta estándar establecida por el mercado y  que no se fabrican, producen, suminis
tran o prestan siguiendo la descripción particular o instrucciones dadas por la Enti
dad contratante.
98.2. Una vez definido el requerimiento de la Entidad, el órgano encargado de las con
trataciones elabora un informe en el que consta el cumplimiento de las condiciones 
para el empleo del procedimiento de selección de Comparación de Precios.



CAPÍTULO I NORMAS GENERALES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

98.3. El valor referencial de las contrataciones que se realicen aplicando este procedi
miento de selección es igual o menor a quince (15) UIT.
A rtícu lo  99 Procedimiento
99.1. Emitido el informe favorable al que se refiere el numeral 98.2 del artículo 98, el 

. órgano encargado de las contrataciones solicita y obtiene, de forma física o electró
nica, un mínimo de tres (3) cotizaciones que cumplan con lo previsto en la solicitud 
de cotización, las que son acompañadas con declaraciones juradas de los proveedores 
de no encontrarse impedidos para contratar con el Estado. La Entidad otorga la buena 
pro a la cotización de menor precio, debiendo verificar previamente que el proveedor 
cuente con inscripción vigente en el RNP.
99.2. El otorgamiento de la buena pro lo realiza el órgano encargado de las contrata
ciones mediante su publicación en el SEACE, debiendo registrar la solicitud de cotiza
ción cuando corresponda, las cotizaciones obtenidas y  el acta respectiva de buena pro.
99.3. En el supuesto que dos o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro 
se efectúa a través de sorteo.

CAPÍTULO VII
CONTRATACIÓN DIRECTA

A rtícu lo  100 Condiciones para el empleo de la Contratación Directa
La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure 
alguno de los supuestos del artículo 27 de la Ley bajo las condiciones que a continua
ción se indican:
a) Contratación entre Entidades
La Entidad que actúe como proveedor no debe ser empresa del Estado o realizar acti
vidad empresarial de manera habitual. Se considera por habitual la suscripción de más 
de dos (2) contratos en el objeto de la contratación en los últimos doce (12) meses.
b) Situación de Emergencia
La situación de emergencia se configura por alguno de los siguientes supuestos:
b.l.) Acontecimientos catastróficos, que son aquellos de carácter extraordinario oca
sionados por la naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano que generan 
daños afectando a una determinada comunidad.
b.2.) Situaciones que afectan la defensa o seguridad nacional dirigidas a enfrentar 
agresiones de orden interno o externo que menoscaben la consecución de los fines 
del Estado.
b.3) Situaciones que supongan grave peligro, que son aquellas en las que exista la 
posibilidad debidamente comprobada de que cualquiera de los acontecimientos o 
situaciones anteriores ocurra de manera inminente.
b.4) Emergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el ente rector del sistema 
nacional de salud conforme a la ley de la materia.
En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmediata los bienes, servicios 
en general, consultorías u obras estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efec
tos del evento próximo a producirse, como para atender los requerimientos generados 
como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos forma
les de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suminis
tros o del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, 
la Entidad regulariza aquella documentación referida a las actuaciones preparatorias, 
el informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la Contratación 
Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus requisitos, 
que a la fecha de la contratación no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según 
corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los infor
mes y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garan
tía, el plazo puede ampliarse por diez (10) días adicionales.
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Realizada la Contratación Directa, la Entidad contrata lo demás que requiera para la 
realización de las actividades de prevención y atención derivadas de la situación de 
emergencia y que no calificaron como estrictamente necesarias de acuerdo al numeral 
precedente. Cuando no corresponda realizar un procedimiento de selección posterior, 
se incluye tal justificación en el informe o informes que contienen el sustento técnico 
legal de la Contratación Directa.
c) Situación de desabastecimiento
La situación de desabastecimiento se configura ante la ausencia inminente de determi
nado bien, servicio en general o consultoría, debido a la ocurrencia de una situación 
extraordinaria e imprevisible, que compromete la continuidad de las funciones, servi
cios, actividades u  operaciones que la Entidad tiene a su cargo.
Dicha situación faculta a la Entidad a contratar bienes, servicios en general o consulto- 
rías solo por el tiempo y/o cantidad necesario para resolver la situación y llevar a cabo 
el procedimiento de selección que corresponda.
Cuando no corresponda realizar un procedimiento de selección posterior, se justifica 
en el informe o informes que contienen el sustento técnico legal de la Contratación 
Directa.
No puede invocarse la existencia de una situación de desabastecimiento en las siguien
tes contrataciones:
c.l) Contrataciones cuyo monto de contratación se encuentre bajo la cobertura de un 
tratado o compromiso internacional que incluya disposiciones sobre contrataciones 
públicas, cuando el desabastecimiento se hubiese originado por negligencia, dolo o 
culpa inexcusable del funcionario o servidor de la Entidad.
c.2) Por períodos consecutivos que excedan el lapso del tiempo requerido para supe
rar la situación, salvo que ocurra una situación diferente a la que motivó la Contrata
ción Directa.
c.3) Para satisfacer necesidades anteriores a la fecha de aprobación de la Contrata
ción Directa.
c.4) Por prestaciones cuyo alcance exceda lo necesario para atender el desabaste
cimiento.
c.5) En vía de regularización.
Cuando del sustento del desabastecimiento se desprenda que la conducta de los servi
dores de la Entidad hubiese originado la presencia o la configuración de la causal, la 
autoridad competente para autorizar la Contratación Directa ordena, en el acto apro
batorio de la misma, él inicio del análisis para determinar las responsabilidades que 
correspondan.
d) Contrataciones con carácter secreto, secreto militar o por razones de orden interno 
Son aquellas cuyo objeto contractual se encuentra incluido en la lista que, mediante 
decreto supremo, haya aprobado el Consejo de Ministros, debidamente refrendado por 
el sector correspondiente. La presente causal no es aplicable a la contratación de bie
nes, servicios en general, consultorías u obras de carácter administrativo u operativo 
necesarios para el normal funcionamiento de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional 
del Perú y los organismos que conforman el Sistema de Inteligencia Nacional.
La opinión favorable de la Contraloría General de la República se sustenta en la com
probación de la inclusión del objeto de la contratación en la lista a que se refiere el 
numeral anterior y se emite dentro del plazo de siete (7) días hábiles a partir de pre
sentada la solicitud.
e) Proveedor único
En este supuesto, la verificación de que los bienes, servicios en general y consultorías 
solo pueden obtenerse de un determinado proveedor se realiza en el mercado peruano.
f) Servicios personalísimos
En este supuesto pueden contratarse servicios especializados profesionales, artísticos, 
científicos o tecnológicos brindado por personas naturales, siempre que se sustente 
objetivamente lo siguiente:
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f.l) Especialidad del proveedor, relacionada con sus conocimientos profesionales, 
artísticos, científicos o tecnológicos que permitan sustentar de modo razonable e indis
cutible su adecuación para satisfacer la complejidad del objeto contractual. 
f.2.) Experiencia reconocida en la prestación objeto de la contratación.
Las prestaciones que se deriven de los contratos celebrados al amparo del presente 
literal no son materia de subcontratación.
g) Servicios de publicidad para el Estado
En este supuesto la contratación de los mencionados servicios corresponde a aque
llos que prestan directamente los medios de comunicación para difundir un contenido 
determinado al público objetivo al que se quiere llegar.
h) Servicios de consultoría distintos a las consultorías de obra que son continuación 
y/o actualización de un trabajo previo ejecutado por un consultor individual
En este supuesto se sustenta que la contratación resulta necesaria a efectos de man
tener el enfoque técnico de la consultoría original, y el monto de la contratación no 
excede los márgenes señalados en el artículo 24 de la Ley. Esta contratación se puede 
efectuar por única vez.
¡) Contratación de bienes o servicios con fines de investigación, experimentación o 
desarrollo de carácter científico o tecnológico
Pueden contratarse directamente bienes, servicios en general o consultorías en general 
con fines de investigación, experimentación o desarrollo de carácter científico o tecno
lógico vinculadas con las funciones u objeto propios, que por Ley le corresponde a la 
Entidad, siempre que los resultados pertenezcan exclusivamente a esta.
j) Adquisición y arrendamiento
Para efectos de la contratación directa prevista en el literal j) del artículo 27 de la 
Ley, se entiende por acondicionamiento la prestación destinada a habilitar un espacio 
físico, adecuando las dimensiones y disposición de sus espacios, así como la dotación 
de las instalaciones y equipamiento que posibiliten a la Entidad la adecuada realiza
ción de las funciones para las que requiere el inmueble. El contratista es el respon
sable de la ejecución de la totalidad de las prestaciones involucradas en el contrato.
k) Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continui
dad de ejecución resulta urgente
Este supuesto se aplica siempre que se haya agotado lo dispuesto en el artículo 167, 
de corresponder.
l) Contrataciones de servicios de capacitación de interés institucional
La contratación de los servicios de capacitación se realiza con instituciones acredi
tadas: i) conforme a las normas del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa, o ii) por organismos internacionales especiali
zados, conforme a los lineamientos establecidos por el Sector Educación.
En el supuesto que la capacitación sea prestada por un organismo internacional, este 
tiene entre su finalidad u objeto, la prestación de servicios de formación, capacitación 
o asistencia técnica.
A rtícu lo  101 Aprobación de contrataciones directas
101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los 
supuestos indicados en los literales e), g), j), le), 1) y m) del numeral 27.1 del artículo 
27 de la Ley.
101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo 
de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según 
corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del res
pectivo sustento técnico y  legal, erí el informe o informes previos, que contengan la 
justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa.
101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los infor
mes que los sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1
del artículo 27 de la Ley, se publican a través del SEACE dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su emisión o adopción, según corresponda.
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101.4. Se encuentra prohibida la aprobación de contrataciones directas en vía de regu- 
larización, a excepción de la causal de situación de emergencia. En las contrataciones 
directas no se aplican las contrataciones complementarias.
101.5. En las contrataciones directas por desabastecimiento y emergencia, de ser 
necesario prestaciones adicionales, se requiere previamente la emisión de un nuevo 
acuerdo o resolución que las apruebe.
A rtícu lo  102 Procedimiento para las contrataciones directas
102.1. Una vez aprobada la Contratación Directa, la Entidad la efectúa mediante 
acciones inmediatas, requiriéndose invitar a un solo proveedor, cuya oferta cumpla 
con las características y condiciones establecidas en las bases; las cuales contienen 
como mínimo lo indicado en los literales a), b), e), f), 1) y o) del numeral 48.1 del 
artículo 48. La oferta puede ser obtenida por cualquier medio de comunicación.
102.2. Las actuaciones preparatorias y contratos que se celebren como consecuencia 
de las contrataciones directas cumplen con los requisitos, condiciones, formalidades, 
exigencias y garantías establecidos en la Ley y  el Reglamento, salvo con lo previsto 
en el artículo 14 í, donde la entidad, en atención a su necesidad, define el plazo que le 
permita suscribir el contrato.
102.3. Tratándose de la Contratación Directa para la defensa de funcionarios, ex fun
cionarios, servidores, ex servidores y miembros o ex miembros de las fuerzas armadas 
y la Policía Nacional del Perú, no corresponde realizar una indagación del mercado.
102.4. El cumplimiento de los requisitos previstos para las contrataciones directas, en 
la Ley y el Reglamento, es responsabilidad del Titular de la Entidad y de los funciona
rios que intervengan en la decisión y  ejecución.
102.5. Cuando no llegue a concretarse la elección al proveedor o suscripción del con
trato, se deja sin efecto automáticamente la adjudicación efectuada, debiendo la Enti
dad continuar con las acciones que correspondan.

c a p í t u l o  y in
COMPRAS CORPORATIVAS

A rtícu lo  103 Características del proceso de Compra Corporativa
103.1. Las Compras Corporativas pueden ser facultativas, para lo cual las Entidades 
celebran un convenio interinstitucional, u obligatorias, cuando se establezca mediante 
decreto supremo emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, con el voto apro
batorio del Consejo de Ministros. Las Compras Corporativas Obligatorias están a 
cargo de PERÚ COMPRAS.
103.2. Los bienes y servicios en general que pueden ser objeto dé Compras Corporati
vas son susceptibles de ser homogeneizados.
103.3. Para la agregación de la demanda de las Entidades se puede utilizar criterios 
tales como el geográfico, el sectorial, el temporal o la combinación de estos, entre 
otros.
103.4. Pueden incorporarse en las compras corporativas los requerimientos de las 
Entidades cuyos valores estimados no superen las ocho (8) UIT.
103.5. Las Compras Corporativas no requieren de la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de las Entidades participantes, aunque corresponde indicar que se pro
cede a contratar mediante Compra Corporativa, con expresa mención de la Entidad 
encargada de la Compra Corporativa.
103.6. Son entidades participantes aquellas que contratan bienes y servicios en gene
ral a través de Compras Corporativas.
103.7. Es posible adjudicar parcialmente la buena pro cuando la oferta ganadora 
supere el valor estimado y  alguna de las Entidades participantes no haya obtenido la 
certificación presupuestal suficiente. Para tal efecto, el postor mantiene las mismas 
condiciones ofertadas para las demás Entidades participantes.
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103.8. Las Entidades participantes se encuentran obligadas a contratar directa y exclu
sivamente con los proveedores seleccionados los bienes y/o servicios en general cuyo 
requerimiento haya sido materia de la Compra Corporativa. Asimismo, se encuentran 
obligadas a perfeccionar los contratos, pagar al contratista o contratistas, previa con
formidad de la prestación ejecutada, así como a los demás actos relacionados con la 
ejecución del contrato.
103.9. Los contratos derivados de la Compra Corporativa, así como la información 
referida a su ejecución es registrada en el SEACE, por cada una de las Entidades par
ticipantes, en un plazo no mayor de diez (10) dias hábiles siguientes a su perfecciona
miento, ocurrencia o aprobación, según corresponda.
103.10. El proceso de contratación se realiza conforme a las reglas establecidas en la 
Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones complementarias. ,
Artículo 104 De la Entidad encargada
La Entidad encargada de la Compra Corporativa tiene a su cargo las siguientes tareas, 
según corresponda:
a) Recibir los requerimientos de las Entidades participantes.
b) Consolidar y homogeneizar las características de los bienes y servicios en general, 
así como determinar el valor estimado.
c) Efectuar todas las actuaciones preparatorias necesarias para elaborar y aprobar el 
expediente de contratación.
d) Designar al o a los comités de selección que tienen a su cargo los procedimientos 
de selección para las compras corporativas.
e) Aprobar los documentos del procedimiento de selección que correspondan.
f) Resolver los recursos de apelación, cuando corresponda.
g) Designar un comité técnico especializado para determinar las características 
homogeneizadas de los bienes y servicios en general requeridos por las Entidades 
participantes.
Artículo 105 Comité de selección
El funcionamiento, competencia, obligaciones y  demás atribuciones del comité de 
selección son los previstos en la Ley y el Reglamento, siendo además responsable de:
a) Elaborar las bases, conforme al contenido del expediente de contratación. En las 
bases se distingue claramente el requerimiento de cada Entidad participante del con
venio, para los efectos de la suscripción y ejecución del contrato respectivo.
b) Una vez que quede consentido el otorgamiento de la buena pro, elevar el expe
diente al Titular de la Entidad encargada de la Compra Corporativa para su remisión a 
las Entidades participantes.
Artículo  106 Alcances del encargo en el caso de Compras Corporativas
106.1. El encargo que se efectúe en las Compras Corporativas solo alcanza las accio
nes necesarias que permitan a la Entidad encargada realizar el procedimiento de selec
ción para obtener, de parte de los proveedores del Estado, una oferta por el conjunto de 
los requerimientos similares de las Entidades participantes, y solo hasta el momento 
en que se determine al proveedor seleccionado y la buena pro quede consentida, luego 
de lo cual, cada una de las Entidades suscribe los contratos correspondientes con el 
proveedor o proveedores seleccionados por el o los requerimientos encargados.
106.2. Una vez registrado en el SEACE el consentimiento de la buena pro, la Entidad 
encargada comunica a las Entidades participantes los resultados del procedimiento, 
dentro de un plazo no mayor a tres (3) días hábiles. Vencido dicho plazo, se inicia el 
procedimiento para el perfeccionamiento del contrato, conforme a los plazos y proce
dimiento previsto en el artículo 141.
106.3. Del mismo modo, el encargo efectuado no puede, en ningún caso, ser interpre
tado como extensivo a la ejecución de las obligaciones que se generan en la fase de 
ejecución contractual propiamente dicha, tales como el pago del precio, la supervisión
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de la ejecución de las prestaciones, conformidad de la prestación y demás obligacio
nes inherentes a las Entidades participantes.
Artículo 107 Compras Corporativas Obligatorias y entidad a cargo
107.1. Mediante decreto supremo del Ministerio de Economía y Finanzas, con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros, se establecen los bienes y servicios en gene
ral que se contratan mediante Compras Corporativas Obligatorias, así como las Enti
dades participantes y las entidades que conforman el Comité Técnico Especializado.
107.2. PERÚ COMPRAS es la Entidad encargada de realizar las Compras Corpora
tivas Obligatorias, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1008, el 
Decreto Supremo que se emita para tal efecto, así como en los dispositivos y docu
mentos de orientación que emita dicha Entidad.
107.3. PERU COMPRAS se encarga de homogeneizar y consolidar los requerimien
tos de las Entidades participantes, para cuyo efecto determina el contenido, cantidad y 
oportunidad de remisión de la información que es proporcionada por las mismas, así 
como todas las demás actuaciones preparatorias necesarias.
107.4. Designadas las Entidades participantes, estas tienen la obligación de remitir 
los requerimientos respectivos, con la certificación y/o previsión presupuesta^ y  la 
información complementaria a PERÚ COMPRAS, conforme a los lineamientos, pla
zos y procedimiento establecidos, bajo responsabilidad. El Titular de la Entidad dis
pone la gestión del presupuesto necesario para participar en la Compra Corporativa 
Obligatoria.
Artículo 108 Compras Corporativas Facultativas
108.1. Para las Compras Corporativas que se realicen de manera facultativa, se elabora 
uno o varios convenios que son suscritos por los funcionarios competentes de las Enti
dades participantes. Mediante directiva el OSCE aprueba el formato estándar de con
venio, el cual es de uso obligatorio para las mismas. El Titular de la Entidad dispone la 
gestión del presupuesto necesario para participar en la Compra Corporativa Facultativa.
108.2. La Entidad encargada de la Compra Corporativa tiene a su cargo las tareas 
señaladas en los literales a), b), c), d), e) y f) del artículo 104.
108.3. El funcionamiento, competencia, obligaciones y  demás atribuciones del comité 
de selección son los previstos en la Ley y el Reglamento, siendo además responsa
ble de:
a) Elaborar las bases, conforme al contenido del expediente de contratación. En las 
bases se distingue claramente el requerimiento de cada Entidad participante del con
venio, para los efectos de la suscripción y ejecución del contrato respectivo.
b) Una vez que quede consentido el otorgamiento de la buena pro, elevar el expe
diente al Titular de la Entidad encargada de la Compra Corporativa para su remisión a 
las Entidades participantes.
c) En caso que se desee complementar o incorporar requerimientos adicionales a los 
previstos en el convenio, las Entidades participantes pueden hacerlo mediante la sus
cripción de cláusulas adicionales.
108.4. El convenio permite la adhesión de cualquier otra Entidad siempre y cuando 
ésta se efectúe antes de la aprobación del Expediente de Contratación.
108.5. Suscrito el convenio de cooperación interinstitucional, la Entidad no puede 
desistirse de participar en la compra corporativa, bajo responsabilidad, salvo que se 
configure alguno de los siguientes supuestos:.
a) Recorte presupuestal correspondiente al objeto materia de contratación;
b) Desaparezca la necesidad, debidamente acreditada;
c) Cuando persistiendo la necesidad, el presupuesto inicialmente asignado tenga que 
destinarse a otros propósitos de emergencia declarados expresamente;
d) Caso fortuito o fuerza mayor.
108.6. Las Entidades del Gobierno Nacional que formulen las políticas nacionales y/o 
sectoriales del Estado están facultadas a establecer, mediante Resolución del Titular
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de la Entidad, la relación de bienes y servicios en general que se contratan a través de 
compra corporativa, debiendo señalar la Entidad encargada de la misma, las Entidades 
participantes, así como las obligaciones y responsabilidades de estas últimas.
108.7. La Entidad encargada de una compra corporativa puede encargar a su vez dicha 
compra a PERÚ COMPRAS.

C A P ÍT U L O  IX
DEL ENCARGO

Artículo 109 Condiciones para el encargo
109.1. Encargo a otra Entidad a) Una Entidad puede encargar a otra Entidad pública, 
mediante convenio interinstitucional, la realización de las actuaciones preparatorias 
y/o el procedimiento de selección que aquella requiera para la contratación de bie
nes, servicios en general, consultorías y obras, previo informe técnico legal que sus
tente la necesidad y viabilidad del encargo, el mismo que es aprobado por el Titular 
de la Entidad.
b) La competencia para la aprobación deí expediente de contratación y de los docu
mentos del procedimiento de selección es precisada en el convenio respectivo. Una 
vez consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la buena pro, se remite 
el expediente a la Entidad encargante para el perfeccionamiento y  ejecución del con
trato respectivo.
109.2. Encargo a Organismos Internacionales
a) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.3 el artículo 6 de la Ley, las 
Entidades pueden encargar las actuaciones preparatorias y el procedimiento de selec
ción a organismos internacionales debidamente acreditados cuando se trate de objetos 
cuya contratación implica capacidad técnica con la que la Entidad no cuenta, tiene de 
manera insuficiente o cuando, dada la envergadura o complejidad del objeto, requiere 
de apoyo técnico de mayor especialización, debiendo considerar además lo siguiente: 
a .l)  En el caso de bienes, estos responden a tecnología de última generación y/o 
encontrarse vinculados a innovación y/o uso científico.
a.2) Tratándose de servicios: i) aquellos de carácter científico o vinculado a innova
ción o ii) actividades de investigación para diseñar u obtener soluciones técnicas. 
a.3) Para el caso de obras, a aquellas cuyos montos superen los veinte millones de 
Soles (S /20 000 000,00).
b) El encargo es aprobado: i) para el Poder Ejecutivo mediante Resolución del Titu
lar de la Entidad, ii) para los Poderes Legislativo y Judicial y  los Organismos Consti
tucionalmente Autónomos, por el Titular de dichas Entidades, iii) para los Gobiernos 
Regionales y Locales por acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal, según 
corresponda y iv) para las empresas del Estado por Acuerdo de Directorio. Esta facul
tad es indelegable.
c) El expediente que sustenta la necesidad de efectuar este encargo contiene la justi
ficación de la imposibilidad de que las actuaciones preparatorias y el procedimiento 
de selección sean efectuados por la Entidad, por las razones señaladas en el literal a) 
del presente numeral, precisando la conveniencia y ventajas de efectuarlo. Asimismo, 
cuenta con el informe favorable de la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces, 
sobre la disponibilidad de los recursos para el financiamiento de la contratación del 
organismo encargado.
d) Constituye requisito indispensable que el organismo internacional tenga dentro de 
sus fines el desarrollo de actividades objeto del encargo, conforme a los instrumentos 
que lo rigen y cuente con procedimientos formales de carácter general, previamente 
establecidos, para ejecutar dicho objeto.
e) El encargo consta en un convenio específico y concreto-para cada procedimiento 
de selección, detallando las obligaciones y responsabilidades de cada una de las par
tes. La existencia de un convenio marco entre la Entidad y el Organismo Internacional 
no implica la aprobación de un encargo.
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f) La competencia para la aprobación de los documentos del procedimiento de selec
ción es de la Entidad. Una vez consentido o administrativamente firme el otorga
miento de la buena pro, se remite el expediente a la Entidad para el perfeccionamiento 
y ejecución del contrato respectivo.
109.3. La Entidad es responsable de registrar en el SEACE toda la información refe
rida al encargo y al procedimiento encargado según lo dispuesto por el OSCE.
109.4. En caso de presentarse recurso de apelación, el mismo es resuelto por el Titu
lar de la Entidad encargada o por el Tribunal, según corresponda. Tratándose de 
los encargos a Organismos Internacionales se aplican las reglas de sus respectivos 
procedimientos.

CAPÍTULO X
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

Artículo  110 Definición
110.1. Mediante Subasta Inversa Electrónica se contratan bienes y servicios comu
nes. El postor ganador es aquel que oferte el menor precio por los bienes y/o servicios 
objeto de dicha Subasta. El acceso al procedimiento de Subasta Inversa Electrónica se 
realiza a través del SEACE.
110.2. PERU COMPRAS genera y  aprueba las fichas técnicas de los bienes y ser
vicios a incluirse en el Listado de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), así como, 
información complementaria de los rubros a los que corresponden, a los que se accede 
a través del SEACE, pudiendo ser objeto de modificación o exclusión, previo sus
tento técnico.
110.3. Para aprobar una ficha técnica o un Documento de Información Complementa
ria, PERÚ COMPRAS puede solicitar información u opinión técnica a Entidades del 
Estado, las que brindan dicha información de manera idónea y oportuna, bajo respon
sabilidad. Así también, puede solicitar información a gremios, organismos u otras que 
se estime pertinente. •
A rtícu lo  111 Obligatoriedad
111.1. La contratación a través de la Subasta Inversa Electrónica es obligatoria a partir 
del día calendario siguiente de publicadas las fichas técnicas en el SEACE, siempre que 
dicho bien y/o servicio no se encuentre incluido en los Catálogos Electrónicos de los 
Acuerdo Marco. En caso el bien o servicio a contratar también se encuentre incluido 
en los Catálogos Electrónicos de los Acuerdos Marco, la Entidad evalúa y deter
mina la alternativa que resulte más eficiente para el cumplimiento de sus objetivos.
111.2. Las Entidades pueden emplear un procedimiento de selección distinto a la 
Subasta. Inversa Electrónica, para lo cual obtienen previamente la autorización de 
PERÚ COMPRAS, antes de efectuar la contratación, debiendo adjuntar un informe 
técnico que justifique su necesidad, conforme a las disposiciones que determine dicha 
Entidad.
111.3. En caso que, con anterioridad a la publicación de las fichas técnicas, una Enti
dad haya convocado un procedimiento de selección sobre los mismos bienes y servi
cios, continúa con dicho procedimiento.
A rtícu lo  112 Etapas de la Subasta Inversa Electrónica
112.1. El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica tiene las siguientes etapas:
a) Convocatoria.
b) Registro de participantes, registro y presentación de ofertas.
c) Apertura de ofertas y periodo de lances.
d) Otorgamiento de la buena pro.
112.2. La habilitación del postor se verifica en la etapa de otorgamiento de la buena 
pro.
112.3. El desarrollo del procedimiento de selección, a cargo de las Entidades, se sujeta 
a los lineamientos y a la documentación de orientación que emita el OSCE.
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CAPÍTULO XI
CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO

Artículo 113 Definición
De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley, la contratación a través 
de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin mediar procedimiento de 
selección, siempre y cuando los bienes y/o servicios formen parte de dichos catálogos. 
El acceso a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza en forma electró
nica, a través del SEACE.

Artículo  114 Obligatoriedad
114.1. La contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco 
resulta obligatoria desde el día de su entrada en vigencia, para lo cual el órgano encar
gado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servi
cio que permita la atención del requerimiento y que se cuente con la disponibilidad 
de recursos.
114.2. En caso que, con anterioridad a la publicación del Catálogo Electrónico, una 
Entidad haya convocado un procedimiento de selección sobre los mismos bienes y 
servicios, continúa con dicho procedimiento. En caso de que dicho procedimiento sea 
declarado desierto, la contratación se efectúa a través del Catálogo Electrónico.
Artículo  115 Desarrollo de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco
115.1. La implementación, extensión de la vigencia y  gestión de los Catálogos Electró
nicos de Acuerdo Marco está a cargo de PERÚ COMPRAS, y se sujeta a lo siguiente:
a) PERÚ COMPRAS establece el procedimiento para la implementación y/o exten
sión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, asimismo ela
bora y aprueba los documentos asociados que se registran en el SEACE.
b) Las reglas especiales del procedimiento y los documentos asociados establecen 
las condiciones que son cumplidas para la realización de las actuaciones preparato
rias, las reglas del procedimiento de selección de ofertas, las condiciones a ser aplica
das durante la ejecución contractual, entre otros aspectos a ser considerados para cada 
Acuerdo Marco. Asimismo, las reglas especiales del procedimiento requieren al pro
veedor el cumplimiento de las exigencias previstas en normas especiales, tales como 
las normas tributarias y laborales, entre otras que resulten aplicables.
c) El proveedor que participe en el procedimiento se encuentra inscrito en el RNP, no 
se encuentra impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado.
d) Atendiendo a la naturaleza de cada Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, 
según corresponda, se puede exigir al proveedor la acreditación de experiencia, capa
cidad financiera, el compromiso de constituir una garantía de fiel cumplimiento 
durante la vigencia del Catálogo Electrónico, el compromiso de mantener determi
nado stock mínimo, entre otras condiciones que se detallen en los documentos del 
procedimiento.
e) Los Acuerdos Marco incluyen la cláusula anticorrupción prevista en el numeral
138.4 del artículo 138. El incumplimiento de lo establecido en la cláusula anticorrup
ción constituye causal de exclusión del total de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco.
f) El perfeccionamiento de un Acuerdo Marco entre PERÚ COMPRAS y los provee
dores adjudicatarios, supone para estos últimos la aceptación de los términos y con
diciones establecidos como parte de la convocatoria respecto a la implementación o 
extensión de la vigencia para formar parte de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco, entre las cuales pueden establecerse causales de suspensión, exclusión, pena
lidades, u otros.
g) PERÚ COMPRAS puede efectuar la revisión aleatoria de los Catálogos Electró
nicos de Acuerdo Marco durante su vigencia, estando facultada para solicitar a los 
proveedores adjudicatarios y a las Entidades la información que considere necesa
ria o actuar de oficio para gestionar su contenido. Los proveedores adjudicatarios
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y las Entidades brindan dicha información en el plazo y la forma requerida bajo 
responsabilidad.
h) Las entidades que contraten a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco 
son responsables de aplicar las reglas establecidas en el respectivo Acuerdo Marco.
i) Un proveedor adjudicatario puede rechazar una solicitud de cotización cuando la 
Entidad mantenga retrasos en el pago de deudas derivadas de cualquier tipo de obli
gación con dicho proveedor, retrasos en el pago de las obligaciones asumidas en los 
Catálogos Electrónicos frente a otro proveedor adjudicatario, u otros casos que se 
determinen en los documentos asociados a la convocátoria.
j) El plazo de vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco es especifi
cado en los documentos de la convocatoria, tanto para su implementación como para 
la extensión de su vigencia.
k) Las entidades pueden exceptuarse de la obligación de contratar los bienes y/o ser
vicios de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, en caso verifiquen en el mer
cado la existencia de condiciones más ventajosas, las cuales son objetivas y demos
trables, para lo cual obtienen previamente la autorización de PERÚ COMPRAS, bajo 
sanción de nulidad.
l) Toda contratación que las entidades realicen a través de los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdos Marco lleva un expediente de contratación aprobado.
115.2. PERÚ COMPRAS aprueba disposiciones complementarias para la implemen
tación, extensión de la vigencia y  gestión de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco.
115.3. Las controversias que surjan de las actuaciones de la gestión de operatividad 
tales como la inclusión y exclusión de fichas-producto, inclusión y exclusión de ofer
tas, e inclusión y exclusión de proveedores de un Catálogo Electrónico de Acuerdo 
Marco, son resueltas por PERÚ COMPRAS.
Artículo 116 Causales de exclusión de proveedores adjudicatarios de los Catá
logos Electrónicos de Acuerdo Marco
Un proveedor adjudicatario es excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco, en los siguientes casos:
a) Cuando esté impedido para contratar con el Estado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley.
b) Cuando esté suspendido, inhabilitado temporal o definitivamente para contratar 
con el Estado. Su exclusión es permanente durante la vigencia de la suspensión o 
inhabilitación.
c) Cuando no cuente con inscripción vigente en el RNP.
En este caso su exclusión és aplicable durante el tiempo que no cuente con dicha 
inscripción.
d) Cuando se incumpla las condiciones expresamente contempladas en el Acuerdo 
Marco, en cuyo caso la exclusión se efectúa conforme a las consideraciones estableci
das en dicho acuerdo.

TÍTULO VI
SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS DURANTE 

EL PROCEDIMIENTO D E SELECCIÓN

Artículo  117 Competencia
117.1. En procedimientos de selección cuyo valor estimado o valor referencial sea 
igual o menor a cincuenta (50) UIT, el recurso de apelación se presenta ante la Entidad 
convocante, y es conocido y resuelto por su Titular. Cuando el valor estimado o valor 
referencial del procedimiento de selección sea mayor a dicho monto o se trate de pro
cedimientos para implementar o extender Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, 
el recurso de apelación se presenta ante y  es resuelto por el Tribunal.
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117.2. En los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso los deriva
dos de uno desierto, el valor estimado o valor referencial total del procedimiento ori
ginal determina ante quién se presenta el recurso de apelación.
117.3. Con independencia del valor estimado o valor referencial del procedimiento de 
selección, según corresponda, la declaración de nulidad de oficio o la cancelación del 
procedimiento se impugnan ante el Tribunal.
Artículo 118 Actos no impugnables
No son impugnables:
a) Las actuaciones materiales relativas a la planificación de las contrataciones.
b) Las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, destinadas a organizar la 
realización de procedimientos de selección.
c) Los documentos del procedimiento de selección y/o su integración.’
d) Las actuaciones materiales referidas al registro de participantes.
e) Las contrataciones directas.
Artículo 119 Plazo de interposición
119.1. La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dicta
dos con anterioridad a ella se interpone dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes 
de haberse notificado el otorgamiento de la buena pro.
En el caso de Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, la apelación se presenta dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes de haberse notificado el otorgamiento de la buena pro. En el caso de Subasta 
Inversa Electrónica, el plazo para la interposición del recurso es de cinco (5) días hábi
les siguientes de haberse notificado el otorgamiento buena pro, salvo que su valor esti
mado o referencial corresponda al de una Licitación Pública o Concurso Público, en 
cuyo caso el plazo es de ocho (8) días hábiles.
En caso del procedimiento de implementación o extensión de vigencia de los Catálo
gos Electrónicos de Acuerdo Marco, el plazo para la interposición del recurso es de 
ocho (8) días hábiles siguientes de publicados los resultados de la adjudicación.
119.2. La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de 
la bueno buena pro, contra la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de 
desierto del procedimiento, se interpone dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes 
de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. En el caso de Adju
dicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y  Comparación de 
Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles siguientes de tomado conocimiento del 
acto que se desea impugnar. En el caso de Subasta Inversa Electrónica, el plazo para 
la interposición del recurso es de cinco (5) días hábiles siguientes de tomado cono
cimiento del acto que se desea impugnar, salvo que su valor estimado o referencial 
corresponda al de una Licitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso el plazo 
es de ocho (8) días hábiles.
119.3. El plazo para interponer el recurso de apelación en el caso de un procedimiento 
derivado de uno declarado desierto se rige por las disposiciones del nuevo procedi
miento que se convoque.
119.4. Los plazos indicados resultan aplicables a todo recurso de apelación, sea que se 
interponga ante la Entidad o ante el Tribunal, según corresponda.
Artículo 120 Efectos de la Interposición
120.1. La interposición del recurso de apelación suspende el procedimiento de selec
ción. Si e l procedimiento de selección fue convocado según relación de ítems, la sus
pensión afecta únicamente al ítem impugnado. Son nulos los actos expedidos con 
infracción de lo establecido en el presente numeral.
120.2. La interposición del recurso de apelación no suspende el procedimiento para 
la incorporación de proveedores a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco ni el 
procedimiento de extensión de vigencia de dichos catálogos.
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120.3. Tanto la Entidad como el Tribunal, según corresponda, informa de la interpo
sición del recurso de apelación a través de su registro en la ficha del procedimiento de 
selección obrante en el SEACE, el mismo día de su interposición.
Artículo 121 Requisitos de admisibilidad
El recurso de apelación cumple con los siguientes requisitos:
a) Ser presentado ante la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad o Mesa de 
Partes del Tribunal, según corresponda. El recurso de apelación dirigido al Tribunal 
puede presentarse ante las oficinas desconcentradas del OSCE, las que lo derivan a la 
Mesa de Partes del Tribunal al día siguiente de su recepción.
b) Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre y número de docu
mento oficial de identidad, o su denominación o razón social y número de Registro 
Unico de Contribuyentes, según corresponda. En caso de actuación mediante repre
sentante, se acompaña la documentación que acredite tal representación. Tratándose 
de consorcios, el representante común interpone el recurso de apelación a nombre de 
todos los consorciados.
c) Identificar la nomenclatura del procedimiento de selección del cual deriva el 
recurso.
d) El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se solicita, 
y sus fundamentos.
e) Las pruebas instrumentales pertinentes.
f) La garantía por interposición del recurso.
g) Copia simple de la promesa de consorcio cuando corresponda.
h) La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios basta la 
firma del representante común señalado como tal en la promesa de consorcio.
Artículo  122 Trámite de admisibilidad
Independientemente que sea interpuesto ante la Entidad o ante el Tribunal, el trámite 
de admisibilidad del recurso de apelación es el siguiente:
a) El análisis referido a la conformidad de los requisitos de admisibilidad se realiza en 
un solo acto, al momento de la presentación del recurso de apelación, por la Unidad de 
Trámite Documentario de la Entidad, por la Mesa de Partes del Tribunal o por las Ofi
cinas Desconcentradas del OSCE, según corresponda. La Mesa de Partes del Tribunal 
y  las Oficinas Desconcentradas del OSCE notifican en el acto de recepción, las obser
vaciones y el plazo de subsanación, las que son publicadas en el SEACE al momento 
de registrar el recurso de apelación.
b) Los requisitos de admisibilidad indicados en los literales c) y  h) del artículo pre
cedente son consignados obligatoriamente en el primer escrito que se presente; de lo 
contrario, el recurso es rechazado por la Unidad de Trámite Documentario de la Enti
dad, por la Mesa de Partes del Tribunal o por las Oficinas Desconcentradas del OSCE.
c) La omisión de los requisitos señalados en los literales b), d), e), f) y g) del artículo 
precedente es subsanada por el apelante dentro del plazo máximo de dos (2) días hábi
les contados desde el día siguiente de la presentación del recurso de apelación. Este 
plazo es único y suspende todos los plazos del procedimiento de impugnación.
d) Transcurrido el plazo indicado en el literal anterior sin que se verifique el cumpli
miento de los requisitos previstos en el mismo, el recurso de apelación se considera 
como no presentado, publicándose esta condición en el SEACE, sin necesidad de pro
nunciamiento alguno y  los recaudos se ponen a disposición del apelante para que los 
recabe en la Unidad de Trámite Documentario de la  Entidad, en la Mesa de Partes del 
Tribunal, o en las Oficinas Desconcentradas del OSCE, según corresponda.
Si la Entidad o el Tribunal, según sea el caso, advierte que el recurso de apelación no 
contiene alguno de los requisitos de admisibilidad y  que esta omisión no fue advertida 
en el momento de la presentación del recurso, la autoridad competente para resolver 
en la Entidad o el Presidente del Tribunal, concede un plazo máximo de dos (2) días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de las observaciones para



CAPÍTULO I NORMAS GENERALES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

la subsanación respectiva. Transcurrido el plazo sin que se realice la subsanación, el 
recurso se tiene por no presentado.
e) El recurso de apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos 
dictados con anterioridad a esta que se presente antes de haberse efectuado el otorga
miento de la buena pro, es rechazado de plano por la Unidad de Trámite Documenta
rlo de la Entidad, por la Mesa de Partes del Tribunal o por las Oficinas Desconcentra
das del OSGE, según corresponda, con la simple verificación en el SEACE de la fecha 
programada para el otorgamiento de la buena pro, sin perjuicio de que el recurso se 
presente cuando corresponda.
Artícu lo  123 Improcedencia del recurso
123.1. El recurso de apelación presentado ante la Entidad o ante el Tribunal es decla
rado improcedente cuando:
a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para resol
verlo. No es de aplicación en estos casos lo establecido en el artículo 138 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
o disposición que la sustituya.
b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables.
c) Sea interpuesto fuera del plazo.
d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante.
e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley.
f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. '
g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para impug
nar el acto objeto de cuestionamiento.
h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro.
i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 
mismo.
123.2. El recurso de apelación es declarado improcedente por falta de interés para 
obrar, entre otros casos, si el postor cuya oferta no ha sido admitida o ha sido desca
lificada, según corresponda, impugna la adjudicación de la buena pro, sin cuestionar 
la no admisión o descalificación de su oferta y no haya revertido su condición de no 
admitido o descalificado.
Artículo  124 Garantía por la interposición
124.1. La garantía que respalda la interposición del recurso de apelación, de confor
midad con el numeral 41.5 del artículo 41 de la Ley, es otorgada a favor de la Enti
dad o del OSCE, según corresponda, por una suma equivalente al tres por ciento (3%) 
del valor estimado o referencial del procedimiento de selección impugnado, según 
corresponda. En los procedimientos de selección según relación de ítems, el monto de 
la garantía es equivalente al tres por ciento (3%) del valor estimado o referencial del

. respectivo ítem.
124.2. En ningún caso la garantía es mayor a trescientas (300) UIT vigentes al inter
ponerse el recurso.
124.3. La garantía cumple los requisitos previstos en el artículo 33 de la Ley. Asi
mismo, la garantía puede consistir en un depósito en la cuenta bancaria de la Entidad 
o del OSCE, según corresponda.
124.4. En caso el recurso de apelación se presente ante la Entidad, la garantía tiene 
un plazo mínimo de vigencia de treinta (30) días calendario, contados desde el día 
siguiente de su emisión; de presentarse ante el Tribunal, la garantía tiene un plazo 
mínimo de vigencia de sesenta (60) días calendario, contados desde el día siguiente de 
su emisión; debiendo ser renovada, en cualquiera de los casos, hasta el momento en 
que se agote la vía administrativa, siendo obligación del impugnante realizar dichas 
renovaciones en forma oportuna. En el supuesto que la garantía no fuese renovada 
hasta la fecha consignada como vencimiento de la misma, es ejecutada para constituir
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un depósito en la cuenta bancaria de la Entidad o del OSCE, según corresponda, el 
cual se mantiene hasta el agotamiento de la vía administrativa.
Artículo 125 Procedimiento ante la Entidad
125.1. El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la facultad de 
resolver los recursos de apelación, sin que en ningún caso dicha delegación pueda 
recaer en los miembros del comité de selección, en el órgano encargado de las contra
taciones de la Entidad o en algún otro servidor que se encuentre en una situación de 
conflicto de intereses que pueda perjudicar la imparcialidad de la decisión.
125.2. La tramitación del recurso de apelación se sujeta al siguiente procedimiento:
a) La presentación de los recursos de apelación se registra en el SEACE el mismo día 
de haber sido interpuestos, bajo responsabilidad.
b) De haberse interpuesto dos (2) o más recursos de apelación respecto de un mismo 
procedimiento de selección o ítem, la Entidad los acumula a fin de resolverlos de 
manera conjunta, siempre que los mismos guarden conexión. La acumulación se 
efectúa al procedimiento de impugnación más antiguo. Producida la acumulación, 
el plazo para emitir resolución se contabiliza a partir del último recurso interpuesto o 
subsanado.
c) La Entidad corre traslado de la apelación a los postores que tengan interés directo 
en la resolución del recurso, dentro del plazo de dos (2) días hábiles contados desde 
la presentación del recurso o desde la subsanación de las omisiones advertidas en la 
presentación del mismo, según corresponda. Esta notificación se efectúa a través de la 
publicación del recurso de apelación y sus anexos en el SEACE.

' d) El postor o postores emplazados pueden absolver el traslado del recurso inter
puesto en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de notificado a través del SEACE. Dicha absolución es publicada en el SEACE a más 
tardar al día siguiente de presentada. La Entidad resuelve con la absolución del tras
lado o sin ella.
Las partes formulan sus pretensiones y  ofrecen los medios probatorios en el escrito 
que contiene el recurso de apelación y  en el escrito de absolución de traslado del 
recurso de apelación, presentados dentro del plazo legal.
La determinación de puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto por las partes en 
dichos escritos, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos adicionales 
que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento, presentados dentro del plazo 
legal.
Al interponer el recurso o al absolverlo, el impugnante o los postores pueden solicitar 
el uso de la palabra, lo cual se efectúa dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de 
culminado el plazo para la absolución del traslado del recurso de apelación,
e) La Entidad resuelve la apelación y notifica su decisión a través del SEACE, en un 
plazo no mayor de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la pre
sentación del recurso o la subsanación de las omisiones y/o defectos advertidos en la 
presentación del mismo.
125.3. A efectos de resolver el recurso de apelación, el Titular de la Entidad o quien 
haya sido delegado con dicha facultad, cuenta con la opinión previa de las áreas téc
nica y legal, cautelando que en la decisión de la impugnación no intervengan los ser
vidores que participaron en el procedimiento de selección.
Artículo  126 Procedimiento ante el Tribunal
126.1. El Tribunal tramita el recurso de apelación conforme a las siguientes reglas:
a) Al admitir el recurso, el Tribunal notifica a través del SEACE el recurso de apela
ción y  sus anexos, a efectos que, dentro de un plazo no mayor de tres (3) días hábiles, 
la Entidad registre en el SEACE el informe técnico legal en el cual se indique expresa
mente la posición de la Entidad respecto de los fundamentos del recurso interpuesto, y 
el postor o postores distintos al impugnante que pudieran verse afectados con la reso
lución del Tribunal absuelvan el traslado del recurso.
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El incumplimientode la Entidad de registrar el informe referido en el numeral anterior 
es comunicado al Organo de Control Institucional de esta y/o a la Contraloría General 
de la República y genera responsabilidad funcional en el Titular de la Entidad.
La absolución del traslado es presentada al OSCE, conforme lo establecido en el TUPA.
b) Las partes formulan sus pretensiones y ofrecen los medios probatorios en el escrito 
que contiene el recurso de apelación o al absolver traslado, según corresponda, presen
tados dentro del plazo previsto. La determinación de puntos controvertidos se sujeta a 
lo expuesto por las partes en dichos escritos, sin perjuicio de la presentación de prue
bas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento.
c) Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la información que se 
indica en el literal precedente, o vencido dicho plazo sin haberse recibido tal informa
ción, el expediente de apelación es remitido a la Sala correspondiente, para que dentro 
de un plazo de cinco (5) días hábiles de recibido evalúe la documentación obrante en 
el expediente. En caso de acumulación de expedientes, el plazo para evaluar se conta
biliza a partir de la recepción del último expediente por la Sala.
d) La Sala puede solicitar información adicional a la Entidad, al impugnante y  a ter
ceros a fin de recabar la documentación necesaria para mejor resolver, antes y/o, luego 
de realizada la respectiva audiencia pública. El pedido de información adicional y/o 
la programación de audiencia pública prorroga el plazo total de evaluación por el tér
mino necesario, el que excede de diez (10) días hábiles contados desde que el expe
diente es recibido en Sala.
La oposición, omisión o demora en el cumplimiento de dicho mandato supone, sin 
excepción alguna, una infracción al deber de colaboración con la Administración que, 
en el caso de las Entidades, se pone en conocimiento de su Organo de Control Insti
tucional para la adopción de las medidas a que hubiere lugar. Tratándose de personas 
naturales o jurídicas, o del postor adjudicatario de la buena pro, el incumplimiento en 
el envío de la información requerida es valorado por el Tribunal al momento de resol
ver, conjuntamente con los demás actuados que obren en el expediente.
e) El Tribunal concede a las partes el uso de la palabra a efectos de sustentar su dere
cho, siempre que haya sido solicitado por aquellas, al interponer el recurso o en la res
pectiva absolución, sin perjuicio de que sea requerido de oficio a consideración del 
Tribunal. En tal caso, la audiencia pública se realiza dentro del período mencionado 
en el literal anterior.
f) El día en que se recibe la información adicional, se realiza la audiencia pública o 
vence el plazo indicado en el literal d), se declara el expediente listo para resolver a 
través del decreto correspondiente, quedando a consideración de la Sala la valoración 
de los escritos que se presenten con posterioridad.
g) El Tribunal resuelve dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde el 
día siguiente de la fecha de emisión del decreto que declara que el expediente está listo 
para resolver. La resolución es notificada a través del SEACE y del Sistema Informá
tico del Tribunal, a más tardar al día siguiente hábil de emitida.
126.2. Todos los actos que emita el Tribunal en el trámite del recurso de apelación 
se notifican a las partes a través del SEACE o del Sistema Informático del Tribunal.
126.3. De haberse interpuesto dos (2) o más recursos de apelación respecto de un 
mismo procedimiento de selección o ítem, el Tribunal los acumula a fin de resolver
los de manera conjunta, siempre que los mismos guarden conexión. La acumulación 
se efectúa al procedimiento de impugnación más antiguo.
Artículo 127 Contenido de la resolución
La resolución expedida por el Tribunal o por la Entidad, consigna como mínimo lo 
siguiente:
a) Los antecedentes del procedimiento en que se desarrolla la impugnación.
b) La determinación de los puntos controvertidos definidos según los hechos alegados 
por el impugnante en su recurso y por los demás intervinientes en el procedimiento de 
impugnación al absolver oportunamente el traslado del recurso de apelación.
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c) El análisis de cada uno de los puntos controvertidos.
d) El pronunciamiento respecto de los extremos del petitorio del recurso de apelación 
y de la absolución de los demás intervinientes en el procedimiento, conforme a los 
puntos controvertidos.
A rtícu lo  128 Alcances de la resolución
128.1. Al ejercer su potestad resolutiva, el Tribunal o la Entidad resuelve de una de 
las siguientes formas:
a) Cuando el acto impugnado se ajusta a las disposiciones y principios de la Ley, al 
Reglamento, a los documentos del procedimiento de selección y demás normas cone
xas o complementarias, declara infundado el recurso de apelación y confirma el acto 
objeto del mismo.
b) Cuando en el acto impugnado se advierta la aplicación indebida o interpretación 
errónea de las disposiciones y principios de la Ley, del Reglamento, de los docu
mentos del procedimiento de selección o demás normas conexas o complementarias, 
declara fundado el recurso de apelación y revoca el acto impugnado.
c) Cuando el impugnante ha cuestionado actos directamente vinculados a la evaluación, 
calificación de las ofertas y/u otorgamiento de la buena pro, evalúa si es posible efectuar 
el análisis sobre el fondo del asunto, otorgando la buena pro a quien corresponda, siendo 
improcedente cualquier impugnación administrativa contra dicha decisión.
d) Cuando el recurso de apelación incurra en alguna de las causales establecidas en el 
artículo 123 lo declara improcedente.
e) Cuando verifique alguno de los supuestos previstos en el numeral 44.1 del artículo 
44 de la Ley, en virtud del recurso interpuesto o de oficio, y no sea posible la conser
vación del acto, declara la nulidad de los actos que correspondan, debiendo precisar 
la etapa hasta la que se retrotrae el procedimiento de selección, en cuyo caso puede 
declarar que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del asunto.
128.2. Cuando el Tribunal o la Entidad advierta de oficio posibles vicios de nuli
dad del procedimiento de selección, corre traslado a las partes y a la Entidad, según 
corresponda, para que se pronuncien en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 
En el caso de apelaciones ante el Tribunal, se extiende el plazo previsto en el literal
d) del numeral 126.1 del artículo 126. En los procedimientos que contengan audien
cia pública, en dicho acto se puede notificar a las partes sobre los posibles vicios de 
nulidad del procedimiento de selección. Tratándose de apelaciones ante la Entidad, se 
extiende el plazo previsto para resolver.
A rtícu lo  129 Cumplimiento de la resolución dictada por el Tribunal
129.1. La resolución dictada por el Tribunal es cumplida por las partes sin calificarla 
y bajo sus propios términos.
129.2. Cuando la Entidad no cumpla con lo dispuesto en una resolución del Tribunal 
se comunica tal hecho a la Contraloría General de la República, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pueda corresponder al Titular de la Entidad. De ser el caso, se denun
cia a los infractores según lo tipificado en el Código Penal.
Artícu lo  130 Precedentes de observancia obligatoria
Mediante acuerdos adoptados en sesión de Sala Plena, el Tribunal interpreta de modo 
expreso y con alcance general las normas establecidas en la Ley y el Reglamento, 
los cuales constituyen precedentes de observancia obligatoria que permiten al Tribu
nal mantener la coherencia de sus decisiones en casos análogos. Dichos acuerdos son 
publicados en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional del OSCE debi
damente sistematizados. Los precedentes de observancia obligatoria son aplicados 
por las Entidades y  las Salas del Tribunal, conservando su vigencia mientras no sean 
modificados por posteriores acuerdos de Sala Plena del Tribunal o por norma legal.
Artíeulo 131 Desistimiento
131.1. El apelante puede desistirse del recurso de apelación mediante escrito con 
firma legalizada ante Notario o ante la Secretaría del Tribunal, según corresponda,

L_5__________ ;
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siempre y cuando la respectiva solicitud de desistimiento haya sido formulada hasta 
antes de haberse declarado que el expediente está listo para resolver y no comprometa 
el interés público.
131.2. El desistimiento es aceptado por el Tribunal o la Entidad, mediante resolución, 
y pone fin al procedimiento administrativo.
Artículo 132 Ejecución y devolución de la garantía
132.1. Cuando el recurso de apelación sea declarado infundado o improcedente o el 
impugnante se desista, se procede a ejecutar el íntegro de la garantía.
132.2. Procede la devolución de la garantía cuando:
a) El recurso sea declarado fundado en todo o en parte.
b) Se declare la nulidad y/o que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del 
asunto.
c) Con posterioridad a la interposición del recurso de apelación sobrevenga un impe
dimento para contratar con el Estado.
d) Opere la denegatoria ficta por no resolver y notificar la resolución dentro del plazo 
legal.
132.3. El plazo para la devolución de la garantía es de cinco (5) días hábiles de 
solicitada.
Artículo 133 Denegatoria ficta
133.1. Vencido el plazo para que el Tribunal o la Entidad resuelva y notifique la reso
lución que se pronuncia sobre el recurso de apelación, el impugnante asume que el 
mismo fue desestimado, operando la denegatoria ficta, a efectos de la interposición de 
la demanda contencioso administrativa.
133.2. La omisión de resolver y notificar el recurso de apelación dentro del plazo esta
blecido genera responsabilidad funcional, debiendo procederse al deslinde respectivo 
al interior del Tribunal o de la Entidad, según corresponda.
Artículo 134 Agotamiento de la vía administrativa
La resolución del Tribunal o de la Entidad que resuelve el recurso de apelación o la 
denegatoria ficta, por no emitir y notificar su decisión dentro del plazo respectivo, ago
tan la vía administrativa, por lo que no cabe interponer recurso administrativo alguno.
Artículo 135 Acción contencioso administrativa
La interposición de la acción contencioso administrativa cabe únicamente contra 
la resolución o denegatoria ficta que agotan la vía administrativa, y no suspende lo 
resuelto por la Entidad o por el Tribunal, según corresponda. Dicha acción se inter
pone dentro del plazo de la ley de la materia.

TÍTULO v n
EJECUCIÓN CONTRACTUAL

CAPÍTULO I
DEL CONTRATO

Artículo 136 Obligación de contratar
136.1. Una vez que la buena pro ha quedado consentida o administrativamente firme, 
tanto la Entidad como el o los postores ganadores, están obligados a contratar.
136.2. La Entidad no puede negarse a contratar, salvo por razones de recorte presu- 
puestal correspondiente al objeto materia del procedimiento de selección, por norma 
expresa o por desaparición de la necesidad, debidamente acreditada. La negativa a 
hacerlo basada en otros motivos, genera responsabilidad funcional en el Titular de la 
Entidad y  el servidor al que se le hubieran delegado las facultades para perfeccionar 
el contrato, según corresponda. Esta situación implica la imposibilidad de convocar el 
mismo objeto contractual durante el ejercicio presupuestal, salvo que la causal sea la 
falta de presupuesto.
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136.3. En caso que el o los postores ganadores de la buena pro se nieguen a suscribir 
el contrato, son pasibles de sanción, salvo imposibilidad física o jurídica sobrevenida 
al otorgamiento de la buena pro que no le sea atribuible, declarada por el Tribunal.
A rtícu lo  137 Perfeccionamiento del contrato
137.1. El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene, 
salvo en los contratos derivados de procedimientos de Subasta Inversa Electrónica y 
Adjudicación Simplificada para bienes y  servicios en general, en los que el contrato se 
puede perfeccionar con la recepción de la orden de compra o de servicios, conforme a 
lo previsto en los documentos del procedimiento de selección, siempre que el monto 
del valor estimado no supere los Cien Mil con 00/100 Soles (S/ 100 000,00).
137.2. En el caso de procedimientos de selección por relación de ítems, se puede per
feccionar el contrato con la suscripción del documento o con la recepción de una orden 
de compra o de servicios, cuando el monto del valor estimado del ítem se encuentre 
dentro del parámetro establecido en el numeral anterior.
137.3. Tratándose de Comparación de Precios, el contrato siempre se perfecciona 
mediante la recepción de la orden de compra o de servicios.
137.4. En el caso de Catálogos Electrónicos el contrato se perfecciona con la acepta
ción de la orden de compra y/o servicio, emitida en el aplicativo de Catálogos Elec
trónicos de Acuerdos Marco, y/u otros documentos que PERU COMPRAS determine.
Artículo 138 Contenido del Contrato
138.1. El contrato está conformado por el documento que lo contiene, los documen
tos del procedimiento de selección que establezcan reglas definitivas, la oferta gana
dora, así como los documentos derivados del procedimiento de selección que establez
can obligaciones para las partes.
138.2. El contrato incluye, bajo responsabilidad, cláusulas referidas a: i) Garantías, ii) 
Anticorrupción, iii) Solución de controversias y  iv) Resolución por incumplimiento.
138.3. Tratándose de los contratos de obra se incluyen, además, las cláusulas que 
identifiquen los riesgos que pueden ocurrir durante la ejecución de la obra y la deter
minación de la parte del contrato que los asume durante la ejecución contractual.
138.4. Cláusulas Anticorrupción Conforme a lo establecido en los artículos 32 y  40 de 
la Ley, todos los contratos incorporan cláusulas anticorrupción, bajo sanción de nuli
dad. Dichas cláusulas tienen el siguiente contenido mínimo:
a) La declaración y garantía del contratista de no haber, directa o indirectamente, o 
tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas 
vinculadas a las que se refiere el artículo 7, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier 
pago o,' en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato.
b) La obligación del contratista de conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y  de no cometer actos 
ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, repre
sentantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el 
artículo 7.
c) El compromiso del contratista de: i) comunicar a las autoridades competentes, 
de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que 
tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal 
apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en estas cláusulas, durante la eje
cución contractual, da el derecho a la Entidad correspondiente a resolver automática
mente y de pleno derecho el contrato, bastando para tal efecto que la Entidad remita 
una comunicación informando que se ha producido dicha resolución, sin peijuicio de 
las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

s s m m m m
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Artículo 139 Requisitos para perfeccionar el Contrato
139.1. Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro presenta, ade
más de los documentos previstos en los documentos del procedimiento de selección, 
lo siguiente:
a) Garantías, salvo casos de excepción.
b) Contrato de consorcio, de ser el caso.
c) Código de cuenta interbancaria (CCI).
d) Documento que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, 
cuando corresponda.
e) Los documentos que acrediten el requisito de calificación referidos a la capacidad 
técnica y  profesional en el caso de obras y consultoría de obras.
139.2. Estos requisitos no son exigibles cuando el contratista sea otra Entidad, cual
quiera sea el procedimiento de selección, con excepción de las Empresas del Estado.
Artículo 140 Contrato de consorcio
140.1. El contrato de consorcio se formaliza mediante documento privado con firmas 
legalizadas de cada uno de los integrantes ante Notario, designándose en dicho docu
mento al representante común. No tienen eficacia legal frente a la Entidad contratante 
los actos realizados por personas distintas al representante común.
140.2. Las disposiciones aplicables a consorcios son establecidas mediante Directiva 
emitida por el OSCE.
Artículo 141 Plazos y procedimiento para el perfeccionamiento del Contrato
Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato son los siguientes:
a) Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del 
consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, 
el postor ganador de la buena pro presenta los requisitos para perfeccionar el contrato. 
En un plazo que no puede exceder de los dos (2) días hábiles siguientes de presenta
dos los documentos la Entidad suscribe el contrato o notifica la orden de compra o de 
servicio, según corresponda, u otorga un plazo adicional para subsanar los requisitos, 
el que no puede exceder de cuatro (4) días hábiles contados desde el día siguiente de 
la notificación de la Entidad. A  los dos (2) días hábiles como máximo de subsanadas 
las observaciones se suscribe el contrato.
b) Cuando la Entidad no cumpla con perfeccionar el contrato dentro de los plazos 
establecidos en el literal a), el postor ganador de la buena pro puede requerirla para 
ello, dándole un plazo de cinco (5) días hábiles. Vencido el plazo otorgado, sin.que la 
Entidad haya perfeccionado el contrato, el postor ganador tiene la facultad de dejar sin 
efecto el otorgamiento de la buena pro, con lo cual deja de estar obligado a la suscrip
ción del mismo o a la recepción de la orden de compra o de servicio.
En este supuesto la Entidad no puede convocar el mismo objeto contractual en el ejer
cicio, bajo responsabilidad.
c) Cuando no se perfeccione el contrato, por causa imputable al postor, éste pierde 
automáticamente la buena pro.
En tal supuesto, el órgano encargado de las contrataciones, en un plazo máximo de tres 
(3) días hábiles, requiere al postor que ocupó el segundo lugar que presente los docu
mentos para perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el literal a). Si el postor 
no perfecciona el contrato, el órgano encargado de las contrataciones declara desierto 
el procedimiento de selección.

Artículo 142 Plazo de ejecución contractual
142.1. El plazo de ejecución contractual se inicia al día siguiente del perfecciona
miento del contrato, desde la fecha que se establezca en el contrato o desde la fecha en 
que se cumplan las condiciones previstas en el contrato, según sea el caso.
142.2. Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer que el plazo 
de ejecución contractual sea hasta un máximo de tres (3) años, salvo que por leyes
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especiales o por la naturaleza de la prestación se requiera plazos mayores, siempre y 
cuando se adopten las previsiones presupuestarias necesarias para garantizar el pago 
de las obligaciones, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacio
nal de Presupuesto Público.
142.3. El plazo de ejecución contractual de los contratos de supervisión de obra está 
vinculado a la duración de la obra supervisada.
142.4. Cuando se haya previsto en el contrato de supervisión que las actividades com
prenden la liquidación del contrato de obra: i) el contrato de supervisión culmina 
en caso la liquidación sea sometida a arbitraje; ii) el pago por las labores hasta el 
momento en que se efectúa la recepción de la obra, es realizado bajo el sistema de tari
fas mientras que la participación del supervisor en el procedimiento de liquidación es 
pagado empleando el sistema a suma alzada.
142.5. Tratándose de contratos de supervisión de servicios, el plazo de ejecución se 
encuentra vinculado a la duración del servicio.
142.6. Cuando se trate del arrendamiento de bienes inmuebles, el plazo puede ser 
hasta por un máximo de tres (3) años prorrogables en forma sucesiva por igual o 
menor plazo; reservándose la Entidad el derecho de resolver unilateralmente el con
trato antes del vencimiento previsto, sin reconocimiento de lucro cesante ni daño 
emergente, sujetándose los reajustes que pudieran acordarse al índice de Precios al 
Consumidor que establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática - ESLEI.
A r t í c u l o  143 Cómputo de los plazos
Durante la ejecución contractual los plazos se computan en días calendario, excepto en 
los casos en los que el presente Reglamento indique lo contrario, aplicándose supleto
riamente lo dispuesto por los artículos 183 y 184 del Código Civil.
A r t í c u l o  144 Vigencia del Contrato
144.1. El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del docu
mento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra o de 
servicio.
144.2. Tratándose de la adquisición de bienes y servicios, el contrato rige:
a) Hasta que el funcionario competente da la conformidad de la recepción de la pres
tación a cargo del contratista y se efectúe el pago, salvo que este sea condición para 
la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso el contrato se 
encuentra vigente hasta la conformidad respectiva; o,
b) Hasta que se ejecuta la última prestación a cargo del contratista, cuando existan 
prestaciones que corresponden ser ejecutadas con posterioridad al pago 144.3. En el 
caso de ejecución y consultoría de obras, el contrato rige hasta el consentimiento de la 
liquidación y se efectúe el pago correspondiente.
Artículo  145 Nulidad del Contrato
145.1. Cuando la Entidad decida declarar la nulidad de oficio del contrato por alguna 
de las causales previstas en el artículo 44 de la Ley, cursa carta notarial al contra
tista adjuntando copia fedateada del documento que declara la nulidad. Dentro de los 
treinta (30) días, hábiles siguientes el contratista que no esté de acuerdo con esta deci
sión, puede someter la controversia a arbitraje.
145.2. Cuando la nulidad se sustente en las causales previstas en los literales a) y b) 
del numeral 44.3 del artículo 44 de la Ley, la Entidad puede realizar el procedimiento 
previsto en el artículo 167.
145.3. Cuando la Entidad advierta posibles vicios de nulidad del contrato, corre tras
lado a las partes para que se pronuncien en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles.
A rtícu lo  146 Responsabilidad de la Entidad
146.1. La Entidad es responsable frente al contratista de las modificaciones que ordene 
y  apruebe en los proyectos, estudios, informes o similares o de aquellos cambios que 
se generen debido a la necesidad de la ejecución de los mismos, sin perjuicio de la
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responsabilidad que le corresponde a los autores de los proyectos, estudios, informes 
o similares.
146.2. La Entidad es responsable de la obtención de las licencias, autorizaciones, per
misos, servidumbre y similares para la ejecución y consultoría de obras, salvo que en 
los documentos del procedimiento de selección se estipule que la tramitación de éstas 
se encuentra a cargo del contratista.
A rtícu lo  147 Subcontratación
147.1. Se puede subcontratar por un máximo del cuarenta por ciento (40%) del monto 
del contrato original, salvo prohibición expresa contenida en los documentos del pro
cedimiento de selección o cuando se trate de prestaciones esenciales del contrato vin
culadas a los aspectos que determinaron la selección del contratista.
147.2. La Entidad aprueba la subcontratación por escrito y de manera previa, dentro de 
los cinco (5) días hábiles de formulado el pedido. Si transcurrido dicho plazo la Enti
dad no comunica su respuesta, se considera que el pedido ha sido rechazado.
147.3. No cabe subcontratación en la Selección de Consultores Individuales.

C A P ÍT U L O  I I  
GARANTÍAS Y ADELANTOS

A rtícu lo  148 Tipos de garantía
Los documentos del procedimiento de selección establecen el tipo de garantía que 
corresponde sea otorgada por el postor y/o contratista, pudiendo ser carta fianza y/o 
póliza de caución emitidas por entidades bajo la supervisión de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP que cuenten con clasificación de riesgo B o superior.

Artícu lo  149 Garantía de fiel cumplimiento
149.1. Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador 
entrega a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equi
valente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene 
vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, 
en el caso de bienes, servicios en general y consultorías en general, o hasta el consen
timiento de la liquidación final, en el caso de ejecución y consultoría de obras.
149.2. En caso se haya practicado la liquidación final y se determine un saldo a favor 
del contratista y este someta a controversia la cuantía de ese saldo a favor, la Entidad 
devuelve la garantía de fiel cumplimiento.
149.3. Cuando habiéndose practicado la liquidación final y exista una controversia 
sobre el saldo a favor de la Entidad menor al monto de la garantía de fiel cumpli
miento, esta se devuelve, siempre que el contratista entregue una garantía por una 
suma equivalente al monto que la Entidad determinó en su liquidación. La última 
garantía se mantiene vigente hasta el consentimiento de la liquidación final.
149.4. En los contratos periódicos de suministro de bienes o de prestación de servicios 
en general, así como en los contratos de consultoría en general, de ejecución y con
sultoría de obras que celebren las Entidades con las micro y pequeñas empresas, estas 
últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por ciento (10%) 
del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la Entidad. En el caso 
de los contratos para la ejecución de obras, tal beneficio solo procede cuando:
a) El procedimiento de selección original del cual derive el contrato a suscribirse sea 
una Adjudicación Simplificada;
b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días calendario;
y.
c) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones periódi
cas, en función del avance de obra.
149.5. La retención se efectúa durante la primera mitad del número total de pagos a 
realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finaliza
ción del mismo. ,
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149.6. En caso de servicios que consideren una comisión de éxito, el monto de la 
garantía de fiel cumplimiento se constituye únicamente sobre la base del honorario fijo.
Artículo 150 Sustitución de garantía de fiel cumplimiento en obras
A partir de la fecha en que el residente anota en el cuaderno de obra la culminación de 
esta, el contratista puede solicitar la devolución de la garantía de fiel cumplimiento, 
siempre que se cumpla con las siguientes condiciones:
a) Que la Entidad haya retenido el cinco por ciento (5%) del monto del contrato 
vigente a solicitud del contratista.
La retención se realiza a partir de la segunda mitad del número total de válorizacio- 
nes a realizarse, conforme lo previsto en el calendario de avance de obra valorizado.
b) El contratista presente una garantía de fiel cumplimiento equivalente al cinco por 
ciento (5%) del monto del contrato vigente.
Artículo 151 Garantías de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias
En las contrataciones de bienes, servicios en general, consultorías o de obras que con
llevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación 
o actividades afines, se otorga una garantía adicional por una suma equivalente al diez 
por ciento (10%) del monto del contrato de la prestación accesoria, la misma que es 
renovada periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 
El OSCE mediante Directiva establece las disposiciones complementarias para la apli
cación de esta garantía.
Artículo 152 Excepciones

.No se otorga garantía de fiel cumplimiento del contrato ni garantía de fiel cumpli
miento por prestaciones accesorias en los siguientes casos:
á) En los contratos de bienes y servicios, distintos a la consultoría de obras, cuyos 
montos sean iguales o menores a cien mil con 00/100 Soles (S/ 100 000,00). Dicha 
excepción también aplica a: i) los contratos derivados de procedimientos de selección 
por relación de ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o la sumatoria de los mon
tos de los ítems adjudicados no supere el monto señalado; y, ii) a los contratos deriva
dos de procedimientos de selección realizados para compras corporativas, cuando el 
monto del contrato a suscribir por la Entidad participante no supere el monto indicado.
b) Adquisición de bienes inmuebles.
c) Contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.
d) Las contrataciones complementarias celebradas bajo los alcances del artículo 174, 
cuyos montos se encuentren dentro del supuesto contemplado en el literal a).
Artículo 153 Garantía por adelantos
153.1. La Entidad solo puede entregar los adelantos directos y  por materiales contra 
la presentación de una garantía emitida por idéntico monto. La presentación de esta 
garantía no puede ser exceptuada en ningún caso.
153.2. La garantía tiene un plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable 
por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Dicha garan
tía puede reducirse a solicitud del contratista hasta el monto pendiente de amortizar
153.3. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garan
tías pueden ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista 
para la amortización total del adelanto otorgado.
153.4. Tratándose de los adelantos de materiales, la garantía se mantiene vigente hasta 
la utilización de los materiales o insumos a satisfacción de la Entidad, pudiendo redu
cirse de manera proporcional de acuerdo con el desarrollo respectivo.
153.5. En el caso de obras, no se exige la presentación de garantía por adelantos cuando 
los documentos del procedimiento de selección establezcan la obligación de constituir un 
fideicomiso para el manejo de los recursos que el contratista reciba a título de adelanto.
Artículo 154 Garantías a cargo de la Entidad
En los contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, la garantía es 
entregada por la Entidad al arrendador en los términos previstos en el contrato. Dicha
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garantía cubre las obligaciones derivadas del contrato, con excepción de la indemni
zación por lucro cesante y daño emergente.
Artículo  155 Ejecución de garantías
155.1. Las garantías se ejecutan en los siguientes supuestos:
a) Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento. 
Una vez que se cuente con la conformidad de la recepción de la prestación o haya que
dado consentida la liquidación, según corresponda, y siempre que no existan deudas a 
cargo del contratista o de haber saldo a favor, se le devuelve el monto ejecutado sin dar 
lugar al pago de intereses. Tratándose de las garantías por adelantos, no corresponde 
devolución alguna por el adelanto pendiente de amortización.
b) La garantía de ñel cumplimiento se ejecuta, en su totalidad, cuando la resolución 
por la cual la Entidad resuelve el contrato por causa imputable al contratista haya que
dado consentida o cuando por laudo arbitral se declare procedente la decisión de resol
ver el contrato. En estos supuestos, el monto de la garantía corresponde íntegramente a 
la Entidad, independientemente de la cuantificación del daño efectivamente irrogado.
c) Igualmente, la garantía de ñel cumplimiento se ejecuta cuando transcurridos tres 
(3) días hábiles de haber sido requerido por la Entidad, el contratista no hubiera cum
plido con pagar el saldo a su cargo establecido en el acta de conformidad de la recep
ción de la prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes, servicios en general 
y  consultorías en general, o en la liquidación final del contrato, en el caso de consul- 
toría de obras y  ejecución de obras. Esta ejecución es solicitada por un monto equiva
lente al citado saldo a cargo del contratista.
d) La garantía por adelantos se ejecuta cuando resuelto o declarado nulo el contrato, 
no se realice la amortización o el pago, aun cuando este evento haya sido sometido a 
un medio de solución de controversias.
155.2. En cualquiera de los supuestos contemplados en el numeral anterior, la Entidad 
en forma previa a la ejecución de la garantía por adelantos, requiere notarialmente al 
contratista, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles para que devuelva el monto 
pendiente de amortizar, bajo apercibimiento de ejecutar la garantía por adelantos por 
dicho monto.
155.3. Los supuestos previstos en los numerales anteriores están referidos exclusi
vamente a la actuación de la Entidad, siendo de su única y exclusiva responsabili
dad evaluar en qué supuesto habilitador se encuentra para la ejecución de la garantía, 
por lo que no afectan de modo alguno al carácter automático de tal ejecución y por 
tanto, de la obligación de pago a cargo de las empresas emisoras, quienes se encuen
tran obligadas a honrarlas conforme a lo previsto en el artículo 33 de la Ley, al solo 
y  primer requerimiento de la respectiva Entidad, sin poder solicitar que se acredite el 
supuesto habilitador, sin oponer excusión alguna y  sin solicitar sustentó ni documenta
ción alguna y en el plazo perentorio de tres (3) días hábiles. Cualquier pacto en contra
rio contenido en la garantía emitida es nulo de pleno derecho y se considera no puesto, 
sin afectar la eficacia de la garantía extendida.
155.4. Aquellas empresas que no cumplan con honrar la garantía otorgada son sancio
nadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fon
dos de Pensiones - SBS.
Artícu lo  156 Adelanto directo
156.1. Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer adelantos 
directos al contratista, los que en ningún caso exceden en conjunto del treinta por 
ciento (30%) del monto del contrato original. En tal caso, los documentos del proce
dimiento de selección, además, prevén el plazo en el cual el contratista solicita el ade
lanto, así como el plazo de entrega del mismo.
156.2. Al momento de solicitar el adelanto, el contratista entrega la garantía acompa
ñada del comprobante de pago.
156.3. La amortización del adelanto se realiza mediante descuentos proporcionales en 
cada uno de los pagos parciales que se efectúen al contratista por la ejecución de la o
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las prestaciones a su cargo. Cualquier diferencia que se produzca respecto de la amor
tización parcial de los adelantos se toma en cuenta al momento de efectuar el siguiente 
pago que le corresponda al contratista o al momento de la conformidad de la recep
ción de la prestación.

CAPÍTULO ni
M O D I F I C A C I O N E S  D E L  C O N T R A T O

Artícu lo  157 Adicionales y Reducciones
157.1. Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecu
ción de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) 
del monto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la 
finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal 
necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificacio
nes técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consulto- 
ría y de las condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se deter
mina por acuerdo entre las partes.
157.2. Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite 
del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original.
157.3. En caso de adicionales corresponde que el contratista aumente de forma propor
cional las garantías que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización del valor 
de la garantía correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de orde
nada la prestación adicional. En caso de reducciones puede solicitar la disminución en 
la misma proporción.
Artículo  158 Ampliación del plazo contractual
158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:
a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el 
contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado.
b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista.
158.2. El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguien
tes a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador 
del atraso o paralización.
158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al contratista en el 
plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación. 
De no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contra
tista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.
158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contra
tos directamente vinculados al contrato principal.
158.5. Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de ser
vicios en general y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales 
debidamente acreditados. En el caso de la consultoría de obras, se paga al contratista 
el gasto general y el costo directo, este último debidamente acreditado, además de la 
utilidad.
158.6. Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo puede ser 
sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores 
a la notificación de esta decisión.
A rtícu lo  159 Cesión de Posición Contractual
Solo procede la cesión de posición contractual del contratista en los casos de transfe
rencia de propiedad de bienes que se encuentren arrendados a las Entidades, cuando se 
produzcan fusiones, escisiones o que exista norma legal que lo permita expresamente.

A rtícu lo  160 Modificaciones al contrato
160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley, cum
plen con los siguientes requisitos y formalidades:
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a) Informe técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificación a fin de cum
plir con la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se cambian 
los elementos esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modi
ficación deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son impu
tables a las partes.
b) En el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la 
opinión favorable del supervisor.
c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido 
por el OSCE.
160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente 
a los documentos señalados en los literales precedentes, corresponde contar con lo 
siguiente:
a) Certificación presupuestal; y
b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad.
160.3. Adicionalmente a los supuestos de modificación del contrato establecidos en el 
artículo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes 
y/o servicios con iguales o mejores características técnicas, siempre que tales bienes 
y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varían las 
condiciones que motivaron la selección del contratista.

CAPÍTULO IV
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

A rtícu lo  161 Penalidades
161.1. El contrato establece las penalidades aplicables al contratista ante el incumpli
miento injustificado de sus obligaciones contractuales a partir de la información brin
dada por el área usuaria, las mismas que son objetivas, razonables y congruentes con 
el objeto de la convocatoria.
161.2. La Entidad prevé en los documentos del procedimiento de selección la aplica
ción de la penalidad por mora; asimismo, puede prever otras penalidades.
Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equi
valente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del 
ítem que debió ejecutarse.
161.3. En el caso de obras, dentro de las otras penalidades que se establezcan en los docu
mentos del procedimiento, incluyen las previstas en el capítulo VI del presente título.
161.4. Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta, de las valorizaciones, del 
pago final o en la liquidación final, según corresponda; o si fuera necesario, se cobra 
del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.
A rtícu lo  162 Penalidad por mora en la ejecución de la prestación
162.1. En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestacio
nes objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora 
por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y  se calcula de acuerdo 
a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto vigente
F x plazo vigente en días

Donde F tiene los siguientes valores:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en gene
ral, consultorías y ejecución de obras: F 0.40.
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días:
b .l) Para bienes, servicios en general y consultorías: F = 0.25 
b.2) Para obras: F = 0.15

Incremento de! 
precio

Penalidad por mora 
y  otras penalidades

Penalidad por retra
so injustificado



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Fórmulas 
especiales para 

cálculo

Otras penalidades

Imputables al 
contratista I

Imputables a la 
entidad

Requerimiento
notarial

Plazo máximo

Resolución del 
contrato

162.2. Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente 
del contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligacio
nes de ejecución periódica o entregas parciales, a la prestación individual que fuera 
materia de retraso.
162.3. En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, 
la Entidad puede establecer en los documentos del procedimiento de selección la 
penalidad a aplicarse.
162.4. Para los supuestos que por la naturaleza de la contratación, la fórmula indicada 
en el presenté artículo no cumpla con su finalidad, el Ministerio de Economía y Finan
zas mediante Resolución Ministerial puede establecer fórmulas especiales para el cál
culo de la penalidad por mora.
162.5. El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debida
mente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuen
cia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sus
tentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En ese último caso, 
la calificación del retraso como justificado por parte de la Entidad no da lugar al pago 
de gastos generales ni costos directos de ningún tipo.
Artículo 163 Otras penalidades
163.1. Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer penalidades 
distintas a la mencionada en el artículo 162, siempre y cuando sean objetivas, razona
bles, congruentes y proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efectos, 
incluyen los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, la forma 
de cálculo de la penalidad para cada supuesto y  el procedimiento mediante el cual se 
verifica el supuesto a penalizar.
163.2. Estas penalidades se calculan de forma independiente a la penalidad por mora.
Artículo  164 Causales de resolución
164.1. La Entidad puede resolver el contrato, de conformidad con el artículo 36 de la 
Ley, en los casos en que el contratista:
a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a 
su cargo, pese a haber sido requerido para ello;
b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto 
máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo; o,
c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber 
sido requerido para corregir tal situación.
164.2. El contratista puede solicitar la resolución del contrato en los casos en que la Enti
dad incumpla injustificadamente con el pago y/u otras obligaciones esenciales a su cargo, 
pese a haber sido requerida conforme al procedimiento establecido en el artículo 165.
164.3. Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por caso fortuito, fuerza 
mayor o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea impu
table a las partes y que imposibilite de manera definitiva la continuación de la ejecu
ción del contrato.
Artículo  165 Procedimiento de resolución de contrato
165.1. Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte per
judicada requiere mediante carta notarial que las ejecute en un plazo no mayor a cinco 
(5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato.
165.2. Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o sofis
ticación de la contratación, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en nin
gún caso mayor a quince (15) días. En caso de ejecución de obras se otorga un plazo 
de quince (15) días.
165.3. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada puede 
resolver el contrato en forma total o parcial, comunicando mediante carta notarial la 
decisión de resolver el contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho a partir 
de la recepción de dicha comunicación.
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165.4. La Entidad puede resolver el contrato sin requerir previamente el cumplimiento 
al contratista, cuando se deba a la acumulación del monto máximo de penalidad por 
mora u  otras penalidades o cuando la situación de incumplimiento no pueda ser rever
tida. En estos casos, basta comunicar al contratista mediante carta notarial la decisión 
de resolver el contrato.
165.5. La resolución parcial solo involucra a aquella parte del contrato afectada por 
el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e independiente del resto 
de las obligaciones contractuales, siempre que la resolución total del contrato pudiera 
afectar los intereses de la Entidad. En tal sentido, el requerimiento que se efectúe 
precisa con claridad qué parte del contrato queda resuelta si persistiera el incumpli
miento. De no hacerse tal precisión, se entiende que la resolución es total.
165.6. Tratándose de contrataciones realizadas a través de los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdo Marco, toda notificación efectuada en el marco del procedimiento de reso
lución del contrato regulado en el presente artículo se realiza a través del módulo de - 
catálogo electrónico.
A rtícu lo  166 Efectos de la resolución
166.1. Si la parte perjudicada es la Entidad, esta ejecuta las garantías que el contratista 
hubiera otorgado sin peijuicio de la indemnización por los mayores daños irrogados.
166.2. Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad reconoce la respectiva indem
nización por los daños irrogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.
166.3. Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato puede ser 
sometida por la parte interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes de notificada la resolución. Vencido este plazo sin que se haya 
iniciado ninguno de estos procedimientos, se entiende que la resolución del contrato 
ha quedado consentida.
Artícu lo  167 Prestaciones pendientes en caso de resolución de contrato o 
declaratoria de nulidad de contrato
167.1. Cuando se resuelva un contrato ose declare su nulidad y exista la necesidad urgente 
de continuar con la ejecución de las prestaciones derivadas de este, sin perjuicio de que 
dicho acto se encuentre sometido a .alguno de los medios de solución de controversias, 
la Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el procedimiento 
de selección. Para estos efectos, la Entidad determina el precio de dichas prestacio
nes, incluyendo todos los costos necesarios para su ejecución, debidamente sustentados.
167.2. Una vez determinado el precio y las condiciones de ejecución, y de existir dis
ponibilidad presupuesta!, la Entidad invita a los postores que participaron en el proce
dimiento de selección para que, en un plazo máximo de cinco (5) días, manifiesten su 
intención de ejecutar las prestaciones pendientes de ejecución por el precio y condi
ciones señalados en el documento de invitación.
167.3. De presentarse más de una aceptación a la invitación, la Entidad contrata con 
aquel postor que ocupó una mejor posición en el orden de prelación en el procedi
miento de selección correspondiente. En las contrataciones de bienes, servicios en 
general y obras, salvo aquellas derivadas del procedimiento de Comparación de Pre
cios, el órgano encargado de las contrataciones realiza, cuando corresponda, la cali
ficación del proveedor con el que se va a contratar. Los contratos que se celebren en 
virtud de esta figura respetan los requisitos, condiciones, exigencias, garantías, entre 
otras formalidades previstas en la Ley y Reglamento.

CAPÍTULO V
C U L M I N A C I Ó N  D E  L A  E J E C U C I Ó N  C O N T R A C T U A L

A rtícu lo  168 Recepción y conformidad
168.1. La recepción y conformidad es responsabilidad del área usuaria. En el caso de 
bienes, la recepción es responsabilidad del área de almacén y la conformidad es res
ponsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de selección.
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168.2. La conformidad requiere del informe del funcionario responsable del área 
usuaria, quien verifica, dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, can
tidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas 
que fueran necesarias. Tratándose de órdenes de compra o de servicio, la conformidad 
puede consignarse en dicho documento.
168.3. La conformidad se emite en un plazo máximo de diez (10) días de producida 
la recepción. Dependiendo de la complejidad o sofisticación de la contratación, o si se 
trata de consultarías, la conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días.
168.4. De existir observaciones, la Entidad las comunica al contratista, indicando cla
ramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) 
ni mayor de diez (10) días. Dependiendo de la complejidad o sofisticación de la con
tratación, o si se trata de consultarías, el plazo para subsanar no puede ser menor de 
cinco (5) ni mayor de veinte (20) días. Subsanadas las observaciones dentro del plazo 
otorgado, no corresponde la aplicación de penalidades.
168.5. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsa- 
nación, la Entidad puede otorgar al contratista periodos adicionales paralas correccio
nes pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el 
vencimiento del plazo para subsanar lo previsto en el numeral anterior.
168.6. Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes, servicios en gene
ral y/o consultarías manifiestamente no cumplan con las características y condiciones 
ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, 
según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicán
dose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.
168.7. Las discrepancias en relación a la recepción y conformidad pueden ser some
tidas a conciliación y/o arbitraje dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de ocu
rrida la recepción, la negativa de esta o de vencido el plazo para otorgar la conformi
dad, según corresponda.
Artículo 169 Constancia de prestación
169.1. Otorgada la conformidad de la prestación, el órgano de administración o el fun
cionario designado expresamente por la Entidad registra en el SEACE la constancia 
que precisa, como mínimo, la identificación del contrato, objeto del contrato, el monto 
del contrato vigente, el plazo contractual y las penalidades en que hubiera incurrido el 
contratista. La Constancia de prestación se descarga del SEACE.
169.2. Las constancias de prestación de ejecución y consultaría de obra contienen, adi
cionalmente, los datos señalados en los formatos correspondientes que emita el OSCE.
Artículo 170 Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra
170.1. El contratista presenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de 
obra, dentro de los quince (15) días siguientes de haberse otorgado la conformidad de 
la última prestación o de haberse consentido la resolución del contrato. La Entidad se 
pronuncia respecto de dicha liquidación y  notifica su pronunciamiento dentro de los 
treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquida
ción presentada por el contratista.
170.2. Si la Entidad observa la liquidación presentada por el contratista, este se pro
nuncia y notifica su pronunciamiento por escrito en el plazo de cinco (5) días de haber 
recibido la observación; de no hacerlo, se tiene por consentida la liquidación con las 
observaciones formuladas por la Entidad.
170.3. Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Enti
dad la efectúa y notifica dentro de los quince (15) días siguientes, a costo del contra
tista; si este no se pronuncia dentro de los cinco (5) días de notificado, dicha liquida
ción queda consentida.
170.4. Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta se pro
nuncia y notifica su pronunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes; de no 
hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación con las observaciones formuladas por el 
contratista.
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170.5. En el caso de que la Entidad no acoja las observaciones formuladas por el con
tratista, lo manifiesta por escrito dentro del plazo previsto en el numeral anterior.
170.6. Culminado el procedimiento descrito en los numerales anteriores, según corres
ponda, la parte que no acoge las observaciones solicita, dentro del plazo'previsto en 
la Ley, el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, vencido el 
plazo se considera consentida o aprobada, según corresponda, lá liquidación con las 
observaciones formuladas.
170.7. Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según corres
ponda, no procede someterla a los medios de solución de controversias.
A r t í c u l o  171 Del pago
171.1. La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista den
tro de los quince (15) días calendario siguientes a la conformidad de los bienes, ser
vicios en general y  consultorías, siempre que se verifiquen las condiciones estableci
das en el contrato para ello.
171.2. En caso de retraso en el pago, el contratista tiene derecho al pago de intereses 
legales, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.
171.3. Las controversias en relación a los pagos a cuenta o pago final pueden ser 
sometidas a conciliación y/o arbitraje.
171.4. De conformidad con lo establecido en el numeral 39.1 del artículo 39 de la Ley, 
excepcionalmente el pago puede realizarse en su integridad por adelantado cuando 
este sea condición de mercado para la entrega de los bienes o la prestación de los ser
vicios, previo otorgamiento de la correspondiente garantía por el mismo monto del 
pago.
171.5. Conforme a lo establecido en el numeral 45.13 del artículo 45 de la Ley, el 
pago reconocido al proveedor o contratista como resultado de un proceso arbitral se 
realiza en la oportunidad que establezca el respectivo laudo y como máximo junto con 
la liquidación o conclusión del contrato, salvo que el proceso arbitral concluya con 
posterioridad.
A r t í c u l o  172 Obligaciones posteriores al pago final
Las controversias relacionadas con obligaciones que corresponden ejecutarse con pos
terioridad a la fecha del pago final pueden ser sometidas a conciliación y/o arbitraje 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que debían ejecutarse.
A r t í c u l o  173 Vicios ocultos
173.1. La recepción conforme de la Entidad no enerva su derecho a reclamar poste
riormente por defectos o vicios ocultos.
173.2. Las discrepancias referidas a defectos o vicios ocultos son sometidas a conci
liación y/o arbitraje. En dicho caso el plazo de caducidad se computa a partir de la con
formidad otorgada por la Entidad hasta treinta (30) días hábiles posteriores al venci
miento del plazo de responsabilidad del contratista previsto en el contrato.
A r t í c u l o  174 Contrataciones Complementarias
174.1. Dentro de los tres (3) meses posteriores a la culminación del plazo de eje
cución del contrato, la Entidad puede contratar complementariamente bienes y ser
vicios en general con el mismo contratista, por única vez y en tanto culmine el 
procedimiento de selección convocado, hasta por un máximo del treinta por ciento 
(30%) del monto del contrato original, siempre que se trate del mismo bien o servi
cio y que el contratista preserve las condiciones que dieron lugar a la adquisición o 
contratación.
174.2. En aquellos casos en los que con la contratación complementaria se agota la 
necesidad, la condición de convocar un procedimiento de selección no resulta necesa
ria; aspecto que es sustentado por el área usuaria al formular su requerimiento.
174.3. No caben contrataciones complementarias en los contratos que tengan por 
objeto la ejecución de obras ni de consultorías, ni en las contrataciones directas.
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Artículo  175 Requisitos adicionales para la suscripción del contrato de obra
175.1. Para la suscripción del contrato de ejecución de obra, adicionalmente a lo pre
visto en el artículo 139 el postor ganador cumple los siguientes requisitos:
a) Presentar la constancia de Capacidad Libre de Contratación expedida por el KNP, 
salvo en los contratos derivados de procedimientos de contrataciones directas por la 
causal de carácter de secreto, secreto militar o por razones de orden interno.
b) Entregar el Programa de Ejecución de Obra (CPM), el cual presenta la ruta crítica 
y el calendario de avance de obra valorizado.
c) Entregar el calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la 
ejecución de obra, en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. 
Este calendario se actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia 
con el calendario de avance de obra valorizado vigente.
d) Entregar el calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contra
tación lo requiera.
e) Entregar los análisis de costos unitarios de las partidas y detalle de gastos genera
les que da origen a la oferta, en caso de obras sujetas al sistema de precios unitarios.
f) Entregar el desagregado por partidas que dio origen a su propuesta, en el caso de 
obras sujetas al sistema de suma alzada.
175.2. Los documentos indicados en los literales b), c) y d) precedentes son acompa
ñados de una memoria en la que se señalen las consideraciones que se han tomado en 
cuenta para su elaboración.
175.3. Los documentos señalados en los literales b), c) y d) son revisados y aprobados 
de acuerdo al procedimiento previsto en los numerales 176.4 y  176.5 del artículo 176.
Artículo 176 Inicio del plazo de ejecución de obra
176.1. El inicio del plazo de ejecución de obra rige desde el día siguiente de que se 
cumplan las siguientes condiciones:
a) Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según 
corresponda;
b) Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se eje
cuta la obra, según corresponda;
c) Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de 
acuerdo con las bases, hubiera asumido como obligación;
d) Que la Entidad haya hecho entrega del Expediente Técnico de Obra completo, 
en caso este haya sido modificado con ocasión de la absolución de consultas y 
observaciones;
e) Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, en las condiciones 
y oportunidad establecidas en el artículo 181.
176.2. Para iniciar la ejecución de una obra que requiera supervisión, puede desig
narse un inspector de obra o un equipo de inspectores siempre que se encuentre con
vocado el procedimiento de selección para contratar al supervisor. En dicho caso, solo 
puede mantenerse la participación del inspector o equipo de inspectores en tanto el 
monto de la valorización acumulada de la obra no supere el límite establecido por la 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año correspondiente.
176.3. Cuando las bases establezcan la obligación de constituir un fideicomiso para 
la entrega de los adelantos, esta no es una condición para el inicio del plazo de ejecu
ción de obra.
176.4. Para efectos de la aprobación de los documentos indicados en los literales b), c) 
y d) del numeral 175.1 del artículo 175, el supervisor o inspector dentro de los siete (7) 
días de suscrito del contrato de obra, emite su conformidad sobre dichos documentos e
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informa a la Entidad. En caso se encuentren observaciones, las hace de conocimiento 
del contratista, quien dentro de los ocho (8) días siguientes las absuelve y, de ser el 
caso, concuerda la versión definitiva de los mismos. En caso de falta de acuerdo, se 
considera como válidas las observaciones del supervisor o inspector que no hubieran 
sido levantadas o concordadas debiendo remitir a la Entidad la versión final de dichos 
documentos como máximo dentro de los quince (15) días de suscrito el contrato.
176.5. Recibido el informe del supervisor, la Entidad tiene cinco (5) días hábiles para 
aprobarlo. En caso se observe, se consideran los calendarios del expediente técnico de 
la obra, sin perjuicio de que cualquier discrepancia pueda ser sometida por el contra
tista al mecanismo de solución de controversias que corresponda.
176.6. Mientras se aprueban los documentos señalados en el literal en los literales b),
c) y d) del numeral 175.1 del artículo 175, se consideran los calendarios del expe
diente técnico de obra.
176.7. Las condiciones a que se refiere el numeral 176.1, son cumplidas dentro de los 
quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En 
caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cum
plimiento de las demás condiciones.
176.8. Si la Entidad no cumple con las condiciones señaladas en numeral 176.1, el 
contratista puede iniciar el procedimiento de resolución del contrato dentro del plazo 
de quince (15) días de vencido el plazo previsto en el numeral anterior. Asimismo, en 
el mismo plazo tiene derecho a solicitar resarcimiento de daños y perjuicios debida
mente acreditados, hasta por un monto equivalente al cinco por diez mil (5/10 000) del 
monto del contrato por día y hasta por un tope de setenta y cinco por diez mil (75/10 
000). La Entidad se pronuncia sobre dicha solicitud en el plazo de diez (10) días hábi
les de presentada. Respecto al derecho de resarcimiento, el contratista puede iniciar 
un procedimiento de conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles 
de vencido el plazo con el que cuenta la Entidad para pronunciarse sobre la solicitud.
176.9. La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo 
de ejecución de la obra en los siguientes supuestos:
a) Cuando la estacionalidad climática no permite el inicio de la ejecución de la obra, 
hasta la culminación de dicho evento.
b) En caso la Entidad se encuentre imposibilitada de cumplir con las condiciones pre
vistas en los literales a) o b) del numeral 176.1 del presente-artículo, hasta el cumpli
miento de las mismas.
176.10. En los supuestos previstos en el numeral anterior, no resulta aplicable el resar
cimiento indicado en numeral 176.8 y  se suspende el trámite de la solicitud y entrega 
del adelanto directo, debiendo reiniciarse quince (15) días antes de la nueva fecha de 
inicio del plazo de ejecución.
176.11. Las circunstancias invocadas para suspender el inicio del plazo de ejecución 
de la obra, se sustentan en un informe técnico que forma parte del expediente de con
tratación, debiéndose suscribir la adenda correspondiente.
ArtíeuJsi 177 Revisión del expediente técnico de obra
Dentro de los quince (15) días calendario del inicio del plazo de ejecución de obra, 
para el caso de obras cuyo plazo sea menor o igual a ciento veinte (120) días y den
tro de los treinta (30) días calendario para obras cuyo plazo sea mayor a ciento (120) 
días calendario, el contratista presenta al supervisor o inspector de obra, un informe 
técnico de revisión del expediente técnico de obra, que incluya entre otros, las posi
bles prestaciones adicionales, riesgos del proyecto y otros aspectos que sean mate
ria de consulta. El supervisor o inspector dentro del plazo de siete (7) días calendario 
para obras con plazo menor o igual a ciento veinte (120) días y diez (10) días calenda
rio para obras con plazo mayor a ciento veinte (120) días, eleva el informe técnico de 
revisión del expediente técnico de obra a la Entidad, con copia al contratista, adjun
tando su evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias realizadas como super
visión o inspección.
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Artícu lo  178 Suspensión del plazo de ejecución
178.1. Cuando se produzcan eventos no atribulóles a las partes que originen la para
lización de la obra, estas pueden acordar por escrito la suspensión del plazo de ejecu
ción de la misma, hasta la culminación de dicho evento, sin que ello suponga el reco
nocimiento de mayores gastos generales y costos directos, salvo aquellos que resulten 
necesarios para viabilizar la suspensión.
178.2. Reiniciado el plazo de ejecución de la obra corresponde a la Entidad comunicar 
al contratista la modificación de las fechas de ejecución de la obra, respetando los tér
minos en los que se acordó la suspensión.
178.3. Cuando se produzca la suspensión del contrato de obra según lo previsto en el 
numeral 178.1 precedente, corresponde también la suspensión del contrato de super
visión sin que ello suponga el reconocimiento de mayores gastos generales y costos 
directos, salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la suspensión. Esta dis
posición también se aplica en caso la suspensión de la ejecución de la obra se produzca 
como consecuencia del sometimiento a arbitraje de una controversia. Lo dispuesto en 
este numeral resulta aplicable a los contratos de supervisión de servicios.
178.4. El contratista puede suspender la ejecución de la prestación en caso la Entidad 
no cumpla con el pago de tres (3) valorizaciones consecutivas; para tal efecto, el con
tratista requiere mediante comunicación escrita que la Entidad pague por lo menos una
(1) de las valorizaciones pendientes en un plazo no mayor de diez (10) días. Si vencido 
el plazo el incumplimiento continúa el residente anota en el cuaderno de obra la deci
sión de suspensión, que se produce al día siguiente de la referida anotación.
178.5. La suspensión del plazo regulado en el numeral anterior da lugar al pago de 
mayores gastos generales variables, directamente vinculados, debidamente acredita
dos. En este caso también corresponde la suspensión del contrato de supervisión, apli
cándose la regla contenida en el presente numeral.
178.6. En caso se resuelva el contrato de ejecución de obra, las partes pueden acordar 
suspender el plazo de supervisión hasta que se contrate la ejecución del saldo de obra.
178.7. Cuando se resuelva el contrato de supervisión, las partes pueden acordar sus
pender el plazo de ejecución del contrato de ejecución de obra, hasta que se contrate 
un nuevo supervisor.
178.8. Lo dispuesto en los numerales 178.6 y 178.7 del presente artículo resulta apli
cable a otros contratos que por su naturaleza requieran supervisión.
178.9. En los casos descritos en los numerales 178.6 y  178.7, la suspensión no genera 
el reconocimiento de mayores gastos generales ni costos directos, salvo aquellos que 
resulten necesarios para viabilizar la suspensión.
Artículo  179 Residente de Obra
179.1. Durante la ejecución de la obra se cuenta, de modo permanente y directo, con 
un profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, pre
via conformidad de la Entidad, como residente de la obra, el cual puede ser ingeniero 
o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, con no menos de dos
(2) años de experiencia en la especialidad, en función de la naturaleza, envergadura y 
complejidad de la obra.
179.2. Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable 
técnico de la obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato.
179.3. El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a la vez, 
salvo lo previsto en el siguiente numeral.
179.4. En el caso de obras convocadas por paquete, la participación permanente, 
directa y exclusiva del residente son definidos en los documentos del procedimiento 
de selección por la Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la com
plejidad y magnitud de las obras a ejecutar.
Artículo  180 Clases de Adelantos
Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer los siguientes adelantos:
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a) Directos, los que en ningún caso exceden en conjunto el diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original.
b) Para materiales o insumos, los que en conjunto no superan el veinte por ciento 
(20%) del monto del contrato original
Artículo 181 Entrega del Adelanto Directo
181.1. En el caso que en las bases se haya establecido el otorgamiento de este ade
lanto, el contratista dentro de los ocho (8) días siguientes a la suscripción del con
trato, puede solicitar formalmente la entrega del mismo, adjuntando a su solicitud la 
garantía y  el comprobante de pago correspondiente, vencido dicho plazo no procede 
la solicitud.
181.2. La Entidad entrega el monto solicitado dentro de los siete (7) días contados a 
partir del día siguiente de recibida la mencionada documentación.
181.3. Cuando los documentos del procedimiento de selección establezcan la consti
tución de un fideicomiso para la administración de los adelantos, es de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 184 y 185.
Artículo 182 Adelanto para materiales e insumos
182.1. La Entidad establece en los documentos del procedimiento de selección el 
plazo en el cual el contratista solicita el adelanto, así como el plazo en el cual se entre
gue el adelanto, con la finalidad que el contratista pueda disponer de los materiales 
o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de adquisición de materiales e 
insumos.
182.2. Las solicitudes de adelantos para materiales o insumos se realizan una vez ini
ciado el plazo de ejecución contractual, teniendo en consideración el calendario de 
adquisición de materiales o insumos presentado por el contratista y los plazos esta
blecidos en los documentos del procedimiento de selección para entregar dichos 
adelantos.
182.3. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en los casos 
en que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a las fechas 
señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos.
182.4. Para el otorgamiento del adelanto para materiales o insumos se tiene en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias 
y complementarias.
182.5. Es responsabilidad del inspector o supervisor, según corresponda, verificar la 
oportunidad de la solicitud de los adelantos para materiales e insumos, de acuerdo al 
calendario correspondiente.
Artículo 183 Amortización de Adelantos
183.1. La amortización del adelanto directo se realiza mediante descuentos proporcio
nales en cada una de las valorizaciones de obra.
183.2. La amortización del adelanto para materiales e insumos se realiza de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, amplia
torias y complementarias.
183.3. Cualquier diferencia que se produzca respecto de la amortización del adelanto 
se toma en cuenta al momento de efectuar el pago siguiente que le corresponda al con
tratista y/o en la liquidación del contrato.
Artículo 184 Fideicomiso de adelanto de obra.
184.1. La Entidad puede incorporar en las bases la obligación de constituir un fideico
miso para la administración de los adelantos destinados a la ejecución de obra cuando 
el valor referencial o presupuesto deí proyecto sea igual o superior a cinco millones y 
00/100 Soles (S/ 5 000 000,00), con el fin de garantizar que dichos recursos, durante 
su ejecución, se apliquen exclusivamente a la obra contratada.
184.2. Una vez suscrito el contrato de obra entre el contratista y la Entidad; esta 
última, tiene un plazo de treinta (30) días calendarios contados desde la firma de este
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para realizar los trámites correspondientes para la constitución del fideicomiso; y, de 
esta forma, el contratista poder recibir el adelanto directo.
184.3. El contrato de fideicomiso se comienza a elaborar una vez que el contratista 
haya cumplido con pagar la comisión de estructuración a favor de a la entidad finan
ciera, entendiéndose por constituido a partir de ese momento. Una vez constituido el 
fideicomiso, el contratista se obliga a pagar la comisión de administración; y, por su 
parte, la Entidad se responsabiliza por transferir, en dominio fiduciario, el monto del 
adelanto solicitado al patrimonio fideicometido.
184.4. El contratista se encuentra obligado a formar parte del contrato de fideicomiso 
en calidad de contratista interviniente. La entidad financiera se encarga de realizar el 
pago al supervisor que designe, cuyo costo es asumido por el contratista interviniente.
184.5. Cuando el contratista solicite, además del adelanto directo, adelanto para mate
riales e insumos, dicho monto es transferido al patrimonio fideicometido.
184.6. En caso se solicite únicamente la entrega de adelanto de materiales e insumos, 
se considera lo dispuesto en el artículo 182 para su solicitud. La Entidad inicia el trá
mite para constituir el fideicomiso al día siguiente de presentada dicha solicitud.
184.7. La empresa que presta los servicios fiduciarios se encuentra autorizada por la 
SBS.
184.8. La información financiera y contable de la entidad fiduciaria puede ser consul
tada por el OSCE y  la Contraloría General de la República.
A r t í c u l o  185 Contrato de fideicomiso
185.1. El contrato de fideicomiso por medio del cual se administran los adelantos 
directos y de materiales en los términos del artículo precedente, cumple como mínimo 
con los siguientes requisitos:
a) El fideicomitente y fideicomisario es la entidad contratante.
b) El contratista participa como interviniente.
c) Dentro de las obligaciones de la sociedad fiduciaria, está la designación del 
supervisor.
d) El procedimiento que corresponde seguirse frente al incumplimiento del contra
tista interviniente sobre sus obligaciones de pago frente a la fiduciaria.
e) El procedimiento para el reemplazo del contratista interviniente, en caso la Entidad 
resuelva el contrato de obra original.
f) El procedimiento para el cobro de las comisiones del fiduciario.
185.2. La Entidad puede optar por constituir un único fideicomiso para administrar los 
adelantos de obra de varios proyectos.
A r t í c u lo  186 Inspector o Supervisor de Obras
186.1. Durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con 
un inspector o con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la existen
cia de ambos en una misma obra. El inspector es un profesional, funcionario o ser
vidor de la Entidad, expresamente designado por esta, mientras que el supervisor es 
una persona natural o jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el caso de 
ser una persona jurídica, esta designa a una persona natural como supervisor perma
nente en la obra.
186.2. El perfil que se establezca para el inspector o supervisor en la convocatoria del 
procedimiento, según corresponda, cumple al menos con la experiencia y calificacio
nes profesionales establecidas para el residente de obra. Es obligatorio contratar un 
supervisor cuando el valor de la obra a ejecutar sea igual o mayor al monto establecido 
en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal respectivo.
186.3. El supervisor de obra, cuando es persona natural, o el jefe de supervisión, en 
caso el supervisor sea persona jurídica, no puede prestar servicios en más de una obra 
a la vez, salvo lo previsto en el siguiente numeral.



CAPÍTULO I NORMAS GENERALES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

186.4. En el caso de obras convocadas por paquete, la participación permanente, 
directa y exclusiva del inspector o supervisor es definida en los documentos del proce
dimiento de selección por la Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración 
la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar.
Artículo 187 Funciones del Inspector o Supervisor
187.1. La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del ins
pector o supervisor, según corresponda, quien es el responsable de velar directa y per
manentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la 
obra y del cumplimiento del contrato, además de la debida y oportuna administración 
de riesgos durante todo el plazo de la obra, debiendo absolver las consultas que for
mule el contratista según lo previsto en los artículos siguientes. En una misma obra el 
supervisor no puede ser ejecutor ni integrante de su plantel técnico.
187.2. El inspector o el supervisor, según corresponda, está facultado para ordenar el 
retiro de cualquier subcontratista o trabajador por incapacidad o incorrecciones que, a 
su juicio, perjudiquen ía buena marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de 
materiales o equipos por mala calidad o por el incumplimiento de las especificaciones 
técnicas y  para disponer cualquier medida generada por una emergencia. No obstante 
lo señalado, su actuación se ajusta al contrato, no teniendo autoridad para modificarlo.
187.3. El contratista brinda al inspector o supervisor las facilidades necesarias para 
el cumplimiento de su función, las cuales están estrictamente relacionadas con esta.
Artículo 188 Jefe del Proyecto para la elaboración del expediente técnico
188.1. Durante la elaboración del expediente técnico de obra, se cuenta con un jefe 
de proyecto, quien es el responsable técnico de su elaboración, no estando facultado a 
pactar modificaciones al contrato.
188.2. El jefe de proyecto es un profesional colegiado, habilitado y  especializado 
designado por el contratista consultor de obra, el cual es ingeniero o arquitecto, según 
el objeto del proyecto, con no menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, 
en función de la naturaleza, envergadura y complejidad del mismo.
Artículo 189 Obligaciones del contratista de obra en caso de atraso en la fina
lización de la obra
En caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputables al contratista, con 
respecto a la fecha consignada en el calendario de avance de obra vigente, y conside
rando que dicho atraso puede producir una extensión de los servicios de inspección o 
supervisión, lo que genera un mayor costo, el contratista ejecutor de la obra asume el 
pago del monto correspondiente por los servicios indicados, el que se hace efectivo 
deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. Durante 
la ejecución de la obra dicho costó es asumido por la Entidad.

Artículo 190 Obligación del contratista de ejecutar el contrato con el personal 
ofertado
190.1. Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel pro
fesional ofertado. Cuando los postores presenten dentro de su oferta como personal 
permanente a profesionales que se encuentran laborando como residente o supervi
sor en obras contratadas por la Entidad que no cuentan con recepción, dicha oferta es 
descalificada.
190.2. Cuando los documentos del procedimiento establezcan la acreditación del 
plantel profesional clave para la suscripción del contrato, el contratista inicia y ejecuta 
su prestación con dicho personal, el cual necesariamente permanece como mínimo 
sesenta (60) días calendario desde el inicio de su participación en la ejecución del con
trato o por el íntegro del plazo de ejecución, si este es menor a los sesenta (60) días 
calendario. El incumplimiento de esta disposición, acarrea la aplicación de una penali
dad no menor a la mitad de una Unidad Impositiva Tributaria (0.5 UIT) ni mayor a una 
(1) UIT por cada día de ausencia del personal en la obra. La aplicación de esta pena
lidad solo puede exceptuarse en los siguientes casos: i) muerte, ii) invalidez sobrevi- 
niente e iii) inhabilitación para ejercer la profesión.
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190.3. Excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la 
Entidad le autorice la sustitución del profesional propuesto, en cuyo caso el perfil del 
reemplazante no afecta las condiciones que motivaron la selección del contratista.
190.4. La sustitución del personal propuesto se solicita a la Entidad quince (15) días 
antes que se culmine la relación contractual entre el contratista y el personal a ser sus
tituido; si dentro de los ocho (8) días siguientes de presentada la solicitud la Entidad 
no emite pronunciamiento se considera aprobada la sustitución.
190.5. En caso culmine la relación contractual entre el contratista y el personal ofer
tado y la Entidad no haya aprobado la sustitución del personal por no cumplir con las 
experiencias y calificaciones requeridas, la Entidad le aplica el contratista una pena
lidad no menor a la mitad de una Unidad Impositiva Tributaria (0.5 UIT) ni mayor a 
una (1) UIT por cada día de ausencia del personal en la obra.
190.6. En caso el contratista considere necesaria la participación de profesionales adi
cionales al plantel técnico ofertado, se anota tal ocurrencia en el cuaderno de obra 
e informarse por escrito a la Entidad el alcance de sus funciones, a efectos que esta 
pueda supervisar la efectiva participación de tales profesionales. La inclusión de 
mayores profesionales por parte del contratista no genera mayores costos ni gastos 
para la Entidad.
190.7. El presente artículo también resulta aplicable para los contratos de consultaría 
en lo que corresponda, salvo la Selección de Consultores Individuales.
Artículo  191 Cuaderno de Obra
191.1. En la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y  abre el cuaderno de 
obra, el mismo que se encuentra legalizado y es firmado en todas sus páginas por el 
inspector o supervisor, según corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adulte
ración. Dichos profesionales son los únicos autorizados para hacer anotaciones en el 
cuaderno de obra, salvo en los casos de ausencias excepcionales debidamente autori
zadas por la Entidad, en los que puede autorizarse la firma del cuaderno de obra a otro 
profesional, el cual ejerce esta labor de forma exclusiva e indelegable.
191.2. El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosa- 
bles, correspondiendo una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al ins
pector o supervisor. El original de dicho cuaderno permanece en la obra, bajo custodia 
del residente no pudiendo impedirse el acceso al mismo.
191.3. Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al ins
pector o supervisor, impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de aplica
ción de una penalidad equivalente al cinco por mil (5/1 000) del monto de la valoriza
ción del periodo por cada día de dicho impedimento.
191.4. Concluida la ejecución y  recibida la obra, el original del cuaderno de obra 
queda en poder de la Entidad. La entrega del cuaderno de obra a la entidad se realiza 
en el acto recepción de obra o en el acto de constatación física de la obra, de corres
ponder; debiendo dichas actos anotarse como último asiento.
Artículo  192 Anotación de ocurrencias
192.1. En el cuaderno de obra se anotan, en asientos correlativos, los hechos relevan
tes que ocurran durante la ejecución de esta, firmando al pie de cada anotación el ins
pector o supervisor o el residente, según sea el que efectúe la anotación. Las solicitu
des que se requieran como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el cuaderno de 
obra, se presentan directamente a la Entidad o al inspector o supervisor, según corres
ponda, por el contratista o su representante, por medio de comunicación escrita.
192.2. Los profesionales autorizados para anotar en el cuaderno de obra evalúan per
manentemente el desarrollo de la administración de riesgos, debiendo anotar los resul
tados, cuando menos, con periodicidad semanal, precisando sus efectos y los hitos 
afectados o no cumplidos de ser el caso.
192.3. El cuaderno de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra 
haya sido recibida definitivamente por la Entidad.

I___________
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Artículo 193 Consultas sobre ocurrencias en la obra
193.1. Las consultas se formulan en el cuaderno de obra y se dirigen al inspector o 
supervisor, según corresponda.
193.2. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, 
no requieran de la opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del plazo 
máximo de cinco (5) días siguientes de anotadas las mismas. Vencido el plazo ante
rior y de no ser absueltas, el contratista dentro de los dos (2) días siguientes tiene que 
acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, conta
dos desde el día siguiente de la recepción de la comunicación del contratista.
193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervi
sor, requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro 
del plazo máximo de cuatro (4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a esta 
en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo máximo de 
quince (15) días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor.'
193.4. Para este efecto, la Entidad considera en el contrato celebrado con el proyectista 
cláusulas de responsabilidad y la obligación de atender las consultas que les remita la 
Entidad dentro del plazo que señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del 
proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior, la Entidad absuelve la consulta 
y da instrucciones al contratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las 
acciones que se adopten contra el proyectista, por la falta de absolución de la misma.
193.5. Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, el contra
tista tiene el derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo corres
pondiente a la demora. Esta demora se computa sólo a partir de la fecha en que la no 
ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a afectar la ruta crítica del 
programa de ejecución de la obra.
Artículo 194 Valorizaciones y metrados
194.1. Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y  son elaboradas el 
último día de cada período previsto en las bases, por el inspector o supervisor y el 
contratista.
194.2. En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, durante 
la ejecución de la obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados eje
cutados con los precios unitarios ofertados, agregando separadamente los montos pro
porcionales de gastos generales y utilidad ofertados por el contratista; a este monto se 
agrega, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al Impuesto General a las Ventas.
194.3. En el caso de las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada, durante la 
ejecución de la obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados eje
cutados aplicando las partidas y precios unitarios del desagregado de partidas que dio 
origen a la propuesta y que fuera presentada al momento de ofertar, agregando sepa
radamente los montos proporcionales de gastos generales y utilidad ofertados; a este 
monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al Impuesto General a 
las Ventas.
194.4. En las obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios se valoriza hasta el 
total de los metrados realmente ejecutados, mientras que en el caso de las obras bajo 
el sistema de suma alzada se valoriza hasta el total de los metrados del presupuesto 
de obra.
194.5. Los metrados de obra ejecutados se formulan y valorizan conjuntamente por el 
contratista y  el inspector o supervisor, y son presentados a la Entidad dentro de los pla
zos que establezca el contrato. Si el inspector o supervisor no se presenta para la valo
rización conjunta con el contratista, este la efectúa. El inspector o supervisor revisa los 
metrados durante el periodo de aprobación de la valorización.
194.6. El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las valori
zaciones y su remisión a la Entidad para periodos mensuales es de cinco (5) días, con
tados a partir del primer día hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva, 
y es cancelada por la Entidad en fecha no posterior al último día de tal mes. Cuando

Plazo para 
absolución 
de consultas

Cláusulas de 
responsabilidad 
y obligación de 
atender consultas

Ampliación de plazo 
contractual

Pagos a  cuenta

En caso de sistema 
de precios unitarios

En caso de sistema 
asum a alzada

Plazo máximo 
de aprobación



3 2 0 SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

las valorizaciones se refieran a periodos distintos a los previstos en este numeral, las 
bases establecen el tratamiento correspondiente de acuerdo con lo dispuesto en el pre
sente artículo.
194.7. A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de estas valoriza
ciones, por razones imputables a la Entidad, el contratista tiene derecho al reconoci
miento de los intereses legales efectivos, de conformidad con los artículos 1234,1245 
y 1246 del Código Civil.
Artículo 195 Reajustes

Reajustes | En el caso de obras, los reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste “K” 
conocido al momento de la valorización. Cuando se conozcan los índices Unificados 

' de Precios que se aplican, se calcula el monto definitivo de los reajustes que le corres
ponden y  se pagan con la valorización más cercana posterior o en la liquidación final 
sin reconocimiento de intereses.
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Artículo 196 Discrepancias respecto de valorizaciones o metrados
196.1. Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o valoriza
ción de los metrados entre el contratista y el inspector o supervisor o la Entidad, según 
sea el caso, estas se resuelven en la liquidación del contrato, sin perjuicio del cobro de 
la parte no controvertida.
196.2. Si la valorización de la parte en discusión representa un monto igual o superior 
al cinco por ciento (5%) del contrato actualizado, la parte interesada puede someter 
dicha controversia a conciliación y/o arbitraje, o a la Junta de Resolución de Disputas, 
según corresponda; dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de haber tomado 
conocimiento de la discrepancia.
196.3. El inicio del respectivo medio de solución de controversias no implica la sus
pensión del contrato ni el incumplimiento de las obligaciones de las partes.
Artículo 197 Causales de ampliación de plazo
El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las 
siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación:
a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.
b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicio
nal de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere 
otorgado.
c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, 
en contratos a precios unitarios.
Artículo 198 Procedimiento de ampliación de plazo
198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo estable
cido en el artículo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en 
el cuaderno de obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su criterio deter
minen ampliación de plazo y  de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, seña
lando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metra- 
dos en contratos a precios unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio 
de la causal, luego de la conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta'a la 
culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida 
la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica 
y  sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según 
corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente.
198.2. El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opi
nión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista 
en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de pre
sentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión 
al contratista en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el día
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siguiente de la recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo res
ponsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se 
tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su informe.
198.3. En caso el inspector o supervisor no emita el informe al que se refiere el nume
ral anterior, la Entidad resuelve sobre la ampliación solicitada y notifica su decisión al 
contratista en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el venci
miento del plazo previsto para el inspector o supervisor, bajo responsabilidad.
198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la solicitud, la 
entidad no se pronuncia y no existe opinión del supervisor o inspector, se considera 
ampliado el plazo solicitado por el contratista.
198.5. Cuando las ampliaciones se sustenten en causales que no correspondan a un 
mismo periodo de tiempo, sea este parcial o total, cada solicitud de ampliación de 
plazo se tramita y  resuelve independientemente.
198.6. Cuando se trate de circunstancias que no tengan fecha prevista de conclusión, 
hecho que es debidamente acreditado y sustentado por el contratista de obra, y no se 
haya suspendido el plazo de ejecución contractual, el contratista puede solicitar y la 
Entidad otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que el contratista 
valorice los gastos generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se sigue 
el procedimiento antes señalado.
198.7. La ampliación de plazo obliga al contratista, como condición para el pago de 
los mayores gastos generales, a presentar al inspector o supervisor la programación 
CPM que corresponda y su respectivo calendario de avance de obra valorizado actua
lizado, la lista de hitos no cumplidos, el detalle del riesgo acaecido, su asignación así 
como su impacto considerando para ello solo las partidas que se han visto afectadas y 
en armonía con la ampliación de plazo concedida, en un plazo que no puede exceder 
de siete (7) días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación al con
tratista de la aprobación de la ampliación de plazo. El inspector o supervisor los eleva 
a la Entidad, con los reajustes que puedan concordarse con el contratista, en un plazo 
máximo de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de la recepción del nuevo 
calendario presentado por el contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, conta
dos a partir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, la 
Entidad se pronuncia sobre dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado, reem
plaza en todos sus efectos al anterior. De no pronunciarse la Entidad en el plazo seña
lado, se tiene por aprobado el calendario elevado por el inspector o supervisor.
198.8. Cualquier controversia relacionada con las solicitudes de ampliación de plazo 
puede ser sometida al respectivo medio de solución de controversias dentro de los 
treinta (30) días hábiles posteriores a la fecha en que la Entidad debió notificar su deci
sión o de la notificación de la denegatoria, total o parcial, de la solicitud formulada.
Artícu lo  199 Efectos de la modificación del plazo contractual
199.1. Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra dan lugar al pago de mayo
res costos directos y.mayores gastos generales variables, ambos directamente vincula
dos con dichas ampliaciones.
199.2. Los costos directos se encuentran debidamente acreditados y forman parte de 
aquellos conceptos que integren la estructura de costos de la oferta económica del 
contratista.
199.3. Los mayores gastos generales variables se determinan en función al número de 
días correspondientes a la ampliación multiplicado por el gasto general variable dia
rio, salvo en los casos de las ampliaciones de plazo que se aprueben para la ejecución 
de prestaciones adicionales de obra y que tienen calculados en su presupuesto sus pro
pios gastos generales.
199.4. Solo cuando la ampliación de plazo sea generada por la paralización total de la 
obra por causas ajenas a la voluntad del contratista, da lugar al pago de mayores gastos 
generales variables debidamente acreditados, de aquellos conceptos que forman parte 
de la estructura de gastos generales variables de la oferta económica del contratista.
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199.5. Como parte de los sustentos se requiere detallar los riesgos que dieron lugar a 
la ampliación de plazo.
199.6. En el supuesto que la reducción de prestaciones genere la reducción del plazo 
de ejecución contractual, los menores gastos generales variables que correspondan a 
dicha reducción de plazo se deducen de la liquidación final del contrato.
199.7. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía, sin solicitud previa, 
el plazo de los otros contratos que hubiera celebrado y que se encuentren vinculados 
directamente al contrato principal.
Artículo 200 Cálculo del Gasto General variable Diario
En los contratos de obra, el gasto general variable diario se calcula dividiendo los gas
tos generales variables ofertados entre el número de días del plazo contractual origi
nal, ajustado por el coeficiente “Ip/Io”, en donde “Ip” es el índice General de Precios 
al Consumidor (Código 39) aprobado por el Instituto Nacional de Estadística e Infor- 
mática-INEI correspondiente al mes calendario en que ocurre la causal de ampliación 
del plazo contractual, e “lo” es el mismo índice de precios correspondiente al mes del 
valor referencial. '
Artículo 201 Pago de mayores costos directos y mayores gastos generales 
variables
201.1. Una vez que se haya aprobado la ampliación de plazo se formula una valoriza
ción de los mayores costos directos y mayores gastos generales variables para su pago, 
la cual es presentada por el residente al inspector o supervisor; dicho profesional, en 
un plazo máximo de quince (15) días contados a partir del día siguiente de recibida 
la mencionada valorización, la eleva a la Entidad con las correcciones a que hubiere 
lugar para su revisión y aprobación. En caso la Entidad apruebe la referida valori
zación, es pagada en un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de recibida la valorización por parte del inspector o supervisor.
201.2. Si surgen discrepancias respecto de la formulación de una valorización de 
mayores costos directos y  mayores gastos generales variables, se someten a la Junta 
de Resolución de Disputa, cuando corresponda, o se resuelven en la liquidación del 
contrato, sin perjuicio del pago de la parte no controvertida.
201.3. A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de esta valoriza
ción, el contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales, de con
formidad con los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. Para el pago de inte
reses se formula una valorización de intereses, la cual se efectúa en las valorizaciones 
siguientes.
Artículo 202 Actualización del Programa de Ejecución de Obra
202.1. Cuando por razones no imputables al contratista el Programa de Ejecución de 
Obra vigente no refleje adecuadamente el avance real del progreso de la obra, a pedido 
del supervisor o inspector, el contratista en un plazo máximo de siete (7) días hace una 
actualización del Programa de Ejecución de Obra y de los calendarios de avance de 
obra valorizado, de adquisición de materiales e insumos y de utilización de equipos 
de manera que estos reflejen adecuadamente la situación del avance de las obras y lo 
necesario para su culminación en el plazo contractual vigente, siempre que no se haya 
afectado la ruta crítica.
202.2. El Programa de Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios muestran 
claramente las diferencias con el Programa de Ejecución de Obra previo, así como 
la propuesta sustentada del contratista que permita superar las posibles desviaciones 
que se hubieran presentado, con la finalidad de asegurar el cumplimiento del plazo 
contractual.
202.3. El supervisor o inspector luego de revisarlo en un plazo que no exceda de siete 
(7) días manifiesta su aprobación u observaciones. En caso haya observaciones, las 
mismas son levantadas por el contratista en un plazo máximo de siete (7) días, luego 
de los cuales el supervisor o inspector emite el Programa de Ejecución de Obra actua
lizado y sus calendarios que se constituyen en el Programa de Ejecución de Obra y
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calendarios vigentes. En caso el supervisor o inspector no se manifieste en los pla
zos señalados, se da por aprobado el Programa de Ejecución de Obra Actualizado y 
los calendarios propuestos por el contratista que pasan a ser los documentos vigentes.
202.4. Ante la falta de presentación del Programa de Ejecución de Obra actualizado y 
sus calendarios por el contratista en el plazo señalado en el numeral 202.1, el supervi
sor o inspector lo elabora y se vuelve obligatorio para todos sus efectos.
Artículo 203 Demoras injustificadas en la ejecución de la Obra
203.1. Durante la ejecución de la obra, el contratista está obligado a cumplir los avan
ces parciales establecidos en el calendario de avance de obra vigente. En caso de 
retraso injustificado, cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada a una 
fecha determinada sea menor al ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización 
acumulada programada a dicha fecha, el inspector o supervisor ordena al contratista 
que presente, dentro de los siete (7) días siguientes, un nuevo calendario que contem
ple la aceleración de los trabajos, de modo que se garantice el cumplimiento de la obra 
dentro del plazo previsto, anotando tal hecho en el cuaderno de obra.
203.2. El calendario acelerado es revisado por el supervisor o inspector de obra, quién 
a su vez en un plazo de tres (3) días otorga conformidad y  lo eleva a la Entidad para su 
aprobación en un plazo de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de la recep
ción del informe del inspector o supervisor. De no pronunciarse la Entidad en el plazo 
señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado por el inspector o supervisor.
203.3. Dicho calendario se toma en cuenta solo con fines del control de los avances 
físicos reprogramados de la obra y no para el análisis de afectación de la ruta crítica 
con fines de trámite de ampliaciones de plazo, para cuyo caso se considera el último 
calendario actualizado vigente.
203.4. La falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado en el 
numeral precedente puede ser causal para que opere la intervención económica de la 
obra o la resolución del contrato. El nuevo calendario no exime al contratista de la res
ponsabilidad por demoras injustificadas, ni es aplicable para el cálculo y control de 
reajustes ni para sustentar las solicitudes de ampliaciones de plazo.
203.5. Cuando el monto de la valorización ¿cumulada ejecutada es menor al ochenta 
por ciento (80%) del monto acumulado programado del nuevo calendario, el inspec
tor o el supervisor anota el hecho en el cuaderno de obra e informa a la Entidad. Dicho 
retraso puede ser considerado como causal de resolución del contrato o de interven
ción económica de la obra, no siendo necesario apercibimiento alguno al contratista 
de obra.
Artículo 204 Intervención Económica de la Obra
204.1. La Entidad puede, de oficio o a solicitud de parte,, intervenir económicamente 
la obra en caso fortuito, fuerza mayor o por incumplimiento de las estipulaciones con
tractuales que a su juicio no permitan la terminación de los trabajos. La intervención 
económica de la obra es una medida que se adopta por consideraciones de orden téc
nico y económico con la finalidad de culminar la ejecución de los trabajos, sin llegar 
a resolver el contrato.
La intervención económica no deja al contratista al margen de su participación con
tractual, y  sus obligaciones correspondientes, perdiendo el derecho al reconocimiento 
de mayores gastos generales, indemnización o cualquier otro reclamo, cuando la inter
vención sea consecuencia del incumplimiento del contratista.
204.2. Si el contratista rechaza la intervención económica, el contrato es resuelto por 
incumplimiento.
204.3. Para la aplicación de lo establecido en el presente artículo se tiene en cuenta lo 
dispuesto en la Directiva y demás disposiciones que dicte el OSCE sobre la materia.
Artículo 205 Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince 
por ciento (15%)
205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previa
mente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal,
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según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel 
de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus 
montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por 
ciento (15%) del monto del contrato original.
205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cua
derno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o super
visor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, 
ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sus
tente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, 
se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del 
riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional.
205.3. En el caso de obras convocadas por paquete que, por su naturaleza, no cuen
ten con inspector o supervisor a tiempo completo, el plazo al que se refiere el nume
ral anterior se computa a partir del primer día posterior a la fecha de la anotación, en 
que, según la programación, corresponda al inspector o supervisor estar en la obra.
205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el 
inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la 
prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la 
conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el 
plazo de diez (10) días de presentado este último.
205.5. De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstos en el presupuesto 
de obra, se adjunta al expediente técnico de obra el documento del precio unitario pac
tado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza entre el resi
dente y el supervisor o el inspector, el cual es remitido a la Entidad para su aprobación 
como parte del presupuesto de la prestación adicional de obra.
205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expe
diente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días 
hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre 
la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la 
Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo.
205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con 
el informe de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución téc
nica propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista. Para emitir una 
opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronuncia
miento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo 
este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opi
nión correspondiente.
205.8. Excepcionalmente, en el caso de prestaciones adicionales de obra de carácter 
de emergencia, cuya falta de ejecución pueda afectar el ambiente o poner en peligro a 
la población, a los trabajadores o a la integridad de la misma obra, la autorización pre
via de la Entidad se realiza mediante comunicación escrita al inspector o supervisor 
a fin de que pueda autorizar la ejecución de tales prestaciones adicionales, sin perjui
cio de la verificación que efectúa la Entidad, previamente a la emisión de la resolución 
correspondiente, sin la cual no puede efectuarse pago alguno.
205.9. En ios contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con 
los precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales fijos y variables 
propios de la prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondiente 
teniendo como base o referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto 
original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertado y el 
Impuesto General a las Ventas correspondiente.
205.10. Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se 
requiera ejecutar mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector
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de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra, y comunicados a la Entidad, 
de forma previa a su ejecución.
205.11. El contratista mediante anotación en cuaderno de obra solicita la ejecución 
de mayores metrados. El supervisor autoriza su ejecución siempre que no se supere el 
quince por ciento (15%) del monto del contrato original, considerando el monto acu
mulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras, restándole 
los presupuestos deductivos. El monto a pagarse por la ejecución de estos mayores 
metrados se computa para el cálculo del límite para la aprobación de adicionales, pre
visto en el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley.
205.12. No se requiere la aprobación previa de la Entidad para la ejecución de mayo
res metrados, pero sí para su pago. El encargado de autorizar el pago es el Titular de 
la Entidad o a quien se le delegue dicha función.
205.13. De no existir precios unitarios de una determinada partida requerida en la 
prestación adicional, se pactan nuevos precios unitarios, considerando los precios de 
los insumos, tarifas o jómales del presupuesto de obra y, de no existir, se sustenta en 
precios del mercado debidamente sustentados. A  falta de acuerdo con el contratista, y 
con la finalidad de no retrasar la aprobación y  ejecución de la prestación adicional, el 
supervisor o inspector se encuentra facultado para fijar provisionalmente un precio, el 
cual se aplica sinpeijuicio del derecho del contratista para someterlo al procedimiento 
de solución de controversias que corresponda dentro de los siguientes treinta (30) días 
hábiles contados desde la aprobación del presupuesto de la prestación adicional. El 
plazo señalado en el presente numeral es de caducidad.
205.14. El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza mediante valo
rizaciones adicionales.
205.15. Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista está obligado 
a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo entregar la actualiza
ción del valor de la garantía correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábi
les de ordenada la prestación adicional. Igualmente, cuando se apruebe la reducción de 
prestaciones, el contratista puede reducir el monto de dicha garantía.
205.16. En los casos en los que el contratista, para la elaboración del expediente técnico 
del adicional de obra, requiera realizar ensayos especializados de alta complejidad y/o la 
participación de algún especialista que no esté contemplado en la relación de su personal 
clave, corresponde incluir su costo en los gastos generales propios del adicional.
Artículo  206 Prestaciones adicionales de obras mayores al quince por ciento 
(15%)
206.1. Las prestaciones adicionales de obras cuyos montos, restándole los presupues
tos deductivos vinculados, superen el quince por ciento (15%) del monto del con
trato original, luego de ser aprobadas por el Titular de la Entidad, requieren previa
mente, para su ejecución y pago, la autorización expresa de la Contraloría General de 
la República. La determinación del referido porcentaje incluye los montos acumula
dos de los mayores metrados, en contratos a precios unitarios. En el caso de adiciona
les con carácter de emergencia la autorización de la Contraloría General de la Repú
blica se emite previa al pago.
206.2. La Contraloría General de la República cuenta con un plazo máximo de quince 
(15) días hábiles, bajo responsabilidad, para emitir su pronunciamiento, el cual se 
encuentra motivado en todos los casos. El referido plazo se computa a partir del día 
siguiente que la Entidad presenta la documentación sustentatoria correspondiente.
206.3. Transcurrido este plazo, sin que medie pronunciamiento de la Contraloría 
General de la República, la Entidad está autorizada para disponer la ejecución y/o 
pago de prestaciones adicionales de obra por los montos que hubiere solicitado, sin 
perjuicio del control posterior.
De requerirse información complementaria, la Contraloría General de la República 
comunica a la Entidad este requerimiento, en una sola oportunidad, a más tardar al
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quinto día hábil contado desde el inicio del plazo a que se refiere el numeral prece
dente, más el término de la distancia.
La Entidad cuenta con cinco (5) días hábiles para cumplir con el requerimiento.
206.4. En estos casos el plazo se interrumpe y  se reinicia al día siguiente de la fecha 
de presentación de la documentación complementaria por parte de la Entidad a la Con- 
traloría General de la República.
206.5. El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza mediante valori
zaciones adicionales.
206.6. Cuando se apruebe la prestación adicional de obras, el contratista está obligado 
a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento.
206.7. Las prestaciones adicionales de obra y  los mayores metrados, en contratos a 
precios unitarios, en conjunto, no pueden superar el cincuenta por ciento (50%) del 
monto del contrato original. En caso que superen este límite, se procede a la resolución 
del contrato, no siendo aplicable el artículo 167 para continuar con la ejecución de la 
obra se convoca a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ejecutar, sin per
juicio de las responsabilidades que pudiera corresponder al proyectista.
Artículo 207 Resolución del Contrato de Obras
207.1. La resolución del contrato de obra determina la inmediata paralización de la 
misma, salvo los casos en que, estrictamente por razones de seguridad o disposiciones 
reglamentarias de construcción, no sea posible.
207.2. La parte que resuelve indica en su carta de resolución, la fecha y hora para efec- 

■ tuar la constatación física e inventario en el lugar de la obra, con una anticipación no 
menor de tres (3) días hábiles. En esta fecha, las partes y el supervisor o inspector, 
según corresponda, se reúnen en presencia de notario o juez de paz, y se levanta un 
acta donde se detallan los avances de obra a nivel de metas verificables, así como rea
lizar el inventario de materiales, insumos, equipamientos o mobiliarios respectivos en 
el almacén de obra, los cuales son responsabilidad del contratista luego de realizado el 
inventario. Si alguna de las partes no se presenta, la otra lleva adelante la constatación 
e inventario y levanta el acta, documento que tiene pleno efecto legal.
207.3. Culminado este acto, la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y se pro
cede a su liquidación.
207.4. En caso que la resolución sea por incumplimiento del contratista, en la liquida
ción se consignan y se hacen efectivas las penalidades que correspondan.
207.5. En caso que la resolución sea por causa atribuible a la Entidad, esta reconoce al 
contratista, en la liquidación que se practique, el cincuenta por ciento (50%) de la utilidad 
prevista, calculada sobre el saldo de obra que se deja de ejecutar, actualizado mediante las 
fórmulas de reajustes hasta la fecha en que se efectúa la resolución del contrato.
207.6. En caso no se baya iniciado la ejecución de la obra, no resulta aplicable la dis
posición señalado en el numeral anterior, debiendo la Entidad reconocer los daños 
efectivamente irrogados.
207.7. Los gastos incurridos en la tramitación de la resolución del contrato, como los 
notariales, de inventario y  otros, son de cargo de la parte que incurrió en la causal de 
resolución.
207.8. En caso surgiese alguna controversia sobre la resolución del contrato, cual
quiera de las partes puede recurrir a los medios de solución establecidos en la Ley, 
el Reglamento o en el contrato, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles siguien
tes de la notificación de la resolución, Vencido el cual la resolución del contrato queda 
consentida.
Artículo 208 Recepción de la Obra y plazos
208.1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anota tal hecho en el cua
derno de obras y  solicita la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un 
plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la anotación señalada, corrobora el fiel
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cumplimiento de lo establecido en los planos, especificaciones técnicas y calidad, de 
encontrarlo conforme anota en el cuaderno de obra y emite el certificado de conformi
dad técnica, que detalla las metas del proyecto y precisa que la obra cumple lo esta
blecido en el expediente técnico de obra y las modificaciones aprobadas por la Enti
dad, remitiéndolo a esta dentro de dicho plazo. De no constatar la culminación de la 
obra anota en el cuaderno de obra dicha circunstancia y comunica a la Entidad, en el 
mismo plazo.
208.2. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del certificado de 
conformidad técnica, la Entidad designa un comité de recepción. El comité está inte
grado, cuando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o 
arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos.
208.3. El Colegio de Ingenieros, el Colegio de Arquitectos, el representante del 
Órgano de Control Institucional de la Entidad puede participar, en calidad de veedor, 
en la recepción de la obra, la ausencia del veedor no vicia el acto.
208.4. Para el inicio del acto de recepción de obra, el residente de obra entrega al 
comité de recepción el cuaderno de obra, el cual es devuelto a la finalización del acto 
al residente con la anotación pertinente del supervisor, de ser el caso.
208.5. Bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, en un plazo no mayor de veinte 
(20) días siguientes de realizada su designación, el comité de recepción junto al con
tratista y al inspector o supervisor verifican el funcionamiento u operatividad de la 
infraestructura culminada y las instalaciones y equipos en caso corresponda. De ser el 
caso dispone las pruebas operativas que sean necesarias.
208.6. Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procede a la recep
ción de la obra, y se considera concluida en la fecha anotada por el contratista en el 
cuaderno de obra. El Acta de Recepción es suscrita por los miembros del comité, el 
supervisor o inspector y el contratista.
208.7. De existir observaciones, estas se consignan en un Acta o Pliego de Observa
ciones y no se recibe la obra. El contratista dispone de un décimo (1/10) del plazo de 
ejecución vigente de la obra o cuarenta y cinco (45) días, el que resulte menor para 
subsanar las observaciones, plazo que se computa a partir de la fecha de suscripción 
del Acta o Pliego. Las prestaciones que se ejecuten en dicho periodo como consecuen
cia de observaciones no dan derecho al pago de ningún concepto a favor del contra
tista, supervisor o inspector ni a la aplicación de penalidad alguna.
208.8. Realizadas las prestaciones para el levantamiento de las observaciones, el con
tratista solicita nuevamente la recepción de la obra mediante anotación en el cuaderno 
de obra, lo cual es verificado por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, 
según corresponda, en el plazo de tres (3) días siguientes de la anotación. El comité de 
recepción junto con el contratistá se constituye en la obra dentro de los siete (7) días 
siguientes de recibido el informe del inspector o supervisor. La comprobación que rea
liza se sujeta a verificar la subsanación de las observaciones formuladas en el Pliego, 
no pudiendo formular nuevas observaciones.
208.9. De haberse subsanado las observaciones a conformidad del comité de recep
ción, se suscribe el Acta de Recepción de Obra.
208.10. En caso el contratista o el comité de recepción no estuviese conforme con las 
observaciones o la subsanación, según corresponda, anota la discrepancia en el acta 
respectiva. El comité de recepción eleva al Titular de la Entidad todo lo actuado con 
un informe sustentado de sus observaciones en un plazo máximo de cinco (5) días. La 
Entidad se pronuncia sobre dichas observaciones en igual plazo.
208.11. De persistir la discrepancia, esta puede ser sometida a Junta de Resolución 
de Disputas, conciliación y/o arbitraje, según corresponda, dentro de los treinta (30) 
días hábiles posteriores al pronunciamiento de la Entidad o al vencimiento del plazo 
en que este debió realizarse.
208.12. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la sub
sanación, el inspector o supervisor verifica que no se ha dado inicio a los trabajos
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correspondientes, salvo circunstancias justificadas debidamente acreditadas por el 
contratista, informa de inmediato a la Entidad quien da por vencido dicho plazo y 
notifica ello al Contratista. A partir del día siguiente de la mencionada notificación 
la Entidad asume la subsanación de las observaciones con cargo a las valorizaciones 
pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento que se establece en la Directiva que 
se apruebe conforme a lo que dispone el numeral 204.3 del artículo 204.
208.13. Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda del plazo 
otorgado, se considera como demora para efectos de las penalidades que correspondan 
y puede dar lugar a que la Entidad resuelva el contrato por incumplimiento. Las pena
lidades a que se refiere el presente artículo pueden ser aplicadas hasta el tope señalado 
en la Ley, el Reglamento o el contrato según corresponda.
208.14. Como consecuencia de verificar ,el funcionamiento u operatividad de la 
infraestructura culminada y las instalaciones y equipos en caso corresponda, advierte 
que la obra no se encuentra culminada, dispone que el inspector o supervisor anote en 
el cuaderno de obra tal hecho, a efectos que el contratista culmine la obra, aplicándole 
penalidad por retraso, y respecto al supervisor se le aplica una penalidad no menor a 
1% ni mayor a 5% al monto del contrato de supervisión. Realizadas las prestaciones 
para la culminación de la obra, el contratista solicita nuevamente la recepción de la 
obra, mediante anotación en el cuaderno de obra, lo cual es verificado por el inspec
tor o supervisor e informado a la Entidad, conforme al procedimiento señalado en este 
artículo; sin perjuicio de resolver el contrato.
208.15. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, 
cuando ello se hubiera previsto expresamente en las bases, en el contrato o las par
tes expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del cum
plimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades 
correspondientes.
208.16. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retrasa, superando 
los plazos establecidos en el presente artículo para tal acto, el lapso de la demora se 
adiciona al plazo de ejecución de la misma y se reconoce al contratista los gastos gene
rales debidamente acreditados, en que se hubiese incurrido durante la demora.
208.17. Si en el proceso de verificación de la subsanación de las observaciones, el 
comité de recepción constata la existencia de vicios o defectos distintos a las obser
vaciones antes formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de Recepción de Obra, 
informa a la Entidad para que ésta solicite por escrito al contratista las subsanaciones 
del caso, siempre que constituyan vicios ocultos.
ArtíeuS© 209 Liquidación del Contrato de Obra
209.1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la documen
tación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a 
un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, con
tado desde el día siguiente de la recepción de la obra o de que la última controversia 
haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta (60) días o el equivalente a un 
décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado 
desde el día siguiente de la recepción de la obra, el supervisor o inspector presenta a la 
Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos que se encuentran sometidos a un 
medio de solución de controversias.
209.2. Dentro del plazo de sesenta (60) días de recibida la liquidación formulada 
por el contratista la Entidad se pronuncia con cálculos detallados, ya sea aprobando, 
observando, o elaborando otra, notificando al contratista para que este se pronuncie 
dentro de los quince (15) días siguientes.
209.3. En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, la Entidad 
ordena al supervisor o inspector la elaboración de la liquidación debidamente susten
tada en el plazo previsto en el numeral 209.1, siendo los gastos a cargo del contratista. 
La Entidad notifica la liquidación al contratista para que éste se pronuncie dentro de 
los quince (15) días siguientes.
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209.4. La liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, cuando, prac
ticada por una de las partes, no es observada por la otra dentro del plazo establecido.
209.5. Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra, ésta 
se pronuncia dentro de los quince (15) días de haber recibido la observación; de no 
hacerlo, se considera aprobada o consentida, según corresponda, la liquidación con las 
observaciones formuladas.
209.6. En el caso que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la 
otra, aquella lo manifiesta por escrito dentro del plazo previsto en el numeral anterior. 
En tal supuesto, la parte que no acoge las observaciones solicita, dentro del plazo pre
visto en la Ley, el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, ven
cido el plazo se considera consentida o aprobada, según corresponda, la liquidación 
con las observaciones formuladas.
209.7. Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relati
vas a su consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se 
resuelve según las disposiciones previstas para la solución de controversias estableci
das en la Ley y en el Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.
209.8. La liquidación de obra contratada bajo cualquier sistema de contratación se 
practica con los precios unitarios, gastos generales y  utilidad ofertados y, de ser el 
caso, los aprobados durante la ejecución del contrato.
209.9. No se procede a la liquidación mientras existan controversias pendientes de 
resolver.
Artículo 210 Efectos de la liquidación
210.1. Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, cul
mina definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo.
210.2. Las discrepancias en relación a defectos o vicios ocultos, son sometidas a con
ciliación y/o arbitraje.
En dicho caso el plazo de caducidad se computa a partir de la recepción de la obra por 
la Entidad hasta treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de res
ponsabilidad del contratista previsto en el contrato.

Artíeuí© 211 Declaratoria de fábrica o memoria descriptiva valorizada
211.1. Con la liquidación, el contratista entrega a la entidad los planos post construc
ción y la minuta de declaratoria de fábrica o memoria descriptiva valorizada, según 
sea el caso. La entrega de dichos documentos constituye, además de una condición 
para el pago del monto de la liquidación a favor del contratista, una obligación con
tractual a su cargo.
211.2. La Declaratoria de Fábrica se otorga conforme a lo dispuesto en la Ley de la 
materia. La presentación de la Declaratoria de Fábrica mediante escritura pública, es 
opcional.

T ÍT U L O  V I I I
EJECUCIÓN DE OBRA QUE INCLUYE DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN

C A P ÍT U L O  I
ASPECTOS GENERALES

A rtícu lo  212 Condiciones
212.1. Los Ministerios y sus organismos públicos, programas y proyectos adscritos; 
así como las empresas bajo el ámbito de FONAFE pueden contratar obras que inclu
yan el diseño y construcción a través de las modalidades llave en mano que incluye 
el expediente técnico de obra, o concurso oferta, según corresponda, siempre que el 
presupuesto estimado del proyecto o valor referencial corresponda a una Licitación 
Pública y  que por su naturaleza utilice el sistema de suma alzada.
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212.2. Mediante Directiva el OSCE regula disposiciones complementarias para 
la aplicación de estas modalidades, las que pueden incluir la posibilidad de utilizar 
modelos contractuales de uso estándar internacional.
212.3. El postor acredita su inscripción en el RNP como ejecutor de obras y consultor 
de obras. En caso que el postor sea un consorcio o acredite un subcontratista especiali
zado, la inscripción en el RNP se efectúa de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva que 
el OSCE apruebe para tal efecto.
213.4. La Entidad para la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra, 
cuenta con un supervisor, para garantizar el adecuado cumplimiento de las prestacio
nes contractuales.
Artículo 213 Requisitos
En la contratación de obras bajo la modalidad llave en mano que incluye el.expe
diente técnico de obra y concurso oferta se incluye en el expediente de contratación 
lo siguiente:
a) Los Requisitos de la Entidad o los términos de referencia, según corresponda, los 
cuales indican, entre otros aspectos, si el consultor encargado del diseño puede ser un 
consorciado o un subcontratista especializado.
b) Estudio básico de ingeniería para los casos regulados en el artículo 220.
c) La asignación de riesgos.
d) El estudio de preinversión que sustentó la declaratoria de viabilidad, conforme al 
Sistema Nacional de Programación Multianual y  Gestión de Inversiones, en lo que 
corresponda.
Artículo 214 Requisitos para perfeccionar el contrato
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro, presenta además 
de los requisitos previstos en el artículo 139, la constancia de capacidad de libre 
contratación.
Artículo 215 Ejecución Contractual
215.1. Cuando resulte técnicamente viable y siempre que se cuente con la conformi
dad expresa del área usuaria, se puede realizar aprobaciones parciales del expediente 
técnico de obra, por tramos, etapas, componentes o sectores, quedando facultada la 
Entidad para disponer la ejecución de los trabajos contemplados en los expedientes 
técnicos parciales.
215.2. En caso corresponda la modificación del contrato por variaciones en el 
monto del contrato original, dicha modificación se formaliza dentro de los siete 
(7) días calendarios siguientes a la aprobación del expediente técnico y su pre
supuesto; para tal efecto, el contratista amplía en dicho plazo la garantía de fiel 
cumplimiento.

CAPÍTULO n
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

Artículo 216 Presupuesto estimado del proyecto
216.1. En los procedimientos regulados en este capítulo, no corresponde establecer 
valor referencial en los procedimientos que tengan por objeto contratar la ejecución 
de obras bajo la modalidad llave en mano que incluye expediente técnico de obra y 
concurso oferta.
216.2. Esta modalidad solo puede aplicarse en la ejecución de obras en las que los pos
tores pueden ofertar soluciones de diseño propias.
216.3. El presupuesto estimado del proyecto se define en función al valor aproximado 
de la obra, calculado a partir de los documentos señalados en el artículo 213 y deter
mina la competencia regulada en el numeral 41.3 del artículo 41 de la Ley.
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Artícu lo  217 Órgano a cargo del procedimiento de selección
217.1. Para convocar un procedimiento para la ejecución de obra bajo las modalida
des reguladas en el presente capítulo, la Entidad designa un comité de selección con
formado por cinco (5) miembros, según las siguientes condiciones:
a) Un (1) miembro del órgano encargado de las contrataciones.
b) Un (1) miembro del área usuaria o la que haga sus veces.
c) Tres (3) expertos independientes con conocimiento especializado en la elaboración 
de expedientes técnicos de la especialidad de la obra a contratar. Previo sustento, que 
conste en el expediente de contratación, los expertos designados pueden ser servido
res de la Entidad.
217.2. La evaluación técnica al diseño es realizada exclusivamente por los miembros 
del comité de selección señalados en el literal c) del numeral precedente.
Artícu lo  218 Desarrollo del procedimiento
Para las obras convocadas bajo las modalidades previstas en el presente título rige lo 
dispuesto en los artículos 79 al 84 debiendo observarse, además, lo siguiente:
a) Para la admisión de las ofertas, el comité de selección determina si la propuesta 
técnica se sujeta a los requisitos de la Entidad establecidos en las bases. De no cumplir 
con lo requerido, la oferta se considera no admitida.
b) La evaluación técnica comprende, adicionalmente, la asignación de puntaje al 
diseño y  equipamiento, según corresponda.
c) No se aplican los límites mínimos y máximos para admitir la oferta económica, 
previstos en la Ley y el Reglamento.
d) Para que el comité de selección considere válida la oferta económica que supere el 
presupuesto estimado del proyecto, corresponde contar con la certificación de crédito 
presupuestario suficiente y la aprobación del Titular de la Entidad que no puede exce
der de cinco (5) días hábiles, contados desde la fecha prevista en el calendario para el 
otorgamiento de la buena pro, salvo que el postor acepte reducir su oferta económica. 
En caso no se cuente con la certificación de crédito presupuestario se rechaza la oferta.
e) La Entidad rechaza las ofertas cuando el desagregado de partidas que da origen a 
la propuesta no sustenta que sea posible cumplir satisfactoria y legalmente sus obliga
ciones contractuales. El rechazo se encuentra fundamentado.
A rtícu lo  219 Aprobación del Expediente Técnico de Obra
219.1. En los contratos de diseño y construcción, el contratista formula el expediente 
técnico y  la Entidad lo aprueba según el monto contratado. Excepcionalmente, por 
razones no imputables al contratista, el expediente técnico puede ser aprobado con un 
presupuesto de obra mayor hasta en quince por ciento (15%) al inicialmente ofertado, 
siempre que ello resulte indispensable para alcanzar la finalidad del contrato, previa 
conformidad del supervisor y del área usuaria. Lo regulado en este artículo no consti
tuye prestaciones adicionales de obra.
219.2. Concluida la elaboración del expediente técnico de obra, el supervisor cuenta 
con un plazo de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de su recepción, para 
remitir a la Entidad un informe en el que se pronuncie sobre la viabilidad de aprobar 
dicho expediente; recibido el informe, la Entidad cuenta con (10) días hábiles para 
emitir y notificar al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la 
aprobación del expediente técnico.
219.3. En el supuesto que, para alcanzar la finalidad del contrato, resulte indispen
sable aprobar un presupuesto de obra mayor en quince (15%) al originalmente ofer
tado, el Titular de la Entidad puede decidir aprobarlo, debiendo contar con la autoriza
ción previa de la Contraloría General de la República y  con la comprobación de que se 
cuenta con la disponibilidad de los créditos presupuestarios correspondientes. En caso 
dicho incremento supere en cincuenta por ciento (50%) el presupuesto de obra ofer
tado, se resuelve el contrato, debiendo la Entidad convocar un nuevo procedimiento 
de selección.
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219.4. La Contraloría General de la República cuenta con un plazo máximo de diez i
(10) días hábiles, bajo responsabilidad, para emitir su pronunciamiento, el cual se 
encuentra motivado en todos los casos. El referido plazo se computa a partir del día 
siguiente que la Entidad presenta la documentación sustentatoria correspondiente. i 
De no emitir y notificar el pronunciamiento en el plazo establecido, se entiende autori- i
zada la Entidad para aprobar el expediente técnico, sin perjuicio del control posterior. I
219.5. De requerirse información complementaria, la Contraloría General de la Repú
blica comunica a la Entidad este requerimiento, en una sola oportunidad, a más tardar 
al tercer día hábil contado desde el inicio del plazo a que se refiere el numeral prece
dente, más el término de la distancia. La Entidad cuenta con tres (3) días hábiles para 
cumplir con el requerimiento. En estos casos el plazo se interrumpe y se reinicia al día 
siguiente de la fecha de presentación de la documentación complementaria por parte 
de la Entidad a la Contraloría General de la República.
219.6. El titular de la Entidad puede delegar la facultad de aprobar los expedientes 
técnicos.
219.7. Aprobado el expediente técnico de obra, se encuentra prohibida la autorización 
de prestaciones adicionales por errores o deficiencias de dicho expediente; asimismo, 
no procede el reconocimiento de mayores metrados. En ambos supuestos, el contra
tista asume la responsabilidad y  costo por la ejecución de las referidas prestaciones 
adicionales y los.mayores metrados.

CAPÍTULO III
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CON ESTUDIO BÁSICO 
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A rtícu lo  220 Definición
Mediante esta modalidad, el postor oferta la elaboración del expediente técnico, la eje
cución de la obra y, de ser el caso, el equipamiento y la puesta en funcionamiento, a 
partir del estudio básico de ingeniería brindado por la Entidad.

A rtícu lo  221 Condiciones específicas
Para las obras convocadas bajo las modalidades previstas en el presente capítulo rige 
lo dispuesto en los artículos 70 al 76, debiendo observarse, además, lo siguiente:
a) La conducción del procedimiento de selección sé encuentra a cargo de un comité 
de selección, de acuerdo a lo regulado en los artículos 43 al 46.
b) Para el rechazo de ofertas se aplica lo previsto en el numeral 68.4 del artículo 68.
c) La oferta económica se formula detallando los precios unitarios que identifiquen los 
insumos necesarios para su ejecución, a partir del estudio básico de ingeniería elaborado 
por la Entidad; en la cual, las partidas título se desagregan en partidas específicas, hasta 
un tercer nivel, según corresponda, el cual constituye el presupuesto detallado.
d) En caso se realicen aprobaciones parciales del expediente técnico de obra, con
forme a lo previsto en el numeral 215.1 del artículo 215, el pago de las valorizaciones 
se efectúa con los precios unitarios contenidos en el presupuesto detallado de la oferta, 
en tanto se apruebe el presupuesto definitivo de obra.
A rtícu lo  222 Aprobación del Expediente Técnico de Obra
222.1. Si para alcanzar la finalidad del contrato, corresponde que el expediente técnico 
contemple mayores metrados o partidas nuevas no consideradas en el presupuesto 
detallado de la oferta, éstas son autorizadas por el área usuaria de la Entidad, previa 
conformidad del supervisor. Para determinar el presupuesto de obra que se apruebe se 
considera los precios unitarios ofertados en el presupuesto detallado o los precios uni
tarios pactados de las nuevas partidas, cuando no existan. Lo regulado en este artículo 
no constituye prestaciones adicionales de obra.
222.2. En el mismo sentido, cuando se requiera prescindir de metrados o partidas que 
no resulten necesarias para cumplir .con la finalidad del contrato, éstas son autorizadas 
por el área usuaria de la Entidad, previa conformidad del supervisor.
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222.3. Concluida la elaboración del expediente técnico de obra, el supervisor cuenta 
con un plazo de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de su recepción, para 
remitir a la Entidad un informe en el que se pronuncie sobre la viabilidad de aprobar 
dicho expediente; recibido el informe, la Entidad cuenta con (10) días hábiles para 
emitir y  notificar al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la 
aprobación del expediente técnico.
222.4. En los supuestos señalados en los numerales 222.1 y 222.2, en caso que el pre
supuesto de obra resultante se incremente hasta en quince por ciento (15%) del presu
puesto detallado se aprueba por el Titular de la Entidad. Cuando el incremento supere 
en quince por ciento (15%) al presupuesto detallado, el Titular de la Entidad puede 
decidir aprobarlo, debiendo contar con la autorización previa de la Contraloría Gene
ral de la República. En ambos supuestos es requisito contar con la disponibilidad de 
los créditos presupuestarios correspondientes. En caso dicho incremento supere en 
cincuenta por ciento (50%) el presupuesto detallado, se resuelve el contrato, sin res
ponsabilidad de las partes, debiendo la Entidad convocar un nuevo procedimiento de 
selección para la ejecución de la obra.
222.5. La Contraloría General de la República cuenta con un plazo máximo de diez 
(10) días hábiles, bajo responsabilidad, para emitir su pronunciamiento, el cual se 
encuentra motivado en todos los casos. El referido plazo se computa a partir del día 
siguiente que la Entidad presenta la documentación sustentatoria correspondiente.
De no emitir y notificar el pronunciamiento en el plazo establecido, se entiende autori
zada la Entidad para aprobar el expediente técnico, sin perjuicio del control posterior.
222.6. De requerirse información complementaria, la Contraloría General de la Repú
blica comunica a la Entidad este requerimiento, en una sola oportunidad, a más tardar 
al tercer día hábil contado desde el inicio del plazo a que se refiere el numeral prece
dente, más el término de la distancia. La Entidad cuenta con tres (3) días hábiles para 
cumplir con el requerimiento. En estos casos el plazo se interrumpe y se reinicia al día 
siguiente de la fecha de presentación de la documentación complementaria por parte 
de la Entidad a la Contraloría General de la República.
222.7. El titular de la Entidad puede delegar la facultad de aprobar los expedientes 
técnicos.
222.8. Aprobado el expediente técnico de obra, se encuentra prohibida la autorización 
de prestaciones adicionales por errores o deficiencias de dicho expediente; asimismo, 
no procede el reconocimiento de mayores metrados. En ambos supuestos, el contra
tista asume la responsabilidad y costo por la ejecución de las referidas prestaciones 
adicionales y los mayores metrados.

TÍTULO IX
CONTROVERSIAS DURANTE 

LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

CAPÍTULO I
MEDIOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

A rtícu lo  223 Disposiciones generales
223.1. Las controversias que suijan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, 
resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven mediante con
ciliación, junta de resolución de disputas o arbitraje institucional, según corresponda 
y por acuerdo de las partes.
223.2. Las controversias referidas al incumplimiento del pago final también son 
resúeltas mediante conciliación y/ó arbitraje.
A rtícu lo  224 Conciliación
224.1. Las partes pueden pactar la conciliación como mecanismo previo al inicio de 
un arbitraje. La conciliación se solicita ante un centro de conciliación acreditado por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos dentro del plazo de caducidad correspon
diente y  es llevado a cabo por un conciliador certificado por dicho Ministerio.
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224.2. Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o el servidor en quien este haya 
delegado tal función evalúa la decisión de conciliar o de rechazar la propuesta de 
acuerdo conciliatorio considerando criterios de costo beneficio y ponderando los 
costos en tiempo y recursos del proceso arbitral, la expectativa de éxito de seguir 
el arbitraje y la conveniencia de resolver la controversia a través de la conciliación. 
Asimismo, se consideran los riesgos que representa la controversia en el normal desa
rrollo de la ejecución contractual, incluyendo el de no poder alcanzar la finalidad del 
contrato al no adoptarse un acuerdo conciliatorio. Dicha evaluación se encuentra con
tenida en un informe técnico legal previo debidamente sustentado.
224.3. De ser necesario contar con una Resolución Autoritativa para arribar a un 
acuerdo conciliatorio, el procedimiento conciliatorio se puede suspender hasta por un 
plazo de treinta (30) días hábiles. Si ambas partes lo acuerdan, dicho plazo puede ser 
ampliado por treinta (30) días hábiles adicionales. Si vencidos los plazos señalados 
la Entidad no presenta la Resolución Autoritativa ante el Centro de Conciliación, se 
entiende que no existe acuerdo y se concluye el procedimiento conciliatorio.
224.4. Las Entidades registran las actas de conciliación con acuerdo total o parcial en 
el SEACE, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de suscritas, bajo responsabilidad.
224.5. En caso el procedimiento conciliatorio concluya por acuerdo parcial o sin 
acuerdo, las partes pueden resolver la controversia en la vía arbitral. En caso de 
acuerdo parcial, el arbitraje solo puede versar sobre la parte controvertida.
Artículo 225 Arbitraje
225.1. Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje dentro del plazo 
de caducidad correspondiente. El arbitraje es nacional y de derecho.
225.2. La responsabilidad funcional prevista en el numeral 45.13 del artículo 45 de la 
Ley, se aplica a la decisión de: i) no impulsar o proseguir con la vía arbitral cuando en 
el informe técnico legal se recomienda acudir a dicha sede; o, ii) impulsar o proseguir 
la vía arbitral cuando el informe técnico legal determine que la posición de la Entidad 
no puede ser acogida en el arbitraje.
225.3. Las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc cuando las controversias deriven 
de contratos cuyo monto contractual original sea menor o igual a cinco millones con 
00/100 Soles (S/ 5 000 000,00).
225.4. De haberse pactado en el convenio arbitral la realización de un arbitraje ins
titucional, corresponde a la parte interesada recurrir a la institución arbitral elegida 
en aplicación del respectivo Reglamento arbitral institucional. De haberse pactado el 
arbitraje ad hoc, la parte interesada remite a la otra la solicitud de inicio de arbitraje 
por escrito.
225.5. En caso haberse seguido previamente un procedimiento de conciliación, sin 
acuerdo o con acuerdo parcial, el arbitraje respecto de las materias no conciliadas se 
inicia dentro del plazo de caducidad contemplado en el numeral 45.5 del artículo 45 
de la Ley.
225.6. Si las partes han convenido que las controversias se sometan previamente a una 
Junta de Resolución de Disputas (JRD), el inicio del arbitraje y su plazo se rige por lo 
dispuesto en el artículo 251.
Artículo 226 Convenio arbitral
226.1. Cuando corresponda el arbitraje institucional, en el convenio arbitral las partes 
encomiendan la organización y administración del arbitraje a una institución arbitral.
226.2. En los siguientes supuestos, el arbitraje es iniciado ante cualquier institución 
arbitral:
a) Cuando no se ha incorporado un convenio arbitral expreso en el contrato.
b) Cuando a pesar de haberse precisado en el convenio arbitral que el arbitraje es ins
titucional no se ha designado a una institución arbitral determinada.
c) Cuando, a pesar de no cumplirse con las condiciones establecidas en el numeral 225.3 
del artículo 225, en el convenio arbitral se señala expresamente que el arbitraje es ad hoc.
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d )  Cuando en el convenio arbitral no se haya precisado el tipo de arbitraje.
e) Cuando en el convenio arbitral se encargue el arbitraje al SNA-OSCE en contra
vención a lo establecido en el Reglamento y en el Reglamento del SNA-OSCE.
f) Cuando se trate de controversias que se desprenden de órdenes de compra o de ser
vicios derivadas del Acuerdo Marco, siempre que no se haya incorporado un convenio 
arbitral en las mismas.
226.3. Las partes pueden establecer estipulaciones adicionales o modificatorias del 
convenio arbitral, en la medida que no contravengan las disposiciones de la normativa 
de contrataciones del Estado.
Artícu lo  227 Solicitud de Arbitraje Ad Hoc
227.1. El arbitraje ad hoc se inicia con la solicitud de arbitraje dirigida a la otra parte 
por escrito, con indicación del convenio arbitral, un resumen de la o las controversias 
a ser sometidas a arbitraje y su cuantía, incluyendo la designación del árbitro, cuando 
corresponda.
227.2. La solicitud a la Entidad o al contratista es dirigida al último domicilio válida
mente señalado para efectos de la ejecución contractual.
Artículo 228 Respuesta a la solicitud de Arbitraje Ad Hoc
228.1. La parte que reciba una solicitud de arbitraje ad hoc de conformidad con el 
artículo precedente, la responde por escrito dentro del plazo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la recepción de la respectiva solicitud, con indi
cación de la designación del árbitro, cuando corresponda y su posición o resumen refe- 
rencial respecto de la controversia y su cuantía.
228.2. La falta de respuesta o toda oposición formulada en contra del arbitraje, no 
interrumpe el desarrollo del mismo ni de los respectivos procedimientos para que se 
lleve a cabo la conformación del tribunal arbitral o árbitro único y la tramitación del 
arbitraje.
Artículo 229 Excepciones u objeciones
Las excepciones u objeciones al arbitraje cuya estimación impida entrar en el fondo 
de la controversia es resuelta al finalizar la etapa postulatoria y  antes que se fijen los 
puntos controvertidos del proceso.

Artículo 230 Árbitros
230.1. El arbitraje es resuelto por árbitro único o por un tribunal arbitral conformado 
por tres (3) árbitros, según el acuerdo de las partes, salvo lo señalado en el artículo 
236.
En caso de duda o falta de acuerdo, el arbitraje es resuelto por árbitro único.
230.2. Tanto en el arbitraje institucional como en el ad hoc la designación del árbitro 
por parte de la Entidad es aprobada por su Titular o por el servidor en quien este haya 
delegado tal función; sin perjuicio de la verificación oportuna que realice la institu
ción arbitral y el contratista.
230.3. Én los arbitrajes institucionales, la institución arbitral verifica que los árbitros 
cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 45.15 del artículo 45 de la Ley.
230.4. Para desempeñarse como árbitro en los arbitrajes ad hoc, se requiere estar ins
crito en el Registro Nacional de Árbitros (RNA-OSCE). Los plazos y procedimientos 
para la designación y aceptación de árbitros en arbitrajes ad hoc se establecen en la 
directiva aprobada por el OSCE.
Artículo 231 Impedimentos para ser árbitro
231.1. Se encuentran impedidos para ejercer la función de árbitro:
a) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Congresistas de la Repú
blica, los Ministros de Estado, los Viceministros, los titulares y los miembros del 
órgano colegiado de los Organismos Constitucionales Autónomos.
b) Los Magistrados, con excepción de los Jueces de Paz.
c) Los Fiscales y los Ejecutores Coactivos.
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d) Los Procuradores Públicos y el personal que trabaje en las procuradurías, o de las 
unidades orgánicas que hagan sus veces, cualquiera sea el vínculo laboral.
e) El Contralor General de la República y el Vice Contralor.
f) Los Titulares de instituciones o de organismos públicos del poder ejecutivo.
g) Los gobernadores regionales y los alcaldes.
h) Los directores de las empresas del Estado.
i) El personal militar y  policial en situación de actividad.
j) Los funcionarios y servidores públicos en los casos que tengan relación directa con 
la Entidad o Sector en que laboren y dentro de los márgenes establecidos por las nor
mas de incompatibilidad vigentes.
k) Los funcionarios y servidores del OSCE. hasta seis (06) meses después de haber 
dejado la institución.
l) Los sometidos a proceso concursal.
m) Los sancionados con inhabilitación o con suspensión de la función arbitral estable
cidas por el Consejo de Etica, en tanto estén vigentes dichas sanciones, sin perjuicio 
de la culminación de los casos en los que haya aceptado su designación previamente a 
la fecha de imposición de la sanción.
n) Los sancionados por los respectivos, colegios profesionales o entes administrati
vos, en tanto estén vigentes dichas sanciones.
o) Los sancionados con condena que lleve aparejada la inhabilitación para ejercer la 
profesión, en tanto esté vigente dicha sanción.
p )  Los sancionados por delito doloso, en tanto esté vigente dicha sanción.
q) Los que tengan sanción o suspensión vigente impuesta por el Tribunal.
r) Las personas inscritas en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDE- 
RECI), sea en nombre propio o a través de persona jurídica en la que sea accionista u 
otro similar, con excepción de las empresas que cotizan acciones en bolsa, así como 
en el Registro Nacional de Abogados Sancionados por mala práctica profesional, en 
el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido por el tiempo que esta
blezca la Ley de la materia y en todos los otros registros creados por Ley que impidan 
contratar con el Estado.
s) Las personas inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM).
t) Las personas sancionadas por el Consejo de Etica según lo dispuesto en este 
Reglamento.
ti) Las personas a las que se refiere el literal m) del numeral 11.1 del artículo 11 de la 
Ley,
231.2. En los casos a que se refieren los literales h) y j) del numeral precedente, el 
impedimento se restringe al ámbito sectorial al que pertenecen esas personas.
Artículo 232 Designación Residual de Árbitros
232.1. En aquellos procesos arbitrales ad hoc en los cuales las partes no hayan pac
tado la forma en la que se designa a los árbitros o no se hayan puesto de acuerdo res
pecto a la designación del árbitro único o algún árbitro que integre el Tribunal Arbi
tral, o los árbitros no se hayan puesto de acuerdo sobre la designación del presidente 
del Tribunal Arbitral, cuando corresponda, cualquiera de las partes puede solicitar al 
OSCE la designación residual, la que se efectúa a través de una asignación aleato
ria por medios electrónicos, de acuerdo a los plazos y procedimiento previstos en la 
Directiva correspondiente.
232.2. Para la designación residual del presidente del Tribunal Arbitral o del árbi
tro único en un arbitraje institucional, el árbitro a designarse está inscrito en el 
RNA-OSCE.
232.3. Las designaciones residuales efectuadas por el OSCE se realizan del RNA- 
OSCE, y son definitivas e inimpugnables.
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Artículo 233 Independencia, imparcialidad y deber de información
233.1. Los árbitros son y permanecen durante el desarrollo del arbitraje independien
tes e imparciales, sin mantener con las partes relaciones personales, profesionales o 
comerciales.
233.2. Todo árbitro, al momento de aceptar el cargo, informa sobre cualquier cir
cunstancia acaecida dentro de los cinco (5) años anteriores a su nombramiento, que 
pudiera generar dudas justificadas sobre su imparcialidad e independencia. Este deber 
de información comprende, además, la obligación de dar a conocer a las partes la ocu
rrencia de cualquier circunstancia sobrevenida a su aceptación que pudiera generar 
dudas sobre su imparcialidad e independencia.
233.3. El árbitro designado presenta una declaración jurada expresa sobre su idonei
dad para ejercer el cargo, señalando que cumple con los requisitos establecidos en el 
numeral 45.15 del artículo 45 de la Ley, así como que cuenta con la disponibilidad de 
tiempo suficiente para llevar a cabo el arbitraje en forma satisfactoria.
Artículo 234 Recusación
234.1. Los árbitros pueden ser recusados por las siguientes causas:
a) Cuando se encuentren impedidos conforme el artículo 231 o no cumplan con lo 
dispuesto por el artículo 233.
b) Cuando no reúnan las calificaciones y exigencias para asumir el encargo estableci
das en la legislación y el convenio arbitral.
c) Cuando existan circunstancias que generen dudas justificadas respecto de su impar
cialidad o independencia, siempre que dichas circunstancias no hayan sido excusadas 
por las partes en forma oportuna.
234.2. En los arbitrajes ad hoc y en los administrados por el SNA-OSCE, la recusa
ción es resuelta por el OSCE, en forma definitiva e inimpugnable, conforme al proce
dimiento establecido en la Directiva correspondiente, salvo que las partes hayan acor
dado que la recusación sea resuelta por una institución arbitral acreditada.
234.3. El trámite de recusación no suspende el arbitraje, salvo cuando se trate de árbi
tro único o hayan sido recusados dos (2) o tres (3) árbitros, o cuando lo disponga el 
Tribunal Arbitral. Esta norma es aplicable a los arbitrajes ad hoc y a los arbitrajes ins
titucionales cuando no se haya regulado al respecto.
Artículo 235 Instalación
235.1. Salvo que las partes se hayan sometido a un arbitraje institucional, una vez que 
los árbitros hayan aceptado sus cargos, cualquiera de las partes solicita al OSCE la ins
talación del árbitro único o del tribunal arbitral, dentro de los veinte (20) días siguien
tes de conocida la aceptación de estos, según corresponda. Para tales efectos, la insta
lación se puede realizar en la Oficinas Desconcentradas de OSCE.
235.2. Se trate de un arbitraje ad hoc o institucional, dentro del plazo de diez (10) días 
de realizada la instalación, la Entidad registra en el SEACE los nombres y apellidos 
completos del árbitro único o de los árbitros que conforman el tribunal arbitral y  del 
secretario arbitral, así como de aquellos que eventualmente sustituyan a estos; bajo 
responsabilidad de aquel que aprobó el expediente de contratación.
Artículo 236 De la organización y Administración de Arbitrajes a cargo del SNA 
-O S C E
236.1. El OSCE organiza y administra un régimen institucional de arbitraje en Contra
taciones del Estado, en armonía con el principio de subsidiariedad, denominado Sis
tema Nacional de Arbitraje (SNA-OSCE), sujetándose a las reglas establecidas en el 
presente artículo y en el Reglamento del SNA-OSCE.
236.2. Pueden someterse a arbitraje institucional a cargo del SNA-OSCE las con
troversias que deriven de la ejecución de contratos de bienes y servicios en general, 
cuyos valores estimados sean iguales o menores a diez (10) UIT. El arbitraje ante el 
SNA-OSCE es iniciado dentro del plazo de caducidad previsto en el artículo 45 de la
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Ley, no suspendiéndose en ningún momento por el tiempo que demore verificar las 
condiciones habilitantes del sistema.
236.3. El OSCE se encuentra facultado para encargar a otras instituciones públicas, 
mediante convenio y de acuerdo a lo establecido en la Directiva correspondiente, la 
organización y administración del régimen institucional de arbitraje subsidiario a su 
cargo.
236.4. Dichos arbitrajes están a cargo de un Árbitro Único de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento del SNA-OSCE.
Artículo  237 Gastos Arbitrales
237.1. El OSCE aprueba mediante directiva una tabla de gastos arbitrales, la 
que resulta aplicable a los arbitrajes que organice y administre conforme a su 
reglamento.
237.2. En el arbitraje ad hoc los gastos arbitrales no pueden exceder lo establecido 
en la tabla a que se refiere el numeral precedente, no pudiéndose pactar en contrario.

. 237.3. En caso de renuncia, recusación de árbitro declarada fundada, anuencia de la 
contraparte en la recusación, remoción de árbitro y  los demás supuestos regulados 
por el OSCE para tal efecto, y cuando no se trate de un arbitraje institucional, cual
quier discrepancia que surja entre las partes y los árbitros, respecto de la devolución de 
honorarios, es resuelta, a pedido de parte, por el OSCE. La decisión que tome el OSCE 
al respecto es definitiva e inimpugnable.
237.4. Cualquier pacto respecto de la no devolución de honorarios se tiene por no 
puesto, no pudiéndose acordar en contrario.
Artículo  238 Laudo
238.1. El laudo, así como sus integraciones, exclusiones, interpretaciones y rectifi
caciones, es notificado a las partes a través del SEACE. El laudo vincula a las partes 
del Arbitraje, no pudiendo afectar derechos ni facultades legales de personas ni auto
ridades ajenas al proceso. El laudo se encuentra motivado, no pudiéndose pactar en 
contrario.
238.2. Es responsabilidad del árbitro único o del presidente del Tribunal Arbitral 
registrar correctamente el laudo en el SEÁCE, así como sus integraciones, exclu
siones, interpretaciones y rectificaciones, conforme a lo dispuesto en el literal a) del 
numeral 254.3 del artículo 254.
238.3. El OSCE implementa, administra y opera el Banco de Laudos Arbitrales 
que contiene información relevante del laudo que los árbitros hayan registrado en el 
SEACE.
238.4. Dicha información se publica en el portal institucional del OSCE y es actuali
zada trimestralmente, bajo responsabilidad.
Artículo 239 Recurso de Anulación
239.1. Conforme a lo previsto en el numeral 45.22 del artículo 45 de la Ley, para 
la interposición del recurso de anulación del laudo, el contratista presenta una carta 
fianza bancaria, solidaria, incondicionada, irrevocable y de realización automática a 
primer requerimiento, con una vigencia no menor de seis. (6) meses, debiendo ser 
renovada por todo el tiempo que dure el trámite del recurso. Dicha carta fianza se 
otorga a favor de la Entidad, por una cantidad equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) del valor de la suma que ordene pagar el laudo.
239.2. Si el laudo, en todo o en parte, es puramente declarativo o no es valorizable en 
dinero o si requiere de liquidación o determinación que no sea únicamente una opera
ción matemática, el valor de la carta fianza es equivalente al tres por ciento (3%) del 
monto del contrato original.
239.3. Si el recurso de anulación es desestimado, la carta fianza se entrega a la 
Entidad para que la ejecute. En caso contrario se le devuelve al contratista, bajo 
responsabilidad.
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239.4. Las sentencias que resuelvan de manera definitiva el recurso de anulación son 
remitidas por el procurador público o funcionario o servidor que ejerce similar fun
ción en la Entidad, según corresponda, al OSCE en el plazo de diez (10) días hábiles 
de notificadas para su registro y publicación, bajo responsabilidad.
Artículo  240 Información que se registra en el SEACE
Los árbitros e instituciones encargadas de administrar los medios de solución de con
troversias cumplen con registrar en el SEACE, en las condiciones, forma y oportuni
dad establecidas en la Directiva correspondiente, la siguiente información:
a) Las resoluciones emitidas por sus respectivos órganos mediante las cuales se 
resuelven recusaciones planteadas contra los árbitros y miembros de las Juntas de 
Resolución de Disputas.
b) Laudos, rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones de laudos, 
decisiones que ponen fin a los arbitrajes y decisiones emitidas por las Juntas de Reso
lución de Disputas.
c) Documentos en los que consten las decisiones o resoluciones que imponen sancio
nes a árbitros y miembros de las Juntas de Resolución de Disputas por infracción al 
Código de Etica de la institución arbitral respectiva.
d) Relación trimestral de solicitudes de arbitraje ingresadas y procesos arbitrales en 
trámite y concluidos, con indicación de la materia, nombre de las partes, representan
tes legales, asesores o abogados, así como el de los árbitros y del secretario a cargo del 
caso.
e) Nómina de Arbitros de la institución arbitral actualizada y la información de cada 
uno de los árbitros qué integran dicha nómina.
f) Actas de Instalación o el documento que haga sus veces.
Artículo  241 Estudios a cargo del OSCE
El OSCE elabora estudios de laudos, actas de conciliación y sentencias que resuelvan 
recursos de anulación con la finalidad de evaluar y analizar la eficiencia de los medios 
de solución de controversias en contratación pública y, de ser el caso, proponer linea- 
mientos de transparencia, estrategias y mejores prácticas que contribuyan al desarro
llo eficiente del mercado de compras públicas.

CAPÍTULO n
REGISTRO NACIONAL DE ÁRBITROS

Artículo  242 Del Registro Nacional de Árbitros
242.1. El Registro Nacional de Árbitros (RNA-OSCE) es el listado de profesionales 
que pueden desempeñarse como árbitros cuando una Entidad los designe en arbitrajes 
institucionales o ad hoc, y para efectos de designaciones residuales, conforme lo esta
blecido en el artículo 232. Dicho registro es administrado por el OSCE y  su informa
ción es publicada en su portal institucional.
242.2. Mediante Directiva se regula la incorporación, permanencia, derechos, obliga
ciones, suspensión y  exclusión de los profesionales al RNA-OSCE, así como su eva
luación y ratificación periódica.
242.3. La información declarada en el RNA-OSCE no exime a los profesionales de 
cumplir con el deber de información en los respectivos procesos arbitrales en los que 
participen, debiendo, de ser el caso, acreditar ante las partes o ante el ente competente 
el cumplimiento de las calificaciones y exigencias legales para asumir el encargo. Asi
mismo, la incorporación en el RNA-OSCE no impide el ejercicio de la facultad de las 
partes en un arbitraje de cuestionar, en las vías pertinentes, el incumplimiento de tales 
calificaciones y  exigencias cuando así lo adviertan.
242.4. La existencia del RNA-OSCE no exime a las instituciones arbitrales de la obli
gación de elaborar sus propias nóminas de árbitros para arbitrajes en contratación 
pública. Para efectos de la configuración de estas nóminas, las instituciones arbitrales
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se aseguran de que los profesionales cumplan las calificaciones y exigencias estable
cidas en la legislación vigente.
242.5. La pérdida de la vigencia del registro de un profesional inscrito en el RNA- 
OSCE que se desempeña como árbitro en un proceso en curso no conlleva el cese de 
su función como tal.

CAPÍTULO III
JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS

Artículo  243 La Junta de Resolución de Disputas
243.1. La Junta de Resolución de Disputas promueve que las partes logren prevenir 
y/o resolver eficientemente las controversias que surjan desde el inicio del plazo de 
ejecución de la obra hasta la recepción total de la misma.
243.2. En caso de resolución del contrato, la Junta de Resolución de Disputas es com
petente para conocer y decidir las controversias que surjan hasta que la Entidad reciba 
la obra.
243.3. No pueden someterse a Junta de Resolución de Disputas pretensiones de carác
ter indemnizatorio por conceptos no previstos en la normativa de contratación pública.
243.4. De no haber sido pactado en el contrato original, las partes pueden acordar 
incorporar a la cláusula de solución de controversias del contrato que las soluciones 
de estas estén a cargo de una Junta de Resolución de Disputas en aquellos contratos 
de obra cuyos montos sean iguales o superiores a cinco millones con 00/100 Soles 
(S/ 5 000 000,00), siendo esta incorporación obligatoria para contratos cuyos montos 
sean superiores a veinte millones con 00/100 Soles (S/ 20 000 000,00). Las decisio
nes emitidas por la Junta de Resolución de Disputas son vinculantes para las partes.
243.5. La Junta de Resolución de Disputas puede estar integrada por uno o por tres 
miembros, según acuerden las partes. A falta de acuerdo entre las partes o en caso de 
duda, la Junta de Resolución de Disputas se integra por un (1) miembro cuando el 
monto del respectivo contrato de obra tenga un valor igual o superior a cinco millones 
con 00/100 Soles (S/ 5 000 000,00) y menor a cuarenta millones con 00/100 Soles (S/ 
40 000 000,00); y, por tres (3) miembros, cuando el respectivo contrato de obra tenga 
un valor igual o superior a cuarenta millones con 00/100 Soles (S/ 40 000 000,00).
Artícu lo  244 Centros de administración de la Junta de Resolución de Disputas
244.1. Todas las Juntas de Resolución de Disputas que ejerzan funciones en el ámbito 
de la Ley y el Reglamento son administradas por un Centro que preste servicios de 
organización y administración de las mismas. Mediante Directiva se establecen los 
requisitos que cumplen dichos Centros, entre los cuales se encuentra la experiencia 
en la administración de arbitrajes, la existencia de un plantel de profesionales que le 
brinda soporte y la infraestructura mínima indispensable.
244.2. Los Centros de Administración de Junta de Resolución de Disputas cumplen, 
entre otras, con las siguientes funciones: i) tener un registro de miembros de Juntas 
de Resolución de Disputas, ii) designar a los miembros de la Junta de Resolución de 
Disputas en reemplazo de las partes en los casos que indique la Directiva correspon
diente, iii) resolver las eventuales recusaciones de miembros de la Junta de Resolución 
de Disputas, iv) supervisar el cumplimiento de principios éticos por parte de los miem
bros mediante la aplicación de la Ley, el presente Reglamento y la Directiva que emita 
OSCE, v) informar al OSCE sobre las sanciones éticas que impongan a los miembros 
de las Juntas de Resolución de Disputas, y  vi) proporcionar apoyo logístico a la Junta 
de Resolución de Disputas y a las partes.
244.3. La designación del Centro es indubitable y  de común acuerdo entre las partes. 
A  falta de acuerdo, las partes no pueden someter sus controversias a la Junta de Reso
lución de Disputas.
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Artículo 245 Designación de miembros
245.1. Cuando la Junta de Resolución de Disputas esté integrada por un (1) solo 
miembro, este es un ingeniero o arquitecto con conocimiento de la normativa nacio
nal aplicable al contrato, así como en contrataciones del Estado. En caso esté integrada 
por tres (3) miembros, el Presidente cuenta con las mismas calificaciones que se exi
gen para el miembro único de la Junta de Resolución de Disputas, los demás miem
bros son expertos en la ejecución de obras.
245.2. Los miembros de la Junta de Resolución de Disputas cumplen con los requisi
tos que establezca el OSCE mediante directiva.
245.3. Los impedimentos para actuar como miembro de la Junta de Resolución de 
Disputas son los mismos que se establecen en el artículo 231, para actuar como árbitro.
Artículo  246 Actividades de la Junta de Resolución de Disputas
246.1. Los miembros de la Junta de Resolución de Disputas cumplen con las siguien
tes funciones:
a) Emitir decisiones vinculantes respecto a controversias planteadas por las partes.
b) Absolver consultas planteadas por las partes respecto de algún aspecto contractual 
y/o técnico, las cuales previamente son consultadas al supervisor de la obra y al pro
yectista, según corresponda.
c) Efectuar visitas periódicas a la obra en ejecución.
d) Otras que se establezca en el contrato respectivo, así como en la Directiva 
correspondiente.
246.2. Los procedimientos de la Junta de Resolución de Disputas son regidos por la 
Ley, el Reglamento, las directivas que emita OSCE, el contrato tripartito celebrado 
entre los miembros de la Junta y las partes, las disposiciones que emita la Junta de 
Resolución de Disputas y supletoriamente por las directivas y reglamentos del Centro, 
en dicho orden de prelación.
246.3. Los miembros de la Junta de Resolución de Disputas desarrollan sus funciones 
de manera proba y de buena fe. Para tal efecto, cumplen los lineamientos de ética que 
apruebe OSCE mediante Directiva, sin perjuicio de las disposiciones éticas que esta
blezca cada Centro.
246.4. Los miembros de la Junta de Resolución de Disputas son y  permanecen durante 
el desarrollo de sus actividades, independientes e imparciales, así como disponibles 
para atender sus funciones. Asimismo, cumplen con la obligación de informar opor
tunamente si existe alguna circunstancia que les impida ejercer el cargo con indepen
dencia, imparcialidad, transparencia, diligencia y la debida conducta procedimental.
Artículo 247 Honorarios y gastos de los miembros de la Junta de Resolución 
de Disputas y retribución del Centro
247.1. Las partes asumen en partes iguales todos los honorarios y  gastos de los miem
bros de la Junta de Resolución de Disputas, conforme a lo establecido en las respec
tivas Tablas de los Centros de Administración de Junta de Resolución de Disputas.
247.2. En caso de falta de pago por una de las partes, la otra parte puede subrogarse y 
efectuar el pago. En caso que se mantenga la falta de pago, la Junta de Resolución de 
Disputas está facultada a disolverse.
Artículo 248 Decisiones de la Junta de Resolución de Disputas emitidas y noti
ficadas fuera de plazo
Las decisiones emitidas y notificadas a las partes fuera del plazo establecido en la 
Directiva correspondiente son ineficaces, y las controversias materia de las mismas 
pueden ser sometidas a arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles de vencido el 
plazo para su notificación, salvo que ambas partes acuerden concederle a la Junta dé 
Resolución de Disputas un plazo adicional, siempre que: i) Exista un acuerdo expreso;
ii) dicho acuerdo se adopte antes de vencido el plazo original para notificar la decisión 
de la Junta y antes de que se recepcione la obra.
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A rtícu lo  249 Decisiones de la Junta de Resolución de Disputas pendientes a la 
fecha de recepción total de la obra
Si al momento de la recepción total de la obra aún quedara pendiente que la Junta 
de Resolución de Disputas emita y  notifique su decisión, el plazo de treinta (30) días 
hábiles para cuestionarla mediante arbitraje se computa desde el día siguiente de noti
ficada la misma a las partes.

Artículo  250 Las decisiones y su obligatoriedad
250.1. La decisión que emita la Junta de Resolución de Disputas es vinculante y de 
inmediato y obligatorio cumplimiento para las partes desde su notificación, desde el 
vencimiento del plazo para su corrección o aclaración, o una vez corregida o aclarada 
la decisión, de ser pertinente.
250.2. Ninguna autoridad administrativa, arbitral o judicial puede impedir el cumpli
miento de las decisiones que emita la Junta de Resolución de Disputas.
250.3. Las partes están obligadas a cumplir la decisión sin demora, aun cuando cual
quiera de ellas haya manifestado su desacuerdo con la misma y/o desee someter la 
controversia a arbitraje. Cuando la decisión de la Junta de Resolución de Disputas 
implique el surgimiento de obligaciones de pago a cargo de la Entidad, estas se suje
tan a los plazos y procedimientos establecidos en el contrato y/o normativa pertinente, 
según corresponda.
250.4. El cumplimiento de la decisión de la Junta de Resolución de Disputas es una 
obligación esencial. Su incumplimiento otorga a la parte afectada la potestad de resol
ver el contrato.
250.5. Cualquiera de las partes que se encuentre en desacuerdo total o parcial con una 
decisión emitida por la Junta de Resolución de Disputas, dentro de un plazo de siete 
(7) días de notificada, envía a la otra parte y a la Junta de Resolución de Disputas una 
comunicación escrita manifestando las razones de su desacuerdo y su reserva a some
ter la controversia a arbitraje.
250.6. Si ninguna de las partes comunica por escrito a la otra y a la Junta de Resolu
ción de Disputas su desacuerdo total o parcial con la decisión en el plazo indicado en 
el numeral anterior o si, habiéndolo comunicado, no se inicia el respectivo arbitraje 
dentro del plazo indicado en el numeral 251.3 del artículo 251, la decisión adquiere el 
carácter de definitiva e inimpugnable.
Artículo  251 Sometimiento a arbitraje de una decisión de la Junta de Resolu
ción de Disputas
251.1. El agotamiento del procedimiento ante la Junta de Resolución de Disputas, 
cuando este mecanismo haya sido pactado, es un presupuesto de arbitrabilidad, para 
los temas sometidos a su competencia. En el arbitraje correspondiente la Junta de 
Resolución de Disputas no es parte del proceso. Sin embargo, las partes quedan habili
tadas para el inicio de un arbitraje, en caso la Junta de Resolución de Disputas no haya 
podido ser conformada; o si no emite y notifica a las partes su decisión en el plazo pre
visto en las reglas de procedimiento respectivas; o si la Junta de Resolución de Dis
putas se disuelve antes de la emisión de una decisión; o si se ha producido la recep
ción total de la obra, salvo el supuesto de excepción previsto en el artículo 249. En 
dichas circunstancias, el medio de resolución de controversias disponible para resol
ver la controversia es el arbitraje.
251.2. Los plazos de caducidad previstos en la Ley para someter la controversia a 
arbitraje se computan desde que: i) venció el plazo para que la Junta de Resolución de 
Disputas emita y notifique a las partes su decisión o ii) se comunique a las partes la 
disolución de la Junta de Resolución de Disputas o iii) se ha producido la recepción 
total de la obra, según corresponda.
251.3. Todas las materias comprendidas en las decisiones de la Junta de Resolución 
de Disputas pueden ser sometidas a arbitraje siempre que la parte que se encuentre 
en desacuerdo haya manifestado oportunamente su disconformidad, debiendo inter
ponerse el arbitraje respectivo dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la
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recepción de la obra. En estos casos se plantea un único arbitraje, con independen
cia del número de decisiones de la Junta de Resolución de Disputas que se sometan a 
controversia. El sometimiento a arbitraje de las decisiones de la Junta de Resolución 
de Disputas no suspende el trámite de liquidación del contrato, siendo que en caso de 
plantearse controversia respecto de la liquidación final, ésta se acumula necesaria
mente con el proceso arbitral a cargo de resolver las decisiones de la Junta de Reso
lución de Disputas.
251.4. Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o el servidor en quien este baya 
delegado tal función evalúa la conveniencia o no de someter a arbitraje las decisiones 
de la Junta de Resolución de Disputas considerando criterios de costo-beneficio y pon
derando los costos en tiempo y recursos de recurrir a la vía arbitral, así como la expec
tativa de éxito en dicha vía y los riesgos de no adoptar la decisión. Dicha evaluación 
está contenida en un informe técnico legal debidamente fundamentado.
A rtícu lo  252 Supuestos especiales de cómputo de plazos de caducidad .
Cuando las partes pactaron la Junta de Resolución de Disputas, los plazos de caduci
dad previstos en la Ley para someter la controversia a arbitraje se contabilizan de la 
siguiente manera:
a) En los casos donde surja la imposibilidad de conformar la Junta de Resolución 
de Disputas, el Centro comunica a las partes dicha circunstancia, pudiendo hacerlo a 
pedido de parte o de oficio. En este supuesto, el plazo de caducidad para someter la 
controversia a arbitraje se computa a partir de notificada dicha comunicación.
b) Si la Junta de Resolución de Disputas se disuelve conforme a las reglas de proce
dimiento respectivas antes de la emisión de una decisión, el plazo de caducidad para 
someter la controversia a arbitraje se computa desde que se comunique a las partes la 
disolución de la Junta de Resolución de Disputas.

CAPÍTULO IV
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONSEJO DE ÉTICA

Artícu lo  253 Código de Ética para el arbitraje en contrataciones con el Estado
253.1. El Código de Ética pafa el arbitraje en Contrataciones del Estado desarrolla los 
principios rectores que observan todos aquellos que participan en arbitrajes en con
trataciones con el Estado. Asimismo, recoge los deberes éticos que observan los árbi
tros, los supuestos de infracción aplicables a los mismos y, de ser el caso, las sancio
nes respectivas, de conformidad con lo establecido en el numeral 45.28 del artículo 
45 de la Ley.
253.2. El conjunto de disposiciones contenidas en la Ley, el Reglamento y el Código 
de Ética para el arbitraje en contrataciones dél Estado, conforman el régimen ético 
general aplicable a los arbitrajes en materia de contrataciones del Estado.
253.3. Toda institución arbitral que organice y administre arbitrajes en contratacio
nes con el Estado cuenta con un Código de Ética, cuyo contenido observa los princi
pios del régimen ético desarrollado en el Reglamento. Este instrumento institucional 
desarrolla, según su alcance y ámbito de aplicación, los supuestos de infracción ética 
y sus respectivas sanciones, así como el procedimiento de denuncia y el órgano com
petente para su resolución.
253.4. Las denuncias o investigaciones iniciadas de oficio declaradas fundadas, tanto 
por las instituciones arbitrales como por el Consejo de Ética, son registradas en la base 
de datos del RNA-OSCE, para su correspondiente publicación. Las instituciones arbi
trales remiten dicha información al OSCE dentro de los quince (15) días hábiles pos
teriores a su emisión, a fin de proceder con su respectivo registro y  publicación.
253.5. Los contratistas y entidades revisan la información contenida y publicada en el 
RNA-OSCE al momento de designar a los árbitros. Es responsabilidad del funciona
rio público evitar la designación de personas suspendidas o inhabilitadas para el ejer
cicio de la función arbitral, bajo responsabilidad.
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253.6. Las sanciones impuestas por el Consejo de Ética contra profesionales que se 
desempeñen como árbitros al momento de expedirse la referida sanción, no impiden 
la atención de los procesos arbitrales en trámite a su cargo.
Artículo 254 Supuestos de Infracción Ética sancionable por el Consejo de Ética 
para el arbitraje en contrataciones del Estado
254.1. Respecto al Principio de Independencia:
a) Incurrir en los supuestos de conflicto de intereses que se señalan a continuación: 
a.l) Que exista identidad entre el árbitro y una de las partes.
a.2) La representación legal asumida por el árbitro respecto de una de las partes. 
a.3) El árbitro es o ha sido gerente, administrador, directivo o funcionario o ejerce un 
control similar sobre una de las partes en el arbitraje o sobre su filial, dependencia o 
similar y en general, cualquier otro cargo similar que denote un control y poder de deci
sión significativo dentro de la estructura de la persona jurídica, del árbitro sobre una de 
las partes, en los cinco (5) años previos a la aceptación de su designación como árbitro. 
a.4) El asesoramiento regular del árbitro o su empresa o despacho a una de las par
tes, sus abogados, asesores o representantes, percibiendo de esta actividad ingresos 
significativos.
a.5) El árbitro o su empresa o despacho mantuvo o mantiene una relación personal, 
comercial, de dependencia o profesional significativa con una de las partes, sus abo
gados, asesores, representantes o con los otros árbitros que puede afectar su desem
peño en el arbitraje, en los cinco (5) años previos a la aceptación de su designación 
como árbitro.
a.6) El árbitro con el abogado, asesor o representante de una de las partes forman parte 
del mismo despacho o estudio de abogados, o mantienen, de hecho o de derecho, cola
boración empresarial o alianzas estratégicas.
b) Fuera de los supuestos señalados en el literal a) precedente, mantener o haber man
tenido cualquier otro tipo de relación directa o indirecta con las partes, los árbitros y 
con cualquier persona vinculada al arbitraje, que por su relevancia puede afectar su 
desempeño independiente en el proceso.
c) El incumplimiento o cumplimiento defectuoso, o inoportuno del deber de revela
ción al momento de su aceptación al cargo por circunstancias acaecidas con cinco (5) 
años de anterioridad a su nombramiento o aquellas ocurridas de modo sobreviniente, 
respecto de los siguientes supuestos:
c.l) El árbitro o su empresa o despacho, con anterioridad a su designación o en la 
actualidad, representa, asesora o, mantiene algún tipo de vínculo relevante con alguna 
de las partes, sus abogados, asesores o representantes, o con los otros árbitros. 
c.2) El árbitro fue designado como tal por una de las partes, sus filiales o empresas 
vinculadas.
c.3) La empresa o despacho del árbitro con anterioridad a su designación o en la actua
lidad presta servicios profesionales a una de las partes, sin la intervención del árbitro. 
c.4) Los árbitros son o han sido abogados del mismo despacho. 
c.5) El árbitro es o ha sido socio o asociado con otro árbitro o abogado de una parte, 
que interviene en el mismo arbitraje.
c.6) Un abogado del despacho del árbitro, ejerce esa función en otro arbitraje donde 
participa una de las partes.
c.7) Un pariente del árbitro, hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afi
nidad, es socio, asociado o empleado del despacho de abogados que representa a una 
de las partes, sin que intervenga en el arbitraje.
c.8) El árbitro, en su condición pasada de juez, funcionario u otro cargo, conoció y 
resolvió, sobre una disputa importante, pero no relacionada a la controversia actual, 
en la que intervino una parte.
c.9) El árbitro tiene o ha tenido un cargo de dirección, gerencia, vigilancia, y en gene
ral cualquier otro similar, que denote un control y  poder de decisión significativo, en 
una empresa filial o vinculada a una de las partes.
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c. 10) El árbitro tiene una relación de carácter personal o social estrecho con una de las 
partes, sus abogados, asesores o representantes, que se manifiesta en el hecho de que 
el árbitro y  las citadas personas suelen compartir bastante tiempo en actividades que 
no están relacionadas ni con su trabajo ni con asociaciones profesionales o sociales, 
c .ll)  El árbitro mantuvo o mantiene otros procesos arbitrales donde también ejerce el 
cargo de árbitro y donde participa alguna de las partes.
d) Fuera de los supuestos indicados en el literal c) precedente, haber incumplido o 
cumplido defectuosa o inoportunamente con su deber de revelación respecto de cual
quier otro tipo de circunstancias que podían haber generado dudas razonables de su 
independencia, al momento de aceptar el cargo por hechos acaecidos con cinco (5) 
años de anterioridad a su nombramiento o aquellos ocurridos de modo sobreviniente.
254.2. Respecto al Principio de Imparcialidad:
a) Incurrir en los supuestos de conflicto de intereses que se señalan a continuación: 
a.l) El interés económico significativo del árbitro o sus parientes, hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y'segundo de afinidad, respecto de una de las partes.
a.2) El árbitro o su empresa o despacho emitió informe, opinión, dictamen o recomen
dación, o asesoró a una de las partes, acerca de la controversia objeto del arbitraje. 
a.3) El árbitro o su empresa o despacho patrocina o mantiene controversias relevantes 
con alguna de las partes, sus abogados, asesores o representantes.
b) Fuera de los supuestos señalados en el literal a) precedente, haber asumido o generado 
cualquier tipo de situación o actuación que, en base a elementos razonables y probados, 
permitan evidenciar un tratamiento diferenciado, posición, interés, predisposición, hostili
dad y cualquier actitud subjetiva del árbitro hacia las partes, el desarrollo del proceso o la 
materia de la controversia, que puede afectar su desempeño imparcial en el proceso.
c) El incumplimiento o cumplimiento defectuoso o inoportuno del deber de revela
ción al momento de su aceptación al cargo por circunstancias acaecidas con cinco (5) 
años de anterioridad a su nombramiento o aquellas ocurridas de modo sobreviniente, 
respecto de los siguientes supuestos:
c. 1) El árbitro ha manifestado previamente y de forma pública su posición respecto de 
algún tema relacionado directamente y que forma parte de la materia controvertida en 
el arbitraje donde va a participar, a través de una publicación, ponencia u otro medio. 
c.2) El árbitro o su empresa o despacho ha mantenido controversias relevantes con 
alguna de las partes, sus abogados, asesores o representantes.
c.3) El árbitro y alguna de las partes, sus abogados, asesores o representantes, u otro 
árbitro, desempeñaron o desempeñan conjuntamente funciones de árbitros, en asuntos 
que no guarden relación con la controversia.
d) Fuera de los supuestos indicados en el literal c) precedente, haber incumplido o 
cumplido defectuosa o inoportunamente con su deber de revelación respecto de cual
quier otro tipo de circunstancias que podían haber generado dudas razonables de su 
imparcialidad, al momento de aceptar el cargo por hechos acaecidos con cinco (5) 
años de anterioridad a su nombramiento o aquellos ocurridos de modo sobreviniente.
254.3. Infracciones al Principio de Transparencia: Son supuestos de infracción a este 
principio, el incumplimiento o inobservancia de los siguientes deberes éticos:
a) Registrar el laudo en el SEACE de forma íntegra y fi dedigna, así como sus integra
ciones, exclusiones, interpretaciones y rectificaciones, en los casos que corresponda.
b) Registrar en el SEACE la información y/o documentación que se establece en el 
reglamento y la que el OSCE le requiera sobre los arbitrajes en contrataciones del 
Estado en que se desempeñan como árbitros.
c) Custodiar los expedientes arbitrales y garantizar su integridad conforme las nor
mas aplicables.
254.4. Respecto al Principio de Debida Conducta Procedimental:
Son supuestos de infracción a este principio el incumplimiento o inobservancia de los 
siguientes deberes éticos:
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a) Evitar utilizar, en beneficio propio o de un tercero, la información que, en el ejer
cicio de sus funciones, haya obtenido de un arbitraje, salvo para fines académicos.
b) Abstenerse de agredir física o verbalmente a las partes, abogados, secretarios arbi
trales, representantes y/o asesores y demás personal administrativo involucrados en el 
proceso arbitral.
c) Abstenerse de sostener reuniones o comunicación, con una sola parte, sus abogados, 
representantes y/o asesores. Reviste especial gravedad que la reunión o comunicación 
sea utilizada para informar, de manera anticipada, sobre las deliberaciones o las decisio
nes que puedan emitirse o hayan sido emitidas en el ejercicio de la función arbitral.
d) Evitar incurrir, sin que exista causa justificada, en una paralización irrazonable del 
proceso arbitral.
e) No participar en arbitrajes estando en cualquiera de los supuestos de impedimento 
previstos en el artículo 231.
Lo expuesto no desconoce la potestad de las instituciones arbitrales de sancionar otras 
conductas no descritas en el presente artículo que a su juicio y conforme a sus instru
mentos normativos constituyan conductas no éticas.
A r t í c u l o  255 Sanciones
255.1. Las sanciones que establece el Código de Ética son las siguientes:
a) Amonestación.
b) Suspensión temporal de basta cinco (05) años.
c) Inhabilitación permanente.
255.2. La graduación de estas sanciones considera criterios tales como la naturaleza 
de la infracción, la intencionalidad del infractor, la reiteración de la conducta, los 
motivos determinantes del comportamiento, el impacto de la conducta en el proceso 
arbitral y el daño causado. También se considera la conducta del infractor durante 
el proceso de determinación de la infracción ética así como el reconocimiento de la 
infracción cometida antes que la misma sea declarada.
Artícu lo  256 Consejo de Ética
256.1. El Consejo de Ética es el ente colegiado encargado de determinar la comisión 
de infracciones al Código de Ética para el arbitraje en contrataciones del Estado; así 
como de la imposición de las sanciones respectivas.
256.2. El Consejo de Ética está conformado por tres (3) miembros independientes de 
reconocida solvencia ética y  profesional. El cargo de miembro del Consejo de Ética 
tiene una duración de dos (2) años, renovable por un periodo adicional.
256.3. Se requiere la asistencia de dos (2) miembros del Consejo de Ética para exista 
quórum. Las decisiones se adoptan por mayoría simple de los votos de los asistentes a 
la sesión. En caso de empate, el miembro del Consejo que ejerce la Presidencia tiene 
voto dirimente.
256.4. Los miembros del Consejo de Ética son designados por los Titulares de Pliego 
de las siguientes instituciones:
a) Un (1) Titular y un (1) suplente, en representación de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.
b) Un (1) Titular y  un (1) suplente, en representación del Ministerio de Economía y 
Finanzas.
c) Un (1) Titular y  un (1) suplente, en representación del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.
256.5. El Consejo de Ética es presidido por el representante del Ministerio de Econo
mía y  Finanzas.
256.6. Sus integrantes tienen una experiencia no menor a diez (10) años en el ejerci
cio profesional y cumplir con las condiciones establecidas en el Código de Ética apro
bado por el OSCE.
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256.7. El OSCE ejerce las funciones de Secretaría Técnica del Consejo de Ética, 
siendo el órgano encargado del registro de la información de las denuncias declaradas 
fundadas en el RNA-OSCE y en el listado de Infractores.
256.8. Las funciones, atribuciones y responsabilidades del Consejo de Ética, así como 
los supuestos de abstención y sustitución de sus miembros y  el procedimiento sancio- 
nador, al igual que las funciones y competencia de su Secretaría Técnica, se desarro
llan en el Código de Ética para el arbitraje en contrataciones del Estado.
256.9. El Consejo de Ética tiene como facultades y atribuciones:
a) Disponer investigaciones de oficio ante la presunta comisión de infracciones.
b) Determinar la comisión de infracciones.
c) Imponer las sanciones de amonestación, suspensión temporal e inhabilitación 
permanente.
d) Proponer al Consejo Directivo del OSCE las modificaciones al Código de Ética.
e) Las demás que resulten necesarias para la correcta y debida aplicación del Código 
de Ética.
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TÍTULO X
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A rtícu lo  257 Potestad sancionadora del Tribunal
257.1. La facultad de imponer las sanciones a que se refiere el artículo 50 de la Ley a 
proveedores, participantés, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que 
se desempeñan como residente o supervisor de obra, según corresponda, así como a 
las Entidades cuando actúen como tales, por infracción a las disposiciones contenidas 
en la Ley y el Reglamento, reside exclusivamente en el Tribunal.
257.2. El OSCE aprueba el Reglamento del Tribunal que contiene las disposiciones 
procedimentales que desarrollan o complementan lo previsto en el Reglamento.
Artículo  258 Sanciones a Consorcios
258.1. Las infracciones cometidas por un consorcio durante el procedimiento de 
selección y la ejecución del contrato, se imputan a todos los integrantes del mismo, 
aplicándose a cada uno de ellos la sanción que le corresponda, salvo que, por la natu
raleza de la infracción, la promesa formal, contrato de consorcio, o el contrato suscrito 
por la Entidad, pueda individualizarse la responsabilidad. La carga de la prueba de la 
individualización corresponde al presunto infractor.
258.2. A efectos de la individualización de la responsabilidad y  conforme a lo estable
cido en el artículo 13 de la Ley, se consideran los siguientes criterios:
a) Naturaleza de la Infracción.
Este criterio solo puede invocarse ante el incumplimiento de una obligación de carác
ter personal por cada uno de los integrantes del consorcio, en el caso de las infrac
ciones previstas en los literales c), i) y k) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley.
b) Promesa formal de consorcio.
Este criterio es de aplicación siempre que dicho documento sea veraz y su literalidad 
permita identificar indubitablemente al responsable de la comisión de la infracción.
c) Contrato de consorcio.
Este criterio es de aplicación siempre que dicho documento sea veraz, no modifique 
las obligaciones estipuladas en la promesa formal de consorcio y su literalidad permita 
identificar indubitablemente al responsable de la comisión de la infracción.
d) Contrato suscrito con la Entidad.
Este criterio es de aplicación cuando la literalidad del contrato suscrito con la Entidad 
permite identificar indubitablemente al responsable de la comisión de la infracción.
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Artículo 259 Obligación de informar sobre supuestas infracciones
259.1. El Tribunal toma conocimiento de hechos que pueden dar lugar a la imposición 
de sanción, por denuncia de la Entidad o de terceros, por petición motivada de otros 
órganos del OSCE o de otras Entidades públicas o de oficio.
259.2. Toda denuncia o petición contiene, como.mínimo, lo siguiente:
a) Identificación del proceso de contratación.
b) Identificación del presunto infractor.
c) Infracción imputada al presunto infractor, según lo previsto en el numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley.
d) Documentos que sustenten la denuncia.
259.3. Cuando la infracción pueda ser detectada por la Entidad, está obligada a comu
nicarlo al Tribunal, bajo responsabilidad, remitiendo un informe técnico que, además 
de lo señalado en el numeral precedente, contenga una opinión sobre la existencia de 
la infracción y del daño causado a la Entidad; de corresponder, también remite una 
copia de la oferta.'
259.4. El incumplimiento de la obligación de la Entidad ele comunicar la comisión de 
presuntas infracciones, es puesto en conocimiento de su Organo de Control Institucio
nal o de la Contraloría General de la República, según sea el caso, para el deslinde de 
responsabilidades.
259.5. En todos los casos, la decisión de iniciar el correspondiente procedimiento 
administrativo sancionador corresponde al Tribunal.
Artículo 260 Procedimiento sancionador
El Tribunal tramita los procedimientos sancionadores bajo las siguientes reglas:
a) Interpuesta la denuncia o petición motivada o una vez abierto el expediente sancio
nador, el Tribunal tiene un plazo de diez (10) días hábiles para realizar la evaluación 
correspondiente. De encontrar indicios suficientes de la comisión de la infracción, se 
emite el decreto de inicio de procedimiento administrativo sancionador.
b) En el mismo plazo, el Tribunal puede solicitar a la Entidad, información relevante 
adicional o un informe técnico legal complementario. Tratándose de procedimientos 
de oficio, por petición motivada o denuncia de tercero, se requiere a la Entidad que 
corresponda un informe técnico legal así como la información que lo sustente y demás 
información que pueda considerarse relevante.
c) Las Entidades están obligadas a remitir la información adicional que se indica en 
el literal precedente en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles de notificada, bajo 
responsabilidad y apercibimiento de comunicarse el incumplimiento a los órganos del 
Sistema Nacional de Control.
d) Vencido el plazo otorgado, con contestación o sin ella y siempre que se deter
mine que existen indicios suficientes de la comisión de infracción, se dispone el ini
cio del procedimiento administrativo sancionador dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes.
e) Cuando se advierta que no existen indicios suficientes para el inicio de un proce
dimiento administrativo sancionador, o la denuncia esté dirigida contra una persona 
natural o jurídica con inhabilitación definitiva, dispone el archivo del expediente, sin 
perjuicio de comunicar al Ministerio Público y/o a.los órganos del Sistema Nacional 
de Control, cuando corresponda.
f) Iniciado el procedimiento sancionador, el Tribunal notifica al proveedor, para que 
ejerza su derecho de defensa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la notifi
cación, bajo apercibimiento de resolverse con la documentación contenida en el expe
diente. En este acto, el emplazado puede solicitar el uso de la palabra en audiencia 
pública.
g) Vencido el indicado plazo, y con el respectivo descargo o sin este, el expediente 
se remite a la Sala correspondiente del Tribunal, en un plazo no mayor de diez (10) 
días hábiles. La Sala puede realizar de oficio todas las actuaciones necesarias para el
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examen de los hechos, recabando la información que sea relevante para, de ser el caso, 
determinar la existencia de responsabilidad susceptible de sanción.
h) La Sala correspondiente del Tribunal emite su resolución, determinando la exis
tencia o no de responsabilidad administrativa, dentro de los tres (3) meses de recibido 
el expediente. Dicho plazo se amplía por tres (3) meses adicionales desde la recepción 
del expediente por la sala correspondiente, cuando se haya dispuesto la ampliación de 
cargos.
i) De no emitirse la resolución dentro del plazo establecido en el numeral precedente, 
la Sala mantiene la obligación de pronunciarse, sin perjuicio de las responsabilidades 
que le corresponda, de ser el caso.
Artículo 261 Suspensión del procedimiento administrativo sancionador.
261.1. El Tribunal suspende el procedimiento administrativo sancionador siempre 
que:
a) Exista mandato judicial vigente y debidamente notificado al OSCE.
b) A  solicitud de parte o de oficio, cuando el Tribunal considere que, para la deter
minación de responsabilidad, es necesario contar, previamente con decisión arbitral o 
judicial.
261.2. La Entidad, bajo responsabilidad, comunica al Tribunal la conclusión del arbi
traje o del proceso judicial, remitiendo el documento correspondiente en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles de notificado con el acto que declara la conclusión del 
proceso.
261.3. El plazo de suspensión del procedimiento da lugar a la suspensión del plazo 
de prescripción.
Artículo 262 Prescripción
262.1. El plazo de prescripción es el previsto en el numeral 50.7 del artículo 50 de la 
Ley y se sujeta a las reglas generales contenidas en la Ley del Procedimiento Adminis
trativo General, salvo lo relativo a la suspensión del plazo de prescripción.
262.2. El plazo de prescripción se suspende:
a) Con la interposición de la denuncia y hasta el vencimiento del plazo con que se 
cuenta para emitir la resolución. Si el Tribunal no se pronuncia dentro del plazo indi
cado, la prescripción reanuda su curso, adicionándose el periodo transcurrido con 
anterioridad a la suspensión.
b) En los casos establecidos en el numeral 258.1 del artículo 258, durante el periodo 
de suspensión del procedimiento administrativo sancionador.
Artículo 263 Sanción de multa
263.1. La sanción de multa es expresada en Soles. La resolución que impone la san
ción de multa contiene la medida cautelar prevista en el literal a) del numeral 50.4 del 
artículo 50 de la  Ley, en tanto no se verifique el pago respectivo.
263.2. El periodo de suspensión no se toma en cuenta para el cómputo de plazos de 
inhabilitación a que se refiere el literal c) del numeral 50.4 del artículo 50 de la Ley.
263.3. El proveedor sancionado paga el monto íntegro de la multa y remite al OSCE
el comprobante respectivo, dentro de los siete (7) dias hábiles siguientes de haber que
dado firme la resolución sancionadora; de lo contrario, la suspensión decretada como 
medida cautelar opera automáticamente. Una vez comunicado el pago efectuado, el 
OSCE tiene un plazo máximo de tres (3) días hábiles para,verificar la realización del 
depósito en la cuenta respectiva. :
263.4. La obligación de pagar la multa se extingue al día hábil siguiente de verificado 
el depósito respectivo al OSCE o al día siguiente de transcurrido el periodo máximo de 
suspensión por falta de pago previsto como medida cautelar en el literal a) del nume
ral 50.4 del artículo 50 de la Ley.
263.5. El procedimiento de pago de la multa es regulado por el OSCE.
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Artículo 264 Determinación gradual de la sanción
264.1. Son criterios de graduaiidad de las sanciones de multa o de inhabilitación tem
poral los siguientes:
a) Naturaleza de la infracción.
b) Ausencia de intencionalidad del infractor.
c) La inexistencia o grado mínimo de daño causado a la Entidad.
d) Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada.
e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal.
f) Conducta procesal.
g) La adopción e implementación del modelo de prevención a que se refiere el nume
ral 50.10 del artículo 50 de la Ley. Dicho modelo cuenta con los siguientes elementos 
mínimos: i) Un encargado de prevención, designado por el máximo órgano de admi
nistración de la persona jurídica o quien haga sus veces, según corresponda, que ejerce 
su función con autonomía. Tratándose de las micro, pequeñas y medianas empresas, 
el rol de encargado de prevención puede ser asumido directamente por el órgano de 
administración, ii) la identificación, evaluación y  mitigación de riesgos para prevenir 
actos indebidos, actos de corrupción y conflictos de intereses en la contratación esta
tal, iii) la implementación de procedimientos de denuncia de actos indebidos, actos 
de conupción o situaciones de conflicto de intereses que garanticen el anonimato y la 
protección del denunciante, iv) la difusión y capacitación periódica del modelo de pre
vención, v) la evaluación y monitoreo continuo del modelo de prevención.
264.2. En el caso de los literales c), d), j), 1) y n) del numeral 50.1 del artículo 50 de 
la Ley, la graduación no puede dar lugar a sanciones por debajo del mínimo legal.
264.3. En los procedimientos sancionadores de competencia del Tribunal no se apli
can los supuestos eximentes establecidos .en el artículo 255 del TUO de la Ley N° 
27444, ni los supuestos de caducidad previstos en el artículo 257 de dicha norma.
Artículo 265 Inhabilitación definitiva
La sanción de inhabilitación definitiva contemplada en el literal c) del numeral 50.4. 
del artículo 50 de la Ley se aplica:
a) Al proveedor a quien en los últimos cuatro (4) años se le hubiera impuesto más de 
dos (2) sanciones de inhabilitación temporal que, en conjunto, sumen más de treinta y 
seis (36) meses. Las sanciones pueden ser por distintos tipos de infracciones.
b) Por la reincidencia en la infracción prevista en el literal j) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley, para cuyo caso se requiere que la nueva infracción se produzca 
cuando el proveedor haya sido previamente sancionado por el Tribunal con inhabilita
ción temporal.
c) Al proveedor que ya fue sancionado con inhabilitación definitiva.
Artículo 266 Concurso de infracciones
En caso de incurrir en más de una infracción en un mismo procedimiento de selección 
y/o en la ejecución de un mismo contrato, se aplica la sanción que resulte mayor. En 
el caso que concurran infracciones sancionadas con multa e inhabilitación, se aplica 
la sanción de inhabilitación.
Artículo 267 Notificación y  vigencia de las sanciones
267.1. La notificación del decreto que da inicio al procedimiento sancionador y que 
otorga plazo para formular los descargos se efectúa en forma personal al proveedor o 
proveedores emplazados, en el domicilio que se haya consignado ante el RNP en el 
horario de atención del OSCE. La notificación personal realizada fuera de dicho hora
rio, se entiende realizada el día hábil siguiente. Cuando la inscripción haya caducado, 
el emplazamiento a personas naturales, se realiza en el domicilio que se consigna en 
el Documento Nacional de Identidad y  en el caso de personas jurídicas, en el último 
domicilio consignado en el Registro Unico de Contribuyentes de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y Administración Tributaria.
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267.2. En caso que el OSCE disponga el establecimiento de casillas electrónicas, la 
notificación se lleva a cabo conforme a las disposiciones que se aprueben para estos 
efectos.
267.3. Los actos que emita el Tribunal durante el procedimiento administrativo san- 
cionador, se notifican a través del mecanismo electrónico implementado en el portal 
institucional del OSCE, siendo responsabilidad del presunto infractor el permanente 
seguimiento del procedimiento sancionador a través de dicho medio electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 49 de la Ley. La notificación se entiende 
efectuada el día de la publicación en el referido mecanismo electrónico.
267.4. La sanción es efectiva desde el sexto día hábil siguiente de la notificación. 
En caso no se conozca domicilio cierto del infractor, el decreto de inicio de procedi
miento sancionador y la resolución de sanción que emita el Tribunal, son publicadas 
en el Diario Oficial El Peruano. La sanción impuesta por el Tribunal, es efectiva desde 
el sexto día hábil siguiente de su publicación.
267.5. En caso que, además de las infracciones administrativas, las conductas pudie
ran adecuarse a un ilícito penal, el Tribunal comunica al Ministerio Público para que 
interponga la acción penal correspondiente, indicando las piezas procesales que se 
remiten para tal efecto.
Artículo 268 Suspensión de las sanciones
La vigencia de la sanción solo se suspende por medida cautelar dictada en un proceso 
judicial. Cancelada o extinta dicha medida cautelar, la sanción continúa su curso por 
el periodo restante al momento de la suspensión. ,

Artículo 269 Recurso de reconsideración
269.1. Contra lo resuelto por el Tribunal en un procedimiento sancionador puede 
interponerse recurso de reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles de notifi
cada o publicada la respectiva resolución.
269.2. Como requisito de admisibilidad del recurso de reconsideración se acompaña 
una garantía equivalente a una Unidad Impositiva Tributaria (1 UIT), la que cum
ple con las características indicadas en el artículo 33 de la Ley y tener una vigencia 
mínima de treinta (30) días calendario; asimismo, puede consistir en un depósito en 
cuenta bancaria del OSCE. De no presentarse este requisito de admisibilidad, la Mesa 
de Partes del Tribunal o las oficinas desconcentradas del OSCE otorgan al impug
nante el plazo máximo de dos (2) días hábiles para su subsanación. Transcurrido dicho 
plazo sin que se produzca dicha subsanación, el recurso de reconsideración se consi
dera automáticamente como no presentado, sin necesidad de pronunciamiento alguno, 
y  los recaudos se ponen a disposición del impugnante para que los recabe en la Mesa 
de Partes del Tribunal o las oficinas desconcentradas del OSCE.
269.3. El pedido de audiencia pública solo puede formularse en el recurso de 
reconsideración.
269.4. Cuando se declare fundado, en todo o en parte, el recurso de reconsideración o 
se declare nulo el procedimiento administrativo sancionador, se devuelve la garantía 
presentada. De declararse infundado o improcedente el recurso, se ejecuta la garantía.
269.5. El Tribunal resuelve dentro del plazo de quince (15) días hábiles improrroga
bles de presentado sin observaciones o subsanado el recurso de reconsideración.
269.6. La interposición del recurso de reconsideración de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento, difiere el inicio de la vigencia de la sanción mientras este no 
sea resuelto por el Tribunal.
Artículo 270 Acción contencioso administrativa
Procede la acción contencioso administrativa ante el Poder Judicial, de conformidad 
con la Ley de la materia, contra:
a) La resolución que impone una sanción; o
b) La resolución que se pronuncia respecto de la reconsideración interpuesta contra 
una resolución sancionatoria.
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DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera En lo no previsto en la Ley y el Reglamento, son de aplicación supletoria 
las normas de derecho público y, solo en ausencia de estas, las de derecho privado.

Segunda Según lo dispuesto en los literales a), b) y c) del artículo 52 de la Ley, el 
OSCE adopta las medidas necesarias para ejercer la supervisión de las contratacio
nes, emitiendo resoluciones, pronunciamientos, entre otros; pudiendo requerir para tal 
efecto, a través del SEACE u otro medio, información y la colaboración de todas las 
Entidades que correspondan.
Lo dispuesto por el OSCE producto de sus acciones de supervisión se notifica a través 
del SEACE y es de cumplimiento obligatorio.
Asimismo, las opiniones mediante las que el OSCE absuelve consultas sobre la nor
mativa de contrataciones del Estado se publican en el portal institucional del OSCE.
Tercera Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de OSCE se aprueban precedentes 
administrativos sobre la normativa de contrataciones del Estado que son de observan
cia obligatoria desde su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. El precedente 
establecido en el Acuerdo conserva su carácter obligatorio mientras no sea modifi
cado mediante otro Acuerdo posterior, debidamente sustentado o por norma legal. 
El órgano de línea de OSCE que tiene como función absolver consultas sobre el sen
tido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, es el responsable de pre
sentar al Consejo Directivo la propuesta de precedente administrativo de observan
cia obligatoria.

Cuarta Si durante la fase de actuaciones preparatorias, las Entidades advierten que es 
posible la participación de ejecutores o consultores de obras que gozan del beneficio 
de la exoneración del IGV prevista en la Ley N° 2703 7, se tiene en cuenta lo siguiente:
1. El valor referencial del procedimiento de selección es único e incluye todos los con
ceptos que incidan sobre el objeto de la contratación, incluido el Impuesto General a 
las Ventas (IGV).
2. Las bases del respectivo procedimiento de selección establecen además del valor 
referencial, los límites de este, con y sin IGV.
3. El postor que goza de la exoneración prevista en la Ley N° 27037, Ley de Pro
moción de la Inversión en la Amazonia, formula su oferta teniendo en cuenta exclu
sivamente el total de los conceptos que conforman el valor referencial, excluido el 
Impuesto General a las Ventas (IGV).
4. El postor que no goza de la exoneración prevista en la Ley N° 27037, Ley de Pro
moción de la Inversión en la Amazonia, formula su oferta teniendo en cuenta el valor 
referencial incluido el Impuesto General a las ventas (IGV).
5. La admisión de las ofertas que presenten los postores depende de si aquellas se 
encuentran dentro de los límites establecidos en el artículo 28.2 de la Ley de Contra
taciones del Estado. Las ofertas que no incluyan el IGV son contrastadas con los lími
tes del valor referencial sin IGV.
La inclusión en las bases de las disposiciones referidas a la aplicación del beneficio de 
la exoneración del IGV se da independientemente del lugar en que se convoque el pro
cedimiento de selección o se suscriba el respectivo contrato.
Quinta Para el cómputo de los plazos aplicables al procedimiento de selección, de 
impugnación y el procedimiento sancionador, no aplica el término de la distancia.

Sexta El Presidente del Tribunal es elegido por el pleno de los Vocales en funciones, 
por el periodo de un (1) año. Los resultados de la elección son comunicados por el Pre
sidente al Consejo Directivo con la propuesta de conformación de las Salas. Antes del 
vencimiento de su mandato, es obligación del Presidente convocar a Sala Plena para 
efectuar la nueva elección.
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Séptima Los insumos directamente utilizados en los procesos productivos por las 
empresas del Estado que se dediquen a la producción de bienes o prestación de ser
vicios, pueden ser contratados aplicando el procedimiento de selección de Adjudica
ción Simplificada.
Octava El OSCE puede utilizar plataformas informáticas para la tramitación elec
trónica de los procedimientos administrativos de su competencia, debiendo para tal 
efecto observar lo dispuesto en la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digi
tales. Todos los actos emitidos electrónicamente, en tanto sean emitidos de acuerdo a 
las formalidades establecidas en dicha Ley, tienen pleno efecto jurídico para las partes 
del procedimiento, Administración Pública y terceros.
El acceso a la información se regula conforme a lo establecido en la Ley de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, pudiendo OSCE atender 
dichos pedidos a través de la remisión de la versión digital de los documentos. A soli
citud del interesado, dichos pedidos son atendidos a través de la impresión de la ver
sión digital, autenticada por el funcionario competente.
El OSCE puede implementar mecanismos electrónicos para recibir la documentación 
de las partes o de terceros y para notificar los actos administrativos emitidos durante 
sus procedimientos, pudiendo establecer la obligatoriedad del uso de los referidos 
mecanismos electrónicos, en tanto estos observen los procedimientos y formalida
des establecidos en el TUO de la N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.
La implementación y  disposiciones referidas al uso de las plataformas informáticas o 
la sustitución de las mismas, son establecidas mediante Directiva.

Novena Todos los pagos que la Entidad deba realizar a favor del contratista para la 
cancelación de los bienes, servicios en general y consultorías objeto del contrato, se 
efectúan mediante transferencias electrónicas a través del abono directo de los montos 
correspondientes en la cuenta bancaria del contratista en el Banco de la Nación u otra 
entidad del Sistema Financiero Nacional, en los plazos y condiciones pactados y con
forme a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería.
La Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
determina los casos excepcionales a lo señalado, así como el tratamiento especial o 
alternativo a aplicarse en dichos casos.
Para efectos del pago mediante transferencias electrónicas, la Entidad hace uso obliga
torio del número del CCI proporcionado por el contratista para la suscripción del con
trato. En los casos que el contratista no hubiese proporcionado el indicado número a la 
Entidad, el Banco de la Nación procede a la apertura de oficio de una cuenta bancaria 
a su nombre para el abono de los correspondientes pagos.

Décima El Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado - FONAFE, la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas y la Central de 
Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, el Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES pueden realizar Compras Corporativas 
con administración delegada que comprende las acciones necesarias que permitan a 
estas Entidades realizar la homogeneización y/o estandarización de los bienes o ser
vicios en general, los actos preparatorios, el procedimiento de selección para obtener 
una oferta por el conjunto de los requerimientos de las Entidades participantes, inclu
yendo la suscripción de los contratos correspondientes con el proveedor o proveedores 
seleccionados, así como la administración del contrato durante su vigencia, es decir, 
hasta su finalización con la emisión de la última conformidad.
Para ello, las Entidades participantes suscriben, previamente, convenios instituciona
les con una de las Entidades indicádas en el numeral anterior, a las que se denomina 
Entidad encargada para demandar la provisión de los bienes y/o servicios en general 
susceptibles de homogeneizar y estandarizar, a fin que esta última sea quien efectúe 
todos los actos necesarios para su contratación. Asimismo, las Entidades participan
tes, asumen en virtud de los convenios suscritos, las obligaciones que correspondan al 
pago por los servicios en general o bienes que les brindará el proveedor seleccionado
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por la entidad encargada. Para el caso de los procesos que convoque la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas, CENARES y PERÚ COMPRAS, el contrato es 
suscrito por dichas entidades, según corresponda, por las Entidades que solicitaron la 
compra corporativa y por el proveedor seleccionado.
La suscripción del contrato se ajusta a los plazos y  condiciones previstas en el presente 
Reglamento, correspondiendo a la Entidad encargada comunicar a las entidades parti
cipantes los resultados del procedimiento, dentro de un plazo no mayor de tres (3) días 
hábiles de suscrito el contrato, con la finalidad de informar las condiciones obtenidas 
para la prestación de los bienes y/o servicios en general.
La Entidad encargada, al suscribir el contrato, asume la calidad de Entidad contratante 
y, por ende, todas las obligaciones y  derechos que le asisten como tal; siendo la res
ponsable de otorgar la conformidad por el íntegro de las prestaciones efectuadas, pre
via validación con las entidades que reciben el bien o servicio en general, así como 
de disponer la cesión de pago a favor de las entidades destinatarias del bien o servicio 
provisto, en las proporciones que les correspondan, sin que ello implique la cesión de 
su posición de sujeto contractual frente al contratista.
Décimo primera Dentro del supuesto de hecho de la infracción establecida en el 
literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, referida a la presentación de infor
mación inexacta, se encuentra comprendida la presentación de garantías que no hayan 
sido emitidas por las empresas indicadas en el numeral 33.2 del artículo 33 de la Ley.
Décimo segunda Para los servicios a los que hace referencia el Decreto Supremo 
N° 034-2008-MTC, Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, la Enti
dad determina el valor referencial. Para su determinación el área usuaria proporciona 
los componentes o rubros, a través de una estructura que permita al órgano competente 
determinar el valor referencial. En estos casos, la Entidad rechaza las ofertas que exce
dan el valor referencial o que se encuentran por debajo del ochenta por ciento (80%) 
del valor referencial.
En los documentos del procedimiento de selección de los servicios señalados en el 
numeral anterior incluyen fórmulas de reajustes. Tanto la elaboración como la aplica
ción de las fórmulas de reajuste polinómicas se sujetan a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.
La conformidad de estos contratos se emite en un plazo máximo de veinte (20) días. 
De existir observaciones, la Entidad las comunica al contratista, indicando clara
mente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de cinco (5) 
ni mayor de veinte (20) días. Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, 
no corresponde la aplicación dé penalidades.
Décimo tercera El OSCE mediante directiva desarrolla progresivamente el expe
diente dé contratación digital y el Cuaderno de Obra digital, así como las herramien
tas informáticas que permitan su operatividad.
Décimo cuarta El OSCE realiza acciones destinadas a promover la contratación 
pública de innovación que permita identificar e implementar soluciones tecnológicas 
o de servicio para la gestión pública.
Décimo quinta El OSCE en el marco de las acciones que promuevan la integridad 
en las compras públicas convoca a los distintos organismos competentes a fin de efec
tuar coordinaciones y actividades conjuntas.
Décimo sexta Para las contrataciones que se realicen en virtud de lo dispuesto por 
la Décimo octava Disposición Complementaria Final de la Ley, las entidades consi
deran lo siguiente:
1. La contratación se realiza por el tiempo necesario y en tanto se realice y concluya 
el proceso de promoción correspondiente. El plazo máximo de contratación se sujeta a 
lo establecido en el artículo 58 del Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo 
que regula la promoción de la inversión privada mediante asociaciones público priva
das y proyectos en activos.
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2. En el contrato que se suscriba se establecen las funciones y obligaciones que éste 
asume en representación del Estado, para garantizar la continuidad del proyecto, sal
vaguardar la infraestructura existente y/o garantizar la provisión del servicio.
El proceso de contratación se inicia aun cuando existan controversias entre las partes 
del contrato objeto, de caducidad.
Décimo séptima El plazo de las contrataciones para servicios de operación y 
mantenimiento de redes de infraestructura de telecomunicaciones financiadas por el 
Estado, a que se refiere la Decimonovena Disposición Complementaria Final de la 
Ley, no puede ser mayor de tres (3) años.
Décimo octava Los sectores del Gobierno Nacional, de acuerdo con sus compe
tencias, pueden aprobar directivas específicas para la determinación del alcance de 
la modificación del diseño de ingeniería al que se hace referencia en la definición de 
mayor metrado contenida en el anexo 1 del Reglamento.
Décimo novena La obligatoriedad de someter a Junta de Resolución de Dispu
tas las controversias surgidas en los contratos de obra por montos superiores a veinte 
millones con 00/100 Soles (S/ 20 000 000,00) a la que se refiere el numeral 243.4 del 
artículo 243 es aplicable para los procedimientos de selección convocados a partir del 
año 2020.
Vigésima Los Ministerios articulan y  ponen a disposición de las Entidades platafor
mas informáticas y herramientas de posicionamiento espacial, tales como la georrefe- 
renciación, en obras y consultoría de obras.
Vigésimo primera En las compras corporativas cuyo objeto sea la adquisición de 
productos farmacéuticos y dispositivos médicos, procede la. cesión de posición con
tractual entre Entidades siempre que: i) la Entidad cedente haya acreditado la desa
parición o disminución de la necesidad, ii) la Entidad cedida acredite su necesidad, 
así como la disponibilidad de los créditos presupuestarios correspondientes, iii) no se 
haya ejecutado la prestación que es materia de cesión; y, iv) exista aceptación del con
tratista. En estos casos, las Entidades involucradas realizan el deslinde de responsabi
lidades que corresponda.
Vigésimo segunda Los Ministerios y  sus organismos públicos, programas o pro
yectos adscritos pueden difundir a través del SEACE el requerimiento determinado 
por el área usuaria con la finalidad de recibir consultas y observaciones de los provee
dores del rubro que permitan su perfeccionamiento. Dichas Entidades pueden utilizar, 
adicionalmente, otros medios a fin de que los proveedores tengan conocimiento de la 
difusión del requerimiento.
La formulación de consultas y observaciones al requerimiento se realiza a través del 
SEACE dentro del plazo mínimo de cinco (5) días hábiles desde el día siguiente de la 
difusión del requerimiento, constituyendo la única oportunidad en el proceso de con
tratación para efectuarla.
En el plazo máximo de tres (3) días hábiles de formuladas las referidas consultas y 
observaciones, se publica en el SEACE la absolución preliminar, elaborada por el área 
usuaria y el cronograma para la realización del acto público de absolución presencial. 
En un plazo que no exceda los tres (3) días hábiles de publicada la absolución prelimi
nar, la Entidad realiza en acto público la absolución presencial. El órgano encargado 
de las contrataciones conduce el acto público y establece el orden de participación de 
los proveedores. El área usuaria absuelve las consultas y observaciones sobre el reque
rimiento y, de ser necesario, amplía el sustento técnico. El acto público de absolución 
presencial no excede los tres (3) días hábiles desde su inicio.
El acta de absolución presencial es publicada en el SEACE al día hábil siguiente de 
culminado el acto público.
Los documentos que se generen como producto de la absolución de consultas y obser
vaciones al requerimiento se remiten en copia al representante del Sistema Nacional 
de Control, quien puede participar en calidad de veedor.
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Cuando se emplee esta herramienta, dentro del procedimiento se selección no procede 
formular consultas u observaciones al requerimiento. Las Bases estándar que apruebe 
el OSCE, consideran estas disposiciones.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera Los procedimientos de selección iniciados antes de la entrada en vigencia 
del presente Decreto Supremo, se rigen por las normas vigentes al momento de su con
vocatoria. Igual regla se aplica para el perfeccionamiento de los contratos que deriven 
de los mencionados procedimientos de selección.
Segunda Los Vocales del Tribunal elegidos por Concurso Público en el marco del 
Decreto Supremo N° 034-2015-EF, que aprueba el procedimiento para el Concurso 
Público de evaluación y selección de los vocales del Tribunal, mantienen su cargo 
hasta el cumplimiento del plazo señalado en el artículo 60 de la Ley de Contrataciones 
del Estado, Ley N° 30225, contados desde la fecha de su designación, sin perjuicio de 
las causales de remoción correspondientes.
Tercera El OSCE implementa el Sistema Nacional de Arbitraje (SNA-OSCE) como 
principal herramienta virtual para la sistematización de la información arbitral a su 
cargo, conforme a lo establecido en la Directiva que se apruebe para tal fin.
Cuarta En tanto se implemente el catalogo único de bienes y servicios regulado en el 
artículo 14 del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacio
nal de Abastecimiento, las Entidades usan el Catalogo Unico de Bienes Servicios y 
Obras (CUBSO) para la programación de las contrataciones en el PAC y la convoca
toria de procedimientos de selección en el SEACE. Asimismo, los proveedores usan 
dicho catálogo para la inscripción y  renovación de inscripción en el RNP.
El CUBSO es una herramienta basada en un estándar de categorización internacional, 
en la que sistemáticamente se clasifican e identifican mediante una codificación a los 
bienes, servicios en general, consultarías y obras susceptibles de ser requeridas por las 
Entidades, permitiendo disponer de información homogénea y ordenada para la con
tratación pública. El código CUBSO es la representación numérica conformada por 
16 dígitos que identifica al bien, servicio en general, consultaría y obra, basado en un 
estándar de categorización internacional.
El órgano encargado de las contrataciones o el miembro del comité de selección que 
efectúe el registro de las contrataciones programadas en el PAC y/o la convocatoria 
de los procedimientos de selección en el SEACE, según corresponda, es responsable 
de seleccionar el Código CUBSO cuyo título coincida o, en su defecto, guarde mayor 
relación con el bien, servicio én general, consultoría y obra a contratar. En caso se con
sidere que no existe un código idóneo o se advierta alguna inconsistencia en los códi
gos del CUBSO, se solicita a través del SEACE la creación de un nuevo código o la 
reubicación, modificación e inactivación de los códigos CUBSO que sean necesarios, 
siguiendo el procedimiento previsto en la Directiva que apruebe el OSCE.
Las Entidades especializadas, peritos o instituciones privadas están obligadas a remi
tir la información que el OSCE requiera para la implementación y/o actualización, de 
los Códigos CUBSO.
El OSCE efectúa acciones de revisión del uso adecuado del CUBSO por parte de las 
Entidades. De advertir su uso inadecuado, notifica a las Entidades para que se adop
ten las medidas que correspondan, según el procedimiento previsto en la Directiva 
del OSCE.
Guárala En tanto se implemente el Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado 
mediante Decreto Legislativo N° 1439, para la elaboración del Plan Anual de Contra
taciones, las Entidades siguen las siguientes reglas:
1. Durante la fase de programación y formulación presupuestaria, las áreas usuarias de 
las Entidades programa, en el Cuadro de Necesidades, sus requerimientos de bienes,
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servicios en general, consultarías y obras cuya contratación se convoque en el año fis
cal siguiente, para cumplir los objetivos y resultados que se buscan alcanzar, sobre 
la base del proyecto de Plan Operativo Institucional respectivo, adjuntando, para tal 
efecto, una descripción general de lo que se va contratar que son remitidos por las 
áreas usuarias,
2. Para elaborar el Cuadro Consolidado de Necesidades, el órgano encargado de las 
contrataciones, en coordinación con el área usuaria, consolida y valoriza las contrata
ciones requeridas.
3. Antes de la aprobación del proyecto de presupuesto de la Entidad, las áreas usua
rias en coordinación con la oficina de presupuesto y planeamiento o la que haga sus 
veces efectúan los ajustes necesarios a sus requerimientos programados en el Cuadro 
Consolidado de Necesidades en armonía con las prioridades institucionales, activida
des y metas presupuestarias previstas, remitiendo sus requerimientos priorizados al 
órgano encargado de las contrataciones, con base a lo cual se elabora el proyecto del 
Plan Anual de Contrataciones.
4. Para elaborar el proyecto del Plan Anual de Contrataciones, el órgano encargado de 
las contrataciones, en coordinación con el área usuaria, determina el monto estimado 
de las contrataciones de la Entidad.
5. Una vez aprobado el Presupuesto Institucional de Apertura, el órgano encargado de 
las contrataciones, en coordinación con las áreas usuarias de la Entidad y la oficina de 
presupuesto y  planeamiento o la que haga sus veces, ajusta el proyecto del Plan Anual 
de Contrataciones.
6. El Plan Anual de Contrataciones contempla las contrataciones de bienes y servi
cios a ser efectuadas mediante Compras Corporativas, así como las contrataciones por 
Acuerdo Marco. Las contrataciones iguales o menores a ocho (8) UIT a ser efectua
das mediante Compras Corporativas se incluyen en el Plan Anual de Contrataciones.
7. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura.
El OSCE establece las disposiciones relativas al conténido, registro de información y 
otros aspectos referidos al Plan Anual de Contrataciones.
Sexta La implementación de licitaciones públicas y concursos públicos electróni
cos se realiza de forma progresiva, de acuerdo a lo establecido por el OSCE mediante 
comunicado.
En tanto no se implemente lo dispuesto en el numeral anterior, la presentación de ofer
tas y otorgamiento de la buena pro, según corresponda, se realizan en acto público en 
presencia de notario o juez de paz en el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora 
establecidas en la convocatoria, salvo que estos se posterguen de acuerdo a lo estable
cido en la Ley y  el Reglamento.
El acto público de presentación de ofertas se inicia cuando el comité de selección 
empieza a llamar a los participantes en el orden en que se registraron en el procedi
miento, para que entreguen sus ofertas. Si al momento de ser llamado el participante 
no se encuentra presente, se le tiene por desistido.
Para Licitación Pública y concursos públicos de servicios en general cumple con lo 
siguiente:
1. Las ofertas se presentan por escrito, rubricadas, foliadas y en un (1) sobre cenado. 
La presentación puede realizarse por el mismo participante o a través de un tercero, 
sin que se exija formalidad alguna para ello.
2. En la apertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selección anuncia el 
nombre de cada participante y el precio de la misma; asimismo, verifica la presenta
ción de los documentos requeridos en los literales a), b), c), e) y f) del artículo 52. De 
no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. Esta información se 
consigna en el acta, con lo cual se da por finalizado el acto público. Después de abierto
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el sobre que contiene la oferta, el notario o juez de paz procede a sellar y firmar cada 
hoja de los documentos de la oferta.
3. En el caso de ejecución de obras, el comité de selección devuelve las ofertas que 
no se encuentren dentro de los límites del valor referencial, teniéndose estas por no 
admitidas.
4. En caso el comité de selección, previo a la evaluación, determinase que las ofertas 
no responden a las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las espe
cificaciones técnicas o términos de referencia, según corresponda, especificados en las 
bases, las declara no admitidas.
5. El criterio de desempate previsto en el literal b) del numeral 74.2 artículo 74 
requiere de la citación oportuna de los postores que hayan empatado y se realiza en 
acto público, de acuerdo a lo señalado en el segundo párrafo de la presente disposición. 
Tratándose de Concurso Público para consultorías se cumple con lo siguiente:
1. Las ofertas se presentan por escrito, rubricadas, foliadas, y en dos (2) sobres cerra
dos, uno de los cuales contiene la oferta técnica y, el otro, la económica. La presen
tación puede realizarse por el mismo participante o a través de un tercero, sin que se 
exija formalidad alguna para ello.
2. El comité de selección solo abre los sobres que contienen las ofertas técnicas, 
debiendo anunciar el nombre de cada uno de los proveedores; asimismo, verifica la 
presentación de los documentos requeridos en los literales a), b), c), d) y e) del artículo 
52. De no presentar lo requerido, la oferta se considera no admitida. Esta información 
se consigna en acta, con lo cual se da por finalizado el acto público. Después de abierto 
cada sobre que contiene la oferta técnica, el notario o juez de paz procede a sellar y fir
mar cada hoja de los documentos de la oferta técnica.
3. Las ofertas económicas permanecen cerradas y  quedan en poder de un notario 
público o juez de paz hasta el acto público de otorgamiento de la buena pro. En caso el 
comité de selección no admita la oferta técnica, procede a devolver el sobre que con
tiene la oferta económica, salvo que el postor deje constancia de su disconformidad 
en el acta, debiendo el notario o juez de paz mantenerla en custodia hasta el consenti
miento de la buena pro.
4. En caso el comité de selección, previo a la calificación y evaluación, determinase 
que las ofertas no responden a los términos de referencia especificados en las bases, 
las declara no admitidas.
En el acto público de otorgamiento de la buena pro para consultorías cumple con lo 
siguiente:
1. Se devuelven los sobres que contienen la oferta económica de aquellos postores 
que no fueron admitidos, o que fueron descalificados, o que no cumplen con el pun
taje mínimo establecido en las bases, salvo que el postor deje constancia de su discon
formidad en el acta, debiendo el notario o juez de paz mantenerla en custodia hasta el 
consentimiento de la buena pro..
2. Se anuncia el nombre de los postores que alcanzaron el puntaje técnico mínimo, se 
abren los sobres que contienen sus ofertas económicas y  se anuncia el precio total de 
las ofertas.
3. Después de abierto cada sobre que contiene la oferta económica el notario público 
o juez de paz procede a sellar y firmar dicha oferta.
4. En el caso de consultoría de obras, el comité de selección rechaza las ofertas que no 
se encuentren dentro de los límites del valor referencial.
5. El criterio de desempate previsto en el literal b) del numeral 84.2 artículo 84 se rea
liza en este acto.
En los actos públicos se puede contar con un representante del Sistema Nacional de 
Control, quien participa como veedor y suscribe el acta correspondiente.

Séptima El OSCE desarrolla la funcionalidad para la subsanación electrónica y hace 
de conocimiento de los usuarios, a través de un comunicado, el momento en el que su
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utilización es obligatoria. Durante el periodo previo al comunicado la subsanación de 
ofertas se realiza a través de la Unidad de Tramite Documentarlo de la Entidad, salvo 
que el postor haya podido realizarla en el acto público de presentación de ofertas o 
de otorgamiento de buena pro, dejándose constancia de ello en el acta respectiva. La 
subsanación corresponde realizarla al mismo postor, su representante legal o apode
rado acreditado.
Octava En tanto se implemente la certificación de los responsables de las áreas invo
lucradas en la gestión de la Cadena de Abastecimiento Público a cargo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1439, el 
OSCE establece las estrategias, los procedimientos, condiciones, vigencia y requisitos 
para la certificación, pudiendo incluir niveles y perfiles, entre otros.
N o v en a  Las modificaciones incorporadas por el Decreto Legislativo N° 1444 al 
artículo 45 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, referido a los 
medios de solución de controversias de la ejecución contractual, y  sus normas regla
mentarias aprobadas mediante el presente Decreto Supremo, se aplican a las contro
versias que surjan de los contratos derivados de los procedimientos de selección con
vocados a partir de la entrada en vigencia de dichas modificaciones. Las controversias 
que surjan de las órdenes de compra o de servicio derivadas de Acuerdos o Convenios 
Marco, se resuelven mediante conciliación y/o arbitraje de acuerdo con las disposicio
nes vigentes en la fecha de perfeccionamiento de la orden respectiva.
Las modificaciones al Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, referidas a las infracciones éticas de los árbitros y su régimen sancionador, 
aprobadas mediante el presente Decreto Supremo, se aplican a las infracciones come
tidas desde la entrada en vigencia de las mismas, a pesar de que las controversias 
se refieran a un contrato derivado de un procedimiento de selección convocado con 
anterioridad.
Décima La implementación del RNA-OSCE implica la desactivación de la Nómina 
de Profesionales Aptos para Designación Residual del OSCE y del Registro Nacio
nal de Arbitros a que hacía referencia en los artículos 189 y 200, respectivamente, del 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificado por el 
Decreto Supremo N° 056-2017-EF.
Los profesionales que se encuentran registrados en la Nómina de Profesionales Aptos 
para Designación Residual del OSCE pasan a formar parte de forma automática del 
RNA-OSCE, hasta la fecha de término señalada en la Resolución de inscripción o 
renovación.
Décim o primera El Registro Nacional de Árbitros al que se refiere el artículo 200 
del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificado 
por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF, se mantiene activo para los arbitrajes que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la Ley N° 30225 y su modificatoria apro
bada mediante el Decreto Legislativo N° 1341 hasta que el OSCE mediante comu
nicado determine su cancelación, momento desde el cual se utiliza el RNA-OSCE 
para todo efecto. Desde la entrada en vigencia de las modificaciones realizadas por el 
Decreto Legislativo N° 1444 no es posible inscribirse en el referido registro.
Décim o segunda Los procedimientos administrativos ante el RNP, se realizan 
electrónicamente de forma progresiva en la medida que se encuentren implementados 
en la plataforma del OSCE. En tanto no se culmine la implementación mencionada, 
son realizados conforme a lo establecido en el TUPA y la directiva correspondiente.
Décim o tercera Los consultores de obras que obtuvieron de oficio la categoría 
D, en 1 o más especialidades por la implementación de la décima disposición com
plementaria transitoria del Reglamento de la Ley de Contrataciones aprobado por 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF, solicitan la actualización técnica en un plazo de 
noventa (90) días hábiles de la entrada en vigencia el reglamento, con la finalidad de 
otorgarle la categoría que le corresponda, caso contrario el OSCE de oficio le asigna 
la categoría A.
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ANEXO N° 1
DEFINICIONES

Acto de corrupción: Es el requerimiento o aceptación por, o el ofrecimiento u otorgamiento a, 
ya sea directa o indirectamente, un servidor público o persona que ejerce funciones públicas, de 
cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o venta
jas para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier 
acto en el ejercicio de sus funciones públicas.
Bases: Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público, Adjudicación 
Simplificada y Subasta Inversa Electrónica que contiene el conjunto de reglas formuladas por la 
Entidad para la preparación y ejecución del contrato.
Bases integradas: Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público y 
Adjudicación Simplificada cuyo texto incorpora las modificaciones que se hayan producido como 
consecuencia de las consultas, observaciones, la implementación del pronunciamiento emitido 
por el OSCE, según sea el caso; .o, cuyo texto coincide con el de las bases originales en caso de 
no haberse presentado consultas y/u observaciones, ni se hayan realizado acciones de supervisión. 
Bienes: Son objetos que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades y el cumpli
miento de sus funciones y fines.
Bienes o servidos comunes: Son bienes y servicios comunes aquellos que, existiendo más de un 
proveedor en el mercado, cuentan con características o especificaciones usuales en el mercado, o 
han sido estandarizados como consecuencia de un proceso de homogeneización llevado a cabo al 
interior del Estado, cuyo factor diferenciador entre ellos es el precio en el cual se transan, siendo 
que la naturaleza de los mismos les permite cumplir sus funciones sin requerir de otros bienes o 
servicios conexos, por ende está en capacidad de desarrollar las mismas como una unidad. La Cen
tral de Compras Públicas -PERU COMPRAS los incorpora, mediante la aprobación de fichas téc
nicas, dentro del Listado de Bienes y  Servicios Comunes.
Buena pro administrativamente firme: Se produce cuando habiéndose presentado recurso de 
apelación, ocurre alguno de los siguientes supuestos: i) Se publica en el SEACE que el recurso de 
apelación ha sido declarado como no presentado o improcedente; ii) Se publica en el SEACE la 
resolución que otorga y/o confirma la buena pro; y iii) Opera la denegatoria ficta del recurso de 
apelación.
Calendario de avance de obra valorizado: El documento en el que consta la valorización de las 
partidas de la obra, por períodos determinados en las bases o en el contrato y que se formula a par
tir del Programa de Ejecución de Obra.
Calendario del procedimiento de selección: El cronograma de la ficha de convocatoria en el que 
se fijan los plazos de cada una de las etapas del procedimiento de selección.
Certificado SEACE: Mecanismo de identificación y seguridad conformado por un código de 
usuario y una contraseña, que es otorgado por el OSCE a solicitud de una Entidad, proveedor, árbi
tro u otro usuario autorizado y que permite acceder e interactuar con el SEACE.
Comité Técnico Especializado: Organo Colegiado con alto conocimiento técnico en el objeto del 
proceso de la compra corporativa, cuya función principal es realizar la homogeneización de las 
especificaciones técnicas o términos de referencia de los bienes y/o servicios en general. 
Consorcio: El contrato asociativo por el cual dos (2) o más personas se asocian, con el criterio de 
complementariedad de recursos, capacidades y aptitudes, para contratar con el Estado. 
Consultoría en general: Servicios profesionales altamente calificados.
Consultoría de obra: Servicios profesionales altamente calificados consistente en la elaboración 
del expediente técnico de obras, en la supervisión de la elaboración de expediente técnico de obra 
o en la supervisión de obras.
Contrato: Es el acuerdo para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica dentro de 
los alcances de la Ley y el Reglamento.
Contrato original: Es el contrato suscrito como consecuencia del otorgamiento de la buena pro 
en las condiciones establecidas en los documentos del procedimiento de selección y la oferta 
ganadora.
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Contrato actualizado o vigente: El contrato original afectado por las variaciones realizadas por 
los reajustes, prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, o por ampliación o reducción 
del plazo, u otras modificaciones del contrato.
Contratista: El proveedor que celebra un contrato con una Entidad de conformidad con las dispo
siciones de la Ley y  el Reglamento.
Control: Es la capacidad de dirigir o de determinar las decisiones del directorio, la junta de accio
nistas o socios, u  otros órganos de decisión de una persona jurídica.
Cuaderno de Obra: El documento que, debidamente foliado, se abre a la fecha de entrega del 
terreno y en el que el inspector o supervisor y el residente anotan las ocurrencias, órdenes, consul
tas y las respuestas a las consultas.
Documentos asociados: Documentos elaborados y aprobado por PERÚ COMPRAS, que con
tienen: i) reglas, requisitos, plazos, criterios de admisión y  evaluación, texto del Acuerdo Marco, 
entre otros, que se aplican para los procedimientos de selección de proveedores, ii) reglas espe
ciales para la contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, y, iii) reglas 
para la extensión de vigencia, incorporación de proveedores u otras similares. Estas reglas pue
den ser puestas a disposición a través demanuales, guías, instructivos u otros que sean aplicables. 
Diseño de ingeniería: Son los cálculos de diseño que han servido para el dimensionamiento y/o 
determinación de las características físico-mecánicas de los componentes de una obra realizados 
por especialistas de ingeniería o arquitectura. No se consideran cambios de diseño de ingeniería 
los cambios en las dimensiones o características físico mecánicas producto de replanteos o adecua
ciones a la situación real del terreno que no impliquen la necesidad de nuevos cálculos. 
Especificaciones Técnicas: Descripción de las características técnicas y/o requisitos funcionales 
del bien a ser contratado. Incluye las cantidades, calidades y las condiciones bajo las que se eje
cutan las obligaciones.
Estandarización: Proceso de racionalización consistente en ajustar a un determinado tipo o 
modelo los bienes o servicios a contratar, en atención a los equipamientos preexistentes.
Estudio básico de ingeniería: Es el documento técnico formulado a partir de fuentes de informa
ción básica disponible, que permiten estimar razonablemente, entre otros, la magnitud, caracterís
ticas, plazo y el presupuesto de un proyecto de ingeniería; así como para determinar los Términos 
de Referencia. Sirve de base para definir posteriormente la ingeniería de detalle a ser desarrollada 
durante la etapa de diseño.
Expediente Técnico de Obra: El conjunto de documentos que comprende: memoria descrip
tiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha 
de determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valo
rizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de 
impacto ambiental u otros complementarios.
Ficha Técnica: Documento estándar mediante el cual se uniformiza la identificación y descrip
ción de un bien o servicio común, a fin de facilitar la determinación de las necesidades de las Enti
dades para su contratación y verificación al momento de la entrega o prestación a la Entidad. 
Gastos Generales: Son aquellos costos indirectos que el contratista efectúa para la ejecución de 
la prestación a su cargo, derivados de su propia actividad empresarial, por lo que no pueden ser 
incluidos dentro de las partidas de las obras o de los costos directos del servicio.
Gastos Generales Fijos: Son aquellos que no están relacionados con el tiempo de ejecución de la 
prestación a cargo del contratista.
Gastos Generales Variables: Son aquellos que están directamente relacionados con el tiempo de 
ejecución de la obra y por lo tanto pueden incurrirse a lo largo de todo el plazo de ejecución de la 
prestación a cargo del contratista.
Grupo económico: Es el conjunto de personas, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
conformadas por al menos dos (2) de ellas, donde alguna ejerce el control sobre la o las demás 
o cuando el control corresponde a una o varias personas naturales que actúan como unidad de 
decisión.
Homogeneización: Es el proceso mediante el cual, al interior de las entidades, se definen las 
características o prestaciones de los requerimientos a contratar, sobre la base del análisis de sus 
propias necesidades y, los bienes y servicios ofertados en el mercado.
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Hitos: Son puntos de referencia que marcan eventos importantes en la ejecución de un proyecto y 
que sirven para supervisar su avance.
Liquidación de contrato: cálculo técnico efectuado, bajo las condiciones normativas y contrac
tuales aplicables al contrato, que tiene como finalidad determinar el costo total del contrato y su 
saldo económico.
Lote: Conjunto de bienes del mismo tipo.
M ayor metrado: Es el incremento del metrado de una partida prevista en el presupuesto de obra, 
indispensable para alcanzar la finalidad del proyecto, resultante del replanteo y cuantificación real 
respecto de lo considerado en el expediente técnico de obra y que no proviene de una modifica
ción del diseño de ingeniería.
M etrado: Es el cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la 
unidad de medida establecida.
M ora: El retraso parcial o total, continuado y acumulativo en el cumplimiento de prestaciones 
consistentes en la entrega de bienes, servicios en general, consultorías o ejecución de obras suje
tos a cronograma y calendarios contenidos en los documentos del procedimiento de selección y/o 
contratos.
O bra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, 
ampliación y habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavacio
nes, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente 
técnico, mano de obra, materiales y/o equipos.
Operación asistida: Operación por el contratista de una obra ejecutada bajo la modalidad de 
llave en mano, que puede incluir, además, el mantenimiento, reparación, capacitación, entre otros 
aspectos, en atención y cumplimiento a los términos de referencia y condiciones establecidas en el 
contrato. Esta operación asistida implica la puesta en marcha de la instalación construida, así como 
la transferencia de tecnologías, conocimientos, procesos, entrenamiento del personal, entre otros, 
hasta que la Entidad toma el control definitivo de las instalaciones.
Organismos Internacionales: Es toda organización instituida por dos o más Estados soberanos 
mediante un tratado u otro instrumento regido por el derecho internacional público, que se encuen
tra dotada de personalidad jurídica internacional propia y que se encuentra debidamente acreditada 
en el Perú, a través del sector competente. Además de los Estados, los Organismos Internaciona
les pueden contar entre sus miembros con otras entidades públicas.
Paquete: Conjunto de bienes, servicios en general o consultorías distintas pero vinculados entre 
sí, o de obras de naturaleza similar.
Participante: Proveedor que ha realizado su registro para intervenir en un procedimiento de 
selección.
Partida: Cada una de las partes que conforman el presupuesto de una obra y precio unitario. 
Postor: La persona natural o jurídica que participa en un procedimiento de selección, desde el 
momento en que presenta su oferta.
Prestación: La ejecución de la obra, la realización de la consultoría, la prestación del servicio o la 
entrega del bien cuya contratación se regula en la Ley y en el Reglamento.
Prestación adicional de obra: Aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el 
contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la 
meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional.
Prestación adicional de supervisión de obra: Aquella no considerada en el contrato original,. 
que resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la finalidad de la contratación, 
que puede provenir de: i) deficiencias u omisiones en los términos de referencia de supervisión de 
obra; ii) prestaciones adicionales de obra; y, iii) variaciones en el plazo de obra o en el ritmo de 
trabajo de obra distintas a las prestaciones adicionales de obra.
Presupuesto adicional de obra: Es la valoración económica de la prestación adicional de una 
obra.
Presupuesto de O bra: Es el valor económico de la obra estructurado por partidas con sus respec
tivos metrados, análisis de precios unitarios, gastos generales, utilidad e impuestos.
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Prestación nueva de obra: La no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato 
original, cuya realización no es indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prin
cipal de la obra. Estas prestaciones se ejecutan mediante un nuevo contrato, para lo cual se aplican 
los procedimientos establecidos en la Ley y su Reglamento.
Procedimiento de selección: Es un procedimiento administrativo especial conformado por un 
conjunto de actos administrativos, de administración o hechos administrativos, que tiene por 
objeto la selección de la persona natural o jurídica con la cual las Entidades del Estado van a cele
brar un contrato para la contratación de bienes, servicios en general, consultorías o la ejecución 
de una obra.
Proforma de contrato: El proyecto del contrato a suscribirse entre la Entidad y  el postor ganador 
de la buena pro y que forma parte de las bases.
Programa de ejecución de obra: Es la secuencia lógica de actividades constructivas que se rea
lizan en un determinado plazo de ejecución; la cual comprende solo las partidas del presupuesto 
del expediente técnico, así como las vinculaciones que pudieran presentarse. El programa de eje
cución de obra se elabora aplicando el método CPM y es la base para la elaboración del calenda
rio de avance de obra valorizado.
Proveedor: La persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, presta servicios en general, 
consultoría en general, consultoría de obra o ejecuta obras.
Proyectista: Consultor de obra que ha elaborado el expediente técnico de obra.
Requerimiento: Solicitud del bien, servicio en general, consultoría u obra formulada por el área 
usuaria de la Entidad que comprende las especificaciones técnicas, los términos de referencia o el 
Expediente Técnico de Obra, respectivamente, así como los requisitos de calificación que corres
ponda según el objeto de la contratación.
Requisitos de la Entidad: Documento elaborado por la Entidad para contratar la ejecución de 
obras que incluyen la elaboración del expediente técnico, en el que se describe el propósito para el 
cual la obra se ejecuta y se especifica, entre otras cosas, el de alcances de la obra, criterios técnicos, 
criterios para las pruebas de aceptación y de desempeño, criterios para la evaluación del diseño de 
las obras, partidas con sumas provisionales.
Ruta Crítica del Programa de Ejecución de Obra: Es la secuencia programada de las partidas 
de una obra cuya variación afecta el plazo total de ejecución de la obra.
Servicio: Actividad o labor que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades y el 
cumplimiento de sus funciones y fines. Los servicios pueden clasificarse en servicios en general, 
consultoría en general y consultoría de obra. La mención a consultoría se entiende que alude a con
sultoría en general y consultoría de obras.
Servicio en general: Cualquier servicio que puede estar sujeto a resultados para considerar ter
minadas sus prestaciones.
Subcontratista Especializado: Es una persona natural o jurídica especializada en diseño, super
visión o actividades constructivas que contribuye con su experiencia a que el postor en los contra
tos de diseño y construcción cumpla con los requisitos de calificación.
Suministro: La entrega periódica de bienes requeridos por una Entidad para el desarrollo de sus 
actividades y el cumplimiento de funciones y fines.
Términos de Referencia: Descripción de las características técnicas y las condiciones en que se 
ejecuta la contratación de servicios en general, consultoría en general y consultoría de obra. En el 
caso de consultoría, la descripción además incluye los objetivos, las metas o resultados y la exten
sión del trabajo que se encomienda (actividades), así como si la Entidad debe suministrar informa
ción básica, con el objeto de facilitar a los proveedores de consultoría la preparación de sus ofertas. 
Trabajo similar: Trabajo o servicio de naturaleza semejante a la que se desea contratar, indepen
dientemente de su magnitud y fecha de ejecución, aplicable en los casos de servicios en general 
y de consultoría.
Tramo: Parte de una obra que tiene utilidad por sí misma.
Valorización de una obra: Es la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de 
la obra, realizada en un período determinado.
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ANEXO N° 2 
PROCEDIMIENTOS

1. Certificación por parte del OSCE de los servidores del órgano encargado de las contrataciones 
de las Entidades
1.1. Las condiciones para lograr la certificación por parte del OSCE son las siguientes:
- Obtener en el examen de certificación, el puntaje mínimo establecido para cada nivel de la 
siguiente manera: o Nivel Básico, mínimo 30 puntos o Nivel Intermedio, mínimo 43 puntos o 
Nivel Avanzado, mínimo 58 puntos.
- Para el Nivel 1 Básico: Ser egresado de educación superior técnica o universitaria y como 
mínimo 3 años de experiencia laboral general y 1 año de experiencia laboral específica en logís
tica pública y/o privada.
- Para el Nivel 2 Intermedio: Contar con título profesional técnico o Bachiller Universitario y  con
tar con un mínimo de 5 años de experiencia laboral en general, de los cuales por lo menos 2 años 
son de experiencia relacionada a contrataciones públicas
- Para el Nivel 3 Avanzado: Contar con título profesional técnico o Bachiller Universitario y con 
un mínimo de 7 años de experiencia laboral en general, de los cuales por lo menos 4 años son de 
experiencia relacionada a contrataciones públicas.
1.2. Para tal efecto, los profesionales y técnicos que requieran ser certificados presentan su soli
citud según Formulario aprobado, efectuar el pago de la tasa correspondiente, y cumplir con los 
siguientes requisitos, según el nivel obtenido en el examen de certificación:
a. Formación Académica
- Nivel 1 Básico: Copia simple de constancia de egresado de educación superior técnica o 
universitaria.
- Nivel 2 Intermedio y 3 Avanzado: Copia simple de grado de Bachiller o Título Profesional 
Técnico.
En caso el grado académico o Título Universitario se encuentre registrado en el Registro de Gra
dos y Títulos de la SUNEDU, no se requiere presentar copias de dichos grados o títulos.
b. Experiencia laboral
- Resolución de nombramiento o designación en el cargo o puesto y resolución de cese, en caso no 
continúe en el ejercicio del cargo o puesto, en caso de no contar con resolución de cese y de exis
tir continuidad laboral, ultima boleta de pago, o documento emitido por el área de recursos huma
nos o el que haga sus veces, que dé cuenta de la continuidad del servicio.
- Contrato de locación u orden de servicio, acompañado de su respectiva conformidad.
- Contrato CAS o última adenda, acompañada con última boleta de pago.
- Conformidad del servicio o constancia de prestación emitida por el órgano encargado de las con
trataciones o funcionario autorizado de la Entidad.
- Cualquier otra documentación que acredite de manera fehaciente la experiencia.
- Constancia o certificado de trabajo emitido por el área de recursos humanos o la que haga sus 
veces o funcionario competente.
- Cualquier otra documentación que acredite de manera fehaciente la experiencia.
1.3. Los servidores del órgano encargado de las contrataciones, certificados, que requieran reca- 
tegorizar a un nivel de certificación, necesitan cumplir con las condiciones y requisitos del nivel 
superior.
2. Inscripción en el RNP
2.1. Son condiciones para inscribirse en el RNP las siguientes:
2.1.1. La persona natural nacional y extranjera domiciliada, la persona jurídica nacional y las 
sucursales de personas jurídicas extranjeras requieren estar inscritas con la condición de activo 
y domicilio habido, en el Registro Unico de Contribuyentes de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT. Los nombres, denominación o razón social y 
el domicilio fiscal son los que figuran actualizados en SUNAT.
La condición antes descrita no requiere ser cumplida por persona natural o jurídica extranjera no 
domiciliada en el Perú.
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2.1.2. Las personas jurídicas extranjeras pueden inscribirse en el RNP como:
a) Domiciliada (Sucursal): Persona jurídica extranjera que ha constituido una sucursal en el Perú, 
inscrita en SUNARP. La sucursal cuenta con representante legal inscrito ante SUNARP; o
b) No Domiciliada (Matriz): Persona jurídica extranjera que no ha constituido sucursal en el Perú 
Para la persona jurídica extranjera no domiciliada se considera como domicilio el declarado en el 
formulario.
El representante legal del proveedor extranjero cuenta con la facultad de representarlo en procedi
mientos administrativos ante entidades públicas, debidamente inscrita en SUNARP.
2.1.3. Las personas naturales o jurídicas no se encuentran con sanción vigente de inhabilitación 
o tener suspendido su derecho a participar en procedimientos de selección, procedimientos para 
implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y contratar 
con el Estado. De encontrarse en alguna de tales situaciones, no pueden acceder a la inscripción ó 
reinscripción en ninguno de los registros del RNP.
2.1.4. Además del cumplimiento de las condiciones antes descritas, los proveedores cumplen, en 
cada caso, las siguientes:
2.1.4.1. Proveedores de Bienes y  Servicios
a) La persona natural se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles, y, en el caso de per
sona extranjera que actúe con apoderado, éste cuenta con facultades de representación en proce
dimientos administrativos ante entidades públicas, inscritas en Registros Públicos del Perú.
b) En el caso de la persona jurídica nacional: 
b .l)  Estar constituida conforme a la Ley aplicable.
b.2) El objeto social,-los fines y/o actividades corresponden a la provisión de bienes y/o servicios, 
según sea el caso, y estar inscritos en la SUNARP.
b.3) Contar con información actualizada inscrita en la SUNARP de acuerdo a la forma societaria 
o modalidad empresarial adoptada por la persona jurídica.
b. 4) El representante legal inscrito en la SUNARP, cuenta con facultades de representación en pro
cedimientos administrativos ante entidades públicas.
c) En el caso de la persona jurídica extranjera domiciliada y no domiciliada:
c. l)  Estar constituidas conforme a la Ley de su país de origen.
c.2) El objeto social, los fines y/o actividades corresponden a la provisión de bienes y/o servicios, 
según el caso, y estar inscritos ante autoridad competente en su lugar de constitución. Las perso
nas jurídicas extranjeras domiciliadas presentan información de la matriz. 
c.3) Contar con información actualizada de la matriz, inscrita en la autoridad competente en su 
lugar de constitución, respecto de la fecha de constitución, capital social suscrito y pagado, patri
monio, número total de acciones o participaciones, valor nominal, objeto social, fecha de designa
ción de los miembros de los órganos de administración y del representante legal, y fecha de adqui
sición de la condición de socio, participacionista o titular, según corresponda.
2.1.4.2. Ejecutores de obras y consultores de obras 
a) Capacidad legal
a. 1) La persona natural se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
a.2) En el caso de la persona jurídica nacional:
a.2.1) Ser persona jurídica con fines de lucro constituida como sociedad al amparo de la Ley Gene
ral de Sociedades y normas complementarias, o como empresa individual de responsabilidad limi
tada. El objeto social corresponde a la ejecución de obras y/o consultoría de obras y estar inscrito 
en la SUNARP.
a.2.2) Cuenta con información actualizada inscrita en la SUNARP de acuerdo a la forma societa
ria o modalidad empresarial adoptada por la persona jurídica. Cuando no se pueda verificar la dis
tribución accionaria y/o la fecha de ingreso de los accionistas en la documentación presentada por 
el proveedor, acredita dicha información con copia del libro de matrícula de acciones. 
a.3) En el caso de la persona jurídica extranjera con fines de lucro:
a.3.1) Estar constituidas conforme a la Ley de su país de origen.
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a.3.2) El objeto social corresponde a la ejecución de obras y/o consultaría de obras, según el caso, 
y estar inscrito ante autoridad competente en su lugar de constitución.
a. 3.3) La persona jurídica extranjera acredita la información de la matriz respecto de la fecha de 
constitución, capital social suscrito y pagado, número total de acciones o participaciones, valor 
nominal, objeto social, fecha de designación de los miembros de los órganos de administración, 
representante legal y fecha de adquisición de la condición de socio, participacionista o titular, 
con copia del documento oficial emitido por la autoridad competente en su lugar de constitu
ción. Cuando no se pueda verificar la distribución accionaria y/o la fecha de ingreso de los accio
nistas en la documentación presentada por el proveedor, se acredita dicha información con copia 
de documento similar al libro de matrícula de acciones y/o escritura pública y/o acta de la Junta 
General de Accionistas.
b) Solvencia económica
b. l)  Para determinar el estado de solvencia económica de los ejecutores de obras y consultores de 
obras, se toma en cuenta lo siguiente:
b.1.1) La calificación del proveedor, persona natural o jurídica nacional, según el último reporte 
de la Central de Riesgos de la SBS.
b .l.2) Resultado de los ratios de medición de solvencia económica para las personas naturales o 
jurídicas nacionales y extranjeras, de acuerdo a la información financiera consignada en el campo 
de la solvencia económica de la solicitud respectiva.
b.2) En los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas acumuladas, el proveedor res
taura su solvencia patrimonial restableciendo el equilibrio entre el capital y el patrimonio neto, 
el cual es acreditado de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento y la Directiva 
correspondiente.
c) Capacidad técnica
Se acredita con la experiencia como consultor de obras o ejecutor de obras, según corresponda. No 
son considerados como experiencia aquellos contratos suscritos contraviniendo la Ley y el Regla
mento, bajo responsabilidad del proveedor.
Las personas naturales que se inscriban como ejecutores de obras o consultores de obras, tienen 
alguna de las profesiones previstas en la Directiva que emita el OSCE.
2.2. El procedimiento de inscripción para los proveedores de bienes y servicios es de aprobación 
automática, mientras que el procedimiento de inscripción para los ejecutores y consultores de 
obras es de evaluación previa.
2.3. Para su inscripción en el RNP, los proveedores presentan una solicitud alOSCE según el For
mulario aprobado, adjuntando el comprobante de pago de la tasa que se establezca en el TUPA de 
la Entidad, debiendo cumplir además, para cada caso, los siguientes requisitos:
2.3.1. Proveedores de bienes y servicios
a. Personas extranjeras no domiciliadas con representante legal en el Perú
- Copia de la escritura pública inscrita en Registros Públicos o ante autoridad competente en su 
país de origen o documento oficial emitido por la autoridad registral, institución o autoridad com
petente en su país de origen, que acredite que su objeto social, fines y/o actividades correspondan 
a la provisión de bienes y/o servicios.
b .  Personas extranjeras no domiciliadas sin representante legal en el Perú
- Documento firmado por el Titular de la Entidad que designa al funcionario o servidor público 
responsable del procedimiento.
- En el caso de las personas jurídicas, copia de la escritura pública inscrita en Registros Públicos o 
..autoridad competente en su país de origen o documento oficial emitido por la autoridad registral, 
institución o autoridad competente en su país de origen, que acredite que su objeto social, fines y/o 
actividades correspondan a la provisión de bienes y/o servicios.
2.3.2. Consultores de obras a. Persona natural Para la inscripción
- Documento expedido por el colegio profesional correspondiente, que acredite la fecha de incor
poración en el Colegio Profesional de Arquitectos o de Ingenieros. En caso no se visualice dicha 
información en la página web del Colegio Profesional de Arquitectos o de Ingenieros, se presenta 
documento expedido por el Colegio Profesional correspondiente.
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- Copia simple del contrato de consultaría de obra, cuya antigüedad no es menor a la que se esta
blece para los requisitos de calificación en los procedimientos de selección de Concurso Público, 
la misma que se mide desde la fecha de culminación de la consultaría de obra hasta la fecha de su 
registro en el módulo de experiencia.
Para la asignación de categoría
- Copia simple del contrato de consultaría de obra.
- Copia simple del documento emitido por el contratante, donde indique el nombre del contratista 
o consorcio; objeto y monto del contrato; fecha de culminación de la consultaría; monto del pre
supuestóle obra establecido en el expediente técnico (o el que haga sus veces). En caso de super
visión de obra, el monto total de la obra y el porcentaje del consorcio, de ser el caso.
a. l .  Consultarías de obras culminadas en el Perú
- En estos casos, el documento de conformidad del contrato emitido por el contratante indica, ade
más, el RUC del contratista; en caso de consorcio se precisa el nombre y  RUC respecto de cada 
uno de los consorciados con sus respectivos porcentajes de participación y la responsabilidad de 
cada uno de ellos; ubicación y descripción de los trabajos efectuados en la obra que se proyectó o 
que se supervisó, según corresponda.
- En caso corresponda, por la naturaleza de la consultaría de obra, copia del documento de aproba
ción del expediente técnico, emitido por la autoridad competente u órgano técnico de la contratante.
- Copia del presupuestó l e  obra, determinado en el expediente técnico.
- Copia de los comprobantes de pago emitidos por el Proveedor.
b. Persona jurídica nacional 
Para la inscripción
- La persona jurídica que por su tipo societario no se encuentre obligada a inscribir en Registros 
Públicos su distribución accionaria presenta copia simple del libro de matrícula de acciones y su 
hoja de apertura debidamente legalizada o escritura pública o acta de la Junta General de Accionis
tas de la empresa donde figure dicha información, según corresponda, en la cual figuren sus socios, 
así como el número de acciones que le corresponde a cada uno de ellos y su fecha de ingreso. 
Cuando las acciones sean cotizadas en bolsa, para efectos de acreditar a los socios, fecha de 
ingreso y distribución de acciones, presenta el certificado que emite el organismo pertinente (bolsa 
de valores) o documento suscrito por el órgano de administración que cuente con facultades para 
realizar dichas declaraciones.
- Copia simple de la declaración jurada anual del Impuesto a la Renta tercera categoría del último 
Ejercicio gravable declarada a la SUNATy  la Constancia de Presentación respectiva; o los Estados 
Financieros Auditados individuales del Ultimo Ejercicio económico, conteniendo como mínimo 
el Dictamen de auditor independiente, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y las 
Notas Contables respectivas; o Estados Financieros situacionales cuando se acredite no haberse 
encontrado obligado a presentar la última declaración de Renta tercera categoría a SUNAT.
- Documentos para acreditar mejora sobre la (s) deuda (s) reportada (s) con calificación distinta a la 
“Normal (0)” en la Central de Riesgos de la SBS y AFP: comprobante de pago, constancia de cuo
tas no vencidas, cronograma de refinanciamiento, constancia de no adeudos, según corresponda.
- Si de la evaluación llevada a cabo por OSCE se advierte que el Proveedor no acredita cumplir 
con la condición de solvencia, al no acreditar ratios de endeudamiento y  liquidez corriente, pre
senta Estados Financieros situacionales.
- Para los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas del ejercicio o acumuladas, el pro
veedor la restaura restableciendo el equilibrio económico entre el capital y el patrimonio neto para 
cumplir con los parámetros de medición de solvencia económica establecidos para el RNP; luego 
de formalizada y materializada la medida adoptada, reflejar su nueva posición a través de Estados 
Financieros Situacionales debidamente sustentados.
Para la asignación de categoría
- Los mismos documentos exigidos para personas naturales.
c. Persona jurídica extranjera 
Para la inscripción
- Copia de documento oficial emitido por autoridad registral, institución o autoridad competente 
en su país de origen, según sea el caso, que acredite la información actualizada declarada en el
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formulario oficial respecto de la conformación jurídica de la matriz, o, en su defecto, copia de la 
escritura pública, donde conste su inscripción ante entidad similar a Registros Públicos o ante 
autoridad competente en su país de origen.
Cuando en dichos documentos no figure la distribución de acciones y/o la fecha de ingreso de los 
socios, presenta copia del documento similar al libro de matrícula de acciones y su hoja donde 
conste la legalización de la apertura del libro o escritura pública o acta de la Junta General de 
Accionistas de la empresa donde figure dicha información, según corresponda. Excepcionalmente, 
cuando el país de origen no expida los instrumentos antes mencionados, puede presentar docu
mento emitido por el órgano de administración que cuente con facultades para realizar dichas 
declaraciones.
- Cuando las acciones sean cotizadas en bolsa, para efectos de acreditar a los socios, fecha de 
ingreso y distribución de acciones, presenta el certificado que emite el organismo pertinente (bolsa 
de valores) o documento suscrito por el órgano de administración que cuente con facultades para 
realizar dichas declaraciones.
- Estados Financieros Auditados individuales del Ultimo Ejercicio económico; o los Estados 
Financieros Auditados consolidados en los que se pueda evidenciar de forma individual la infor
mación financiera de la empresa que solicita su inscripción;
o Estados Financieros situacionales en los casos que correspondan; para todos los casos, con
teniendo como mínimo el Dictamen de auditor independiente, Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultados, y las Notas Contables respectivas.
- Si de la evaluación llevada a cabo por OSCE se advierte que el Proveedor no acredita cumplir 
con la condición de solvencia, respecto a los ratios de endeudamiento y liquidez corriente, se le 
puede requerir presentar cronograma mensual de las amortizaciones durante el ejercicio siguiente 
de las cuentas que conforman el total pasivo y/o el total pasivo corriente respectivamente, en el 
Estado de Situación Financiera materia de evaluación.
- En los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas del ejercicio o acumuladas, el pro
veedor la restaura restableciendo el equilibrio económico entre el capital y el patrimonio neto para 
cumplir con los parámetros de medición de solvencia económica establecidos para el RNP; luego 
de formalizada y materializada la medida adoptada, reflejar su nueva posición a través de Estados 
Financieros Situacionales debidamente sustentados.
Para la asignación de categoría
- Los mismos documentos exigidos para personas naturales.
2.3.3. Ejecutores de obras a. Persona natural nacional Para la inscripción
- Copia simple de la declaración jurada anual del Impuesto a la Renta tercera categoría del último 
Ejercicio gravable declarada a la SUNAT y la Constancia de Presentación respectiva; o los Estados 
Financieros Auditados individuales del último Ejercicio económico (conteniendo como mínimo 
el Dictamen de auditor independiente; Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y las 
Notas Contables respefctivas); o Estados Financieros situacionales cuando se acredite no haberse 
encontrado obligado a presentar la última declaración de Renta tercera categoría a SUNAT. Para 
quienes inician actividades económicas en el ejercicio económico que solicitan su inscripción, 
copia simple del Libro de Inventarios y Balances, o Libro Diario, o Libro Diario de Formato Sim
plificado, en el que se muestre el registro de la cuenta Capital.
- Documentos para acreditar mejora sobre la (s) deuda (s) reportada (s) con calificación distinta a la 
“Normal (0)” en la Central de Riesgos de la SBS y AFP: comprobante de pago, constancia de cuo
tas no vencidas, cronograma de refinanciamiento, constancia de no adeudos, según corresponda.
- Si de la evaluación llevada a cabo por OSCE se advierte que el Proveedor no acredita cumplir 
con la condición de solvencia, al no acreditar ratios de endeudamiento y  liquidez corriente, pre
senta Estados Financieros situacionales.
- Para los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas del ejercicio o acumuladas, el pro
veedor la restaura restableciendo el equilibrio económico entre el capital y el patrimonio neto para 
cumplir con los parámetros de medición de solvencia económica establecidos para el RNP; luego 
de formalizada y materializada la medida adoptada, reflejar su nueva posición a través de Estados 
Financieros Situacionales debidamente sustentados.
Para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación
- Copia simple del contrato de ejecución de obras.
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- Copia simple del documento emitido por el contratante, donde indique el nombre del contra
tista o consorcio; objeto y  monto del contrato; descripción de los trabajos efectuados en la obra, 
fecha de suscripción del contrato, monto del contrato, plazo de ejecución de la obra, fecha de cul
minación de obra, fecha de recepción de obra, monto total de obra (solo el componente de obra).
a. l .  Consultorías de obras culminadas en el Peni
- En estos casos, el documento de conformidad del contrato emitido por el contratante indica, ade
más, el RUC del contratista; en caso de consorcio se precisa el nombre y RUC respecto de cada 
uno de los consorciados con sus respectivos porcentajes de participación y la responsabilidad de 
cada uno de ellos; y, ubicación de la obra.
- En caso corresponda, por la naturaleza de la obra, presenta copia del documento de conformidad 
de obra emitido por la autoridad competente u órgano técnico de la contratante.
- Copia de los comprobantes de pago emitidos por el Proveedor.
b. Persona Natural extranjera 
Para la inscripción
- Estados Financieros Auditados individuales del Ultimo Ejercicio económico de la persona que 
solicita su inscripción o Estados Financieros situacionales en los casos que correspondan (con
teniendo como mínimo el Dictamen de auditor independiente, Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultados y las Notas Contables respectivas).
Si de la evaluación llevada a cabo por OSCE se advierte que el Proveedor no acredita cumplir con 
la condición de solvencia, ratios de endeudamiento y liquidez corriente, se le puede requerir pre
sentar cronograma mensual de las amortizaciones durante el ejercicio siguiente de las cuentas que 
conforman el total pasivo y/o el total pasivo corriente respectivamente, en el Estado de Situación 
Financiera materia de evaluación.
En los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas del ejercicio o acumuladas, el provee
dor la restaura restableciendo el equilibrio económico entre el capital y el patrimonio neto para 
cumplir con los parámetros de medición de solvencia económica establecidos para el RNP; luego 
de formalizada y materializada la medida adoptada, reflejar su nueva posición a través de Estados 
Financieros Situacionales debidamente sustentados.
Para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación
- Los mismos documentos exigidos para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación - 
personas naturales.
c. Persona jurídica nacional 
Para la inscripción
- Los mismos documentos exigidos para la inscripción de Consultores de Obras - personas jurí
dicas nacionales.
Para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación
- Los mismos documentos exigidos para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación - 
personas naturales.
d. Persona jurídica extranjera 
Para la inscripción
- Los mismos documentos exigidos para la inscripción de Consultores de Obras - personas jurí
dicas extranjeras.
Para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación
- Los mismos documentos exigidos para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación - 
personas naturales.
2.4. Los documentos provenientes del extranjero son expedidos por autoridad, institución o per
sona competente en su lugar de constitución y  cuentan con las legalizaciones de la Oficina Con
sular Peruana y del Ministerio de Relaciones Exteriores en el Perú o contar con Apostilla en el 
caso de países integrantes del Convenio de La Haya. Las legalizaciones o la Apostilla constan en 
el documento en idioma original y no en la traducción.
Cuando los documentos no figuren en idioma español, se presenta la respectiva traducción por tra
ductor público juramentado o traductor colegiado certificado, según corresponda.
3. Ampliación de Categorías para Consultores de Obras
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3.1. Los Consultores de obra pueden ampliar su Categoría, lo cual les permite participar en pro
cedimientos de selección que tengan por objeto consultorías de obras de mayor valor referencial.
3.2. Son condiciones para solicitar la ampliación de la Categoría:
- Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores como consultor de obras.
- Tener actualizada la información legal y  financiera en el RNP.
- Presentar consultorías de obras nuevas que no se encuentren inscritas en el módulo del registro 
de experiencia.
3.3. El procedimiento para ampliar la Categoría de los Consultores de Obra se inicia con la pre
sentación del Formulario aprobado, adjuntando copia simple del pago de la tasa correspondiente, 
así como los siguientes requisitos:
a. Consultorías de Obras culminadas en el Perú
a.l. En el marco de la Ley de Contrataciones del Estado
- Constancia de Prestación según formato que figura en el Portal Institucional del OSCE u otro 
documento, emitido por la entidad contratante, el mismo que, entre otros datos, contiene la 
siguiente información: Entidad contratante, procedimiento de selección, nombre del contratista; 
el nombre y RUC de cada consorciado con su respectivo porcentaje de consorcio y obligaciones 
de ser el caso; ubicación de la obra proyectada o supervisada según corresponda; objeto de la con
sultaría, fecha de suscripción del contrato, monto del contrato, plazo contractual; días de amplia
ción de plazo otorgado (si los hubiere), fecha de culminación de la consultaría de obra, monto del 
presupuesto establecido en el expediente técnico. Adicionalmente, para el caso de supervisión de 
obra, numero de adicionales de obra, monto de los adicionales y  de los deductivos de obra y con
signa el monto total de obra.
a. 2. Fuera del marco de la Ley de Contrataciones del Estado
- Copia simple del contrato de consultaría de obra.
- Copia simple del (o los) documento(s) de conformidad del contrato emitido por el contratante, 
donde indique el nombre del contratista y RUC, en caso de consorcio hace dicha precisión res
pecto a cada uno de los consorciados con sus respectivos porcentajes de participación y la res
ponsabilidad de cada uno de ellos; ubicación de la obra que se proyectó o que se supervisó, según 
corresponda; descripción de los trabajos efectuados en la obra que se proyectó o supervisó, según 
corresponda; monto del contrato; fecha de culminación de la consultaría; monto del presupuesto 
de obra establecido en el expediente técnico.
- En caso corresponda, por la naturaleza de la consultoría de obra, copia del documento de apro
bación del expediente técnico, emitido por la autoridad competente.
- Copia del presupuesto de obra, determinado en el expediente técnico.
- Copia de los comprobantes de pago.
b. Consultorías de obras culminadas en el extranjero
- Copia simple del contrato de consultoría de obra.
- Copia simple del (o los) documento(s) emitido por el contratante, donde indique nombre del con
tratista o consorcio, objeto del contrato, el monto del contrato vigente, la fecha de culminación 
de la consultoría, el monto del presupuesto de obra establecido en el expediente técnico (o el que 
haga sus veces), monto total de la obra para el caso de supervisión de obra y el porcentaje del con
sorcio de ser el caso.
En todos los casos, la antigüedad requerida respecto de los trabajos de consultoría de obra, es la 
misma que se establece para los requisitos de calificación en los procedimientos de selección de 
Concurso Público, la misma que se mide desde la fecha de culminación de la consultoría de obra 
hasta la fecha de su registro en el módulo de experiencia.
3.4. En lo referente a los documentos emitidos en el extranjero rige lo dispuesto en el numeral 2.4 
del artículo 2 del presente Anexo.
4. Aumento de Capacidad Máxima de Contratación
4.1. Los ejecutores de obra pueden aumentar su Capacidad Máxima de Contratación.
4.2. Son condiciones para solicitar el aumento de la Capacidad Máxima de Contratación:
- Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores como ejecutor de obras.
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- Tener actualizada la información legal y financiera en el RNP.
- Presentar obras nuevas que no se encuentren inscritas en el módulo del registro de experiencia.
4.3. El procedimiento para aumentar la Capacidad Máxima de Contratación se inicia con la pre
sentación del Formulario aprobado, adjuntando copia simple del pago de la tasa correspondiente, 
así como los siguientes requisitos:
a. Ejecución de obras culminadas en el Perú
a.l. En el marco de la Ley de Contrataciones del Estado.
- Constancia de Prestación según formato que figura en el Portal Institucional del OSCE u otro 
documento, emitido por la entidad contratante, el mismo que, entre otros datos, contiene la 
siguiente información: Entidad contratante, procedimiento de selección, nombre y RUC del con
tratista, nombre y RUC de cada consorciado con su respectivo porcentaje de consorcio y descrip
ción de obligaciones de ser el caso; nombre del supervisor de obra, lugar de ubicación de la obra, 
objeto del contrato de obra, fecha de suscripción del contrato, monto del contrato, plazo de ejecu
ción de obra, días de ampliación de plazo otorgado, si los hubiera, fecha de culminación de obra, 
fecha de recepción de obra, fecha de liquidación de obra; número de adicionales de obra, número 
de arbitrajes, monto de las penalidades por retraso u otro; monto de los adicionales de obra, monto 
de los deductivos de obra si los hubieran; y monto total de la obra (solo del componente de obra). 
a.2. Fuera del marco de la Ley de Contrataciones del Estado
- Copia simple del contrato de ejecución de obras.
- Copia simple del (de los) documento(s) emitido por el contratante, que contenga la siguiente 
información: el nombre del contratista o consorcio, el nombre y RUC de cada uno de los consor- 
ciados con su respectivo porcentaje de participación (y la responsabilidad de cada uno de ellos de 
ser el caso); ubicación de la obra, descripción de los trabajos efectuados en la obra, fecha de sus
cripción del contrato, monto del contrato, plazo de ejecución de la obra, fecha de culminación de 
obra, fecha de recepción de obra, monto total de obra (solo el componente de obra).
- En caso corresponda, por la naturaleza de la obra, presenta copia del documento de conformidad 
de obra emitido por la autoridad competente.
- Copia de las facturas o boletas de ventas emitidas.
c. Ejecución de obras culminadas en el extranjero
- Copia simple del contrato de obra.
- Copia simple del (de los) documento(s) emitido por el contratante, donde indique el nombre del 
contratista o consorcio, el porcentaje de participación en consorcio de ser el caso;, descripción de 
los trabajos efectuados en la obra, fecha de suscripción del contrato, monto del contrato¡ plazo de 
ejecución, fecha de culminación de obra, fecha de recepción de obra y monto final de obra (solo 
el componente de obra).
d. Subcontratos de ejecución de obras al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado
- Copia simple del contrató de ejecución de obra.
- En caso dicho documento se encuentre registrado en el SEACE, basta precisar en la solicitud 
el número de contrato, nomenclatura del procedimiento de selección y el nombre de la entidad 
contratante.
- Copia simple de la autorización de la Entidad Contratante para la celebración del subcontrato.
- Copia del subcontrato.
- Copia simple del (o los) documento(s) emitido por el contratista principal, el cual indique: enti
dad contratante, procedimiento de selección, subcontratista; supervisor de obra, ubicación de la 
obra, objeto del subcontrato de obra, fecha de suscripción del subcontrato, monto del subcontrato, 
plazo, de ejecución del subcontrato de obra, días de ampliación de plazo otorgado, fecha de culmi
nación del subcontrato de obra, fecha de recepción del subcontrato de obra, fecha de liquidación 
del súbcontrato de obra, número de adicionales del subcontrato de obra, monto de las penalidades 
por retraso u otro; monto de los adicionales del subcontrato de obra, monto de los deductivos del 
subcontrato de obra, y  monto total del subcontrato de obra.
- Copia de las facturas emitidas.
En todos los casos, la antigüedad requerida respecto de los trabajos de ejecución de obra es la 
misma que se establece para los requisitos de calificación en los procedimientos de selección de
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Licitación Pública, la que se mide desde la fecha de culminación de la obra hasta la fecha de su 
registro en el módulo de experiencia.
4.4 En lo referente a los documentos emitidos en el extranjero rige lo dispuesto en el numeral 2.4. 
del artículo 2 del presente Anexo.
5. Constancia de capacidad de libre contratación
5.1. Son condiciones para solicitar la Constancia de capacidad de libre contratación:
- Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores como ejecutor de obras.
- No encontrarse sancionado por el Tribunal.
- Figurar como adjudicatario de la buena pro consentida en la ficha del proceso del SEACE.
- El procedimiento de selección no debe encontrarse suspendido por una acción de supervisión 
del OSCE.
- Que el proveedor cuente con la capacidad libre de contratación necesaria por el monto con el 
cual participa en el procedimiento de selección; y, en el caso de consorcios, por el monto del por
centaje de obligaciones.
- Haber efectuado la declaración de récord de obras, por lo menos, hasta el antepenúltimo mes 
anterior a la fecha de presentación de la solicitud.
5.2. El procedimiento para emitir la Constancia de capacidad de libre contratación se inicia con la 
presentación del Formulario aprobado, a partir del día hábil en que figure el estado consentido del 
procedimiento de selección en la ficha correspondiente del SEACE. Dicho estado comprende al 
consentimiento de la buena pro como al agotamiento de la vía administrativa, cuando corresponda.
5.3. A dicha solicitud adjunta copia simple del pago de la tasa correspondiente.
5.4. Adicionalmente, en caso de consorcios, se adjunta copia simple de la promesa de consorcio 
legalizada del expediente de contratación
6. Información a ser brindada por el OSCE
Sin peijuicio de la información que el OSCE se encuentra obligado a brindar en cumplimiento de 
lo dispuesto por el TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el OSCE 
puede brindar la siguiente información que requieran los administrados, previo pago de la tasa que 
se establezca en el TUPA de la Entidad:
a. Información sobre la inscripción de proveedores que comprende: estado de la inscripción, 
vigencia histórica de la inscripción, especialidad y categoría del consultor de obras, capacidad 
máxima y capacidad libre de contratación del ejecutor de obras, récord y estado de sanciones 
impuestas por el Tribunal y otros organismos axttorizados por Ley, así como otros datos existentes 
en la base de datos. No comprende información cuyo conocimiento pueda afectar el derecho a la 
intimidad personal o familiar y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguri
dad nacional de acuerdo a lo establecido en el inciso 5) del artículo 2 de la Constitución Política; 
ni las materias protegidas por el secreto bancario, tributario, comercial e industrial.
b. Listado de proveedores según domicilio por ubigeo (zona geográfica), capacidad de contrata
ción, especialidad, categoría, récord de sanciones y otra información existente en la base de datos 
del RNP.
c. Información sobre la declaración de récord de ejecución de obras y consultorías de obras. Dicha 
información incluye datos sobre el procedimiento de selección, entidad contratante, fecha de sus
cripción del contrato, monto contratado, entre otras, declaradas ante el RNP por parte del ejecu
tor o consultor de obras.
Para acceder a la información antes descrita, los administrados la solicitan según el Formulario 
aprobado, adjuntando copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente.
7. Inscripción en el Registro Nacional de Árbitros
7.1. Son condiciones para inscribirse en el Registro Nacional de Árbitros del OSCE las siguientes:
a) Contar con Título Profesional.
b) Acreditar la siguiente formación mínima:
- El profesional abogado, para el caso de árbitro único y presidente de tribunal arbitral, acredita 
capacitaciones realizadas por universidades licenciadas que demuestren su especialización en con
trataciones con el Estado, arbitraje y derecho administrativo, cada uno no menor de ciento veinte
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(120) horas académicas; o de ser docente universitario acredita como mínimo dos (2) afios, cuatro
(4) semestres o doscientos cuarenta (240) horas académicas en cualquiera de dichas especialidades.
- El profesional o experto, para el caso de integrante de un tribunal arbitral, acredita como mínimo 
capacitación realizada por universidades licenciadas que acrediten su especialización en contrata
ciones con el Estado, no menor de ciento veinte (120) horas académicas; o de ser docente univer
sitario acredita como mínimo dos (2) años, cuatro (4) semestres o doscientos cuarenta (240) horas 
académicas en la especialidad.
c) Acreditar la siguiente experiencia laboral mínima:
- El profesional abogado, para el caso de árbitro único y presidente de tribunal arbitral, acredita 
como mínimo cinco (5) años de experiencia en contrataciones con el Estado y/o derecho admi
nistrativo y/o arbitraje mediante el ejercicio de la función pública o privada de la profesión y/o en 
arbitrajes actuando como árbitro, abogado o secretario arbitral.
- El profesional o experto, para el caso de integrante de un tribunal arbitral acredita como mínimo 
cinco (5) años de experiencia en contrataciones con el Estado mediante el ejercicio de la función 
pública o privada de la profesión actuando como árbitro o secretario arbitral.
d) Aprobar la evaluación de conocimientos, con una nota mínima de catorce (14) y la entrevista 
personal para ser incorporado en el RNA -  OSCE.
e) No tener más de dos (02) recusaciones fundadas resueltas por el OSCE y/o por cualquier otra 
institución arbitral en arbitrajes sobre contrataciones con el Estado, en los dos (2) últimos años.
f) No haber sido excluido o suspendido del RNA.
g) No encontrarse incurso en algunos de los supuestos de impedimentos en el artículo 231 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
h) No tener prohibiciones, incompatibilidades, antecedentes penales o policiales y sanciones.
i) No haber sido sancionado por el Consejo de Etica.
j) No haber sido destituido o despedido de la función pública y/o jurisdiccional o no haber sido 
despedido por falta grave de la función privada.
k) No haber sido excluido y/o suspendido de otros registros ó nóminas de árbitros por cuestiona- 
mientos a la ética.
l) No se encuentre involucrado en hechos o circunstancias qúe representen razonablemente un 
potencial riesgo para el interés público y que por su importancia afecten o pongan en duda seria
mente su idoneidad moral o profesional.
7.2. Para su inscripción en el RNA, los profesionales presentan una solicitud al OSCE según el For
mulario aprobado, adjuntando el comprobante de pago de la tasa que se establezca en el TUPA de 
la Entidad, Currículum Vitae, Compromiso según formato aprobado por el OSCE de someterse a la 
evaluación y capacitarse durante el periodo de inscripción en la materia de derecho administrativo 
y contrataciones con el Estado, debiendo cumplir además, para cada caso, los siguientes requisitos:
a. Para acreditar la formación mínima
- Copia simple de certificados, constancia, diplomados u otros programas de estudios especializa
dos similares /  maestrías / doctorados que acrediten la especialización.
- Copia simple del documento que cuenten con la información mínima siguiente: identiñcación del 
centro de estudios, expedido y firmado por la autoridad competente, nombre del solicitante, mate
ria de la especialización que se dictó, los años, semestres u horas académicas de la materia de espe
cialización que se desee acreditar como docente.
En caso el grado académico o Título Universitario se encuentre registrado en el Registro de Gra
dos y Títulos de la SUNEDU, no se requiere presentar copias de dichos grados o títulos.
b. Para acreditar la experiencia laboral mínima
- Copia simple de la constancia o certificado de trabajo emitido por el área de recursos humanos o 
la que haga sus veces o funcionario competente.
- Copia simple de la orden del servicio y conformidad del servicio o constancia de prestación emi
tida por el órgano encargado de las contrataciones o funcionario autorizado de la Entidad.
- Copia simple del contrato, el mismo que incluye el detalle de las funciones desempeñadas.
- Copia simple de recibos por honorarios detallando el concepto del servicio.
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- Copia simple de documentos que acrediten experiencia en arbitraje en contrataciones con el 
Estado actuando como árbitro, abogado o secretario arbitral.
Los documentos permiten verificar fehacientemente el inicio y culminación de la experiencia a 
acreditar.
c. Declaración Jurada que señale el cumplimiento de las demás condiciones
8. Proveedores inscritos en el RNP que no cuentan con vigencia en el Registro.
Aquellos proveedores que a la fecha de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1341 no 
hubieren contado con inscripción vigente en el RNP, pueden reinscribirse para contar con vigencia 
indeterminada en dicho Registro siempre y cuando cumplan con lo siguiente:
- Proveedores de Bienes y Servicios
Cumplen las condiciones y sigue el procedimiento previsto para la inscripción de proveedores de 
Bienes y Servicios.
- Consultores de Obras
Cumplen las condiciones y sigue el procedimiento previsto para la inscripción de Consultores de 
Obras salvo en lo concerniente a la asignación de Categoría, en cuyo caso cumple los requisitos 
del procedimiento de Ampliación de Categoría de Consultores de Obras.
- Ejecutores de Obras
Cumplen las condiciones y sigue el procedimiento previsto para la inscripción de Ejecutores de 
Obras salvo en lo concerniente a la asignación de Capacidad Máxima de Contratación, en cuyo 
caso cumple los requisitos del procedimiento de Aumento de Capacidad Máxima de Contratación. 
En el caso de Consultores de Obra y Ejecutores de Obras, se revalúa la categoría de las especiali
dades o se realiza el recálculo de su capacidad máxima de contratación.
9. Opiniones
La emisión de las opiniones mediante las que cuales el OSCE absuelve consultas sobre la norma
tiva de contrataciones del Estado se solicita conforme a lo señalado en el TUPA. Las opiniones 
emitidas se publican en el portal institucional del OSCE.
De conformidad con lo previsto en el literal n) del artículo 52 de la Ley, la emisión de opiniones 
a solicitud de las Entidades públicas es gratuita. Tratándose del sector privado y la sociedad civil 
pagan el derecho de tramitación previsto en el TUPA.



D.S.
N° 076-2016-EF

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS 
CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE 

(07/04/2016)

TÍTULO PRIMERO
NATURALEZA Y FUNCIONES GENERALES

Artícu lo  1 Naturaleza Jurídica del Organismo Supervisor de las Contratacio
nes del Estado
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, en adelante OSCE, es un 
organismo técnico especializado con personería jurídica de derecho público, que cons
tituye pliego presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, administrativa, eco
nómica y financiera.
El OSCE se encarga de promover el cumplimiento de la normativa de contrataciones 
del Estado peruano, promueve las mejores prácticas en los procesos de contratación 
de bienes, servicios y obras.

A rtícu lo  2 Entidad de la que depende
El OSCE, se encuentra adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas.

A rtícu lo  3 Competencia
El OSCE tiene competencia con alcance nacional. Su sede central se ubica en la ciu
dad de Lima.

A rtícu lo  4 Funciones Generales del OSCE
Son funciones generales del OSCE:
a) Velar y promover que las Entidades realicen contrataciones eficientes, bajo los 
parámetros de la Ley, su reglamento y normas complementarias, la maximización del 
valor de los fondos públicos y la gestión de resultados;
b) Efectuar acciones de supervisión de oficio, de forma aleatoria y/o selectiva, res
pecto de los métodos de contratación contemplados en la Ley, salvo las excepciones 
previstas en el reglamento. Esta facultad también alcanza a los supuestos excluidos del 
ámbito de aplicación sujetos a supervisión en lo que corresponde a la configuración 
del supuesto de exclusión;
c) Efectuar acciones de supervisión a pedido de parte, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos y directivas vigentes. Esta facultad 
también alcanza a los supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervi
sión en lo que corresponde a la configuración del supuesto de exclusión;
d) Implementar actividades y mecanismos de desarrollo de capacidades y competen
cias en la'gestión de las contrataciones del Estado; así como de difusión en materia de 
contrataciones del Estado;
e) Proponer las modificaciones normativas que considere necesarias en el marco de 
sus competencias;
f) Emitir Directivas, documentos estandarizados y documentos de orientación en 
materia de su competencia;
g) Resolver los asuntos de su competencia en última instancia administrativa;
h) Administrar y operar el Registro Nacional de Proveedores;

Naturaleza jurídica 
i del OSCE

Dependencia

Com petencia

Funciones 
del OSCE
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i) Desarrollar, administrar y operar el Sistema Electrónico de las Contrataciones del 
Estado;
j) Administrar y operar el Registro Nacional de Arbitros y el Registro Nacional de 
Secretarios Arbitrales;
k) Acreditar a las instituciones arbitrales que presten servicios de organización y 
administración de arbitrajes en materia de contrataciones del Estado y supervisarlas, 
de acuerdo a lo establecido en el reglamento;
l) Organizar y administrar arbitrajes, de acuerdo a lo previsto en el reglamento y de 
conformidad con la directiva que se apruebe para tal efecto;
m) Designar árbitros y resolver las recusaciones sobre los mismos en arbitrajes que no 
se encuentren sometidos a una institución arbitral;
n) Resolver solicitudes de devolución de honorarios de árbitros, conforme a lo seña
lado en el reglamento;
o) Absolver consultas sobre el sentido y alcance de la normativa de contrataciones 
del Estado, formuladas por las Entidades, así como por el sector privado y la sociedad 
civil. Las consultas que le efectúen las Entidades son gratuitas;
p) Poner en conocimiento de la Contraloría General de la República, de manera fun
damentada, las trasgresiones observadas en el ejercicio de sus funciones cuando exis
tan indicios razonables de perjuicio económico al Estado o de comisión de delito o de 
comisión de infracciones graves o muy graves por responsabilidad administrativa fun
cional de acuerdo al marco legal vigente;
q) Suspender los procedimientos de selección, en los que durante el procesamiento 
de la acción de supervisión, de oficio o a pedido de parte, se identifique la nece
sidad de ejercer acciones coercitivas para impedir que la Entidad continúe con el 
procedimiento;
r) Desconcentrar sus funciones en sus órganos de alcance regional o local de acuerdo 
a lo establecido en el presente Reglamento;
s) Realizar estudios conducentes a evaluar el funcionamiento de los regímenes de 
contratación del Estado, analizar y proponer nuevos mecanismos idóneos de contrata
ción según mercados, así como proponer estrategias destinadas al uso eficiente de los 
recursos públicos;
t) Las demás que le asigne la normativa.
Artículo S Base Legal
El Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, se sustenta en las siguien
tes normas:
a) Constitución Política del Perú.
b) Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante Ley.
c) Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.
d) Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desas
tres (SINAGERD).
e) Decreto Legislativo N° 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica 
del Estado.
f) Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
g) Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad.
h) Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.
i) Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República.
j) Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.
k) Decreto Supremo N° 350-2015-EF, Aprueban Reglamento de la Ley de Contrata
ciones del Estado, en adelante Reglamento.
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l) Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, Aprueban Reglamento General de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil.
m) Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, Aprueba la Política Nacional de Moderniza
ción de la Gestión Pública.
n) Decreto Supremo N° 304-2012-EF, Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
o) Decreto Supremo N°035-2012-EF, Aprueban Texto Único Ordenado de laLeyN 0 
28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesorería.
p) Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Regla
mento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres (SINAGERD).
q) Decreto Supremo N° 102-2007-EF, Aprueban el nuevo Reglamento del Sistema 
Nacional de Inversión Pública.
r) Decreto Supremo ,N° 017-2008-JUS, Aprueban Reglamento del Decreto Legisla
tivo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado.
s) Resolución de ContraloríaN0163-2015-CG, Aprueban DirectivaN°007-2015-CG- 
PROCAL “Directiva de los Organos de Control Institucional”.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

A r t í c u l o  6 Estructura Orgánica
La Estructura Orgánica del OSCE, es la siguiente:
01 Órganos de Alta Dirección
01.1 Consejo Directivo
01.2 Presidencia Ejecutiva
01.3 Secretaría General
02 Órgano Consultivo
02.1 Consejo Multisectorial de Monitoreo de las Contrataciones Públicas
03 Órgano de Control
03.1 Órgano de Control Institucional
04 Órgano de Defensa Jurídica
04.1 Procuraduría Pública
05 Órgano de Resolución de Controversias
05.1 Tribunal de Contrataciones del Estado
05.1.1 Presidencia del Tribunal
05.1.2 Salas
05.1.3 Secretaría del Tribunal
06 Órganos de Asesoramiento
06.1 Oficina de Planeamiento y Modernización
06.1.1 Unidad de Planeamiento y Presupuesto
06.1.2 Unidad de Cooperación y Asuntos Internacionales
06.1.3 Unidad de Organización y Modernización
06.2 Oficina de Estudios e Inteligencia de Negocios
06.3 Oficina de Asesoría Jurídica
07 Órganos de Apoyo
07.1 Oficina de Administración
07.1.1 Unidad de Recursos Humanos
07.1.2 Unidad de Abastecimiento -

Estructura orgánica

■
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07.1.3 Unidad de Finanzas
07.2 Oficina de Comunicaciones
07.2.1 Unidad de Prensa e Imagen Institucional
07.2.2 Unidad de Atención al Usuario
07.3 Oficina de Tecnologías de la Información
07.3.1 Unidad de Gestión de Desarrollo de Software
07.3.2 Unidad de Arquitectura y Soporte de Tecnologías de Información y Comunicaciones
07.4 Oficina de Órganos Desconcentrados
08 Órganos de Línea
08.1 Dirección Técnico Normativa
08.1.1 Subdirección de Normatividad
08.1.2 Subdirección de Desarrollo de Capacidades en Contrataciones del Estado.
08.2 Dirección de Gestión de Riesgos
08.2.1 Subdirección de Identificación de Riesgos que afectan la Competencia
08.2.2 Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y 
Supuestos Excluidos.
08.2.3 Subdirección de Procesamiento de Riesgos
08.3 Dirección del Registro Nacional de Proveedores
08.3.1 Subdirección de Operaciones Regístrales

■ 08.3.2 Subdirección de Servicios de Información Registral y Fidelización del 
Proveedor
08.3.3 Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de la Información 
Registral
08.4 Dirección del SEACE
08.4.1 Subdirección de Gestión Funcional del SEACE
08.4.2 Subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarios del SEACE
08.5 Dirección de Arbitraje
08.5.1 Subdirección de Procesos Arbitrales
08.5.2 Subdirección de Asuntos Administrativos Arbitrales
08.5.3 Subdirección de Registro, Acreditación y  Monitoreo Arbitral
09 Órganos Desconcentrados 
09.1 Oficinas Desconcentradas

CAPÍTULO I
CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 7 Consejo Directivo
El Consejo Directivo es el máximo órgano del OSCE se encuentra integrado por tres 
(3) miembros designados mediante resolución suprema refrendada por el Ministro de 
Economía y Finanzas por un periodo de tres (3) años renovables por un periodo adi
cional. El Presidente Ejecutivo del OSCE preside el Consejo Directivo.

Artículo 8 Funciones del Consejo Directivo
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo del OSCE:
a) Aprobar las directivas de alcance general en materia de contrataciones del Estado;
b) Proponer los proyectos normativos en materia de contrataciones del Estado;
c) Aprobar los objetivos estratégicos, planes estratégicos y las políticas institucionales;
d) Proponer al titular del sector las estrategias destinadas a promover el uso eficiente de 
los recursos públicos y de reducción de costos en materia de contrataciones del Estado;
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e) Aprobar la desconcentración de funciones y sus lineamientos de gestión, así como 
autorizar la apertura o cierre de oficinas desconcentradas;
f) Reglamentar su propio funcionamiento;
g) Proponer al Poder Ejecutivo, para su aprobación, el Reglamento de Organización 
y Funciones y los instrumentos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos que correspondan;
h) Elegir al Presidente del Tribunal de Contrataciones del Estado y a los Presidentes 
de Sala, entre los Vocales seleccionados por concurso público y  designados por Reso
lución Suprema;
i) Establecer la composición de los integrantes de las Salas del Tribunal de Contrata
ciones del Estado;
j) Establecer los lineamientos para la distribución aleatoria de los expedientes que 
se . generen en los procedimientos iniciados ante el Tribunal de Contrataciones del 
Estado, en adelante Tribunal;
k) Aprobar las documentos estandarizados a ser utilizadas obligatoriamente por las 
entidades del Estado;
l) Aprobar los precedentes administrativos de observancia obligatoria;
m) Delegar, excepcionalmente, en el Presidente Ejecutivo las funciones que acuerde y 
no sean privativas de su función.
Artículo 9 Causales de Vacancia
La vacancia de los cargos de miembro del Consejo Directivo y el Presidente Ejecutivo 
se produce por las siguientes causales:
a) Remoción por pérdida de confianza.
b) Renuncia al cargo.
c) Fallecimiento.
d) Incapacidad permanente.
e) Incapacidad moral sobreviniente.
f) Incompatibilidad sobreviniente.
g) Falta grave.
h) Condena por delito doloso.
i) Inhabilitación administrativa o judicial.
j) Vencimiento del periodo de designación.

CAPÍTULO II
P R E S I D E N C I A  E J E C U T I V A

Artículo 10 Presidencia Ejecutiva
El Presidente Ejecutivo es la máxima autoridad ejecutiva, titular del Pliego y represen
tante legal del OSCE, designado con resolución suprema refrendada por el Ministro 
de Economía y Finanzas, por un periodo de tres (03) años renovables por un periodo 
adicional.
Artículo 11 Funciones de la Presidencia Ejecutiva
Son funciones de la Presidencia Ejecutiva:
a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Directivo;
b) Supervisar la marcha institucional y administrativa, aprobando los indicadores de 
gestión del OSCE;
c) Designar a los servidores de confianza y a los directivos superiores, así como dis
poner la incorporación de los servidores públicos del OSCE, conforme a las normas 
que resulten aplicables;
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d) Formular y dirigir la política institucional y  evaluar su cumplimiento, así como 
evaluar y proponer los objetivos estratégicos, políticas institucionales y planes 
estratégicos;
e) Efectuar la gestión presupuestaria en la fase de programación, formulación, apro
bación ejecución y evaluación, y el control del gasto, de conformidad con la normati- 
vidad vigentes aplicables y las disposiciones emitidas por la Dirección General de Pre
supuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF);
f) Aprobar la Memoria Institucional, el Plan Anual de Contrataciones del OSCE, el 
Informe de rendición de cuentas, planes de capacitación, los estados financieros, pre
supuéstales y  demás documentación financiera y  contable que le corresponda;
g) Aprobar los comunicados, documentos de orientación y procesos relacionados con 
la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, así como evaluar y aprobar 
la publicación de los estudios de investigación sociales, y económicos y/o estadísticos 
referidos a evaluar el funcionamiento del mercado de compras públicas;
h) Disponer acciones de control interno sobre la gestión institucional y la administra
ción de los recursos de la Entidad;
i) Proponer los proyectos normativos y  de directivas en materia de contrataciones del 
Estado, así como los proyectos de documentos estandarizados a ser aprobadas por el 
Consejo Directivo;
j) Aprobar directivas y documentos de gestión institucional relacionados con los 
procedimientos y las actividades internas del OSCE, y los instrumentos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos que correspondan ser aprobados por 
el Titular de la Entidad;
k) Promover el cumplimiento y la difusión de la Ley, su Reglamento y normas com
plementarias, así como proponer las modificaciones que considere necesarias;
l) Aprobar los planes, actividades y mecanismos para el desarrollo de competencias 
y capacidades de los actores intervinientes en la aplicación de la normativa de contra
taciones del Estado;
m) Resolver los recursos de apelación en el ámbito de su competencia y las recusacio
nes interpuestas contra árbitros, de acuerdo a la normativa vigente;
n) Encargar la Presidencia del Tribunal, siempre que se trate de ausencia justificada, 
vacaciones o licencia de su titular;
o) Convocar reuniones de coordinación con los Vocales del Tribunal y demás órga
nos del OSCE, para unificar los criterios de interpretación de la normativa de contra
taciones del Estado;
p )  Aprobar las acciones o medidas alternativas conducentes a la defensa del OSCE, 
ante el Ministerio Público y el Poder Judicial;
q) Designar a un representante del OSCE ante el Consejo Multisectorial de Monito- 
reo de las Contrataciones Públicas, quien actuará como Secretario Ejecutivo;
r) Designar, de manera aleatoria por medios electrónicos, árbitros en procesos ad 
hoc, así como en los procesos organizados y administrados por el OSCE;
s) Expedir los actos administrativos que le corresponda;
t) Celebrar acuerdos, convenios o contratos con instituciones públicas y privadas, 
gremiales, universidades, centros de investigación, organismos nacionales, extranje
ros o internacionales, conforme a la normativa de la materia;
u) Aplicar sanciones disciplinarias que correspondan, de acuerdo con la legislación 
vigente y lo previsto en el Reglamento Interno de Trabajo, directivas y disposiciones 
internas aprobadas para el personal del OSCE;
v) Poner en conocimiento de la Contraloría General de la República las transgresio
nes observadas a la normativa de contrataciones del Estado, en el marco de las com
petencias a cargo del OSCE;
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W) Delegar total o parcialmente las atribuciones que le corresponda, con excepción de 
las señaladas por Ley;
x) Proponer al Consejo Directivo la desconcentración de funciones, así como la crea
ción y/o desactivación de las oficinas desconcentradas;
y) Emitir Resoluciones sobre asuntos de su competencia, previo informe emitido por 
la Oficina de Asesoría Jurídica;
z) Las demás que le sean asignadas o deriven del marco normativo institucional o de 
las normas sectoriales o presupuestarias.

CAPÍTULO III
SECRETARÍA GENERAL

Artículo 12 Secretaría General
La Secretaría General es la máxima autoridad administrativa del OSCE, encargada 
de la coordinación entre la Presidencia Ejecutiva y los órganos de asesoramiento 
y  apoyo de la Institución, así como con las entidades e instituciones nacionales e 
internacionales.
La Secretaría General depende jerárquicamente de la Presidencia Ejecutiva. Está a 
cargo del Secretario General.

Artículo 13 Funciones de la Secretaría General
Son funciones de la Secretaría General:
a) Asesorar a la Presidencia Ejecutiva en las materias de su competencia;
b) Dirigir y coordinar el funcionamiento de los órganos de asesoramiento y apoyo del 
OSCE;
c) Coordinar e informar a la Presidencia Ejecutiva sobre la gestión administrativa y 
financiera del OSCE;
d) Representar al Presidente Ejecutivo en los actos oficiales que se le delegue;
e) Reemplazar interinamente al Presidente Ejecutivo del OSCE en caso de impedi
mento o ausencia;
f) Realizar las funciones de Secretario Técnico del Consejo Directivo;
g) Participar en las sesiones del Consejo Directivo, llevando el registro de los acuer
dos y/o actas de Directorio;
h) Elaborar, proponer, evaluar, revisar, visar y/o dar trámite, según corresponda, a los 
actos administrativos emitidos por la Presidencia Ejecutiva, así como a los documen
tos normativos o de gestión que sean sometidos a su consideración;
i) Proponer a la Presidencia Ejecutiva las políticas institucionales, estrategias, planes 
y programas institucionales, el Presupuesto Institucional, la Memoria Institucional, el 
Informe de rendición de cuentas del Titular, los estados financieros, presupuéstales y 
demás documentación financiera y contable del OSCE;
j) Proponer a la Presidencia Ejecutiva el perfeccionamiento de los procedimientos 
que se encuentren bajo su administración, a través del planteamiento de directivas y 
otros documentos de gestión que regulen la materia de su competencia;
k) Proponer a la  Presidencia Ejecutiva los estudios de investigación sociales, econó
micos y/o estadísticos referidos a evaluar el funcionamiento del mercado de compras 
públicas, difundiendo sus resultados luego de su aprobación;
l) Planear, programar y ejecutar las acciones de seguridad y defensa nacional, de 
acuerdo a las orientaciones técnico-normativas correspondientes;
m) Certificar la documentación administrativa emitida por el OSCE, en atención a los 
pedidos de información de terceros;
n) Supervisar y controlar la actualización permanente del Portal Institucional del 
OSCE;
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o) Supervisar la atención de las solicitudes de información y/o documentación soli
citada bajo los alcances de la normativa de transparencia y acceso a la información 
pública;
p) Emitir resoluciones en materia de su competencia;
q) Las demás que le asigne la Presidencia Ejecutiva, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.

C A P ÍT U L O  I V
ÓRGANO CONSULTIVO

Artículo  14 Consejo Muitisectorial de Monitoreo de las Contrataciones Públicas
El Consejo Muitisectorial de Monitoreo de las Contrataciones Públicas es responsa
ble de analizar y poner en conocimiento de las autoridades competentes, los presun
tos casos de fraude, colusión y corrupción en las contrataciones del Estado por parte 
de funcionarios y servidores públicos y/o particulares. .
El Consejo Muitisectorial de Monitoreo de las Contrataciones Públicas, está confor
mado por:
a) Un (1) representante del Ministerio de Economía y Finanzas, quien lo preside.
b) Un (1) representante del OSCE, quien actúa como Secretario Ejecutivo,
c) Un (1) representante de INDECOPI, con especialidad en libre competencia.
d) Un (1) representante de la Dirección contra la Corrupción de la Policía Nacional 
del Perú, con experiencia en investigaciones de actos de corrupción,
Artícu lo  15 Funciones del Consejo Muitisectorial de Monitoreo de las Contra
taciones Públicas
Son funciones del Consejo Muitisectorial de Monitoreo de las Contrataciones Públicas:
a) Acceder a la información relacionada a las contrataciones del Estado que poseen 
las Entidad sujetas a la Ley;
b) Acceder a la información referida a las contrataciones del Estado que poseen los 
proveedores del Estado o terceros;
c) Solicitar a servidores públicos o proveedores del Estado testimonio o absolución 
de posiciones sobre los temas materia de investigación;
d) Realizar todo tipo de investigaciones con carácter confidencial hasta su conclusión;
e) Decidir discrecionalmente los casos que - dada la envergadura, carácter sistemá
tico, emblemático o significación económica - amerita el análisis del caso o, en su 
defecto, de manera confidencial la derivación a otros organismos competentes;
f) Proponer la suscripción de convenios de colaboración relacionados a su objetivo 
con cualquier organismo del Estado o internacional;
g) Denunciar de manera reservada los actos de fraude y corrupción al Ministerio 
Público, al Tribunal de Contrataciones del Estado, al INDECOPI y/o a la Procuradu
ría Anticorrupción, de acuerdo a su competencia.

C A P ÍT U L O  V
ÓRGANO DE CONTROL

A rtícu lo  16 Órgano de Control Institucional
El Órgano de Control Institucional es el órgano encargado de realizar el control guber
namental de la entidad, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, sus normas reglamentarias, modi
ficatorias y complementarias. Está a cargo del Jefe del Órgano, designado por la Con
traloría General de la República.
El Órgano de Control Institucional se ubica en el mayor nivel jerárquico de la estruc
tura orgánica del OSCE, para efectos del ejercicio del control gubernamental. En
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concordancia con ello, sin perjuicio del cumplimiento de su obligación funcional con 
la Contraloría General de la República, el Jefe del Órgano de Control Institucional 
informa directamente al Titular del OSCE sobre los requerimientos y resultados de las 
labores de control inherentes a su ámbito de competencia.
Artículo 17 Funciones del Órgano de Control Institucional
Son funciones del Órgano de Control Institucional:
a) Formular en coordinación con las unidades orgánicas componentes de la Contralo
ría General de la República, el Plan Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones 
que sobre la materia emita la Contraloría General de la República;
b) Formular y  proponer al OSCE, el presupuesto anual del Órgano de Control Institu
cional para su aprobación correspondiente;
c) Ejercer el control intemo simultáneo y posterior conforme a las disposiciones esta

blecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas emiti
das por la Contraloría General de la República;
d) Ejecutar los servicios de control y servicios relacionados con sujeción a las Nor
mas Generales de Control Gubernamental y  demás normas emitidas por la Contralo
ría General de la República;
e) Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado 
de los procesos y productos a cargo del Órgano de Control Institucional en todas 
sus etapas de acuerdo a los estándares establecidos por la Contraloría General de la 
República;
f) Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la Contra
loría General de la República para su revisión de oficio, de corresponder, luego de lo 
cual debe remitirlos al Titular del OSCE o del sector, y  a los órganos competentes de 
acuerdo a ley; conforme a las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 
República;
g) Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposicio
nes emitidas por la Contraloría General de la República;
h) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones del OSCE se adviertan indicios 
razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o 
al Titular del OSCE, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las 
medidas pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica 
de la Contraloría General de la República bajo cuyo ámbito se encuentra el Órgano de 
Control Institucional;
i) Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de 
la Contraloría General de la República para la comunicación de hechos evidenciados 
durante el desarrollo de servicios de control posterior al Ministerio Público conforme 
a las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República;
j) Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que 
corresponda de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención 
de Denuncias o de la Contraloría General de la República sobre la materia;
k) Realizar el seguimiento a las acciones que el OSCE disponga para la implementa- 
ción efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los 
servicios de control, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Contraloría 
General de la República;
l) Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la Contraloría General de la Repú
blica para la realización de los servicios de control en el ámbito del OSCE en la cual 
se encuentra el Órgano de Control Institucional, de acuerdo a la disponibilidad de su 
capacidad operativa. Asimismo, el Jefe y el personal del Órgano de Control Institu
cional debe prestar apoyo, por razones operativas o de especialidad y  por disposición 
expresa de las unidades orgánicas de línea u órganos desconcentrados de la Contra- 
loria General de la República, en otros servicios de control y  servicios relacionados 
fuera del ámbito de la entidad. El Jefe del Órgano de Control Institucional, debe dejar
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constancia de tal situación para efectos de la evaluación del desempeño, toda vez que 
dicho apoyo impactará en el cumplimiento de su Plan Anual de Control;
m) Cumplir diligentemente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su 
capacidad operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la Contraloría 
General de la República;
n) Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y  servicios 
relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por la Contra
loría General de la República;
O) Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto asig
nado o al ROF, en lo relativo al Órgano de Control Institucional se realice de confor
midad a las disposiciones de la materia y las emitidas por la Contraloría General de la 
República;
p) Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de compe
tencias del Jefe y  personal del Órgano de Control Institucional a través de la Escuela 
Nacional de Control o de otras instituciones educativas superiores nacionales o 
extranjeras;
q) Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la Contraloría General de la 
República durante diez (10) años los informes de auditoría, documentación de audito
ria o papeles de trabajo, denuncias recibidas y en general cualquier documento relativo 
a las funciones del Órgano de Control Institucional, luego de los cuales quedan sujetos 
a las normas de archivo vigentes para el sector público;
r) Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y real de la información en 

• los aplicativos informáticos de la Contraloría General de la República; .
s) Mantener en reserva y confidencialidad la Información y resultados obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones;
t) Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control 
Interno por parte de la entidad;
u) Presidir la Comisión Especial de la Cautela en la auditoría financiera gubernamen
tal de acuerdo a las disposiciones que emita la Contraloría General de la República;
v) Otras que establezca la Contraloría General de la República;

C A P ÍT U L O  V I
ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA

Procuraduría 
púb lica  I

Funciones 
de la p rocuraduría  

púb lica

Artículo 18 Procuraduría Pública
La Procuraduría Pública tiene como finalidad ejercer la representación y defensa jurí
dica de los derechos e Intereses del OSCE conforme a lo dispuesto en la normativa que 
regula el Sistema de Defensa Jurídica del Estado.
La Procuraduría Pública se ubica en el mayor nivel jerárquico organizacional, depen
diendo administrativamente de la Presidencia Ejecutiva del OSCE y funcionalmente 
del Consejo de Defensa Jurídica del Estado.
Artículo  19 Funciones de la Procuraduría Pública
Son funciones de la Procuraduría Pública:
a) Formular, ejecutar y evaluar los planes de la Procuraduría Pública del OSCE;
b) Ejercer la representación del OSCE y asumir su defensa en los procesos judicia
les, procedimientos administrativos, arbitrajes, conciliaciones, en que el OSCE actúe 
como demandante, demandado, denunciante o parte civil;
c) Iniciar las acciones civiles, penales, laborales, constitucionales, arbitrales, contencioso 
administrativas, procedimientos administrativos, solicitudes de conciliación y otras, de 
conformidad con la normativa que regula el Sistema de Defensa Jurídica del Estado;
d) Efectuar el seguimiento de los distintos procesos judiciales relacionados con el 
desarrollo de las acciones efectuadas por los órganos del Sistema Nacional de Control, 
cuya defensa se ejerce directamente por el OSCE;
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e) Informar permanentemente al Presidente Ejecutivo del OSCE sobre el estado 
situacional de los procesos judiciales, arbitrales y otros a su cargo;
f) Ingresar en el módulo “Relación de proveedores Sancionados por el Tribunal”, la 
información relevante contenida en las resoluciones judiciales que suspendan sancio
nes impuestas por Resoluciones de las Salas del Tribunal;
g) Rendir informe anual ante el Consejo de Defensa Jurídica del Estado sobre el 
movimiento de los procesos judiciales y proponer las normas que estime pertinente en 
materia de defensa jurídica;
h) Proponer a la Alta Dirección, las acciones o medidas alternativas conducentes a la 
defensa del OSCE, ante el Ministerio Público y el Poder Judicial;
i) Las demás que le asigne la Presidencia Ejecutiva, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.

C A P ÍT U L O  V I I  
ÓRGANO DE RESOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS

Artículo 20 Tribunal de Contrataciones del Estado
El Tribunal es un órgano resolutivo que cuenta con plena autonomía e independencia 
en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de depender administrativamente de la 
Presidencia Ejecutiva del OSCE.
Artículo 21 Funciones del Tribunal de Contrataciones del Estado
Son funciones del Tribunal:
a) Resolver en última instancia administrativa los recursos interpuestos contra los 
actos administrativos derivados de los procedimientos de selección convocados por 
las Entidades y de los procedimientos desarrollados para implementar o mantener 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, cuando le corresponda conforme a lo esta
blecido en la Ley y su Reglamento;
b) Imponer sanciones de multa o de inhabilitación temporal o definitiva en el ejerci
cio del derecho a participar en procesos de selección y para contratar con el Estado, a 
proveedores, participantes, postores y contratistas, conforme a lo dispuesto por la nor
mativa de contrataciones del Estado;
c) Imponer sanciones de multa a las Entidades que actúen como proveedores, con
forme a lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado;
d) Resolver los recursos de reconsideración interpuestos contra lo resuelto por el Tri
bunal en un procedimiento administrativo sancionador;
e) Disponer, cuando corresponda, la inclusión de proveedores, participantes, postores 
y  contratistas en la “Relación de proveedores Sancionados por el Tribunal”, conforme 
a lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado;
f) Establecer, como medida cautelar, el plazo de suspensión del derecho de participar 
en cualquier procedimiento de selección, procedimiento para implementar o mantener 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, y de contratar con el Estado, en tanto no 
sea pagado por él infractor el monto íntegro de la multa impuesta, por un periodo no 
mayor a dieciocho (18) meses;
g) Resolver en última instancia administrativa los conflictos que se planteen sobre 
determinación de la competencia en la solución de controversias a través de recursos 
impugnativos;
h) Disponer la publicación de las resoluciones y pronunciamientos que emita, con
forme a la normativa vigente;
i) Dictar las medidas pertinentes para el cumplimiento de sus resoluciones y 
pronunciamientos;
j) Poner en conocimiento de la Contraloría General de la República, de manera fun
damentada, los casos en que observe trasgresiones a la normativa de contrataciones
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del Tribunal I
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del Estado, siempre que existan Indicios razonables de perjuicio económico al Estado 
o de comisión de delito o infracciones graves o muy graves por responsabilidad admi
nistrativa funcional de acuerdo al marco legal vigente;
k) Poner en conocimiento del Ministerio Público los casos en que detecten indicios 
de ilícitos penales cometidos ya sea por los servidores públicos o personas que presten 
servicios en las Entidades, en el ejercicio de sus funciones, o por participantes, posto
res, proveedores, o contratistas, según sea el caso;
l) Poner en conocimiento de las instituciones acreditadoras, supervisoras o fiscaliza- 
doras los casos en que detecte indicios de negligencia o incumplimiento de funciones 
cometidas por las personas naturales o jurídicas facultadas por aquellas;
m) Poner en conocimiento de la Presidencia Ejecutiva del OSCE las acciones adopta
das en cumplimiento de lo dispuesto en los literales j), k) y 1) del presente artículo;
n) Las demás que le correspondan de acuerdo a su naturaleza.
Artículo 22 Organización del Tribunal de Contrataciones del Estado
El Tribunal está compuesto por:
a) La Presidencia del Tribunal,
b )  Las Salas y
c) La Secretaría del Tribunal.
Artículo 23 Presidencia del Tribunal
La Presidencia del Tribunal es ejercida por el Vocal designado por el Consejo Direc
tivo del OSCE. El Presidente del Tribunal conforma una Sala solo en los casos contem
plados en la directiva correspondiente.
Artículo 24 Funciones de la Presidencia del Tribunal
Son funciones de la Presidencia del Tribunal:
a) Planificar, organizar, supervisar y controlar la gestión administrativa del Tribunal;
b) Convocar a sesiones de Sala Plena, por lo menos una vez bimestralmente y cuando 
lo considere necesario;
c) Conducir las sesiones de Sala Plena, verificando el quorum necesario y facilitando 
la adopción de acuerdos;
d) Disponer la publicación de los Acuerdos de Sala Plena que constituyan preceden
tes de observancia obligatoria, en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institu
cional del OSCE;
e) Gestionar la implementación de los Acuerdos de Sala Plena;
f) Asignar en forma aleatoria, a través del módulo informático correspondiente, 
los expedientes que serán de conocimiento de cada Sala y, dentro de ésta, al Vocal 
ponente, de acuerdo a los lineamientos que apruebe el Consejo Directivo del OSCE;
g) Resolver los pedidos de abstención formulados por los Vocales, con excepción de 
aquellos que corresponda a la Presidencia Ejecutiva del OSCE, de conformidad con la 
normativa de la materia;
h) Disponer, según corresponda, el archivo del expediente sobre procedimientos 
administrativos sancionadores;
i) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
j) Coordinar con la Dirección Técnico Normativa la elaboración de directivas u otros 
instrumentos de alcance general relacionados con la aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado;
k) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
l) Proponer a la Alta Dirección las funciones a desconcentrar en materia de su com
petencia, elaborando y aprobando los documentos de gestión correspondientes;
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m) Apoyar, dentro del ámbito de su competencia, a la Oficina de Órganos Desconcen
trados en las actividades de evaluación y monitoreo de la calidad de los servicios aso
ciados a las funciones desconcentradas del OSCE, disponiendo en base a los resulta
dos obtenidos los ajustes en los documentos de gestión aplicables y/o las actividades 
de capacitación que resulten necesarias;
n) Las demás que le asigne la normativa o la Presidencia Ejecutiva, comprendidas 
dentro del ámbito de su competencia jurisdiccional o administrativa, respectivamente.
A rtícu lo  25 Salas del Tribunal
Las Salas del Tribunal, cuyo número se establece por Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas, están integradas por Vocales elegidos por Con
curso Público y designados por Resolución Suprema, por el periodo que establece la 
Ley. La presidencia de cada Sala y su conformación lo establece el Consejo Direc
tivo del OSCE.
El cargo de Vocal se ejerce a tiempo completo y de forma exclusiva, Para el ejercicio 
de sus funciones, los'Vocales cuentan con la asistencia de especialistas técnico-legales 
y personal auxiliar, los cuales dependen dé la Presidencia del Tribunal.
En Sala Plena, los Vocales adoptan criterios de observancia Obligatoria, interpre
tando el sentido de la normativa sobre contrataciones del Estado de manera expresa y 
con carácter general, respetando el ordenamiento jurídico; también adoptan acuerdos 
necesarios para el mejor funcionamiento y desempeño del Tribunal.

Artículo  26 Funciones de las Salas del Tribunal
Son funciones de las Salas del Tribunal:
a) Analizar y evaluar los expedientes asignados, emitiendo el pronunciamiento res
pectivo de conformidad con lo establecido en la Ley, el Reglamento, las directivas y 
las normas conexas y complementarias que resulten aplicables al procedimiento admi
nistrativo sometido a su competencia;
b) Velar por el cumplimiento de los plazos legales para tramitar y emitir pronuncia
miento en los expedientes a su cargo;
c) Informar a la Presidencia del Tribunal sobre la prescripción de las infracciones 
administrativas en los expedientes a su cargo;
d) Autorizar, previa determinación de su necesidad, la programación y realización de 
Audiencias Públicas respecto de los expedientes que le son asignados;
e) Requerir a los administrados, Entidades y terceros, a través de la Secretaría del Tri
bunal, la información adicional necesaria para resolver los expedientes a su cargo;
f) Las demás que se le asigne dentro del ámbito de su competencia jurisdiccional. 
Artículo  27 La Secretaría del Tribunal
La Secretaría del Tribunal es la unidad orgánica responsable de brindar soporte téc
nico, legal y  administrativo al Tribunal para el cumplimiento de sus funciones. Está a 
cargo de un Secretario que depende directamente de la Presidencia del Tribunal.

Artículo  28 Funciones de la Secretaría del Tribunal
Son funciones de la Secretaría del Tribunal:
a) Gestionar los procedimientos que se someten a conocimiento del Tribunal, sin per
juicio de las funciones y atribuciones de las Salas del Tribunal;
b) Brindar el apoyo técnico, legal y administrativo que requieran el Presidente del 
Tribunal y las Salas para el cumplimiento de sus funciones, realizando las coordina
ciones necesarias con los demás órganos del OSCE;
c) Asistir a los Vocales durante sus sesiones de Sala Plena, levantando el acta 
correspondiente;
d) Custodiar y velar por el óptimo estado de los expedientes que se encuentren en el 
archivo periférico del Tribunal, bajo responsabilidad;
e) Registrar en el módulo informático correspondiente, la información contenida en 
las Resoluciones de las Salas del Tribunal que impongan sanciones, una vez que éstas

Salas del Tribunal

Funciones 
de las salas

Secretaría 
I del Tribunal

Funciones 
de la secretaría 
del Tribunal



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

hayan quedado consentidas o administrativamente firmes, realizando la consistencia 
de la información registrada;
f) Coordinar con los órganos correspondientes del OSCE la publicación de la Rela
ción de Proveedores Sancionados por el Tribunal con inhabilitación o suspensión para 
participar en los procedimientos de selección o contratar con el Estado, en el marco de 
la normativa vigente;
g) Comunicar a la Oficina de Administración, respecto del pago de las multas impues
tas a los proveedores;
h) Supervisar y controlar el cumplimiento de las medidas cautelares dictadas por las 
Salas en las resoluciones por las que imponen sanciones de multa;
i) Certificar las copias de los documentos emitidos por el Tribunal;
j) Las demás que le asigne la Presidencia del Tribunal, comprendidas dentro del 
ámbito de su competencia.

C A P ÍT U L O  V H I  
OFICINA DE PLANEAMIENTO 

Y MODERNIZACIÓN
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Artículo 29 Oficina de Planeamiento y Modernización
La Oficina de Planeamiento y Modernización tiene como finalidad elaborar y evaluar 
la ejecución de los planes Institucionales y el proceso presupuestario del OSCE, así 
como las actividades de cooperación y asuntos internacionales y de mejora continua 
de procesos de la gestión institucional.

Artículo 30 Estructura orgánica de la Oficina de Planeamiento y Modernización
La Oficina de Planeamiento y  Modernización depende directamente de la Secreta
ría General.
La Oficina de Planeamiento y Modernización se encuentra conformada por las siguien
tes unidades orgánicas:
a) Unidad de Planeamiento y Presupuesto
b) Unidad de Cooperación y Asuntos Internacionales
c) Unidad de Organización y Modernización
Artículo 31 Funciones de la Oficina de Planeamiento y Modernización
Son funciones de la Oficina de Planeamiento y  Modernización:
a) Planificar, organizar, supervisar y controlar los procesos de planeamiento y presu
puesto, cooperación y asuntos internacionales, y organización y modernización;
b) Evaluar y  proponer a la Alta Dirección el Plan Estratégico y Plan Operativo Ins
titucional, considerando las metas e indicadores de seguimiento y evaluación corres
pondientes y de conformidad con los lincamientos planteados por el Sector;
c) Programar, formular y evaluar la gestión presupuestaria de la entidad, en las fases 
de programación, formulación y  evaluación, en el marco de las disposiciones vigentes 
que emita el Sistema Nacional de Presupuesto;
d) Otorgar la certificación presupuestaria de acuerdo a la normatividad vigente; -
e) Evaluar y proponer los estudios de pre-inversión a las instancias correspondientes, 
así como supervisar y controlar el desarrollo de las acciones de seguimiento en con
cordancia con el Sistema Nacional de Inversión Pública;
f) Evaluar y proponer la Memoria Institucional y  el informe de rendición de cuentas 
del Titular;
g) Gestionar ante organismos públicos rectores de sistemas administrativos vincula
dos, los aspectos relacionados con los procesos que administra;
h) Supervisar y controlar las actividades para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en virtud de los convenios y acuerdos de cooperación técnica y económica
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nacional e internacional suscritos por el OSCE; o en aquellos casos en que el OSCE 
sea beneficiario de la cooperación, en el marco de sus competencias;
i) Supervisar y controlar las actividades de evaluación periódica de la ejecución de 
proyectos de cooperación técnica reembolsable y no reembolsable, según sea el caso, 
en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores;
j) Evaluar y proponer los estándares metodológicos y las herramientas que deben 
aplicarse en los proyectos y/o estudios de documentación, diagnóstico, diseño, redi
seño o mejora de procesos;
k) Evaluar y proponer los documentos de gestión institucional, directivas internas, 
manuales de procedimiento, instructivos u otros instrumentos que normen los proce
dimientos internos del OSCE;
l) Conducir el proceso de modernización de la gestión institucional de la Entidad, de 

! acuerdo a las normas y lineamientos existentes sobre la materia;
m) Realizar acciones de seguimiento y evaluación del proceso de implementación de 
la modernización de la gestión pública en la Entidad;
n) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye Información estadística y/o de 
resultados;
o) Las demás que le asigne la Secretaría General, comprendidas dentro del ámbito de 
su competencia.
Artículo 32 Unidad de Planeamiento y Presupuesto
La Unidad de Planeamiento y Presupuesto es responsable de coordinar, supervisar y 
evaluar los procesos de planeamiento y presupuesto del OSCE.

Artículo 33 Funciones de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto
Son funciones de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto:
a) Coordinar la elaboración con los órganos del OSCE y proponer el Plan Estratégico 
y Plan Operativo Institucional, efectuando su seguimiento, evaluación y modificación;
b) Coordinar la elaboración con los órganos del OSCE y proponer el Presupuesto Ins
titucional, efectuando su seguimiento, evaluación y modificación, bajo una gestión por 
resultados;
c) Verificar que los planes anuales de Tecnologías de Información, de Contratacio
nes, de Capacitación y otros que se generen, estén acordes con los objetivos estratégi
cos del OSCE, previa a su aprobación por las instancias correspondientes;
d) Monitorear y mantener actualizados los indicadores de gestión institucional, efec
tuar el seguimiento de las metas de gestión y evaluar semestralmente su cumplimiento 
informando a las instancias correspondientes;
e) Evaluar las propuestas de proyectos de inversión pública y elaborar y/o proponer, 
de ser el caso, los estudios de pre inversión correspondientes;
f) Apoyar y coordinar las gestiones ante organismos públicos rectores de sistemas 
administrativos vinculados, en aspectos relacionados con los procesos que administra;
g) Elaborar y proponer la Memoria Institucional y el Informe de rendición de cuentas 
del Titular;
h) Evaluar las solicitudes de certificación presupuestal para atender los requerimien
tos y obligaciones presupuéstales del OSCE, así como elaborar los informes de estado 
de la ejecución presupuestal;
i) Las demás que le asigne la Oficina de Planeamiento y Modernización, comprendi
das dentro del ámbito de su competencia.
Artículo 34 Unidad de Cooperación y Asuntos Internacionales
La Unidad de Cooperación y Asuntos Internacionales es responsable de gestionar la 
cooperación técnica y económica, en el marco de las competencias del OSCE y de las 
disposiciones legales que regulan la cooperación nacional e internacional, así como 
promover la participación del OSCE en los procesos de integración internacional en
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los que se negocie un capítulo sobre contrataciones del Estado, en coordinación con 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (Mincetur) y Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF).

Artículo 35 Funciones de la Unidad de Cooperación y Asuntos Internacionales
Son funciones de la Unidad de Cooperación y Asuntos Internacionales:
a) Efectuar la programación y gestionar la demanda de cooperación técnica y econó
mica del OSCE hacia los organismos nacionales e internacionales, en el marco de los 
acuerdos y/o convenios suscritos por el Estado Peruano;
b) Coordinar con los órganos del OSCE las propuestas de solicitud de asistencia téc
nica y/o económica a ser presentadas ante los organismos nacionales e internacionales;
c) Promover la celebración de convenios bilaterales y multilaterales de cooperación 
técnica y económica y de establecimiento de relaciones con Organismos internaciona
les vinculados a contrataciones del Estado, según sea el caso, en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores;
d) Promover la celebración de convenios de cooperación interinstitucional con enti
dades públicas y/o privadas nacionales e internacionales, en el marco de las compe
tencias del OSCE;
e) Monitorear e informar sobre el cumplimiento de las obligaciones contraídas en vir
tud de los convenios y  acuerdos de cooperación técnica y económica nacional e inter
nacional suscritos por el OSCE; o en aquellos casos en que el OSCE sea beneficiario 
de la cooperación, en el marco de sus competencias;
f) Promover y coordinar la participación de representantes del OSCE en eventos refe
ridos a contrataciones del Estado, organizados por organismos internacionales o agen
cias gubernamentales de otros países, así como identificar potenciales iniciativas y 
abrir canales de participación para el OSCE;
g) Coordinar con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (Mincetur), Ministe
rio de Economía y. Finanzas (MEF) y  demás entidades competentes, la participación 
del OSCE en eventos de integración internacional y en la negociación de acuerdos 
comerciales que contengan un capítulo sobre contrataciones del Estado;
h) Supervisar y evaluar periódicamente al interior del OSCE la ejecución de los pro
yectos de cooperación técnica reembolsable y no reembolsable solicitando periódica
mente los informes de ejecución a los órganos del OSCE correspondientes;
i) Actuar como órgano de enlace entre el OSCE y  la Agencia Peruana de Coopera
ción Internacional - APCI, manteniendo actualizado el registro de proyectos en su 
ámbito de competencia;
j) Las demás que le asigne la Oficina de Planeamiento y Modernización, comprendi
das dentro del ámbito de su competencia.
Artículo 36 Unidad de Organización y Modernización
La Unidad de Organización y Modernización es responsable de definir y  proponer los 
estándares metodológicos y el uso de herramientas que deben aplicarse en los proyec
tos y/o estudios de documentación, diagnóstico, diseño, rediseño o mejora de proce
sos, así como de formular, proponer y mantener actualizados el Reglamento de Orga
nización y Funciones (ROF) del OSCE y demás documentos de gestión comprendidós 
dentro del ámbito de su competencia.

Artículo 37 Funciones de la Unidad de Organización y Modernización
Son funciones de la Unidad de Organización y Modernización:
a) Participar en la formulación e implementación de la gestión por procesos, simpli
ficación administrativa, aseguramiento de la calidad y mejora continua;
b) Definir y proponer los estándares metodológicos y las herramientas que deben apli
carse en los proyectos y/o estudios de documentación, diagnóstico, diseño, rediseño o 
mejora de procesos;
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c) Coordinar con los órganos del OSCE la identificación de las necesidades de mejora 
de procesos, evaluando su factibilidad dentro del ámbito de su competencia;
d) Gestionar los proyectos de documentación, diagnóstico, diseño o rediseño de pro
cesos, en coordinación con los órganos del OSCE que correspondan;
e) Elaborar y  mantener actualizados los Inventarios de: procesos, directivas internas, 
formularios y manuales de procedimientos;
f) Formular y proponer el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 
OSCE, y demás documentos de gestión de acuerdo a la normativa correspondiente, 
velando por su actualización;
g) Emitir opinión técnica sobre los proyectos de directivas, formularios y documentos 
de ayuda referidos a procedimientos internos que hayan sido propuestos por los órga
nos del OSCE;
h) Emitir opinión técnica sobre el Manual de Perfiles de Puestos y Cuadro de Puestos 
de la Entidad, elaborados por la Unidad de Recursos Humanos, conforme a lo estable
cido en la normativa del Servicio Civil - SERVIR;
i) Las demás que le asigne la Oficina de Planeamiento y  Modernización, comprendi
das dentro del ámbito de su competencia.

CAPÍTULO IX  
OFICINA DE ESTUDIOS 

E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS

Artículo 38 Oficina de Estudios e Inteligencia de Negocios
La Oficina de Estudios e Inteligencia de Negocios es responsable de conducir los estu
dios de investigación sociales y económicos relacionados con las contrataciones del 
Estado, gestionar el sistema de inteligencia de negocios de la Institución, así como 
analizar estrategias y mecanismos de contrataciones del Estado destinadas al uso efi
ciente de los recursos públicos y de ser el caso recomendarlo al Consejo Directivo. 
La Oficina de Estudios e Inteligencia de Negocios depende directamente de la Secre
taria General
Artículo 39 Funciones de la Oficina de Estudios e Inteligencia de Negocios
Son funciones de la Oficina de Estudios e Inteligencia de Negocios:
a) Planificar, organizar, supervisar y controlar las actividades de los procesos de estu
dios económicos e inteligencia de negocios;
b) Proponer y difundir los estudios sociales, económicos y/o estadísticos referidos 
a evaluar el fiincionamiento del mercado de compras públicas, como soporte para la 
toma de decisiones institucionales;
c) Elaborar y aprobar los estudios sociales, económicos y/o estadísticos, elaborados a 
solicitud de la Alta Dirección, a fin de que sirvan de sustento a las propuestas de modi
ficación a la normativa o de implementación de nuevos mecanismos de contrataciones 
del Estado;
d) Gestionar el Sistema de Inteligencia de Negocios del OSCE, ordenando y prepa
rando los datos históricos transaccionales y operacionales para la obtención de infor
mación relevante, predictiva y estratégica para la toma de decisiones respecto del 
comportamiento del mercado de compras públicas;
e) Apoyar a los órganos del OSCE en el uso del Sistema de Inteligencia de Negocios 
para el cumplimiento de sus funciones;
f) Coordinar con la Oficina de Tecnologías de la Información el análisis y actualiza
ción del modelo de datos de los sistemas de la Institución, para asegurar que la infor
mación pueda ser explotada adecuadamente mediante el Sistema de Inteligencia de 
Negocios institucional;
g) Coordinar, con los órganos e instituciones que correspondan, la obtención de infor
mación intema y/o extema para el ejercicio de las funciones de la Oficina;
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h) Apoyar a los órganos del OSCE en el diseño de los indicadores de gestión institucional;
i) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
j) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
k) Las demás que le asigne la Secretaría General, comprendidas dentro del ámbito de 
su competencia.

CAPÍTULO X
OFICINA DE ASESORÍA JURIDICA

Artículo  40 Oficina de Asesoría Jurídica
La Oficina de Asesoría Jurídica tiene como finalidad brindar asesoramiento a la Alta 
Dirección y demás órganos y unidades orgánicas del OSCE, en asuntos de carácter 
jurídico con el propósito que las actuaciones institucionales se den dentro del marco 
legal vigente.
La Oficina de Asesoría Jurídica depende directamente de la Secretaria General. 

Artículo  41 Funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 
Son funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica:
a) Brindar asesoramiento legal al Consejo Directivo, Presidencia Ejecutiva, Secreta
ría General y demás órganos del OSCE;
b) Absolver las consultas de carácter legal que le sean formuladas por la Alta Direc
ción y demás órganos del OSCE;
c) Emitir opinión legal y visar los proyectos de directivas, manuales de procedimien
tos y otros documentos de gestión que sean propuestos a la Alta Dirección para su 
aprobación;
d) Revisar y visar las resoluciones que emita la Presidencia Ejecutiva y la Secretaría 
General;
e) Emitir opinión legal en los recursos impugnativos que constituyan última instancia 
administrativa, con excepción del Tribunal;
f) Revisar y visar los contratos y convenios de cooperación intefinstitucional que 
celebre el OSCE;
g) Mantener informada a la Presidencia Ejecutiva y demás órganos del OSCE res
pecto de las disposiciones legales, reglamentarias y  demás normas que tengan inci
dencia en el funcionamiento del OSCE;
h) Brindar apoyo a la Procuraduría Pública en los aspectos legales que se requieran;
i) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
j) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
k) Las demás que le asigne la Secretaría General, comprendidas dentro del ámbito de 
su competencia.

CAPÍTULO XI
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

A rtícu lo  42 Oficina de Administración
La Oficina de Administración tiene como finalidad proveer a los órganos del OSCE 
de los recursos humanos y logísticos, de acuerdo a las necesidades y normas vigen
tes, así como administrar la ejecución presupuestal, financiera y contable en el OSCE.
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Artículo 43 Estructura orgánica de la Oficina de Administración
La Oficina de Administración depende directamente de la Secretaría General.
La Oficina de Administración se encuentra conformada por las siguientes unidades 
orgánicas:
a) Unidad de Recursos Humanos
b) Unidad de Abastecimiento
c) Unidad de Finanzas
Artículo 44 Funciones de la Oficina de Administración
Son funciones de la Oficina de Administración:
a) Planificar, organizar, supervisar y  controlar los procesos de gestión de los recursos 
humanos, abastecimiento, contables y financieros del OSCE;
b) Evaluar y proponer los instrumentos del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, de acuerdo a la normativa del Servicio Civil - SERVIR;
c) Evaluar y proponer el Plan Anual de Contrataciones del OSCE y las modificacio
nes que pudieran derivarse;
d) Evaluar y aprobar los expedientes de contratación y documentos de los procedi
mientos de selección, así como designar los comités de selección correspondientes;
e) Evaluar y  aprobar los contratos, dentro del ámbito de su competencia, procediendo 
a su suscripción así como evaluar y aprobar la emisión de órdenes de compra o de 
servicios;
f) Supervisar la fiscalización posterior de la documentación, declaraciones y traduc
ciones presentadas por él ganador de la buena pro realizada por la Unidad de Abaste
cimiento, poniendo en conocimiento del Tribunal y de la Procuraduría Pública la pre
sunta comisión de infracciones y/o delitos, según corresponda;
g) Supervisar y controlar la ejecución del presupuesto anual del OSGE;
h) Evaluar y proponer los estados financieros, presupuéstales y demás documentación 
financiera y contable del OSCE;
i) Supervisar y controlar la administración de las cuentas bancarias del OSCE;
j) Supervisar y controlar la gestión de documentos valorados y fondos bajo custodia 
o propiedad del OSCE;
k) Supervisar y controlar las devoluciones de tasas por derecho de tramitación de los 
procedimientos seguidos ante el OSCE;
l) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
m) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
n) Emitir las resoluciones en materia de su competencia;
o) Las demás que le asigne la Secretaría General, comprendidas dentro del ámbito de 
su competencia.
Artículo 45 Unidad de Recursos Humanos
La Unidad de Recursos Humanos es responsable de gestionar los subsistemas de Pla
nificación de Políticas institucionales de Recursos Humanos, Organización del Tra
bajo y su distribución, Gestión del Empleo, Gestión del Rendimiento, Gestión de la 
Compensación, Gestión' del Desarrollo y la Capacitación y Gestión de Relaciones 
Humanas y Sociales, dentro del marco de la Ley N° 30057, su Reglamento y  demás 
Instrumentos emitidos por SERVIR.
Artículo 46 Funciones de la Unidad de Recursos Humanos
Son funciones de la Unidad de Recursos Humanos:
a) Gestionar el Subsistema de Planificación de Políticas institucionales de Recursos 
Humanos, elaborando y proponiendo las políticas institucionales y procedimientos

Conformación 
de la oficina 
de administración

Funciones 
de la oficina 
de administración

Supervisión 
de la fiscalización 
posterior

Devolución 
de tasas

Unidad de recursos 
humanos

Funciones 
de ia unidad 
de recursos 
humanos



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Subsistema 
de Organización 

dei Trabajo

Subsistema 
de Gestión 

del Rendimiento

Subsistema 
de Gestión 

del Desarrollo

Unidad
de abastecimiento I

Funciones 
de la unidad 

de abastecimiento

internos, Reglamento Interno de Servidores Civiles, Presupuesto Anual de Recursos 
Humanos, Cuadro de Puestos de la entidad, Clasificador de Cargos, entre otros esta
blecidos por la normativa del Servicio Civil - SERVIR;
b) Gestionar el Subsistema de Organización del Trabajo y su distribución, elaborando 
y  proponiendo el Manual de Perfiles de Puestos y  actualizando los documentos de ges
tión en materia de recursos humanos correspondientes;
c) Gestionar el Subsistema de Gestión del Empleo, desarrollando los procesos de 
incorporación y administración de personas;
d) Gestionar el Subsistema de Gestión del Rendimiento, elaborando y proponiendo 
el Plan Anual de Evaluación, herramientas y metodologías de evaluación, registro de 
calificaciones, matriz de monitoreo y plan de mejoras, entre otros;
e) Gestionar el Subsistema de Gestión de la Compensación, elaborando reportes de 
planilla, resolución de beneficios, boletas de pago, reporte de compensaciones no eco
nómicas, registro de pensiones, resoluciones de otorgamiento de pensiones, boletas de 
pensiones, entre otros;
f) Gestionar el Subsistema de Gestión del Desarrollo y la Capacitación, diseñando, 
proponiendo e implementando el Plan de Desarrollo de Personas, formatos de la eje
cución de capacitaciones, evaluación de capacitación, registro de capacitaciones inter
nas, Plan de Línea de Carrera, Diagnóstico de Potencial de Desarrollo, entre otros;
g) Gestionar el Subsistema de Gestión de Relaciones Humanas y Sociales, regis
trando los sindicatos, pliegos de reclamos y convenios colectivos, así como resolver 
las reclamaciones de asuntos laborales;
h) Elaborar y  proponer el Plan de seguridad y salud en el trabajo, el Plan de Bienestar 
Social, el Diagnóstico de.Cultura Organizacional y el Plan de comunicación intema de 
recursos humanos, entre otros;
í) Emitir las resoluciones en materia de su competencia;
j) Las demás que le asigne la Oficina de Administración, comprendidas dentro del 
ámbito de su competencia.
Artícu lo  47 Unidad de Abastecimiento
La Unidad de Abastecimiento es responsable de gestionar los recursos materiales, bie
nes y servicios requeridos por los órganos del OSCE, en condiciones de seguridad, 
calidad, oportunidad y costo adecuado; así como ejecutar las funciones de órgano 
encargado de las contrataciones.

Artícu lo  48 Funciones de la Unidad de Abastecimiento
Son funciones de la Unidad de Abastecimiento:
a) Realizar la programación de bienes, servicios y obras en coordinación con los 
órganos del OSCE a través del cuadro de necesidades, para su posterior consolidación, 
valorización y  formulación del Plan Anual de Contrataciones del OSCE, así como, las 
modificaciones que pudieran derivarse;
b) Analizar, Indagar y determinar el valor estimado y valor referencial de las contra
taciones de bienes, servicios y obras, según corresponda;
c) Programar, coordinar, ejecutar y controlar los procedimientos de selección que 
requieran los órganos del OSCE, así como, elaborar y proponer los expedientes de 
contratación y documentos de los procedimientos de selección y brindar asesoría téc
nica a los comités de selección;
d) Fiscalizar la documentación, declaraciones y  traducciones presentadas por el 
ganador de la buena pro, de acuerdo a lo establecido en la normativa de contratación 
pública;
e) Realizar la gestión administrativa de los contratos, órdenes de compra y órdenes 
de servicio que involucra el trámite de perfeccionamiento, aplicación de penalidades 
y  procedimiento de pago, entre otras actividades de índole administrativo;
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f) Gestionar las actividades de seguridad integral, mantenimiento y servicios genera
les, así como, mantener actualizadas y vigentes las autorizaciones municipales;
g) Administrar el almacenamiento, suministro y distribución de los bienes necesarios 
para el funcionamiento del OSCE, manteniendo el registro, control y conservación de 
las existencias del almacén, así como, realizar periódicamente el inventario físico de 
los mismos;
h) Registrar, controlar y conservar los bienes patrimoniales, así como, realizar perió
dicamente el inventario físico de los mismos;
I) Emitir las resoluciones en materia de su competencia;
j) Las demás que le asigne la Oficina de Administración, comprendidas dentro del 
ámbito de su competencia,
Artículo 49 Unidad de Finanzas
La Unidad de Finanzas es responsable de gestionar los procesos técnicos de los Sis
temas Nacionales de Contabilidad y de Tesorería, de formular los estados financieros, 
presupuéstales y  otros registros contables y .financieros del OSCE, así como elaborar 
los reportes e informes correspondientes.
Artículo 50 Funciones de la Unidad de Finanzas
Son funciones de la Unidad de Finanzas:
a) Gestionar los procesos técnicos de los Sistemas Nacionales de Contabilidad y de 
Tesorería;
b) Formular los estados financieros, presupuéstales y  otros registros contables y finan
cieros del OSCE, así como elaborar los reportes e informes correspondientes para su 
remisión a los órganos del OSCE y organismos competentes;
c) Reab'zar las acciones de seguimiento, control y pago de las obligaciones remune
rativas, a terceros, tributarias y otras, verificando su estricto cumplimiento;
d) Verificar la conformidad de las operaciones contables y financieras que se registran 
en los sistemas correspondientes y de la documentación de sustento respectiva;
e) Efectuar el registro contable y fiscalizar las transacciones administrativas y finan
cieras, así como la ejecución presupuesta! del OSCE, cautelando la correcta aplicación 
legal;
f) Administrar las cuentas bancadas del OSCE;
g) Administrar el fondo fijo para caja chica del OSCE;
h) Gestionar los documentos valorados y fondos bajo custodia o propiedad del OSCE;
i) Realizar el arqueo de fondos y valores del OSCE;
j) Procesar y efectuar la devolución de tasas por derecho de tramitación de los proce
dimientos seguidos ante el OSCE;
k) Verificar el pago de las sanciones económicas impuestas a los proveedores y Enti
dades cuando actúen como proveedores;
l) Participar en los procesos de inventario y  actualización de los registros 
patrimoniales;
m) Emitir las resoluciones en materia de su competencia;
n) Las demás que le asigne la Oficina de Administración, comprendidas dentro del 
ámbito de su competencia.

CAPÍTULO x n
OFICINA DE COMUNICACIONES

Artículo  51 Oficina de Comunicaciones
La Oficina de Comunicaciones es responsable de proponer las políticas institucio
nales, estrategias, planes, programas, directivas y lincamientos de comunicaciones, 
prensa e imagen institucional, gestión documental y de atención al público usuario del 
OSCE, supervisando y  controlando su cumplimiento, así como gestionar la atención
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de las solicitudes de información y/o documentación solicitada bajo los alcances de la 
normativa de transparencia y acceso a la información pública.
Artículo 52 Estructura orgánica de la Oficina de Comunicaciones
La Oficina de Comunicaciones depende directamente de la Secretaría General.
La Oficina de Comunicaciones está conformada por las siguientes unidades orgánicas:
a) Unidad de Prensa e Imagen Institucional.
b) Unidad de Atención al Usuario.
Artículo 53 Funciones de la Oficina de Comunicaciones 
Son funciones de la Oficina de Comunicaciones:
a) Planificar, organizar, supervisar y controlar los procesos de prensa e imagen ins
titucional así como los de atención al usuario, mesa de partes, mensajería, archivo 
y centro de documentación, observando la normatividad sobre información y pro
paganda política y publicidad estatal y otras normas sobre la materia que resulten 
aplicables;
b) Evaluar y proponer las políticas institucionales, estrategias, estándares, planes, 
programas y lineamientos de comunicaciones, prensa e imagen institucional;
c) Evaluar e informar sobre las noticias e informaciones publicadas en los medios de 
comunicación a nivel nacional y redes sociales que tengan relación con el OSCE;
d) Evaluar y aprobar el diseño de publicaciones, productos interactivos y guiones de 
material audiovisual relacionados al OSCE;
,e) Participar en la elaboración de la Memoria Institucional en el ámbito de su 
competencia;
f) Supervisar y controlar las actividades de verificación del cumplimiento de los 
estándares y políticas institucionales en la publicación de información en el Portal 
Institucional del OSCE;
g) Evaluar y aprobar la información referida a las consultas frecuentes, sobre los pro
cedimientos y servicios brindados por el OSCE;
h) Evaluar y proponer el Plan de capacitación para el personal de la Unidad de Aten
ción al Usuario, en el ámbito de su competencia;
i) Gestionar la atención de las solicitudes de información y/o documentación soli
citada bajo los alcances de la normativa de transparencia y acceso a la información 
pública, actuando como responsable de la entrega de información de acceso público 
y de la actualización del Portal de Transparencia, conforme a lo establecido en la nor
mativa de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
j) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
k) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que Incluye información estadística y/o de 
resultados;
l) Las demás que le asigne la Secretaria General, comprendidas dentro del ámbito de 
su competencia.
Artículo  54 Unidad de Prensa e Imagen Institucional
La Unidad de Prensa e Imagen Institucional es responsable de diseñar, proponer y ejecu
tar las políticas institucionales, estrategias, estándares, planes, programas y lineamientos 
de comunicaciones, prensa e imagen institucional, así como de analizar, evaluar e informar 
sobre las noticias e informaciones publicadas que tengan relación con el OSCE.

Artículo 55 Funciones de la Unidad de Prensa e Imagen Institucional
Son funciones de la Unidad Prensa e Imagen Institucional:
a) Diseñar, proponer y  ejecutar las políticas institucionales, estrategias, estándares, 
planes, programas y lineamientos de comunicaciones, prensa e imagen institucional, 
observando la normatividad sobre información y propaganda política y publicidad 
estatal y otras normas sobre la materia que resulten aplicables;
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b) Analizar e informar sobre las noticias e informaciones publicadas en los medios de 
comunicación a nivel nacional y redes sociales que tengan relación con el OSCE;
c) Coordinar y brindar asistencia a los órganos del OSCE en el desarrollo y ejecu
ción de estrategias de información, imagen y publicidad, así como en los programas 
de difusión de logros; actividades protocolares y actos oficiales;
d) Organizar y coordinar con los medios de comunicación la realización de conferen
cias de prensa, ruedas de prensa, informes y entrevistas;
e) Elaborar y proponer el diseño de publicaciones, productos interactivos y guiones 
de material audiovisual relacionados al OSCE;
f) Evaluar y aprobar, en forma previa a su publicación en el Portal Institucional del 
OSCE, que la información elaborada por los órganos del OSCE cumpla con los están
dares y políticas institucionales aprobados;
g) Las demás que le asigne la Oficina de Comunicaciones, comprendidas dentro del 
ámbito de su competencia.
Artículo 56 Unidad de Atención al Usuario
La Unidad de Atención al Usuario es responsable de gestionar el servicio de Atención 
de Consultas y Orientación al Usuario, así como gestionar las actividades de Mesa de 
Partes, Mensajería, Archivo Central y Centro de Documentación.

Artículo 57 Funciones de la Unidad de Atención al Usuario
Son funciones de la Unidad de Atención al Usuario:
a) Gestionar el servicio de Atención de Consultas y Orientación al Usuario brindado 
a través de la Orientación Presencial y Centro de Consultas en relación a los procedi
mientos y servicios brindados por el OSCE, así como la atención de consultas sobre el 
manejo operativo del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, en adelante 
SEACE y consultas legales sobre aspectos de carácter general relacionados a ías con
trataciones del Estado en coordinación con los órganos correspondientes del OSCE;
b) Elaborar y proponer la información referida a las consultas frecuentes sobre los 
procedimientos y  servicios brindados por el OSCE;
c) Gestionar la atención de las sugerencias recibidas a través del Buzón de Sugeren
cias sobre la calidad del servicio de atención a los usuarios en el OSCE, proponiendo 
estrategias y mejoras del servicio;
d) Gestionar las actividades relacionadas a recibir, registrar y derivar la documenta
ción que ingresa por la Mesa de Partes de la Sede Central a través del Sistema de Trá
mite Documentario;
e) Gestionar las actividades relacionadas con el envío y  distribución de la documen
tación a nivel nacional emitido por el OSCE mediante el Sistema de Mensajería;
f) Gestionar el Centro de Documentación del OSCE;
g) Gestionar el Archivo Central y coordinar la aplicación de las normas, lineamientos 
y orientaciones técnicas a los archivos integrantes del Sistema Institucional de Archi
vos del OSCE;
h) Elaborar y proponer el Plan de capacitación para el personal de la Unidad, en el 
ámbito de su competencia;
i) Las demás que le asigne la Oficina de Comunicaciones, comprendidas dentro del 
ámbito de su competencia;

C A P ÍT U L O  X I I I  
O F I C I N A  D E  T E C N O L O G Í A S  

D E  L A  I N F O R M A C I Ó N

Artículo  58 Oficina de Tecnologías de la Información.
La Oficina de Tecnologías de la Información tiene como responsabilidad planificar, 
organizar, supervisar y controlar los procesos de análisis funcional, desarrollo y con
trol de calidad de software, así como, los correspondientes a los centros de cómputo,
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arquitectura de redes, comunicaciones, seguridad informática y Mesa de Ayuda de 
Tecnologías de la Información (TI).

A r t í c u l o  59 Estructura orgánica de la Oficina de Tecnologías de la Información.
La Oficina de Tecnologías de la Información depende directamente de la Secretaria 
General.
La Oficina de Tecnologías de la Información se encuentra conformada por las siguien
tes unidades orgánicas:
a) Unidad de Gestión de Desarrollo de Software.
b) Unidad de Arquitecturay Soporte deTecnologías de Informacióny Comunicaciones. 
A r t í c u l o  60 Funciones de la Oficina deTecnologías de la Información.
Son funciones de la Oficina de Tecnologías de la Información:
a) Planificar, organizar, supervisar y controlar los procesos de análisis funcional, 
desarrollo y control de calidad de software, así como los de arquitectura y soporte de 
tecnologías de la información y comunicaciones;
b) Dirigir el diseño, desarrollo, implementación y  mantenimiento de las aplicaciones 
informáticas y de comunicaciones que soportan las actividades operativas y de gestión 
institucional;
c) Evaluar y aprobar las políticas institucionales, estándares tecnológicos y  metodo
lógicos así como las herramientas propuestas por las Unidades a su cargo, supervi
sando y controlando su cumplimiento;
d) Proponer a la Secretaría General, las políticas institucionales de seguridad 
informática;
e) Supervisar y controlar el cumplimiento de las políticas institucionales, estándares 
tecnológicos y estándares metodológicos relacionados a la seguridad de la informa
ción, establecidos en la normativa aplicable;
f) Evaluar y aprobar el uso de nuevas tecnologías de software, hardware, centros de 
cómputo, redes, comunicaciones, seguridad informática, Mesa de Ayuda de TI y cual
quier otro componente relacionado que permita mantener una plataforma tecnológica 
permanentemente actualizada en la Institución;
g) Evaluar y aprobar el modelo de datos lógico y físico de los sistemas de la 
Institución;
h) Supervisar y controlar la administración de los ambientes de desarrollo, control de 
calidad y producción de los sistemas de la Institución;
i) Evaluar y  aprobar los planes de contingencia aplicables en los centros de cómputo, 
arquitectura de redes, comunicaciones, seguridad informática y Mesa de Ayuda de TI, 
supervisando y controlando su cumplimiento, a fin de asegurar la continuidad del fun
cionamiento de la infraestructura tecnológica del OSCE;
j) Supervisar y controlar la gestión de la Mesa de Ayuda de TI;
k) Supervisar y controlar las actividades para el adecuado resguardo y actualización 
de la documentación técnica de los sistemas de la Institución;
l) Supervisar y controlar el adecuado funcionamiento de la infraestructura tecnoló
gica de hardware, software, redes y comunicaciones, así como las actividades de Mesa 
de Ayuda de TI;
m) Supervisar y  controlar las actividades referidas a la gestión de copias y respaldo de 
seguridad de las bases de datos y archivos digitales Institucionales;
n) Compilar, evaluar y proponer el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico y el Plan 
Operativo Informático, supervisando y controlando su cumplimiento;
o) Evaluar y aprobar los planes que correspondan al ámbito de competencia de la Ofi
cina, de acuerdo a la normativa aplicable y a las buenas prácticas, supervisando y  con
trolando su ejecución;
p )  Supervisar y controlar las actividades de capacitación a las áreas usuarias de las 
aplicaciones informáticas en producción o en desarrollo;
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q) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
r) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
s) Las demás que le asigne la Secretaría General, comprendidas dentro del ámbito de 
su competencia.
A rtícu lo  61 Unidad de Gestión de Desarrollo de Software
La Unidad de Gestión de Desarrollo de Software es responsable de gestionar en el 
OSCE el análisis funcional y técnico de los sistemas de la Institución, definiendo y 
proponiendo las políticas institucionales, estándares tecnológicos y metodológicos y 
herramientas aplicables en el desarrollo de software y bases de datos.
A rtícu lo  62 Funciones de la Unidad de Gestión de Desarrollo de Software
Son funciones de la Unidad de Gestión de Desarrollo de Software:
a) Definir y proponer las políticas institucionales, estándares tecnológicos y metodo
lógicos así como las herramientas aplicables a todo el ciclo de desarrollo de software, 
supervisando y controlando su cumplimiento;
b) Coordinar con los órganos del OSCE la identificación de las necesidades de desa
rrollo de nuevos sistemas de información o modificación de los mismos, evaluando su 
factibilidad dentro del ámbito de su competencia y traduciéndolos en requerimientos 
funcionales y no funcionales para su implementación;
c) Definir y proponer el modelo de datos lógico y físico de los sistemas de la Institución;
d) Gestionar, a partir del análisis funcional realizado, el análisis técnico, diseño y 
desarrollo de los sistemas de la Institución, manteniendo el control de las versiones del 
código fuente;
e) Desarrollar el código de software para la atención de solicitudes de modificación 
de base de datos solicitados y  aprobados por los órganos del OSCE, solicitando a la 
Unidad de Arquitectura y  Soporte de Tecnologías de Información y  Comunicaciones 
la ejecución del pase a producción correspondiente;
f) Coordinar con la Unidad de Organización y Modernización en la gestión de pro
yectos de diseño o rediseño de procesos;
g) Administrar el ambiente de Desarrollo de software de la Institución;
h) Gestionar la elaboración de la documentación funcional y de los manuales de usua
rio de los sistemas de la Institución, velando por su actualización, control de versiones 
y  publicándolos en los medios que correspondan;
i) Participar, bajo un esquema de 7 x 24, en la solución de las incidencias reportadas 
a la Mesa de Ayuda de TI, de acuerdo a lo establecido en la directiva correspondiente;
j) Apoyar técnicamente, en el ámbito de su competencia, cuando se realicen capaci
taciones a los usuarios de los sistemas de la Institución;
k) Participar en la elaboración del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico y el Plan 
Operativo Informático, supervisando y  controlando su ejecución en el ámbito de su 
competencia;
l) Participar en la elaboración de los planes que correspondan en el ámbito de compe
tencia de la Oficina de Tecnologías de la Información, de acuerdo a la normativa apli
cable y a las buenas prácticas, supervisando y controlando su ejecución;
m) Las demás que le asigne la Oficina de Tecnologías de la Información, comprendi
das dentro del ámbito de su competencia.
Artículo 63 Unidad de Arquitectura y Soporte de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones.
La Unidad de Arquitectura y Soporte de Tecnologías de Información y  Comunica
ciones es responsable de proponer las políticas institucionales de seguridad, están
dares tecnológicos, metodológicos y herramientas que deben aplicarse en el OSCE,
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gestionando las actividades de Mesa de Ayuda de TI, soporte y habilitación de los 
ambientes de desarrollo, control de calidad y producción, ejecutando los pases a pro
ducción que correspondan.

A rtícu lo  64 Funciones de la Unidad de Arquitectura y Soporte de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones.
Son funciones de la Unidad de Arquitectura y Soporte de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones:
a) Definir y proponer las políticas institucionales, estándares tecnológicos y metodo
lógicos así como las herramientas aplicables en los centros de cómputo, arquitectura 
de redes, comunicaciones, seguridad informática, Mesa de Ayuda de TI, hardware y 
software, supervisando y controlando su cumplimiento;
b) Definir y proponer los planes de contingencia aplicables en los centros de cómputo, 
arquitectura de redes, comunicaciones, seguridad informática y Mesa de Ayuda de TI, 
supervisando y controlando su cumplimiento;
c) Gestionar las actividades de control de calidad de los productos de software, reali
zando pruebas en el ambiente de control de calidad y elaborando los informes de resul
tado que correspondan;
d) Administrar el ambiente de control de calidad de los sistemas de la Institución;
e) Aprobar la ejecución de los pases a producción de incidencias y requerimientos 
funcionales y no funcionales de los sistemas de la Institución, previa conformidad del 
órgano usuario correspondiente;
.f) Gestionar, bajo un esquema de 7 x 24, los Centros de Cómputo, lo que incluye los 
ambientes de desarrollo, calidad y producción de los sistemas del OSCE;
g) Gestionar, bajo un esquema de 7 x 24, la ejecución de los pases a producción apro
bados para la atención de incidencias e implementación de requerimientos funciona
les o no funcionales;
h) Gestionar, bajo un esquema de 7 x 24, las actividades de Mesa de Ayuda de TI de 
los sistemas de la Institución, como único canal de reporte de incidencias referidos a 
los sistemas de la Institución, realizando el soporte, seguimiento y control respectivos;
i) Gestionar las Bases de Datos de producción, componentes de software, redes de 
Comunicaciones y seguridad informática;
j) Gestionar la aplicación de las políticas institucionales de seguridad informática en 
los centros de cómputo, arquitectura de redes y  comunicaciones de la Institución, en 
coordinación con el Oficial de Seguridad de la Información del OSCE;
k) Gestionar la ejecución de los planes de mantenimiento preventivo, contingente 
y correctivo de los centros de cómputo y comunicaciones, base de datos, funciona
miento de los componentes de software, copias de respaldo de datos y archivos digita
les en el ambiente de producción;
l) Gestionar las actividades de soporte informático en la Sede Central y  Oficinas Des
concentradas, manteniendo actualizado el inventario de hardware y de licencias de 
software de la Institución, realizando la capacitación a los usuarios en el uso de herra
mientas ofimáticas;
m) Coordinar con la Unidad de Organización y  Modernización en la gestión de pro
yectos de diseño o rediseño de procesos;
n) Evaluar e informar acerca de la factibilidad de la implementación de requerimien
tos de hardware, software, comunicaciones, redes y  seguridad asociados al desarrollo 
de nuevo o modificación de sistemas en el OSCE;
o) Participar en la elaboración del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico y el Plan 
Operativo Informático, supervisando y controlando su ejecución en el ámbito de su 
competencia;
p) Participar en la elaboración de los planes que correspondan en el ámbito de compe
tencia de la Oficina de Tecnologías de la Información, de acuerdo a la normativa apli
cable y a las buenas prácticas, supervisando y  controlando su ejecución;
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q) Las demás que le asigne la Oficina de Tecnologías de la Información, comprendi
das dentro del ámbito de su competencia.

C A P ÍT U L O  X I V
O F I C I N A  D E  Ó R G A N O S  D E S C O N C E N T R A D O S  

Artícu lo  65 Oficina de Órganos Desconcentrados
La Oficina de Órganos Desconcentrados es responsable de gestionar la ejecución de 
las funciones desconcentradas del OSCE, llevando a cabo acciones de coordinación 
con los órganos de línea, conforme a los planes, programas, proyectos, normas, proce
dimientos y directrices aplicables, así mismo, es responsable de la gestión administra
tiva de las Oficinas Desconcentradas.
La Oficina de Órganos Desconcentrados depende directamente de la Secretaria 
General.
Artícu lo  66 Funciones de la Oficina de Órganos Desconcentrados
Son funciones de la Oficina de Órganos Desconcentrados:
a) Supervisar y controlar la ejecución de las funciones desconcentradas del OSCE, 
conforme a las normas, procedimientos y directrices formulados por los órganos 
correspondientes;
b) Supervisar y controlar la gestión administrativa de las Oficinas Desconcentradas 
para el adecuado desarrollo de sus funciones;
c) Proponer y dirigir la ejecución de los planes, programas y proyectos sobre las acti
vidades a realizar en las Oficinas Desconcentradas, en coordinación con los órganos 
correspondientes;
d) Proponer a la Alta Dirección, la estrategia de desconcentración funcional y eva
luar periódicamente el desempeño de las Oficinas Desconcentradas para su mejora 
continua;
e) Supervisar y controlar la implementación de mejoras de los procesos desconcen
trados del OSCE;
f) Participar en la elaboración de documentos de gestión de las Oficinas Desconcen
tradas, supervisando y controlando su cumplimiento;
g) Elaborar y aprobar el plan de difusión sobre las funciones desconcentradas, super
visando y controlando su ejecución;
h) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla las Oficinas Desconcentradas;
i) Comunicar a la Dirección de Gestión de Riesgos y/o Dirección Técnica Normativa 
cuando, como producto del desarrollo de sus actividades, advierta el posible incumpli
miento y/o transgresiones a la normativa de contratación pública;
j) Emitir resoluciones en materia de su competencia;
k) Las demás que le asigne la Secretaria General, comprendidas dentro del ámbito de 
su competencia.

C A P ÍT U L O  X V
DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA

Artícu lo  67 Dirección Técnico Normativa
La Dirección Técnico Normativa es responsable de establecer los criterios técnicos 
legales sobre el sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado; de 
evaluar y proponer los proyectos de directivas, documentos estandarizados, comu
nicados, productos y proyectos para la mejora de la gestión de las contrataciones 
del Estado y la implementación de nuevos modelos; brindar asesoría técnico legal 
así como de proponer los planes institucionales, actividades y mecanismos para el
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desarrollo de competencias y capacidades de los actores intervinientes en el mercado 
de compras públicas.
Artículo 68 Estructura orgánica de la Dirección Técnico Normativa
La Dirección Técnico Normativa depende directamente de la Presidencia Ejecutiva. 
La Dirección Técnico Normativa se encuentra conformada por las siguientes unida
des orgánicas:
a) Subdirección de Normatividad.
b) Subdirección de Desarrollo de Capacidades en Contrataciones del Estado. 
Artículo  69 Funciones de la Dirección Técnico Normativa
Son funciones de la Dirección Técnico Normativa:
a) Planificar, organizar, supervisar y controlar los procesos administrados por las sub
direcciones que la conforman;
b) Elaborar y proponer los proyectos normativos relacionados a la normativa de con
trataciones del Estado;
c) Emitir las opiniones e informes de absolución de consultas sobre el sentido y 
alcance de la normativa de contrataciones del Estado;
d) Evaluar y proponer para su aprobación por el Consejo Directivo, los proyectos de 
directivas en materia de contrataciones del Estado, así como los proyectos de prece
dentes administrativos de observancia obligatoria;
e) Evaluar y proponer los proyectos de documentos estandarizados referidos a la apli
cación de la normativa de contrataciones del Estado y documentos de orientación para 
su mejora, así como los proyectos de comunicados sobre asuntos de su competencia;
f) Evaluar y proponer los productos que promuevan la mejora de la gestión de las 
contrataciones del Estado;
g) Evaluar y proponer proyectos y actividades que permitan la impiementación de 
nuevos modelos e innovaciones en las contrataciones del Estado;
h) Evaluar y proponer los programas y/o proyectos para la mejora de la gestión de las 
contrataciones del Estado en las Entidades, así como su impiementación;
i) Evaluar y proponer los planes para la difusión de nuevos productos y/o productos 
mejorados, que fomenten la innovación en las contrataciones del Estado;
j) Evaluar y proponer los planes, actividades y mecanismos para el desarrollo de 
competencias y capacidades de los actores intervinientes en la aplicación de la norma
tiva de contrataciones del Estado;
k) Evaluar y proponer los criterios a aplicar en los procesos de: Certificación de los 
Profesionales y Técnicos que laboren en el órgano encargado de las contrataciones en 
las Entidades Públicas; Suscripción, Monitoreo del Desempeño y Renovación de Con
venios con Instituciones o empresas educativas para fines de capacitación en contrata
ciones del Estado, así como los de Incorporación, Monitoreo del Desempeño y Reno
vación de Capacitadores del OSCE;
l) Evaluar y proponer los planes institucionales para la difusión de la Ley y su regla
mento de acuerdo a las políticas institucionales adoptadas por el OSCE;
m) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
n) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
o) Proponer a la Alta Dirección las funciones a desconcentrar en materia de su com
petencia, elaborando y  aprobando los documentos de gestión correspondientes;
p) Apoyar, dentro del ámbito de su competencia, a la Oficina de Organos Descon
centrados en las actividades de evaluación y monitoreo de la calidad de los servi
cios asociados a las funciones desconcentradas del OSCE, disponiendo en base a los
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resultados obtenidos los ajustes en los documentos de gestión aplicables y/o las acti
vidades de capacitación que resulten necesarias;
q) Comunicar a la Dirección de Gestión de Riesgos cuando, como producto del desa
rrollo de sus actividades, advierta el posible incumplimiento y/o transgresiones a la 
normativa de contratación pública;
r) Emitir resoluciones en materia de su competencia;
s) Las demás que le asigne la Presidencia Ejecutiva, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.
A rtícu lo  70 Subdirección de Normatividad
La Subdirección de Normatividad es responsable de participar en la elaboración de 
proyectos normativos relacionados con las contrataciones del Estado, elaborar y pro
poner los proyectos de Opinión e Informes absolviendo las consultas sobre el sentido 
y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, brindar asesoría técnico legal, 
elaborar y proponer los proyectos de directivas, documentos estandarizados y docu
mentos de orientación, referidos a su aplicación, así como elaborar y proponer produc
tos para la mejora de la gestión de las contrataciones del Estado.

A rtícu lo  71 Funciones de la Subdirección de Normatividad
Son funciones de la Subdirección de Normatividad:
a) Participar en la elaboración de proyectos normativos relacionados con las contra
taciones del Estado;
b) Elaborar y  proponer los proyectos de Opinión e Informes para la absolución de 
consultas sobre el sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado;
c) Elaborar y proponer los proyectos de directivas en materia de contrataciones del 
Estado, así como los informes de sustento respectivos, velando por su actualización 
permanente;
d) Elaborar y  proponer proyectos de documentos estandarizados referidos a la aplica
ción de la normativa de contrataciones del Estado y documentos de orientación para 
la mejora de las contrataciones del Estado, así como los informes de sustento respec
tivos, velando por su actualización permanente;
e) Elaborar y proponer los proyectos de directivas que implementen los compromisos 
en materia de contrataciones del Estado, asumidos por el Perú al ser parte de una orga
nización o foro internacional, o de un acuerdo económico y comercial;
f) Elaborary proponer los proyectos de comunicados sobre asuntos de su competencia;
g) Realizar programas de acompañamiento y seguimiento a entidades a fin de iden
tificar y corregir riesgos en la contratación pública mediante el establecimiento de 
lineamientos, manuales y otros instructivos que serán desarrollados por las propias 
entidades;
h) Asesorar a las Entidades en materia de contrataciones del Estado;
i) Elaborar y  proponer productos que promuevan la mejora de la gestión en las con
trataciones del Estado, sobre la base de los informes de investigación y evaluación de 
la aplicación de la normativa;
j) Elaborar y  proponer proyectos y actividades que permitan la implementación de 
nuevos modelos e innovaciones en las contrataciones del Estado;
k) Gestionar el diseño y pruebas para las propuestas de mejora y/o la definición de 
nuevos productos que fomenten la innovación en las contrataciones del Estado, pro
poniendo a la Dirección Técnico Normativa los productos, programas y/o proyectos 
viables que puedan ser implementados;
l) Definir y  proponer las planes institucionales para la difusión de nuevos produc
tos y/o productos mejorados, que fomenten la innovación en las contrataciones del 
Estado;
m) Las demás que le asigne la Dirección Técnico Normativa, comprendidas dentro del 
ámbito de su competencia.
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Artículo 72 Subdirección de Desarrollo de Capacidades en Contrataciones del 
Estado
La Subdirección de Desarrollo de Capacidades en Contrataciones del Estado es res
ponsable de la conducción de los procesos de Certificación de los Profesionales y 
Técnicos que laboren en el órgano encargado de las contrataciones en las Entidades 
Públicas; Suscripción, Monitoreo del Desempeño y Renovación de Convenios con 
instituciones o empresas educativas para fines de capacitación en contrataciones del 
Estado; Incorporación, Monitoreo del Desempeño y  Renovación de Capacitadores del 
OSCE, así como, de la definición y propuesta de estrategias para el desarrollo de capa
cidades de los actores intervinientes en el mercado de compras públicas.
Artículo. 73 Funciones de la Subdirección de Desarrollo de Capacidades en 
Contrataciones del Estado
Son funciones de la Subdirección de Desarrollo de Capacidades en Contrataciones 
del Estado:
a) Definir y proponer las estrategias, actividades y mecanismos para el desarrollo de 
competencias y  capacidades de los actores intervinientes en la aplicación de la norma
tiva de contrataciones del Estado;
b) Definir y aprobar el enfoque, contenido, materiales y  recursos a utilizar en los pro
gramas de capacitación para los actores intervinientes en la aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado;
c) Planificar, organizar, supervisar y controlar los programas de capacitación en 
materia de contrataciones del Estado tanto aquellos que autorice, como los que desa
rrolle directamente el OSCE;
d) Definir y proponer los criterios a aplicar en los procesos de: Certificación de los 
Profesionales y  Técnicos que laboren en el órgano encargado de las contrataciones en 
las Entidades Públicas; Suscripción, Monitoreo del Desempeño y Renovación de Con
venios con instituciones o empresas educativas para fines de capacitación en contrata
ciones del Estado, así como los de Incorporación, Monitoreo del Desempeño y Reno
vación de Capacitadores del OSCE;

Proceso de I e) Conducir el proceso para la Certificación de los Profesionales y Técnicos que labo- 
certifioación I ren en el órgano encargado de las contrataciones en las Entidades Públicas;

f) Conducir el proceso para la suscripción, monitoreo del desempeño y  renovación de 
convenios con instituciones o empresas educativas para fines de capacitación en con
trataciones del Estado; .
g) Conducir el proceso para la incorporación, monitoreo del desempeño y  renovación 
de Capacitadores del OSCE
h) Definir, proponer y  ejecutar los planes institucionales para la difusión de la Ley y 
su reglamento de acuerdo a las políticas institucionales adoptadas por el OSCE;
i) Las demás que le asigne la Dirección Técnico Normativa, comprendidas dentro del 
ámbito de su competencia.

CAPÍTULO XVI
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS

Dirección de I Artículo 74 Dirección de Gestión de Riesgos
gestión de riesgos I La Dirección de Gestión de Riesgos es responsable de dirigir la estrategia supervi- 

sora del OSCE, respecto a la actuación de las entidades contratantes a nivel nacional, 
mediante acciones de supervisión de oficio, aleatoria y/o selectiva, o a pedido de parte, 
a partir de la identificación de riesgos que afecten la planificación de contrataciones, 
la satisfacción de necesidades, la competencia, así como riesgos relacionados con el 
inadecuado uso de contrataciones directas y supuestos de exclusión de la normativa, 
de acuerdo con las atribuciones conferidas al OSCE por la Ley.
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Artícu lo  75 Estructura orgánica de la Dirección de Gestión de Riesgos
La Dirección de Gestión de Riesgos depende directamente de la Presidencia Ejecutiva. 
La Dirección de Gestión de Riesgos se encuentra conformada por las siguientes uni
dades orgánicas:
a) Subdirección de Identificación de Riesgos que afectan la Competencia.
b) Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestos 
Excluidos.
c) Subdirección de Procesamiento de Riesgos.
A rtícu lo  76 Funciones de la Dirección de Gestión de Riesgos
Son funciones de la Dirección de Gestión de Riesgos:
a) Elaborar y proponer la Directiva de acciones de supervisión a la Presidencia 
Ejecutiva;
b) Dirigir las acciones de supervisión de oficio y a pedido de parte, respecto de reglas 
contenidas en los documentos de contratación, así como de posibles barreras de acceso 
en procedimientos de selección;
c) Dirigir las acciones de supervisión de oficio y a pedido de parte, respecto de la con
figuración de causales de contrataciones directas y supuestos de exclusión, sujetos a 
supervisión;
d) Dirigir las acciones de supervisión macro a partir de la identificación de riesgos 
que afecten la planificación de contrataciones, la indebida desagregación de prestacio
nes, patrones de requisitos excesivos;
e) Dirigir la implementación de la gestión del conocimiento entre las Subdirecciones 
a su cargo;
f) Emitir pronunciamientos sobre observaciones elevadas al OSCE, en los procedi
mientos de selección que corresponda;
g) Supervisar la suspensión de los procedimientos de selección y  contrataciones 
directas cuando se identifique la necesidad de ejercer acciones coercitivas;
h) Comunicar a las instancias que corresponda los informes macro con las conclusio
nes de las acciones de supervisión de oficio, aleatorias y/o selectivas;
i) Dirigir los Conversatorios para la difusión del rol supervisor del OSCE a nivel 
nacional;
j) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
k) Coordinar con la Dirección Técnico Normativa la elaboración de directivas u otros 
instrumentos de alcance general relacionados con la aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado;
l) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
m) Proponer a la Alta Dirección las funciones a desconcentrar en materia de su com
petencia, elaborando y aprobando los documentos de gestión correspondientes;
n) Apoyar, dentro del ámbito de su competencia, a la Oficina de Organos Desconcen
trados en las actividades de evaluación y monitoreo de la calidad de los servicios aso
ciados a las funciones desconcentradas del OSCE, disponiendo en base a los resulta
dos obtenidos los ajustes en los documentos de gestión aplicables y/o las actividades 
de capacitación que resulten necesarias;
o) Comunicar a la Dirección Técnica Normativa cuando, como producto del desarro
llo de sus actividades, advierta el posible incumplimiento y/o transgresiones a la nor
mativa de contratación pública;
p) Emitir resoluciones en materia de su competencia;
q) Las demás que le asigne la Presidencia Ejecutiva, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.
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Artículo 77 Subdirección de Identificación de Riesgos que afectan la Competencia
La Subdirección de Identificación de Riesgos que afectan la Competencia es respon
sable de la ejecución de las acciones de supervisión de oficio y a pedido de parte, res
pecto de reglas contenidas en los documentos de contratación, así como de posibles 
barreras de acceso en procedimientos de selección.
Artículo 78 Funciones de la Subdirección de identificación de Riesgos que 
afectan la Competencia
Son funciones de la Subdirección de Identificación de Riesgos que afectan la 
Competencia:
a) Organizar y controlar la elaboración de pronunciamientos sobre observaciones ele
vadas al OSCE en los procedimientos de selección que corresponda, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa vigente;
b) Organizar y controlar la elaboración y  emisión de dictámenes e informes de imple- 
mentación de pronunciamientos;
c) Organizar y controlar la elaboración y emisión de dictámenes sobre barreras de 
acceso en procedimientos de selección;
d) Atender cuestionamientos relativos a actuaciones materiales de las Entidades que 
afectan la competencia en las contrataciones;
e) Disponer la suspensión de los procedimientos de selección en los que durante 
el procesamiento de la acción de supervisión, se identifique la necesidad de ejercer 
acciones coercitivas;
f) • Dirigir la asignación, seguimiento y  resultados de las acciones de supervisión, 
materia de su competencia;
g) Las demás que le asigne la Dirección de Gestión de Riesgos, comprendidas dentro 
del ámbito de su competencia.
Artículo  79 Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y 
Supuestos Excluidos
La Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestos 
Excluidos es responsable de la ejecución de las acciones de supervisión de oficio y a 
pedido de parte, respecto de la configuración de causales de contrataciones directas y 
supuestos de exclusión, sujetos a supervisión.
Artículo  80 Funciones de la Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrata
ciones Directas y Supuestos Excluidos
Son funciones de la Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones 
Directas y Supuestos Excluidos:
a) Organizar y controlar la elaboración y emisión de dictámenes e informes especia
les de configuración de causal de contrataciones directas;
b) Organizar y controlar la elaboración y emisión de dictámenes e informes especia
les de configuración de supuestos excluidos sujetos a supervisión;
c) Atender cuestionamientos relativos a actuaciones de las Entidades que fuerzan la 
configuración de causales de contrataciones directas y contrataciones excluidas del 
ámbito de aplicación de la Ley, sujetas a supervisión:
d) Disponer la suspensión de las contrataciones directas en las que durante el proce
samiento de la acción de supervisión, se identifique la necesidad de ejercer acciones 
coercitivas;
e) Dirigir la asignación, seguimiento y resultados de las acciones de supervisión, 
materia de su competencia;
f) Las demás que le asigne la Dirección de Gestión de Riesgos, comprendidas dentro 
del ámbito de su competencia.
Artículo  81 Subdirección de Procesamiento de Riesgos
La Subdirección de Procesamiento de Riesgos es responsable de organizar, ejecu
tar, y controlar la supervisión macro sobre actos preparatorios de procedimientos de
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selección; sobre riesgos de fraccionamiento de contrataciones; sobre requisitos exce
sivos en contrataciones y sobre deficiencias en la ejecución contractual.

Artículo  82 Funciones de la Subdirección de Procesamiento de Riesgos
Son funciones de la Subdirección de Procesamiento de Riesgos:
a) Organizar, ejecutar, y  controlar la elaboración de informes macro sobre actos pre
paratorios de procedimientos de selección;
b) Organizar, ejecutar y  controlar la elaboración de informes macro sobre riesgos de 
fraccionamiento de contrataciones;
c) Organizar, ejecutar y controlar la elaboración de informes macro sobre requisitos 
excesivos en contrataciones;
d) Organizar, ejecutar y controlar la elaboración de informes macro sobre deficiencias 
en la ejecución contractual;
e) Emitir los informes resultantes de las acciones de supervisión macro;
f) Atender cuestionamientos relativos a actuaciones de las Entidades que no sean 
competencia de la Subdirección de Identificación de Riesgos que afectan la compe
tencia o de la Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y 
Supuestos Excluidos;
g) Participar en la ejecución de los conversatorios para la difusión del rol supervisor 
del OSCE a nivel nacional;
h) Dirigir la asignación, seguimiento y resultados de las acciones de supervisión, 
materia de su competencia;
i) Las demás que le asigne la Dirección de Gestión de Riesgos, comprendidas dentro 
del ámbito de su competencia.

CAPÍTULO XVII 
D I R E C C I Ó N  D E L  R E G I S T R O  

N A C I O N A L  D E  P R O V E E D O R E S

Artícu lo  83 Dirección del Registro Nacional de Proveedores
La Dirección del Registro Nacional de Proveedores es responsable de planificar, orga
nizar, supervisar y controlar los procesos correspondientes al Registro Nacional de 
Proveedores, en adelante RNP.
Así mismo, es responsable de definir las estrategias y dirigir las actividades orienta
das a la promoción de oportunidades de negocios, fidelización de proveedores, bús
quedas de nuevos proveedores, diseño de nuevos productos o servicios que agreguen 
valor a los proveedores de contrataciones del Estado; así como evaluar y aprobar los 
criterios y lincamientos para la obtención de las muestras aleatorias de los procedi
mientos a fiscalizar.
Artículo  84 Estructura Orgánica de la Dirección del Registro Nacional de 
Proveedores
La Dirección del Registro Nacional de Proveedores depende directamente de la Pre
sidencia Ejecutiva.
La Dirección del Registro Nacional de Proveedores se encuentra conformada por las 
siguientes unidades orgánicas:
a) Subdirección de Operaciones Regístrales.
b) Subdirección de Servicios de Información Registral y Fidelización del Proveedor.
c) Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de la Información Registral. 
Artícu lo  85 Funciones de la Dirección del Registro Nacional de Proveedores
Son funciones de la Dirección del Registro Nacional de Proveedores:
a) Planificar, organizar, supervisar y controlar los procesos administrados por las sub
direcciones que la conforman;
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b) Supervisar y controlar la gestión de los procedimientos seguidos ante el RNP, 
desde el ingreso de la solicitud hasta su culminación, fiscalización posterior y archiva- 
miento, evaluando y aprobando los lineamientos y  documentos de carácter operativo 
correspondientes;
c) Evaluar los informes y emitir las resoluciones de cancelación de vigencia del pro
veedor, cuando se compruebe el incumplimiento por parte del proveedor de su obliga
ción de actualizar la información declarada ante el RNP, efectuando los asientos regís
trales en el módulo correspondiente;
d) Evaluar los informes y  emitir las resoluciones de cancelación de constancias de 
capacidad libre de contratación, previa solicitud del proveedor, por circunstancias 
sobrevinientes a su emisión, tales como la declaratoria de desierto, cancelación, nuli
dad del procedimiento de selección, entre otras;
e) Supervisar y controlar la publicación mensual de la Relación de los Proveedores 
Sancionados por el Tribunal;
f) Evaluar y proponer las estrategias y dirigir las actividades orientadas a la promo
ción de oportunidades de negocios, fidelización de proveedores, búsquedas de nuevos 
proveedores, diseño de nuevos productos o servicios que agreguen valor a los provee
dores de contrataciones del Estado;
g) Evaluar y aprobar los criterios y  lineamientos para la obtención de las muestras 
aleatorias de los procedimientos a fiscalizar;
h) Evaluar los informes y emitir las resoluciones de nulidad de los trámites del RNP 
cuando se detecte transgresiones al principio de presunción de la veracidad en la docu
mentación, información, declaraciones y traducciones presentadas por los proveedo
res; así como, poner en conocimiento del Tribunal y de la Procuraduría Pública la pre
sunta comisión de infracciones y/o delitos, según corresponda, efectuando los asientos 
regístrales en el módulo correspondiente; * l)
i) Definir y proponer a la Presidencia Ejecutiva las estrategias y mecanismos para la 
mitigación de los riesgos identificados en el análisis de la muestra aleatoria seleccio
nada y demás procedimientos sometidos a fiscalización, así como en la ejecución de 
los procedimientos seguidos ante el RNP;
j) Evaluar y aprobar el mapa de riesgos de la Dirección del RNP;
k) Resolver los recursos de apelación interpuestos contra los actos administrativos que 
expidan sus unidades orgánicas y los recursos de reconsideración interpuestos contra 
los actos administrativos dictados por esta Dirección, agotando en ambos casos la vía 
administrativa y efectuando los asientos regístrales en el módulo correspondiente;
l) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
m) Coordinar con la Dirección Técnico Normativa la elaboración de directivas u otros 
instrumentos de alcance general relacionados con la aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado;
n) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
o) Proponer a la Alta Dirección las funciones a desconcentrar en materia de su com
petencia, elaborando y aprobando los documentos de gestión correspondientes;
p) Apoyar, dentro del ámbito de su competencia, a la Oficina de Organos Desconcen
trados en las actividades de evaluación y  monitoreo de la calidad de los servicios aso
ciados a las funciones desconcentradas del OSCE, disponiendo en base a los resulta
dos obtenidos los ajustes en los documentos de gestión aplicables y/o las actividades 
de capacitación que resulten necesarias;
q) Comunicar a la Dirección de Gestión de Riesgos y/o Dirección Técnica Normativa 
cuando, como producto del desarrollo de sus actividades, advierta el posible incumpli
miento y/o transgresiones a la normativa de contratación pública;
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r) Emitir resoluciones en materia de su competencia;
s) Las demás que le asigne la Presidencia Ejecutiva, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.
A rtícu lo  86 Subdirección de Operaciones Regístrales
La Subdirección de Operaciones Regístrales es responsable de administrar la infor
mación de los proveedores; evaluando y aprobando los procedimientos de registro y 
actualización de la información, así como de resolver los recursos de reconsideración 
según corresponda.
Artículo 87 Funciones de la Subdirección de Operaciones Regístrales
Son funciones de la Subdirección de Operaciones Regístrales:
a) Gestionar la información del RNP; identificando, desarrollando y proponiendo a la 
Dirección del Registro Nacional de Proveedores los cambios normativos, lineamien- 
tos y documentos de carácter operativo en el ámbito de su competencia; así como 
coordinar su implementación a nivel nacional;
b) Evaluar y aprobar los procedimientos de registro, cancelación de vigencia y actua
lización de la información de los proveedores, incluyendo la modificación de datos, 
estados, categorías, especialidades y claves ante el RNP, expidiendo las constancias 
que correspondan;
c) Resolver los recursos de reconsideración interpuestos contra los actos administra
tivos expedidos por esta Subdirección;
d) Evaluar y aprobar los procedimientos sobre presentación, rectificación y regulari- 
zación del récord de obras;
e) Evaluar las denuncias presentadas por terceros sobre incumplimiento de la obli
gación de actualización de información de representante legal, apoderado de empresa 
extranjera no domiciliada, órganos de administración, socios, accionistas, participa- 
cionistas o titular, distribución de acciones, participaciones o aportes, elaborando el 
informe de propuesta de cancelación de vigencia de inscripción o renovación en el 
RNP, cuando corresponda;
f) Evaluar y aprobar los procedimientos de renuncia a la vigencia de la inscripción en 
el RNP;
g) Las demás que le asigne la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, com
prendidas dentro del ámbito de su competencia,
A rtícu lo '88 Subdirección de Servicios de Información Registral y Fidelización 
del Proveedor
La Subdirección de Servicios de Información Registral y Fidelización del Proveedor 
es responsable de gestionar los procesos de publicidad registral, así como de promo
ver la incorporación de nuevos proveedores y fidelización de los proveedores regis
trados en el RNP.
Artículo 89 Funciones de la Subdirección de Servicios de Información Registral 
y Fidelización del Proveedor
Son funciones de la Subdirección de Servicios de Información Registral y  Fideliza
ción del Proveedor:
a) Gestionar los servicios y productos de publicidad registral; identificando, desarro
llando y proponiendo a la Dirección del Registro Nacional de Proveedores los cam
bios normativos, lineamientos y documentos de carácter operativo en el ámbito de su 
competencia; así como coordinar su implementación a nivel nacional;
b) Gestionar la información del estado de habilidad de los proveedores modificado 
por el Tribunal como consecuencia de un procedimiento sancionador, o la Procuradu
ría Pública por mandato judicial;
c) Evaluar las solicitudes y expedir las constancias de no estar inhabilitado o suspen
dido para contratar con el Estado, de Capacidad Libre de Contratación e informativa 
de no estar inhabilitado o suspendido;
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d) Expedir listados y  atender pedidos de información analítica a partir de la explota
ción de la base datos del RNP;
e) Evaluar las solicitudes de cancelación de Constancias de Capacidad Libre de Con
tratación, elaborando el informe de propuesta de restitución de la capacidad de contra
tación a la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, cuando corresponda;
f) Elaborar la relación mensual de proveedores sancionados por el Tribunal y publi
carla previa visación de los órganos competentes, y aprobación de la Presidencia Eje
cutiva del OSCE;
g) Evaluar y atender las solicitudes de información registral, respecto de los provee
dores inscritos en el RNP, que soliciten las entidades públicas sobre vigencias, esta
dos, categorías, especialidades y otra información contenida en la base de datos del 
RNP;
h) Promover las actividades para la incorporación de nuevos proveedores y la fideli- 
zación de los proveedores registrados en el RNP;
i) Gestionar las actividades referidas a la promoción de oportunidades de negocios en 
el mercado de contrataciones del Estado y  otros orientados a los Proveedores;
j) Definir y proponer a la Dirección del Registro Nacional de Proveedores las estra
tegias de segmentación, fidelización de Proveedores y diseño de nuevos productos o 
servicios que agreguen valor a los proveedores y  otros agentes del mercado de contra
taciones del Estado, así como coordinar su implementación a nivel nacional;
k) Las demás que le asigne la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, com
prendidas dentro del ámbito de su competencia.
Artículo  90 Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de la Infor
mación Registral
La Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de la Información Registral 
es responsable de realizar la fiscalización posterior de la documentación, información, 
declaraciones y traducciones, tanto en medios físicos, electrónicos, digitales u otros 
de naturaleza análoga presentada por los Proveedores en los procedimientos seguidos 
ante el RNP; asimismo, es responsable de gestionar las actividades de identificación 
de riesgos y actualización de los Mapas de Riesgos de la Dirección.

Artículo 91 Funciones de la Subdirección de Fiscalización y Detección de Ries
gos de la Información Registral
Son funciones de la Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de la Infor
mación Registral:
a) Gestionar las actividades de fiscalización posterior para comprobar la veracidad y 
autenticidad de la documentación, información, declaraciones y traducciones, tanto en 
medios físicos, electrónicos, digitales u  otros de naturaleza análoga presentada por los 
proveedores en los procedimientos seguidos ante el RNP;
b) Definir y proponer a la Dirección del Registro Nacional de Proveedores los crite
rios y lineamientos para la obtención de las muestras aleatorias de los procedimientos 
a fiscalizar;
c) Identificar, desarrollar y  proponer a la Dirección del Registro Nacional de Provee
dores los cambios normativos, lineamientos y documentos de carácter operativo en el 
ámbito de su competencia;
d) Elaborar y proponer a la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, los 
informes recomendando la declaración de nulidad cuando se detecte transgresiones al 
principio de presunción de la veracidad en la documentación, información, declara
ciones y traducciones, tanto en medios físicos, electrónicos, digitales u otros de natu
raleza análoga presentada por los proveedores ante el RNP;
e) Elaborar y proponer a la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, los 
informes recomendando las denuncias a terceros cuando se advierta que las personas 
naturales o jurídicas consultadas en los procedimientos de fiscalización proporcionen 
información no veraz, y poner este hecho en conocimiento de la Procuraduría Pública 
del OSCE;



CAPÍTULO I NORMAS GENERALES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

f) Elaborar y proponer a la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, los 
Informes en los que, como resultado de las acciones de fiscalización, no se compruebe 
la transgresión al Principio de Presunción de Veracidad en la documentación, infor
mación, declaraciones y traducciones, tanto en medios físicos, electrónicos, digitales 
u otros de naturaleza análoga presentada por los proveedores ante el KNP;
g) Informar a la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, sobre la base del análi
sis de la muestra aleatoria seleccionada y  demás procedimientos sometidos a fiscalización, 
la existencia de factores o elementos de riesgo recurrentes en la presentación de la docu
mentación, información, declaraciones y  traducciones, tanto en medios físicos, electróni
cos, digitales u otros de naturaleza análoga presentada por los proveedores ante el RNP;
h) Informar a la Dirección del Registro Nacional de Proveedores cuando, como con
secuencia de las acciones de fiscalización posterior, se advierta esquemas y situacio
nes potenciales de riesgo en los procedimientos seguidos ante el RNP;
i) Coordinar con la Dirección del Registro Nacional de Proveedores la determina
ción y actualización dél mapa de riesgos con la finalidad de optimizar la selección de 
la muestra de los procedimientos a ser fiscalizados y otros que resulten necesarios en 
la Dirección;
j) Las demás que le asigne la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, com
prendidas dentro del ámbito de su competencia.

C A P ÍT U L O  X V III 
DIRECCIÓN DEL SEACE

Artículo 92 Dirección del SEACE
La Dirección del SEACE es responsable de evaluar, supervisar y controlar la gestión 
de la plataforma SEACE, del Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras, el Regis
tro de Entidades Contratantes, el Registro de Certificado SEACE, así como de realizar 
las coordinaciones con PERÚ COMPRAS en el ámbito de su competencia.
Artículo 93 Estructura orgánica de la Dirección del SEACE
La Dirección del SEACE depende directamente de la Presidencia Ejecutiva.
La Dirección del SEACE se encuentra conformada por las siguientes unidades orgánicas:
a) Subdirección de Gestión Funcional del SEACE.
b) Subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarios del SEACE.
Artículo 94 Funciones de la Dirección del SEACE
Son funciones de la Dirección del SEACE:
a) " Planificar, organizar, supervisar y controlar los procesos administrados por las sub
direcciones que la conforman;
b) Evaluar, supervisar y  controlar la gestión de la plataforma SEACE, evaluando las 
propuestas de mejora continua de sus funcionalidades y aprobando los requerimientos 
funcionales, para su implementación;
c) Evaluar y aprobar los documentos funcionales, manuales de usuario, videos u otros 
documentos relacionados a las funcionalidades del SEACE; así como la publicación 
de avisos y/o comunicados referidos a la operatividad, rendimiento y/o funcionalidad 
del SEACE;
d) Evaluar, supervisar y controlar la administración del Catálogo Único de Bienes, 
Servicios y Obras;
e) Evaluar, supervisar y  controlar la gestión del Registro de Entidades Contratantes, 
el Registro de Certificado SEACE, así como el Registro de Proveedores Exceptuados;
f) Revisar y resolver las solicitudes de recurso de apelación presentados por los 
administrados;
g) Coordinar con PERÚ COMPRAS las actividades que correspondan en la interac
ción de sus sistemas con el SEACE en el ámbito de su competencia;
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h) Participar en la formulación del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico y el Plan 
Operativo Informático, así como en su evaluación, en el ámbito de su competencia, en 
lo que respecta al SEACE;
i) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
j) Coordinar con la Dirección Técnico Normativa la elaboración de directivas u otros 
instrumentos de alcance general relacionados con la aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado;
k) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
l) Proponer a la Alta Dirección las funciones a desconcentrar en materia de su com
petencia, elaborando y aprobando los documentos de gestión correspondientes;
m) Apoyar, dentro del ámbito de su competencia, a la Oficina de Organos Desconcen
trados en las actividades de evaluación y monitoreo de la calidad de los servicios aso
ciados a las funciones desconcentradas del OSCE, disponiendo en base a los resulta
dos obtenidos los ajustes en los documentos de gestión aplicables y/o las actividades 
de capacitación que resulten necesarias;
n) Comunicar a la Dirección de Gestión de Riesgos y/o Dirección Técnica Normativa 
cuando, como producto del desarrollo de sus actividades, advierta el posible incumpli
miento y/o transgresiones a la normativa de contratación pública;
o) Emitir resoluciones en materia de su competencia;
p) Las demás que le asigne la Presidencia Ejecutiva, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia,
Artículo 95 Subdirección de Gestión Funcional del SEACE
La Subdirección de Gestión Funcional del SEACE es responsable de gestionar la pla
taforma SEACE velando por su mejoramiento continuo a nivel funcional, de evaluar 
a nivel de usuario la operatividad, rendimiento y disponibilidad del SEACE, así como 
de elaborar la documentación funcional, manuales de usuario, videos u otros docu
mentos relacionados a las funcionalidades del SEACE, velando por su actualización.
Artículo 96 Funciones de la Subdirección de Gestión Funcional del SEACE
Son funciones de la Subdirección de Gestión Funcional del SEACE:.
a) Gestionar la plataforma SEACE proponiendo la mejora continua de sus funciona
lidades a través de la identificación, análisis y definición de requerimientos funciona
les, para su implementación;
b) Evaluar a nivel de usuario la operatividad, rendimiento y disponibilidad del 
SEACE, elaborando los informes que correspondan;
c) Efectuar, en función de la información proporcionada por la Unidad de Arquitec
tura y Soporte de Tecnologías de Información y  Comunicaciones, el análisis posterior 
de las incidencias reportadas a la Mesa de Ayuda de TI respecto de las funcionalidades 
del SEACE, traduciéndolos en requerimientos funcionales para su implementación;
d) Coordinar con los órganos del OSCE, y con aquellas Entidades que corresponda, 
la identificación de necesidades de actualización, modificación o desarrollo de funcio
nalidades en el SEACE, evaluando la factibilidad de su implementación traduciéndo
los en requerimientos funcionales para su implementación;
e) Coordinar con la Oficina de Tecnologías de la Información la evaluación de la factibi
lidad y  la implementación, de ser el caso, de los requerimientos funcionales en el SEACE;
f) Gestionar el configurador de procedimientos de contrataciones, de acuerdo a los 
dispositivos legales vigentes;
g) Gestionar la elaboración de la documentación funcional, manuales de usuario, videos 
u otros documentos relacionados a las funcionalidades del SEACE, manteniendo su actua
lización, control de versiones y  publicación en los medios que correspondan;
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h) Gestionar la publicación de avisos y/o comunicados referidos a la operatividad, 
rendimiento y/o funcionalidad del SEACE;
i) Realizar a nivel de usuario las pruebas de las funcionalidades implementadas en el 
SEACE por la Oficina de Tecnologías de la Información informando su conformidad 
o de ser el caso la existencia de incidencias de corresponder;
j) Apoyar en la solución de las incidencias reportadas a la Mesa de Ayuda de TI de la 
Unidad de Arquitectura y Soporte de Tecnologías de Información y Comunicaciones;
k) Apoyar en la capacitación al usuario final sobre la utilización de las funcionalida
des del SEACE;
l) Las demás que le asigne la Dirección del SEACE, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.
Artículo 97 Subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarios del SEACE
La Subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarios del SEACE es responsable 
de la administración del Catálogo Unico de Bienes, Servicios y Obras, del Registro de 
Entidades Contratantes, y  del Registro del Certificado SEACE.
Artículo 98 Funciones de la Subdirección de Catalogación y Gestión de Usua
rios del SEACE
Son funciones de la Subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarios del SEACE:
a) Administrar el Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras, así como proponer 
procedimientos para mantenerlo actualizado;
b) Efectuar la revisión aleatoria del uso del Catálogo Único de Bienes, Servicios y 
Obras por parte de las entidades públicas;
c) Gestionar la traducción al idioma inglés y/o español de las fichas de selección bajo 
acuerdos comerciales y las versiones del Catálogo de las Naciones Unidas para la 
incorporación en el CÚBSO;
d) Gestionar el Registro de Entidades Contratantes (REC), así como evaluar la incor
poración de Entidades públicas en dicho registro;
e) Gestionar el Registro de Certificado SEACE, así como actualizar los roles y  tipos 
de los perfiles de usuarios;
f) Evaluar y atender la solicitud para la corrección de datos registrados en el SEACE, 
solicitado por la misma entidad pública que efectuó el registro;
g) Evaluar y atender los requerimientos sobre la información registrada en el SEACE, 
solicitados por las entidades públicas, proveedores y/o público en general;
h) Evaluar, aprobar y  registrar en el SEACE a los proveedores exceptuados de 
acuerdo a lo establecido en la Ley y su Reglamento;
¡) Revisar y resolver las solicitudes de recurso de reconsideración presentados por los 
administrados;
j) Las demás que le asigne la Dirección del SEACE, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.'
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C A P ÍT U L O  X I X
D I R E C C I Ó N  D E  A R B I T R A J E

A rtícu lo  99 Dirección de Arbitraje
La Dirección de Arbitraje tiene como finalidad desarrollar las actividades relacionadas 
con los medios de solución de controversias durante la etapa de ejecución contractual 
en el marco de las contrataciones del Estado.
A rtícu lo  100 Estructura orgánica de la Dirección de Arbitraje
La Dirección de Arbitraje depende directamente de la Presidencia Ejecutiva.
La Dirección de Arbitraj ese encuentra conformada por las siguientes unidades orgánicas:
a) Subdirección de Procesos Arbitrales.
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b) Subdirección de Asuntos Administrativos Arbitrales.
c) Subdirección de Registro, Acreditación y Monitoreo Arbitral.
Artículo  101 Funciones de la Dirección de Arbitraje
Son funciones de la Dirección de Arbitraje:
a) Planificar, organizar, supervisar y controlar los procesos administrados por las sub
direcciones que la conforman;
b) Supervisar y controlar los arbitrajes en contrataciones del Estado a cargo del 
OSCE, dentro del marco y las facultades que establezca la legislación vigente;
c) Asumir las funciones de Secretaría Arbitral en los procesos arbitrales organizados 
y/o administrados por el OSCE;
d) Supervisar y controlar las acciones de publicación, sistematización y análisis de los 
laudos arbitrales, designaciones residuales a cargo del OSCE, recusaciones y otros;
e) Supervisar y controlar la administración de la Nómina de Arbitros para Designa
ción Residual del OSCE, en cuya virtud emite Resoluciones aprobando la inscripción 
o renovación de los árbitros en dicha nómina;
f) Evaluar y proponer a la Presidencia Ejecutiva los profesionales aptos para ser 
designados árbitros en procesos ad hoc, así como en los procesos organizados y  admi
nistrados por el OSCE;
g) Supervisar y controlar la instalación de los Tribunales Arbitrales o Arbitros Unicos 
ad hoc;
h) Emitir los Informes de recusación que se formulen contra árbitros en procesos arbi
trales ad hoc, así como en aquellos organizados y  administrados por el OSCE;
i) Emitir pronunciamiento final en arbitrajes ad hoc respecto de solicitudes de liqui
dación o reliquidación de gastos arbitrales;
j) Emitir resotociones respecto a las solicitudes de devolución de gastos arbitrares;
k) Supervisar y controlar la administración del Registro Nacional de Árbitros, del Regis
tro Nacional de Secretarios Arbitrales y la acreditación de las Instituciones Arbitrales; l)
l) Supervisar y controlar la fiscalización posterior a la información declarada y/o de los 
documentos presentados por los administrados, emitiendo las resoluciones de nulidad 
de los trámites efectuados ante el Registro Nacional de Árbitros, el Registro Nacional de 
Secretarios Arbitrales y la acreditación de Instituciones Arbitrales, según corresponda, 
cuando se detecte transgresiones al principio de presunción de veracidad, poniendo en 
conocimiento de la Procuraduría Pública la presunta comisión de delitos;
m) Asumir las funciones de la Secretaria Técnica del Consejo de Etica para el Arbi
traje.en contrataciones del Estado;
n) Proponer los proyectos dé normas especializadas en materia de solución de contro
versias en la etapa de ejecución contractual, en el marco de la normativa de contrata
ciones del Estado;
o) Emitir opiniones e informes sobre la aplicación de la legislación en materia de 
arbitraje en contrataciones del Estado, absolviendo las consultas técnico-legales que 
efectúen los órganos del OSCE, entidades, proveedores y usuarios en general, en coor
dinación con la Dirección Técnico Normativa;
p) Solicitar a los árbitros y a las instituciones encargadas de la administración de los 
medios de solución de controversias información relacionada a los procesos y/o proce
dimientos a su cargo que deriven de la aplicación de la normativa en contrataciones del 
Estado;
q) Proponer las directivas de gestión en materia de su competencia, así como velar 
por su cumplimiento para la optimización de los procesos del OSCE;
r) Coordinar con la Dirección Técnico Normativa la elaboración de directivas u otros 
instrumentos de alcance general relacionados con la aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado;
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s) Informar a la Alta Dirección en forma periódica o a requerimiento de ésta sobre el 
estado de las actividades que desarrolla lo que incluye información estadística y/o de 
resultados;
t) Proponer a la Alta Dirección las funciones a desconcentrar en materia de su com
petencia, elaborando y aprobando los documentos de gestión correspondientes;
u) Apoyar, dentro del ámbito de su competencia, a la Oficina de Organos Desconcen
trados en las actividades de evaluación y monitoreo de la calidad de los servicios aso
ciados a las funciones desconcentradas del OSCE, disponiendo en base a los resulta
dos obtenidos los ajustes en los documentos de gestión aplicables y/o las actividades 
de capacitación que resulten necesarias;
v) Comunicar a la Dirección de Gestión de Riesgos y/o Dirección Técnica Normativa 
cuando, como producto del desarrollo de sus actividades, advierta el posible incumpli- 
miento y/o transgresiones a la normativa de contratación pública;
w) Supervisar la administración del Record Arbitral;
x) Emitir resoluciones en materia de su competencia;
y) Las demás que le asigne la Presidencia Ejecutiva, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.
Artículo 102 Subdirección de Procesos Arbitrales
La Subdirección de Procesos Arbitrales es responsable de la organización y/o adminis
tración de los arbitrajes a cargo del OSCE.
Artículo 103 Funciones de la Subdirección de Procesos Arbitrales
Son funciones de la Subdirección de Procesos Arbitrales:
a) Organizar y administrar los arbitrajes a cargo del OSCE, conforme a lo establecido 
en el Reglamento del Sistema Nacional de Arbitraje (SNA-OSCE) y en aquellos que 
correspondan, con el apoyo técnico de las otras Subdirecciones de ser el caso;
b) Ejecutar las actividades relacionadas con la Secretaría Arbitral en los procesos 
arbitrales organizados y/o administrados por el OSCE;
c) Gestionar la publicación de laudos arbitrales remitidos al OSCE, en los casos que 
corresponda, en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Información;
d) Sistematizar y  analizar los laudos arbitrales publicados por OSCE;
e) Proponer proyectos de resoluciones, directivas y comunicados, así como cualquier 
otro documento intemo que simplifique y  brinde transparencia a los procesos arbitra
les a cargo de la Dirección de Arbitraje;
f) Registrar y publicar las sentencias remitidas al OSCE por las partes interesadas o 
por el Poder Judicial que resuelven de manera definitiva el recurso de anulación con
tra laudos, en coordinación con lá Oficina de Tecnologías de la Información;
g) Registrar y publicar las actas de conciliación que se remitan al OSCE, en los casos 
que corresponda, en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Información;
h) Las demás que le asigne la Dirección de Arbitraje, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.
Artículo 104 Subdirección de Asuntos Administrativos Arbitrales
La Subdirección de Asuntos Administrativos Arbitrales es responsable de administrar 
la Nómina de Árbitros para la Designación Residual del OSCE y desarrollar las acti
vidades administrativas referentes a los procesos arbitrales.
Artículo 105 Funciones de la Subdirección de Asuntos Administrativos Arbitrales
Son funciones de la Subdirección de Asuntos Administrativos Arbitrales:
a) Administrar el procedimiento de inscripción y de renovación de inscripción de 
árbitros en la Nómina de Árbitros para Designación Residual del OSCE;
b) Organizar y administrar la Nómina de Árbitros para Designación Residual del 
OSCE, velando por su actualización, especialización y automatización de informa
ción, incluido sus legajos;
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c) Supervisar la actualización de información que presentan los árbitros inscritos en 
la Nómina de Árbitros para Designación Residual del OSCE;
d) Elaborar la propuesta de profesionales aptos para ser designados árbitros en proce
sos ad hoc, y  en procesos organizados y administrados por el OSCE;
e) Gestionar y participar en la instalación de los Tribunales Arbitrales o Árbitros Úni
cos ad hoc, de conformidad con la normativa de contrataciones del Estado;
f) Elaborar o proyectar informes y/o Resoluciones respecto a las recusaciones de 
árbitros, solicitudes de devolución de gastos arbitrales, solicitudes de liquidación o 
reliquidación de gastos arbitrales y otros procedimientos administrativos relacionados 
a la normativa en materia de arbitraje en contrataciones del Estado;
g) Organizar y sistematizar la información, respecto de los procedimientos adminis
trativos a cargo de la Subdirección;
h) Las demás que le asigne la Dirección de Arbitraje, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.
Artículo 106 Subdirección de Registro, Acreditación y Monitoreo Arbitral
La Subdirección de Registro, Acreditación y Monitoreo Arbitral es responsable de 
administrar los Registros Nacionales de Árbitros y  de Secretarios Arbitrales; evaluar 
y proponer la acreditación de instituciones arbitrales; realizar el monitoreo y fiscaliza
ción de la información declarada y/o de los documentos presentados por los adminis
trados; de la custodia de expedientes arbitrales y de apoyar a la Dirección de Arbitraje 
en las funciones de la Secretaria Técnica del Consejo de Etica.
Artículo 107 Funciones de la Subdirección de Registro, Acreditación y Moni- 
toreo Arbitral
Son funciones de la Subdirección de Registro, Acreditación y Monitoreo Arbitral:
a) Gestionar los Registros Nacionales de Árbitros y de Secretarios Arbitrales;
b) Evaluar las solicitudes de acreditación formuladas por las instituciones arbitrales 
que soliciten su habilitación para organizar y administrar arbitrajes institucionales en 
contrataciones del Estado, proponiendo su acreditación, de corresponder, al Comité de 
Acreditación de Instituciones Arbitrales;
c) Sirpervisar y controlar que las instituciones arbitrales acreditadas cumplan con las 
obligaciones establecidas en las normas correspondientes y, de ser el caso, elaborar 
y proponer al Comité de Acreditación de Instituciones Arbitrales el Informe que sus
tente el retiro de la acreditación otorgada;
d) Publicar la relación de instituciones arbitrales acreditadas por el OSCE y sus con
venios arbitrales tipo;
e) Fiscalizar la información declarada y/o los documentos presentados por los admi
nistrados en el Registro Nacional de Árbitros, en el Registro Nacional de Secretarios 
Arbitrales y en el marco de acreditación de las Instituciones Arbitrales, emitiendo los 
informes que correspondan y de ser el caso recomendar poner en conocimiento a la 
Procuraduría Pública la presunta comisión de delitos;
f) Elaborar y proponer los informes de denuncia contra las personas naturales o jurí
dicas que consultadas en el marco de la fiscalización proporcionen información no 
veraz ante la Dirección de Arbitraje, recomendando poner este hecho en conocimiento 
de la Procuraduría Pública;
g) Ejecutar las actividades de apoyo que corresponden a la Secretaria Técnica del 
Consejo de Ética para el Arbitraje en contrataciones del Estado;
h) Custodiar los expedientes arbitrales remitidos por los árbitros e instituciones arbi
trales al OSCE;
i) Organizar y sistematizar la información respecto de los procedimientos adminis
trativos a cargo de la Subdirección;
j) Coordinar con la Oficina de Estudios e Inteligencia de Negocios la elaboración 
de estudios, estadísticas e investigaciones en materia de arbitraje y demás medios de
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solución de controversias de la ejecución contractual, en el marco de la normativa de 
contrataciones del Estado;
k) Administrar el Record Arbitral conforme a las disposiciones vigentes;
l) Las demás que le asigne la Dirección de Arbitraje, comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia.

CAPÍTULO XX
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Artículo 108 Oficinas Desconcentradas
Las Oficinas Desconcentradas tienen a su cargo la ejecución de las funciones y acti
vidades desconcentradas del OSCE, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 
de acuerdo a la normativa y documentos de gestión aplicables.
Las Oficinas Desconcentradas dependen de la Oficina de Organos Desconcentrados.

Artículo 109 Del ámbito de las Oficinas Desconcentradas
Las Oficinas Desconcentradas del OSCE y sus respectivos ámbitos de competencia, 
se detallan a continuación:
a) Oficina Desconcentrada Abancay: Departamento de Apurímac.
b) Oficina Desconcentrada Arequipa: Departamento de Arequipa.
c) Oficina Desconcentrada Ayacucho: Departamento de Ayacucho.
d) Oficina Desconcentrada Cajamarca: Departamento de Cajamarca.
e) Oficina Desconcentrada Chiclayo: Departamento de Lambayeque.
f) Oficina Desconcentrada Cusco: Departamento de Cusco.
g) Oficina Desconcentrada Huancavelica: Departamento de Huancavelica.
h) Oficina Desconcentrada Huancayo: Departamento de Junín.
i) Oficina Des concentrada Huánuco: Departamentos de Huánuco y de Pasco.
j) Oficina Desconcentrada Huaraz: Departamento de Ancash.
k) Oficina Desconcentrada lea: Departamento de lea.
l) Oficina Desconcentrada Iquítos: Departamento de Loreto.
m) Oficina Desconcentrada Piura: Departamento de Piura.
n) Oficina Desconcentrada Pucallpa: Departamento de Ucayali.
o) Oficina Desconcentrada Puerto Maldonado: Departamento de Madre de Dios.
p )  Oficina Desconcentrada Puno: Departamento de Puno.
q) Oficina Desconcentrada Tacna: Departamentos de Tacna y de Moquegua.
r) Oficina Desconcentrada Tarapoto: Departamentos de San Martín y de Amazonas.
s) Oficina Desconcentrada Trujillo: Departamento de La Libertad.
t) Oficina Desconcentrada Tumbes: Departamento de Tumbes.
El OSCE, de conformidad con sus atribuciones y funciones generales establecidas en 
el presente Reglamento, podrá crear nuevas Oficinas Desconcentradas o desactivar 
las anteriormente señaladas, según las necesidades de desconcentración funcional y 
recursos con que cuente la Institución.
Artículo 110 Funciones de las Oficinas Desconcentradas
Son funciones de las Oficinas Desconcentradas, en sus respectivos ámbitos territoria
les de competencia y de acuerdo al nivel funcional asignado:
a) Coordinar y  ejecutar el plan operativo, programas y actividades asignadas;
b) Coordinar y  ejecutar las funciones y actividades desconcentradas del OSCE, 
conforme a las directrices, normas y  procedimientos establecidos por los órganos 
correspondientes;
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c) Administrar, organizar, registrar y derivar toda documentación que ingresa por 
la Oficina Desconcentrada, realizando de ser el caso las observaciones por incumpli
miento de requisitos conforme a las normas y procedimientos establecidos;
d) Poner en conocimiento de la Oficina de Organos Desconcentrados cuando, como 
producto del desarrollo de sus actividades, advierta el posible incumplimiento y/o 
transgresiones a la normativa de contratación pública;
e) Absolver consultas requeridas por los usuarios y entidades sobre la aplicación de 
la normativa de contrataciones del Estado y los servicios que brinda el OSCE;
f) Emitir los actos administrativos correspondientes a las funciones del OSCE que 
hayan sido materia de desconcentración;
g) Efectuar las actividades de acopio de información local sobre los trámites de 
denuncias, en sus distintas modalidades; correspondientes al ámbito territorial de su 
competencia, así como efectuar las comunicaciones respectivas;
h) Apoyar en la realización de audiencias virtuales programadas por el Tribunal de 
Contrataciones del Estado;
i) Representar a la Dirección de Arbitraje en las actividades desconcentradas estable
cidas por dicho órgano;
j) Coordinar las acciones de cobranza, multas y ejecución de cartas-fianza solicitadas 
por la Oficina de Administración a través de la Oficina de Organos Desconcentrados;
k) Ejecutar el plan de charlas de difusión dirigidas a proveedores y entidades, sobre 
las fhnciones y procedimientos desconcentrados del OSCE, conforme lo autorizado 
por la Oficina de Organos Desconcentrados;
l) Formular los reportes de gestión de la Oficina Desconcentrada y remitirlos debida
mente sustentados a la Oficina de Organos Desconcentrados;
m) Administrar el archivo del acervo documentarlo de la Oficina Desconcentrada con
forme a las disposiciones correspondientes;
n) Representar al OSCE por delegación, en su respectivo ámbito territorial y con
forme a sus funciones;
O) Las demás funciones que se le asigne y las comprendidas dentro del ámbito de su 
competencia.

TÍTULO TERCERO
DE LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

Artículo  111 Relaciones Interinstitucionales
El OSCE podrá establecer y mantener relaciones con Entidades nacionales e interna
cionales cuyos objetivos sean concurrentes o complementarios en materia de contra
taciones del Estado.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Régimen Laboral
En tanto termine el proceso de implementación al régimen del Servicio Civil esta
blecido por la Ley del Servicio Civil, Ley N° 30057, el personal del OSCE continúa 
sujeto al régimen laboral de la actividad privada.

Segunda Organigrama
El organigrama estructural del OSCE, que se presenta como anexo, forma parte del 
presente Reglamento de Organización y Funciones.

Ver Anexo en’ el software INFOLEG Administración Pública
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N° 052-2001-PCM

ESTABLECEN DISPOSICIONES APLICABLES 
A LAS ADQUISICIONES O CONTRATACIONES 

DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS QUE SE EFECTÚEN 
CON CARÁCTER DE SECRETO MILITAR 

O DE ORDEN INTERNO 
(05/05/2001)

Artículo 1 Tienen el carácter de secreto, .secreto militar o de orden intemo la contra
tación de bienes, servicios u obras que directa o indirectamente revelen: (1) los cua
dros de organización del personal; (2) la naturaleza, ubicación, cantidad y operativi- 
dad del material bélico, equipamiento e infraestructura militar o policial disponible; o 
(3) la ubicación o distribución de las fuerzas o dependencias militares, policiales y de 
inteligencia estratégicas, información que de hacerse de público conocimiento pondría 
en riesgo la seguridad nacional.
En cualquier caso, la necesidad de contratación de dichos bienes, servicios y obras es 
resultado del planeamiénto estratégico, operativo y  administrativo de la Seguridad y 
Defensa Nacional aprobado por el Consejo de Seguridad Nacional.
En el caso de contrataciones destinadas a zonas declaradas en Estado de Emergencia, 
el titular del Sector correspondiente podrá disponer su ejecución previa comunicación 
al Consejo de Seguridad Nacional; debiendo informar obligatoria, sustentada y opor
tunamente al referido Consejo sobre el proceso, condiciones y ventajas de la contrata
ción efectuada para fines de su aprobación.

•; iVÍ-ArtículOTmodificado por e l artículo. 1 del Decreto Supremo W205-2012-EF, publicado el 20/10/2.01?..

Artículo 2 La exoneración a que se refiere el artículo 130 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF para las 
contrataciones con carácter de secreto, secreto militar o de orden intemo, se encuen
tra limitada a las contrataciones referidas a los bienes, servicios y  obras que se descri
ben a continuación:
a) Bases e instalaciones militares, policiales y contrasubversivas, así como los bienes 
y servicios que sean necesarios para su implementación y funcionamiento;
b) Puestos de vigilancia de fronteras, así como los bienes y servicios que sean nece
sarios para su implementación y funcionamiento;
c) Todo tipo de armamento y sistemas de armas terrestres, navales, aéreas, antiaéreas 
y de defensa aérea, con sus correspondientes repuestos, accesorios y  municiones;
d) Todo tipo de equipo, armamento y municiones de carácter no letal y  menos letal de 
uso militar y policial;
e) Bombas, cohetes, misiles, torpedos y minas;
1) Vehículos de combate, apoyo de combate y de comando (multipropósito, porta- 
tropas o similares), incluyendo los destinados al orden interno, con sus correspondien
tes accesorios, repuestos, armas y municiones;
g) Unidades navales y aeronaves de combate, y de apoyo de combate, con sus corres
pondientes repuestos, accesorios, armas y municiones;
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h) Vehículos que, por su naturaleza y equipamiento, sean exclusivamente de uso mili
tar o policial;
i) Equipos de seguridad y protección destinados exclusivamente para el uso militar o 
policial;
j) Sistemas de cómputo componentes de los sistemas de armas, equipo, material y 
sistema de comunicaciones y electrónica, equipos y sistemas de inteligencia electró
nica que, por su naturaleza, sean exclusivamente de uso militar, policial o para la segu
ridad nacional;
k) Sistema de radares, sonares y  de guerra electrónica, plantas propulsoras y com
ponentes de las mismas de uso estrictamente militar, policial o para la seguridad 
nacional;
l) Máquinas y herramientas para fabricación de armas, municiones y sus correspon
dientes insumos;
m) Equipos, maquinarias, herramientas y material de ingeniería que, por su natura
leza, sean exclusivamente de uso militar o policial;
n) Medicinas, equipos médicos e instrumental quirúrgico que, por su naturaleza, sean 
de uso exclusivamente militar o policial para campañas, operaciones especiales o las 
instalaciones detalladas en los literales a) y b) precedentes;
o) Raciones de campaña destinadas exclusivamente para uso militar o policial en las 
instalaciones detalladas en los literales a) y b) precedentes;
p) Servicios de asesoría, consultoría y asistencia técnica relacionadas con la operati- 
vidad de los bienes, los servicios para el mantenimiento y  reparación, así como para 
los estudios de pre inversión e inversión, relacionados a los bienes y obras señalados 
en el presente artículo;
q) Transferencia de tecnología que, por su naturaleza, sea exclusivamente de uso 
militar, policial o para la seguridad nacional;
r) Contratación de pólizas de seguros para cubrir los riesgos asociados a los bienes y 
obras antes mencionadas;
s) Otros bienes, servicios u obras de similar naturaleza cuya contratación sea clasifi
cada expresamente, como secreto, secreto militar o de orden interno mediante Decreto 
Supremo emitido con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y  refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas, el Minis
tro de Defensa o el Ministro del Interior según corresponda.

í  v íí Artículo.modificado por el artículo t  del Decreto Supremolsl“,205-2012-EF¡;publicado el -20/10/2012;; * ;

Articulo  3  La exoneración a que se refiere el inciso d) del artículo 20 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, no será aplicable a las contrataciones de bienes, servicios y 
obras de carácter administrativo u operativo necesarios para el normal funcionamiento 
de las unidades de las Fuerzas Armadas y  de la Policía Nacional, tales como:
a) Automóviles, camionetas, camiones y cualquier otro vehículo motorizado y sus 
repuestos en general, cuyo uso sea civil o administrativo;
b) Medicinas y equipos médicos en general, con excepción de lo señalado en el 
artículo precedente;
c) Prendas de vestir y material textil para la confección de uniformes;
d) Equipos y materiales de lavandería;
e) Alimentos para personas, con excepción de lo señalado en el artículo precedente;
f) Cualquier otro bien o servicio cuyo uso no se encuentre restringido a las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional o que, por su naturaleza, no sea de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional, salvo lo señalado en el artículo precedente.

r : Articulo modificado porel articulo^ del Decreto Supremo N ! 205-2012-EF, publicado el 20/10/2012.: ' '
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Artículo 4 Las contrataciones con carácter de secreto, secreto militar y orden interno 
se efectuarán atendiendo a lo dispuesto por los artículos 130, 133, 134 y  135 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Garantías y 
penalidades de las 
contrataciones

t ',V ÍA rt ícu lo  modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo W205-201ZÉF,: publicado el,20/10/2012.^

Artículo 5 El Titular de Defensa o Interior, según corresponda, remitirá anualmente 
a las Comisiones de Fiscalización y  de Defensa del Congreso de la República un 
informe con la relación de las contrataciones con carácter de secreto, secreto mili
tar o de orden interno que hubieren sido efectuadas bajo los alcances del literal d) del 
artículo 20 de la Ley de Contrataciones del Estado.

in form e anual 
con relación 
de contrataciones

v . -.y ' i  Artículo modificado porelartíoulo l  del Decreío Supremo N“ 205-2012rEF/publicado.eI 20/t0/2012.:í' : : :

Artículo 6 Para efectos de la aplicación de los beneficios y procedimientos especia
les a la importación de “Material de Guerra” establecidos mediante el Decreto Ley N° 
14568 del 19 de julio de 1963, y las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo 
N° 299-90-EF del 13 de noviembre de 1990, que reglamenta los procedimientos rela
tivos al desaduanaje de mercancías provenientes del extranjero consignadas al Minis
terio de Defensa, y  sus normas modificatorias, se entenderá que los bienes clasificados 
como “Material de Guerra” o “Secreto Militar” son exclusivamente aquellos enumera
dos en el artículo 2 del presente dispositivo que no se producen localmente.
Dichos beneficios y procedimientos en ningún caso serán aplicables a la importación 
de bienes de carácter administrativo y operativo necesarios para el normal funciona
miento de las unidades de las Fuerzas Armadas a que se refiere el artículo 3 del pre
sente dispositivo.
Artícu lo  7 Modifícase el artículo 1 del Decreto Supremo N° 299-90-EF del 13 de 
noviembre de 1990, el mismo que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 1.- Los bienes clasificados como “Material de Guerra” o “Secreto Militar”, 
provenientes del extranjero, consignados al Ministerio de Defensa -Ejército Peruano, 
Fuerza Aérea del Perú y Marina de Guerra del Perú-, serán desaduanados, ,a la sola 
presentación de la “Declaración de Material de Guerra” y del informe en el que conste 
la opinión favorable de la Contraloría General de la República respecto al proceso de 
adquisición que origina la operación de importación.
La Contraloría General de la República podrá efectuar la verificación física de la mer
cadería objeto de la importación. A tal efecto, la Superintendencia Nacional de Adua
nas notifica la operación a la Contraloría General de la República dentro de las 24 
horas de recibida la “Declaración de Material de Guerra” correspondiente y antes de 
que se produzca la autorización para el retiro de la mercadería. La Contraloría Gene
ral de la República establecerá mecanismos para salvaguardar la confidencialidad de 
la información a la que acceda con ocasión de dicho procedimiento.”
Artículo  8 La Superintendencia Nacional de Aduanas remitirá anualmente a las 
Comisiones de Fiscalización y de Defensa del Congreso de la República un informe 
conteniendo la relación de las operaciones de importación de mercancías que hubieren 
sido realizadas por el Ministerio de Defensa bajo el régimen a que se refiere el Decreto 
Ley N° 14568 del 19 de julio de 1963, el Decreto Supremo N° 299-90-EF del 13 de 
noviembre de 1990, y sus normas modificatorias y  ampliatorias.

Artícu lo  9 Las Unidades Ejecutoras de los Pliegos Ministerio de Defensa e Inte
rior están obligadas a registrar en el Sistema Integrado de Administración Finan
ciera (SIAF-SP) todas sus operaciones, incluyendo aquéllas consideradas secretas. El 
Ministerio de Economía y Finanzas, en coordinación con el Ministerio de Defensa e 
Interior y la Contraloría General de la República, establecerá los mecanismos para sal
vaguardar la confidencialidad de esta información.
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Artículo 10 Las disposiciones contenidas en el presente dispositivo se aplicarán a 
las importaciones y a los procedimientos de adquisición o contratación que se inicien 
a partir de la fecha de su entrada en vigencia.

Artículo 11 Derogúese el Decreto Supremo N° 001-DE/SG-99 y todas las disposi
ciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto Supremo.

Artículo 12 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Con
sejo de Ministros, por el Ministro de Economía y  Finanzas, el Ministro de Industria, 
Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales, el Ministro de 
Defensa y el Ministro del Interior.
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N° 296-2017-OSCE/PRE

PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN 
EN LA NÓMINA DE PROFESIONALES APTOS PARA 

DESIGNACIÓN RESIDUAL DEL OSCE, ASÍ COMO 
SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN Y EXCLUSIÓN 

(07/10/2017)

DIRECTIVA N° 017-2017-OSCE/CD

I. FINALIDAD
La presente Directiva tiene por finalidad desarrollar los procedimientos para la ins
cripción y renovación de inscripción en la nueva “Nómina de Profesionales Aptos 
para Designación Residual del OSCE”. Asimismo, establece los supuestos suspensión 
y exclusión de profesionales de dicha nómina, así como su implementación.

II. OBJETO
Regular los procedimientos de inscripción y renovación, así como los supuestos de 
suspensión y exclusión en la nueva “Nómina de Profesionales Aptos para Desig
nación Residual del OSCE”, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 191.2 
del artículo 191 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF y modificado por el Decreto Supremo N° 
056-2017-EF. También se regulan los requisitos, condiciones y procedimientos para la 
implementación de la citada Nómina respecto de los profesionales inscritos en el ante
rior registro o anterior nómina.
III. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación obligatoria para: i) los administrados que for
mulen solicitudes referidas a la Nómina; ii) los profesionales que forman parte de 
dicha Nómina; iii) los órganos del OSCE que participen en el procedimiento de ins
cripción y en la tramitación de los supuestos de renovación, suspensión y exclusión de 
inscripción: de profesionales en la Nómina.

IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
0 Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje.
• Decreto Supremo N° 350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado.
8 Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción.
• Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.
8 Reglamento de Organización y  Funciones del Organismo Supervisor de Contrata
ciones dél Estado.
8 Texto Único de Procedimientos Administrativo del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado.
8 Resolución N° 028-2016-OSCE/PRE, Código de Ética para el Arbitraje en Contra
taciones del Estado.
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Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.
V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Código de Ética: Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado.
• DAR: Dirección de Arbitraje del OSCE.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• Nómina del OSCE: Nómina de Profesionales Aptos para Designación Residual 
del OSCE.
0 OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
“ Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
8 ROF: Reglamento de Organización y  Funciones del OSCE.
0 TUO de la LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminis
trativo General. -
• TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos del OSCE.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Consideraciones Preliminares:
a) De conformidad con artículo 2 de la Ley, uno de los principios rectores de la con
tratación pública en todos sus ámbitos de aplicación y regulación, incluyendo al arbi
traje en contrataciones con el Estado, es el Principio de Integridad, el cual también se 
encuentra recogido en la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrup
ción, aprobada por Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, a través de la cual se enco- 
miendá al OSCE la responsabilidad de implementar los mecanismos para el cumpli
miento del Objetivo Estratégico “Garantizar la integridad en las contrataciones de 
obras, bienes y servicios”, correspondiente al Eje 2 de dicha política.
b) La implementación de la nueva Nómina del OSCE, así como la regulación de los 
procedimientos de inscripción y renovación en la misma, tiene como finalidad que el 
OSCE cuente con profesionales que, a través de su experiencia profesional, forma
ción académica e idoneidad moral, se encuentren aptos para ser designados residual
mente como árbitros en controversias en materia de contrataciones del Estado, a fin de 
garantizar la adecuada administración de justicia con relación a los asuntos de interés 
público que podrían encontrarse involucrados.
c) Los requisitos para el procedimiento de inscripción y renovación de profesionales 
en la Nómina del OSCE se encuentran establecidos en el TUPA y en las disposiciones 
específicas de la presente Directiva.
d) El plazo para resolver el procedimiento de inscripción de profesionales en la 
Nómina del OSCE debe computarse a partir del día hábil siguiente de presentada la 
correspondiente solicitud, siempre que la mesa de partes respectiva del OSCE y/o el 
área administrativa competente para su tramitación no hayan formulado observacio
nes que se encuentren pendientes de subsanación o hayan requerido información pen
diente de entrega, en cuyo caso se suspende el cómputo del plazo antes citado.
6.2. Estado de los procedimientos:
a) Conforme: Cuando se verificó que el solicitante cumplió con todos los requisitos 
establecidos en el TUPA o cumplió con subsanar cualquier omisión de éstos o entregó 
toda la información que se le haya solicitado, de ser el caso.
b) Observado: Cuando se verificó que el solicitante no cumplió con todos o algunos 
de los requisitos establecidos en el TUPA y se efectuó un requerimiento de subsana
ción y/o de presentación de información adicional o complementaria.
c) Concluido: Cuando se ha atendido el procedimiento administrativo, emitiéndose 
el documento correspondiente o éste ha terminado debido a que se aceptó el desisti
miento del administrado o cuando transcurrido el plazo para subsanación a que se refiere 
el artículo 134 del TUO de la LPAG se considere como no presentada la solicitud o no
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se haya atendido el requerimiento de información formulado por el área administrativa, 
y en los demás supuestos en los que la presente Directiva así lo establezca.
6.3. Obligaciones derivadas de la inscripción:
Como consecuencia de su inscripción en la Nómina del OSCE, el profesional asume 
las siguientes obligaciones:
a) Manifestar predisposición para asumir la resolución de procesos arbitrales, inde
pendientemente de su cuantía, respecto a designaciones realizadas por el OSCE, salvo 
causa justificada.
b) Ejercer diligentemente y con integridad la función arbitral; así como, cumplir con 
las disposiciones del Código de Etica y la presente Directiva.
c) Participar como expositor en las actividades de capacitación que el OSCE orga
nice, cuando sea convocado.
d) Remitir la información que sea solicitada por el OSCE sobre su trayectoria, expe
riencia, formación académica y demás que se estimen necesario.
e) Actualizar periódicamente su legajo y datos personales, conforme a los parámetros 
establecidos en la Directiva que regula la Designación Residual de Árbitros.
6.4. Fiscalización posterior:
a) Todo documento o información presentada como parte de la inscripción o renova
ción en la Nómina estará sujeta a fiscalización posterior.
b) De determinarse la existencia de documentación o información falsa o fraudulenta, 
se declarará la nulidad del procedimiento y se dispondrá el inicio de las acciones legales 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del TUO de la_LPAG.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Requisitos para la inscripción y renovación en la Nómina del OSCE
Los requisitos para la inscripción y renovación en la Nómina del OSCE se establecen
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del OSCE.
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7.2. Procedimiento de inscripción:
7.2.1. De la presentación de la solicitud
- El solicitante deberá presentar su solicitud en la mesa de partes respectiva del OSCE, 
según formulario oficial debidamente llenado con la información requerida y acompa
ñando la documentación establecida en el TUPA.
7.2.2. De la calificación de la solicitud
- Si la solicitud presentada no cumple con los requisitos establecidos en el TUPA, la 
respectiva mesa de partes del OSCE observará el trámite, invitando al solicitante a 
subsanarlo dentro de un plazo máximo de dos (02) días hábiles. La observación se 
anotará bajo firma del receptor en la solicitud y en la copia de cargo del solicitante 
indicando que ante el incumplimiento se tendrá por no presentada su solicitud.
- Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, la mesa de partes del OSCE, 
considerará como no presentada la solicitud, sin perjuicio que el solicitante requiera la 
devolución de los recaudos y el reembolso de la tasa abonada por derecho de tramita
ción, en caso corresponda.
- Una vez recibida la documentación y por única vez, el área administrativa encargada 
de la tramitación del procedimiento podrá requerir la documentación cuya presenta
ción haya sido omitida por el solicitante o que sea necesaria para la continuación del 
procedimiento. Para tal fin, se le otorgará un plazo de dos (02) dias hábiles, bajo aper
cibimiento de tener por no presentada su solicitud, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 134 del TUO de la LPAG.
- La conclusión del procedimiento no impide que el solicitante inicie nuevamente el 
procedimiento de inscripción en la Nómina del OSCE.
- En caso el solicitante acredite el cumplimiento.de todos los requisitos establecidos en 
el TUPA, se procederá a citarlo para la evaluación correspondiente.
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7.2.3. De la evaluación del solicitante
- La etapa de evaluación en el procedimiento de inscripción en la Nómina del OSCE 
consta de dos fases eliminatorias: i) Verificación de conocimientos y ii) Entrevista 
personal. Ambas fases serán concluidas en un mismo día, en el orden y oportunidad 
que disponga el área administrativa respectiva.
- En caso el postulante desapruebe cualquiera de las fases antes señaladas, no corres
ponderá su inscripción y se dispondrá el archivo del procedimiento, lo cual será comu
nicado al postulante vía oficio.
- Para el caso de los funcionarios intervinientes en la etapa de evaluación, se aplica
rán las normas sobre abstención de participación establecidas en el TUO de la LPAG.
- Las citaciones que se realicen para la evaluación del solicitante (verificación de 
conocimientos y entrevista personal) se efectuarán con una antelación no menor de 
tres (03) días hábiles.
- Si el postulante no asiste a la evaluación, pese a haber sido válidamente notificado 
con la programación de la misma, concluirá el procedimiento administrativo.
- La solicitud de reprogramación de la evaluación deberá ser presentada en la mesa 
de partes respectiva del OSCE, inclusive, hasta el mismo día de su realización. Dicha 
solicitud podrá ser formulada por única vez.
Una vez reprogramada la evaluación, si el postulante no asiste, con o sin justificación, 
se dará por concluido el procedimiento administrativo.
a) Fase de Verificación de Conocimientos:
- La verificación de conocimientos constará de un examen de veinte (20) preguntas 
distribuidas por cada uno de los temas de especialización establecidos en el nume
ral 45.6 del artículo 45 de la Ley (Arbitraje, Derecho Administrativo y Contratacio
nes con el Estado).
- El examen se llevará a cabo en las instalaciones del OSCE, será virtual y tendrá una 
duración máxima de sesenta (60) minutos.
- Para aprobar la evaluación, el solicitante debe responder correctamente, como 
mínimo, catorce (14) de las veinte (20) preguntas formuladas.
- Si el postulante no aprueba la citada evaluación, dentro del plazo de dos (02) días 
de realizada se emitirá un oficio a través del cual se concluirá el procedimiento 
administrativo.
b) Fase de Entrevista Personal:
- Aprobada la fase de verificación de conocimientos por el solicitante, se procederá 
a llevar a cabo la entrevista personal, debiendo dejarse constancia de su realización 
mediante Acta suscrita por los evaluadores.
- La entrevista estará a cargo del Director y Subdirectores del órgano competente 
encargado de supervisar y administrar la Nómina del OSCE o quiénes sean designa
dos por éstos para participar en su representación. Otra autoridad podrá participar en 
la entrevista, de estimarse pertinente para su mejor desarrollo.
- Son factores de evaluación en la entrevista los siguientes: i) experiencia y trayecto
ria del postulante, ii) dominio de las competencias arbitrales, iii) dominio del régimen 
ético en materia de arbitraje en contrataciones con el Estado, y iv) desenvolvimiento 
en la entrevista.
- La entrevista será calificada sobre un total de veinte (20) puntos, siendo la nota 
mínima aprobatoria catorce (14) puntos.
- De desaprobar dicha entrevista, se emitirá un oficio a través del cual se concluirá el 
procedimiento administrativo.
7.2.4. De la inscripción de profesionales en la Nómina del OSCE:
- En caso el solicitante haya aprobado la evaluación en sus dos fases (verificación de 
conocimientos y entrevista personal), mediante Resolución se declarará la inscripción 
de dicho profesional en la Nómina del OSCE.
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- Copias de la referida Resolución y  la respectiva Constancia de inscripción, serán 
puestas en conocimiento del postulante vía oficio.
7.3. Renovación y obligación de remisión de información:
7.3.1. Cada un (01) año, contado desde la inscripción o desde la última renovación, 
según sea el caso, el profesional inscrito en la Nómina del OSCE deberá efectuar su 
renovación ante el OSCE, conforme a los requisitos y plazos establecidos en el TUPA 
del OSCE.
7.3.2. El profesional inscrito en la Nómina del OSCE se encuentra obligado a remitir 
la información que el OSCE pueda requerirle, para cuyo efecto se le otorgará un plazo 
determinado. De no remitir la información en el plazo otorgado, el profesional será 
excluido de la Nómina del OSCE, salvo acreditación de factores ajenos a su volun
tad que hayan impedido el cumplimiento de lo requerido dentro del plazo conferido, 
lo cual podrá ser considerado por el OSCE para el otorgamiento de un plazo adicio
nal, de corresponder.
7.4. Suspensión y Exclusión de Profesionales de la Nómina del OSCE:
7.4.1. Son supuestos de suspensión de la inscripción de un profesional de la Nómina 
del OSCE los siguientes:
a) Cuando el profesional se encuentre suspendido en el Registro Nacional de Árbi
tros, por el plazo de su suspensión.
b) A pedido expreso del profesional, por el plazo que este solicite.
7.4.2. Son supuestos de exclusión del profesional incorporado en la Nómina del 
OSCE los siguientes:
a) Fallecimiento del profesional.
b) Cuando se encuentre excluido del Registro Nacional de Árbitros.
c) Cuando cuente con más de dos (02) recusaciones declaradas fundadas por el OSCE 
y/o cualquier otra institución arbitral en arbitrajes .en materia de contrataciones del 
Estado.
d) A pedido del profesional.
e) Cuando haya sido sancionado por el Consejo de Etica del OSCE, indistintamente 
del tipo y grado de sanción.
f) Cuando no haya aceptado injustificadamente más de dos (02) designaciones resi
duales efectuadas por el OSCE en un año, conforme a lo establecido en la Directiva 
correspondiente.
g) Cuando durante doce (12) meses consecutivos de permanencia en la Nómina del 
OSCE haya mantenido un puntaje igual o menor a cero, conforme a los parámetros de 
la Directiva de Designación de Árbitros a cargo del OSCE
h) Por configurarse el supuesto de exclusión señalado en el numeral 7.3.2 de la Directiva.
i) Por no solicitar la renovación de la vigencia de su inscripción en la Nómina del 
OSCE dentro de los plazos previstos en el TUPA del OSCE o, habiendo presentado su 
solicitud conforme a dichos plazos, el trámite concluya sin la aprobación de la referida 
renovación.
7.4.3. Los supuestos de exclusión antes regulados operan automáticamente desde su 
configuración, salvo el correspondiente al literal h) cuando se haya manifestado la 
salvedad a la que se refiere el numeral 7.3.2. dentro de los quince (15) días hábiles 
desde el vencimiento del plazo otorgado. Toda exclusión de la Nómina del OSCE será 
comunicada al profesional mediante oficio.
7.5. La DAR podrá disponer la suspensión preventiva de un profesional en la Nómina 
del OSCE cuando tenga conocimiento de hechos o circunstancias en los que se encuen
tra involucrado dicho profesional, que representen un potencial riesgo para el interés 
público y que por su importancia afecten o pongan en duda seriamente su idoneidad 
moral o profesional, por no resultar concordante con lo señalado en los literales a) y b) 
del numeral 6.1 de la presente Directiva.
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VIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
A través de la implementación de la nueva Nómina del OSCE, se deja sin efecto el 
anterior registro o la anterior nómina administrada por OSCE. Dicha implementa
ción se efectuará conforme a los siguientes requisitos, condiciones y procedimientos:
8.1, Los profesionales que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Directiva 
no tengan inscripción vigente correspondiente al anterior registro o anterior nómina, 
solicitarán su incorporación a la nueva Nómina del OSCE mediante el procedimiento 
de inscripción regulado en la presente Directiva.
En tal sentido, a partir de la vigencia de la presente Directiva, queda sin efecto la 
inscripción de dichos profesionales en cualquier anterior registro o anterior nómina, 
según corresponda.
8.2. Los profesionales que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Directiva 
tengan inscripción vigente correspondiente en el anterior registro o la anterior nómina, 
tendrán en cuenta lo siguiente:
a) Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente Directiva, podrán llenar y  presentar físicamente al OSCE una declaración 
jurada, cuyo formato oficial será publicado en el Portal Web Institucional del OSCE, 
el mismo día de la vigencia de la presente Directiva.
b) Una vez vencido el plazo señalado en el. literal precedente, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes el OSCE emitirá la Resolución de inscripción correspon
diente en la nueva Nómina del OSCE por un periodo equivalente a la diferencia de la 
fecha del último día de vigencia de su anterior registro o nómina y la fecha de la Reso
lución de inscripción en la nueva Nómina del OSCE.
c) No se procederá con la inscripción en la nueva Nómina del OSCE de aquellos pro
fesionales que no presenten la declaración jurada señalada en el literal a) precedente 
dentro del plazo establecido o no llenen todos los campos de la misma, lo cual será 
declarado por la misma autoridad que emite las Resoluciones de inscripción.
d) Tampoco se procederá a la inscripción en la nueva Nómina del OSCE cuando el 
profesional que presentó su declaración jurada se encuentre inmerso en hechos o cir
cunstancias que representen un potencial riesgo para el interés público y que por su 
importancia afecten o pongan en duda seriamente su idoneidad moral o profesional, 
por no resultar concordante con lo señalado en los literales a) y b) del numeral 6.1 de 
la presente Directiva o cuando el profesional se encuentre en alguno de los supuestos 
señalados en el numeral 7.4.2 de la presente Directiva. En este caso la denegatoria de 
la inscripción debe ser declarada y comunicada por la DAR, previa evaluación.
e) Los profesionales que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Directiva, 
tengan un procedimiento de inscripción o renovación en curso respecto al registro o 
nómina anterior a la nueva Nómina del OSCE, podrán concluir con la tramitación de 
dicho procedimiento, para lo cual deberán incorporar a los documentos del trámite la 
Declaración Jurada según formato oficial; en caso de haber concluido exitosamente 
con el trámite, previa evaluación de la información declarada en el referido formato, 
dichos profesionales serán incorporados en la nueva Nómina del OSCE, expidiéndose 
la Resolución de Inscripción correspondiente.
f) Transcurrido el plazo previsto en el literal a) sin la presentación de la Declaración 
Jurada o una vez emitida la Resolución de inscripción en la nueva Nómina del OSCE o 
emitida la declaración de su denegatoria, de ser el caso, queda sin efecto la permanencia de 
profesional en cualquier registro o nómina anterior a cargo del OSCE, según corresponda.
IX. DISPOSICIÓN FINAL
La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de 
la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
X. DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A partir de la vigencia de la presente Directiva, deróguese la Directiva N° 001-2014- 
OSCE/CD “Procedimiento de Inscripción y  Renovación de Inscripción y los Supues
tos de Suspensión y Exclusión de Profesionales del Registro de Árbitros del OSCE”.
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D.S.
N° 027-2001-PCM

TEXTO ÚNICO ACTUALIZADO DE LAS NORMAS 
QUE RIGEN LA OBLIGACIÓN DE DETERMINADAS 

ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DE PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN SOBRE SUS ADQUISICIONES 

(22/03/2001)

Artículo 1 Definiciones
Para efecto de lo dispuesto en la presente norma, se entiende por:
a) ADUANAS: Superintendencia Nacional de Aduanas.
b) SUNAT: Superintendencia Nacional de Administración Tributaria.
c) Bienes y/o Servicios: Bienes, servicios, inversiones y gastos de capital.
d) Impuesto: Impuesto General a las Ventas e Impuesto a la Promoción Municipal.
e) R UC: Registro Unico de Contribuyentes.
f) Unidades Ejecutoras y Entidades: Las comprendidas en el Sector Público Nacio
nal, inclusive las Entidades bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de 
la Actividad Empresarial del Estado que se encuentren señaladas en el anexo de la pre
sente norma, así como en el dispositivo que lo modifique o sustituya.
Cuando se mencionen artículos sin indicar la norma legal a la que corresponda, se 
entenderán referidos a la presente norma.

Artículo 2 Obligación de proporcionar información
Las Unidades Ejecutoras y  Entidades se encuentran obligadas a proporcionar a 
la SUNAT información respecto de todas las adquisiciones de bienes y/o servicios 
por toda fuente que efectúen a partir del mes de noviembre de 1997, y que en algún 
momento involucren la utilización de recursos del Estado, aún cuando el proceso de 
adquisición se realice por encargo de un tercero, sea éste una entidad u organismo 
público, privado o internacional, de la siguiente manera:
a) Como mínimo, el noventa por ciento (90%) del valor total de sus adquisiciones 
nacionales, sin perjuicio de lo señalado en el párrafo siguiente.
Las Unidades Ejecutoras y Entidades no se encuentran obligadas a proporcionar infor
mación respecto de los comprobantes de pago cuyo monto total sea inferior al diez 
por ciento (10%) de la Unidad Impositiva Tributaria - UIT vigente al 1 de enero de 
cada año, aún cuando al dejar de informar acerca de estas operaciones no se llegue al 
noventa por ciento (90%) del valor total de sus adquisiciones nacionales realizadas;
b) El cien por ciento (100%) del valor total de sus importaciones; y,
c) El cien por ciento (100%) de las notas de contabilidad que modifiquen el valor de 
las adquisiciones.
Lo dispuesto en el párrafo anterior no exime de la obligación establecida en el artículo 
7, a las Unidades Ejecutoras y Entidades que no se encuentren señaladas en el anexo. 
Las Unidades Ejecutoras y Entidades también están obligadas a proporcionar información 
respecto de las adquisiciones de bienes y/o servicios, efectuadas con anterioridad al mes de 
noviembre de 1997, de acuerdo a lo establecido en la Primera Disposición Final.
Para efecto de esta norma, se entenderá por servicios aquéllos cuya retribución consti
tuya, para el prestador o el perceptor de la misma, renta de tercera categoría para efec
tos del Impuesto a la Renta.
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La obligación establecida en el presente artículo para las Unidades Ejecutoras y Enti
dades es independiente de la obligación de proporcionar información a la SUNAT, 
sobre el pago de honorarios o remuneraciones que constituyan renta de cuarta o quinta 
categoría.

A rtícu lo  3 Plazo de entrega de la información a la Sunat
La información a que se refiere el artículo anterior, será entregada a la SUNAT dentro 
de los último cinco (5) días hábiles del mes subsiguiente a aquél al que correspondan 
las adquisiciones, conforme al cronograma que para tal efecto establezca la SUNAT, 
mediante Resolución de Superintendencia.
La información deberá ser proporcionada en medio magnético en la forma y  condicio
nes que determine la SUNAT.
La SUNAT utilizará la información obtenida de las Unidades Ejecutoras y Entidades, 
entre otros fines, para confrontarla con las declaraciones presentadas por los contribu
yentes que proveen bienes y/o servicios al Estado, como parte de los cruces de infor
mación y acciones de fiscalización que esta institución lleva a cabo.
Artícu lo  4 Funcionario responsable
El Director General de Administración, o el funcionario que ejerza cargo equivalente, 
de cada Unidad Ejecutora o Entidad será el responsable de llevar el Registro de Com
pras y remitir, en su caso, la información a que se refiere el artículo 2.
A rtícu lo  5 Incumplimiento de obligaciones
En los casos en los que se incumpla la obligación de presentar la información a que se 
refiere el artículo 2 de manera completa y en la forma, condiciones y plazos estableci
dos en la presente norma y sus complementarias, la SUNAT dentro del mes siguiente 
de aquél en que venció el plazo fijado en el cronograma:
a) Remitirá a los titulares de los respectivos Sectores la relación de Unidades Ejecu
toras y Entidades que incumplieron dicha obligación a efecto de que procedan a apli
car las sanciones a que se refiere el artículo siguiente, lo que deberá verificarse dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes de recibida la comunicación.
El órgano que aplicó la sanción informará a la SUNAT dentro del mes siguiente de 
aquel en que ésta fue dictada, de la adopción de dicha medida. En caso de que se apli
que la sanción de destitución, el órgano que dispuso dicha medida también la pondrá 
en conocimiento de la Presidencia del Consejo de Ministros en el mismo plazo.
b) Oficiará a los jefes de las Unidades Ejecutoras y Entidades que incumplieron la 
referida obligación.
Artícu lo  6 Sanciones
Los funcionarios responsables a que alude el artículo 4 que no cumplieran con remi
tir la información completa y en la forma, condiciones y  plazos establecidos en la 
presente norma y sus complementarias, o que no cumplieran con las obligaciones 
relacionadas al Registro de Compras a que se refiere el artículo 7, incurrirán en incum
plimiento de sus obligaciones y serán pasibles de sanción, conforme a lo siguiente: 
Sanción
Ira. Vez Amonestación escrita
2da. Vez Suspensión por treinta (30) días sin goce de remuneraciones (Reincidencia) 
3ra. Vez Destitución (Reincidencia)
Para determinar que existe reincidencia, se requerirá que la sanción anterior hubiera 
quedado firme.
Si la información fuera proporcionada dentro de los tres (3) primeros días siguientes 
al vencimiento del plazo establecido para el cumplimiento de la obligación, las san
ciones a aplicarse serán las siguientes:
Sanción
Ira. Vez Amonestación escrita
2da. Vez Suspensión por tres (3) días sin goce de remuneraciones 
3ra. Vez Destitución

n
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Artículo  7 Registro de compras
Las Unidades Ejecutoras y Entidades deberán llevar un Registro de Compras en el que 
anotarán las adquisiciones de bienes y/o servicios que realicen.
Dicho registro deberá mantenerse debidamente actualizado, por el funcionario respon
sable, hasta el último período mensual que hubiera sido informado. El incumplimiento 
de esta obligación será sancionado conforme a lo previsto en el artículo precedente. 
El Registro de Compras deberá contener la siguiente información mínima, la que 
deberá anotarse en columnas separadas:
a) Fecha de emisión del comprobante de pago extendido por el proveedor o la fecha 
de pago del Impuesto que grave la importación de bienes y/o utilización de servicios.
b) Tipo de documento, de acuerdo a la codificación aprobada por la SUNAT.
c) Serie del comprobante de pago.
d) Número del comprobante de pago o número de orden del formulario donde conste 
el pago del Impuesto en la utilización de servicios prestados por no domiciliados, 
número de la Declaración Única de Importación o, en los casos en que no se emita 
tal documento, liquidación de cobranza u otros documentos emitidos por ADUANAS 
que acrediten el pago del Impuesto que grave la importación.
En el caso de la Declaración Única de Importación, liquidaciones de cobranza u otros 
documentos emitidos por ADUANAS, debe tomarse como número aquél que resulte 
de unir el Código de la Aduana, el año de la numeración de la declaración y  el número 
correlativo, sin separación alguna.
e) Número de RUC del proveedor.
f) Nombre, razón social o denominación del proveedor.
g) Base imponible de las adquisiciones gravadas con el Impuesto.
h) Valor de las adquisiciones no gravadas con el Impuesto.
i) Monto del Impuesto correspondiente a las adquisiciones gravadas.
j) Otros tributos y cargos que no formen parte de la base imponible del Impuesto, 
cuando corresponda.
k) Importe total de las adquisiciones según comprobante de pago.
l) Número de comprobante de pago emitido por el sujeto no domiciliado en la uti
lización de servicios o adquisiciones de intangibles provenientes del exterior cuando 
corresponda. En estos casos se deberá registrar la base imponible correspondiente al 
monto del Impuesto pagado.
En los casos en que se ejecutan actividades o proyectos bajo la modalidad de “encar
gos”, el Registro estará a cargo de la Unidad Ejecutora que “encarga”; es decir, aqué
lla en la cual se han previsto los recursos presupuéstales correspondientes.
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo podrá ser 
verificado por la SUNAT; la misma que remitirá al Titular de cada-Sector la rela
ción de Unidades Ejecutoras y Entidades que no cumplan con las referidas obligacio
nes a efecto de que procedan a aplicar las sanciones a que se refiere el Artículo 6, lo 
que deberá verificarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de recibida 
la comunicación. En tales casos, resultará de aplicación lo dispuesto en el segundo 
párrafo del literal a) del artículo 5.
Asimismo, la SUNAT oficiará a los jefes de las Unidades Ejecutoras y Entidades que 
incumplan con las referidas obligaciones.
Artículo  8 Comprobantes de pago y RUC
Las adquisiciones de bienes y/o servicios que realicen las Unidades Ejecutoras y  Enti
dades, estarán sujetas a lo establecido en el Reglamento de Comprobantes de Pago. 
Para efecto del cumplimiento de lo dispuesto por la presente norma, las Unidades Eje
cutoras y  Entidades que no cuenten con número de RUC, deberán obtenerlo.

Información 
mínima para el 
registro

Actividades bajo 
la modalidad 

I de "encargos"

Fiscalización por 
I parte de la SUNAT

Reglamento 
de comprobantes 
de pagos
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Información 
de anos anteriores

DISPOSICIONES FINALES

Primera La información correspondiente a las adquisiciones realizadas durante el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 1997, deberá ser entre
gada en la forma y  plazos que establezca la Presidencia del Consejo de Ministros.
La Presidencia del Consejo de Ministros podrá requerir a las Unidades Ejecutoras y 
Entidades, la presentación de la información correspondiente a las adquisiciones rea
lizadas en los años anteriores al año 1997.
Segunda La obligación establecida en el artículo 7 rige a partir del 1 de noviem
bre de 1997.

Tercera Las Unidades Ejecutoras y Entidades que se encuentren obligadas a llevar 
Registro de Compras conforme a las normas del Impuesto no estarán obligadas a lle
var el Registro de Compras a que se refiere el Artículo 7.
Cuarta Lo dispuesto en el presente Decreto Supremo no es de aplicación a las adqui
siciones a las que'se refiere el inciso d) del artículo 19 de la Ley N° 26850, modifi
cada por Ley N° 27330.
Quinta La Presidencia del Consejo de Ministros, por Resolución Ministerial, podrá 
modificar el anexo a que se refiere el artículo 2.

Sexta Las obligaciones de proporcionar información sobre las adquisiciones de bie
nes y/o servicios y de llevar el Registro de Compras, establecidas en los artículos 2 y 
7, para las Unidades Ejecutoras y  Entidades que reciban fondos provenientes del Pro
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) o cuyos fondos sean adminis
trados por la referida institución, rigen a partir del 1 de marzo de 1998.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública







D.LEG.
N °1018

DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA LA CENTRAL 
DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS 

(04/06/2018)

Artícu lo  1 Creación y Naturaleza
Créase el Organismo Público Ejecutor denominado Central de Compras Públicas - 
Perú Compras, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas.
La Central de Compras Públicas - Perú Compras tiene personería jurídica de derecho 
público, con autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, 
constituyendo Pliego Presupuestal.
El Personal de la Central de Compras Públicas - Perú Compras estará sujeto al régi
men laboral de la actividad privada.

Artículo 2 Funciones
La Central de Compras Públicas - Perú Compras tiene las siguientes funciones;
a) Realizar las Compras Corporativas obligatorias, de acuerdo a lo que se establezca 
en el Decreto Supremo correspondiente; aprobado con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros; ‘
b) Realizar las Compras Corporativas facultativas que le encarguen otras Entidades 
del Estado;
c) Realizar las adquisiciones que le encarguen otras Entidades del Estado, de acuerdo 
al convenio correspondiente, incluyendo lá determinación de las características técni
cas de los bienes y servicios a contratar y el Valor Referencial; así como la aprobación 
del Expediente de Adquisiciones y las Bases del proceso correspondiente, hasta antes 
de la suscripción del Contrato;
d) Asesorar a las Entidades del Estado que realicen Compras Corporativas facultati
vas; así como en la planificación y gestión de sus procesos de adquisiciones que reali
cen de manera institucional;
e) Promover y conducir los procesos de selección para la generación de Conve
nios Marco para la adquisición de bienes y servicios, así como suscribir los acuerdos 
correspondientes;
f) Llevar a cabo los procesos de selección para adquisiciones específicas que se le 
asignen mediante Decreto Supremo, aprobado con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros; y,
g) Promover la Subasta Inversa, determinando las características técnicas de los bie
nes o servicios que son provistos a través de esta modalidad y establecer metas insti
tucionales anuales respecto al número de fichas técnicas de los bienes o servicios a ser 
contratados.

savítncisoim odificadoj .a ¡part¡t‘deí09/0t/2016,i porta án¡oa:dispQslción eomplemeniaria modificatoria :de;la ; esa 
Ley N° 30225,-publicada el 11/07/2014. -

Artículo 3 Organización y recursos
3.1. El funcionamiento, estructura y organización de la Central de Compras Públicas - 
Perú Compras serán definidos en su Reglamento de Organización y Funciones y  nor
mas complementarias.
3.2. Los recursos de la Central de Compras Públicas - Perú Compras serán los siguientes:

Creación, 
naturaleza y 
régimen laboral

Funciones de Perú 
Compras

ROF

Recursos
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Jefatura

Requisitos 
para ser jefe

Acervo 
y  desactivación 

deCONSUCODE

a) Los que le asigne la Ley Anual de Presupuesto;
b) Los provenientes de la cooperación técnica;
c) Los provenientes de las donaciones que se efectúen a su favor; y,
d) Los demás que le asigne la normativa.
Artículo 4 Jefe de la Central de Compras Públicas
El Jefe de la Central de Compras Públicas - Peni Compras es nombrado por Resolu
ción Suprema, refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.
Artículo 5 Requisitos e impedimentos
Para ser designado Jefe de la Central de Compras Públicas - Perú Compras, se requiere:
a) Contar con reconocida solvencia e idoneidad profesional. Este requisito se acredi
tará demostrando no menos de tres (3) afíos de experiencia en un cargo de gestión eje
cutiva; o cinco (5) años de experiencia en temas afines a las materias de este Decreto 
Legislativo;
b) Tener título profesional en Derecho, Economía, Administración o materias afines;
c) No tener inhabilitación vigente al momento de ser postulado para dicho cargo;
d) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido cargos directivos en per
sonas jurídicas declaradas en quiebra, durante por lo menos un (1) afio, previo a la 
designación;
e) No haber sido inhabilitado para contratar con el Estado;
f) No tener participación en personas jurídicas que contraten con el Estado; y,
g) No estar inmerso en causal de impedimento para el ejercicio de la función pública.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera No se encuentran sujetas al presente Decreto Legislativo, las contratacio
nes y adquisiciones efectuadas por los Gobiernos Regionales y Locales, sin perjui
cio de que éstos puedan solicitar participar en alguna de las modalidades señaladas 
én el artículo 2.

V '  Disposición derogada, a partir do! 08/01/2018. por la í;n¡ca disposición complementaria derogatoria de la 
¡g • < Ley N" 30225, publica da o! 11/07/2014;'& W i M i f  L  '1; T V - y  y f f f f f  i f f  f

Segunda La Central de Compras Públicas - Perú Compras podrá recibir recursos 
necesarios de la Entidad que le haya delegado las facultades señaladas en el artículo 2 
de la presente norma, a fin de poder cumplir con las mismas.

Tercera Autorícese a la Central de Compras Públicas - Perú Compras a contratar 
hasta un máximo de veinte (20) personas que requiera para el cumplimiento de sus 
funciones. Dichas contrataciones deben efectuarse mediante concurso público y de 
acuerdo a lo establecido en su Reglamento de Organización y  Funciones (ROF), Cua
dro de Asignación de Personal (CAP) y  Presupuesto Analítico de Personal (PAP). 
Su política remunerativa será aprobada por el Ministerio de Economía y  Finanzas.

e ^  Disposición derogada, a partir.del 09/01/2016,:por la única.disposición complementaria derogatoria de la «  
Ley N" 30225, publicada el 11/07/2014

Cuarta La Central de Compras Públicas - Perú Compras asumirá el acervo docu
mentarlo, bienes, recursos y  personas, previa evaluación, correspondiente a la Subdi
rección de Convenio Marco y Compras Corporativas de la Dirección de Operaciones 
del Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE, 
dentro de un plazo de sesenta (60) días calendario, contado desde la entrada en vigen
cia de la presente norma. Dentro de dicho plazo, la Subdirección de ‘Convenio Marco



CAPÍTULO IV COMPRAS PÚBLICAS -  PERÚ COMPRAS

y Compras Corporativas de la Dirección, de Operaciones del CONSUCODE ejercerá 
las fondones que corresponden a la Central de Compras Públicas, señaladas en el pre
sente Decreto Legislativo. Vencido este plazo, la Subdirección de Convenio Marco 
y Compras Corporativas de la Dirección de Operaciones del CONSUCODE queda 
desactivada.

Quinta El Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - CON
SUCODE deberá adecuar su Reglamento de Organización y Funciones a las disposi
ciones contenidas en la presente norma, en un plazo no mayor de treinta (30) días con
tados a partir de su vigencia.

Adecuación 
I de ROF
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D.S.
N° 052-2019-EF

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA 
CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS

(14/02/2019)

SECCIÓN ÚNICA

Organismo público 
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nacional

Compras
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Compras 
facultativas !

Realizar
contrataciones
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a  entidades

Procedimientos 
de proveedores

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  1 Naturaleza Jurídica
La Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS es un organismo público eje
cutor con personería jurídica de derecho público. Cuenta con autonomía técnica, fun
cional, administrativa, económica y  financiera, constituyendo un pliego presupuestal.

Artículo  2 Adscripción
La Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS está adscrita al Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Artículo 3 Jurisdicción
La Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS tiene su domicilio y sede prin
cipal en la ciudad de Lima.
Artículo 4 Ámbito de competencia
La Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, como organismo público eje
cutor, tiene competencia de alcance nacional en el ámbito de los servicios que brinda 
para el ordenamiento y optimización de las contrataciones del Estado, en materia de 
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, Homologación, Listado de Bienes y Ser
vicios Comunes, así como promover la Subasta Inversa, realizar Compras Corporati
vas Obligatorias, de acuerdo a lo que se establezca en el Decreto Supremo correspon
diente, Compras Corporativas Facultativas y las adquisiciones que le encarguen otras 
entidades del Estado, de acuerdo al convenio correspondiente.

Artículo 5 Funciones Generales
La Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, tiene las siguientes funciones:
a) Realizar las compras corporativas obligatorias, de acuerdo con lo que establézca el 
Decreto Supremo correspondiente, aprobado con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros;
b) Realizar las compras corporativas facultativas que le encarguen otras entidades, 
conforme a los convenios institucionales que se suscriban;
c) Realizar las contrataciones que le encarguen otras entidades, que involucra la rea
lización de las actuaciones preparatorias y el procedimiento de selección, conforme a 
los convenios institucionales que se suscriban;
d) Asesorar a las entidades del Estado que realicen compras corporativas facultativas; 
así como en la planificación y gestión de sus procesos de adquisiciones que realicen 
de manera institucional y, en general, asesorar a las entidades en las demás materias 
de competencia de PERÚ COMPRAS;
e) Promover y conducir los procedimientos de selección de proveedores para la gene
ración de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, así como formalizar los acuer
dos correspondientes y encargarse de su gestión y administración;

J
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f) Realizar los procedimientos de selección para las contrataciones específicas dis
puestas mediante Decreto Supremo, aprobado con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros;
g) Promover la Subasta Inversa, identificando los mercados relevantes, fijando metas 
institucionales anuales respecto del número de fichas técnicas y brindando asistencia 
técnica en materias relacionadas al procedimiento;
h) Gestionar el Listado de Bienes y Servicios Comunes, determinando las caracterís
ticas técnicas de los bienes y servicios correspondientes;
i) Diseñar y desarrollar las compras públicas incorporando criterios, factores de eva
luación y prácticas de sostenibílidad ambiental y social, en tanto resulten aplicables;
j) Promover y desarrollar alianzas estratégicas con entidades nacionales, extranjeras 
e internacionales;
k) Emitir directivas y lineamientos dentro de su ámbito de competencia para el orde
namiento y optimización de las contrataciones del Estado; y,
l) Las demás funciones inherentes a su competencia que le asigne la normativa.
Artículo 6 Base legal
Las normas sustantivas que establecen las competencias y funciones generales de 
PERÚ COMPRAS son:
a) Constitución Política del Perú.
b) Decreto Legislativo N° 183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas, 
y modificatorias.
c) Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
d) Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, modificado 
por Decreto Legislativo N° 1446, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 030-2002-PCM.
e) Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y modificatorias.
f) Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República y modificatorias.
g) Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presu
puesto Público.
h) Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público.
i) Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Contabilidad.
j) Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y  Acceso a 
la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, y 
modificatorias.
k) Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Tesorería.
l) Decreto Legislativo N° 1018, Decreto Legislativo que crea la Central de Compras 
Públicas - PERÚ COMPRAS.

h
m) Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y modificatorias, y  su Regla
mento, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF.
n) Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y modificatorias, y su Reglamento General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, y modificatorias.
o) Decreto Legislativo N° 1246, Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de 
Simplificación Administrativa.
p) Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Moder
nización de la Gestión Pública.
q) Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organiza
ción del Estado, y modificatorias.
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TÍTULO II
PRIM ER NIVEL ORGANIZACIONAL
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0.1 ÓRGANOS DE LA ALTA DIRECCIÓN  
Artículo 7 Órganos de la Alta Dirección
Constituyen órganos de la Alta Dirección de PERU COMPRAS los siguientes:

01.1 Jefatura de PERÚ COMPRAS
01.2 Gerencia General
Artículo 8 Jefatura de PERÚ COMPRAS
Es el órgano de mayor nivel jerárquico de PERÚ COMPRAS. Está a cargo del (la) 
Jefe(a) de la Entidad, quien es la máxima autoridad ejecutiva, Titular del Pliego y 
ejerce la representación legal de PERÚ COMPRAS.

Articulo 9 Funciones de la Jefatura de PERÚ COMPRAS
Son funciones de la'Jefatura de PERÚ COMPRAS, las siguientes:
a) Aprobar, orientar y dirigir la política institucional de PERÚ COMPRAS, así como 
evaluar y supervisar su cumplimiento;
b) Representar a PERÚ COMPRAS ante las entidades públicas y privadas, naciona
les, extranjeras e internacionales;
c) Proponer al Ministerio de Economía y Finanzas la lista de contrataciones a ser con
sideradas para el desarrollo de compras corporativas obligatorias, así como las entida
des participantes;
d) Aprobar la inclusión, modificación y exclusión de las Fichas Técnicas del Listado 
de Bienes y Servicios Comunes, así como aprobar y modificar los Documentos de 
Orientación correspondientes a cada rubro de dicho listado;
e) Formalizar los Acuerdos Marco con los proveedores adjudicatarios;
f) Difundir y comunicar a los Sectores, la información de los rubros de bienes y ser
vicios para que efectúen el proceso de homologación correspondiente;
g) Designar un comité técnico especializado para determinar las características 
homogeneizadas de los bienes y servicios en general requeridos por las entidades 
participantes;
h) Designar a los comités de selección que tendrán a su cargo los procedimientos de 
selección para las compras corporativas y encargos;
i) Proponer al Ministerio de Economía y Finanzas los proyectos normativos para 
el ordenamiento y optimización de las contrataciones del Estado, en el marco de su 
competencia;
j) Celebrar convenios, contratos y otros similares, con entidades públicas o privadas, 
nacionales, extranjeras o internacionales, que permitan el cumplimiento de sus fines, 
en el ámbito de su competencia;
k) Designar y remover a los titulares de los cargos de confianza de PERÚ COMPRAS;
l) Aprobar el Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional 
(POI), de conformidad con la normativa vigente sobre la materia, así como evaluar sü 
cumplimiento;
m) Aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), modificaciones presu
puéstales y las evaluaciones que establezca la Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto;
n) Proponer y aprobar, cuando corresponda, los documentos de gestión y otros docu
mentos técnicos en el ámbito de su competencia para el funcionamiento y operación 
de PERÚ COMPRAS;
o) Proponer la organización interna de acuerdo con las competencias que le atribuye 
la normativa vigente;
p) Aprobar y  supervisar los Planes en materia de Tecnologías de la Información, de 
conformidad con la normativa vigente;



CAPÍTULO IV COMPRAS PÚBLICAS -  PERÚ COMPRAS

q) Aprobar y modificar el Plan Anual de Contrataciones;
r) Aprobar la memoria institucional, los estados financieros y demás documentación 
financiera y económica que le corresponda;
s) Evaluar y aplicar sanciones disciplinarias que corresponde de acuerdo a la legislación 
vigente y  lo previsto en el Reglamento Interno de los Servidores Civiles, directivas, dispo
siciones intemas aprobadas para el personal de PERÚ COMPRAS;
t) Delegar total o parcialmente las atribuciones y funciones no privativas de su cargo, 
en el marco de la normativa vigente;
u) Proponer al sector Economía y Finanzas la cartera de inversiones priorizada de 
PERÚ COMPRAS, en el marco de la normativa vigente;
v) Supervisar el desarrollo de las inversiones de PERÚ COMPRAS, en el marco de la 
normativa vigente;
w) Implementar lineamientos en materia de Integridad y Lucha Contra la Corrupción, 
en el marco de su competencia;
x) Aprobar y supervisar las políticas y acciones de seguridad y defensa nacional en 
las áreas específicas de su responsabilidad; así como desarrollar las funciones genera
les de Defensa Nacional, Movilización Nacional, Gestión del Riesgo de Desastres, en 
el ámbito de competencia de PERÚ COMPRAS;
y) Aprobar directivas, emitir Resoluciones Jefaturales y actos administrativos sobre 
asuntos de su competencia; y,
z) Ejercer las demás funciones que le asigne la normativa vigente.
A rtícu lo  10 Gerencia General
La Gerencia General es la más alta autoridad administrativa que actúa como nexo de 
coordinación entre la Jefatura y los órganos de administración intema. Es responsa
ble de la conducción, coordinación y supervisión de los órganos de administración 
intema, en el marco de la normativa vigente. Está a cargo del (la) Gerente(a) General.

A rtícu lo  11 Funciones de la Gerencia General
Son funciones de la Gerencia General, las siguientes:
a) Asesorar a la Jefatura en las materias de su competencia;
b) Dirigir, coordinar y supervisar la gestión y funcionamiento de los órganos de ase- 
soramiento y apoyo de PERÚ COMPRAS, así como de los sistemas administrativos 
correspondientes;
c) Dirigir, coordinar y  supervisar la gestión del personal de la Entidad, así como, vali
dar y proponer a la Jefatura la política de capacitación y formación del personal;
d) Proponer a la Jefatura los lineamientos de política de información, comunicación e 
imagen institucional; así como, encargarse de la gestión respectiva;
e) Supervisar y  coordinar el cumplimiento de los objetivos institucionales y las metas 
de gestión planteadas por la Jefatura de PERÚ COMPRAS;
f) Evaluar y aprobar documentos normativos de gestión interna en el ámbito de su 
competencia;
g) Proponer a la Jefatura los planes y programas institucionales, el presupuesto, la 
memoria institucional, el balance y los estados financieros de PERÚ COMPRAS, y 
demás instrumentos previstos en la normativa aplicable;
h) Supervisar las acciones vinculadas a comunicación; así como, las correspondientes 
a informática de PERÚ COMPRAS;
i) Poner a consideración de la Jefatura los actos administrativos que requieran su 
aprobación; así como, los documentos de gestión institucional;
j) Poner en conocimiento del Tribunal de Contrataciones del Estado los casos en los 
que se configuren las causales de sanción previstas en la normativa de contrataciones 
del Estado;
k) Supervisar el acceso a la información pública de acuerdo a la ley de la materia;
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l) Promover la cultura de probidad, transparencia, justicia y servicio público en el 
marco del Código de Etica de la Función Pública, de conformidad con las normas 
sobre la materia;
m) Supervisar la administración y la actualización del Portal Institucional de PERÚ 
COMPRAS;
n) Supervisar el proceso de atención al usuario, así como la gestión documental y  la 
gestión del archivo institucional;
o) Supervisar la implementación de recomendaciones y el levantamiento de obser
vaciones formuladas en el marco del Sistema Nacional de Control;
p )  Proponer y asesorar a la Jefatura respecto a los planes, objetivos, estrategias; asi 
como, evaluar las acciones de PERÚ COMPRAS, en materia de seguridad y  defensa 
nacional y del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD;
q) Emitir resoluciones de Gerencia General en materias de su competencia o en aque
llas que le sean delegadas; y,
r) Ejercer las demás funciones que le asigne la Jefatura de PERÚ COMPRAS, dentro 
del ámbito de su competencia.
0.2 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
Artículo  12 Órgano de Control Institucional
El Órgano de Control Institucional es el encargado de realizar el control gubernamen
tal en PERÚ COMPRAS, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, sus normas reglamentarias, 
modificatorias y complementarias.
El (la) Jefe(a) del Órgano de Control Institucional depende funcional y administrativa
mente de la Contraloría General de la República, en adelante CGR.

A rtícu lo  13 Funciones del Órgano de Control Institucional
Son funciones del Órgano de Control Institucional (OCI), las siguientes:
a) Formular, en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la CGR, el 
Plan Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones que sobre la materia emita la 
CGR;
b) Formular y proponer a la Entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación 
correspondiente;
c) Ej ercer el control interno simultáneo y posterior conforme a las' disposiciones esta
blecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas emiti
das por la CGR;
d) Ejecutar los servicios de control y  servicios relacionados con sujeción a las Normas 
Generales de Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas por la CGR;
e) Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de 
los procesos y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los están
dares establecidos por la CGR;
f) Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para 
su revisión de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la 
Entidad o del Sector, y a los órganos competentes de acuerdo a ley, conforme a las dis
posiciones emitidas por la CGR;
g) Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposicio
nes emitidas por la CGR;
h) Actuar de oficio cuando en los actos y  operaciones de la Entidad se adviertan 
indicios razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio 
Público o al Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las 
medidas pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de 
la CGR bajo cuyo ámbito se encuentra el OCI;
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i) Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de 
la CGR para la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de servi
cios de control posterior al Ministerio Público, conforme a las disposiciones emitidas 
por la CGR;
j) Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que 
corresponda de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención 
de Denuncias ó de la CGR sobre la materia;
k) Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la imple- 
mentación efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultádos 
de los servicios de control, de conformidad con las disposiciones emitidas por la CGR;
l) Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la CGR para la realización de los ser
vicios de control en el ámbito de la Entidad en la cual se encuentra el OCI, de acuerdo a la

' disponibilidad de su capacidad operativa. Asimismo, el (la) Jefe(a) y el personal del OCI 
deben prestar apoyo, por razones operativas o de especialidad y por disposición expresa de 
las unidades orgánicas de línea u órganos desconcentrados de la CGR, en otros servicios 
de control y servicios relacionados fuera del ámbito de la Entidad. El (la) Jefe(a) del OCI, 
debe dejar constancia de tal situación para efectos de la evaluación del desempeño, toda 
vez que dicho apoyo impactará en el cumplimiento de su Plan Anual de Control;
m) Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad 
operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la CGR;
n) Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios 
relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por la CGR;
o) Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos (Cuadro para Asignación 
de Personal, Cuadro para Asignación de Personal Provisional o Cuadro de Puesto de la 
Entidad, según corresponda), al presupuesto asignado o al ROF, en lo relativo al OCI se 
realice de conformidad a las disposiciones de la materia y las emitidas por la CGR;
p) Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de competen
cias del (la) Jefe (a) y personal del OCI a través de la Escuela Nacional de Control o 
de otras instituciones educativas superiores nacionales o extranjeras;
q) Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la CGR durante diez (10) años 
los informes de auditoría, documentación de auditoría o papeles de trabajo, denuncias 
recibidas y en general cualquier documento relativo a las funciones del OCI, luego de 
los cuales quedan sujetos a las normas de archivo vigentes para el sector público;
r) Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y real de la información en 
los aplicativos informáticos de la CGR;
s) Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones;
t) Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control 
Interno por parte de la Entidad;
u) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental 
de acuerdo a las disposiciones que emita la CGR; y
Otras que establezca la CGR.
v) Otras.

T ÍT U L O  I I I
S E G U N D O  N I V E L  O R G A N I Z A C I O N A L

0.3 ADMINISTRACIÓN INTERNA: ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
Artículo  14 Órganos de Asesoramiento
Constituyen órganos de asesoramiento de PERÚ COMPRAS los siguientes:
03.1 Oficina de Asesoría Jurídica
03.2 Oficina de Planeamiento y Presupuesto
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Artículo 15 Oficina de Asesoría Jurídica
La Oficina de Asesoría Jurídica es el órgano responsable de asesorar, absolver consul
tas y emitir opinión en asuntos de carácter jurídico a la Alta Dirección, así como a los 
órganos de PERÚ COMPRAS.

Depende de la Gerencia General.
Artículo 16 Funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica
Son funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, las siguientes:
a) Asesorar, emitir opinión y absolver consultas en asuntos de carácter jurídico legal 
que sean requeridos por la Alta Dirección y los órganos de PERÚ COMPRAS;
b) Asesorar y emitir opinión legal en los recursos impugnativos y quejas que deban 
ser resueltos por PERÚ COMPRAS;
c) Analizar y emitir opinión legal sobre las resoluciones y reglamentos internos emi
tidos por la Jefatura y la Gerencia General de PERÚ COMPRAS;
d) Analizar y  emitir opinión legal sobre los convenios, acuerdos y contratos que sus
cribe la Alta Dirección y los órganos de la Entidad;
e) Emitir opinión legal respecto a las directivas propuestas por los órganos de PERÚ 
COMPRAS;
f) Formular, evaluar, proponer y revisar proyectos normativos e instrumentos lega
les de PERÚ COMPRAS, y emitir opinión legal sobre aquellos que la Alta Dirección 
someta a su consideración;
g) Sistematizar la normativa legal y administrativa relacionada a PERÚ COMPRAS;
h) Actuar como nexo de coordinación entre los órganos de PERÚ COMPRAS y la 
Procuraduría Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, para el ejercicio de la 
defensa jurídica de la Entidad; así como, mantener actualizada la información sobre 
los procesos y procedimientos correspondientes; y,
i) Ejercer las demás funciones que le asigne la Gerencia General, dentro del ámbito 
de su competencia.
Artículo 17 Oficina de Planeamiento y Presupuesto
La Oficina de Planeamiento y  Presupuesto es el órgano encargado de asesorar a la Alta 
Dirección y demás órganos de PERÚ COMPRAS, en las materias de su competencia. 
Conduce los procesos de Planeamiento, Presupuesto, Inversión, Modernización de la 
Gestión Pública y Cooperación Técnica.

Depende de la Gerencia General.
Artículo 18 Funciones de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Son funciones de la Oficina de Planeamiento y  Presupuesto, las siguientes:
a) Conducir los procesos de planeamiento y  presupuesto de la Entidad, coordinando 
para tales efectos con todos los órganos de PERÚ COMPRAS;
b )  Elaborar, proponer y evaluar las políticas y lineamientos institucionales de PERÚ 
COMPRAS,
c) Formular, programar, proponer, monitorear, evaluar y actualizar el Plan Estraté
gico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI) de PERÚ COMPRAS;
d) Programar, formular, controlar, monitorear y evaluar el Presupuesto Institucional 
de PERÚ COMPRAS;
e) Conducir, evaluar y coordinar el presupuesto anual de PERÚ COMPRAS;
f) Efectuar el seguimiento y monitoreo de la ejecución del gasto en el marco del Pre
supuesto Institucional Modificado de PERÚ COMPRAS, considerando lo establecido 
en el Plan Operativo Institucional;
g) Evaluar y aprobar las solicitudes de modificación y certificación presupuestaria en 
el marco de la normativa del Sistema Nacional de Presupuesto Público;
h) Elaborar y remitir a las entidades correspondientes la información que la normativa 
indique en materia de los sistemas administrativos a su cargo;
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i) Formular, proponer, implementar y dirigir los procesos de modernización y sim
plificación administrativa para optimizar la gestión institucional, en el marco del Sis
tema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública;
j) Conducir y orientar la formulación y actualización de los documentos de gestión 
institucional;
k) Emitir opinión técnica sobre proyectos de documentos normativos de gestión 
institucional que propongan los órganos de PERÚ COMPRAS, en el ámbito de su 
competencia;
l) Consolidar y canalizar los requerimientos de cooperación y asistencia técnica;
m) Emitir opinión sobre proyectos de cooperación técnica y financiera no reembolsa- 
ble, de acuerdo con la normativa vigente;
n) Proponer y asesorar en la formulación, negociación y aprobación de convenios de 
cooperación técnica y financiera no reembolsable, en coordinación con las instancias 
pertinentes, efectuando el monitoreo de la ejecución de los convenios;
o) Proponer a la Jefatura de PERÚ COMPRAS, a través de la Gerencia General, la 
lista de inversiones priorizadas en el marco de la normativa vigente;
p) Formular y evaluar las inversiones de PERÚ COMPRAS, en el marco de la norma
tiva vigente;
q) Elaborar y  proponer, en coordinación con los órganos de PERÚ COMPRAS, la 
memoria institucional;
r) Ejercer la Secretaría Técnica del Sistema de Control Interno de PERÚ COMPRAS;
s) Asesorar y apoyar a la Alta Dirección y demás órganos de PERÚ COMPRAS en 
los asuntos de su competencia; y,
t) Ejercer las demás funciones que le asigne la Gerencia General, dentro del ámbito 
de su competencia.
0.4 ADMINISTRACIÓN INTERNA: ÓRGANOS DE APOYO 
Artículo 19 Órganos de Apoyo
Constituyen órganos de apoyo de PERÚ COMPRAS los siguientes:
04.1 Oficina de Administración
04.2 Oficina de Tecnologías de la Información
04.3 Oficina de Comunicaciones
04.4 Oficina de Atención al Usuario y Gestión Documentaría

Artículo 20 Oficina de Administración
La Oficina de Administración es el órgano encargado de administrar los recursos 
humanos, materiales, logísticos, económicos y financieros, así como el control patri
monial, para asegurar el adecuado funcionamiento de PERÚ COMPRAS.
Depende de la Gerencia General.
Artículo 21 Funciones de la Oficina de Administración
Son funciones de la Oficina de Administración, las siguientes:
a) Programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar, gestionar y  ejecutar los proce
sos técnicos relacionados a los recursos financieros, contabilidad, tesorería, logístico, 
control patrimonial, infraestructura y mantenimiento;
b) Elaborar y proponer a la Gerencia General, los lincamientos, normas, planes, 
directivas y estrategias que coadyuven el mejor funcionamiento en las materias de su 
competencia;
c) Participar, en coordinación con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en 
las fases de programación y formulación del presupuesto institucional de PERÚ 
COMPRAS;
d) Conducir, controlar, gestionar y supervisar la ímplementacíón de las normas y 
procedimientos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en el 
ámbito de competencia de PERÚ COMPRAS;
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e) Elaborar, proponer, ejecutar y evaluar lineamientos y políticas que contribuyan a 
asegurar el desarrollo profesional, a través de la capacitación, bienestar y condiciones 
laborales adecuadas;
f) Gestionar la formulación de los expedientes de contratación para el trámite de los 
procedimientos de selección y métodos especiales de contratación, relacionados con 
la gestión administrativa interna;
g) Conducir los procedimientos de reclutamiento y  selección de personal;
h) Administrar y mantener actualizada la información sobre sanciones por responsabi
lidad administrativa disciplinaria y las inhabilitaciones ordenadas por el Poder Judicial a 
servidores de la Entidad en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido; 
¡) Formular los estados financieros y presupuestarios de PERÚ COMPRAS y presen
tarlos ante las instancias y entidades correspondientes;
j) Adminis_trar y controlar los recursos financieros;
k) Realizar las acciones que correspondan para el cobro y devolución de tasas;
l) Mantener actualizado el registro y control de las fianzas, garantías y pólizas de 
seguro dejadas en custodia; así como consolidar, declarar y efectuar el pago de los tri
butos que correspondan;
m) Planificar, organizar, ejecutar y supervisar la gestión del abastecimiento de la Entidad, 
incluida la gestión administrativa de los contratos de bienes, servicios, así como consulto- 
rías y ejecución de obras, necesarios para el funcionamiento de PERÚ COMPRAS;
n) Coordinar, consolidar y gestionar el Cuadro de Necesidades de la Entidad;
O) Suscribir los contratos de bienes, servicios, obras y consultorías de obras relacio
nados a la gestión intema y funcionamiento de PERÚ COMPRAS; así como supervi
sar y controlar la ejecución de los mismos;
p) Ejecutar las inversiones y encargarse de la operación y mantenimiento de los acti
vos de PERÚ COMPRAS, en el marco de la normativa vigente;
q) Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad;
r) Evaluar, proponer, ejecutar y administrar actividades de mantenimiento y mejora 
de la infraestructura física, mobiliario y equipamiento de la Entidad;
s) Gestionar y administrar los inventarios de bienes patrimoniales; así como, los bie
nes y servicios que se requieren para el funcionamiento de todos los órganos de PERÚ 
COMPRAS;
t) Planificar, conducir, organizar y ejecutar los procesos de almacenamiento y distri
bución de bienes;
u) Emitir las resoluciones en materia de su competencia;
v) Apoyar a la Alta Dirección y demás órganos de PERÚ COMPRAS en los asuntos 
de su competencia; y,
w) Ejercer las demás funciones que le asigne la Gerencia General, dentro del ámbito 
de su competencia.
Artículo 22 Oficina de Tecnologías de la Información
La Oficina de Tecnologías de la Información es el órgano encargado de proponer, ase
sorar, coordinar, ejecutar y supervisar el desarrollo de las tecnologías de información y 
comunicaciones, el gobierno digital y asistencia técnica de PERU COMPRAS. 
Depende de la Gerencia General.

Articulo 23 Funciones de la Oficina de Tecnologías de la Información
Son funciones de la Oficina de Tecnologías de la Información, las siguientes:
a) Alinear la estrategia tecnológica de PERÚ COMPRAS con los objetivos 
institucionales;
b) Identificar, formular, proponer e implementar proyectos de tecnologías de la infor
mación y comunicaciones, y gobierno digital para la optimización y continuidad de 
las operaciones de la Entidad;
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c) Diseñar, implementar y gestionar la arquitectura digital, para el soporte de los sis
temas de información, herramientas para la minería de datos y servicios de tecnologías 
de la información y comunicaciones, que incluye la Plataforma Tecnológica de PERU 
COMPRAS;
d) Dirigir y gestionar el diseño, construcción e implementación de los sistemas de 
información y servicios digitales, así como mantener actualizada la documentación de 
los sistemas informáticos y servicios implementados;
e) Conducir, proponer, implementar y supervisar la identidad digital, servicios digi
tales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital, gestión de datos y 
gobierno digital en PERÚ COMPRAS, en el marco de la normativa vigente;
f) Coordinar con las entidades del sector público y privado para garantizar la intero
perabilidad, escalabilidad y seguridad de los sistemas de información;
g) Proponer, planificar, organizar, supervisar y evaluar el uso y aplicación racional de 
las tecnologías de la información vigentes y apoyar en la optimización ydigitali- 
zación de los procesos administrativos;
h) Brindar asistencia técnica a los servicios de comunicación, difusión y  atención al 
usuario, en coordinación con los órganos de la Entidad;
i) Elaborar, proponer y ejecutar los Planes en materia de Gobierno Digital;
j) Establecer, mantener y documentar un sistema de gestión de seguridad de la infor
mación en el marco de la normativa vigente;
k) Administrar y actualizar el Portal Institucional de PERÚ COMPRAS, en coordina
ción con la Oficina de Comunicaciones;
l) Brindar apoyo y asistencia técnica a los órganos de PERÚ COMPRAS en los asun
tos de su competencia;
m) Elaborar y proponer directivas y lineamientos necesarios para garantizar el correcto 
uso de los recursos tecnológicos de información y comunicaciones de la Entidad;
n) Efectuar la gestión técnica de los activos de Tecnologías de Información y Comu
nicaciones, coordinando con la Oficina de Administración de PERÚ COMPRAS el 
mantenimiento y actualización de los respectivos inventarios, según corresponda;
o) Desarrollar y administrar la infraestructura tecnológica y la información para 
garantizar la disponibilidad, seguridad, funcionamiento y operación continua del 
Observatorio de Compras Públicas - PERÚ OBSERVA; y,
p )  Ejercer las demás funciones que le asigne la Gerencia General, dentro del ámbito 
de su competencia.
Artículo  24 Oficina de Comunicaciones
La Oficina de Comunicaciones es el órgano encargado de proponer, desarrollar, coor
dinar y ejecutar las acciones de promoción, difusión e imagen institucional para posi- 
cionar el rol y los servicios de PERÚ COMPRAS.
Depende de la Gerencia General.

Artículo 25 Funciones de la Oficina de Comunicaciones
Son funciones de la Oficina de Comunicaciones las siguientes:
a) Elaborar, proponer e implementar estrategias de comunicación, que incluye las 
redes sociales, para el posicionamiento y fortalecimiento de la imagen de PERÚ 
COMPRAS, a nivel nacional e internacional;
b) Establecer relaciones de coordinación y apoyo, con entidades cuyos objetivos sean 
concurrentes y  complementarios a los fines que persigue PERÚ COMPRAS;
c) Diseñar y ejecutar estrategias para la promoción de los servicios que brinda 
PERÚ COMPRAS a nivel nacional, en los tres niveles de gobierno, así como a nivel 
internacional;
d) Coordinar las acciones para la difusión de contenidos informativos relacionados a 
los servicios que brinda PERÚ COMPRAS, incluidos eventos y publicaciones, a tra
vés de los diferentes medios y canales de comunicación;

Arquitectura digital

Información y 
I servicios digitales

Identidad y 
I servicios digitales

Interoperabilidad 
I y seguridad

Tecnologías 
i de información

Comunicación y 
atención ai usuario

| Gobierno digital

Sistema 
I de seguridad

Portai institucional

Apoyo y asistencia 
técnica

Recursos
tecnológicos

Activos
I ds tecnologías

infraestructura 
I tecnológica

Otras funciones

Difusión e imagen 
I institucional

Estrategias 
de comunicación

Coordinación 
y apoyo

Promoción 
de servicios

Difusión 
de contenidos 
informativos



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Contenido 
y diseño gráfico

Asistencia técnica

Documentos 
de gestión interna

Coyuntura nacional 
de servicios

Alta Dirección 
y demás órganos I

Otras funciones

Atención 
y orientación 

al usuario

Estrategias 
y orientación 

al usuario

Atención 
ai ciudadano I

Trámite

Flujo documental

Atención 
de solicitudes I

Operatividad 
del archivo central

Transferencia 
de documentos

Documentos 
de gestión interna

Asistencia técnica

Transcripciones y 
copias certificadas

Otras funciones

Constitución

e) Actualizar el contenido y  diseño gráfico del Portal Institucional de PERÚ COM
PRAS, en coordinación con los órganos de la Entidad;
f) Coordinar con los órganos de PERÚ COMPRAS la realización de acciones de asis
tencia técnica para las entidades y los proveedores;
g) Formular y proponer documentos de gestión interna, en el ámbito de su 
competencia;
h) Efectuar el seguimiento de la coyuntura nacional relacionada con los servicios que 
brinda PERÚ COMPRAS, a fin de prevenir y afrontar las contingencias informativas;
i) Brindar apoyo a la Alta Dirección y  demás órganos de PERÚ COMPRAS en los 
asuntos de su competencia; y,
j) Ejercer las demás funciones que le asigne la Gerencia General, dentro del ámbito 
de su competencia.
Artículo 26 Oficina de Atención al Usuario y Gestión Documentaria
La Oficina de Atención al Usuario y Gestión Documentaria es el órgano responsa
ble de conducir y supervisar la atención y orientación a los usuarios de PERÚ COM
PRAS sobre los servicios y actividades que brinda, asimismo, tiene a su cargo la ges
tión documentaria y  archivo institucional.
Depende de la Gerencia General.

Artículo 27 Funciones de la Oficina de Atención al Usuario y Gestión Documentaria
Son funciones de la Oficina de Atención al Usuario y Gestión Documentaria, las 
siguientes:
a) Formular y proponer estrategias; así como, conducir las actividades de orientación 
y atención a los usuarios de los servicios que brinda PERÚ COMPRAS, en coordina
ción con los órganos competentes;
b) Monitorear, supervisar y evaluar el funcionamiento de los centros de servicios de 
atención al ciudadano y trámite documentario de PERÚ COMPRAS a nivel nacional;
c) Gestionar el proceso de trámite documentaria y administrar la Mesa de Partes;
d) Gestionar la implementación, sistematización y digitalización del flujo documental 
del proceso de trámite documentario;
e) Tramitar la atención de solicitudes de acceso a la información, reclamaciones y 
sugerencias presentados por los usuarios;
f) Coordinar y ejecutar las acciones para el adecuado funcionamiento y operación del 
Archivo Central, de conformidad con las normas y lineamientos técnicos del Sistema 
Nacional de Archivos;
g) Transferir al Archivo General de la Nación los documentos de PERÚ COMPRAS, 
de acuerdo a la normativa vigente;
h) Formular y proponer la elaboración y actualización de los documentos de gestión 
interna, en materia de atención al usuario, gestión documental y archivo, así como 
controlar su cumplimiento;
i) Brindar asistencia técnica a los órganos de PERÚ COMPRAS para la organiza
ción, conservación y transferencia de su acervo documentario;
j) Expedir transcripciones y  copias certificadas de la documentación que obre en el 
archivo; y,
k) Ejercer las demás funciones que le asigne la Gerencia General, dentro del ámbito 
de su competencia.
0.5 ÓRGANOS DE LÍNEA 
Artículo 28 Órganos de Línea
Constituyen órganos de línea de PERÚ COMPRAS los siguientes:
05.1 Dirección de Análisis de Mercado
05.2 Dirección de Acuerdos Marco
05.3 Dirección de Compras Corporativas
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05.4 Dirección de Estandarización y Sistematización
Artículo 29 Dirección de Análisis de Mercado
La Dirección de Análisis de Mercado es el órgano encargado de elaborar estudios y 
análisis de la información del mercado nacional e internacional, según corresponda, 
para realizar inteligencia de negocios, evaluación comparativa y producir información 
relevante, a fin de establecer estrategias para el ordenamiento y optimización de las 
compras públicas, en el marco de sus competencias.
Depende de la Jefatura de PERÚ COMPRAS.
Artículo 30 Funciones de la Dirección de Análisis de Mercado
Son funciones de la Dirección de Análisis de Mercado, las siguientes:
a) Elaborar y proponer información estratégica para la toma de decisiones por parte 
de los órganos de la Entidad;
b) Elaborar, desarrollar y actualizar estudios sobre el comportamiento del mercado 
nacional e internacional, así como identificar y evaluar posibles riesgos, a fin de iden
tificar las mejores prácticas y  procesos, para ordenar y optimizar la contratación 
pública, proponiendo nuevos mecanismos y métodos de contratación, que fortalezcan 
los servicios que brinda PERÚ COMPRAS, según corresponda;
c) Proponer la priorización de los productos o rubros a ser desarrollados por los órga
nos. de línea en el marco de sus funciones;
d) Realizar estudios de viabilidad, incluyendo la estimación del nivel de ahorro, a fin 
de determinar la correspondencia de los requerimientos para la realización de las com
pras corporativas;
e) Ej ecutar la etapa de identificación para Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, 
a través de la elaboración de estudios necesarios, para su posterior implementación;
f) Elaborar reportes estadísticos referidos a los servicios que brinda PERÚ 
COMPRAS;
g) Evaluar el desempeño de la operatividad de las herramientas relacionadas con los 
servicios que brinda PERÚ COMPRAS, a fin de identificar y proponer oportunidades 
de mejora para la compra pública;
h) Elaborar estudios de satisfacción de los usuarios de los procedimientos, meca
nismos y métodos especiales de contratación, cuyas herramientas. provee PERÚ 
COMPRAS;
i) Emitir los informes sobre la existencia de la oferta en el mercado de los requeri
mientos para los procedimientos de gestión del Listado de Fichas Técnicas de Subasta 
Inversa y emisión de opinión respecto de los proyectos de Fichas de Homologación, 
así como de los requerimientos1 para las compras corporativas y contrataciones por 
encargo, y Acuerdo Marco, en caso de requerirse;
j) Revisar, consolidar y actualizar la información que se difunde a través del Obser
vatorio de Compras Públicas - PERÚ OBSERVA y otros medios similares, en coordi
nación con la Oficina de Tecnologías de la Información, cuando corresponda;
k) Brindar asistencia técnica y absolver.consultas en asuntos de su competencia;
l) Elaborar y proponer Directivas y lincamientos en el marco de su competencia, así 
como conducir su implementación;
m) Asistir y  apoyar a la Alta Dirección y órganos de PERÚ COMPRAS en los asun
tos de su competencia; y,
n) Ejercer las demás funciones que le asigne la Jefatura de PERÚ COMPRAS. 
Artículo 31 Dirección de Acuerdos Marco
La Dirección de Acuerdos Marco es el órgano encargado de diseñar, organizar, condu
cir y ejecutar la implementación de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, a 
través de la selección de proveedores; así como, de gestionar y administrar la opera
ción de los mismos y la extensión de su vigencia.
Depende de la Jefatura de PERÚ COMPRAS.
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Artículo 32 Funciones de la Dirección de Acuerdos Marco
Son funciones de la Dirección de Acuerdos Marco, las siguientes:
a) Proponer estrategias para la generación de Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco;
b) Diseñar y formular las reglas y condiciones para la implementación de nuevos 
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco o la extensión de su vigencia; así como las 
reglas del método especial de contratación a través de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco;
c) Elaborar y aprobar los documentos para la convocatoria del procedimiento para 
implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco;
d) Conducir y ejecutar el procedimiento para la incorporación, actualización o exclu
sión de las Fichas Producto, incluida la evaluación de proveedores y ofertas de los pro
ductos, según corresponda;
e) Proponer a la Jefatura la formalización de los Acuerdos Marco con los proveedo
res adjudicatarios; 1
f) Gestionar y administrar los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco;
g) Aprobar la exclusión o inclusión de proveedores de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco, según corresponda;
h) Resolver los pedidos formulados por las entidades para exceptuarse de la obliga
ción de contratar los bienes y/o servicios de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco;
i) Brindar asistencia técnica y absolver consultas en asuntos de su competencia;
j) Coordinar el desarrollo, implementación y operatividad del módulo de los Catálo
gos Electrónicos de Acuerdos Marco de la Plataforma de PERÚ COMPRAS, con la 
Oficina de Tecnologías de la Información;
k) Elaborar y proponerDirectivas y Iineamientos en el marco de su competencia, así 
como conducir su implementación;
l) Asistir y apoyar a la Alta Dirección y  órganos de PERÚ COMPRAS en los asun
tos de su competencia; y,
m) Ejercer las demás funciones que le asigne la Jefatura de PERÚ COMPRAS. 
A r t í c u l o  33 Dirección de Compras Corporativas
La Dirección de Compras Corporativas es el órgano encargado de organizar y ejecutar 
las compras corporativas a cargo de PERÚ COMPRAS, efectuando la agregación de 
la demanda, brindando asistencia técnica en materias de su competencia y formulando 
recomendaciones para la optimización de dichas contrataciones. Asimismo, tiene a su 
cargo la realización de las contrataciones por encargo y otras que le sean asignadas a 
PERÚ COMPRAS.
Depende de la Jefatura de PERÚ COMPRAS.

Artículo  34 Funciones de la Dirección de Compras Corporativas
Son funciones de la Dirección de Compras Corporativas, las siguientes:'
a) Formular y proponer recomendaciones a la Jefatura para la realización de compras 
corporativas y contrataciones por encargo;
b) Emitir opinión para la aprobación del listado de las compras corporativas y  de las 
entidades participantes;
c) Efectuar las acciones que permitan la realización de los procedimientos de selec
ción para las compras corporativas y  las. contrataciones por encargo;
d) Coordinar con entidades para la realización de compras corporativas y contratacio
nes por encargo, debiendo efectuar las gestiones necesarias con las entidades para la 
suscripción de los convenios respectivos;
e) Recibir, consolidar y homogeneizar los requerimientos de bienes y servicios a ser 
contratados mediante compras corporativas, determinando el contenido, cantidad y 
oportunidad de la remisión de esta información por parte de las entidades participantes;
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f) Proponer la conformación del Comité Técnico especializado encargado de deter
minar las características homogeneizadas de los bienes y servicios;
g) . Realizar las actuaciones preparatorias, necesarias para la convocatoria de compras 
corporativas y encargos;
h) Proponer los miembros de los comités de selección que tendrán a su cargo los pro
cedimientos de selección para las compras corporativas y otros procesos que se le 
encarguen á PERÚ COMPRAS;
i) Organizar y ejecutar las compras corporativas y contrataciones por encargo, tanto 
en el mercado nacional como en el extranjero;
j) Elaborar y aprobar los expedientes de contratación, así como aprobar las bases, 
las solicitudes de expresión de interés para selección de consultores individuales, asi 
como las solicitudes de cotización para comparación de precios y otros documen
tos del procedimiento de selección para las compras corporativas, contrataciones por 
encargo y otros que se le asignen a PERÚ COMPRAS;
k) Llevar y  custodiar los expedientes de contratación de las compras corporativas y 
otros procesos que se le encargue hasta que la buena pro quede consentida;
l) Asistir y  acompañar a las entidades durante su proceso de planificación de la 
demanda del bien, servicio u otro a contratar corporativamente o por encargo, pro
poniendo estrategias, a fin de planificar las compras corporativas en la oportunidad y 
cantidad necesaria;
m) Coordinar con la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Eco
nomía y Finanzas, la obtención de la información de la proyección de la demanda y 
gasto de los diferentes sectores; así como, con el Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado para el análisis de los bienes, servicios u otros contratados por las 
entidades, para la realización de compras corporativas;
n) Proponer y ejecutar operaciones combinadas que optimicen los beneficios del pro
cedimiento de compras corporativas, a través de los mecanismos de contratación a 
cargo de PERÚ COMPRAS, en el marco de la normativa vigente;
o) Elaborar y proponer Directivas y lineamientos en el marco de su competencia, así 
como conducir su implementación;
p) Brindar asistencia técnica y absolver consultas en temas relacionados a la cadena 
de suministro y gestión logística, y  en otros de su competencia;
q) Asistir y  apoyar a la Alta Dirección y órganos de PERÚ COMPRAS en los asun
tos de su competencia; y,
r) Ejercer las demás funciones que le asigne la Jefatura de PERÚ COMPRAS.
Artículo 35 Dirección de Estandarización y Sistematización
La Dirección de Estandarización y Sistematización es el órgano encargado de la ges
tión del Listado de Bienes y Servicios Comunes de Subasta Inversa, así como de la 
definición de la estructuración de las Fichas Producto para los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdo Marco. Asimismo, promueve la uniformización de los requerimientos que 
contrata el Estado, a través de la Homologación.
Depende de la Jefatura de PERÚ COMPRAS.

Artículo 36 Funciones de la Dirección de Estandarización y Sistematización
Son funciones de la Dirección de Estandarización y  Sistematización, las siguientes:
a) Elaborar y proponer las Fichas Técnicas de bienes y servicios a ser incluidos en el 
Listado dé Bienes y Servicios Comunes
b) Administrar y  gestionar el Listado de Bienes y Servicios Comunes, a través de la 
inclusión, modificación o exclusión de las Fichas Técnicas de bienes y servicios a con
tratar a través de Subasta Inversa Electrónica;
c) Elaborar y proponer la aprobación, modificación y exclusión de los Documen
tos de Orientación correspondientes a cada rubro del Listado de Bienes y Servicios 
Comunes;
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d) Analizar, diseñar y estructurar las Fichas Producto para los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdos Marco;
e) Emitir opinión respecto del contenido del proyecto de la Ficha de Homologación 
de requerimientos que contrata el Estado;
f) Identificar y proponer los rubros que puedan ser homologados por las entidades 
del Poder Ejecutivo que formulan Políticas Nacionales y/o Sectoriales;
g) Realizar el acompañamiento y asistencia técnica en el proceso de Homologación 
de requerimientos de bienes y  servicios a las entidades del Poder Ejecutivo que formu
lan Políticas Nacionales y/o Sectoriales, que lo soliciten;
h) Proponer mejoras al procedimiento de Subasta Inversa Electrónica y al proceso de 
Homologación, en el marco de su competencia;
i) Resolver los pedidos formulados por las entidades para utilizar procedimientos de 
selección diferentes a la Subasta Inversa Electrónica;
j) Elaborar y proponer Directivas y lineamientos en el marco de su competencia, asi 
como conducir su implementación;
k) Asistir y apoyar a la Alta Dirección y órganos de PERU COMPRAS en los asun
tos de su competencia;
l) Promover la Subasta Inversa; así como, brindar asistencia técnica y absolver con
sultas en materia de su competencia; y,
m) Ejercer las demás funciones que le asigne la Jefatura de PERU COMPRAS.

Ver Anexo en el software \NFOLEG Administración Pública



R.J.
N° 087-2017-PERÚ COMPRAS

PROCESO DE HOMOLOGACIÓN DE REQUERIMIENTOS
(30/08/2017)

DIRECTIVA N° 004-2016-PERÚ COMPRAS

.í; Fecha de aprobación: 28 de agosto de 2017

I. OBJETIVO
Establecer lineamientós generales y específicos que regulen el proceso de Homologa
ción de requerimientos y/o de los requisitos de calificación en general, que realicen 
las Entidades del Poder Ejecutivo que formulan políticas nacionales y/o sectoriales.

II. FINALIDAD
Promover que las Entidades del Poder Ejecutivo que formulan políticas nacionales y/o 
sectoriales, basadas en su rectoría, conocimiento y especialidad en la materia, unifor
micen las características técnicas de sus requerimientos y/o de los requisitos de cali
ficación en general relacionados con el ámbito de su competencia, contribuyendo al 
logro de los objetivos de sus políticas en beneficio del ciudadano, y en consecuencia, a 
la agilización de las contrataciones que realizan las entidades del Estado.

III. BASE LEGAL
3.1. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
3.2. Ley N° 30225, Ley de Contratacionés del Estado.
3.3. Decreto Legislativo N° 1018, que crea el Organismo Público Ejecutor denomi
nado Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
3.4. Decreto Supremo N° 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado.
3.5. Decreto Supremo N° 364-2015-EF, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
3.6. Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
3.7. Resolución de Secretaría General N° 003-2016-PERÚ COMPRAS/SG, que 
aprueba la Directiva N° 002-2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Normas para la 
formulación, modificación y aprobación de las Directivas que se emitan en la Central 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS”.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio por las Entidades del Poder Eje
cutivo que formulan políticas nacionales y/o sectoriales, las Entidades bajo el ámbito 
de la Ley de Contrataciones del Estado que realizan contrataciones, con independen
cia del monto de la contratación, incluyendo aquellas que no se encuentran bajo el 
ámbito de ésta o que se sujeten a otro régimen legal de contratación, y la Central de 
Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.

V. APROBACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
La presente Directiva es aprobada por la Jefatura de PERÚ COMPRAS, su vigencia es 
permanente y  su actualización se hará a propuesta de la Dirección de Subasta Inversa 
de PERÚ COMPRAS.
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VI. RESPONSABILIDAD
6.1. El Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo que formula políticas nacionales y/o 
sectoriales es responsable del cumplimiento de la presente Directiva, en el marco de 
sus competencias.
6.2. El Titular de la Entidad usuaria es responsable de la utilización de la Ficha de 
Homologación, en todas las contrataciones que realice, cuando sus requerimientos 
correspondan a una Ficha de Homologación aprobada.
6.3. Son responsables y obligados al cumplimiento de la presente Directiva, los servi
dores de la Dirección de Subasta Inversa, de la Dirección de Análisis de Mercado y de 
la Oficina de Asesoría Jurídica de PERÚ COMPRAS, en lo que corresponda.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. El sustento de la Homologación de requerimientos y/o de los requisitos de califi
cación en general, por parte de las Entidades del Poder Ejecutivo que formulan políti
cas nacionales y/o sectoriales se realizará conforme a una metodología que contemple 
análisis técnicos, que garanticen la objetividad del contenido de las Fichas de Homo
logación, y demuestren los beneficios tangibles que se obtendrán para la implementa- 
ción de las políticas nacionales y/o sectoriales, en el ámbito de su competencia.
7.2. La citada metodología que incluye actividades organizadas y documentadas, 
deberá utilizarse en el proceso de Homologación que se desarrolle para la aprobación 
y modificación de las Fichas de Homologación.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. De los requerimientos a homologar
Las Entidades priorizarán la Homologación de los siguientes requerimientos:
a) Aquellos que sean de contratación recurrente.
b) Aquellos que sean de uso masivo por las Entidades.
c) Aquellos identificados como estratégicos para el sector bajo su competencia.
8.2. De los requisitos de calificación a homologar
Las Entidades podrán homologar los siguientes requisitos de calificación vinculados a 
los requerimientos señalados en el numeral precedente: -
a) Capacidad legal.
b) Capacidad técnica y profesional.
c) Experiencia del postor.
8.3. De los informes técnicos
Las Entidades deberán elaborar los siguientes informes técnicos:
8.3.1.' El Informe Técnico del área especializada, sustentando lo siguiente:
a) La facultad atribuida a la Entidad para formular políticas nacionales y/o sectoria
les, vinculadas al requerimiento a homologar.
b) La utilidad o beneficio tangible que derive de la contratación del requerimiento a 
homologar, evidenciado mediante estudios técnicos y/o investigaciones, efectuadas 
por la propia Entidad o realizadas por entidades especializadas.
c) La contratación recurrente y/o uso masivo del requerimiento a homologar, mediante 
estadísticas y/o reportes de fuentes oficiales que detallen las cantidades adquiridas y 
frecuencia de uso, así como, el número de entidades que contratan el requerimiento a 
homologar.
Cabe precisar que, de no existir reportes de fuentes oficiales respecto a un reque
rimiento a homologar, la Entidad podrá elaborar informes que sustenten el cumpli
miento de los referidos criterios, debiendo precisar las fuentes y metodología utili
zada para tales efectos.
d) La definición de un requerimiento identificado como estratégico para el sector, en 
caso corresponda, evidenciando objetivamente su contribución en el cumplimiento de
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metas e indicadores alineados a objetivos estratégicos y políticas públicas nacionales 
o sectoriales.
e) La objetividad e idoneidad de cada uno de los aspectos incluidos en el proyecto 
de la Ficha de Homologación, precisando los documentos técnicos de referencia 
empleados.
Se considerará como documentos técnicos a las normas técnicas (peruanas, internacio
nales, regionales y de asociación), reglamentos técnicos, estudios técnicos, entre otros.
f) La evaluación y absolución completa de los comentarios, recomendaciones y 
observaciones al contenido del proyecto de Ficha de Homologación, presentadas en 
la etapa de pre publicación, debidamente registradas en la matriz de evaluación, de 
acuerdo al modelo establecido en el instructivo aprobado por la Dirección de Subasta 
Inversa de PERÚ COMPRAS.
g) En los casos en que, la Entidad opte por realizar la Homologación de los requisi
tos de calificación en general, mencionados en el numeral 8.2 de la presente Direc
tiva, deberá incluir en él Informe Técnico del área especializada, el sustento que jus
tifique la Homologación de estos requisitos, precisando los beneficios que obtendrían 
las Entidades usuarias a partir de su uniformización, tomando como referencia, lo soli
citado en el literal b) del presente numeral.
8.3.2. El Informe Técnico del órgano encargado de las contrataciones, debe encon
trarse sustentado en un estudio de mercado realizado sobre la base de la versión del 
proyecto de Ficha de Homologación respecto del cual se solicitará opinión favorable 
a PERÚ COMPRAS.
El estudio de mercado debe sustentar y  acreditar como mínimo lo siguiente:
a) Los criterios y la metodología utilizados para identificar la(s) fuentes(s) a emplear.
b) En caso de utilizar como fuente, cotizaciones, estas deben provenir de proveedores 
cuyas actividades estén relacionadas con los requerimientos materia del estudio.
c) Consignar la relación de proveedores que participaron en el estudio de mercado, 
señalando sus datos de contacto, tales como: correo electrónico, teléfono, persona de 
contacto.
d) Indicar si en el estudio de mercado hubo consultas, sugerencias u observacio
nes realizadas al contenido del proyecto de Ficha(s) de Homologación, así como la 
absolución completa que se obtuvo por parte del área especializada, debiendo seña
lar si las precisiones que se hicieron motivaron que se confirme su cumplimiento en el 
mercado.
e) Acreditar la existencia en el mercado de oferta con disposición de contratar con las 
Entidades públicas, sobre la base del cumplimiento del proyecto de Ficha de Homolo
gación respecto del cual se pedirá opinión a la Dirección de Subasta Inversa de PERÚ 
COMPRAS.
f) Acreditar la pluralidad de proveedores sobre la base del cumplimiento del proyecto 
de Ficha de Homologación respecto del cual se solicitará opinión a la Dirección de 
Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS.
g) Un cuadro comparativo que contenga la información remitida por las empresas 
demostrando el cumplimiento del contenido del proyecto de Ficha(s) de Homologa
ción, señalando además de ser el caso, las marcas y/o modelos de los bienes ofertados 
por los proveedores.
8.4. Del proyecto de Ficha de Homologación
8.4.1. El proyecto de Ficha de Homologación es un documento elaborado por la Enti
dad, mediante el cual se uniformiza los requerimientos a través de la determinación de 
sus características técnicas. La Ficha de Homologación, de ser el caso, también podrá 
uniformizar los requisitos de calificación en general.
8.4.2. Las características técnicas del requerimiento que se incluyan en el proyecto 
de Ficha de Homologación, deberán redactarse de forma coherente, clara, objetiva,

Estudio de merca
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Ficha de 
I Homologación
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organizada, atendiendo al formato del Anexo N° 1 de la presente Directiva, y de 
acuerdo a la siguiente estructura:
a) Características Generales.
b) Características Específicas.
c) Anexo: Requisitos de Calificación en general, de ser el caso, y Certificación de la 
calidad, si corresponde.
8.5. Del Instructivo para Solicitar la Opinión de PERÚ COMPRAS
El Instructivo para Solicitar Opinión de PERÚ COMPRAS, aprobado por la Direc
ción de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS, servirá de guía a las Entidades en la 
elaboración de su Expediente de Solicitud de Opinión, respecto de la viabilidad del 
proyecto de Ficha de Homologación. El citado Instructivo se publica en el portal de 
PERÚ COMPRAS y podrá ser modificado por la Dirección de Subasta Inversa de 
PERÚ COMPRAS para garantizar su finalidad.
8.6. Pre publicación del proyecto de Ficha de Homologación
8.6.1. La Entidad deberá gestionar la pre publicación del proyecto de Ficha de Homo
logación en su portal institucional, en el de PERÚ COMPRAS y en el SEACE, por un 
periodo mínimo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de efec
tuada la pre publicación en el portal institucional de PERÚ COMPRAS. En este plazo 
cualquier interesado podrá presentar, comentarios, recomendaciones y observaciones 
respecto del contenido del proyecto de Ficha de Homologación.
8.6.2. La Entidad deberá habilitar y difundir conjuntamente con la pre publicación del 
proyecto de Ficha de Homologación una dirección de correo electrónico para recibir 
comentarios, recomendaciones y .observaciones a su contenido, por parte de cualquier 
interesado, sin perjuicio de poder emplearse alternativamente a otros medios para su 
recepción.
8.6.3. La pre publicación del proyecto de Ficha de Homologación en los portales ins
titucionales de PERÚ COMPRAS y el SEACE, se realizará en un plazo máximo de 
tres (3) días hábiles de recibida la solicitud de pre publicación de parte de la Entidad. 
Asimismo, a su solicitud de publicación, la Entidad deberá adjuntar el archivo elec
trónico del proyecto de Ficha de Homologación en un medio magnético e indicar la 
dirección de correo electrónico habilitada para la recepción de comentarios, recomen
daciones y observaciones.
8.7. Evaluación de los comentarios, recomendaciones y observaciones al proyecto 
de Ficha de Homologación
Transcurrido el plazo de pre publicación, en un periodo máximo de diez (10) días hábi
les, la Entidad evaluará los comentarios, recomendaciones y observaciones presenta
das, y  de ser el caso, modificará el contenido del proyecto de Ficha de Homologación.
8.8. Verificación de la viabilidad de la Ficha de Homologación
8.8.1. Finalizadas las actividades señaladas en los numerales 8.6 y 8.7 de la pre
sente Diréctiva, y  previamente a su aprobación, la Entidad solicitará a la Dirección de 
Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS emitir opinión respecto al contenido del pro
yecto de Ficha de Homologación, presentando su Expediente de Solicitud de Opinión, 
el cual deberá incluir lo siguiente:
a) Proyecto de Ficha de Homologación, de acuerdo al formato del Anexo 1 de la pre
sente Directiva.
b) El Informe Técnico del área especializada, de acuerdo a lo señalado en numeral
8.3.1 de la presente Directiva.
c) El Informe Técnico del órgano encargado de las contrataciones, de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 8.3.2 de la presente Directiva.
Los documentos que componen el Expediente de Solicitud de Opinión deben encon
trarse debidamente foliados y cada página que contenga información deberá contar 
con el visto bueno del funcionario responsable de su remisión a PERÚ COMPRAS.
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8.8.2. La Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS verificará la viabilidad 
de la Ficha de Homologación conforme al sustento presentado y las condiciones esta
blecidas para el proyecto de Ficha de Homologación, de acuerdo a lo señalado en los 
numerales 8.3 y 8.4 de la presente Directiva.
La Dirección de Subasta de Inversa de PERÚ COMPRAS emitirá opinión respecto de 
la viabilidad del proyecto de Ficha de Homologación presentado, dentro de un plazo 
no mayor de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de efectuada la 
recepción del Expediente de Solicitud de Opinión, sin observaciones.
Para efectos de verificar la vialidad del proyecto de Ficha de Homologación, la Direc
ción de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS solicitará a la Dirección de Análisis de 
Mercado y a la Oficina de Asesoría Jurídica de PERÚ COMPRAS, la emisión de los 
siguientes informes:
a) Informe sobre la existencia de la oferta en el mercado de los requerimientos a 
homologar.
b) Informe sobre la competencia atribuida a la Entidad para formular políticas nacio
nales y/o sectoriales, vinculadas a los requerimientos a homologar.
La Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS dentro de los cinco (05) días 
hábiles de recepcionada la solicitud de opinión por parte de la Entidad, determinará si 
ésta contiene lo solicitado en la presente Directiva; en caso de identificarse omisiones 
o la necesidad de aclaraciones, le otorgará a la Entidad un plazo para realizar las sub- 
sanaciones correspondientes. Este plazo no podrá ser menor de dos (02) días hábiles 
ni mayor a cinco (05) días hábiles.
Los documentos que componen el Expediente de Subsanación de la Solicitud de Opi
nión deben encontrarse debidamente foliados y  cada página que contenga información 
debe contar con el visto bueno del funcionario responsable de su remisión a PERÚ 
COMPRAS.
Cumplido el plazo, sin que la Entidad remita su Expediente con las subsanaciones 
solicitadas, la Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS'considerará la soli
citud de opinión como no presentada, y procederá a devolver el Expediente de Solici
tud de Opinión a la Entidad.
8.8.3. En el caso que la Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS emita opi
nión favorable respecto de la viabilidad del proyecto de Ficha de Homologación, lo 
comunicará a la Entidad dentro del plazo indicado en el numeral 8.8.2, para que esta 
inicie el procedimiento para su aprobación. '
8.9. Aprobación y modificación de la Ficha de Homologación
8.9.1. Contando con la opinión favorable de la Dirección de Subasta Inversa de PERÚ 
COMPRAS, la Ficha de Homologación será aprobada mediante resolución del Titular 
de la Entidad solicitante, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”.
8.9.2. A partir del día siguiente de efectuada la publicación, el uso de la Ficha de 
Homologación será obligatorio para todas las Entidades usuarias que realizan contra
taciones, con independencia del monto de la contratación, incluyendo aquellas que no 
se encuentran bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones o que se sujeten a otro régi
men legal de contratación, siempre que no se haya convocado la contratación o el pro
cedimiento de selección, correspondiente.
8.9.3. La modificación de la Ficha de Homologación se sujeta al mismo procedi
miento que se sigue para su aprobación. La Entidad debe presentar a la Dirección de 
Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS, el correspondiente Expediente de Solicitud de 
Opinión respecto de la viabilidad de la Ficha de Homologación modificada. Dicho 
expediente debe contar con los documentos a los que se hace referencia en el nume
ral 8.8.1, así como, haber realizado las actividades indicadas en los numerales 8.6 y
8.7 de la presente Directiva. La modificación de la Ficha de Homologación debe ser 
aprobada por resolución del Titular, la cual debe publicarse en el Diario Oficial “El 
Peruano”. Es responsabilidad del Titular de la Entidad la actualización de la Ficha de 
Homologación cuándo corresponda.
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8.9.4. La Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS procederá conforme a 
lo dispuesto en los numerales 8.8.2 y 8.8.3 de la presente Directiva, emitiendo la opi
nión correspondiente.
8.9.5. En el caso de las entidades usuarias que se encuentran bajo el ámbito de la Ley 
de Contrataciones del Estado, si el bien o servicio homologado, es incluido en el Lis
tado de Bienes y Servicios Comunes o en un Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, 
se aplicará lo dispuesto en el numeral 9.5 del artículo 9 del Reglamento.
8.9.6. La Entidad, bajo responsabilidad del Titular, deberá remitir a PERÚ COM
PRAS, en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles contados desde el día siguiente de 
su aprobación, las Fichas de Homologación aprobadas y/o modificadas, a efectos de 
gestionar su incorporación o sustitución por modificación, en la Relación de Fichas de 
Homologación publicada en el portal de PERÚ COMPRAS.
8.10. Exclusión de la Ficha de Homologación
8.10.1. La Exclusión de la Ficha de Homologación de la Relación de Fichas de Homo
logación publicada en el portal de PERÚ COMPRAS se realiza a solicitud de la Enti
dad que realizó la Homologación. Esta debe ser aprobada por resolución del Titular 
de la Entidad, la cual debe publicarse, en el Diario Oficial “El Peruano”, y debe con
tar en forma previa con la opinión favorable de la Dirección de Subasta Inversa de 
PERÚ COMPRAS.
8.10.2. Para solicitar opinión respecto de la exclusión de una Ficha de Homologa
ción, la Entidad que realizó la Homologación deberá presentar su Expediente de Soli
citud de Opinión a la Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS, adjuntando 
el sustento técnico que justifique su exclusión. La Dirección de Subasta Inversa de 
PERÚ COMPRAS realizará la verificación de la razonabilidad del sustento técnico 
recibido, y de corresponder, solicitará el pronunciamiento de la Dirección de Análisis 
de Mercado y/o de la Oficina de Asesoría Jurídica de PERÚ COMPRAS, o de algún 
otro organismo público o privado, cuya opinión se considere necesaria, a fin de emi
tir la opinión correspondiente.
8.10.3. La Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS emitirá opinión res
pecto de la razonabilidad del sustento de la solicitud de exclusión de la Ficha de 
Homologación, dentro de un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados 
desde el día siguiente de efectuada la recepción del Expediente de Solicitud de Opi
nión, sin observaciones.
La Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS dentro de los cinco (5) días 
hábiles de recepcionada la solicitud de opinión por parte de la Entidad, revisará el 
expediente y de considerarlo pertinente, a razón de la necesidad de aclaraciones o de 
un mayor sustento respecto de la solicitud, otorgará a la Entidad solicitante un plazo 
no menor a dos (02) ni mayor a cinco (5) días hábiles, para realizar las subsanacio- 
nes correspondientes.
Los documentos que componen el Expediente de solicitud de Opinión respecto de la 
exclusión, y el correspondiente expediente de subsanación, cuando haya sido soli
citado, deben encontrarse debidamente foliados y cada página que contenga, infor
mación debe contar con el visto bueno del funcionario responsable de su remisión a 
PERÚ COMPRAS.
8.10.4. La Entidad, bajo responsabilidad del Titular, deberá comunicar a PERÚ COM
PRAS, la aprobación de la exclusión de la Ficha de Homologación, en un plazo no 
mayor de dos (2) días hábiles de producida, a efectos de proceder a su exclusión de 
la Relación de Fichas de Homologación publicada en el portal de PERÚ COMPRAS.
IX. GLOSARIO
9.1 En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
a) Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
b) Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
c) PERÚ COMPRAS: Central de Compras Públicas - Perú Compras.
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d) SEACE: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.
e) Entidad: Entidad del Poder Ejecutivo que formula políticas nacionales y/o 
sectoriales.
f) Entidad usuaria: Entidad que se encuentra obligada a utilizar las Fichas de 
Homologación.
g) Relación de Fichas de Homologación: Relación que contiene las Fichas de 
Homologación vigentes y se encuentra publicada en el portal de PERÚ COMPRAS.
h) Documentos técnicos: son las normas técnicas (peruanas, internacionales, regio
nales y de asociación), reglamentos técnicos, estudios técnicos, entre otros.
¡) Expediente de Solicitud de Opinión: Se denomina así al expediente que pre
senta a la Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS, la Entidad que realiza 
la Homologación, solicitando la opinión favorable respecto de la viabilidad del pro
yecto de Ficha de Homologación, de la modificación de la Ficha de Homologación o 
de su Exclusión de la Relación de Fichas de Homologación.
9.2 Asimismo, son de aplicación las siguientes definiciones:
a) Recurrente: referido a lo que vuelve a ocurrir o a aparecer, especialmente después 
de un intervalo.
b) Masivo: relacionado a lo que se aplica en gran cantidad.
c) Fuentes oficiales: Son aquellas generadas en una Entidad que cuenta con la com
petencia otorgada por ley.
d) Objetivo: relativo al objeto en sí mismo, con independencia de la propia manera 
de pensar o de sentir.
e) Idóneo: adecuado y apropiado para algo.
f) Tangible: que se puede percibir de manera precisa.
g) Sustancial: importante o esencial.
X. ANEXOS
10.1 Anexo N° 1: Modelo de Fichas de Homologación y Anexo.
10.2 Anexo N° 2: Diagrama de Flujo del Proceso de Homologación de Requerimientos.
10.3 Anexo N° 3: Diagrama de Flujo del Procedimiento de Exclusión de una Ficha de 
Homologación de la Relación de Fichas de Homologación vigentes.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública

Definiciones
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DIRECTIVA N° 006-2016-PERÚ

Líneamientos y 
pautas

Fichas técnicas 
idóneas

I. OBJETO
Establecer lincamientos generales y  específicos que permitan a la Central de Compras 
Públicas - PERÚ COMPRAS llevar a cabo la gestión de las Fichas Técnicas del Lis
tado de Bienes y Servicios Comunes.
Asimismo, establecer las pautas de la obligatoriedad del uso del procedimiento de la 
Subasta Inversa Electrónica, y definir los lincamientos para evaluar las solicitudes de auto
rización para utilizar un procedimiento distinto para contratar un bien o servicio común.
II. FINALIDAD
Generar Fichas Técnicas idóneas de bienes y servicios e implementar procesos que 
garanticen el sostenimiento del Listado de Bienes y Servicios Comunes -LBSC, a efec
tos de promover el uso del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica por parte de 
las Entidades, y que con ello se contribuya a la eficiencia en las contrataciones públicas.
III. BASE LEGAL

Referencias I a) L ey  N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
normativas I ^  Decreto Legislativo N° 1018 , que crea el Organismo Público Ejecutor denominado 

Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
c) Decreto Supremo N° 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado.
d) Decreto Supremo N° 364-2015-EF, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
e) Decreto Supremo N° 006-2017, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
f) Resolución N° 002-2017-OSCE/CD, que aprueba la Directiva N° 002-2017- 
OSCE/CD, denominada “Procedimiento de selección de Subasta Inversa Electrónica”.
g) Resolución de Secretaría General N° 003-2016-PERÚ COMPRAS/SG, que 
aprueba la Directiva N° 002-2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Normas para la 
formulación, modificación y aprobación de las Directivas que se emitan en la Central 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS”.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.
IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Carácter i La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio por PERÚ COMPRAS y las 
obligatorio I Entidades que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contra

taciones del Estado.
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V. APROBACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
La presente directiva es aprobada por la Jefatura de PERÚ COMPRAS, su vigencia es 
permanente y su actualización se hará a propuesta de la Dirección de Subasta Inversa.
VI. RESPONSABILIDAD
6.1. PERÚ COMPRAS, a través de la Dirección de Subasta Inversa, es responsable 
de la gestión de las Fichas Técnicas, la aprobación de los documentos de orientación, 
y la atención de las solicitudes para utilizar un procedimiento distinto de la Subasta 
Inversa Electrónica para contratar bienes o servicios comunes.
6.2. Las Entidades están obligadas a usar las Fichas Técnicas del LBSC en los proce
dimientos de selección de Subasta Inversa Electrónica convocados, bajo responsabili
dad del Titular de las mismas.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. Son bienes y  servicios comunes aquellos que, existiendo más de un proveedor 
en el mercado, cuentan con características o especificaciones usuales en el mercado, 
o han sido estandarizados como consecuencia de un proceso de homogeneización lle
vado a cabo al interior del Estado, cuyo factor diferenciador entre ellos es el precio en 
el cual se transan, siendo que la naturaleza de los mismos debe permitirles cumplir sus 
Junciones sin requerir de otros bienes o servicios conexos, por ende está en capacidad 
de desarrollar las mismas como una unidad.
7.2. El contenido de las Fichas Técnicas del LBSC, deberá sustentarse en:
i. Normas técnicas, y/o;
ii. Normativa sectorial aplicable, y/o;
iii. La estandarización de especificaciones técnicas como consecuencia de un proceso 
de homogeneización, llevado a cabo al interior del Estado, el mismo que consistirá en 
un análisis técnico que garantice la objetividad del contenido de las Fichas Técnicas.
7.3. La información contenida en los documentos de orientación, de uso complemen
tario a las Fichas Técnicas del LBSC en la elaboración de las bases estandarizadas del 
procedimiento de la Subasta Inversa Electrónica, deberá sustentarse en:
i. La normativa que regula el objeto de la contratación; y,
ii. Los procedimientos técnicos establecidos para la certificación de la calidad, de 
acuerdo a cada bien o servicio.
7.4. Las Entidades podrán emplear un procedimiento distinto a la Subasta Inversa 
Electrónica, para contratar un bien o servicio común, con la autorización de PERÚ 
COMPRAS, otorgada previamente a la convocatoria.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
VIII.1 Sobre la gestión del listado de bienes y servicios comunes
A. De la Ficha Técnica
8.1. La Ficha Técnica contiene las características técnicas y/o prestaciones específi
cas que debe tener determinado bien o servicio al momento de su entrega o presta
ción a la Entidad.
8.2. La Ficha Técnica tiene la siguiente estructura, la misma que se encuentra desarro
llada en el Anexo N° 1 de la presente Directiva:
i. Características generales del bien o servicio común.
ii. Características específicas del bien o servicio común.
La citada estructura podrá incluir diferentes aspectos de acuerdo con la naturaleza de 
cada uno de los bienes o servicios incluidos en el LBSC.
B. De la generación de la Ficha Técnica
8.3. La Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS tiene a su cargo la elabora
ción del proyecto de Ficha Técnica, previa verificación de las condiciones establecidas 
para los bienes y servicios comunes en el Anexo Único del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, según corresponda; no obstante, podrá tomar en cuenta las
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sugerencias y/o recomendaciones de las Entidades, Entes Rectores Sectoriales, Auto
ridades Administrativas, gremios de proveedores u otras organizaciones, •
8.4. Con la finalidad de verificar las condiciones establecidas para los bienes y ser
vicios comunes en el Anexo Único del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, según corresponda, la Dirección de Subasta Inversa podrá solicitar a la Direc
ción de Análisis de Mercado, la emisión de los siguientes informes:
i. Informe sobre el uso del bien o servicio por las Entidades del Estado.
ii. Informe sobre la existencia de la oferta en el mercado de los bienes y servicios.
8.5. Para los efectos de la generación y aprobación de una Ficha Técnica, PERÚ 
COMPRAS, a través de la Dirección de Subasta Inversa, podrá solicitar información 
u opinión técnica a Entidades del Estado, las mismas que deberán responder a lo soli
citado de manera idónea, bajo responsabilidad.
Con ese mismo fin, PERÚ COMPRAS podrá solicitar información a gremios u otras 
organizaciones que estime pertinente.
Asimismo, PERÚ COMPRAS, a través de la Dirección de Subasta Inversa, compro
bará la existencia de organismos evaluadores de la conformidad que permitan verificar 
la calidad del bien o servicio, consultando al Instituto Nacional de la Calidad -  INA
CAL, pudiendo recurrir a otras fuentes con la misma finalidad, de ser el caso.
C. De la pre publicación y aprobación de la Ficha Técnica
8.6. La Dirección de Subasta Inversa pre publicará en el Portal Institucional de PERÚ 
COMPRAS, los proyectos de Fichas Técnicas de los bienes y  servicios transables, por 
un plazo no menor de ocho (8) días hábiles, plazo en el que cualquier interesado podrá 
presentar sugerencias y/o recomendaciones respecto a su contenido por la misma vía, 
a través de un formulario electrónico, o por escrito. Sin perjuicio de lo señalado, los 
citados proyectos de Fichas Técnicas se pre publicarán, durante el mismo periodo, 
a través del SEACE, donde estará habilitado un formulario electrónico para recibir 
sugerencias y/o recomendaciones, alternativamente a otras vías.
8.7. Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo precedente, la Dirección de 
Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS evaluará las sugerencias y/o recomendaciones 
recibidas, para lo cual podrá solicitar una opinión técnica o información complemen
taria a las Entidades competentes, las que deberán responder a lo solicitado de manera 
idónea, bajo responsabilidad.
8.8. PERÚ COMPRAS, contando o no con sugerencias y/o recomendaciones, apro
bará mediante Resolución Jefatural el contenido definitivo de la ficha técnica de un 
bien o servicio, disponiendo su inclusión en el LBSC y  su publicación en el portal de 
PERÚ COMPRAS.
No procede la interposición de recurso administrativo para impugnar la aprobación 
de la ficha técnica.
D. De los Documentos de Orientación
8.9. Documento que contiene los requisitos mínimos obligatorios relacionados al pro
veedor del bien o servicio, y los aspectos relacionados a la certificación de su calidad, 
obligatorios o facultativos, según sea el caso, los cuales pueden incluir aspectos de 
muestreo y ensayos, así como las referencias normativas y/o regulatorias del mismo.
8.10. PERÚ COMPRAS, mediante Resolución Jefatural, aprobará, modificará o 
dejará sin efecto los documentos de orientación correspondientes a cada uno de los 
rubros de las Fichas Técnicas del LBSC, los cuales tienen la siguiente estructura, la 
misma que se encuentra desarrollada en el Anexo N° 2 de la presente Directiva:
i. Requisitos documéntanos mínimos del proveedor del bien o servicio.
Los requisitos mínimos establecidos por normativas regulatorias vigentes, que sean 
aplicables a los proveedores de los bienes o servicios incluidos en el LBSC.
ii. Certificación de calidad del bien o servicio.
Es la metodología correspondiente para llevar a cabo la comprobación de la calidad 
de los bienes y/o servicios comunes, así como las referencias normativas y/o regulato
rias del mismo, de ser el caso.



CAPÍTULO IV COMPRAS PÚBLICAS -  PERÚ COMPRAS

iii. Otros
Otra información que PERÚ COMPRAS considere pertinente, respecto a condicio
nes que podría requerir determinado bien o servicio común al momento de su entrega 
o prestación a la Entidad, que no desnaturalice lo establecido en la ficha técnica 
correspondiente.
8.11. Los documentos de orientación se publicarán en el portal de PERÚ COMPRAS, 
así como en el LBSC para su utilización por las Entidades del Estado.
E. Del sostenimiento del Listado de Bienes y Servicios Comunes y los Documen
tos de Orientación correspondientes.
8.12. La Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS es responsable de las 
actividades relacionadas al sostenimiento del LBSC y los Documentos de Orienta
ción correspondientes, para lo cual deberá implementar procesos que garanticen lo 
siguiente:
i. La verificación del uso de las Fichas Técnicas por las Entidades del Estado.
ii. La verificación de la condición de común de los bienes y servicios con ficha téc
nica vigente.
iii. La idoneidad del contenido de los Documentos de Orientación.
8.13. Para efectos de contar con Fichas Técnicas idóneas en el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes, la Dirección de Subasta Inversa podrá solicitar a la Dirección de 
Análisis de Mercado la emisión de los siguientes informes:
i. Informe sobre el uso de las Fichas Técnicas por las Entidades del Estado.
ii. Informe sobre la existencia de la oferta en el mercado de los bienes y servicios 
comunes.
F. De la modificación o exclusión de la Ficha Técnica
8.14. PERÚ COMPRAS podrá modificar o excluir una Ficha Técnica del Listado de 
Bienes y Servicios Comunes, previo sustento técnico de la verificación de los siguien
tes supuestos, realizado por la Dirección de Subasta Inversa:
Para el caso de modificación de una Ficha Técnica:
Variación de la información consignada en la Ficha Técnica, que no afecte su condi
ción de bien común.
Para el caso de exclusión de una Ficha Técnica:
i. Inexistencia de demanda del bien o servicio, por las Entidades del Estado en un 
periodo de cuatro (04) años, contados a partir de su última contratación mediante el 
procedimiento de Subasta Inversa Electrónica.
ii. Pérdida de la condición de común del bien o servicio.
iii. Inexistencia de la oferta del mercado de organismos evaluadores de la conformi
dad, para verificar la calidad del bien o servicio, de ser el caso.
8.15. PERÚ COMPRAS, mediante Resolución Jefatural, aprobará la modificación o 
la exclusión de la Ficha Técnica del LBSC.
La utilización de la Ficha Técnica modificada es obligatoria desde el día calendario 
siguiente de la fecha de su publicación en el SEACE y en el portal de PERÚ COM
PRAS. La exclusión de la Ficha Técnica se hará efectiva desde el mismo momento en 
que se retire del SEACE y del Portal Institucional de PERÚ COMPRAS.
No procede la interposición de recurso administrativo para impugnar la modificación 
y/o exclusión de la ficha técnica.
VIII.2 Sobre la autorización para convocar un procedimiento de selección distinto 
a la subasta inversa electrónica, para contratar un bien o servicio común
A. De la solicitud de autorización y del informe técnico de sustento
8.16. Las Entidades podrán utilizar un procedimiento de selección distinto a la Subasta 
Inversa Electrónica, siempre y cuando PERÚ COMPRAS, a través de la Dirección 
de Subasta Inversa, lo autorice previamente a la realización de la convocatoria, para 
lo cual las Entidades deberán presentar una solicitud del responsable del Órgano
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Encargado de las Contrataciones o del representante legal de la Entidad, dirigida a la 
Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS, de acuerdo al modelo del Anexo 
N° 3 de la presente Directiva, adjuntando lo siguiente:
i. En el caso de solicitudes formuladas previamente a la primera convocatoria de una 
Subasta Inversa Electrónica, la Entidad deberá adjuntar un informe técnico mediante 
el cual se evidencie que, de las indagaciones de mercado realizadas, existen limitacio
nes en la oferta del bien o servicio que podrían generar el riesgo de declarar desierto 
el procedimiento de Subasta Inversa.
ii. En el caso de solicitudes formuladas una vez producida la primera declaratoria de 
desierto, la Entidad deberá adjuntar un informe técnico mediante el cual se evidencie 
que la referida declaratoria no obedeció a:
a) El incumplimiento de lo señalado en la Ley y  el Reglamento en la elaboración de 
las Bases del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica.
b) El uso inadecuado de las Bases estandarizadas para el procedimiento de la Subasta 
Inversa Electrónica convocada.
Asimismo, dicho informe deberá evidenciar que la declaratoria de desierto no se 
generó por una incorrecta indagación de mercado, así como detallará las razones por 
las cuales los potenciales proveedores no participaron en el procedimiento.
8.17. En caso que el informe técnico emitido por la Entidad no contemple el análisis 
de alguno de los aspectos antes señalados para cada caso, la solicitud se considerará 
como no presentada, devolviendo el expediente a la Entidad.
B. De la evaluación de la solicitud de autorización
8.18. La Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS evaluará las solicitudes 
de autorización dentro de un plazo no mayor de quince (15) días hábiles de presentada 
la solicitud de la Entidad.
PERÚ COMPRAS, mediante Oficio de la Dirección de Subasta Inversa, podrá otorgar 
la autorización a la Entidad para convocar la contratación de bienes o servicios comu
nes, mediante un procedimiento de selección distinto a la Subasta Inversa Electrónica.

IX. GLOSARIO
9.1. En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
i. Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
ii. Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
iii. PERU COMPRAS: Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
iv. Seace: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.
v. Entidad: Entidad que se encuentra bajo el ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado.
9.2. Asimismo, son de aplicación las siguientes definiciones:
i. Idóneo: Adecuado y apropiado para algo.
ii. Bases: Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público, 
Adjudicación Simplificada y Subasta Inversa Electrónica que contiene el conjunto de 
reglas formuladas por la Entidad para la preparación, desarrollo del procedimiento y 
ejecución del contrato.
iii. Ente Rector Sectorial: Es una entidad, organismo u órgano del Poder Ejecutivo 
que conduce, regula, ejecuta y supervisa las políticas sectoriales de su competencia.
iv. Autoridad administrativa: Es la entidad que asume el encargo de la gestión admi
nistrativa de un órgano del Poder Ejecutivo para dar cumplimiento a sus fines, de 
acuerdo a lo establecido en su ley de creación y leyes complementarias.
v. Gremio: Corporación de personas naturales o jurídicas que comparten el mismo 
oficio, profesión o actividad económica, cuya finalidad es representar y promover el 
desarrollo y logro de los objetivos comunes de sus afiliados.
vi. Ficha Técnica: Documento estándar mediante el cual se uniformiza la identifica
ción y descripción de un bien o servicio común, a fin de facilitar la determinación de
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las necesidades de las Entidades para su contratación y verificación al momento de la 
entrega o prestación a la Entidad.
vii. Listado de Bienes y Servicios Comunes: Contiene los bienes o servicios tran- 
sables obligatoriamente a través del procedimiento de Subasta Inversa. Este Listado 
se encuentra en el portal web del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
- SEACE.
viii. Documento Técnico: Norma Técnica, así como la normativa sectorial aplicable 
y otros documentos especializados, que describen el bien o servicio, debiendo caracte
rizarse estos últimos por su objetividad y la promoción de la participación de provee
dores en impulso de la competencia, aspectos que deberán ser verificados por PERU 
COMPRAS, a través de la Dirección de Subasta Inversa.
X. ANEXOS
10.1. Anexo N° 1: Modelo de Ficha Técnica.
10.2. Anexo N° 2: Modelo de Documento de Orientación.
10.3. Anexo N° 3: Modelo de Solicitud de sustento para autorización de un procedi
miento de selección distinto a la Subasta Inversa Electrónica.
10.4. Anexo N° 4: Diagrama de flujo del procedimiento de aprobación de una Ficha 
Técnica.
10.5. Anexo N° 5: Diagrama de flujo del procedimiento de evaluación de la Solici
tud de Autorización de un procedimiento de selección distinto a la Subasta Inversa 
Electrónica.

Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública
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I. OBJETIVO
Establecer criterios y lineamientos que permitan gestionar de manera eficiente y opor
tuna las Compras Corporativas, Compras Corporativas con Administración Delegada 
y  Contrataciones por Encargo, realizadas por la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS.
II. FINALIDAD
Contribuir con la optimización del uso de los recursos públicos y  promover mayores 
niveles de eficiencia en el aparato estatal, coadyuvando y orientando la gestión pública 
al cumplimiento de la finalidad fundamental del proceso de modernización del Estado, 
logrando impactar en el bienestar y el desarrollo del país.
III. BASE LEGAL
3.1. Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
3.2. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
3.3. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
3.4. Decreto Supremo N° 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
3.5. Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Moder
nización de la Gestión Publica.
3.6. Decreto Supremo N° 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Con
trataciones del Estado, modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF; en lo 
sucesivo “El Reglamento”.
3.7. Decreto Supremo N° 364-2015-EF, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
3.8. Resolución de Secretaria General^ N° 003-2016-PERÚ COMPRAS/SG, que 
aprueba la Directiva N° 002-2016-PERÚ COMPRAS denominada “Normas para la 
formulación, modificación y aprobación de las directivas que se emitan en la Central 
de Compras Públicas- PERÚ COMPRAS”.
3.9. Resolución de Secretaria General N° 028-2017-PERÚ COMPRAS/SG, que apmeba 
la Directiva N° 012-2017-PERÚ COMPRAS, “Directiva para la elaboración, uso y regis
tro de documentos oficiales de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS”.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias, complementarias y conexas, de ser el caso.

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Carácter | La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para los miembros de los Comi- 

obiigatorio I tés Técnicos Especializados, Comités de Selección y los órganos de PERÚ COM
PRAS que intervengan en el desarrollo y ejecución de las Compras Corporativas, 
Compras Corporativas con Administración Delegada y Contrataciones por Encargo a 
cargo de PERÚ COMPRAS; así como para las Entidades Participantes o Encargantes.
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V. APROBACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
La presente Directiva es aprobada por la Jefatura de PERÚ COMPRAS, su vigencia 
es permanente y su actualización se efectuara a propuesta de la Dirección de Compras 
Corporativas y Encargos.

VI. RESPONSABILIDAD
Son responsables y se encuentran obligados al cumplimiento de la presente Directiva 
los Comités Técnicos Especializados, Comités de Selección y los órganos de PERÚ 
COMPRAS que intervengan en el desarrollo y ejecución de las Compras Corporativas, 
Compras Corporativas con Administración Delegada y Contrataciones por Encargo a 
cargo de PERÚ COMPRAS, así como las Entidades Participantes o Encargantes.
La Dirección de Compras Corporativas y Encargos de PERÚ COMPRAS será la res
ponsable de velar para el estricto cumplimiento de la presente Directiva.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. La Compra Cqrporativa es una estrategia que permite la contratación, en forma 
conjunta, de bienes y  servicios en general homogeneizables, a través de un procedi
miento de selección único, aprovechando los beneficios de las economías de escala 
y/o mejores condiciones para el Estado.
7.2. Las Compras Corporativas se clasifican en Compras Corporativas Obligatorias 
yen Compras Corporativas Facultativas, las cuales se aprueban y perfeccionan con
forme a lo establecido por los artículos 88, 90 y 92 del Reglamento.
7.3. Para realizar Compras Corporativas con Administración Delegada se suscriben 
convenios interinstitucionales a fin de que PERÚ COMPRAS efectué los actos nece
sarios para la contratación del bien o servicio en general, incluyendo la administración 
de los contratos correspondientes hasta la emisión de la última conformidad.
7.4. Las Contrataciones por Encargo se realizan a solicitud de las Entidades que requie
ran la ejecución de las actuaciones preparatorias y/o el procedimiento de selección.
Se formalizan mediante la suscripción de un Convenio lnterinstitucional de Contrata
ción por Encargo, entre PERÚ COMPRAS y la Entidad Encargante.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. De las Compras Corporativas
Sobre la base del Estudio de Viabilidad desarrollado por la Dirección de Análisis de 
Mercado, la Dirección de Compras Corporativas y Encargos evaluara la convenien
cia y falibilidad técnica de llevar a cabo las posibles compras corporativas identifica
das, formulando el correspondiente informe de Factibilidad Técnica, mediante el cual 
presentara a la Jefatura de PERÚ COMPRAS la propuesta de los bienes y/o servicios 
a contratar corporativamente,, las Entidades Participantes y las Entidades Especiali
zadas que designaran a los miembros que conformaran el respectivo Comité Técnico 
Especializado. Asimismo, de corresponder una Compra Corporativa con Administra
ción Delegada, será propuesta como tal en el referido informe.
8.2. De las Compras Corporativas Obligatorias
8.2.1. De estar de acuerdo con la propuesta presentada por la Dirección de Compras 
Corporativas y  Encargos, se alada en el numeral precedente, la Jefatura de PERÚ 
COMPRAS remitirá al Ministerio de Economía y Finanzas los siguientes documentos:
- El Estudio de Viabilidad emitido por la Dirección de Análisis de Mercado.
- El infonne de Factibilidad Técnica emitido por la Dirección de Compras Corpora
tivas y  Encargos
- Proyecto de Decreto Supremo y exposición de motivos y  opinión legal emitida por 
la Oficina de Asesoría Jurídica.
8.2.2. Mediante Decreto Supremo del Ministerio de Economía y Finanzas, con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros, se establecen los bienes y/o servicios en gene
ral que se contratan mediante Compras Corporativas Obligatorias y las Entidades Par
ticipantes, conforme al artículo 90 del Reglamento.
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8,3. De las Compras Corporativas Facultativas
8.3.1. Sobre la base de la información que se indica en el numeral 8.1 de la presente 
directiva, la Jefatura de PERÚ COMPRAS aprobara mediante Resolución Jefatural, la 
Compra Corporativa Facultativa, la cual se publicara en su portal web, a fin de promo
ver la adhesión del mayor número de Entidades. El periodo de publicación se realizara 
en atención a la naturaleza del objeto de la contratación corporativa.
8.3.2. Las Entidades que deseen adherirse a la Compra Corporativa Facultativa mani
festaran su interés a través de una solicitud dirigida a la Jefatura de PERÚ COMPRAS 
adjuntando su requerimiento y/o Ficha Homogeneizada, contrato vigente y adendas, 
de ser el caso, los cuales serán ingresados por Mesa de Partes de PERÚ COMPRAS.
8.3.3. Recibida la solicitud de adhesión, la Dirección de Compras Corporativas y 
Encargos analizara la documentación presentada a fin de recomendar la suscripción 
del convenio interinstitucional respectiva a la Jefatura de PERÚ COMPRAS; caso 
contrario, se comunicara a la Entidad correspondiente, la denegatoria a su solicitud.
8.3.4. Las Compras Corporativas con Administración Delegada se aprueban mediante 
Resolución Jefatural de PERÚ COMPRAS; y se perfeccionan con la suscripción del 
convenio interinstitucional correspondiente.
8.4. Del Comité Técnico Especializado
El Comité Técnico Especializado es el órgano colegiado con alto conocimiento téc
nico en el objeto de la compra corporativa, siendo su función principal llevar a cabo la 
homogeneización de las especificaciones técnicas o términos de referencia de los bie
nes y/o servicios en general a contratar a Iraves de las compras corporativas a cargo 
de PERÚ COMPRAS. Es designado mediante Resolución Jefatural de PERÚ COM
PRAS y podrá ser designado para varias Compras Corporativas.
Las funciones, responsabilidades y disposiciones internas para la organización y el 
funcionamiento de este comité se establecen en la Directiva N° 017-2017- PERÚ 
COMPRAS que regula los Lineamientos del Comité Técnico Especializado y la 
Homogeneización.
8.5. De la Gestión de los Actos P reparatorios y Procedimiento de Selección
8.5.1. Recibida la ficha homogeneizada por parte del Comité Técnico Especializado, 
la Dirección de Compras Corporativas y Encargos tramitara el expediente de contrata
ción que contiene el Requerimiento Único de la Compra Corporativa para que se rea
lice el estudio de mercado y se elabore el Resumen Ejecutivo, conforme a lo dispuesto 
por la normativa de contrataciones vigente.
8.5.2. Recibido el estudio de mercado correspondiente, la Dirección de Compras Cor
porativas y  Encargos solicitara a las Entidades Participantes la certificación de cré
dito presupuestario y/o previsión presupuestad de ser el caso; asimismo, solicitara los 
nombres de los miembros titulares y suplentes que conformaran el Comité de Selec
ción, debiendo estar integrado necesariamente por un (01) miembro que tenga conoci
miento técnico de la materia a contratar y  un (01) miembro que represente a la Direc
ción Compras Corporativas y Encargos.
8.5.3. Cuando no se cuente con especialistas técnicos en el objeto de la contratación, 
se podrá contratar expertos independientes o gestionar el apoyo de expertos de otras 
entidades a fin de que integren el Comité de Selección.
8.5.4. La Dirección de Compras Corporativas y Encargos propondrá a la Jefatura 
de PERÚ COMPRAS los miembros que integraran el Comité de Selección, los mis
mos que serán designados mediante Resolución Jefatural para cada procedimiento de 
selección.
8.5.5. La Dirección de Compras Corporativas y Encargos aprobara el expediente de 
contratación y lo remitirá al Comité de Selección designado.
8.5.6. El procedimiento de selección se realizara conforme a lo dispuesto por la Ley 
y el Reglamento.
8.5.7. El Comité de Selección, al día hábil siguiente de registrado el consentimiento 
de la buena pro o de haber quedado administrativamente firme, remitirá el expediente
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de contratación a la Dirección de Compras Corporativas y Encargos, debidamente 
foliado y  ordenado cronológicamente.
8.5.8. Recibido el expediente de contratación, la Dirección de Compras Corporativas 
y Encaraos procederá a su digitalización y solicitara su publicación en el portal web 
de PERU COMPRAS.
8.5.9. La Dirección de Compras Corporativas y Encargos remitirá a las Entidades Par
ticipantes, en un plazo máximo de tres (03) días hábiles contados desde el registro del 
consentimiento de la buena pro, el expediente de contratación para que perfeccionen 
el contrato, sin perjuicio que dichas entidades puedan recabar la indicada documenta
ción a Iraves del portal web de PERÚ COMPRAS.
8.5.10. Las Entidades Participantes deberían suscribir y  publicar los contratos corres
pondientes, conforme a los requisitos y plazos establecidos en la Ley y el Reglamento. 

■ 8.5.11. Si el procedimiento de selección es declarado desierto total o parcialmente, el
Comité de Selección emitirá un informe dirigido a la Dirección de Compras Corpora
tivas y Encargos, en el que justifique y evalué las causas que no permitieron la conclu
sión del procedimiento, adjuntando el expediente de contratación debidamente foliado 
y  ordenado cronológicamente.
8.6. De las Contrataciones por Encargo
8.6.1. Las Entidades interesadas en encargar a PERÚ COMPRAS la realización de 
una Contratación por Encargo, deberán presentar una solicitud que contenga:
a) El requerimiento de la contratación adjuntando las especificaciones técnicas o tér
minos de referencia, según corresponda, y los requisitos de calificación.
b) Un informe técnico legal en el cual se precise:
i) El numero de referencia del Plan Anual de Contrataciones (PAC)
ii) Si el encargo abarca los actos preparatorios y/o el procedimiento de selección hasta 
que el otorgamiento de la buena pro quede consentida o administrativamente firme.
c) La Certificación de Crédito Presupuestario o Previsión Presupuéstal.
d) El informe de estandarización, de corresponder.
8.6.2. La Dirección de Compras Corporativas y Encargos evaluara la conveniencia y 
factibilidad técnica de llevar a cabo la contratación por encargo, formulando el corres
pondiente informe mediante el cual presentara a la Jefatura los resultados de la eva
luación realizada.
Si el informe resultara favorable, la Jefatura de PERÚ COMPRAS dispondrá el ini
cio de las gestiones correspondientes para la suscripción del convenio de cooperación 
interinstitucional; caso contrario, se comunicara a la Entidad correspondiente la dene
gatoria a su solicitud.
8.6.3. Los actos preparatorios y el procedimiento de selección se rigen, en lo que 
corresponda, de acuerdo a lo establecido en el numeral 8.5 de la presente directiva y a 
lo dispuesto por la Ley y el Reglamento.
IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
9.1 PERÚ COMPRAS podrá requerir información complementaria, en atención al 
objeto de la contratación, para lo cual las Entidades Participantes o Encargan es ten
drán un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de recep
ción del requerimiento para remitir la información solicitada. Esta disposición es apli
cable tanto,a las Compras Corporativas como a las Contrataciones por Encargo.
9.2 La Dirección de Compras Corporativas y  Encargos podrá analizar las ventajas del uso 
de la Subasta Inversa Electrónica y/o el Catalogo Electrónico de Acuerdo Marco, a fin de 
maximizar los beneficios de la Compra Corporativa. El uso de la Subasta Inversa Electró
nica será obligatorio cuando el bien o servicio objeto de la contratación corporativa cuente 
con ficha técnica aprobada incluida en el Listado de Bienes y  Servicios Comunes.
9.3 Las Entidades Participantes o Encargantes, según corresponda, deberán registrar 
én el SEACE, la información y documentación generada durante la ejecución contrac
tual de la Compra Corporativa o la Contratación por Encargo, sin perjuicio que PERU
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COMPRAS pueda solicitarles información adicional y/o complementaria de la ejecu
ción contractual.
9.4 La Dirección de Compras Corporativas y  Encargos proporcionara la informa
ción necesaria a la Oficina de Coordinación y Relaciones Estratégicas para la pro
moción y difusión de las Compras Corporativas y las Contrataciones por Encargo, 
ante las entidades a efectos de concretar la suscripción de convenios de cooperación 
interinstitucional.
X. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS
Implementada la plataforma virtual de PERÚ COMPRAS, el registro de la informa
ción de los procedimientos de Compras Corporativas y/o Contrataciones por Encargo 
referidas en la presente Directiva, será de obligatorio cumplimiento para las Entidades 
Participantes y Encargantes
XI. GLOSARIO DE TERMINOS
11.1 Entidad Encargante
Es aquella Entidad que encarga a PERÚ COMPRAS, mediante la suscripción de un 
convenio interinstitucional, la realización de las actuaciones preparatorias y/o el pro
cedimiento de selección que requieran para la contratación de bienes y/o servicios en 
general.
11.2 Entidades Especializadas
Son los organismos públicos especializados o Entidades con conocimiento técnico 
respecto del bien o servicio objeto de la compra corporativa, convocados por PERÚ 
COMPRAS para integrar el Comité Técnico Especializado.
11.3 Entidades Participantes
Son las Entidades que forman parte de una Compra Corporativa, designadas mediante 
Decreto Supremo emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas en el caso de una 
Compra Corporativa Obligatoria, o adquiriendo esta condición como consecuencia 
de la suscripción de un convenio de cooperación interinstitucional con PERÚ COM
PRAS para participar en una Compra Corporativa Facultativa.
11.4 Factibilidad Técnica
Es la evaluación sobre la posibilidad de realizar una contratación a través de una Com
pra Corporativa sobre la base del Estudio de Viabilidad, emitido por la Dirección de 
Análisis de Mercado.
11.5 Ficha Homogeneizada
Documento que contiene las especificaciones técnicas o términos de referenda y requi
sitos de calificación homogeneizados sobre la base de las necesidades del Estado.
11.6 Requerimiento Único de la Compra Corporativa
Es el requerimiento unificado que contiene la Ficha Homogeneizada (especificacio
nes técnicas o términos de referencia y requisitos de calificación homogeneizados) y 
la cuantificación del mismo.

XII. ANEXOS
12.1 Anexo N° 1: Diagrama de Flujo de las Compras Corporativas Obligatorias.
12.2 Anexo N° 2: Diagrama de Flujo de las Compras Corporativas Facultativas. ,
12.3 Anexo N° 3: Diagrama de Flujo de la Contratación por Encargo.

Ver Anexo en el software \UFOLEG Administración Pública



N° 076-2018-PERU COMPRAS

L IN E A M IE N T O S D E L  C O M IT É  T É C N IC O  E SPE C IA L IZ A D O  
Y  LA  H O M O G E N E IZ A C IÓ N  - V E R S IÓ N  2.0 

(31/07/2018)

DIRECTIVA N° 017-2017-PERÚ COMPRAS

Fecha de aprobación: 26 de julio de 2018
I. OBJETIVO
Establecer criterios y lineamientos para la conformación, designación de integrantes, 
adopción de acuerdos, funciones y responsabilidades del Comité Técnico Especiali
zado; así como para la realización de la homogeneización de las especificaciones téc
nicas o términos de referencia de los bienes y/o servicios en general a ser adquiridos 
en el marco de las compras corporativas ejecutadas por la Central de Compras Públi
cas - PERÚ COMPRAS.

Objetivo. 
Funciones del 
comité técnico

II. FINALIDAD
Coadyuvar a la gestión oportuna de la homogeneización de las especificaciones técni
cas o términos de referencia de los bienes o servicios a contratar a través de las com
pras corporativas, permitiendo contar con un Requerimiento Unico que optimice los 
resultados de las referidas compras.

III. BASE LEGAL
3.1. Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado.
3.2. Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
3.3. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
3.4. L eyN 0 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública.
3.5. Decreto Legislativo N° 1018, Decreto Legislativo que crea la Central de Compras 
Públicas - PERU COMPRAS.
3.6. Decreto Supremo N° 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado.
3.7. Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.
3.8. Decreto Supremo N° 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Marco de la Modernización de la Gestión del Estado.
3.9. Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
3.10. Decreto Supremo N“ 072-2003-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y  Acceso a la Información Pública.
3.11. Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública.
3.12. Decreto Supremo N° 364-2015-EF, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
3.13. Resolución Jefatural N° 062-2017-PERÚ COMPRAS, que aprueba la Direc
tiva N° 008-2016-PERÚ COMPRAS - versión 2,0 denominada “Lincamientos para la 
Gestión de las Compras Corporativas y las Contrataciones por Encargo”.
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3.14. Resolución de Secretaría General N° 003-2016-PERÚ COMPRAS/SG, que 
aprueba la Directiva N° 002-2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Normas para la 
formulación, modificación y  aprobación de las directivas que se emitan en la Central 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS”.
3.15. Resolución de Secretaría General N° 028-20.17-PERÚ COMPRAS/SG, que 
aprueba la Directiva N° 012-2017-PERÚ COMPRAS, denominada “Directiva para la 
elaboración, uso y registro de documentos oficiales de la Central de Compras Públi
cas - PERÚ COMPRAS”.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias, complementarias y conexas, de ser el caso.

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para los miembros de los Comi
tés Técnicos Especializados, las Entidades Especializadas, los órganos de PERÚ 
COMPRAS que intervengan en el desarrollo y ejecución de las compras corporativas 
a cargo PERU COMPRAS.
V. APROBACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
La presente Directiva es aprobada por la Jefatura de PERÚ COMPRAS, su vigencia 
es permanente y su actualización se efectuará a propuesta de la Dirección de Compras 
Corporativas y Encargos.
VI. RESPONSABILIDAD
Son responsables y se encuentran obligados al cumplimiento de la presente Direc
tiva, los Comités Técnicos Especializados, las Entidades Especializadas, los Órga
nos de PERÚ COMPRAS, así como, los funcionarios y/o servidores que intervengan 
en el desarrollo y ejecución de las compras corporativas a cargo PERÚ COMPRAS.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. El Comité Técnico Especializado es el órgano colegiado con alto conocimiento 
técnico en el objeto de la compra corporativa, siendo su función principal llevar a cabo 
la homogeneización de las especificaciones técnicas o términos de referencia de los 
bienes y/o servicios en general a contratar a través de las compras corporativas a cargo 
de PERÚ COMPRAS. Es designado mediante Resolución Jefatural de PERÚ COM
PRAS y podrá ser designado para varias Compras Corporativas.
7.2. El Comité Técnico Especializado asesora técnicamente a PERÚ COMPRAS y al 
Comité de Selección de la compra corporativa; y, emite opinión técnica respecto del 
objeto materia de la contratación, cuando sea requerido para ello.
7.3. Todos los miembros del Comité Técnico Especializado tienen conocimiento téc
nico del objeto a contratar, salvo el representante de PERÚ COMPRAS, cuyo conoci
miento técnico es en materia de contratación pública.
7.4. Para el caso de las compras corporativas facultativas, se podrá suscribir un conve
nio de cooperación interinstitucional con las Entidades Especializadas propuestas por 
la Dirección de Compras Corporativas y  Encargos a la Jefatura de PERÚ COMPRAS.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. El Requerimiento Único de la Compra Corporativa, elaborado por la Dirección 
de Compras Corporativas y Encargos, es el requerimiento unificado que contiene la 
Ficha Homogeneizada (especificaciones técnicas, términos de referencia y  requisitos 
de calificación homogeneizados) y la cuantificación del mismo.
8.2. El Comité Técnico Especializado tiene a su cargo la formulación y aprobación de 
la Ficha Homogeneizada del bien o servicio objeto de la compra corporativa, la cual 
una vez aprobada la remitirá a la Dirección de Compras Corporativas y Encargos.
Del Comité Técnico Especializado
8.3. Conformación, designación y vigencia
8.3.1. La conformación del Comité Técnico Especializado es propuesta por la Direc
ción de Compras Corporativas y Encargos, en el Informe de Factibilidad Técnica.
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8.3.2. Las Entidades Especializadas dentro del plazo que para cada caso establezca 
PERÚ COMPRAS, deberán remitir los datos (nombres y  apellidos, Documento 
Nacional de Identidad, correo electrónico, número de teléfono fijo y celular) de los 
servidores o funcionarios que en su calidad de especialistas técnicos las represen
tarán y  que conformarán el Comité Técnico Especializado como integrantes titular 
y suplente.
8.3.3. El Jefe de PERÚ COMPRAS, mediante Resolución Jefatural, designará al 
Comité Técnico Especializado y al miembro que lo presidirá. El Comité, de acuerdo 
con la complejidad del objeto de la compra corporativa, estará conformado por tres 
(03) o cinco (05) miembros titulares y sus correspondientes suplentes; esta confor
mación deberá considerar necesariamente dentro de su estructura a un (01) miembro 
representante de PERÚ COMPRAS, cuyo conocimiento técnico es en materia de con
tratación pública.
8.3.4. La Dirección de Compras Corporativas y Encargos notificará a los integran
tes del Comité Técnico Especializado, la Resolución Jefatural de designación, adjun
tando la presente directiva.
8.3.5. El encargo asumido por los miembros del Comité Técnico Especializado es 
irrenunciable, pudiendo reconformarse por caso fortuito o fuerza mayor, cese en el 
servicio o conflicto de intereses, debidamente comunicado a PERÚ COMPRAS.
8.3.6. Están impedidos de conformar los Comités Técnicos Especializados, el Jefe de 
PERÚ COMPRAS y  los servidores que tengan atribuciones de control y fiscalización 
en PERÚ COMPRAS.
8.3.7. La vigencia de la designación tiene una duración de dos (02) años y podrá ser 
renovada por el mismo periodo, previa propuesta de la Dirección de Compras Corpo
rativas y  Encargos.
8.4. Instalación, quorum y acuerdos
8.4.1. El Comité Técnico Especializado deberá instalarse en el plazo máximo de siete 
(07) días hábiles de notificada la designación, para tal efecto el Presidente del Comité 
realizará la convocatoria respectiva.
8.4.2. Para sesionar y  adoptar acuerdos válidos, el Comité Técnico Especializado se 
sujeta a las siguientes reglas:
a) El quorum para su funcionamiento se da con la presencia del número total de inte
grantes. En caso de ausencia de alguno de los titulares, se procede a su reemplazo con 
el respectivo suplente.
b) Es responsabilidad del miembro titular comunicar con la debida anticipación a la 
Dirección de Compras Corporativas y Encargos, la justificación de su inasistencia, así 
como, la participación del suplente correspondiente, sin perjuicio de que dicha ina
sistencia sea comunicada por la Dirección de Compras Corporativas y Encargos a la 
Entidad Especializada.
c) Los acuerdos se adoptan por unanimidad o por mayoría. No cabe la abstención por 
parte de ninguno de los integrantes.
8.4.3. Los acuerdos que adopte el Comité Técnico Especializado y los votos discre
pantes, con su respectiva fundamentación, constan en actas que deben ser suscritas por 
estos, que se incorporan al expediente de trabajo del Comité. A solicitud del miembro 
respectivo, si en la fundamentación de su voto ha hecho uso de material documental, 
este deberá quedar incorporado en el aludido expediente.
8.4.4. Los integrantes del Comité Técnico Especializado se encuentran obligados a 
actuar con honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus 
funciones, debiendo informar con oportunidad sobre la existencia de cualquier con
flicto de intereses y de comunicar a la autoridad competente sobre cualquier acto de 
corrupción de la función pública del que tuvieran conocimiento durante el desempeño 
de su encargo, bajo responsabilidad.
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8.5. De las responsabilidades
8.5.1. Participar en las sesiones programadas, con puntualidad y respetando los Prin
cipios, Deberes y Prohibiciones establecidas en la Ley N° 27815 - Ley del Código de 
Ética de la Función Pública.
8.5.2. Mantener reserva y confidencialidad de las actuaciones a realizar y de la infor
mación a la cual tendrán acceso.
8.6. De las funciones
8.6.1. Revisar el expediente de homogeneización y elaborar el Plan de Trabajo.
8.6.2. Revisar las características técnicas propuestas en la homogeneización primaria 
contenida en el Estudio de Viabilidad de la compra corporativa.
8.6.3. Unificar los criterios de los requerimientos de las Entidades Participantes y 
mejorar las especificaciones técnicas o términos de referencia, los requisitos de califi
cación, las condiciones de contratación y otras que resulten aplicables para la elabora
ción de la Ficha Homogeneizada.
8.6.4. Absolver de manera sustentada las opiniones, consultas y/u observaciones refe
ridas al proyecto de Ficha Homogeneizada.
8.6.5. Formular y aprobar la Ficha Homogeneizada y remitirla a la Dirección de Com
pras Corporativas y  Encargos.
8.6.6. Absolver de manera sustentada las consultas y/u observaciones formuladas en 
los actos preparatorios y/o durante el procedimiento de selección, referidas a la Ficha 
Homogeneizada aprobada.
8.6.7. Actualizar, modificar y aprobar la Ficha Homogeneizada producto de las con
sultas y/u observaciones formuladas en los actos preparatorios y/o durante el procedi
miento de selección.
8.6.8. Además de las funciones descritas anteriormente, el Presidente del Comité Téc
nico Especializado, cumple una función facilitadora y administrativa, siendo respon
sable de:
a) Convocar a los miembros del Comité Técnico Especializado.
b) Presidir y dirigir las sesiones de trabajo y/o de coordinación.
c) Recibir y custodiar el Expediente de Homogeneización.
d) Comunicar la inasistencia de algún integrante del Comité a la Dirección de Com
pras Corporativas y Encargos.
e) Consolidar los acuerdos y  elaborar las actas correspondientes de cada sesión y 
de otras coordinaciones, según corresponda, debiendo cautelar que las mismas se 
encuentren suscritas.
f) Supervisar y monitorear él cumplimiento de la presente Directiva, de los acuerdos 
del Comité, y  de la normativa de Contratación Pública.
g) Otras que faciliten el accionar y la finalidad para la cual ha sido convocado el 
Comité.
De la Homogeneización
8.7. Con la notificación de la Resolución Jefatural de designación del Comité Técnico 
Especializado, la Dirección de Compras Corporativas y Encargos hará entrega al Pre
sidente del Comité, el Expediente de Homogeneización, en versión física y digital, el 
cual contendrá como mínimo los siguientes documentos:
a) Copia del Decreto Supremo que apruebe el bien y/o servicio en general a comprar 
corporativamente de manera obligatoria, cuando corresponda.
b) Copia de la Resolución Jefatural que apmeba el bien y/o servicio en general a com
prar corporativamente de manera facultativa y los respectivos convenios de coopera
ción interinstitucional, cuando corresponda.
c) Copia de la Resolución Jefatural de designación del Comité Técnico Especializado.
d) Estudio de Viabilidad.
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e) Informe de Factibilidad Técnica.
f) Los requerimientos de los bienes o servicios en general, remitidos por las Entida
des Participantes.
g) Modelo de Ficha Homogeneizada
8.8. Durante el procedimiento de homogeneización, el Comité Técnico Especializado 
puede realizar, entre otras, lo siguiente:
a) Consultar a las Entidades Participantes, entidades en general, y a cualquier depen
dencia de PERU COMPRAS, respecto del bien o servicio en general a homogeneizar. 
De ser necesario, podrá requerir opinión técnica especializada, para lo cual remitirá su 
solicitud a la Dirección de Compras Corporativas y Encargos a efectos de la gestión 
correspondiente.
b) Consultar información del mercado nacional e internacional, proyecciones estadís
ticas, estructuras de costos, muéstreos y otras fuentes similares, que contengan infor
mación actualizada respecto del bien o servicio en general a homogeneizar.
8.9. El Comité Técnico Especializado en el plazo máximo de treinta (30) días.hábi
les contados desde su instalación, elaborará el proyecto de Ficha Flomogeneizada y lo 
remitirá a la Dirección de Compras Corporativas y Encargos, para que solicite a la Ofi
cina de Coordinación y Relaciones Estratégicas su pre publicación en el portal institu
cional de PERÚ COMPRAS por un periodo mínimo de diez (10) días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente de efectuada la pre publicación en el portal institucional. 
En este plazo cualquier interesado podrá presentar, comentarios, recomendaciones y/u 
observaciones respecto al contenido del proyecto de Ficha Homogeneizada. Adicio
nalmente, podrá, solicitarse la difusión en otros medios de comunicación.
8.10. PERÚ COMPRAS deberá habilitar y difundir conjuntamente con la pre publica
ción del proyecto de Ficha Homogeneizada una dirección de correo electrónico para 
recibir comentarios, recomendaciones y observaciones a su contenido. Adicional
mente, podrá emplearse otros medios para su recepción.
8.11. Culminado el plazo de pre publicación, la Dirección de Compras Corporativas 
y Encargos remitirá al Comité Técnico Especializado los comentarios, recomendacio
nes y/u observaciones que se hubieran presentado.
El Comité Técnico Especializado en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles absol
verá los comentarios, sugerencias, consultas y/u observaciones presentadas y de 
corresponder procederá a su actualización y/o modificación. Acto seguido aprobará 
la Ficha Homogeneizada. En caso de no presentarse cuestionamientos al citado pro
yecto, el Comité procederá a aprobarlo.
La aprobación puede prorrogarse hasta por cinco (05) días hábiles por razones debida
mente justificadas y  comunicadas, a la referida Dirección.
8.12. Luego de aprobar la Ficha Homogeneizada, el Comité Técnico Especializado 
remitirá a la Dirección de Compras Corporativas y Encargos el Expediente de Homo
geneización en versión física y digital, con el informe correspondiente.
8.13. Recibido el Expediente de Homogeneización, la Dirección de Compras Corpo
rativas y  Encargos consolidará el requerimiento de las Entidades Participantes en un 
Requerimiento Único de la Compra Corporativa y lo remitirá a las Entidades Partici
pantes para su respectiva validación.
IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
9.1. La Ficha Homogeneizada podrá ser utilizada en otras compras corporativas de 
bienes o servicios en general que correspondan. De ser necesario, podrá convocarse al 
Comité Técnico Especializado para su actualización.
9.2. Las Entidades Especializadas que cuenten con un representante en el Comité Téc
nico Especializado, deberán brindarle las facilidades necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones, conforme a lo establecido en la presente Directiva.
9.3. Las características técnicas de la Ficha Homogeneizada deberán sujetarse a los 
parámetros establecidos por la normativa de contrataciones públicas.
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9.4. Cuando la compra corporativa se realiza para la adquisición de bienes y presta
ción de servicios en general que se encuentren incluidos en el Listado de Bienes y Ser
vicios Comunes (LBSC) para la subasta inversa electrónica o en la relación de Fichas 
de Homologación o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, no será necesario 
la conformación de un Comité Técnico Especializado.
X. GLOSARIO DE TÉRMINOS
10.1. Entidades Participantes
Son las Entidades que forman parte de una Compra Corporativa, designadas mediante 
Decreto Supremo emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas en el caso de una 
compra corporativa obligatoria, o adquiriendo esta condición como consecuencia de la 
suscripción de un convenio de cooperación Interinstitucional con PERU COMPRAS 
para participar en una compra corporativa facultativa.
10.2. Entidades Especializadas
Son los organismos públicos especializados o Entidades con conocimiento técnico 
respecto del bien o servicio objeto de la compra corporativa, convocados por PERU 
COMPRAS para integrar el Comité Técnico Especializado.
10.3. Expediente de Homogeneización
El conjunto de documentos que comprende, como mínimo, copia del Decreto Supremo 
o Resolución Jefatural que apruebe el bien o el servicio en general a comprar corpora
tivamente, copia de la Resolución Jefatural de designación del Comité Técnico Espe
cializado, el Estudio de Viabilidad, Informe de Factibilidad Técnica, requerimientos 
de las Entidades Participantes, actas incluyendo la documentación sustentatoria, de 
ser el caso, la Ficha Homogeneizada aprobada y demás documentos emitidos por el 
Comité Técnico Especializado.
10.4. Ficha Homogeneizada
Documento que contiene las especificaciones técnicas o términos de referencia y 
requisitos de calificación homogeneizados sobre la base de las necesidades del Estado.
10.5. Homogeneización
Es el proceso mediante el cual se determinan especificaciones técnicas o términos de 
referencia que sirvan para contratar los bienes o servicios de naturaleza similar para 
las entidades con necesidades comunes.

XI. ANEXOS
11.1. Anexo N° 01: Diagrama de Flujo “Lineamientos del Comité Técnico Especiali
zado y la Homogeneización”.
11.2. Anexo N° 02: Subproceso de Formulación del Proyecto de Ficha Homogeneizada.
11.3. Anexo N° 03: Modelo de Ficha Homogeneizada.

Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública
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L IN E A M IE N T O S P A R A  L A  IN C O R P O R A C IÓ N  
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E L E C T R Ó N IC O S DE A C U E R D O S M A R C O  
(09/08/2017)

DIRECTIVA N° 018-2017-PERÚ COMPRAS

Fecha de aprobación: 08 de agosto de 2017

I. OBJETIVO
Establecer los lincamientos para la incorporación de Fichas-Producto, en los Catá
logos Electrónicos de Acuerdos Marco, implementados y gestionados por la Central 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, a solicitud de los fabricantes, dueños de 
marca, representantes exclusivos de marca o distribuidores autorizados.

II. FINALIDAD
2.1, Dinamizar la incorporación de Fichas-Producto en los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdos Marco implementados y gestionados por PERÚ COMPRAS, y que se 
encuentren en operación, y;
2.2. Garantizar la sostenibilidad de los Catálogos Electrónicos con la incorporación 
de productos, acordes con los principios de libertad de concurrencia y vigencia tecno
lógica, en el marco de un mecanismo eficaz, eficiente, transparente, transversal, y de 
trato justo e igualitario.
III. BASE LEGAL
3.1. Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
3.2. Decreto Legislativo N° 1018, Decreto Legislativo que crea la Central de Compras 
Públicas - Perú Compras.
3.3. Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
3.4. Decreto Supremo N° 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado.
3.5. Decreto Supremo N° 364-2015-EF, que aprueba el Reglamento de Organización 
y  Funciones de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
3.6. Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Con
trol Internó.
3.7. Resolución N° 499-2016-OSCE/PRE, que aprueba la Directiva N° 027-2016- 
OSCE/CD, denominada “Disposiciones Aplicables a los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco”.
3.8. Resolución JefaturalN0 096-2016-PERÚ COMPRAS/SG, que aprueba la Direc
tiva N° 01'3-2017-PERU COMPRAS, denominada “Directiva de Catálogos Electróni
cos de Acuerdos Marco”.
3.9. Resolución 'Jefatura! N° 003-2016-PERÚ COMPRAS/SG, que aprueba la Direc
tiva N° 002-2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Normas para la Formulación, 
Modificación y  Aprobación de Directivas en la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS”.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias, complementarias y conexas, de ser el caso.
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IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Directiva es de obligatorio cumplimiento por la Dirección de Acuerdos 
Marco, y en lo que corresponda por la Dirección de Análisis de Mercado, así como por 
los fabricantes, dueños de marca, representantes exclusivos de marca o distribuidores 
autorizados, interesados en incorporar Fichas-Producto en los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdos Marco implementados y gestionados por PERU COMPRAS.

V. APROBACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
La presente Directiva será aprobada por la Jefatura de PERU COMPRAS, su vigencia 
es permanente y su actualización se efectuará a propuesta de la Dirección de Acuer
dos Marco.
VI. RESPONSABILIDAD
Son responsables y obligados al cumplimiento de la presente Directiva, los servido
res de la Dirección de Acuerdos Marco y de la Dirección de Análisis de Mercado de 
PERU COMPRAS, en lo que corresponda, así como los fabricantes, dueños de marca, 
representantes exclusivos de marca o distribuidores autorizados.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. La incorporación de Fichas-Producto es un mecanismo mediante el cual PERU 
COMPRAS incluye bienes y/o servicios a los Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco implementados y gestionados por PERU COMPRAS, y que se encuentren 
vigentes.
7.2. El procedimiento consta de las siguientes fases: a) Acreditación; b) Gestión de la 
Incorporación; c) Gestión de la Oferta; d) Evaluación de la Oferta; y e) Incorporación 
de Fichas-Producto Adjudicadas.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Acreditación
8.1.1. En el marco de la incorporación de nuevas Fichas-Producto de los Catálogos 
Electrónicos vigentes, los fabricantes, dueños de marca, representantes exclusivos de 
marca o distribuidores autorizados, en adelante los “solicitantes”, podrán presentar 
la solicitud de acreditación ante Mesa de Partes de la Sede Central de PERÚ COM
PRAS®, y dentro del horario de atención al público, conforme al Formato denomi
nado “Solicitud de Acreditación”, contenido en el Anexo N° 1 de la presente Direc
tiva, el cual se encontrará disponible en el Portal Institucional de PERÚ COMPRAS 
(www.perucompras.gob.pe).
Asimismo, deberán acreditar su condición de fabricante, dueño de marca, represen
tante exclusivo de marca o distribuidor autorizado, mediante contratos de distribución, 
contratos de representación, certificado emitido por el Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, cartas de representa
ción, u otra documentación que genere certeza sobre la condición señalada.
8.1.2. La Dirección de Acuerdos Marco dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, 
contabilizado a partir del día siguiente de presentada la solicitud, informará a los soli
citantes al correo electrónico registrado en su solicitud de acreditación, sí la documen
tación presentada cumple con acreditar su condición de fabricante, dueño de marca, 
representante exclusivo de marca o distribuidor autorizado, de acuerdo a lo requerido 
por la Dirección de Acuerdos Marco, o si en su defecto presenta observaciones.
8.1.3. Los solicitantes deberán subsanar las observaciones planteadas por la Direc
ción de Acuerdos Marco, dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contabi
lizado a partir del día siguiente de ser comunicadas, caso contrario se tendrá como no 
presentada su solicitud. La subsanación efectuada por los solicitantes a las observa
ciones planteadas, será objeto de una nueva evaluación por parte de la Dirección de 
Acuerdos Marco.

(1) Señalada en el Portal Web Institucional de Perú Compras (www.pemcompras.gob.pe).

http://www.perucompras.gob.pe
http://www.pemcompras.gob.pe
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8.1.4. Admitida la acreditación, los solicitantes recibirán un correo electrónico comu
nicando un usuario y  contraseña que les permitirá acceder al Módulo de Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco, con el perfil de “Gestor de Incorporación”, a fin de 
poder solicitar la incorporación de Fichas-Producto.
8.2. Gestión de la Incorporación
8.2.1. La Dirección de Acuerdos Marco, procederá a verificar que las Fichas-Pro
ducto propuestas por los solicitantes a través del Módulo de Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco, se adecúen a los criterios de evaluación establecidos a continuación:
a) Consideraciones Generales
Las Fichas-Producto del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco consta de tres (3) 
componentes principales:
• Ficha Técnica adjunta en formato PDF.
• Imagen en formato JPG.
• Detalle de características que se concatenan en la descripción.
PERU COMPRAS realiza la validación de Fichas-Producto a fin de incorporarlas en 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, considerando los principios de trans
parencia, eficiencia y eficacia, libertad de concurrencia e igualdad de trato justo, con 
el fin de tener Fichas-Producto afines a las necesidades de las Entidades contratantes. 
Para dicho efecto, se debe tener en cuenta que:
- Ante una diferencia entre características ingresadas en la Ficha-Producto electrónica 
y la Ficha Técnica, debe prevalecer lo descrito en la Ficha Técnica.
- Sólo se incorporarán' productos que pertenezcan a alguno de los Catálogos previa
mente definidos en los procedimientos.
- Se podrán crear nuevas Fichas-Producto, según correspondan, siempre y cuando se 
cumpla: i) Que la Ficha propuesta sea afín a una categoría dentro del Catálogo Elec
trónico; ii) Que exista pluralidad de postores; y, iii) Que se encuentre alineada a las 
normas técnicas vigentes.
- En casó corresponda, a solicitud de la Dirección de Acuerdos Marco, la Dirección 
de Análisis de Mercado podrá determinar la demanda de la Ficha-Producto propuesta.
b) Ficha Técnica adjunta en formato PDF
La Ficha-Técnica propuesta debe contar y desarrollar las siguientes secciones, las mis
mas que deben encontrarse separadas:
• Sección de Título
- Contiene de forma obligatoria un código único de identificación; el mismo que debe 
estar en letras mayúsculas, con un tamaño mínimo de 16pt.
- Debe contener el nombre o logo de la marca comercial.
• Sección de datos relevantes
- Título del producto en letras mayúsculas, con tamaño no menor a 12pt ni mayor a 24pt.
- Breve descripción en letras mayúsculas, con tamaño de letra no menor a 12pt ni 
mayor a 16pt.
• Sección de características de la Ficha-Producto
- Debe contener el detalle de las características y sus valores en su totalidad, en letras 
mayúsculas, con tamaño no menor a 12pt ni mayor a 16pt.
• Sección de datos adicionales de la Ficha-Producto (opcional).
- Puede contener datos adicionales como certificaciones o características de ergono- 
mía, los cuales no son criterio de evaluación y no son parte de las características.
• Sección de imagen de la Ficha-Producto (opcional).
- Debe considerar todos los aspectos del literal c) del presente sub numeral (Imagen 
en formato JPG).
Asimismo, la ficha técnica debe cumplir las siguientes características:
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i) Debe contener todos los valores de características ingresadas en la Ficha-Producto 
digital.
ii) No debe exceder de 02 Megabytes.
iii) No debe estar encriptada ni contar con contraseña o restricción alguna para su 
visualización y/o impresión.
iv) No debe incluir metadata.
v) Debe registrar toda información en idioma castellano.
vi) Debe contener únicamente características técnicas y condiciones aplicables al pro
ducto .
vii) No debe hacer referencia a ningún canal de distribución o venta.
c) Imagen en formato JPG de la Ficha-Producto
i) No debe incluir metadata.
ii) No debe estar encriptada ni contar con contraseña o restricción alguna para su 
visualización y/o impresión.
iii) No debe exceder de 02 Megabytes.
iv) Nivel de color RGB.
v) Fondo blanco.
vi) Resolución de 96 ppp (puntos por pulgada).
vii) Profundidad de color de 24 bpp (bits por pixel).
viii) Tamaño de 640 x 480 pixeles.
ix) Orientación Horizontal.
x) Debe apreciarse la marca comercial como parte del producto; en caso no sea posi
ble, se podrá insertar la marca comercial en cualquier espacio disponible de la imagen, 
con excepción de la esquina inferior derecha.
xi) Debe apreciarse el producto en toda su extensión.
xii) Debe apreciarse el producto en virtud de la unidad de despacho asociada.
xiii) Debe apreciarse el producto final sin incluir componentes o accesorios que no 
formen parte de éste.
d) Detalle de características que se concatenan en la descripción
La característica debe contener todos los valores para el listado de características de 
una categoría seleccionada; es decir, si una determinada categoría tiene un número “x” 
características, entonces todas las Fichas-Producto pertenecientes á dicha categoría, 
también deberán contar con “x” características con valores asignados.
8.2.2. El resultado de la evaluación de las solicitudes ingresadas por los interesados, 
se dará a conocer a través del Módulo de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco 
y/o mediante el correo electrónico registrado.
En caso haya observaciones, éstas podrán ser subsanadas en el plazo máximo de diez 
(10) días hábiles, contabilizado a partir del día siguiente de haber sido comunicadas, 
de lo contrario, se darán como no presentadas. La subsanación efectuada por los soli
citantes a las observaciones planteadas, será objeto de una nueva evaluación por parte 
de la Dirección de Acuerdos Marco.
8.2.3. La Dirección de Acuerdos Marco solo incorporará productos que pertenezcan 
a alguno de los Catálogos Electrónicos previamente implementados y vigentes. Asi
mismo, como parte del procesamiento de la información podrá crear una nueva cate-, 
goría y/o características y/o posibles valores, a fin de incorporarlas en el Catálogo 
Electrónico correspondiente, con sus respectivas Fichas-Producto.
La incorporación se realizará en la forma y plazo establecido en las Reglas del Método 
Especial de Contratación correspondiente a cada Catálogo Electrónico.
8.2.4. De ser necesario, de oficio o a pedido de los solicitantes a través del correo elec
trónico, la Dirección de Acuerdos Marco, evaluará la pertinencia de crear una nueva 
característica y/o sus posibles valores, en los Catálogos Electrónicos implementados 
y  gestionados por PERÚ COMPRAS, lo cual será comunicado por el mismo medio.
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8.2.5. La Dirección de Acuerdos Marco, una vez que culmine con el procesamiento 
de la información y que se verifique el cumplimiento de los criterios de evaluación 
establecidos en el sub numeral 8.2.1, procederá a catalogar las propuestas de nuevas 
Fichas-Producto en los Catálogos Electrónicos correspondientes.
8.3. Gestión de la Oferta
Dentro del plazo y conforme a las condiciones establecidas en las Reglas del Método 
Especial de Contratación correspondiente a cada Catálogo Electrónico, los proveedo
res adjudicatarios que se encuentren vigentes en el Catálogo Electrónico respectivo, 
podrán registrar ofertas en las Fichas-Producto catalogadas.
8.4. Evaluación de Ofertas
La Dirección de Acuerdos Marco, dentro del plazo y condiciones establecidas en las 
Reglas del Método Especial de Contratación correspondiente a cada Catálogo Elec
trónico, procederá a evaluar las ofertas presentadas por los proveedores adjudicatarios 
vigentes del Catálogo Electrónico respectivo.
8.5. Incorporación de Fichas-Producto Adjudicadas
8.5.1. Dentro del plazo y condiciones establecidas en las “Reglas del Método Especial 
de Contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco”, la Direc
ción de Acuerdos Marco procederá a incorporar las ofertas de las Fichas-Producto que 
hayan resultado adjudicadas, en los Catálogos Electrónicos que correspondan.
8.5.2. El Proveedor adjudicatario podrá visualizar el puntaje obtenido en cada una de 
su(s) oferta(s), así como su resultado, a través de la opción habilitada en el Aplicativo.
IX. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
Excepcionalmente, la Dirección de Acuerdos Marco deberá encausar las propuestas 
de incorporación de Fichas-Producto que a la fecha se encuentren pendientes de eva
luación, y que hayan seguido un procedimiento distinto al establecido en la presente 
Directiva.
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X. ANEXOS
Anexo N° 1: Formato “Solicitud de Acreditación”. 
Anexo N° 2: Diagrama de Flujo.
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Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública
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I. OBJETIVO
Establecer los lineamientos para la exclusión e inclusión de los Proveedores Adjudi
catarios en el marco de la gestión de la operación de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco, conforme a lo dispuesto en la normativa de contratación pública y 
las reglas especiales asociadas a los procedimientos de implementación.
II. FINALIDAD
2.1. Orientar a los Proveedores Adjudicatarios respecto de la exclusión de los Catá
logos Electrónicos de Acuerdos Marco, que ejecuta la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS, en el marco de su gestión operativa.
2.2. Orientar a los Proveedores Adjudicatarios sobre los requisitos para su inclusión 
en los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes.
2.3. Brindar certeza sobre la gestión de la operación de los Catálogos Electróni
cos, respecto a las actividades realizadas por PERÚ COMPRAS, con el propósito de 
excluir e incluir a los Proveedores Adjudicatarios.
III. BASE LEGAL
3.1. Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
3.2. Decreto Supremo N° 350-2015-EF, aprueba el Reglamento de la Ley de Contra
taciones del Estado.
3.3. Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
3.4. Directiva N° 007-2017-OSCE-CD, denominada “Disposiciones aplicables a los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco”, aprobada por la Resolución N° 007- 
2017-OSCE-CD.
3.5. Directiva N° 013-2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Directiva de Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco”, aprobada por la Resolución JefaturalN0 096-2016- 
PERÚ COMPRAS.
3.6. Reglas Especiales del Procedimiento y  del Método Especial de Contratación dél 
Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, según corresponda.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias, complementarias y  conexas, de ser el caso.

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente documento normativo será de aplicación obligatoria por la Dirección 
de Acuerdos Marco, y en lo que corresponda por la Oficina de Administración, así 
como para los Proveedores Adjudicatarios de los Catálogos Electrónicos de Acuer
dos Marco.
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V. APROBACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
La presente Directiva será aprobada por la Jefatura de PERÚ COMPRAS, su vigencia 
es permanente y su actualización se efectuará a propuesta de la Dirección de Acuer
dos Marco.

VI. RESPONSABILIDAD
La Dirección de Acuerdos Marco es responsable de ejecutar la exclusión de los Pro
veedores Adjudicatarios, teniendo en cuenta las directrices desarrolladas en el pre
sente documento normativo. Asimismo, los Proveedores Adjudicatarios son respon
sables de observar lo establecido en la presente Directiva al momento de solicitar su 
inclusión a los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.

VIL DISPOSICIONES GENERALES
7.1. De las causales de exclusión de proveedores adjudicatarios de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco:
De conformidad cop la normativa de contrataciones del Estado, así como las reglas 
especiales asociadas al procedimiento de Implementación de los Catálogos Elec
trónicos, el Proveedor Adjudicatario es excluido, cuando incurra en los siguientes 
supuestos:
a) Esté impedido para contratar con el Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley.
b) Esté suspendido o inhabilitado, temporal o definitivamente, para contratar con el 
Estado.
c) No cuente con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores - RNP.
d) Incumpla las condiciones expresamente contempladas en el Acuerdo Marco, con
forme al siguiente detalle:
d.1 Uso indebido de acceso y  de contraseña.
d.2 Incumpla su obligación contractual, generando la resolución de la orden de com
pra o servicio, la misma que deberá estar consentida o firme.
d.3 Contravenga la prohibición de confidencialidad de la información.
d.4 Contravenga la cláusula de integridad.
d.5 No remita la información solicitada dentro del plazo otorgado.
d.6 No mantenga el ubigeo geográfico señalado en su propuesta.
d.7No otorgue facilidades necesarias para la atención de visitas de PERÚ COMPRAS. 
d.8 Cuente con deudas que lo registren en la categoría de pérdida en ninguna de las 
categorías de clasificación crediticia del deudor de la cartera de créditos en el Registro 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.
d.9 Restrinja la preforma de la Orden de Compra o Servicio hasta en tres (3) oportu
nidades por no contar con existencias (stock).
d.10 Rechace la orden de compra o servicio, por supuesto distinto al permitido en las 
reglas especiales del método especial de contratación.
d.11 No mantenga el estado de contribuyente “activo” y con condición del contribuyente 
“habido” en el Registro Único de Contribuyente - RUC, administrado por la SUNAT.
7.2. La Exclusión de Proveedores Adjudicatarios en el marco de la gestión de la 
operación de los Catálogos Electrónicos
En el marco de la gestión de la operación, PERÚ COMPRAS, a través de la Direc
ción de Acuerdos Marco, ejecuta unilateralmente y  en forma automática la exclusión 
del Proveedor Adjudicatario, como consecuencia de haber incurrido en alguno de los 
supuestos de exclusión detallados en la presente Directiva, acorde con la normativa de 
contratación pública y  reglas especiales del procedimiento.
7.3. De la temporalidad y alcance de las exclusiones
Considerando los ámbitos de tiempo y alcance, las exclusiones pueden clasificarse de 
la siguiente manera:
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i) Por el tiempo:
Temporales: Por un determinado plazo.
Definitivas: Por toda la vigencia del Acuerdo Marco.
ii) Por el alcance:
Total: Por todos los Acuerdos Marco suscritos.
Parcial: Por un determinado Acuerdo Marco suscrito.
Según las causales descritas en el numeral 7.1 de la presente Directiva, el tiempo y el 
alcance de las exclusiones se determina conforme al siguiente detalle:
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VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. De la exclusión del Proveedor Adjudicatario
8.1.1. PERÚ COMPRAS, a través de la Dirección de Acuerdos Marco, habiendo 
tomado conocimiento que el Proveedor Adjudicatario incurrió en alguna de las cau
sales de exclusión señaladas en la presente Directiva, procederá a excluirlo en forma 
unilateral y automática de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.
8.1.2. Adicionalmente, y con fines únicamente informativos, PERÚ COMPRAS, a 
través de la Dirección de Acuerdos Marco, comunicará desde la dirección electrónica 
del “Administrador del Catálogo Electrónico” a la dirección electrónica del Provee
dor Adjudicatario la exclusión generada de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco, en el marco de la gestión operativa.
8.1.3. Para dicho efecto, el Proveedor Adjudicatario deberá mantener la dirección de 
correo electrónico registrado en el aplicativo del Catálogo Electrónico, con la configu
ración necesaria que garantice la recepción de las comunicaciones, siendo que dicho 
medio constituye el único mecanismo de comunicación por parte de PERÚ COM
PRAS, de conformidad con lo establecido en las reglas especiales del método especial 
de contratación por Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.
8.1.4. La comunicación electrónica referida en el numeral 8.1.2 dé la presente Direc
tiva, deberá contener lo siguiente como mínimo:
i) El supuesto de exclusión incurrido por el Proveedor Adjudicatario.
ii) El periodo de exclusión.
iii) El alcance de la exclusión.
iv) Los requisitos y  mecanismos de inclusión del Proveedor Adjudicatario.
v) El monto del nuevo depósito de garantía de fiel cumplimiento, el cual debe coinci
dir con el monto solicitado para la suscripción del Acuerdo Marco.
8.1.5. Como consecuencia de la exclusión del Proveedor Adjudicatario, PERÚ COM
PRAS, a través de la Oficina de Administración, ejecutará la totalidad del depósito de 
garantía de cumplimiento; para tal efecto, la Dirección de Acuerdos Marco solicita a la 
Oficina de Administración, para que proceda con su ejecución en un periodo no mayor 
a tres (3) días hábiles de haber sido requerido.
8.1.6. En caso el Proveedor Adjudicatario cuente con obligaciones contractuales pen
dientes de cumplimiento en mérito a las órdenes de compra o servicio derivadas del 
método especial de contratación, la exclusión de los catálogos electrónicos no afec
tará su ejecución y  cumplimiento, debiendo por tanto las Entidades contratantes exi
gir su realización.
8.2. De la inclusión del Proveedor Adjudicatario al Catálogo Electrónico de 
Acuerdos M arco
8.2.1. En los supuestos de exclusión temporal y  siempre que se encuentre vigente el 
Acuerdo Marco, el proveedor adjudicatario podrá solicitar su inclusión, para lo cual 
deberá cumplir los siguientes requisitos:
i) Que haya cumplido el plazo de exclusión.
ii) Que no se encuentre excluido del Acuerdo Marco por algún otro supuesto.
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iii) Que haya efectuado el depósito del monto por garantía de cumplimiento, por el 
monto equivalente al efectuado para la suscripción del Acuerdo Marco asociado a la 
solicitud de inclusión.
iv) Que solicite la inclusión a la dirección electrónica del “Administrador del Catálogo 
Electrónico”, identificando el Acuerdo Marco al cual desea incluirse y adjuntando el 
voucher del depósito respectivo, el mismo que deberá ser legible.
8.2.2. La Dirección de Acuerdos Marco, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábi
les, contabilizados a partir del día siguiente de recibida la comunicación, y siempre 
que cumpla con los requisitos señalados anteriormente, deberá realizar la inclusión del 
Proveedor Adjudicatario, bajo responsabilidad.
8.2.3. En caso de existir observaciones, el “Administrador del Catálogo Electrónico” 
comunicará las mismas a través de la dirección de correo electrónico al Proveedor 
Adjudicatario.
8.3. De la comunicación al Tribunal de Contrataciones del Estado
8.3.1. En los supuestos de exclusión del Proveedor Adjudicatario por haber presen
tado documentación y/o información falsa o inexacta, PERÚ COMPRAS informará 
los hechos detectados al Tribunal de Contrataciones del Estado a fin que inicien el pro
cedimiento sancionador respectivo, sin perjuicio de comunicar el hecho a la Procura
duría Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, a fin que inicien las acciones 
administrativas, civiles y/o penales contra los que resulten responsables.
IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
9.1. Los presentes lineamíentos resultan aplicables a todos los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdos Marco que sean implementados o cuya extensión de vigencia sea reali
zada por PERÚ COMPRAS.
9.2. En el caso de los Catálogos Electrónicos de Boletos y  Pasajes Aéreos implemen- 
tado por PERÚ COMPRAS, la presente Directiva será aplicable en cuanto resulte con
gruente con las condiciones del mercado respectivo, que se recojan en las reglas espe
ciales asociadas a dicho Acuerdo Marco.
9.3. Corresponde al “Administrador del Catálogo Electrónico” realizar un monitoreo 
permanente respecto de los Proveedores Adjudicatarios excluidos y reportar trimes
tralmente al Director de la Dirección de Acuerdos Marco.
9.4. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Directiva genera 
responsabilidad administrativa en los servidores que incumplan sus disposiciones, por 
lo que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 
y su Reglamento General, y  demás normas conexas, complementarias y modificato
rias; sin perjuicio de las demás responsabilidades y aplicación de la normativa a que 
hubiere lugar.
X. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA
La solicitud de inclusión del Proveedor Adjudicatario en los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdos Marco, comunicadas antes de la vigencia de la presente Directiva, deberá 
adecuarse a lo establecido en el presente documento normativo.
XI. GLOSARIO
11.1. Administrador del Catálogo Electrónico: encargado de gestionar el Catálogo 
Electrónico de Acuerdos Marco una vez que este haya sido implementado.
11.2. Depósito de garantía de cumplimiento: depósito monetario efectuado por 
el Proveedor Adjudicatario antes de la formalización del Acuerdo Marco, que tiene 
como propósito asegurar el cumplimiento de los términos y  condiciones estableci
dos en él Acuerdo Marco y los documentos que contienen las reglas especiales del 
procedimiento.
11.3. Proveedor Adjudicatario: se refiere a aquella persona natural o jurídica, que 
luego del resultado de la evaluación de propuestas de un procedimiento de Implemen- 
tación o Extensión de la Vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco,
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obtiene al menos una oferta adjudicada, formalizando un Acuerdo Marco con PERÚ 
COMPRAS.
11.4. Inclusión del Proveedor Adjudicatario: refiérase a la acción de gestión ope
rativa, realizada por PERÚ COMPRAS, a través de la Dirección de Acuerdos Marco, 
siempre que el Proveedor Adjudicatario cumpla los requisitos exigidos.

Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública
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N° 084-2017-PERÚ COMPRAS

M A N U A L  D E G E ST IÓ N  D E  PR O C E SO S  
Y  P R O C E D IM IE N T O S D E  L A  C E N T R A L  

D E  C O M PR A S PÚ B L IC A S - P E R Ú  CO M PR A S  
(08/09/2017)
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Artículo Primero Aprobar el Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos de 
la Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la revi
sión, mejora y actualización del Manual de Procesos y Procedimientos de la Central 
de Compras Públicas - PERU COMPRAS, aprobado por el artículo Primero de la pre
sente Resolución.

Artículo Tercero Disponer que la Oficina de Tecnologías de la Información publi
que la presente Resolución en el Portal Institucional (www.perucompras.gob.pe) y 
en la intranet institucional, en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles desde su 
aprobación.

. j H _ )  Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública

http://www.perucompras.gob.pe
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L IN E A M IE N T O S P A R A  L A  R E C O PIL A C IÓ N  
DE IN F O R M A C IÓ N  P A R A  L A  ID E N T IF IC A C IÓ N  

D E  FIC H A S-PR O D U C T O  EN L A  E T A P A  DE E L A B O R A C IÓ N  
P A R A  L A  IM P L E M E N T A C IÓ N  DE C A T Á L O G O S  

E L E C T R Ó N IC O S DE A C U E R D O S M A R C O  
(30/01/2018)

DIRECTIVA N° 002-2018-PERÚ COMPRAS

Fecha de aprobación: 29 de enero de 2018

I. OBJETIVO
Establecer el procedimiento a seguir para la recopilación de información en la Etapa 
de Elaboración del proceso de implementación de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco, a través de la identificación de las Fichas Producto*1) de bienes a 
implementarse.

II. FINALIDAD
Organizar y  dinamizar el procedimiento de recopilación de información, a fin de 
garantizar el desarrollo eficiente, oportuno y  veraz de la Etapa de Elaboración del pro
ceso de implementación de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.

III. BASE LEGAL
3.1. Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en lo sucesivo “la Ley”.
3.2. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
3.3. Decreto Legislativo N° 1018, que crea la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS.
3.4. Decreto Supremo N° 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
3.5. Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
3.6. Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
27806.
3.7. Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Moder
nización de la Gestión Pública.
3.8. Decreto Supremo N° 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado.
3.9. Decreto Supremo N° 364-2015-EF, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
3.10. Resolución N° 007-2017-OSCE/CD, que aprueba la Directiva N° 007-2017- 
OSCE/CD “Disposiciones Aplicables a los Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco”.

Recopilación 
de  información 
en la Etapa de 
E laboración

Finalidad

Referencia
norm ativa

(1) Fichas Producto: identificación inequívoca de un único producto respecto de características 
definidas.
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3.11. Resolución Jefatural N° 096-2016-PERÚ-COMPRAS, que aprueba la Direc
tiva N° 013-2016-PERU-COMPRAS “Directiva de Catálogos Electrónicos de Acuer
dos Marco”.
3.12. Resolución de Secretaría General N° 003-2016-PERÚ-COMPRAS-SG, que 
aprueba la Directiva N° 002-2016-PERÚ-COMPRAS denominada “Normas para la 
formulación, modificación y aprobación de las directivas que se emitan en la Central 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS”.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias, complementarias, y  conexas, de ser el caso.

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Directiva es de observancia y aplicación obligatoria por la Dirección de 
Acuerdos Marco, así como, los fabricantes, dueños de marca, representantes exclusi
vos de marca o distribuidores autorizados de bienes, en adelante los “representantes 
de marca”, que participen en la Etapa de Elaboración del proceso de implementación 
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.

V. APROBACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
La presente Directiva es aprobada por la Jefatura de la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS, su vigencia es permanente y su actualización se efectuará a pro
puesta de la Dirección de Acuerdos Marco.
VI. RESPONSABILIDAD
Son responsables y  obligados al cumplimiento de la presente Directiva, los servido
res de la Dirección de Acuerdos Marco que intervengan en la Etapa de Elaboración 
del proceso de implementación de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, así 
como, los representantes de marca, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 
contenidas en el presente documento.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. La recopilación de información es el procedimiento mediante el cual la Direc
ción de Acuerdos Marco reúne información respecto al rubro objeto de estudio para la 
implementación de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, con el fin de deter
minar las Fichas-Producto que formarán parte de los mismos; para ello, la Dirección 
de Acuerdos Marco aprobará un cronograma para el procedimiento de recopilación 
de información, el cual será propuesto por el especialista a cargo(2), y validado por el 
Coordinador dé Implementación de Catálogos Electrónicos.
7.2. El procedimiento de recopilación de información se desarrollará en las siguien
tes fases:
a) Indagación de Mercado: Fase en la cual la Dirección de Acuerdos Marco deter
minará las posibles categorías y características del rubro objeto de catalogación.
b) Recopilación de información: Fase en la que se reunirá, evaluará y validará la 
información de las Fichas-Producto propuestas por los representantes de marca y  que 
podrían formar parte del Catálogo Electrónico a implementarse.
c) Determinación de las Fichas-Producto: Fase en la cual la Dirección de Acuer
dos Marco, como resultado de las fases precedentes, consolida el total de Fichas- 
Producto, clasificándolas en categorías de acuerdo a sus características, valores y/o 
funcionalidades.
7.3. El informe de resultados, producto del procedimiento de recopilación de informa
ción, deberá contener todo lo actuado en las tres fases previamente descritas, debiendo 
adjuntarse al mismo el consolidado del total de Fichas-Producto identificadas en el 
estudio, agrupados por categorías. Éste informe será aprobado por la Dirección de 
Acuerdos Marco.

(2) El especialista encargado es designado por la Dirección de Acuerdos Marco para gestionar la
implementación de un Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.
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7.4. La Dirección de Acuerdos Marco, en función a la especialidad y/o complejidad 
del rubro objeto de implementación, podrá solicitar asesorías y/o en caso de ser nece
sario planteará la sub contratación del procedimiento de recopilación de información. 
Para dicho efecto, el especialista encargado presentará un informe con el sustento 
correspondiente.
7.5. En caso se trate de la implementación de un Catálogo Electrónico de Acuerdo 
Marco, que previamente ha tenido vigencia o se encuentre vigente a la fecha de ini
cio de implementación, el procedimiento para la recopilación de información se rea
lizará de acuerdo a la propuesta planteada y aprobada por la Dirección de Acuerdos 
Marco. Para dicho efecto, el especialista encargado presentará un informe con el sus
tento correspondiente.
7.6. Los mecanismos de documentación del procedimiento de recopilación de infor
mación podrán ser físicos o digitales:
• En el caso de la recopilación física se podrá documentar el proceso a través de: actas 
de reuniones, informes, memorandos y otros documentos.
• Para la recopilación se usarán los recursos informáticos disponibles como: correos 
electrónicos, registros a través del portal Web de PERÚ COMPRAS y/o registros a 
través del Aplicativo®.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Indagación de Mercado
8.1.1. La Dirección de Acuerdos Marco realizará la indagación en el mercado nacio
nal sobre el rubro objeto de la implementación de Catálogos Electrónicos de Acuer
dos Marco determinado en la Etapa de ldentificación(4).
Las fuentes de información podrán ser las siguientes:
• Información histórica del SEACE.
■ Información de la operatividad histórica de catálogos electrónicos.
• Portales web.
• Catálogos electrónicos de otros países.
0 Otros.
Con la información obtenida se determinarán las posibles categorías y principales 
características del Catálogo Electrónico a implementarse.
8.2. Recopilación de Información
8.2.1. Mediante convocatoria pública (a través del Portal Institucional wwwiperucom- 
pras.gob.pe u otro medio de comunicación) se invitará a los representantes de marca 
a presentar sus expresiones de interés y participar en el procedimiento de recopilación 
de información del Catálogo Electrónico a implementarse.
La Dirección de Acuerdos Marco, mediante correo electrónico, informará a los intere
sados sobre los siguientes aspectos:
i) El Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco en proceso de implementación.
ii) Breve información del objetivo del procedimiento de implementación del Catá
logo referido.
iii) Plazos para el desarrollo de cada etapa del proceso de recopilación de información.
8.2.2. Para participar del procedimiento de recopilación de información, los repre
sentantes de marca deberán remitir, al correo electrónico establecido por PERÚ 
COMPRAS®, la solicitud de acreditación conforme al formato establecido en el 
Anexo N° 01 - “Formato de Solicitud de Acreditación” de la presente directiva. Los
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(3) El Aplicativo es el sistema informático implementado por PERÚ COMPRAS, mediantes el 
cual se realiza la implementación de los Acuerdos Marco.

(4) Etapa a que se refiere el numeral 8.2.1 de la Directiva N° 013-2Ü16-PERU-COMPRAS.
(5) PERÚ COMPRAS, publicará el correo electrónico en la convocatoria pública señalada en el 

numeral 8.2.1.
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representantes de marca deberán adjuntar la documentación que acredite su condición 
de fabricante, dueño de marca, representante exclusivo de marca o distribuidor autori
zado, mediante contratos de distribución, contratos de representación, certificado emi
tido por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelec
tual - INDECOPI, cartas de representación, u otra documentación que genere certeza 
sobre la condición señalada.
Los representantes de marca, deberán consignar de manera obligatoria su dirección de 
correo electrónico en el formato de acreditación, siendo éste el medio de comunica
ción entre el solicitante y la Dirección de Acuerdos Marco.
8.2.3. Admitida la acreditación, los representantes de marca recibirán un correo elec
trónico de confirmación, en el cual se les indicará:
i )  Plazos y condiciones para la presentación de sus Fichas-Producto.
ii) Medio por el cual remitirán las Fichas-Producto.
iii) Detalle de características de referencia de las Fichas-Producto, en la cual se resume 
la información básica dé las fichas técnicas de sus productos.
iv) Otros aspectos que la Dirección de Acuerdos Marco considere necesario.
8.2.4. Las Fichas-Producto de un Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco conside
rará tres (03) componentes principales:
• Ficha técnica adjunta en formato PDF.
• Imagen en formato JPG.
• Detalle de principales características en archivo Excel.
8.2.5. La Dirección de Acuerdos Marco, realizará la evaluación de las Fichas-Pro
ducto, considerando los principios de transparencia, eficiencia y  eficacia, libertad de 
concurrencia e igualdad de trato justo, con el fin de obtener Fichas-Producto afines a 
las necesidades de las entidades contratantes.
Para dicho efecto, se deberá tener en cuenta que:
a) Ante diferencias entre las principales características presentadas y la ficha técnica, 
prevalece lo descrito en la ficha técnica.
b )  Se proponen Fichas-Producto que pertenezcan al Catálogo Electrónico en 
implementación.
c) Las fichas técnicas propuestas en formato PDF deberán contar y desarrollar como 
mínimo las siguientes secciones:
i) Título:
- Denominación del producto.
- Obligatoriamente debe tener un código único de identificación (número de parte).
- Nombre o logotipo de la marca.
ii) Datos relevantes:
- Breve descripción del producto.
iii) Características del producto
- Detalle de características y valores (modelo, tipo, capacidad, medidas, unidad de 
despacho, garantía, tipo de garantía, entre otros, de acuerdo a la naturaleza del Catá
logo Electrónico).
iv) Datos adicionales (opcional)
- Podrá contener datos adicionales como certificaciones u otros que no son parte de 
las características, en ningún caso deberá hacer referencia a ningún canal de distribu
ción o venta.
Asimismo, la ficha técnica deberá cumplir con lo siguiente:

No exceder de 2 megabytes.
- Estar en idioma español.
- Contener únicamente características técnicas y condiciones aplicables al producto.
- No hacer referencia a ningún canal de distribución o venta.
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d) La imagen en formato JPG de la Ficha-Producto:
i) No debe exceder a 2 Megabytes.
ii) Nivel de color RBG.
iii) Fondo blanco.
iv) No deberá estar encriptada.
v) Resolución aproximada de 96 ppp (puntos por pulgada).
vi) Profundidad de color aproximado de 24 bpp (bits porpixel).
vii) Tamaño aproximado a 640x480 píxeles.
viii) Orientación horizontal.
ix) Deberá apreciarse la marca comercial como parte del producto; en caso no sea 
posible, se podrá insertar la marca comercial en cualquier espacio disponible de la 
imagen, con excepción de la esquina inferior derecha.
x) Deberá apreciarse el producto en toda su extensión.
xi) Deberá apreciarse el producto en virtud de la unidad de despacho asociada.
xii) Deberá apreciarse el producto final sin incluir componentes o accesorios que no 
formen parte de éste.
8.2.6. En caso de presentarse observaciones a las Fichas - Producto propuestas por 
los representantes de marca, la Dirección de Acuerdos Marco, vía correo electró
nico, comunicará de dicha situación a los representantes de marca señalando el plazo 
máximo para su subsanación.
La subsanación presentada será objeto de una nueva evaluación por parte de la Direc
ción de Acuerdos Marco. De no subsanarse las observaciones, las Fichas - Producto 
propuestas se darán como no presentadas.
8.3. Determinación de Fichas-Producto
8.3.1. La Dirección de Acuerdos Marco, una vez concluido el procesamiento de infor
mación y verifique el cumplimiento de los criterios de evaluación establecidos en el 
sub numeral 8.2.5, determinará las categorías, características y valores de las Fichas- 
Producto para el Catálogo Electrónico objeto de implementación.
8.3.2. Las Fichas-Producto serán consolidadas en una matriz de catalogación® en fun
ción de las categorías definidas, principales características y valores determinados en 
cada caso.
IX. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
En caso se trate de la implementación de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco 
de servicios, el procedimiento de recopilación de información se realizará de acuerdo 
a la propuesta planteada por el especialista encargado, validado por el Coordinador 
de Implementación de Catálogos Electrónicos y aprobado por la Dirección de Acuer
dos Marco.
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X. ANEXOS
Anexo N° 1: Modelo de solicitud de acreditación para representantes de marca. 
Anexo N° 2: Flujograma del procedimiento de recopilación de la información.

Ver Anexo en el software MfOUtG Administración Pública

(6) La Matriz de Catalogación contiene de forma ordenada el consolidado total de Fichas-Pro
ducto, agrupado por categorías por un lado y  por el otro lado las principales características y 
sus valores.



N° 080-2018-PERU COMPRAS

DIRECTIVA PARA LA INCORPORACIÓN 
DE NUEVOS PROVEEDORES EN LOS CATÁLOGOS 

ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO VIGENTES
(11/08/2018)

O bjeto  |

D IR E C T IV A  N° 007-2018-PERÚ C O M P R A S

Fecha de aprobación: 09 de agosto de 2018 

1. OBJETIVO
Establecer los lineamientos para la incorporación de nuevos proveedores a los Acuer
dos Marco vigentes, a fin de que formen parte ofertante de los Catálogos Electrónicos 
conforme a lo dispuesto en la normativa de contratación pública y la documentación 
asociada a cada Acuerdo Marco.

Finalidad j

II. FINALIDAD
Fomentar la mayor participación, a través del procedimiento de incorporación de nue
vos proveedores en los Catálogos Electrónicos de los Acuerdos Marco vigentes, de tal 
forma que se promueva la mayor concurrencia de proveedores, garantizando el desa
rrollo eficiente, en la operatividad de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, 
bajo el estricto cumplimiento de los principios que rigen las contrataciones públicas.
III, BASE LEGAL

Base legal | 3.1. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
3.2. Decreto Legislativo N° 1018, que crea la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS.
3.3. Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
3.4. Decreto Supremo N° 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
3.5. Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Moder
nización de la Gestión Pública.
3.6. Decreto Supremo N° 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado.
3.7. Decreto Supremo N° 364-2015-EF, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
3.8. Resolución de Secretaría General^ N° 003-2016-PERÚ-COMPRAS-SG, que 
aprueba la Directiva N° 002-2016-PERÚ-COMPRAS denominada “Normas para la 
formulación, modificación y aprobación de las directivas que se emitan en la Central' 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS”.
3.9. Resolución Jefatural N° 096-2016-PERÚ-GOMPRAS, que aprueba la Directiva 
N° 013-2016-PERÚ-COMPRAS “Directiva de Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco”.
3.10. Resolución N° 007-2017-OSCE/CD, que aprueba la Directiva N° 007-2017- 
OSCE-CD denominada “Disposiciones Aplicables a los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco”.
3.11. Resolución de Secretaría General N° 069-2017-PERÚ-COMPRAS-SG, que 
aprueba la Directiva N° 018-2017-PERÚ-COMPRAS denominada “Lineamientos
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para la incorporación de Fichas-Producto para los Catálogos Electrónicos de Acuer
dos Marco”.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias, complementarias, y conexas, de ser el caso.

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para la Dirección de Acuerdos 
Marco de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, así como para los pro
veedores interesados en incorporarse a los Catálogos Electrónicos de un determinado 
Acuerdo Marco vigente.
V. APROBACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
La presente Directiva será aprobada por la Jefatura de la Central de Compras Públicas 
- PERÚ COMPRAS, su vigencia es permanente y su actualización se efectúa a pro
puesta de la Dirección de Acuerdos Marco.
VI. RESPONSABILIDAD
Son responsables del cumplimiento de la presente Directiva, los servidores de la 
Dirección de Acuerdos Marco; así como, los proveedores interesados en incorporarse 
a los Catálogos Electrónicos de un determinado Acuerdo Marco vigente.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. En el marco de la gestión y operación de los Catálogos Electrónicos vigentes, la 
Dirección de Acuerdos Marco puede incorporar nuevos proveedores, conforme con 
lo establecido en las Reglas para el Procedimiento de Selección de Proveedores al 
momento de su convocatoria.
7.2. La Dirección de Acuerdos Marco, previo informe sustentatorio, aprueba la rea
lización del procedimiento para la incorporación de nuevos proveedores en los Catá
logos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes, a fin de optimizar la herramienta.
7.3. La incorporación de nuevos proveedores se ejecuta sobre un Catálogo Electrónico 
cuyo Acuerdo Marco se encuentre vigente y no supone la modificación del periodo de 
vigencia de éste. El proveedor incorporado, estará habilitado para operar en los Catá
logos Electrónicos durante el periodo de vigencia que resta del Acuerdo Marco.
7.4. La Dirección de Acuerdos Marco aprueba la documentación asociada para la 
incorporación de nuevos proveedores en los Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco vigentes. Dicho documento deberá contener el periodo y demás información 
referida al depósito de garantía de fiel cumplimiento, así como otras condiciones que 
resulten aplicables.
7.5. El procedimiento de incorporación de proveedores se lleva a cabo conforme a los 
requisitos, reglas y formalidades establecidas en las Reglas para el Procedimiento de 
Selección de Proveedores, salvo aquellas disposiciones que no resulten aplicables al 
momento de la convocatoria del procedimiento de incorporación de proveedores, con
forme a lo señalado y sustentado por la Dirección de Acuerdos Marco.
7.6. Una vez formalizado el Acuerdo Marco correspondiente con los proveedores 
incorporados; el procedimiento de contratación a través del Catálogo Electrónico se 
efectúa conforme a las Reglas del Método Especial de Contratación, salvo aquellas 
disposiciones establecidas que no resulten aplicables, conforme a lo señalado y sus
tentado por la Dirección de Acuerdos Marco.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. La Dirección de Acuerdos Marco exige a los proveedores participantes los mis
mos requisitos obligatorios establecidos en las Reglas para el Procedimiento de Selec
ción de Proveedores del Acuerdo Marco materia de incorporación, salvo aquellas 
disposiciones establecidas que no resulten aplicables, conforme a lo señalado y sus
tentado por la Dirección de Acuerdos Marco.
Adicionalmente a los requisitos obligatorios, la Dirección de Acuerdos Marco exige 
a los proveedores participantes, no tener la condición de excluido del Acuerdo Marco 
al cual desea incorporarse.
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8.2. La oportunidad de verificación de los requisitos obligatorios para ser participante, 
la condición de no estar excluido u otro requisito exigido por la Dirección de Acuer
dos Marco es establecida en la documentación asociada para la incorporación de nue
vos proveedores en los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes. Sin per
juicio de ello, PERU COMPRAS puede ejercer su derecho a efectuar la fiscalización 
posterior de lo declarado por el proveedor.
8.3. La documentación asociada para la incorporación de nuevos proveedores en los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes debe contener el cronograma de 
desarrollo de las fases del procedimiento de incorporación de acuerdo al siguiente 
detalle:
a) Convocatoria
En la fecha prevista en el cronograma, PERÚ COMPRAS publicará en su portal web 
('www.perucomoras.gob.oe') y en el portal web del SEACE (www2.seace.gob.pe) lo 
siguiente:
Documentación asociada para la incorporación de nuevos proveedores en los Catá
logos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes que, debe anexar la documentación 
asociada a la convocatoria para la implementación o la extensión de la vigencia de los 
Catálogos Electrónicos del Acuerdo Marco, según corresponda.
b) Registro y  presentación de ofertas
El proveedor debe acreditar los requisitos obligatorios establecidos en las Reglas para 
el Procedimiento de Selección de Proveedores del Catálogo Electrónico vigente.
c) Admisión y  Evaluación

‘ Para admitir las ofertas de los proveedores, éstos deberán cumplir con los requisitos 
obligatorios establecidos en las Reglas para el Procedimiento de Selección de Provee
dores y las demás condiciones requeridas por la Dirección de Acuerdos Marco en la 
documentación asociada para la incorporación de nuevos proveedores en los Catálo
gos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes.
Con la finalidad que las nuevas ofertas no distorsionen en gran medida el rango de 
precios adjudicados del Acuerdo Marco materia de incorporación, el procedimiento 
de evaluación de las ofertas de los nuevos proveedores se ejecuta tomando en cuenta 
lo siguiente:
• La evaluación de las nuevas ofertas se lleva a cabo conforme a las condiciones que 
se encuentran establecidas en las Reglas para el Procedimiento de Selección de Pro
veedores del Acuerdo Marco, incluyendo la totalidad de ofertas vigentes al momento 
de la evaluación.
• Los resultados obtenidos de la evaluación de las ofertas, afectan únicamente a las 
nuevas ofertas presentadas, y no sobre aquellas ofertas de los proveedores adjudicata
rios vigentes en el Acuerdo Marco materia de incorporación.
d) Publicación de Resultados
Los resultados de la fase de Admisión y Evaluación serán publicados tanto en el por
tal web de PERÚ COMPRAS fwww.perucompras.gob.pe'i como en el portal web del 
SEACE (www2.seace.gob.pe).
Los nuevos proveedores adjudicatarios deben realizar el depósito de la garantía de fiel 
cumplimiento, en la cuenta establecida, monto que será equivalente a lo solicitado en 
el procedimiento de implementación o extensión de vigencia del Catálogo Electró
nico, y en la oportunidad señalada en la documentación asociada para la incorporación 
de nuevos proveedores en los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes.
e) Suscripción automática del Acuerdo Marco
PERÚ COMPRAS, en la fecha señalada en el cronograma para esta fase, de forma 
automática a través del aplicativo, perfecciona el Acuerdo Marco con aquellos pro
veedores que hayan cumplido con el depósito de la garantía de fiel cumplimiento y las 
demás condiciones establecidas en las Reglas para el Procedimiento de Selección de
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Proveedores y la documentación asociada para la incorporación de nuevos proveedo
res en los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes.
8.4. El procedimiento de incorporación de nuevos proveedores a un Catálogo Elec
trónico vigente, culmina con el perfeccionamiento del Acuerdo Marco. A partir del 
día siguiente de publicado los resultados, los proveedores que participaron en el pro
cedimiento de incorporación y  no hayan resultado adjudicados pueden interponer los 
recursos administrativos contenidos en el Texto único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 
006-2017-JUS, conforme a los plazos, términos y formalidades establecidas en dicho 
cuerpo legal.
IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
9.1. El Procedimiento de incorporación de nuevos proveedores que se realice durante 
el periodo de vigencia de un Acuerdo Marco, no suspenderá la operatividad del mismo.
9.2. De ser necesario, el procedimiento de incorporación de nuevas Fichas-Producto y 
la presentación de ofertas sobre las mismas en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco podrán ser suspendidas a fin de que no se superpongan con el procedimiento de 
incorporación de nuevos proveedores.
9.3. La Dirección de Acuerdos Marco emite un informe, evaluando el desempeño de 
la documentación asociada para la incorporación de nuevos proveedores en los Catá
logos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes e identifica oportunidades de mejora 
del procedimiento de incorporación de nuevos proveedores.
X. GLOSARIO
10.1. Acuerdo Marco
Refiérase al acuerdo establecido entre PERÚ COMPRAS y el proveedor seleccionado 
como resultado de una convocatoria, en el cual se establecen las obligaciones y dere
chos de las partes durante la vigencia del mismo.
10.2. Documentación asociada a la convocatoria para la implementación o la 
extensión de la  vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco
Refiérase a las Reglas para el Procedimiento de Selección de Proveedores y las Reglas 
del método especial de contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuer
dos Marco.
10.3. Documentación asociada para la incorporación de nuevos proveedores en 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes
Refiérase al documento elaborado por la Dirección de Acuerdos Marco que contiene 
las reglas para llevar a cabo el procedimiento de incorporación de nuevos proveedores 
a los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes.
10.4. Garantía de fiel cumplimiento
Refiérase a la garantía monetaria que deposita el proveedor con la finalidad de salva
guardar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para la suscrip
ción automática del Acuerdo Marco.
10.5. Nuevas ofertas
Refiérase a todas las ofertas presentadas por los nuevos proveedores que deseen incor
porarse a los Acuerdos Marco vigentes,
10.6. Ofertas vigentes
Refiérase a todas las ofertas de los proveedores adjudicatarios que tienen la condición 
de vigentes en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco materia de incorporación.
10.7. Regías para el procedimiento de selección de proveedores
Refiérase a la documentación asociada a la convocatoria para la implementación o la 
extensión de vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, y que com
prende los siguientes documentos: i) Procedimiento para la implementación de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco; y, ii) Procedimiento para la extensión 
de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, según corresponda.
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10.8. Reglas del método especial de contratación a través de los Catálogos Elec
trónicos de Acuerdos Marco
Refiérase al documento que contiene las reglas especiales del procedimiento asocia
das a las contrataciones a ser realizadas a través de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco, y que son aplicables para las entidades y proveedores adjudicatarios 
durante la vigencia del Catálogo Electrónico, ya sea que éste provenga de un procedi
miento de implementación o de extensión de la vigencia de un Catálogo Electrónico.
XI. ANEXO
Diagrama de flujo del procedimiento de incorporación de nuevos proveedores en los 
catálogos electrónicos de acuerdos marcos vigentes.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública



N° 108-2018-PERU COMPRAS

DIRECTIVA PARA LA ATENCION DE INCIDENTES 
EN LA PLATAFORMA DE CATÁLOGOS 

ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO 
(20/11/2018)

D IR EC TIV A  N° 009-2018-PERÚ COM PRAS

Fecha de aprobación: 15 de noviembre de 2018

I, OBJETIVO
Establecer los lineamientos para la atención oportuna de los incidentes que afectan 
la operación regular de los usuarios en la Plataforma de Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco.

Lineamientos para 
atención oportuna 
de incidentes

II. FINALIDAD
Garantizar la operatividad de la Plataforma de Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco, mediante un proceso de escalamiento de solución de incidencias, que les per
mita a los usuarios la continuidad de sus operaciones.
III. BASE LEGAL
3.1. Decreto Legislativo N° 1018, que crea la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS.

Operatividad de la 
plataforma de catá
logos electrónicos

3.2. Decreto Supremo N° 364-2015-EF, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS.
3.3. Resolución Jefatural N° 096-2016-PERÚ COMPRAS, que aprueba la Directiva 
N° 013-2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Directiva de Catálogos Electrónicos 
de Acuerdos Marco”.
3.4. Resolución Jefatural N° 069-2017-PERÚ COMPRAS, que aprueba la Directiva 
N° 018-2017-PERÚ COMPRAS, denominada “Lineamientos para la incorporación 
de Fichas-Producto para los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco”.
3.5. Resolución N° 007-201,7-OSCE-CD, que aprueba la Directiva N° 007-2017- 
OSCE/CD, denominada “Disposiciones Aplicables a los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco”.
3.6. Resolución de Secretaría General N° 003-2016-PERÚ COMPRAS/SG, que 
aprueba la Directiva N° 002-2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Normas para la 
formulación, modificación y aprobación de las directivas que se emitan en la Central 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS”.
3.7. Resolución de Secretaría General N° 028-2017-PERÚ COMPRAS/SG, que 
aprueba la Directiva N° 012-2017-PERÚ COMPRAS, denominada “Directiva para la 
elaboración, uso y registro de documentos oficiales de la Central de Compras Públi
cas - PERÚ COMPRAS”.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias, complementarias y conexas, de ser el caso.
IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para la Dirección de Acuerdos ¡ cumplimiento 
Marco, la Oficina de Tecnologías de la Información y para los usuarios de la Plata- I obligatorio 

forma de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.
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V. APROBACIÓN, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
La presente directiva será aprobada por la Jefatura de la Central de Compras Públicas 
- PERU COMPRAS, su vigencia es permanente y su actualización se efectúa a pro
puesta de la Dirección de Acuerdos Marco.
VI. RESPONSABILIDAD
Son responsables del cumplimiento de la presente directiva, los servidores de la Direc
ción de Acuerdos Marco, de la Oficina de Tecnologías de la Información y los usuarios 
de la Plataforma de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. Para efectos de la presente directiva, se entenderá como Plataforma de Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco, a la herramienta informática que permite gestionar 
las contrataciones de bienes y servicios que se realizan mediante el método especial de 
contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.
7.2. En el marco de la implementación y gestión de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco, deberá entenderse como incidente en la Plataforma de Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco, a cualquier evento que no forma parte del desarro
llo habitual del servicio y  que causa o puede causar, una interrupción del mismo o una 
reducción de la calidad, que impida la operación regular de los usuarios en la Plata
forma de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.
7.3. La Dirección de Acuerdos Marco y la Oficina de Tecnologías de la Información 
deberán efectuar, de manera coordinada, las acciones correspondientes para atender 
de manera inmediata los incidentes que puedan afectar el normal funcionamiento de la 
Plataforma de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, a fin de actuar de manera 
oportuna y eficaz en caso estos se susciten, garantizando la continuidad de- las activi
dades y restableciendo el servicio en el menor tiempo posible.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Cuando la Dirección de Acuerdos Marco tome conocimiento de algún incidente, a 
través de correo electrónico o vía telefónica, solicitará al usuario que lo reporta remitir 
un correo electrónico detallando el inconveniente que le impide continuar con el nor
mal funcionamiento de la Plataforma de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.
8.2. Recibido el correo electrónico señalado en el párrafo precedente, se iniciará el 
proceso de escalamiento a fin de lograr la solución del incidente, de acuerdo a su nivel 
de complejidad, debiendo tenerse en cuenta lo siguiente:
8.2.1. Soporte de Prim er Nivel
a) El soporte de primer nivel es el punto de contacto de todos los incidentes reporta
dos por los usuarios de la Plataforma de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, 
se encuentra compuesto por el personal asistente de la Dirección de Acuerdos Marco.
b) El soporte de primer nivel solicita al usuario,» el correo electrónico al que se hace 
referencia en el sub numeral 8.1 de la presente directiva. Asimismo, deberá verificar 
que la situación reportada por el usuario de la Plataforma de Catálogos Electrónicos 
de Acuerdos Marco constituya un incidente.
c) Habiendo determinado que la situación reportada por el usuario mediante correo 
electrónico se constituye en un incidente, el soporte de primer nivel, deberá bus
car posibles soluciones o en su defecto remitir el mismo al soporte de segundo nivel 
mediante correo electrónico, en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles.
d) La solución planteada por el soporte de primer nivel deberá ser comunicada al 
usuario de la Plataforma de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco mediante 
correo electrónico quien deberá manifestar su conformidad por el mismo medio, pro
cediéndose al cierre del caso y registro respectivo. En caso de manifestar su no con
formidad, el soporte de primer nivel debe buscar una solución alternativa, siguiendo 
el procedimiento establecido en el literal precedente.
e) Si habiendo transcurrido un (01) día hábil de notificada la solución del incidente, 
el usuario no efectúa la confirmación señalada en el literal precedente, el soporte de
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primer nivel procede al cierre del caso y efectúa el registro respectivo, dando por aten
dido el incidente reportado.
f) Es responsabilidad del soporte de primer nivel, mantener actualizado el registro de 
atención de incidentes.
8.2.2. Soporte de Segundo Nivel
a) El soporte de segundo nivel se encuentra integrado por los Especialistas y Coordi
nadores de la Dirección de Acuerdos Marco, o quienes hagan sus veces.
b) El soporte de segundo nivel, una vez recibido el correo electrónico por parte del 
soporte de primer nivel, deberá efectuar la solución del incidente o en su defecto remi
tir el mismo al soporte de tercer nivel, en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles.
c) En caso de determinar las posibles soluciones, el soporte de segundo nivel deberá 
comunicar las mismas al soporte de primer nivel, mediante correo electrónico, para que 
proceda a su atención y registro dentro del plazo establecido en el párrafo precedente.
8.2.3. Soporte de Tercer Nivel
a) El soporte de tercer nivel se encuentra integrado por el Equipo de Implementación 
de Soluciones de la Oficina de Tecnologías de la Información o quienes hagan sus 
veces.
b ) Una vez recibido el correo electrónico del soporte de segundo nivel, deberá efec
tuar la solución del incidente en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles.
c) Si, como parte de las acciones a efectuarse, el soporte de tercer nivel advierte que no 
podrá resolver el incidente, en el plazo señalado en el párrafo precedente, deberá infor
mar al soporte de segundo nivel la necesidad de una ampliación de plazo, en el mismo 
día de recibido el correo electrónico. Recibida la solicitud de ampliación de plazo, el 
soporte de segundo nivel, en el mismo día, deberá comunicarla al soporte de primer 
nivel a fin éste comunique la ampliación de plazo al usuario y proceda al registro.
d) Resuelto el incidente, el soporte de tercer nivel remitirá en el mismo día, mediante 
correo electrónico, la información correspondiente al soporte de segundo nivel para 
conocimiento y revisión, y  éste a su vez, reenviará la información al soporte de primer 
nivel para que proceda a su atención y registro. En caso el soporte de segundo nivel 
no se encuentre conforme con la solución planteada, deberá comunicarlo al soporte de 
tercer nivel vía correo electrónico en un plazo máximo de un (1) día hábil.
e) Ante la observación comunicada por el soporte de segundo nivel a la propuesta de 
solución, se proseguirá conforme lo señalado en los literales b) y c) del presente numeral.
8.3. En caso, la Dirección de Acuerdos Marco, en el desarrollo de sus funciones, 
advierta algún incidente, iniciará de oficio el proceso de escalamiento de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en la presente directiva.
IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
9.1. La Dirección de Acuerdos Marco establecerá los datos mínimos que deberán ser 
registrados en el reporte de incidentes a cargo del soporte de primer nivel.
9.2. El soporte de primer nivel, en coordinación con el soporte de segundo nivel, debe
rán informar de manera trimestral al Director de la Dirección de Acuerdos Marco los 
incidentes reportados, debiendo identificar oportunidades de mejora a fin de coadyu
var a la solución de los incidentes. Sin perjuicio de ello, el Director de la Dirección de 
Acuerdos Marco puede requerir dicho reporte cuando lo estime pertinente.
9.3. El soporte de segundo nivel, en coordinación con el Director de la Dirección de 
Acuerdos Marco, podrá disponer que el soporte de primer nivel remita de manera 
directa, mediante correo electrónico, al soporte de tercer nivel el incidente reportado 
por él usuario.
X. GLOSARIO DE TÉRMINOS
10.1. Incidente
Cualquier evento que no forma parte del desarrollo habitual del servicio y  que causa, 
o puede causar una interrupción del mismo o una reducción de la calidad de dicho 
servicio.
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10.2. Proceso de escalamiento
Consiste en resolver paso a paso un incidente, de modo que cada nivel asuma un cierto 
grado de complejidad. No todo incidente tiene la misma dificultad, y dependiendo de 
esto, se traslada al nivel superior inmediato
10.3. Usuario
Personas naturales o jurídicas, que durante el uso de la Plataforma de Catálo
gos Electrónicos de Acuerdos Marco reporten algún incidente que afecte el normal 
funcionamiento.
10.4. Plataforma de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco
Es una herramienta informática que permite gestionar las contrataciones de bienes y 
servicios que se realizan mediante el método especial de contratación a través de Catá
logos Electrónicos de Acuerdos Marco.
XI. ANEXO:
Diagrama de Flujo - Atención de Incidentes en la Plataforma de Catálogos Electróni
cos de Acuerdos Marco.

Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Piíblica
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N° 013-2019-OSCE/PRE

BASES Y SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 
ESTÁNDAR PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

A CONVOCAR EN EL MARCO DE LA LEY N° 30225
(29/01/2019)

DIRECTIVA N° 001-2019-O SCE/CD

I. FINALIDAD
Orientar a las Entidades sobre el contenido y obligatoriedad de la utilización de las 
Bases y  Solicitud de Expresión de interés Estándar para los procedimientos de selec
ción que convoquen en el marco de la Ley.bP 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, y sus modificatorias.
II. OBJETO
Regular el contenido y  obligatoriedad de la utilización de las Bases y Solicitudes de 
Expresión de Interés Estándar que forman parte de la presente directiva.

III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para todas las Entidades que 
se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, conforme al artículo 3 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
y sus modificatorias. . •

IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF.
V. REFERENCIAS
En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias: .
• Ley: Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF.
• Directiva: La presente directiva.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el literal f) del artículo 52 de la Ley, el OSCE 
tiene la función de emitir directivas, documentos estandarizados y documentos de 
orientación en materia de su competencia.
6.2. El numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento establece que el OSCE aprueba 
los documentos estándar que debe utilizar obligatoriamente el comité de selección o 
el órgano encargado de las contrataciones a cargo de los procedimientos de selección 
que lleven a cabo las Entidades. ,
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. De la presentación de las bases estándar
Las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar aprobadas por el OSCE 
inician con una página que contiene el tipo de procedimiento y el objeto para el que
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han sido diseñados. Asimismo, indica el instrumento con el cual se aprobó dicho 
documento.
A continuación, en una segunda página se muestra la simbología utilizada en el con
tenido de las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar, las características 
y  parámetros que debe presentar el archivo electrónico y contiene indicaciones acerca 
del uso de tal archivo.
La tercera página muestra lo que será la carátula o primera hoja propiamente del docu
mento que apruebe la Entidad. En esta página se consignará el tipo y objeto del pro
cedimiento, su nomenclatura, el número de convocatoria y finalmente, se describe el 
objeto de la contratación.
7.2. Contenido de las bases estándar
Las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar elaboradas por el OSCE y 
que forman parte de esta directiva, contienen las disposiciones y condiciones genera
les de contratación.
Las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar contienen una sección gene
ral que contempla las reglas de procedimiento y de ejecución contractual aplicables 
a los procedimientos de selección previstos en la normativa de contrataciones del 
Estado.
Asimismo, contienen una sección específica que contempla las condiciones particula
res del procedimiento de selección, así como los formatos y anexos.
Corresponde a cada Entidad consignar la información que corresponda al objeto de la 
convocatoria.
Para su incorporación en el texto de las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés 
Estándar se ha incluido espacios a ser completados por cada Entidad, de acuerdo al 
objeto de la convocatoria, a su naturaleza y complejidad, y a las particulares condicio
nes que se hayan requerido para su contratación.
Las condiciones especiales incluyen, entre otras, las características técnicas de los bie
nes, servicios u obras requeridos por la Entidad, el valor referencial, de ser el caso, 
requisitos, montos, fechas, datos, así como toda condición relativa a la ejecución de 
la prestación. Dicha información debe estar contenida y sustentada en el respectivo 
expediente de contratación.
Además, la sección específica contiene los requisitos de calificación, los factores de 
evaluación a determinar, la forma de acreditación, así como la metodología de asigna
ción de puntaje. La determinación de cada uno de los factores de evaluación que serán 
aplicados en el procedimiento de selección es de exclusiva responsabilidad del Comité 
de selección, con excepción de lo dispuesto en las Bases de Concurso de Proyectos 
Arquitectónicos, debiendo tener en cuenta que los factores deben permitir la selección 
de la mejor oferta en relación con la necesidad que se requiere satisfacer. 
Adicionalmente, en el texto de las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Están
dar se han incorporado notas denominadas “Importante” y  notas al pie que brindan 
información acerca de aspectos que deben ser considerados en el momento de emplear 
dichos documentos.
7.3. De la obligatoriedad
Las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar que forman parte de la pre
sente directiva son de utilización obligatoria por parte de las Entidades en los procedi
mientos de selección que convoquen, estando prohibido modificar la sección general, 
bajo causal de nulidad del procedimiento de selección.
En el caso de la sección específica, ésta debe ser modificada mediante la incorpora
ción de la información que corresponde a la contratación en particular, según las ins
trucciones previstas en dicha sección. Respecto de la próforma del contrato puede 
incluirse cláusulas adicionales a las previstas o adecuar las que se encuentran pro
puestas en dicha proforma, dependiendo del objeto del contrato, siempre que dichas 
incorporaciones o adecuaciones no resulten contrarias a la normativa de contratacio
nes del Estado.
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7.4. Alcances
La presente directiva contiene las siguientes Bases y Solicitudes de Expresión de Inte
rés Estándar (publicadas en http://portal.osce.gob.pe):
7.4.1. Respecto de la contratación de bienes 
Bases Estándar de Licitación Pública 
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada 
Bases Estándar de Subasta Inversa Electrónica
7.4.2. Respecto de la contratación de suministro \
Bases Estándar de Licitación Pública 
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada
7.4.3. Respecto de la contratación de servicios 
Bases Estándar de Concurso Público Bases Estándar de Adjudicación 
Bases Estándar de Subasta Inversa Electrónica
7.4.4. Respecto de la contratación de consultoría en general 
Bases Estándar de Concurso Público Bases Estándar de Adjudicación 
Solicitud de Expresión de Interés Estándar para Selección de Consultores Individuales
7.4.5. Respecto de la contratación de consultoría de obra
Bases Estándar de Concurso Público Bases Estándar de Concurso de Proyectos Arqui
tectónicos Bases Estándar de Adjudicación Simplificada
7.4.6. Respecto de la contratación de obras Bases Estándar de Licitación Pública 
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada
VIII. DISPOSICIÓN FINAL
La presente directiva es aplicable a los procedimientos de selección que se convoquen 
a partir de su entrada en vigencia.
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R.M.
N° 282-2005-PCM

LINEAMIENTOS PARA LA IMPLANTACIÓN INICIAL 
DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE” 
(13/08/2005)

Artículo 1 Apruébense los “Lineamientos para la Implantación Inicial del Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE” actualizados y 
concordados por la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática - ONGEI, 
conjuntamente con él Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
- CONSUCODE, contenidos en el Anexo adjunto, que forman parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, y cuyo texto completo será publicado en el portal de 
la Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe), los que serán aplicados 
para la primera etapa de implementación del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones del Estado - SEACE.
Artículo 2 Los “Lineamientos para la Implantación Inicial del Sistema Electrónico 
de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE” actualizados, deberán ser 
aplicados por las Entidades comprendidas bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado.
Artículo 3 Constituyase la Comisión Multisectorial encargada de coordinar la eje
cución de los “Lineamientos para la Implantación Inicial del Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE” indicados en el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, así como los aspectos relacionados, a la implementa
ción de la primera y segunda etapa del SEACE.
La Comisión Multisectorial estará adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros.
Artículo 4  La Comisión Multisectorial estará conformada por los siguientes represen
tantes:
- La Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros;
- El Presidente del Consejo Superior de Contrataciones y  Adquisiciones del Estado
- CONSUCODE;
- El Jefe de la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática de la Presiden
cia del Consejo de Ministros;
- Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas;
- Un representante de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos - SUNARP;
- Un representante del Banco de la Nación;
- Un representante de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - 
SUNAT; y,
- Un representante de la Comisión de Promoción de la Pequeña y Micro Empresa
- PROMPYME.
Artículo 5 La comisión será presidida por la Secretaria de Gestión Pública de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros. En caso de ausencia, el Jefe de ia Oficina Nacional 
de Gobierno Electrónico e Informática asumirá interinamente la Presidencia.
Artículo 6 El Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - CON
SUCODE ejercerá las funciones de la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial. 
Artículo 7 Los representantes deberán ser acreditados ante la Presidencia de la 
Comisión dentro de un plazo no mayor de días (10) días hábiles, contados desde la
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fecha de publicación de la presente Resolución y designados mediante Resolución 
Ministerial del Sector correspondiente, y  deberán contar con capacidad de decisión. 
Artículo 8 La instalación de la Comisión Multisectorial se realizará en la fecha con
vocada por su Presidente.
Artículo 9 Las Entidades del Sector Público están obligadas a brindar la colabora
ción que la Comisión Multisectorial requiera para el cumplimiento de sus funciones. 
Asimismo, la Comisión Multisectorial podrá solicitar directamente apoyo a personas 
naturales o jurídicas del Sector Privado.
Artículo 10 La Comisión Multisectorial tendrá un plazo de vigencia que no exce
derá del 31 de marzo de 2006.
Dentro de los siete (7) días calendario contados desde la fecha de recepción del 
informe, la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática - ONGEI de la 
Presidencia de Consejo de Ministros, deberá incorporar su contenido en la página Web 
institucional: www.pcm.gob.pe.
Artículo 11 Déjese sin efecto la Resolución Ministerial N° 142-2004-PCM. 

ANEXO
LINEAMIENTOS PARA LA IMPLANTACIÓN INICIAL 
DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE

1. El proceso de implantación del SEACE se realiza de acuerdo con lo establecido 
en la Cuarta Disposición Transitoria del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM. El 
Sistema es administrado enteramente por el CONSUCODE, bajo plataforma web.
2. El registro de procesos de selección comprendidos en la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, a cargo de todas las Entidades que están bajo el ámbito de 
dicha Ley, se realiza utilizando el Módulo de Registro de Procesos de Selección admi
nistrado y operado por el CONSUCODE bajo plataforma web.
3. Mediante comunicado del CONSUCODE se establecerán las fechas a partir de las 
cuales las Entidades bajo el ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones y Adqui
siciones del Estado, utilizarán el Módulo de Contrataciones Sin Acto Público, consi
derando las condiciones y posibilidades de acceso a internet.
4. Para efectos de implantación inicial del SEACE, se utilizará el Catálogo de Bienes, 
Servicios y Obras Oficial implementado por el CONSUCODE, hasta el 30 de junio 
del año 2007.

http://www.pcm.gob.pe
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R.
N° 011-2017-OSCE/CD

P R O C E D IM IE N T O  PA R A  L A  E M ISIÓ N , A C T U A L IZ A C IÓ N  
Y  D E SA C T IV A C IÓ N  D E L  C E R T IFIC A D O  SEA C E , A S Í  

CO M O  L A S R E SP O N SA B IL ID A D E S P O R  SU U SO  
(02/04/2017)

DIRECTIVA N° 011-2017-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Establecer disposiciones que permitan el acceso a interactuar con el SEACE, a tra
vés del uso de un mecanismo de identificación y seguridad denominado Certificado 
SEACE.

II. OBJETO
Establecer el procedimiento que deben seguir las Entidades, proveedores, árbitros u 
otros usuarios autorizados, para la emisión, actualización y  desactivación del Certifi
cado SEACE, así como precisar las responsabilidades que genera su uso.

III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se encuen
tran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, con
forme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, los Órganos que ejercen 
control y fiscalización; los proveedores inscritos en el Registro Nacional de Provee
dores (RNP); los proveedores exceptuados de inscripción en el citado Registro con
forme a lo establecido en el artículo 235 del Reglamento; los árbitros; así como para 
otros usuarios autorizados a contar con Certificado SEACE, según los roles y privile
gios señalados en el Anexo N° 1.

IV. BASE LEGAL
° Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
° Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
• Reglamento de Organización y  Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
• D irectiva: La presente Directiva
• D N I: Documento Nacional de Identidad
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado
• O S C E : Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
• R E C : Registro de Entidades Contratantes
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
0 R N P: Registro Nacional de Proveedores
• RUC: Registro Único de Contribuyente
5 S E A C E : Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE)
• P ER Ú  CO M PR A S: Central de Compras Públicas
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VI. DEFINICIONES
0 Certificado S E A C E : Mecanismo de identificación y  seguridad conformado por un 
código de usuario y una contraseña, que es otorgado por el OSCE a solicitud de una 
Entidad, proveedor, árbitro u otro usuario autorizado y que permite acceder e interac
tuar con el SEACE.
• Funcionarios-usuarios de las Entidades Públicas Contratantes: Funcionarios- 
usuarios de las Entidades comprendidas en el artículo 3 de la Ley, que realizan proce
dimientos de contratación pública.
• Funcionarios-usuarios de los órganos que ejercen control y  fiscalización: Com
prende a los funcionarios-usuarios de la Contraloría General de la República, del , 
Congreso de la República y de otras Entidades del Estado facultadas a realizar las 
funciones de control, fiscalización e investigación. También, incluye a los funciona
rios-usuarios del Organo de Control Institucional de la Entidad.
• Funcionarios-usuarios del O S C E : Comprende a los funcionarios-usuarios del 
OSCE que realizan funciones de supervisión, fiscalización y demás funciones previs
tas en la Ley.
• Organismo Cooperante: Comprende a la Entidad cooperante considerada en el 
supuesto f) del artículo 4 de la Ley, el cual ingresa al SEACE a verificar y evaluar el 
plan de adquisiciones del proyecto que financia.
• Perfil: Constituye el tipo de usuario que interactúa en el SEACE según accesos 
otorgados.
8 Privilegios: Acceso al que tiene determinado perfil de usuario para realizar accio
nes en el SEACE.
8 R ol: Función que tiene el usuario que interactúa en el SEACE y que le habilita un 
conjunto de privilegios.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. Toda solicitud para la tramitación de la emisión del Certificado SEACE se pre
senta ante la Mesa de Partes de la Sede Central del OSCE o en sus Oficinas Descon
centradas, a través de los formularios del Anexo N° 2, N° 3, N° 4 y N° 5 de la presente 
Directiva, según corresponda, los cuales se encuentran publicados en la página web 
del OSCE y del portal web del SEACE.
7.2. El OSCE emite el Certificado SEACE para las Entidades a través del órgano com
petente del OSCE y de las Oficinas Desconcentradas que se encuentren habilitadas 
para ejercer funciones desconcentradas de emisión, actualización y desactivación del 
Certificado SEACE.
7.3. El OSCE emite el Certificado SEACE para los proveedores cuando se inscriben 
en el RNP.
7.4. El acceso y uso del Certificado SEACE se encuentra sujeto a lo previsto en la Ley, 
su Reglamento, la presente Directiva y normas complementarias, así como en los Tér- 
minos y Condiciones de Uso del sistema, los cuales se entenderán aceptados por las 
Entidades Públicas Contratantes, los proveedores del Estado, árbitros y otros usuarios 
autorizados al utilizar los diferentes módulos del SEACE.
7.5. El OSCE emite el Certificado SEACE en atención a las solicitudes realizadas, asi
mismo podrá solicitar información adicional y/o complementaria en ejercicio de sus 
funciones.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. De la estructura del certificado SEA CE
8.1.1. Para las Entidades Públicas Contratantes en el S EA C E  v.2.0.:
El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos: 
a) Código del usuario: Compuesto por:
8 Código de la Entidad: Número que le asigna el SEACE a cada Entidad Pública Con
tratante; y

1
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• DNI del funcionario-usuario.
b) Contraseña: Cadena de caracteres alfanuméricos autogenerada por el SEACE.
8.1.2. Para las Entidades Públicas Contratantes en el SEACE v.3.0.:
El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: Compuesto por:
• DNI del funcionario-usuario.
b) Contraseña: Cadena de caracteres alfanuméricos autogenerada por el SEACE.
8.1.3. Para los órganos que ejercen control y fiscalización en el SEACE v.2.0. (Incluye 
a los funcionarios-usuarios del Órgano de Control Institucional de la Entidad):
El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: Compuesto por:
• Código del órgano que ejerce control y fiscalización: Número que le asigna el 
SEACE a cada órgano que ejerce control y fiscalización; y
• DNI del funcionario-usuario.
b) Contraseña: Cadena de caracteres alfanuméricos autogenerada por el SEACE.
8.1.4. Para los órganos que ejercen control y fiscalización en el SEACE v.3.0. (Incluye 
a los funcionarios-usuarios del Órgano de Control Institucional de la Entidad):
El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: Compuesto por:
• DNI del funcionario-usuario.
b) Contraseña: Cadena de caracteres alfanuméricos autogenerada por el SEACE.
8.1.5. Para el OSCE en el SEACE v.2.0.:
El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: Compuesto por:
• Código de la Entidad: Número que le asigna el SEACE al OSCE; y
• DNI del funcionario-usuario.
b) Contraseña: Cadena de caracteres alfanuméricos autogenerada por el SEACE.
8.1.6. Para el OSCE en el SEACE v.3.0.:
El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: Compuesto por:
• DNI del funcionario-usuario.
b) Contraseña: Cadena de caracteres alfanuméricos autogenerada por el SEACE.
8.1.7. Para los proveedores del Estado en el SEACE v.2.0. y v.3.0.:
El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: Según el tipo de proveedor:
• Personas naturales o jurídicas nacionales inscritas en el KNP: Número de RUC.
• Personas naturales o jurídicas extranjeras inscritas en el RNP: Número asignado por 
el OSCE al momento de su inscripción.
• Proveedores exceptuados de inscribirse en el RNP: Número de RUC.
b) Contraseña: Cadena de caracteres alfanuméricos autogenerada por el RNP.
8.1.8. Para los Árbitros en el SEACE v.2.0. y v.3.0.:
El Certificado SEACE de los árbitros consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario:
• Número de RUC
b) Contraseña: Cadena de caracteres alfanuméricos autogenerada por el SEACE.
8.1.9. Páralos Organismos Cooperantes en el SEACE v.2.0. y v.3.0.:
El Certificado SEACE del operador del Organismo Cooperantes consta de dos (02) 
elementos:
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a) Código del usuario:
• Número de RUC
b) Contraseña: Cadena de caracteres alfanuméricos antogenerada por el SEACE.
8.2. Del procedimiento para obtener, actualizar y desactivar el certificado SEACE.
8.2.1. Del procedimiento para obtener el Certificado SEACE:
a) Entidades Públicas Contratantes:
• El Titular de la Entidad o el funcionario delegado, debe solicitar la emisión del Cer
tificado SEACE de aquellos fúncionarios-usuariós que se encuentran autorizados para 
registrar información en el SEACE.
Para este efecto, debe utilizar el formulario del Anexo N° 2 de la presente Directiva 
consignando la totalidad de los datos requeridos en forma legible e indicar el/los roles 
a asignarse al fimcionario-usuario autorizado, según lo detallado en el Anexo N° 1 de 
la presente Directiva.
Los roles que se asignan a los usuarios del SEACE y sus correspondientes privilegios, 
son los establecidos en el citado Anexo N° 1 de la Directiva.
Este procedimiento resulta también aplicable a los órganos que ejercen función de 
control y fiscalización, conforme a la definición señalada en el numeral VI) de la pre
sente Directiva.
• Recibida la solicitud el OSCE, a través del SEACE creará y  enviará al correo elec
trónico del funcionario-usuario autorizado su Certificado SEACE con el detalle de los 
roles asignados. La recepción del Certificado SEACE habilita al funcionario-usuario 
interactuar en el sistema, sin requerir confirmación o validación adicional.
b) Arbitros
Los árbitros designados como presidente del tribunal arbitral o árbitro único en proce
dimientos arbitrales en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, deben 
solicitar a través del formulario del Anexo N° 3 de la presente Directiva, la creación 
del Certificado SEACE, a fin de acceder al sistema para registrar los laudos arbitra
les, así como sus integraciones, exclusiones, interpretaciones y rectificaciones, y  otras 
resoluciones arbitrales.
Para tal efecto, la Entidad contratante, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad o 
del funcionario delegado para tal función, debe registrar previamente en el SEACE la 
controversia sometida a arbitraje e indicar los nombres y apellidos completos del árbi
tro único o de los árbitros que conforman el tribunal arbitral así como del secretario 
arbitral y de aquellos que eventualmente sustituyan a estos.
Para la solicitud que formulen los árbitros, se debe utilizar el formulario del Anexo N° 
3 de la presente Directiva, en el cual deberán consignar la totalidad de datos reque
ridos en forma legible y adjuntar la copia simple del Acta de Instalación del proceso 
arbitral en el que ha sido designado como árbitro y el pago de la tasa establecida en el 
TUPA del OSCE.
c) Organismos Cooperantes
Los Organismos Cooperantes podrán solicitar ante el OSCE la creación del Certifi
cado SEACE, a fin de visualizar la información de la Entidad beneficiaría.
Para este efecto, se debe utilizar el formulario del Anexo N° 3 de la presente Directiva, 
en el cual deberán consignar la totalidad de datos requeridos en forma legible y adjun
tar el pago de la tasa establecida en el TUPA del OSCE.
d) Proveedores del Estado
Las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras que se inscriban en el RNP 
obtendrán su Certificado SEACE al realizar dicho trámite.
La recepción del Certificado SEACE habilita a los proveedores para interactuar en el 
sistema, sin requerir la confirmación o validación adicional.
e) Proveedores del Estado que no requieren inscribirse en el RNP
• Las Entidades Públicas exceptuadas de inscribirse en el RNP (según lo dispuesto 
en el artículo 235 del Reglamento) que deseen participar como proveedores en
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procedimientos de selección convocados por otras Entidades, deben solicitar la emi
sión de su Certificado SEACE, para tal efecto el Titular de la Entidad o el funciona
rio delegado para ello debe solicitarlo a través del formulario del Anexo N° 5 de la 
presente Directiva, en el cual deberá consignar la totalidad de datos requeridos en 
forma legible. En dicho, formulario se asigna al fimcionario-usuario que será respon
sable del usuario y contraseña para la participación de la Entidad en los procedimien
tos de selección
La recepción del Certificado SEACE habilita al funcionario-usuario para interactuar 
en el sistema, sin requerir confirmación o validación adicional.
En caso que el funcionario-usuario responsable del usuario y contraseña designado 
deje de ser el responsable o fuese reemplazado por otro, el Titular de la Entidad o el 
funcionario delegado debe presentar el formulario del Anexo N° 5 de la Directiva, 
informando cualquiera de las situaciones señaladas, según corresponda. En caso sea 
reemplazado debe solicitar la emisión del Certificado SEACE del funcionario-usuario 
de quien asuma la responsabilidad del usuario y  contraseña de la Entidad para la par
ticipación en procedimientos de selección.
• Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas exceptuados de inscribirse en 
el RNP (artículo 235 del Reglamento) deben tramitar la emisión de sus Certifica
dos SEACE mediante el formulario del Anexo N° 4 de la Directiva, en el cual debe
rán consignar la totalidad de datos requeridos en forma legible, asimismo el Tipo de 
Contribuyente registrado ante la SUNAT, debe ser Sociedad Conyugal o Sucesión 
Indivisa.
La recepción del Certificado SEACE habilita a la sociedad conyugal y a la sucesión 
indivisa para interactuar'en el sistema, sin necesidad de requerir confirmación o vali
dación adicional.
Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas son responsables de verificar los 
impedimentos para ser participante, postor y/o contratista señalados en el artículo 11 
de la Ley, así como del artículo 248 del Reglamento.
8.2.2. Del procedimiento para actualizar datos y solicitar la asignación y/o retiro 
de roles al Certificado SEACE.
8.2.2.1. Actualización de datos en el SEACE v.2.0.
La actualización de datos del Certificado SEACE de los funcionarios-usuarios de las 
Entidades, del OSCE, de los órganos que ejercen función de control y fiscalización, de 
los árbitros y  de otros usuarios autorizados se realiza a través de la ficha “Actualiza
ción Datos” ubicada en el submenú “Modificación de Datos” del Módulo de Usuarios 
del SEACE, al cual se accede ingresando con el código de usuario y contraseña del 
SEACE. En la ficha mostrada por el sistema el usuario puede actualizar la siguiente 
información: número de teléfono fijo y correo electrónico.
8.2.2.2. Actualización de datos en el SEACE v.3.0.
La actualización de datos del Certificado SEACE de los funcionarios-usuarios de las 
Entidades Públicas Contratantes, de los Órganos que ejercen función de control y fis
calización y  del OSCE se realiza a través de la ficha “Mis Datos” ubicada en la sección 
“Mi cuenta” del Módulo de Administración del SEACE v.3.0., al cual se accede ingre
sando con su código de usuario y contraseña del SEACE. En la ficha mostrada por el 
sistema el funcionario-usuario puede actualizar la siguiente información, correo elec
trónico, número de teléfono fijo, fax y móvil.
8.2.2.3. Actualización de datos en caso de restricción de acceso al sistema.
• En los casos que por restricciones de acceso al sistema, los funcionarios-usuarios de 
las Entidades Públicas Contratantes y los órganos que ejercen función de control y fis
calización no puedan modificar sus datos directamente en el SEACE, pueden solicitar 
la actualización de sus datos, utilizando el formulario del Anexo N° 2 de la presente 
Directiva. Los árbitros y  otros usuarios autorizados pueden solicitar la actualización 
de sus datos mediante el formulario del Anexo N° 3.
• La asignación y/o retiro de roles al Certificado SEACE otorgado a los funcionarios- 
usuarios de las Entidades Públicas Contratantes y de los órganos que ejercen función
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de control y  fiscalización, se realiza mediante el formulario del Anexo N° 2 de la 
Directiva, suscrito por el Titular de la Entidad o funcionario delegado, en el que se 
debe consignar la totalidad de datos requeridos e indicar el/los roles que se asigna
rán o retirarán al funcionario-usuario, según lo detallado en el Anexo N° 1 de la pre
sente Directiva.
8.2.3. Del procedimiento para desactivar el Certificado S EA C E
• El Titular de la Entidad o el funcionario delegado, es el responsable de solicitar la 
desactivación del Certificado SEACE de aquellos funcionarios-usuarios de las Entida
des Públicas Contratantes que ya no se encuentran autorizados a registrar información 
en el SEACE, así como de los órganos que ejercen función de control y fiscalización 
que ya no se encuentren autorizados de acceder al SEACE. Para este efecto, debe uti
lizar el formulario del Anexo N° 2 de la Directiva, consignando la totalidad de datos 
requeridos en forma legible.
• En el caso de los árbitros, corresponde a los árbitros que hayan sido designados como 
presidente del tribunal arbitral o árbitro único, solicitar la desactivación del Certifi
cado SEACE cuando haya determinado que no efectuará uso del mismo. Para este 
efecto, debe utilizar el formulario del Anexo N° 3 de la Directiva, consignando la tota
lidad de datos requeridos en forma legible.
• En el caso de otros usuarios autorizados, corresponde al propio usuario solicitar la 
desactivación del Certificado SEACE cuando haya determinado que no efectuará uso 
del mismo. Para este efecto, debe utilizar el formulario del Anexo N° 3 de la Directiva, 
consignando la totalidad de datos requeridos en forma legible.
• El OSCE podrá desactivar el Certificado SEACE siguiendo el Procedimiento de 
bajas de usuarios que no ingresaron al SEACE, u otro procedimiento que establezca 
para ello.
8.3. De la responsabilidad del uso del certificado SEA C E
a) El Certificado SEACE es de carácter personal e intransferible.
b ) Los funcionarios-usuarios y  otros usuarios autorizados son responsables de verifi
car que la información que registran en el SEACE es idéntica a la información que se 
tiene como documento final aprobado para la realización de cualquier acto en el proce
dimiento de contratación, bajo responsabilidad del funcionario que hubiese solicitado 
la activación del Certificado SEACE y  de aquél que hubiera registrado la información. 
En el caso de los árbitros que hayan sido designados como presidente del tribunal arbi
tral o árbitro único, son responsables de verificar que la información del laudo arbi
tral, así como sus integraciones, exclusiones, interpretaciones y  rectificaciones, y otras 
resoluciones arbitrales que se registran en el SEACE sea idéntica a la del original sus
crito por el o los respectivos árbitros, bajo responsabilidad del árbitro único o del pre
sidente del tribunal arbitral encargado de su registro.
c) La información registrada por los funcionarios-usuarios y otros usuarios autoriza
dos tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las responsabilidades legales 
correspondientes.
d) El registro de información en el SEACE no implica la convalidación o confor
midad de los actos y datos reportados que no se ciñan a lo dispuesto en la normativa 
vigente sobre contrataciones del Estado.
e) En caso se detecten defectos, omisiones y/o fraude en la información reportada o el 
uso indebido del sistema por parte de los funcionarios-usuarios, el Titular de la Enti
dad o el funcionario delegado que solicitó la emisión del Certificado SEACE y el fun
cionario-usuario autorizado asumirán la responsabilidad que les asiste, conforme a la 
normativa vigente, sin perjuicio de poner el caso en conocimiento del órgano de con
trol institucional.
f) En caso se detecten defectos, omisiones y/o fraude en la información reportada o 
el uso indebido del sistema por parte de un proveedor del Estado, de un árbitro u otro 
usuario autorizado, este asumirá la responsabilidad que le asiste, conforme a la norma
tiva vigente.
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8.4. Política de seguridad
a) Todo funcionario-usuario de las Entidades Públicas Contratantes, órganos que 
ejercen función de control y fiscalización, árbitros y otros usuarios autorizados debe 
efectuar el cambio de la contraseña de su Certificado SEACE cada cuatro (4) meses, 
para lo cual pueden utilizar una combinación de símbolos, números y  letras, transcu
rrido el plazo y  sin cambio alguno, caducará la contraseña y bloqueará el acceso al 
SEACE, pudiendo renovarse la contraseña de forma automática a través de la opción 
“Olvidó su contraseña”.
b ) Mediante el Procedimiento de bajas de usuarios que no ingresaron al SEACE, el 
OSCE desactiva el Certificado SEACE, considerando las condiciones de la Entidad 
y tiempo sin uso del Certificado SEACE, para lo cual publicará un comunicado, con 
la relación de usuarios que serán desactivados, otorgando un plazo para el acceso al 
SEACE, con lo cual se entenderá su uso. Transcurrido el plazo señalado en el comuni
cado, el OSCE verifica y procede a desactivar aquellos que no accedieron al SEACE.
c) Los registros efectuados en el SEACE por proveedores que se encuentran inhabili
tados para contratar con el Estado o que no cuentan con inscripción vigente en el RNP 
y/o se encuentren suspendidos por multa impuesta por el Tribunal de Contrataciones 
del Estado, serán considerados no válidos conforme al estado con el que se encuentre 
su RNP.
IX. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
9.1. A fin de mejorar el servicio de emisión, actualización y desactivación del Certifi
cado SEACE y  mantener actualizada la información de la Entidad incluida en el REC, 
el OSCE solicitará a las entidades incluidas en el REC la designación de una persona 
a quien se asignará el rol de “Administrador de la Entidad” y  privilegios para la auto 
gestión del servicio antes señalado.
El OSCE, mediante comunicado, informa el inicio de la implementación de la pre
sente disposición transitoria.
X. DISPOSICIONES FINALES
10.1. Los Anexos N° 1, N° 2, N° 3, N° 4 y N° 5 de la presente Directiva se actuali
zará, de acuerdo a las modificaciones y/o adiciones que realice el órgano competente 
del OSCE. El OSCE pondrá en conocimiento de los usuarios, a través del comunicado 
que se emita y publique para tal efecto en los portales web del OSCE y del SEACE, 
respectivamente.
10.2. La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publica
ción de la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
10.3. Apartir de la vigencia de lapresente directiva derogúese laDirectivaN0 008-2016- 
OSCE/CD
XI. ANEXOS
1. Anexo N° 1 - Lista de perfiles y  sus correspondientes roles y privilegios.
2. Anexo N° 2 - Solicitud de emisión, actualización y  desactivación del Certificado 
SEACE.
3. Anexo N° 3 - Solicitud de emisión, actualización y desactivación del Certificado 
SEACE para árbitros y otros usuarios autorizados.
4. Anexo N° 4 - Solicitud de emisión del Certificado SEACE para sociedades conyu
gales y sucesiones indivisas.
5. Anexo N° 5 - Solicitud de emisión, actualización y  desactivación del Certificado 
SEACE para Entidades Públicas - Proveedor Exceptuado.
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DIRECTIVA N° 007-2019-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Finalidad j Precisar las disposiciones que deben observar las Entidades para el registro y publi

cación de la información de sus contrataciones en el Sistema Electrónico de Contrata
ciones del Estado (SEACE).

II. OBJETO
objeto | Establecer las disposiciones que deben observar las Entidades para el registro y  publi

cación en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) de la infor
mación de sus contrataciones realizadas en el marco de la normativa de contratacio
nes del Estado.

Á m bito  de 
aplicación

Referencia
norm ativa

A breviaturas

III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se encuen
tran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, con
forme al artículo 3 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus 
modificatorias, así como para los árbitros, y otros usuarios autorizados a registrar 
información en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).

IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contrata
ciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 076-2016-EF.

V. REFERENCIAS
En la presente directiva se utilizan las siguientes referencias:
• Directiva: La presente directiva.
• Ley: Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y  sus modificatorias.
• OEC: Organo encargado de las contrataciones de la Entidad.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• PAC: Plan Anual de Contrataciones.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF.
" RNP: Registro Nacional de Proveedores.
• SEACE: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.
• UIT: Unidad Impositiva Tributaria.
• CUBSO: Catálogo Único de Bienes, Servicios y  Obras.



CAPÍTULO VI SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO -  SEACE

VI. DEFINICIONES
• Certificado SEACE: Mecanismo de identificación y seguridad conformado por un 
código de usuario y una contraseña, que es otorgado por el OSCE a solicitud de una 
Entidad, proveedor, árbitro u otro usuario autorizado y que permite acceder e interac
tuar con el SEACE.
• Contratación sujeta a régimen legal de contratación: Es la contratación realizada 
por una Entidad para proveerse de bienes, servicios y/u obras, bajo disposiciones de 
un régimen legal de excepción que establece un procedimiento específico de contra
tación para tal efecto.
• Contrataciones bajo el ámbito de la Ley: Son las que en el marco de la Ley y su
Reglamento realizan las Entidades para proveerse de los bienes, servicios y obras 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, asumiendo el pago del precio o de 
la retribución correspondiente con fondos públicos, y demás obligaciones derivadas 
de la calidad de contratante.
• SEACE: Es el sistema electrónico desarrollado y  administrado por el OSCE que per
mite el intercambio de información y difusión sobre las contrataciones del Estado, así 
como la realización de transacciones electrónicas.
• Bandeja de Difusión de Requerimientos - Ley N° 30225: Bandeja del SEACE en 
la que se registra, con fines de difusión, el requerimiento realizado por el área usua
ria, para recibir consultas y  observaciones de los proveedores del rubro que permitan 
su perfeccionamiento.
• Consola de Actos Preparatorios: Consola del SEACE en el que se registra infor
mación de la fase de programación y actos preparatorios, tales como: El Expediente 
de contratación, el Comité de Selección u Organo Encargado de las Contrataciones, 
según corresponda, las Bases y aprobación de Bases.
• Consola de Selección: Consola del SEACE en el que se registra información de la 
fase de selección, entendida como aquella que tiene por objeto la selección de ¡aper
sona natural o jurídica con la que las Entidades del Estado van a celebrar un contrato. 
Comprende actos y etapas desde la publicación de la convocatoria hasta antes de la 
suscripción del contrato.
• Consola de Contratos: Consola del SEACE en el que se registran los contratos 
vinculados con los procedimientos de selección cuya buena pro se encuentra consen
tida. Asimismo se pueden registrar diversas operaciones contractuales, como contratos 
complementarios, adicionales, adelantos, garantías, conformidad, entre otros.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. Las Entidades están obligadas a registrar en el SEACE ía información sobre su 
Plan Anual de Contrataciones, las actuaciones preparatorias, los procedimientos de 
selección, los contratos y su ejecución, así como todos los actos que requieren ser 
publicados conforme a lo que establece la Ley, el Reglamento y la Directiva. La difu
sión del requerimiento prevista en la Decimosegunda Disposición Complementaria 
Final se registra en el SEACE.
El cumplimiento de dicha obligación, se realiza conforme a la secuencia, estructura e 
información que sea requerida por el SEACE.
El incumplimiento de la obligación de registrar en el SEACE será sancionado por la 
comisión de falta grave.
7.2. El registro de información en el SEACE se efectúa en el marco de los principios 
de transparencia y  publicidad que rigen las contrataciones públicas.
7.3. La información que las Entidades registren en el SEACE coadyuvará al cumpli
miento de las funciones de supervisión del OSCE, en el ámbito de lo previsto en los 
literales b) y c) del artículo 52 de la Ley.
7.4. El registro de la información en el SEACE debe ser efectuado únicamente por 
los usuarios - funcionarios, árbitros y otros usuarios autorizados empleando el Cer
tificado SEACE, lo cual supone la sujeción a los términos y condiciones de uso del
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mencionado sistema, debiendo observar los lineamientos de los manuales de usuario 
que publica el OSCE en el referido sistema.
7.5. La información que se registra en el SEACE debe ser idéntica a aquella que obra 
en el expediente de contratación a cargo de la Entidad y que constituye documento 
final para la realización de cualquier acto relacionado con la contratación a registrar, 
ya sea en la programación y actos preparatorios, el procedimiento de selección, con
trato, orden de compra o de servicio y su ejecución, según corresponda; bajo respon
sabilidad del funcionario que hubiese solicitado la activación del Certificado SEACE 
y de aquél que hubiera registrado la información.
7.6. La información que las Entidades registren en el SEACE, -se encontrará a dispo
sición de todos los interesados en el Portal Web del SEACE. Ello, sin pejjuicio de la 
responsabilidad de la Entidad de llevar y custodiar en el expediente de contratación 
todas las actuaciones realizadas para la contratación.
7.7. Todos los actos realizados a través del SEACE en el marco de lo dispuesto por 
la Ley y su Reglamento se entienden notificados el mismo día de su publicación. Asi
mismo, la notificación del laudo arbitral a las partes se realiza a través del SEACE, de 
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Una vez efectuado el registro y publicación en el SEACE de la información a 
que se refiere la Directiva no será necesaria su remisión al OSCE por medio escrito, 
salvo que la normativa vigente así lo exija o el OSCE la solicite en ejercicio de sus 
funciones.
8.2. El registro en el SEACE de la información de contrataciones realizadas en mérito 
a regímenes legales de contratación o de actos cuyo registro sea obligatorio por dis
positivo legal, se efectuará observando los plazos señalados en el referido dispositivo 
legal, así como las indicaciones que muestre el sistema.
8.3. El SEACE cuando corresponda incluirá en la convocatoria de los procedimien
tos de selección la indicación de los instrumentos internacionales bajo cuyos alcances 
se encuentran cubiertos los procedimientos de selección publicados por las Entidades, 
tomando para ello la información de los umbrales fijados en los instrumentos interna
cionales proporcionada por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCE- 
TUR) al OSCE, así como la información registrada por la Entidad.
8.4. El OSCE, a través de la Dirección del Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado, efectúa las revisiones que correspondan a la funcionalidad del SEACE y, de 
ser el caso, atenderá las incidencias que los usuarios del SEACE reporten sobre el 
registro de la información en el sistema, adoptando las medidas que resulten conve
nientes, según sea el caso.
IX. DEL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE SELEC
CIÓN Y CONTRATACIONES EN EL MARCO DE LA LEY Y SU REGLAMENTO
9.1. De la información de los procedimientos de selección de licitación pública, 
concurso público, adjudicación simplificada y  consultores individuales
Para la convocatoria de los procedimientos de selección en el SEACE se debe registrar 
previamente la información requerida en la Consola de Actos Preparatorios, y luego 
en la Consola de Selección realizar la publicación de la convocatoria y su ejecución. 
La información registrada y archivos adjuntos en el SEACE deben ser verificados y 
modificados, según corresponda, por la entidad cuando éstos se hallen guardados en 
borrador; una vez publicados en dicho sistema no cabe modificación alguna, salvo las 
excepciones previstas en los manuales de usuario publicados por el OSCE. La infor
mación inicial y la modificada seguirán figurando en el referido sistema.
9.1.1. Información que se registra en la Bandeja de Difusión de Requerimientos- 
Ley N °30225
A. Datos del requerimiento, tales como: Descripción, objeto, fechas de inicio y fin de 
las etapas previstas, adjuntando el archivo.
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B. Formulación de consultas y observaciones al requerimiento.
C. Absolución preliminar y cronograma para la realización del acto púbico de abso
lución presencial.
D. Acta de absolución presencial.
Luego de publicado el requerimiento no podrá modificarse la información y documen
tos registrados en el SEACE.
9.1.2, Información que se registra en la Consola de Actos Preparatorios:
9.1.2.1. Expediente de contratación:
A. Enlace al PAC, de ser el caso, previa indicación del tipo de compra o selección y 
el tipo de objeto.
B. Datos Generales de la contratación, tales como el tipo de procedimiento de selec
ción, modalidad (de ser el caso), nomenclatura, descripción del objeto, valor estimado 
o valor referencial (público o reservado), normativa aplicable, según corresponda. 
Luego de publicada la convocatoria no pueden modificarse los datos del tipo de com
pra o selección, tipo de objeto, tipo de procedimiento de selección, modalidad, norma
tiva aplicable y causal en caso de contrataciones directas.
C. Relación de ítems o ítems paquetes y sus componentes, según corresponda. Opor
tunidad en que elige el Código CUBSO cuyo título coincida con el bien, servicio en 
general, consultorías y obras a contratar, según corresponda, de acuerdo a lo dispuesto 
por la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento.
Asimismo, elige la ficha técnica del bien y servicio común o la ficha de Homologación 
aprobada, cuando corresponda. La Adjudicación Simplificada por Homologación no 
aplica para requerimientos que cuenten con ficha de homologación parcial.
D. Documento que sustente la autorización de la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS para no emplear el Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco o la Subasta 
Inversa Electrónica, el acuerdo suscrito en procedimientos por compra corporativa o 
por encargo (convenio), entre otros.
E. Resumen ejecutivo.
F. Presupuesto, información de la Certificación del Crédito Presupuestario y/o la Cons
tancia de Previsión Presupuéstal y/o los Fondos Privados que financian la contratación.
G. Acuerdo comercial, cuando corresponda, y en aquellos procedimientos que se 
encuentren dentro de los umbrales de los Tratados de Libre Comercio y/u otros ins
trumentos internacionales suscritos por el Perú, la Entidad debe señalar si el proce
dimiento a convocar se encuentra comprendido en alguna de las excepciones previs
tas en tales documentos, para lo cual deberá seguir las indicaciones u opciones que el 
SEACE muestre.
H. Datos y  documento de aprobación del expediente de contratación, debiendo adjun
tar el archivo correspondiente.
I. Expediente técnico de obra.
9.1.2.2. Organo a cargo del procedimiento de selección:
Debe consignarse información respecto al Comité de Selección, Comité Perma
nente u Órgano Encargado de las Contrataciones, según el procedimiento de selec
ción; debiendo registrar los datos de la designación, datos del aprobador y la lista de 
integrantes.
9.1.2.3. Documentos del procedimiento de selección y cronograma:
A. Para el registro de los documentos del procedimiento de selección y su aprobación 
(adjuntando el documento respectivo), previamente debe consignarse en el SEACE la 
información del cronograma del procedimiento de selección.
B. El cronograma que se consigne en el SEACE debe contener las fechas de inicio y 
fin de las etapas previstas, las cuales deben ser idénticas a las que figuran en los docu
mentos del procedimiento de selección aprobados.
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9.1.3. Información que se registra en la Consola de Selección:
9.1.3.1. Convocatoria:
A. Los procedimientos de selección deben ser convocados a través del SEACE el 
mismo día previsto en el cronograma establecido en los documentos del procedi
miento de selección aprobados.
B. Una vez publicada la convocatoria en el SEACE y solo durante dicho día, la enti
dad podrá publicar una nueva versión de los documentos del procedimiento de selec
ción y/o el resumen ejecutivo, siendo válido la última versión publicada.
9.1.3.2. Registro de Participantes:
Á. Los proveedores que deseen participar en algún procedimiento de selección deben 
registrarse como participantes, conforme a las reglas de los documentos del proce
dimiento de selección, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNP, 
conforme al objeto de la contratación, y  no encontrarse suspendido ni inhabilitado 
para contratar con el Estado.
B. El registro de participantes es gratuito y electrónico, a través del SEACE, y  se llevará a 
cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta antes del inicio de la presentación de 
ofertas o la recepción de las expresiones de interés y  selección, según corresponda.
C. El SEACE dejará constancia o restringirá el registro de un participante que no 
cuente con inscripción vigente en el RNP correspondiente al objeto del procedimiento, 
o se encuentre suspendido o inhabilitado para contratar con el Estado.
9.1.3.3. De la presentación de ofertas:
A. El registro en el SEACE de las ofertas presentadas se efectúa con la indicación del 
nombre o razón social del postor. En caso que el postor sea unapersona jurídica deben 
indicarse los datos del representante legal.
B. En caso que el postor sea un consorcio, al momento del registro de su oferta en el 
SEACE se deben consignar los datos de cada una de las personas naturales y/o jurí
dicas que lo integran, los datos del representante común y el porcentaje de obligacio
nes de cada uno de los integrantes del consorcio previsto en la promesa de consorcio.
C. El SEACE dejará constancia y/o restringirá el registro de la oferta de aquel postor 
que no cuente con inscripción vigente en el RNP, se encuentre suspendido o inhabili
tado para contratar con el Estado.
Dicha restricción también será aplicable en el caso que los integrantes de un consorcio 
no cuenten con inscripción vigente en el RNP, se encuentren suspendidos o inhabilita
dos para contratar con el Estado.
D. En el caso de la Selección de Consultores Individuales, se registra en el SEACE el 
nombre de la persona que presentó su expresión de interés.
9.1.3.4. Del registro de las acciones durante el trámite del procedimiento: 
Durante el trámite del procedimiento de selección, se debe publicar en el SEACE, en 
la fecha establecida en el cronograma del procedimiento de selección y cuando corres
ponda, las siguientes acciones realizadas:
a) Formulación de consultas y observaciones a las Bases: Cuando corresponda, el 
proveedor a través de la funcionalidad prevista en el SEACE efectúa las consultas y 
observaciones respecto de las bases. No es válida su remisión física.
b) Pliego de absolución de consultas y observaciones a las Bases y Bases Integradas: 
Cuando corresponda, la Entidad a través de la funcionalidad prevista en el SEACE 
debe absolver las consultas y observaciones a las bases realizadas por los proveedo
res. Asimismo, la Entidad debe registrar las Bases Integradas conforme lo establecido 
en el Reglamento.
c) Elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas 
y observaciones y a las Bases Integradas: Se registrarán los datos de los participantes 
que solicitaron la elevación, de ser el caso. El proveedor previamente debe efectuar 
el pago del servicio por la emisión del Pronunciamiento establecido en el TUPA del 
OSCE.
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d) Pronunciamiento e integración de Bases definitiva: Se realiza en los casos que se 
haya solicitado elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de 
consultas y observaciones y a las Bases Integradas. Asimismo el registro de la integra
ción definitiva de las bases.
e) Registro en caso de empate: Se registra el acta y el cuadro comparativo en el que 
conste el empate; en ellos debe apreciarse los nombres o razón social de los postores 
que empataron, de ser el caso.
f) Registro de las actas de evaluación, calificación y otorgamiento de la Buena Pro: 
Se registran las actas de evaluación, calificación y  el otorgamiento de la buena pro, 
las que de conformidad con el artículo 66 del Reglamento deben encontrarse debida
mente motivadas. En el caso de la selección de consultores individuales, se registra en 
el SEACE el acta que contiene el resultado de la calificación debidamente motivada, 
conjuntamente con el cronograma de entrevistas personales para la evaluación.
La Buena Pro debe registrarse en el SEACE el mismo día de su realización, adjun
tando el acta de otorgamiento de la buena pro y el cuadro comparativo detallando los 
resultados de la calificación y evaluación. Una vez concluido el registro de la buena 
pro, el valor estimado será visible y  cesa la reserva del valor referencial, siendo tales 
montos visibles en la ficha del procedimiento de selección.
g) La Buena Pro otorgada hasta el límite del 110% del valor referencial: En los pro
cedimientos convocados para la ejecución de obras y consultoría de obras, se regis
tra la Buena Pro otorgada hasta el límite del 110% del valor referencial adjuntando en 
el sistema, además de los documentos previstos en el literal f) del presente numeral, 
el documento a través del cual el Titular de la Entidad aprobó el otorgamiento de la 
Buena Pro hasta el límite antes indicado.
h) Registro de la declaratoria de desierto del procedimiento de selección o un ítem de 
éste: Se registra el mismo día de producido. Una vez concluido dicho registro el valor 
estimado será visible y, de ser el caso, cesa la reserva del valor referencial siendo estos 
visibles en la ficha del procedimiento de selección.
Asimismo la entidad debe adjuntar el archivo del informe que hace referencia el 
numeral 65.2 de artículo 65 del Reglamento.
i) El recurso de apelación presentado ante la Entidad: En procedimientos cuya apela
ción corresponda ser presentada ante la Entidad, el mismo día de interpuesto el recurso 
de apelación, se registra el nombre o razón social del postor que presentó la apelación, 
el número y  fecha del documento presentado, la fecha de recepción del recurso en la 
Entidad y el ítem o ítems impugnados.
j) El recurso de apelación interpuesto ante el Tribunal de Contrataciones del Estado: 
En procedimientos cuya apelación corresponda ser presentada ante el Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el' mismo día de interpuesto el recurso de apelación, se 
registra el nombre o razón social del postor impugnante. Los datos de la apelación pre
sentada podrán ser consultados en el Toma Razón Electrónico, al cual se puede acce
der desde la ficha del procedimiento de selección.
k) La notificación del recurso de apelación y sus anexos: Es realizado a través de su 
registro en el SEACE:
• Recurso de apelación presentado ante la Entidad: Se registra el recurso de apelación 
y sus anexos a fin de notificar a todos los interesados, según lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento.
• Recurso de apelación interpuesto ante el Tribunal de Contrataciones del Estado: Se 
registra en el Toma Razón Electrónico y  podrá ser visualizada a través del SEACE, 
según lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamento.
l) Registro del informe técnico legal: Dentro del plazo establecido en el artículo 126 
del Reglamento, la entidad registra el informe técnico legal en el cual se indique la 
posición de la entidad respecto de los fundamentos del recurso de apelación.
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m) Registro de la absolución del recurso de apelación: La Entidad a través de la fun
cionalidad prevista en el SEACE registra los escritos de absolución del traslado del 
recurso de apelación realizados por los postores emplazados.
n) Registro de la resolución que resolvió el recurso de apelación: A  través de esta 
acción la entidad o el Tribunal de Contrataciones del Estado notifica la resolución que 
resuelve el recurso de apelación.
Publicada la resolución, la entidad de forma inmediata debe registrar en el SEACE las 
acciones dispuestas en la resolución respectiva.
o) Registro del consentimiento de la Buena Pro: El consentimiento de la Buena Pro 
se registra en el SEACE al día siguiente de producido, observando los plazos estable
cidos en el Reglamento según el tipo de procedimiento de selección y  modalidad.
p) Registro de la nulidad del procedimiento de selección o de alguno de los ítems que 
lo integran: Los actos emitidos por el Titular de la Entidad o el Tribunal de Contrata
ciones del Estado al amparo de lo establecido en el artículo 44 de la Ley son registra
dos con la indicación de los datos del Titular de la Entidad o la Sala del Tribunal que 
emitió dicha decisión, la causal de la nulidad, la etapa a la que se retrotraerá el proce
dimiento y el ítem declarado nulo. Una vez concluido dicho registro el valor estimado 
será visible y, de ser el caso, cesará la reserva del valor referencial siendo estos visi
bles en la ficha del procedimiento de selección.
En el caso que en un procedimiento de selección declarado nulo se haya dispuesto 
retrotraer el procedimiento a la etapa de convocatoria, previa reformulación de los 
documentos del procedimiento de selección, o de algún aspecto del expediente de con
tratación o del expediente técnico de obra, la entidad debe registrar la aprobación del 
expediente de contratación modificado, el expediente técnico de obra, los documen
tos del procedimiento de selección modificados debidamente aprobados, según corres
ponda, y el resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias, según corresponda. 
Cuando uno o más ítems de un procedimiento de selección hayan sido declarados 
nulos y se haya ordenado retrotraer esos ítems a la etapa de convocatoria, el tipo de 
procedimiento de selección que se convoque será aquél que corresponda a la sumato- 
ria de los valores referenciales de los ítems declarados nulos.
q) Registro de la cancelación total o parcial del procedimiento de alguno de los ítems 
que lo integran: Debe efectuarse al día siguiente de la comunicación al Comité de 
Selección o el OEC de la decisión de cancelar el procedimiento, debiendo adjuntar 
el archivo de la resolución o acuerdo cancelatorio, según corresponda^ Una vez con
cluido dicho registro el valor estimado será visible y,, de ser el caso, cesará la reserva 
del valor referencial siendo estos visibles en la ficha del procedimiento de selección.
r) Pérdida de la buena pro: El registro se efectúa con la indicación del nombre o razón 
social deí postor que pierde la buena pro, señalando el motivo de dicha pérdida: (i) 
Proveedor inhabilitado; (ii) Proveedor no vigente en el RNP; (iii) Proveedor Suspen
dido; o, iv) No suscripción del contrato, además los datos y el archivo del informe 
respectivo.
s) No suscripción del contrato por decisión de la Entidad: Debe registrarse las razo
nes de la decisión de la Entidad: (i) recorte presupuestal correspondiente al objeto del 
procedimiento de selección; (ii) por norma legal expresa; o, (iii) porque ha desapare
cido la necesidad.
t)  Rectificación de algunos datos erróneos publicados en la Ficha de Selección: Datos 
tales como la descripción básica del objeto, relación de ítems, etc. que fueron regis
trados erróneamente pueden ser modificados a través de la opción rectificación, siem
pre y cuando la información que obra en el expediente de contratación o en las Bases 
aprobadas demuestren que los datos publicados en el SEACE son erróneos y requie
ren ser corregidos.
A través de esta opción no podrá modificarse el contenido de los documentos regis
trados, tal es el caso de los documentos del procedimiento, Resumen Ejecutivo, entre 
otros. Esta modificación puede ser realizada hasta antes del inicio de la etapa de
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presentación de ofertas o, en caso del procedimiento de selección de consultores indi
viduales, hasta antes de la recepción de expresiones de interés y selección.
Los datos como tipo de compra o selección, tipo de objeto, tipo de procedimiento de 
selección, modalidad, normativa aplicable y causal en caso de contratación directa, no 
pueden ser modificados a través de la opción rectificación.
u) Postergación de las etapas del procedimiento de selección: A través de esta opción se 
registra la postergación de la realización de una etapa del procedimiento o la prórroga para 
la finalización de la misma, correspondiendo su utilización en el caso de la suspensión de 
actos del procedimiento. El registro puede efectuarse hasta el mismo día señalado en el 
cronograma del procedimiento y debe ser comunicado a los participantes o postores, según 
sea el caso, a través del SEACE, señalando el motivo de la postergación o prórroga.
v) Recomposición del comité de selección: A  través de esta opción se registra la 
recomposición realizada al comité de selección o comité de selección permanente.
w) Actualización de presupuesto: A través de esta opción se puede registrar la actua
lización del presupuesto, sea agregando un certificado o modificando el existente.
9.2. Del registro de los procedimientos de selección de Contrataciones Directas 
Las entidades que realicen contrataciones bajo los supuestos previstos en el artículo 27 
de la Ley deben registrar en el SEACE la siguiente información:
a) La información de los Actos Preparatorios señalados en el numeral 9.1.2, según 
sea el caso.
b) Archivo del documento que aprueba la contratación directa.
c) Archivo de los documentos que contiene el sustento técnico y legal, que incluyan 
la justificación de la necesidad y la procedencia de la contratación directa.
d) Registro del órgano á cargo de la contratación.
e) Bases
f) Registro del proveedor invitado.
g) Registro de presentación de ofertas.
h) Registro de la adjudicación efectuada , adjuntando el acta de otorgamiento de la 
buena pro y registrar los datos del postor adjudicado.
El SEACE verifica que el monto adjudicado no sea superior al monto autorizado.
9.3. Del registro de información de la comparación de precios 
Las Entidades deben registrar en el SEACE:
a) La información de los actos preparatorios señalados en el numeral 9.1.2, según sea 
el caso.
b) Informe en el que conste el cumplimiento de las condiciones para el empleo de la 
comparación de precios.
c) Solicitudes de cotización o el Informe que contenga los detalles de la indagación y 
comparación, según corresponda.
d ) Proveedores que remitieron cotización y declaración jurada o Proveedores inclui
dos en el Informe de los detalles de la indagación y  comparación, según corresponda.
e) Cotizaciones y declaraciones juradas recibidas o declaración jurada del proveedor 
que tiene el menor precio en la indagación y comparación, según corresponda.
f) Acta de otorgamiento de buena pro.
9.4. Del registro de información de la subasta inversa electrónica
El registro de la información en el SEACE de los actos del procedimiento de subasta 
inversa electrónica se detallan en el Manual de Usuario y  videos tutoriales publicados 
en el portal web del SEACE. Una vez concluido el registro de la buena pro, el valor 
estimado será visible en la ficha del procedimiento de selección.
9.5. Del registro de Información por encargo a otra Entidad pública
El registro de información en el SEACE para el caso de encargo a una Entidad pública 
la realización de las actuaciones preparatorias y/o procedimiento de selección debe 
considerar lo siguiente:
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a) Si la entidad encarga solamente las actuaciones preparatorias.
La entidad encargante realiza el registro en el SEACE del PAC, los actos preparato
rios (numeral 9.1.2) y el procedimiento de selección (numeral 9.1.3 y 9.1.4, según 
corresponda).
b) Si la entidad encarga las actuaciones preparatorias y el procedimiento de selección 
o solamente el procedimiento de selección:
i. La entidad encargante realiza el registro en el SEACE del PAC, con la indicación de 
que entidad es la encargada.
ii. La entidad encargada realiza el registro en el SEACE de los actos preparato
rios (numeral 9.1.2) y el procedimiento de selección (numeral 9.1.3 y 9.1.4, según 
corresponda).
En ambos casos, la información del contrato suscrito y ejecución (numeral X) será rea
lizada por la entidad encargante.
9.6. Del registro de Información por encargo a Organismo Internacional.
Para el caso de encargo a un organismo internacional aprobado bajo los alcances del 
numeral 109.2 del artículo 109 del Reglamento, la Entidad encargante deberá regis
trar en el SEACE:
i. Enlace con el PAC.
ii. Lo señalado en el numeral 9.1.2.1 de la presente Directiva, según las opciones habi
litadas en el SEACE.
iii. El documento que aprueba el encargo, según lo dispuesto en el literal a) del nume
ral 109.2 del artículo 109 del Reglamento.
iv. El documento que contenga la justificación de la imposibilidad de que el proceso 
sea efectuado por la Entidad, según lo dispuesto en el literal c) del numeral 109.2 del 
artículo 109 del Reglamento.
v. El convenio específico y concreto para cada procedimiento de selección, según lo 
dispuesto en el literal e) del numeral 109.2 del artículo 109 del Reglamento.
vi. La información de la convocatoria y los documentos del procedimiento de selec
ción que realice el organismo internacional, el otorgamiento de la buena pro, valor 
estimado o referencial, de ser el caso, entre otras opciones habilitadas en el SEACE, 
en un plazo máximo de diez (10) días hábiles de otorgada la buena pro.
vii. El contrato y su ejecución conforme al literal X de la presente Directiva.
X. DEL REGISTRO DE LOS CONTRATOS
A. La entidad debe registrar los contratos y su ejecución en el SEACE para ello debe 
completar, entre otros, la siguiente información:
a) Datos del contrato.
b) Datos del contratista.
c) Datos de garantías presentadas.
d) Datos de la constitución de fideicomiso para la administración de adelantos.
e) Adelantos.
f) Adicionales.
g) Reducciones.
h) Resolución del contrato, cuando corresponda.
i) Nulidad del contrato, cuando corresponda.
j) Penalidades.
k) Reajustes.
l) Ampliaciones de plazo.
II) Intervención económica, cuando corresponda.
m) Prórrogas, en caso de arrendamiento de inmuebles.
n) Conformidad.
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o) Liquidación.
p )  Contratos complementarios, cuando corresponda.
q) Constancia de Prestación.
r) Datos de la controversia y nombres y apellidos completos del árbitro único o de los 
árbitros que conforman el tribunal arbitral y del secretario arbitral, así como de aque
llos que eventualmente sustituyan a estos.
B. El registro del contrato y su ejecución en el SEACE culmina con el registro de la 
conformidad o liquidación consentida, según corresponda.
Es responsabilidad de la autoridad de la Entidad de que se trate, verificar que los actos 
que emita o suscriba luego de la suscripción del contrato y que supongan una modi
ficación del monto o los términos del contrato se sujeten a la normativa de contrata
ciones del Estado.
C. La información registrada en el SEACE por las Entidades será transferida, en los 
casos que corresponda, al Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector 
Público (SIAF-SP) para el trámite de los pagos respectivos.
D. En cuanto a los contratos derivados por compra corporativa, cada entidad inte
grante de dicha compra, debe registrar su respectivo contrato en el SEACE, conside
rando el monto y cantidad adjudicada correspondiente.
E. En caso de obras por ítem paquete, las Entidades suscriben un contrato por cada 
obra incluida en el paquete.
F. El OEC es responsable de verificar que se efectúe el registro en el SEACE de los 
contratos y, en su caso, las órdenes de compra o de servicio, así como la informa
ción referida a la ejecución en el plazo no mayor de diez (10) días hábiles siguien
tes a su perfeccionamiento, ocurrencia o aprobación, según corresponda, resultando 
aplicable las responsabilidades previstas en el artículo 9 y 47 de la Ley en caso de 
incumplimiento.
10.1. Del registro de laudos.
A. El Presidente del Tribunal Arbitral o Arbitro Unico es responsable de efectuar el 
registro y publicación del laudo, así como sus integraciones, exclusiones, interpreta
ciones y  rectificaciones en el SEACE, observando el plazo establecido en la Ley y  su 
Reglamento, así como los lineamientos de los manuales de usuario publicados por el 
OSCE.
La información del laudo arbitral, así como sus integraciones, exclusiones, interpreta
ciones y  rectificaciones que se registren en el SEACE, debe ser idéntica a la del origi
nal suscrito por el o los respectivos árbitros, bajo responsabilidad del árbitro único o 
del presidente del tribunal arbitral encargado de su registro.
B. Para efectuar el registro deberá solicitar a la unidad orgánica competente del OSCE 
el Certificado SEACE, así como verificar que la Entidad haya registrado la existencia 
de la controversia en la ficha del contrato de que se trate.
10.2. Del registro de la información prevista en el artículo 240 del Reglamento
A. Las resoluciones emitidas por sus respectivos órganos en el que se resuelven las 
recusaciones planteadas contra los árbitros y miembros de las Juntas de Resolución 
de Disputas,
B. Decisiones que ponen fin a los arbitrajes y decisiones emitidas por las Juntas de 
Resolución de Disputas.
C. Documentos en los que consten las decisiones o resoluciones que imponen sancio
nes a árbitros y  miembros de las Juntas de Resolución de Disputas por infracción al 
Código de Etica de la Institución arbitral respectiva.
D. Relación trimestral de solicitudes del arbitraje ingresadas y procesos arbitrales en 
trámite y  concluidos, con indicación de la materia, nombre de las partes, representan
tes legales, asesores o abogados, así como el de los árbitros y del secretario a cargo 
del caso.
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E. Nómina de árbitros de la institución arbitral actualizada y la información de cada 
uno de los árbitros que integran dicha nómina.
F. Actas de instalación o el documento que haga sus veces.
XI. DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES SUJETAS A 
SUPUESTOS EXCLUIDOS DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Las Entidades deberán registrar en el SEACE la información de las contrataciones 
previstas en los literales f) y j) del artículo 4 de la Ley, así como en los literales b), c), 
d), e), f) y  g) del artículo 5 de la Ley en un plazo máximo de diez (10) días hábiles de 
haberse realizado la contratación o suscrito el convenio, según corresponda.
11.1. Del registro de las contrataciones previstas en el literal f) del artículo 4 de la 
Ley.
El registro en el SEACE de las contrataciones detalladas en dicho literal, debe reali
zarse completando los campos del Módulo del SEACE habilitado para tal fin, debiendo 
incluir, entre otros, la siguiente información:
a) Enlace con el PAC, de ser el caso.
b) Archivo del contrato.
c) Información de la contraparte: Denominación de la organización internacional, 
Estado o entidad cooperante con la que se suscribe el contrato.
d) Datos del procedimiento de contratación, tales como: Bases o documento análogo, 
cronograma del procedimiento, de corresponder, acta de adjudicación o documento 
análogo, contrato, denominación o razón social del proveedor contratado.
11.2. Del registro de las contrataciones previstas en el literal j) del artículo 4 de la 
Ley.
A. La información de las contrataciones con sujeción a los regímenes especiales de 
contratación que establezcan la obligatoriedad de su registro en el SEACE debe efec
tuarse en el Módulo del sistema habilitado para tal fin, observando los plazos esta
blecidos en la norma que lo regule, así como las indicaciones que muestra el sistema.
B. El registro y publicación se efectuará completando los campos que muestre el 
SEACE referidos, entre otras, a las siguientes acciones:
a) Tipo de régimen legal: Se indicará el dispositivo legal que corresponda a la contra
tación materia de registro, seleccionando la opción del listado que muestre el SEACE.
b) Documento que aprueba el expediente de contratación: En aquellos casos que el 
procedimiento previsto en el régimen legal de contratación no contemple la aproba
ción de un expediente de contratación, la Entidad registra los datos del documento a 
través del cual el funcionario competente autorizó la contratación o algún otro docu
mento del cual se desprenda dicha autorización.
c) Bases o documento análogo de la contratación: En caso que el procedimiento pre
visto en el régimen legal de contratación no contemple la elaboración de Bases, la 
Entidad registra el documento análogo que contenga las reglas de la contratación o, en 
su defecto, las especificaciones técnicas o términos de referencia de la contratación.
d) Enlace al PAC, de ser el caso.
e) Datos Generales del procedimiento: Se completa en esta sección los datos del pro
cedimiento, como es la nomenclatura del procedimiento, objeto y  descripción de la 
contratación.
f) Valor o monto referencial del procedimiento: En caso que el procedimiento pre
visto en el régimen legal de contratación no prevea la determinación de un valor refe
rencial, se registra el valor que se haya proyectado para la contratación.
g) Cronograma: En esta sección se registra la fecha de convocatoria o invitación a los 
proveedores para participar en el procedimiento, según corresponda; la fecha prevista 
para que los proveedores realicen sus ofertas o presenten sus ofertas, según corres
ponda; y la fecha prevista para la comunicación de los resultados del procedimiento al 
proveedor seleccionado o a los proveedores que participaron, según corresponda.
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h) Las fechas referidas a la presentación de ofertas así como el otorgamiento de la 
Buena Pro debe ser registrada en todos los casos, con independencia de la denomi
nación que reciban dichas actividades en el marco de sus procedimientos legales de 
contratación.
i) Relación de ítems, cuando corresponda.
j) Registro de participantes: En caso que el procedimiento previsto en el régimen 
legal de contratación no prevea la inscripción de participantes previa a la presentación 
de ofertas, la Entidad deberá registrar la información correspondiente a los proveedo
res que presentaron sus ofertas al procedimiento, según corresponda.
k) Absolución de consultas y/u observaciones: Esta sección será completada única
mente si es que el procedimiento previsto en el régimen legal de contratación lo prevé.
l) Registro de Oferta: Con independencia de la denominación que reciba esta etapa 
en el marco del procedimiento especial que se registra, la entidad registrará en este 
rubro la información correspondiente a los proveedores que presentaron sus ofertas al 
procedimiento, según corresponda.
m) Cuadro comparativo de ofertas presentadas y. Acta de Buena Pro y/o resultados 
del procedimiento: En aquellos casos que el procedimiento de selección no contemple 
la elaboración de un cuadro comparativo y/o un acta de buena pro, la Entidad deberá 
registrar en ambos campos el documento en el cual se comunica el resultado del pro
cedimiento al proveedor seleccionado o a los proveedores que participaron, según 
corresponda.
n) Datos del Comité: En caso que el procedimiento previsto en el régimen legal de 
contratación no prevea la existencia de un Comité, la Entidad deberá registrar la infor
mación correspondiente al encargado de conducir el procedimiento.
o) Datos y  documento del contrato y del contratista.
p) Declaración de desierto, cuando corresponda.
q) Rectificación, cuando corresponda.
r) Postergación, cuando corresponda.
C. Las Entidades sujetas a regímenes legales de contratación que se creen con poste
rioridad a la entrada en vigencia de la presente Directiva y que por disposición legal 
estén obligadas a registrar información en el SEACE deberán observar, además de lo 
indicado en el numeral precedente, lo siguiente:
a) Efectuar las coordinaciones necesarias con el OSCE, a fin que se habilite en el 
sistema las opciones y funcionalidades necesarias para el registro de dicha informa
ción en el SEACE sujetándose a lo dispuesto en el numeral 25.3 del artículo 25 del 
Reglamento.
b) Acudir a las reuniones de coordinación que el OSCE convoque así como propor
cionar la información solicitada durante el procedimiento de análisis e implementa- 
ción de funcionalidades en el SEACE.
11.3. Del registro de las Contrataciones previstas en el literal a) del artículo 5 de 
la Ley.
A. La Entidad debe registrar y publicar en el SEACE la información de sus contra
taciones cuyos montos sean de una (1) a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT), que hubieran realizado durante el mes, contando para ello con un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles del mes siguiente.
B. Tal registro se realiza de acuerdo a lo establecido en el punto XII de la presente 
Directiva.
11.4. Del registro de las contrataciones previstas en el literal b) del artículo 5 de la 
Ley.
El registro en el SEACE de las contrataciones de servicios públicos, siempre que no 
exista la posibilidad de contratar con más de un proveedor, debe realizarse de acuerdo 
a lo señalado en el punto XII de la presente Directiva.
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11.5. Del registro de las contrataciones previstas en el literal c) del artículo 5 de la Ley.
El registro en el SEACE de los convenios de colaboración u otros de naturaleza aná
loga a lo que hace referencia dicho literal, debe realizarse completando los campos del 
Módulo del SEACE habilitado para tal fin, debiendo incluir, entre otros, la siguiente 
información:
a) Archivo del Convenio.
b) Información de la contraparte: Denominación de la Entidad u Organismo con la 
que se suscribe el convenio.
c ) Estructura de costos, en los casos en que el convenio involucre algún tipo de des
embolso dinerario.
d) Informe técnico e informe legal que sustente que la contratación corresponde a u n . 
supuesto excluido del ámbito de aplicación de la Ley.
11.6. Del registro de las contrataciones previstas en el literal d) del artículo 5 de la Ley
El registro en el SEACE de las contrataciones realizadas conforme a dicho literal, 
deberá realizarse completando los campos del Módulo del SEACE habilitado para tal 
fin, debiendo incluir, entre otros, la siguiente información:
a) Enlace con el PAC, de ser el caso.
b) Convenio o documento que contenga las condiciones de la donación y en el cual se 
aprecie las obligaciones de las partes.
c ) Información de la contraparte: Denominación del organismo, Estado o Entidad 
Cooperante, monto que se compromete a donar.
d) Datos del procedimiento de contratación, tales como: Bases o documento análogo, 
cronograma del procedimiento, de corresponder, acta de adjudicación o documento 
análogo, contrato, denominación o razón social del proveedor contratado.
11.7. Del registro de las contrataciones previstas en el literal e) del artículo 5 de la Ley 
El registro en el SEACE conforme a lo señalado en dicho literal, deberá realizarse 
completando los campos del Módulo del SEACE habilitado para tal fin, debiendo 
incluir, entre otros, la siguiente información:
a) Enlace con el PAC, de ser el caso.
b) Archivo del contrato.
C) Información de la contraparte: Estado con el que se suscribe el contrato, 
d) Informe técnico e informe legal que sustente que la contratación corresponde a un 
supuesto excluido del ámbito de aplicación de la Ley.
11.8. Del registro de las contrataciones previstas en el literal f) del artículo 5 de la 
Ley y la Vigésima Disposición Complementaria Final de la Ley
El registro en el SEACE de las contrataciones realizadas conforme a este literal, 
deberá realizarse completando los campos del Módulo del SEACE habilitado para tal 
fin, debiendo incluir, entre otros, la siguiente información:
a) Enlace con el PAC, de ser el caso.
b) Informe técnico e informe legal que sustente que la contratación corresponde a un 
supuesto excluido del ámbito de aplicación de la Ley.
c ) Cronograma de la contratación, de ser el caso.
d) Valor estimado o referencial, de ser el caso.
e) Documento que contenga las condiciones de la contratación (plazo, lugar de 
entrega, transferencia de conocimientos, prestaciones accesorias, entre otros).
f) Archivo del contrato suscrito.
g) Información del proveedor contratado: nombre, denominación o razón social y 
país de procedencia.
XII. REGISTRO DE ÓRDENES DE COMPRA U ÓRDENES DE SERVICIO.
A. La Entidad registra y publica en el SEACE todas las órdenes de compra u órdenes 
de servicio emitidas durante el mes, inclusive aquellas que fueron anuladas, debiendo
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respetar el número correlativo establecido por cada Entidad. Para ello, contará con un 
plazo máximo de diez (10) días hábiles del mes siguiente.
B. El registro de la información en el SEACE se efectúa en el Módulo del SEACE 
habilitado para tal efecto, completando, entre otros, la siguiente información:
a) Datos de la Entidad.
b) Datos de la certificación de crédito presupuestario y/o la previsión de recursos.
c) Datos de la orden de compra u orden de servicio.
d) Datos de la contratación.
e) Informe sustentatorio de la elección del bien o servicio, y  del proveedor con quien 
se perfeccione el contrato, incluyendo el cuadro comparativo, en caso que la orden de 
compra (O/C) u orden de servicio (O/S) derive de una contratación a través del Catá
logo Electrónico de Acuerdo Marco.
f) Datos del contratista.
C. La información qué se registra en el SEACE debe ser idéntica a aquella que se tiene 
en la orden de compra u orden de servicio emitida, bajo responsabilidad del funciona
rio encargado de tal registro, debiendo informar a la fecha de su registro el estado en 
que se encuentra dicha contratación.
Los usuarios - funcionarios que registren información en el SEACE, referida a las 
órdenes de compra o de servicio, que difieran de los documentos aprobados y suscri
tos asumirán la responsabilidad que les asiste, de acuerdo a la normativa aplicable.
D. La información que se registre de las órdenes de compra u órdenes de servicio debe 
contener el monto total de la contratación efectuada, independientemente de si agrapa 
diferentes ítems.
E. El registro a que se refiere el presente numeral no exime del cumplimiento de la 
obligatoriedad de las Entidades de registrar y  publicar la información prevista en los 
numerales (referidos al registro de contratos), (supuestos de inaplicación) y (regíme
nes legales de contratación) de la Directiva, en los módulos del SEACE habilitados 
para ello.
XIII. PROCEDIMIENTO POR OMISIÓN DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN 
ELSEACE
13.1. La unidad orgánica competente del OSCE efectúa revisiones de oficio sobre el 
incumplimiento del registro de información en el SEACE por parte de las Entidades. 
Para tal efecto de manera periódica se publicará a través del portal web del OSCE y 
SEACE un Comunicado con el listado de entidades que estén incumpliendo con tal 
disposición, así como el reporte de la información omitida y el plazo máximo a ser 
subsanadas.
13.2. En caso se advierta, una vez transcurrido el plazo otorgado para la subsana- 
ción, que la entidad no haya cumplido con el registro de la información requerida, el 
OSCE pondrá el caso en conocimiento del Titular de la Entidad para que se adopten 
las medidas correctivas, y al órgano del Sistema Nacional de Control para las accio
nes que correspondan.
13.3 El Titular de la Entidad y/o órgano del Sistema Nacional de Control tiene la obli
gación de remitir todos los actuados al OSCE, señalando el nombre del responsable 
de la omisión y la sanción impuesta. El OSCE al tomar conocimiento de dos (02) san
ciones impuestas en el año a un mismo responsable, procederá a desactivar el Certifi
cado SEACE por el periodo de un año, luego de ello deberá tramitarse su activación, 
de corresponder, de acuerdo a la directiva que emita el OSCE para dicho efecto.
XIV. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
14.1 Mediante Comunicado el OSCE pondrá en conocimiento la oportunidad en que 
será obligatorio:
14.1.1 El registro del informe al que hace referencia el numeral 65.2 del artículo 65 
del Reglamento, el registro de la constancia de prestación así como de la información 
detallada en el numeral 10.2 de la Directiva.
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14.1.2 Realizar la presentación de ofertas, apertura de ofertas y otorgamiento de la 
buena pro de forma electrónica en la Adjudicación Simplificada para la contratación 
de consultoría de obras y ejecución de obras, así como la presentación de expresiones 
de interés de modo electrónico en la Selección de Consultores Individuales.
En tanto no se verifique lo indicado en el párrafo precedente, las Entidades deben apli
car las reglas contenidas en los documentos del procedimiento de selección estándar 
incluidos en la Directiva N° 001-2019-OSCE/CD.
14.1.3 Realizar de manera electrónica la elevación al OSCE de los cuestionamientos 
al pliego de absolución de consultas y observaciones así como a las Bases integradas. 
En tanto no se verifique lo indicado en el párrafo precedente, las Entidades deben apli
car las reglas contenidas en la Directiva N° 001-2019-OSCE/CD.
14.2 Mediante Comunicado el OSCE pondrá en conocimiento la oportunidad en que 
se podrá utilizar a través del SEACE:
14.2.1 El mecanismo de difusión del requerimiento al que hace referencia la Vigesi- 
mosegunda Disposición Complementaria Final del Reglamento.
14.2.2 La Licitación Pública - Diseño y Construcción que no cuente con Estudio 
Básico de Ingeniería.
14.2.3 El procedimiento de selección para los servicios a los que hace referencia la 
Decimosegunda Disposición Complementaria Final del Reglamento.
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R.
N° 014-2016-OSCE/PRE

C A TÁ LO G O  Ú N IC O  DE B IE N E S, SE R V IC IO S  
Y  O BRAS (C U BSO )

(10/01/2016)

DIRECTIVA N° 007-2016-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Contar con información confiable, ordenada y  uniforme de los bienes, servicios, obras 
y  consultoría de obras susceptibles de ser requeridos por las Entidades.

II. OBJETO
Definir los procedimientos para la creación, modificación, reubicación e inactivación 
de los códigos CUBSO, así como para la revisión del uso adecuado del CUBSO por 
parte de las Entidades.
III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se encuen
tran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, con
forme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones dél Estado.

IV. BASE LEGAL
• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N° 30225.
• Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Legis
lativo N° 27444.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y  conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
• CUBSO: Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras
• OEC: Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
• PAC: Plan Anual de Contrataciones
0 SEACE: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
VI. DEFINICIONES
• Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras (CUBSO): Es una herramienta de uso 
obligatorio, basada en un estándar de categorización internacional, en la que sistemá
ticamente se clasifican e identifican mediante una codificación a los bienes, servicios 
en general, consultarías y obras susceptibles a ser requeridas por las Entidades, permi
tiendo disponer de información homogénea y  ordenada para la contratación pública. 
Cuenta con cinco (5) niveles: Segmento, Familia, Clase, Commodity e ítem.
• Certificado SEACE: Mecanismo de identificación y seguridad conformado por un 
código de usuario y una contraseña, que es otorgado por el OSCE a solicitud de una 
Entidad, proveedor, árbitro u  otro usuario autorizado y que permite acceder e interac
tuar con el SEACE.
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• Código CUBSO o ítem CUBSO: Representación numérica conformada por 16 dígi
tos que identifica al bien, servicio en general, consultoría y obra, basado en un están
dar de categorización internacional.
0 Códigos de Clasificación: Corresponde a los cuatro (4) primeros niveles del CUBSO 
(segmento, familia, clase y commodity) y consta de 8 dígitos. Tienen una clasifica
ción jerárquica establecida por el sistema de clasificación estándar de las Naciones 
Unidas (UNSPSC).
• Módulo CUBSO: Módulo del SEACE al cual acceden las Entidades utilizando el cer
tificado SEACE para consultar sobre los Código CUBSO existentes, así como solicitar 
la creación, modificación, reubicación e inactivación de Códigos CUBSO.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. Las Entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de la normativa de con
trataciones del Estado deben usar el CUBSO para la programación de las contratacio
nes en el PAC y la convocatoria de los procedimientos de selección en el SEACE. Asi
mismo, los proveedores deben usar dicho catálogo para la inscripción y renovación de 
inscripción en el RNP.
7.2. El OEC o el miembro del Comité de Selección que efectúe el registro de las con
trataciones en el PAC y/o la convocatoria de los procedimientos de selección en el 
SEACE, según corresponda, es responsable de seleccionar el Código CUBSO cuyo 
título coincida o, en su defecto, guarde mayor relación con el bien, servicio en gene
ral, consultoría u obra a contratar.
En caso se considere que no existe un código idóneo o se advierta alguna inconsisten
cia en los códigos CUBSO, el OEC o el miembro del Comité de Selección debe soli
citar a través del módulo CUBSO la creación de un nuevo código o la modificación, 
reubicación o inactivación de los códigos que sean necesarios, siguiendo el procedi
miento previsto en la presente Directiva y el manual de gestión de solicitudes publi
cado en el portal del SEACE.
7.3. El OSCE efectúa acciones de revisión aleatoria del uso adecuado del CUBSO por 
parte de las Entidades. De advertir su uso inadecuado, notificará a las Entidades para 
que se adopten las medidas que correspondan, según el procedimiento previsto en la 
presente Directiva.
7.4. La Dirección del SEACE actualiza el CUBSO en el SEACE de manera perma
nente, ya sea por la publicación de una nueva versión de los códigos de clasificación, o 
bien por la creación, modificación, reubicación e inactivación de los códigos CUBSO, 
a solicitud de Entidades, unidades orgánicas del OSCE o de oficio.
Asimismo, la Dirección del SEACE publica trimestralmente el archivo consolidado 
y actualizado del CUBSO, el cual puede ser descargado a través del portal web del 
SEACE.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Procedimiento para la creación, modificación, reubicación e inactivación de los 
códigos CUBSO a solicitud de las Entidades
a) En caso se considere que no existe un código idóneo o se advierta alguna inconsis
tencia en los códigos CUBSO, el OEC o el miembro del Comité de Selección, según 
corresponda, debe solicitar a través del Módulo CUBSO, la creación, modificación, 
reubicación e inactivación de los códigos CUBSO, empleando para tal efecto el certi
ficado SEACE.
b )  Las solicitudes remitidas para la creación y  modificación de códigos CUBSO no 
podrán estar referidas a la incorporación de marcas o nombres comerciales ni descrip
ción que oriente la adquisición o contratación de marca, fabricante o tipo de producto 
específico.
c) Una vez remitida la solicitud, la Dirección del SEACE realiza la evaluación respec
tiva y notifica a la Entidad sobre el resultado de la evaluación, actualizando el CUBSO 
en caso la solicitud resulte procedente.La Dirección del SEACE puede requerir mayor 
información o formular observaciones a la solicitud, notificando a la Entidad para que,

[
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en un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente de 
notificado el requerimiento, absuelva las observaciones o remita la información respec
tiva. En caso la Entidad no absuelva o remita la información requerida dentro de dicho 
plazo, la solicitud será rechazada. Cuando la complejidad, envergadura o naturaleza de 
la solicitud lo amerite, el OSCE puede solicitar información u opinión a otras Entida
des, Organismos Especializados, peritos o instituciones privadas.
d) Las unidades orgánicas del OSCE deben seguir el procedimiento señalado en el 
presente numeral cuando requieran solicitar la creación, modificación, reubicación e 
inactivación de los códigos CUBSO.
e) La Entidad o unidad orgánica del OSCE es responsable de realizar el seguimiento 
de su solicitud, así como de absolver las observaciones o remitir la información que 
solicite la Dirección del SEACE en el marco del presente procedimiento.
8,2. Procedimiento para la revisión del uso adecuado del CUBSO por parte de las 
Entidades
a) La Dirección del SEACE efectúa revisiones de oficio de manera aleatoria sobre el 
uso adecuado del código CUBSO por parte de las Entidades. Para tales efectos, en las 
contrataciones programadas en el PAC se verificará que la descripción de cada ítem 
de los procedimientos registrados corresponda al código CUBSO seleccionado. En el 
caso de las convocatorias de procedimientos de selección registradas en el SEACE, 
se verificará que la descripción de cada ítem del procedimiento corresponda al código 
CUBSO seleccionado, así como a las especificaciones técnicas y/o términos de refe
rencia detallados en las Bases.
En caso que durante dicha verificación, la Dirección del SEACE advierta que el 
archivo publicado no corresponda a las Bases del proceso, se informará a la Dirección 
de línea del OSCE para que se adopten las acciones que se estime pertinente.
b) En caso se advierta que el título del código CUBSO seleccionado no coincide o, 
en su defecto, no guarde relación con el bien, servicio en general, consultaría u obra 
a contratar, la Dirección del SEACE notificará a la Entidad para que, en un plazo 
máximo de tres (3) días hábiles de notificada la observación, se efectúen las correccio
nes pertinentes.
Si la Entidad no cumple con efectuar la corrección respectiva dentro del plazo otor
gado, el OSCE informará dicha situación al Titular de la Entidad y al Órgano de Con
trol Institucional, a fin que se adopten las acciones que ameriten para el cumplimiento 
de lo solicitado.
c) La Entidad es responsable de adoptar las medidas correctivas que la Dirección del 
SEACE requiera en el marco del presente procedimiento.
IX. DISPOSICIÓN FINAL
9.1. La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publica
ción de la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
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T ÍT U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES

A rtícu lo  1 Alcances
El Código de Ética para el Arbitraje en.Contrataciones del Estado (en adelante, el 
Código) es de aplicación a los arbitrajes administrados por el Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado (en adelante, OSCE), a los arbitrajes ad hoc y, suple
toriamente, a los arbitrajes administrados por las instituciones arbitrales que no tengan 
código de ética o que, teniéndolo, no prevean el régimen de infracciones que puedan 
ser cometidas por los árbitros, o no establezcan las sanciones aplicables para dichas 
conductas infractoras.
Artícu lo  2 Obligatoriedad
El presente Código desarrolla los principios rectores que deben observar todos aque
llos que participan en arbitrajes en contrataciones con el Estado. Asimismo, recoge los 
deberes éticos que deben observar los árbitros, los supuestos de infracción a los mis
mos y, de ser el caso, las sanciones respectivas de conformidad con lo establecido en 
el numeral 45.10 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado.

T ÍT U L O  I I
PRINCIPIOS Y REGLAS DE CONDUCTA 

DE LA FUNCIÓN ARBITRAL

A rtícu lo  3 Principios de la Función Arbitral
I. Integridad.- Los árbitros y  todos aquellos que participan en arbitrajes en contrata
ciones con el Estado deben conducirse con rectitud y moralidad, procurando en todo 
momento transparencia en su accionar.
II Imparcialidad.- Los árbitros deben evitar cualquier tipo de situación, conducta y/o 
juicio subjetivo que en forma directa o indirecta, oriente su proceder hacia algún tipo 
de preferencia y/o predisposición respecto de alguna de las partes o en relación a la 
materia de la controversia.
III. Independencia.- Los árbitros deben ejercer sus respectivas funciones con plena 
libertad y  autonomía, debiendo evitar cualquier tipo de relación, sea personal, profe
sional y/o comercial que pueda tener incidencia ó afectar directa o indirectamente el 
desarrollo o resultado del arbitraje.
IV. Idoneidad.- Los árbitros, al momento de evaluar su aceptación a una designación, 
deben tener en consideración si es que cuentan con la capacidad y pericia correspon
diente para el desarrollo del arbitraje y la resolución de la controversia así como cum
plir con las exigencias o calificaciones pactadas en el convenio arbitral o estableci
das por ley para el ejercicio del cargo verificando que no se encuentren incursos en 
supuestos de inhabilitación o impedimento. Asimismo, deben tener en consideración 
sí es que cuentan con una razonable disponibilidad de tiempo para asumir con eficien
cia el encargo que se les confiere.
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V. Equidad.- Durante el ejercicio de sus funciones, los árbitros deben otorgar un trato 
justo a las partes en igualdad de condiciones, brindándoles las mismas oportunidades 
para el ejercicio de sus derechos.
VI. Debida Conducta Procedimental.-Los árbitros deben conducir el arbitraje con 
diligencia, empeño y  celeridad, sin que ello enerve las garantías fundamentales del 
debido proceso. Asimismo, todos los partícipes del arbitraje durante el desarrollo del 
proceso deben actuar guiados por el respeto mutuo, veracidad, buena fe y  lealtad pro
cesales, evitando cualquier conducta ilícita o dilatoria.
Vil. Transparencia.- Los árbitros deben observar las reglas sobre divulgación de 
información arbitral en materia de contrataciones del Estado. En ese sentido, deben 
cumplir con hacer públicos, a través de los mecanismos que prevé la normativa de la 
materia, el laudo y las solicitudes respecto a éste. Asimismo, deben proporcionar al 
OSCE la información sobre el ejercicio de sus funciones y acerca de los arbitrajes en 
contrataciones con el Estado en los que participan, a requerimiento de dicho Orga
nismo Supervisor.
Sin perjuicio de lo señalado, los árbitros y todos aquellos que participan en arbitra
jes en contrataciones con el Estado deben mantener reserva respecto a las actuaciones 
arbítrales durante el desarrollo del arbitraje.

Artículo  4 Reglas de Conducta de los Árbitros
4.1. Los árbitros deben observar las siguientes reglas:
En forma previa a su designación, como árbitro
1. Antes de su designación, el posible árbitro no debe contactarse con ninguna de las 
partes, salvo que ello obedezca para conocer su disponibilidad y conocimiento sobre 
la materia a someterse a arbitraje. En tal circunstancia, no se debe brindar detalles del 
caso, sino aspectos generales para que el posible árbitro pueda definir su aceptación. 
Asimismo, éste procurará informarse de datos relevantes que le permitan, en su opor
tunidad y de ser el caso, identificar y declarar potenciales situaciones que pueden afec
tar su independencia o imparcialidad. Ningún posible árbitro debe proponer activa
mente su designación.
2. Antes de aceptar una designación, el posible árbitro debe estar convencido que 
podrá ajustar su actuar a los principios que informan el presente Código.
El posible árbitro debe rechazar su designación si tuviera dudas justificadas acerca de 
su imparcialidad e independencia.
Con motivo de aceptar el cargo como árbitro
3. Al dar a conocer su aceptación a las partes, a sus co árbitros y/o a la institución arbi
tral, según corresponda, el árbitro deberá declarar los hechos circunstancias que pue
dan originar dudas justificadas respecto de su imparcialidad o independencia, según lo 
establecido en el artículo 5 del presente Código.
Durante el ejercicio del cargo como árbitro
4. Asimismo, durante el ejercicio de sus funciones, los árbitros deben actuar con 
imparcialidad e independencia.
5. Una vez aceptado el encargo, los árbitros deben ejercer sus funciones hasta con
cluirlas, evitando renunciar por circunstancias que no constituyan razones atendibles 
para seguir a cargo del arbitraje. Cuando ello ocurra, deben devolver la documenta
ción presentada por las partes que tengan en su poder, teniendo en consideración el 
principio de confidencialidad.
6. Durante el ejercicio de sus funciones, los árbitros deben procurar, razonablemente, 
impedir acciones dilatorias, de mala fe o de similar índole, de las partes o de cualquier 
otra persona que participe directa o indirectamente en el arbitraje, destinadas a retar
dar o dificultar su normal desarrollo.
7. Los árbitros deben tratar a las partes y demás partícipes del arbitraje con respeto, así 
como exigir de éstos el mismo trato para ellos y para los demás intervinientes en el arbitraje.
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8. Los árbitros no deben utilizar, en su propio beneficio o de un tercero, la información 
que, en el ejercicio de sus funciones, hayan obtenido en un arbitraje.
9. Durante el ejercicio de sus funciones, los árbitros deben evitar discutir sobre la 
materia sometida a arbitraje con ninguna de las partes, sus representantes, abogados 
y/o asesores, salvo en las actuaciones arbitrales. Igualmente, no deben informar a nin
guna de las partes, de manera anticipada, las decisiones que puedan emitir o hayan 
sido emitidas en el ejercicio regular de sus funciones.
10. Ningún árbitro debe, directa o indirectamente, aceptar favores o atenciones de 
alguna de las partes, sus representantes, abogados y/o asesores.
11. El árbitro que se aparta del arbitraje sea por renuncia al cargo, recusación fundada, 
remoción o cualquier otro motivo regulado en la directiva correspondiente, debe devolver 
los honorarios abonados a su favor en el porcentaje que determine el órgano competente.
4.2. Los preceptos antes referidos constituyen reglas generales de conducta para los 
árbitros. No son limitativos ni excluyentes de otros previstos en la legislación sobre 
contratación pública y otra pertinente, o establecidos por las instituciones arbitrales, 
debiéndose interpretar en función de los principios que informan este Código y de 
aquellos que fomenten el ejercicio legal, legítimo y eficiente de la función arbitral. El 
contenido de estas reglas de conducta podrá ser complementado, de acuerdo con el uso 
y práctica en materia arbitral.

TÍTULO m
R E V E L A C IÓ N  D E L  Á R B ITR O  
Y  C O N F L IC TO S  DE IN TER É S

Artícu lo  5 Aceptación del Cargo y Deber de Revelación
5.1. La persona que considera que cuenta con la capacidad, competencia y disponibi
lidad de tiempo suficiente, y que carece de circunstancias que originen dudas justifi
cadas acerca de su imparcialidad e independencia, procederá a aceptar; por escrito, el 

. cargo de árbitro que le ha sido encomendado, cumpliendo en ese mismo acto con su 
deber de declaración.
5.2 La persona que tenga conocimiento de alguna circunstancia que razonablemente 
afecte o pueda afectar su imparcialidad e independencia debe rechazar su designación 
como árbitro. Igualmente, si asumido el cargo, toma conocimiento de tales hechos, 
deberá renunciar, explicando los motivos que ameritan tal decisión.
5.3 El árbitro deberá revelar por escrito todos los hechos o circunstancias que, desde 
el punto de vista de las partes, puedan originar dudas justificadas respecto de su impar
cialidad o independencia. A tal éfecto, ai momento de aceptar el cargo, debe suscribir 
una declaración jurada, tomando en cuenta el modelo del Anexo N° 01 del presente 
Código. Dicho modelo tiene un carácter referencial. La citada declaración se pondrá 
en conocimiento de las partes para que, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
de conocida, de ser el caso, manifiéstenlo que consideren conveniente a su derecho.
5.4. Previamente a la declaración, el posible árbitro debe realizar una labor de verifica
ción razonable para identificar potenciales conflictos de interés, con la diligencia ordi
naria. La omisión de revelar tales circunstancias no puede ser excusada con la igno
rancia de su existencia, cuando el árbitro no haya hecho el esfuerzo, dentro del marco 
de lo razonable, por averiguar la presencia de tales hechos.
5.5. El deber de declaración no se agota con la revelación hecha por el árbitro al 
momento de aceptar el cargo, sino que permanece durante todo el arbitraje.
5.6. En caso de duda sobre revelar determinada circunstancia, el posible árbitro o el 
árbitro, según el caso, deberá optar por la revelación.
5.7. Las partes pueden solicitar, en cualquier momento del arbitraje, aclaraciones, 
precisiones o ampliaciones, respecto de los hechos o circunstancias declarados por 
el árbitro.
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Artículo 6 Conflictos de Interés y supuestos de revelación
6.1. El conflicto de interés constituye aquella situación o circunstancia que afecta o 
puede afectar seriamente la independencia o imparcialidad del árbitro en relación a un 
proceso arbitral, por cuya razón, corresponde que se aparte del arbitraje, sin perjui
cio de que las partes puedan cuestionar legítimamente su designación o su continui
dad en el cargo.
6.2 Aquellas situaciones que no evidencien conflictos de interés pero que potencial
mente pueden generar en las partes alguna duda razonable sobre la actuación indepen
diente e imparcial de un árbitro, obligan necesariamente a su revelación. El hecho que 
el árbitro cumpla con revelar tales circunstancias no conlleva necesariamente a su des
calificación automática. La finalidad es que las partes tengan la posibilidad de reali
zar averiguaciones adicionales, formular una recusación contra el árbitro si cuenta con 
sustento para ello o simplemente no objetar su designación si consideran que no exis
ten motivos fundados.
6.3 Los literales a) y b) del artículo 216 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado han previsto supuestos de hecho que un árbitro se encuentra obligado a 
revelar y cuyo incumplimiento configura infracción sancionable.
Sin perjuicio de lo indicado, un árbitro debe ponderar la revelación de cualquiera de 
las siguientes circunstancias:
a) Si tiene algún interés, presente o futuro, vinculado a la materia controvertida o si 
adquiere o pudiese adquirir algún beneficio directo o indirecto de cualquier índole res
pecto al resultado o la tramitación del arbitraje.
b) Si ha mantenido o mantiene alguna relación relevante de carácter personal, profe
sional, comercial o de dependencia con las partes, sus representantes, abogados, ase
sores y/o con los otros árbitros, que pudiera afectar su desempeño en el arbitraje de 
conformidad con lo establecido en este Código.
c) Sí es o ha sido representante, abogado, asesor y/o funcionario o ha mantenido 
algún vínculo contractual con alguna de las partes, sus representantes, abogados, ase
sores y/o con los otros árbitros en los últimos cinco años.
d) Si ha mantenido o mantiene conflictos, procesos o procedimientos con alguna de 
las partes, sus representantes, abogados, asesores y/o con los otros árbitros.
e) Si ha sido designado por alguna de las partes en otro arbitraje, o si las ha asesorado 
o representado en cualquiera de sus modalidades.
f) Si existe cualquier otro hecho o circunstancia significativos, que pudiera dar lugar 
a duda justificada respecto a su independencia.
6.4. La'omisión de cumplir el deher de revelación por parte del árbitro, dará la apa
riencia de parcialidad, sirviendo de base para separar al árbitro del proceso y/o de ser 
el caso para la tramitación de la sanción respectiva.
6.5. Con la finalidad de orientar a la comunidad arbitral, el OSCE podrá elaborar ins
tructivos sobre la aplicación práctica de conflictos de interés.

T ÍT U L O  I V  
E L  CO N S E JO  D E É T IC A  

Y  L A  S E C R E TA R ÍA  T É C N IC A

Artículo 7 Función del Consejo de Ética
7.1. El Consejo de Etica tiene la ñinción de aplicar y hacer cumplir el presente Código, 
y dispone para ello de todas las facultades necesarias. En particular, el Consejo de 
Etica se encarga de determinar la comisión de infracciones y de imponer las sancio
nes respectivas. En sus funciones es asistido por su Secretaría Técnica, a cargo de la 
Dirección de Arbitraje del OSCE (en adelante, DA) en la persona de su Director.
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7.2. El Consejo de Ética, para el ejercicio de sus funciones, goza de autonomía fun
cional respecto del OSCE, de las Entidades que designaron a sus consejeros y de cual
quier otra autoridad.
Artículo 8 Composición
El Consejo de Ética está conformado por tres (3) miembros, uno en calidad de Presidente y 
los otros dos en calidad de consejeros. El cargo de miembro del Consejo de Ética es hono
rario y tiene una duración de dos (2) años, renovable sólo por un periodo adicional. 
Artículo 9 Designación de los miembros del Consejo de Ética
9.1. Los miembros del Consejo de Ética son designados por los Titulares de Pliego de 
las siguientes instituciones:
a. Un (1) Titular y un (1) suplente por la Presidencia del Consejo de Ministros.
b. Un (1) Titular y un (1) suplente por el Ministerio de Economía y  Finanzas.
C. Un (1) Titular y  un (1) suplente por el Ministerio de Justicia y  Derechos Humanos.
9.2. Los integrantes del Consejo de Ética eligen de su seno al Presidente en la primera 
sesión correspondiente a cada período.
9.3. Los consejeros suplentes ejercen sus funciones para reemplazar a uno o más con
sejeros titulares cuándo éstos no puedan intervenir por causa de abstención, licencia o 
impedimento. Serán convocados por la Secretaría Técnica del Consejo.

Artículo 10 Requisitos
10.1. Los integrantes del Consejo de Ética deben ser abogados y tener una experiencia 
no menor a veinte (20) años en el ejercicio profesional contados a partir de la obten
ción del Título Profesional, de los cuales no menos de diez (10) deberán ser en mate
ria arbitral o en la atención de otros medios alternativos de solución de controversias. 
No pueden ser nombrados quienes se hayan desempeñado como procuradores públi
cos, hasta diez (10) años posteriores al cese en dicha función.
10.2. En todos los casos, debe tratarse de personas de reconocida solvencia ética y
profesional. -

Artículo 11 Atribuciones del Consejo de Ética
Corresponde al Consejo de Ética asegurar la aplicación y cumplimiento del presente 
Código. A tal efecto, tiene las siguientes facultades y atribuciones:
a. Determinar la comisión de infracciones.
b. Imponer las sanciones de amonestación, suspensión e inhabilitación permanente.
C. Proponer al Consejo Directivo del OSCE todas las modificaciones que estimen 
necesarias efectuar al Código.
d. Desempeñar cualquier otra función que sea necesaria para la correcta y debida apli
cación del Código.

Artículo 12 Atribuciones del Presidente del Consejo de Ética
12.1. Son atribuciones del Presidente del Consejo de Ética:
a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo.
b. Suscribir las resoluciones y comunicaciones aprobadas en nombre del Consejo, o 
delegar esta función en la Secretaría Técnica.
C. Representar institucionalmente al Consejo de Ética ante cualquier autoridad, pública 
o privada, nacional o extranjera, 
d. Las demás inherentes a su cargo.
12.2. En los casos de impedimento, abstención o renuncia del Presidente será reem
plazado por el consejero de mayor edad.
Artículo 13 Sesiones y Sede
El Consejo de Ética sesiona en el lugar, día y hora que el Presidente determine, preferen
temente en la sede institucional del OSCE, ubicada en la ciudad de Lima. A  las sesiones 
asisten los consejeros y  el Director de la DA, en su calidad de Secretario Técnico, quien
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podrá acudir acompañado de uno o más funcionarios de la DA. Excepcionalmente, el Pre
sidente del Consejo de Ética o quien haga sus veces, podrá invitar a otras personas a asistir 
a dichas sesiones, quienes deberán respetar su carácter confidencial.
Artículo 14 Quorum y Mayorías
14.1. Se requiere la asistencia de dos (2) miembros del Consejo de Ética para que 
exista quorum. Las decisiones se toman por mayoría simple de votos de los presen
tes en la sesión. En caso de empate, el miembro del Consejo que ejerce la Presiden
cia tiene voto dirimente. Todos los consejeros deben pronunciarse, salvo que les afecte 
alguna causal que motive su inhibición.
Artículo 15 Actas
Las sesiones del Consejo de Ética constan en un Libro de Actas, legalizado ante Nota
rio Público, que lleva la Secretaría Técnica. Las actas son firmadas por los conseje
ros concurrentes.

Artículo 16 Confidencialidad
16.1. Las sesiones y actividades de Consejo de Ética tienen carácter confidencial, lo 
que debe ser respetado por todas las personas que participen en ella, a cualquier título.
16.2. A  las sesiones asisten los consejeros y  el Director de la DA, en su calidad de 
Secretario Técnico, quien podrá acudir acompañado de uno o más funcionarios de la 
DA. Excepcionalmente, el Presidente del Consejo de Ética o quien haga sus veces, 
podrá invitar a otras personas a asistir a dichas sesiones, quienes deberán respetar su 
carácter confidencial.

Artículo 17 Incompatibilidad, impedimentos y  responsabilidades
Los miembros del Consejo de Ética, mientras ejerzan dicho cargo, no podrán interve
nir como árbitros en arbitrajes en contratación pública. No cabe dispensa de las partes. 
Los miembros del Consejo de Ética se encuentran obligados al cumplimiento de las 
disposiciones señaladas en el presente Código de Ética, de no hacerlo, los Sectores 
que efectuaron su designación, procederán con su remoción y de ser el caso, dispon
drán las acciones para determinar las responsabilidades a que hubiera lugar.
Se encuentran impedidos para ser miembros del Consejo de Ética:
1) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Congresistas, los Minis
tros de Estado, los Titulares miembros del órgano colegiado de los organismos cons
titucionalmente autónomos.
2) Los Magistrados, con excepción de los Jueces de Paz.
3) Los Fiscales y los Ejecutores Coactivos.
4) Los Procuradores Públicos y el personal que trabaje en las procuradurías, o de las 
unidades orgánicas que hagan sus veces, cualquiera sea el vínculo laboral.
5) El Contralor General de la República y el Vice Contralor.
6) Los Titulares de instituciones o de organismos públicos del poder ejecutivo.
7) Los gobernadores regionales y los alcaldes.
8) Los directores de las empresas del Estado.
9) El personal militar y policial en situación de actividad.
10) Los funcionarios y servidores públicos, cualquiera sea el vínculo laboral.
11) Los sometidos a proceso concursal.
12) Los que hayan sido objeto de cualquier tipo de sanción por el Consejo de Ética 
como consecuencia del ejercicio de la función arbitral.
13) Los sancionados por los respectivos colegios profesionales o entes administrati
vos, en tanto estén vigentes dichas sanciones.
14) Los sancionados con condena que lleve aparejada la inhabilitación para ejercer la 
profesión, en tanto esté vigente dicha sanción.
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15) Los sancionados por delito doloso, en tanto esté vigente dicha sanción.
Artículo 18 Abstención
18.1. Cuando un consejero esté afectado por alguna causal de abstención respecto de 
un caso en trámite ante el Consejo de Ética, debe manifestarlo por escrito a la Secre
taría Técnica, desde que tenga conocimiento de tal situación.
18.2. Dicho consejero deberá abstenerse de toda participación en los debates o en 
la toma de decisiones del Consejo de Ética relacionados con el mencionado caso y 
deberá ausentarse de la sala mientras se conoce de él.
18.3. Cada uno de los miembros del Consejo de Ética, debe abstenerse de participar en 
los asuntos cuya competencia le esté atribuida, en los siguientes casos:
1) Si es pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con 
cualquiera de los árbitros denunciados por infracción del Código de Ética o la parte 
denunciante, o con sus representantes, mandatarios, con los administradores de sus 
empresas, o con quienes les presten servicios.
2) Si antes de su designación hubiere tenido algún tipo de intervención, sea como ase
sor, perito o testigo en el caso propuesto a su conocimiento o si previamente ha mani
festado su parecer sobre el mismo, de modo que pudiera entenderse que se ha pronun
ciado sobre el asunto.
3) Si personalmente, o bien su cónyuge o algún pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, tuviere interés en el asunto de que se trate o en 
otra semejante, cuya resolución pueda influir en la situación de aquél.
4) Cuando tuviere amistad íntima, enemistad manifiesta o conflicto de intereses obje
tivo con cualquiera de los árbitros denunciados por infracción al presente Código o 
con la parte denunciante, que se hagan patentes mediante actitudes o hechos evidén- 
tes en el procedimiento.
5) Cuando tuviere o hubiese tenido en los últimos dos años, relación de servicio o de 
subordinación con cualquiera de los árbitros denunciados por infracción al presente 
Código, la parte denunciante o terceros directamente interesados en el asunto, o si 
tuviera en proyecto una concertación de negocios con la parte denunciante o el árbitro 
denunciado, aun cuando no se concrete posteriormente.

Artículo 19 Función de la Secretaría Técnica del Consejo
La Secretaría Técnica, a cargo de la DA, es el órgano de apoyo del Consejo de Ética, y 
está encargada del cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo, así como 
de la organización administrativa que involucra al citado colegiado, entre ellas, el 
registro de la información de las denuncias declaradas fundadas en el Registro Nacio
nal de Árbitros (RNA).
Artículo 20 Atribuciones y Responsabilidades de la Secretaría Técnica
Son funciones y atribuciones de la Secretaría Técnica:
a. Actuar como secretario del Consejo de Ética. En tal función participará en todas las 
sesiones, con derecho a voz, pero sin voto.
b. Calificar y  admitir las denuncias; darles curso, presentarlas a consideración del 
Consejo de Ética, o archivarlas de conformidad con el presente Código.
C. Recibir todos los escritos y documentos dirigidos al Consejo de Ética, así como con
servar y custodiar los expedientes.
d. Disponer y brindar los recursos humanos y materiales adecuados para la eficiente 
tramitación de los casos a cargo del Consejo de Ética, así como supervisar su ade
cuado desarrollo.
e. Llevar actualizado el Registro de Infractores respecto de las denuncias declaradas 
fundadas, e incluir esta información en el Registro Nacional de Árbitros.
f. Llevar y  custodiar el Libro de Actas del Consejo de Ética.
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g. Expedir constancias y certificaciones concernientes a las actuaciones relativas a los 
casos a cargo del Consejo de Ética; así como copias certificadas del expediente o de 
partes de él.
h. Ejercer las demás atribuciones que le asigne el Consejo de Ética, adicionales a las 
establecidas en el presente Código, o que sean inherentes a su cargo.

TÍTULO V
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Artículo  21 Denuncia por Infracción al Código
Para verificar las infracciones que pudieran haberse cometido a los deberes previstos 
en el presente Código, y la imposición de las sanciones respectivas, se deberá seguir 
el siguiente procedimiento:
a) Toda persona que tenga conocimiento de la presunta comisión de alguna de las 
infracciones señaladas en el artículo 216 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, podrá formular denuncia ante la Secretaría Técnica del Consejo.
b) La denuncia debe identificar al presunto infractor y detallar los hechos consti
tutivos de las infracciones supuestamente cometidas, acompañando los medios proba
torios pertinentes, de ser el caso. De carecer de alguno de los elementos anteriores, la 
Secretaría Técnica del Consejo debe requerir la subsanación respectiva, la que deberá 
efectuarse en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados a partir de la noti
ficación del requerimiento de subsanación, bajo apercibimiento de.archivo del trámite.
c) La Secretaría Técnica del Consejo dispone la notificación del escrito de denuncia 
al denunciado, y le otorga un plazo de cinco (5) días hábiles para que formule los des
cargos que considere pertinentes y ofrezca los medios probatorios que sustenten sus 
afirmaciones.
d) Con o sin respuesta del denunciado, la Secretaría Técnica del Consejo remite todos 
los actuados al Consejo de Ética para que evalúe y  resuelva sobre la comisión de una 
infracción y la aplicación de las sanciones respectivas, de ser el caso.
e) El Consejo de Ética puede, de oficio o a pedido de parte, disponer la realización de 
una audiencia privada previa a su pronunciamiento, con la presencia del denunciante 
y  del denunciado para que presenten sus posiciones.
f) La resolución emitida por el Consejo de Ética es definitiva.
A rtícu lo  22 Infracciones
Constituyen supuestos de infracción sancionable por el Consejo de Ética los siguientes: 
21.1 Los supuestos de infracción sancionable por el Consejo de Ética son:
A) Respecto al Principio de Independencia: El incumplimiento o inobservancia del 
deber de revelar al momento de su aceptación al cargo o de modo sobreviniente, 
sobre la configuración, en los últimos cinco (5) años, de uno o más de los siguien
tes supuestos:
1) Existencia de identidad entre una de las partes y el árbitro, o el árbitro es el repre
sentante legal de una parte en el arbitraje.
2) El árbitro es o ha sido gerente, administrador, directivo o funcionario o ejerce un 
control similar sobre una de las partes en el arbitraje o sobre su filial, dependencia o 
similar.
3) El árbitro tiene o ha tenido un interés económico en una de las partes o en el resul
tado del arbitraje.
4) El árbitro, directamente o a través de una persona jurídica, asesora o ha asesorado 
con regularidad a una de las partes o a su filial, dependencia, sucursal o similar.
5) El árbitro emitió dictamen, informe u opinión respecto de la controversia a instan
cia de alguna de las partes.
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6) El árbitro es o ha sido socio de una de las partes o de una filial, dependencia, sucur
sal o similar de una de las partes.
7) El árbitro intervino en el asunto controvertido materia del arbitraje.
8) Tanto el árbitro como el abogado, representante o asesor de una de las partes pres
tan o han prestado servicios en un mismo estudio de abogados o empresa, sus filia
les o sucursales.
9) Un pariente del árbitro, hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo grado de 
afinidad, cónyuge o concubino (a), tiene o ha tenido un interés económico directo en 
el resultado de la controversia.
10) El árbitro, de forma directa o indirecta, representa o asesora al representante o 
abogado de una de las partes, o lo ha hecho en los últimos cinco (5) años.
11) El árbitro, su cónyuge o concubino (a) tiene o ha tenido vínculo de parentesco, 
hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad, con una de las 
partes o sus socios.
12) El estudio de abogados o empresa del árbitro o en el que presta o ha prestado ser
vicios tiene o tuvo una relación Comercial con una de las partes o una filial, dependen
cia, sucursal o similar de ésta.
En el caso que una parte sea un consorcio, este deber se extiende a las personas que 
lo conforman.
B) Respecto al Principio de Imparcialidad: Constituye supuesto de infracción a este 
principio el incumplimiento o inobservancia del siguiente deber ético:
1) Revelar al momento de su aceptación al cargo o de modo sobreviniente, todo 
hecho o circunstancia que pudiese generar a las partes dudas justificadas sobre su 
imparcialidad.
C) Respecto al Principio de Transparencia: Son supuestos de infracción a este princi
pio el incumplimiento o inobservancia de los siguientes deberes éticos:
1) Cumplir con registrar el laudo en el SEACE de forma íntegra y fidedigna, así como 
sus integraciones, exclusiones, interpretaciones y rectificaciones, en los casos que 
corresponda.
2) Remitir la información y/o documentación que el OSCE le requiera, siempre que 
esté referido a arbitrajes concluidos, sobre los arbitrajes en contrataciones del Estado 
en que se desempeñan como árbitros a partir de la entrada en vigencia de la Ley.
D) Respecto al Principio de Debida Conducta Procedimental: Son supuestos de infrac
ción a este principio el incumplimiento o inobservancia de los siguientes deberes 
éticos:
1) Evitar utilizar, en beneficio propio o de un tercero, la información que, en el ejer
cicio de sus funciones, haya obtenido de un arbitraje, salvo para fines académicos.
2) Abstenerse de agredir física o verbalmente a las partes, abogados, representantes 
y/o asesores involucrados en el proceso arbitral.
3) Abstenerse de sostener reuniones o comunicación, con ninguna de las partes, sus 
abogados, representantes y/o asesores. Reviste especial gravedad que la reunión o 
comunicación sea utilizada para informar, de manera anticipada, sobre las delibera
ciones o las decisiones que puedan emitirse o hayan sido emitidas en el ejercicio de 
la función arbitral.
4) Custodiar los expedientes arbitrales y garantizar su integridad conforme las nor
mas aplicables.
5) Incurrir, sin que exista causa justificada, en una paralización irrazonable del pro
ceso arbitral.
6) Verificar que el secretario arbitral que se designe cuente con inscripción vigente en 
elRNSA.
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22.2 Lo expuesto no desconoce la potestad de las instituciones arbitrales de sancionar 
otras conductas no descritas en el artículo precedente que a su juicio y conforme a sus 
instrumentos normativos constituyan conductas no éticas.

Artículo 23 Sanciones
23.1. Las infracciones previstas en este Código trae como consecuencia, según la gra
vedad de la falta, la imposición al responsable de una de las sanciones siguientes:
a) Amonestación escrita.
b) Suspensión de su derecho para ejercer y ser elegido como árbitro, hasta por cinco
(5) años de acuerdo con los alcances previstos en el numeral 23.4 del presente artículo.
c) Inhabilitación permanente para ejercer y  ser elegido en el cargo de árbitro, de 
acuerdo con los alcances previstos en el numeral 23.4 del presente artículo.
23.2. En el caso de árbitros integrantes del Registro Nacional de Arbitros del OSCE, 
la sanción de suspensión o inhabilitación supone igualmente la suspensión o exclusión 
de dicho Registro, respectivamente.
23.3. En el caso de árbitros que no cumplieron con inscribirse en el Registro Nacional 
de Árbitros del OSCE, la sanción de suspensión o inhabilitación supondrá igualmente 
su imposibilidad de registrarse, de manera temporal o definitiva, según el caso, en el 
Registro Nacional de Árbitros y en el Registro Nacional de Secretarios Arbitrales.
23.4 Las personas sancionadas con suspensión o inhabilitación por infracción a este 
Código no podrán intervenir, temporal o definitivamente, según el caso, y bajo nin
guna circunstancia, como árbitros en los arbitrajes administrados por el OSCE, así 
como en los arbitrajes ad hoc e institucionales en materia de contrataciones con el 
Estado. En este último caso, las partes cuidarán que los árbitros designados no se 
encuentren suspendidos o inhabilitados; caso contrario, deberán sustituir al árbitro en 
cuestión.
Artículo 24 Criterios para la Graduación de las Sanciones
Para graduar las sanciones referidas en el artículo precedente, el Consejo de Etica 
debe tener en consideración, entre otros, criterios tales como la naturaleza de la 
infracción, la intencionalidad del infractor, la reiteración de la conducta, los moti
vos determinantes del comportamiento, la reincidencia o reiteración de la con
ducta, el impacto de la conducta en el arbitraje y  el daño causado. También deberá 
considerarse la conducta del infractor durante el procedimiento de determinación 
de la infracción ética, así como el reconocimiento de la infracción cometida antes 
que la misma sea declarada.
Artículo 25 Publicidad
25.1. Las resoluciones del Consejo de Ética que se pronuncien sobre las denuncias 
por infracciones al presente Código, deben ser publicadas en el portal web del OSCE.
25.2. Las denuncias declaradas fundadas, tanto por las instituciones arbitrales como 
por el Consejo de Ética son registradas en la base de datos del RNA. Las institucio
nes arbitrales deben remitir dicha información al OSCE dentro de los quince (15) días 
hábiles posteriores a su emisión.
25.3. La Secretaría Técnica del Consejo llevará un Registro de Infractores, debida
mente actualizado, el cual estará a disposición de las partes en los arbitrajes a los que 
se aplica el presente Código y, en general, de cualquier interesado en el portal web 
del OSCE.
25.4. Los Contratistas y las Entidades deben observar la información contenida y 
publicada en el Registro de Infractores, en particular al momento de designar a sus 
respectivos árbitros, con la finalidad de evitar la designación de personas suspendi
das o inhabilitadas por el Consejo de Ética para el ejercicio de la función arbitral, bajo 
responsabilidad.
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DISPOSICIÓN FINAL
Las normas referidas a las infracciones éticas de los árbitros y su régimen sanciona- I Aplicación 
dor que contiene la Ley resultan de aplicación a las infracciones cometidas desde la ' y  vigencia  
entrada en vigencia de la misma, a pesar que las controversias se refieran a un con
trato derivado de un proceso de selección convocado antes de la entrada en vigencia . 
de la Ley.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública
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DIRECTIVA N° 025-2016-OSCE-CD®

Roi subsidiario  
del OSCE

Partic ipación 
del OSCE

I, FINALIDAD
La presente directiva tiene por finalidad regular el rol subsidiario del OSCE en la 
organización y administración del régimen institucional de arbitraje especializado en 
materia de contrataciones públicas de cuantía menor, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
II. OBJETIVO
Determinar los supuestos y reglas bajo los cuales OSCE participará, en forma subsi
diaria, en la organización y administración de arbitrajes en contrataciones del Estado 
de cuantía menor.

Cum plim iento
obligatorio

Base legal

Referencias

Responsabilidades
específicas

III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se encuen
tran incluidas dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, conforme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, los contratis
tas y árbitros que intervengan en los procesos arbitrales relacionados a contratacio
nes de bienes, servicios en general y consultoría en general cuya cuantía no exceda 
los S/ 70,000.00 (Setenta mil y  00/100 Soles); así como para la Dirección de Arbi
traje del OSCE.

IV. BASE LEGAL
8 Ley de Contrataciones del Estado.
8 Decreto Legislativo que norma el Arbitraje.
8 Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado.
8 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
8 Reglamento del Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado.
8 Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado (OSCE).
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
8 DAR: Dirección de Arbitraje del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado.
8 Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
8 OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
8 Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
VI. RESPONSABILIDADES
Los siguientes órganos cuentan con responsabilidades específicas respecto de la pre
sente Directiva:
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• El personal de Mesa de partes del OSCE (de la Sede Central o de las Oficinas Des
concentradas) es responsable de verificar la foliación y recibir las demandas arbitra
les, contestación a las mismas y todos los demás documentos relacionados al proceso 
arbitral que en materia de contratación pública se presenten, en el marco de la Ley y 
su Reglamento.
• La DAR es responsable de la aplicación, supervisión y cumplimiento de las disposi
ciones establecidas en la presente directiva.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. OSCE organiza y administra el régimen institucional de arbitraje especializado y 
subsidiario para la solución de controversias que se generen en los contratos de bie
nes, servicios en general y consultorías en general, cuya cuantía no exceda del límite 
previsto en la presente Directiva.
De acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 195 del Reglamento, OSCE se 
encuentra facultado para organizar y administrar arbitrajes referidos a contratos cele
brados para la contratación de bienes, servicios en general y consultorías en general, 
cuya cuantía (monto del contrato original) no exceda los S/ 70,000.00 (Setenta mil 
y 00/100 Soles), independientemente que existan suficientes instituciones arbitrales 
acreditadas en una Región.
7.2. Para ello, las partes pueden acordar encomendar la organización y  administra
ción del arbitraje a OSCE, a cuyo efecto se podrá incorporar la siguiente cláusula tipo: 
“Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente con
trato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera 
definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo estable
cido en la normativa de contrataciones del Estado, bajo la organización y administra
ción de los órganos del Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE y de acuerdo con su 
Reglamento especial”.
7.3. En caso el convenio arbitral señale que la organización y administración del arbi
traje estará a cargo del Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE (SNA-OSCE) o de 
cualquiera de los órganos del OSCE, se entenderá que dicho encargo le corresponde 
al OSCE.
7.4. Si los contratos a que se hace referencia en el numeral 7.1 no incorporan un con
venio arbitral, se considerará incorporado de pleno derecho la cláusula tipo prevista 
en el numeral 7.2 de la presente directiva; en cuyo caso la organización y administra
ción del arbitraje se encontrará a cargo del OSCE, y se entenderá que las partes acep
tan sujetarse a las disposiciones de la presente directiva.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. De la organización y administración del arbitraje subsidiario de cuantía menor a 
cargo del OSCE
8.1.1. Es función del OSCE organizar y administrar arbitrajes subsidiarios de cuan
tía menor en materia de contrataciones del Estado, en virtud del acuerdo de volunta
des o por mandato del ordenamiento jurídico aplicable, y  conforme al numeral V il de 
la presente Directiva.
8.1.2. Principios rectores
Son principios rectores del arbitraje subsidiario de cuantía menor a cargo del OSCE 
los siguientes:
a) Ética.- Las labores desempeñadas por el OSCE son de absoluta confiabilidad, 
seriedad y compromiso ético profesional. Los árbitros que aceptan desempeñarse 
como tales en los procesos regidos por el presente Reglamento se someten al mismo 
y al Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado aprobado por el 
OSCE.
b) Transparencia.- Se debe observar las reglas sobre divulgación de información 
arbitral en materia de contrataciones del Estado. En ese sentido, se debe cumplir con
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hacer públicos, a través de los mecanismos que prevé la normativa de la materia, el 
laudo y  las solicitudes respecto a este.
c) Eficiencia.- El desarrollo de cada una de las actividades que se realiza en el OSCE 
es efectuado con la mayor diligencia y responsabilidad.
d) Independencia.- Los procesos organizados y administrados por el OSCE se 
encuentran alejados de cualquier clase de injerencia política, personal, corporativa o 
de cualquier otra índole.
e) Imparcialidad.- El OSCE está comprometido a mantener una postura neutral res
pecto a las partes en conflicto y  a la controversia sometida a arbitraje.
f) Celeridad.- El OSCE tiene el compromiso de cumplir con prontitud la atención de 
procesos arbitrales a su cargo, aplicando además de manera estricta los plazos estable
cidos en el presente Reglamento.
g) Desempeño técnico.- El OSCE desempeña sus funciones con criterio técnico, res
petando el marco legal y reglamentario aplicable.
8.1.3. Sometimiento institucional
La adopción que hagan las partes, tanto del convenio arbitral tipo, como de cualquier 
otro convenio arbitral o acuerdo que encomiende la organización y  administración del 
arbitraje al OSCE o a cualquiera de sus órganos, conforme a lo dispuesto en la norma
tiva de contrataciones del Estado, determina la aceptación y  aplicación de las disposi
ciones de este Reglamento y la sujeción a las decisiones que emitan los órganos pre
vistos en el mismo.
En los casos antes señalados, se entiende que las partes han aceptado sujetarse al pre
sente Reglamento y  a las decisiones que emita la Secretaría Arbitral del OSCE.
8.1.4. Funciones de la Secretaría Arbitral del OSCE
La Secretaría Arbitral es el órgano encargado de organizar, gestionar y administrar los 
arbitrajes subsidiarios de cuantía menor a cargo del OSCE, de acuerdo a lo establecido 
en el presente Reglamento y  a la normativa de contrataciones del Estado aplicable.
La Secretaría Arbitral tiene las siguientes funciones:
a) Recibir y tramitar los escritos presentados por las partes, y remitir las notificaciones y 
comunicaciones a las partes, al Arbitro Único y a todos los que intervengan en el proceso.
b) Velar por el cumplimiento de este Reglamento y de la normativa de contrataciones 
del Estado aplicable a los arbitrajes organizados y administrados por el OSCE.
c) Efectuar las evaluaciones y adoptar las decisiones que le corresponda conforme al 
presente Reglamento, en la tramitación de los procesos arbitrales.
d) Calificar el cumplimiento de los requisitos formales de los escritos de demanda, 
contestación de demanda, reconvención y/o contestación de reconvención, efectuando 
las observaciones que resulten pertinentes. Dicha calificación no desconoce la posibi
lidad que el Árbitro Único formule las observaciones y requiera las subsanaciones que 
estime pertinentes respecto a dichos escritos, luego de instalado.
e) Declarar que corresponde tener por no presentado un escrito de demanda, contes
tación de demanda, reconvención y/o contestación de reconvención en los supuestos 
previstos en el presente Reglamento.
f) Declarar el archivo del proceso en los supuestos previstos en el presente Reglamento.
g) Calificar los escritos de oposición al arbitraje que formulen las partes, verificando 
el cumplimiento de los requisitos formales correspondientes y dándoles el trámite que 
corresponda conforme al presente Reglamento.
h) Emitir Razones de Secretaría de oficio o a pedido del Árbitro Único dentro del pro
ceso arbitral.
i) Realizar las liquidaciones de los gastos arbitrales cuando corresponda y tomar 
decisiones, en forma definitiva e inimpugnable, sobre formas y oportunidades de 
pago, reliquidaciones y devoluciones.
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j) Resolver, en forma definitiva, cualquier cuestionamiento y/o alegación referidos a 
liquidaciones de gastos arbitrales, formas de pago, reajustes y devoluciones..
k) Decidir de manera definitiva respecto a la competencia institucional del OSCE.
l) Realizar las acciones que correspondan para llevar a cabo la designación residual 
del Arbitro Único en los procesos de cuantía menor a cargo del OSCE.
m) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
8.2. Reglas generales del proceso
8.2.1. Reglamento aplicable
Cuando por mandato del ordenamiento jurídico aplicable o cuando las partes hayan 
acordado someterse al OSCE para la organización y administración del arbitraje, se 
entiende que se someten al Reglamento vigente a la fecha de inicio del proceso.
8.2.2. Sede del arbitraje
La sede del arbitraje es el local institucional central del OSCE ubicado en la ciudad de 
Lima, lugar donde deberán realizarse las audiencias y demás actuaciones arbitrales. 
Los escritos de las partes y las comunicaciones de los árbitros podrán ser presentados 
en la sede institucional central del OSCE o en cualquiera de sus Oficinas Desconcen
tradas a nivel nacional, dentro del horario de atención respectivo.
De manera excepcional y atendiendo a la naturaleza de las actuaciones, el Árbitro 
Único podrá establecer un lugar diferente para la realización de determinadas audien
cias o actuaciones arbitrales, debiendo notificar a las partes con la debida anticipación. 
Lo dispuesto en el presente numeral no desconoce la posibilidad de las audiencias 
puedan ser llevadas a cabo a través de videoconferencia, conforme al literal i) del 
numeral 8.3.16 del presente Reglamento.
8.2.3. Idioma
El arbitraje se desarrolla en idioma castellano.
Las partes podrán presentar documentos en idioma distinto al que rige el arbitraje, en 
cuyo caso el Árbitro Único podrá ordenar que estos sean acompañados de una traduc
ción simple, salvo acuerdo o decisión en contrario.
8.2.4. Domicilio
El domicilio es aquel que las partes hubieren señalado expresamente para los fines del 
arbitraje. Dicho señalamiento surte sus efectos desde su indicación por escrito en el 
expediente y se presume subsistente, bajo responsabilidad de las partes, mientras no 
sea comunicado su cambio expresamente y por escrito en el mismo expediente. 
Mientras la parte demandada aún no se haya apersonado al proceso ni señalado su 
domicilio, la parte demandante está en la obligación de proporcionar el domicilio real, 
residencia habitual o lugar de actividades principales conocido de aquella parte, para 
efectos del emplazamiento con la demanda y, de ser el caso, para notificar las demás 
actuaciones arbitrales que correspondan. De no señalarse domicilio alguno o de resul
tar inviable la notificación del demandado en el domicilio indicado por la deman
dante, será considerado como domicilio válido para efecto de las notificaciones el que 
se haya indicado en el contrato.
8.2.5. Notificaciones
La Secretaría Arbitral es la encargada de efectuar las notificaciones o comunicacio
nes a las partes, terceros y a cualquier otra persona o institución cuya colaboración sea 
requerida durante el desarrollo del proceso arbitral.
Cualquier notificación u otra comunicación se realiza por escrito, y será entregada per
sonalmente o por correo o por servicio de mensajería. Si la parte interesada lo autoriza 
expresamente y por escrito, la notificación se efectuará mediante correo electrónico 
o por cualquier otro medio de telecomunicación que permita tener constancia inequí
voca de su remisión.
Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día que haya sido entre
gada personalmente al destinatario o a su representante, o en que haya sido entregada
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en el domicilio señalado para los fines del arbitraje o, en su defecto, en cualquier otro 
domicilio determinado conforme al numeral 8.2.4 del presente Reglamento.
Si la notificación se realiza mediante correo electrónico o por cualquier otro medio de 
telecomunicación, se entenderá recibida el día de su remisión por la Secretaría Arbi
tral. La parte interesada es la única responsable de mantener habilitado y en óptimas 
condiciones de funcionamiento los medios de comunicación que haya señalado para 
estos fines.
La notificación personal se entenderá con la persona que deba ser notificada o su 
representante, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el momento de 
entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho 
domicilio, dejándose constancia de su nombre y documento de identidad.
Si alguna de las partes se negara a recibir la notificación personal o a dejar constancia 
de su recepción o a identificarse o no se encontrara en el domicilio, se certificará esta 
circunstancia dejándose la notificación bajo puerta, y dicha parte se entenderá válida
mente notificada.
8.2.6. Plazos
Los plazos comenzarán a computarse desde el día siguiente de producida la notificación. 
Los plazos previstos en este Reglamento se computan por días hábiles, salvo que 
expresamente se señale que son días calendario. Son días inhábiles los días sábados, 
domingos, feriados oficiales y días declarados no laborables para el sector público y/o 
privado, así como los feriados locales o regionales declarados por el Poder Ejecutivo. 
Cuando el vencimiento del plazo se produzca en día inhábil, aquél se prorrogará hasta 
el primer día hábil siguiente.
Excepcionalmente, el Árbitro Unico podrá habilitar, previa notificación a las partes, 
días inhábiles para llevar a cabo determinadas actuaciones.
8.2.7. Representación y asesoramiento
Las partes podrán comparecer al proceso en forma personal o a través de represen
tantes debidamente acreditados y podrán ser asesoradas por personas de su elección, 
informando de ello previamente y por escrito en el expediente. Todo cambio de repre
sentante o asesor deberá ser oportunamente comunicado por escrito en el expediente.
8.2.8. Presentación de escritos
Todos los escritos deben estar firmados por la parte que los presenta o por su represen
tante. No se requerirá firma de abogado.
De todo escrito, documento, anexo, recaudo y demás información deberá presentarse 
un original y en tantas copias como partes y árbitros haya en el proceso.
La presentación de todo escrito o documento de las partes deberá realizarse en la sede 
central del OSCE ubicada en la ciudad de Lima o en cualquiera de sus Oficinas Des
concentradas a nivel nacional, siempre dentro del plazo otorgado para llevar a cabo la 
actuación arbitral que corresponda.
8.2.9. Reserva
Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 8.1.2, el Árbitro Único y todos aquellos 
que participan en arbitrajes en contrataciones con el Estado deben mantener reserva 
respecto a las actuaciones arbitrales durante el desarrollo del arbitraje. Una vez con
cluidas las actuaciones arbitrales, el expediente arbitral es de acceso público, salvo la 
información y/o documentación expresamente prohibida por ley.
No rige esta reserva en los siguientes supuestos:
a) Si ambas partes han autorizado expresamente su divulgación o uso.
b) Cuando sea necesario hacer pública la información por exigencia legal.
c) En caso de ejecución o de interposición del recurso de anulación de laudo.
d) Cuando un órgano jurisdiccional o autoridad administrativa, dentro del ámbito de 
su competencia, solicite información y/o la remisión de actuados a la Secretaría Arbi
tral o al Árbitro Único.
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8.2.10. Renuncia a objetar
Si una parte que conociendo o debiendo conocer que se ha infringido una disposi
ción de este Reglamento o del Árbitro Único, o un acuerdo de las partes, prosigue 
con el arbitraje y no objeta su incumplimiento dentro del plazo de tres (03) días, con
tado desde que conoció o pudo conocer tal circunstancia, se considerará que renuncia 
a objetar el laudo por tales razones.
8.3. Del Proceso Arbitral 
Inicio de las actuaciones arbitrales
8.3.1. Demanda de arbitraje
La parte interesada en iniciar el arbitraje deberá presentar su demanda arbitral ante 
OSCE, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:
a) Identificación precisa de las partes, calidad en la que intervienen e indicación del 
domicilio en el que se llevarán a cabo las notificaciones. De ser el caso, se debe indi
car el correo electrónico en donde se efectuarán las notificaciones que deriven del pro
ceso, manifestando expresamente su aceptación a esta forma de notificación, lo cual 
implica que la misma se llevará a cabo bajo las condiciones establecidas en el nume
ral 8.2.5.
b) Presentar la documentación que acredita las facultades de representación, de ser el 
caso.
c) Señalar las pretensiones planteadas y precisar el monto de la cuantía total de estas, 
o declarar que se trata de una cuestión de puro derecho o de cuantía indeterminada, 
según corresponda.
d) Descripción cronológica de los hechos que generaron la controversia.
e) Declarar los fundamentos de derecho que sustenten las pretensiones planteadas.
f) Ofrecer los medios probatorios que sustentan las pretensiones planteadas, cuando 
corresponda a criterio de la parte. Al efectuarse el ofrecimiento de medios probato
rios de naturaleza documental, deberán adjuntarse los documentos pertinentes debi
damente identificados y ordenados. En caso no se presenten estos de esa forma, ven
cido el plazo de subsanación, se tendrán por no ofrecidos los medios probatorios 
respectivos.
g) Sustentar la competencia del OSCE para organizar y administrar el arbitraje, con 
referencia al convenio arbitral, documento complementario celebrado entre las partes 
o disposición normativa pertinente, en el que se le encomiende al OSCE dichas fun
ciones, de ser el caso.
h) Presentar copia del contrato, orden de compra o de servicio que sea materia de con
troversia de la que se infiera el sometimiento al arbitraje a cargo del OSCE.
i) Proponer el nombre del Árbitro Único que estará a cargo del proceso.
j) Cuando se haya emitido y/o ejecutado una medida cautelar por una autoridad judi
cial, se deberá informar al respecto, adjuntando copia de los actuados correspondien
tes, de ser el caso.
k) Presentar el comprobante de pago original que acredite el pago del importe por 
presentación de demanda.
La Secretaría Arbitral verificará el cumplimiento de los requisitos de la demanda.
Si la demanda cumple con los requisitos, la pondrá en conocimiento de la otra parte. 
En el caso que la demanda no cumpla con estos requisitos será observada por la Secre
taría Arbitral, debiendo la parte demandante subsanar las observaciones en el plazo de 
tres (03) días de notificada. Si no se cumple con subsanar las observaciones dentro del 
plazo señalado, la demanda será archivada, salvo en los supuestos de los literales f) e 
i), sin peijuicio del derecho que corresponda a la parte demandante de volver a pre
sentar una nueva demanda.
La decisión emitida sobre el archivo de la demanda es inimpugnable. El archivo de la 
demanda trae como consecuencia el archivo del proceso arbitral.
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Para todos los efectos, el proceso arbitral se considera iniciado en la fecha de la pre
sentación de la demanda ante la Secretaría Arbitral.
8.3.2. Contestación de la demanda
Dentro del plazo de quince (15) días de notificada la demanda por la Secretaría Arbi
tral, la parte demandada deberá presentar su contestación de demanda cumpliendo con 
los siguientes requisitos:
a) Identificación de la parte, calidad en la que interviene e indicación del domicilio 
donde llevar a cabo las notificaciones.
De ser el caso, se debe indicar el correo electrónico en donde se efectuaran, las noti
ficaciones que deriven del proceso, manifestando expresamente su aceptación a esta 
forma de notificación, lo cual implica que la misma se llevará a cabo bajo las condi
ciones establecidas en el numeral 8.2.5.
b) Presentar la documentación que acredita las facultades de representación, de ser el 
caso.
c) Manifestar posición respecto de las pretensiones contenidas en la demanda, así 
como los hechos y  fundamentos de derecho que sustentan la contestación de la 
demanda.
d) Ofrecer los medios probatorios, cuando corresponda a criterio de la parte. Al 
efectuarse el ofrecimiento de medios probatorios de naturaleza documental, debe
rán adjuntarse los documentos pertinentes debidamente identificados y ordenados. En 
caso no se presenten estos de esa forma, vencido el plazo de subsanación, se tendrán 
por no ofrecidos los medios probatorios respectivos.
e) Manifestar si acepta o no que el Arbitro Único propuesto por la parte demandante 
se encargue del arbitraje.
Si la contestación de la demanda no es presentada dentro del plazo señalado en el 
primer párrafo de este numeral, la Secretaría Arbitral la tendrá por no presentada, 
sin perjuicio de lo que el Arbitro Único pudiera determinar al respecto luego de su 
instalación.
La contestación de demanda que no cumpla con los requisitos antes señalados será 
observada por la Secretaría Arbitral, debiendo la parte demandada subsanar dichas 
observaciones en el plazo de tres (03) días de notificada. Si no se cumple con la res
pectiva subsanación, la contestación de demanda se tendrá por no presentada, salvo en 
los supuestos de los incisos d) y e).
8.3.3. Reconvención y contestación de la reconvención
La reconvención sólo podrá interponerse con la contestación a la demanda, debiendo 
observarse los requisitos establecidos para la demanda señalados en el numeral 8.3.1 
del presente Reglamento, en lo que fuera pertinente. Asimismo la contestación a la 
reconvención deberá presentarse dentro del plazo de quince (15) días de notificada 
la reconvención por la Secretaría Arbitral, debiendo observar los requisitos estableci
dos para la contestación de la demanda establecidos en el numeral 8.3.2 de este Regla
mento, en lo que fuera pertinente.
Lo establecido en el presente Reglamento para la demanda y para la demanda y para 
la contestación de demanda son aplicables a la reconvención y a la contestación de la 
reconvención, respectivamente, en lo que resulte pertinente.
8.3.4. Oposiciones al arbitraje
a) Las oposiciones referidas exclusivamente a la competencia institucional del OSCE 
deben ser formuladas por la parte demandada dentro del plazo de cinco (05) días de 
notificada la demanda y serán puestas en conocimiento de la parte demandante, para 
que en el plazo de cinco (05) días exprese lo que estime conveniente a su derecho, 
luego de lo cual deberá ser resuelta por la Secretaría Arbitral. Las oposiciones presen
tadas fuera del plazo señalado serán declaradas de plano improcedentes por la Secre
taría Arbitral.
Las decisiones que emita la Secretarla Arbitral respecto a las oposiciones formuladas a 
la competencia institucional del OSCE son definitivas e inimpugnables.
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En caso se declare fundada la oposición, se ordenará que las actuaciones arbitrales 
se archiven en forma definitiva. En caso se declare infündada la oposición, la parte 
demandada contará con un plazo de quince (15) días para que conteste la demanda,
b) Las oposiciones al arbitraje respecto de los alcances, inexistencia, nulidad, anula- 
bilidad, ineficacia o invalidez del convenio arbitral, o cualquier otra cuya estimación 
impida entrar en el fondo de la controversia o cuestione la competencia de los árbi
tros o la procedencia de alguna o de todas las pretensiones formuladas en el proceso, 
o tengan como finalidad impedir la continuación de las actuaciones arbitrales, deben 
formularse con la contestación de la demanda o con la contestación a la reconvención, 
según sea el caso.
El Arbitro Unico es el único competente para resolver las oposiciones al arbitraje que 
no se refieran exclusivamente a la competencia institucional del OSCE.
La Secretaría Arbitral se encarga de calificar las oposiciones formuladas por las partes, 
a efectos de darles el trámite que corresponda de acuerdo a su naturaleza, resolviéndo
las oportunamente o, cuando corresponda, encausándolas ante el Arbitro Unico que se 
conforme para el conocimiento del proceso.
8.3.5. Cuestiones probatorias
Las impugnaciones a los medios probatorios podrán formularse dentro de los cinco 
(05) días de haber sido notificado el escrito que contiene su ofrecimiento.
Formulada la impugnación, esta será puesta en conocimiento de la contraparte a fin 
de que manifieste lo conveniente a su derecho dentro del plazo de cinco (05) días de 
notificada.
Las impugnaciones a los medios probatorios son resueltas en la Audiencia Unica.
8.3.6. Parte renuente
Si una de las partes rehúsa o se abstiene de participar en el arbitraje, no presenta la 
contestación de demanda, no contesta la reconvención, no comparece a las audiencias, 
no presenta pruebas, no cumple con absolver los requerimientos que le corresponde, 
o deja de ejercer sus derechos en la oportunidad y dentro de los plazos respectivos, el 
Arbitro Único podrá continuar con las actuaciones del proceso y dictar el laudo con 
fundamento en las pruebas que tenga a su disposición.
Sin perjuicio de lo antes señalado, la parte renuente puede apersonarse en cualquier 
momento del proceso, sujetándose a las resoluciones y actuaciones arbitrales en el 
estado en que se encuentren.
Las absoluciones a los requerimientos formulados por el Arbitro Único o por la Secre
taría Arbitral que las partes realicen en forma extemporánea podrán ser admitidas y 
apreciadas por este último, a su entera discreción.
8.3.7. Acumulación de Pretensiones
Cuando exista un arbitraje en curso y surja una nueva controversia relativa al mismo 
contrato, cualquiera de las partes puede pedir al Árbitro Único la acumulación de las 
pretensiones al arbitraje iniciado.
En atención a lo dispuesto en el numeral 45.8 del artículo 45 de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, cuando la Secretaría Arbitral advierta que se ha pre
sentado una demanda relativa a un contrato respecto del cual ya existe un arbitraje en 
curso regido por el presente Reglamento y seguido entre las mismas partes, debe infor
mar de esta situación al demandante y al Árbitro Único a fin que la parte demandante 
solicite la acumulación de sus pretensiones, en un plazo máximo de tres (03) días, al 
primer arbitraje en curso, siempre que no haya concluido la etapa probatoria.
En el caso señalado en el párrafo precedente, el Árbitro Único decidirá si acumula las 
pretensiones formuladas, mediante resolución fundamentada.
Si decide acumular las pretensiones, el Árbitro Único otorgará un plazo de quince (15) 
días para que la  otra parte presente su contestación a las nuevas pretensiones, plazo 
dentro del cual podrá también formular las oposiciones y/o excepciones que estimara 
pertinentes respecto a dichas pretensiones.
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Asimismo, dicha parte podrá formular las cuestiones probatorias correspondientes 
dentro del plazo de cinco (05) días de realizada la notificación, aplicándose, en lo que 
resulte pertinente las reglas previstas en el numeral 8.3.5 del presente Reglamento.
En caso se genere una variación en la cuantía de la controversia, la Secretaría Arbitral 
determinará el reajuste respectivo.
8.3.8. Formación y custodia del expediente arbitral
La Secretaría Arbitral tendrá a su cargo la formación y custodia del expediente arbi
tral, debiendo las actuaciones arbitrales obrar en sus archivos.
Para proceder con el archivo del expediente arbitral se deberá contar con la confor
midad de todas las piezas procesales, para lo cual el Árbitro Único verificará que se 
hayan firmado todas las resoluciones y demás documentos pertinentes que obren en 
dicho expediente; luego de lo cual solicitará a la Secretaría Arbitral proceda con el 
archivo definitivo del mismo. El Árbitro Único es el exclusivo responsable por el cum
plimiento de la presente regla, cuya contravención constituye infracción a la debida 
conducta procedimental.
En caso de desconcentración de las funciones del OSCE, la formación y custodia del 
expediente estará a cargo de las oficinas correspondientes y bajo la supervisión de la 
Secretaría Arbitral, de conformidad con los requisitos, exigencias y sanciones que se 
establezcan en la respectiva Directiva.
Árbitro
8.3.9. Árbitro Único y competencia
Los conflictos serán resueltos por un Árbitro Único, el cual tiene plenas atribuciones 
para decidir acerca de su propia competencia.
El Árbitro Único debe ejercer el cargo con independencia, imparcialidad y transpa
rencia, en cumplimiento de los principios rectores del arbitraje subsidiario y de lo dis
puesto en el Código de Etica para el Arbitraje en Contrataciones del Estado del OSCE. 
La aceptación obliga al Árbitro Único a cumplir con el encargo, incurriendo si no lo 
hicieren en responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren por dolo o culpa 
inexcusable.
8.3.10. Designación del Árbitro Único
Si de los escritos de demanda, de contestación de demanda o de los demás documentos 
presentados al proceso se advierte la falta de acuerdo o duda respecto a la persona que 
se desempeñará como Árbitro Único, la Secretaría Arbitral otorgará un plazo de tres 
(03) días a las partes para que designen al Árbitro Único y lo comuniquen.
Es función de la Secretaría Arbitral comunicar al Árbitro Único su respectiva designa
ción, siendo inválida cualquier comunicación que incumpla esta disposición.
Al comunicar la designación la Secretaría Arbitral indicará las partes en controversia, 
sus representantes, abogados, la materia controvertida, cuantía y remitirá una liqui
dación preliminar de los honorarios profesionales según la Tabla de Gastos Arbitra
les aplicable a los arbitrajes organizados y administrados por el OSCE; adjuntando los 
documentos que sustenten las actuaciones arbitrales realizadas.
E l Árbitro Único designado tendrá un plazo de cinco (05) días para comunicar a la 
Secretaría Arbitral su aceptación, desde que la designación les sea comunicada por 
esta.
Se entiende que el Árbitro Único queda válidamente constituido desde que la respec
tiva aceptación es comunicada a la Secretaría Arbitral dentro de los plazos estableci
dos en el presente Reglamento.
8.3.11. Designación por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
Es atribución de la Presidencia Ejecutiva del OSCE o quien haga sus veces realizar la 
designación, por defecto de las partes o a solicitud de éstas, del Árbitro Único compe
tente para resolver las controversias sometidas a arbitraje subsidiario de cuantía menor 
a cargo del OSCE.
La Secretaría Arbitral propondrá la designación cuando, habiendo sido superados los 
plazos establecidos en el presente Reglamento para tal efecto, las partes no se hayan
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puesto de acuerdo sobre la designación del Árbitro Único o cuando las partes hubie
ran solicitado al OSCE que se encargue de la respectiva designación.
8.3.12. Aceptación y Deber de revelación
En un plazo no mayor de cinco (05) días de notificada la designación por la Secreta
ría Arbitral, el Árbitro Único nombrado pondrá en conocimiento de ésta su aceptación 
o inhibición al encargo.
La aceptación del encargo implica el compromiso del árbitro de llevar a cabo el pro
ceso arbitral de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado 
y su Reglamento, del presente Reglamento, del Código de Ética para el Arbitraje en 
Contrataciones del Estado aprobado por OSCE y demás directivas complementarias; 
asimismo, implica su conformidad con la liquidación preliminar de honorarios profe
sionales emitida por la Secretaría Arbitral.
Con la aceptación del cargo, el árbitro deberá revelar cualquier circunstancia que 
pueda generar dudas justificadas y/o razonables sobre su imparcialidad o independen
cia, debiendo adjuntar para ello la Declaración Jurada respectiva, según el formato 
elaborado por la Secretaría Arbitral. •
Él Árbitro Único mantiene la obligación de revelar, en cualquier estado del proceso y 
sin demora, toda circunstancia sobreviniente que pueda generar dudas justificadas y/o 
razonables sobre su imparcialidad y/o independencia.
Si las partes no manifiestan su disconformidad respecto a las circunstancias revela
das por el Árbitro Único dentro del plazo de cinco (05) días de conocidas, se enten
derá que las mismas han sido dispensadas, caso en el cual no procederá recusación por 
dichos motivos.
Si el Árbitro Único designado no comunica a la Secretaría Arbitral su aceptación o 
inhibición al encargo dentro del plazo sefiálado en el primer párrafo del presente nume
ral, se entenderá que no acepta la designación efectuada. Del mismo modo, si el Árbi
tro Único comunica fuera de plazo su aceptación, ésta se tendrá por no presentada.
En los supuestos señalados en el párrafo anterior, tratándose de Árbitro Único desig
nado por las partes, se otorgará a éstas un plazo de cinco (05) días para que designen 
un nuevo árbitro y lo informen a la Secretaría Arbitral. Tratándose de Árbitro Único 
designado por la Presidencia Ejecutiva del OSCE se procederá a la designación de un 
nuevo árbitro previa solicitud y propuesta de la Secretaría Arbitral.
8.3.13. Inhibición y dispensa
Si el árbitro nombrado se inhibe del cargo dentro del plazo de cinco (05) días de 
haberse comunicado su designación, tratándose de Árbitro Único designado por las 
partes, se otorgará a éstas un plazo de cinco (05) días de comunicada la inhibición, 
para que designen un nuevo árbitro. Tratándose de árbitro designado por la Presiden
cia Ejecutiva del OSCE se procederá a la designación de un nuevo árbitro previa soli
citud y propuesta de la Secretaría Arbitral.
Si el árbitro, antes de manifestar su aceptación y dentro del plazo para hacerlo, revela 
circunstancias que pudieran dar lugar a una posible recusación, las partes tendrán un 
plazo de cinco (05) días para manifestar la dispensa o los cuestionamientos que esti
men pertinentes al respecto. Vencido dicho plazo sin que las partes hayan manifes
tado lo que consideraban pertinente, se entenderá que las circunstancias reveladas han 
sido dispensadas.
La dispensa brindada por las partes o la que opera por el vencimiento del plazo seña
lado en el párrafo precedente impide que las circunstancias reveladas sean materia de 
recusación.
Producida la dispensa o vencido el plazo antes aludido sin que las partes hayan mani
festado lo que estimaran pertinente respecto a las circunstancias reveladas por el árbi
tro, corresponderá a este último comunicar su aceptación al encargo dentro de los 
cinco (05) días de que Secretaría Arbitral le comunique lo señalado por las partes 
o el vencimiento del plazo. De no manifestar su aceptación dentro del plazo otor
gado, se entenderá que el árbitro no acepta la designación, debiéndose nombrar a un
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nuevo árbitro, aplicándose para tal efecto lo dispuesto en el primer párrafo del pre
sente numeral.
Si alguna o ambas partes, dentro del plazo de cinco (05) días de notificados, no dis
pensan las circunstancias reveladas por el árbitro, éste no podrá aceptar el encargo, 
debiendo designarse a un nuevo árbitro, aplicándose para tal efecto lo dispuesto en el 
primer párrafo del presente numeral.
8.3.14. Recusación
Las partes podrán formular recusación contra el Arbitro Único dentro del plazo de 
cinco (05) días de haber sido notificadas con la comunicación de éste, o desde el 
momento en que tomaron conocimiento de los hechos que configuran la causal sobre- 
viniente, debiendo sustentarse con las pruebas correspondientes y particularmente, 
acreditarse la forma, fecha y  circunstancias en que se tomó conocimiento de la causal. 
Las recusaciones formuladas luego de transcurrido el plazo previsto en el párrafo ante
rior serán declaradas improcedentes. Asimismo, una vez notificadas ambas partes con 
el plazo para laudar es improcedente cualquier tipo de recusación. No procede recusa
ción basada en las decisiones del Arbitro Único emitidas durante el transcurso de las 
actuaciones arbitrales.
La recusación deberá ser formulada ante la Secretaría Arbitral, quien la pondrá en 
conocimiento del árbitro recusado y de la otra parte, para que en un plazo de cinco (05) 
días expresen lo que estimen conveniente al respecto.
El árbitro recusado puede formular sus descargos, los cuales serán puestos en conoci
miento de la otra parte, la cual puede convenir o no en la recusación.
.Si el árbitro renuncia o la otra parte conviene en la recusación, se procederá a la desig
nación del árbitro sustituto en la misma forma que se designó al árbitro recusado.
Si el árbitro recusado formulan o no sus descargos, y si la otra parte no conviene en 
la recusación, la Secretaría Arbitral llevará a cabo las acciones que correspondan para 
elevar un informe a la Presidencia Ejecutiva del OSCE quien resolverá la recusa
ción en forma definitiva mediante Resolución motivada, la misma que es inimpugna
ble. Cuando la recusación sea declarada fundada, la Presidencia Ejecutiva del OSCE 
procederá a designar al árbitro sustituto previa solicitud y propuesta de la Secretaría 
Arbitral.
Él trámite de recusación interrumpe el desarrollo del arbitraje.
8.3.15. Sustitución del Árbitro Único
El Árbitro Único debe ser sustituido en los siguientes casos:
a) Por mutuo acuerdo de las partes y antes de la notificación de la decisión que fija el 
plazo para laudar, comunicando y acreditando a la Secretaría Arbitral dicho acuerdo.
b) Por declararse fundada una recusación en su contra.
c) Por inasistencia a dos oportunidades a la Audiencia Única, a pedido de cualquiera 
de las partes.
d) Por renuncia expresa, presentada ante la Secretaría Arbitral.
e) Por fallecimiento.
f) Por incurrir en alguna de las causales de impedimento para ser árbitro previstas en 
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Salvo el supuesto previsto en el literal b), para la designación del árbitro sustituto se 
seguirá el mecanismo empleado para la designación del árbitro sustituido. El proceso 
arbitral queda suspendido hasta que el nuevo Árbitro Único acepte su designación, sin 
perjuicio de las actuaciones que la Secretaría Arbitral lleve a cabo para lograr dicha 
aceptación.
Cuando se cuente con la aceptación del Árbitro Único sustituto, éste decidirá si habrán 
de repetirse o no determinadas actuaciones arbitrales y  estará facultado para dejar sin 
efecto el plazo para laudar, de ser el caso.
En los casos que corresponda a las partes designar al árbitro sustituto, éstas deberán 
comunicar dicho nombramiento a la Secretaría Arbitral dentro de los cinco (5) días de
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haber sido notificados para llevar a cabo la designación. De no hacerlo dentro de dicho 
plazo, la designación será efectuada conforme al procedimiento previsto en el numeral 
8.3.11 del presente Reglamento.
Audiencia Única
8.3.16. Objetivo de la Audiencia Única
Constituido el Arbitro Único y  vencido el plazo para formular recusación, la Secre
taría Arbitral procederá a citar a las partes a la Audiencia Única, siempre que se haya 
efectuado el pago íntegro de los gastos arbitrales.
La Audiencia Única tiene los siguientes obj etivos:
a) Instalar al Árbitro Único, así como permitir a las partes ratificar sus domicilios para 
efectos de la notificación y la normatividad aplicable al proceso arbitral.
b) Otorgar un plazo a la Entidad para que registre en el Sistema Electrónico de Con
trataciones del Estado (SEACE) los nombres y apellidos completos del árbitro único, 
así como del secretario arbitral, de ser el caso.
c) Invitar a las partes, a llegar a un acuerdo conciliatorio. En caso de lograrse, total o 
parcialmente, se dejará constancia de ello en el Acta.
d) Resolver las oposiciones al arbitraje, objeciones a la competencia, excepciones o 
cualquier otro aspecto que tenga por objeto impedir la continuación de las actuaciones 
arbitrales. En caso el Arbitro Único las declare fundadas, se dispondrá el archivo del 
proceso arbitral, debiendo la Secretaría Arbitral realizar en fecha posterior la liquida
ción de los gastos arbitrales conforme al estado del proceso.
e) De no lograrse una conciliación total, determinar los puntos controvertidos que 
deberán resolverse en el laudo.
f) Admitir o rechazar los medios probatorios ofrecidos por las partes, y  pronunciarse 
sobre las impugnaciones formuladas contra éstos y  sobre su actuación, de ser el caso.
g) Actuar los medios probatorios admitidos, salvo que el Árbitro Único considere 
necesario llevar a cabo sesiones adicionales para la actuación de medios probatorios 
de oficio o de pruebas que requieran un plazo especial, para lo cual podrá suspender la 
audiencia por un plazo no mayor de diez (10) días.
h) Presentar oralmente las conclusiones que tengan las partes.
i) Desde el momento de haber sido notificada con la citación a la Audiencia Única, 
ninguna de las partes puede modificar ni ampliar su demanda, contestación de 
demanda, reconvención o contestación de reconvención, según sea el caso; sin perjui
cio de los establecido: en el numeral 8.3.7 del présente Reglamento
8.3.17. Reglas aplicables a la Audiencia Única
Para el desarrollo de la Audiencia Única se observará lo siguiente:
a) Se realizará con la presencia del Árbitro Único, siendo necesaria también la parti
cipación del representante de la Secretaría Arbitral, debiendo dejar constancia de ello 
con su firma en el acta correspondiente.
b) El desarrollo de la Audiencia constará en un Acta, documento que será suscrito por 
el Árbitro Único, por las partes asistentes y sus representantes, participantes autoriza
dos por el Árbitro Único y por el representante de la Secretaría Arbitral.
c) La inasistencia de una de las partes no impide la realización de la Audiencia; sin 
embargo, si ambas partes dejan de asistir, la Secretaría Arbitral citará a una nueva 
audiencia, y si en esta oportunidad no concurren ambas partes dispondrá el archivo de 
las actuaciones arbitrales.
d) Las partes concurrirán a la Audiencia Única con los testigos y peritos que hubieran 
ofrecido para la actuación respectiva, de ser esta posible.
e) Si una o ambas partes no concurren a la segunda o sucesivas sesiones de la Audien
cia Única convocadas conforme a lo dispuesto en el literal g) del numeral 8.3.17 del 
presente Reglamento, el Árbitro Único podrá continuar con ésta.
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f) Culminada la Audiencia, el Árbitro Único procederá, en dicho acto, a declarar la 
conclusión de la etapa probatoria.
g) Las partes asistentes a la audiencia se consideran notificadas en el mismo acto de 
las decisiones que se hayan dictado en ella.
h) En la medida que la infraestructura y el soporte tecnológico disponible lo permita, 
la Audiencia Única podrá realizarse de manera virtual. Su planificación, organización 
y el establecimiento de las disposiciones que sean pertinentes para su efectivo desa
rrollo y debida documentación se encontrará a cargo de la Secretaría Arbitral.
8.3.18. F acultades probatorias del Árbitro Único
El Árbitro Único tiene facultades para determinar de manera exclusiva la admisibi
lidad, pertinencia y valor de los medios probatorios, para cuyos efectos podrá, entre 
otras acciones:
a) Disponer las reglas para la designación de peritos, la actuación de las declara
ciones de parte, declaraciones testimoniales, pericias, inspecciones y demás medios 
probatorios.
b) Ordenar de oficio, en cualquier etapa del proceso, la actuación de medios probato
rios que estime necesarios y  que incluso no hayan sido ofrecidos por las partes.
c) Prescindir motivadamente de los medios probatorios ofrecidos y no actuados.
d) Solicitar a las partes aclaraciones o información respecto de los medios probato
rios en cualquier etapa del proceso arbitral, en relación con cualquier asunto que con
sidere relevante para la formación de criterio.
8.3.19. Costos de los medios probatorios
El costo que irrogue la actuación de los medios probatorios será íntegramente asumido 
por la parte que solicitó su actuación, bajo apercibimiento de tenerla por desistida, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en materia de costos en el laudo.
En el caso de medios probatorios ordenados de oficio, los gastos serán asumidos por 
ambas partes en proporciones iguales, sin pequicio de lo que se resuelva al respecto 
en el laudo.
Antes de proceder a la actuación de cualquier medio probatorio de oficio, las partes 
deben abonar, de ser el caso, el importe fijado por el Árbitro Único que sea suficiente 
para cubrir los gastos correspondientes.
Ante el incumplimiento de una parte en asumir los gastos determinados por el Árbitro 
Único, se facultará a la otra para asumir el pago. En caso que ambas partes no cum
plan con realizar el pago requerido dentro del plazo otorgado, el Árbitro Único podrá 
prescindir de la actuación del medio probatorio ordenado de oficio o suspender el pro
ceso por un plazo no mayor a veinte (20) días bajo apercibimiento de archivo del pro
ceso, de acuerdo a las circunstancias del caso.
8.3.20. Alegatos
Las partes podrán presentar sus alegatos escritos dentro de los tres (3) días siguientes 
de concluida la Audiencia Única. No requerirán resolución ni requerimiento a estos 
efectos. Después de esta fecha, las partes no podrán presentar ningún escrito, alega
ción, prueba ni documento similar, salvo requerimiento o autorización expresa del 
árbitro.
Laudo
8.3.21. Plazo para laudar
Una vez presentados los alegatos o de vencido el plazo otorgado para presentarlos, el 
Árbitro Único expedirá la resolución que fija el plazo para laudar, que no podrá exce
der de veinte (20) días, sin posibilidad de prórroga.
8.3.22. Condiciones para laudar
El Árbitro Único decidirá las controversias en un solo laudo o en tantos laudos parcia
les como estime necesarios.
Las controversias se resuelven mediante la aplicación de la Constitución Política el 
Perú, de la Ley de Contrataciones del Estado y  de su Reglamento, así como de las
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normas de derecho público y las de derecho privado; manteniendo obligatoriamente 
este orden de preferencia en la aplicación del derecho. Esta disposición es de orden 
público.
8.3.23. Contenido del laudo
El. laudo expedido por el Arbitro Unico debe ser motivado y tener, como mínimo, la 
siguiente estructura y contenido:
a) Una parte expositiva, en la que se indiquen los antecedentes, un resumen de las ale
gaciones y  posiciones de las partes y la determinación de los puntos controvertidos.
b) Una parte considerativa, en la que se desarrolla el análisis de cada uno de los pun
tos controvertidos, la evaluación y valoración de los medios probatorios en que se sus
tenta la decisión y los fundamentos de hecho y de derecho para admitir o rechazar las 
pretensiones y defensas de las partes.

, c) Una parte resolutiva, en la que se expone la decisión del Árbitro Único respecto de 
cada uno de los puntos controvertidos y donde se detallará, en forma expresa, clara y 
precisa, de ser el caso, lo que las partes deben hacer o dejar de hacer para cumplir con 
lo dispuesto en el laudo. Asimismo, el Árbitro Único deberá pronunciarse sobre la dis
tribución de los costos arbitrales.
En caso que el laudo declare fundada o fundada en parte una pretensión de natura
leza dineraria, deberá además expresarse en forma precisa e indubitable los conceptos 
y  montos reconocidos, así como el obligado a cumplir con lo dispuesto por el Árbitro 
Único y todos aquellos aspectos que resulten necesarios para su debida ejecución. En 
el caso de sumas liquidables deberá establecerse con claridad y precisión los paráme
tros, criterios, referencias y todas las condiciones objetivas necesarias para proceder 
con la respectiva liquidación.
Cuando se resuelva sobre intereses, se deberá establecer la fecha de inicio de su cóm
puto, el obligado al pago y cualquier otro aspecto que resulte necesario para su debida 
determinación y posterior ejecución.
El Árbitro Único se pronunciará en el laudo respecto a la distribución de los gastos 
del arbitraje, y establecerá cuál de las partes debe pagarlos o en qué proporción deben 
repartirse entre ellas, teniendo presente, de haberse previsto, lo pactado en el convenio 
arbitral; caso contrario, decidirá a su entera discreción quién y en qué montos deben 
ser asumidos.
El laudo deberá constar por escrito y  estar firmado por el Árbitro Único, el mismo que 
será remitido a la Secretaría Arbitral dentro del plazo para su emisión en un número de 
ejemplares suficiente para anexarlo al expediente y notificar a cada una de las partes. 
Junto a los ejemplares aludidos se deberá remitir la “Carátula del Laudo” (Anexo I del 
presente Reglamento), consignando la información allí requerida.
8.3.24. Notificación del laudo
El laudo será notificado personalmente a las partes y  a través del SEACE. La notifica
ción se tiene por efectuada desde ocurrido el último acto.
El Árbitro Único deberá remitir el laudo a la Secretaría Arbitral dentro del plazo fijado 
para su emisión. La Secretaría Arbitral lo notificará personalmente a las partes den
tro del plazo de siete (07) días de recibido, de acuerdo a lo establecido en el numeral
8.2.5 del presente Reglamento.
Es responsabilidad del Árbitro Único registrar correctamente el laudo en el SEACE 
dentro del plazo de siete (07) días de emitido. El no hacerlo constituye infracción al 
principio dé Transparencia.
8.3.25. Rectificación, Interpretación, Integración y Exclusión del laudo
Dentro del plazo de cinco (05) días de notificado el laudo bajo las formalidades pre
vistas en la normativa de Contrataciones del Estado aplicable y en el presente Regla
mento, las partes podrán solicitar al Árbitro Único la rectificación, interpretación, inte
gración y  exclusión del laudo que consideren convenientes.
En estos casos, el Árbitro Único pondrá en conocimiento de la otra parte la solici
tud respectiva y le otorgará un plazo de cinco (05) días a fin de que manifieste lo que
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estime conveniente, luego de lo cual, con o sin su absolución y vencido dicho plazo, el 
Árbitro Único resolverá la solicitud interpuesta dentro de los diez (10) días siguientes. 
El Árbitro Único podrá proceder a la rectificación, interpretación, integración o exclu
sión del laudo a iniciativa propia, dentro de los diez (10) días siguientes de haberse 
notificado el laudo a ambas partes.
La rectificación, interpretación, integración y exclusión resueltas por el Árbitro Único o el 
Tribunal Arbitral de oficio o a pedido de parte forman parte del laudo, no procediendo con
tra estas decisiones impugnación alguna, sin perjuicio del recurso de anulación.
Para la notificación de la decisión del Árbitro Único sobre la rectificación, interpreta
ción, integración y exclusión se aplicarán las mismas reglas y formalidades estableci
das para la notificación del laudo previstas en el numeral 8.3.24.
Para estos efectos, el Árbitro Único deberá remitir su pronunciamiento a la Secretaría 
Arbitral dentro del plazo fijado para la emisión del mismo. La Secretaría Arbitral noti
ficará la decisión a las partes dentro del plazo de siete (07) días de recibido, de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 8.2.5 del presente Reglamento.
Es responsabilidad del Árbitro Único registrar correctamente en el SEACE su pro
nunciamiento respecto a las solicitudes de rectificación, interpretación, integración 
y exclusión dentro del plazo de siete (07) días de emitido. El no hacerlo constituye 
infracción al principio de Transparencia.
Si el Árbitro Único no se pronuncia acerca de la rectificación, interpretación, integra
ción y exclusión formuladas dentro del plazo establecido en el presente Reglamento, 
se considerará que la solicitud ha sido denegada. No surtirá efecto cualquier decisión 
sobre rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo que sea notifi
cada fuera de plazo.
8.3.26. Efectos del laudo
El laudo arbitral es definitivo, inapelable y tiene valor de cosa juzgada. Es eficaz y  de 
obligatorio cumplimiento para las partes desde su notificación.
Si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el laudo en la forma y en el plazo 
que en él se establece, o en su defecto dentro del plazo de quince (15) días de notifi
cado con el laudo o con las rectificaciones, interpretaciones, integraciones y  exclusio
nes del mismo, cuando corresponda; la parte interesada podrá pedir la ejecución del 
laudo a la autoridad judicial competente o al Árbitro Único, según sea el caso.
8.3.27. Ejecución arbitral del laudo
El Árbitro Único se encuentra facultado para ejecutar sus propios laudos, siempre que 
la parte interesada lo solicite y no se requiera la asistencia de la fuerza pública.
Si el Árbitro Único considera necesario o conveniente requerir la asistencia de la fuerza 
pública, declarándolo así motivadamente, cesará en sus funciones, quedando expedito 
el derecho de la parte a recurrir a la autoridad judicial a efectos de la ejecución. 
Suspensión y conclusión anticipada del proceso
8.3.28. Suspensión del proceso
Las partes de común acuerdo podrán decidir la suspensión del proceso arbitral por un 
plazo determinado, lo cual deberá ser informado a la Secretaría Arbitral o al Árbitro 
Único por escrito, según el estado del proceso. Una vez vencido el plazo de suspen
sión, la Secretaría Arbitral o el Árbitro Único, según sea el caso, continuará con las 
actuaciones arbitrales respectivas.
8.3.29. Conclusión del proceso por común acuerdo de las partes
Durante el desarrollo del proceso y antes de que se haya notificado el laudo que 
resuelve definitivamente la controversia, las partes de común acuerdo podrán dar por 
concluido el arbitraje, lo que deberá ser comunicado por escrito a la Secretaría Arbi
tral o al Árbitro Único, según el estado del proceso. Dicha comunicación deberá ser 
formalizada por un escrito conjunto presentado por las partes.
8.3.30. Desistimiento del proceso arbitral
Antes de la emisión del laudo, cualquiera de las partes puede desistirse del proceso, 
lo cual deberá ser puesto en conocimiento de la otra parte para que en un plazo de tres
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(03) días manifieste lo que estime pertinente al respecto. Para que se produzca el desis
timiento del proceso será necesario contar con la expresa aprobación de la parte que no 
lo solicita; caso contrario, se continuará con su desarrollo.
El desistimiento del proceso trae como consecuencia la conclusión del mismo sin 
afectar las pretensiones, sin perjuicio de la aplicación de los plazos de caducidad 
correspondientes.
Antes de constituido el Árbitro Único, la parte comunica su desistimiento del_pro- 
ceso a la Secretaría Arbitral. Luego de su constitución, la petición se dirige al Arbi
tro Único. '
8.3.31. Desistimiento de pretensiones
Antes que se lleve a cabo la Audiencia Única o durante su desarrollo, una parte 
puede desistirse de una o más de sus pretensiones formuladas en la demanda o en la 
reconvención, según sea el caso. Este desistimiento no requiere la conformidad de la 
contraparte.
El proceso continuará respecto a las pretensiones no comprendidas en el desistimiento.
8.3.32. Conciliación o transacción
El Árbitro Único se encuentra facultado para promover la conciliación entre las partes 
en cualquier momento durante el desarrollo del arbitraje.
Si las partes concilian o transan sus pretensiones antes de la expedición del laudo que 
resuelve definitivamente la controversia, el Arbitro Único dará por concluido el pro
ceso. Si la conciliación o transacción es parcial, el proceso continuará respecto de las 
demás pretensiones.
Adicionalmente, cualquiera de las partes puede solicitar al Árbitro Único que la con
ciliación o transacción se registre en forma de laudo, pedido que puede ser denegado 
de manera fundamentada.
Otras actuaciones arbitrales
8.3.33. Reconsideración
Contra las decisiones emitidas por el Árbitro Único distintas al laudo sólo procede la 
reconsideración dentro de los tres (03) días siguientes de notificada la decisión que se 
impugna.
Constituye requisito para plantear la reconsideración contra decisiones adoptadas 
durante la Audiencia Única en que la parte estuvo presente, el haber manifestado 
expresamente y dejado constancia en el acta respectiva que se haría ejercicio de la 
reconsideración, la cual debe ser fundamentada en el plazo de tres (03) días siguien
tes. De no presentarse tal fundamentación en el plazo indicado se tendrá por no for
mulada la reconsideración. De no haberse acudido a la audiencia, el plazo para for
mular la reconsideración se iniciará desde que la parte recurrente tomó conocimiento 
del acta respectiva.
La reconsideración no suspende la ejecución de la decisión impugnada, salvo dispo
sición distinta y  motivada del Árbitro Único. La decisión que resuelve la reconsidera
ción es definitiva e inimpugnable.
La reconsideración formulada será puesta en conocimiento de la otra parte por el plazo 
de tres (03) días para que exprese lo que estime conveniente, luego de lo cual el Árbi
tro Único resolverá dentro de los cinco (05) días siguientes; salvo que decida resol
verlo de plano dentro de los cinco (05) días siguientes de su interposición.
8.3.34. Medidas Cautelares
Una vez constituido el Árbitro Único, a petición de cualquiera de las partes, podrá 
adoptar las medidas cautelares que considere necesarias para garantizar la eficacia de 
laudo, debiendo exigir una garantía adecuada para asegurar el resarcimiento de los 
daños y  perjuicios que la ejecución de la medida pudiera ocasionar.
El Árbitro Único, antes de resolver una petición cautelar, pondrá la solicitud en cono
cimiento de la otra parte para que en un plazo de tres (03) días pueda manifestar lo 
conveniente a su derecho. Sin embargo, podrá dictar una medida cautelar sin necesi
dad de poner en conocimiento a la otra parte, cuando la parte solicitante justifique la
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necesidad de no hacerlo para garantizar que la eficacia de la medida no se frustre. Eje
cutada la medida podrá formularse reconsideración contra la decisión.
Constituido el Árbitro Único, cualquiera de las partes puede informar a la autoridad 
judicial que hubiera emitido una medida cautelar antes del inicio del proceso arbitral 
este hecho y  pedir la remisión del expediente del proceso cautelar al árbitro.
El Árbitro Único se encuentra facultado para modificar, sustituir y dejar sin efecto las 
medidas cautelares que haya dictado, así como las medidas cautelares dictadas por una 
autoridad judicial, incluso cuando se trate de decisiones judiciales firmes. Esta deci
sión podrá ser adoptada por el Arbitro Único ya sea a iniciativa de alguna de las par
tes o, en circunstancias excepcionales, por iniciativa propia, previa notificación a las 
partes.
El Árbitro Único tiene facultades para ejecutar, a pedido de parte, sus medidas cau
telares, salvo que, a su sola discreción, considere necesario o conveniente requerir la 
asistencia de la fuerza pública.
En los casos de incumplimiento de la medida cautelar o cuando se requiera de eje
cución judicial, la parte interesada podrá recurrir directamente a la autoridad judicial 
competente
8.4. Gastos Arbitrales y Reglas de Pago
8.4.1. Gastos Arbitrales
Los gastos arbitrales comprenden los honorarios del Árbitro Único y los gastos admi
nistrativos de la Secretaria Arbitral, los cuales serán calculados conforme a lo estable
cido en la Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbitrajes organizados y adminis
trados por el OSCE vigente en la fecha de inicio del arbitraje.
El pago por concepto de presentación de demanda no es reembolsable.
El monto de los gastos arbitrales se expresa en soles. Cuando la cuantía de la contro
versia se encuentre expresada en una moneda distinta a la señalada, la Secretaría Arbi
tral procederá a efectuar la conversión correspondiente, aplicando el tipo de cambio 
de venta vigente .en la fecha de presentación de la demanda que publica diariamente 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP o la entidad que la sustituya o asuma 
sus funciones.
8.4.2. Liquidación de Gastos Arbitrales
La Secretaría Arbitral, vencidos los plazos para la interposición de la demanda y su 
contestación y en su caso, la reconvención y  su contestación, liquidará los honorarios 
del Árbitro Único y los gastos administrativos de la Secretaría Árbitral.
Por regla general, los gastos arbitrales deberán ser pagados en proporciones iguales 
por las partes en un solo anticipo antes de llevarse a cabo la Audiencia Única, con
forme a lo señalado en la liquidación respectiva.
Las decisiones de la Secretaría Arbitral respecto a la liquidación o reliquidación de 
gastos arbitrales, así como de las formas y oportunidades de pago, son de carácter defi
nitivo e inimpugnable.
8.4.3. Liquidaciones especiales
La Secretaría Arbitral cuenta con atribuciones para realizar liquidaciones de los gastos 
arbitrales por separado para las partes, en función a la calidad y cuantía de las preten
siones reclamadas por cada una de ellas.
La Secretaría Arbitral se encuentra también facultada para liquidar los gastos arbi
trales en los supuestos de conclusión anticipada de los procesos arbitrales, pudiendo 
tomar en cuenta el estado del mismo al momento de su conclusión así como la Direc
tiva que regula la Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbitrajes organizados y 
administrados por el OSCE, de considerarlo conveniente.
8.4.4. Reglas de Pago
Las partes deben pagar los montos señalados en la liquidación en un plazo de cinco 
(05) días de notificados con las mismas, siendo este un requisito previo para la cita
ción y actuación de la Audiencia Única.
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Si vencido el plazo establecido en el párrafo precedente una de las partes o ninguna de 
ellas no hubiera efectuado el pago que le corresponde, la Secretaría Arbitral otorgará 
un plazo-adicional de cinco (05) días para que la parte interesada asuma el monto ínte
gro de los gastos arbitrales que le corresponda a la otra parte o asuma el pago íntegro 
del anticipo que corresponda a ambas partes, de ser el caso, con cargo a los gastos que 
se fijarán en el laudo arbitral más sus respectivos intereses. Tratándose de liquidacio
nes separadas, corresponderá otorgar a la parte interesada el plazo de cinco (05) días 
para cancelar el monto íntegro de los gastos arbitrales que le corresponde asumir por 
la demanda o la reconvención planteada.
Si vencido el plazo previsto en el párrafo anterior, las partes o la parte interesada en 
el arbitraje no cumplieran con asumir el íntegro de los gastos arbitrales señalados en 
la liquidación, la Secretaría Arbitral dispondrá el archivo de las actuaciones arbitra- 

síes, sin perjuicio de los alcances y efectos del convenio arbitral. En el caso de liquida
ciones separadas, si vencido el plazo previsto en el párrafo anterior, la parte interesada 
no hubiera cumplido con cancelar el monto de los gastos arbitrales que le corresponde 
asumir por la demanda o la reconvención planteada, la demanda o reconvención que 
no haya sido íntegramente cubierta se considerará retirada, sin perjuicio de los alcan
ces y  efectos del convenio arbitral, continuándose el proceso con la demanda o recon
vención cuyos gastos arbitrales hayan sido cancelados en forma íntegra.
Las reglas de pago descritas en los párrafos precedentes se aplicarán para realizar el 
pago de los demás anticipos que pudieran establecerse en las liquidaciones de gastos 
arbitrales o en sus reajustes que correspondan, de ser el caso.
8.4.5. Devolución de gastos arbitrales
En el supuesto de sustitución del Árbitro Unico por inasistencia en dos oportunidades 
a la Audiencia Unica, el árbitro sustituido deberá devolver el íntegro de lo pagado por 
concepto de sus honorarios profesionales, a solicitud de parte.
El Árbitro Unico contará con un plazo de cinco (05) días para efectuar la devolución 
directamente a las partes desde que les es comunicada la Resolución de Devolución de 
Honorarios Arbitrales emitida por el Director de Arbitraje del OSCE.
En los supuestos de renuncia, recusación declarada fundada, sustitución de árbitro por 
mutuo acuerdo de las partes, por incurrir en alguna de las causales de impedimento 
para ser árbitro previstas en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y 
de conclusión anticipada del proceso, procederá la devolución de los honorarios arbi
trales a solicitud de parte, debiendo la Secretaría Arbitral liquidar el monto a devol
ver tomando en cuenta el estado del proceso al momento de su conclusión y las cir
cunstancias particulares del caso. Los árbitros contarán con un plazo de cinco (05) días 
para efectuar la devolución directamente a las partes desde que les es comunicada la 
Resolución de Devolución de Honorarios Arbitrales emitida por el Director de Arbi
traje del OSCE.
La Resolución de Devolución de Honorarios Arbitrales emitida por el Director de 
Arbitraje del OSCE es inimpugnable y constituye título ejecutivo.
La Secretaría Arbitral no cuenta con facultades para exigir al árbitro sustituido la 
devolución de honorarios arbitrales, ni para recibir de éste el monto correspondiente 
a la devolución aludida.
8.5. Conservación del expediente
El expediente será conservado por la Secretaría Arbitral, sin pequicio de lo estable
cido en el numeral 8.2.9 del presente Reglamento.
Dentro del plazo de dos (2) años contados desde la emisión del laudo o la emisión de 
la decisión que resuelve las solicitudes de rectificación, interpretación integración o 
exclusión, de ser el caso, o de la decisión de archivo del proceso, las partes podrán 
solicitar a la Secretaría Arbitral la devolución de los documentos originales que for
maron parte del expediente arbitral, siempre que se sustituyan con copias certificadas 
notarialmente o autenticadas por el personal del OSCE o de la Secretaría Arbitral con 
el costo que ello irrogue.
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8.6. Reglas complementarias
En caso de deficiencia o vacío de las disposiciones de este Reglamento, será de aplica
ción supletoria la legislación especializada sobre arbitraje vigente al momento del ini
cio del proceso, y siempre que no contravenga las disposiciones previstas en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento.
Sin perjuicio de lo antes señalado, el Arbitro Unico, en armonía con los principios rec
tores del arbitraje subsidiario de cuantía menor a cargo del OSCE y dentro del marco 
normativo de las contrataciones del Estado, se encuentra facultado en todo momento 
para dictar las reglas complementarias que sean necesarias para el eficiente desen
volvimiento del proceso, velando porque el mismo se desarrolle bajo los principios 
de igualdad y buena fe, economía procesal, concentración, celeridad e inmediación, 
posibilitando en todo momento la adecuada defensa de las partes y salvaguardando el 
derecho al debido proceso.

IX. DISPOSICIONES FINALES
9.1. La presente Directiva entrará en vigencia en la oportunidad señalada en el Comu
nicado que emita OSCE para estos efectos.
9.2. El OSCE organiza y administra un régimen institucional de arbitraje especiali
zado y subsidiario en materia de contrataciones del Estado, motivo por lo cual ni el 
OSCE ni el SNA-OSCE pueden ser elegidos como instituciones arbitrales a efectos de 
lo dispuesto en el tercer y cuarto párrafo del artículo 185 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF.
X. ANEXO
Anexo N° 1: Carátula del laudo

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública



R.
N° 275-2016-OSCE/PRE

R E G L A M E N T O  D E L  R É G IM E N  IN ST IT U C IO N A L  
DE A R B IT R A JE  SU BSID IA R IO  E N  C O N T R A T A C IO N E S  

D E L  ESTAD O  A  CA R G O  D E L  O SC E  
(25/07/2016)

DIRECTIVA N° 024-2016-OSCE-CD

I. FINALIDAD
La presente directiva tiene por finalidad regular el rol subsidiario del OSCE en la 
organización y  administración del régimen institucional de arbitraje especializado en 
materia de contrataciones públicas cuando en las regiones baya carencia de institu
ciones arbitrales acreditadas, conforme a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del 
Estado y  su Reglamento.

II. OBJETIVO
Determinar los supuestos y reglas bajo los cuales el OSCE participará en la organiza
ción y administración de arbitrajes en contrataciones del Estado de manera subsidiaria.

III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se encuen
tran incluidas dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, conforme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, los contratistas, 
árbitros y  secretarios arbitrales que intervengan en los procesos arbitrales, así como 
para la Dirección de Arbitraje del OSCE.
IV. BASE LEGAL
• Ley de Contrataciones del Estado.
• Decreto Legislativo que norma el Arbitraje.
• Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento del Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado.
• Reglamento de Organización y  Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado (OSCE).
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
0 D A R : Dirección de Arbitraje del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado. <
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• O S C E :  Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
VI. RESPONSABILIDADES
Los siguientes órganos cuentan con responsabilidades específicas respecto de la pre
sente Directiva:
• El personal de Mesa de partes del OSCE (de la Sede Central o de las Oficinas Des
concentradas) es responsable de verificar la foliación y recibir las demandas arbitrales,
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contestación a las mismas y todos los demás documentos relacionados al proceso arbi
tral que en materia de contratación pública se presenten, en el marco de la Ley y su 
Reglamento.
• La DAR es responsable de la aplicación, supervisión y cumplimiento de las disposi
ciones establecidas en la presente directiva.
VII. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. OSCE organiza y administra el régimen institucional de arbitraje subsidiario y 
especializado para la solución de controversias en las contrataciones del Estado cuando 
en una determinada región haya carencia de instituciones arbitrales acreditadas.
7.2. Para efectos de la presente directiva se entiende por Región a las siguientes uni
dades territoriales:

1. Amazonas
2. Áncash
3 . Apurímac
4. Arequipa
5. Ayacucho
6. Cajamarca
7. Cusco
8. Huancavelica
9. Huánuco
10. lea
11. Junín
12. La Libertad
13. Lambayeque
14. Lima Metropolitana y Callao
15. Lima Provincia
16. Loreto
17. Madre de Dios
18. Moquegua
19. Pasco
20. Piura
21. Puno
22. San Martín
23. Tacna
24. Tumbes
25. Ucayali
7.3. OSCE publicará en su portal institucional la relación de las instituciones arbitra
les acreditadas por cada Región, indicando si cuentan o no con acreditación vigente.
7.4. Entiéndase por carencia de instituciones arbitrales acreditadas cuando en una 
Región no existen por lo menos dos instituciones arbitrales con acreditación vigente, 
siendo únicamente en este supuesto que OSCE se encuentra facultado para organizar 
y administrar arbitrajes institucionales.
En este caso, las partes pueden acordar encomendar la organización y administración 
del arbitraje a cualquier institución arbitral acreditada o al OSCE.
7.5. En caso se elija encomendar la organización y administración del arbitraje al 
OSCE, se podrá incorporar la siguiente cláusula tipo:
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“Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente con
trato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera 
definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo estable
cido en la normativa de contrataciones del Estado, bajo la organización y administra
ción del OSCE y de acuerdo con su Reglamento”.
7.6. En caso el convenio arbitral señale que la organización y administración del arbi
traje estará a cargo del Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE (SNA-OSCE) o de 
cualquiera de los órganos del OSCE, se entenderá que dicho encargo le corresponde 
al OSCE.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. De la organización y administración del arbitraje subsidiario a cargo del OSCE
8.1.1. Es función del OSCE organizar y administrar arbitrajes subsidiarios en materia 
de contrataciones del Estado, en virtud del acuerdo de voluntades y conforme al nume
ral 7.1 de la presente Directiva.
8.1.2. Principios rectores
Son principios rectores del arbitraje subsidiario a cargo del OSCE los siguientes:
a) Ética.- Las labores desempeñadas por el OSCE son de absoluta confiabilidad, 
seriedad y compromiso ético profesional. Los árbitros que aceptan desempeñarse 
como tales en los procesos regidos por el presente Reglamento se someten al mismo 
y al Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado aprobado por el 
OSCE.
b) Transparencia.- Se debe observar las reglas sobre divulgación de información arbi
tral en materia de contrataciones del Estado. En ese sentido, se debe cumplir con hacer 
públicos, a través de los mecanismos que prevé la normativa de la materia, el laudo y 
las solicitudes respecto a éste.
c) Eficiencia.- El desarrollo de cada una de las actividades que se realiza en el OSCE 
es efectuado con la mayor diligencia y responsabilidad.
d) Independencia.- Los procesos organizados y administrados por el OSCE se encuen
tran alejados de cualquier clase de injerencia política, personal, corporativa o de cual
quier otra índole.
e) Imparcialidad.- El OSCE está comprometido a mantener una postura neutral res
pecto a las partes en conflicto y a la controversia sometida a arbitraje.
f) Celeridad.- El OSCE tiene el compromiso de cumplir con prontitud la atención de 
procesos arbitrales a su cargo, aplicando además de manera estricta los plazos estable
cidos en el presente Reglamento.
g) Desempeño técnico.- El OSCE desempeña sus funciones con criterio técnico, res
petando el marco legal y reglamentario aplicable.
8.1.3. Sometimiento institucional
La adopción que hagan las partes de un convenio arbitral o cualquier otro acuerdo que 
encomiende la organización y administración del arbitraje al OSCE o a cualquiera de 
sus órganos, conforme a lo dispuesto en la normativa de contrataciones del Estado, 
determina la aceptación y aplicación de las disposiciones de este Reglamento y la 
sujeción a las decisiones que emitan los órganos previstos en el mismo.
En los casos antes señalados, se entiende que las partes han aceptado sujetarse al pre
sente Reglamento y a las decisiones que emita la Secretaría Arbitral del OSCE.
8.1.4. Funciones de la Secretaría Arbitral del OSCE
La Secretaría Arbitral es el órgano encargado de organizar, gestionar y administrar los 
arbitrajes subsidiarios a cargo del OSCE, dé acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento y  a la normativa de contrataciones del Estado aplicable.
La Secretaría Arbitral tiene las siguientes funciones:
a) Recibir y tramitar los escritos presentados por las partes, y  remitir las notificacio
nes y comunicaciones a las partes, a los árbitros y a todos los que intervengan en el 
proceso.
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b) Velar por el cumplimiento de este Reglamento y de la normativa de contrataciones 
del Estado aplicable a los arbitrajes organizados y  administrados por el OSCE.
c) Efectuar las evaluaciones y adoptar las decisiones que le correspondan conforme al 
presente Reglamento, en la tramitación de los procesos arbitrales.
d) Calificar el cumplimiento de los requisitos formales de los escritos de demanda, 
contestación de demanda, reconvención y/o contestación de reconvención, efectuando 
las observaciones que resulten pertinentes. Dicha calificación no desconoce la posibi
lidad que el Árbitro Unico o el Tribunal Arbitral formulen las observaciones y requie
ran las subsanaciones que estimen pertinentes respecto a dichos escritos, luego de 
instalado.
e) Declarar que corresponde tener por no presentado un escrito de demanda, contes
tación de demanda, reconvención y/o contestación de reconvención en los supuestos 
previstos en el presente Reglamento.
f) Declarar el archivo del proceso en los supuestos previstos en el presente Reglamento.
g) Calificar los escritos de oposición al arbitraje que formulen las partes, verificando 
el cumplimiento de los requisitos formales correspondientes y dándoles el trámite que 
corresponda conforme al presente Reglamento.
h) Emitir Razones de Secretaría de oficio o a pedido de los árbitros dentro del proceso 
arbitral.
i) Realizar las liquidaciones de los gastos arbitrales cuando corresponda y tomar deci
siones, en forma definitiva e inimpugnable, sobre formas y oportunidades de pago, reli
quidaciones y devoluciones.
j) Resolver, en forma definitiva, cualquier cuestionamiento y/o alegación referidos a 
liquidaciones de gastos arbitrales, formas de pago, reajustes y devoluciones.
k) Decidir de manera definitiva respecto a la competencia institucional del OSCE.
l) Realizar las acciones que correspondan para llevar a cabo la designación residual 
de árbitros en los procesos a cargo del OSCE.
m) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
8.2. Reglas generales del proceso
8.2.1. Reglamento aplicable
Cuando las partes hayan acordado someterse al OSCE para la organización y admi
nistración del arbitraje, se entiende que se someten al Reglamento vigente a la fecha 
de inicio del proceso.
8.2.2. Sede del arbitraje
La sede del arbitraje es el local institucional central del OSCE ubicado en la ciudad de 
Lima, lugar donde deberán realizarse las audiencias y demás actuaciones arbitrales. 
Los escritos de las partes y las comunicaciones de los árbitros podrán ser presentados 
en la sede institucional central del OSCE o en cualquiera de sus Oficinas Desconcen
tradas a nivel nacional, dentro del horario de atención respectivo.
De manera excepcional y atendiendo a la naturaleza de las actuaciones, el Árbitro 
Único o el Tribunal Arbitral podrá establecer un lugar diferente para la realización de 
determinadas audiencias o actuaciones arbitrales, debiendo notificar a las partes con 
la debida anticipación.
Lo dispuesto en el presente numeral no desconoce la posibilidad de las audiencias 
puedan ser llevadas a cabo a través de videoconferencia, conforme al literal g) del 
numeral 8.3.16 del presente Reglamento.
8.2.3. Idioma
El arbitraje se desarrolla en idioma castellano.
Las partes podrán presentar documentos en idioma distinto al que rige- el arbitraje, en 
cuyo caso el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral podrán ordenar que estos sean acom
pañados de una traducción simple, salvo acuerdo o decisión en contrario.
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8.2.4. Domicilió
El domicilio es aquel que las partes hubieren señalado expresamente para los fines del 
arbitraje. Dicho señalamiento surte sus efectos desde su indicación por escrito en el 
expediente y se presume subsistente, bajo responsabilidad de las partes, mientras no 
sea comunicado su cambio expresamente y por escrito en el mismo expediente. 
Mientras la parte demandada aún no se haya apersonado al proceso ni señalado su domi
cilio, la parte demandante está en la obligación de proporcionar el domicilio real, residen
cia habitual o lugar de actividades principales conocido de aquella parte, para efectos del 
emplazamiento con la demanda y, de ser el caso, para notificar las demás actuaciones arbi
trales que correspondan. De no señalarse domicilio alguno o de resultar inviable la notifi
cación del demandado en el domicilio indicado por la demandante, será considerado como 
domicilio válido para efecto de las notificaciones el que se haya indicado en el contrato.
8.2.5. Notificaciones
La Secretaría Arbitral es la encargada de efectuar las notificaciones o comunicacio
nes a las partes, terceros y a cualquier otra persona o institución cuya colaboración sea 
requerida durante el desarrollo del proceso arbitral.
Cualquier notificación u otra comunicación se realiza por escrito, y será entregada per
sonalmente o por correo o por servicio de mensajería. Si la parte interesada lo autoriza 
expresamente y  por escrito,- la notificación se efectuará mediante correo electrónico 
o por cualquier otro medio de telecomunicación que permita tener constancia inequí
voca de su remisión.
Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día que haya sido entre
gada personalmente al destinatario o a su representante, o en que haya sido entregada 
en el domicilio señalado para los fines del arbitraje o, en su defecto, en cualquier otro 
domicilio determinado conforme al numeral 8.2.4 del presente Reglamento.
Si la notificación se realiza mediante correo electrónico o por cualquier otro medio de tele
comunicación, se entenderá recibida el día de su remisión por la Secretaría Arbitral. La 
parte interesada es la única responsable de mantener habilitado y en- óptimas condiciones 
de funcionamiento los medios de comunicación que haya señalado para estos fines.
La notificación personal se entenderá con la persona que deba ser notificada o su 
representante, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el momento de 
entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho 
domicilio, dejándose constancia de su nombre y documento de identidad.
Si alguna de las partes se negara a recibir la notificación personal o a dejar constancia 
de su recepción o a identificarse o no se encontrara en el domicilio, se certificará esta 
circunstancia dejándose la notificación bajo puerta, y dicha parte se entenderá válida
mente notificada.
8.2.6. Plazos
Los plazos comenzarán a computarse desde el día siguiente de producida la notificación. 
Los plazos previstos en este Reglamento se computan por días hábiles, salvo que 
expresamente se señale que son días calendario. Son días inhábiles los días sábados, 
domingos, feriados oficiales y días declarados no laborables para el sector público y/o 
privado, así como los feriados locales o regionales declarados por el Poder Ejecutivo. 
Cuando el vencimiento del plazo se produzca en día inhábil, aquél se'prorrogará hasta 
el primer día hábil siguiente.
Excepcionaímente, los árbitros podrán habilitar, previa notificación a las partes, días 
inhábiles para llevar a cabo determinadas actuaciones.
8.2.7. Representación y asesoramiento ■ . .
Las partes podrán comparecer al proceso en forma personal o a través de represen
tantes debidamente acreditados y podrán ser asesoradas por personas de su elección, 
informando de ello previamente y por escrito en el expediente. Todo cambio de repre
sentante o asesor deberá ser oportunamente comunicado por escrito en el expediente.
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8.2.8. Presentación de escritos
Todos los escritos deben estar firmados por la parte que los presenta o por su represen
tante. No se requerirá firma de abogado.
De todo escrito, documento, anexo, recaudo y demás información deberá presentarse 
un original y  en tantas copias como partes y árbitros baya en el proceso.
La presentación de todo escrito o documento de las partes deberá realizarse en la sede 
central del OSCE ubicada en la ciudad de Lima o en cualquiera de sus Oficinas Des
concentradas a nivel nacional, siempre dentro del plazo otorgado para llevar a cabo la 
actuación arbitral que corresponda.
8.2.9. Reserva
Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 8.1.2, los árbitros y todos aquellos que par
ticipan en arbitrajes en contrataciones con el Estado deben mantener reserva respecto 
a las actuaciones arbitrales durante el desarrollo del arbitraje. Una vez concluidas las 
actuaciones arbitrales, el expediente arbitral es de acceso público, salvo la informa
ción y/o documentación expresamente prohibida por ley.
No rige esta reserva en los siguientes supuestos:
a) Si ambas partes han autorizado expresamente su divulgación o uso.
b) Cuando sea necesario hacer pública la información por exigencia legal.
c) En caso de ejecución o de interposición del recurso de anulación de laudo.
d) Cuando un órgano jurisdiccional o autoridad administrativa, dentro del ámbito de 
su competencia, solicite información y/o la remisión de actuados a la Secretaría Arbi
tral o al Árbitro Único o Tribunal Arbitral.
8.2.10. Renuncia a objetar
Si una parte que conociendo o debiendo conocer que se ha infringido una disposición 
de este Reglamento o del Árbitro Único o Tribunal Arbitral, o un acuerdo de las par
tes, prosigue con el arbitraje y no objeta su incumplimiento dentro del plazo de cinco 
(05) días, contado desde que conoció o pudo conocer tal circunstancia, se considerará 
que renuncia a objetar el laudo por tales razones.
8.3. Del Proceso Arbitral 
Inicio de las actuaciones arbitrales 
8.3.1. Demanda de arbitraje
La parte interesada en iniciar el arbitraje deberá presentar su demanda arbitral ante 
OSCE, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:
a) Identificación precisa de las partes, calidad en la que intervienen e indicación del domi
cilio en el que se llevarán a cabo las notificaciones. De ser el caso, se debe indicar el correo 
electrónico en donde se efectuarán las notificaciones que deriven del proceso, manifes
tando expresamente su aceptación a esta forma de notificación, lo cual implica que la 
misma se llevará a cabo bajo las condiciones establecidas en el numeral 8.2.5.
b) Presentar la documentación que acredita las facultades de representación, de ser el. 
caso.
c) Señalar las pretensiones planteadas y precisar el monto de la cuantía total de estas, 
o declarar que se trata de una cuestión de puro derecho o de cuantía indeterminada, 
según corresponda.
d) Descripción cronológica de los hechos que generaron la controversia.
e) Declarar los fundamentos de derecho que sustenten las pretensiones planteadas.
f) Ofrecer los medios probatorios que sustentan las pretensiones planteadas, cuando 
corresponda a criterio de la parte. Al efectuarse el ofrecimiento de medios probatorios de 
naturaleza documental, deberán adjuntarse los documentos pertinentes debidamente iden
tificados y ordenados. En caso no se presenten estos de esa forma, vencido el plazo de sub- 
sanación, se tendrán por no ofrecidos los medios probatorios respectivos.
g) Sustentar la competencia del OSCE para organizar y administrar el arbitraje, con 
referencia al convenio arbitral, documento complementario celebrado entre las partes
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o disposición normativa pertinente, en el que se le encomiende al OSCE dichas fun
ciones, de ser el caso.
h) Presentar copia del contrato, orden de compra o de servicio que sea materia de con
troversia de la que se infiera el sometimiento al arbitraje a cargo del OSCE.
i) Designar a un árbitro cuando corresponda constituirse un Tribunal Arbitral o indi
car que se trata de un Arbitro Unico o precisar cualquier otra forma de designación que 
hubieran pactado las partes.
j) Cuando se haya emitido y/o ejecutado una medida cautelar por una autoridad judi
cial, se deberá informar al respecto, adjuntando copia de los actuados correspondien
tes, de ser el caso. .
k) Presentar el comprobante de pago original que acredite el pago del importe por 
presentación de demanda.
La Secretaría Arbitral verificará el cumplimiento de los requisitos de la demanda.
Si la demanda cumple con los requisitos, la pondrá en conocimiento de la otra parte. 
En el caso que la demanda no cumpla con.estos requisitos será observada por la Secre
taría Arbitral, debiendo la parte demandante subsanar las observaciones en el plazo de 
tres (03) días de notificada. Si no se cumple con subsanar las observaciones dentro del 
plazo señalado, la demanda será archivada, salvo en los supuestos de los literales f) e 
i), sin perjuicio del derecho que corresponda a la parte demandante de volver a pre
sentar una nueva demanda. ,
La decisión emitida sobre el archivo de la demanda es inimpugnable. El archivo de la 
demanda trae como consecuencia el archivo del proceso arbitral.
Para todos los efectos, el proceso arbitral se considera iniciado en la fecha de la pre
sentación de la demanda ante la Secretaría Arbitral.
8.3.2. Contestación de la demanda
Dentro del plazo de quince (15) días de notificada la demanda por la Secretaría Arbi
tral, la parte demandada deberá presentar su contestación de demanda cumpliendo con 
los siguientes requisitos:
a) Identificación de la parte, calidad en la que interviene e indicación del domicilio 
donde llevar a cabo las notificaciones.
De ser el caso, se debe indicar el correo electrónico en donde se efectuarán las noti
ficaciones que deriven del proceso, manifestando expresamente su aceptación a esta 
forma de notificación, lo cual implica que la misma se llevará a cabo bajo las condi
ciones establecidas en el numeral 8.2.5.
b) Presentar la documentación que acredita las facultades de representación, de ser el 
caso.
c) Manifestar posición respecto de las pretensiones contenidas en la demanda, así como 
los hechos y fundamentos de derecho que sustentan la contestación de la demanda.
d) Ofrecer los medios probatorios, cuando corresponda a criterio de la parte. AI 
efectuarse el ofrecimiento de medios probatorios de naturaleza documental, debe
rán adjuntarse los documentos pertinentes debidamente identificados y  ordenados. En 
caso no se presenten estos de esa forma, vencido el plazo de subsanación, se tendrán 
por no ofrecidos los medios probatorios respectivos.
e) Designar a un árbitro cuando corresponda constituirse un Tribunal Arbitral o indi
car que se trata de un Árbitro Único o precisar cualquier otra forma de designación que 
hubieran pactado las partes.
Si la contestación de la demanda no es presentada dentro del plazo señalado en el pri
mer párrafo de este numeral, la Secretaría Arbitral la tendrá por no presentada, sin per
juicio de lo que el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral pudiera determinar al respecto 
luego de su instalación.
Lá contestación de demanda que no cumpla con los requisitos antes señalados será 
observada por la Secretaría Arbitral, debiendo la parte demandada subsanar dichas 
observaciones en el plazo de tres (03) días de notificada. Si no se cumple con la
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respectiva subsanación, la contestación de demanda se tendrá por no presentada, salvo 
en los supuestos de los incisos d) y  e).
8.3.3. Reconvención y contestación de la reconvención
La reconvención sólo podrá interponerse con la contestación a la demanda, debiendo 
observarse los requisitos establecidos para la demanda señalados en el numeral 8.3.1 
del presente Reglamento, en lo que fuera pertinente. Asimismo la contestación a la 
reconvención deberá presentarse dentro del plazo de quince (15) días de notificada 
la reconvención por la Secretaría Arbitral, debiendo observar los requisitos estableci
dos para la contestación de la demanda establecidos en el numeral 8.3.2 de este Regla
mento, en lo que fuera pertinente.
Lo establecido en el presente Reglamento para la demanda y para la contestación de 
demanda son aplicables a la reconvención y  a la contestación de la reconvención, res
pectivamente, en lo que resulte pertinente.
8.3.4. Oposiciones al arbitraje
a) Las oposiciones referidas exclusivamente a la competencia institucional del OSCE 
deben ser formuladas por la parte demandada dentro del plazo de cinco (05) dias de 
notificada la demanda y serán puestas en conocimiento de la parte demandante, para 
que en el plazo de cinco (05) días exprese lo que estime conveniente a su derecho, 
luego de lo cual deberá ser resuelta por la Secretaría Arbitral. Las oposiciones presen
tadas fuera del plazo señalado serán declaradas de plano improcedentes por la Secre
taría Arbitral.
Las decisiones que emita la Secretaría Arbitral respecto a las oposiciones formuladas a 
la competencia institucional del OSCE son definitivas e inimpugnables.
En caso se declare fundada la oposición, se ordenará que las actuaciones arbitrales 
se archiven en forma definitiva. En caso se declare infundada la oposición, la parte 
demandada contará con un plazo de quince (15) días para que conteste la demanda.
b) Las oposiciones al arbitraje respecto de los alcances, inexistencia, nulidad, anula- 
bilidad, ineficacia o invalidez del convenio arbitral, o cualquier otra cuya estimación 
impida entrar en el fondo de la controversia o cuestione la competencia de los árbi
tros o la procedencia de alguna o de todas las pretensiones formuladas en el proceso, 
o tengan como finalidad impedir la continuación de las actuaciones arbitrales, deben 
formularse con la contestación de la demanda o con la contestación a la reconvención, 
según sea el caso.
El Arbitro Unico o el Tribunal Arbitral son los únicos competentes para resolver las 
oposiciones al arbitraje que no se refieran exclusivamente a la competencia institucio
nal del OSCE.
La Secretaría Arbitral se encarga de calificar las oposiciones formuladas por las partes, 
a efectos de darles el trámite que corresponda de acuerdo a su naturaleza, resolviéndo
las oportunamente o, cuando corresponda, encausándolas ante el Árbitro Único o ante 
el Tribunal Arbitral que se conforme para el conocimiento del proceso.
8.3.5. Cuestiones probatorias
Las impugnaciones a los medios probatorios podrán formularse dentro’ de los cinco 
(05) días de haber sido notificado el escrito que contiene su ofrecimiento.
Formulada la impugnación, ésta será puesta en conocimiento de la contraparte a fin 
de que manifieste lo conveniente a su derecho dentro del plazo de cinco (05) días de 
notificada.
Las impugnaciones a los medios probatorios son resueltas en la Audiencia de Sanea
miento Procesal, Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión 
de Medios Probatorios, durante el desarrollo del proceso o al momento de laudar, 
según corresponda, y  sin perjuicio de su actuación.
8.3.6. Parte renuente
Si una de las partes rehúsa o se abstiene de participar en el arbitraje, no presenta la 
contestación de demanda, no contesta la reconvención, no comparece a las audiencias, 
no presenta pruebas, no cumple con absolver los requerimientos que le corresponde,
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o deja de ejercer sus derechos en la oportunidad y dentro de los plazos respectivos, el 
Árbitro Único o el Tribunal Arbitral podrá continuar con las actuaciones del proceso y 
dictar el laudo con fundamento en las pruebas que tenga a su disposición.
Sin peijuicio de lo antes señalado, la parte renuente puede apersonarse en cualquier 
momento del proceso, sujetándose a las resoluciones y actuaciones arbitrales en el 
estado en que se encuentren.
Las absoluciones a los requerimientos formulados por los árbitros o por la Secretaría 
Arbitral que las partes realicen en forma extemporánea podrán ser admitidas y apre
ciadas por el Árbitro Único o por el Tribunal Arbitral, a su entera discreción.
8.3.7. Acumulación de Pretensiones
Cuando exista un arbitraje en curso y surja una nueva controversia relativa al mismo 
contrato, cualquiera de las partes puede pedir al Árbitro Único o al Tribunal Arbitral 
la acumulación de las pretensiones al arbitraje iniciado.
En atención a lo dispuesto en el numeral 45.8 del artículo 45 de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, cuando la Secretaría Arbitral advierta que se ha pre
sentado una demanda relativa a un contrato respecto del cual ya existe un arbitraje 
en curso regido por el presente Reglamento y  seguido entre las mismas partes, debe 
informar de esta situación al demandante y al Árbitro Único o Tribunal Arbitral, según 
corresponda, a fin que la parte demandante solicite la acumulación de sus pretensio
nes, en un plazo máximo de tres (03) días, al primer arbitraje en curso, siempre que no 
haya concluido la etapa probatoria.
En el caso señalado en el párrafo precedente, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral 
decidirá si acumula las pretensiones formuladas, mediante resolución fundamentada. 
Si decide acumular las pretensiones, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, según 
corresponda, otorgará un plazo de quince (15) días para que la otra parte presente 
su contestación a las nuevas pretensiones, plazo dentro del cual podrá también for
mular las oposiciones y/o excepciones que estimara pertinentes respecto a dichas 
pretensiones.
Asimismo, dicha parte podrá formular las cuestiones probatorias correspondientes 
dentro del plazo de cinco (05) días de realizada la notificación, aplicándose, en lo que 
resulte pertinente las reglas previstas en el numeral 8.3.5 del presente Reglamento.
En caso se genere una variación en la cuantía de la controversia, la Secretaría Arbitral 
determinará el reajuste respectivo.
8.3.8. Formación y custodia del expediente arbitral
La Secretaría Arbitral tendrá a su cargo la formación y custodia del expediente arbi
tral, debiendo las actuaciones arbitrales obrar en sus archivos.
Para proceder con el archivo del expediente arbitral se deberá contar con la conformi
dad de todas las piezas procesales, para lo cual el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral 
verificará que se hayan firmado todas las resoluciones y demás documentos pertinen
tes que obren en dicho expediente; luego de lo cual solicitará a la Secretaría Arbitral 
proceda con el archivo, definitivo del mismo. El Árbitro Único o el Tribunal Arbitral 
es el exclusivo responsable por el cumplimiento de la presente regla, cuya contraven
ción constituye infracción a la debida conducta procedimental.
En caso de desconcentración de las funciones del OSCE, la formación y custodia del 
expediente estará a cargo de las oficinas correspondientes y bajo la supervisión de la 
Secretaría Arbitral, de conformidad con los requisitos, exigencias y sanciones que se 
establezcan en la respectiva Directiva.
Árbitros
8.3.9. Competencia y número de árbitros
El Árbitro Único y el Tribunal Arbitral tienen plenas atribuciones para decidir acerca 
de su propia competencia.
El arbitraje estará a cargo de un Árbitro Único o un Tribunal Arbitral conformado por 
tres (03) árbitros. A falta de acuerdo sobre el número de árbitros o en caso de duda,
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será resuelto por Árbitro Único, el cual será designado por la Presidencia Ejecutiva del 
OSCE o quien haga sus veces.
Los árbitros no representan los intereses de las partes y deberán ejercer el cargo con 
independencia, imparcialidad y transparencia, en cumplimiento de los principios rec- • 
tores y de lo dispuesto en el Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del 
Estado del OSCE.
La aceptación obliga a los árbitros a cumplir con el encargo, incurriendo si no lo hicieren 
en responsabilidad por los daños y  perjuicios que causaren por dolo o culpa inexcusable.
8.3.10. Procedimiento de designación
Cuando corresponda que la controversia sea resuelta por Árbitro Único, las partes 
deberán ponerse de acuerdo sobre su designación y comunicarlo a la Secretaría Arbi
tral en el plazo de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la contestación 
a la demanda o de la contestación a la reconvención, según sea el caso.
Cuando se trate de tres árbitros, cada parte designará un árbitro en la demanda y en la 
contestación de demanda respectivamente, y los árbitros así designados deberán elegir 
a su vez al Presidente del Tribunal Arbitral. Una vez que la Secretaría Arbitral cuente 
con la aceptación de los árbitros designados por las partes, otorgará a éstos un plazo 
de cinco (05) días para la designación del Presidente.
Es función de la Secretaría Arbitral comunicar a los árbitros su respectiva designación, 
siendo inválida cualquier comunicación que incumpla esta disposición.
Designado el árbitro o los árbitros, según corresponda, la Secretaría Arbitral comuni
cará la designación correspondiente, indicando las partes en controversia, sus repre
sentantes, abogados, la materia controvertida, cuantía y una liquidación preliminar de 
los honorarios profesionales según la Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbi
trajes organizados y administrados por el OSCE; adjuntando los documentos que sus
tenten las actuaciones arbitrales realizadas.
Los árbitros designados tendrán un plazo de cinco (05) días para comunicar a la Secre
taría Arbitral su aceptación, desde que la designación les sea comunicada por ésta. 
Cuando exista duda, discrepancia o falta de acuerdo respecto a la designación de los 
árbitros o no se hubiera establecido en el convenio arbitral el número de los mismos, 
la Secretaría Arbitral comunicará a las partes que el OSCE, a través de su Presidencia 
Ejecutiva, procederá con la respectiva designación.
Se entiende que el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral queda válidamente constituido 
desde que la respectiva aceptación es comunicada a la Secretaría Arbitral dentro de los 
plazos establecidos en el presente Reglamento, según sea el caso.
8.3.11. Designación por el OSCE
Es atribución de la Presidencia Ejecutiva del OSCE o quien haga sus veces, realizar la 
designación por defecto de las partes o a solicitud de éstas, del Árbitro Único o de los 
árbitros que integren el Tribunal Arbitral competente para resolver las controversias 
sometidas al arbitraje subsidiario.
También procederá la designación del árbitro por la Presidencia Ejecutiva del OSCE 
o quien haga sus veces, en caso de sustitución del árbitro renuente conforme a lo pre
visto en el numeral 8.3.24 del presente Reglamento.
La Secretaría Arbitral propondrá la designación de árbitros cuando, habiendo sido 
superados los plazos establecidos en el presente Reglamento para tal efecto, las par
tes no se hayan puesto de acuerdo sobre la designación de Árbitro Único, cuando una 
de las partes o ambas no hubieran cumplido con designar al árbitro respectivo en la 
demanda y/o en la contestación de demanda, cuando los árbitros designados por las 
partes no hubieran cumplido con designar al Presidente del Tribunal Arbitral o cuando 
las partes hubieran solicitado al OSCE que se encargue de la designación de árbitros.
8.3.12. Aceptación y Deber de revelación
En un plazo no mayor de cinco (05) días de notificada la designación por la Secreta
ría Arbitral, los árbitros nombrados pondrán en conocimiento de ésta su aceptación o 
inhibición al encargo.
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La aceptación del encargo implica el compromiso del árbitro de llevar a cabo el pro
ceso arbitral de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado 
y su Reglamento, del presente Reglamento, del Código de Ética para el Arbitraje en 
Contrataciones del Estado aprobado por OSCE y demás directivas complementarias; 
asimismo, implica su conformidad con la liquidación preliminar de honorarios profe
sionales emitida por la Secretaría Arbitral.
Con la aceptación del cargo, el árbitro deberá revelar cualquier circunstancia que 
pueda generar dudas justificadas y/o razonables sobre su imparcialidad o independen
cia, debiendo adjuntar para ello la Declaración Jurada respectiva, según el formato 
elaborado por la Secretaría Arbitral.
Los árbitros mantienen la obligación de revelar, en cualquier estado del proceso y sin 
demora, toda circunstancia sobreviniente que pueda generar dudas justificadas y/o 
razonables sobre su imparcialidad y/o independencia.
Si las partes no manifiestan su disconformidad respecto a las circunstancias reveladas por 
los árbitros dentro del plazo de cinco (05) días de conocidas, se entenderá que las mismas 
han sido dispensadas, caso en el cual no procederá recusación por dichos motivos.
Si los árbitros designados no comunican a la Secretaría Arbitral su aceptación o inhi
bición al encargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo del presente numeral, 
se entenderá que no aceptan la designación efectuada. Del mismo modo, si los árbitros 
comunican fuera de plazo su aceptación, ésta se tendrá por no presentada.
En los casos señalados en el párrafo anterior, tratándose de Arbitro Único designado 
por las partes, de árbitro designado por una de las partes o del Presidente del Tribu
nal Arbitral designado por los árbitros, se otorgará a las partes, la parte o los árbitros, 
según sea el caso, un plazo de cinco (05) días para que designen un nuevo árbitro y  lo 
informen a la Secretaría Arbitral. Tratándose de árbitro designado por la Presidencia 
Ejecutiva del OSCE se procederá a la designación de un nuevo árbitro previa solicitud 
y propuesta de la Secretaría Arbitral.
8.3.13. Inhibición y dispensa
Si el árbitro nombrado se inhibe del cargo dentro del plazo de cinco (Ó5) días de 
haberse comunicado su designación, tratándose de Arbitro Único designado por las 
partes, de árbitro designado por una de las partes o del Presidente del Tribunal Arbi
tral designado por los árbitros, se otorgará a las partes, la parte o los árbitros, según 
sea el caso, un plazo de cinco (05) días de comunicada la inhibición, para que desig
nen un nuevo árbitro. Tratándose de árbitro designado por la Presidencia Ejecutiva del 
OSCE se procederá a la designación de un nuevo árbitro previa solicitud y propuesta 
de la Secretaría Arbitral.
Si el árbitro, antes de manifestar su aceptación y dentro del plazo para hacerlo, revela 
circunstancias que pudieran dar lugar a una posible recusación, las partes tendrán un 
plazo de cinco (05) días para manifestar la dispensa o los cuestionamientos que esti
men pertinentes al respecto. Vencido dicho plazo sin que las partes hayan manifes
tado lo que consideraban pertinente, se entenderá que las circunstancias reveladas han 
sido dispensadas.
La dispensa brindada por las partes o la que opera por el vencimiento del plazo seña
lado en el párrafo precedente impide que las circunstancias reveladas sean materia de 
recusación.
Producida la dispensa o vencido el plazo antes aludido sin que las partes hayan mani
festado lo que estimaran pertinente respecto a las circunstancias reveladas por el árbi
tro, corresponderá a este último comunicar su aceptación al encargo dentro de los 
cinco (05) días de que Secretaría Arbitral le comunique lo señalado por las partes 
o el vencimiento del plazo. De no manifestar su aceptación dentro del plazo otor
gado, se entenderá que el árbitro no acepta la designación, debiéndose nombrar a un 
nuevo árbitro, aplicándose para tal efecto lo dispuesto en el primer párrafo del pre
sente numeral.
Si alguna o ambas partes, dentro del plazo de cinco (05) días de notificados, no dis
pensan las circunstancias reveladas por el árbitro, éste no podrá aceptar el encargo,
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debiendo designarse a un nuevo árbitro, aplicándose para tal efecto lo dispuesto en el 
primer párrafo del presente numeral.
8.3.14. Recusación
Las partes podrán formular recusación contra el Árbitro Único o contra los miembros 
del Tribunal Arbitral dentro del plazo de cinco (05) días de haber sido notificadas con 
la comunicación de la aceptación de éstos, o desde el momento en que tomaron cono
cimiento de los hechos que configuran la causal sobreviniente, debiendo sustentarse 
con las pruebas correspondientes y particularmente, acreditarse la forma, fecha y cir
cunstancias en que se tomó conocimiento de la causal.
Las recusaciones formuladas luego de transcurrido el plazo previsto en el párrafo ante
rior serán declaradas improcedentes. Asimismo, una vez notificadas ambas partes con 
el plazo para laudar es improcedente cualquier tipo de recusación. No procede recu
sación basada en las decisiones de los árbitros emitidas durante el transcurso de las 
actuaciones arbitrales.
La recusación deberá ser formulada ante la Secretaría Arbitral, quien la pondrá en 
conocimiento de!árbitro recusado y de la otra parte, para que en un plazo de cinco (05) 
días expresen lo que estimen conveniente al respecto.
El árbitro o árbitros recusados pueden formular sus descargos, los cuales serán puestos 
en conocimiento de la otra parte, la cual puede convenir o no en la recusación.
Si el árbitro o árbitros renuncian o la otra parte conviene en la recusación, se procederá 
a la designación del árbitro o árbitros sustitutos en la misma forma que se designó al 
árbitro o árbitros recusados.
Si el árbitro o árbitros recusados formulan o no sus descargos, y  si la otra parte no con
viene en la recusación, la Secretaría Arbitral llevará a cabo las acciones que corres
pondan para elevar un informe a la Presidencia Ejecutiva del OSCE quien resolverá 
la recusación en forma definitiva mediante Resolución motivada, la misma que es 
inimpugnable. Cuando la recusación sea declarada fundada, la Presidencia Ejecutiva 
del OSCE procederá a designar al árbitro sustituto previa solicitud y propuesta de la 
Secretaría Arbitral.
El trámite de recusación no interrumpe el desarrollo del arbitraje, salvo cuando se trate 
de árbitro único o hayan sido recusados dos (2) o tres (3) árbitros.
8.3.15. Sustitución de árbitros
Un árbitro debe ser sustituido en los siguientes casos:
a) Por mutuo acuerdo de las partes y antes de la notificación de la decisión que fija el 
plazo para laudar, comunicando y acreditando a la Secretaría Arbitral dicho acuerdo.
b) Cuando una de las partes solicita la remoción de un árbitro renuente bajo el 
supuesto previsto en el numeral 8.3.24 del presente Reglamento.
c) Por declararse fundada una recusación en su contra.
d) Por inasistencia a dos audiencias consecutivas o tres no consecutivas, a pedido de 
cualquiera de las partes.
e) Por renuncia expresa, presentada ante la Secretaría Arbitral.
f) Por fallecimiento.
g ) Por incurrir en alguna de las causales de impedimento para ser árbitro previstas en 
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que resulte aplicable.
Salvo los supuestos previstos en los literales b) y  c) precedentes, en los que la desig
nación la efectuará la Presidencia Ejecutiva del OSCE, para la designación del árbitro 
sustituto se seguirá el mecanismo empleado para la designación del árbitro sustituido. 
En tanto se reconstituya el Tribunal Arbitral o se designe el Árbitro Único se suspen
derá el proceso arbitral, salvo que las partes decidan su continuación para el caso de 
Tribunal Arbitral.
Una vez reconstituido el Tribunal Arbitral o cuando ya se cuente con la aceptación del 
Árbitro Único sustituto, éste decidirá si habrán de repetirse o no determinadas actuacio
nes arbitrales y estará facultado para dejar sin efecto el plazo para laudar, de ser el caso.
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En los casos que corresponda a las partes o a los árbitros designar al árbitro susti
tuto, éstos deberán comunicar dicho nombramiento a la Secretaría Arbitral dentro de 
los cinco (5) días de haber sido notificados para llevar a cabo la designación. De no 
hacerlo dentro de dicho plazo, la designación será efectuada conforme al procedi
miento previsto en el numeral 8.3.11 del presente Reglamento.
Audiencias
8.3.16. Reglas generales aplicables a las Audiencias
a) Luego de realizada la Audiencia de Instalación del Arbitro Unico o del Tribunal 
Arbitral, se llevarán a cabo las siguientes audiencias, salvo acuerdo distinto de las 
partes:
• Audiencia de Saneamiento Procesal, Conciliación, Determinación de Puntos Con
trovertidos y Admisión de Medios Probatorios.
• Audiencia de Pruebas; y,
• Audiencia de Informes Orales.
b) Sin pequicio de lo señalado en el numeral anterior, el Árbitro Único o el Tribunal 
Arbitral se encuentra facultado para citar a las partes a cuantas audiencias adiciona
les consideren necesarias en cualquier estado del proceso y  hasta antes de emitirse el 
laudo que le ponga fin.
c) El desarrollo de las audiencias constará en un Acta, documento que será suscrito 
por el Árbitro Único o por los miembros del Tribunal Arbitral, según sea el caso, 
por las partes asistentes, por los representantes acreditados y por el representante de 
la Secretaría Arbitral. En caso que cualquiera de los participantes en la audiencia se 
negara a firmar el acta correspondiente, la Secretaría Arbitral dejará constancia de la 
negativa.
d) Las audiencias se realizarán con la presencia del Árbitro Único o de la mayoría de 
miembros del Tribunal Arbitral. En todas las audiencias se requiere la participación 
del representante de la Secretaría Arbitral, debiendo dejar constancia de ella con su 
firma en el acta correspondiente.
e) Si una o ambas partes no concurren a una audiencia, el Árbitro Único o el Tribunal 
Arbitral podrá continuar con ésta, excepto en el caso de la Audiencia de Instalación, cuya 
realización se ajustará a lo dispuesto en el numeral 8.3.17 del presente Reglamento.
f) Las partes asistentes a la audiencia se consideran notificadas en el mismo acto de 
las decisiones que se hayan dictado en ella.
g) En la medida que la infraestructura y  el soporte tecnológico disponible lo permita, 
las audiencias referidas en el presente numeral podrán realizarse de manera virtual. Su 
planificación, organización y el.establecimiento de las disposiciones que sean perti
nentes para su efectivo desarrollo y debida documentación se encontrará a cargo de la 
Secretaría Arbitral.
8.3.17. Audiencia de Instalación
Vencido el plazo para recusar a los árbitros o reconstituido el Tribunal Arbitral o con 
la aceptación del Árbitro Único o de los miembros del Tribunal Arbitral, la Secretaría 
Arbitral convocará a las partes y a los árbitros a la Audiencia de Instalación.
En dicha Audiencia se Instalará el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, ratificando las 
partes sus domicilios para efectos de la notificación (personal o electrónica) y la nor
mativa aplicable al proceso arbitral. Asimismo, la Secretaría Arbitral notificará a las 
partes la Liquidación preliminar de Gastos Arbitrales para su respectiva cancelación 
en los plazos establecidos en las reglas de pago contenidas en este Reglamento.
La inasistencia de una de las partes no impide la realización de la Audiencia; sin 
embargo, si ambas partes dejan de asistir, la Secretaría Arbitral citará a una nueva 
audiencia, y si en esta oportunidad no concurren ambas partes, el Árbitro Único o el 
Tribunal Arbitral dispondrá el archivo de las actuaciones arbitrales,
8.3.18. Audiencia de Saneamiento Procesal, Conciliación, Determinación de Puntos 
Controvertidos y  Admisión de Medios Probatorios
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En esta audiencia los árbitros llevarán a cabo las siguientes actuaciones:
a) Resolver las oposiciones al arbitraje, objeciones a su competencia, excepciones o 
cualquier otro aspecto que tenga por objeto impedir la continuación de las actuaciones 
arbitrales.
b) Invitar a las partes a llegar a un acuerdo conciliatorio. En caso de lograrse, total o 
parcialmente, se dejará constancia de ello en el Acta.
c) De no lograrse una conciliación total, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral deter
minará los puntos controvertidos que deberán resolverse en el laudo.
d) Admitir o rechazar los medios probatorios ofrecidos por las partes, y  pronunciarse 
sobre las impugnaciones formuladas contra éstos y sobre su actuación, de ser el caso.
e) Disponer la actuación de medios probatorios de oficio, sin perjuicio de hacerlo en 
cualquier etapa del proceso.
En caso los árbitros declaren fundada en esta Audiencia las oposiciones, objeciones, 
excepciones y demás aspectos señalados en el literal a) del párrafo precedente, se dis
pondrá el archivo del proceso arbitral, debiendo la Secretaría Arbitral realizar la liqui
dación de los gastos arbitrales conforme al estado del proceso.
Se debe verificar que la Entidad haya registrado en el Sistema Electrónico de Contrata
ciones del Estado (SEACE) los nombres y apellidos completos del árbitro único o de los 
árbitros que conforman el tribunal arbitral, así como del secretario arbitral, de ser el caso.
8.3.19. Audiencia de Pruebas
La Audiencia de Pruebas se realizará de preferencia en una sola sesión, salvo que, a 
criterio del Árbitro Único o del Tribunal Arbitral, sea necesaria la realización de más 
sesiones para la actuación de determinados medios probatorios.
8.3.20. Facultades probatorias de los árbitros
Los árbitros tienen facultades para determinar de manera exclusiva la admisibilidad, perti
nencia y valor de los medios probatorios, para cuyos efectos podrán, entre otras acciones:
a) Disponer las reglas para la designación de peritos, la actuación de las declara
ciones de parte, declaraciones testimoniales, pericias, inspecciones y demás medios 
probatorios.
b) Ordenar de oficio, en cualquier etapa del proceso, la actuación de medios probato
rios que estimen necesarios y que incluso no hayan sido ofrecidos por las partes.
c) Prescindir motivadamente de los medios probatorios ofrecidos y no actuados.
d) Solicitar a las partes aclaraciones o información respecto de los medios probatorios 
en cualquier etapa del proceso arbitral, en relación con cualquier asunto que conside
ren relevante para la formación de criterio.
8.3.21. Costos de los medios probatorios
El costo que irrogue la actuación de los medios probatorios será íntegramente asumido 
por la parte que solicitó su actuación, bajo apercibimiento de tenerla por desistida, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en materia de costos en el laudo.
En el caso de medios probatorios ordenados de oficio, los gastos serán asumidos por ambas 
partes en proporciones iguales, sin perjuicio de lo que se resuelva al respecto en el laudo. 
Antes de proceder a la actuación de cualquier medio probatorio de oficio, las partes 
deben abonar, de ser el caso, el importe fijado por el Árbitro Único o por el Tribunal 
Arbitral que sea suficiente para cubrir los gastos correspondientes.
Ante el incumplimiento de una parte en asumir los gastos determinados por el Árbitro 
Único o por el Tribunal Arbitral, se facultará a la otra para asumir el pago. En caso que 
ambas partes no cumplan con realizar el pago requerido dentro del plazo otorgado, el 
Árbitro Único o Tribunal Arbitral podrá prescindir de la actuación del medio probato
rio ordenado de oficio o suspender el proceso por un plazo no mayor a veinte (20) días 
bajo apercibimiento de archivo del proceso, de acuerdo a las circunstancias del caso.
8.3.22. Alegatos e Informes Orales
Cuando no existan medios probatorios pendientes de actuación, el Árbitro Único o el 
Tribunal Arbitral dará por concluida la etapa probatoria, sin pequicio de la facultad
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que tienen para ordenar la actuación de cualquier otro medio probatorio que considere 
necesario a efectos de mejor resolver.
En el mismo acto, concederá a las partes un plazo de cinco (05) días para que presen
ten sus alegatos escritos; luego de lo cual, a pedido de una o de ambas partes o por ini
ciativa propia del Árbitro Único o del Tribunal Arbitral, las citará a una Audiencia de 
Informes Orales.
Laudo
8.3.23. Plazo para laudar
Una vez presentados los alegatos o de vencido el plazo otorgado para presentarlos, o 
habiéndose llevado a cabo la Audiencia de Informes Orales, de ser el caso, el Árbitro 
Único o el Tribunal Arbitral expedirá la resolución que fija el plazo para laudar, que 
no podrá exceder de veinte (20) días, pudiendo ser prorrogado por quince (15) días 
adicionales.
8.3.24. Mayoría de concurrencia y mayoría para resolver
El Tribunal Arbitral funcionará con la concurrencia de la mayoría de los árbitros y 
podrá delegar en uno o dos de sus miembros la realización de determinadas actuacio
nes arbitrales.
Si alguno de los árbitros rehúsa participar en las actuaciones o está reiteradamente 
ausente en las deliberaciones del Tribunal Arbitral, los otros árbitros, una vez que 
hayan comunicado por escrito dicha situación a la Secretaría Arbitral, están facultados 
para continuar con el arbitraje y dictar cualquier decisión o laudo, no obstante la falta 
de participación del árbitro renuente, salvo acuerdo distinto de las partes.
La Secretaría Arbitral pondrá en conocimiento de las partes lo informado por los árbi
tros. En este caso, cualquiera de las partes podrá solicitar a la Secretaría Arbitral la 
remoción del árbitro renuente y  su sustitución, para lo cual se seguirá el procedimiento 
de designación establecido en el numeral 8.3.11 del presente Reglamento.
Los árbitros tienen la obligación de votar en todas las decisiones. Tqdas las resolucio
nes y el laudo arbitral se dictarán por mayoría de votos de los árbitros. Én caso de falta 
de mayoría, decide el voto del Presidente del Tribunal Arbitral.
Los árbitros no pueden abstenerse o inhibirse de votar al momento de laudar y están 
obligados, de ser el caso, a expresar y sustentar su opinión discrepante, la misma que 
será notificada a las partes junto con el laudo, manteniendo necesariamente la estruc
tura metodológica dispuesta en el numeral 8.3.26 del presente.Reglamento.
8.3.25. Condiciones para laudar
El Árbitro Único o el Tribunal Arbitral decidirá las controversias en un solo laudo o en 
tantos laudos parciales como estime necesarios.
Las controversias se resuelven mediante la aplicación de la Constitución Política el 
Perú, de la Ley de Contrataciones del Estado y de su Reglamento, así como de las 
normas de derecho público y las de derecho privado; manteniendo obligatoriamente 
este orden de preferencia en la aplicación del derecho. Esta disposición es de orden 
público.
8.3.26. Contenido de laudo
El laudo expedido por el Árbitro Único o por el Tribunal Arbitral debe ser motivado y 
tener, como mínimo, la siguiente estructura y contenido:
a) Una parte expositiva, en la que se indiquen los antecedentes, un resumen de las ale
gaciones y posiciones de las partes y la determinación de los puntos controvertidos.
b) Una parte considerativa, en la que se desarrolla el análisis de cada uno de los pun
tos controvertidos, la evaluación y  valoración de los medios probatorios en que se sus
tenta la decisión y  los fundamentos ele hecho y de derecho para admitir o rechazar las 
pretensiones y defensas de las partes.
c) Una parte resolutiva, en la que se expone la decisión del Árbitro Único o del Tribu
nal Arbitral respecto de cada uno de los puntos controvertidos y donde se detallará, en 
forma expresa, clara y  precisa, de ser el caso, lo que las partes deben hacer o dejar de
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hacer para cumplir con lo dispuesto en el laudo. Asimismo, los árbitros deberán pro
nunciarse sobre la distribución de los costos arbitrales.
En caso que el laudo declare fundada o fundada en parte una pretensión de natura
leza dineraria, deberá además expresarse en forma precisa e indubitable los conceptos 
y montos reconocidos, así como el obligado a cumplir con lo dispuesto por el Árbitro 
Único o el Tribunal Arbitral y todos aquellos aspectos que resulten necesarios para su 
debida ejecución. En el caso de sumas liquidables deberá establecerse con claridad y 
precisión los parámetros, criterios, referencias y  todas las condiciones objetivas nece
sarias para proceder con la respectiva liquidación.
Cuando se resuelva sobre intereses, se deberá establecer la fecha de inicio de su cóm
puto, el obligado al pago y cualquier otro aspecto que resulte necesario para su debida 
determinación y posterior ejecución.
El Árbitro Único o el Tribunal Arbitral se pronunciará en el laudo respecto a la distri
bución de los gastos del arbitraje, y establecerá cuál de las partes debe pagarlos o en 
qué proporción deben repartirse entre ellas, teniendo presente, de haberse previsto, lo 
pactado en el convenio arbitral; caso contrario, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral 
decidirá a su entera discreción quién y en qué montos deben ser asumidos.
El laudo deberá constar por escrito y estar firmado por los árbitros, el mismo que será 
remitido a la Secretaría Arbitral dentro del plazo para su emisión en un número de 
ejemplares suficiente para anexarlo al expediente y notificar a cada una de las partes. 
Junto a los ejemplares aludidos se deberá remitir la “Carátula del Laudo” (Anexo I del 
presente Reglamento), consignando la información allí requerida,
8.3.27. Notificación del laudo
El laudo será notificado personalmente a las partes y a través del SEACE. La notifica
ción se tiene por efectuada desde ocurrido el último acto.
Los árbitros deberán remitir el laudo a la Secretaría Arbitral dentro del plazo fijado 
para su emisión. La Secretaría Arbitral lo notificará personalmente a las partes den
tro del plazo de siete (07) días de recibido, de acuerdo a lo establecido en el numeral
8.2.5 del presente Reglamento.
Es responsabilidad del Árbitro Único o del presidente del Tribunal Arbitral registrar 
correctamente el laudo en el SEACE dentro del plazo de siete (07) días de emitido. El 
no hacerlo constituye infracción al principio de Transparencia.
8.3.28. Rectificación, Interpretación, Integración y  Exclusión del laudo
Dentro del plazo de diez (10) días de notificado el laudo bajo las formalidades pre
vistas en la normativa de Contrataciones del Estado aplicable y en el presente Regla
mento, las partes podrán solicitar al Árbitro Único o al Tribunal Arbitral la rectifica
ción, interpretación, integración y exclusión del laudo que consideren convenientes. 
En estos casos, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral pondrán en conocimiento de la 
otra parte la solicitud respectiva y le otorgará un plazo de diez (10) días a fin de que 
manifieste ío que estime conveniente, luego de lo cual, con o sin su absolución y  ven
cido dicho plazo, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral resolverá la solicitud inter
puesta dentro de los diez (10) días siguientes.
El Árbitro Único o el Tribunal Arbitral podrán proceder a la rectificación, interpreta
ción, integración o exclusión del laudo a iniciativa propia, dentro de los diez (10) días 
siguientes de haberse notificado el laudo a ambas partes.
La rectificación, interpretación, integración y  exclusión resueltas por el Árbitro Único 
o el Tribunal Arbitral de oficio o a pedido de parte forman parte del laudo, no pro
cediendo contra estas decisiones impugnación alguna, sin perjuicio del recurso de 
anulación.
Para la notificación de la decisión del Árbitro Único o Tribunal Arbitral sobre la recti
ficación, interpretación, integración y  exclusión se aplicarán las mismas reglas y for
malidades establecidas para la notificación del laudo previstas en el numeral 8.3.27. 
Para estos efectos, los árbitros deberán remitir su pronunciamiento a la Secretaría 
Arbitral dentro del plazo fijado para la emisión del mismo. La Secretaría Arbitral



CAPÍTULO VIH CONCILIACIÓN Y  ARBITRAJE EN LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO 5 9 3

notificará la decisión a las partes dentro del plazo de siete (07) días de recibido, de 
acuerdó a lo establecido en el numeral 8.2.5 del presente Reglamento.
Es responsabilidad del Arbitro Único o del presidente del Tribunal Arbitral registrar 
correctamente en el SEACE su pronunciamiento respecto a las solicitudes de rectifica
ción, interpretación, integración y exclusión dentro del plazo de siete (07) días de emi
tido. El no hacerlo constituye infracción al principio de Transparencia.
Si el Arbitro Único o Tribunal Arbitral no se pronuncia acerca de la rectificación, 
interpretación, integración y exclusión formuladas dentro del plazo establecido en el 
presente Reglamento, se considerará que la solicitud ha sido denegada. No surtirá 
efecto cualquier decisión sobre rectificación, interpretación, integración y exclusión 
del laudo que sea notificada fuera de plazo.
8.3.29. Efectos del laudo
El laudo arbitral es definitivo, inapelable y tiene valor de cosa juzgada. Es eficaz y de 
obligatorio cumplimiento para las partes desde su notificación.
Si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el laudo en la forma y  en el plazo 
que en él se establece, o en su defecto dentro del plazo de quince (15) días de notifi
cado con el laudo o con las rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusio
nes del mismo, cuando corresponda; la parte interesada podrá pedir la ejecución del 
laudo a la autoridad judicial competente, o al Árbitro Único o Tribunal Arbitral, según 
sea el caso.
8.3.30. Ejecución arbitral del laudo
El Árbitro Único o Tribunal Arbitral se encuentran facultados para ejecutar sus pro
pios laudos, siempre que la parte interesada lo solicite y no se requiera la asistencia 
de la fuerza pública.
Si el Árbitro Único o Tribunal Arbitral considera necesario o conveniente requerir la 
asistencia de la fuerza pública, declarándolo así motivadamente, cesará en sus funcio
nes, quedando expedito el derecho de la parte a recurrir a la autoridad judicial a efec
tos de la ejecución.
Suspensión y conclusión anticipada del proceso
8.3.31. Suspensión del proceso
Las partes de común acuerdo podrán decidir la suspensión del proceso arbitral por un 
plazo determinado, lo cual deberá ser informado a la Secretaría Arbitral, al Árbitro 
Único o al Tribunal Arbitral por escrito, según el estado del proceso. Una vez vencido 
el plazo de suspensión, la Secretaría Arbitral, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, 
según sea el caso, continuará con las actuaciones arbitrales respectivas.
8.3.32. Conclusión del proceso por común acuerdo de las partes
Durante el desarrollo del proceso y antes de que se haya notificado el laudo que 
resuelve definitivamente la controversia, las partes de común acuerdo podrán dar por 
concluido el arbitraje, lo que deberá ser comunicado por escrito a la Secretaría Arbi
tral, al Árbitro Único o al Tribunal Arbitral, según el estado del proceso. Dicha comu
nicación deberá ser formalizada por un escrito conjunto presentado por las partes.
8.3.33. Desistimiento del proceso arbitral
Antes de la emisión del laudo, cualquiera de las partes puede desistirse del proceso, 
lo cual deberá ser puesto en conocimiento de la otra parte para que en un plazo de tres 
(03) días manifieste lo que estime pertinente al respecto. Para que se produzca el desis
timiento del proceso será necesario contar con la expresa aprobación de la parte que no 
lo solicita; caso contrario, se continuará con su desarrollo.
El desistimiento del proceso trae como consecuencia la conclusión del mismo sin 
afectar las prétensiones, sin perjuicio de la aplicación de los plazos de caducidad 
correspondientes.
Antes de constituido el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, la parte, comunica su 
desistimiento del proceso a la Secretaría Arbitral. Luego de su constitución, la petición 
se dirige al Árbitro Único o al Tribunal Arbitral, según sea el caso.
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8.3.34. Desistimiento de pretensiones
Una parte puede desistirse de una o más de sus pretensiones formuladas en la demanda 
o en la reconvención, según sea el caso, luego de producida la instalación del Árbitro 
Unico o del Tribunal Arbitral y antes de la emisión del laudo.
Si el desistimiento no se refiere a todas las pretensiones, el proceso continuará res
pecto a aquellas no comprendidas en dicho desistimiento.
Este desistimiento no requiere la conformidad de la contraparte.
8.3.35. Conciliación o transacción
El Árbitro Unico o el Tribunal Arbitral se encuentran facultados para promover la 
conciliación entre las partes en cualquier momento durante el desarrollo del arbitraje. 
Si las partes concilian o transan sus pretensiones antes de la expedición del laudo que 
resuelve definitivamente la controversia, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral dará 
por concluido el proceso. Si la conciliación o transacción es parcial, el proceso conti
nuará respecto de las demás pretensiones.
Adicionalmente, cualquiera de las partes puede solicitar al Árbitro Único o al Tribu
nal Arbitral que la conciliación o transacción se registre en forma de laudo, pedido que 
podrá ser denegado de manera fundamentada.
Otras actuaciones arbitrales
8.3.36. Reconsideración
Contra las decisiones emitidas por el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral distintas al 
laudo sólo procede la reconsideración dentro de los cinco (05) días siguientes de noti
ficada la decisión que se impugna.
Constituye requisito para plantear la reconsideración contra decisiones adoptadas 
durante una audiencia o actuación arbitral en que la parte estuvo presente, el haber 
manifestado expresamente y dejado constancia en el acta respectiva que se haría ejer
cicio de la reconsideración, la cual debe ser fundamentada en el plazo de cinco (05) 
días siguientes. De no presentarse tal fundamentación en el plazo indicado se tendrá 
por no formulada la reconsideración. De no haberse acudido a la audiencia, el plazo 
para formular la reconsideración se iniciará desde que la parte recurrente tomó cono
cimiento del acta respectiva.
La reconsideración no suspende la ejecución de la decisión impugnada, salvo disposi
ción distinta y motivada del Árbitro Único o del Tribunal Arbitral.
La reconsideración formulada será puesta en conocimiento de la otra parte por el plazo 
de cinco (05) días para que exprese lo que estime conveniente, luego de lo cual el Árbi
tro Único o el Tribunal Arbitral resolverá dentro de los diez (10) días siguientes; salvo que 
decida resolverlo de plano dentro de los diez (10) días siguientes de su interposición.
La decisión que resuelve la reconsideración es definitiva .e inimpugnable.
8.3.37. Medidas Cautelares
Una vez constituido el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, a petición de cualquiera de 
las partes, podrá adoptar las medidas cautelares que considere necesarias para garanti
zar la eficacia de laudo, debiendo exigir una garantía adecuada para asegurar el resar
cimiento de los daños y  perjuicios que la ejecución de la medida pudiera ocasionar.
El Árbitro Único o el Tribunal Arbitral antes de resolver una petición cautelar, pon
drá la solicitud en conocimiento de la otra parte para que en un plazo de cinco (05) 
días pueda manifestar lo conveniente a su derecho. Sin embargo, podrá dictar una 
medida cautelar sin necesidad de poner en conocimiento a la otra parte, cuando la 
parte solicitante justifique la necesidad de no hacerlo para garantizar que la eficacia de 
la medida no se frustre. Ejecutada la medida podrá formularse reconsideración con
tra la decisión.
Constituido el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, cualquiera de las partes puede 
informar a la autoridad judicial que hubiera emitido una medida cautelar antes del ini
cio del proceso arbitral este hecho y pedir la remisión del expediente del proceso cau
telar a los árbitros.
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El Árbitro Único o el Tribunal Arbitral están facultados para ejecutar, a pedido de 
parte, sus medidas cautelares, salvo que, a su sola discreción, consideren necesario o 
conveniente requerir la asistencia de la fuerza pública.
En los casos de incumplimiento de la medida cautelar o cuando se requiera de eje
cución judicial, la parte interesada podrá recurrir directamente a la autoridad judicial 
competente.
8.4. Gastos Arbitrales y  Reglas de pago
8.4.1. Gastos Arbítrales
Los gastos arbitrales comprenden los honorarios de los árbitros y los gastos adminis
trativos de la Secretaría Arbitral, los cuales serán calculados conforme a lo establecido 
en la Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbitrajes organizados y administrados 
por el OSCE vigente en la fecha de inicio del arbitraje.
El pago por concepto de presentación de demanda no es reembolsable.
El monto de los gastos arbitrales se expresa en soles. Cuando la cuantía de la contro
versia se encuentre expresada en una moneda distinta a la señalada, la Secretaría Arbi
tral procederá a efectuar la conversión correspondiente, aplicando el tipo de cambio 
de venta vigente en la fecha de presentación de la demanda que publica diariamente 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP o la entidad que la sustituya o asuma 
sus funciones.
8.4.2. Liquidación de Gastos Arbitrales
La Secretaría Arbitral, vencidos los plazos para la interposición de la demanda y su 
contestación y en su caso, la reconvención y su contestación, liquidará los honorarios 
de los árbitros y los gastos administrativos de la Secretaría Arbitral.
Por regla general, los gastos arbitrales deberán ser pagados en proporciones iguales 
por las partes en uno o más anticipos durante el transcurso de las actuaciones arbitra
les, según la oportunidad y forma que se señale en la liquidación respectiva. El pri
mer o único anticipo de los gastos arbitrales deberá pagarse dentro de los plazos esta
blecidos en el numeral 8.4.4 del presente Reglamento, luego de realizada la Audiencia 
de Instalación.
Las decisiones de la Secretaría Arbitral respecto a la liquidación o reliquidación de 
gastos arbitrales, así como de las formas y oportunidades de pago, son de carácter defi
nitivo e inimpugnable.
8.4.3. Liquidaciones especiales
La Secretaría Arbitral cuenta con atribuciones para realizar liquidaciones de los gastos 
arbitrales por separado para las partes, en función a la calidad y cuantía de las preten
siones reclamadas por cada una de ellas.
La Secretaría Arbitral se encuentra también facultada para liquidar los gastos arbi
trales en los supuestos de conclusión anticipada de los procesos arbitrales, pudiendo 
tomar en cuenta el estado del mismo al momento de su conclusión así como la Direc
tiva que regula la Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbitrajes organizados y 
administrados por el OSCE, de considerarlo conveniente.
8.4.4. Reglas de Pago
Las partes deberán pagar los montos señalados en las liquidaciones en un plazo de diez 
(10) días de notificados con las mismas.
En el caso del primer o único anticipo, si una o ambas partes no cumplieran con reali
zar los pagos correspondientes dentro del plazo señalado en el párrafo precedente, no 
se convocará a la Audiencia de Saneamiento Procesal, Conciliación, Determinación 
de Puntos Controvertidos y  Admisión de Medios Probatorios. Ante dicha situación, 
corresponderá al Árbitro Único o al Tribunal Arbitral facultar a la parte interesada en 
el desarrollo del arbitraje para que en el plazo de diez (10) días asuma el monto de los 
gastos arbitrales que le corresponda a la otra parte o asuma el pago íntegro del anticipo 
que corresponda a ambas partes, de ser el caso, con cargo a los gastos que se fijarán 
en el laudo arbitral más sus respectivos intereses. Tratándose de liquidaciones separa
das, corresponderá al Árbitro Unico ó al Tribunal Arbitral otorgar a la parte interesada
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el plazo de diez (10) días para cancelar el monto de los gastos arbitrales que le corres
ponde asumir por la demanda o la reconvención planteada.
Si vencido el plazo previsto en el párrafo anterior, las partes o la parte interesada en el 
arbitraje no cumplieran con asumir el íntegro de los gastos arbitrales señalados en la 
Liquidación, el Arbitro Unico o el Tribunal Arbitral ordenará el archivo de las actua
ciones arbitrales, sin perjuicio de los alcances y  efectos del convenio arbitral. En el 
caso de liquidaciones separadas, si vencido el plazo previsto en el párrafo anterior, la 
parte interesada no hubiera cumplido con cancelar el monto de los gastos arbitrales 
que le corresponde asumir por la demanda o la reconvención planteada, la demanda o 
reconvención que no haya sido íntegramente cubierta se considerará retirada, sin per
juicio del derecho que pueda corresponder a la parte interesada de presentar con pos
terioridad una nueva demanda o reconvención en otro arbitraje, continuándose el pro
ceso con la demanda o reconvención cuyos gastos arbitrales hayan sido cancelados en 
forma íntegra.
Las reglas de pago descritas en los párrafos precedentes se aplicarán para realizar el 
pago de los demás anticipos que pudieran establecerse en las liquidaciones de gastos 
arbitrales o en sus reajustes que correspondan, de ser el caso.
8.4.5. Devolución de gastos arbitrales
En Los supuestos de sustitución de árbitros por remoción debido a renuencia e ina
sistencia a dos audiencias consecutivas o tres no consecutivas, el árbitro sustituido 
deberá devolver el íntegro de lo pagado por concepto de sus honorarios profesiona
les, a solicitud de parte.
Los árbitros contarán con un plazo de diez (10) días para efectuar la devolución direc
tamente a las partes desde que les es comunicada la Resolución de Devolución de 
Honorarios Arbitrales emitida por el Director de Arbitraje del OSCE.
En los supuestos de renuncia, recusación declarada fundada, sustitución de árbitro por 
mutuo acuerdo de las partes, por incurrir en alguna de las causales de impedimento 
para ser árbitro previstas en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y 
de conclusión anticipada del proceso, procederá la devolución de los honorarios arbi
trales a solicitud de parte, debiendo la Secretaría Arbitral liquidar el monto a devol
ver tomando en cuenta el estado del proceso al momento de su conclusión y las cir-. 
cunstancias particulares del caso. Los árbitros contarán con un plazo de diez (10) días 
para efectuar la devolución directamente a las partes desde que les es comunicada la 
Resolución de Devolución de Honorarios Arbitrales emitida por el Director de Arbi
traje del OSCE.
La Resolución de Devolución de Honorarios Arbitrales emitida por el Director de 
Arbitraje del OSCE es inimpugnable y  constituye título ejecutivo.
La Secretaría Arbitral no cuenta con facultades para exigir al árbitro sustituido la 
devolución de honorarios arbitrales, ni para recibir de éste el monto correspondiente 
a la devolución aludida.
8.5. Conservación del expediente
El expediente será conservado por la Secretaría Arbitral, sin perjuicio de lo estable
cido en el numeral 8.2.9 del presente Reglamento.
Dentro del plazo de dos (2) años contados desde la emisión del laudo o la emisión de 
la decisión que resuelve las solicitudes de rectificación, interpretación integración o 
exclusión, de ser el caso, o de la decisión de archivo del proceso, las partes podrán 
solicitar a la Secretaría Arbitral la devolución de los documentos originales que for
maron parte del expediente arbitral, siempre que se sustituyan con copias certificadas 
notarialmente o autenticadas por el personal del OSCE o de la Secretaría Arbitral con 
el costo qué ello irrogue.
8.6. Reglas complementarias
En caso de deficiencia o vacío de las disposiciones de este Reglamento, será de aplica
ción supletoria la legislación especializada sobre arbitraje vigente al momento del ini
cio del proceso, y siempre que no contravenga las disposiciones previstas en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento.
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Sin perjuicio de lo antes señalado, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, en armo
nía con los principios rectores del arbitraje subsidiario a cargo del OSCE y dentro 
del marco normativo de las contrataciones del Estado, se encuentra facultado en todo 
momento para dictar las reglas complementarias que sean necesarias para el eficiente 
desenvolvimiento del proceso, velando porque el mismo se desarrolle bajo los princi
pios de igualdad y buena fe, economía procesal, concentración, celeridad e inmedia
ción, posibilitando en todo momento la adecuada defensa de las partes y salvaguar
dando el derecho al debido proceso.
IX. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
9.1. Los arbitrajes iniciados ante el Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE antes 
de la entrada en vigencia del presente Reglamento, seguirán rigiéndose por las reglas 
contenidas en el Texto Único Ordenado del Reglamento del Sistema Nacional de Con
ciliación y Arbitraje del CONSUCODE, Resolución N° 016-2004-CONSUCODE- 
PRE, modificado por Resolución N° 172-2012-O8CE-PRE.
9.2. Lo establecido en el segundo y tercer párrafo del numeral 8.3.7 del presente 
Reglamento sobre acumulación de pretensiones, resulta aplicable a los arbitrajes que 
se relacionan a contratos derivados de procedimientos de selección convocados a par
tir de la entrada en vigencia de la Ley N° 30225.
9.3. El carácter de título ejecutivo detallado en el cuarto párrafo del numeral 8.4.5 del 
presente Reglamento sobre devolución de gastos arbitrales, resulta aplicable sólo a los 
arbitrajes que se relacionan a contratos derivados de procedimientos de selección con
vocados a partir de la entrada en vigencia de la Ley N° 30225.
X. DISPOSICIONES FINALES
10.1. Las Disposiciones Específicas de la presente Directiva (numeral VIII), salvo lo 
dispuesto en el numeral 8.1.1, resultan aplicables para la organización y administra
ción de los arbitrajes que se inicien ante el SNA-OSCE desde el día siguiente de la 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano” de la Resolución que la aprueba.
10.2. El OSCE organiza y administra un régimen institucional de arbitraje especiali
zado y subsidiario en materia de contrataciones del Estado, motivo por lo cual ni el 
OSCE ni el SNA-OSCE pueden ser elegidos como instituciones arbitrales a efectos de 
lo dispuesto en el tercer y cuarto párrafo del artículo 185 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF.
10.3. La presente Directiva entrará en vigencia en la oportunidad señalada en el 
Comunicado que emita OSCE para estos efectos; salvo lo dispuesto en el numeral 
10.1 de las Disposiciones Finales.

Reglas
I com plem entarias

Aplicación 
I tem poral

Acum ulación de 
pretensiones

Carácter de título 
ejecutivo

Aplicación -

O rganización y  
adm inistración de 
OSCE

Vigencia

XI. ANEXO
Anexo N° 1: Carátula del laudo

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública
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R E G IST R O  N A C IO N A L  D E Á R B IT R O S  
Y  R E G IST R O  N A C IO N A L  D E  SE C R E T A R IO S  

A R B IT R A L E S A D M IN IST R A D O S P O R  E L  OSCE  
(12/01/2016)

DIRECTIVA N° 017-2016-OSCE-CD

D ifund ir los 
proced im ien tos

Regular los 
proced im ien tos

I. FINALIDAD
Difundir los procedimientos relacionados con el Registro Nacional de Arbitros y el 
Registro Nacional de Secretarios Arbitrales administrado por el OSCE.

II. OBJETO
Regular los procedimientos de inscripción, rectificación de inscripción, así como los 
supuestos de  ̂suspensión, exclusión y actualización de información en el Registro 
Nacional de Arbitros y el Registro Nacional de Secretarios Arbitrales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 45, numerales 45.6 y 45.7 de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado.

Aplicac ión
o b liga to ria

Base lega!

Referencias

III. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación obligatoria para: i) los administrados que for
mulen solicitudes referidas al Registro Nacional de Árbitros y Registro Nacional de 
Secretarios Arbitrales administrados por el OSCE; ii) las personas que forman parte 
de dichos Registros; iii) los órganos del OSCE que participen en los procedimientos y 
solicitudes vinculadas al Registro Nacional de Árbitros y Registro Nacional de Secre
tarios Arbitrales administrados por el OSCE.

IV. BASE LEGAL
• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N° 30225..
• Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada por Ley N° 27444.
• Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, aprobada mediante Ley 
N° 27658.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
• Decreto Legislativo que norma el Arbitraje, aprobada mediante Decreto Legislativo 
N° 1071.
• Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las- 
Contrataciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Código de Etica: Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado.
• DAA: Dirección de Arbitraje Administrativo del OSCE.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• LPAG: Ley del Procedimiento Administrativo General.

I__
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• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• RNA: Registro Nacional de Árbitros.
• RNSA: Registro Nacional de Secretarios Arbitrales.
• ROF: Reglamento de Organización y Funciones del OSCE.
• TUPA: Texto Unico de Procedimientos Administrativos del OSCE
VI. RESPONSABILIDADES
Los siguientes órganos cuentan con responsabilidades específicas respecto de la pre
sente Directiva:
• El personal de mesa de partes del OSCE, según corresponda, es responsable de la 
recepción y trámite documentario de las solicitudes de inscripción, rectificación, sus
pensión y exclusión del RNA y del RNSA, así como de verificar el cumplimiento de 
los requisitos y  recaudos establecidos en el TUPA vigente.
• Las Oficinas Desconcentradas del OSCE son responsables de remitir oportunamente 
las solicitudes de dichos procedimientos con su respectiva documentación.
• La DAA es responsable de la aplicación, supervisión y cumplimiento de las disposi
ciones establecidas en la presente Directiva.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. Consideraciones Preliminares:
a) Los requisitos para los procedimientos de inscripción y rectificación de inscripción 
en el RNA y el RNSA-se encuentran establecidos en el TUPA del OSCE.
b) Los plazos para resolver la solicitud de rectificación y los supuestos de suspensión 
y exclusión que correspondan, deben computarse a partir del día hábil siguiente de 
presentada la correspondiente solicitud; siempre que la mesa de partes del OSCE o el 
órgano de línea competente no hayan formulado observaciones que se encuentren pen
dientes de subsanación, en cuyo caso se suspende el cómputo del plazo antes citado 
y se reiniciará el día hábil siguiente de la subsanación oportuna de las observaciones 
efectuadas.
c) El procedimiento de inscripción en el RNA y/o RNSA requiere previamente de 
la generación de un usuario y clave, de acuerdo con lo establecido en el TUPA y el 
manual de usuario contenido en el portal de la página web de la DAA. El trámite para 
solicitar la generación de un usuario y clave debe realizarse de manera presencial.
d) El procedimiento de inscripción en el RNA y/o RNSA se realiza mediante el 
acceso a la página web de la DAA. Dicho procedimiento se inicia una vez que el soli
citante cuente con el usuario y clave de acceso. Este procedimiento es de aprobación 
automática, estando sujeto a los principios de presunción de veracidad y fiscalización 
posterior.
e) El procedimiento de rectificación de inscripción es de verificación previa. La rec
tificación de información no eximirá al solicitante de cualquier responsabilidad deri
vada de la presentación de información falsa o inexacta que haya sido materia de 
rectificación.
f) La actualización de información, esto es el ingreso de información adicional a
la inicialmente consignada, realizada con posterioridad a la inscripción en el RNA 
y/o RNSA, se presume que ha sido ingresada por el usuario del sistema del RNA 
y/o RNSA, teniendo por ende condición de declaración jurada, razón por la cual la 
misma se encuentra sujeta a los principios de presunción de veracidad y fiscalización 
posterior. ,
7.2. Obligaciones derivadas de la inscripción y rectificación de inscripción en el Regis
tro Nacional de Árbitros y Registro Nacional de Secretarios Arbitrales:
Como consecuencia de su inscripción o rectificación de inscripción en el RNA y/o 
RNSA, el solicitante asume las siguientes obligaciones:

Responsabilidades 
de los órganos

Requisitos en el 
TUPA del OSCE

Generación de 
usuario y clave

Verificación previa 
y responsabilidad

Obligaciones

■
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Actualización de 
información

Remitir
documentación

Cumplimiento de 
requisitos

Incumplimiento de 
requisitos

Distinción de datos

No presentación de 
solicitud

Archivo definitivo 
del procedimiento

Declaración jurada 
y fiscalización

Nulidad de 
inscripción

Inicio de acciones 
legaies

No renovación de 
inscripción

Constancia de 
inscripción

Anulación de laudo

a) Mantener actualizada la información correspondiente a su registro, la misma que 
deberá ser veraz. Asimismo, el solicitante debe contar con la documentación sustenta- 
toria correspondiente.
b) Remitir oportunamente y en el plazo otorgado la documentación que sustenta su 
inscripción y actualización en el RNA y/o RNSA ante el requerimiento efectuado por 
el órgano de línea competente.
La verificación del cumplimiento de esas obligaciones estará a cargo del órgano de 
línea competente.
7.3. Estado de los procedimientos en el RNA y/o RNSA:
a) Conforme: cuando'la mesa de partes del OSCE verificó que el solicitante cum
plió con todos los requisitos TUPA o que cumplió con subsanar cualquier omisión de 
éstos.
b) Observado: cuando la mesa de partes del OSCE o el órgano de línea competente 
según corresponda, verificó que el solicitante no cumplió con todos o algunos de los 
requisitos establecidos en el TUPA y efectuó un requerimiento de subsanación, otor
gándole al solicitante un plazo para subsanar dicha observación.
c) No presentada la solicitud de usuario y clave: cuando la mesa de partes del OSCE 
verifique respecto de la solicitud de usuario y clave de acceso al sistema del RNA y/o 
RNSA que los datos consignados en el formulario de solicitud no corresponden a los 
datos personales del solicitante, rechazará la misma de plano, teniendo por no presen
tada dicha solicitud.
d) No presentado en los procedimientos de inscripción y rectificación: cuando la mesa 
de partes del OSCE verifique que ha transcurrido el plazo otorgado sin que el solici
tante haya cumplido con subsanar la observación formulada, tendrá por no presentada 
la solicitud, sin mayor trámite.
e) Archivado: cuando transcurrido el plazo de treinta (30) días al que se refiere el 
artículo 191 de laLPAG, el solicitante no haya cumplido con subsanar la observación 
formulada por el órgano de línea competente y la DAA haya declarado el abandono 
del mismo, disponiendo el archivo definitivo del procedimiento.
7.4. Fiscalización posterior y nulidad:
La información consignada en el RNA y RNSA tiene carácter de declaración jurada y 
está sujeta a fiscalización posterior, debiendo ser acreditada en la oportunidad, plazo y 
forma establecidos en el artículo 32 de la LPGA.
De conformidad con lo establecido en el artículo 203 del Reglamento, en caso se 
verifique alguno de los supuestos ahí previstos, la DAA, previo informe del órgano 
de línea competente, declara la nulidad de la inscripción en el RNA y RNSA, lo que 
supone el retiro del profesional en el RNA y RNSA.
En caso que la nulidad de la inscripción se haya producido por la determinación de la 
existencia de información falsa además de la declaración de nulidad, se dispondrá el 
inicio de las acciones legales correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 de la LPAG.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Procedimiento de Inscripción en el RNA y al RNSA
8.1.1. Condiciones Generales
- La inscripción en el RNA y/ o RNSA no requiere ser renovada, sin embargo, las per
sonas inscritas asumen el compromiso de actualizar permanentemente la información 
declarada.
- Inmediatamente después de culminada la inscripción, el sistema generará la respec
tiva Constancia de Inscripción en el RNA y/o RNSA, la misma que podrá ser impresa 
en cada oportunidad que el usuario lo requiera.
- El incumplimiento de la obligación legal del profesional de inscribirse en el RNA, 
genera que el laudo pueda ser anulado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45.9 de la Ley.



CAPÍTULO VIII CONCILIACIÓN Y  ARBITRAJE EN LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO

8.1.2. De la solicitud de usuario y clave para el acceso al sistema del RNA y/o RNSA
- El solicitante deberá registrar su solicitud de usuario y clave a través del formulario 
web que deberá descargar del portal de la DAA.
- El solicitante imprime y suscribe la solicitud, debiéndola presentar en la mesa de par
tes del OSCE, la cual verifica que los nombres y apellidos, número de RUC y firma del 
solicitante, consignados en el formulario, correspondan a sus datos personales.
8.1.3. De la entrega del usuario y clave
- La mesa de partes del OSCE verificará que los nombres y  apellidos, número de 
documento de identidad, número de RUC y firma correspondan a los datos persona
les del solicitante. La verificación de dichos datos se realizará con la revisión de los 
datos consignados en la ficha RENEEC del solicitante y en la SUNAT, sin perjuicio 
de poder utilizar otros mecanismos de validación de información que el OSCE imple- 
mente en el futuro.
- Verificados los datos, correspondientes por la mesa de partes del OSCE, al día hábil 
siguiente el solicitante recibirá en el correo .electrónico registrado,, el usuario y clave 
de acceso al RNA y RNSA, según sea el caso. La misma clave y usuario permiten el 
acceso del solicitante a ambos registros.
- El solicitante debe utilizar de manera personal e intransferible el usuario y clave otor
gados por el OSCE.
8.1.4. De la inscripción del profesional en el RNA como Arbitro único y/o Presidente 
del Tribunal Arbitral
Obtenidos el usuario y clave de acceso al sistema, para que el solicitante pueda inscri
birse como Arbitro Unico y/o Presidente del Tribunal Arbitral, deberá consignar en el 
registro, bajo declaración jurada, que cumple con lo siguiente:
i. Haber obtenido el título profesional de Abogado.
ii. Contar con especialización en Arbitraje, Contrataciones con el Estado y Derecho 
Administrativo.
Las especialidades sé acreditarán mediante formación académica o experiencia fun
cional o experiencia en docencia universitaria, según los criterios expresados en el 
siguiente cuadro:

Registro de 
solicitud

Presentación de 
solicitud

Verificación de 
información

Acceso a registros

Personal e 
intransferible

Requisitos para 
inscripción

Criterios para 
acreditación

Arbitraje

\ i  11 i l i l . i i  ion di* 

tm ni u ion u .id i imt .i

i) Diplomado u\otros pro-i 
u gramas:de estudios esped í
vciaüzados similares, con ; 

. : run mínimo de-120 llorase
ii) Maestría o Máster.
iii) Doctorado. ;
Los certificados ¡deben, ser:;' 
emitidos por ̂ universidades.̂  
Asimismo, podrán ser .emití- 
“dos por los aliados estrafégi- 1  ¡ 
eos del OSCE¿̂ siempre que! 
se realicen.en. él marco del :? 
• convenio pon OSCE y cuen- i i 
ten connota aprobatoria. i:
La capacitación deberá co-;• 
¿responder a los últimos 10 n 

años, contados desde el año i* 
correspondiente a su ins
cripción, a excepción de los 
grados de magister, maestro, i: 
máster, doctor o PHD.

d i i v|K i ii m 11 t ilín  ion il

Documentos que acredítenexpéí- p 
riencia en arbitraje:como árbitro. ii 
■:en contrataciones con el estado.:3s 
-Laudos en-los que el profesional ̂  
/hayapardcipado.Nodebenconsí^u 
derarse los laudos anulados por .el íf 
Poder Judicial o dejados sin efecrsi 
/topor el-Tribunal Constitucional; ? 
Mínimo: 5Jaúdos 
Documentos que_acrediten ex.--;i 
/periencia en/arbiriaje,-mediante l 
el ejercicio de la!funciónpúblíca t; 
o privada. ‘
Mínimo: 48 meses_ _
“Dichos documentos deberán pre?:? i 
'cisar ;el periodo de tiempo de- la i; 
experiencia  ̂en su defecto, tanto l 
iel inicio como/laculmiñacióndei! 
la actividad desarrollada.
Las experiencias durante el mis- 
mo período no se duplican. i

D.ocumentos/que.acrediten; 
experiencia en la labor de do- v: 
ícente universitario en matena-? 
de arbítrajériemañosj. semes-:/ 
tres,/cíclos^créditosm horas/ 
lectivas.
Mínimoírlañoo 2-semestres ¡ 
o 2 ciclos o ÍÓ créditos o 9.6i 
horas.
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Requisitos para 
árbitro designabie

Requisito para 
secretario arbitral I

Solicitud de 
rectificación

Presentación

t ( i) Diplomado u otros pro- ’
gramas de estudios espe-_ 
cíalizados similares, con' 
un mínimo de 120 horas.=

ii) Maestría o Máster.
iii) Doctorado. J 1

! -Los certificados deben ser
, emitidos por universidades. 
Asimismo, podrán ser erniti- 

ContrataT; = dos por Ios-aliados estratégí- - 1  

ciones del cos ¿el OSCE, siempre que 
Estado se realicen en el marco del 

convenio con OSCE y cuen
ten con nota aprobatoria.
La capacitación deberá co- 

srresponder a los últimos 10 
años" contados desde el ano 
correspondiente n su ins
cripción, a excepción de los, 
grados de magíster, maestro, 
máster, doctor o PHD.
i) Diplomado u oíros progra- 

f mas de estudios especia-
t fizados similares, con un 

mínimo de 120 horas.
ii) Maestría o Máster.
iii) Doctorados.

;¡; Derecho; :!;Los certificados deben;ser¡ 
[ Adminis-^ emítidospor universidades, a ; 
i; .tratiyp , T-La capacitación deberá correŝ  i 
* ponder a los últimos 10 años,

-contados desde el año corres
pondiente a su inscripción, a 
excepción de los grados de 
magíster, maestro, máster, 
doctor o PHD.

i Documentos que acrediten expe :̂ 
■ rienda en arbitraje en contrata- l 
ciones con ei estado como árbitro. • 

i Laudos en los que. el profesional:• 
¡baya-participado. No deben consir- 
.derarse los laudos anulados por el i 
Poder Judieialo dejadossinefec-h 
to por el Tribunal Constitucional. i¡ 
Mínimo: 5 laudos 
Documentos que. acrediten exT ii 
perienciaencontratacionesdél’; 
•Estado, mediante el ejercicio delaii 
función pública o privada.
¡Dichos documentosdeberán pre-T 
¡cisar el periodo de tiempo de la 
: experiencia-, o en su defecto, tanto. ■ 
•: epinicio como la culminación deu: 
la actividad desarrollada.
Las experiencias durante:el ¡mis- 
mo periodo no se duplican, -u 
Mínimo: 48 meses

¡ Documentos, que acrediten expe- & 
rienda en derecho administrativo, 
mediante el ejercicio de-la fun- a 
ción pública o privada. - 
Dichos documentos deberán prerí ’í 
cisar el periodo de tiempo de laü 
experiencia, o en su defeeto, tanto i? 
el inicio como la culminación de ü 
la actividad desarrollada.
Las experiencias durante el mis- n 
mo periodo no se duplican., 
Mínimo: 48 meses - ‘

.Documentos que ̂ acrediten ■ 
¡experiencia en la labor de do-: 
centeuniversitarioen materia- 
de.contrataciones del Estado: 
en añosj,semestres, ciclos !̂ 
créditos uhoras lectivas. 
Mínimo: 1 año o-2 semestres ¡ 
o-2 ciclos o 6: créditos ,o 96 
horas.

Documentos que acrediten 
■ experiencia en la labor de dô  : 
cente universitario en materia 
de-derecho administrativo en- 
años, semestres- cicíos, crédi-: 
tos uboras lectivas. J - ' 
Mínimo:- Laño o 2 semestres; 
o:.2 .ciclos o 6-créditos . o 9 6  

horas.

Los laudos en arbitraje en contrataciones con el estado pueden servir para acreditar a 
la vez especialización en arbitraje y en contrataciones con el estado.
8.1.5 De la inscripción del profesional en el RNA como árbitro designabie por una de 
las partes:
Para que el solicitante pueda inscribirse como árbitro designabie por una de las partes, 
deberá manifestar bajo declaración jurada que cumple con lo siguiente:
• Haber obtenido un título profesional.
• Contar con conocimiento en Contrataciones con el Estado, conforme a lo establecido 
en el cuadro precedente.
8.1.6 De la inscripción en el RNSA como Secretario Arbitral
Para que el solicitante pueda inscribirse como Secretario Arbitral, deberá manifestar 
bajo declaración jurada que cumple como mínimo con lo siguiente:
• Haber obtenido el grado académico de bachiller en la carrera profesional de Derecho. 
8.2. Procedimiento de Rectificación de Inscripción en el RNA y  en el RNSA
Toda información registrada puede ser objeto de una solicitud de rectificación, la 
misma que será evaluada por el órgano de línea competente.
8.2.1. De la presentación de la solicitud
- El árbitro o secretario registrado debe presentar su solicitud de rectificación en la 
mesa de partes del OSCE, la misma que debe cumplir con los requisitos establecidos 
en el TUPA.

1
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8.2.2. Del plazo para resolver las solicitudes de rectificación 
- El plazo para emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de rectificación es dé 
cinco (5) hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de presentada la solicitud.
8.3. Suspensión de la inscripción y  exclusión del RNA
8.3.1. De oficio o por comunicación de un tercero, el órgano de línea competente 
podrá disponer la suspensión de la inscripción o la exclusión en dicho registro, con
forme a las siguientes causales:
8.3.2. Se suspende la inscripción en el RNA en los siguientes casos:
a) Sanción de suspensión temporal para el ejercicio de la función arbitral, por infrac
ción al Código de Ética, impuesta por el Consejo de Ética.
b) Sanción administrativa de suspensión temporal para el ejercicio de la función pro
fesional, impuesta por su Colegio Profesional, en tanto esté vigente dicha sanción.
c) Sanción penal de condena impuesta por el Poder Judicial que lleve aparejada la 
inhabilitación para ejercer la profesión, en tanto esté vigente dicha sanción.
d) Sanción penal de condena por delito doloso impuesta por el Poder Judicial, en 
tanto esté vigente dicha sanción.
e) Cuando se encuentren impedidos de ejercer la función arbitral, durante un periodo 
determinado de tiempo.
f ) Ha pedido expreso del profesional.
g) Cuando se verifique que no se han acreditado las especialidades conforme a lo 
establecido en la presente Directiva.
8.3.3. Se excluye la inscripción en el RNA en los siguientes casos:
a) Fallecimiento del profesional.
b) Sanción de inhabilitación permanente para el ejercicio de la función arbitral, por 
infracción al Código de Ética, impuesta por el Consejo de Ética.
c) Sanción administrativa de inhabilitación permanente para el ejercicio de la función 
profesional, impuesta por su Colegio Profesional.
d) A solicitud del profesional.
e) Cuando se declare la nulidad del registro.
8.3.4. Los casos de suspensión previstos en los literales e), f) y  g) del numeral 8.3.2 de 
la presente Directiva, así como los casos de exclusión referidos en los literales a), d) 
y e) del numeral 8.3.3 de la presente Directiva serán declarados por el órgano de línea 
competente, mediante Resolución en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, 
contados desde el inicio de las indagaciones o desde recibida la comunicación. Dicha 
Resolución será registrada en el RNA en el plazo de cinco (5) días hábiles contados 
desde la fecha en que la misma ha quedado consentida.
Los demás casos de suspensión y exclusión previstos en los numerales 8.3.2 y  8.3.3 de 
la presente Directiva, operan en forma automática. En estos casos el órgano de línea 
competente registra las sanciones en el RNA en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles, contádos desde la fecha en que la misma ha quedado consentida.
Toda exclusión y suspensión del RNA será comunicada por el órgano de línea compe
tente al profesional al domicilio consignado en el formulario de inscripción mediante 
oficio.
La exclusión o suspensión del profesional inscrito en el RNA que se desempeña como 
árbitro en un proceso en curso no conlleva al cese de su función como tal.
8.4. Suspensión de la inscripción y exclusión del RNSA
8.4.1. De oficio o por comunicación de un tercero, el órgano de línea competente podrá 
disponer la suspensión de la inscripción o la exclusión del RNSA cuando corresponda.
8.4.2. Se suspende la inscripción en el RNSA en los siguientes casos:
a) A pedido expreso del solicitante,
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b ) Sanción administrativa de suspensión temporal para el ejercicio de la función pro
fesional, impuesta por su Colegio Profesional, en tanto esté vigente dicha sanción.
c) Sanción penal de condena por delito doloso impuesta por el Poder Judicial, en 
tanto esté vigente dicha sanción.
8.4.3. Se excluye la inscripción en el RNSA en los siguientes casos:
a) Por fallecimiento.
b )  Sanción administrativa de inhabilitación permanente para el ejercicio de la función 
profesional, impuesta por su Colegio Profesional.
c) A pedido expreso del solicitante.
d )  Cuando se declare la nulidad del registro.
8.4.4. El caso de suspensión previsto en el literal a) del numeral 8.4.2 de la presente 
Directiva, así como los casos de exclusión referidos en los literales a), c) y d) del 
numeral 8.4.3 de la presente Directiva serán declarados por el órgano de línea com
petente en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles de iniciado el procedimiento. 
Dicha Resolución será registrada en el RNSA en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles, contados desde la fecha en que la misma ha quedado consentida.
Los demás casos de suspensión y exclusión previstos en los numerales 8.4.2 y 8.4.3 de 
la presente Directiva, operarán en forma automática. En estos casos el órgano de línea 
competente registrará las sanciones en el RNSA en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles, contados desde la fecha en que la misma ha quedado consentida.
Toda exclusión y suspensión del RNSA será comunicada por el RNSA al Secretario al 
domicilio consignado en el formulario de inscripción mediante oficio.
8.5. De la Interposición del recurso de reconsideración contra las resoluciones emiti
das por el órgano de línea competente
Procede interponer recurso de reconsideración de conformidad con lo establecido en 
el artículo 208 de la LPAG, contra las resoluciones de suspensión y exclusión emiti
das en el plazo de quince (15) días hábiles de haber sido notificadas. De no interponer 
recurso de reconsideración en dicho plazo las mismas quedarán consentidas.
El recurso de reconsideración será resuelto por el órgano de línea competente en un 
plazo no mayor de quince (15) días hábiles.
8.6. De la Interposición del recurso de apelación contra las resoluciones emitidas por 
el órgano de línea competente
Procede interponer recurso de apelación, contra las resoluciones de suspensión y 
exclusión emitidas por el órgano de línea competente y  las que resuelven un recurso de 
reconsideración en el plazo de quince (15) días hábiles de haber sido notificadas. De 
no interponer recurso de apelación en dicho plazo, las mismas quedarán consentidas. 
El recurso de apelación será resuelto por la DAA en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles. El presente recurso agota la víaadministrativa.

IX. DISPOSICIÓN FINAL
9.1. La presente Directiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario 
Oficial El Peruano de la norma que apruebe el Texto Único de Procedimientos Admi
nistrativos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

y Ú L 'leral modificado por el artículo 1 de la Resolución N° 071-2016-OSCE/PRE, publicada el 19/02/2016.
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T A B L A  D E G ASTO S A R B IT R A L E S A PL IC A B L E S  
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(29/06/2016)

DIRECTIVA N° 021-2016-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Aprobar la Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbitrajes organizados y adminis
trados por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE y a los 
arbitrajes ad hoc; definir los lineamientos y procedimientos a seguir para la atención 
de las solicitudes que formulen las partes sobre liquidación o reliquidación de gastos 
arbitrales y determinar el porcentaje de devolución correspondiente a los honorarios 
profesionales de uno o más árbitros en arbitrajes ad hoc, en el marco de la Ley de Con
trataciones del Estado y su Reglamento.
II. OBJETIVO
Determinar el monto de los gastos arbitrales que corresponde asumir a las partes en los 
arbitrajes organizados y administrados por el OSCE, así como en los arbitrajes ad hoc, 
cautelando que en estos últimos no se exceda de lo establecido en la Tabla de Gastos 
Arbitrales a la que se refiere la presente Directiva, garantizando una atención opor
tuna de las solicitudes de devolución de honorarios profesionales de uno o más árbi
tros en arbitrajes ad hoc.
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III. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación obligatoria para las partes y los árbitros que Aplicación 
participan en los arbitrajes organizados y  administrados por el OSCE conforme a sus obligatoria 
Reglamentos y  a los arbitrajes ad hoc, así como para los órganos del OSCE que inter
vengan en la organización y administración de los arbitrajes a su cargo, y en el trá
mite de las solicitudes que formulen las partes sobre liquidaciones o reliquidaciones 
de gastos arbitrales y de devolución de honorarios profesionales en un arbitraje ad hoc..
IV. BASE LEGAL
• Ley de Contrataciones del Estado. | Base legal
• Ley del Procedimiento Administrativo General.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• Decreto Legislativo que norma el Arbitraje.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de' ser el caso.
V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias: | Referencias
• DAR: Dirección de Arbitraje
• Directiva: La presente Directiva ,
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
° Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
• SDAA: Subdirección de Asuntos Administrativos Arbitrales
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• SNA-OSCE: Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE 
° TUPA: Texto Unico de Procedimientos Administrativos
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VI, DEFINICIONES
• Gastos arbitrales: Comprenden los honorarios profesionales de los árbitros y los gas
tos administrativos de la secretaría arbitral.
• Tabla de Gastos Arbitrales: Comprende la relación de rangos, reglas y/o factores que 
sirven para calcular el monto de los honorarios de los árbitros y de los gastos admi
nistrativos de la secretaría arbitral, según se detalla en los Anexos N° 1, N° 2 y N° 3 
de la Directiva.
0 Liquidación de Gastos Arbitrales: Corresponde a la primera determinación de anti
cipos de honorarios profesionales de los árbitros y gastos administrativos de la secre
taría arbitral.
0 Reliquidación de Gastos Arbitrales: Corresponde a una nueva determinación de 
honorarios profesionales de los árbitros y de gastos administrativos de la secretaría 
arbitral ocurridas con posterioridad a la liquidación.
Unicamente procede la reliquidación en un arbitraje ad hoc cuando se formule una 
reconvención, se admitan nuevas pretensiones o se modifiquen las inicialmente for
muladas, siempre que ameriten dicho reajuste.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. En los casos de arbitrajes ad hoc, los gastos arbitrales no podrán exceder a lo esta
blecido en la Tabla que se aprueba mediante la Directiva, no pudiéndose pactar en 
contrario. La parte que se encuentre en desacuerdo con la liquidación o reliquidación 
de gastos arbitrales aprobada por el respectivo árbitro único o tribunal arbitral, por 
considerar que se excede de los límites máximos establecidos en dicha Tabla, puede 
solicitar al OSCE emitir pronunciamiento final al respecto. La decisión que emita el 
OSCE es definitiva e inimpugnable
7.2. En los casos de renuncia al cargo, recusación declarada fundada, anuencia de la 
contraparte en la recusación, remoción de árbitro y conclusión del proceso arbitral por 
alguno de los supuestos señalados en el numeral 8.2.2 de la Directiva y, cuando no se 
trate de un arbitraje institucional, cualquier discrepancia que surja entre las partes y los 
árbitros respecto de la devolución de honorarios profesionales que éstos hayan perci
bido será resuelta a pedido de parte por el OSCE, siendo definitiva e inimpugnable la 
decisión que se adopte al respecto.
Las resoluciones emitidas por el OSCE sobre devolución de honorarios profesionales 
de árbitros constituyen título ejecutivo.
Cualquier pacto respecto de la no devolución de honorarios profesionales se tiene por 
no puesto, no pudiéndose pactar en contrario.
7.3. Los plazos establecidos en la Directiva se computan en días hábiles y desde el día 
siguiente de efectuada la notificación.
7.4. La Tabla de Gastos Arbitrales detallada en el Anexo N° 1 es aplicable a los arbi
trajes ad hoc, así como a los arbitrajes organizados y  administrados por el OSCE, 
siempre que solo se hayan formulado pretensiones con cuantía determinada.
7.5. Los honorarios profesionales de los árbitros y los gastos administrativos de la 
secretaria arbitral, en todos los arbitrajes ad hoc y en los arbitrajes organizados y 
administrados por el OSCE, sin excepción, donde se formulen pretensiones de cuan
tía indeterminada, serán fijados en razón a los parámetros descritos en el Anexo N° 2 
de la Directiva.
7.6. Cuando se formulen pretensiones de cuantía determinada e indeterminada, el 
cálculo de los gastos arbitrales se efectuará en forma independiente de acuerdo al tipo 
de pretensión considerando lo establecido en los Anexos N° 1 y N° 2 de la Directiva, 
según corresponda.

. J
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El monto que asumirán, las partes por concepto de honorarios profesionales de los 
árbitros y por los gastos administrativos de la secretaría arbitral será la sumatoria de 
los resultados del cálculo antes mencionado.
7.7. Lo establecido en los numerales 7.4, 7.5 y 7.6 de la Directiva resulta aplica
ble para los arbitrajes de cuantía menor organizados y  administrados por el OSCE 
en virtud a su rol subsidiario. En tal caso, los gastos arbitrales serán el cincuenta 
por ciento (50%) del monto resultante de aplicar los Anexos N° 1 y N° 2, según 
corresponda.
7.8. Para la determinación del monto de devolución de honorarios profesiona
les de árbitros en arbitrajes ad hoc, se aplica lo dispuesto en el Anexo N° 3 de la 
Directiva.
7.9. El pago por presentación de demanda en los arbitrajes organizados y administra
dos por el OSCE, incluyendo a los arbitrajes de cuantía menor en virtud a su rol subsi
diario, asciende a la suma de S/ 350.00 (trescientos cincuenta y 00/100 soles), importe 
que forma parte de los gastos administrativos de la secretaría arbitral. Este pago no es 
reembolsadle.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Trámite de solicitud de pronunciamiento de OSCE' sobre liquidación o reliquida
ción de gastos arbitrales en procesos arbitrales ad hoc:
De la presentación de la solicitud:
8.1.1. El solicitante debe presentar su solicitud cumpliendo los requisitos previstos 
para dicho procedimiento en el TUPA del OSCE.
8.1.2. En caso que la Mesa de Partes del OSCE o de sus Oficinas Desconcentradas 
observase el trámite al detectar la falta de alguno de estos requisitos, en el mismo acto 
de presentación de la solicitud, solicita su subsanación dentro de un plazo máximo de 
dos (02) días hábiles, lo que se dejará constancia bajo firma del receptor en el propio 
escrito de solicitud como en el cargo respectivo, indicándose que ante el incumpli
miento se tendrá por no presentada la misma.
8.1.3. Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, el OSCE considera como 
no presentada la solicitud, sin perjuicio que el solicitante requiera la devolución de los 
recaudos ante las mismas y el reembolso de la tasa abonada por derecho de tramita
ción, en caso corresponda.
De la calificación y  evaluación de la solicitud:
8.1.4. Verificada la conformidad de la solicitud respecto a los requisitos exigidos en el 
TUPA para su admisión, la Mesa de Partes del OSCE o la respectiva Oficina Descon
centrada deriva la misma a la DAR, quien procederá a la revisión y calificación de la 
misma para el trámite que corresponda.
8.1.5. Si de la revisión y  calificación de la documentación presentada se determina que 
las partes se sometieron a un arbitraje institucional y no a uno ad hoc, la DAR, a tra
vés de la SDAA, declarará la improcedencia de la solicitud, comunicando el archivo 
de la misma mediante oficio dirigido al solicitante.
8.1.6. Si de la revisión y calificación de la documentación presentada se determina 
que la documentación está completa, la DAR, a través de la SDAA, correrá traslado 
de la solicitud y sus recaudos al Arbitro Único o árbitros integrantes del Tribunal Arbi
tral que aprobaron la liquidación o reliquidación de gastos arbitrales para que en un 
plazo de cinco (5) días hábiles cumplan con manifestar lo que estimen conveniente a 
su derecho.
8.1.7. Una vez efectuada la absolución del traslado de la solicitud o transcurrido el 
plazo sin que ello ocurra, se considerará que el expediente cuenta con toda la docu
mentación necesaria para resolver, en cuya virtud, y previo informe de la SDAA, la 
DAR emitirá pronunciamiento respecto a la solicitudpresentada, la misma que tendrá 
carácter de definitiva e inimpugnable, y se hará de conocimiento del solicitante y del 
Árbitro Único o árbitros del Tribunal Arbitral.
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8.1,8. Con la emisión de la resolución de la DAR respecto a la solicitud de pro
nunciamiento sobre liquidación o reliquidación de gastos arbitrales, concluye el 
procedimiento,
8.2. Trámite de devolución de honorarios profesionales de los árbitros en arbitrajes 
ad hoc:
8.2.1. Ante la renuncia al cargo, recusación declarada fundada, anuencia de la contra
parte en la recusación y remoción de uno o más árbitros en alguna etapa del proceso 
arbitral, después de haber percibido el pago de sus honorarios profesionales, las par
tes pueden solicitar la devolución de una parte proporcional del monto pagado, aten
diendo al estado del proceso en el momento en que el árbitro se aparta del mismo, en 
razón a los parámetros descritos en el Anexo N° 3 de la Directiva.
8.2.2. Cuando el proceso arbitral concluya por motivos de falta de pago de gastos arbi
trales, conciliación, transacción o desistimiento, las partes pueden solicitar la devolu
ción de una parte proporcional del monto pagado a uno o más árbitros por concepto 
de honorarios profesionales, atendiendo al estado del proceso en el momento en que 
se presente el documento que contenga el acuerdo llevado a cabo o se disponga el 
archivo del proceso, de ser el caso, en razón a los parámetros descritos en el Anexo 
N° 3 de la Directiva.
8.2.3. Cualquier discrepancia entre los árbitros y las partes sobre la devolución de los 
honorarios profesionales será resuelta por el OSCE conforme al procedimiento esta
blecido en la Directiva.
8.2.4. Los criterios y los porcentajes que serán aplicables para la devolución de los 
honorarios profesionales de los árbitros se encuentran detallados en el cuadro consig
nado en el Anexo N° 3, que forma parte de la Directiva.
De la presentación de la solicitud
8.2.5. La presentación de la solicitud se rige por lo dispuesto en los numerales 8.1.1, 
8.1.2 y 8.1.3 de la Directiva.
De la calificación y evaluación de la solicitud
8.2.6. El trámite de la calificación y evaluación de la solicitud se rige por lo dispuesto 
en los numerales 8.1.4, 8.1.5, 8.1.6 y 8.1.7 de la Directiva, corriéndose traslado de la 
solicitud y sus recaudos al Arbitro Unico o árbitros integrantes del Tribunal Arbitral 
para que en un plazo de cinco (5) días hábiles cumplan con manifestar lo que estimen 
conveniente a su derecho.
8.2.7. La resolución que declara fundada o fundada en parte la solicitud de devolu
ción de honorarios profesionales debe señalar como mínimo en su parte resolutiva lo 
siguiente: el monto líquido que debe ser objeto de devolución; el nombre del árbitro(s) 
obligado(s) a efectuar dicha devolución; el nombre, denominación o razón social de 
la parte a favor de quien se debe efectuar la devolución; y, el momento desde el cual 
resulta exigible la devolución. Con esta resolución concluye el procedimiento.
IX. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
9.1. Los procedimientos en trámite, iniciados antes de la entrada en vigencia de la pre
sente Directiva, continuarán rigiéndose por la normativa anterior vigente al momento 
en que fuera presentada la solicitud.
X. DISPOSICIONES FINALES
10.1. La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publica
ción de la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
10.2. A partir de la vigencia de la presente Directiva derogúese la Directiva N° 
007-2009-OSCE-CD que regula la Tabla de Gastos Arbitrales del SNA-OSCE y los 
supuestos de devolución de honorarios profesionales arbitrales para procesos ad hoc, 
aprobada mediante Resolución N° 213-2009-OSCE-PRE del 14 de julio de 2009 y 
modificada mediante Resolución N° 160-2012-OSCE-PRE del 21 de junio de 2012, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 9.1 de la Directiva.
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XI. ANEXOS
• Anexo N° 1: Tabla de Gastos Arbitrales para Pretensiones de Cuantía Determinada.
• Anexo N° 2: Tabla de Gastos Arbitrales para Pretensiones de Cuantía Indeterminada.
• Anexo N° 3: Cuadro para la Devolución de Honorarios Profesionales de Arbitros.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública
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JU N T A  DE R E SO L U C IÓ N  D E D ISP U T A S
(27/02/2016)

DIRECTIVA N° 020-2016-OSCE/CD

I. FINALIDAD
La presente Directiva tiene por finalidad desarrollar las normas complementarias que 
deben seguir las Juntas de Resolución de Disputas en la prevención y  solución de con
troversias en los' contratos de obra, conforme a la normativa de contrataciones del 
Estado.

II. OBJETO
Establecer las reglas del procedimiento que deben seguir las Juntas de Resolución de 
Disputas, así como los requisitos que deben cumplir los Centros que las administran, 
para garantizar ima solución técnica y expeditiva de las controversias que se pudieran 
presentar en la ejecución de obras.
III. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación obligatoria para: i) el miembro o miembros que 
integren una Junta de Resolución de Disputas; ii) los centros que organizan y adminis
tran las Juntas de Resolución de Disputas; iii) las partes que se han sometido a la Junta 
de Resolución de Disputas; iv) el Supervisor de la obra.

IV. BASE LEGAL
0 Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante LeyN° 30225.
0 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
0 Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y  conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
- Centro: Institución privada designada para organizar y administrar una Junta de 
Resolución de Disputas.
0 Contrato Tripartito: Contrato que suscriban las partes del contrato de obra con los 
miembros de la JRD.
0 JRD: Junta de Resolución de Disputas.
0 Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
0 Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Las partes pueden pactar en el contrato de obra o hasta antes del inicio de la eje
cución de obra una cláusula de solución de disputas a cargo de una JRD en aquellos 
contratos cuyos montos sean iguales o superiores a veinte millones de soles, debiendo 
designar al Centro a cargo de su administración. Las partes pueden incorporar en el 
contrato de obra respectivo la cláusula modelo que figura como Anexo 2. La JRD debe
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designarse antes del inicio de la ejecución de la obra conforme al procedimiento indi
cado en el numeral 7.3.
6.2. Los plazos establecidos en la presente Directiva o fijados de conformidad con la 
misma se computan en días hábiles, salvo que expresamente se establezca que el cóm
puto se realiza en días calendario. Se consideran inhábiles los días sábados, domingos 
y feriados así como los días no laborables declarados oficialmente.
Los plazos se computan desde el día siguiente de la notificación respectiva. Si el 
último día del plazo fuera inhábil en el lugar de recepción de la notificación, éste se 
extiende hasta el primer día hábil siguiente.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Requisitos del Centro. Las partes podrán designar a cualquier Centro que cumpla 
con los siguientes requisitos:
1. Tener 4 años de experiencia actuando como institución arbitral.
2. Contar con un código de ética propio aplicable para miembros de la JRD, el cual 
debe contener como mínimo los mismos supuestos de infracción establecidos en el 
artículo 216 del Reglamento para los árbitros.
3. Llevar un registro de adjudicadores nacionales y/o internacionales. Dicho listado 
debe ser difundido, conjuntamente con las especialidades y experiencia de los citados 
expertos para conocimiento del público al menos a través de su página web.
4. Estar constituida como persona jurídica, con o sin fines de lucro.
5. Poseer un tarifario de honorarios de los miembros de la JRD y de los gastos admi
nistrativos del Centro, los que deben ser difundidos para conocimiento público al 
menos través de su página web.
6. Contar con un plantel de profesionales que brinde soporte y asistencia a la JRD.
7. Poseer como infraestructura mínima una (1) sala de audiencias, una (1) oficina para 
el plantel de profesionales, un (1) ambiente para la atención al público y usuarios, un 
(1) ambiente para el archivo de documentos y expedientes, así como contar con una 
página web y correo electrónico institucional en funcionamiento.
7.2. Funciones del Centro. El Centro cumple las funciones establecidas en el artículo 
206 del Reglamento, siendo responsable de custodiar el expediente que contenga las 
actuaciones de la JRD por un plazo de diez (10) años desde la culminación de las fun
ciones de la JRD. El Centro puede encargar al OSCE, o a otra institución que ésta 
autorice, la custodia del expediente luego de transcurrido el plazo mínimo de un (1) 
año desde la fecha de culminación de las funciones de la JRD, debiendo el expediente 
ser micrograbado conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del Reglamento.
El Centro debe remitir a OSCE.la información que le requiera, en los plazos y condi
ciones que se establezcan. Sin perjuicio de ello, debe remitir trimestralmente la infor
mación detallada en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 198 del Reglamento, así como 
un reporte de casos iniciados y concluidos por las JRD, con indicación de la mate
ria controvertida, nombre de las partes, representantes legales, asesores o abogados, 
miembros de la JRD y  profesionales del Centro a cargo del caso, así como el motivo 
de conclusión-de la JRD.
La información señalada en el párrafo precedente se remite en copia simple o de cual
quier otra forma que OSCE estime pertinente, y será difundida para conocimiento 
público a través del portal web del OSCE.
7.3. Designación de miembros. Cuando la JRD esté integrada por un (1) solo miem
bro, este debe ser un ingeniero o arquitecto con conocimiento de la normativa nacio
nal aplicable al contrato, así como en contrataciones del Estado. En caso esté integrada 
por tres (3) miembros, el Presidente debe contar con las mismas calificaciones que se 
exigen para el miembro único de la Junta de Resolución de Disputas, los demás miem
bros deben ser expertos en la ejecución de obras.
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Al aceptar su nombramiento, los miembros de la JRD se comprometen a desempe
ñar sus funciones conforme a lo dispuesto en las normas aplicables a la JRD y al con
trato tripartito.
Si la JRD se compone de un único miembro, éste es designado por las partes de la lista 
de adjudicadores del Centro dentro del plazo de dos (2) días siguientes a la suscripción 
del acuerdo por el que someten las controversias a la JRD. En caso no se lleve a cabo 
dicha designación, el Centro lo nombrará en un plazo máximo de dos (2) días siguien
tes de recibida la solicitud formulada por cualquiera de las partes.
Si la JRD se compone de tres (3) miembros, cada parte designa a un miembro en el 
plazo de dos (2) días siguientes a la suscripción del acuerdo por el que se someten las 
controversias a la JRD. Los miembros designados tendrán un plazo de dos (2) días 
para aceptar o no la designación. El tercer miembro -quien preside la JRD- es desig
nado por los adjudicadores nombrados por las partes en un plazo máximo de dos (2) 
días de producida la aceptación del último de ellos, de la lista de adjudicadores del 
Centro. En caso no se lleve a cabo esta designación, el Centro lo nombrará en un plazo 
máximo de dos (2) días siguientes de recibida la solicitud formulada por cualquiera 
de las partes.
Cuando alguno de los miembros designados no acepte o no se pronuncie en los plazos 
establecidos, la parte, los miembros que lo propusieron o el Centro nombra al reem
plazante, según sea el caso, siguiendo el mismo procedimiento señalado en los párra
fos precedentes.
Cuando en un plazo de veinte (20) días calendario, contados desde la suscripción del 
acuerdo por el cual se someten las controversias a la JRD, las partes o los miembros 
designados no logren obtener la aceptación de los adjudicadores que les corresponde 
designar, el Centro designa al o a los miembros que no hayan sido nombrados.
7.4. Inicio de actividades. Habiéndose designado a los miembros de la JRD, las par
tes deben suscribir con éstos un contrato tripartito, el cual debe ser puesto en conoci
miento del Centro. Para tal efecto, pueden utilizar el modelo de contrato que integra la 
presente Directiva como Anexo 1.
En cualquier momento las partes, actuando conjuntamente y  previa notificación con 
siete (07) días de anticipación, podrán resolver el contrato tripartito respecto de uno 
o más miembros de la JRD sin expresión de causa y sin incurrir en mayor responsa
bilidad que el pago de los honorarios pendientes por los servicios prestados hasta la 
fecha de resolución.
En los casos previstos en los dos párrafos anteriores, la designación de los nuevos 
miembros será efectuada conforme a lo dispuesto en el numeral 7.3.
La JRD inicia sus actividades una vez suscrita el Acta de Inicio de Funciones, la cual 
es firmada por todos los miembros, las partes y un representante del Centro luego de 
la aceptación del último miembro de la JRD o del miembro único.
El Acta de Inicio de Funciones debe contener un calendario de reuniones y visitas 
periódicas a la obra, el cual puede ser modificado conforme se especifica en el nume
ral 7.9.
7.5. Deber de información de los miembros de la JRD. Todos los miembros de la JRD
deben cumplir con la obligación de informar al momento de aceptar el encargo sobre 
cualquier circunstancia acaecida dentro de los cinco (5) años anteriores a su designa
ción, que pudiera afectar su independencia o imparcialidad o que le impida ejercer sus 
funciones con transparencia y diligencia. Este deber de información comprende ade
más la obligación de dar a conocer a las partes la ocurrencia de cualquier circunstan
cia sobrevenida a su aceptación durante el desarrollo de la JRD que pudiera afectar su 
independéncia o imparcialidad. -
En caso el Centro tome conocimiento de cualquier hecho o circunstancia que ponga 
en duda la independencia o imparcialidad de uno de los miembros de la JRD, deberá 
informarlo a las partes.
Las partes pueden cuestionar la independencia o imparcialidad de un miembro de la 
JRD, en un plazo de cinco (5) días contados a partir del conocimiento de los hechos
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que motivan su cuestionamiento. Para tal efecto, la parte debe presentar al Centro una 
solicitud de recusación, la que incluirá una exposición escrita de los hechos o circuns
tancias en cuestión. El Centro declara fundada o infundada la solicitud después de 
haberle otorgado la oportunidad de expresarse al o a los miembros cuestionados, a los 
demás miembros de la JRD y a la otra parte. Dicha decisión es inimpugnable.
Ante la presentación al Centro de una solicitud de recusación en contra de un miem
bro, éste tiene la posibilidad de renunciar al cargo.
7.6. Facultades de la JRD. La JRD debe desarrollar sus actividades considerando las 
necesidades de la obra y  con la flexibilidad necesaria para adaptarse a las diversas 
situaciones que pueden presentarse, debiendo adoptar normas y criterios que faciliten 
el funcionamiento interno de la JRD.
La JRD está facultada para adoptar todas las medidas que resulten necesarias para cum
plir con sus funciones, conocer el fondo de la controversia y para decidir sobre cues
tiones conexas y  accesorias a ella que se promuevan. Así, se encuentra facultada para 
requerir a las partes que aporten cualquier documento que juzguen necesario para emi
tir sus Decisiones; convocar reuniones, visitar la obra, realizar todas las audiencias que 
considere necesarias; requerir medios probatorios, decidir sobre las cuestiones relati
vas al procedimiento que suijan durante las visitas, reuniones y audiencias; citar e inte
rrogar a las partes, sus representantes, testigos, expertos y peritos que considere perti
nente. Las visitas, audiencias y reuniones pueden ser grabadas, ya sea en audio o video. 
Apetición de ambas partes, la JRD puede ejercer adicionalmente una función consul
tiva con la finalidad de prevenir el surgimiento de futuras controversias. Dicha función 
consiste en emitir una opinión no vinculante sobre algún aspecto que pueda ser motivo 
de una futura controversia o que las partes deseen dilucidar. Esta atribución consultiva 
puede generarse durante cualquier reunión, audiencia o visita a la obra, dejando cons
tancia por escrito de la solicitud de las partes.
La JRD no queda vinculada por las opiniones que haya expresado mientras ejerció 
función consultiva.
Si alguna de las partes se rehúsa o se abstiene de participar en el procedimiento de 
la JRD o en cualquier etapa de éste, la JRD continuará con el mismo no obstante la 
renuencia de dicha parte.
7.7. Información reservada. Toda la información que obtenga un miembro de la JRD 
en el ámbito de sus actividades es reservada y no puede, ser revelada, salvo autoriza
ción escrita por ambas partes, o que fuera requerido por un órgano jurisdiccional o 
por el OSCE.
La JRD puede tomar medidas para proteger los secretos comerciales y la información 
confidencial.
7.8. Deber de información de las partes. Tan pronto como la JRD se encuentre confor
mada, las partes se obligan a cooperar y a mantenerla informada del contrato de obra y 
su ejecución, así como de cualquier desacuerdo que pudiera sobrevenir.
Las partes y los miembros de la JRD deben acordar la naturaleza, forma y frecuencia 
de los informes de seguimiento que deben enviarse a la JRD.
Asimismo, la JRD puede solicitar a cualquiera de las partes información relativa a la 
obra para cumplir con sus funciones. Ante la ausencia de pacto esta información debe 
ser proporcionada con la frecuencia establecida por la JRD y enviada por los repre
sentantes decadaparté.
7.9. Visitas a la obra y  reuniones. Al inicio de sus actividades, y  en coordinación con 
las partes, la JRD fija un calendario de visitas periódicas a la obra y de reuniones adi
cionales, de ser el caso. Dicho calendario es de obligatorio cumplimiento. Las partes 
deben participar en todas las reuniones y visitas a la obra. En caso la JRD requiera una 
reunión o visita y  alguna de las partes considere que ello no es eficiente, puede solici
tar a la JRD que lo reconsidere.
La JRD puede realizar la reunión o visita a la obra a pesar de la inasistencia de una de 
ías partes. En caso de inasistencia de un miembro de la JRD, los demás miembros pue
den decidir la procedencia de realizar la reunión o la visita.
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Las reuniones y visitas a la obra deben ser lo suficientemente firecuentes con el pro
pósito que la JRD se mantenga informada de la ejecución de la obra y de cualquier 
desacuerdo o controversia desde el momento inicial. El Centro coordina dichas reu
niones y visitas, debiendo recibir la colaboración de las partes. Si la JRD lo solicita, 
éstas deben facilitar un espacio de trabajo apropiado, alojamiento, medios de comuni
cación, equipos de oficina e informático, así como todo lo que sea necesario para via- 
bilizar las reuniones o visitas de manera eficiente, procurando minimizar los gastos y 
el tiempo requerido.
Las visitas se realizan en el lugar o lugares de ejecución de la obra, mientras que las 
reuniones pueden celebrarse en cualquier lugar pactado por las partes y la JRD. En 
caso de desacuerdo sobre el lugar de la reunión, ésta se llevará a cabo en el lugar fijado 
por la JRD.
Durante las reuniones o las visitas a la obra, la JRD debe analizar con las partes la eje
cución del contrato de obra así como identificar los puntos de cualquier probable o 
posible desacuerdo con el ánimo de prevenir la controversia. Después de cada reunión 
o visita a la obra, la JRD elabora un informe, incluyendo la lista de personas asisten
tes, el cual debe ser notificado a las partes dentro de los siete (7) días siguientes a la 
reunión o visita a la obra, según corresponda.
Cualquiera de las partes puede solicitar una o más reuniones o visitas a la obra, adi
cionales a las programadas.
7.10. Visitas periódicas a la obra. En cada visita periódica a la obra habrá una reunión 
y una inspección. En dichas visitas se contará con la participación de un representante 
de la Entidad, el contratista, el supervisor de la obra y un representante del Centro. La 
agenda de dichas visitas debe contener por lo menos los siguientes puntos:
1. Apertura de la reunión por el presidente de la JRD o por el miembro único, según 
sea el caso.
2. Presentación por parte del contratista del trabajo realizado desde la última reunión, 
el estado actual de la obra y su avance con relación al cronograma contractual, posi
bles dificultades que anticipa y las soluciones que propone.
3. Exposición del supervisor sobre su punto de vista con relación a los aspectos 
comentados por el contratista y cualquier otra situación.
4. Comentarios de la Entidad respecto a lo señalado por el contratista y el supervi
sor, pudiendo presentar además las posibles dificultades que anticipa y las solucio
nes que propone.
5. Explicación por parte del contratista y/o de la Entidad de las áreas de la obra que 
propone que sean inspeccionadas y comentarios del Supervisor, la Entidad y los 
miembros de la JRD.
6. Inspección a la obra, con especial énfasis en las áreas con mayor actividad o 
relevancia.
7. Conclusiones.
8. Fijación o confirmación de la fecha de la próxima visita.
La Entidad, el Contratista y el Supervisor no deben buscar de manera independiente a 
la JRD o a alguno de sus miembros para formularle consultas, pedir opinión o consejo 
sobre alguna materia. Del mismo modo, los miembros de la JRD no deben dar suge
rencias u opiniones sólo a una de las partes o al supervisor.
El Centro prepara las actas de cada visita periódica, poniéndolas en conocimiento de 
las partes y de la JRD dentro de los tres (3) días siguientes de efectuada la visita, para 
sus comentarios y/o aprobación. Las actas son firmadas como máximo en la siguiente 
visita a la obra. Dichas actas no reemplazan el informe que debe elaborar la JRD.
7.11. Comunicaciones. Toda comunicación entre las partes y la JRD se realiza a tra
vés del Centro, debiendo efectuarse en físico, sin perjuicio de que puedan adelantarse 
por vía electrónica. Las partes deben proporcionar copias suficientes para cada miem
bro de la JRD y la otra parte. Las comunicaciones deberán formularse en castellano, 
salvo que las partes y la JRD dispongan algo distinto.
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La notificación se considera efectuada el día en que haya sido entregada en físico al 
destinatario o a su representante en el domicilio que haya señalado. En caso la parte no 
haya señalado domicilio, la notificación se considera efectuada el día en que haya sido 
entregada en físico en el domicilio señalado en el contrato de obra o, en su defecto, en 
el domicilio o residencia habitual o lugar de actividades principales. Los cambios de 
domicñio surten efectos desde el día siguiente de recibida la respectiva comunicación 
por el Centro. El Centro debe llevar el control del archivo respectivo.
7.12. Presentación de la controversia. Para someter una controversia a la JRD, la 
parte interesada debe presentar al Centro una petición escrita que incluya:
1. Una descripción clara y concisa de la naturaleza y  de las circunstancias de la 
controversia.
2. Una lista de peticiones que serán sometidas a decisión de la JRD.
3. Una presentación de la posición de la parte.
4. Cualquier sustento que fundamente la posición, tales como documentos, planos, 
cronogramas o programas de actividades, correspondencia, etc.
5. La respuesta que dio la parte contraria, de ser el caso.
La fecha de recepción de la petición escrita por parte del Centro será considerada 
como la fecha de inicio de la controversia a la JRD. Las partes pueden presentar una 
petición conjunta y llegar a un acuerdo sobre la controversia en cualquier momento. 
Las partes deben cumplir con los plazos y procedimientos dispuestos en la Ley y el 
Reglamento con relación a las ampliaciones de plazo, variaciones a los trabajos, adi
cionales, deductivos, modificaciones al contrato de obra, aclaraciones al expediente 
técnico y cualquier otro tipo de incertidumbre, duda o controversia que surja, sin per
juicio de decidir someter alguna controversia sobre dichos aspectos a la JRD.
7.13. Contestación de la petición. Cumplidos los requisitos establecidos en el nume
ral precedente, el Centro notifica la petición a la otra parte en el plazo máximo de tres 
(03) días de recibida.
La parte que contesta debe hacerlo dentro del plazo de quince (15) días siguientes de 
notificada por el Centro. La contestación debe incluir una presentación clara y con
cisa de la posición respecto de la controversia, así como cualquier sustento que funda
mente su posición, tales como documentos, planos, cronogramas o programas de acti
vidades y correspondencia que resulte pertinente, de ser el caso.
En cualquier momento la JRD puede solicitar a cualquiera de las partes que presenten 
otros escritos o documentos adicionales que contribuyan a la emisión de la decisión.
7.14. Audiencia. Luego de la contestación, la JRD determina si es necesario llevar a 
cabo una audiencia para que cada parte exponga su posición y sustento, en atención a 
la complejidad de la materia controvertida u otros aspectos. Si una de las partes soli
cita que haya una audiencia, la misma debe llevarse a cabo.
La audiencia se lleva a cabo en el menor plazo posible. No obstante, entre la recepción 
de la contestación y la fecha para la audiencia debe mediar un plazo no mayor a diez 
(10) días. La audiencia podrá llevarse a cabo en una o más sesiones, las cuales debe
rán realizarse en un plazo no mayor a diez (10) días contados desde la fecha en que se 
efectuó la sesión anterior.
Cuando la audiencia deba realizarse en una fecha distinta a la de una visita periódica, 
la fecha y lugar será definido de común acuerdo entre las partes y la JRD. En caso que 
no se logre alcanzar dicho acuerdo, la audiencia tendrá lugar en la fecha y lugar que 
indique la JRD.
La audiencia se celebrará en presencia de todos los miembros de la JRD y un repre
sentante del Centro, salvo que la JRD decida, conforme a las circunstancias y  previa 
consulta a las partes, que es posible llevar a cabo una audiencia en ausencia de uno 
de los miembros.
La JRD tiene la dirección de las audiencias y se asegura que cada parte tenga la opor
tunidad para exponer su caso. Las partes comparecerán personalmente o a través de
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sus representantes designados para tal fin. Salvo que la JRD decida lo contrario, la 
audiencia se desarrolla de la manera siguiente:
1. Presentación del caso por la parte solicitante.
2. Presentación de la parte que responde.
3. Indicación de la JRD a las partes de las cuestiones que requieren mayores aclara
ciones para su dilucidación.
4. Aclaración por las partes de las cuestiones identificadas por la JRD.
5. Contestación de cada parte a las aclaraciones presentadas por la otra parte.
La JRD puede solicitar a las partes que presenten sus argumentos y  el sustento docu
mentado respectivo por escrito antes o después de la audiencia. Asimismo, las partes 
pueden presentar dichos escritos por iniciativa propia.
7.15. Adopción de la decisión. Salvo el caso en que la JRD esté conformada por un 
solo miembro, la decisión es adoptada con el voto favorable de dos (2) miembros. A 
falta de mayoría, el voto del presidente de la JRD será dirimente.
Los adjudicadores tienen la obligación de votar en todas las decisiones. Si no lo hacen, 
se considera que se adhieren a la decisión en mayoría o a la del presidente, según 
corresponda.
El miembro de la JRD que no esté de acuerdo con la decisión debe exponer las razo
nes que motivan su desacuerdo en un informe escrito por separado que no forma parte 
de la decisión, pero que se comunica a las partes conjuntamente con esta última. El 
hecho de que un miembro de la JRD no motive su desacuerdo no constituye un obs
táculo para la emisión de la decisión ni para su eficacia.
7.16. Emisión, contenido de la  decisión y plazo de notificación. Culminada la 
audiencia, la JRD delibera en privado en cualquier lugar que considere apropiado. Las 
deliberaciones son confidenciales y no deben constar en la decisión que se emita. La 
JRD formula su decisión por escrito, debiendo indicar la fecha de su emisión, así como 
exponer los fundamentos y conclusiones que las motivan. La decisión debe incluir:
1. Un resumen de la controversia, de las posiciones respectivas de las partes y de los 
pedidos que se solicitan.
2. Un resumen de las disposiciones pertinentes del contrato de obra y de la legisla
ción aplicable.
3. Una cronología de los hechos relevantes.
4. Un resumen del procedimiento seguido por la JRD.
5. Una lista de los escritos y de los documentos entregados por las partes durante el 
procedimiento.
6. La decisión en sí misma y su motivación.
La JRD redacta la decisión de tal manera que sea ejecutable en la práctica por las par
tes y conforme a las normas de contrataciones del Estado y el Contrato de Obra; pre
viendo cualquier posible complicación o duda que pueda generar su aplicación.
La JRD notifica su decisión al Centro dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de realizada la última o única sesión de la audiencia respectiva. El Centro debe 
notificar dicha decisión a las partes en un plazo máximo de tres (3) días contados 
desde la recepción de la misma.
Las Decisiones emitidas y notificadas a las partes fuera de los plazos establecidos en el 
párrafo anterior son ineficaces, salvo que ambas partes decidan, antes de la recepción 
de la notificación de la decisión respectiva y mediante acuerdo expreso, concederle a 
la JRD un plazo adicional para emitir su decisión. Este plazo adicional no puede supe
rar el indicado en el párrafo anterior. El acuerdo expreso debe suscribirse antes de la 
recepción total de la obra.
Las controversias materia de las decisiones que son ineficaces pueden ser sometidas a 
arbitraje dentro de los treinta (30) días de vencido el plazo para su notificación.
7.17. Implicancias económicas de la decisión. La decisión de la JRD versa sobre el 
derecho que le asiste a las partes con relación a la o a las controversias formuladas,
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dejando a las partes la determinación de las implicancias económicas de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de contrataciones del Estado.
En caso de existir discrepancias respecto a las implicancias económicas de la deci
sión, cualquiera de las partes puede presentar una controversia a la JRD. En tal caso 
se emplea el procedimiento aplicable a cualquier petición de presentación de contro
versia a la JRD.
Sin embargo, cuando se trate de decisiones que se vayan a emitir luego de la recepción 
total de la obra, la decisión de la JRD debe versar tanto sobre el derecho que le asiste 
a las partes con relación a la o las controversias como sobre las implicancias económi
cas de la decisión. En tal sentido, en dichos casos las partes deben aportar el sustento 
que sea necesario para que la JRD pueda decidir sobre ambos aspectos de las contro
versias en cuestión.
7.18. Corrección y aclaraciones de la decisión. La JRD puede corregir de oficio 
cualquier error tipográfico o informático, de cálculo, de transcripción o de naturaleza 
similar que contenga la decisión, en un plazo de cinco (5) días desde su notificación 
a las partes.
Cualquiera de las partes puede solicitar a la JRD la corrección de los errores descritos 
en el párrafo anterior o bien la aclaración de una decisión, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de recepción de la Decisión.
Cuando la JRD reciba una de las solicitudes detalladas en el párrafo precedente, con
cederá a la otra parte un plazo de cinco (5) días, contados a partir de la fecha de recep
ción de dicha solicitud, para que formule sus comentarios. Toda corrección o acla
ración de la JRD debe emitirse en el plazo de cinco (5) días siguientes a la fecha de 
expiración del plazo otorgado a la otra parte para la recepción de sus comentarios, y 
notificarse por el Centro en el plazo máximo de tres (3) días.
7.19. Desacuerdo frente a la decisión de la JRD. Si ninguna de las partes comu
nica por escrito a la otra y a la JRD su desacuerdo total o parcial con la decisión en el 
plazo indicado en el quinto párrafo del artículo 212 del Reglamento o si, habiéndolo 
comunicado, no se inicia el respectivo arbitraje dentro del plazo indicado en el cuarto 
párrafo del artículo 45.2 de la Ley, la misma adquiere el carácter de definitiva.
En caso que la controversia sea sometida a arbitraje, el árbitro único o el Tribunal 
Arbitral tendrán facultades para revisar, cuestionar y  decidir sobre la controversia, sin 
estar vinculado o restringido por la decisión emitida por la JRD.
7.20. Circunstancias que habilitan al arbitraje. Los árbitros no podrán dar inicio a 
un proceso arbitral en tanto las partes no hayan agotado el procedimiento previo ante 
la JRD. Sin embargo, las partes quedan habilitadas para el inicio del arbitraje si la JRD 
no emite y notifica a las partes su decisión en el plazo previsto en la presente Directiva 
o dentro de la ampliación de plazo que hubieran concedido las partes, así como en los 
demás supuestos establecidos en el segundo párrafo del artículo 213 del Reglamento. 
Los plazos de caducidad previstos en la Ley para someter la controversia a arbitraje se 
computan desde que se comunique a las partes la imposibilidad de conformar la JRD, 
así como en los demás supuestos establecidos en el tercer párrafo del artículo 213 del 
Reglamento.
7.21. Honorarios de la JRD. Las partes asumen en partes iguales los honorarios y 
gastos de los miembros de la JRD. Los miembros de la JRD reciben en partes iguales 
los mismos honorarios por su labor.
A  falta de acuerdo entre las partes y los miembros de la JRD respecto del monto de 
los honorarios y  gastos, éstos serán fijados conforme a lo establecido en el respectivo 
Reglamento del Centro.
En caso de falta de pago a los miembros de la JRD por una de las partes, se procede 
conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 209 del Reglamento.
7.22. Gastos administrativos del Centro. El Centro fija los gastos administrativos 
por los servicios que preste conforme a las tarifas que establezca en sus respectivos 
reglamentos.

Discrepancias
económicas

Decisión de la JRD

Corrección de 
oficio

Plazo para ia 
corrección o 
aclaración

Desacuerdo con la 
decisión

Habilitación para 
iniciar el arbitraje

Plazos de 
caducidad

Honorarios y gas
tos de la JRD

Normativa
apiicabie

Gastos
administrativos



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Causales de 
sustitución

Designación de 
nuevo adjudicador

No realizar 
audiencias ni emitir 

decisiones

Publicación y 
vigencia

7.23. Sustitución de miembros de la JRD. Procede la sustitución de un miembro de 
la JRD por las siguientes causales:
1. Incapacidad física o mental permanente.
2. Incapacidad física o mental temporal, que impida o dificulte el desarrollo de las 
actividades de la JRD.
3. Fallecimiento.
4. Recusación declarada fundada.
5. Resolución del contrato respecto al miembro único o uno de los miembros de la 
JRD.
6. Renuncia.
La parte que designó al miembro sustituido, los adjudicadores que lo propusieron o el 
Centro, según sea el caso, designan a un nuevo adjudicador en un plazo máximo de 
dos (2) días contados desde el momento en que el miembro sustituido cesa en sus fun
ciones. En caso no se logre obtener la aceptación del nuevo adjudicador en un plazo 
de quince (15) días calendario, contados desde el momento que el miembro sustituido 
cesa en sus funciones, el Centro efectuará la designación respectiva.
Sin embargo, en el caso de recusación declarada fundada, el Centro designa al miem
bro sustituto directamente.
Mientras no haya sido sustituido un miembro de la JRD, los otros dos (2) miembros 
deben abstenerse de realizar audiencias y de emitir decisiones, salvo acuerdo en con
trario por escrito de las partes. En caso deba ser sustituido el miembro único, dos (2) o 
los tres (3) miembros, la JRD no podrá llevar a cabo actividad alguna.
VIII. DISPOSICIÓN FINAL
La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de 
la Resolución que la aprueba en el Diario Óficial “El Peruano”.
IX. ANEXOS
° Anexo N° 1: Contrato tripartito estandarizado para JRD.
• Anexo N° 2: Cláusula Modelo.

Ver Anexo en el software INFOLÉG Administración Pública
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PR O C E D IM IE N T O  D E D E SIG N A C IÓ N  R E SID U A L  
DE Á R B IT R O S A  C A R G O  D E L  O SCE  

(07/10/2017)

DIRECTIVA N° 018-2017-OSCE/CD®
I, FINALIDAD
La presente directiva tiene por finalidad establecer el procedimiento de designa
ción residual de árbitros, en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento.

II. OBJETO
Establecer disposiciones que garanticen la oportuna e idónea designación residual de 
árbitros, en atención a las solicitudes de designación que realicen los administrados, 
en el marco de un arbitraje ad hoc, conforme a los requisitos establecidos en el Texto 
Unico de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las Contrata
ciones del Estado.
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III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para: i) las Entidades que se I cumplimiento 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, ' obligatorio 
conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada mediante Ley N° 30225, ii) las Entidades a las cuales resulte de aplicación 
supletoria la misma, conforme a lo señalado en la primera disposición complementa
ria final de la citada Ley, modificada por el Decreto Legislativo N° 1341, iii) los con
tratistas y árbitros que participen en arbitrajes ad hoc, en lo concerniente a la designa
ción y  aceptación al cargo de árbitro.
IV. BASE LEGAL
•Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. | Base legal

•Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
• Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje.
•Decreto Legislativo N° 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica 
del Estado.
•Decreto Supremo N° 350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado.
•Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
•General aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.
•Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado (OSCE).
•Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las 
•Contrataciones del Estado (OSCE).
•Texto Único Ordenado del Reglamento del Sistema Nacional de Conciliación y 
Arbitraje, aprobado mediante Resolución N° 016-2004-CONSUCODE/PRE.

(1) La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación del 
Comunicado al que se refiere el numeral XII de esta Directiva, según el art. 5 de la presente 
resolución
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•Directiva N° 024-2016-OSCE/CD - Reglamento del Régimen Institucional de Arbi
traje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del OSCE.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.
V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
Nómina del OSCE: Nómina de Profesionales Aptos para Designación Residual del 
OSCE.
OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Sistema de Arbitraje: Sistema electrónico a través del cual se realizan las designacio
nes de manera aleatoria y electrónica conforme a lo establecido en el Reglamento. 
SNA: Sistema Nacional de Arbitraje.
TUO de la LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administra
tivo General.
TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado - OSCE.

VI. APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA
La metodología establecida mediante la presente Directiva también será aplicada a 

- los siguientes casos: i) a la designación de los árbitros sustitutos, ii) a la designación 
de árbitros respecto de aquellos profesionales cuyas recusaciones hayan sido decla
radas fundadas por el OSCE, según la normativa aplicable y iii) a las solicitudes de 
designación residual respecto de procesos arbitrales organizados y administrados por 
el OSCE, siempre que no se refieran a controversias que deban ser resueltas por Tri
bunales Arbitrales Permanentes.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. De la Solicitud:
La solicitud de designación residual de árbitros ante el OSCE corresponde cuando las 
partes no hayan pactado sobre la forma en que se designará a los árbitros y no se hayan 
sometido a arbitraje institucional, conforme a lo siguiente:
- Designación residual de árbitro único
Para el caso de árbitro único, una vez respondida la solicitud de arbitraje o vencido el 
plazo para su respuesta, sin que se hubiese llegado a un acuerdo entre las partes, cual
quiera de éstas podrá solicitar al OSCE en el plazo de diez (10) días hábiles, la desig
nación de dicho árbitro.
- Designación residual de árbitro en defecto de las partes
Para el caso de tribunal arbitral ad hoc, cada parte designará a un árbitro en su solicitud 
y respuesta, respectivamente. Vencido el plazo para la respuesta a la solicitud de arbi
traje sin que se hubiera designado al árbitro correspondiente, la parte interesada soli
citará al ÓSCE, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, la respectiva designación.
- Designación residual de Presidente del Tribunal Arbitral
Una vez designados dos (02) de los árbitros integrantes de un tribunal arbitral con
formado por tres (03) árbitros, estos deben ponerse de acuerdo para designar al Pre
sidente del Tribunal Arbitral en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, conta
dos desde la fecha de aceptación del último árbitro designado.Si una vez designados 
los dos (02) árbitros conforme al procedimiento antes referido, éstos no consiguen 
ponerse de acuerdo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, cualquiera de 
las partes podrá solicitar al OSCE la designación del presidente del tribunal arbitral 
dentro del plazo de diéz (10) días hábiles.
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7.2. De la aceptación de los árbitros para la designación residual:
En un arbitraje ad hoc, cada árbitro dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de 
haber sido comunicado con su designación, deberá dar a conocer su aceptación por 
escrito a la parte que lo designó, la misma que deberá poner en conocimiento de su 
contraparte la aceptación en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contados 
desde la fecha de la realización de la designación.
Si en el plazo establecido para aceptar el cargo, el árbitro no comunica su aceptación, 
se presume que no acepta ejercer el cargo, en cuyo caso queda expedito el derecho de 
la parte que lo designó para nombrar un nuevo árbitro dentro de los diez (10) días hábi
les siguientes. Si el árbitro nuevo no acepta o no comunica su aceptación en el plazo 
de cinco (05) días hábiles, la contra parte puede solicitar la designación residual ante 
el OSCE con la documentación correspondiente.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
Las disposiciones específicas para la designación residual de árbitros comprenden tres 
(03) fases. Las fases son las siguientes:
8.1. FASE DE SELECCIÓN DE LOS EXPEDIENTES
La fase de selección de expedientes tiene cuatro (04) etapas. Las etapas son las 
siguientes:
Etapa de calificación de las solicitudes de designación residual.
Etapa de evaluación del expediente de designación residual.
Etapa de distinción de los expedientes según el tipo de árbitro solicitado.
Etapa de obtención del Anexo N° 1.
8.1.1. Etapa de calificación de las solicitudes de designación residual
8.1.1.1 El solicitante deberá presentar su solicitud de designación residual de árbi
tro en la Mesa de Partes respectiva del OSCE; dicha solicitud deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el TUPA.
8.1.1.2 Si la solicitud de designación residual presentada no cumple con los requisi
tos establecidos en el TUPA, la Mesa de Partes observará el trámite, por lo que el soli
citante deberá subsanar su pedido dentro de un plazo máximo de dos (02) días hábi
les. La observación se anotará bajo firma del receptor en la solicitud y en la copia de 
cargo del solicitante indicando que ante el incumplimiento se tendrá por no presen
tada su solicitud.
8.1.1.3 Transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior, sin que el solicitante 
haya cumplido con subsanar la(s) observación(es) anotada(s), la Mesa de Partes ten
drá por no presentada la solicitud, sin peijuicio que el solicitante requiera la devo
lución de los recaudos y el reembolso del monto de los derechos de tramitación que 
hubiese abonado.
8.1.2. Etapa de evaluación del expediente de designación residual
8.1.2.1 Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 8.1.1.2, la Subdirección responsable 
de la tramitación del procedimiento requerirá al solicitante que cumpla con presentar 
la documentación necesaria para la continuación del procedimiento y que no pudo ser 
advertida por la Mesa de Partes. Para tal fin, se otorgará un plazo de dos (2) días hábi
les, bajo apercibimiento de tener por no presentada su solicitud de conformidad con lo 
establecido en el artículo 134 del TUO de la LPAG.
8.1.2.2 El plazo para resolver el procedimiento de designación residual de árbitro 
único, presidente de tribunal arbitral o árbitro en defecto de la Entidad o del Contra
tista es de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la pre
sentación de la correspondiente solicitud. El inicio del cómputo del plazo para atender 
la solicitud de designación residual de árbitros se producirá una vez que el adminis
trado haya cumplido con subsanar íntegramente lo solicitado.
8.1.2.3 En los casos en que no corresponda atender la solicitud de designación residual 
conforme a la presente Directiva, la Dirección encargada de supervisar la tramitación de 
procedimiento declarará la conclusión del procedimiento mediante escrito motivado.
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8,1.2.4 En el caso que corresponda atender la solicitud de designación residual, debido 
al cumplimiento de los requisitos exigidos por el TUPA y conforme a lo establecido 
en la norma aplicable vigente, la Subdirección responsable de la tramitación del pro
cedimiento procederá a registrar dicha solicitud en el Sistema de Arbitraje, con la 
finalidad de que la misma forme parte de la relación de expedientes de solicitudes de 
designación residual de árbitros a que se refieren los numerales siguientes de la pre
sente Directiva.
Asimismo, se incluirá en la relación respectiva, los casos de árbitros sustitutos, ya sea 
porque el árbitro previamente designado por el OSCE no aceptó el cargo o porque 
vencido el correspondiente plazo no ha respondido el oficio mediante el cual se le noti
ficó la designación otorgada, conforme lo señalado en el numeral 8.2.2 de la presente 
Directiva. También se incluirán los arbitrajes AD HOC y SNA en los que el OSCE 
haya declarado fundadas las solicitudes de recusación, conforme a la normativa apli
cable; para estos últimos casos, la Subdirección responsable de la tramitación del pro
cedimiento podrá recabar la información que no obrase en el expediente de recusación 
y que sea necesaria para su inclusión en el expediente de designación que se apertura.
8.1.3. Etapa de distinción de los expedientes según el tipo de árbitro solicitado
8.1.3.1 La Subdirección responsable de la tramitación del procedimiento procederá 
a distinguir los expedientes de designación residual de árbitros que cumplan con los 
requisitos exigidos por el TUPA, según el tipo de árbitro solicitado. Se considerarán 
dos listas, por un lado, solicitudes de designación de presidentes de tribunal arbitral y 
árbitros únicos, y, por otro lado, las solicitudes de designación de árbitros en defecto 
de la Entidad o del Contratista. Cabe resaltar que pueden organizarse en un mismo 
anexo, solicitudes de designación residual de árbitro único, presidentes de tribunal 
arbitral y árbitros en defecto de la Entidad o del Contratista.
8.1.4. Etapa de Obtención del Anexo N° 01 del Sistema de Arbitraje
8.1.4.1 Los expedientes se deben asignar a través del Sistema de Arbitraje electrónica
mente.
8.1.4.2 Se presentarán dos (02) relaciones, cada una de ellas conteniendo las solicitu
des ordenadas según se haya solicitado la designación de presidente de tribunal y árbi
tro único, o corresponda la designación de árbitros en defecto de la Entidad o del Con
tratista. El total de expedientes puede organizarse en un mismo anexo.
8.1.4.3 En el Anexo N° 1, que contendrá la lista de expedientes de solicitudes de 
designación, se deberá considerar, como mínimo, el número asignado a cada expe
diente, la entidad, el contratista, el contrato objeto de designación residual, la cuantía 
de la controversia o del contrato, precisándose si la designación es como árbitro único, 
presidente de tribunal arbitral o árbitro en defecto de la Entidad o del Contratista.
8.1.4.4 Cuando se trata de designaciones respecto de arbitrajes organizados y admi
nistrados por el OSCE, se remitirá el Anexo 1, debidamente evaluado y visado por el 
responsable a cargo de los citados procesos o a quien se delegue dicha función. Este 
anexo debe contener el total de expedientes SNA con el estado “listo para designar”, 
cumpliendo con las disposiciones específicas del numeral 8.1 de la presente directiva, 
en lo que corresponda.
Una vez emitida la Resolución de designación residual, la Subdirección encargada 
de la tramitación del procedimiento se encargará de las actuaciones procedimenta- 
les siguientes que correspondan, debiendo registrar en el Sistema de Arbitraje la reso
lución de designación residual, así como la aceptación, no aceptación o falta de res
puesta de cada uno de los árbitros designados.
8.2. FASE DE SELECCIÓN DE ÁRBITROS
Para elaborar su propuesta y posterior designación, se deberán desarrollar las siguien
tes cinco (05) etapas;
Etapa de verificación de la inscripción en la Nómina de Profesionales Aptos para 
Designación Residual.
Etapa de verificación de los deberes de los árbitros.
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Etapa de revisión de frecuencia en las designaciones residuales.
Etapa de distinción de las especialidades para árbitro único y presidente de tribunal 
arbitral o árbitro en defecto de la Entidad o del Contratista.
Etapa de obtención de las relaciones de árbitros según rangos de puntaje.
8.2.1. Etapa de verificación de la inscripción en la Nómina de Profesionales Aptos 
para ser Designados residualmente como Arbitros por el OSCE.
8.2.1.1 Se verificará que los profesionales a ser propuestos cuenten con inscripción 
vigente en la Nómina del OSCE y que esta vigencia se extienda como mínimo hasta el 
mes posterior a la realización del cierre electrónico.
8.2.2. Etapa de verificación de los deberes de los árbitros
8.2.2.1 Se deberá verificar que los profesionales a ser propuestos cumplan con lo 
siguiente:
a) No encontrarse suspendido o excluido en el Registro Nacional de Arbitros ni en la 
Nómina del OSCE. .
b) No tener impedimento legal o reglamentario vigente para ser árbitro.
c) No contar con recusaciones declaradas fundadas por el OSCE o por Instituciones 
arbitrales, en arbitrajes en materia de contrataciones del Estado.
En caso que el profesional cuente con una o más recusaciones declaradas fundadas por 
el OSCE y/o Instituciones arbitrales, no lo incluirá en las propuestas de designación, 
según los siguientes criterios:
- Si el profesional cuenta con una (01) recusación declarada fundada, no será conside
rado en las propuestas de designación por un (01) afio contado desde el día siguiente 
de la fecha de emisión de la resolución correspondiente;
- Si el profesional cuenta con dos (02) recusaciones declaradas fundadas, no será con
siderado en las propuestas de designación durante tres (03) años.
En el caso de recusaciones declaradas fundadas por Instituciones arbitrales, el periodo 
por el cual el profesional no será considerado en las propuestas de designaciones se 
contará desde la fecha en que la Subdirección encargada de la tramitación del proce
dimiento tome conocimiento de las mismas.
d) No haber rechazado injustificadamente las designaciones residuales efectuadas por 
el OSCE.
Los casos de no aceptaciones vinculadas a los deberes de independencia e imparciali
dad, impedimentos, u otros señalados por el Código de Etica del OSCE u otras normas 
aplicables, se entienden justificados, siempre que el profesional precise las circunstan
cias específicas que motivan la no aceptación de la designación.
Si el rechazo de la designación se sustenta en la falta de tiempo, exceso de carga labo
ral o profesional, viajes, salud, lejanía al lugar de la sede arbitral u  otro supuesto de 
carácter general no contemplado en el párrafo anterior o el rechazo de la designa
ción no es motivado o el profesional no brinda respuesta a la designación efectuada, 
los profesionales no serán incluidos en las propuestas de designación residual de los 
siguientes cuatro (04) meses posteriores a la comunicación de la no aceptación o pos
teriores a la fecha en que vencía el plazo para aceptar el cargo, según corresponda.
e) No cuente con resolución(es) del OSCE que ordene(n) la devolución de honorarios 
de los árbitros, o resoluciones que se hayan pronunciado declarando fundadas las soli
citudes de liquidación o reliquidación de gastos arbitrales, dentro del plazo de un (01) 
afio contado desde la resolución que se haya emitido.
8.2.3. Etapa de revisión de frecuencia en las designaciones residuales
El árbitro que tenga seis (6) o más designaciones residuales, realizadas por el OSCE, 
en el año en que se efectúa la propuesta, será excluido hasta que el total de profesiona
les aptos para ser designados residualmente como árbitros cuenten con seis (6) desig
naciones. No cuentan como una designación residual los siguientes casos: (i) cuando 
se haya concluido el expediente por desistimiento y (ii) cuando se haya dejado sin 
efecto la designación.

Verificación de ins
cripción vigente

Requisitos

Límite de designa
ciones residuales
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Posteriormente podrán otorgarse más designaciones residuales al profesional, de 
acuerdo al ingreso de solicitudes de designación residual de árbitro.
8.2.4. Etapa de distinción de las especialidades para árbitro único y presidente de tri
bunal arbitral o árbitro en defecto de la Entidad o del Contratista
8.2.4.1 Para la elaboración de la relación de árbitros únicos y presidentes de tribunal 
arbitral, se tendrán en cuenta sólo a los abogados que cuenten con las tres (3) especiali
dades, de conformidad con lo establecido en el numeral 45.6 del artículo 45 de la Ley, 
esto es, arbitraje, contrataciones con el Estado y  derecho administrativo.
8.2.4.2 Las especialidades se acreditarán mediante la experiencia funcional y/o docen
cia universitaria y/o formación académica, de acuerdo al cuadro Criterios para acre
ditar especializaciones.

Arbitraje en 
Contrataciones 
con el Estado

U i u l n . i u o n
.u.j<lcnin\i

/.Certificado (s) Diplomados ;i 
m  oteos programas de: estu* y 
-• dios especializados similares « 
«/Maestrías/Doctorados que ; 
•t acrediten especialización i 
-:én arbitraje;-cualquiera de i 
z ellos’deberá sef expedido por / 
-universidades con licencia-: .i 
- miento vigente por parte de ; 
-la Superintendencia Nació-j 
í nal de Educación Superior i 
; Universitaria - SUNEDU o;; 
?/que cuenten con certificación : ¡ 
>ante el Sistema Nacionat de -! 
‘ Evaluación, Acreditación y /• 
l Certificación de la Calidad j 
i- Educativa - SINEACE r.
Se consideran también losy 

/ documentos/que acrediten • 
experienciacomoexpositon-i

. y / o

Documentos .que acre- </
díten experiencia en ar-1 i
bitraje-en contrataciones - !-
con el Estado actuando 
como árbitro o secretario 

. arbitral. - ■’ > -
Documentos que acre
diten experiencia en ; 
contrataciones del Estado  ̂
mediante el ejercicio de la 
fimeión pública o privada."- " ; 
Las experiencias en dis- 

< /-tintas labores durante- el .y/o. -ü; 
mismo periodo de tiempo 
no se duplican. ’ /
Se computadlo la expe- ,

: /rienda profesional desde // / - ; ;![:■ 
la obtención del grado de 
bachiller, como mínimo.
*No se considerarán los 
laudos anulados por el 
Poder Judicial o dejados 
sin efecto por el Tribunal 
Constitucional.

-Mínimo 5 afíos en total. ¡

Constancias o 
certificados que 
acrediten expen
rienda en la labor 
de docente univer
sitario en materia 
de arbitraje. 
Mínimo 2 años o; 
rcuatro semestres; 
académicos o 182 
horas académicas/

Contiatuciones 
del Estado

Certificado (s)
/Diplomados u otees progra-/a.:/:> 
mas de estudios especíate- ' 
-zados simllares:/rMaésteías 
/ Doctorados universidades 
que acrediten especializa- 
ción én contrataciones del 
Estado* cualquiera de ellos J 
deberá ser expedido por 
universidades con licencia- 
miento vigente por parte de 
la Superintendencia Nació- 

mal de Educación Superior-i/y/o 
Universitaria - SUNEDU o 
que cuenten con certificación , 
ante el Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y  
Certificación de la Calidad ■ 
Educativa — SINEACESe " 
consideran también los 
documentos que acrediten 
experiencia como expositor. ' 
Mínimo 120 horas acadé- ; 
micas. , ;

. Documentos que: acre*/;; 
>díten experiencia errar-/; 

rbitraje en contrataciones :
/ con el Estado-actuando i- 
íhcomo árbitro o secretario i 

arbiteal.
/Documentos que/ acre-;
• diten y exp eriencia: en,;;. 
/ contrataciones del Estado 
i mediante el ejercicio de la•: > / 
/función pública o privada; =•.<. 
Las experiencias en dis- , 
tintas labores durante el / 

¡/mismo periodo, de tiempo <: r 
no se duplican.' . • v ■; 
Se computa sóto la expe-.i ? 

'.riencíaprofesionaidesde/!í 
/¡la obtención del grado: de • ?
¡ bachiller,xomo mínimo. . 

'“No se considerarán los 
laudosanulados-porel ->1: 

/ Poder-Judicial o dejados .-:' 
/ sin efecto por el Tribunal; 
Constitucional. . ' "

: Mínimo 5 años en total.: :

C o  listan c i as “ o 
, certificados que 
r acredíten expe- 
 ̂i riencia_en la labor 
V 'de docente univer- 
« sitario en materia 
I' de contrataciones 
■í del Estado/
' /Mínimo 2 afíos o i 

cuatro 'semestres * 
, ’ académicos o 182 
, horas académicas, 

y/o
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Certificado (s) Diplomados 
u otros programas de estu
dios especializados similares 
/ Maestrías / Doctoiados que 
acrediten especializacióu 
expresa en derecho admi
nistrativo expedidos por uni
versidades. Se consideran 

Derecho también los documentos que
Administrativo acrediten experiencia como 

expositor. Mínimo 120 horas 
, académicas.

y/o

Documentos que acredi
ten experiencia en derecho 
administrativo mediante 
el ejercicio de la función 
pública o privada. Las 
experiencias en distintas 
labores durante el mismo 
periodo de tiempo no se 
duplican. Se computa sólo 
la experiencia profesio
nal desde la obtención del 
grado de bachiller, como 
mínimo. *No se conside
rarán los laudos anulados - 
por el Poder Judicial o 
dejados sin efecto por el 
Tribunal Constitucional 
Mínimo 5 años en total

y/o

Constancias o certi
ficados que acredi
ten experiencia en ' 
la labor de doccn- • 
le universitario en • 
materia de Derecho 
Administrativo. 
Mínimo 2 años o 
cuatro semestres 
académicos o 182 
horas académicas.

Los diplomados y/o programas de estudios especializados pueden acumularse para 
llegar al mínimo de 120 horas requerido como criterio de especialización.
La acreditación académica en la materia específica de arbitraje en contrataciones del 
Estado, acredita especialización en Arbitraje y Contrataciones del Estado.
Para contabilizar el tiempo de experiencia funcional, los documentos acreditativos 
deberán precisar el período de tiempo de la experiencia, o, en su defecto, tanto el ini
cio como la culminación de la actividad desarrollada.
Las maestrías o doctorados en la correspondiente materia, acreditan especialización 
sin necesidad de que se acrediten las correspondientes horas académicas. En los casos 
de máster y/o especializaciones no reconocidas como maestrías por la Ley Universita
ria, y las autoridades universitarias nacionales, deberá acreditarse el número de horas 
académicas.
La actualización de la información de los profesionales para acreditar especialidad se 
realizará en forma mensual, para cuyo efecto se considerará la documentación remi
tida al OSCE por los profesionales hasta el último día hábil del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de cierre en el sistema electrónico de designaciones residuales.
En el caso de laudos se considerarán aquellos laudos remitidos al OSCE y publica
dos en el portal institucional del OSCE, conforme al informe mensual, bimestral o 
trimestral remitido por el Profesional de la Dirección competente a cargo de dicha 
publicación.
Se considerarán también los laudos registrados en el SEACE, remitidos por los árbi
tros a través de la Mesa de Partes del OSCE, hasta el último día hábil del mes inme
diatamente anterior a la fecha de cierre en el citado sistema.
8.2.5. Etapa de obtención de las relaciones de árbitros según rangos de puntaje
8.2.5.1 Se podrá elaborar dos (02) relaciones de árbitros según rangos de puntaje. La 
primera relación será de árbitros que cumplan los requisitos para ser designados como 
presidentes de tribunales arbitrales y árbitros únicos; mientras que la segunda rela
ción será para árbitros en defecto de la Entidad y/o del Contratista, conformada por 
aquellos profesionales que no sean abogados o que siendo abogados no cuenten como 
mínimo con la especialidad en contrataciones con el Estado, conforme a lo dispuesto 
por el numeral 45.6 del artículo 45 de la Ley.
Ambas relaciones de árbitros podrán formar parte de un solo anexo.
’8.2.5.2 Para obtener los listados de profesionales para ser designados, se determinará 
un puntaj e para cada profesional, luego de aplicar la siguiente fórmula ponderada:
Pi = (l/50,000)ExpC + (0.5)ExpN + (2CU + CNU)/80 + G + (2.21)CLAU + (1/60)

HD + I - L A
Donde:
Pi = Puntaje del árbitro=100 
(l/50,000)ExpC = 20

Diplomados y/o 
programas

Acreditación
académica

Tiempo de 
experiencia

Maestrías o 
doctorados

Actualización de 
información

Relaciones de 
árbitros por rangos 
de puntaje

Aplicación de 
fórmula
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(0.5)ExpN= 15 
(2CU + CNU)/80 = 25 
G =  10
(2.21)CLAU= 10 
(1/60)HD = 10 
1=10
LA= 10

-Experienciasegún.
• el promedio dé.las,, 
cuantías de los casos 
arbitrales designados 

por el OSCE. _ ' 
E\pC

Experiencia según el promedio de las cuantías dé los casos arbitrales cn los que. 
hubiera sido: designado por. el GSGE en el año inmediatamente anteriOr.sNo se; 
computarán aquellas designaciones: que no hubieran sido; aceptadas por losara-.: 
fesionaleso-que.hubiesen sido dejadas sin efecto por algún motivo. En caso que¡ 
se trate de cuantía indeterminada p depuro derecho se:eonsiderará,-sólo:pará 
efectos del cómputo del presente factor, el monto del contrato. - - - .

Experienciasegún 
el número de casos 

arbitrales 
ExpN

i- :: Capacitación 
i - universitaria en: 
! : relación con su 

actualización  ̂
CU

-ii : Capacitación no 
Juniversitaria-en. 
! relación con su 
i  actualización 

-CNU

;l 'nfSÍft K i5?:

Experiencia según el número de casos arbitrales, enlos que hubieraparticípádo.vi 
como árbitro* según los laudos que hubiera remitido aFQSCE y.que se encuen̂ :i 
-trenpublicados enelportal institucional del OSCEy/odoá que se hubieranregís-M 
trado en el SEACE, según corresponda.

/Actualización de capacitación universitaria en losúltimos cinco.(5) afiosv en.um̂ :; 
versidades nacionales o extranjeras en las especialidades de Arbitraje, Contraíâ  i 
dones del Estado o Derecho Administrativo. - 
El cómputo, será por horas académicas de capacitaciónxecibida u otorgada.lcaC 
En eLeaso quela acreditación esté.referida a cursos en las especialidades de/Ar*? 

-bitraje; Contrataciones idel.Estado o Derecho Administrativo,/aprobadosidentroAi 
. deprogramas de maestría o doctorado; cada crédito; académico será considerado r 
como.l7 horas de capacitaciónrEn el caso de másteru otros programas de post i 
grado deberá acreditarse el número de. horas de capacitación o de créditos desa- v- 
rrolladosrNo acreditan puntaje los cursos desarrollados dentro de los programas ; 
;dép)re^adb.v;:-;!.:Xv> :
Sé incluyen las constancias como asistente y como expositor.
En el caso de que en las constancias y/o-certificados no se mencione la cantidad a 
-deshoras-académicas de capacitación/y el profesional noihayâ /acreditado;con .; 
otros; documentos/ díchaícantidad  ̂se. considerará por cada día de capacitación? 
acreditada dos (02) horas académicas.

;ActualízacÍón:de:capacitaciónnouniversitarÍa-enlosúltimos:cinco(5)afios; en ; 
instituciones no universitarias nacionales ô extranjerasTen las/especialidades” de: i 
Arbitraje, Derecho Administralivo o Contrataciones con el Estado. ” — '
Se incluyen las constancias como asistente y como expositor. 
El-cómputo.'serápoE:horas;académicasrdecapacítaciónrecibidauotorgada.:.í(: 
Enel.caso de que en las-constancias y/o certificados no se mendónelá cantídad? 
de;horas?académicasLde: capacitación yvel: profesionalmo;hayaJacreditado:eon !i 
:otros;doeuméñtos:dichacantidad,se-:considerarápor.cada;-día-;de-capacitación:í 
acreditado dos (02) horas académicas. L , „ " ” tr

kó Grado académico-y/o:estudiQs de post grado regularesialcanzados. . 
TliSi-se/acreditan los,grados y/o'estudios culminados en.temas vinculados a’arbi- 
í î traje, contrataciones delEstado.o .derecho administrativo: Eorel'gradb.de Doctor Lí 
^?seobtendráópuntos¿"grado.demagister4puntos,estudiosculrñmadosde:docr]

....... ....................... 'i?.torado 3,pimtos/(sólo para quienes?noacreditenel:gradO:deDpctor)^tudiüs;l
-GfadorAcadénfico-y/o;L;!?culminados:de;Maestría;-2 puntos-(sólo para- quienes no acrediteniehgradQ: de-j 
estudios de postgrado. " Magister), ” n
regularesalcan^adosL/Aii-En.otrasmaterias-disiintas^perovinculadasLaharbitrajejContrataciones.delEs ;̂] 

G tado o derecho administrativo: Se otorgará la mitad del puntaje en cada caso,
a Los grados obtenidos en ei extranjero deberán estaridebidaraente revalidados o 

ieconocidos, de acuerdo a las Leyes peruanas. Los másteres universitarios no¿ 
_ 1 - revalidados o no reconocidos según las Leyes peruanas o que no tienen la ca-

„ - _ i tegoría de Maestría, según la ley peruana, acreditarán la mitad del puntaje que
corresponda a una Maestría.
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Celeridaden la Gestión 
rte Procesos Arbitralesy 

CLAU

Horas de-docencia 
•y,universitaria en temas • 
. vinculados a arbitraje, ¡ 

contrataciones con 
el Estado o derecho 

administrativoc 
Hl>

¿Investigaciones publi-y 
'cadas (libros y  artículos 

entemas vinculados a 
r arbitraje,contratacio
nes del-Estadoo dere- 

,y cho administrativo) ' 
l

Laudos Anulados 
LA

.i Celeridad de gestión de procesos arbitrales. Se computará de acuerdo a la difer í 
; , rencia entre elpromedxo general de demora para emitír laudos de-la totalidad ! 

' ¡¿ de profesionales de la:Nómina deLOSGE,menos eipromedio. de tiempo que.ha.: 
demorado el árbitro ememitir sus laudosy En caso el árbitro tengaunpromedio J 

r. menoryque el promedio :gene.ral;-;se le asignará puntaje positivo, en caso quey. 
¡i dicho promedio individual sea ¡nayor que el promedio general el puntaje será. 
¡¡ negativo hasta un máximo; de reducción rted O puntosa Se considerará los lau-: : 

¡ i;: dos reportados al OSCE -y publicados emsu portal.institucional,y/o los que.se y 
y hubieran registrado en el SEAGE;-según corresponda, que hayansido emitidos. 
y .en el año inmediatamente anterior. En caso que no tenga registradoningúnlau- í 
í;.do, :no se otorgará puntaje (ni positivo m negativo).íEl cómputo dé la demora .5 
ydenaudoempezarádesdelafechadeinstalacióndel-arbitrajeseñalada.enel-? 
y laudo o acreditada por él profesional, o; 'én.caso que no se pueda determinara 
i:-dicha fecha, desdela presentacxóñyde la demanda, y culminará con la fecharte 
, emisión dellaudo. - -

-i. rtólo para efectos del cómputo del presente factor y en caso que enlos documen- 
¡¡dos acreditativos no se.señale las horasrte docencia universitaria, se considerará;.

cada ciclo o semestre,universitario como de 5.1 ñoras académicas -y- si la acredL 
■ ¿dación fuera por años se considerará 102 horas académicas porreada año acredi-v: 

v¡ : tado. ¿La docencia universitaria ;deberá!estar referida ayarbitraje,-contrataciones i 
:.¡y del.Estado o .derecho;adminisfrativo, -y puede,¡ser tanto respecto de programas 
. uuniversitariosregulares (preopost grado) o norregulares (cursos; de:cxtensiónor; 
, proyección universitaria).

:,Investigacioñes-publicadas;(librosyartículoS:en>temas_vmculados:a-arbitraje}'T 
i contratacionesrtel Estado o derecho.administrativo). Los profesionales;deberán : 
y acreditar su.autoría con copia simple del Certificado ó Gonstancia del-Lepósito-; 
v Legal efectuado a laBibliotecahíacíonaldel Perú o en-laDirección de Derechos  ̂
lí de Autorrtej lNDEGOPiiiSaivoyque la publicación se: encuentre en efeatálogo ; 
.r-del Gentrorte Documentación sobre Contratación Públíca.del ,OSCE, en este úh 
Mimo caso deberá precisarserticha circunstancia. Gada libro publicado merecerá ; 
:¡h dos (02);puntos; cada artículo, publicado en revistas .o publicaciones1 periódicas y 
i:jescritás;.merecerá:0.50:pmitos; sirios ,artículos o investigaciones se encuentran'; 
¡publicados electrónicamente: se otorgará 0.25 puntos,; en .estos últimos casos el ; 

profesional deberá proporcionar la dirección electrónica en Ia .que .se encuentra :
1 publicado el material bibliográfico.

ip-PoEcada sentencia;consentida y/p-ejecutoriada deLPoder ludiciaLqueanula i 
un laudo, que haya sido remitido al OSCE y publicado en el-portal institu- 

1 cional del OSCE se descontará dos (02) puntos, hasta un total de diez (10) 
puntos. " " ’ ‘ 4

La actualización de la información de los profesionales para la calificación de su infor
mación y para el otorgamiento de puntaje se realizará en forma mensual, para cuyo 
efecto se considerará la documentación remitida al OSCE por los profesionales hasta 
el último día hábil del mes inmediatamente anterior a la fecha de cierre en el sistema 
electrónico de designaciones residuales.
En el caso de laudos se considerará a aquellos remitidos al OSCE y publicados en el 
portal institucional del OSCE, conforme al informe mensual, bimestral o trimestral 
remitido por el Profesional de la Dirección competente a cargo de dicha publicación. 
Se considerarán también los laudos registrados en el SEACE, remitidos por los árbi
tros a través de la Mesa de Partes del OSCE hasta el último día hábil del mes inmedia
tamente anterior a la fecha de cierre en el sistema.
En el caso de sentencias de anulación de laudos del Poder Judicial se considerarán 
aquellas comunicadas al OSCE y/o publicadas en el portal institucional del OSCE,

Actualización 
m ensual de 
inform ación
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Puntaje m áxim o

Puntaje igual o 
m enor a  cero

Em pate de 
puntajes

Elaboración de 
reporte técn ico

A signación 
e lec trón ica  de 

expedientes

C riterios de 
des ignación

Rem isión de 
in form e

durante el mes anterior al cierre en el sistema electrónico de designaciones, previo 
informe del encargado de su publicación.
8.2.5.3 El puntaje máximo que puede obtener un profesional es de cien (100) puntos. 
Los profesionales cuyo puntaje total sea menor o igual a cero (0) a la fecha de cierre no 
serán considerados en la lista de profesionales aptos. Es responsabilidad de cada pro
fesional mantener actualizada la información que acredite los factores de puntuación. 
Si en un lapso de seis (6) meses un profesional ha mantenido en la Nómina del 
OSCE un puntaje igual o menor a cero, la Subdirección encargada de la tramita
ción del procedimiento le informará de tales hechos a efectos de que proceda con 
la actualización correspondiente que le permita superar tal situación, bajo aperci
bimiento de proceder a su exclusión de la Nómina del OSCE. Si dentro de los seis 
(6) meses siguientes de la comunicación señalada el profesional ha seguido mante
niendo el mismo puntaje, se dispondrá su'exclusión de la Nómina de Profesionales 
Aptos para Designación Residual del OSCE, conforme a lo previsto en la Directiva 
correspondiente.
8.2.5.4 En caso de empate en los puntajes de los profesionales se preferirá en el orden 
de prelación al profesionales cuya inscripción sea la más antigua.
8.3. FASE DE ASIGNACIÓN DE EXPEDIENTES - ÁRBITROS
8.3.1. Obtenidos los cuadros de expedientes de solicitudes de designación y las rela
ciones de profesionales aptos para ser designados, a que se refieren los numerales 
8.1 y 8.2 de la presente directiva, ordenados en forma descendente según el pun
taje obtenido,, se elaborará un reporte técnico sobre los profesionales que pueden ser 
designados
8.3.2. El proceso de asignación de expedientes a los árbitros será electrónico, con
forme a las reglas establecidas en la presente Directiva, debiendo realizarse un informe 
para los casos de árbitros únicos y presidentes de tribunal arbitral y otro informe para 
árbitros en defecto de la Entidad y/o del Contratista o un informe para todos los tipos 
de árbitro.
8.3.3. La asignación expediente - árbitro se realizará según los siguientes criterios de 
designación:

C U A D R O  D E  C R I T E R I O S  
D E  D E S I G N A C I Ó N  R E S I D U A L  D E  Á R B I T R O S

A cualquiera de los profesionales aptos dentro de cada rango podrá 
Asignación .eruzada,¡dentro sscasignársele ,cualquiera: de;;los expedientes, en atención ¿a que los¡pro-.: 

- de cada rango festónales que clasifican’ están aptos para asumir procesos arbitrales
, - dentro de los parámetros de los casos arbitrales. ,

Por o rden  A lfabético ¡¡Este, tipoide designación se.realizaráen orden alfabéticodelaa-i 
z y de la z-a. - „ -

8.3.4. Una vez elaborado el informe técnico de designación residual, la Dirección a 
cargo de la supervisión de la tramitación del procedimiento elevará el informe a la 
Presidencia Ejecutiva para su evaluación, aprobación y/o modificación. La Presiden
cia Ejecutiva del OSCE podrá utilizar un criterio de asignación distinto al propuesto. 
Asimismo, la Presidencia Ejecutiva podrá excluir a determinados profesionales de la 
propuesta remitida, en base a información que haya sido puesta en su conocimiento, 
a efectos de prevenir cuestionamientos sobre el profesional propuesto que potencial
mente pudieran afectar el desarrollo del proceso arbitral.
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IX. DE LA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN Y CULMINACIÓN DEL PROCEDI
MIENTO
9.1 DE LA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN RESIDUAL
9.1.1. La Presidencia Ejecutiva emitirá la resolución de designación residual corres
pondiente, con el VB° de la Dirección- encargada de supervisar la tramitación del 
procedimiento.
9.1.2. La resolución de designación residual deberá contener el número de cada expe
diente, el contrato materia de controversia, la entidad que participa de la controversia, 
el contratista que participa de la controversia y los nombres y apellidos del profesio
nal designado, precisando si la designación es como árbitro único, árbitro en defecto 
de la Entidad y/o del Contratista o presidente de tribunal arbitral.
9.1.3. Emitida la resolución, se notificará a las partes involucradas en el proceso arbi
tral y al árbitro designado. El árbitro designado contará con un plazo de cinco (5) días 
hábiles para comunicar su aceptación o abstención al encargo.
En el caso de las Entidades, la notificación se realizará al domicilio señalado en el con
trato, siendo responsabilidad del solicitante precisar la dirección de la Entidad en caso 
esta haya comunicado la variación de la misma. Asimismo, se notificará a la procura
duría pública encargada de su defensa, de corresponder.
En el caso del contratista, la notificación se realizará al domicilio establecido en el 
contrato, siendo responsabilidad del solicitante precisar la dirección del contratista 
en caso este haya comunicado la variación de la misma. No obstante, si el contratista 
señaló su domicilio procesal en la solicitud de designación residual, se notificará a 
este domicilio.
Recibida la carta de aceptación del árbitro, ésta será puesta en conocimiento de las 
partes, a los domicilios precisados en el párrafo anterior.
9.1.4. En caso el árbitro designado manifieste su no aceptación al cargo o no responda 
hasta antes de la siguiente propuesta de designación residual de árbitro siempre que 
hubiese transcurrido por lo menos cinco (5) hábiles de la notificación de su designa
ción, se procederá a designar un nuevo árbitro, y  así sucesivamente hasta cumplir con 
el objeto de la designación solicitada.
9.2 DE LA CULMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
9.2.1. El procedimiento de designación de árbitro único o del tribunal arbitral culmina 
con la notificación de la aceptación del árbitro designado a las partes.
9.2.2. La presentación de una solicitud de desistimiento recibida antes de la notifica
ción de la carta de aceptación del árbitro designado, pone fin al procedimiento, siendo 
declarado por la Dirección encargada de supervisar la tramitación del procedimiento.
X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
10.1 A los procedimientos en trámite, se les aplicará la presente directiva.
10.2 Las resoluciones de designación se notificarán a las partes a través de su publica
ción en el SEACE, debiendo ser comunicadas de manera personal, al árbitro designado.
XI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
11.1 En el supuesto que las relaciones de profesionales no logren satisfacer el número 
de solicitudes de designación requeridas, podrá asignarse expedientes que no hubie
ran sido asignados al total de profesionales, incluyendo a los que tengan más de seis
(06) designaciones residuales en el año, conforme a cualquiera de las reglas estableci
das en el sistema de arbitraje.
11.2 Las disposiciones que impliquen modificaciones al sistema de arbitraje -  desig
naciones deberán ser implementadas por el área técnica correspondiente en el menor 
tiempo posible.
XII. DISPOSICIÓN FINAL

. La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente en que OSCE 
informe mediante un Comunicado sobre la entrada en operatividad del sistema de 
designación aleatoria adecuada a las disposiciones de esta Directiva.
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La Resolución que apruebe la presente Directiva será publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano”.

XIII. DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A partir de la vigencia de la presente Directiva, derogúese la Directiva N° 019-2012- 
OSCE/CD “Procedimiento de designación residual de árbitros al amparo de la norma
tiva de contrataciones del Estado”.

1



N° 020-2017-OSCE/CD

PROCEDIMIENTO DE RECUSACIÓN DE ÁRBITROS 
PARA ARBITRAJES AD HOC Y ARBITRAJES 

ADMINISTRADOS POR EL SNA-OSCE 
(21/07/2017)

DIRECTIVA N° 014-2Q17-OSCE/CD

I. FINALIDAD
La presente Directiva tiene por finalidad establecer el procedimiento de recusación de 
árbitros para solicitudes que se formulen ante el Organismo Supervisor de las Con
trataciones del Estado -  OSCE, en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento.

II. OBJETO
Cautelar que las solicitudes de recusación contra árbitros se formulen, tramiten y 
resuelvan conforme a los requisitos, procedimientos y plazos establecidos en el Texto 
Unico de Procedimientos Administrativos -  TUPA del O SC E, las normas de contra
taciones del Estado y  las disposiciones de la presente Directiva.
III. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para todos los órganos del 
OSCE que intervengan en el trámite de solicitudes de recusación que formulen las 
partes de un proceso arbitral.
Asimismo, es de cumplimiento obligatorio, en lo que corresponda, para las Entidades 
que se encuentran incluidas dentro del ámbito de aplicación de la normativa de con
trataciones del Estado, los contratistas y árbitros.
IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.
• Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE).
• Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modifica
torias y conexas, de ser el caso.
V. REFERENCIAS
En el presente documento se utilizarán las siguientes referencias:
Ley: Ley de Contrataciones del Estado
LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
L eyN °27444
Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado.
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VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
De la presentación de la solicitud
6.1 La solicitud de recusación debe presentarse ante el OSCE dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes de comunicada la aceptación del cargo por el árbitro recusado a 
las partes o desde que la parte recusante tomó conocimiento de la causal sobreviniente. 
De existir otros hechos o motivos de recusación contra el mismo árbitro con posterio
ridad a los planteados en la solicitud original no serán tomados en cuenta para resol
ver dicho trámite, debiendo encausarse a través de otro procedimiento de recusación. 
El procedimiento de recusación se tramita conforme a los requisitos y plazos estable
cidos en el TUPA.
6.2 En el caso de entidades, las solicitudes deberán ser formuladas por la respectiva 
Procuraduría Pública, debidamente acreditada. En los casos que la representación pro
cesal de la Entidad no corresponda legalmente a un Procurador Público, dicha situa
ción deberá ser sustentada por el representante o apoderado señalando la base legal y 
adjuntando su documento de representación.
En el caso de contratistas, cuando se trate de persona natural, en su solicitud de recu
sación señalará el documento de identificación respectivo. Cuando se trate de persona 
jurídica o Consorcio, el representante legal adjuntará a su solicitud de recusación el 
documento respectivo que acredite sus facultades de representación.
6.3 La solicitud de recusación debe identificar obligatoriamente la causal o causales 
de recusación en las que se sustenta, los fundamentos de hecho y de derecho por cada 
causal invocada, así como las pruebas en las que se fundamenta.
6.4 Si la solicitud presentada no cumple con los requisitos establecidos en el TUPA, 
la Mesa de Partes respectiva observará el trámite, invitando al solicitante a subsanarlo 
dentro de un plazo máximo de dos (02) días hábiles. La observación se anotará bajo 
firma del receptor en la solicitud y en la copia de cargo del solicitante indicando que 
ante el incumplimiento, se tendrá por no presentada su solicitud.
Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, la Mesa de Partes respectiva con
siderará como no presentada la solicitud, sin perjuicio que el solicitante requiera la 
devolución de los recaudos y  el reembolso de la tasa abonada por derecho de tramita
ción, en caso corresponda. En caso se proceda con la subsanación se derivará el expe
diente al órgano competente del OSCE para su tramitación.
De la calificación y  traslado de la solicitud
6.5 Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 6.4, por única vez, el órgano competente 
del OSCE podrá requerir la documentación cuya presentación haya sido omitida por 
el solicitante o que sea necesaria para la continuación del procedimiento. Para tal fin, 
se otorgará al solicitante un plazo de dos (02) días hábiles a fin de proseguir con el trá
mite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la LPAG.
6.6 Una vez que se cuente con la documentación conforme, se correrá traslado de la 
solicitud de recusación y sus recaudos al árbitro o árbitros recusados así como a la 
parte que no formuló la recusación; para que en plazo de cinco (5) días hábiles cum
plan con manifestar lo que estimaran conveniente a su derecho.
6.7 Si la otra parte está de acuerdo con la recusación o el árbitro o árbitros renuncian, 
se procederá a la designación del árbitro o árbitros sustitutos, en la misma forma en 
que se designó al árbitro o árbitros recusados.
Si la otra parte no está de acuerdo con la recusación o el árbitro o árbitros no renun
cian o no absuelven el traslado en el plazo indicado, el OSCE procederá a resolver la 
recusación en el plazo previsto en su TUPA.
De la Resolución
6.8 La resolución que resuelve la recusación será notificada a las partes así como al 
árbitro o árbitros recusados a través de su publicación en el SEACE.
La resolución de la recusación por el OSCE debe ser motivada, es definitiva e inim
pugnable y  será publicada en el portal institucional del OSCE. Cuando la recusación 
sea declarada fundada, el OSCE procederá a la designación del árbitro sustituto.
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Vil. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
7.1 En tanto se impleménte la interoperabilídad a que se refieren los artículos 2 y 3 
del Decreto Legislativo N° 1246, el documento que acredita la vigencia de poderes y 
designación de representantes legales de personas jurídicas exigido en el numeral 6.2 
de la presente Directiva, puede ser sustituido a opción del administrado por una Decla
ración Jurada según formato publicado en la sección de Arbitraje del portal institucio
nal del OSCE (http://portal.osce.gob.pe/arbitraje/).
Una vez implementada la interoperabilidad, no resultará exigible el documento que 
acredita dichas facultades de representación, lo que será puesto en conocimiento por 
el OSCE mediante Comunicado.
7.2 Los procedimientos administrativos de recusación iniciados con anterioridad a la 
vigencia de la presente Directiva, continuarán rigiéndose con las normas vigentes al 
momento en que fue presentada la respectiva solicitud.
VIII. DISPOSICIÓN FINAL
La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de 
la Resolución que la apruebe en el Diario Oficial “El Peruano”.

Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública
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I. FINALIDAD
Garantizar la atención oportuna de las solicitudes de instalación de árbitro único o tri
bunal arbitral ad hoc que presenten los administrados.

II. OBJETO
Definir los lineamientos del procedimiento de instalación de árbitro único o tribunal 
arbitral ad hoc, que se lleve a cabo en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado 
y su Reglamento.

C um plim iento
ob liga to rio

Base legal

Referencias

III. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para: i) las Entidades que se 
encuentran incluidas dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contratacio
nes del Estado, conforme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, ii) los 
contratistas, iii) los árbitros, y  iv) los órganos del OSCE que participen en el procedi
miento de instalación de arbitrajes ad hoc en el referido ámbito.
IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje.
• Decreto Legislativo N° 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica 
del Estado.
0 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
• Reglamento del Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica parte 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2008-JUS.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado (OSCE).
• Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE).
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
• En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• D irectiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• O S C E :  Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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• TUO de la LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedi
miento Administrativo General.
• TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la conformación del árbitro 
único o tribunal arbitral cualquiera de las partes deberá solicitar al OSCE la instala
ción del árbitro único o del tribunal arbitral ad boc, según corresponda.
Cuando el árbitro único ad hoc haya notificado a las partes la aceptación de su cargo, 
se entenderá que éste se encuentra debidamente conformado.
El tribunal arbitral ad hoc se encuentra debidamente conformado cuando:
a) Cada árbitro designado por cada parte notifique su aceptación por escrito ante la 
parte respectiva, para que esta ponga en conocimiento a su contraparte la aceptación; y,
b) El presidente del tribunal arbitral notifique por escrito a ambas partes su aceptación.
6.2. Para atender el procedimiento de instalación de árbitro único o de tribunal arbitral 
ad hoc se tomará en cuenta el plazo establecido en el TUPA, el mismo que se compu
tará a partir de la presentación de la solicitud de instalación y  culmina con la emisión 
de alguno de los documentos previstos en el numeral 7.5 de la Directiva.
Dicho plazo se suspenderá cuando: i) las partes soliciten la reprogramación de la 
Audiencia de Instalación y dicha solicitud haya sido aprobada, conforme a lo esta
blecido en el numeral 7.2.4 de la presente Directiva; ii) cuando el OSCE disponga la 
reprogramación de la Audiencia de Instalación, conforme a lo establecido en el nume
ral 7.2.6; iii) cuando el árbitro único o el tribunal arbitral ad hoc solicite la reprogra
mación de la Audiencia de Instalación; o, iv) cuando el árbitro único o el tribunal 
arbitral ad hoc disponga la suspensión de la misma, conforme a lo establecido en el 
numeral 7.2.7.
Es responsabilidad de los árbitros actuar bajo el principio de celeridad, procurando 
que la audiencia de instalación se lleve a cabo en el más breve plazo.
6.3. Cualquier cuestionamiento relacionado a las actuaciones arbitrales antes de la 
audiencia de instalación, será resuelto por el árbitro único o tribunal arbitral ad hoc 
una vez instalado.
6.4. El representante del OSCE participa en la audiencia de instalación en calidad de 
orientador para el(los) árbitro(s) y las partes, respecto del procedimiento y norma
tiva aplicables, velando por el cumplimiento de la normativa de contratación pública 
vigente en el caso concreto.
El representante del OSCE podrá dejar constancia en el acta de instalación de cual
quier hecho o circunstancia que considere que no esté conforme a la Ley y Regla
mento. Asimismo, podrá suscribir el acta de suspensión y/o reprogramación con la(s) 
parte(s) asistente(s), cuando el(los) árbitro(s) no ásista(n) a la audiencia.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. De la presentación de la solicitud de instalación de árbitro único o del tribunal 
arbitral ad hoc
7.1.1. El usuario deberá presentar su solicitud en la mesa de partes del OSCE respec
tiva, la misma que deberá cumplir con los requisitos previstos en el TUPA.
En el caso de las Entidades, la solicitud de instalación de árbitro único o de tribunal 
arbitral ad hoc deberá ser suscrita por el correspondiente Procurador Público a cargo 
de la defensa jurídica.
Cuando la representación procesal de una Entidad no se encuentre legalmente a cargo 
de un Procurador Público, deberá consignarse la base legal que sustenta la representa
ción así como identificarse la respectiva resolución de designación.
Para el caso de los Contratistas, la solicitud de instalación de árbitro único o de tribu
nal arbitral ad hoc deberá ser presentada de la siguiente manera:
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a) Tratándose de persona natural, deberá ser suscrita personalmente por el titular.
b) Tratándose de persona jurídica, deberá ser suscrita por el representante legal.
c) En el caso de consorcios, deberá ser suscrita por el representante legal común, que 
acreditará tal condición con copia simple del contrato de consorcio donde se consigne 
su designación y, de ser el caso, copia del carnet de extranjería vigente.
7.1.2. Si la solicitud de instalación deriva de una designación residual efectuada por 
el OSCE, el usuario deberá indicarlo expresamente en la solicitud, en cuyo caso sólo 
deberá acompañar copia del documento que acredite el pago de la tasa por concepto 
de instalación.
7.1.3. Si la solicitud de instalación presentada no cumple con lós requisitos estable
cidos en el TUPA, la mesa de partes del OSCE respectiva observará el trámite, invi
tando al solicitante a subsanarla dentro de un plazo máximo de dos (02) días hábi
les. La observación se anotará bajo firma del receptor en la solicitud y en la copia de 
cargo del solicitante indicando que ante el incumplimiento se tendrá por no presen
tada su solicitud.
7.1.4. Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, el OSCE, a través de la 
mesa de partes del OSCE respectiva, considerará como no presentada la solicitud, sin 
pequicio que el solicitante requiera la devolución de los recaudos y el reembolso de la 
tasa abonada por derecho de tramitación, en caso corresponda.
7.2, De la calificación y  evaluación de la solicitud
7.2.1. Una vez presentada la solicitud documentada y por única vez, el órgano com
petente podrá requerir la documentación cuya presentación haya sido omitida por el 
solicitante o que sea necesaria para la continuación del procedimiento. Para tal fin, se 
le otorgará un plazo de dos (02) días hábiles a fin de proseguir con el trámite respec
tivo. De no subsanar oportunamente lo requerido, resultará de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 134 del TUO de la LPAG.
7.2.2. Si de la revisión y calificación de la documentación presentada, se determina 
que no corresponde atender la solicitud de instalación porque: i) el contrato no se 
encuentra bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; o, 
ii) en el convenio arbitral contenido en la cláusula de solución de controversias del 
contrato o por acuerdo posterior de las partes, se estableció que el arbitraje sería insti
tucional; el órgano competente del OSCE comunicará ello al solicitante mediante ofi
cio debidamente motivado, procediendo al archivo definitivo de la solicitud.
7.2.3. En caso se determine que sí corresponde atender la solicitud de instalación pre
sentada, el órgano competente programará -en coordinación con el árbitro único o, en 
el caso de tribunal arbitral, con cada uno de sus miembros o por acuerdo en mayoría 
de los mismos - la fecha y hora para la realización de la Audiencia de Instalación. La 
fecha acordada deberá ser puesta en conocimiento de las partes. En el caso de las Enti
dades, se notificará con la fecha de instalación a la Procuraduría Pública a cargo de su 
defensa, según corresponda.
El árbitro único o tribunal arbitral ad hoc se considera válidamente notificados con 
la confirmación de la fecha y hora de la Audiencia de Instalación efectuada ante el 
OSCE, a través de cualquier soporte tecnológico (correo electrónico, telefax, facsímil, 
telefónico entre otros) que haya sido utilizado en las coordinaciones de programación.
7.2.4. Cualquiera de las partes podrá solicitar al OSCE la reprogramación de la 
Audiencia de Instalación, mediante escrito debidamente motivado y presentado 
cuando menos con una anticipación de tres (03) días hábiles a la fecha de realización 
de la misma. Será rechazada cualquier solicitud de reprogramación presentada fuera 
del plazo señalado.
Sobre lo resuelto por el OSCE no cabe interponer recurso administrativo alguno.
7.2.5. En caso el OSCE admita la solicitud de reprogramación presentada, se proce
derá a notificar a las partes la nueva fecha y hora para la realización de la Audiencia 
de Instalación.
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7.2.6. De igual forma, el OSCE comunicará al árbitro único o al tribunal arbitral ad 
hoc la reprogramación de la Audiencia de Instalación en caso de inconvenientes en la 
notificación a las partes; pudiendo utilizar para ello el medio utilizado en las coordina
ciones de programación. El OSCE procederá a notificar a las partes con la nueva fecha 
y hora para la realización de la Audiencia de Instalación.
7.2.7. Asimismo, el árbitro único o el tribunal arbitral ad hoc podrán solicitar la repro
gramación de la Audiencia de Instalación. El OSCE procederá a notificar a las partes 
sobre tal hecho, precisándoles la nueva fecha y hora de instalación.
7.3. Audiencia de Instalación Presencial
7.3.1. Para la realización de la Audiencia de Instalación será necesaria la presencia de, 
por lo menos, el árbitro-único o dos miembros del tribunal arbitral, según corresponda, 
y  el representante del OSCE.
En el caso de las audiencias de instalación que se lleven a cabo en las diferentes regio
nes del país, participará el encargado del respectivo Organo Desconcentrado, en cola
boración con el órgano competente del OSCE.
7.3.2. Cualquier audiencia de instalación de árbitro único o de tribunal arbitral ad hoc 
realizada sin la participación del OSCE contraviene lo dispuesto en la normativa de 
contratación pública y, por tanto, su realización será de exclusiva responsabilidad de 
las partes asistentes; sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar para el 
caso de las autoridades asistentes y  que representan a las Entidades Públicas.
7.3.3. Para la participación del contratista en la audiencia de instalación, deberán 
observarse las siguientes reglas:
i) En caso de persona natural, concurre personalmente o a través de su apoderado debi
damente acreditado mediante carta poder simple.
ii) En caso de persona jurídica, concurre por medio de su representante legal o apode
rado. El representante legal acreditará tal condición con copia simple del documento 
registral vigente que acredite su condición. El apoderado deberá presentar carta poder 
simple suscrita por el representante legal, a la cual se adjuntará el documento regis
tral que acredite la condición de éste. El documento registral que acredite la represen
tación del representante legal deberá ser expedido con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario a la fecha de realización de la Audiencia de instalación; 
siendo responsabilidad del contratista brindar la información actualizada en la audien
cia de instalación.
iii) En caso de un consorcio, concurre el representante legal común o un apoderado 
designado por éste. El representante legal común del consorcio acreditará tal condi
ción con copia simple del contrato de consorcio donde se consigne su designación. 
El apoderado deberá presentar .carta poder simple suscrita por el representante legal 
común del consorcio, a la cual se adjuntará copia del contrato de consorcio donde se 
acredite la condición de éste.
La parte contratista podrá estar acompañada por el abogado de su elección.
7.3.4. La Entidad podrá participar a través del Procurador Público a cargo de su 
defensa jurídica, el Procurador Público Adjunto o los abogados que cuenten con dele
gación de facultades por parte del Procurador Público.
Los Procuradores Públicos acreditarán su condición con copia simple de la Resolu
ción de su designación; por su parte, el(os) abogado(s) delegado(s) acreditará(n) su 
condición mediante escrito simple de delegación de facultades suscrito por el Procu
rador Público o Procurador Público Adjunto, que lo autorice a participar en la audien
cia, al cual deberá adjuntarse la copia de la resolución de designación del Procurador. 
También podrán participar otros representantes de la Entidad, siempre que cuenten 
con autorización del Procurador Público de la Entidad.
En los casos que la representación legal de la Entidad no se encuentre legalmente a 
cargo de un Procurador Público, el representante o apoderado que acuda deberá acre
ditar su representación o poder mediante la presentación del documento respectivo.
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7.3.5. En caso los representantes de las partes no cuenten con las facultades que seña
lan en los numerales 7.3.3 y  7.3.4, no podrán suscribir el acta, salvo que el árbitro 
único o tribunal arbitral ad hoc autorice su participación.
7.3.6. Los documentos de acreditación podrán ser presentados con anterioridad a la 
fecha de la audiencia mediante escrito ingresado a través de la Mesa de Partes del 
OSCE respectiva, o el mismo día de la audiencia, antes de su inicio, directamente al 
órgano competente.
7.3.7. Antes del inicio de la Audiencia de Instalación, los representantes de las par
tes o sus apoderados se identificarán con la entrega del Documento Nacional de Iden
tidad o Carnet de Extranjería, de ser el caso; en el caso de los abogados participantes, 
se identificarán con la entrega de su carnet del Colegio de Abogados correspondiente.
7.3.8. Una vez iniciada la Audiencia de Instalación, el árbitro único o el tribunal arbi
tral ad hoc, según corresponda, propondrá a las partes un proyecto de Acta de Instala
ción, cuyo contenido deberá ajustarse a los modelos de Acta de Instalación que OSCE 
publica en la sección “Arbitraje” del portal institucional.
Culminada la audiencia de instalación el acta deberá ser suscrita por las partes intervi- 
nientes, los árbitros y el representante del OSCE correspondiente.
7.3.9. Una vez realizada la Audiencia de Instalación de árbitro único o de tribunal 
arbitral ad hoc, no cabe interponer recurso administrativo ante el OSCE, ni presentar 
escritos respecto del proceso arbitral ante el OSCE. De verificarse dicha situación, el 
OSCE devolverá los respectivos documentos a la parte que los presentó.
7.4. Audiencias de Instalación de Árbitro Unico o Tribunal Arbitral Ad Hoc por 
videoconferencia.
7.4.1 Cualquiera de las partes o árbitro podrá solicitar al OSCE que su participación 
en la audiencia de instalación se realice por la modalidad de videoconferencia en los 
Organos Desconcentrados o en la sede del OSCE en la ciudad de Lima.
En caso que un árbitro domicilie en una ciudad distinta a aquella indicada como sede 
del arbitraje en el convenio arbitral, deberá participar en la audiencia de instalación 
mediante videoconferencia. En caso optase por participar de manera presencial, el 
árbitro asumirá sus gastos de traslado, sin que las partes se encuentren obligadas a 
realizar el reembolso por dicho concepto. Cualquier pacto en contrario se entenderá 
como no puesto.
7.4.2. La audiencia de instalación por videoconferencia se rige por lo dispuesto en el 
numeral 7.3 de la Directiva. El acta será suscrita por las partes, árbitros y  el represen
tante del OSCE en el lugar que se haya determinado como sede del arbitraje. Las par
tes y árbitros que se encuentren en algún lugar distinto a la sede del arbitraje, suscri
birán conjuntamente con el Representante del OSCE un anexo que formará parte del 
acta.
7.4.3. El Acta de Instalación se remitirá por medio magnético al responsable del 
órgano del OSCE del lugar distinto a la sede del arbitraje, para que entregue copia 
simple del Acta a la(s) parte(s) y/o árbitro(s) asistentes, que se adjuntará al Anexo 
suscrito.
El responsable del órgano del OSCE del lugar distinto a la sede del arbitraje remitirá al 
órgano competente del OSCE el original del Anexo del Acta de Instalación y los docu
mentos de representación que haya(n) presentado la(s) parte(s) asistente(s).
7.4.4. La Audiencia de Instalación podrá realizarse por videoconferencia, según 
corresponda al caso en particular y en atención a los principios de impulso de oficio, 
celeridad y eficacia.
7.5. De la culminación de la atención de la solicitud de instalación 
El procedimiento de atención de la solicitud de instalación de árbitro único o del tri
bunal arbitral culmina:
i. Con el Oficio que cita a las partes a la audiencia de instalación de árbitro único o tri
bunal arbitral ad hoc.
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ii. Con el oficio emitido por el OSCE que establece que no corresponde la instalación 
por tratarse de un arbitraje institucional o porque el contrato no se encuentra bajo el 
ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
iii. Con el oficio emitido por el OSCE que acepta el desistimiento presentado por el 
solicitante.
iv. Con el oficio emitido por el OSCE que comunica la conclusión del procedimiento 
por no haber Subsanado dentro del plazo de dos (02) días hábiles, de conformidad con 
el artículo 134 del TUO de la LPAG.
v. Otras formas de conclusión por causas sobrevenidas que imposibiliten continuar 
con el procedimiento, el mismo que será comunicado por el OSCE mediante Oficio. 
Los recursos administrativos de reconsideración y apelación serán planteados única
mente contra los Oficios que declaren el archivo por abandono, causas sobrevenidas 
o por tratarse de un arbitraje institucional. En ningún caso se podrán plantear dichos 
recursos ante el OSCE contra el acta de instalación.
VIII. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las solicitudes de instalación presentadas ál OSCE con anterioridad a la vigencia de 
la presente Directiva, continuarán rigiéndose por la normativa vigente al momento en 
que fuera presentada la solicitud.
IX. DISPOSICIÓN FINAL
9.1. La presente Directiva entrará en vigencia a los quince (15) días calendarios con
tados a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución que la aprueba en el 
Diario Oficial “El Peruano”.
9.2. A  partir de la vigencia de la presente Directiva, derogúese la Directiva N° 002- 
2014-OSCE/CD “Procedimiento para la Instalación de Árbitro Único o de Tribunal 
Arbitral Ad Hoc”.
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N° 022-2016-OSCE/PRE

P R O C E D IM IE N T O  PA R A  L A  IN SC R IP C IÓ N  Y  R E N O V A C IÓ N  
DE IN S C R IP C IÓ N  DE P R O V E E D O R E S D E  B IEN ES Y  SE R V IC IO S  

E N  E L  R E G IST R O  N A C IO N A L  D E  P R O V E E D O R E S (RNP)
(12/01/2016)

DIRECTIVA N° 015-2016-OSCE/CD(1)

I. FINALIDAD
Establecer los lincamientos respecto al procedimiento y plazos aplicables en los trámi
tes de inscripción y renovación de los proveedores de bienes y/o servicios en el Regis
tro Nacional de Proveedores, en adelante RNP.
II. OBJETO
Implementar los mecanismos administrativos necesarios para la aplicación de los pro
cedimientos establecidos en el artículo 238 del Reglamento de la Ley de Contratacio
nes del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF.
III. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación obligatoria para:
• Los proveedores de bienes y/o servicios nacionales y extranjeros domiciliados 
(sucursal).
• Los proveedores de bienes y/o servicios extranjeros no domiciliados con represen
tante legal o apoderado en el Perú.
• Los proveedores de bienes y/o servicios extranjeros no domiciliados sin represen
tante legal o apoderado en el Perú.
IV. BASE LEGAL
0 Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N° 30225.
• Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Ley N° 27444.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
• Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Página web del OSCE, sección RNP: http://portal.osce.gob.pe.mp/
• Proveedor: Proveedor de bienes o proveedor de servicios.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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(1) La presente Directiva entró en vigencia el 06/07/2016, fecha en la que se publicó el TUPA del 
OSCE, de acuerdo a lo señalado en su inciso 10.1.

http://portal.osce.gob.pe.mp/
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• RNP: Registro Nacional de Proveedores.
• RUC: Registro Único de Contribuyentes.
• TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1, De la inscripción y renovación de inscripción en el RNP
a) El proveedor, persona natural o jurídica, nacional o extranjero, de acuerdo a las 
actividades que realiza, puede inscribirse en el RNP como proveedor de bienes y/o 
servicios.
b) En el caso de personas jurídicas nacionales y  extranjeras domiciliadas, el objeto 
social, los.fines y/o actividades deben corresponder a la provisión de bienes y/o ser
vicios, según corresponda, y estar inscritas en la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos (SUNARP). Asimismo, para el caso de las sucursales de personas 
jurídicas extranjeras en el Perú, deben presentar información de la matriz.
c) Para el caso de las personas jurídicas extranjeras no domiciliadas, el objeto social, 
los fines y/o actividades deben corresponder a la provisión de bienes y/o servicios, 
según corresponda, y estar inscritas en Registros Públicos o entidad equivalente de su 
lugar de origen, o expedidas por autoridad competente.
d) Los procedimientos de inscripción y renovación de inscripción para los proveedo
res de bienes y servicios son de aprobación automática. Los requisitos para los proce
dimientos de inscripción y renovación de inscripción en el RNP se encuentran estable
cidos en el TUPA del OSCE.
e) Para la inscripción y renovación de inscripción en el RNP se considera que el 
domicilio del proveedor nacional o extranjero domiciliado (sucursal) es el que declaró 
en la SUNAT, y en el caso del proveedor extranjero no domiciliado, es el declarado en 
el formulario electrónico del RNP.
f ) Las notificaciones al proveedor en el marco del procedimiento de inscripción y 
renovación de inscripción ante el RNP se realizan a su “bandeja de mensajes”, la cual 
se ubica en la pestaña “Operaciones en línea - con clave RNP” de la página web del 
OSCE, sección RNP. Para acceder a dicha bandeja de mensajes, el proveedor debe 
seguir las indicaciones que constan en los instrumentos de orientación publicados en 
la referida página web.
Es responsabilidad del proveedor el permanente seguimiento de las notificaciones a 
dicha bandeja. La notificación se entiende efectuada el día del envío a la bandeja de 
mensajes.
g) La constancia de inscripción en el RNP es el documento que acredita que el pro
veedor se encuentra inscrito en el RNP y contiene información del proveedor, su 
domicilio y  el plazo de vigencia de la inscripción. La constancia es obtenida vía web 
y puede ser impresa al día siguiente de la aprobación automática del procedimiento, 
para lo cual se debe acceder a la pestaña “Consultas en Línea - sin clave RNP” de la 
página web del OSCE, sección RNP. En caso que el proveedor se encuentre inhabili
tado o suspendido por multa impuesta por el Tribunal de Contrataciones para contra
tar con el Estado, no podrá obtener esta constancia.
h) La vigencia de la inscripción y renovación de inscripción en el RNP es de un año, 
contado a partir del día calendario siguiente de la aprobación automática.
6.2. De las limitaciones de la inscripción o renovación de inscripción ante el RNP 
No pueden inscribirse ni renovar su inscripción como proveedores en el RNP, las per
sonas naturales o jurídicas, que se encuentren con sanción vigente de inhabilitación o 
suspendido por multa para participar en procedimientos de selección, procedimientos 
para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y  contratar 
con el Estado, impuesta por el Tribunal de Contrataciones del Estado. Estos supuestos 
son validados durante todo el procedimiento.
Asimismo, el proveedor no podrá iniciar el procedimiento de inscripción o renovación 
en el RNP, cuando se verifique un supuesto de error en el procesamiento de datos o
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error en el procesamiento de pago, conforme a lo dispuesto en los literales b) y c) del 
numeral 6.4 de las Disposiciones Generales de la presente Directiva.
6.3. De la presunción de veracidad y fiscalización posterior
a) El formulario electrónico enviado vía web, así como toda la documentación o 
información presentada en el marco del procedimiento de inscripción o renovación de 
inscripción del RNP, tienen carácter de declaración jurada, sujetándose al principio de 
presunción de veracidad. En ese sentido, el proveedor, su apoderado o representante 
legal, y/o la Entidad solicitante al utilizar el usuario y clave del RNP asignados, son 
responsables de la información y el contenido que se consigne en dicho formulario, y 
de ser el caso, de la documentación presentada.
b) Los documentos e información pueden ser sometidos al procedimiento de fiscali
zación posterior, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y  en la Directiva aprobada por el OSCE sobre 
la materia.
6.4. Del estado del trámite de inscripción y renovación de inscripción en el RNP
El proveedor puede consultar el estado del trámite de inscripción y renovación de ins
cripción a través de la página web del OSCE, sección RNP. El considera los siguien
tes estados:
a) Pago caduco:
Cuando el proveedor nacional o extranjero domiciliado (sucursal) no ha registrado 
y enviado vía web el formulario electrónico, y en el caso de proveedor extranjero no 
domiciliado, además de lo indicado, no ha presentado los requisitos establecidos en 
el TUPA en la sede central del OSCE, en ambos supuestos, dentro del plazo de treinta 
(30) días calendario, contado a partir del día siguiente de la fecha en que pagó la tasa. 
En estos casos, el proveedor puede solicitar la devolución de la tasa.
b) Error en el procesamiento de datos:
Cuando el sistema detecta que el proveedor se encuentra con:
• RUC no habido, no activo, no existente o no hallado. Esta situación se manten
drá hasta que regularice su estado, oportunidad en la que el proveedor debe iniciar un 
nuevo procedimiento.
° Inhabilitación vigente para contratar con el Estado o suspendido por multa impuesta 
por el Tribunal de Contrataciones del Estado.
0 Nulidad de inscripción en el RNP por fiscalización posterior.
0 Multa impaga impuesta por el OSCE o moroso en el pago del fraccionamiento 
correspondiente.
En estos casos, el proveedor puede solicitar la devolución de la tasa.
c) Error en el procesamiento de pago:
Cuando el sistema detécta las siguientes situaciones:
• Una persona jurídica paga el monto de la tasa que corresponde a una persona natu
ral o viceversa.
0 Cuando el pago efectuado no coincide con el volumen de ingresos y/o ventas bru
tas del afio anterior declarados en el formulario electrónico, en el caso de las perso
nas naturales. .
0 Cuando se efectuó el pago con el RUC de una Entidad del Estado.
• Cuando el proveedor paga la tasa de su renovación antes de los sesenta (60) días 
calendario del término de su vigencia.
En estos casos, el proveedor puede solicitar la devolución de la tasa.
d) Pendiente de envío de datos:
Cuando el proveedor nacional o extranjero no ha enviado el formulario electrónico 
vía web, encontrándose habilitada la opción para el registro y envío de la información.
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e) Pendiente de verificación de requisitos:
Cuando el proveedor nacional o extranjero domiciliado (sucursal) ha registrado y 
enviado vía web el formulario electrónico, encontrándose pendiente que el RNP veri
fique el cumplimiento de los requisitos.
En el caso del proveedor extranjero no domiciliado, cuando ha registrado, enviado vía 
web el formulario electrónico y presentado los requisitos establecidos en el TUPA en 
la sede central del OSCE, encontrándose pendiente que el RNP verifique el cumpli
miento de los mismos.

Aprobación
automática

f) Aprobación automática:
Cuando el RNP, luego de verificar que el proveedor cumplió los requisitos estableci
dos en el TUPA, realiza la recepción vía web del formulario electrónico, en el caso 
de proveedores nacionales y extranjeros domiciliados (sucursal), y adicionalmente, 
la recepción de documentos en la sede central del OSCE, en el caso de proveedores 
extranjeros no domiciliados.

Incumplimiento 
de requisitos

g) Solicitud observada:
Cuando el RNP advierte, que el proveedor no ha cumplido con los requisitos estable
cidos en el TUPA, notificándole mediante comunicación electrónica.

Subsanación 
pendiente 

de verificación

h) Subsanación pendiente de verificación de requisitos:
Cuando el proveedor nacional o extranjero domiciliado (sucursal) envía el formulario 
electrónico subsanando las observaciones, encontrándose pendiente que el RNP veri
fique el cumplimiento de los requisitos.
En el caso del proveedor extranjero no domiciliado, cuando envía el formulario elec
trónico y presenta la subsanación de observaciones en la sede central del OSCE, 
encontrándose pendiente que el RNP verifique el cumplimiento de los requisitos.

Subsanación 
fuera de plazo

i) Solicitud no presentada:
Cuando el proveedor no presente la subsanación de las observaciones dentro del plazo 
estipulado o que el RNP considere que la subsanación presentada no es conforme.

Vencimiento 
del plazo

j) Vigencia culminada:
Cuando vence el plazo de vigencia de un (1) afio de inscripción en el RNP. 
VIL DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Trámite 
y descripción 

del pago de tasa

7.1. Procedimiento de inscripción y renovación de inscripción de proveedores 
nacionales y extranjeros domiciliados (SUCURSAL)
7.1.1. Procedimiento de inscripción
a) Pago de la tasa
El proveedor debe realizar el pago de la tasa en los bancos autorizados, cuya relación 
se encuentra publicada en la página web del OSCE, sección RNP, considerando los 
montos establecidos en el TUPA.
Al realizar el pago, el proveedor debe indicar su número de RUC y  si desea inscribirse 
como proveedor de bienes, como proveedor de servicios o como proveedor de bienes 
y servicios. En caso el proveedor desee inscribirse como proveedor de bienes y servi
cios, abona únicamente el monto correspondiente a una tasa. Es responsabilidad del 
proveedor verificar que en la constancia de pago o voucher figure como proveedor de 
bienes, servicios o bienes y servicios, según corresponda; y se consigne correctamente 
su número de RUC.

Obtención 
de clave del RNP

b) Obtención de la  clave del RNP y habilitación del formulario electrónico
Transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa, el proveedor debe 
acceder a su “bandeja de mensajes” a fin de obtener su clave del RNP, para ello el pro
veedor debe seguir las indicaciones que constan en los instrumentos de orientación 
publicados en la página web del OSCE, sección RNP.

Habilitación 
de formulario 

electrónico

Asimismo, transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa, se habi
lita el formulario electrónico “Solicitud de Inscripción/Renovación de Proveedores de 
Bienes y/o Servicios” al cual puede acceder a través de la referida página web.
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c) Registro y envío de información en el formulario electrónico
El proveedor debe registrar la información requerida en el formulario electrónico 
“Solicitud de Inscripción/Renovación de Proveedores de Bienes y/o Servicios”, y 
enviar vía web dicho formulario.
Para las personas jurídicas, el formulario puede ser enviado de lunes a viernes, excepto 
días no laborales, desde las 00:00 horas hasta las 16:30 horas. Los formularios envia
dos fuera de este horario se consideran remitidos al día hábil siguiente.
Para las personas naturales, el formulario puede ser enviado de lunes a viernes, excepto 
días no laborables, las 24 horas del día. '
El proveedor debe registrar y enviar el formulario electrónico en un plazo máximo de treinta 
(30) días calendario, contado a partir del día siguiente de realizado el pago de la tasa.
d) Recepción del formulario y aprobación automática
Para las personas jurídicas, la verificación de los requisitos establecidos en el TUPA 
se realiza dentro de los dos (2) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 
la fecha de envío del formulario electrónico. En caso el proveedor cumpla con dichos 
requisitos, el RNP procede a la recepción vía web del formulario electrónico, aprobán
dose de manera automática la solicitud de inscripción en el RNP del proveedor, y noti
ficándole dicho acto a su bandeja de mensajes.
Para las personas naturales, el sistema del RNP validará los datos del formulario 
enviado, de encontrarse conformes, lo recibirá vía web, aprobándose de manera auto
mática la solicitud de inscripción en el RNP del proveedor, y notificándole dicho acto 
a su bandeja de mensajes.
El RNP puede usar la información en línea del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (RENIEC), de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP), así como la información proporcionada en la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y  de Administración Tributaria (SUNAT), entre otros, que resulten necesarios 
para determinar que los proveedores se encuentran en pleno ejercicio de sus derechos civi
les (personas naturales) o constituidos conforme a Ley (personas jurídicas).
A partir del día calendario siguiente a la fecha de aprobación automática, el provee
dor puede acceder a su constancia de inscripción, a través de la página web del OSCE, 
sección RNP.
e) Observación de la solicitud
En caso el proveedor no cumpla con los requisitos establecidos en el TUPA, el RNP 
formula por única vez las observaciones a la solicitud a través de una comunicación 
electrónica, otorgándole un plazo de dos (2) días hábiles para la subsanación, contado 
a partir del día hábil siguiente de recibida dicha comunicación.
f) Subsanación de observaciones
Dentro del plazo mencionado en el literal anterior, el proveedor debe subsanar por 
única vez las observaciones respectivas, y realizar el envío del formulario electrónico 
vía web con la subsanación de las observaciones.
g) Verificación de subsanación
En un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente 
a la fecha de envío del formulario electrónico de subsanación, el RNP verifica si la 
subsanación presentada es conforme, caso en el cual, procede a la recepción vía web 
del formulario electrónico, aprobándose de manera automática la solicitud de inscrip
ción en el RNP del proveedor, y  notificándose dicho acto al proveedor a través de una 
comunicación electrónica.
A  partir del día calendario siguiente a la fecha de aprobación automática, el provee
dor puede acceder a su constancia de inscripción, a través de la página web del OSCE, 
sección RNP.
h) Solicitud no presentada
En caso el proveedor no presente la subsanación de las observaciones dentro del 
plazo estipulado o el RNP considere que la subsanación presentada no es conforme,
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la solicitud se tiene por no presentada. En este caso, el proveedor puede solicitar la 
devolución de la tasa.
7.1.2. Procedimiento de renovación
Dentro de los sesenta (60) días calendario previo al vencimiento de la vigencia de su 
inscripción, el proveedor que desee renovar su inscripción en el RNP debe realizar el 
pago de la tasa correspondiente en los bancos autorizados, cuya relación se encuentra 
publicada en la página web del OSCE, sección RNP considerando los montos estable
cidos en el TUPA. De efectuar el pago con anterioridad a dicho periodo, el proveedor 
no podrá iniciar el trámite de renovación. En este caso, puede solicitar la devolución 
de la tasa.
El procedimiento se sujeta a las disposiciones establecidas en el segundo párrafo del 
literal a), el segundo párrafo del literal b), así como los literales c), d), e), f), g) y h) 
del numeral precedente.
Si el proveedor no recordase su clave del RNP, debe realizar el trámite para su obten
ción, conforme a lo establecido en los instrumentos de orientación publicados en la 
página web del OSCE, sección RNP.
En caso que el procedimiento de renovación de inscripción se apruebe cuando aún se 
encuentre vigente su inscripción, la vigencia de la renovación se inicia al día siguiente 
del vencimiento de la inscripción.
7.2. Procedimiento de inscripción y renovación de inscripción de proveedores 
extranjeros no domiciliados con representante legal o apoderado en el Perú
7.2.1. Procedimiento de inscripción
a) Emisión de orden de pago
Para iniciar el trámite de inscripción ante el RNP, el representante legal o apoderado 
en el Perú de un proveedor extranjero no domiciliado debe apersonarse a la sede cen
tral del OSCE con los siguientes documentos, los cuales deben cumplir con las forma
lidades establecidas en el TUPA:
• Copia simple de poder vigente inscrito en los Registros Públicos del Perú, expedido 
con una antigüedad no mayor a sesenta (60) días calendario a la fecha de presenta
ción de la solicitud de inscripción, donde conste que el representante legal o apode
rado tiene facultades para representar al proveedor extranjero no domiciliado en pro
cedimientos administrativos ante Entidades públicas.
8 Copia de la escritura pública inscrita en Registros Públicos o ante autoridad compe
tente en sil país de origen; o, documento oficial emitido por la autoridad registral, insti
tución o autoridad competente en su país de origen, donde se consigne el objeto social, 
fines y/o actividades, los cuales deben estar referidos a la provisión de bienes y/o de 
servicios, según corresponda.
Una vez que el RNP verifica que el proveedor cuenta con los documentos para iniciar 
el procedimiento, genera una orden de pago con los datos del proveedor para que éste 
efectúe el pago de la tasa correspondiente en la caja de la sede central del OSCE den
tro de dos (2) días hábiles de emitida dicha orden.
b) Entrega de kit de usuario y habüitación del formulario electrónico
Luego de realizado el pago de la tasa, el RNP entrega el Kit de usuario al represen
tante legal o apoderado, el mismo que contiene el código de proveedor extranjero no 
domiciliado y su clave del RNP.
Asimismo, se habilita el formulario electrónico “Solicitud de Inscripción/Renovación 
de Proveedores de Bienes y/o Servicios” al cual puede acceder a través de la página 
web del OSCE, sección RNP, y  únicamente puede ser completado en la sede central 
del OSCE.
c) Registro, envío de información en el formulario electrónico y presentación de 
la solicitud de inscripción
En la sede central del OSCE, el representante legal o apoderado debe registrar la infor
mación requerida en el formulario electrónico y  enviarlo vía web. Asimismo, debe 
imprimir y firmar el formulario para presentarlo en la ventanilla del RNP, con los
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demás requisitos establecidos en el TUPA, en un plazo máximo de treinta (30) días 
calendario, contado a partir del día siguiente de realizado el pago de la tasa en caja de 
la sede central del OSCE.
d) Recepción del formulario y aprobación automática
El mismo día de la presentación de la solicitud de inscripción, el RNP verifica que el 
proveedor cumpla con los requisitos establecidos en el TUPA. En caso el proveedor 
cumpla con dichos requisitos, el RNP procede a la recepción de la solicitud en venta
nilla, aprobándose de manera automática la solicitud de inscripción del proveedor, y 
notificándole dicho acto a través de una comunicación electrónica.
El RNP puede usar la información en línea del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (RENIEC), de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP), entre otros, que resulten necesarios para las verificaciones pertinentes.
A partir del día calendario siguiente a la fecha de aprobación automática, el provee
dor puede acceder a su constancia de inscripción, a través de la página web del OSCE, 
sección RNP.
e) Observación de la solicitud
En caso el proveedor no cumpla con los requisitos establecidos en el TUPA, el RNP 
formula por única vez las observaciones a la solicitud a través de una comunicación 
electrónica, otorgándole un plazo de dos (2) días hábiles para la subsanación, con
tando a partir del día hábil siguiente de recibida dicha comunicación.
f) Subsanación de observaciones
Dentro del plazo mencionado en el literal anterior, el proveedor debe subsanar por 
única vez las observaciones respectivas, para lo cual debe realizar el envío del for
mulario electrónico vía web con la subsanación de las observaciones en la sede cen
tral del OSCE. Asimismo, debe imprimir y firmar el formulario para presentarlo en la 
sede central del OSCE, y de ser el caso adjuntar los demás requisitos establecidos en 
el TUPA, que hayan sido materia de las observaciones.
g) Verificación de subsanación
El mismo día de la presentación de la subsanación de las observaciones en la sede cen
tral del OSCE, el RNP verifica si la subsanación presentada es conforme, caso en el 
cual, procede a la recepción, aprobándose de manera automática la solicitud de ins
cripción en el RNP del proveedor, y notificándose dicho acto al proveedor a través de 
una comunicación electrónica.
A  partir del día calendario siguiente a la fecha de aprobación automática, el provee
dor puede acceder a su constancia de inscripción, a través de la página web del OSCE, 
sección RNP.
h) Solicitud no presentada •
En caso el proveedor no presente la subsanación de las observaciones dentro del plazo 
estipulado o el RNP considere que la subsanación presentada no es conforme, la soli
citud se tiene por no presentada. En este caso, el proveedor puede solicitar la devolu
ción de la tasa.
7.2.2. Procedimiento de renovación
Dentro de los sesenta (60) días calendario previos al vencimiento de la vigencia de su 
inscripción, el proveedor extranjero no domiciliado con representante legal o apode
rado en el Perú que desee renovar su inscripción en el RNP debe realizar el pago de 
la tasa correspondiente en caja de la sede central del OSCE. De efectuar el pago con 
anterioridad a dicho periodo, el proveedor no podrá iniciar el trámite de renovación. 
En este caso, puede solicitar la devolución de la tasa.
El procedimiento se sujeta a las disposiciones establecidas en literal a), el segundo 
párrafo del literal b), así como los literales c), d), e), f), g) y  h) del numeral precedente. 
Si el proveedor no recordase su clave del RNP, debe realizar el trámite para su obten
ción, conforme a lo establecido en los instrumentos de orientación publicados en la 
página web del OSCE, sección RNP.
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Si al momento de realizar el trámite de renovación, el proveedor extranjero no domi
ciliado ya no cuenta con representante legal o apoderado en el Perú, y  alguna Entidad 
requiera contratar con dicho proveedor puede hacerlo conforme al procedimiento pre
visto en el numeral 7.3 subsiguiente.
7.3. Procedimiento de inscripción y renovación de inscripción de proveedores 
extranjeros no domiciliados sin representante legal o apoderado en el Perú
El presente procedimiento es de aplicación para las Entidades que requieran contratar 
bienes sofisticados y/o servicios especializados, con proveedores extranjeros no domi
ciliados que no cuentan con representante legal o apoderado en el Perú.
7.3.1. Procedimiento de inscripción
Para iniciar el trámite de inscripción ante el RNP, el funcionario público designado 
por la Entidad para realizar el procedimiento, debe apersonarse a la sede central del 
OSCE con los siguientes documentos, los cuales deben cumplir con las formalidades 
establecidas en el TUPA:

Generación 
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Publicación

Vigencia

• Carta poder simple firmada por el Titular de la Entidad que designa al funcionario 
público responsable del procedimiento, indicando las características técnicas del bien 
sofisticado y/o las características del servicio especializado a requerir por la Entidad
• Copia de la escritura pública inscrita en Registros Públicos o ante autoridad compe
tente en su país de origen; o, documento oficial emitido por la autoridad registral, insti
tución o autoridad competente en su país de origen, donde se consigne el objeto social, 
fines y/o actividades, los cuales deben estar referidos la provisión de bienes y/o de ser
vicios, según corresponda.

' Una vez que el RNP verifica que el proveedor cuenta con los documentos para iniciar 
el procedimiento, genera una orden de pago con los datos del proveedor para que el 
funcionario efectúe el pago de la tasa correspondiente en la caja de la sede central del 
OSCE dentro de dos (2) días hábiles de emitida dicha orden.
El procedimiento se sujeta a las disposiciones establecidas en los literales b), c), d), 
e), f), g), y h) del numeral 7.2,1, considerando que el formulario electrónico impreso 
debe ser firmado por ei Titular de la Entidad; asimismo, el funcionario designado por 
la Entidad es responsable del seguimiento de dicho procedimiento.
7.3.2. Procedimiento de renovación
El procedimiento de renovación de inscripción se sujeta a las disposiciones estableci
das en el primer, segundo y  tercer párrafo del numeral 7.2.2, considerando que el fun
cionario designado por la Entidad es responsable del seguimiento de dicho procedi
miento, salvo que al momento de solicitar la renovación, el proveedor ya cuente con 
representante legal o apoderado en el Perú, caso en el cual, el proveedor extranjero 
debe realizar dicho procedimiento.
VIII. DISPOSICIONES FINALES
8.1. La presente Directiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario 
Oficial El Peruano de la norma que apruebe el Texto Único de Procedimientos Admi
nistrativos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.
8.2. A partir de la entrada en vigencia de la presente directiva deróguese la Directiva 
N° 005-2014-OSCE-CD.

■ ü
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P R O C E D IM IE N T O  PA R A  L A  IN SC R IP C IÓ N , R E N O V A C IÓ N  
D E  IN SC R IP C IÓ N , A U M EN TO  D E C A P A C ID A D  M Á X IM A  
D E C O N T R A T A C IÓ N , A M P L IA C IÓ N  D E E SPE C IA L ID A D  

Y  C A T E G O R ÍA S E IN SC R IP C IÓ N  D E SU B C O N T R A T O S DE  
E JE C U T O R E S Y  C O N SU L T O R E S D E O BR A S E N  E L  R EG ISTRO  

D E  P R O V E E D O R E S (RNP) - V E R SIÓ N  A C T U A L IZ A D A
(17/03/2018)

DIRECTIVA N° 016-2016-OSCE-CD

I. FINALIDAD
Establecer los lincamientos respecto a los procedimientos y plazos para la inscripción, 
renovación de inscripción, aumento de capacidad máxima de contratación, ampliación 
de especialidad y categorías e inscripción de subcontrato de ejecutores y consultores 
de obras en el Registro Nacional de Proveedores, en adelante RNP.
II. OBJETO
Implementar los mecanismos administrativos necesarios a fin de regular los procedi
mientos realizados por los ejecutores y consultores de obras establecidos en los artícu
los 233 al 246 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF.
III. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación obligatoria para ejecutores y consultores de 
obras nacionales, extranjeros domiciliados (sucursal) y extranjeros no domiciliados 
(matriz) con apoderado o representante legal, interesados en contratar con el Estado 
en la ejecución y consultaría de obras públicas.
IV. BASE LEGAL
• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N° 30225.
• Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Ley N° 27444.
• Ley General de Sociedades, aprobada mediante Ley N° 26887.
• Ley de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, aprobada mediante 
Decreto Ley N° 21621.
• Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, aprobada mediante Decreto 
Legislativo N° 757.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
• Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y  conexas, de ser el caso.
V. REFERENCIAS
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
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• LGS: Ley General de Sociedades.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Página web del OSCE, sección RNP: http://portal.osce.gob.pe/mp/
• Proveedor: Ejecutor y/o consultor de obras.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• RENIEC: Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.
• RNP: Registro Nacional de Proveedores. 
s RUC: Registro Único de Contribuyentes.
• SBS: Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones.
• SUNARP: Superintendencia Nacional de Registros Públicos.
• SUNAT: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria.
• TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos del OSCE.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Consideraciones previas aplicables a los ejecutores y consultores de obras
a) El proveedor, persona natural o jurídica, nacional o extranjero, de acuerdo a las 
actividades que realiza, puede inscribirse en el RNP como ejecutor de obras y/o como 
consultor de obras, según corresponda.
b) En el caso de persona jurídica nacional, debe figurar inscrita en Registros Públicos, 
haber sido constituida con fines de lucro al amparo de la Ley General de Sociedades y 
normas complementarias, o como empresas individuales de responsabilidad limitada, 
y cumplir con los requisitos establecidos en el TUPA.
c) En los casos de persona jurídica, extranjera no domiciliada (matriz) y extranjera 
domiciliada (sucursal), deben haber sido constituidas con fines de lucro, conforme a la 
ley de su lugar de origen y cumplir con los requisitos establecidos en el TUPA. Adi
cionalmente, la persona jurídica domiciliada (sucursal), debe estar inscrita en Regis
tros Públicos del Perú.
d) Los procedimientos de inscripción, renovación de inscripción, aumento de capaci
dad máxima de contratación, ampliación de especialidad y categorías e inscripción de 
subcontrato como ejecutor de obras y consultor de Obras, se califican como procedi
mientos de evaluación previa.
e) El proveedor podrá efectuar el pago de la tasa correspondiente en cualquiera de 
las entidades bancadas autorizadas, cuya relación se encuentra publicada en la página 
web del OSCE, sección RNP. El representante legal (apoderado) del proveedor no 
domiciliado (matriz), debe efectuar el pago de la tasa únicamente en la Sede Central 
del OSCE.
f) Los requisitos para los procedimientos de inscripción, renovación de inscripción, 
aumento de capacidad máxima de contratación, ampliación de especialidad y catego
rías e inscripción de subcontrato, están establecidos en el TUPA del OSCE, debiendo 
ser presentados en la Sede Central o en cualquiera de las Oficinas Desconcentradas del 
OSCE, en forma personal o mediante correo postal.
g) En los procedimientos seguidos ante el RNP se considera el domicilio del provee
dor nacional o extranjero domiciliado (sucursal) que declaró en la SUNAT y del pro
veedor extranjero no domiciliado (matriz) el declarado en el formulario electrónico 
del RNP. Adicionalmente los proveedores extranjeros deben indicar en el formula
rio oficial el domicilio en el Perú del representante legal o apoderado, para efecto de 
notificación.
h) Las personas naturales que requieran inscribirse como consultor de obras, deben 
tener alguna de las profesiones establecidas en el cuadro N° 1 del numeral 7.1.3.5. de 
las disposiciones específicas. Asimismo, los ejecutores de obras deben tener alguna de 
las profesiones listadas en dicho cuadro.

http://portal.osce.gob.pe/mp/
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i) Para interactuar en el sistema del RNP, el proveedor debe contar con certificado 
SEACE, el cual comprende un usuario y clave.
6.2. Notificaciones
6.2.1. Las notificaciones de los procedimientos de inscripción y renovación de inscrip
ción de consultores y ejecutores de obras, se remitirán a la bandeja de mensajes del 
proveedor, la cual se ubica en la pestaña “Operaciones en línea - con clave RNP” de 
la página web del OSCE, sección RNP. Para acceder a dicha bandeja de mensajes, el 
proveedor debe seguir las indicaciones que constan en los instrumentos de orientación 
publicados en la referida página web.
6.2.2. En el caso de los trámites de inscripción, renovación de inscripción, aumento 
de capacidad máxima de contratación, ampliación de especialidad y categorías e ins
cripción de subcontrato como ejecutor y consultor de obras, respectivamente, vencido 
el plazo de treinta (30) días hábiles para la evaluación del trámite, se notificará en el 
plazo máximo de cinco (05) días hábiles el resultado a la bandeja de mensajes del pro
veedor, sujeto a lo dispuesto en la Primera Disposición Transitoria de la Directiva.
6.2.3. Las comunicaciones realizadas a través de la bandeja de mensajes del provee
dor se entenderán notificadas el mismo día del envío a la bandeja de mensajes, siendo 
responsabilidad del proveedor el permanente seguimiento del trámite, sujeto a lo dis
puesto en la Primera Disposición Transitoria de la Directiva.
6.3. Plazos de los procedimientos
6.3.1. El proveedor cuenta con los plazos siguientes:
• En el caso de inscripción y renovación de inscripción, para el acceso al formula
rio electrónico e ingreso de datos, treinta (30) días calendario contados a partir del día 
siguiente de realizado el pago de la tasa..
0 En los procedimientos de inscripción, renovación de inscripción, aumento de capa
cidad máxima de contratación, ampliación de especialidad y categorías e inscripción 
de subcontrato, para la presentación de documentos y/o requisitos exigidos por el 
TUPA del OSCE, treinta (30) días calendario contados a partir del día siguiente de 
realizado el pago de la tasa.
• En los procedimientos de inscripción, renovación de inscripción, aumento de capacidad 
máxima de contratación, ampliación de especialidad y categorías e inscripción de subcon
trato; la subsanación de las observaciones, deberá efectuarse dentro del plazo que no exce
derá los veinticinco (25) días hábiles siguientes de haberse presentado la solicitud, culmi
nado dicho periodo el proveedor no podrá presentar mayor documentación.
6.3.2. El RNP tiene como plazo máximo para la resolución del trámite de inscripción, 
renovación de inscripción, aumento de capacidad máxima de contratación, ampliación 
de especialidad y categorías e inscripción de subcontrato, treinta (30) días hábiles con
tados a partir del día hábil siguiente de presentados los documentos y/o requisitos exi
gidos por el TUPA del OSGE.
6.4. Constancia de inscripción en el RNP
Al día siguiente de aprobado el trámite de inscripción o renovación de inscripción, el pro
veedor podrá acceder en forma electrónica a través de la página web del OSCE, sección 
RNP, a su constancia de inscripción para ser participante, postor y contratista, a través de la 
opción “Imprimir Constancia de Inscripción en el RNP”, la misma que tendrá una vigencia 
de un (1) año contado a partir del día siguiente de la aprobación del trámite.
La constancia de inscripción en el RNP, es el documento que acredita que el proveedor 
se encuentra inscrito en el RNP y contiene información del proveedor, su domicilio y 
el plazo de vigencia de la inscripción. En caso que el proveedor se encuentre inhabili
tado para contratar con el Estado o suspendido por multa impuesta por el Tribunal de 
Contrataciones del Estado, no podrá obtener esta constancia.
6.5. Estado de los trám ites
El proveedor puede consultar el estado del trámite de inscripción o renovación de ins
cripción a través de la página web del OSCE, sección RNP, que considera, entre otros, 
los siguientes estados:
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Remisión 
de notificaciones 
de procedimientos

Notificación 
después 
de evaluación 
del trámite

Notificación 
el mismo día 
del envío

Acceso al formulario 
electrónico e 
ingreso de datos

Presentación 
de documentos 
y requisitos

Subsanación de 
observaciones

Plazo máximo 
del RNP para 
resolver trámites

Acceso a 
constancia de por 
la página web 
del OSCE

Constancia 
de Inscripción 
en el RNP

Estados del trámite 
de inscripción o 
renovación



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

No registro 
de información 
ni presentación 

de requisitos

Supuestos

Situaciones

Pago de tasa y 
habilitación del 

formulario

Registro y envío 
de información

Recepción 
de solicitud 
y requisitos

Requisitos 
e información 

incompletos

Requisitos 
e información 

conformes

No subsanación 
de observaciones

Restricciones 
y supuestos I

Sanción vigente 
de inhabilitación I

a. Pago Caduco:
Cuando el proveedor no ha registrado información en el formulario, ni ha presentado 
los requisitos establecidos en el TUPA en la Sede Central o en cualquiera de las Ofici
nas Desconcentradas del OSCE, dentro del plazo de treinta (30) días calendario con
tado a partir del día siguiente de realizado el pago de la tasa.
b. E rro r en el procesamiento de datos:
Cuando el sistema detecta que el proveedor se encuentra con:
• Ruc no habido, no activo, no existente o no hallado. Esta situación se mantendrá 
hasta que regularice su estado, oportunidad en la que el proveedor debe iniciar un 
nuevo procedimiento.
0 Nulidad de inscripción en el KNP por fiscalización posterior.
0 Sanción vigente de inhabilitación para contratar con el Estado.
6 Suspendido por multa impuesta por el Tribunal de Contrataciones del Estado.
En estos casos, el proveedor puede solicitar la devolución de la tasa.
c. E rro r en el procesamiento de pago:
Cuando el sistema detéctalas siguientes situaciones:
• Cuando el proveedor paga la tasa de un procedimiento distinto al que solicita.
8 Cuando el RUC con el que se efectuó el pago corresponde a una Entidad.
8 Cuando el proveedor paga la tasa de renovación antes de los sesenta (60) días calen
dario del término de su vigencia.
8 Cuando se produce una duplicidad de pago.
En estos casos, el proveedor puede solicitar la devolución de la tasa.
d. Pendiente de envío de datos:
Cuando el proveedor ha efectuado el pago de la tasa y tiene habilitado el formulario 
electrónico para su llenado y  envío de la información.
e. Form ulario enviado:
Cuando el proveedor registró sus datos completos en el formulario electrónico y lo 
envío vía web.
f. Inscripción/renovación iniciada:
Cuando la solicitud y los requisitos exigidos en el TUPA del OSCE, son recibidos en 
la Sede Central o en cualquiera de las Oficinas Desconcentradas deí OSCE, tomando 
en consideración que el plazo de evaluación se contabilizará a partir del día siguiente 
de su presentación.
g. Trámite observado:
Cuando el RNP ha efectuado la evaluación de la documentación presentada y advierte 
que los requisitos e información presentados por el proveedor se encuentran incom
pletos, inexactos y/o inconsistentes.
h. Trámite aprobado:
Cuando las evaluaciones de carácter legal, contable, técnico y legalizaciones, según 
corresponda, se encuentran conformes.
i. Trámite no aprobado:
Cuando el proveedor no subsana las observaciones advertidas a su trámite.
6.6. Limitaciones en los procedimientos seguidos por los ejecutores y consulto
res de obras en el RNP
6.6.1. No pueden iniciar el procedimiento de inscripción, renovación de inscripción, 
aumento de capacidad máxima de contratación y  ampliación de especialidad y  cate
gorías ante el RNP:
8 Las personas naturales o jurídicas con sanción vigente de inhabilitación para con
tratar con el Estado o que tengan suspendido su derecho a participar en procedimien
tos de selección, procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos 
de Acuerdo Marco y contratar con el Estado. Estos supuestos son validados durante 
todo el procedimiento.
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• El proveedor cuya inscripción ha sido declarada nula por haber presentado docu
mentación falsa o información inexacta al RNP, encontrándose impedido hasta que 
transcurra el plazo de dos (2) años de haber sido declarada nula la inscripción anterior 
como consecuencia de la acción de fiscalización posterior. Este plazo se contabiliza a 
partir de la fecha en que quedó administrativamente firme la resolución que declaró la 
nulidad. Esta disposición se aplicará a aquellos proveedores que mantengan la sanción 
impuesta antes de la entrada en vigencia de la presente Directiva.
Asimismo, el proveedor no podrá iniciar los procedimientos seguidos ante el RNP 
como ejecutor o consultor de obras, cuando se verifique un supuesto error en el proce
samiento de datos o error en el procesamiento de pago, conforme a lo dispuesto en los 
literales b y c del numeral 6.5 de las Disposiciones Generales de la presente Directiva.
6.7. De la presunción de veracidad y fiscalización posterior:
La información que figura en el formulario oficial, así como toda la documentación 
presentada en el marco de los procedimientos seguidos en el RNP, tienen carácter de 
declaración jurada, sujetándose al principio de presunción de veracidad. En ese sen
tido, el proveedor, apoderado o representante legal, son responsables de la informa
ción y el contenido que se consigne en dicho formulario oficial, y de ser el caso, de 
los documentos presentados. Asimismo, son responsables de la utilización del usua
rio y clave RNP.
Los documentos e información pueden ser sometidos al procedimiento de fiscaliza
ción posterior, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 27444, Ley del Pro
cedimiento Administrativo General, y en la Directiva aprobada por el OSCE sobre la 
materia.
Asimismo, en caso de comprobarse una falsa declaración relacionada a los literales a), 
y k) del artículo 11 de la Ley, así como lo previsto en los literales a) y c) del artículo 
248 del Reglamento, el OSCE declara la nulidad del respectivo acto administrativo. 
Igual consecuencia se aplica para los casos de falsa declaración relacionada a los lite
rales f), g), h) e i) cuando estos estén vinculados al impedimento previsto en el literal
a) del artículo 11 de la Ley.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Tipos de evaluación en los procedimientos de inscripción, renovación de inscrip
ción, aumento de capacidad máxima de contratación, ampliación de especialidad y 
categorías e inscripción de subcontrato
El RNP hará uso de la información en línea de RENIEC, SUNARP, SUNAT, SBS, así 
como de la información proporcionada en los portales web institucionales de los Cole
gios Profesionales, según corresponda, a efectos de verificar la información declarada 
en el formulario; por lo que, el proveedor debe contar con información actualizada. 
Asimismo, en caso que el RNP advierta nueva información en el transcurso de la eva
luación, será materia de observación.
Los proveedores de acuerdo al trámite que soliciten, deberán presentar la documen
tación establecida en el TUPA de OSCE, según corresponda; para el caso de los pro
veedores extranjeros, se requerirá que acrediten toda la información con documenta
ción expedida por la entidad competente del país de origen; asimismo, se realizará la 
verificación de la vigencia del poder del representante legal a través del portal web de 
SUNARP, en caso que dicha información no pueda visualizarse, se requerirá la acre
ditación del mismo, con la presentación de la partida registral.
En los trámites de inscripción, renovación de inscripción, aumento de capacidad 
máxima de contratación, ampliación de especialidad y categorías e inscripción de sub
contrato, como consultores o ejecutores de obras, de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras (sucursal o matriz), se debe presentar los formularios oficia
les con la firma en original del proveedor o representante legal, según corresponda. 
Para la aprobación de la solicitud de aumento de capacidad máxima de contratación 
y ampliación de especialidad y categorías, el proveedor debe contar con inscripción 
vigente en el RNP.
Los proveedores, serán evaluados en los siguientes aspectos:
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7.1.1. Evaluación legal
Consiste en la evaluación de la capacidad legal del proveedor para contratar con el 
Estado en el marco de las disposiciones de la Ley, el Reglamento y el TUPA, así como, 
la verificación de la información declarada en el formulario respecto de su conforma
ción jurídica, teniendo en cuenta lo siguiente:
7.1.1.1. Personas naturales:
i) La persona natural nacional, cuando no se visualice la profesión, fecha de incorpo
ración y demás información en la página web de los colegios profesionales correspon
dientes, deben presentar la copia de las constancias de inscripción a los colegios pro
fesionales pertinentes.
ii) La persona natural extranjera, debe figurar inscrita en los colegios profesionales de 
arquitectos y/o ingenieros del Perú. En caso, no se visualice la profesión, fecha de incorpo
ración y demás información en la página web de los colegios profesionales correspondien
tes," debe presentar copia de la constancia de inscripción, según corresponda. 
Adicionalmente, debe presentar constancia de inscripción mediante el cual acredite la 
profesión y fecha de inscripción al Colegio de Ingenieros o Colegio de Arquitectos o 
entidad similar en su país de origen, según corresponda.
Excepcionalmente, cuando el país de origen no cuente con colegio profesional o enti
dad similar, debe adjuntar el fundamento legal respectivo, en cuyo caso, acreditará con 
la copia del título profesional la fecha en que obtuvo la profesión.
La documentación debe cumplir con las formalidades establecidas en la primera dis
posición complementaria de la presente Directiva y conforme lo requiere el TUPA.
7.1.1.2. Personas jurídicas nacionales:
El RNP hará uso de la información en línea de la página web de SUNARP para efec
tos de la evaluación. Es necesario, que el proveedor cuente con información actuali
zada inscrita en Registros Públicos, respecto de los socios, participacionistas o titular, 
capital social suscrito y pagado, número de acciones o participaciones, valor nominal, 
objeto social, directorio u órgano de administración y representante legal.
El representante legal inscrito en SUNARP, debe contar con facultades de representa
ción en procedimientos administrativos ante entidades públicas.
En caso de no encontrarse en la página web de SUNARP, la información declarada por 
el proveedor en los formularios oficiales, el RNP requerirá la presentación de la par
tida registral actualizada, con la que acredite la fecha de nombramiento de los órganos 
de administración, titular y representante; asimismo, la fecha de transferencia de par
ticipaciones o titularidad, según el caso.
Asimismo, tratándose de Sociedades Anónimas (S.A), Sociedades Anónimas Abiertas 
(S.A.A.) y Cerradas (S.A.C.), cuando no se pueda verificar la distribución accionaria 
y/o la fecha de ingreso de los accionistas en la documentación presentada por el pro
veedor, el RNP requerirá la presentación de las copias del libro de matrícula de accio
nes y su hoja donde conste la legalización notarial de la apertura del libro, a fin de 
acreditar dicha información, teniendo en cuenta que la transferencia de acciones que 
incluya el retiro o adición de socios, no debe afectar la pluralidad mínima establecida 
en el artículo 4 de la LGS.
En caso las acciones sean cotizadas en bolsa, para efectos de acreditar a los socios y 
la distribución de acciones, podrá presentar el certificado que emite el organismo per
tinente (bolsa de valores) o documento suscrito por el órgano de administración con 
facultades para realizar dichas declaraciones.
El objeto social de la persona jurídica debe corresponder a ejecución de obras y/o con
sultaría de obras, según el caso, teniendo en cuenta las definiciones establecidas en el 
anexo único del Reglamento, y debe figurar inscrito en Registros Públicos.
7.1.1.3. Persona jurídica nacional como ejecutor de obras inscritas en el Registro 
de la Micro y Pequeña Empresa:
La persona jurídica nacional inscritas en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa que 
desee inscribirse como ejecutor de obras, debe cumplir con los requisitos establecidos

M
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en el TUPA, considerándose la constancia de inscripción en el Registro de Micro y 
Pequeña Empresa (REMYPE) como el único documento para acreditar si cuenta o no 
con la condición de Micro o Pequeña Empresa.
7.1.1.4. Personas jurídicas extranjeras:
Las personas jurídicas extranjeras podrán inscribirse en el RNP como:
Domiciliada (Sucursal): Corresponderá aquella persona jurídica extranjera, que ha 
constituido una sucursal en el Perú, se encuentra inscrita ante SUNARP y cuenta con 
RUC activo otorgado por SUNAT (El RUC debe figurar como tipo de contribuyente: 
Sucursal o agencia de empresa extranjera).
No Domiciliada (Matriz): Corresponderá aquella persona jurídica extranjera, que 
no haya constituido sucursal en el Perú y solo cuente con apoderado inscrito ante 
SUNARP.
La persona jurídica extranjera (sucursal o matriz) debe acreditar la información de 
la matriz declarada en el formulario oficial (fecha de constitución, capital social sus
crito y pagado, número de acciones o participaciones, valor nominal, objeto social, 
órgano de administración y  representante legal), con copia del documento oficial emi
tido por autoridad registral similar a Registros Públicos del Perú (certificación regis- 
tral) o autoridad competente en su país de origen.
El objeto social de la persona jurídica debe corresponder a la ejecución de obras y/o 
consultaría de obras, según el caso, teniendo en cuenta las definiciones establecidas 
en el anexo único del Reglamento, y debe figurar inscrito en Registros Públicos o enti
dad equivalente de su lugar de origen, debiendo acreditarlo con documento expedido 
por autoridad competente.
En caso que en dichos documentos no figure la distribución de acciones y/o la fecha 
de ingreso del socio o accionista, el proveedor debe presentar copia del documento 
similar al libro de matrícula de acciones y su hoja donde conste la legalización de la 
apertura del libro realizado por la autoridad respectiva en supaís de origen; asimismo, 
puede presentar copia del testimonio o acta de la Junta General de Accionistas donde 
figure dicha información.
En caso las acciones sean cotizadas en bolsa, para efectos de acreditar a los socios 
y la distribución de acciones, podrá presentar el certificado que emite el organismo 
pertinente en su país de origen o documento suscrito por el directorio, consejo de 
administración u órgano similar de la empresa con facultades para realizar dichas 
declaraciones.
Excepcionalmente, cuando el país de origen no expida los instrumentos antes mencio
nados debe adjuntar el fundamento legal respectivo que sustente dicho impedimento, 
en cuyo caso podrá presentar documento suscrito por el órgano de administración que 
cuente con facultades para brindar dicha información.
La documentación presentada debe cumplir con las formalidades establecidas en la 
primera disposición complementaria de la presente Directiva y conforme lo requiere 
el TUPA.
7.1.1.5. El apoderado o representante legal del proveedor extranjero:
El apoderado o representante legal, debe contar con las facultades de representación 
en procedimientos administrativos ante entidades públicas, debidamente inscritas en 
los Registros Públicos, la misma que será verificada en el portal web de SUNARP. En 
caso no se pueda verificar dicha información, debe presentar copia simple del poder 
vigente inscrito en SUNARP.
7.1.1.6. Persona jurídica extranjera contemplada en el literal b) del artículo 243 
del Reglamento, para los casos de inscripción o primera renovación como ejecu
tor de obras acreditando depósito efectivo:
La persona jurídica extranjera domiciliada (sucursal) o no domiciliada (matriz), pro
veniente de un país con el cual el Perú no tiene un tratado o compromiso internacio
nal vigente que incluya disposiciones en materia de contrataciones públicas, que desee 
inscribirse como ejecutor de obras debe presentar:
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i) Copia del documento (escritura pública, testimonio o acta) donde conste el acuerdo 
sobre el monto del depósito efectivo a efectuar en una cuenta abierta en una entidad 
del sistema financiero del Perú a nombre de la sucursal, en caso se trate de una persona 
jurídica extranjera domiciliada o, en el caso de una persona jurídica no domiciliada, a 
nombre del representante legal inscrito en SUNARP.
Dicho acuerdo debe haber sido aprobado por la Junta General de Accionistas u órgano 
análogo de la Sociedad, previamente a su depósito, de conformidad con los estatutos 
de la matriz o a las leyes del país en la que se constituyó, y podrá contener el monto 
equivalente en moneda nacional (nuevos soles) o, en su defecto, y de ser necesario el 
RNP efectuará la conversión para efectos de determinar el monto del depósito efectivo 
aprobado, utilizando el tipo de cambio a la fecha de suscripción del documento respec
tivo (escritura pública, testimonio o acta).
ii) Documento emitido y suscrito por funcionario de una entidad del sistema financiero 
nacional, donde conste el monto del depósito efectivo.
Para las personas jurídicas extranjeras domiciliadas, el depósito efectivo debe figurar 
a nombre de la sucursal y  corresponder al capital asignado inscrito en los Registros 
Públicos; y, en el caso de personas jurídicas extranjeras no domiciliadas, dicho depó
sito debe estar a nombre del representante legal en el país.
Los requisitos mencionados en el presente numeral, además de los establecidos en 
el TUPA, serán presentados para los casos de inscripción y primera renovación con 
depósito efectivo.
7.1.1.7. Renovación de inscripción como ejecutor de obras o aumento de capa
cidad máxima de contratación con depósito efectivo acreditado en trámite ante
riormente aprobado:
Cuando el proveedor solicite la renovación de inscripción como ejecutor de obras, 
respecto al depósito efectivo acreditado y aprobado durante la inscripción o primera 
renovación de inscripción como ejecutor de obras, deberá considerar lo siguiente:
a) En caso no haya utilizado el depósito efectivo debe acreditar que el mismo se man
tiene en el sistema financiero nacional, presentando documento emitido y suscrito por 
funcionario de una entidad del sistema financiero nacional, donde conste el monto del 
depósito efectivo.
b) En caso que dicho depósito efectivo ha sido utilizado, debe presentar Formulario 
oficial establecido en el TUPA, con firma en original del representante legal y conta
dor público colegiado, donde manifieste que el depósito efectivo ha sido utilizado en 
sus operaciones e inversiones en territorio nacional. Debiendo considerar lo estable
cido en el literal d) del numeral 7.1.2.7 de la presente Directiva, respecto a la docu
mentación sustentatoria establecida en el TUPA.
7.1.1.8. En la renovación de inscripción o aumento de capacidad máxima de contra
tación, cuando el monto del depósito efectivo declarado sea mayor al originalmente 
acreditado, el proveedor debe acreditar el diferencial (monto excedente), presentando 
la documentación señalada en el numeral 7.1.1.6 de las Disposiciones Generales la 
presente Directiva.
7.1.1.9. En el transcurso de la evaluación, se procederá con la modificación de oficio 
de la información de los proveedores, siempre que la misma se encuentre debidamente 
acreditada, tanto en la etapa de evaluación, como durante la resolución de los recursos 
de reconsideración, siempre que no subsista alguna otra observación.
7.1.2. Evaluación contable
7.1.2.1. Generalidades
Consiste en la evaluación de la solvencia económica del ejecutor de obras (persona 
natural o jurídica, nacional o extranjera) y consultor de obras (persona jurídica, nacio
nal o extranjera), haciendo uso del aplicativo de evaluación de los Ratios de Medición 
de Solvencia y para los casos que correspondan (nacionales), la calificación de la Cen
tral de Riesgos de la SBS y AFP, según el Reporte de Posición del Cliente de la SBS. 
Para tal efecto, se tiene en consideración los siguientes lineamientos:
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a) Evaluación según los Ratios de Medición de Solvencia
Se considera solvente al ejecutor de obras (persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera) y consultor de obras (persona jurídica, nacional o extranjera) cuando pro
ducto de la aplicación de los ratios financieros, a través del aplicativo informático 
correspondiente, se obtenga el resultado de estado solvente.
Para determinar los ratios de medición se utilizarán los siguientes indicadores:

RATIO DE ENDEUDAMIENTO
R2= Patrimonio /  (Pasivo Corriente + Pasivo No Corriente)

RATIO DE LIQUIDEZ:
R3= Activo Corriente /  Pasivo Corriente

RATIO DE SOLVENCIA: 
R8= Patrimonio / Capital Social

RATIO DE MARGEN BRUTO:
R9= Utilidad Operativo / (Patrimonio + Pasivo No Corriente)

b) Calificación de la Central de Riesgos de la Superintendencia de Banca, Segu
ros y AFP
El Reglamento para la evaluación y clasificación del deudor y la exigencia de provi
siones, aprobado mediante Resolución S.B.S. N° 11356-2008 y sus modificatorias, 
establece que la clasificación crediticia del deudor está determinado por la capacidad 
de pago de este, que a su vez, está definida por su flujo de caja y  el grado de cumpli
miento de sus obligaciones.
Asimismo, clasifica al deudor de la cartera de créditos de acuerdo a las siguientes 
categorías:
• Normal (0)
• Con Problemas Potenciales (1)
0 Deficiente (2)
8 Dudoso (3)
0 Pérdida (4)
En tal sentido, se considera estado “solvente” cuando el ejecutor de obras (persona 
natural o jurídica nacional) o consultor de obras (persona jurídica nacional) se encuen
tre calificado con la categoría “normal (0)”, por las entidades del sistema financiero 
que reportan información a la central de riesgo de la SBS.
En todos los casos, los dos lineamientos mencionados serán aplicados simultánea
mente para medir la solvencia económica; salvo, que se trate de proveedor extranjero, 
en cuyo caso se le aplicará únicamente los Ratios de Medición de Solvencia.
7.1.2.2. Procedimiento de evaluación de la solvencia económica en la inscripción 
y renovación de proveedores nacionales
a) Para la inscripción y renovación de inscripción del ejecutor de obras (persona natu
ral o jurídica, nacional) y consultor de obras (persona jurídica nacional), se efectuará 
la evaluación de la última Declaración Pago Anual del Impuesto a la Renta de Ter
cera Categoría -PDT declarada a la SUNAT, su respectiva constancia de presentación 
y  el reporte “detalle de declaraciones y pagos” o reporte similar con el que se acre
dite el envío de dicha declaración (N° orden) a la SUNAT; o en su defecto los estados 
financieros auditados del último ejercicio económico, de acuerdo a lo establecido en 
el TUPA del OSCE. La información financiera que se logre acreditar, será considerada 
para determinar la solvencia económica a través del aplicativo informático correspon
diente, en cuyo caso, de obtenerse un resultado de empresa en estado insolvente, se 
deberán solicitar “Estados Financieros situacionales”, de acuerdo al punto 7.1.2.3.
b) Se verificará en el reporte de calificación de la central de riesgos de la SBS y  AFP 
que el proveedor cuente con la calificación “Normal (0)”, caso contrario, se proce
derá a solicitar “Estados Financieros situacionales”, salvo ya se hubieran solicitado 
por la situación de insolvencia descrita en el punto anterior. Adicionalmente, deberán
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presentar documentación (7.1.2.7) que demuestre la mejora o regularización con res
pecto a la deuda reportada a la central de riesgos (Comprobante de pago, constancia de 
cuotas no vencidas, cronograma de refinanciamiento, constancia de no adeudos, etc.),
c) Para los casos de inscripción, de personas jurídicas, que no cuenten con infor
mación reportada a la central de riesgos y tampoco se hubieran encontrado obliga
das a presentar Estados Financieros para el cálculo de los ratios de solvencia, se con
siderará en estado solvente al haber acreditado el capital social en la evaluación legal 
respectiva.
7.1.2.3. Casos en los que procede la Presentación de los estados financieros situa- 
cionales p ara proveedores nacionales
Corresponde la presentación de estados financieros situacionales, en el formato esta
blecido para dicho fin, en los siguientes casos:
a) Cuando, como resultado de la aplicación de los Ratios de Medición de Solvencia, 
el proveedor resultara en estado insolvente, por no acreditar el ratio de endeudamiento 
y/o el ratio de liquidez corriente.
b) Cuando de acuerdo a la calificación reportada por la Central de Riesgos de la SBS, 
el proveedor muestre una calificación “con problemas potenciales (1)”, “deficiente 
(2)”, “dudoso (3)” y/o de “pérdida (4)”.
c) Se muestra una situación que origine ser declarado insolvente de acuerdo a lo esta
blecido en la Ley General de Sociedades (Ley N° 26887) o en la Ley de la Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada (Decreto Ley N° 21621), siguiendo los pro
cedimientos establecidos en las respectivas normativas.
d) Cuando en los casos de renovación de inscripción de ejecutores (persona natural 
y jurídica) y consultores de obras (persona jurídica), se acredite, mediante ficha RUC 
completa, no haberse encontrado obligado a presentar la última Declaración Pago 
Anual del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría ante la SUNAT. En el campo de 
solvencia económica de la solicitud presentada (formulario electrónico), no corres
ponde consignar importe alguno (cero), salvo en los casos de personas naturales, que 
deberán consignar necesariamente el importe de la casilla “capital” .
e) Cuando producto de la evaluación, el ejecutor de obras, persona natural resulte en 
estado insolvente, deberán presentar estados financieros situacionales en el formu
lario establecido para tal efecto, con la finalidad de acreditar solvencia económica, 
debiendo presentar documentos adicionales que permitan acreditar la nueva situación 
financiera. Los documentos adicionales o registro contable que acredite el capital res
pectivo, deben contar con la firma en original de contador público colegiado.
f) En el caso de trámites de inscripción o renovación de inscripción cuando no haya 
vencido aún el plazo para la presentación de la última Declaración Pago Anual del 
Impuesto a la Renta de Tercera Categoría ante la SUNAT (según cronograma de ven
cimiento) y el inicio de sus actividades se hubiese producido con una antigüedad 
mayor o igual a los seis (06) meses desde la fecha de presentación de la solicitud, o se 
hubiera acreditado no haberse encontrado obligado a presentar dicha declaración a la 
SUNAT.
7.1.2.4. Procedimiento de evaluación de la solvencia económica en la inscripción 
y renovación de proveedores extranjeros
Para el caso del proveedor extranjero, que solicite la inscripción o renovación de ins
cripción como ejecutor de obras (persona natural o jurídica) y/o consultor de obras 
(persona jurídica), se efectuará la evaluación de los estados financieros auditados del 
último ejercicio económico, considerando lo establecido en el TUPA del OSCE y de 
acuerdo a lo siguiente:
a) Si como resultado de la aplicación de los Ratios de Medición de Solvencia el pro
veedor no lograra acreditar el ratio de liquidez comente, deberá adjuntar un crono
grama mensual de las amortizaciones, según las cuentas que conforman el pasivo 
corriente del Estado de Situación Financiera (Balance General) materia de evalua
ción durante el ejercicio siguiente, así como el saldo por amortizar, en caso no se haya
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cumplido aún con cancelar la totalidad de dicho pasivo, el mismo que deberá ser debi
damente justificado.
b) Si como resultado de la aplicación de los Ratios de Medición de Solvencia el pro
veedor no lograra acreditar el ratio de endeudamiento, deberá adjuntar un crono- 
grama mensual de las amortizaciones, según las cuentas que conforman el total pasivo 
(corriente y no corriente) del Estado de Situación Financiera (Balance General) mate
ria de evaluación durante el ejercicio siguiente, así como el saldo por amortizar de 
dichos pasivos.
c) Dicho cronograma, para ambos casos debe ser presentado en original y encon
trarse firmado o suscrita por el consejo de administración, directorio u órgano simi
lar, o por funcionario que cuente con las facultades acreditadas para emitir este tipo de 
declaraciones.
d) En caso de insolvencia patrimonial, originada por las pérdidas acumuladas que 
hayan disminuido su patrimonio neto, y a fin de restablecer su solvencia económica, 
se deberán presentar Estados Financieros situacionales (Balance General, Estado de 
Ganancias y Pérdidas y las notas contables-respectivas), así como la documentación 
que acredite y sustente su nueva situación económica, con la finalidad de aplicar los 
ratios de medición de solvencia aprobados para tal efecto. Para el caso de persona 
natural ejecutor de obras extranjero, deberá presentar documentación adicional equi
valente a la persona natural ejecutor de obras nacional.
e) Para los casos de inscripción de proveedores extranjeros, que inician sus activida
des en el periodo que solicitan su inscripción, deberán presentar documento equiva
lente a la Ficha RUC (Comprobante de Información Registrada) expedido por autori
dad, institución o persona competente en su lugar de origen, que acredite la fecha de 
inicio de sus actividades económicas.
7.1.2.5. Situaciones frecuentes en la evaluación contable
a) Cuando se haya validado la última Declaración Pago Anual del Impuesto a la 
Renta Tercera Categoría declarada a la SUNAT y existan diferencias entre los impor
tes consignados en el campo referido a la solvencia económica del formulario electró
nico (solicitud de inscripción/ renovación), se procederá a realizar la modificación de 
oficio en dicho campo, teniendo como sustento la declaración PDT-SUNAT presen
tada, salvo los importes correspondientes a las sumatorias de las casillas del activo y 
pasivo. Sin embargo, cuando se trate de una declaración que no cuente con importes, 
en las cuentas del pasivo (cero) y se declare únicamente el capital y su respectiva con
trapartida del activo, y sea posible determinar los importes correspondientes al Activo 
Corriente y No Corriente, también se procederá con la modificación de oficio, tanto en 
la etapa de evaluación, como durante la resolución de los recursos de reconsideración 
y apelación, siempre que no subsista alguna otra observación contable.
b) Cuando se hayan validado los Estados Financieros Auditados y existan diferencias 
con los importes consignados en el campo referido a la solvencia económica del for
mulario electrónico (solicitud de inscripción/ renovación), se podrá realizar la modifi
cación de oficio, teniendo como sustento los estados financieros auditados, salvo que 
no se cuente con alguno de los importes requeridos. Esta modificación será posible 
tanto en la etapa de evaluación, como durante la resolución de los recursos de recon
sideración y apelación, siempre que no subsista alguna otra observación contable.
c) En el caso que se consigne capital adicional, deberá acreditarse éste con la pre
sentación de la copia simple del libro de actas de la junta de accionistas o la deci
sión del titular (en caso de una E.I.R.L), donde conste dicho acuerdo o decisión, 
respectivamente. .
d) En el caso que se consigne excedente de revaluación, deberá acreditarse este con 
la presentación de la copia simple del documento que sustenta el ajuste de la reevalua
ción, sólo si su inclusión permite alcanzar el ratio de solvencia patrimonial requerida.
e) Los resultados acumulados que se consignen en el balance situacional deben con
cordar (igual o menor) con lo declarado en la última Declaración Pago Anual del 
Impuesto a la Renta Tercera Categoría materia de evaluación.

No acreditación 
del ratio
de endeudamiento

Presentación 
de cronograma 
en original, firmado 
y suscrito

Insolvencia
patrimonial

Inicio de actividades 
en el periodo 
de solicitud 
de inscripción

Sustento la 
declaración PDT - 
SUNAT presentada

Sustento en los 
estados financieros 
auditados

Capital adicional

Excedente 
i de revaluación

Concordancia 
de resultados 
acumulados



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Sustento en el 
libro contable 

presentado

Presentación 
de la declaración 

del pago anual 
del impuesto a la 

renta de tercera 
categoría

Reporte de la 
central de riesgos 

de la SBSyAFP

Consignación 
de cero en 
las casillas 

de solvencia 
económica

Evaluación contable 
a  la declaración 

del pago anual del 
impuesto a  la renta 

de tercera categoría

Consideraciones 
de documentos 

adicionaies

Aumento de 
capacidad máxima 

de contratación

Acreditación 
de  nuevo capital 

de persona natural

f) En el caso de inscripción de persona natural como ejecutor de obras que no cuen
ten con la Declaración Pago Anual del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría, por 
haber iniciado actividades en el ejercicio en que solicitan su inscripción, deben con
signar en el campo referido a la solvencia económica, la información financiera regis
trada en el Balance de Apertura del Libro de Inventarios y  Balances o el asiento del 
Libro Diario de Formato Simplificado 6 Libro Diario, según corresponda, debiendo 
consignar la fecha del registro respectivo. En este caso, se podrá realizar la modifi
cación de oficio en el formulario electrónico, teniendo como sustento el libro conta
ble presentado. Esta modificación será posible tanto en la etapa de evaluación, como 
durante el procedimiento de resolución del recurso de reconsideración y siempre que 
no subsista alguna otra observación contable.
g) En el caso de trámites de inscripción, que' no cuenten con la Declaración Pago 
Anual del Impuesto a la Renta Tercera Categoría del último ejercicio económico y 
hubieran solicitado su inscripción en el primer trimestre del año y en consecuen
cia, no se encuentran aún obligados a la presentación de dicha declaración ante la 
SUNAT, según cronograma de vencimiento, se presentará la Declaración Pago Anual 
del Impuesto a la Renta Tercera Categoría correspondiente al ejercicio anterior.
h) En el caso, de trámites de inscripción, que no se cuente con la Declaración Pago 
Anual del Impuesto a la Renta Tercera Categoría del último ejercicio económico, por 
haber iniciado actividades económicas en el ejercicio en el que solicita su inscripción 
y no se encuentren obligados a la presentación de la declaración ante la SUNAT, se 
procederá con la evaluación considerando únicamente el reporte de la central de ries
gos de la SBS y AFP. La fecha de inicio de actividades económicas y/o fecha de afec
tación de tributos se acreditará con la respectiva ficha RUC (Comprobante de Infor
mación Registrada - CIR).
i) Se procederá a realizar la modificación de oficio consignando cero en todas las 
casillas del campo de solvencia económica, en los casos de personas jurídicas nacio
nales, que hubieran acreditado no haberse encontrado obligadas a presentar la infor
mación financiera declarada ante SUNAT o Estados Financieros auditados; así mismo 
cuando se trate del capital acreditado del ejecutor persona natural y su respectiva 
contrapartida.
7.1.2.6. Procedimiento de evaluación de la solvencia económica en los trámites de 
aumento de capacidad máxima de contratación (nacionales y extranjeras)
Para el trámite de aumento de capacidad máxima de contratación se.realizará la eva
luación contable a la última Declaración Pago Anual del Impuesto a la Renta Tercera 
Categoría declarada a la SUNAT (último ejercicio gravable) conforme a lo previsto 
en los literales precedentes, considerando además que si posteriormente al cierre del 
último ejercicio económico se produce un aumento del capital, se deberá presentar 
estados financieros situacionales en el formulario oficial, mostrando el nuevo capital 
debidamente acreditado en la evaluación legal.
7.1.2.7. Información y documentos adicionales
a) Se considerarán como documentos adicionales para los efectos de la evaluación 
contable: libros y registros contables, declaraciones y/o reportes de SUNAT, actas, 
testimonios, Comprobante de pago, cronograma de pagos y/o refinanciamiento, 
reporte de cancelación de deudas emitido por entidades del sistema financiero, car
tas de no adeudos, comprobantes de pago, tarjetas de propiedad, copia literal emitida 
por la SUNARP, informes técnicos, informe de tasación, entre otros, los cuales serán 
necesarios según sea el caso, para acreditar la información financiera.
b) Para los trámites de aumento de capacidad máxima de contratación, que se requiera 
la presentación de estados financieros situacionales, se podrán considerar, los que 
hubiera podido consignar en la solicitud de aumento (formulario oficial) y cuente con 
las respectivas firmas, del representante legal y contador Público colegiado.
c) Cuando se trate de acreditar el nuevo capital de la persona natural, se deberá mostrar 
el detalle de las cuentas que conforman el activo (corriente y no corriente). Asimismo,
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cuando resulte necesario, se deberá presentar copia de los documentos o comproban
tes que son determinantes en la evaluación de solvencia, los cuales deberán mostrar 
de forma razonable el nombre (propietario), fecha de adquisición, valores, entre otros,
d) Para los casos en los que corresponda presentar el Formato de información sobre 
operaciones financiadas con el depósito dinerario para sustento de gastos de operacio
nes e inversiones realizados en territorio nacional, se deberá presentar el flujo de efec
tivo respecto al Importe del Depósito Dinerario acreditado, adjuntando la copia simple 
de los diez (10) comprobantes de pago de mayor materialidad o importe, de acuerdo a 
los gastos en las actividades de inversión y actividades de operación que se muestren 
en dicho reporte. El flujo de efectivo deberá encontrarse debidamente firmado por el 
apoderado o representante legal y contador público colegiado.
7.1.3. Evaluación técnica
Consiste en la evaluación de la capacidad técnica del proveedor, para lo cual se ten
drá en cuenta lo previsto por la Ley, su Reglamento y el TUPA del OSCE. En tal sen
tido, la evaluación implica la revisión y cumplimiento de lo establecido en la norma
tiva para la acreditación de la experiencia,-la asignación de la capacidad máxima de 
contratación y de especialidades y categorías, considerándose lo siguiente:
7.1.3.1. Capacidad Máxima de Contratación
La capacidad máxima de contratación se asignará al ejecutor de obras conforme a lo 
señalado en el artículo 243 del Reglamento, debiéndose considerar lo siguiente:
a) En el caso de las personas jurídicas nacionales se verificará si cuenta con inscrip
ción en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE), con la pre
sentación de la respectiva constancia.
b) En el caso de las personas jurídicas extranjeras, se verificará si provienen de países 
con los cuales el Perú tiene vigente un tratado o compromiso internacional que incluya 
disposiciones en materia de contrataciones públicas.
Como consecuencia de lo señalado en los literales a) y b), en todos los trámites de ins
cripción, renovación o aumento de capacidad máxima de contratación, la capacidad 
máxima de contratación se determina de acuerdo con lo dispuesto en los literales a) o
b) del artículo 243 del Reglamento, según corresponda.
c) En el caso de los procedimientos que se encuentren dentro lo establecido en el lite
ral a) del artículo 243 del Reglamento, la capacidad máxima de contratación se deter
mina por la ponderación del capital, validado por la evaluación legal y contable, según 
corresponda, y de la experiencia en obras acreditadas, de acuerdo con la documenta
ción exigida en el TUPA y la presente Directiva.
d) En el caso de los procedimientos que se encuentren dentro lo establecido en el lite
ral b) del artículo 243 del Reglamento, la capacidad máxima de contratación se deter
mina por la ponderación del capital o depósito efectivo, validado por la evaluación 
legal y contable, y de la experiencia en obras acreditadas; de acuerdo con la docu
mentación exigida en el TUPA del OSCE, y la presente Directiva, pudiéndose otorgar 
hasta veinte (20) veces el capital o depósito según el siguiente detalle:

CMC = 15 (C) + 2(E Obras)
Dónde:
C: Capital o Depósito efectivo, el cual no puede ser inferior al 5% de su capacidad
máxima de contratación
Entonces:
C > 5% CMC 
C >  5/100 CMC 
20C > CMC
Por tanto, la capacidad máxima de contratación no podrá exceder, en ningún caso, a 
veinte (20) veces el capital o depósito acreditado.

Formato 
de información 
sobre operaciones 
financiadas con 
depósito dinerario

Revisión y 
cumplimiento 
de la normativa

Supuestos

Personas jurídicas 
nacionales

Personas jurídicas 
extranjeras

Ponderación 
de capital

Ponderación 
de capital o 
deposito efectivo
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7.1,3.2. Determinación de la capacidad máxima de contratación en inscripción 
como ejecutor de obras
Para efectos de la determinación de la capacidad máxima de contratación se conside
rará el capital social suscrito y  pagado e inscrito en Registros Públicos, o el capital 
contable, o el depósito efectivo, según sea el caso descrito en el artículo 243 (Capaci
dad máxima de contratación) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 
acreditado durante los treinta (30) días hábiles que dura el procedimiento de inscrip
ción, renovación de inscripción o aumento de capacidad máxima de contratación.
a) Inscripción de ejecutor de obras sin experiencia: Si el proveedor no acredita 
experiencia en su inscripción como ejecutor de obras, se le otorga una capacidad 
máxima de contratación equivalente a quince (15) veces su capital o depósito, hasta 
un máximo de S/. 500,000.00, según el siguiente detalle:

CMC =15(C) + 2 (sobras)
Donde:
C: Capital o Depósito, 
s  obras: CERO -
Entonces CMC = 15C (no mayor a S/ 500,000.00)
b) Inscripción de ejecutor de obras con experiencia: En el caso de los trámites de 
inscripción como ejecutor de obras que acrediten experiencia se procederá según lo 
descrito en los literales a, b y c del numeral 7.1.3.1 de las Disposiciones Específicas 
establecidas en la presente Directiva.
7.1.3.3 Determinación de la capacidad máxima de contratación en renovación de 
inscripción como ejecutor de obras:
a) Renovación de la capacidad máxima de contratación, sin recalculo:
Procederá cuando se cumplan todos los siguientes supuestos:
i. El proveedor renueva su vigencia antes de haberse cumplido cinco (5) años del ven
cimiento de su última vigencia.
ií. Se verifique que el capital o depósito con el cual obtuvo la capacidad máxima de 
contratación actual no ha disminuido o que habiendo disminuido, no afecta su Capaci
dad Máxima de Contratación, Considérese lo señalado en el segundo párrafo del lite
ral c) del numeral 7.1.3.3 de las Disposiciones Específicas de la presente Directiva, 
iii. Ser persona natural, persona jurídica nacional que mantenga su condición de 
MYPE, o persona jurídica extranjera que provenga de un país con el cual el Estado 
Peruano tenga un tratado o compromiso internacional vigente que incluya disposicio
nes en materia de contrataciones públicas, o que se verifique que su capital o depósito 
no es inferior al 5% de la Capacidad Máxima de Contratación actual.
b) Renovación de la capacidad máxima de contratación, con recalculo:
El RNP procederá a recalcular la Capacidad Máxima de Contratación al verificarse 
cualquiera de los siguientes supuestos:
i. El proveedor solicita la renovación de inscripción después de haberse cumplido 
cinco (5) años del vencimiento de su última vigencia.
ii. Se verifique que el nuevo capital o depósito es inferior al capital o depósito con el 
que obtuvo la capacidad máxima de contratación actual y que este afecta la Capaci
dad Máxima de Contratación. Considérese lo señalado en el segundo párrafo del lite
ral c) del numeral 7.1.3.3 de las Disposiciones Específicas de la presente Directiva.
iii. En este caso, el proveedor puede presentar documentación de obras culminadas 
dentro de los últimos cinco años para acreditar experiencia; considerando para tal 
efecto los requisitos establecidos en el trámite de aumento de capacidad máxima de 
contratación, de no hacerlo se le considerará como ejecutor sin experiencia, y su capa
cidad máxima será equivalente a 15 veces su capital, hasta un tope de S/. 500,000.00
c) Renovación de la capacidad máxima de contratación, con reajuste:
En el caso de las personas jurídicas bajo los alcances del literal b) del artículo 243 
del Reglamento, el RNP reajustará su capacidad máxima de contratación siempre que
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el capital o depósito acreditado sea menor al cinco por ciento (5%) de su capacidad 
máxima de contratación actual, otorgándole como capacidad el monto equivalente a 
veinte (20) veces el capital o depósito acreditado.
La capacidad máxima de contratación del ejecutor de obras se verá afectada cuando el 
monto del nuevo capital o depósito, de ser el caso, al ser multiplicado por el factor de pon
deración de la fórmula establecida en el artículo 243 del Reglamento, resulte inferior a la 
otorgada en su última vigencia, debiendo recalcular su capacidad máxima de contratación. 
En el procedimiento de renovación de inscripción como ejecutor de obras, supuestos
a); b); y  c); debe tenerse en cuenta que en ningún caso se puede otorgar una Capacidad 
Máxima de Contratación mayor a la de su última vigencia.
7.1.3.4 Determinación de la capacidad máxima de contratación para trámites de 
aumento
La Capacidad Máxima de Contratación que se obtenga como resultado del trámite de 
aumento, reemplazará a la Capacidad Máxima de Contratación anterior.
a) Aumento de capacidad máxima de contratación sin acreditar experiencia: 
Cuando el ejecutor de obras cuente con una capacidad máxima de contratación infe
rior a S/. 500,000.00 el proveedor podrá realizar el trámite de Aumento de su Capaci
dad Máxima de Contratación mediante el incremento únicamente de su capital o depó
sito, procediéndose conforme a lo señalado en el literal a) del numeral 7.1.3.2 de las 
Disposiciones Específicas de la presente Directiva.
b) Aumento de capacidad máxima de contratación con experiencia:
En el caso de los trámites de Aumento de Capacidad Máxima de Contratación de eje
cutores de obra que acrediten experiencia se procederá según lo descrito en las literales 
a), b) y c) del numeral 7.1.3.1 de las Disposiciones Específicas de la presente Directiva.
7.1.3.5. Especialidades y Categorías
A las personas jurídicas que cumplan con lo establecido en el artículo 240 del reglamento, 
se le otorgarán todas las especialidades y a las personas naturales las especialidades que 
correspondan de acuerdo a su profesión o profesiones conforme figura en el cuadro N° 1.

CUADRO N° 1. ESPECIALIDADES DE LOS CONSULTORES 
DE OBRA SEGÚN SU PROFESIÓN

ARQUITEC IOS iJllplj
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IMG. SANITARIOS ¡ |i | |
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\
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ING. MECÁNICOS Ü®fl
IM, '•! ( \Ml os
ELÉCTRICOS lililí
ING. MECÁNICOS DE \ m u liliFLUIDOS \

ING ELÉCTRICOS I j lü
ING ELECTRÓNICOS « m
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de experiencia

Otorgamiento 
de especialidades
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Definición 
y finalidad
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de selección

ING. MINEROS 
ING PETROLEROS 
ING, DE ENERGÍA

X
X

Teniendo en cuenta que la especialidad 4. Consultoría en obras electromecánicas, ener
géticas, telecomunicaciones y afines comprende tanto a las especialidades en OBRAS 
ENERGÉTICAS y  OBRAS ELECTROMECANICAS, que se otorgaba con el D.L. 
1017, los consultores que cuenten con alguna de estas especialidades o ambas, renova
rán con la especialidad 4. Consultoría en obras electromecánicas, energéticas, teleco
municaciones y afines, siguiendo el procedimiento descrito en el párrafo precedente.
7.1.3.5.1. Procedimiento p ara  la obtención de categorías: 
a) Obtención de categorías:
Categorías: Las categorías son los niveles que un consultor de obras logra obtener de 
acuerdo a su experiencia acreditada, y que están vinculadas a los montos de los valo
res referenciales de las consultarías de obras, lo cual le permite participar en los pro
cedimientos de selección según su especialidad.
Para obtener las categorías de las especialidades, los consultores de obras deberán pre
sentar los requisitos establecidos en el TUPA y  la presente Directiva, según se indica 
en el cuadro N° 2.

CUADRO N° 2. OBTENCIÓN DE CATEGORÍAS 
PARA LOS CONSULTORES DE OBRA

Experiencia míni
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de s /4,000,000.00. obras será de s/ 

20, 000, 000.00.

i) Categoría A: Se le otorgará al consultor de obras que no acredite experiencia.
ii) Categoría B: Se acreditará con un servicio de consultoría de obra cuyo monto del 
valor de ejecución de obra, determinado en el presupuesto del expediente técnico, n o . 
sea inferior a S/. 400,000.00; o con dos servicios de consultarías de obras cuyos mon
tos de sus valores de ejecución de obra determinados en el presupuesto del expediente 
técnico, no sean inferiores a S/. 200,000.00.
iii) Categoría C: Se acreditará con un servicio de consultoría de obra cuyo monto del 
valor de ejecución de obra, determinado en el presupuesto del expediente técnico, 
no sea inferior a S/ 4 ’000,000.00; o con dos servicios de consultarías de obras cuyos 
montos de sus valores de ejecución de obra determinados en el presupuesto del expe
diente técnico, no sean inferiores a S/. 2 ’000,000.00.
iv) Categoría D: Se acreditará con un servicio de consultoría de obra cuyo monto del 
valor de ejecución de obra, determinado en el presupuesto del expediente técnico, no 
sea inferior a S/. 20’000,000.00; o con dos servicios, de consultarías de obras cuyos 
montos de sus valores de ejecución de obra determinados en el presupuesto del expe
diente técnico, no sean inferiores a S/. ÍO’OOO,000.00.
Los trabajos de consultoría de obras que se presenten como experiencia no podrán 
tener más de 5 años de antigüedad, la misma que se medirá entre la fecha de culmina
ción de la consultoría de obra hasta la fecha de presentación de la solicitud.
b) Aplicación de las categorías en las contrataciones de consultoría de obras:
Los consultores de obras podrán participar en los procedimientos de selección, según 
las categorías otorgadas por el RNP, y que se encuentran detalladas en el cuadro N° 3.
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CUADRO N° 3. CATEGORÍAS DE LOS CONSULTORES 
DE OBRA PARA PARTICIPAR EN CONTRATACIONES

del valor rcl'e- 
rencial de con
sultaría de obras 
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i) Categoría A: Habilita al consultor de obras a participar en las contrataciones para 
consultaría de obras, según la especialidad hasta 8 UIT.
ii) Categoría B : Habilita al consultor de obras a participar en las contrataciones de con
sultaría de obras, según la especialidad hasta la adjudicación simplificada.
iii) Categoría C: Habilita al consultor de obras a participar en las contrataciones de 
consultaría de obras, según la especialidad hasta el 10% del monto a partir del cual se 
puede convocar la licitación Pública con Precalificación.
iv) Categoría D: Habilita al consultor de obras a participar en las contrataciones de 
consultaría de obras, según la especialidad, sin límites.
c) Procedimientos ante el RNP de los consultores de obras.
i) Inscripción sin experiencia:
A las personas naturales que no acrediten experiencia se les asignará la especialidad 
que corresponda a su profesión, según el cuadro N° 1, pero únicamente en la categoría 
A, la cual les faculta a realizar consultarías de obras hasta 8 UIT.
A las personas jurídicas que se inscriban en el Registro Nacional de Proveedores y que 
no acrediten experiencia se les otorgará todas las especialidades en la categoría A, la 
cual les faculta a realizar consultarías de obras hasta 8 UIT.
ii) Inscripción con experiencia: Los consultores de obras podrán obtener categorías 
para cada especialidad, de acuerdo alo  descrito en los numerales 7.1.3.5 y 7.1.3.5.1.
iii) Renovación de inscripción como consultor de obras: Los consultores de obras 
renovarán las mismas especialidades y categorías de su última vigencia, siempre que 
soliciten su renovación dentro de los últimos 5 años de vencida la vigencia; en caso 
excedan dicho plazo, las especialidades y categorías tendrán que ser revalidadas según 
el procedimiento descrito en los numerales 7.1.3.5 y 7,1.3.5.1.
iv) Ampliación de especialidad y categoría: los consultores de obras persona natural, 
podrán ampliar especialidad o especialidades, sólo cuando acrediten una profesión 
diferente a la que acreditaron anteriormente, según el cuadro N° 1. Los consultores de 
obras podrán ampliar la categoría otorgada, por especialidad según lo establecido en 
los numerales 7.1.3.5 y 7.1.3.5.1; para lo cual presentarán la documentación estable
cida en el TUPA.
v) Categorización: según lo establecido en la duodécima disposición complementaria 
transitoria del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, los consultores de 
obras que cuenten con vigencia serán categorizados automáticamente, otorgándosele 
las especialidades y categorías de la siguiente manera:
• Al Consultor de obras - Persona jurídica:
A los consultores de obras que cuenten con la especialidad 7 (obras menores) de 
acuerdo al artículo 268 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado apro
bado mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF, el RNP les otorga de oficio todas 
las especialidades contempladas en el artículo 239 del presente Reglamento en la cate
goría A.

Procedimientos 
I ante el RNP
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A los consultores de obras que cuenten adicionalmente con las especialidades 1,2, 3, 
4, 5 y/o 6 según el artículo 268 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF, el RNP les otorga de oficio, y 
de manera provisional, la categoría D en las especialidades que les corresponda de 
acuerdo al artículo 239 del presente Reglamento. Posteriormente, en el primer proce
dimiento que realice, sea de ampliación de especialidad y/o categoría o de renovación 
de inscripción, se procederá a su validación con la finalidad de recategorizarlo; para 
cuyo efecto deberá acreditar su experiencia según lo establecido en el TUPA de OSCE. 
• Al Consultor de obras - Persona natural:
A los consultores de obras que cuenten con la especialidad 7 (obras menores) de 
acuerdo al artículo 268 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado apro
bado mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF y modificatorias, el RNP les otorga 
de oficio las especialidades contempladas en el artículo 239 del presente Reglamento, 
de acuerdo a su profesión, en la categoría A.
A  los consultores de obras que cuenten adicionalmente con las especialidades 1, 2, 3, 
4, 5 y/o 6 previstas en el artículo 268 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF, el RNP les otorga de 
oficio y de manera provisional, la categoría D en la(s) especialidad(es) que les corres
ponda de acuerdo a su profesión, según el artículo 239 del presente Reglamento. Pos
teriormente, en el primer procedimiento que realice, sea de ampliación de especiali
dad y/o categoría o de renovación de inscripción, se procederá a su validación con la 
finalidad de recategorizarlo; para cuyo efecto deberá acreditar su experiencia según lo 
establecido en el TUPA de OSCE.
Para mejor entender verificar cuadro 04.

CUADRO N° 4. EQUIVALENCIAS DE LAS ESPECIALIDADES 
SEGÚN LEY 1017 A LA LEY 30225 Y SU APLICACIÓN 
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(*) Categoría que se otorgará de oficio al consultor de obra que cuenten adicional- 
mente con las especialidades 1, 2, 3, 4, 5 y/o 6 según el artículo 268 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 184- 
2008-ER Asimismo la categoría D otorgada automáticamente, abarca a las categorías, 
A, B y C, y deberá ser validada en el primer procedimiento que presente dentro de la 
vigencia de la Ley N° 30225, sea este de Renovación de inscripción o de Ampliación 
de especialidad y/o categorías; presentando la documentación establecida en el TUPA.
7.1.3.6. Situaciones previstas en la evaluación de la experiencia de los ejecuto
res de obras
a) El acta de recepción de obra pública, documento exigido en los trámites estableci
dos en el TUPA del OSCE entre otros, será considerado para la acreditación de expe
riencia siempre que cumpla con las formalidades establecidas en el artículo 178 del 
Reglamento.
b) Cuando se trate de obras bajo las modalidades de concurso oferta y llave en mano, 
sólo se considerará como experiencia para efectos de determinar la capacidad máxima 
de contratación, el monto de obra ejecutado, independientemente de la elaboración del 
expediente técnico y del costo del terreno. Así, únicamente se considerará el equipa
miento, siempre que se refiera a componentes mecánicos y electromecánicos necesa
rios para el funcionamiento de la edificación y no del mobiliario.
c) En la presentación de Obras Privadas, en caso se verifique en el Formulario Único 
de Edificación - FUE Licencia, resolución de licencia de construcción o licencia 
de obra, un profesional responsable distinto al que aparece en el Formulario Único 
de Edificación - FUE conformidad de obra y declaratoria de fábrica o inscripción 
en registros públicos de la declaratoria de fábrica, deberá acreditar el cambio reali
zado ante la municipalidad correspondiente; asimismo el vínculo laboral a  demostrar 
deberá ser del profesional responsable o de los profesionales responsables de ser el 
caso. (Ver Cuadro N° 5)

Acta de recepción 
de obra púbiíca

Concurso de oferta 
y llave en mano

Presentación 
de obras privadas

CUADRO N" 5. CASOS DE USO, PARA ACREDITAR 
AL RESPONSABLE DE OBRA, DE UNA EDIFICACIÓN

l i l i  YltKK \

Caso 1 w m m m Responsable A " . Responsable A
Caso’ 2 - Responsable A Responsable B

Caso 3 , Responsable A Constatador

Caso 1: En el caso de que el Responsable de obra sea el mismo que figura en el For
mulario Único dé Edificación - FUE Licencia, y en el Formulario Único de Edifica
ción - FUE conformidad de obra y  declaratoria de fábrica, solamente se solicitará el 
vínculo laboral del Responsable A, durante todo el período de ejecución de la obra. 
Caso 2: En el caso de que en el Formulario Único de Edificación - FUE Licencia apa
rezca un Responsable A y  en el Formulario Único de Edificación - FUE conformidad 
de obra y  declaratoria de fábrica aparezca un Responsable B, se solicitará el vínculo
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laboral del Responsable B o vínculo laboral con los responsables A y  B, según corres
ponda, durante el período de ejecución de la obra. Asimismo, se solicitará la copia 
de la solicitud de cambio del profesional, presentado formalmente ante el Municipio 
respectivo.
Caso 3: En el caso de que en el Formulario Unico de Edificación - FUE Licencia apa
rezca un Responsable A y en el Formulario Unico de Edificación - FUE conformidad 
de obra y declaratoria de fábrica aparezca un Constatador, se solicitará el vínculo labo
ral del profesional (Responsable A) que dirigió la obra con la empresa, durante todo el 
período de ejecución de la obra.
En caso que, el Responsable A, haya sido sustituido (desde el inicio o durante la eje
cución de la obra); también se solicitará la copia de la solicitud del cambio de profe
sional, presentado formalmente ante el Municipio respectivo, asimismo deberá pre
sentar el vínculo laboral del nuevo profesional durante el periodo que le correspondió 
dirigir la obra.
d) Para que el subcontrato de ejecución de obra pública sea considerado para la deter
minación de la capacidad máxima de contratación, deberá encontrarse inscrito en el 
RNP, de acuerdo con el procedimiento establecido en el TUPA del OSCE.
7.1.3.7. Situaciones previstas en la evaluación de experiencia de los consultores 
de obras
a) Para la acreditación de la experiencia en consorcio, en los contratos suscritos bajo 
la modalidad de concurso oferta o llave en mano, sólo se considerará aquella obtenida 
por el consultor de obras que haya tenido a su cargo la elaboración del expediente téc
nico de obra.
b) Para acreditar experiencia en consultorias de obras, la documentación presentada 
deberá demostrar fehacientemente que se trata de la elaboración de un expediente téc
nico para ejecución de obras o una supervisión de obra. Caso contrario, el proveedor 
podrá presentar documentación adicional a la exigida en el TUPA del OSCE, emitida 
por entidad y/o la contratante, para acreditarla como tal.
c) Para la ampliación de categoría el consultor de obra podrá utilizar la experiencia 
acreditada anteriormente ante el RNP, siempre que cuente con toda la documentación 
establecida en el TUPA del OSCE.
d) Una misma consultaría de obra no podrá ser utilizada para obtener categorías den
tro de dos o más especialidades; solo podrá ser considerada en la especialidad en la 
cual tenga mayor incidencia.
7.1.3.8. Situaciones que se presentan en la evaluación técnica
a) la experiencia obtenida por el proveedor como persona natural será considerada, a 
partir de la fecha de incorporación al colegio profesional correspondiente; y para las 
personas jurídicas desde la fecha de su constitución.
De acuerdo a lo previsto en el TUPA del OSCE, el cuadro demostrativo de ejecución 
y consultaría de obras es parte integrante del formulario electrónico en los trámites de 
inscripción y renovación de inscripción; asimismo, es parte integrante del formulario 
de solicitud en los trámites de ampliación de especialidad y/o categoría y aumento de 
capacidad máxima de contratación. En dicho cuadro el proveedor detallará }a infor
mación de las obras o consultarías de obras que el proveedor desee acreditar como 
experiencia.
La información contenida en el cuadro demostrativo es descriptiva y referencial, dado 
que ésta será corroborada con la documentación presentada y exigida en el TUPA 
del OSCE. Asimismo, será verificada con la base de datos contenida en el módulo de 
récord de ejecución y consultaría de obras, y  con el módulo de reporte de constan
cias de capacidad de libre contratación y  de no estar inhabilitado para contratar con el 
Estado, según corresponda.
En el caso de no detallar las obras o consultaría de obras en el cuadro demostrativo 
correspondiente, estas no serán consideradas en la evaluación.
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b) Para efectos de acreditar la experiencia ante el RNP, no se considerarán los siguien
tes supuestos:
i. Los contratos o subcontratos que se constituyan con infracción a la Ley y/o su 
Reglamento.
ii. Los subcontratos para la ejecución de obras públicas en el extranjero que no se 
encuentren debidamente autorizados por la entidad pública competente.
iii. Los subcontratos de obras privadas a nivel nacional o extranjero.
iv. Los contratos marco privados que se encuentren en ejecución.
v. Los contratos suscritos cuyo objeto sólo es la ejecución de partidas, ya que éste tra
bajo será considerado como servicio.

, vi. Los trabajos realizados como supervisor/inspector municipal o como supervisor de 
una entidad financiera.
vii. Cuando el ejecutor de obra contrate al supervisor.
7.1.4. Procedimientos para los ejecutores y consultores de obras nacionales y 
extranjeros domiciliados (SUCURSAL)
7.1.4.1. Trámite de inscripción
7.1.4.1.1 El proveedor deberá realizar el pago de la tasa cuyo monto se encuentra esta
blecido en el TUPA del OSCE. Al momento de realizar el pago en la entidad banca
d a  autorizada, el proveedor que desee inscribirse como ejecutor y/o consultor de obras 
deberá indicar el número de RUC.
7.1.4.1.2 Estos datos estarán consignados en la constancia de pago o Comprobante 
que la entidad bancaria genere. Es responsabilidad del proveedor verificar que en la 
constancia de pago o Comprobante esté consignado correctamente el número de RUC 
y tipo de proveedor (ejecutor o consultor) elegido para inscribirse, antes de dar su con
formidad a la operación.
7.1.4.1.3 Transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa, el provee
dor podrá ingresar a la “Bandeja de Mensajes” que se encuentra en la opción “Ope
ración en Línea - Con clave RNP” de la página web del RNP, a la que deberá acce
der por única vez digitando su RUC y número de Comprobante o constancia de pago. 
Una vez validados los datos registrados, recibirá en su bandeja de mensajes la “Clave 
del RNP”.
7.1.4.1.4 El proveedor deberá ingresar a “Trámites en Línea”, ubicado en la opción 
“Operación en Línea - Con clave RNP” de la página web del RNP, digitando su 
número de RUC y su clave del RNP con la finalidad de acceder al formulario electró
nico de “Solicitud de Inscripción/Renovación para Ejecutor o Consultor de Obras”, en 
el cual deberá completar los datos solicitados y grabar la información registrada; luego 
deberá imprimir el formulario electrónico.
7.1.4.1.5 A partir del día siguiente de grabar en el sistema los datos del formulario 
electrónico, podrá presentarlo adjuntando los requisitos según el TUPA del OSCE, de 
forma presencial o mediante correo postal en la Sede Central o en las Oficinas Des
concentradas del OSCE.
7.1.4.1.6 Dentro del plazo de resolución del trámite, se enviará al proveedor una noti
ficación electrónica a su bandeja de mensajes informándole sobre el resultado de la 
evaluación. Si el resultado de la evaluación es aprobado, finaliza el procedimiento.
Al día siguiente de la aprobación se genera la “Constancia de inscripción” con una 
vigencia de un (1) año. Dicha constancia puede ser obtenida digitando el número de 
RUC en la opción “Imprimir Constancia” de la página web del RNP.
7.1.4.1.7 Si producto de la evaluación se advierte que la información presentada está 
incompleta o es inexacta, el trámite de inscripción pasará al estado de observado, 
pudiendo el proveedor subsanar dentro del plazo máximo de veinticinco (25) días 
hábiles siguientes de presentada la solicitud. Esta situación será comunicada mediante 
una notificación electrónica a la bandeja de mensajes del proveedor, para que proceda
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conforme lo establecido en el numeral 7.3. “Subsanación de Observaciones”, de las 
Disposiciones Específicas de la presente Directiva.
7.1.4.1.8. Si el proveedor no cumple con presentar la totalidad de la documentación 
exigida en el TUPA o efectuar las correcciones en los plazos antes señalados, no se 
considerará conforme el cumplimiento de los requisitos y, por consiguiente, su trá
mite se declarará no aprobado. El proveedor podrá presentar el recurso impugnativo 
correspondiente.
7.1.4.2. Trám ite de renovación de inscripción
7.1.4.2.1. El proveedor nacional y extranjero domiciliado inscrito en el RNP, podrá 
iniciar su trámite de renovación de inscripción abonando la tasa correspondiente en 
los bancos autorizados, desde los sesenta (60) últimos días antes del vencimiento de 
la vigencia de su inscripción. De efectuarse el pago sin encontrarse en el plazo seña
lado, el sistema del RNP considerará el pago como “duplicidad”, no siendo viable el 
inicio del trámite de renovación; en este caso, el proveedor podrá solicitar la devolu
ción de la tasa respectiva.
7.1.4.2.2. Transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa correspon
diente, el proveedor podrá ingresar a “Bandeja de Mensajes”, opción “Operación en 
Línea - Con clave RNP” de la página web del RNP, y seguir el procedimiento para el 
trámite de inscripción indicado en el numeral 7.1.4.1. del presente acápite.
En caso que el trámite de renovación de inscripción se apruebe cuando aún se encuen
tre vigente el trámite anterior, la vigencia de la renovación se iniciará al día siguiente 
de haber vencido la vigencia del primero de ellos.
7.1.4.3. Trámites de aumento de capacidad máxima de contratación, ampliación 
de especialidad y categorías e inscripción de subcontrato:
7.1.4.3.1. El proveedor deberá efectuar el pago de la tasa en cualquiera de las entida
des bancadas habilitadas para tal efecto.
7.1.4.3.2. El proveedor deberá descargar el formulario oficial vigente “Solicitud para 
Aumento de Capacidad/Ampliación de Especialidad y Categorías - Ejecutor o Consul
tor de Obras”, el cual se encuentra publicado en la página web del RNP seleccionando 
la opción “Formularios RNP”. Tratándose del trámite de inscripción de subcontratos, 
descargará el formulario “Solicitud para inscripción de subcontrato”.
7.1.4.3.3. El proveedor deberá consignar toda la información solicitada en los formu
larios antes indicados, según corresponda. Luego los presentará con la firma en origi
nal del representante o apoderado, según el caso, en la Sede Central u Oficinas Des
concentradas del OSCE, con todos los requisitos exigidos en el TUPA, iniciándose el 
trámite al día siguiente de su presentación.
7.1.4.3.4. Dentro del plazo de resolución del trámite, se comunicará al proveedor 
sobre el resultado de la evaluación a través de su bandeja de mensajes; asimismo, se 
podrá verificar el resultado desde la página web del RNP “Consultas en Línea -Sin 
clave RNP”, opción “Estado de Trámite - Ejecutores y Consultores”.
Si el trámite es aprobado se finaliza el procedimiento y  se actualizará la información en 
la “Constancia de Inscripción” figurando la nueva capacidad máxima de contratación 
o nuevas especialidades o categorías, según corresponda, y a la cual podrá acceder el 
proveedor a través de la página web del RNP, en la opción “Imprimir Constancia”.
En el caso de inscripción de subcontrato, la constancia es expedida de forma física, 
realizándose su entrega de forma personal en la Sede Central u Oficinas Desconcen
tradas del OSCE.
7.1.4.3.5. Si luego de la evaluación realizada se advierte que la información presen
tada está incompleta o es inexacta, el trámite pasará al estado de observado, pudiendo 
el proveedor subsanar la observación dentro del plazo de veinticinco (25) días hábiles 
siguientes de presentada la solicitud.
En el caso de las observaciones a los trámites de aumento de capacidad máxima de 
contratación como ejecutor de obras, ampliación de especialidad y categorías como
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consultor de obras e inscripción de subcontrato, se podrán visualizar a través de la 
página web del RNP, ingresando el número de trámite respectivo.
7.1.4.3.6. Si el proveedor no cumple con presentar la totalidad de la documentación 
exigida en el TUPA o efectuar las correcciones en los plazos antes señalados, no se 
considerará conforme el cumplimiento de los requisitos y, por consiguiente, su trá
mite se declarará no aprobado. El proveedor podrá presentar el recurso impugnativo 
correspondiente.
7.2. Procedimiento de inscripción y renovación de ejecutores y consultores de 
obras extranjeros no domiciliados
7.2.1. Trám ite de inscripción
7.2.1.1. El trámite puede ser realizado por un apoderado o representante legal, según 
sea el caso. Para tal efecto, deberá contar con poder vigente (con facultades suficientes 
para representarlo en procedimientos administrativos ante entidades públicas) debida
mente inscrito en los Registros Públicos del Pera.
7.2.1.2. El apoderado o representante legal deberá efectuar el trámite de manera pre
sencial, acercándose a la Sede Central del OSCE, donde será atendido por personal 
del RNP, quien luego de verificar la vigencia del poder dará su conformidad para que 
se realice el pago de la tasa correspondiente en la caja de la Sede Central del OSCE.
7.2.1.3. Transcurridos dos (2) días hábiles, el apoderado o representante legal se acer
cará a la Sede Central del OSCE, para que personal del RNP le entregue el “Código de 
extranjero no domiciliado” y la “Clave del RNP”.
7.2.1.4. El apoderado o representante legal deberá ingresar a la opción “Trámites en 
Línea” ubicado en la página web del RNP “Operación en Línea - Con clave RNP”, 
digitando su “Código de extranjero no domiciliado” y su clave del RNP con la fina
lidad de acceder al formulario electrónico, en el cual deberá completar los datos soli
citados y grabar la información registrada; imprimiendo el formulario electrónico.
7.2.1.5. A partir del día siguiente de registrado el formulario electrónico, deberá pre
sentarlo en la Sede Central o en las Oficinas Desconcentradas del OSCE, con firma en 
original del apoderado o representante legal, junto con los demás requisitos señalados 
en el TUPA; la presentación podrá ser personal o mediante correo postal.
7.2.1.6. Luego, el procedimiento de inscripción será exactamente igual al procedi
miento de inscripción de ejecutores y consultores de obras nacionales y extranjeros 
domiciliados (sucursal) establecido en los numerales 7.1.4.1.6 al 7.1.4.1.8 del pre
sente acápite.
7.2.2. Trám ite de renovación
7.2.2.1. El proveedor inscrito.en el RNP podrá iniciar su trámite de renovación abo
nando la tasa correspondiente en los bancos autorizados, desde los sesenta (60) últi
mos días antes del vencimiento de la vigencia de su inscripción. De efectuarse el pago 
sin encontrarse en el plazo señalado, el sistema del RNP considerará el pago como 
“duplicidad”, no siendo viable el inicio del trámite de renovación; en este caso, el pro
veedor podrá solicitar la devolución de la tasa respectiva.
7.2.2.2. Transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa, el provee
dor podrá ingresar a la página web del RNP “Operación en Línea - Con clave RNP”, 
opción “Bandeja de Mensajes” y seguir el procedimiento indicado para el trámite 
de inscripción de proveedores extranjeros no domiciliados establecido en el numeral 
7.2.1 del presente acápite.
En caso que el trámite de renovación de inscripción se apruebe cuando aún se encuen
tre vigente el trámite anterior, la vigencia de la renovación se iniciará al día siguiente 
de haber vencido la vigencia del primero de ellos.
7.2.3. Trámites de aumento de capacidad máxima de contratación y  ampliación de 
especialidad y categorías e inscripción de subcontrato:
Se procederá conforme lo señalado en numeral 7.1.4.3 del presente acápite.
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7.3. Subsanación de observaciones
Si el trámite de inscripción, renovación de inscripción, aumento de capacidad máxima 
de contratación, ampliación de especialidad y categorías e inscripción de subcontrato 
es observado por la falta de un requisito o por la incongruencia detectada en la infor
mación presentada, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:
7.3.1. Con respecto a la información consignada en el formulario oficial:
El proveedor deberá verificar que la información declarada en el formulario oficial 
sea la misma que acredita con la documentación presentada, conforme a los requisi
tos establecidos en el TUPA.
Tratándose del aumento de capacidad máxima de contratación, ampliación de espe
cialidad y categorías e inscripción de subcontrato, debe descargarse el formulario que 
corresponda al trámite para proceder a subsanar las observaciones formuladas, impri
mirlo y presentarlo con las correcciones solicitadas en forma presencial o mediante 
correo postal, en la Sede Central u Oficinas Desconcentradas del OSCE.
7.3.2. Cuando la observación se encuentre referida a documentos establecidos en el 
TUPA:
El proveedor deberá subsanar las observaciones presentando los documentos solicita
dos, ya sea en forma presencial o mediante correo postal en la Sede Central u Oficinas 
Desconcentradas del OSCE.
El proveedor podrá subsanar las observaciones dentro de un plazo que no excederá de 
los veinticinco (25) días hábiles siguientes de presentada la solicitud. De no cumplir 
con subsanar las observaciones formuladas dentro del plazo antes indicado, no se con
siderará conforme el cumplimiento de los requisitos exigidos en el TUPA y como con
secuencia el trámite se declarará no aprobado, notificándose tal situación a su bandeja 
de mensajes, pudiendo interponer recurso impugnativo.
7.4. Recurso de reconsideración
7.4.1. Plazos
El término para la interposición del recurso de reconsideración es de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificado el resultado del trámite 
seguido ante el RNP.
La notificación se entiende efectuada el día del envío a la bandeja de mensajes, siendo 
responsabilidad del proveedor el permanente seguimiento del trámite.
El KNP tiene como plazo máximo para la resolución del recurso de-reconsideración 
interpuesto en los trámites de inscripción, renovación de inscripción, aumento de 
capacidad máxima de contratación, ampliación de especialidad y categorías e inscrip
ción de subcontrato, treinta (30) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
de presentado el recurso.
Cuando el recurso de reconsideración no cuente con la firma del abogado o recurrente 
tendrá un plazo de dos (02) días hábiles para subsanar dicha omisión.
7.4.2. Formalidades y requisitos
El recurso de reconsideración debe ser dirigido ante el órgano que emitió el acto reso
lutivo (Subdirección de Operaciones Regístrales u Oficina Desconcentrada).
El recurso de reconsideración debe cumplir con los requisitos previstos en los artícu
los 113 y 211 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Contra la resolución el recurso de reconsideración procede interponer recurso de 
apelación.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
8.1. Los documentos provenientes del extranjero deberán contar con la legalización 
del Consulado Peruano, refrendado por el Ministerio de Relaciones Exteriores en el 
Perú o, en su defecto, con la Apostilla de la Haya, correspondiente al país de origen 
del documento.
Cuando la documentación presentada no figure en idioma español, dichas legali
zaciones y/o apostilla deben constar en el documento en idioma original, debiendo
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presentarse con la respectiva traducción simple con indicación del nombre y apelli
dos del traductor.
8.2. Los representantes legales o apoderados de los ejecutores y consultores de obras, 
para ser considerados en el RNP, deben contar con poder vigente inscrito en Regis
tros Públicos del Perú, con la facultad de representar al poderdante en procedimiento 
administrativo ante entidades públicas.
8.3. Sólo se podrán inscribir en el RNP aquellos subcontratos que cumplan con lo esta
blecido en el artículo 35 de la Ley, debiendo el subcontratista contar con inscripción 
vigente en el RNP.
IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
9.1. Las notificaciones de los procedimientos de aumento de capacidad máxima de 
contratación, ampliación de especialidad y categoría, inscripción de subcontrato y 
resoluciones de los recursos de reconsideración que se interpongan, serán realizadas 
de manera electrónica en la bandeja de mensajes, en la medida que esta sea implemen- 
tada en el sistema del RNP de manera progresiva. En tanto no se culmine la imple- 
mentación antes mencionada, la notificación de dichos procedimientos será realizada 
al domicilio del proveedor, de su apoderado o de su representante legal fij ado en el for
mulario oficial correspondiente.
9.2. A la primera renovación de inscripción de las personas naturales y jurídicas con
sultores de obras, que se realice a partir de la entrada en vigencia de la presente Direc
tiva, se le aplicará lo previsto en los numerales 7.1.3.5 y 7.1.3.6, conforme a lo pre
visto por los artículos 241 del Reglamento.
X. DISPOSICIONES FINALES
10.1. El trámite para los ejecutores y consultores de obras nacionales, extranjeros 
domiciliados (sucursal) y extranjeros no domiciliados (matriz) se contabilizará a partir 
del día siguiente de recibida la documentación en físico en la Sede Central del OSCE 
o en cualquiera de sus Oficinas Desconcentradas.
10.2. Las validaciones diarias en el sistema del RNP después del inicio del trámite 
son las siguientes:
a) No estar inhabilitado para contratar con el Estado.
b) No estar suspendido por multa impuesta por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado.
c ) No estar anulado por fiscalización.
Si el RNP identifica que el trámite se encuentra en alguno de los supuestos antes indi
cados, comunicará automáticamente al proveedor a través de la bandeja de mensajes 
lo siguiente: “trámite no aprobado por inhabilitación y/o limitaciones”.
También el sistema del RNP realiza la verificación del RUC no habido, no activo, no 
existente o no hallado.
10.3. El formulario electrónico presentado vía web tiene el carácter de declaración 
jurada, por lo que el proveedor solicitante al hacer uso de la clave del RNP que le fue 
asignada, es responsable de la información que se consigne en dicho formulario, bajo 
sanción de ser inhabilitado para contratar con el Estado, conforme a lo prescrito por 
la Ley y  su Reglamento.
10.4. Para efectos de establecer la capacidad máxima de contratación en ejecutores 
de obras, y la categorización en el caso de consultores de obras, los capitales, depósi
tos, contratos de ejecución de obras o consultaría de obras, y/o presupuestos de eje
cución de obras o lo que haga sus veces, según corresponda, celebrados en moneda 
extranjera, su equivalencia en soles se determinará utilizando el factor de conversión 
del promedio ponderado de venta de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP 
publicado en su portal web institucional. Para el caso de inscripción y/o renovación de 
ejecutores y consultores de obras, la equivalencia será tomada en cuenta con el factor 
conocido a la fecha del llenado del formulario electrónico (datos completos); y para el 
caso de aumento de capacidad máxima de contratación y ampliación de especialidad
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Publicación

Vigencia

j

y/o categoría, se considerará el factor conocido a la fecha de recepción de los requisi
tos en mesa de partes.
10.5. La presente directiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario 
Oficial El Peruano de la norma que apruebe el Texto Unico de Procedimientos Admi
nistrativos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. 
Mediante Decreto Supremo N° 191-2016-EF, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 06/07/2016, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrati
vos del OSCE.
10.6. A partir de la vigencia de la presente directiva derogúese la DirectivaN° 011-2012- 
OSCE-PRE.



R.
N° 021-2016-OSCE/PRE

D ISP O SIC IO N E S A PL IC A B L E S A L PR O C E D IM IE N T O  
D E  A C T U A L IZ A C IÓ N  DE IN F O R M A C IÓ N  E N  EL  

R E G IST R O  N A C IO N A L  DE P R O V E E D O R E S (RNP)
(12/01/2016)

DIRECTIVA N° 014-201 ó-OSCE-CD®

I. FINALIDAD
Precisar las disposiciones aplicables al procedimiento de actualización de información 
en el Registro Nacional de Proveedores y la relación de sancionados con inhabilita
ción temporal y/o definitiva publicada en el portal institucional del OSCE.
II. OBJETO
Establecer las disposiciones que las personas naturales o jurídicas deben cumplir para 
actualizar la información prevista en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
III. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para las personas naturales y 
jurídicas nacionales y extranjeras, inscritas en el Registro Nacional de Proveedores 
como proveedores de bienes, servicios, consultores y  ejecutores de obras. Asimismo, 
es de aplicación para el administrado integrante de la persona jurídica que figure en la 
relación de sancionados publicada en el portal institucional del OSCE.
IV. BASE LEGAL

Procedimiento 
de actualización 
de información en 
el Registro

Establecer 
disposiciones 
para actualizar 
información

Cumplimiento
obligatorio

• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N° 30225. . I Referencia
• Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Ley N °  2 7 4 4 4 .  I normativa

• Ley General de Sociedades, aprobada mediante Ley N° 26887.
• Ley de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, aprobada mediante 
Decreto Ley N° 21621.
“ Código Civil, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 295.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
0 Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
• Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• EIRL: Empresa Individual de Responsabilidad Limitada.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• Ley N° 27444: Ley del Procedimiento Administrativo General.

(1) La presente Directiva entró en vigencia el 06/07/2016, fecha en la que se publicó el TUPA del 
OSCE, de acuerdo a lo señalado en su inciso 9.1.
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• L G S : Ley General de Sociedades.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Proveedores: Proveedores de bienes, servicios, consultores y ejecutores de obras, 
nacionales y extranjeros inscritos en el RNP.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• RNP: Registro Nacional de Proveedores.
• R U C : Registro Único de Contribuyentes.
0 SUNARP: Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.
• S U N A T: Superintendencia Nacional de Aduanas y  de Administración Tributaria.
• Tribunal: Tribunal de Contrataciones del Estado.
• TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos del OSCE.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. La información que figura en el formulario oficial tiene carácter de declaración 
jurada, y junto con la documentación presentada en el marco de los procedimientos 
seguidos en el RNP, se sujetan al principio de presunción de veracidad. En ese sen
tido, el proveedor, persona natural o jurídica, nacional o extranjero, o el administrado 
que integró la persona jurídica que se encuentre sancionado con inhabilitación tem
poral o definitiva, según corresponda, son responsables de la información y el conte
nido que se consigne en dicho formulario oficial, y de ser el caso, de los documen
tos presentados.
6.2. Los documentos e información pueden ser sometidos al procedimiento de fisca
lización posterior, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 27444 y en la 
Directiva aprobada por el OSCE sobre la materia.
6.3. En caso de no encontrarse en la página web de SUNARP la información decla
rada por el proveedor en los formularios oficiales, el RNP requerirá la presentación de 
copia de la partida registral actualizado expedido por Registros Públicos.
6.4. La documentación proveniente del extranjero, que tenga por objeto acreditar los 
requisitos previstos en el TUPA, deberá estar legalizada por el Consulado Peruano 
correspondiente al lugar de origen de la documentación, refrendado por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores en el Perú y, de ser el caso, con su traducción simple indi
cando el nombre del traductor; o estar fijados con la Apostilla de la Haya. La legaliza
ción deberá constar en el documento original y no en la traducción
Procedimiento de actualización de información
6.5. Los proveedores están obligados a efectuar el procedimiento de actualización de 
información, cuando se ha producido la variación de la siguiente información: modi
ficación del domicilio, nombre, razón o denominación social, transformación socie
taria, representante legal, apoderados de personas jurídicas extranjeras no domicilia
das, socios, accionistas, participacionistas o titular, órganos de administración, capital 
social o patrimonio, distribución de acciones, participaciones y aportes, según lo dis
puesto en el artículo 237 del Reglamento.
La información modificada debe coincidir con aquella que figura en la SUNARP, 
SUNAT, en la institución competente del país de origen (extranjeros), o en alguno 
de los documentos solicitados en el TUPA para acreditar la información, según 
corresponda.
6.6. La solicitud respectiva debe realizarse dentro de los diez (10) primeros días hábi
les del mes siguiente de ocurrida la variación materia de actualización, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el TUPA, con el objeto de mantener actualizada la infor
mación que administra el RNP.
Si el proveedor no hubiese realizado la actualización de información en el plazo antes 
indicado, deberá efectuar el procedimiento de regularización por actualización extem
poránea fijado en el TUPA.
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6.7. Al momento de presentar la solicitud de actualización de información, el provee
dor debe contar con inscripción vigente en el RNP y  no tener sanción vigente impuesta 
por el Tribunal.
6.8. La actualización de información debe presentarse a través del formulario oficial, 
en el cual se deberá consignar los datos generales de identificación del solicitante, la 
información que solícita modificar, así como la “Declaración jurada de veracidad de 
documentos, información y declaraciones presentadas por el proveedor de bienes, ser
vicios, ejecutor y/o consultor” suscrita en original por el proveedor, su apoderado o 
representante legal, según corresponda.
Al formulario oficial deberá adjuntarse los requisitos señalados en el TUPA.
6.9. El proveedor puede realizar varias actualizaciones respecto de la información que 
tiene registrada en el RNP, las cuales deberán ser identificadas expresamente en el for
mulario oficial.
En estos casos, el proveedor realiza únicamente el pago que corresponda a la tasa de 
mayor monto de las actualizaciones solicitadas, debiendo cumplir con los requisitos 
de cada una de ellas, de acuerdo a lo establecido en el TUPA.
Si se verifica alguna variación distinta a la solicitada, se observará el trámite a fin de 
que el solicitante actualice el resto de la información no comunicada.
6.10. El procedimiento de actualización de información es de evaluación previa. El 
plazo máximo para resolver es de treinta (30) días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente de presentada la solicitud.
Dentro del plazo de resolución del trámite, se enviará al proveedor una notificación 
electrónica a su bandejade mensajes informándole sobre el resultado de la evaluación, 
sujeto a lo señalado en la Disposición Transitoria de la Directiva. Si el resultado de la 
evaluación es aprobado, finaliza el procedimiento.
La subsanación de las observaciones, deberá efectuarse dentro del plazo que no exce
derá los veinticinco (25) días hábiles siguientes de haberse presentado la solicitud, 
culminado dicho periodo el proveedor no podrá presentar mayor documentación. De 
no subsanarse la observación dentro del plazo señalado, el trámite no será aprobado y 
su resultado se comunicará a la bandeja de mensajes, sujeto a lo señalado en la Dispo
sición Transitoria de la Directiva.
6.11. Aquellos procedimientos de actualización de información que no hayan sido 
aprobados pueden ser impugnados a través de los recursos de reconsideración y de 
apelación, de conformidad con los requisitos establecidos en el TUPA y de acuerdo 
a lo establecido en la Ley N° 27444. El plazo para interponer dichos recursos es de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación. El 
plazo máximo para resolver la impugnación es de treinta (30) días hábiles.
Las comunicaciones realizadas a través de la bandeja de mensajes del proveedor se 
entenderán notificadas el mismo día del envío a la bandeja de mensajes, siendo res
ponsabilidad del proveedor el permanente seguimiento del trámite, sujeto a lo seña
lado en la Disposición Transitoria de la Directiva.
6.12. Si el proveedor presenta una solicitud de actualización de datos teniendo un expe
diente en evaluación ante el RNP, dicha solicitud de actualización será incorporada al trá
mite en evaluación, a efectos de ser, tomado en cuenta al momento de resolver.
Procedimiento de actualización de socios, titular, representante legal, apode
rado y/o integrante del órgano de administración que a la fecha de la imposición 
de sanción no pertenezcan a personas jurídicas inhabilitadas publicadas en el 
portal institucional del OSCE
6.13. El socio, titular, representante legal, apoderado y/o integrante del órgano de 
administración que haya integrado una persona jurídica que se encuentre en la relación 
de sancionados con inhabilitación temporal y/o definitiva publicada en el portal ins
titucional del OSCE, puede solicitar la modificación de los datos publicados de dicha 
persona jurídica, de modo que se excluya los nombres del socio, titular, representante 
legal, apoderado y/o integrante del órgano de administración, siempre que a la fecha
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de la imposición de la sanción no hayan formado parte de dicha persona jurídica ni en 
los doce (12) meses anteriores a dicha imposición. Es responsabilidad del proveedor 
no haber efectuado la actualización de información de manera oportuna y/o correcta 
ante el KNP que hubiese dado lugar a la publicación de dichos datos.
Los reclamos que se presenten respecto de la información publicada no serán impu
tables al KNP.
6.14. La solicitud de modificación debe contener una indicación clara y expresa de los 
hechos que dan lugar al petitorio, así como consignar el correo electrónico, teléfono, 
el domicilio y la firma en original del administrado.
Si el solicitante fuese una persona jurídica, la solicitud deberá estar suscrita con firma 
original de su representante legal o apoderado que cuente con facultades suficientes.
6.15. El procedimiento de actualización de socios, titular, representante legal, apo
derado y/o integrante del órgano de administración que a la fecha de la imposición 
de sanción, no pertenezcan a personas jurídicas inhabilitadas publicadas en el portal 
institucional del OSCE es de evaluación previa. El plazo máximo para resolver es de 
treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de presentada la solicitud. 
Dentro del plazo de resolución del trámite, se enviará al proveedor una comunicación 
sobre el resultado de su evaluación, vía notificación personal o correo electrónico, 
según el solicitante lo haya considerado. Si el resultado de la evaluación es aprobado, 
finaliza el procedimiento.
6.16. La subsanación de las observaciones, deberá efectuarse dentro del plazo que no 
excederá los veinticinco (25) días hábiles siguientes de haberse presentado la soli
citud, culminado dicho periodo el proveedor no podrá presentar mayor documenta
ción. De no subsanarse la observación dentro del plazo señalado, el trámite no será 
aprobado y su resultado se comunicará vía notificación personal o correo electrónico, 
según el solicitante lo haya considerado.
6.17. Las solicitudes no aprobadas pueden ser impugnados a través de los recursos 
de reconsideración y de apelación, de conformidad con los requisitos establecidos en 
el TUPA y de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27444. El plazo para interponer 
dichos recursos es de quince (15) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación. El plazo máximo para resolver la impugnación es de treinta (30) 
días hábiles.
6.18. Para la aprobación del procedimiento, los administrados deben cumplir con los 
requisitos establecidos en el TUPA, según el tipo de persona jurídica y de acuerdo a la 
condición que figuraba en la organización de la persona jurídica.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Cambio de domicilio, de razón o denominación social, modificación del nom
bre de personas naturales y  transformación societaria
7.1.1. Proveedor nacional y  extranjero domiciliado (sucursal)
De manera previa a la actualización de información, el proveedor debe haber reali
zado el cambio de domicilio, o el cambio de razón o denominación social o la modifi
cación del nombre de la persona natural ante la SUNAT. El procedimiento de cambio 
de razón o denominación social comprende la variación por transformación societaria. 
Tratándose de personas jurídicas, el cambio de denominación, razón social y la trans
formación societaria, también deben figurar inscritos ante la SUNARP.
Para la procedencia de la solicitud de cambio de domicilio, a la fecha de presenta
ción de la solicitud de actualización de información y mientras dure el procedimiento 
hasta la aprobación del mismo, el RUC del proveedor se debe encontrar “activo” y 
“habido”. No proceden las solicitudes con la condición de “suspensión temporal”, 
“suspensión definitiva”, o “no habido”, “no hallado”, “pendiente” u otras similares 
que no den cuenta de la ubicación del domicilio.
De haberse producido varias modificaciones ante la SUNAT no comunicadas al RNP, 
para efectos del cómputo del plazo al que se refiere el numeral 6.6 de la Directiva, se 
considera como fecha de la ocurrencia la primera fecha de modificación realizada ante
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la SUNAT respecto del domicilio, razón o denominación social o nombre de la per
sona natural, según sea el caso, que figure en el RNP, siendo aplicables los requisitos 
establecidos para la regularización, de corresponder.
Si como consecuencia del cambio de la razón o denominación social o transformación 
societaria, se hubiera producido alguna variación de los órganos de la sociedad, para 
efectos del cómputo del plazo, se considera como fecha de la ocurrencia la fecha de 
inscripción de la razón social en SUNAT.
En caso de transformación societaria a una sociedad anónima, se deberá acreditar con 
el libro de matrícula de acciones la nueva composición de socios.
7.1.2. Proveedor extranjero no domiciliado
De manera previa a la comunicación de la ocurrencia, el proveedor extranjero no 
domiciliado debe haber efectuado la modificación respectiva ante la autoridad compe
tente de su país de origen.
En el caso de cambio de domicilio y/o cambio de razón o denominación social, el pro
veedor extranjero no domiciliado debe presentar copia simple del documento, expe
dido en el país de origen, donde figure el cambio solicitado, con las formalidades esta
blecidas en el numeral 6.4 de la Directiva.
La persona jurídica extranjera no domiciliada (matriz) que comunique la constitu
ción de una sucursal en Perú, deberá previamente haberlo registrado ante SUNARP 
y SUNAT.
Finalmente, el proveedor extranjero domiciliado (sucursal) que tramite su cambio a 
proveedor extranjero no domiciliado (matriz) deberá acreditar la extinción de la sucur
sal inscrita en la SUNARP.
7.2. Actualización de representante legal, apoderado y de los órganos de administración 
La actualización de representante legal, apoderado y  de los órganos de administración 
de la persona jurídica comprende su nombramiento, revocación, renuncia, modifica
ción o sustitución.
7.2.1. Proveedor nacional
De manera previa, la persona jurídica solicitante debe haber inscrito el cambio de 
representante legal o de los miembros del órgano de administración, según corres
ponda, ante la SUNARP.
Para efectos del cómputo del plazo al que se refiere el numeral 6.6, se considera como 
fecha de la ocurrencia la fecha de inscripción en SUNARP del documento que da 
mérito al cambio de representante o de los órganos de administración.
Dicha inscripción debe efectuarse en un plazo de treinta (30) días calendario contados 
a partir de la fecha de realización del acto o de aprobación del acta en la que conste 
el acuerdo respectivo. Si se efectuara en forma posterior, el cómputo del plazo para 
la actualización de información correrá desde la fecha de ingreso del representante u 
órgano de administración que figure en el acta, escritura pública u otro documento que 
dio mérito a la inscripción.
7.2.2. Proveedor extranjero domiciliado y no domiciliado
Los cambios de representante legal de personas jurídicas extranjeras domiciliadas 
(sucursal) o apoderado en el Perú de personas jurídicas extranjeras no domiciliadas 
(matriz), deben cumplir con la disposición del primer párrafo establecida en el nume
ral 7.2.1 de la Directiva. En el caso de apoderados solo es obligatoria la actualización 
de aquellos que cuentan con poder de representación en procedimientos administrati
vos ante entidades públicas.
Cuando la solicitud corresponda a un cambio de representante legal u órganos de 
administración en la persona jurídica extranjera no domiciliada (matriz), el provee
dor solicitante previamente debe haber realizado el cambio ante la entidad equiva
lente a los Registros Públicos del Perú, en su país de origen. Para este supuesto, se 
deberá presentar copia del documento expedido por la autoridad competente donde 
conste inscrito el cambio solicitado, con las formalidades indicadas en el numeral 6.4 
de la Directiva.
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Para efectos del cómputo del plazo al que se refiere el numeral 6.6 de la Directiva, se 
considera como fecha de la ocurrencia la fecha de inscripción de la modificación ante 
la entidad competente del país de origen o del documento que lo acredite, según sea 
el caso.
7.3. Cambio de socios, accionistas, participacionistas o titular, distribución de 
acciones, participaciones o aportes
7.3.1. Proveedor Nacional
De manera previa a la actualización de información, la persona jurídica solicitante 
debe haber realizado el cambio de socios, accionistas, participacionistas o titular ante 
la SUNARP.
Lo anterior es aplicable a todas las sociedades, en lo que corresponda, salvo cuando se 
trate de sociedades anónimas, en cuyo caso debe verificarse que el cambio se encuen
tre registrado en el libro de matrícula de acciones.
El procedimiento de cambio de socios, accionistas o participacionistas, comprende 
además del cambio o reemplazo, la adición y  el retiro de uno o varios socios, accionis
tas o participacionistas, siempre que no se afecte la pluralidad mínima establecida en 
el artículo 4 de la LGS, salvo que se encuentre dentro del plazo de recomposición, así 
como la distribución de acciones, participaciones o aportes.
Para efectos del cómputo del plazo al que se refiere el numeral 6.6 de la Directiva, 
se considera como fecha de la ocurrencia la de inscripción del cambio de los socios, 
accionistas, participacionistas o titular, así como de la distribución de acciones, par
ticipaciones o aportes ante la SUNARP, o en el caso de las sociedades anónimas, 
la fecha que figura en el libro de matrícula de acciones. Asimismo, en este último 
supuesto es de presentación obligatoria la documentación que acredite a los nuevos 
accionistas y/o la variación de la distribución accionarial.
El procedimiento de cambio de socios, accionistas, participacionistas o titular, ade
más, será utilizado para el registro de aumento o reducción de capital social que figura 
inscrito en el RNP, de forma conjunta a la actualización de socios o de la variación de 
la distribución de las acciones, participaciones o aportes. Cuando se trate de Empresas 
individuales de Responsabilidad Limitada, el procedimiento comprende el cambio del 
titular o la variación de los aportes.
7.3.2. Proveedores extranjeros domiciliados y no domiciliados
Previamente el proveedor debe haber realizado la variación de socios, accionistas, 
participacionistas o titular, de acuerdo a la legislación de su país de origen, debiendo 
presentar el documento equivalente al libro de matrícula de acciones, y solo cuando 
su normativa no lo exija, el acta de junta, escritura pública u otro documento oficial 
donde conste el cambio solicitado, con las formalidades establecidas en el numeral
6.4 de la Directiva.
Para efectos del cómputo del plazo al que se refiere el numeral 6.6 de la Directiva, se 
considera como fecha de la ocurrencia la fecha de inscripción de la modificación ante 
la entidad competente del país de origen o del documento que lo acredite, según sea 
el caso.
7.4. Consecuencias por no comunicar la actualización de la información
De conformidad con lo establecido en el artículo 237 del Reglamento, cuando por una 
denuncia se advierta el incumplimiento de comunicar la actualización de la informa
ción señaladas en los numerales 7.2 y 7.3 de la Directiva, la Dirección del RNP can
celará la vigencia de inscripción o renovación de los proveedores omisos, mediante 
resolución notificada al domicilio registrado en el RNP, sin perjuicio que el proveedor 
pueda posteriormente solicitar la renovación de la vigencia de la inscripción el RNP 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el TUPA.
No se considerará omiso al proveedor que haya declarado la información materia de 
denuncia en un trámite, de renovación anticipada, aumento de capacidad máxima de 
contratación o ampliación de especialidad y categoría que se encuentre en estado de 
evaluación.
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Contra la resolución que cancela la vigencia procede el recurso de reconsideración 
ante la Dirección del RNP, el cual se interpone en el plazo de quince (15) días hábi
les desde el día siguiente de la notiñcación. La resolución que resuelve el recurso de 
reconsideración agota la vía administrativa.
La cancelación de la vigencia procederá a partir del día calendario siguiente de ven
cido el plazo de quince (15) días hábiles para impugnar la primera resolución, o a par
tir del día calendario siguiente de notificada válidamente la resolución que declara 
infundado el recurso de reconsideración; debiendo entenderse que a partir de dicha 
fecha el proveedor no cuenta con inscripción vigente en el KNP para todos los efectos.
VIII. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
8.1. Las notificaciones de los procedimientos de actualización de información y de 
los recursos de reconsideración y apelación que se interpongan, serán realizadas de 
manera electrónica en la bandeja de mensajes, en la medida que esta sea implemen- 
tada en el sistema del RNP de manera progresiva. En tanto no se culmine la imple- 
mentación antes mencionada, la notificación de dichos procedimientos será realizada 
al domicilio del proveedor, de su apoderado o de su representante legal y/o al correo 
electrónico fijado en el formulario oficial correspondiente.
IX. DISPOSICIONES FINALES
9.1. La presente directiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario 
Oficial El Peruano de la norma que apruebe el Texto Único de Procedimientos Admi
nistrativos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.
9.2. Apartir de la vigencia de la presente directiva derogúese la Directiva N° 014-2012- 
OSCE-CD.
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I. FINALIDAD
Precisar las disposiciones que deben observarse en los procedimientos de expedición 
de las constancias de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado, 
capacidad libre de contratación e informativa de no estar inhabilitado o suspendido.

II. OBJETO
Fijar reglas complementarias para los procedimientos de expedición de las constan
cias de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado, capacidad Ubre 
de contratación e informativa de no estar inhabilitado o suspendido.

III. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para los proveedores, así como 
para las Entidades que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado, conforme al artículo 3 de la Ley N° 30225, Ley de Contra
taciones del Estado del Estado.

IV. BASE LEGAL
0 Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N° 30225.
0 Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Ley N° 27444.
0 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
• Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizaran las siguientes referencias:
0 Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• Ley N° 27444: Ley del Procedimiento Administrativo General.
• O S C E :  Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• RNP: Registro Nacional de Proveedores.

1

(1) La presente Directiva entró en vigencia el 06/07/2016, fecha en la que se publicó el TUPA del 
OSCE, de acuerdo a lo señalado en su inciso 9.1.
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• S EA C E : Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.
• Tribunal: Tribunal de Contrataciones del Estado.
• TU P A : Texto Único de Procedimientos Administrativos del OSCE.
VI. DEFINICIONES
• Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado:
Es el documento expedido por el OSCE que acredita que un proveedor inscrito en el 
RNP no se encuentra incluido en la Relación de proveedores sancionados para contra
tar con el Estado, según el modelo del Anexo 01 de la Directiva.
• Constancia de capacidad libre de contratación: Es el documento expedido por el 
OSCE que acredita el monto disponible de la capacidad máxima de contratación hasta 
por el cual puede contratar con el Estado un proveedor inscrito en el RNP como eje
cutor de obras, según el modelo del Anexo 02 de la Directiva
• Constancia informativa de no estar inhabilitado o suspendido: Es el documento 
expedido por el OSCE que acredita que una persona natural o jurídica, inscrita o no 
en el RNP, no se encuentra incluida en la Relación de proveedores sancionados para 
contratar con el Estado. Este documento es solamente de carácter informativo y no es 
válido para firmar contrato con el Estado, según el modelo del Anexo 03 de la Directiva.
• Relación de proveedores sancionados para contratar con el Estado: Comprende 
a los proveedores, participantes, postores o contratistas sancionados administrativa
mente por el Tribunal con inhabilitación temporal o definitiva, o con suspensión por 
multa impaga, para participar o ser postor en cualquier procedimiento de selección o 
contratar con el Estado. Esta relación es de consulta pública para las Entidades, pro
veedores y  público en general en el portal web del OSCE.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1 . El OSCE es el encargado de expedir la Constancia de no estar inhabilitado o sus
pendido para contratar con el Estado, la Constancia de capacidad libre de contrata
ción y la constancia informativa de no estar inhabilitado o suspendido, a través de la 
Subdirección de Servicios de Información Registral y Fidelización del Proveedor de 
la Dirección del RNP.
7.2. La Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado, 
la Constancia de capacidad libre de contratación y la Constancia informativa de no 
estar inhabilitado o suspendido, se tramitan en la Sede Central o en cualquiera de las 
Oficinas Desconcentradas del OSCE.
7.3. La solicitud presentada debe ser recibida sin que en ningún caso se pueda cali
ficar, negar o diferir su admisión. La persona que atiende el trámite recibe la solici
tud y anota bajo su firma en el.propio documento, la hora, fecha y lugar de recepción, 
el número de fojas y documentos acompañados. Cómo constancia de recepción, se 
entrega la copia de la solicitud presentada con las anotaciones respectivas.
7.4. En caso de que no exista ninguna observación al trámite, se hará entrega de la 
constancia solicitada en la misma fecha de presentada la solicitud, salvo que existan 
razones de fuerza mayor que difiera la atención del trámite, en cuyo caso se anotará la 
correspondiente justificación en la copia de la solicitud.
7.5. La Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado 
y la Constancia de capacidad libre de contratación, pueden ser solicitada únicamente 
por el proveedor ganador de la buena pro, su representante o apoderado, según sea el 
caso, qué figure en la base de datos del RNP; en su defecto, deberá acreditar su repre
sentación con copia simple de la vigencia de poder. Para acreditar la identidad de 
las personas antes descritas, o del tercero presentante de la solicitud, de ser el caso, 
aquel deberá exhibir su documento de identidad con la presentación de la solicitud de 
constancia.
7.6. La Constancia informativa de no estar inhabilitado o suspendido, puede ser trami
tada por cualquier administrado.
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7.7. De acuerdo con los artículos 117 y 151 del Reglamento, la Constancia de no estar 
inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado y la Constancia de capacidad 
libre de contratación, son requisitos formales que el proveedor ganador de la buena 
pro debe presentar a la Entidad como condición para la suscripción del contrato. En tal 
sentido, cuando figure el estado “contratado” en la ficha del procedimiento de selec
ción del SEACE, no se expedirán dichas constancias en vía de regularización. Asi
mismo, el RNP hará de conocimiento del órgano de control de institucional y de la 
Contraloría General de la República.
7.8. La medida cautelar dictada en un proceso judicial que deje sin efecto una san
ción impuesta por el Tribunal, será publicitada en las constancias de no estar inhabi
litado o suspendido para contratar con el Estado, de capacidad libre de contratación e 
informativa de no estar inhabilitado o suspendido, con indicación de los datos del juz
gado y del juez que la concedió. Esta publicidad se realiza durante la vigencia de la 
medida cautelar.
7.9. Cuando en la ficha del SEACE del procedimiento de selección figure registrado 
la interposición de un recurso de apelación, no se emitirá la constancia solicitada, en 
tanto no sea resuelto por el órgano competente y la buena pro figure en estado “con
sentido”. Cabe precisar que, conforme a lo detallado en el TUPA del OSCE, dicho 
estado del sistema comprende al consentimiento de la buena pro como a su estado 
administrativamente firme.
7.10. No procede la emisión de la Constancia de no estar inhabilitado o suspen
dido para contratar con el Estado y la Constancia de capacidad libre de contratación, 
cuando el procedimiento de selección se encuentre suspendido por efecto del proce
samiento de la acción de supervisión por el OSCE, de conformidad con lo establecido 
en el literal q) del artículo 52 de la Ley.
7.11. Cuando el ganador de la Buena Pro sea un consorcio, cada uno de sus integran
tes debe tramitar la constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar 
con el Estado y la constancia de capacidad libre de contratación, según corresponda.
7.12. En caso de pérdida automática de la Buena Pro, el nombre del postor que ocupe 
el segundo lugar en el orden de prelación debe figurar con Buena Pro consentida en la 
ficha del procedimiento de selección del SEACE.
7.13. La Entidad podrá validar y descargar las constancias de no estar inhabilitado o 
suspendido para contratar con el Estado y de capacidad libre de contratación ingre
sando el número y afio de la constancia que se consulta, a través de la página web del 
OSCE (http://www.osce.gob.pe), sección RNP pestaña ENTIDADES - opción valida
ción de constancias debiendo seleccionar “no estar inhabilitado” o “capacidad libre de 
contratación”, luego ingresar el número y afio de la constancia que se consulta.
7.14. La Entidad es responsable del registro adecuado de las actuaciones relativas al 
procedimiento de selección en el SEACE, por lo que la emisión de las constancias de 
no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado y de capacidad libre de 
contratación no convalidan los errores u omisiones en que hayan incurrido.
7.15. De conformidad con la Ley N° 27444, la información declarada en el formula
rio de solicitud de la constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar 
con el Estado y en la constancia de capacidad libre de contratación, tiene calidad de 
declaración jurada sujeto a fiscalización posterior, por lo que deben presentarse con 
la firma en original del proveedor ganador de la Buena Pro, su representante o apode
rado, según sea el caso.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el estado
8.1.1. Tramitación
De conformidad con el artículo 117 del Reglamento, el postor ganador de la Buena Pro 
debe tramitar la constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el 
Estado ante el OSCE, a fin de perfeccionar el contrato con la Entidad derivado de los 
siguientes procedimientos:

http://www.osce.gob.pe
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a) Licitación Pública;
b) Concurso Público;
c) Adjudicación Simplificada;
d) Selección de Consultores Individuales;
e) Subasta Inversa Electrónica;
f ) Contrataciones Directas:
f .l. Situación de desabastecimiento.
f.2. Proveedor único.
f.3. Servicios personalísimos.
f.4. Servicios de publicidad para el Estado.
f.5. Servicios de consultoría distintos a las consultorías de obra que son continuación 
y/o actualización de un trabajo previo ejecutado por un consultor individual. 
f.6. Contratación de bienes o servicios con fines de investigación, experimentación o 
desarrollo de carácter científico o tecnológico.
f.7. Para el arrendamiento de bienes inmuebles y  la adquisición de bienes inmuebles 
existentes.
f.8. Para los servicios especializados de asesoría legal para la defensa de funcionarios, 
servidores o miembros de las fuerzas armadas y policiales, conforme al inciso k) del 
artículo 27 de la Ley.
f.9. Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continui
dad de ejecución resulta urgente. ’
f.10. Para contratar servicios educativos de capacitación que cuenten con un procedi
miento de admisión o selección para determinar el ingreso o aceptación de las perso
nas interesadas, por parte de las entidades educativas que los brindan.
g) Contrataciones complementarias de bienes o servicios.
8.1.2. Excepciones
El proveedor se encuentra exceptuado de tramitar la constancia de no estar inhabili
tado o suspendido para contratar con el Estado a fin de perfeccionar el contrato deri
vado de los siguientes procedimientos de selección y métodos de contratación:
a) Comparación de precios;
b) Catálogos electrónicos de acuerdo marco;
c) Contrataciones que se realicen bajo el supuesto del literal a) del artículo 5 de la Ley.
d) Contrataciones directas:
d .l Contratación entre Entidades, siempre que la Entidad que actúa como contratista no 
sea empresa del Estado, conforme al último párrafo del artículo 117 del Reglamento. 
d.2 Situación de emergencia.
d.3 Contrataciones con carácter secreto, secreto militar o por razones de orden interno. 
En estos casos es responsabilidad de la Entidad efectuar la verificación correspon
diente en la página web del OSCE.
Asimismo, no procede expedir la constancia de no estar inhabilitado o suspendido 
para contratar con el Estado, conforme el artículo 235 del Reglamento a:
1. Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas para celebrar contratos sobre 
bienes y servicios.
2. Las Entidades del Estado comprendidas en el inciso 3.1. del artículo 3 de la Ley que 
deseen participar como proveedores en procedimientos de selección convocados por 
otras Entidades Públicas.
8.1.3. Procedimiento
a) El proveedor ganador de la Buena Pro debe ingresar a la página web del OSCE, 
seleccionar la pestaña “Tupa/Trámites y Formularios”, y descargar el formulario ofi
cial “Solicitud de Constancias”, en el cual seleccionará el tipo de constancia y  los 
datos solicitados.
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b ) Para que proceda la emisión de la constancia de no estar inhabilitado o suspendido 
para contratar con el Estado, es requisito que en la ficha del procedimiento de selec
ción del SEACE figure el estado consentido, salvo en los casos de las contrataciones 
directas.
c) Para tramitar la constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con 
el Estado, el proveedor debe contar con inscripción vigente en el RNP, de acuerdo al 
objeto del procedimiento de selección, y no estar incluido en la Relación de proveedo
res sancionados para contratar con el Estado.
d) En los procedimientos de selección por ítems, el proveedor ganador puede solicitar 
una constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado por 
todos los ítems, o por cada uno de ellos.
e) Tratándose de una compra corporativa, la Constancia de no estar inhabilitado o 
suspendido para contratar con el Estado se emite a nombre de la Entidad que ha estado 
a cargo de su convocatoria, expidiéndose por el monto total adjudicado por todos los 
ítems, o por cada uno de ellos.
f) En el caso que el ganador de la Buena Pro sea un consorcio, la constancia de no 
estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado debe ser tramitada por 
cada uno de los integrantes del consorcio.
g) Para las contrataciones complementarias, el contrato principal y  sus adendas, de 
ser el caso, deben estar publicados en el SEACE, caso contrario, se deberá adjuntar 
copia simple de los mismos. El estado del procedimiento de selección en el SEACE 
debe figurar como “contratado”.
8.2. Constancia de capacidad libre de contratación
8.2.1. Tramitación
De conformidad con el artículo 151 del Reglamento, el ejecutor de obras ganador de la 
Buena Pro debe tramitar la constancia de capacidad libre de contratación, a fin de per
feccionar el contrato derivado de los siguientes procedimientos de selección:
a) Licitación Pública
b) Adjudicación Simplificada
c) Contratación Directa en el supuesto que derivé de un contrato resuelto o declarado 
nulo cuya continuidad de ejecución resulte urgente, conforme al inciso 10 del artículo 
85 del Reglamento.
8.2.2. Excepciones
El proveedor ganador de la Buena Pro se encuentra exceptuado de tramitar la constan
cia de capacidad libre de contratación a fin de perfeccionar el contrato derivado de las 
siguientes contrataciones directas:
a) Situación de Emergencia.
b ) Contrataciones con carácter secreto, secreto militar o por razones de orden interno.
8.2.3. Procedimiento
a) El ejecutor de obra adjudicatario de la buena pro debe ingresar a la página web del 
OSCE, seleccionar la pestaña “Tupa/Trámites y Formularios”, y descargar el formula
rio oficial “Solicitud de Constancias”, en el cual consignará el tipo de constancia y .los 
datos solicitados.
b ) Para que proceda la emisión de la Constancia de capacidad libre de contratación, es 
necesario que en la ficha del procedimiento de selección del SEACE figure el estado 
consentido, y encontrarse el solicitante al día en la declaración del récord de obras, 
contar con inscripción vigente en el RNP como ejecutor de obras, y no estar incluido 
en la Relación de proveedores sancionados para contratar con el Estado.
c) La capacidad libre de contratación es el monto no comprometido de la capacidad 
máxima de contratación y se obtiene deduciendo de ésta las obras públicas adjudica
das que cuentan con constancia de capacidad libre de contratación expedidas por el 
RNP.
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d) La capacidad máxima de contratación es comprometida al momento de la expe
dición de la Constancia de capacidad libre de contratación, y se va restituyendo de 
acuerdo a la declaración de lo valorizado por los avances de las obras públicas contra
tadas y reportadas a través del módulo de record de obras habilitado en la página web 
del OSCE.
e) En el caso de consorcios, estos solicitarán la correspondiente constancia de capa
cidad libre de contratación para cada integrante con indicación del porcentaje de par
ticipación, adjuntando la copia de la promesa de consorcio legalizada presentada con 
la oferta en el procedimiento de selección, donde la capacidad libre de contratación 
deberá ser igual o superior al porcentaje equivalente al monto de las obligaciones a las 
que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio.
f) No procede expedir la constancia de capacidad libre de contratación cuando se 
detecte que el contenido de la promesa de consorcio, respecto de la identificación de 
sus integrantes, las obligaciones y porcentaje de las obligaciones de cada uno de sus 
integrantes, difiera de la información que la Entidad registró en el SEACE.
g) En el caso de contratación de obras por paquete, se expedirá una constancia de 
capacidad libre de contratación por cada obra incluida en el paquete.
h) Cuando por circunstancias sobrevinientes a su emisión, tales como declaratoria de 
desierto como consecuencia de la pérdida de buena pro, cancelación, nulidad del pro
cedimiento de selección, entre otras, que interrumpan el perfeccionamiento del con
trato, previa solicitud del ejecutor de obras, el RNP cancelará la constancia de capa
cidad libre de contratación a efectos de restituir el monto de la capacidad máxima de 
contratación afectado. .
8.3. Constancia informativa de no estar inhabilitado o suspendido
La Constancia informativa de no estar inhabilitado o suspendido puede ser tramitada 
por cualquier interesado respecto de las sanciones vigentes que tuviera cualquier per
sona natural o jurídica, nacional o extranjero en la Relación de proveedores sanciona
dos para contratar con el Estado.
De requerirse información histórica de las sanciones del proveedor, esta se solicitará 
a través del procedimiento “información analítica por proveedor” contemplado en el 
TUPA del OSCE.
IX. DISPOSICIÓN FINAL
9.1. La presente Directiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario 
Oficial El Peruano de la norma que apruebe el Texto Único de Procedimientos Admi
nistrativos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.
X. ANEXOS
• Anexo N° 1: Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el 
Estado.
• Anexo N° 2: Constancia de capacidad libre de contratación.
• Anexo N° 3: Constancia informativa de no estar inhabilitado o suspendido.

Consorcios

Contratación de 
obras por paquete

Solicitud por 
cualquier 
interesado en 
sanciones vigentes

información 
analítica por 
proveedor

Publicación 
y vigencia

Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública



690

R.
N° 019-2016-OSCE/PRE

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DEL RÉCORD 
DE EJECUCIÓN Y CONSULTORÍA DE OBRAS 

EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP)
(12/01/2016)

DIRECTIVA N° 012-2016-OSCE-CD®

Ejecución y 
consultoría de 

obras

Obligación del eje
cutor y consultor 

de obras de decla
rar información I

Aplicación
obligatoria

Referencia 
norm ativa!

Abreviaturas

i. FINALIDAD
Desarrollar el procedimiento de declaración del récord de ejecución y consultoría de 
obras ante el Registro Nacional de Proveedores, en adelante KNP.
II. OBJETO
Regular la obligación del ejecutor y del consultor de obras de declarar la información 
detallada de los contratos suscritos con las Entidades comprendidas en el artículo 3 
de la Ley de Contrataciones del Estado, y adicionalmente para el ejecutor de obras 
la obligación de declarar las respectivas valorizaciones periódicas aprobadas por el 
■supervisor o inspector, hasta la culminación de la obra, ante el RNP.
III. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación obligatoria para los ejecutores y consultores de 
obras inscritos en el RNP, independientemente del estado de la vigencia de su registro.
IV. BASE LEGAL
0 Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N° 30225.
• Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Ley N° 27444.
0 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
0 Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
0 Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado.
Las referidas normas inclnyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
0 Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
0 RNP: Registro Nacional de Proveedores.
VI. DEFINICIONES
• Declaración del récord de ejecución de obras o de consultoría de obras: Es efec
tuada por el ejecutor o consultor de obras dentro del plazo de diez (10) días hábiles del

(1) La presente directiva entró en vigencia en la fecha de publicación del TUPA del 
OSCE en El Peruano, según la disposición final 9.1 de la presente directiva.
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mes siguiente a la fecha de suscribir contratos con Entidades enmarcadas dentro de la 
Ley y el Reglamento. En el caso del ejecutor de obras, incluye las respectivas valori
zaciones periódicas aprobadas por el supervisor o inspector, adicionales y/o deducti
vos si los hubiera, de cada contrato de obra en ejecución, desde la suscripción del con
trato hasta la culminación de la obra.
• Rectificación no sustancial del récord de ejecución de obras o consultoría de 
obras: Es efectuada por el ejecutor o consultor de obras con la finalidad de corregir 
o modificar los datos previamente registrados en los procedimientos de declaración 
o regularización de récord de ejecución de obras o consultoría de obras con respecto 
al tipo de proceso, número de proceso y/o el nombre de la Entidad o cuando se retire 
alguna obra o consultoría de obra comunicada erróneamente.
• Rectificación sustancial del récord de ejecución de obras o consultoría de obras: 
Es efectuada por el ejecutor o consultor de obras con la finalidad de corregir o modi
ficar los datos previamente registrados en los procedimientos de declaración o regu
larización de récord de ejecución o consultoría de obras con respecto a las fechas de 
contratos, montos de contratos, adicionales, deductivos y/o valorizaciones periódicas, 
según corresponda. En caso de solicitar la modificación de las valorizaciones periódi
cas, se deberá adjuntar el documento aprobado por el supervisor o inspector mediante 
el cual se acredite el monto a rectificar.
• Regularización de la  declaración del récord de ejecución de obras o consultoría 
de obras: Es presentada por el ejecutor o consultor de obras con la finalidad de sub
sanar la omisión del procedimiento de declaración del récord de ejecución o consul
toría de obras; o que habiéndolo informado en su oportunidad, omitió declarar una o 
más obras o consultoría de obras.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. Se encuentran obligados a realizar las declaraciones del récord, todos los ejecu
tores y consultores de obras con inscripción en el RNP, sea que esta se encuentre o 
no vigente.
7.2. La obligación de la declaración del record de ejecución de obras persiste aun 
cuando no se baya realizado una valorización periódica mensual, debiendo el ejecutor- 
de obras declarar el monto de cero (0,00).
7.3. La declaración y  rectificación no sustancial del récord de ejecución y consultoría 
de obras se realizarán electrónicamente vía web a través de la sección RNP del Portal 
Institucional del OSCE; y, de forma presencial, en los supuestos de rectificación sustan
cial y regularización del récord de ejecución y consultoría de obras, a través de los for
matos DRNP-SOR-FOR-OOl 1/Ejecutor de Obras y DRNP-SOR-FOR-O012/Consultor de 
Obras, según corresponda, que se podrá descargar del Portal Institucional del OSCE.
7.4. La rectificación sustancial o regularización de la declaración del récord de consul
toría de obras podrá realizarse, siempre que el consultor no haya contratado por espe
cialidades distintas a las otorgadas por el RNP.
En el caso que haya contratado por especialidades distintas, dicha situación debe ser 
comunicada al Tribunal de Contrataciones del Estado.
7.5. La rectificación sustancial o regularización de la declaración del récord de ejecu
ción de obras podrá realizarse, siempre que la información a rectificar o regularizar, 
según corresponda, no haya beneficiado al ejecutor en la suscripción de contratos por 
montos superiores a su capacidad libre de contratación y/o en su participación en otros 
procedimientos de selección.
En el caso que haya contratado por montos superiores a su capacidad máxima de 
contratación, dicha situación debe ser comunicada al Tribunal de Contrataciones del 
Estado.
7.6. En caso se resuelva el contrato de una obra que aún no ha terminado de valori
zarse, el proveedor puede solicitar la liberación de su capacidad de contratación aún 
comprometida. Para tal efecto deberá presentar el sustento por el cual una de las par
tes o ambas resuelven el contrato.
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VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Declaración electrónica vía web del récord de ejecución y consultoría de obras
8.1.1. Obligatoriedad
El ejecutor y consultor de obras se encuentra obligado a efectuar la declaración electró
nica a través de la página web del OSCE sección RNP: http://portal.osce.gob.pe/mp/. 
La declaración electrónica del récord es gratuita.
8.1.2. Supuestos de declaración electrónica vía web
La declaración electrónica del récord de ejecución y consultoría de obras vía web se 
realiza en los siguientes supuestos:
a) Declaración del récord de ejecución de obras
El ejecutor de obras debe efectuar la declaración del récord dentro de los primeros diez 
(10) días hábiles del mes siguiente en que se suscribieron los contratos, se aprobaron 
obras adicionales y/o deductivos, y/o se efectuaron las valorizaciones periódicas apro
badas por el supervisor o inspector del contrato de obra, según corresponda.
Si dentro del plazo establecido el ejecutor de obras no hubiese efectuado ninguna 
declaración, al décimo primer (11) día hábil el sistema del RNP automáticamente reali
zará la declaración sin obras (declaración en blanco), siempre que no cuente con saldo 
pendiente por valorizar del mes anterior. Asimismo, si el ejecutor de obras no hubiese 
efectuado ninguna declaración dentro del plazo establecido y cuente con saldo pendiente 
por valorizar del mes anterior, el sistema RNP al décimo primer (11) día hábil le blo
queará la declaración, no permitiéndoles informar sus obras hasta que regularice los 
meses pendientes como lo señala el literal a) del numeral 8.2.1 de la presente Directiva.
b) Declaración del récord de consultoría de obras
El consultor de obras debe efectuar la declaración del récord dentro de los primeros 
diez (10) días hábiles del mes siguiente en que se suscribieron los contratos de con
sultoría de obras.
Si dentro del plazo establecido el consultor de obras no hubiese efectuado ninguna 
declaración, al décimo primer (11) día hábil, el sistema del RNP automáticamente rea
lizará la declaración sin consultoría de obras (declaración en blanco).
c) Rectificación no sustancial vía web del récord de ejecución o consultoría de obras 
El ejecutor o consultor de obras podrá modificar vía web la información registrada 
previamente en los procedimientos de declaración o regularización del récord como lo 
señala el numeral 6.2 de la presente Directiva.
Esta rectificación se podrá realizar después que se haya advertido el error luego de 
haber efectuado el procedimiento de declaración o regularización del récord de ejecu
ción o consultoría de obras, según corresponda.
8.1.3. Procedimiento
a) Para efectos de realizar la declaración del récord, el ejecutor o consultor de obras 
debe ingresar a la página web del OSCE sección RNP: http://porta.osce.gob.pe/mp/, 
seleccionar el enlace “Operaciones en Línea - Con Clave RNP” y la opción “trámites 
en línea”, donde deberá consignar su número de RUC y  clave RNP.
b) Seguidamente, debe seleccionar la opción “récord de obras”. Esta opción le dará 
acceso a la pantalla de inicio del módulo de declaración del récord de ejecución y con
sultoría de obras, en la cual se podrá visualizar la selección automática que realiza el 
sistema del RNP, según se trate de ejecutor y/o consultor de obras. En caso el pro
veedor se encontrase inscrito en ambos registros, la declaración debe efectuarse por 
separado.
c) El módulo de declaración de récord de ejecución y consultoría de obras presentará 
las siguientes opciones:
8 Registro de Récord
Esta opción permite realizar la declaración mensual del récord de ejecución y consul
toría de obras dentro del plazo establecido y, de ser el caso, la rectificación no sustan
cial. Incluye las siguientes acciones:

http://portal.osce.gob.pe/mp/
http://porta.osce.gob.pe/mp/
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i) Declaración de récord: La que se efectúa dentro de los primeros diez (10) días hábi
les del mes siguiente de la suscripción del contrato o valorización.
ii) Rectificación no sustancial de récord: Es la rectificación que se realiza en forma elec
trónica vía web conforme lo señalado en el numeral 6.2 y en literal c) del numeral 8.1.2. 
• Reporte de Récord
Esta opción permite visualizar todos los récords declarados vía web y en forma presencial, 
ya sea que el ejecutor o consultor de obra haya tenido o no inscripción vigente en el RNP.
8.2. Declaración presencial del récord de ejecución y consultoría de obras
8.2.1. Supuestos de declaración presencial
La declaración presencial del récord de ejecución y consultoría de obras se presenta en 
los supuestos de regularización y de rectificación sustancial del récord, el cual amerita 
el pago de la tasa correspondiente.
a) Regularización del récord de ejecución de obras
El ejecutor de obras podrá presentar la declaración del récord en forma extemporánea, 
es decir, fuera del plazo de diez (10) días hábiles señalado en el literal a) del numeral
8.1.2 de la presente Directiva, con el objeto de subsanar la omisión de la declaración 
de récord de un determinado mes; o que habiendo declarado omitió la declaración de 
una o más obras, el cual podrá efectuarlo después que se haya advertido el error luego 
de haber realizado el procedimiento de declaración de récord de ejecución de obras. 
Para tal efecto, debe realizar el pago de la tasa fijada en el TUPA del OSCE.
b) Regularización del récord de consultoría de obras
El consultor de obras podrá presentar la declaración del récord en forma extempo
ránea, es decir, fuera del plazo de diez (10) días hábiles señalado en el literal b) del 
numeral 8.1.2 de la presente Directiva, con el objeto de subsanar la omisión de la 
declaración de récord de un determinado mes; o que habiendo declarado omitió la 
declaración de una o más consultorías de obras, el cual podrá efectuarlo después que 
se haya advertido el error luego de haber realizado el procedimiento de declaración de 
récord de consultoría de obras. Para tal efecto, debe realizar el pago de la tasa fijada 
en el TUPA del OSCE.
c) Rectificación sustancial del récord de ejecución o consultoría de obras
El ejecutor o consultor de obras podrá modificar en forma presencial la información regis
trada previamente en el procedimiento de declaración o regularización del récord de ej ecu- 
ción o consultoría de obras como lo señala el numeral 6.3 de la presente Directiva.
Esta rectificación se podrá realizar después que se haya advertido el error luego que se 
haya realizado el procedimiento de declaración o regularización del record de ejecu
ción o consultoría de obras, según corresponda. Para tal efecto, debe realizar el pago 
de la tasa fijada en el TUPA del OSCE.
8.2.2. Procedimiento
a) La regularización o rectificación sustancial de la declaración del récord se realiza 
mediante el formulario oficial “Información sobre Récord de Ejecutor de Obras” o 
“Información sobre Récord de Consultor de Obras” dirigido a la Subdirección de Ope
raciones Regístrales de la Dirección del Registro Nacional de Proveedores del OSCE, 
documento que el ejecutor o consultor de obra debe descargar de la página web del 
OSCE sección RNP: http://portal.osce.gob.pe/mp/, según corresponda.
b) Dicho formulario se presenta ante la Mesa de Partes de la Sede Central o de las Ofi
cinas Desconcentradas del OSCE.
IX, DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
9.1. En el caso de consorcios, la declaración, rectificación y/o regularización del 
récord de ejecución de obras y/o de consultoría de obras se realizará por cada consor- 
ciado, de acuerdo al porcentaje de obligaciones que le corresponde respecto al monto 
total del contrato.
9.2. En el caso de contratos de ejecución de obras, los consorciados deberán declarar 
todas las valorizaciones periódicas aprobadas por el supervisor o inspector, adicionales
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http://portal.osce.gob.pe/mp/
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y/o deductivos afectados por su porcentaje de obligaciones, que deberá concordar con 
la promesa formal del consorcio presentada en su propuesta técnica, en base a la cual 
se le otorgó la buena pro y  la constancia de capacidad libre de contratación.
9.3. En el caso de contratos de consultaría de obras, los consorciados deberán declarar la 
suscripción del contrato, considerando su porcentaje de obligaciones correspondiente.
X. DISPOSICIONES FINALES
10.1. La presente Directiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario 
Oficial El Peruano de la norma que apruebe el Texto Único de Procedimientos Admi
nistrativos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.
10.2. Apartir de la vigencia de lapresente directiva derogúese laDirectiva N°013-2012- 
OSCE-CD.



R.
N° 284-2012-OSCE/PRE

FISCALIZACIÓN POSTERIOR ALEATORIA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS 
ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

(19/09/2012)

D IR EC TIV A  N° 009-2012-OSCE-CD®

I. FINALIDAD
La presente directiva tiene por finalidad establecer el procedimiento de fiscaliza
ción posterior aleatoria que realiza la Sub Dirección de Fiscalización Posterior de la 
Dirección del Registro Nacional de Proveedores a los procedimientos administrativos 
seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores, a fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley N° 27444 del Procedimiento Administrativo General y  demás nor
mas complementarias.
II. OBJETO
Establecer las disposiciones complementarias que debe cumplir la Sub Dirección de 
Fiscalización Posterior, para la verificación posterior aleatoria de los procedimientos 
administrativos seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores.
III. ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente directiva es de obligatorio cumplimiento para la Sub Dirección de Fiscali
zación Posterior, en adelante órgano responsable, la que debe verificar la autenticidad 
de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionados por 
los administrados o sus representantes en los procedimientos administrativos de apro
bación automática o evaluación previa comprendidos en el Texto Único de Procedi
mientos Administrativos (TUPA) de OSCE.
IV. BASE LEGAL

Establecer el 
procedimiento de 
fiscalización poste
rior aleatoria

Disposiciones 
complementarias 
de Sub Dirección 
de Fiscalización 
Posterior

Cumplimiento
obligatorio

8 Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1017. I Referenc¡a 
8 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto ' normativa 

Supremo N° 184-2008-EF.
8 Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de OSCE, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 789-201 l-EF-10.
8 Decreto Supremo N° 292-2009-EF, que aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de OSCE.
8 Ley N° 27444, que aprueba la Ley del Procedimiento Administrativo General.
8 Ley N° 29060, que aprueba la Ley del Silencio Administrativo.
8 Decreto Supremo N° 096-2007-PCM, que regula la fiscalización posterior aleatoria 
de los procedimientos administrativos por parte del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso

V. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
5.1. Fiscalización posterior
Por la fiscalización posterior el órgano responsable queda obligado a verificar la autenti- I verificación de
cidad de las declaraciones, documentos, informaciones y  traducciones proporcionados autenticidad

I de información

(1) La presente Directiva entró en vigencia a partir del 19/09/2012, de acuerdo a lo 
señalado en su disposición final.
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por los administrados o sus representantes en los procedimientos de aprobación auto
mática o evaluación previa seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores.
5.2. Principios de aplicación al procedimiento de fiscalización posterior
El procedimiento de fiscalización posterior a las declaraciones, documentos, informa
ciones y traducciones proporcionados por los administrados o sus representantes ante 
el Registro Nacional de Proveedores se sujeta a los principios de presunción de vera
cidad y privilegio de controles posteriores previstos en los numerales 1.7 y 1.16 del 
artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444.
5.3. Naturaleza jurídica del procedimiento de fiscalización posterior
El procedimiento de fiscalización posterior es de carácter inspectivo o de comproba
ción administrativa, que consiste en verificar de forma reservada la autenticidad de los 
documentos y/o declaraciones presentados por los administrados o sus representantes.
5.4. Derecho de defensa
En caso de verificarse la transgresión al principio de presunción de veracidad, la per
sona natural o jurídica nacional o extranjera en el procedimiento en curso, ejercerá su 
derecho de defensa una vez finalizadas las respectivas acciones de fiscalización.
5.5. Procedimientos administrativos sujetos a fiscalización posterior
Las acciones de fiscalización posterior son aplicables a los siguientes procedimien
tos administrativos:
• Inscripción de proveedores de bienes.
0 Renovación de inscripción de proveedores de bienes.
• Inscripción de proveedores de servicios.
• Inscripción de ejecutores de obras.
• Renovación de inscripción de ejecutores de obras.
0 Aumento de capacidad máxima de contratación de ejecutores de obras.
• Inscripción de consultores de obras.
• Renovación de inscripción de consultores de obras.
0 Ampliación de especialidad de consultores de obras.
Cabe precisar que cada uno de los procedimientos administrativos antes listados com
prende, a su vez, todos los tipos de proveedores previstos en el TUPA de OSCE, a 
saber, personas naturales y jurídicas, tanto nacionales como extranjeras.
5.6. Plazo para desarrollar las acciones de fiscalización posterior
El órgano responsable deberá desarrollar las acciones de fiscalización en forma per
manente y sucesiva, sobre la base de los muéstreos aleatorios obtenidos por períodos 
semestrales, y demás supuestos indicados en el numeral 5.8. de la presente directiva.
5.7. Selección de la muestra aleatoria
Los expedientes administrativos materia de fiscalización posterior serán selecciona
dos por medio de un módulo informático que permita extraer una muestra aleatoria de 
los expedientes de cada uno de los procedimientos administrativos sujetos a fiscaliza
ción posterior, listados en el numeral 5.5. de la presente directiva.
El referido módulo informático deberá seleccionar una muestra aleatoria de no menos 
del diez por ciento (10%) del total de expedientes tramitados en el período semestral 
bajo análisis, por cada procedimiento administrativo regulado en la parte pertinente 
del TUPA de OSCE, con un máximo de cincuenta (50) expedientes por cada procedi
miento administrativo.
En el supuesto que el diez por ciento (10%) de la muestra aleatoria del total de expe
dientes por cada procedimiento administrativo, sea un número que exceda el máximo 
de cincuenta (50) expedientes, el órgano responsable está facultado a seleccionar una 
cantidad equivalente a la raíz cuadrada del número total correspondiente.
Asimismo, si en determinado tipo de procedimiento, el número de expedientes no 
excediera a cincuenta (50), la fiscalización posterior se efectuará a la totalidad de los 
expedientes seleccionados.
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5.8. Fiscalización adicional a la muestra aleatoria
Excepcionalmente, en forma adicional a la muestra aleatoria obtenida para cada 
semestre, el órgano encargado podrá fiscalizar aquellos procedimientos de aproba
ción automática o evaluación previa seguidos ante el Registro Nacional de Proveedo
res, bajo los siguientes supuestos:
5.8.1. Cuando una vez concluidos los procedimientos a que se refiere el numeral 5.5. 
de la presenté directiva, la evaluación de las declaraciones, documentos, informacio
nes y traducciones proporcionados por los administrados, determine indicios razona
bles y suficientes de una posible transgresión al principio de presunción de veracidad.
5.8.2. Por comunicación expresa del Tribunal de Contrataciones del Estado, en los 
casos que este Colegiado, luego de conocer y resolver los procedimientos de su com
petencia, advierta que uno o más proveedores habrían proporcionado información 
inexacta o documentación falsa a efectos de obtener la aprobación de su respectivo 
trámite en el Registro Nacional de Proveedores.
5.8.3. Por denuncias de terceros, cuando estos últimos proporcionen información
debidamente sustentada de que uno o más proveedores, habrían proporcionado infor
mación inexacta o documentación falsa a efectos de obtener la aprobación de su res
pectivo trámite en el Registro Nacional de Proveedores.
5.8.4. Por denuncias de carácter público, en aquellos casos en que como resultado 
de acciones de control, investigaciones u otras medidas realizadas por otras entida
des públicas y/o difundidas a través de los medios de comunicación masiva, se tomara 
conocimiento de que uno o más proveedores, habrían proporcionado información 
inexacta o documentación falsa a efectos de obtener la aprobación de su respectivo 
trámite en el Registro Nacional de Proveedores.
5.9. Acciones de fiscalización posterior
El órgano responsable revisará los expedientes seleccionados, comprobará y verificará 
la autenticidad de la documentación presentada, realizando el cruce de información 
con aquellas personas, entidades e instituciones que figuren en su contenido, así como 
empleará cualquier otro medio probatorio que coadyuve a realizar sus funciones.
En tal sentido, se podrá solicitar a las personas, entidades públicas y privadas, nacio
nales y extranjeras, que corroboren la autenticidad de las declaraciones, documentos, 
informaciones y  traducciones proporcionados por los administrados o sus representan
tes, en forma escrita y/o a través de medios electrónicos, y  que sirvieron de sustento 
para el trámite del procedimiento administrativo objeto de fiscalización.
En el caso de declaraciones, documentos, informaciones y traducciones provenientes 
del extranjero, el OSCE podrá celebrar convenios de cooperación interinstitucional 
con la finalidad de disponer de los mecanismos de verificación pertinentes.
5.10. Del informe en caso de veracidad de documentos
En los casos que, luego de realizadas las acciones de fiscalización correspondientes 
y de acuerdo a la información obtenida se verifique la veracidad de las declaracio
nes, documentos, información y traducciones proporcionadas por los administrados o 
sus representantes, el órgano responsable elaborará un informe dando por concluida 
la respectiva fiscalización, y remitirá los actuados a la Dirección del Registro Nacio
nal de Proveedores para su conocimiento, aprobación y derivación al Archivo Cen
tral de OSCE.
5.11. De la comisión de fraude o falsedad
De detectarse fraude o falsedad en las declaraciones, documentos, información y/o tra
ducciones proporcionados por los administrados o sus representantes, se procederá de 
la siguiente manera:
• El órgano responsable elaborará un informe que será remitido a la Dirección del 
Registro Nacional de Proveedores con la finalidad que, de ser el caso, esta última 
declare la nulidad del acto administrativo correspondiente.
• De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1017, 
Ley de Contrataciones del Estado, los proveedores cuya inscripción en el Registro
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Nacional de Proveedores hubiera sido declarada nula por haber presentado documen
tación falsa o información inexacta, sólo podrán solicitar su reinscripción en el refe
rido Registro luego de transcurridos dos (2) años desde que quedó administrativa
mente firme la resolución que declaró la nulidad.
• Asimismo, la resolución que declare la nulidad del acto administrativo como con
secuencia de un procedimiento de fiscalización posterior incluirá, en su parte resolu
tiva, la disposición de iniciar las acciones legales a efectos de interponer la denuncia 
penal correspondiente contra el administrado o su representante, según se trate de una 
persona natural o jurídica.
8 Además, la mencionada resolución dispondrá la remisión de los actuados al Tribu
nal de Contrataciones del Estado a fin que este último, de considerarlo pertinente, dé 
inicio al respectivo procedimiento administrativo sancionador. En este sentido, cons
tituyendo una competencia exclusiva del referido Colegiado el conocimiento de estas 
infracciones administrativas y su eventual sanción, así como en estricta aplicación 
del principio non bis in ídem, previsto en el numeral 10, del artículo 230 de la Ley N° 
27444, no corresponderá en ningún caso la imposición de la multa a que se contrae el 
numeral 32.3 del artículo 32 de la Ley N° 27444.
8 Finalmente, en el caso que el procedimiento declarado nulo corresponda a uno 
de aumento de capacidad máxima de contratación (ejecutores de obras) o a uno de 
ampliación de especialidad (consultores de obras), la referida resolución también 
dispondrá en su parte resolutiva la respectiva disminución de capacidad de contra
tación y la reducción de la(s) respectiva(s) especialidad(es), por haberse verificado 
una o más transgresiones al principio de presunción de veracidad en el mencionado 
procedimiento.
VI. DISPOSICIONES FINALES
La presente directiva regirá a partir de la entrada en vigencia de la Ley N° 29873, que 
modifica la Ley de Contrataciones del Estado y el Decreto Supremo N° 138-2012-EF, 
que modifica el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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R.
N° 018-2019-OSCE/PRE

PR O C E D IM IE N T O  DE SEL E C C IÓ N  
D E SU B A ST A  IN V E R SA  E L E C T R Ó N IC A  

(29/01/2019)

DIRECTIVA N° 006-2019-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Complementar la regulación establecida en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento respecto del procedimiento de selección de Subasta Inversa Electrónica.

II. OBJETO
Establecer disposiciones generales y específicas que permitan la aplicación del proce
dimiento de selección de Subasta Inversa Electrónica.

Finalidad 
I complementaria

Objeto

III. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme al artículo 3 dé la Ley de Contrataciones del Estado, así como para los pro
veedores que participen en una subasta inversa electrónica.

IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y  sus modificatorias.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF.
0 Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF.
V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Ley: Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y  sus modificatorias
• O E C : Órgano encargado de las contrataciones
• O S C E : Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF
• RNP: Registro Nacional de Proveedores
• S E A C E : Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Al formular el requerimiento, el área usuaria debe verificar el Listado de Bienes 
y  Servicios Comunes para determinar si algún bien o servicio de dicho listado satis
face su necesidad. De ser así, el área usuaria formula el requerimiento considerando el 
contenido de la ficha técnica correspondiente, lo cual debe ser verificado por el OEC. 
El requerimiento debe incluir la cantidad, el plazo, la forma y  el lugar de entrega o la 
prestación del servicio y demás condiciones en las que debe ejecutarse la contratación, 
las cuales no deben desnaturalizar lo establecido en la ficha técnica del bien y/o servi
cio común correspondiente. Asimismo, el requerimiento debe incluir los requisitos de 
habilitación, exigidos en la Ficha Técnica y/o documentos de orientación o documentos 
de información complementaria publicados a través del SEACE, así como en la norma
tiva que regula el objeto de la contratación con carácter obligatorio, según corresponda.

Alcance obligatorio

Normas vinculadas

Referencias

Formulación 
del requerimiento



SECCIÓN XII CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Inclusión 
del requerimiento 

en las bases. 
Ficha técnica

Presunción 
de exigencias

Plazos

Verificación 
de contenidos 

de archivos

Solución 
de controversias

Apertura de ofertas 
y lances

Plazo de registro 
de participantes y 

ofertas

Registro
de participantes I

Registro de ofertas

Si antes de la convocatoria del procedimiento la ficha técnica es objeto de modifi
caciones, el área usuaria debe reformular el requerimiento conforme a la ficha téc
nica modificada, lo cual será comunicado al OEC para que evalúe la incidencia de 
dichas modificaciones en otros aspectos del expediente de contratación, y gestionar 
una nueva aprobación, sólo en caso este haya sido modificado en algún extremo. Esta 
disposición también es aplicable a la siguiente convocatoria que se realice cuando el 
procedimiento de subasta sea declarado desierto.
6.2. Las Bases deben contener el requerimiento al que se hace referencia en el nume
ral anterior. La ficha técnica del bien o servicio común requerido se obtiene del Lis
tado de Bienes o Servicios Comunes, al cual se accede a través del SEACE, debiendo 
corresponder a la versión de uso obligatorio a la fecha de convocatoria y que no puede 
incluir modificaciones durante el desarrollo del procedimiento de selección. Asi
mismo, para incluir los requisitos de habilitación, se debe observar aquellos exigidos 
en la ficha técnica y/o documentos de orientación o documentos de información com
plementaria publicados a través del SEACE, así como en la normativa que regula el 
objeto de la contratación con carácter obligatorio, según corresponda.
La Entidad sólo puede realizar precisiones en las Bases de aquella información que se 
ha previsto en la ficha técnica deba ser objeto de dichas precisiones.
Antes de la convocatoria, el OEC o comité de selección, según corresponda, debe veri
ficar que la ficha técnica incluida en las bases esté vigente.
6.3. Se presume que los bienes y/o servicios ofertados cumplen con las características 
exigidas en las fichas técnicas y con las condiciones previstas en las Bases. Esta pre
sunción no admite prueba en contrario.
6.4. El plazo mínimo que debe mediar entre la convocatoria y la etapa de apertura de 
ofertas y periodo de lances es de cinco (5) días hábiles, salvo en los procedimientos 
cuyo valor estimado sea mayor a noventa Unidades Impositivas Tributarias (90 UIT), 
en cuyo caso el plazo mínimo es de ocho (8) días hábiles.
6.5. Es responsabilidad del participante verificar, antes del envío de documentos a 
través del SEACE, que el archivo respectivo corresponda al tipo permitido por el 
SEACE, que pueda ser descargado y que su contenido sea legible. Los documentos a 
los que hace referencia los literales b) y c) del numeral 7.2.2 de la presente Directiva, 
deben contar con la rúbrica (visto) o firma del postor o su representante legal, apode
rado o mandatario designado para dicho fin, según corresponda.
6.6. Si surgieran controversias durante la ejecución contractual referidas a la adecua
ción que debe existir entre las características del bien entregado y/o servicio pres
tado por el contratista a la Entidad y lo señalado en la ficha técnica respectiva, las par
tes podrán conciliar en función al dictamen pericial que emita el perito designado de 
común acuerdo por ellas.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Durante la etapa de convocatoria, en el caso de procedimientos por relación de 
ítems, la Entidad podrá disponer la ejecución de la etapa de apertura de ofertas y 
periodo de lances de los ítems en forma calendarizada en diferentes horarios y/o días 
por cada ítem o cantidad de ítems, en función a la necesidad y/o complejidad.
7.2. La etapa de registro de participantes, registro y presentación de ofertas se desa
rrolla durante las 24 horas de los días previstos para la misma a través de los siguien
tes tres ciclos consecutivos:
7.2.1 Registro de participantes. El participante solo tendrá acceso a la información 
correspondiente a su propio registro. Para registrarse como tal, el proveedor debe:
a) Ingresar al SEACE con el usuario y contraseña contenidos en el Certificado 
SEACE, asignado al momento de efectuar su inscripción en el KNP.
b) Declarar la aceptación de las condiciones de uso del sistema para participar en 
la Subasta Inversa Electrónica. Para tal efecto, y  con carácter de declaración jurada, 
deberá aceptar el formulario que le mostrará el SEACE.
7.2.2 Registro de ofertas. Para registrar su oferta en el SEACE el participante debe:
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a) Registrar los datos de su representante legal en el formulario correspondiente. De 
presentarse en consorcio, debe consignar los datos del consorcio, incluyendo los del 
representante legal común.
b) Adjuntar el archivo digital conteniendo los documentos escaneados de su oferta, 
de acuerdo a lo requerido en las bases, según los literales a), b), c) y e) del artículo 52 
del Reglamento y los requisitos de habilitación, exigidos en la Ficha Técnica y/o docu
mentos de orientación o documentos de información complementaria publicados a tra
vés del SEACE, así como en la normativa que regula el objeto de la contratación con 
carácter obligatorio, según corresponda.
c ) Registrar el monto total de la oferta o respecto del ítem al cual se presenta, el cual 
será utilizado por el sistema para dar inicio al periodo de lances en línea. Esta dispo
sición se aplica para todos los procedimientos de selección, incluyendo aquellos cuyo 
sistema de contratación corresponde a precios unitarios, sin que ello afecte las condi
ciones del mencionado sistema al momento de la ejecución contractual. En los pro
cesos convocados bajo el sistema a precios unitarios, el precio unitario se determina 
al momento del perfeccionamiento del contrato con base al monto final de la oferta 
ganadora.
El participante puede realizar modificaciones a la oferta registrada sólo hasta antes de 
haber confirmado su presentación. En los procedimientos según relación de ítems, el 
registro se efectúa por cada ítem en el que se desea participar, mediante el formula
rio correspondiente.
7.2.3 Presentación de Ofertas. El participante debe presentar su oferta a través del 
SEACE. Para tal efecto, el sistema procederá a solicitarle la confirmación de la pre
sentación de la oferta para generar el respectivo aviso electrónico en la ficha del pro
cedimiento, indicando que la oferta ha sido presentada.
En la Subasta Inversa Electrónica convocada según relación de ítems, la presentación 
de ofertas se efectúa en una sola oportunidad y por todos los ítems registrados.
7.3. La etapa de apertura de ofertas y periodo de lances debe ser programada a par
tir del día hábil siguiente de finalizada la etapa de registro de participantes, registro 
y  presentación de ofertas, debiendo consignarse las horas de inicio y cierre, las cua
les deben enmarcarse dentro del horario de 8:00 a 18:00 horas. La presente etapa debe 
tener una duración mínima de una (1) hora. Esta etapa se desarrolla a través de los 
siguientes dos ciclos consecutivos:
7.3.1 Apertura de ofertas. El sistema realiza esta etapa en la fecha y hora señalada 
en el calendario. Para tal efecto, verifica el registro y presentación de dos (2) ofertas 
como mínimo por ítem, para continuar con el ciclo de periodo de lances, caso contra
rio, el procedimiento es declarado desierto.
7.3.2 Periodo de lances. El periodo de lances permite a los postores mejorar los montos 
de sus ofertas a través de lances sucesivos en línea. La mejora de precios de la oferta 
queda a criterio de cada postor. Para tal efecto, el postor debe realizar lo siguiente:
a) Acceder al SEACE, a través de su usuario y  contraseña, en la fecha y hora indica
das en el calendario del procedimiento.
b) Ingresar a la ficha del procedimiento y seguidamente acceder a la opción mejora de 
precios.
c ) Hacer efectiva su participación en la mejora de precios mediante lances en línea. 
Para ello el postor visualizará el monto de su oferta, mientras que el SEACE le indi
cará si su oferta es la mejor o si está perdiendo o empatando la subasta hasta ese 
momento. .
El postor puede mejorar su propia oferta durante el período establecido en el calen
dario del procedimiento. Está obligado a enviar lances siempre inferiores a su último 
precio ofertado.
Cinco (5) minutos antes de la finalización del horario indicado en el calendario del pro
cedimiento para efectuar los lances en línea, el sistema enviará una alerta indicando
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el cierre del periodo de lances, durante el cual los postores pueden enviar sus últimos 
lances. Cerrado este ciclo no se admitirán más lances en el procedimiento.
7.4. Una vez culminada la etapa de apertura de ofertas y período de lances, el sistema 
procesa los lances recibidos del ítem o ítems de la Subasta Inversa Electrónica, orde
nando a los postores por cada ítem según el monto de su último lance, estableciendo 
el orden de prelación de los postores.
Para efectos de conocer al ganador del proceso, el sistema genera un reporte con los 
resultados del ciclo del período de lances, permitiendo a la Entidad visualizar el último 
monto ofertado por los postores en orden de prelación, lo cual quedará registrado en 
el sistema.
En caso de empate, el sistema efectúa automáticamente un sorteo para establecer el 
postor que ocupa el primer lugar en el orden de prelación.
7.5. Una vez generado el reporte señalado en el numeral anterior, el OEC o el comité 
de selección, según corresponda, debe verificar que los postores que han obtenido el 
primer y  el segundo lugar hayan presentado la documentación requerida en las Bases. 
En caso de subsanación, se procederá de conformidad con lo señalado en el artículo 60 
del Reglamento, quedando suspendido el otorgamiento de la buena pro.
El plazo para la subsanación se computa desde el día hábil siguiente de notificado el 
requerimiento al postor a través del SEACE. La presentación de los documentos a ser 
subsanados se realizará por el mismo medio.
En caso que la documentación reúna las condiciones requeridas por las Bases, el OEC 
o el comité de selección, según corresponda, otorga la buena pro al postor que ocupó 
el primer lugar. En caso que no reúna tales condiciones, procede a descalificarla y revi
sar las demás ofertas respetando el orden de prelación.
Para otorgar la buena pro a la oferta de menor precio que reúna las condiciones exigi
das en las Bases, el OEC o el comité de selección, según corresponda, debe verificar 
la existencia, como mínimo, de dos (2) ofertas válidas, de lo contrario declara desierto 
el procedimiento de selección.
En el supuesto que la oferta de menor precio supere el valor estimado de la convoca
toria, para efectos que el OEC o el comité de selección, según corresponda, otorgue la 
buena pro debe contar con la disponibilidad presupuestal correspondiente y la apro
bación del Titular de la Entidad, que no puede exceder de cinco (5) días hábiles, con
tados desde la fecha prevista en el calendario para el otorgamiento de la buena pro, 
bajo responsabilidad.
El OEC o comité de selección, según corresponda, elabora el acta de otorgamiento de 
la buena pro con el resultado del primer y segundo lugar obtenido por cada ítem, el 
sustento debido en los casos en que los postores sean descalificados, detallando asi
mismo las subsanaciones que se hayan presentado.
Dicha acta debe ser publicada en el SEACE el mismo día de otorgada la buena pro.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública
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N° 016-2019-OSCE/PRE

D ISP O SIC IO N E S SO BRE EL C O N T E N ID O  D E L  R E SU M E N  
E JE C U T IV O  D E LA S A C T U A C IO N E S P R E PA R A T O R IA S

(29/01/2019)

DIRECTIVA N° 004-2019-GSCE/CD

I. FINALIDAD
Orientar a las Entidades en la elaboración del resumen ejecutivo de las actuaciones 
preparatorias de sus contrataciones.
II. OBJETO
Establecer el contenido del resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias y la 
obligatoriedad de la utilización de los formatos de “Resumen Ejecutivo de las actua
ciones preparatorias” para los procedimientos de selección que se convoquen para la 
contratación de bienes y servicios.
III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se 

encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme al artículo 3 de laL eyN 0 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legis
lativo N° 1444.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.
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V. REFERENCIAS
En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente directiva.
• Entidades: Entidades bajo el alcance del ámbito de aplicación del numeral 3.1. del 
artículo 3 de la Ley.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• OEC: Organo encargado de las contrataciones.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento : Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• Resumen Ejecutivo: Resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. El Resumen Ejecutivo es una síntesis estructurada de las actuaciones preparato
rias del procedimiento de selección, el cual debe ser publicado conjuntamente con la 
convocatoria del procedimiento de selección para los siguientes objetos: bienes, servi
cios en general, consultaría en general y consultaría de obras.
6.2. El OEC es el responsable de elaborar, en forma previa a la aprobación del expe
diente de contratación, el Resumen Ejecutivo, el que debe contener la totalidad de la 
información que contempla la Directiva y  los formatos que forman parte de ella.
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6.3. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se le haya delegado la facultad 
de aprobación del expediente de contratación, deberá verificar en forma previa, que el 
Resumen Ejecutivo haya sido elaborado conforme a lo dispuesto en la presente Direc
tiva y los formatos que forman parte de ella.
6.4. El OSCE supervisará de manera selectiva y/o aleatoria el cumplimiento de lo 
señalado en la Directiva. Para tal efecto, se considera que la información contenida 
en el Resumen Ejecutivo tiene carácter de declaración jurada y corresponde estricta
mente al contenido del expediente de contratación, en observancia del principio de 
veracidad, bajo responsabilidad del OEC de la Entidad.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
El Resumen Ejecutivo debe contener información referida a los siguientes aspectos, 
conforme a lo requerido en los formatos detallados en el numeral VIII de la Directiva:
7.1. BIENES
a) Datos generales de la contratación.
b) Información del requerimiento y sus modificaciones.
c ) Información relevante sobre las indagaciones en el mercado referida a la existen
cia de la pluralidad de proveedores y marcas que cumplen a cabalidad con el reque
rimiento; la posibilidad de distribuir la buena pro; así como información que pueda 
utilizarse para los factores de evaluación u otros aspectos que tengan incidencia en la 
eficiencia de la contratación.
7.2. SERVICIOS EN GENERAL, CONSULTORÍA EN GENERAL Y CON
SULTORÍA DE OBRAS
a) Datos generales de la contratación.
b) Información del requerimiento y sus modificaciones.
c ) En caso de consultoría de obras, información del valor referencial.
Se debe anexar el presupuesto de consultoría de obras al formato de resumen ejecutivo.
d) Información relevante sobre las indagaciones en el mercado referida a la existen
cia de la pluralidad de proveedores que cumplen a cabalidad con el requerimiento; la 
posibilidad de distribuir la buena pro; así como información que pueda utilizarse para 
los factores de evaluación u otros aspectos que tengan incidencia en la eficiencia de la 
contratación.
VIII. FORMATOS
Los siguientes formatos que forman parte de la Directiva son de uso obligatorio por 
parte de las Entidades:
1. Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias para bienes.
2. Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias para servicios.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública
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D ISP O SIC IO N E S SO BR E L A  F O R M U L A C IÓ N  Y  
A B SO L U C IÓ N  DE C O N SU L T A S Y  O B SE R V A C IO N E S

(25/07/2016)

DIRECTIVA N° 023-2016-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Precisar y uniformizar los criterios que deben seguir los proveedores y Entidades para 
formular y absolver de manera fundamentada consultas y  observaciones a las Bases 
en los procedimientos de licitaciones públicas, concursos públicos y adjudicaciones 
simplificadas.
II. OBJETO
Establecer reglas complementarias que orienten a los proveedores y las Entidades res
pecto de la formulación- de consultas y observaciones a las Bases, así como sobre la 
elaboración del pliego de absolución de las consultas y observaciones.
III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se encuen
tran dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme a la Ley de Contrataciones del Estado, así como para los proveedores que 
participen en los procedimientos de selección que realicen las Entidades.
IV. BASE LEGAL
8 Ley de Contrataciones del Estado.
■ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modifica
torias y conexas, de ser el caso.
V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
Directiva: La presente Directiva.
Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
SEACE: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.

Finalidad 
de precisión 
y uniformización

Objeto

Alcance obligatorio

Referencia
normativa

Abreviaturas

VI. DEFINICIONES
Bases: Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público, Adju
dicación Simplificada y  Subasta Inversa Electrónica que contiene el conjunto de reglas 
formuladas por la Entidad para la preparación y ejecución del contrato.
Consultas a las Bases: Las consultas son solicitudes de aclaración u otros pedidos, 
no debiendo emplearse para formular pretensiones que desnaturalicen la decisión de 
compra adoptada por la Entidad.
Observaciones a las Bases: El participante puede formular observaciones a las bases, 
de manera fundamentada, por supuestas vulneraciones a la normativa de contrata
ciones u  otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. No deben

Bases

Consultas a las 
bases

Observaciones a 
las bases
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emplearse para formular pretensiones que desnaturalicen la decisión de compra adop
tada por la Entidad.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. El participante debe formular sus consultas y observaciones de manera debida
mente motivada, concreta, clara y  sin ambigüedades, que permita al comité de selec
ción o al órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, absolverlas a su 
vez con claridad.
Para tal efecto, el proveedor debe usar el formato incluido en el Anexo N° 1 de la 
Directiva, conforme a las instrucciones que se detallan en las Disposiciones Específi
cas de la Directiva. Dicho formato no debe ser modificado.
7.2. Conforme al artículo 51 del Reglamento, la absolución de consultas y observacio
nes se realiza de manera motivada mediante pliego que se elabora conforme a lo que 
establece la presente Directiva; en el caso de las observaciones se debe indicar si estas 
se acogen, se acogen parcialmente o no se acogen.
Para tal efecto, el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, 
según corresponda, debe usar el formato incluido como Anexo N° 2 de la Direc
tiva para elaborar y notificar a través del SEACE el pliego absolutorio de consultas y 
observaciones presentadas en las licitaciones públicas, concursos públicos y adjudi
caciones simplificadas, debiendo incluir la totalidad de la información exigida en la 
Directiva. Dicho formato no debe ser modificado.
7.3. La Entidad puede incluir en las Bases una disposición para requerir que, adicio
nalmente a la presentación de las consultas y observaciones por escrito, los partici
pantes remitan el archivo electrónico respectivo para asegurar que el pliego absoluto- 
rio guarde correspondencia con el documento presentado. No obstante, la Entidad está 
obligada a absolver las consultas y observaciones aún cuando el participante no cum
pla con remitir dicho archivo electrónico.
7.4. Al absolver las consultas y  observaciones, el comité de selección o el órgano 
encargado de las contrataciones, según corresponda, debe evitar incluir disposicio
nes que excedan o no guarden congruencia con las aclaraciones planteadas y/o tras- 
gresiones alegadas por el participante, salvo que sea para promover la competen
cia en el procedimiento convocado, lo que deberá ser debidamente sustentado por el 
Comité u órgano encargado y siempre que esté vinculada con la respectiva consulta 
u observación.
7.5. Tanto para el caso de consultas y  observaciones recibidas, si el comité de selec
ción u órgano encargo de las contrataciones advierta un vicio de nulidad en los actos 
del procedimiento de selección, debe ponerlo en conocimiento del Titular de la Enti
dad para que proceda conforme al artículo 44 de la Ley.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. El proveedor formula sus consultas y/u observaciones mediante el formato 
incluido como Anexo N° 1 de la Directiva, para lo cual debe completar la siguiente 
información:
8.1.1. Nomenclatura del procedimiento de selección, que debe corresponder con aque
lla que consta en la ficha de selección publicada en el SEACE.
8.1.2. Objeto de la contratación, que debe corresponder con aquel que consta en la 
ficha de selección publicada en el SEACE.
8.1.3. Nombre del participante que presenta las consultas y/u observaciones.
8.1.4. Número de orden de las consultas y observaciones que se formulan. El provee
dor debe listarlas en función del orden correlativo de los acápites de las Bases a los que 
se refieren dichas consultas y/u observaciones.
8.1.5. Acápite de las Bases al que se refiere cada una de las consultas y/u observacio
nes. En tal sentido, el proveedor debe precisar:
a) Sección de las Bases (Sección General, Sección Específica o Anexos), debién
dose consignar en el formato una de las siguientes abreviaturas, respectivamente: SG,
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SE, A. En caso la consulta y/u observación se refiera a un Anexo, debe adicionarse el 
número.
b) Numeral y literal de las Bases, según corresponda (por ejemplo, num. 2.2.1.1, lit.
d); num. 3.2, lit. B .l; num. IV, lit. A).
c) Página de las Bases.
8.1.6. Consulta y/u observación que se formula. En caso el proveedor deba incluir 
necesariamente gráficos o tablas, se puede indicar en el formato que éstos obran como 
anexo, incluyéndose en el formato únicamente el texto de la consulta u observación.
8.1.7. Artículo y norma que se vulnera. En el caso de observaciones, el proveedor 
debe detallar cuál es el artículo y norma cuya trasgresión alega.
8.2. La Entidad debe absolver la totalidad de consultas y/u observaciones, mediante el 
formato incluido como Anexo N° 2 de la Directiva, trasladando la información deta
llada en los numerales 8.2.1 a 8.2.7 y, podrá precisar o completar la información fal- 
tante del numeral 84 con excepción de la consignada en el numeral 8.1.6.
8.2.1. Nomenclatura del procedimiento de selección, que debe corresponder con aque
lla que consta en la ficha de selección publicada en el SEACE.
8.2.2. Objeto de la contratación, que debe corresponder con aquel que consta en la 
ficha de selección publicada en el SEACE.
8.2.3. Número de orden único y  correlativo de las consultas y/u observaciones presen
tadas por todos los participantes. La Entidad debe listar las consultas y/u observacio
nes de manera correlativa en fimción del orden de los acápites de las Bases a los que 
se refieren dichas consultas y/u observaciones, con independencia del participante que 
las haya presentado.
8.2.4. Acápite de las Bases al que se refiere cada una de las consultas y/u observacio
nes presentadas por los participantes.
8.2.5. Nombre del participante que presentó la consulta y/u observación respectiva.
8.2.6. Análisis respecto de la consulta y/u observación recibida, que supone detallar la 
respuesta a la solicitud formulada por el participante y  el análisis que la sustenta, así 
como el argumento desarrollado para desvirtuar o confirmar la trasgresión normativa 
identificada por el proveedor.
En el caso de las observaciones, se debe indicar si se acoge, acoge parcialmente o no 
se acoge la observación, según se confirme o desvirtúe, total o parcialmente, la tras
gresión alegada por el participante.
8.2.7. Detalle de aquello que se incorporará en las Bases a integrarse, de corresponder, 
que supone indicar de manera clara y  precisa la modificación a las Bases que se reali
zará con ocasión de su integración.
IX. ANEXOS
Anexo N° 1: Formato para la formulación de consultas y  observaciones 
Anexo N° 2: Formato de pliego de absolución de consultas y observaciones 
Dichos formatos pueden ser descargados en el portal institucional del OSCE, sección 
Directivas Vigentes.

X. DISPOSICIONES FINALES
10.1. La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de publicación de la 
Resolución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
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Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública
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R.
N° 239-2016-OSCE/PRE

DISPOSICIONES APLICABLES 
A LA COMPARACIÓN DE PRECIOS 

(29/06/2016)

DIRECTIVA N° 022-2016-OSCE-CB

I. FINALIDAD
Precisar y uniformizar los criterios que deben seguir las Entidades para la ejecución 
del procedimiento de comparación de precios, así como aquellos que deben seguir los 
proveedores que participan en dichos procedimientos.
II. OBJETO
Orientar a las Entidades y proveedores mediante el establecimiento de reglas comple
mentarias para la ejecución del procedimiento de comparación de precios para la con
tratación de bienes o servicios en general, que contribuya a la transparencia en la con
tratación pública y  a la rendición de cuentas.

III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se encuen
tran dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme al articulo 3 de laLeyN 0 30225, Ley de Contrataciones del Estado, así como 
para los proveedores que participen en procedimientos de comparación de precios.
IV. BASE LEGAL
0 Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sns respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.
V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
° Directiva: La presente Directiva, 
o jRjflp; Registro Nacional de Proveedores
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Para aplicar el procedimiento de selección de comparación de precios, la Entidad 
debe verificar que los bienes y/o servicios en general objeto de la contratación sean de 
disponibilidad inmediata, fáciles de obtener en el mercado, se comercialicen bajo una 
oferta estándar establecida por el mercado y que no se fabrican, producen, suministran 
o prestan siguiendo la descripción particular o instrucciones dadas por la Entidad con
tratante. Sólo procede el procedimiento de comparación de precios cuando se verifi
quen las condiciones señaladas, caso contrario, debe convocarse el que corresponda. 
Una vez definido el requerimiento de la Entidad, el órgano encargado de las contrata
ciones elabora un informe en el que conste el cumplimiento de las condiciones para el 
empleo del procedimiento de selección de comparación de precios. Para tal efecto, se 
debe utilizar el formato incluido en el Anexo N° 1 de la Directiva. Dicho informe debe 
publicarse en el SEACE.
Sobre el particular, debe entenderse que los bienes y servicios son de disponibilidad 
inmediata cuando están listos para ser usados o prestados. Además, en el caso de bie
nes, no debe requerirse de fabricación o importación a solicitud, adecuación, modifi
cación o de la realización de trámites administrativos tales como la obtención de licen
cias, autorizaciones u otros necesarios para la ejecución de la prestación.
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Asimismo,debeentendersequelosbienesyserviciossecomercializanbajouna‘‘ofertaestán- 
dar” cuando son ofrecidos enelmercado, eniguales condiciones,por distintosproveedores.
6.2. No corresponde utilizar el procedimiento de comparación de precios para la contrata
ción de bienes y servicios que son fabricados o prestados siguiendo la descripción particu
lar o instrucciones de la Entidad tales como el mantenimiento de carreteras; la contratación 
de profesionales o personal especializado; el suministro periódico de bienes o los servicios 
de ejecución periódica tales como la mensajería; la toma de inventario físico de bienes; la 
adquisición de vehículos; la recolección y disposición final de residuos sólidos; el acon
dicionamiento, mantenimiento y/o reparación de infraestructura; entre otros supuestos. 
Tampoco corresponde utilizar dicho procedimiento para la contratación de bienes o ser
vicios incluidos en el Listado de bienes y servicios comunes y en el Catálogo Electró
nico, los que se contratan a través del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica y 
Acuerdo Marco, así como para la adquisición de productos alimenticios para el Pro
grama de Vaso de Leche u otros programas sociales que cuentan con regulación especial.
6.3. Para el procedimiento de comparación de precios, el expediente de contratación 
no requiere incluir el resumen ejecutivo de, actuaciones preparatorias.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. En caso se opte por elaborar una solicitud de cotización, el órgano encargado de 
las contrataciones debe solicitar y obtener, de forma física o electrónica, un mínimo de 
tres (3) cotizaciones que cumplan con lo previsto en la solicitud de cotización, las que 
deben acompañarse con declaraciones juradas de los proveedores de no encontrarse 
impedidos para contratar con el Estado. Sólo puede otorgarse la buena pro cuando el 
órgano encargado de las contrataciones haya obtenido tres (3) cotizaciones que cum
plan con las disposiciones antes señaladas.
Para elaborar la solicitud de cotización, la Entidad debe utilizar el formato incluido en 
el Anexo N° 2 de la Directiva. Los proveedores, asimismo, deben utilizar el formato 
incluido en el Anexo N° 3 de la Directiva para remitir su cotización y declaración jurada. 
Antes de remitir la solicitud de cotización, la Entidad debe verificar que el proveedor 
cuenta con inscripción vigente en el RNP y que no se encuentra inhabilitado o suspen
dido para contratar con el Estado.
7.2. Cuando el mecanismo utilizado no sea la solicitud de cotización y  la información se 
obtenga de manera directa del mercado, ya sea mediante la consulta a portales electróni
cos, de manera presencial u otros medios, la Entidad debe elaborar y  publicar en el SEACE 
un informe que contenga los detalles de dicha indagación y comparación, incluyendo por 
lo menos a tres (3) proveedores que ofrezcan el objeto de contratación en dichos medios, 
debiendo verificar previamente que dichos proveedores cuentan con inscripción vigente 
en el RNP y no se encuentran inhabilitados o suspendidos para contratar con el Estado. 
En tal caso, la Entidad debe requerir al proveedor que tiene el menor precio en dicha 
indagación, la presentación de la declaración jurada detallada en el Anexo N° 4.
7.3. La Entidad otorga la buena pro, debiendo verificar previamente que el proveedor 
cuente con inscripción vigente en el RNP.
VIII. ANEXOS
Anexo N° 1: Formato de Informe sustentatorio para emplear la comparación de pre
cios e instrucciones de uso
Anexo N° 2: Formato de solicitud de cotización e instrucciones de uso 
Anexo N° 3: Formato de cotización y declaración jurada del proveedor e instruccio
nes de uso.
Anexo N° 4: Formato de declaración jurada del proveedor e instrucciones de uso

IX. DISPOSICIÓN FINAL
10.1. La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de publicación de la 
Resolución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
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R.
N° 004-2017-OSCE/CD

A C C IO N E S DE S U P E R V ISIÓ N  A  P E D ID O  DE PA R T E
(02/04/2017)

DIRECTIVA N° 004-2017-OSCE-CD

I. FINALIDAD
Poner en conocimiento de los Proveedores del Estado los lincamientos que rigen las 
solicitudes de emisión de Dictámenes, cuestionamientos, así como de las solicitudes 
de elevación del Pliego de Absolución de Consultas y observaciones para emisión de 
Pronunciamiento, de conformidad con lo establecido en la normativa de Contratacio
nes del Estado.
II. OBJETO

0bJet“ | Establecer los requisitos y alcances de las solicitudes de elevación de cuestionamien
tos al Pliego de Absolución de Consultas y observaciones para Pronunciamiento, cues
tionamientos y solicitudes de emisión de Dictámenes.
III. ALCANCE

Ámbito de l La P r e s e n t e  Directiva es de cumplimiento obligatorio por los proveedores del Estado, 
aplicación I participantes y demás recurrentes, las Entidades sujetas bajo el ámbito de la normativa 

de contrataciones del Estado, el personal de la mesa de partes del OSCE, así como los 
órganos de línea competentes.
IV. BASE LEGAL

Referencia
normativa

Abreviaturas

Acción a  pedido 
de parte

0 Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
0 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Punciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y  conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• DBA: Dictamen sobre barreras de acceso
• DCD: Dictamen sobre contratación directa
• DIP: Dictamen sobre implementación del Pronunciamiento
• DSE: Dictamen sobre supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley suje
tos a supervisión
0 Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
VI. DEFINICIONES
6.1. Acción de Supervisión a Pedido de Parte
Representa las acciones de supervisión efectuadas por el OSCE a partir de una soli
citud presentada por proveedores y demás recurrentes para que se efectúe una acción 
de supervisión, siempre que la misma esté contemplada en la presente Directiva y se 
cumpla con los requisitos que esta prevé.
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6.2. Barrera de acceso
Es la actuación material de uno o más órganos, dependencias, servidores o funcio
narios de una Entidad orientada a impedir u obstaculizar la mayor participación de 
potenciales postores en un procedimiento de selección y que se configura en una trans
gresión a la Ley, su Reglamento o disposiciones complementarias.
6.3. Dictamen
Es el documento que contiene el resultado de la acción de supervisión iniciada a 
pedido de parte, respecto de una posible barrera de acceso, el posible uso indebido de 
la contratación directa o de la evasión de la aplicación de la Ley, respecto de una posi
ble deficiente implementación de un Pronunciamiento emitido por el OSCE u otras 
trasgresiones cuestionadas.
6.4. Implementación del Pronunciamiento
Es la actividad que desarrolla el Comité de Selección para dar cumplimiento al Pro
nunciamiento emitido por el OSCE. Se materializa en los documentos de integración.
6.5. Uso indebido de la Contratación Directa
Es la decisión o actuación de una Entidad de realizar una contratación directa argu
mentando de manera injustificada la configuración de alguna de las causales contem
pladas en la Ley para realizar una contratación directa.
6.6. Evasión de la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado
Es la decisión o actuación de una Entidad de realizar de manera injustificada una con
tratación bajo alguno de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 
sujetos a supervisión del OSCE.
6.7. Pronunciamiento
Es el resultado de la acción de supervisión a pedido de parte respecto de los cuestiona- 
mientos al Pliego de Absolución de Consultas y  Observaciones elevados al OSCE de 
acuerdo a lo previsto en la normativa.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. El comité de selección debe absolver las consultas y observaciones de manera 
motivada mediante el pliego absolutorio de consultas y  observaciones, debiéndose 
identificar y transcribir todas las consultas y observaciones formuladas por los parti
cipantes, detallándose el análisis del Comité de Selección respecto a las consultas y 
observaciones recibidas así como la precisión exacta de lo que se incorporará en las 
Bases integradas.
7.2. La Ley dispone que es Junción del OSCE efectuar acciones de supervisión a 
pedido de parte, de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único de Procedimientos Admi
nistrativos y directivas vigentes.
La presente Directiva contiene las disposiciones para iniciar y realizar acciones de 
supervisión a pedido de parte cuyas conclusiones se recogen en los Pronunciamientos 
y  Dictámenes emitidos por las instancias competentes del OSCE.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
Las conclusiones de las acciones de supervisión a pedido de parte que realiza el OSCE 
se plasman en los siguientes documentos:
• Pronunciamiento sobre elevación de cuestionamientos al Pliego de Absolución de 
Consultas y observaciones a las bases.
• Dictamen sobre Implementación de Pronunciamiento.
• Dictamen sobre Barreras de Acceso.
8 Dictamen sobre Configuración de Causal de Contratación Directa.
• Dictamen sobre Supuesto Excluido.
• Dictamen sobre Cuestionamientos.
8.1. Del pronunciamiento sobre elevación de cuestionamientos al pliego de absolu
ción de consultas y observaciones a las bases
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8.1.1. De los actores que pueden solicitar Pronunciamiento
La solicitud de Pronunciamiento es formulada por los participantes en los procedi
mientos de selección de Licitación Pública y Concurso Público.
Solo pueden solicitar la emisión de Pronunciamiento los participantes registrados 
en el procedimiento hasta la culminación de la etapa de formulación de consultas y 
observaciones.
8.1.2. De los supuestos que dan origen a la emisión de Pronunciamiento
Se puede solicitar al comité de selección la elevación de los cuestionamientos al 
Pliego de Absolución de Consultas y Observaciones, cuando la absolución a una con
sulta u observación por parte del Comité de Selección se considere contraria a la nor
mativa de contratación pública u otras normas complementarias o conexas que tengan 
relación con el procedimiento de selección o con el objeto de la contratación.
8.1.3. Aspectos que la Entidad debe verificar respecto a la presentación de la soli
citud de emisión de Pronunciamiento
La solicitud de emisión de Pronunciamiento se presenta en el plazo de tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación del Pliego de Absolución de Consultas y Observa
ciones a través del SEACE.
En relación con dicho plazo, el horario de atención por día debe coincidir con el hora
rio de atención de la Entidad, el mismo que como mínimo debe poseer ocho (8) horas 
ininterrumpidas, siendo que, si la Entidad atiende excediendo dicho mínimo, no debe 
establecerse horarios diferenciados para la elevación de los cuestionamientos al pliego 
de absolución de consultas y observaciones y los demás trámites ordinarios.
No corresponde atender la solicitud de emisión de pronunciamiento cuando:
a) El participante presente la solicitud fuera de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
notificación del pliego absolutorio a través del SEACE.
b) El participante no identifique la vulneración a la normativa de contratación pública 
u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el procedimiento 
de selección o con el objeto de la contratación, en que habría incurrido el Comité de 
Selección al absolver la consulta objeto de elevación.
c) El participante no sustente o no identifique la vulneración en que estaría incu
rriendo el Comité de Selección al absolver la observación cuestionada.
d) El participante no se haya registrado hasta la etapa de formulación de consultas y 
observaciones.
Los aspectos antes mencionados son insubsanables y, de ser el caso, podrán dar lugar 
a la emisión del Informe de No Configuración de Supuesto de Elevación.
En caso que la acción de supervisión concluya identificando elementos que configuran 
un vicio de nulidad emitirá el Informe de Identificación de Vicio de Nulidad.
8.1.4. Documentos que debe rem itir el Comité de Selección al OSCE para  la emi
sión de Pronunciamiento
A partir de la presentación de la solicitud de emisión de Pronunciamiento el Comité de 
Selección debe remitir al OSCE el expediente completo al día hábil siguiente de reci
bida la solicitud de elevación, incluyendo:
a) Copia de la solicitud de elevación presentada por el o los participante(s).
b) Copia del documento en el que conste la delegación al funcionario competente 
para aprobar el expediente de contratación y/o las Bases, de corresponder.
c) Informe Técnico en el cual el comité de selección amplíe las razones de las abso
luciones que son objeto de solicitud de elevación para Pronunciamiento de OSCE. 
Corresponde al personal de mesa de partes de OSCE verificar los requisitos anterior
mente señalados.
El OSCE puede requerir la subsanación del trámite, siempre y cuando identifique la 
omisión de información no advertida por la mesa de partes que resulte indispensable 
para la emisión del Pronunciamiento.



CAPÍTULO XII PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y  EJECUCIÓN CONTRACTUAL

El Informe Técnico no puede ser reemplazado o complementado por temas aborda
dos en reuniones con personal del OSCE, su no presentación será entendida como la 
inexistencia de mayores argumentos que los expuestos por el comité de selección en 
el respectivo pliego de absolución de consultas y observaciones.
8.1.5. Del plazo para em itir el Pronunciamiento por parte de O S CE
El plazo para emitir y notificar el pronunciamiento a través del SEACE es de siete (7) 
días hábiles, es improrrogable y  se computa desde el día siguiente de la recepción del 
expediente completo por OSCE.
El plazo antes señalado se aplica para la emisión de los Informes de No Configura
ción de Supuesto de Elevación e Identificación de elementos que configuran vicio de 
nulidad.
8.2, Del dictamen sobre implementación del pronunciamiento
8.2.1. De los actores que pueden solicitar la emisión del D IP
La solicitud es formulada por los participantes de un procedimiento de selección cuyas 
Bases fueron materia'de observaciones elevadas al OSCE y que dieron origen a la emi
sión de Pronunciamiento.
La solicitud de DIP debe presentarse dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a 
la integración de las Bases, caso contrario, se entenderá como extemporáneo, sin per
juicio de que dicha solicitud pueda dar lugar a una supervisión de oficio.
8.2.2. De las materias que dan origen a la emisión del D IP
A través de una solicitud de emisión sobre DIP se puede cuestionar alguno de los 
siguientes aspectos:
a) Las Bases integradas no recogen las disposiciones contenidas en el Pronuncia
miento o en el Informe de No Configuración de Supuesto de Elevación o en el docu
mento que contenga una supervisión de oficio respecto de las Bases.
b) No se publica con las Bases integradas la información requerida en el Pronuncia
miento o en documento que contenga una supervisión de oficio respecto de las Bases.
8.3. Del dictamen sobre barreras de acceso
8.3.1. De los actores que pueden solicitar la emisión sobre D B A
La solicitud es formulada por los participantes del procedimiento de selección res
pecto del cual se solicita el Dictamen.
8.3.2. De las materias que dan origen a la emisión sobre D B A
A través de una solicitud de emisión sobre DBA se puede cuestionar, entre otras, 
alguna de las siguientes actuaciones de las Entidades:
a) Existencia de obstáculos a la presentación de consultas y observaciones o a la soli
citud de elevación de cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y obser
vaciones al OSCE para pronunciamiento.
b) No absolución de consultas y observaciones presentadas oportunamente en un pro
cedimiento de selección.
c) No elevación de cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y observa
ciones al OSCE para pronunciamiento.
d) Existencia de obstáculos para efectuar el pago por concepto de reproducción de los 
documentos del procedimiento de selección y/o expediente técnico.
e) No entrega de copia de los documentos del procedimiento de selección y/o expe
diente técnico a pesar de haberse efectuado el pago por su reproducción.
f) Existencia de obstáculos a la lectura del expediente de contratación.
g) Existencia de obstáculos para presentar ofertas.
h) Existencia de obstáculos para presentar las solicitudes de precalificación y expre
siones de interés.
8.3.3. De los requisitos que acompañan la solicitud de D B A
La solicitud de Dictamen debe acompañarse de copia simple de los medios proba
torios que acrediten los hechos comunicados. A continuación se detalla algunos de
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los medios probatorios que podrían acreditar las materias señaladas en el numeral 
precedente:

O b s t á c u l o s  a  l a  p r c s e n -  

v f a c i ó n  .¿ ^ c o n s u l t a s  y  
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(*) La Constatación policial, judicial y/o notarial de la autoridad competente de la jurisdic
ción debe describir expresamente el hecho materia de Dictamen a fin que sirva de elemento 
probatorio.
8.4. Del dictamen sobre contratación directa
8.4.1. De la presentación de la solicitud sobre D C D
La solicitud es formulada por los proveedores y  demás recurrentes que consideren que 
la autorización de una contratación directa por parte de una Entidad no configura el 
supuesto invocado y/o incumple algún requisito para su aprobación, lo cual ameritará 
un análisis estrictamente objetivo de acuerdo a la normativa vigente.
8.5. Del dictamen sobre supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la ley 
sujetos a supervisión
8.5.1. De la presentación de la solicitud sobre D SE
La solicitud de Dictamen es formulada por proveedores y demás recurrentes que con
sideren que una Entidad, al ejecutar una contratación excluida del ámbito de aplica
ción de la Ley sujeta a supervisión, ba incurrido en un supuesto de evasión de la apli
cación de la Ley, al no haberse configurado el supuesto de exclusión invocado, lo cual 
ameritará un análisis estrictamente objetivo de gestión de riesgos.
Este Dictamen al abordar contrataciones que se encuentran excluidas del ámbito de la 
normativa de contratación pública, las mismas que por mandato legal deben ser mate
ria de supervisión, abordará el análisis de los aspectos que constituyen exclusivamente 
la configuración objetiva de dichos supuestos, quedando al margen de dicha supervi
sión, entre otros, el procedimiento y criterios de elección del proveedor.
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8.6. De la presentación de la solicitud sobre dictamen
La solicitud debe presentarse ante el área de Trámite Documentario del OSCE u Ofi
cina Desconcentrada, empleando el formulario respectivo según el tipo de Dictamen 
que se solicita, formularios a los cuales se puede acceder a través del link www.osce. 
gob.pe/dictamen/formularios
8.7. Del plazo para em itir dictamen
El OSCE notificará los Dictámenes que emita dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud.
8.8. Del dictamen sobre cuestionamientos
Cualquier tercero recurrente tales como las organizaciones gremiales, asociaciones 
y la ciudadanía en general, están en posibilidad de formular cuestionamientos sobre 
transgresiones a la normativa de contrataciones del Estado en las que pudiera haber 
incurrido una Entidad.
Las comunicaciones que sustenten dichos cuestionamientos se presentarán ante 
la mesa de partes del OSCE en Lima o ante las Oficinas Desconcentradas a nivel 
nacional.
Las referidas comunicaciones serán atendidas en el plazo establecido en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo General.
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IX. DISPOSICIONES FINALES
9.1. La presente Directiva regirá a partir del día siguiente de la publicación de la Reso- i v¡gen0¡a 
lución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
9.2. A partir de la vigencia de la presente Directiva derogúese la Directiva I Derogación
N° 009-2016-OSCE-CD. 1

http://www.osce
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N° 011-2016-OSCE/PRE

LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN EN LA QUE SE HACE 
REFERENCIA A DETERMINADA MARCA O TIPO PARTICULAR

(10/01/2016)

DIRECTIVA N° 004-2016-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Uneamientos I Establecer los lineamientos que las Entidades deben observar para hacer referencia, 

en la definición del requerimiento, a marca o tipo particular de bienes o servicios a 
contratar.

Objeto

Alcance obligatorio

Normas vinculadas

Referencias

Condiciones 
del requerimiento.

Estandarización

Caso de material 
bibliográfico

II. OBJETO
Orientar a las Entidades que requieran contratar bienes o servicios haciendo referencia 
a fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, 
origen o producción determinados.
III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para todas las Entidades que se 
encuentran incluidas dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contratacio
nes del Estado, conforme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado.

IV. BASE LEGAL
• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N° 30225.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.
V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
0 Directiva: La presente Directiva.
0 Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
° OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. En la definición del requerimiento no se hace referencia a fabricación o proceden
cia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción deter
minados, ni descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo que la Entidad 
haya implementado el correspondiente proceso de estandarización debidamente auto
rizado por su Titular, en cuyo caso deben agregarse las palabras “o equivalente” a con
tinuación de dicha referencia
Debe entenderse por estandarización, al proceso de racionalización consistente en 
ajustar a un determinado tipo o modelo los bienes o servicios a contratar, en atención 
a los equipamientos preexistentes.
6.2. Conforme al tercer párrafo del artículo 8 del Reglamento, también resulta posi
ble incluir las referencias antes mencionadas tratándose de material bibliográfico exis
tente en el mercado, cuya adquisición obedezca a planes curriculares y/o pedagó
gicos, por su contenido temático, nivel de especialización u otras especificaciones
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debidamente justificadas por el área usuaria, debiendo establecerse el título, autor y 
edición que corresponda a las características requeridas.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. La estandarización debe responder a criterios técnicos y objetivos que la susten
ten, debiendo ser necesaria para garantizar la funcionalidad, operatividad o valor eco
nómico del equipamiento o infraestructura preexistente de la Entidad.
En tal sentido, el área usuaria de la cual proviene el requerimiento de contratar o que, 
dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras 
dependencias, debe elaborar un informe técnico sustentando la necesidad de realizar 
la estandarización.
7.2. Los presupuestos que deben verificarse para que proceda la estandarización, son 
los siguientes:
a) La Entidad posee determinado equipamiento o infraestructura, pudiendo ser 
maquinarias, equipos, vehículos, u otro , tipo de bienes, así como ciertos servicios 
especializados;
b) Los bienes o servicios que se requiere contratar son accesorios o complementa
rios al equipamiento o infraestructura preexistente, e imprescindibles para garan
tizar la funcionalidad, operatividad o valor económico de dicho equipamiento o 
infraestructura.
En consecuencia, no procede la estandarización, entre otros supuestos, cuando entre 
otros: (i) no existe accesoriedad o complementariedad entre el equipamiento o infraes
tructura preexistente y los bienes o servicios a ser contratados; (ii) aun cuando exista 
accesoriedad o complementariedad, ésta no responda a criterios técnicos y objetivos 
que la hagan imprescindible; (iii) cuando se busque uniformizar el equipamiento o 
infraestructura por razones estéticas; (iv) cuando los bienes o servicios accesorios o 
complementarios son considerados por la Entidad como una mejor alternativa por cri
terios subjetivos de valoración.
7.3. Cuando en una contratación en particular el área usuaria - aquella de la cual pro
viene el requerimiento de contratar o que, dada su especialidad y funciones, canaliza 
los requerimientos formulados por otras dependencias - considere que resulta inevita
ble definir el requerimiento haciendo referencia a fabricación o procedencia, procedi
miento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinados o 
descripción que oriente la contratación hacia ellos, deberá elaborar un informe técnico 
de estandarización debidamente sustentado, el cual contendrá como mínimo:
a) La descripción del equipamiento o infraestructura preexistente de la Entidad
b ) De ser el caso, la descripción del bien o servicio requerido, indicándose la marca 
o tipo de producto; así como las especificaciones técnicas o términos de referencia, 
según corresponda.
c ) El uso o aplicación que se le dará al bien o servicio requerido.
d) La justificación de la estandarización, donde se describa objetivamente los aspec
tos técnicos, la verificación de los presupuestos de la estandarización antes señalados 
y  la incidencia económica de la contratación.
e) Nombre, cargo y  firma de la persona responsable de la evaluación que sustenta la 
estandarización del bien o servicio, y  del jefe del área usuaria.
f )  La fecha de elaboración del informe técnico.
7.4. La estandarización de los bienes o servicios a ser contratados será aprobada por el 
Titular de la Entidad, sobre la base del informe técnico de estandarización emitido por 
el área usuaria, la que podrá efectuar las coordinaciones que resulten necesarias con 
el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad para tal fin. Dicha aprobación 
deberá efectuarse por escrito, mediante resolución o instrumento que haga sus veces, y 
publicarse en la página web de la Entidad al día siguiente de producida su aprobación.
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Asimismo; en dicho documento deberá indicarse el periodo de vigencia de la estanda
rización, precisándose que, de variar las condiciones que determinaron la estandariza
ción, dicha aprobación quedará sin efecto.
Un vez aprobada la estandarización de los bienes o servicios a ser contratados, el área 
usuaria remitirá al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, conjunta
mente con las especificaciones técnicas o términos de referencia según corresponda, 
el informe técnico de estandarización y el documento mediante el cual se aprobó la 
estandarización, a fin que dicho órgano realice las actividades necesarias para concre
tar la contratación del bien o servicio requerido.
7.5. En los documentos del procedimiento de selección debe agregarse la palabra “o 
equivalente” a continuación de la referencia a determinada fabricación o procedencia, 
procedimiento concreto, marca, patente o tipos, origen o producción. Es responsabi
lidad de la Entidad determinar procedimientos o mecanismos objetivos para determi
nar la equivalencia de la marca requerida, tomando en cuenta para ello los principios 
de libertad de concurrencia, competencia, eficiencia y eficacia.
7.6. La estandarización no supone la existencia de un proveedor único en el mercado 
nacional, es decir, el hecho que una Entidad apruebe un proceso de estandarización no 
enerva la posibilidad de que en el mercado pueda existir más de un proveedor, con lo 
cual, en principio, la Entidad se encontraría obligada a efectuar un procedimiento de 
selección para determinar al proveedor con el cual celebrará el contrato.
7.7. Cuando los bienes que se requiere contratar correspondan a material bibliográfico 
existente en el mercado, el área usuaria debe elaborar un informe técnico que sustente 
que la necesidad no pueda ser satisfecha con material bibliográfico distinto al reque
rido, de acuerdo con las condiciones señaladas en el tercer párrafo del artículo 8 del 
Reglamento.
7.8. Cuando el Comité de Selección constate que al describir los bienes o servicios a 
ser contratados se hace referencia a determinada fabricación o procedencia, procedi
miento concreto, marca, patente o tipos, origen o producción, deberá verificar que en 
el expediente de contratación se haya incluido el informe técnico de estandarización 
y el instrumento que aprobó la estandarización, o el informe técnico sobre el material 
bibliográfico existente en el mercado; en caso contrario, deberá observar el expediente 
de contratación y devolverlo al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad 
para su reformulación.
VIII. DISPOSICIÓN FINAL
8.1. La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publica
ción de la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
8.2. A partir de la entrada en vigencia de la presente directiva derogúese la Directiva 
N° 010-2009-OSCE-CD.
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N° 017-2019-OSCE/PRE

PARTICIPACIÓN DE PROVEEDORES EN CONSORCIO 
EN LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO 

(29/01/2019)

DIRECTIVA N° 005-2019-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Precisar y uniformizar los criterios que deben ser observados por las Entidades y 
los proveedores que participen en consorcio en las contrataciones que realizan las 
Entidades.

Precisión 
I y uniformízación

II. OBJETO
Establecer disposiciones complementarias para la aplicación de las normas referidas 
a la participación de los proveedores en consorcio en las contrataciones que realizan 
las Entidades.

Objeto

III. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme al artículo 3 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus 
modificatorias, así como para los proveedores que participen en consorcio en las con
trataciones que realicen las Entidades.
IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contrata
ciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 076-2016-EF.
V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizan las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF.
0 R N P: Registro Nacional de Proveedores.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6,1. De conformidad con el Anexo N° 1 - Definiciones del Reglamento, el consor
cio es el contrato asociativo por el cual dos (2) o más personas se asocian, con el cri
terio de complementariedad de recursos, capacidades y aptitudes, para contratar con 
el Estado.
De acuerdo con el numeral 49.5 del artículo 49 del Reglamento, el área usuaria puede 
establecer un número máximo de consorciados en función a la naturaleza de la pres
tación. Asimismo, puede establecer un porcentaje mínimo de participación de cada
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consorciado, así como que el integrante del consorcio que acredite mayor experiencia 
cumpla con un determinado porcentaje de participación.
6.2. En los procedimientos de selección pueden participar varios proveedores (perso
nas naturales y/o personas jurídicas, tanto nacionales como extranjeras) agrupados en 
consorcio con la finalidad de ejecutar el contrato, con excepción de los procedimien
tos que tengan por objeto implementar o extender la vigencia de los Catálogos Elec
trónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, la participación en consorcio implica la 
obligación de crear una persona jurídica diferente.
6.3. Luego del registro en el SEACE del consentimiento de la buena pro o de que 
esta haya quedado administrativamente firme a favor del consorcio, como requisito 
para perfeccionar el contrato, resulta obligatorio formalizar el contrato de consorcio, 
debiéndose observar lo establecido en el numeral 7.7 de la presente Directiva.
6.4. Los integrantes del consorcio son responsables solidariamente ante la Entidad por 
las consecuencias derivadas de su participación durante la ejecución del contrato deri
vado de este, conforme al artículo 13 de la Ley.
De otro lado, de acuerdo con el artículo 258 del Reglamento, las infracciones come
tidas por un consorcio durante el procedimiento de selección y la ejecución del con
trato, se imputan a todos los integrantes del mismo, aplicándose a cada uno de ellos 
la sanción que le corresponda, salvo que, por la naturaleza de la infracción, la pro
mesa, contrato de consorcio o el contrato suscrito con la Entidad, pueda individuali
zarse la responsabilidad. La carga de la prueba de la individualización corresponde al 
presunto infractor.
A efectos de la individualización de la responsabilidad y conforme a lo establecido en 
el artículo 13 de la Ley, deberán considerarse los criterios establecidos en el artículo
258.2 del Reglamento.
6.5. La presente Directiva no resulta aplicable a la asociación de personas de duración 
ilimitada o indefinida que, denominándose consorcios, ya han sido constituidas como 
personas jurídicas en los Registros Públicos.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Impedimentos para ser participante, postor y/o contratista
Los integrantes del consorcio no deben encontrase impedidos, suspendidos ni inhabi
litados para contratar con el Estado.
Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni confor
mar más de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem 
cuando se trate de procedimientos de selección según relación de ítems.
7.2. Registro Nacional de Proveedores (RNP)
7.2.1. Las personas naturales o jurídicas que participen en consorcio en un procedi
miento de selección, deben contar con inscripción vigente en el Registro correspon
diente según el objeto del procedimiento, con independencia de la prestación que se 
haya obligado a realizar cada integrante en la promesa de consorcio, salvo en los pro
cedimientos de consultoría convocados por paquete para la elaboración de los estudios 
de preinversión de proyectos de inversión, y del expediente técnico de obra, así como 
en los procedimientos de ejecución de obras bajo modalidad de contratación, en los 
que se debe aplicar lo dispuesto en los numerales 7.2.3 y  7.2.5 de la presente Directiva. 
El objeto del procedimiento está identificado en la ficha de convocatoria y en las bases 
del procedimiento de selección publicadas en el SEACE.
7.2.2. Tratándose de procedimientos cuyo objeto sea una consultoría de obras, cada 
integrante del consorcio debe contar con inscripción en el RNP como consultor de 
obra, en al menos una de las especialidades requeridas por la Entidad en función al 
objeto del procedimiento, siempre que en conjunto cumplan con todas las especiali
dades requeridas; asimismo, cada integrante del consorcio deberá contar con inscrip
ción en la categoría que corresponda según el monto del valor referencial del procedi
miento de selección o en una categoría superior.
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7.2.3. En los procedimientos de selección por paquete, para la elaboración de las 
Fichas técnicas o los estudios de preinversión, de proyectos de inversión, según 
corresponda, y del expediente técnico o documentos equivalentes, los integrantes del 
consorcio deben contar con inscripción en el RNP como proveedores de servicios o 
consultores de obra, según la obligación asumida en la promesa de consorcio, con
forme a lo siguiente:
1. Los integrantes del consorcio que se hayan obligado a elaborar la Ficha técnica o 
los estudios de preinversión deben encontrarse inscritos en el RNP como proveedores 
de servicios o como consultores de obras.
2. Los integrantes del consorcio que se hayan obligado a elaborar el expediente técnico 
deben encontrarse inscritos en el RNP como consultores de obra, en al menos una de 
las especialidades requeridas por la Entidad en función al objeto del procedimiento, 
siempre que en conjunto cumplan con todas las especialidades requeridas; asimismo, 
cada integrante del consorcio que se obligue a elaborar el expediente técnico debe con
tar con inscripción en la categoría que corresponda según el monto del valor referen- 
cial del procedimiento de selección o en una categoría superior.
7.2.4. En caso de obras convocadas bajo la modalidad de ejecución llave en mano, que 
no incluya la elaboración del Expediente Técnico, todos los integrantes del consorcio 
deben contar con inscripción como ejecutores de obra.
7.2.5. En los procedimientos de selección bajo la modalidad de ejecución contrac
tual llave en mano o concurso oferta cuyas prestaciones comprendan la elaboración 
del expediente técnico, convocados por las Entidades en el marco del artículo 36 del 
Reglamento, los integrantes del consorcio deben contar con inscripción vigente en el 
RNP como consultores o ejecutores de obra, según la obligación asumida en la pro
mesa de consorcio, conforme a lo siguiente:
1. Los integrantes del consorcio que se hayan obligado a elaborar el expediente téc
nico deben encontrarse inscritos en el RNP como consultores de obra, en al menos una 
de las especialidades requeridas por la Entidad en función al objeto del procedimiento, 
siempre que en conjunto cumplan con todas las especialidades requeridas; asimismo, 
cada integrante del consorcio que se obligue a elaborar el expediente técnico debe con
tar con inscripción en la categoría qué corresponda según el monto del valor referen- 
cial del procedimiento de selección o en una categoría superior.
2. Los integrantes del consorcio que se hayan obligado a ejecutar la obra, deben con
tar con inscripción en el RNP como ejecutores de obra.
7.2.6. En los procedimientos de selección para la ejecución de obras, en caso de resul
tar favorecido el consorcio con la Buena Pro, cada integrante del consorcio debe con
tar con la Capacidad Libre de Contratación igual o superior al porcentaje equivalente 
al monto de sus obligaciones consideradas en la promesa de consorcio.
7.2.7. Los integrantes del consorcio son responsables de que su inscripción en el RNP 
se encuentre vigente, así como no estar inhabilitado o suspendido, al registrarse como 
participantes, en la presentación de ofertas, en el otorgamiento de la buena pro y en el 
perfeccionamiento del contrato.
7.3. Registro de participantes
En el caso de consorcios, basta que uno de sus integrantes se haya registrado como 
participante en el procedimiento de selección, para lo cual dicho integrante debe con
tar con inscripción vigente en el RNP, correspondiente al objeto del procedimiento. 
Los demás integrantes' del consorcio deben contar con inscripción vigente en el RNP, 
en las demás etapas del procedimiento conforme a lo establecido en el artículo 9 del 
Reglamento.
7.4. Presentación de oferta
Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni confor
mar más de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado 
ítem cuando se trate de procedimientos de selección según relación de ítems. Tratán
dose de un procedimiento por relación de ítems, los integrantes del consorcio pueden
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participar en ítems distintos al que se presentaron en consorcio, ya sea en forma indi
vidual o en consorcio.
7.4.1. Contenido de la oferta
Para efectos de su participación en el procedimiento de selección, el consorcio debe 
presentar en su oferta la promesa de consorcio con firmas legalizadas, según el literal 
e) del artículo 52 del Reglamento.
La documentación que conforma la oferta de un consorcio debe ser suscrita y llevar la 
rúbrica, según corresponda, de su representante común, o de todos los integrantes del 
consorcio seguida de la razón social o denominación de cada Uno de ellos. Lo mismo 
aplica para los documentos que deban ser suscritos en forma independiente por cada 
integrante del consorcio, de acuerdo a lo establecido en los documentos del procedi
miento. En el caso de un consorcio integrado por una persona natural, cuya oferta sea 
suscrita por todos los integrantes del consorcio, bastará que la persona natural indique 
debajo de su rúbrica, sus nombres y apellidos completos.
La documentación que conforma la oferta compromete a todos los integrantes del 
consorcio.
7.4.2. Promesa de consorcio
1. Contenido mínimo
La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes o de sus 
representantes legales, debiendo contener necesariamente la siguiente información:
a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre 
completo o la denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según 
corresponda.
b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante tiene 
facultades para actuar en nombre y  representación del consorcio, en todos los actos 
referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con 
poderes suficientes para ejercitar los derechos y  cumplir las obligaciones que se deri
ven de su calidad de postor y  de contratista hasta la conformidad o liquidación del con
trato, según corresponda.
El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado ni 
suspendido para contratar con el Estado.
c) El domicilio común del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las comunicacio
nes remitidas por la Entidad al consorcio, siendo éste el único válido para todos los 
efectos.
d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. 
En el caso de consultarías en general, consultarías de obras y ejecución de obras, 
todos los integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades direc
tamente vinculadas al objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar 
dichas obligaciones.
En el caso de la contratación de bienes y servicios, cada integrante debe precisar las 
obligaciones a las que se compromete en la ejecución del objeto de la contratación, 
estén o no vinculadas directamente a dicho objeto, pudiendo estar relacionadas a otros 
aspectos, como administrativos, económicos, financieros, entre otros, debiendo apli
car en el caso de bienes, lo previsto en el acápite 4 del numeral 7.5.2.
En el caso de procedimientos convocados bajo la modalidad de ejecución contractual de 
concurso oferta, los consorciados deben identificar quien asume las obligaciones referi
das a la ejecución de obras y  a la elaboración del expediente técnico, según corresponda.
e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados 
deben determinar el porcentaje total de sus obligaciones, respecto del objeto del con
trato. Dicho porcentaje debe ser expresado en número entero, sin decimales.
El incumplimiento del contenido mínimo en la promesa de consorcio no es subsanable.
2. Modificación del contenido
La información contenida en los literales a), d) y e) del numeral precedente no puede 
ser modificada, con ocasión de la suscripción del contrato de consorcio, ni durante la
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etapa de ejecución contractual. En tal sentido, no cabe variación alguna en la confor
mación del consorcio, por lo que no es posible que se incorpore, sustituya o separe a 
un integrante.
Para modificar la información contenida en los literales b) y c) del numeral prece
dente, todos los integrantes del consorcio deben suscribir el acuerdo que dispone la 
modificación adoptada, el cual surtirá efectos a partir de la fecha en que se notifique 
por vía notarial a la Entidad.
7.5. Calificación de la oferta
7.5.1. Actividad regulada
En los procedimientos de selección cuyo objeto requiera la participación de empresas 
que realicen actividades reguladas, tales como intermediación laboral, vigilancia pri
vada, servicio postal, transporte de combustible, comercialización de medicamentos, 
entre otras, únicamente deben cumplir los requisitos que disponga la Ley de la mate
ria, aquellos integrantes del consorcio que se hayan obligado a ejecutar dicha activi
dad en la promesa de consorcio.
7.5.2. Experiencia del Postor
1. La acreditación de la experiencia del postor, se realiza en base a la documentación 
aportada por el o los integrantes del consorcio que se hubieran comprometido a eje
cutar conjuntamente las obligaciones vinculadas directamente al objeto materia de la 
contratación, de acuerdo con lo declarado en la promesa de consorcio, conforme al 
numeral 49.5 del artículo 49 del Reglamento. Para dicho efecto se deben seguir los 
siguientes pasos:
Primer Paso: Obtener el monto de facturación por cada integrante del consorcio 
El monto de facturación de cada integrante del consorcio se obtiene de la sumatoria de 
los montos facturados por éste que, a criterio del órgano encargo de las contrataciones 
o comité de selección, según corresponda, han sido acreditados conforme a las bases, 
correspondiente a las contrataciones ejecutadas en forma individual y/o en consorcio. 
En caso un integrante del consorcio presente facturación de contrataciones ejecutadas 
en consorcio, se considera el monto que corresponda al porcentaje de las obligacio
nes del referido integrante en dicho consorcio. Este porcentaje debe estar consignado 
expresamente en la promesa o en el contrato de consorcio, de lo contrario, no se con
sidera la experiencia ofertada en consorcio.
Segundo Paso: Verificar que el integrante del consorcio que acredita la mayor expe
riencia cumpla con un determinado porcentaje de participación 
En caso la Entidad haya establecido en las Bases un porcentaje determinado de par
ticipación en la ejecución del contrato, para el integrante del consorcio que acredite 
mayor experiencia, deberá verificarse que éste cumple con dicho parámetro a efectos 
de considerar su experiencia.
En el caso de ejecución y  consultoría de obras, la mayor experiencia se refiere a la 
experiencia en obras similares y  la especialidad, respectivamente.
Si el consorciado que acredita mayor experiencia no cumple con el porcentaje deter
minado que se hubiera establecido en las Bases, no corresponderá considerar su 
experiencia.
Tercer Paso: Sumatoria de la experiencia de los consorciados
Para obtener la experiencia del consorcio, se suma el monto de facturación aportado
por cada integrante que cumple con lo establecido en la presente Directiva.
2. Para calificar la experiencia del postor no se toma en cuenta la documentación pre
sentada por el o los consorciados que asumen las obligaciones referidas a las siguien
tes actividades:
a) Actividades de carácter administrativo o de gestión como facturación, financia- 
miento, aporte de cartas fianzas o pólizas de caución, entre otras.
b) Actividades relacionadas con asuntos de organización interna, tales como repre
sentación, u otros aspectos que no se relacionan con la ejecución de las prestaciones, 
entre otras.
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3. Tratándose de bienes, solo se consideran las obligaciones vinculadas directamente 
al objeto de la contratación, como la fabricación y/o comercialización. No corres
ponde considerar la experiencia presentada por los integrantes del consorcio que se 
obliguen a ejecutar las demás actividades de la cadena productiva y actividades acce
sorias, tales como el aporte de materias primas, combustible, infraestructura, trans
porte, envasado, almacenaje, entre otras.
7.5.3. Garantías
Las garantías que presenten los consorcios, para el perfeccionamiento del contrato, 
durante la ejecución contractual y para la interposición de los recursos impugnativos, 
además de cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 33 de la Ley, deben 
consignar expresamente el nombre completo o la denominación o razón social de los 
integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no pueden ser 
aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes indicado si se consigna 
únicamente la denominación del consorcio.
7.5.4. Bonificación y beneficios
Para que un consorcio pueda acceder a la bonificación equivalente al diez por ciento 
(10%) sobre el puntaje total obtenido, de conformidad con el literal f) del artículo 50 
del Reglamento, cada uno de sus integrantes debe contar con domicilio en la provin
cia donde presta el servicio o se ejecuta la obra objeto del procedimiento, o en las 
provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departamento o región, el 
cual debe coincidir con el consignado en la constancia de inscripción en el RNP, con 
prescindencia de la obligación a la que se hubieren comprometido en la promesa de 
consorcio.
Para acceder al beneficio de la exoneración del Impuesto General a las Ventas (IGV) 
según la Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, que se hace 
referencia en la Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento, todos los 
integrantes que figuran en la promesa de consorcio deben reunir las condiciones exi
gidas en dicha Ley, salvo cuando participen proveedores en consorcio con contabili
dad independiente que se encuentre inscrito en el Registro Único de Contribuyentes 
(RUC). Asimismo, para solicitar la retención del diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento según lo señalado en el 
numeral 149.4 del artículo 149 del Reglamento, todos los integrantes del consorcio 
deben acreditar en su oferta la condición de micro o pequeña empresa, sin perjuicio 
que puedan acreditarlo al momento del perfeccionamiento del contrato.
7.6. Impugnaciones
En virtud del literal b) del artículo 121 del Reglamento, en caso que un consorcio 
decida interponer recurso de apelación en su calidad de postor, basta que su represen
tante común presente el recurso a nombre de todos los consorciados, acreditando su 
representación a través de la copia simple de la promesa de consorcio.
Sin embargo, ello no impide que la representación del consorcio recaiga en la actua
ción conjunta de sus integrantes, ya sea a través de sus representantes legales, en el 
caso que se trate de personas jurídicas, o directamente cuando se trate de personas 
naturales.
7.7. Contrato de consorcio
Una vez registrado en el SEACE el consentimiento de la buena pro o de que esta haya 
quedado administrativamente firme, a efectos de perfeccionar el contrato, el consor
cio ganador de la buena pro debe perfeccionar la promesa de consorcio mediante la 
suscripción del contrato de consorcio, el cual debe cumplir los siguientes requisitos:
1. Contener la información mínima indicada en el numeral 1) del acápite 7.4.2 de la 
presente Directiva, sin perjuicio de lo previsto en el numeral 2) del mismo acápite.
2. Identificar al integrante del consorcio a quien se efectuará el pago y emitirá la res
pectiva factura o, en caso de llevar contabilidad independiente, señalar el Registro 
Único de Contribuyentes (RUC) del consorcio.
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3. Consignar las firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes del 
consorcio, de sus apoderados o de sus representantes legales, según corresponda.
Lo indicado no excluye la información adicional que pueda consignarse en el contrato 
de consorcio con el objeto de regular su administración interna, como es el régimen y 
los sistemas de participación en los resultados del consorcio, al que se refiere el artí
culo 447 de la Ley General de Sociedades.
En ningún caso, puede aceptarse que en lugar del contrato de consorcio se presente 
nuevamente la promesa de consorcio, que fue parte de la oferta, aún cuando contenga 
las firmas legalizadas ante Notario de cada uno de sus integrantes, de sus apoderados 
o de sus representantes legales, según corresponda.
7.8. Subcontratación
El consorcio puede subcontratar las obligaciones asumidas por sus integrantes en el 
contrato de consorcio, siempre que se cumplan los presupuestos establecidos en el 
artículo 35 de la Ley y el articulo 147 del Reglamento; y además, que todos los inte
grantes de dicho consorcio manifiesten de forma indubitable su conformidad.
No es posible que el consorcio subcontrate con algunos de sus integrantes, o con otro 
consorcio conformado por alguno de ellos, tampoco los integrantes del consorcio pue
den subcontratar entre sí.
7.9. Responsabilidad patrimonial solidaria
Los integrantes de un consorcio se encuentran obligados solidariamente a responder 
frente a la Entidad por los efectos patrimoniales que ésta sufra como consecuencia de 
la actuación de dichos integrantes, ya sea individual o conjunta, durante el procedi
miento de selección y la ejecución contractual.
7.10. Procedimiento sancionador ante el tribunal dé contrataciones del estado
En los casos señalados en el artículo 258 del Reglamento, la notificación del decreto 
que da inicio al procedimiento sancionador y que otorga plazo para formular los des
cargos se efectúa a todos los integrantes del consorcio. En ningún caso, se notifica al 
representante común.
La presentación de los descargos debe ser realizada en formá individual por cada inte
grante que conforma el consorcio que haya sido notificado del inicio del procedi
miento sancionador.
Los integrantes de un consorcio que hayan sido sancionados y decidan interponer 
recurso de reconsideración contra lo resuelto por el Tribunal, deben acompañar como 
requisito de admisibilidad de dicho recurso la garantía correspondiente que debe 
ser constituida en forma individual, por cada integrante del consorcio que pretenda 
impugnar.

VIII. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Para la calificación de los contratos derivados de procesos de selección convocados 
antes del 20 de setiembre de 2012, que se presenten en la oferta a fin de acreditar la 
experiencia del postor, el órgano encargado de las contrataciones o comité de selec
ción, según corresponda, se ceñirá al método de calificación descrito en el acápite
7.5.2 de la presente directiva, debiendo presumir en tal caso que el porcentaje de las 
obligaciones de los integrantes del consorcio equivale al porcentaje de participación 
de la promesa dé consorcio o del contrato de consorcio.
En caso que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se 
presume que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales.
IX. DISPOSICIÓN FINAL
La presente Directiva rige para los procedimientos que se convoquen a partir de la 
fecha de su entrada en vigencia.
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D IR EC TIV A  N ° 012-2017-O SCE/CD  

| I. FINALIDAD
Precisar y uniformizar los criterios que deben ser tomados en cuenta por las Entida
des para la implementación de la gestión de riesgos en la planificación de la ejecu
ción de obras; con lo que, se incrementará la eficiencia de las inversiones en las obras 
públicas.

Objeto II. OBJETO
Establecer disposiciones complementarias para la aplicación de las normas referidas a 
la identificación y asignación de riesgos previsibles de ocurrir durante la planificación 
de la ejecución del contrato de obras públicas.

Cumplimiento
obligatorio

III. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado; así como, para los pro
veedores que participen en las contrataciones que realicen las Entidades.

Referencia
normativa

IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modifica
torias y conexas, de ser el caso.

Abreviaturas V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias: 
Directiva: La presente Directiva.
Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 
Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

Enfoque integral 
de gestión de los 

riesgos previsibles

6.1. Al elaborar el expediente técnico, la Entidad debe incluir un enfoque integral de 
gestión de los riesgos previsibles de ocurrir durante la ejecución de la obra, teniendo 
en cuenta las características particulares de la obra y las condiciones del lugar de su 
ejecución.
Para tal efecto, se deben usar los formatos incluidos como Anexos 1 y 3 de la Direc
tiva, los cuales contienen la información mínima que puede ser enriquecida por las 
Entidades según la complejidad de la obra.

Cláusulas 
sobre riesgos

6.2. Al elaborar las Bases para la ejecución de la obra, el Comité de Selección debe 
incluir en la proforma de contrato, conforme a lo que señala el expediente técnico, las 
cláusulas que identifiquen y asignen los riesgos que pueden ocurrir durante la ejecu
ción de la obra y la determinación de la parte del contrato que debe asumirlos durante 
la ejecución contractual.
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6.3. Durante la ejecución de la obra, la Entidad a través del inspector o supervisor, 
según corresponda, debe realizar la debida y oportuna administración de riesgos 
durante todo el plazo de la obra.
6.4. El residente de la obra, así como el inspector o supervisor, según corresponda, 
deben evaluar permanentemente el desarrollo de la administración de riesgos, debiendo 
anotar los resultados en el cuaderno de obra, cuando menos, con periodicidad semanal, 
precisando sus efectos y los hitos afectados o no cumplidos de ser el caso.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. El enfoque integral de gestión de riesgos debe contemplar, por lo menos, los 
siguientes procesos:

J Identificar 
riesgos

Analizar
riesgos

Planificar 
la respuesta 

a riesgos

7.2. Identificar riesgos
Durante la elaboración del expediente técnico se deben identificar los riesgos previsi
bles que puedan ocurrir durante la ejecución de la obra, teniendo en cuenta las carac
terísticas particulares de la obra y las condiciones del lugar de su ejecución.
A continuación se listan algunos riesgos que pueden ser identificados al elaborar el 
expediente técnico:
a) Riesgo de errores o deficiencias en el diseño que repercutan en el costo o la calidad 
de la infraestructura, nivel de servicio y/o puedan provocar retrasos en la ejecución de 
la obra.
b) Riesgo de construcción que generan sobrecostos y/o sobreplazos durante el periodo 
de construcción, los cuales se pueden originar por diferentes causas que abarcan aspec
tos técnicos, ambientales o regulatorios y decisiones adoptadas por las partes.
c) Riesgo de expropiación de terrenos de que el encarecimiento o la no disponibilidad 
del predio donde construir la infraestructura provoquen retrasos en el comienzo de las 
obras y sobrecostos en la ejecución de las mismas.
d) Riesgo geológico /  geotécnico que se identifica con diferencias en las condiciones 
del medio o del proceso geológico sobre lo previsto en los estudios de la fase de for
mulación y/o estructuración que redunde en sobrecostos o ampliación de plazos de 
construcción de la infraestructura.
e) Riesgo de interferencias / servicios afectados que se traduce en la posibilidad dé 
sobrecostos y/o sobreplazos de construcción por una deficiente identificación y cuan- 
tificación de las interferencias o. servicios afectados.
f) Riesgo ambiental relacionado con el riesgo de incumplimiento de la normativa 
ambiental y de las medidas correctoras definidas en la aprobación-de los estudios 
ambientales.
g) Riesgo arqueológico que se traduce en hallazgos de restos arqueológicos significa
tivos que generen la interrupción del normal desarrollo de las obras de acuerdo a los 
plazos establecidos en el contrato o sobrecostos en la ejecución de las mismas.
h) Riesgo de obtención de permisos y  licencias derivado de la no obtención de alguno 
de los permisos y licencias que deben ser expedidas por las instituciones u organismos 
públicos distintos a la Entidad contratante y que es necesario obtener por parte de ésta 
antes del inicio de las obras de construcción.
i) Riesgos derivados de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, cuyas causas no 
resultarían imputables a ninguna de las partes.
j) Riesgos regulatorios o normativos de implementar las modificaciones normativas 
pertinentes que sean de aplicación pudiendo estas modificaciones generar un impacto 
en costo o en plazo de la obra.

Administración 
de riesgos

Evaluación
semanal

Proceso 
de gestión 
de riesgos

identificación 
de riesgos

De errores o 
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/  geotécnico

De interferencias 
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Arqueológico

De obtención 
de permisos 
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Pe accidentes

Análisis cualitativo

Acciones o planes 
de intervención

Asignación 
de riesgos

Normativa apli
cable 

en contratación 
de obras

Vigencia

k) Riesgos vinculados a accidentes de construcción y daños a terceros.
Esta lista no es taxativa, sino enunciativa, pudiendo la Entidad incorporar otros ries
gos, según la naturaleza o complejidad de la obra.
7.3. Analizar riesgos
Este proceso supone realizar un análisis cualitativo de los riesgos identificados para 
valorar su probabilidad de ocurrencia e impacto en la ejecución de la obra. Producto 
de este análisis, se debe clasificar los riesgos en función a su alta, moderada o baja 
prioridad.
Para tal efecto, la Entidad puede usar la metodología sugerida en la Guía PMBOK, 
según la Matriz de Probabilidad e Impacto prevista en el Anexo N° 2 de la Directiva 
o, caso contrario, desarrollar sus propias metodologías para la elaboración de dicha 
Matriz.
7.4. Planificar la respuesta a riesgos
En este proceso se determinan las acciones o planes de intervención a seguir para evi
tar, mitigar, transferir o aceptar todos los riesgos identificados.
7.5. Asignar riesgos
Teniendo en cuenta qué parte está en mejor capacidad para administrar el riesgo, la 
Entidad debe asignar cada riesgo a la parte que considere pertinente, usando para tal 
efecto el formato incluido como Anexo N° 3 de la Directiva.
La identificación y asignación de riesgos debe incluirse en la proforma de contrato de 
las Bases.
VIII. ANEXOS
Anexo N° 1: Formato para identificar, analizar y  dar respuesta a riesgos.
Anexo N° 2: Matriz de probabilidad e impacto según Guía PMBOK.
Anexo N° 3: Formato para asignar riesgos.

IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
De acuerdo con la Décimo Séptima Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento, incorporada mediante Decreto Supremo N° 147-2017-EF, lo estable
cido en el numeral 8.2 del artículo 8 del Reglamento se aplica para la contratación de 
obras, cuyos expedientes técnicos se convoquen a partir de la entrada en vigencia de 
las modificaciones incorporadas por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF. Asimismo, 
dicha disposición es aplicable para las obras cuya ejecución se realice en virtud de 
tales expedientes técnicos.
Lo establecido en el numeral 116.3 del artículo 116 del Reglamento se aplica a los 
contratos de obra cuyos expedientes técnicos se convoquen a partir de la entrada en 
vigencia de las modificaciones incorporadas por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF. 
Lo previsto en los párrafos precedentes también resulta aplicable a los expedientes téc
nicos de obra que son elaborados y aprobados por las Entidades a partir de la entrada 
en vigencia de las modificaciones incorporadas por el Decreto Supremo N° 056-2017- 
EF, así como a los contratos de obra que se deriven de aquellos.
X. DISPOSICIÓN FINAL
La presente Directiva regirá a partir del día siguiente de la publicación de la Resolu
ción que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.

Modificada el 23.05.2017

■ £ P  Ver Anexo en el software 1 N F O L E G  Administración Pública
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R E Q U ISIT O  D E SO L V E N C IÁ /E C O N Ó M IC A  
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SE A U T O R IZ A  M E D IA N T E  N O R M A S D E E X C E P C IÓ N
(17/03/2018)

DIRECTIVA N° 001-2018-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Seleccionar a proveedores solventes para ejecutar los contratos derivados de las Adju
dicaciones Simplificadas que convoquen las Entidades que han sido autorizadas a uti
lizar dicho procedimiento de selección independientemente del límite aplicable a tal 
procedimiento en la Ley de Presupuesto.

II. OBJETO
Establecer disposiciones complementarias que permitan la inclusión del requisito de 
solvencia económica del proveedor por parte de las Entidades que han sido autoriza
das a realizar la contratación de ejecución de obras a través de Adjudicaciones Sim
plificadas independientemente del límite aplicable a tal procedimiento en la Ley de 
Presupuesto.

III. ALCANCE
La presente Directiva comprende a las Entidades que han sido autorizadas a realizar 
la contratación de ejecución de obras a través de Adjudicaciones Simplificadas inde
pendientemente del límite aplicable a tal procedimiento en la Ley de Presupuesto, así 
como para los proveedores que participen en dichas Adjudicaciones Simplificadas.
IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de la  Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
5.1. Las Entidades que han sido autorizadas a utilizar el procedimiento de selección 
de Adjudicación Simplificada, independientemente del límite aplicable a tal procedi
miento en la Ley de Presupuesto, podrán establecer como parte del requerimiento, el 
requisito de solvencia económica del proveedor siempre que:
a) El monte del valor referencial sea igual o superior a veinte millones de soles.
b) Se verifique a través de un informe sustentado documentalmente que existe plura
lidad de proveedores que pueden cumplir con el requisito de solvencia económica.
c) No se incluyan exigencias desproporcionadas al objeto de la contratación o inne
cesarias que limiten o impidan la concurrencia de los proveedores u orienten la con
tratación hacia uno de ellos.
Corresponde a cada Entidad evaluar la pertinencia del establecimiento del requisito de 
solvencia económica, en atención a las características de la obra a ejecutar, y teniendo

Finalidad

Objeto

Ámbito 
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Acreditación 
del requisito

Vigencia

en cuenta la finalidad de la norma de excepción que autoriza el uso del procedimiento 
de Adjudicación Simplificada.
5.2. La Entidad debe indicar los documentos con los que se acreditara el requisito de 
solvencia económica del proveedor en el acápite “Documentos de presentación obli
gatoria” de las Bases del procedimiento. • VI.
VI. DISPOSICIÓN FINAL
6.1. La presente Directiva entrara en vigencia a partir del día siguiente de la publica
ción de la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial El Pemano.
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L IN E A M IE N T O S PA R A  L A  A P L IC A C IÓ N  
DE L A  G A R A N T ÍA  D E FIE L  C U M PL IM IEN TO  

P O R  PR E ST A C IO N E S A C C E SO R IA S  
(29/01/2019)

DIRECTIVA N° 003-2019-OSCE/CD

I. FINALIDAD
La presente directiva tiene por finalidad complementar el contenido y los alcances 
de la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias que debe presentar el 
ganador de la buena pro de un procedimiento de selección para el perfeccionamiento 
del contrato.

II. OBJETO
Dictar disposiciones complementarias para la aplicación del artículo 151 del Regla
mento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF, referido a la garantía que debe ser exigida por las Entidades en el 
caso de contrataciones que conlleven la ejecución de prestaciones accesorias.

III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para todas las Entidades que 
se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, conforme al artículo 3 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
y sus modificatorias.

IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF.
V. REFERENCIAS
En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Ley: Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF.
• D irectiva: La presente directiva.
• O S C E :  Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. De conformidad con el artículo 151 del Reglamento, en el caso de contratación 
de bienes, servicios en general, consultorías o ejecución de obras que conllevan la 
ejecuciónde prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o acti
vidades afines, la Entidad exigirá al postor ganador de la buena pro que otorgue, adi
cionalmente a la garantía de fiel cumplimiento por las prestaciones principales, otra 
destinada a cautelar el fiel cumplimiento de las prestaciones accesorias.
6.2. Las prestaciones principales constituyen la esencia de la contratación realizada 
por la Entidad, mientras que las prestaciones accesorias están vinculadas al objeto 
del contrato y existen en función de la prestación principal, coadyuvando a que esta 
se viabilice, es decir, a que se haga efectiva según los términos y condiciones previs
tos por la Entidad.

Contenido 
y alcances 
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cumplimiento

Dictar dis
posiciones 
complementarías

Cumplimiento 
1 obligatorio

Base legal
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Esencia de !a 
contratación

■
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6.3. La obligación de cumplir las prestaciones accesorias se sustenta en la vinculación 
que tiene la Entidad con el contratista en virtud del contrato celebrado específicamente 
para dicho fin, el cual es independiente del contrato que contiene la prestación principal.
6.4. La existencia de dos contratos no afecta la relación de accesoriedad que existe entre 
ambas obligaciones. En tal sentido, para el cumplimiento de las prestaciones accesorias 
debe verificarse necesariamente el cumplimiento previo de las prestaciones principales.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. En el caso que la prestación principal de una contratación conlleve además una 
o más prestaciones accesorias, corresponde al área usuaria incluir las condiciones de 
dichas prestaciones en el requerimiento, a fin que dicha información se encuentre 
debidamente prevista en el respectivo expediente de contratación e incorporada en las 
bases del procedimiento de selección.
7.2. El valor estimado o valor referencial del procedimiento debe incluir todos los cos
tos que incidan tanto en la prestación principal como en la prestación accesoria, inclu
yendo los costos de financiamiento por la obtención de las garantías de fiel cumpli
mento por el total de las prestaciones comprendidas en el objeto de la convocatoria.
7.3. Para efectos de la determinación del monto, otorgamiento y devolución de la garan
tía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias es necesario que tanto en las bases 
del procedimiento como en la oferta económica se hayan individualizado los montos 
correspondientes a la(s) prestaciones) principal(es) y a la(s) prestación(es) accesoria(s).
7.4. Sin perjuicio de la obligación de individualizar los montos que corresponden tanto a 
la(s) prestación(es) principal(es) como a la(s) prestación(es) accesoria(s), debe tenerse en 
cuenta que el valor estimado o valor referencial del procedimiento es único, siendo que 
la evaluación del precio de las ofertas se realizará de acuerdo con el monto total ofertado.
7.5. De conformidad con los artículos 149 y 151 del Reglamento, en el caso de contra
taciones que incluyan prestaciones accesorias, el postor ganador de la buena pro, adi
cionalmente a la garantía de fiel cumplimiento por el 10% del monto de la prestación 
principal, debe otorgar una garantía de fiel cumplimiento por el 10% del monto de las 
prestaciones accesorias, según lo declarado en su oferta.
7.6. Para la aplicación de la excepción establecida en el literal a) del artículo 152 del 
Reglamento, debe considerarse el monto total del contrato, incluyendo las prestacio
nes principales y prestaciones accesorias.
7.7. La garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias debe ser renovada 
periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, siendo 
que en el caso de bienes, servicios en general y consultoría en general debe tener 
vigencia hasta el otorgamiento de la conformidad de la recepción de la prestación a 
cargo del contratista y, en el caso de ejecución y  consultoría de obras, hasta el consen
timiento de la liquidación final.
7.8. Los contratos relativos al cumplimiento de la(s) prestación(es) principal(es) y 
de la(s) prestación(es) accesoria(s), pueden estar contenidos en uno o dos documen
tos. En el supuesto que ambas prestaciones estén contenidas en un mismo documento, 
estas deben estar claramente diferenciadas, debiendo indicarse entre otros aspectos, el 
monto y plazo de cada prestación.
7.9. Una vez cumplida la(s) prestación(es) principal(es) a satisfacción de la Entidad, 
se procederá a otorgar la conformidad tratándose de bienes, servicios en general y con
sultoría en general, y  a aprobar o consentir la liquidación del contrato respectivo en el 
caso de ejecución y  consultoría de obras, a fin de darle el tratamiento correspondiente 
a la garantía de fiel cumplimiento. De la misma manera deberá actuarse respecto de 
la(s) prestación(es) accesoria(s), ante cuyo cumplimiento debe dársele el tratamiento 
correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias.







R.
N° 014-2019-OSCE/PRE

P L A N  A N U A L  DE C O N T R A T A C IO N E S  
(29/01/2019)

DIRECTIVA N° 002-2019-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Uniformizar criterios para la planificación de las contrataciones de bienes, servicios 
y obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el enfoque de gestión por resultados 
que permita el cumplimiento de los fines públicos.

II. OBJETO
Establecer disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, 
publicación, modificación, ejecución y  seguimiento del Plan Anual de Contrataciones.

III. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para todas las Entidades que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado.

IV. BASE LEGAL
• LeyN° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF.
V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizan las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• OEC: Órgano Encargado de las Contrataciones.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• PAC: Plan Anual de Contrataciones.
• PIA: Presupuesto Institucional de Apertura.
• POI: Plan Operativo Institucional.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF.
• SEACE: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. El PAC constituye un instrumento de gestión para planificar, ejecutar y evaluar 
las contrataciones, el cual se articula con el Plan Operativo Institucional y el Presu
puesto Institucional de la Entidad.
6.2. El PAC que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras 
financiadas a ser convocados en el afio en curso, con cargo a los respectivos recursos 
presupuéstales, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o 
no, y de la fuente de financiamiento,
6.3. El PAC debe obedecer en forma estricta y exclusiva a la satisfacción de las nece
sidades de la Entidad, las que a su vez provienen de cada una de las áreas usuarias, en 
función de los objetivos y resultados que se buscan alcanzar.
6.4. Las Entidades deben elaborar, aprobar, modificar, publicar, difundir, ejecutar y 
evaluar su PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y la Directiva.
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Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. De la planificación y formulación del Plan Anual de Contrataciones
Se sujeta a lo dispuesto en la Quinta Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento.
El PAC resultante debe ser formulado de acuerdo con el formato que se encuentra 
publicado en el portal web del SEACE.
7.2. Criterios para cuantificar las necesidades
a) En materia de bienes y servicios en general
a .l) Las áreas usuarias estiman y cuantifican sus necesidades de bienes y servicios en 
función de las actividades previstas en el proyecto de POI y el monto de la asignación 
presupuestaria total (techo presupuestal) prevista para el siguiente año fiscal otorgada 
por la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces.
a.2) La necesidad de bienes y servicios de carácter permanente, cuya provisión se 
requiere de manera continua o periódica, se programan por periodos no menores a un 
(1) año, pudiendo emplearse para la cuantificación de la necesidad el método del con
sumo histórico, datos logísticos, estadísticas, correspondiente a la información del 
periodo o periodos anuales anteriores, u otros métodos, reduciendo el riesgo de sobre
estimación o desabastecimiento del requerimiento.
a. 3) El OEC debe proyectar y tomar en cuenta la información del stock de bienes, las 
entregas pendientes de bienes o servicios de contratos en ejecución, las contratacio
nes en curso, entre otros, de ser el caso, debiendo realizar los ajustes pertinentes de 
manera que la programación de las contrataciones, se ajuste a las cantidades necesa
rias para satisfacer estrictamente las necesidades, optimizando el uso de los recursos.
b) En materia de consultaría y ejecución de obras
b. l)  La programación de las inversiones se sujetan a la normativa de la materia. 
b.2) Puede programarse la contratación por paquete para la elaboración de las Fichas 
Técnicas o estudios de preinversión, según corresponda, de proyectos de inversión y la 
elaboración del expediente técnico o documentos equivalentes. Así como la contrata
ción por paquete para la ejecución de obras de similar naturaleza cuya contratación en 
conjunto resulte más eficiente para el Estado en términos de calidad, precio y tiempo 
frente a la contratación independiente.
7.3. El contenido del Plan Anual de Contrataciones 
El PAC debe contener:
a) Todos los procedimientos de selección que se convocarán durante el correspon
diente ejercicio, incluyendo el detalle de los ítems, en el caso de procedimientos según 
relación de ítems.
b) LosprocedimientosdeselecciónqueseránrealizadosporotrasEntidadeSjSeamediante 
el desarrollo de compras corporativas o el encargo del procedimiento de selección.
Considerando que también pueden incorporarse en las compras corporativas los 
requerimientos de las Entidades cuyos montos estimados no superen las ocho Unida
des Impositivas Tributarias (8 UIT), estas contrataciones deberán estar incluidas en el 
PAC de cada Entidad participante.
c) Los procedimientos de selección que no fueron convocados el año fiscal anterior, 
y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando persista la necesidad declarada por 
el área usuaria, y  se cuente con el presupuesto respectivo.
d) Aquellosprocedimientosdeselecciónqueduranteelañofiscalanteriorhayansidodecla- 
radosnulos de oficio,por defectos o vicios enlos actos preparatorios, cuyanecesidadpersiste 
conforme a lo manifestado por el área usuaria, y se cuente con el presupuesto respectivo. 
En los casos de procedimientos de selección según relación de ítems, la inclusión en 
el PAC solo aplicará para los ítems declarados desiertos o nulos, según corresponda.
e) Las contrataciones previstas en el literal f) del artículo 4 de la Ley, así como en los 
literales d), e) y f) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley.
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Asimismo, deben incluirse contrataciones que se realicen en el marco de los conve
nios de colaboración u  otros de naturaleza análoga a los que hace referencia el literal
c) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley.
f) Las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico del 
Acuerdo Marco, salvo que el monto de la contratación sea igual o inferior a ocho (8) 
Unidades Impositivas Tributarias.
g) Las contrataciones que se sujeten a regímenes especiales creados de acuerdo a ley.
7.4. De la aprobación del Plan Anual de Contrataciones
7.4.1. El PAC debe ser aprobado mediante documento emitido por el Titular de la 
Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad.

' 7.4.2. El PAC debe ser aprobado dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
lecha de la aprobación del PIA.
7.5. Del registro y publicación del Plan Anual de Contrataciones
7.5.1. El registro y publicación en el SEACE de la información del PAC está a cargo 
del OEC a través de los usuarios debidamente autorizados que cuenten con certificado 
SEACE y  acceso al módulo PAC.
7.5.2. Previo al registro en el SEACE de la información del PAC, la Entidad debe 
completar la información del PIA en la opción que muestra el SEACE. La Entidad 
debe registrar y  publicar la información requerida en el módulo PAC del SEACE, 
siguiendo los lineamientos detallados en el Manual del Usuario del Módulo PAC del 
SEACE así como en el Instructivo del Formato PAC u otros documentos de orienta
ción que se publiquen para dicho efecto.
Una vez efectuado el registro del PAC en el SEACE no es necesaria su remisión al 
OSCE por medio escrito, salvo que el OSCE lo solicite en el ejercicio de sus funciones.
7.5.3. Las contrataciones con carácter secreto, secreto militar o por razones de orden 
intemo, en el marco del Decreto Supremo N° 052-2001-PCM, están exceptuadas de 
su difusión en el SEACE, más no de su registro.
7.5.4. El PAC debe ser publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de aprobado, incluyendo el documento de aprobación.
7.5.5. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal web de la Entidad, si lo 
tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para 
que pueda ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción.
7.5.6. La información del PAC registrada y publicada en el SEACE por las Entida
des tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las responsabilidades legales 
correspondientes. El SEACE no verifica ni aprueba la legalidad de los actos y actua
ciones expedidos por la Entidad, siendo ésta responsable de velar porque estos se suje
ten a la normativa vigente.
7.5.7. En caso de detectarse defectos, omisión y/o fraude en la información registrada 
y publicada en el SEACE, los funcionarios encargados asumirán la responsabilidad 
que les asiste, conforme a la normativa vigente.
7.6. De la modificación del Plan Anual de Contrataciones
7.6.1. Luego dé aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en 
cualquier momento durante el afio fiscal para incluir o excluir contrataciones.
7.6.2. Toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante ins
trumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado 
la aprobación de la modificación del PAC.
En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que 
aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en 
la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publi
cado en el portal web del SEACE.
7.6.3. Es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente Direc
tiva en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento
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presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y  oportu
nidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modi
ficado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere.
7.6.4. En el caso que el procedimiento de selección que se convoque derive de la 
declaración de desierto de uno anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 29 de 
la Ley, no será necesario modificar el PAC, siempre que su objeto haya sido clara e 
inequívocamente previsto en él.
En el caso de los procedimientos de selección por ítems que se deriven de la declaratoria 
parcial de desierto de uno anterior convocado también por ítems, no será necesario modi
ficar el PAC, siempre que su objeto haya sido clara e inequívocamente previsto en él.
7.6.5. Es responsabilidad del Titular de la Entidad o del funcionario a quien se haya 
delegado la aprobación y/o modificación del PAC, así como del OEC, efectuar las 
acciones necesarias con el objeto de planificar con la debida anticipación los procedi
mientos de selección y contrataciones que se realizarán durante el correspondiente año 
fiscal para contratar los bienes, servicios y obras requeridos por las áreas usuarias de la 
Entidad, a fin de evitar incurrir en sucesivas modificaciones del PAC.
7.7. De la ejecución del Plan Anual de Contrataciones
7.7.1. Es responsabilidad del Titular de la Entidad o del funcionario a quien se haya 
delegado la aprobación y/o modificación del PAC, así como del OEC de la Entidad, 
la ejecución de los procedimientos de selección y  las contrataciones programadas en 
el PAC en la fecha prevista, sin pejjuicio de la responsabilidad de los demás órganos 
y  de todo funcionario o servidor de la Entidad que intervenga en los procesos de con
tratación en el marco de sus funciones previstas en la Ley, el Reglamento y  las normas 
de organización intema de la Entidad.
7.7.2. El OEC debe gestionar oportunamente la realización de los procedimientos de 
selección y contrataciones conforme a la programación establecida en el PAC a fin 
de garantizar la oportuna satisfacción de las necesidades y resultados que se buscan 
alcanzar, obteniendo la certificación del crédito presupuestario y/o previsión presu
puestal de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces.
7.8. Del seguimiento del Plan Anual de Contrataciones
7.8.1. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación 
y/o modificación del PAC, es responsable de supervisar y  efectuar el seguimiento al pro
ceso de planificación, formulación, aprobación y  ejecución oportuna del PAC; sin perjui
cio del control gubernamental que ejerzan los órganos del Sistema Nacional de Control.
7.8.2. Para dicho efecto, el OEC de la Entidad debe elevar al Titular de la Entidad o 
al funcionario a quien se haya delegado la aprobación y/o modificación del PAC, un 
informe pormenorizado sobre cada uno de los aspectos puntualizados en el párrafo 
precedente y, principalmente, sobre la ejecución del PAC, con una descripción y 
comentario de las actividades de los servidores, funcionarios y áreas usuarias encar
gadas de su cumplimiento.
7.8.3. En función a los resultados de la supervisión y el seguimiento, el Titular de 
la Entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación y/o modificación 
del PAC, deben adoptar de ser el caso, las medidas correctivas pertinentes para que 
las contrataciones se realicen con la diligencia del caso, y  de corresponder, disponer 
el deslinde de las responsabilidades respectivas de los funcionarios y servidores, de 
acuerdo a las normas intemas y el régimen jurídico que los vincule a la Entidad.
7.8.4. El Titular de la Entidad debe realizar evaluaciones periódicas bajo el enfoque 
de gestión por resultados, sobre la ejecución de las contrataciones así como su inci
dencia en el cumplimiento de las metas del Plan Operativo Institucional y el Presu
puesto Institucional.
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I. OBJETIVO
Regular el procedimiento para los concursos públicos de evaluación y  selección de 
vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado - OSCE, de conformidad con lo previsto en los artículos 59 
y 60 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
II. FINALIDAD
Establecer los criterios técnicos y organización que garanticen que los concursos 
públicos de evaluación y  selección de vocales del Tribunal de Contrataciones del 
Estado del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, se reali
cen sobre la base del mérito, competencia, transparencia e igualdad de condiciones.
III. BASE LEGAL
• Constitución Política del Perú.
• Ley N° 30225, Ley de ContratacionesA del Estado.
• Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios 
y servidores públicos, así como de las personas que presten servicios al Estado bajo 
cualquier modalidad contractual.
• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.
• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
• Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar.
• Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación 
administrativa.
• Decreto Supremo N° 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contra
taciones del Estado.
• Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
• Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Trans
parencia y  Acceso a la Información Pública.
• Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Las normas antes mencionadas incluyen sus normas modificatorias, complementa
rias y  conexas.

IV. REFERENCIA
Cuando en el presente documento se mencionen los siguientes términos, estos tendrán 
el significado que se les asigna a continuación:
a) Comisión: Es la Comisión Multisectorial encargada de conducir los concursos 
públicos de evaluación y selección de Vocales del Tribunal, adscrita al Ministerio 
de Economía y  Finanzas, y constituida conforme a lo previsto en el numeral 60.1 del 
artículo 60 de la Ley.
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b) Ley: Es la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
c) MEF: Ministerio de Economía y Finanzas.
d) MINJUS: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e) OSCE: Es el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
f) PCM: Presidencia del Consejo de Ministros.
g ) Reglamento: Es el Reglamento de la Ley, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 350-2015-EF.
h) SEACE: Es el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.
¡) Tribunal: Tribunal de Contrataciones del Estado Cualquier referencia al singular 
incluye el plural y viceversa.
V. AMBITO DE APLICACIÓN
El presente procedimiento es aplicable a la Comisión Multisectorial, a la Secretaría 
Técnica y a todas las personas que opten por participar de los concursos públicos de 
evaluación y selección de vocales del Tribunal, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 59 y 60 de la Ley.

VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Organización de los concursos públicos * 2 * * 5
6.1.1. Los concursos públicos regulados en la presente norma se organizan de la 
siguiente forma:

1 1. Convocatoria y publicación de plazas :en concurso.B ~

2. Inscripción única de postulantes.

; 3. Primera Etapa: Conocimientos.
3.1. Aplicación de la Prueba de Conocimiento.

fí-..:. ,3,2vrCaliiicación y publicaciómde resultados de la" Prueba de 
Conocimientos. , _ _ - - - -

4-. Segunda Etapa: Trayectoria profesional. • - -
!-, i 4.1; Acreditación ,de requisitos y  ítrayectoria profesíonaL s :1,

= :-4.2,Aferifioación :del: cumplimiento de requisitos  ̂valoración 
de trayectoria profesional y publicación.

5. Etapa final:
s -  : 5 .1 í  Evaluación psicológica, psicométrica y de competencias..

5.2. Entrevista personal.
uj;v:5.3..Publícación;de resultados: finales y:asignaciónde: 

vacantes.

■ 6. Resultados del Concurso y emisión de resoluciones. -

Etapas
eliminatorias I

Publicación 
de resultados j

Veriíicación 
de resultados

Constitución 
de la comisión

6.1.2. Las etapas establecidas en el numeral precedente son eliminatorias, y los pun
tajes obtenidos son acumulativos. No cabe la interposición de recurso impugnativo 
alguno contra los resultados finales o por etapa.
6.1.3. Los resultados de cada etapa, asi como los resultados finales obtenidos después 
de culminada la entrevista personal, son publicados en los portales institucionales de 
la PCM, MEF, MINJUS, OSCE y de la Central de Compras Pública - PERÚ COM
PRAS, señalando en orden alfabético los nombres de quienes obtuvieron la califica
ción exigida para su designación como vocales y  su Documento Nacional de Identidad.
6.1.4. Es responsabilidad de los postulantes verificar y realizar el seguimiento de la 
publicación de resultados en los citados portales, hasta la culminación del concurso 
público.
6.2. Comisión multisectorial:
6.2.1. La conducción del concurso público para la evaluación y selección de voca
les del Tribunal, se encuentra a cargo de una Comisión Multisectorial constituida por:
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a) Un (1) representante de la PCM, quien la preside;
b) Un (1) representante del MEF; y,
c) Un (1) representante del MINJUS.
Las Entidades podrán designar un representante titular y uno alterno, de considerarlo 
pertinente.
6.2.2. La Comisión entra en funciones una vez se haya producido su instalación, pre
via comunicación de la Secretaría Técnica sobre la necesidad de llevar a cabo el con
curso público, conforme a lo previsto en el numeral 6.3 de la presente norma.
6.2.3. Los acuerdos para la organización, funcionamiento y  aprobación de informes 
son adoptados por unanimidad o por mayoría simple.
6.2.4. La Comisión se rige, en cuanto a los aspectos administrativos, por lo estable
cido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Admi
nistrativo General.
6.2.5. Las funciones de la Comisión son las siguientes:
a) Disponer la convocatoria para los concursos públicos de evaluación y selección de 
vocales del Tribunal.
b) Aprobar los formatos de declaración jurada que deben emplear los postulantes y 
disponer su publicación oportuna.
c) Elaborar y calificar la prueba de conocimientos.
d) Verificar si los postulantes cumplen con los requisitos establecidos en la Ley, y el 
presente procedimiento.
e) Calificar la Trayectoria Profesional de cada postulante según los criterios que para 
tal fin, apruebe y publique la Comisión.
f) Entrevistar a cada postulante.
g ) Publicar los resultados de las evaluaciones a su cargo, dentro del plazo establecido.
h) Retirar de los Concursos Públicos a los postulantes que no respeten las disposicio
nes e instrucciones dispuestas en la Ley y la presente norma e informar al postulante 
para la formalización del retiro.
i) Elaborar y presentar el Informe Final de la evaluación realizada para la emisión de 
las respectivas resoluciones de designación.
6.3. Secretaría técnica
6.3.1. El OSCE actúa como Secretaría Técnica de la Comisión, brindando el apoyo 
técnico, material y administrativo que resulte necesario durante los procesos de 
selección.
6.3.2. La Secretaría Técnica comunica a los sectores señalados en el numeral 6.2.1 
sobre la necesidad de iniciar los concursos públicos de evaluación y de selección de 
vocales, con por lo menos tres (3) meses de anticipación a la fecha en la que culmina 
el período de designación de los vocales, a fin de que cada sector designe a su repre
sentante mediante resolución ministerial.
6.3.3. Los sectores señalados en el numeral 6.2.1 en un plazo máximo de cinco (5) 
días de recibida la comunicación de la Secretaría Técnica, designan a sus representan
tes. Estos deberán instalar la Comisión en el mismo plazo.
6.3.4. En los casos en que mediante Resolución Suprema se formalice la vacancia del 
cargo de Vocal por las causales de renuncia, fallecimiento, incapacidad permanente, 
incompatibilidad sobreviniente, condena por delito doloso, o inhabilitación adminis
trativa o judicial, corresponde a la Secretaría Técnica solicitar el inicio del presente 
procedimiento a los sectores antes señalados.
6.4. Requisitos para los postulantes
6.4.1. Los requisitos para ser vocal del Tribunal son:
a) Contar con título profesional universitario. Se acredita con la presentación de la 
copia simple del título profesional universitario. Tratándose de estudios realizados
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en el extranjero, el título deberá estar revalidado u homologado, o reconocido por la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), o por las 
universidades autorizadas, según corresponda; o registrado ante la Autoridad Nacio
nal de Servicio Civil (SERVIR).
b) Experiencia acreditada no menor a cinco (5) años en las materias relacionadas a 
la contratación pública. Este requisito se acredita con copia simple de certificados o 
constancias o cualquier otro documento que demuestre de manera fehaciente la expe
riencia obtenida.
c) Estudios de especialización en temas afines a las materias de la Ley. Este requi
sito se cumple con la presentación de copia simple de documento que acredite estudios 
culminados de maestría en gestión pública, derecho económico, economía, o en mate
rias relacionadas. Tratándose de títulos universitarios, grados académicos o estudios 
de posgrado emitidos por una universidad o entidad extranjera, estos deberán estar 
revalidados u homologados, o reconocidos por la Superintendencia Nacional de Edu
cación Superior Universitaria (SUNEDU), o por las universidades autorizadas, según 
corresponda; o registrados ante la Autoridad Nacional de Servicio Civil (SERVIR).
d) Contar con reconocida solvencia moral. Se acredita con declaración jurada según 
formato.
e) No tener sentencia condenatoria por delito doloso o encontrarse inhabilitado para 
ejercer la función pública por sentencia judicial o por resolución del Congreso de la 
República, ni estar inmerso en causal de impedimento para el ejercicio de la función 
pública. Se acredita con declaración jurada según formato.
f) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido cargos directos en personas 
jurídicas declaradas en quiebra,, durante por lo menos un (1) año, previo a la declara
ción. Se acredita con declaración jurada según formato.
g) No haber sido inhabilitado para contratar con el Estado. Se acredita con declara
ción jurada según formato.
h) No tener participación en personas jurídicas que contraten con el Estado al 
momento de la postulación y no encontrarse impedido para contratar con el Estado 
Peruano conforme al artículo 11 de la Ley. Se acredita con declaración jurada según 
formato.
6.4.2. Asimismo, los postulantes no deben tener sanción vigente por destitución y des
pido, ni deudas por alimentos o por falta de pago de reparación civil. Estos requisi
tos son verificados por la Comisión en el Módulo de Consulta Ciudadana del Registro 
Nacional de Sanciones de Destitución y Despido (RNSDD) de la Autoridad Nacio
nal del Servicio Civil (SERVIR), el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) del Poder Judicial del Perú, y  el Registro de Deudores de Reparaciones 
Civiles (REDERECI) del MINJUS, o los que hagan sus veces.
6.4.3. La Comisión elabora, con el apoyo de la Secretaría Técnica, los formatos de 
declaración jurada que deberán emplear los postulantes para acreditar los requisitos 
antes mencionados, y  dispone su publicación en el portal del OSCE en la misma fecha 
de la publicación de la convocatoria. Adicionalmente, puede publicarse en los porta
les de las instituciones indicadas en el numeral 6.1.3.
6.5. Retiro de postulantes
6.5.1. En cualquier etapa de los Concursos Públicos, la Comisión puede retirar a los 
postulantes que no respeten las disposiciones e instrucciones dispuestas en la Ley, la 
presente norma o las que se impartan durante la aplicación de instrumentos de evalua
ción establecidos para el normal desarrollo dél proceso.
6.5.2. Se considera retirado al postulante que no asista a rendir los instrumentos de 
evaluación establecidos en la presente norma, en las fechas y horas definidas en el cro- 
nograma, así como aquellos que se enmarquen en el supuesto 6.5.1.
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6.5,3. En los casos que corresponda, la formalización del retiro se efectúa mediante la 
publicación de resultados en cada etapa del Concurso.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Convocatoria y publicación de plazas en concurso
7.1.1. La convocatoria es aprobada por la Comisión, conjuntamente con el crono- 
grama, y publicada en el Diario Oficial El Peruano y en cualquier otro diario de circu
lación nacional, así como difundida en los portales institucionales de la PCM, MEF, 
MINJUS, OSCE, y de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS. La convo
catoria debe indicar el número de plazas que son sometidas a concurso.
7.1.2. Excepcionalmente, la Comisión puede modificar las fechas del cronograma; 
situación que debe ser difundida oportunamente en los portales institucionales seña
lados en el numeral 7.1.1.
7.2. Inscripción única de postulantes
7.2.1. El proceso de inscripción es único, voluntario y  gratuito.
7.2.2. Los postulantes se inscriben a través, de la presentación de una solicitud, según 
el procedimiento, criterios y formato que para tal efecto apruebe la Comisión.
7.3. Primera etapa
Esta etapa inicia con la aplicación de la Prueba de Conocimientos a todos los postu
lantes inscritos, la cual está compuesta por tres (03) rubros: contratación pública, ges
tión pública y procedimiento administrativo general.
7.3.1. Aplicación de la Prueba de Conocimientos
7.3.1.1. Dentro del plazo señalado en el cronograma, el postulante será informado, 
sobre la hora y el lugar donde se llevará a cabo la evaluación de conocimientos.
7.3.1.2. Para efectos de rendir la citada prueba, los postulantes deberán:
a) Presentarse puntualmente al centro de evaluación correspondiente, portando úni
camente su Documento Nacional de Identidad (DNI) o Carnet de Extranjería. Una vez 
comprobada su identidad y registrada la hora de su ingreso, debe dirigirse al espacio 
asignado para rendirla prueba.
b )  Identificarse con su DNI o Carnet de Extranjería en el aula, ubicarse en el lugar que 
se le asigne, y seguir las instrucciones que el aplicador de la prueba le indique.
c) Responder las preguntas del cuadernillo de prueba de manera individual, dentro 
del tiempo programado, y sin utilizar ningún material de consulta.
d) Marcar sus respuestas en la Ficha de Respuesta entregada.
e) Concluida la resolución del cuadernillo de prueba o el tiempo asignado para el 
desarrollo de la evaluación, lo que ocurra primero, el postulante deberá entregar tanto 
el cuadernillo de prueba como la Ficha de Respuesta al aplicador de la prueba.
f) Culminada la evaluación, el postulante debe retirarse inmediatamente del espacio 
donde se realizó la evaluación.
7.3.1.3. El puntaje máximo es de cien (100) puntos. Únicamente aquellos postulantes 
que obtengan como mínimo setenta (70) puntos en la Prueba de Conocimientos, cali
fican para la siguiente etapa.
7.3.2. Calificación y publicación de resultados de la Prueba de Conocimientos
7.3.2.1. Culminada la aplicación de la Prueba de Conocimientos, la Comisión procede 
a su calificación a partir de la lectura de las Fichas de Respuesta de los postulantes. 
Dicha calificación constituye un procedimiento automático, informatizado y anónimo 
que puede ser encargado a una empresa especializada.
7.3.2.2. En la fecha prevista en el cronograma, se publicará en los portales ins
titucionales antes indicados, la relación de postulantes que aprobaron la Prueba de 
Conocimientos.
7.3.2.3. Pasan a la siguiente etapa, aquellos postulantes que superaron el puntaje 
mínimo requerido.
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7.4. Segunda etapa
En esta etapa la Comisión realiza, con el apoyo de la Secretaría Técnica, la verifica
ción del cumplimiento de requisitos y la Valoración de la Trayectoria Profesional.
7.4.1. Acreditación de requisitos y trayectoria profesional
7.4.1.1. Dentro del plazo establecido en el cronograma, los postulantes que conti
núan en concurso, deben presentar ante la mesa de partes del OSCE, un expediente 
que incluya su Hoja de Vida, según formato que apruebe la Comisión, y  la docu
mentación que acredita el cumplimiento de los requisitos detallados en el numeral
6.4. De ser el caso, deberá acreditar también el derecho a recibir las bonificaciones 
correspondientes.
7.4.1.2. La documentación que se presente debe estar debidamente foliada y, rubri
cada o firmada, según corresponda. No se consideran los documentos que no cumplan 
las formalidades indicadas o que hubieran sido presentados fuera de los plazos apro
bados, ni se otorga plazos adicionales para subsanaciones ni aclaraciones.
7.4.1.3. En los casos que corresponda, para solicitar la bonificación por discapacidad 
(15% sobre el puntaje total obtenido en toda la evaluación), el postulante debe pre
sentar el certificado de discapacidad otorgado por los hospitales de los ministerios 
de Salud, de Defensa, del Interior, o del Seguro Social de Salud (EsSalud), o en su 
defecto, la Resolución de Discapacidad vigente emitida por el CONADIS.
7.4.1.4. En los casos que corresponda, para solicitar la bonificación por ser perso
nal licenciado de las Fuerzas Armadas (10% sobre el puntaje total obtenido en toda 
la evaluación), el postulante debe presentar el documento oficial emitido por la auto
ridad competente que acredite su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas.
7.4.2. Verificación del cumplimiento de requisitos, valoración de la trayectoria profe
sional y publicación de resultados
7.4.2.1. La Comisión, con el apoyo de la Secretaría Técnica, dentro del plazo estable
cido en el cronograma, realiza la verificación del cumplimiento de requisitos y de la 
Trayectoria Profesional del postulante; asignando el puntaje que corresponda, según 
los criterios que para tal fin, apruebe y publique la Comisión. Los criterios deberán ser 
públicos desde la etapa de convocatoria y deberán considerar, por lo menos, forma
ción académica, y años de experiencia general y  especial.
7.4.2.2. El puntaje máximo para esta etapa será de cien (100) puntos.
7.4.2.3. La relación de postulantes aptos y los resultados de la valoración de la tra
yectoria profesional son publicados en los portales institucionales utilizados para la 
convocatoria.
7.5. Etapa final
7.5.1. Evaluación psicológica, psicométrica y de competencias
7.5.1.1. La Comisión, en coordinación con la Secretaría Técnica, realiza las acciones 
necesarias para que se efectúe una evaluación Psicológica, Psicométrica y de Compe
tencias a cada postulante, pudiendo, para tal efecto, contar con los servicios de un ter
cero especializado en estas materias.
7.5.1.2. El puntaje máximo es de cien (100) puntos. Únicamente aquellos postulan
tes que obtengan como mínimo setenta (70) puntos en la evaluación pueden pasar a la 
entrevista personal.
7.5.1.3. Al día hábil siguiente de culminada esta evaluación, se publica la relación de 
postulantes aprobados.
7.5.2. Entrevista Personal
7.5.2.1. En la fecha dispuesta en el cronograma se publica el lugar y la hora donde se 
llevarán a cabo las entrevistas a cada postulante del Concluso.
7.5.2.2, La Comisión debe determinar con antelación cuáles son las preguntas, cri
terios e indicadores qüe tomará en cuenta para valorar a los diferentes postulantes, 
para lo cual podrá contar con el asesoramiento de un profesional especializado en la 
materia.
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7.5.2.3. El puntaje máximo será de cien (100) puntos. Para aprobar esta evaluación 
debe obtenerse setenta (70) puntos como mínimo.
7.5.3. Publicación de resultados finales y asignación de vacantes
7.5.3.1. La relación de postulantes aprobados se publica al día siguiente de culmi
nada esta etapa. .
7.5.3.2. El puntaje final se obtiene de la sumatoria de los puntajes obtenidos en cada 
una de las etapas y las bonificaciones dispuestas por Ley, en los casos que corresponda.
7.5.3.3. La asignación de vacantes se realiza en estricto orden de mérito, según el 
puntaje final obtenido por los postulantes, basta que se cubra la totalidad de vacantes.
7.5.3.4. En caso de empate en los puntajes finales, el orden de mérito se establece con
siderando los siguientes criterios, en orden de prelación:
a) Mayor puntaje en la Prueba de Conocimientos.
b) Mayor puntaje en el rubro de Contrataciones del Estado de la Prueba de 
Conocimientos.
c) Mayor puntaje en la Experiencia de la Trayectoria Profesional.
7.5.3.5. La Secretaría Técnica consolida los resultados finales y  los presenta a la 
Comisión para su aprobación.
7.6. Resultados del Concurso y emisión de resoluciones
7.6.1. Concluido el proceso de evaluación de la Etapa Final, la Comisión entrega al 
Ministro de Economía y Finanzas, en el plazo previsto en el Cronograma, la rela
ción de los postulantes seleccionados para su designación como vocales del Tribunal 
de Contrataciones del Estado, así como su Informe Final sobre el concurso público 
realizado.
7.6.2. El Ministro de Economía y Finanzas presenta al Presidente de la República la 
relación final con los postulantes que alcanzaron los mayores puntajes para ser desig
nados como vocales, conjuntamente con el Informe Final de la Comisión.
7.6.3. La designación de los vocales es realizada mediante Resolución Suprema, 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas, en la que se indica la fecha en 
que asumen el cargo.
VIII. ÚNICA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
En cualquier estado del procedimiento, en caso se compruebe la presentación de docu
mentación o declaración falsa por parte del postulante, se procederá con su retiro del 
concurso; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que correspondan. En caso 
que la situación descrita anteriormente sea detectada luego de haberse producido la 
designación mediante resolución suprema, se procede a declarar la nulidad de dicho 
acto, sin pequicio de la responsabilidad civil y penal que corresponda.
IX. ÚNICA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA
Para el concurso correspondiente al año 2018, en un plazo máximo de tres (3) días 
hábiles contados desde la entrada en vigencia de la presente norma, cada Entidad 
deberá designar, mediante Resolución Ministerial, a su representante para que con
forme la Comisión Multisectorial a que se refiere el artículo 60 de la Ley. La Comi
sión se instala conforme a los plazos previstos en la presente norma.
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DISPOSICIONES QUE REGULAN DECRETOS Y RESOLUCIONES 
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DIRECTIVA N° 008-2012-OSCE/CD
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I. FINALIDAD
Regular la emisión y notificación de decretos que impulsan el procedimiento adminis
trativo, así como el diligenciamiento de las notificaciones de los decretos y de las reso
luciones y/o acuerdos, para lograr la simplificación de la tramitación de los procedi
mientos administrativos que conoce el Tribunal de Contrataciones del Estado.
II. OBJETO
Establecer el régimen aplicable a la emisión y notificación de los decretos y resolucio
nes y/o acuerdos que se expiden durante la tramitación de procedimientos correspon
dientes a recursos de apelación y/o revisión, así como de aplicación de sanción (pro
cedimiento administrativo sancionador). También regula el trámite correspondiente a 
la programación de audiencia pública y lectura de expedientes.
III. ALCANCE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para todas las Entidades que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante 
Decreto Legislativo N° 1017, así como para los proveedores, participantes, postores, 
contratistas, expertos independientes y árbitros incursos en los procedimientos admi
nistrativos que conoce el Tribunal de Contrataciones del Estado.
IV. BASE LEGAL
• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1017.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 184-2008-AEF.
6 Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de Contratacio
nes del Estado, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 789-201 l-EF-10.
• Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. DEFINICIONES
- Partes del Procedimiento: En los recursos de apelación y/o revisión, son conside
rados sujetos o partes del procedimiento los administrados, es decir el impugnante y 
el tercero administrado, el mismo que sin haber iniciado el procedimiento tiene legí
timo interés que puede verse afectado con la decisión del Tribunal. Asimismo, se con
sidera parte a la Entidad que convocó el proceso de selección materia de impugna
ción. El Tribunal constituye la autoridad administrativa que resuelve la controversia. 
En el caso de los procedimientos sancionadores es considerado sujeto o parte de éste, 
el proveedor denunciado. El Tribunal será la autoridad administrativa que imponga o 
no la sanción.
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- Tercero Administrado: En los procedimientos de recursos de apelación y/o revi
sión será considerado tercero administrado, aquellos que sin haber iniciado el proce
dimiento poseen derechos o intereses legítimos que pueden resultar afectados por la 
decisión de la Sala del Tribunal.
- Clave de acceso: Es el número asignado por el sistema electrónico del Tribunal a un 
determinado expediente que permite el acceso en consulta al Toma Razón electrónico 
de la página web del OSCE al administrado, al tercero y a la Entidad que son parte de 
un procedimiento administrativo, a fin de tener conocimiento de los actos procesales 
expedidos por el Tribunal en el expediente respectivo.
- Toma Razón Electrónico: Es el medio electrónico a través del cual se comunican 
todas las actuaciones administrativas emitidas por el Tribunal durante el trámite de 
los expedientes de recursos de apelación y/o revisión y procedimientos administrati
vos sancionadores.
- Decreto: Es un acto de mero trámite expedido por el Tribunal con la finalidad de 
impulsar el trámite de los procedimientos de recursos de apelación y/o revisión y  los 
procedimientos administrativos sancionadores (solicitudes de aplicación de sanción).
- Notificación personal: Es la que se realiza en el domicilio real del destinatario, según 
lo dispuesto en el artículo 21 y  siguientes de la Ley N° 27444.
- Notificación electrónica: Es la que se realiza a través de la publicación en la página 
web de OSCE www.osce.gob.pe.

VI. DISPOSICIONES GENERALES
1. Los recursos, escritos y demás solicitudes que formulen los administrados durante 
la sustanciación tanto del procedimiento de impugnación como del procedimiento 
administrativo sancionador que son de competencia del Tribunal de Contrataciones 
del Estado, dan lugar a la emisión de decretos por parte del Presidente del Tribunal o 
el Presidente de la Sala respectiva y la Secretaría del Tribunal, según el caso; excepto 
en los casos señalados expresamente en el numeral 1.4 de las Disposiciones Específi
cas de la presente Directiva.
Todos los decretos que deban emitirse durante el trámite del procedimiento desde 
el primero hasta la remisión del expediente a Sala serán expedidos por el Presidente 
del Tribunal; posteriormente, los decretos que resulten necesarios para impulsar el 
procedimiento serán expedidos por el Presidente de Sala hasta la conclusión del 
procedimiento.
2. Los decretos que proveen los recursos, escritos y  demás solicitudes que formu
len los administrados son notificados a través de las siguientes modalidades, según 
corresponda:
2.1. En los casos que se indicar! en las disposiciones específicas, notificación personal 
al administrado, interesado o afectado por el decreto, en el domicilio real.
2.2, Notificación por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEACE, que se efectúa con el registro del decreto en el “Toma Razón” electrónico de 
la ficha del proceso de selección, en el caso de recursos impugnativos; o en el “Toma 
Razón” electrónico de la página web del OSCE, en los procedimientos administrati
vos sancionadores.
3. En el caso del recurso de apelación, los decretos son notificados por vía electrónica 
a través del “Toma Razón” electrónico de la ficha del proceso de selección del Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. En el caso de los procedimientos 
administrativos sancionadores, se notificarán a través del Toma Razón Electrónico de 
la página Web del OSCE.
4. De conformidad con lo previsto en la Quinta Disposición Complementaria Final de 
la Ley de Contrataciones del Estado, todos los actos se entenderán notificados el día de 
su publicación en los sistemas electrónicos antes mencionados. La notificación elec
trónica tiene la misma validez y eficacia que lá notificación personal.
5. En los procedimientos de impugnación y  sancionadores, la Entidad, el impugnante, 
el proveedor o árbitro denunciado y los terceros administrados, según corresponda,
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están obligados a verificar, de manera permanente, la información registrada en el 
“Toma Razón” electrónico de la ficha del proceso de selección o el de la página web 
del OSCE, a efectos de acceder a las notificaciones que por dicho medio realiza el Tri
bunal de Contrataciones del Estado. Una vez registradas las actuaciones a que hubiera 
lugar en dicho Sistema, en ningún caso se podrá alegar desconocimiento o ignorancia 
de las exigencias, plazos y términos fijados por el Tribunal.
6. En los procedimientos administrativos sancionadores (aplicación de sanción) la 
clave de acceso de consulta al Toma Razón electrónico de la página web del OSCE, 
se notificará en forma personal al administrado y  a la entidad involucrada en el proce
dimiento, a fin de tener conocimiento de los actos procesales expedidos por el Tribu
nal en el expediente respectivo. La notificación tendrá lugar conjuntamente con el acto 
administrativo que inicia el procedimiento administrativo sancionador.
En el caso de los procedimientos en trámite a la fecha de vigencia de la presente Direc
tiva, la notificación de la clave de acceso se efectuará con el decreto correspondiente 
que impulsa el procedimiento.
En el caso que el' Tribunal requiera efectuar indagaciones previas antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, la entrega de la clave de acceso de con
sulta antes indicada se notificará de forma personal a la Entidad conjuntamente con el 
decreto que requiere información. En este supuesto, el decreto de inicio del procedi
miento sancionador se notificará a la Entidad en forma electrónica.
7. Todo escrito presentado por la Entidad, el impugnante, el proveedor o árbitro 
denunciado, el denunciante y  los terceros administrados en el curso de los procedi
mientos de recursos de apelación y/o revisión y  procedimientos administrativos san
cionadores, según corresponda, debe ser acompañado del número de copias como par
tes acreditadas existan en el procedimiento.
8. Las Resoluciones y/o Acuerdos que ponen fin a los procedimientos administrativos 
que el Tribunal tiene a su cargo, serán notificados a través del “Toma Razón” electró
nico de la ficha del proceso de selección, en el caso de procedimientos de recurso de 
apelación y/o revisión, o del “Toma Razón” electrónico de la página web del OSCE, 
en el caso de procedimientos sancionadores. En ambos casos las Resoluciones y/o 
Acuerdos se entenderán notificados el mismo día de su registro en dichos Sistemas. 
En el caso de los procedimientos administrativos sancionadores, los Acuerdos que dis
ponen el inicio del procedimiento sancionador serán notificados personalmente al pro
veedor denunciado y las resoluciones que impongan sanción serán notificadas a través 
del Toma Razón” electrónico de la página web del OSCE a los sancionados.
9. Luego de expedida la Resolución y/o Acuerdo que pone fin a los procedimientos 
administrativos que el Tribunal tiene a su cargo, las Entidades tienen la obligación de 
recabar sus antecedentes administrativos dentro del plazo de treinta (30) días calenda
rio, caso .contrario, serán enviados al Archivo del OSCE para su custodia por un plazo 
de seis (6) meses. Luego de vencido dicho plazo, los documentos serán remitidos al 
Archivo General de la Nación.
10. El sobrecarte de las cédulas de notificación que comunican los decretos de inicio 
de procedimiento sancionador serán autorizados a través de la expedición de decretos.
Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
1. De la emisión y notificación de decretos
La emisión y notificación de decretos durante la tramitación del procedimiento admi
nistrativo se efectuará de acuerdo con las siguientes reglas:
1.1. Decretos que deben ser emitidos y necesariamente notificados a las partes del 
procedimiento:
A) En procedimientos de impugnación:

a. Los que- admiten recursos’de: apelación o re visión y  corren traslado a la 
Entidad solicitando antecedentes administrativos. 1
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■ K  to s  que remiten el expediente a Sala/ • ' '

c. I .os que disponen o! apersonamiento de terceros administrados.

i d; Los que conceden el uso de la palabra en.audieucia pública atravésdel ¡ ii 
señalamiento y/o reprogramación de la fecha respectiva. . _ r

t e. Los que contienen actuaciones sobreimedios de pmeba, informes y  dic- jí 
táraenes técnicos o peritajes, a tenerse presentes al momento de resolver, .

tr f. Los que se pronuncian sobre cuestionamientos a los jactoside.Mmite i: 
, expedidos por el Tribunal. _ - ,¡

g. Los que disponen la acumulación de expedientes. - j:

¡¡hiLosque declaranque un  expediente se encuentra listopata  resolver..¡*¡,:::v

B) En procedimientos de aplicación de sanción: -

SEACE

SEACE

SEACE

SEACE

SEACE

SEACE

oíos Nnlifii'.imoii

a. Los que disponen el inicio de procedimiento ad- ’ p ersona[ . 
ministrativo sancionador.

b -  Los ;que “disponen la: remisión del expediente a  
Sala con o siíi formulación de descargos

¡c.'Losque.concedenel.usodelapalabraenaudiens 
eiapúblicaj a través del. señalamiento y/o.reprogra- 
mación dé la fecha respectiva.

-d¿ Los que contienen ?actuaciones;sobre.medios.de 
prueba, informes y dictámenes técnicos o peritajes, 
a  tenerse presentes al momento de resolver,

¡e. -Los que.se.pronuncian sobre cuestionamientos a 
ilos actos:detoámite.expedidosporel.Tribunalir' a

TonralRazón Electrónico ubicado en la seo- , 
¡ríción deláTribunaLde-la Fágmavveb del QSCE a

¡pTOma. Razón Tilectrónico ¡ubicado en la  secai 
isíción'del Tribunal de.la Página web del ,0SCÉ.¡1

Toma Razón Electrónico ubicado en la  sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCH

¡Toma ¡Razón Electrónico ubicadoren la seca 
¡ción del Tribunal ¡de la  Eágina web del QSCE ;

f. I .os que disponen la acumulación de expedientes.
Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción dol Tribunal de la Página web del 0S( Ti

1.2. Decretos que deben ser emitidos y notificados a la parte o partes que tengan legí
timo interés o a terceros:
A) En procedimientos de impugnación:

IK m  los

¡ ¡a: Los que recaMquenTu.observon loS'reeurso8^de¡r»d¿én<a:i^lactóna.̂ :

b. Los que reiteren ia remisión de antecedentes administrativos. - p

¡¡crLossque ponem.en conocimiento; del ,ÓrganO'deiGontr0lThstitucional:dei¡! 
, la Entidad el incumplimiento en la remisión de antecedentes.

ed.:Lbsde requerimiento y¡.reiteración de ínformaciónadiciQnalatos.apefsii 
| sonados al procedimiento. -i _

r e: Los que ponensen conocimiento de .las partes el requerimiento .y reíte-.c! 
¡¡.ración demformación adicional a tos no .apersonados ̂ procedimiento. v;,.3!! i

i *f ¡Los depresentación ¡de escritos con¡ mayores ¡argumentos, presentacíón i! 
de pruebas. alcgatos u otros cscritos análogos a tenerse presente al mo- : 
mentó de resolver.

g. Sobrecartes de Cédulas de Notificación. ‘

Niililu.iciun

SEACE 

SEACEi

Personal 

.  SEACE ■

“ s e a c e :

SEACE- 

Personal

h. Los que se pronuncien sobre solicitudes formuladas durante la trami
tación delprocedimiento,f siempre, que.se: traten ¡dé. aspectos, sustantivos .¡¡¡rSEASEr 
del mismo. ~ * :

Procedimientos 
de aplicación 
de sanción

Procedimientos 
I de impugnación
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x. Los que se pronuncien sobre solicitudes formuladas después de .emitido 
el Acuerdo o Resolución, siempre que s& trate de aspectos sustantivos del t  SEACE 
procedimiento. ' . - - .

Procedimientos 
de aplicación 

de sanción

Entrega de copia 
de documentos

Escritos anexados 
al expediente

B) En procedimientos de aplicación de sanción;

N i i l l l u ' . u  m i l

a. Los que formulen un requerimiento previo a la 
•:Entidad:para adecuar su comunicación :o actuaciones tíí 
-previas:de.investigación para el inicio formal-del pro- u: 
cedimiento de aplicación de sanción.

b. Los que'remiten el expediente a  Sala antes del inb : r 
cioformaldelprocedÍEmento,-soÍícifandoqueseemita^ 
un pronunciamiento sobre ;ei inicio del procedimiento i 
sancionados

Persóiiáí

.Toma Razón Electrónico ubicado en la sección’ 
del Tribunal de la Página web del OS GE ^  ;

c. Los que admiten a trámite el recurso de reconsidera- „   ̂ , . , t  i
ción y ordenan la remisión del expediente administrati- T°” a ^ aZ™ 15 ec5 ó“ 00̂ b'cJad“ e“  secctón i 
vo a la Sala correspondiente para su pronunciamiento, « T n ta n a ld e  laPagma web del OSCE j

d. Los que reiteran o prorrogan excepcionalmente los , - -
plazos. otorgados a la Entidad para la adecuación dé la ;

^.comunicación o la realización de actuaciones previas^
^parakel inicio formal del procedimiento de. aplicación ti 

de sanción, conforme con lo dispuestopor la normativa -; 
de Contrataciones del Estado. 1

Toma: Razón Electrónico ubicado- en la sección v 
del Tribunal de la Página web delOSGE'i'-i^.'r-í-v.i

• e. Sobrecartes de Cédulas de-Notificación.: i'

v f  La disposición de notificación medíante publicación 4 
en el Diario Oficial El Peruano.

:̂ g. Los4:derrequerimiento y  reiteración de. información ̂  
adicional a las partes.

.h;Ldsde.requerimiénto-y-:reiteración:de.información/; 
adicional a terceros. -

vLtLos que ponen en  conocimiento de las partes el re- - 
, querimíento. y  reiteración de inforraación adicional-a";

: j. Los de presentación de escritos por parte de la En- l 
f tidad con mayores argumentos y/o ,presentaciones de j; 
/-pniebasíyaiegatos n  otros escritos análogos a-tenerse.41 
presente al momento de resolver. “ ]

Toma Razón Electrónico ubicado en la sección : 
del Tribunal de la  Página web del OSCE

/Toma Razón Electrónico ubicado en larseecíón i 
del Tribunal de la Página web del OSCE

Toma Razón Electrónico-ubicado en la sección 
.del Tribunal de la Páginaweb del OSCE: : .

.v Toma Razón Electrónico ubicado en la sección ; 
> del Tribunal de la Página web del OSCE |

-PersonalíLkConstanciade estadodel proceso;»-;::^

1.3. Solicitud de copias de la documentación presentada:
Las partes interesadas podrán solicitar que se les entregue, en la Mesa de Partes del 
Tribunal, a partir de las 24 horas de presentados, una copia de los siguientes docu
mentos, siempre que hayan sido presentados en suficiente número, y sin perjuicio del 
acceso a lectura del expediente;
a. Los antecedentes administrativos remitidos por la Entidad.
b. Los escritos de solicitud de apersonamiento de las partes.
C. Los escritos con mayores argumentos, pruebas, alegatos u otros escritos análogos, 
d. Los escritos presentados en el trámite de los procedimientos administrativos san- 
cionadores (aplicación de sanción) que, de conformidad con esta directiva, no se noti
fique de forma personal.
1.4. Escritos que deben ser anexados directamente al expediente sin generar decretos 
ni notificaciones;
En procedimientos de recursos de apelación o revisión y procedimientos de aplicación 
de sanción, según corresponda:
a. Los de lectura de expedientes (salvo que exista falta de autorización o no se 
encuentre autorizado como parte).
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b. Los de solicitud de copias simples y autenticadas.
c. Los de solicitud de copia de audio de audiencias públicas.
d. Los de solicitud de apoyo técnico para las audiencias públicas.
e. Los de devolución de antecedentes administrativos.
f. Los de comunicaciones de la Oficina de Defensa Judicial del OSCE, tales como 
escritos, resoluciones y  sentencias derivadas de procesos contenciosos administrati
vos, o acciones de amparo interpuestos contra las resoluciones del Tribunal, salvo las 
que impliquen una modificación de dichas resoluciones.
g. Los de renovación de carta fianza.
h. Las solicitudes de devolución de garantía.
i. Los de pedido de uso de la palabra y designación de representantes.
j. Los que señalen o varíen el domicilio procesal.
k. Los de cumplimiento de presentación de información adicional.
l. Los escritos de desistimiento, a los cuales se dará respuesta con la emisión del 
Acuerdo o Resolución que corresponda.
II. Las solicitudes de corrección y/o aclaración de los Acuerdos o Resoluciones emi
tidos, a las cuales se dará respuesta con la emisión del Acuerdo o Resolución que 
corresponda.
m. Los que disponen desglosar cierta documentación del expediente.
2. Audiencias Públicas
Adicionalmente a la notificación, el señalamiento de audiencias públicas se efectuará 
con el ingreso del rol de audiencias respectivo al Sistema Electrónico - Intranet- y a la 
página web del OSCE.
3. Lectura de Expedientes
El horario de lectura de expedientes será de lunes a viernes y estará comprendido entre 
las 14:00 y las 17:00 horas.
La lectura será solicitada por el administrado, su representante legal o abogado debi
damente acreditado, con no menos de un (01) día de anticipación ante la Mesa de Par
tes del Tribunal, debiendo indicarse obligatoriamente el tiempo estimado de lectura. 
La Secretaría del Tribunal llevará un registro en donde se anotará dichas solicitudes y 
la programación correspondiente por orden de ingreso.
Realizada la lectura se dejará constancia de su realización en el expediente, docu
mento que será firmado por quien o quienes efectuaron la revisión y  lectura del mismo 
de acuerdo al formato único aprobado.

VIII. DISPOSICIONES FINALES
1. La presente directiva regirá a partir de la entrada en vigencia de la Ley N° 29873, 
que modifica la Ley de Contrataciones del Estado y  el Decreto Supremo N° 138- 2012- 
EF, que modifica el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
2. La presente directiva se aplicará a los procedimientos de recursos de apelación y/o 
revisión, así como de aplicación de sanción que se encuentren en trámite a su entrada 
en vigencia; así como a los expedientes que se generen a partir de su vigencia. Para el 
caso de los procedimientos de aplicación de sanción en trámite será necesario que se 
notifique préviamente de forma personal que, en lo sucesivo, se efectuará la notifica
ción electrónica.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública

7 5 9 ;

f

ingreso del rol 
I de audiencias

Horario de lectura 
I de expedientes

Solicitud de lectura 
de expedientes

Constancia 
de iectura 
de expedientes

Vigencia

Aplicación



R.
N° 009-2017-OSCE/CD

LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA SANCIÓN DE MULTA IMPUESTA 

POR EL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
(02/04/2017)

DIRECTIVA N° 009-2017-OSCE/CD

Lineamienios 
para ejecución 

de muita

Procedimiento y 
responsabilidades 

de resoluciones 
firmes

Aplicación
obligatoria

I. FINALIDAD
La presente Directiva regula los lineamientos para la ejecución de la sanción de multa 
impuesta por el Tribunal de Contrataciones del Estado.
II. OBJETO
Establecer el procedimiento y responsabilidades para la ejecución de las resoluciones 
firmes, a través de las cuales el Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona con 
multa a los proveedores que incurren en infracciones administrativas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 50 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
y en el artículo 225 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF.

III. ALCANCE
La presente Directiva es de obligatoria aplicación para los órganos del OSCE que 
intervengan en cualquiera de las etapas del procedimiento de ejecución de la san
ción de multa, así como para los proveedores (incluyendo a las Entidades que actúan 
como proveedores) sancionados con multa impuesta por el Tribunal de Contratacio
nes del Estado.

Base legal

Referencias

Obligación de 
pago de muita

IV. BASE LEGAL
• Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y  conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
0 OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
0 Reglamento: El Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
0 RNP: Registro Nacional de Proveedores.
• SITCE: Sistema Informático del Tribunal de Contrataciones del Estado
• TCE: Tribunal de Contratacipnes del Estado
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. El procedimiento para la ejecución de la sanción de multa:
El procedimiento para la ejecución de la sanción de multa establecido en la presente 
Directiva contiene los actos necesarios para extinguir la obligación de pago de la
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multa impuesta por el TCE mediante resolución firme, así como los plazos aplicables 
y las obligaciones y responsabilidades de quienes participan en el mismo.
La obligación de pago de la multa impuesta se extingue al día hábil siguiente de 
haberse verificado el depósito respectivo al OSCE, según lo dispuesto por el artículo 
225 del Reglamento.
El procedimiento tiene las siguientes etapas:
a) El registro de la multa;
b) La comunicación del pago de la multa;
c) La verificación del pago;
d) La suspensión del proveedor;
e) El levantamiento de la suspensión del proveedor; y
f) Finalización del procedimiento para la ejecución de la sanción de multa.
6.2. Registro de la multa
El procedimiento para la ejecución de la sanción de multa se inicia con el registro en el 
SITCE de la resolución que impone la sanción, luego de que esta haya quedado firme 
por haber transcurrido el plazo de cinco (5) días hábiles sin qué se haya interpuesto 
el recurso de reconsideración contra esta, o porque, habiéndose presentado el recurso, 
este fue desestimado.
6.3. Comunicación del pago de la multa
El proveedor sancionado debe pagar el monto íntegro de la multa y comunicar al 
OSCE dicho pago, adjuntando el comprobante original respectivo. En caso no notifi
que el pago al OSCE dentro de los siete (7) días hábiles siguientes de haber quedado 
firme la resolución sancionadora, la suspensión decretada como medida cautelar ope
rará automáticamente.
El pago se efectuará en la cuenta del OSCE en el Banco de la Nación, cuyo número 
será indicado en la resolución sancionadora.
La comunicación del pago se efectúa a través de la presentación del formulario deno
minado “Comunicación de Pago de Multa” únicamente en la mesa de partes de la sede 
central del OSCE o en cualquiera de sus Oficinas Desconcentradas. El proveedor san
cionado es responsable de consignar correctamente los datos que se precisan en el 
citado formulario.
6.4. La verificación del pago
Una vez comunicado correctamente el pago íntegro de la multa, el OSCE, a través de 
la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración, tiene un plazo máximo de tres 
(3) días hábiles, contados desde el día hábil siguiente de la comunicación del pago, 
para verificar la realización del depósito en la cuenta respectiva y registrar el resultado 
de dicha verificación en el SITCE.
La verificación del pago se registra en el SITCE cuando se haya constatado el ingreso 
de los fondos depositados por el proveedor sancionado en la cuenta bancada del 
OSCE; de lo contrario, debe registrarse la falta de pago.
En concordancia con lo establecido en el artículo 225 del Reglamento, la obligación 
de pago de la sanción de multa se extingue el día hábil siguiente de la verificación del 
depósito y su registro en el SITCE.
6.5. Suspensión del proveedor
La condición de proveedor suspendido se genera el día siguiente al vencimiento del 
plazo de siete (7) días hábiles de haber quedado firme la resolución sancionadora sin 
que el proveedor sancionado efectúe y comunique el pago del monto íntegro de la 
multa.
De igual forma, la condición de proveedor suspendido se genera el día siguiente a 
aquel en que la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración del OSCE verifi
que que la comunicación de pago del proveedor sancionado no ha sido efectiva, salvo 
que aún no hubiera vencido el plazo de siete (7) días hábiles de haber quedado firme 
la resolución sancionadora.

Normativa 
I aplicable

Etapas

Registro y plazo 
I de multa

Pago íntegro 
y comunicación

Presentación 
de formulario

Verificación 
I del depósito

Registro 
de verificación

Condición 
de proveedor 
suspendido
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No participación 
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de formulario

La suspensión impide al proveedor sancionado participar en cualquier procedimiento 
de selección o en procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electróni
cos de Acuerdo Marco, y contratar con el Estado. Asimismo, el proveedor suspendido 
no podrá inscribirse ni reactivar la vigencia de su inscripción en el Registro Nacio
nal de Proveedores, ni aumentar su capacidad máxima de contratación o ampliar su 
especialidad.
El SITCE automáticamente incluye al proveedor sancionado en el Registro de suspen
didos del RNP, a fin de que se impida la emisión de la constancia de capacidad libre 
de contratación.
6.6. Levantamiento de la suspensión del proveedor
Cuando el proveedor comunique el pago de la multa con posterioridad a su suspen
sión, dicha suspensión se levantará automáticamente el día siguiente de haber sido 
registrada en el SITCE la verificación del pago.
6.7. Finalización del procedimiento para la ejecución de la sanción de multa
El procedimiento para la ejecución de la sanción de multa concluye con el pago y su 
verificación.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Responsabilidades del Tribunal de Contrataciones del Estado
7.1.1. La Sala respectiva del Tribunal de Contrataciones del Estado, en la Resolución 
a través de la cual imponga la sanción de multa, se pronunciará estableciendo expre
samente las siguientes indicaciones:
• El monto exacto de la multa impuesta, expresado en soles.
• El nombre o razón o denominación social y número de RUC o código de proveedor 
extranjero no domiciliado del proveedor sancionado.
• La referencia sobre el procedimiento de pago.
7.1.2. Cuando la resolución que impone la multa haya quedado firme, la Secretaría del 
Tribunal de Contrataciones del Estado registrará la sanción en el SITCE, asegurando 
la correcta notificación al proveedor sancionado.
7.2. Responsabilidad del proveedor sancionado
7.2.1. Pagar y  comunicar el pago de la multa oportuna y adecuadamente. El provee
dor sancionado tiene un plazo de siete (7) días hábiles, contados desde el día siguiente 
de haber quedado firme la resolución sancionadora, para pagar la- multa y comuni
car dicho pago al OSCE, sin que se genere la condición de suspendido, siguiendo los 
lineamientos establecidos en el numeral 2 de las Disposiciones Generales de la pre
sente Directiva y en la propia resolución sancionadora.
7.2.2. El pago debe efectuarse mediante depósito en efectivo o cheque de gerencia no 
negociable en la cuenta que el OSCE abrirá para tal efecto en el Banco de la Nación, 
cuyo número figurará en la resolución sancionadora.
7.2.3. Luego de efectuar el depósito respectivo, el proveedor sancionado debe adjun
tar el comprobante de pago original al formulario denominado “Comunicación de 
Pago de Multa” a que se refiere la Primera Disposición Final de esta Directiva, y pre
sentarlo únicamente en la mesa de partes de la sede central o en cualquiera de las Ofi
cinas Desconcentradas del OSCE.
7.2.4. La correcta consignación de los datos requeridos en el Formulario de “Comu
nicación de Pago de Multa” es de entera responsabilidad del proveedor sancionado. 
La ausencia de información o su consignación inexacta o errónea generará, sin trámite 
previo, la ineficacia de la comunicación de pago a los efectos del procedimiento para 
la ejecución de la sanción de multa.
7.3. Responsabilidad del personal de la mesa de partes
7.3.1. Recibir la comunicación del pago de la multa a través de la mesa de partes de la 
sede central o de las Oficinas Desconcentradas del OSCE: El personal de la mesa de 
partes deberá recibir el formulario denominado “Comunicación de Pago de Multa”, 
verificando que el mismo se encuentre debidamente llenado. Cualquier omisión o

I______ |
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deficiencia detectada será comunicada de manera referencial al usuario al momento 
de la presentación del formulario.
7.3.2. Registrar la comunicación de pago de la multa: Una vez recibido el formulario 
denominado “Comunicación de Pago de Multa”, el personal de mesa de partes deberá 
registrarlo en el Sistema de Trámite Documentarlo del OSCE.
Tratándose de la recepción a través de la mesa de partes de una Oficina Desconcen
trada, adicionalmente, el encargado enviará un correo electrónico al responsable 
designado por la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración, adjuntando una 
copia escaneada del formulario y del comprobante de pago adjunto, el mismo día de 
recibidos.
7.4. Responsabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración.
7.4.1. Verificar la realización del pago de la multa: El plazo máximo para la verifica
ción del pago y su registro en el SITCE es de tres (3) días hábiles contados desde el 
día hábil siguiente de la presentación del documento denominado “Comunicación de 
Pago de Multa”.
7.5. Gestión de pagos no ejecutados
Corresponderá al órgano competente del OSCE, disponer y gestionar las acciones 
necesarias para ejecutar el pago de la multa. Para tal efecto, corresponderá a la Uni
dad de Finanzas de la Oficina de Administración informar sobre dicha situación al día 
siguiente de ocurrido.

VIII. DISPOSICIONES FINALES
8.1. El proveedor que comunique el pago de la multa conforme a lo previsto en esta 
directiva debe usar obligatoriamente el formulario “COMUNICACIÓN DE PAGO 
DE MULTA”, adjunto como ANEXO a la presente Directiva.
8.2. La presente Directiva regirá a partir del día siguiente de la publicación de la Reso
lución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
8.3. A  partir de la vigencia de la presente Directiva derogúese la Directiva N° 
011-2016-OSCE-CD.
IX. ANEXO
Anexo N° 1: Comunicación de Pago de Multa

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública
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N° 100-2013-OSCE/PRE

L IN E A M IE N T O S P A R A  EL P R O C E D IM IE N T O
DE A SIG N A C IÓ N  D E E X P E D IE N T E S E N  E L  TR IB U N A L  

DE C O N T R A T A C IO N E S D E L  E ST A D O  . 
(19/03/2013)

DIRECTIVA N° 002-2013-OSCE/CD

Finalidad I. FINALIDAD
Implementar mejoras en el procedimiento de asignación de expedientes en el Tribunal 
de Contrataciones del Estado.

Objeto II. OBJETO
Normar el procedimiento y responsabilidades para la asignación de los expedientes 
de apelación, revisión y sanción a través del Sistema del Tribunal de Contrataciones 
del Estado.

Ámbito 
de aplicación

Referencia
normativa

Abstención

Actor

Acuerdo de sala

Asignación 
de expediente

Expediente

ñeasignación 
de expediente

III. ALCANCE
La presente directiva es de aplicación obligatoria para el Tribunal de Contrataciones 
del Estado y la Dirección del SEACE.

IV. BASE LEGAL
4.1. Resolución Ministerial N° 789-201 l-EF-10 que aprueba el Reglamento de Orga
nización y Funciones del OSCE.
4.2. Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
V. DEFINICIONES
5.1. Para el procedimiento de asignación de expediente en el Tribunal de Contratacio
nes del Estado se utilizarán las siguientes definiciones:
* Abstención: Se define como abstención a la obligación de inhibirse del trámite de un 
determinado expediente que tiene un Vocal que se encuentre incurso en algunas de las 
causales previstas en la Ley del Procedimiento Administrativo General. Se aplica en 
lo que corresponda a los Especialistas Legales.
a Actor: Se define como Actor a la persona o sistema que participa en las activida
des del proceso.
8 Acuerdo de Sala: Son aquellas decisiones emitidas por las Salas del Tribunal a 
través de las cuales se dispone actuaciones proeedimentales respecto del expediente 
sometido a su consideración
• Asignación de expediente: Cuando a un actor se le hace responsable del trámite de 
un determinado expediente (sea expediente de apelación, revisión o sanción), a fin de 
que ejecute las acciones que corresponden de acuerdo al ámbito de su competencia y 
responsabilidad.
0 Estado del expediente: Son los diversos estados registrados en el Sistema del Tribu
nal y que indican el grado de avance en las actividades para su resolución.
0 Expediente: Conjunto de documentos en el que aparecen todas las actuaciones refe
ridas a un procedimiento administrativo.
0 Reasignación de expediente: Es la acción de volver a asignar un expediente a un 
vocal o Especialista Legal antes de Pase a Sala por una causal específica.
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• Resolución: Es la decisión que emite el Tribunal de Contrataciones del Estado 
acerca de determinado expediente.
• Sistema de Tribunal: Aplicativo informático de software que brinda soporte tecno
lógico a los procesos del Tribunal de Contrataciones del Estado.
5.2. Definición de los actores que participan en el procedimiento:
• Administrado: Es aquella persona natural o jurídica que presenta, en forma indivi
dual o en consorcio, según corresponda, un expediente de apelación, revisión o san
ción ante el Tribunal de Contrataciones del Estado.
• Presidente del Tribunal: Es la máxima autoridad administrativa del Tribunal de Con
trataciones del Estado.
• Vocal: Profesional que integra el Tribunal de Contrataciones del Estado. Es ponente 
cuando elabora el informe del expediente para luego ser sustentado y sometido a con
sideración de la Sala que integra.
• Asistente de Vocal: Profesional que brinda apoyo y asistencia legal al Vocal acerca 
del expediente asignado.
• Secretario de Tribunal: Profesional responsable de brindar soporte técnico, legal y 
administrativo al Tribunal de Contrataciones del Estado.
• Coordinador Administrativo antes de pase a Sala: Profesional que supervisa la ges
tión de expedientes a cargo de los Especialistas Legales antes del pase a Sala.
• Coordinador Administrativo después de pase a Sala: Profesional que supervisa la 
gestión de expedientes a cargo de los Especialistas Legales después del pase a Sala.
• Especialista Legal antes de pase a Sala: Profesional que efectúa la evaluación y cali
ficación, así como el seguimiento y  control de los expedientes a su cargo antes del 
pase a Sala.
• Especialista Legal después de pase a Sala: Profesional que efectúa las acciones rela
cionadas con la ejecución, el seguimiento y control de los actos administrativos de 
los expedientes a su cargo, desde el pase a Sala hasta su remisión al Archivo Perifé
rico del Tribunal, incluyendo la ejecución de lo dispuesto en los Pronunciamientos de 
las Salas.
• Personal de Mesa de Partes de Tribunal: Profesional que se encarga de recibir y revi
sar los expedientes administrativos, verificando el cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en el TUPA, según corresponda.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Administración del Sistema de Tribunal
El Tribunal de Contrataciones del Estado será el encargado de administrar el Sistema 
de Tribunal.
6.2. Tipo de Expedientes
Los expedientes tramitados ante el Tribunal de Contrataciones del Estado pueden ser 
de apelación, revisión o sanción.
6.3. De los actores del procedimiento
Las responsabilidades, nivel de interacción y registro en el Sistema del Tribunal de los 
actores que participan en el procedimiento de Asignación de Expedientes en el Tribu
nal de Contratáciones del Estado se muestran en la tabla siguiente:

■ Presentar el expediente con todos los requisitos que corrcspon- ^
dan según su tipo y llenar los respectivos formúlanos..

• Supervisar las actividades administrativas de los trámites ante el
Tribunal de Contrataciones de Estado, §1 Si
iReasignar-Votal ai Expediente. ... ..................... .......... ........................  . . .

Administrado

Presidente del 
Tribunal

Resolución

Sistema 
de Tribuna!

Administrado

Presidente 
I del Tribunal

Vocal

Asistente de vocal

Secretario 
I del Tribunal

Especialista legal

Apelación, revisjón 
o sanción
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- ; vr,  •MormarydevolvereliexpedíentealaPresidenciade Tribunal en
tes casos de abstención.

Vocal Ponente , • Evaluar y resolverlos expedientes.
~ * Elaborar el informe de resolución.

• Sustentar, el informe a los integrantes de la Sala.

• Asistente de - t - • Apoyarenla revisión y  análisís delos expedientes al Vocal.;-:: -;:k  
Vocal -

•̂ Supervisar las actividades realizadas por los Coordinadores Ad- j¡ -j 

íLministrativos y Especialistas Legales. >:■
%•;• Autorizar las reasignaciones: y reasignar en los: casos que co-.tl:
’ rresponda. -

: •/Verificar que-los:expedientes ingresados por-Mesa de Partes del t- 
Tribunal hayan sido entregados.a-los ‘‘Especialistas Legales antes- t.j 

=:del pase a Sala” correspondientes. j
v.• Reasignar^al.“Especialista. Legal antes del.pase a Sala”,^en los 

casos que corresponda.
-• ■Registrar a los-obedientes como: no presentado,- en tos casos-:: ( 
que el expediente de; apelación incumplan con algún requisito es.--;:.- 

r-tablecido en- el TUPA y no pase a Sala^En este caso-remite los. A q 
i; expedientes al Archivo Periférico, del Tribunal;-

^-•-Entregar el expediente al ‘'Vocal” asignado.' .;:
•. Informar-y entregar.:al ‘presidente del TnbunaP • los expedientes < 
que necesitan reasignaron de “Vocal”- . . : - ; - 

^•Registraren el Sistema de Tribunal: -
r. < .Los.expedientes en el estado:-“Expediente en Sala-’-luego de la 
-•:'--entrega:confornae del expedienteaí-!-Vbcal”.:

-■Los expediente en el estado ‘Expediente conreconsideración--r 
; -; en. Sala” luego: de.la entrega.conforme del^recurso de reconsi-'; -■ 

deración al “Vocal”.
.. > . Los expedientes en el estado ‘‘Expedientexon pronunciamiento”,7-:. :. 
>. . .en los casos que el expediente es resuelto en-Sala. En caso corres-..
¿ - ponday de conformidad con elreporte.de! Especialista después de k
■■■- pase a Sala, los remite ai Archivo Penfénco delTnbunal. y ..
;; -  - Los expedientes en el-estado “Expediente con reconsideración ;; ; 
; . i 7 resuelto” : en Ios-casos que se resuelva un recurso" de recónsi- 
r < . deracióm Eñ caso corresponda y de .conformidad con él reporteT;.. 
,u  ;; del:Especialista después de,pase a  Sala, remite Ios-expedientes fW 

al Archivo Periférico dePTnbunal.-- - -1- ;

\ «.-Revisar expediente, elaborar proyecto.dedecretos y tramitar de-- 
• cretos antes que el expediente pase a Sala:-- •
. •Registraren elSistema del Tribunal los decretos:elaboradosf 
; • En caso el expediente no pase a sala,.Mormar,al “CoordÍnador ;A-. ' 

Administrativoaníesde pase a Sala” y le.entrega el expediente, ^

• Elaborar y  tramitar-proyectos de decretos cuando elrexpediente -r;:;̂  
está en sala.

Gestionar la notificación de resolución a las partes y  al RNP se- tía • 
Especialista gún corresponda.- - >

K-Legal después de Derivar el expediente: a fiscalización-posterior en los casos quei¡L : 
r -■ pase a Sala corresponda.
■ • Consentida la resolución, emitir el reporte-correspondiente para

remitir el expediente a! Archivo Periférico del Tribunal y registrar ( 
t _ tal condición en el Sistema de Tnbunal

Personal de Mesa " 
de Partes de - 

Tribunal

Sistema del 
tribunal

•• ? Recibir.y revisar, de conformidad con los requisitos establecidos ;- ' '  
; en el.TÜPA, ios escritos que presentan los administrados en Mesa; i? ;?: 
de Partes de Tribunal. “ 1 -

¿ « Entregar el expediente mediante cargo al “EspecialistaLegal an- :: :: 
,;tes- de pasera Sala” asignado, y  dichos cargos firmados entregarlos = i ̂  -;. 

al Coordinador Administrativo antes de Pase a Sala, 
r • En el caso de los-expediehtes en el estado‘ de ‘Ebediente ob-. '-‘ ;- 
•servado”, exceptodos-de sanción,;que no sean subsanadosMentro^ *- 
:dehpíazo_de 2 dlashábiles, ios remitirá al ArcWvo Períférico:delíil ;-i 
Tribunal y  registrará en el Sistema de Tnbunal tal condición!

* Brindar soporte tecnológico a los procesos del Tribunal de Con
trataciones del Estado. ’ ó

Secretario de 
-. Tribunal

Coordinador 
Administrativo 
, jantes de pase 

_ a Sala

-Coordinador 
Administrativo: 

.después de pase- 
a Sala-

-'-Especialista-. 
Legal antes.de 
v pasea  Sala--.:

No

- Si
Entra al sorteo, 

.-.de asignación 
de:expedientes.

No No

Si * Si

Si Si

Si Si

- “Si
-Eníraal sorteo 
.de,asignación 
de. expedientes.

Si 1 No

Si ", Si

* Interacción con el Sistema: Es cuando un actor hace uso del Sistema de Tribunal para desarro
llar sus actividades.
** Registrado en el Sistema: Son los actores que el Sistema de Tribunal va  a reconocer.
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6.4. De las Salas del Tribunal.
El “Especialista Legal antes de pase a Sala” podrá tramitar cualquier expediente inde
pendientemente de la Sala, Vocal o criterio de complejidad que tenga asociado.
Las Salas están conformadas por 3 Vocales siendo uno de ellos el Presidente de Sala.
6.5. Estados del expediente.
El Sistema de Tribunal asignará diversos estados al expediente dependiendo del 
avance en las actividades para su resolución. Ver Anexo 01: Tabla de Estados.
La Presidencia de Tribunal comunicará a la Dirección del SEACE aquellas accio
nes que deban ejecutarse que no están previstas en el anexo 01, para que se efectúe la 
acción correspondiente.
6.6. De la presentación de los expedientes en la Mesa de Partes del Tribunal
1. Posibles estados en la presentación de expedientes de apelación y revisión.
• Si a su presentación, un expediente se encuentra completo, el “Personal de Mesa 
de Partes”, lo registra en el Sistema del Tribunal con el estado de “Expediente en 
Secretaría”.
• Si a su presentación, un expediente se encuentra incompleto, el “Personal de Mesa 
de Partes” lo registra en el Sistema del Tribunal en el estado de “Expediente obser
vado” otorgándole un plazo de dos (02) días hábiles para subsanar.
• Cumplido dicho plazo, y en caso el expediente no es subsanado, el Sistema de Tribu
nal automáticamente cambiará el estado del expediente a “Expediente no presentado”.
2. Posible estado en la presentación de expedientes de sanción:
• Si a su presentación, un expediente se encuentra completo, el “Personal de Mesa 
de Partes”, lo registra en el Sistema del Tribunal con el estado de “Expediente en 
Secretaría”.
• Si a su presentación, un expediente se encuentra incompleto, el “Personal de Mesa 
de Partes” lo registra en el Sistema del Tribunal en el estado de “Expediente obser
vado” otorgándole un plazo de dos (02) días hábiles para subsanar.
• Cumplido dicho plazo, y en caso el expediente no es subsanado, el Sistema de Tribu
nal automáticamente cambiará el estado del expediente a “Expediente en Secretaría”.
3. Posible estado en la interposición de recurso de reconsideración:
s Si a su presentación, un recurso se encuentra completo, el “Personal de Mesa de Par
tes”, lo registra en el Sistema del Tribunal con el estado de “Expediente en Secretaria”.
• Si a su presentación, un expediente se encuentra incompleto, mantendrá el último 
estado registrado en el Sistema del Tribunal..
6.7. Criterios de complejidad
Cuando un expediente adquiere el estado de “Expediente en Secretaría”, se le asocia 
un criterio de complejidad de acuerdo al tipo de expediente:
1. Expedientes de sanción:
• El Administrado debe indicar en el formulario respectivo las causales que motivan 
el inicio de su trámite.
• El “Personal de Mesa de Partes” debe registrar en el Sistema del Tribunal las causa
les por las que se interpone el trámite de sanción para que pueda identificarse el crite
rio de complejidad del expediente.
• Los expedientes de sanción pueden tener criterio de complejidad 1 ó 2. Ver Anexo
02. Criterios de Complejidad.
• En el caso que un expediente de sanción se registren causales que pertenecen al cri
terio de complejidad 1 y 2 a la vez, el Sistema de Tribunal asignará al expediente el 
criterio de complejidad 2.
2. Expedientes de apelación o revisión:
•. Todos los expedientes de apelación y revisión tienen criterio de complejidad 3.
• El criterio de complejidad solamente aplica para la asignación aleatoria y equita
tiva a “Vocales”.

Conformación 
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I en Secretaría

Expediente
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Expediente no 
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i en Secretaría
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6.8. De la asignación aleatoria y equitativa de expedientes
La asignación de expedientes a “Vocales” y  “Especialistas Legales antes del pase a 
Sala” se realizará de forma aleatoria y equitativa según el esquema siguiente:
• Expediente 1 es sorteado entre el número de personas existentes por cada actor.
• Expediente 2 es sorteado entre el número de personas existentes por cada actor des
contando a quien se le asignó el expediente 1.
• Expediente 3 es sorteado entre el número de personas existentes por cada actor des
contando a las personas a quienes se les asignó los expedientes 1 y 2.
• Se repite el sorteo hasta que el expediente n es asignado a la última persona por cada 
actor disponible.
• El expediente n+1 se vuelve a sortear entre todas los personas por actor existentes.
• Para los siguientes expedientes el ciclo completo se repite.
En el caso de la asignación a Vocal se considerará el criterio de complejidad asociado 
al expediente.
Amanera de ejemplo, y considerando al actor Vocal con una población de 4, a conti
nuación se muestra una simulación de asignación de expedientes en forma equitativa 
y aleatoria en 2 ciclos:

{-Nopartieipa del: sorteo4

N íiS í lS

l No participa del-sorteo 

No participa del sorteó -j

6.9. De la oportunidad de la asignación de expedientes 
La asignación de los expedientes se realiza en dos momentos:
• Antes del pase a Sala,
0 Cuando está listo para el pase a Sala.
1. Lá asignación de expedientes antes del pase a Sala:
11 Cuando un expediente que ingresa por primera vez se encuentra en el estado de 
“Expediente en Secretaría”, el Sistema de Tribunal le asigna automáticamente de 
forma equitativa y  aleatoria a los “Especialista Legales antes de pase a Sala” sin con
siderar el criterio de complejidad asociado a dicho expediente.
2. La asignación de expedientes cuando está listo para el pase a Sala:
0 Cuando el “Especialista Legal antes de pase a Sala” registre al expediente en el 
Sistema de Tribunal con el estado de “Expediente asignado” el Sistema de Tribunal 
asigna automáticamente de forma equitativa y aleatoria a los “Vocales” considerando 
el criterio de complejidad.
" El “Coordinador Administrativo después de pase a Sala” registrará el expediente en 
el Sistema de Tribunal con el estado “Expediente en Sala”, al momento de su remi
sión a Sala.
3. De la excepción a la asignación aleatoria.
8 Cuando en un expediente de apelación o revisión, los actos impugnados están refe
ridos a un mismo proceso de selección, tal expediente será asignado al “Vocal” que

• ̂ Expediente i ¡ =■ Complejidad 1 

■-Expediente 2 -Complejidad 1 :. 

- Expediente 3 ^ Complejidad !-•; 

'‘'Expediente 4'̂ Cpmpléj[dad I T

Expediente.5 - Complejidad 

v Expediente 6 - Complejidad 2 •

.; Expediente 7 - Complejidad 2- - 

; Expediente 8 - Complejidad 2-r-

No participa del sorteo | 

; No participa del sorteo i

\ ro participa del sorteo ¡

i ¡Noparticipa.del sorteos i

No pamcipa del sonco 

f No participa del sorteo ’ 

No participa del sorteo ‘ 3 No participa del sorteo
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se asignó aleatoriamente al expediente más antiguo, para lo cual se tomará en cuenta 
la fecha de presentación.
• Cuando un expediente regresa a Secretaría de Tribunal por un Acuerdo de Sala.
• Cuando el administrado interpone un recurso de reconsideración, el expediente [Recurso de 
adquiere el estado “Expediente en Secretaría”, el Sistema de Tribunal mantendrá el. I reconsideración 
mismo “Especialista Legal antes de pase a Sala” que se le asignó cuando el expediente
ingreso por primera vez.
• Cuando un recurso de reconsideración está listo para el pase a Sala, el “Coordina
dor Administrativo después de pase a Sala” registrará al expediente en el Sistema de 
Tribunal con el estado “Expediente con reconsideración en Sala”, al momento de su 
remisión a Sala. El Sistema de Tribunal mantendrá el mismo “Vocal” que se le asignó 
cuando ingreso por primera vez.
Amanera de resumen, en el gráfico siguiente se muestra el esquema de sorteos aleato
rios y equitativos establecidos en la presente directiva:

ESQUEMA DE SORTEOS PARA LA ASIGNACIÓN DE EXPEDIENTES EN FORMA 
ALEATORIA Y EQUITATIVA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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6.10. Expedientes declarados no presentados por Secretaría de Tribunal
1. Cuando un expediente de apelación o revisión en el estado “Expediente en Secre
taría”, luego de la revisión por el “Especialista Legal antes del pase a Sala” advierte 
el incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en el TUPA del OSCE, 
comunicará al “Coordinador Administrativo antes de pase a Sala” dicto incumpli
miento para registrar al expediente en el estado “No presentado”.
2. El “Coordinador Administrativo antes de pase a Sala” será el responsable de 
registrar en el Sistema del Tribunal al expediente de apelación en el estado de “No 
presentado”.
6.11. De los expedientes con pronunciamiento
1. Para los expedientes de sanción, apelación y  revisión:
• El “Coordinador Administrativo después de pase a Sala” será el responsable de 
registrar en el Sistema a los expedientes en el estado de “Expediente con Pronun
ciamiento” cuando la Sala se pronuncie con un acuerdo o una resolución sobre un 
expediente.
• Personal de Apoyo Administrativo de la Secretaría de Tribunal se encargará, bajo la 
supervisión del “Especialista Legal después de pase a Sala” de realizar la notificación 
de la resolución o acuerdo electrónicamente.
2. Para los recursos de reconsideración:
• El “Coordinador Administrativo después de pase a Sala” será el responsable de 
registrar en el Sistema a los expedientes en el estado de “Expediente con reconside
ración resuelto” cuando la Sala se pronuncie con una resolución sobre un recurso de 
reconsideración
• Personal de Apoyo Administrativo de la Secretaría de Tribunal se encargará, bajo la 
supervisión del “Especialista Legal después de pase a Sala” de realizar la notificación 
de la resolución o acuerdo electrónicamente.
3. El “Coordinador Administrativo después de pase a Sala” supervisa la realización 
oportuna de las acciones relacionadas con lo dispuesto en el numeral 7.5 de las Dis
posiciones Específicas. * •
6.12. Del reporte del estado de los expedientes
A través del Sistema de Tribunal se emitirá un reporte que deberá contener como 
mínimo la información siguiente:
• Número de expedientes asignados a cada Vocal.
• Número de expedientes asignados a cada Especialista Legal antes del Pase a Sala.
• El estado del expediente.
• Los días transcurridos desde su presentación.
0 La indicación de si ha sido reasionado y el sustento correspondiente.
El primer día útil de la primera y tercera semana de cada mes, la Presidencia del Tri
bunal remitirá a la Presidencia Ejecutiva del OSCE, un reporte del estado de los expe
dientes, conteniendo como mínimo la información señalada precedentemente.
Dicho reporte contendrá adicionalmente, el nivel de productividad alcanzado en dicho 
periodo, según metas definidas por la Presidencia del Tribunal.
Vil. DISPOSICIONES ESPECIFICAS
7.1. De la reasignación de expedientes
1. Los motivos para reasignar un expediente son los siguientes: vacaciones, ausencia, 
licencia, abstención o cese.
2. Por regla general, la reasignación de un expediente se realiza de forma equitativa 
y aleatoria a través del Sistema del Tribunal y  debiendo quedar el registro del motivo 
por el cual se realiza la reasignación.
0 3. La reasignación puede ser efectuada por:
0 Coordinador Administrativo antes de Pase a Sala,
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• Secretario de Tribunal,
• Presidente del Tribunal.
4. La reasignación puede recaer sobre los actores siguientes:
• Especialista Legal antes del pase a Sala,
• Vocal.
5. Reasignación de “Especialistas Legales antes del Pase a Sala”:
• La reasignación de “Especialistas Legales antes de pase a Sala”, la realizará el 
“Coordinador Administrativo antes de Pase a Sala”. ■
• En caso de cese, los expedientes asignados al “Especialista Legal antes del Pase a 
Sala” podrán ser reasignados a la persona o personas que actúen en su reemplazo. 
Dicha asignación podrá ser efectuada de la misma forma con carácter temporal por 
vacaciones o ausencia.
• En los casos descritos en el párrafo anterior, las reasignaciones serán autorizadas por 
el Secretario de Tribunal.
6. Reasignación de “Vocal”:
• La reasignación de “Vocal” la realizará el “Presidente de Tribunal”.
• En caso se realice una reasignación, el Sistema de Tribunal sorteará entre los Vocales 
que pertenecen a la misma sala a la que pertenece el “Vocal” originalmente asignado.
• El “Presidente de Tribunal” autoriza la reasignación de expediente en los supuestos 
no previstos en la presente directiva.
• En los casos de licencia sin goce de remuneraciones y vacaciones, la Presidencia del 
Tribunal comunicará a la Dirección del SEACE a fin de que en la asignación aleatoria 
el Sistema del Tribunal no incluya, durante dicho período, al respectivo Vocal.
• Siempre que se requiera completar una Sala, en caso de reasignación, se designará al 
Vocal Integrante de Sala aplicando el rol de tumos de Vocales señalado en el punto 2 
del numeral 7.3 de la presente directiva.
7. En todos los casos de reasignación, deberá indicarse explícitamente el motivo de 
la reasignación a través de un control tipo “Combo Box” en el Sistema del Tribunal.
8. En un campo de texto en el Sistema del Tribunal, se ingresará el sustento que corres
ponda para efectuar la reasignación.
9. La información que corresponda a reasignaciones deberá ser guardada de forma 
histórica.
7.2. De las abstenciones
Un “Vocal” se puede abstener de revisar un expediente, cuando se encuentre en los 
siguientes supuestos:
• Si es pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con 
cualquiera de los administrados o con sus representantes, mandatarios, con los admi
nistradores de sus empresas, o con quienes les presten servicios.
• Si ha tenido intervención como asesor, perito o testigo en el mismo procedimiento, 
o si como autoridad hubiere manifestado previamente su parecer sobre el mismo, de 
modo que pudiera entenderse que se ha pronunciado sobre el asunto, salvo la rectifi
cación de errores o la decisión del recurso de reconsideración,
• Si personalmente, o bien su cónyuge o algún pariente dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad, tuviere interés en el asunto de que se trate o en otra 
semejante, cuya resolución pueda influir en la situación de aquél.
• Cuando tuviere amistad íntima, enemistad manifiesta o conflicto de intereses obje
tivo con cualquiera de los administrados intervinientes en el procedimiento, que se 
hagan patentes mediante actitudes o hechos evidentes en el procedimiento.
• Cuando tuviere o hubiese tenido en los últimos dos años, relación de servicio o de 
subordinación con cualquiera de los administrados o terceros directamente interesa
dos en el asunto, o si tuviera en proyecto una concertación de negocios con alguna de 
las partes, aun cuando no se concrete posteriormente
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• Los “Vocales” que se abstienen de revisar un expediente, comunican al “Presidente 
de Tribunal” los motivos por el cual se abstienen de revisar el expediente y devuel
ven el expediente.
• El “Presidente de Tribunal” evalúa si procede la abstención. En caso proceda, realiza 
la reasignación respectiva descrita en el punto siguiente.
7.3. De la reasignación por abstención
Para el caso de reasignación de expedientes por abstención se procederá de la forma 
siguiente:
1. Existirán dos roles de tumos:
• Rol de Tumo de Vocales: Para reemplazo de Vocal integrante de Sala
• Rol de Tumo de Vocales Presidentes de Sala: Para reemplazo de Vocal Presidente 
de Sala. En dicho Rol se incluirá a los Vocales Presidentes de Sala designados por el 
Consejo Directivo del OSCE.
2. Los roles de tumo serán aprobados por el Consejo Directivo a propuesta del Tribu
nal de Contrataciones del Estado. Una vez aprobados serán registrados en el Sistema 
del Tribunal y publicados en el portal del OSCE.
Se deberá guardar un histórico de dichos roles en el Sistema del Tribunal.
3. Cuando el Vocal se abstiene y es integrante de Sala:
0 Aprobada la abstención, la Presidencia del Tribunal verificará el Rol de Tumo de 
Vocales registrado en el Sistema del Tribunal y  formalizará mediante decreto, la 
designación del Vocal de tumo según corresponda, que integrará la Sala en reemplazo 
de aquel que formuló abstención. Para ello no se considerará al Vocal que formuló 
abstención ni a los Vocales de su misma Sala.
8 Designado el Vocal que integrará la Sala, según se señala en el párrafo anterior, la 
Secretaría del Tribunal procederá a elaborar y notificar el decreto comunicando a las 
partes del procedimiento la abstención y  la designación respectiva.
4. Cuando el Vocal se abstiene y es ponente:
• Designación de Vocal Integrante de Sala:
Aprobada la abstención, la Presidencia del Tribunal verificará el Rol de Tumo de 
Vocales registrado en el Sistema del Tribunal y formalizará mediante decreto, la desig
nación del Vocal según corresponda, que integrará la Sala en reemplazo del que for
muló abstención. Para dicha designación no se considerará al Vocal- que formuló abs
tención ni a los Vocales de su misma Sala. •
• Designación de Vocal Ponente:
Designado el Vocal que integrará la Sala, según se señala en el párrafo anterior, el Pre
sidente del Tribunal, a través del Sistema del Tribunal, procederá a realizar la reasig
nación aleatoria del expediente entre los Vocales de la misma Sala que no formula
ron abstención.
8 Designado el Vocal que integrará la Sala y el Vocal Ponente, la Secretaría del Tribu
nal procederá a elaborar y notificar el decreto que comunica a las partes del procedi
miento la abstención y la designación del Vocal integrante de Sala.
5. Cuando el Vocal que se abstiene es Presidente de Sala:
8 Aprobada la abstención, la Presidencia del Tribunal verificará el Rol de Tumo de 
Vocales Presidentes de Sala y formalizará mediante decreto la designación del Vocal 
que reemplazará al Presidente de la Sala.
8 Designado el nuevo Presidente de Sala, según se señala en el párrafo anterior, la 
Secretaría del Tribunal procederá a elaborar y notificar el decreto que comunica a las 
partes del procedimiento la abstención formulada y  la designación del Vocal que inte
grará la Sala en condición de Presidente.
Cuando el Vocal que se abstiene es Presidente de Sala y es Ponente:
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• Designación de Presidente de Sala:
Aprobada la abstención, la Presidencia del Tribunal verificará el Rol de Tumo de 
Vocales Presidentes de Sala y  formalizará mediante decreto la designación del Vocal 
que reemplazará al Presidente de la Sala.
• Designación de Vocal Ponente:
Designado el nuevo Presidente de Sala de reemplazo, según se señala en el párrafo 
anterior, la Presidencia del Tribunal, a través del Sistema del Tribunal, procederá a 
realizar la reasignación aleatoria del expediente entre los Vocales de la misma Sala 
que no formularon abstención.
• Efectuada la asignación aleatoria por el Sistema del Tribunal, la Secretaría del Tri
bunal procederá a elaborar y notificar el decreto que comunica a las partes del proce
dimiento la abstención formulada y la designación del Vocal que integrará la Sala en 
condición de Presidente.
7.4. De la suspensión de expedientes
El procedimiento sancionador se suspende por acuerdo de Sala, en cumplimiento de 
mandado judicial o proceso arbitral pendiente de resolver o cuando por falta de infor
mación se impida la debida tipificación administrativa de los hechos denunciados.
7.5. De la ejecución las acciones que ordenen los pronunciamientos
Las disposiciones consignadas en los acuerdos y/o resoluciones estarán a cargo del 
Coordinador Administrativo después del pase a Sala con el apoyo del Especialista 
respectivo y serán registrados en el Sistema del Tribunal al inicio y al final de su 
ejecución.

VIII. DISPOSICIÓN FINAL
La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación 
de la resolución que la aprueba.
Anexos:
Anexo 01: Tabla de estados 
Anexo 02: Criterios de complejidad
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N° 001-2019-OSCE/PRE

C E R T IF IC A C IÓ N  D E LO S P R O F E SIO N A L E S Y  T ÉC N IC O S  
Q UE L A B O R E N  EN  L O S Ó R G A N O S E N C A R G A D O S DE LAS  

C O N T R A T A C IO N E S DE LA S E N T ID A D E S P Ú B L IC A S
(08/01/2019)

DIRECTIVA N° 002-2018-0SCE/CD

I. FINALIDAD
Establecer las disposiciones que regulan la certificación de los profesionales y  téc
nicos que laboren en los órganos encargados de las contrataciones, que contribuya a 
garantizar una gestión eficiente y competente de las contrataciones por parte de las 
Entidades.

Regular 
certificación 
de profesionales 
y técnicos

II. OBJETO
• Establecer los criterios y  procedimientos para la implementación del proceso de cer
tificación de profesionales y técnicos que laboren en los órganos encargados de las 
contrataciones de las entidades públicas que, en razón de sus funciones, intervienen 
directamente en alguna de las fases de la contratación pública.
• Cautelar el desarrollo del proceso de certificación que asegure transparencia e igual
dad de condiciones a los postulantes.
• Promover la optimización de los servicios que prestan las entidades públicas, a tra
vés de la contratación de aquellos profesionales y técnicos que cumplan los estándares 
de evaluación establecidos en la certificación.
III. ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente directiva es de aplicación obligatoria para los profesionales y técnicos 
que laboren o deseen laborar en los órganos encargados de las contrataciones y  que 
en razón de sus funciones o acción intervengan directamente en alguna de las fases de 
la contratación pública, cualquiera sea el vínculo laboral o contractual que mantienen 
con la respectiva Entidad. Asimismo para los órganos competentes de las entidades 
públicas, quienes deben velar por el cumplimiento de la misma.

IV. BASE LEGAL
• Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, y modificatorias.
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias. Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y sus 
modificatorias.
• Decreto Supremo N° 076-2016-EF, Reglamento de Organización yFunciones (ROF) 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE).

V. REFERENCIAS
En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Le y: Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• O E C :  órgano Encargado de las Contrataciones.
• O S C E :  Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• S I C A N :  Sistema Informático de Certificación de Acuerdo a Niveles.
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VI. DEFINICIONES
• Certificación: proceso a través del cual se corrobora, mediante una evaluación, 
las competencias de los profesionales o técnicos que deseen laborar en el OEC, de 
acuerdo a niveles de formación y experiencia laboral debidamente acreditadas. El pro
cedimiento de certificación acredita al profesional o técnico en alguno de los siguien
tes niveles: Básico, Intermedio, Avanzado.
• Soporte informático: plataforma informática accesible a través del portal web del 
OSCE, que permite registrar, procesar y almacenar información del procedimiento de 
evaluación para la certificación.
• Aplicador: servidor o funcionario del OSCE que verifica la identidad del postulante, 
brinda las pautas para la rendición del examen y controla el desarrollo del examen.
• Postulante: profesional o técnico que solicita rendir la evaluación para acceder a la 
certificación en contrataciones del Estado.
Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. Los profesionales y técnicos del OEC que, en razón de sus funciones, intervienen 
directamente en alguna de las fases de la contratación deben contar con la certificación 
otorgada por el OSCE de acuerdo con la presente Directiva.
7.2. La certificación emitida por el OSCE se realiza a través de un documento vir
tual, la cual tiene validez para las Entidades Públicas, imprimiéndose desde el SICAN.
7.3. La certificación tiene una vigencia de dos (02) años; vencido dicho plazo, el pro
fesional o técnico pierde automáticamente su condición de certificado, sin perjuicio de 
poder solicitarla nuevamente.
7.4. Es responsabilidad del Jefe de Administración de cada Entidad Pública, o de quien 
haga sus veces, verificar el cumplimiento de la obligación establecida en el numeral 7.1.
7.5. Toda declaración, información y documentación presentada en el marco del pro
ceso de certificación tiene carácter de declaración jurada y  es evaluada bajo el prin
cipio de presunción de veracidad. Dicha información puede ser sometida a un proce
dimiento de fiscalización posterior, según lo establecido en el artículo 33 del TUO la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. En caso de compro
barse falsedad o inexactitud en la declaración, información o documentación presen
tada por el administrado, se procede a declarar la nulidad de oficio de su certificación, 
sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.
7.6. El OSCE brinda las orientaciones necesarias, a través del portal institucional, para 
el desarrollo del procedimiento de certificación como: temas que se abordan en el exa
men, el proceso de pago, el registro, las sedes y tumos de rendición del examen, con
diciones y  normas para rendir el examen programado, tiempo de duración del examen, 
tolerancia para el inicio del examen, la documentación que debe presentarse sobre for
mación académica y experiencia general y específica, entre otros.
7.7. Los procesos de contratación en los que intervenga personal no certificado man
tienen su validez.
7.8. El OSCE administra la base de datos de “Profesionales y técnicos certificados por 
OSCE”, la cual puede ser consultada a través del portal institucional; sin perjuicio-de 
que pueda consultarse la validez de certificados no vigentes.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. Para certificarse, el profesional o técnico debe cumplir con lo siguiente:

—  , ------------------------- -- j
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Certificación 30 puntos 43 puntos 58 puntos M:ms¡
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(*) N o será necesaria presentar los grados académicos y  títulos universitarios registrados en la 
SUNEDU; el OSCE lo verifica en el portal institucional de dicha entidad, salvo que no conste 
en dicho Registro.

8.2. La certificación en un nivel determinado no conlleva limitación alguna para inter
venir directamente en alguna de las fases de la contratación, sin perjuicio de la obliga
ción de encontrarse certificado.
Sobre el registro y postulación en el SIGAN
8.3. El postulante debe realizar el pago determinado por el OSCE para iniciar su pro
ceso de certificación. El OSCE difunde a través de su portal institucional el costo res
pectivo, así como las entidades bancarias y los medios de pago.
8.4. Los correos electrónicos consignados por el postulante durante el registro en el 
SICAN son los medios autorizados mediante los cuales el OSCE notifica toda infor
mación correspondiente al proceso de certificación, por lo tanto el postulante es res
ponsable de verificar que las cuentas de correo electrónico estén habilitadas y con
figuradas para que las notificaciones electrónicas enviadas por el OSCE no sean 
consideradas correo electrónico no deseado.
8.5. El postulante debe tomar las previsiones necesarias y revisar los documentos de 
orientación que se encuentran en el portal institucional.
8.6. La asignación de la sede para rendir el examen se realiza de acuerdo con la infor
mación del departamento, provincia y  distrito que el postulante registre. La fecha y 
hora del examen están sujetas a la disponibilidad de cada sede de evaluación, las cua
les se completan según el orden de registro. Esta información se notifica a su correo 
electrónico.
Sobre el examen de certificación
8.7. El examen de certificación es individual, presencial y se realiza a través del 
SICAN, bajo la supervisión del OSCE conforme con lo establecido en la presente 
directiva, documentos de orientación y temario publicados en el portal institucional 
del OSCE.
8.8. La organización del examen de certificación está a cargo de la Subdirección de 
Desarrollo de Capacidades en Contrataciones del Estado con el apoyo de las Oficinas 
Desconcentradas del OSCE.
8.9. El examen es aplicado en la sede, fecha y hora asignadas por el OSCE; debiendo 
presentarse el postulante antes de la hora programada, portando únicamente su Docu
mento Nacional de Identidad (DNI) o Carnet de Extranjería. Una vez iniciado el exa
men no se permitirá el ingreso para rendirlo sin derecho,a devolución de lo pagado; 
salvo causa de fuerza mayor debidamente sustentada.
8.10. El postulante que no se presente en la sede, fecha y hora establecidas perderá 
su derecho a rendir el examen, sin derecho a devolución de lo pagado; salvo causa de 
fuerza mayor debidamente sustentada.
8.11. Para efectos de rendir el examen de certificación, cada postulante debe cumplir 
las siguientes reglas:
• Respetar las disposiciones e instrucciones de los responsables del examen y 
aplicadores.
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Incum plim iento 
de regías

• Se encuentra prohibido el ingreso al examen portando aparatos electrónicos como 
celular, reproductor de sonido, cámara fotográfica, grabadora, videograbadora, sis
tema de audio, laptop, tablet, etc., asi como cuadernos, hojas de papel, carteras, male
tines, mochilas, bolsas, alimentos, lentes oscuros, sombreros, ropa que oculte el ros
tro, reloj, etc.
• Se encuentra prohibido que el postulante, en cualquier forma, atente contra el orden, 
el patrimonio o activos del OSCE, falte a la verdad en la información proporcionada o 
participe en suplantación o plagio.
8.12. El postulante que incumpla alguna de las reglas establecidas en el numeral pre
cedente será retirado del examen, culminando su procedimiento de certificación, sin 
perjuicio de las acciones legales que pudieran corresponder.

Culm inación de 
examen y  tiem po

8.13. Culminado el examen, o concluido el tiempo asignado para el desarrollo de éste, 
lo que ocurra primero, el postulante debe retirarse del aula y de la sede.

Puntuación no 
cuestionable

8.14. La puntuación obtenida por el postulante luego de haber culminado el examen 
no es cuestionable.
Sobre la evaluación de documentos

Vigencia 
de resultado 

de examen

8.15. El resultado del examen tiene una vigencia de seis (06) meses contados desde 
el día siguiente de su aprobación, plazo dentro del cual debe acreditarse la formación 
académica y la experiencia laboral general y especifica mediante la presentación de 
documentos digitalizados a través del SIGAÍT.

Evaluación 
de  docum entos

8.16. La Subdirección de Desarrollo de Capacidades en Contrataciones del Estado 
evalúa los documentos presentados para verificar el cumplimiento de los requisitos de 
acuerdo a cada nivel, conforme con lo establecido en el numeral 8.1,

Acreditación 
de experiencia 

laboral

8.17. La experiencia laboral general y específica exigida se puede acreditar con cual
quiera de los siguientes documentos:
a) Resolución de nombramiento o designación en el cargo o puesto de la Entidad y 
resolución de cese, en caso no continúe en el ejercicio del cargo o puesto; en caso de 
no contar con resolución de cese y de existir continuidad laboral, se presenta la última 
boleta de pago o documento emitido por el área de recursos humanos o el que haga sus 
veces, que dé cuenta de la continuidad en el servicio.
b) Constancia o certificado de trabajo emitido por el área de recursos humanos o la 
que haga sus veces o funcionario competente.
c ) Conformidad del servicio o constancia de prestación emitida por el órgano encar
gado de las contrataciones o funcionario autorizado de la Entidad.
d) Contrato de locaciónu orden de servicio, acompañado de su respectiva conformidad.
e) Contrato CAS o última adenda, acompañada con última boleta de pago.

Información
necesaria

f) Cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia. 
Dichos documentos deben consignar: i) nombres y apellidos completos del postulante; 
ii) el cargo, puesto y funciones desempeñadas (de ser necesario); id) fecha de inicio 
y  fin, aplazo(1); iv) número de RUC, razón social y  otros datos (dirección, teléfonos, 
correo electrónico, página web, etc.) de la entidad, empresa u organización; v) nom
bres y  apellidos, cargo y firma del que suscribe el documento; y, vi) fecha de emisión 
del documento.

Traducción  sim ple : En caso se presenten documentos en idiomas diferentes a los idiomas oficiales del 
Perú, se debe presentar la traducción simple del documento, con la indicación y sus
cripción de quien oficie de traductor, debidamente identificado.

Conclusión 
del proceso

8.18. De no presentar la documentación que acredita la formación académica y/o 
experiencia laboral, o de no acreditarla, se da por concluido el proceso de certifica
ción, pudiendo el postulante iniciarlo nuevamente, en caso lo requiera.
Sobre el resultado del proceso de certificación

pmmmm
(1) Este requisito no resulta aplicable cuando se presente Resolución de nombramiento y de cese.(1) Este requisito no resulta aplicable cuando se presente Resolución de nombramiento y de cese.
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8.19. La Sub Dirección de Desarrollo de Capacidades en Contrataciones del Estado 
emite el resultado del proceso de certificación en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
contados a partir de la presentación de documentos.
IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
9.1. Los profesionales o técnicos que se encuentren certificados a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente Directiva deben adoptar las previsiones del caso, recomen
dándose tener en cuenta el siguiente cronograma:

abril de 2019 - ' ‘ enero de 2019

■'mayo de 2019 ' * febrero de 2019

junio de 2019 marzo de 2019

julio de 2019 abril de 2019

agosto de 2019 _ mayo de 2019

iT¿:;S|Í©SíTs|?étismbíeide'2P19Tjffi:i*:^

X. DISPOSICIONES FINALES
10.1 La presente Directiva entra en vigencia al día siguiente de la publicación en el 
Diario Oficial El Peruano de la Resolución que formaliza su aprobación.
10.2 Apartir de la vigencia de lapresente directiva, queda sin efecto la Directiva N° 013- 
2017-0SCE/CD.
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R.
N° 007-2017-QSCE/CD

D ISP O SIC IO N E S A PL IC A B L E S A  L O S C A TÁLO G O S  
E L E C T R Ó N IC O S DE A C U E R D O  M A R C O  

(02/04/2017)
DIRECTIVA N° 007-2017-OSCE/CD

I. FINALIDAD
Establecer lincamientos generales para la debida aplicación del método especial de 
contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, que contri
buya a la eficiencia y transparencia de la contratación pública.

II. OBJETO
Establecer disposiciones complementarias para la aplicación del método especial de 
contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

III. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, así como para los pro
veedores que deseen contratar con el Estado a través de los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdos Marco, debiendo PERÚ COMPRAS observar los lineamientos genera
les contenidos en la presente Directiva para el cumplimiento de sus funciones, en el 
marco de sus competencias.

IV. BASE LEGAL
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificato
rias y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
■ OEC: Órgano encargado de las contrataciones de la Entidad.
• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• PERÚ COMPRAS: Central de Compras Públicas - Perú Compras.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 350-2015/EF.
• SEACE: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.
VI. DEFINICIONES
• Costo total del bien o servicio: Es el valor o monto resultante que contemple todos 
los conceptos y aspectos referidos a las características y condiciones del bien o servi
cio, tales como: (i) precio; (ii) el rendimiento y vida útil; (iii) las condiciones comercia
les, como los plazos de garantía, los plazos de entrega, entre otros; (iv) el costo por flete; 
y, (v) otros aplicables de acuerdo a las condiciones del mercado en los que se comer
cien los bienes ó servicios contenidos en los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.
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Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. PERÚ COMPRAS para la implementación o extensión de la vigencia de los Catálo
gos Electrónicos de Acuerdos Marco podrá hacer uso de los siguientes procedimientos:
a) Creación de nuevos Catálogos Electrónicos.
b) Nueva Convocatoria para la incorporación de proveedores en un Catálogo exis
tente. Este procedimiento supone la modificación de las reglas de negocio del Catálogo.
c) Convocatoria para la renovación de un Catálogo e incorporación de nuevos pro
veedores. En este procedimiento se mantienen las mismas reglas de negocio del Catá
logo, permitiendo la posibilidad de incluir nuevos proveedores que cumplan con los 
mismos parámetros bajo los cuales se seleccionaron a los proveedores.
d) Otros necesarios para la implementación o extensión de la vigencia de los Catálo
gos Electrónicos de Acuerdos Marco.
VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
Sobre los procedimientos a cargo de Perú Compras
8.1. Los procedimientos señalados en el numeral 7.1 de la Directiva se rigen por las 
reglas especiales establecidas en los documentos del procedimiento que para el efecto 
desarrollará PERÚ COMPRAS, las cuales incluirán el plazo de vigencia de los Catá
logos Electrónicos, entre otros aspectos. La convocatoria a dichos procedimientos se 
publica en los portales web del SEACE y Perú Compras, así como en otros medios que 
garanticen una amplia difusión, según corresponda.
8.2. El proveedor que participa en los procedimientos antes mencionados debe contar 
con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, así como no encon
trarse impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. Asimismo, 
las reglas especiales del procedimiento deben requerir al proveedor el cumplimiento 
de exigencias previstas en normas especiales, tales como las normas tributarias y labo
rales, entre otras que resulten aplicables.
Atendiendo a la naturaleza de cada Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, según 
corresponda, se puede exigir al proveedor la acreditación de experiencia, capacidad 
financiera, el compromiso de constituir una garantía de fiel cumplimiento durante la 
vigencia del Catálogo Electrónico, el compromiso de mantener determinado stock 
mínimo, entre otras condiciones que se detallen en los documentos del procedimiento. 
Los proveedores seleccionados para ofertar en los Catálogos Electrónicos están obli
gados a formalizar los respectivos Acuerdos Marco, lo que supone la aceptación de 
todos los términos y condiciones establecidos en el procedimiento.
Los Acuerdos Marco deben incluir una cláusula de integridad, con la finalidad de evitar 
prácticas de corrupción y con la intención de fortalecer los principios éticos y de trans
parencia en las contrataciones del Estado. El incumplimiento de la cláusula de integridad 
constituye causal de exclusión del total de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.
8.3. PERÚ COMPRAS debe monitorear y evaluar periódicamente el funcionamiento 
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco. PERÚ COMPRAS podrá suspen
der o dar por finalizado unilateralmente de manera parcial o total los Acuerdos Marco 
suscritos con los proveedores, a fin de garantizar el cumplimiento de los principios que 
rigen las contrataciones públicas y  salvaguardar el interés público.
PERÚ COMPRAS podrá optar por no renovar las ofertas de los proveedores en aquer 
lias fichas producto donde no se hubiera realizado ninguna transacción durante la 
vigencia del Catálogo Electrónico respectivo.
PERÚ COMPRAS puede retirar ofertas del Catálogo Electrónico cuando advierta, que 
el precio ofertado es significativamente mayor o menor al precio de mercado.
8.4. Las Entidades pueden exceptuarse de la obligación de contratar los bienes y/o 
servicios de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, en caso verifiquen en el 
mercado la existencia de condiciones más ventajosas, las cuales deben ser objetivas 
y demostrables, para lo cual deberán obtener previamente la autorización de PERÚ 
COMPRAS, bajo sanción de nulidad.
Sobre la ejecución de las contrataciones que se realizan a través de los Catálogos 
Electrónicos
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8.5. En las contrataciones cuyo monto sea igual o superior a cien mil soles (S/ 
100,000.00), las Entidades utilizarán obligatoriamente el procedimiento de Grandes 
Compras a través del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco. Tratándose del Catá
logo de computadoras de escritorio, Computadores portátiles y Escáneres, aplica la 
prohibición de fraccionamiento prevista en la Ley y el Reglamento.
PERÚ COMPRAS establece las reglas aplicables al procedimiento de Grandes Com
pras, incluyendo los criterios para seleccionar la mejor oferta y resolver en caso de 
empate, debiendo cautelar la confidencialidad de las ofertas formuladas por los pro
veedores y  seleccionando de manera automática al ganador.
8.6. El área usuaria es responsable de formular el requerimiento de los bienes y/o ser
vicios requeridos. En el caso de la adquisición a través de los Catálogos Electróni
cos de computadoras, proyectores, escáneres, así como de impresoras, consumibles y 
accesorios, la oficina de informática o la que haga sus veces es responsable de formu
lar dicho requerimiento.
8.7. Para efectuar una compra a través de los Catálogos Electrónicos se debe contar 
con un expediente de contratación que, por lo menos, contenga:
a) El requerimiento del bien o servicio.
b) La certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal.
c) El informe sustentatorio de la elección del bien o servicio, y  del proveedor.
d) La autorización de la contratación respectiva.
El OEC sustentará la elección del producto y del proveedor sobre la base del costo 
total del bien o servicio, .teniendo en cuenta la definición detallada en el numeral VI de 
la Directiva. Para dicho efecto, el OEC debe emitir un informe sustentando los crite
rios para la elección del bien o servicio, y del proveedor con quien se perfeccionará el 
contrato, incluyendo un cuadro comparativo.
Dicho informe debe ser registrado en el SE ACE conjuntamente con la orden de compra o 
servicio respectiva, según la Directiva que regula el registro de información en el SEACE. 
En el procedimiento de Grandes Compras el OEC deberá cumplir con el presente 
numeral, salvo lo referido al sustento de la elección del proveedor y a la obligación de 
registrar el informe en el SEACE.
8.8. Las Entidades deben mantener reserva de la información con respecto a las ofer
tas y/o información que se genere en los Catálogos Electrónicos, sin perjuicio de la 
obligación de registrar en el SEACE las órdenes de compra o de servicio y el informe 
sustentatorio respectivo.
El perfeccionamiento de las contrataciones a través de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco se efectúa según las reglas establecidas para cada Catálogo Electró
nico. Las órdenes de compra o de servicio que perfeccionen tales contrataciones, se 
constituyen como documentos válidos y suficientes para acreditar las obligaciones y 
derechos de las partes.
Las órdenes de compra o de servicio registradas en el SEACE, serán de acceso público 
a través de dicho Sistema.
8.9. Los proveedores están obligados a atender las órdenes de compra o de servicio, 
salvo lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 83 del Reglamento. El incumplimiento 
de esta obligación constituye una causal de exclusión del Catálogo Electrónico de 
Acuerdos Marco, sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan.
8.10. Los proveedores, sus dependientes y  en general quienes directa o indirectamente 
entreguen los bienes y/o servicios, deben observar el más alto estándar ético, por lo que 
no deben ofrecer dádivas, obsequios, agasajos, donaciones (en dinero o especie) y/o cual
quier otro beneficio, al personal que mantenga relación laboral, o que esté vinculado con
tractualmente o bajo alguna otra modalidad con la Entidad o sus funcionarios o servidores. 
El incumplimiento de la obligación señalada en el párrafo precedente constituye causal 
de exclusión del total de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco suscritos con 
el proveedor. Sin perjuicio de lo anterior, y en tanto dure su exclusión, los proveedores 
excluidos no podrán formar parte de ningún Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco.
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8.11. El Titular de la Entidad, o el que haga sus veces, será responsable de disponer el 
inicio de las acciones pertinentes, de acuerdo con las normas y procedimientos disci
plinarios aplicables, en los siguientes casos:
• Si durante la operación del Catálogo Electrónico se generasen incumplimientos de 
cualquier índole, tales como la negativa injustificada de recepción de prestaciones, 
retraso en el otorgamiento de la conformidad, falta de pago o pago extemporáneo, falta 
al comportamiento ético, u otros relacionados a las reglas establecidas en cada Catá
logo Electrónico de Acuerdos Marco.
• Cuando se apliquen mecanismos de contratación distintos a la contratación a través del 
Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, para bienes y/o servicios incluidos en éste. 
PERÚ COMPRAS, cuando tome conocimiento de los hechos antes referidos, comuni
cará al Órgano de Control Institucional de la Entidad o de la Contraloría General de la 
República, los hechos indicados en el presente numeral, para las acciones que corres
pondan en el ámbito de su competencia.
8.12. El OSCE debe realizar acciones de supervisión de oficio, de manera selectiva o 
aleatoria, de los procedimientos para la selección de proveedores que serán incorporados 
en los Catálogos Electrónicos de los Acuerdos Marco, así como respecto de las contrata
ciones que efectúen las Entidades a través de estos. En caso el OSCE identifique irregu
laridades o riesgos al realizar sus acciones de supervisión, deberá notificar al Titular de 
la Entidad, al Organo de Control Institucional con copia a la Contraloría General de la 
República, así como cualquier otra Entidad competente, según corresponda.
IX. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
9.1. Las contrataciones que se realizan a través de los Catálogos Electrónicos a los que 
se refiere la Décimo Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento, se 
rigen por lo dispuesto en la presente Directiva, así como por las disposiciones previstas 
en sus reglas especiales y lo establecido en la Directiva N° 007-2010-OSCE/CD, Direc
tiva N° 002-2012-OSCE/CD o Directiva N° 017-2012-OSCE/CD, según corresponda.
X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
10.1 Cuando un bien o servicio requerido se encuentra incluido en el Catálogo Elec
trónico de Acuerdos Marco, las Entidades están obligadas a contratarlos a través de 
dicho método de contratación, salvo que el monto correspondiente a la ficha producto 
requerida corresponda a una Licitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso 
deberá convocarse el procedimiento de selección respectivo.
Cuando un bien o servicio se encuentre incluido en el Listado de Bienes y Servicios 
Comunes de la Subasta Inversa y  en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, 
las Entidades deben evaluar y determinar la alternativa de contratación que resulte 
más eficiente para el cumplimiento de sus objetivos, salvo que el monto involucrado 
corresponda a una Licitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso se deberá uti
lizar el procedimiento de selección de Subasta Inversa Electrónica.
En el caso de los bienes de ayuda humanitaria y emisión de boletos electrónicos para 
transporte aéreo nacional de pasajeros, si el bien o servicio se encuentra en el Catálogo 
Electrónico, las Entidades están obligadas a contratarlos a través de dicho método de 
contratación, con independencia del monto.
El tope previsto en esta disposición transitoria será aplicable en cada Catálogo Elec
trónico hasta que PERÚ COMPRAS progresivamente publique un Comunicado infor
mando que ha implementado el módulo de Grandes Compras en el Catálogo Electró
nico respectivo de Acuerdos Marco.
10.2 PERÚ COMPRAS deberá realizar nuevas convocatorias para la incorporación de pro
veedores en los Catálogos Electrónicos existentes suscritos por el OSCE, según corresponda.
XI. DISPOSICIONES FINALES
11.1 La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de la publicación de la 
Resolución que la aprueba en el Diario Oficial “El Peruano”.
11.2 Derogúese la Directiva N° 027-2016-OSCE/CD.

f l - Ver Anexo en el software IN F O L E G  Administración Pública
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